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Presentación del Monográfico

El legado intelectual de Rosa Luxemburg en el centenario de 
su muerte. Actualidad e influencia

Pensar sobre el extraordinario legado inte-
lectual y humano de Rosa Luxemburg no 
debería requerir un centenario. Reflexio-
nar sobre lo mejor de la tradición materia-
lista no tendría que justificarse recordan-
do un hecho tan vergonzoso y luctuoso 
como su asesinato. Cuánta razón tuvo 
cuando en su último escrito afirmó, con la 
vehemencia, la generosidad y la inteligen-
cia que había presidido su vida, que

(…) Las masas son lo decisivo, ellas son la 
roca sobre la que se basa la victoria final de 
la revolución. Las masas han estado a la al-
tura, ellas han hecho de esta “derrota” una 
pieza más de esa serie de derrotas históricas 
que constituyen el orgullo y la fuerza del so-
cialismo internacional. Y por eso, del tronco 
de esta “derrota” florecerá la victoria futura.

“¡El orden reina en Berlín!”, ¡esbirros estú-
pidos! Vuestro orden está edificado sobre 
arena. La revolución, mañana ya “se elevará 
de nuevo con estruendo hacia lo alto” y pro-
clamará, para terror vuestro, entre sonido 
de trompetas: ¡Fui, soy y seré! (Luxemburg, 
1999).

Un orden, una república que estaba edi-
ficada sobre la arena. Algunos tratan de 
recordar y valorar la república de Weimar, 
un proyecto que se sustentó en la ani-
quilación del movimiento obrero y de sus 
líderes. No quedaron demasiadas opcio-
nes cuando la degradación de los grandes 
partidos se hizo evidente y un grupo de 
energúmenos y asesinos, apoyados por la 
pequeña burguesía, se hizo con el poder 
tras explotar los errores de la propia Cons-

titución de Weimar, el tristemente célebre 
artículo 48. El que este orden fuera su-
cedido por el terrible nazismo no lo hace 
mejor. Es más: debiéramos preguntarnos 
en qué medida contribuyó al desastre 
posterior. No es más que la habitual ob-
sesión del liberalismo y sus propagandis-
tas de guardar sus cadáveres en el rincón 
más olvidado y enaltecer experiencias 
que deberían ser sometidas a una crítica 
rigurosa. Weimar lo es.

Vale la pena también subrayar que, hasta 
el último momento de su vida, confió en 
la extraordinaria fuerza de lo que denomi-
naba ‘las masas’ y contemporáneamente 
podemos llamar la gente, la multitud o la 
ciudadanía. Es la mejor tradición de la 
teoría crítica; aquella que es profunda-
mente anticapitalista, por humanista, y 
democrática, por su confianza en la po-
tencia del poder constituyente.

La radicalidad democrática es una parte 
muy relevante de su legado. Una postura 
que no niega la necesidad de organiza-
ción, sino que más bien nos alerta de las 
dificultades con las que la democracia se 
encuentra incluso en las iniciativas eman-
cipadora. No es extraña, por tanto, su crí-
tica y polémica con el bolchevismo. En el 
caso de Rusia, también supo detectar los 
peligros de que ciertas inercias elitistas 
suplantaran el poder de los trabajadores. 
¡Todo el poder para los soviets! Para in-
mediatamente después vaciarlos. Luxem-
burg fue lo suficientemente audaz para 
percibir las contradicciones políticas del 
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capitalismo y la forma en que cualquier 
atisbo de democracia podría constituirse 
en una rémora para su desarrollo. Es por 
esta razón, por la que señaló que la demo-
cracia es un obstáculo para la burguesía 
e indispensable para la clase trabajadora, 
junto con los derechos civiles y políticos 
que esta lleva aparejada en el sentido bur-
gués. En cualquier caso, tanto la demo-
cracia burguesa, como dictadura de unos 
pocos, como dictadura de una camarilla 
de personas se alejan de la democracia 
(Luxemburg, 1976, 212).

Esta vocación democrática se desarrolla 
cuestiones de gran utilidad para nuestro 
presente. Vivimos años de complicidad 
de ciertos sectores autodenominados de 
‘izquierda’ con el nacionalismo. Y no solo 
con este pensamiento conservador y des-
tructor de la convivencia. No han faltado 
colectivos de este tipo que han apoyado 
a regímenes teocráticos, entre otros y va-
riados dislates. Abrazar el esencialismo 
identitario y culturalismo más pueril han 
generado derrotas, a diferencia de las in-
vocadas por Luxemburg, de las que no es 
posible extraer ninguna lección que no 
sea el error de transitar por vías que trai-
cionan la tradición materialista.

En España es donde esta tendencia ha 
sido más destructora para colectivos, e 
incluso partidos, que abanderaban un 
desarrollo de los derechos sociales. Su 
connivencia o apoyo al nacionalismo han 
significado tanto una imposibilidad de go-
bernar, como el incremento del voto de 
partidos conservadores. Luxemburg lo te-
nía meridianamente claro y advirtió contra 
el peligro inherente de los movimientos 
nacionalistas de camuflar los verdaderos 
intereses de clase, a la vez que criticó a 
Lenin por su capitulación frente a los inte-
reses no proletarios de los sectores nacio-
nalistas (Aubet, 1977, 143-142). Como 

señalaba Luxemburg el “intento general 
de dividir todos los estados existentes en 
unidades nacionales y delimitarlos según 
el modelo de estados y estaditos naciona-
les es una empresa sin esperanza y, des-
de el punto de vista histórico, reacciona-
ria” (Luxemburg, 1978).

El nacionalismo es, como señalaba Lu-
xemburg, un cliché metafísico que ofre-
ce un ‘paraíso perdido’ que acabará con 
todos los males. Es una doctrina que li-
quidan las diferencias de clase en virtud 
de una ligazón con la tierra que no solo 
hace mejores a unos frente a otros, sino 
que, además, y esto es lo importante para 
el capital, logra diluir cualquier crítica so-
cial en razón de la distribución de la ri-
queza. Es en esencial tanto reaccionario 
como conservador. Fragmentan al trabajo 
con el fin de que no se cuestionen ni las 
condiciones materiales de las personas ni 
el poder de las élites que controlan polí-
tica y economía. En una década, donde 
el debate debería ser trocear Facebook y 
las grandes corporaciones con gran poder 
sobre nuestras vidas gracias a su alma-
cenamiento y procesamiento de nues-
tros datos, emerge el nacionalismo para 
constituir miniestados que se lo pongan 
más fácil. Trocear la soberanía popular de 
estados existentes para constituir minies-
tados, donde se acentuará el control por 
parte del capital no parece muy lógico en 
cualquier colectivo mínimamente crítico. 

Pero si hay un elemento intelectual que 
deba ser resaltado en Luxemburg es su 
rigor y resistencia a cualquier tipo de ha-
giografía. Este comportamiento incluía a 
todos, compañeros de partido como Bers-
tein, camaradas de lucha como Lenin, y 
alcanzaba al propio Marx. Cuando escri-
be su obra más extensa, La acumulación 
de capital, reconoce, que sus “estudios 
sobre la acumulación descansaban en 
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las investigaciones de Marx, a la par que 
se debatían críticamente con ellas” (Lu-
xemburg, 1967, 368). Este trabajo nos 
muestra su capacidad de hacerse pre-
guntas que permitan analizar la realidad 
y encontrar teorías que nutran la acción 
política. Hoy en día, el contexto ha cam-
biado y probablemente, gran parte de 
su propuesta económica haya quedado 
obsoleta. No obstante, lo que no que-
da superado es su lección de buscar y 
plantear estas preguntas a las que tra-
temos de responder tanto para un me-
jor conocimiento de los procedimientos 
del adversario, como para encontrar vías 
para la transformación de las relaciones 
de poder y dominio. La pregunta sobre la 
tecnología y las formas en las que el ca-
pitalismo extrae ingentes cantidades de 
plusvalía es fundamental. Hay cambios y 
nuevos modelos de negocio en áreas vin-
culadas con el comercio y vías de extraer 
plusvalía de la Red. La primera sería 
aquella que nos convierte en mera fuen-
tes de datos, en la que el producto somos 
nosotros mismos, nuestra vida como una 
suerte de productora de comportamien-
tos que puede monetizarse; una segun-
da, gracias al comercio convencional en 
la Red y a las facilidades que ofrece po-
demos encontrar casi cualquier objeto o 
servicio y , al mismo tiempo, desarrollar 
tareas que antes realizaban trabajadores 
y que hoy hacen los consumidores (tras-
ferencias bancarias o reservar un vuelo); 
y en tercer lugar, sería mediante lo que 
se ha denominado economía colaborati-
va, cuyo desarrollo en los últimos años y 
efectos ha sido espectacular (Rodríguez 
, 2019).

La lectura de la obra de Luxemburg es ac-
tual porque nos ayuda a cuestionarnos el 
presente; a observar críticamente lo reali-
zado y a analizar los desafíos actuales con 

un criterio exigente y ligado a las condicio-
nes materiales de las personas. 

Con motivo del año en que se recuerda el 
centenario de su asesinato, tuvo lugar un 
Congreso Internacional ‘El pensamiento y 
la praxis de Rosa Luxemburg. Significa-
ción y actualidad de su legado político y 
económico’. Se celebró en la Universidad 
Pablo de Olavide los días 11 y 12 del mes 
de abril de 2019. Fue una reunión cien-
tífica concebida como un espacio abierto 
y participativo para recoger y reflejar el 
pensamiento de aquellas personas intere-
sadas por la figura de Rosa Luxemburgo. 
Se reunió a un nutrido grupo de acadé-
micos y activistas con el fin de discutir la 
relevancia y la utilidad del legado intelec-
tual de Rosa Luxemburgo, no con el fin 
primario de enaltecer su figura, sino de 
extraer críticamente ideas de su pensa-
miento que nos pudieran ser útiles para 
enfrentar los desafíos sociopolíticos con-
temporáneos. 

Paralelamente al Congreso se llevó a 
cabo una exposición en la Biblioteca de 
la UPO, dedicada a la intelectual marxis-
ta. Fue una exposición única en Europa, 
ya que reunió las primeras ediciones ori-
ginales de sus obras. También contó con 
panfletos, revistas y periódicos originales 
de la época, como Die Neue Zeit, Die In-
ternationale, un raro ejemplar del diario 
Die Rote Fahne, y el periódico, ya ilegal 
en su época, Spartacus, del que quedan 
contadas copias a nivel mundial. Ade-
más, se expusieron algunas traducciones 
relevantes como la realizada, durante la II 
República Española, a las cartas de Rosa 
Luxemburg, publicada por la editorial Ze-
nit. Este material único fue aportado, de 
forma desinteresada, por coleccionistas 
privados y por el Centro de Estudios so-
bre Historia Política Europea del Siglo 
XX ‘Francisco Prieto Álvarez’. El congreso 
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fue organizado por el Laboratorio de Ideas 
y Prácticas Políticas y el Departamento de 
Derecho Público de la Universidad, con la 
colaboración de la Editorial Atrapasueños 
y la Fundación de Investigaciones Marxis-
tas.
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Palabras clave: Financiación de la ciencia; acumulación capitalista; poder de compra del Estado; Rosa 
Luxemburgo.
Keywords: Science funding; capitalist accumulation; State’s purchasing power; Rosa Luxembourg. 

Resumen: el presente artículo aborda la transformación de la estructura econó-
mica de la ciencia que viene acaeciendo desde los años ’80 del siglo pasado, 
a partir de los postulados desarrollados por Rosa Luxemburgo respecto del 
contradictorio movimiento expansivo de la relación social capitalista (acumula-
ción del capital) y el papel desempeñado en el mismo por la demanda estatal. 
En concreto, se pretende demostrar que los cambios ocurridos en los últimos 
tiempos en materia de financiación de la denominada «ciencia pública» res-
ponden a la progresiva subsunción de esta esfera de la producción social a la 
lógica del valor; y que la demanda estatal, como momento particular de la ac-
ción del Estado capitalista, media necesariamente este despliegue de la forma 
capitalistas de producción al interior del ámbito de la academia. 

Abstract: this article analyses the transformation undergone by the economic 
structure of the scientific production from the ‘80s onwards, taking as a point of 
departure those postulates fleshed out by Rosa Luxembourg with respect to the 
contradictory expansive movement of the capitalist social relationship (capital 
accumulation) and the role played by the state’s purchasing power on such. More 
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precisely, we aim at demonstrating 
that changes happening on science 
funding policies over the last decades 
are grounded on the progressive 
subsumption of the «public science» 
to the logic of value; and, furthermore, 
that the demand from the capitalist 
State, as a particular moment of the 
latter’s action, necessarily mediates 
the unfolding of capitalist form of 
production within the academic 
sphere. 

1. Introducción

Decía Marx (2000) que la mercancía era 
un “jeroglífico social” que la Economía 
Política no había sido capaz de descifrar. 
Algo semejante ocurre con la transfor-
mación de la estructura económica de la 
investigación científica y las leyes que lo 
rigen. Pese a los intentos de ofrecer una 
explicación hechos desde las más diver-
sas corrientes del pensamiento, el enig-
ma continúa irresoluto. Por más vueltas 
que le dé, lo ponga de un lado o del otro, 
del derecho o del revés, la ciencia social 
sigue sin comprender el por qué de los 
cambios en el modelo de financiación de 
la ciencia. 

Véase, a este respecto, la lectura que se 
hace de tal fenómeno en tanto que «mer-
cantilización del conocimiento» o «mer-
cantilización de la ciencia». Hans Radder 
(2010), por ejemplo, considera que son 
dos las acepciones que este concepto 
puede tener. Una primera definición, más 
estrecha, se atiene al fenómeno mismo de 
la compraventa del conocimiento científi-
co. Con ésta no alcanza sino a registrar 
lo que es evidente de por sí, así carece 
de toda capacidad exegética. La segunda 
acepción que propone Radder es, a su 

propio juicio, más amplia, ya que abarca 
todo el espectro de fenómenos de la ac-
tividad académica contemporánea en los 
que prevalece la racionalidad económica 
frente al resto de valores epistémicos y 
extraepistémicos de la ciencia (conforme 
a la definición de Echevarría, 2002). Así, 
los libros de contabilidad de laboratorios 
o universidades serían para este autor 
prueba perentoria y suficiente de que la 
ciencia está mercantilizada. Esta segun-
da acepción se connota por sí misma, no 
hace falta añadir más. 

Pero hay ideas aún más descabelladas. 
Otro académico famoso por su actitud crí-
tica con las actuales transformaciones en 
el campo de la producción científica, Da-
niel Kleinman, considera que es la «cul-
tura del emprendimiento» que recorre de 
arriba abajo la academia estadounidense 
—cuyos orígenes él cree poder rastrear 
hasta los mismos albores de las institucio-
nes superiores de docencia y ciencia— 
es la causa última de los cambios en su 
estructura económica (Kleinman, 2010). 
Ahora bien, ¿qué es lo que determina esta 
«cultura del emprendimiento»? El silencio 
es toda la respuesta que Kleinman está en 
condiciones de ofrecer. 

Mejor suerte no correo el jeroglífico social 
de la transformación económica de la ac-
tividad académica en manos de econo-
mistas o teóricos de la Economía Crítica; 
incluso entre sus corrientes críticas. El 
“realismo crítico” de David Tyfield (2012) 
le lleva a negar de plano la posibilidad de 
la mercantilización de la ciencia, en tan-
to que la valorización del saber es frag-
mentaria, altamente inestable y depende 
en grado sumo, según consigna el autor, 
de “modalidades de producción extraca-
pitalistas”. También los académicos de 
raigambre postoperaísta trabajando en 
la materia, como Yann Moulier-Boutang 
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o Enzo Rulliani, son de este mismo pa-
recer. Aquí, la cuestión gira en torno a la 
ontología material de las mercancías cog-
nitivas y la posibilidad o imposibilidad de 
su subsunción a la lógica del valor (para 
una crítica mordaz y fecunda desde po-
siciones marxianas a este respecto, véa-
se Starosta y Caligaris, 2017, cap. 9). El 
presupuesto del análisis es que las mer-
cancías cognitivas desbordan en virtud de 
su propia naturaleza los límites de la pro-
ducción capitalista; cualquier intento de 
mercantilizar el trabajo de universidades 
y centros de investigación está llamado 
al fracaso. Se aplicarán «cercamientos» 
(Moulier-Boutang, 2004), claro, pero la 
tendencia inmanente es la de superar las 
formas enajenadas de la producción so-
cial en el capital, también en lo referente 
a la actividad académica. 

Ante las deficiencias de todos los plantea-
mientos previos, este artículo se propone 
un camino alternativo para aprehender 
las leyes que rigen la transformación de 
las formas sociales de organización del 
trabajo científico. Mediante la reproduc-
ción del concreto que a esta investigación 
ocupa mediante el método dialéctico, es 
decir, la reproducción ideal de lo concre-
to mediante el pensamiento (Marx, 2005; 
Íñigo Carrera, 1992; 2007), procurare-
mos determinar cuáles son las potencias 
realizadas en los recientes cambios de la 
estructura económica de la producción 
científica; para, de tal modo, organizar y 
regular nuestra propia acción social res-
pecto de aquellas. 

Si el capital es la potencia social que lo 
domina todo, como afirmase Marx (2000), 
ni qué decir tiene que los cambios en la 
estructura de financiación de la ciencia 
no pueden explicarse por fuera del mo-
vimiento contradictorio del capital mismo, 
es decir, del propio despliegue de la valo-

rización del valor, de la acumulación del 
capital. Éste debe ser, por consiguiente, 
el punto de partida de la investigación. 
Pero, para arribar hasta aquí, habrá que 
explicar primero la acumulación del ca-
pital misma. Esto hace del proceso de 
conocimiento dialéctico un “proceso de 
reconocimiento” (Íñigo Carrera, 1992), en 
tanto que habremos de avanzar por sobre 
las formas generales de la acumulación 
del capital que Rosa Luxemburgo desve-
lara y condensara en La acumulación del 
capital (Luxemburgo, 1975). El retorno 
sintético hacia las manifestaciones exte-
riores del despliegue de la relación social 
capitalista en la esfera científica del traba-
jo social nos permitirá situar a estas en su 
determinación correspondiente. En otros 
términos: es a partir del análisis hecho por 
la revolucionaria polaca respecto del cur-
so histórico de la acumulación del capital 
y su expansión a través del «medioam-
biente precapitalista», que se pretende 
aprehender el contenido real de la trans-
formación de la estructura económica de 
la actividad científica. 

Conforme a tal propósito, el artículo se 
estructura como sigue: el primer epígrafe 
consigna brevemente aquellos cambios 
más relevantes en el modelo de financia-
ción de la ciencia contemporánea; en el 
segundo, se comentan y desarrollan las 
principales conclusiones alcanzadas por 
Rosa Luxemburgo a colación de la acu-
mulación del capital, haciendo especial 
hincapié en el papel desempeñado por 
la acción estatal en su unidad material 
constitutiva, de un lado, y en el proceso 
de conquista, dominación y disolución de 
las formas sociales del trabajo que predo-
minan en el «medioambiente precapita-
lista» a través del cual la relación social 
capitalista se expande, por el otro. El ter-
cer epígrafe se consagra a hacer trasla-
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ción de las conclusiones alcanzadas en 
el análisis de las formas generales de la 
acumulación del capital al concreto que 
a esta investigación ocupa, es decir, la 
transformación de las formas sociales de 
la producción científica. Ello pondrá en 
relieve que el contenido real de este pro-
ceso, la necesidad que realiza, es el des-
pliegue de la relación social capitalista al 
interior de la esfera científica. El trabajo se 
cierra recapitulando sobre los hallazgos 
hechos y aportando una lectura política 
de los mismos. En este apartado cristaliza 
la necesidad que mueve y recorre toda la 
investigación, que no es otra que la de or-
ganizar de forma plenamente consciente 
nuestra acción respecto de las potencias 
del objeto de nuestro análisis enfrenta y 
nuestro pensamiento reproduce, valién-
dose del método dialéctico. 

2. La transformación 
económica de la ciencia

La realidad económica de la actividad in-
vestigadora ha sido subvertida por com-
pleto en el curso de las últimas décadas, 
al punto de que puede hablarse de una 
«revolución praxiológica» (Echevarría, 
2003) en la ciencia que comenzó a 
fraguarse en los años ’80 del siglo pasado. 
Pero tal revolución no atañe en exclusiva, 
ni siquiera principalmente, al contenido 
de la investigación, sino a la forma social 
en que el conocimiento es producido. 

Son dos los momentos particulares a des-
tacar de este proceso histórico. De un 
lado, encontramos el avance de la inver-
sión privada en Investigación y Desarro-
llo (I+D) en el conjunto de los Sistemas 
Nacionales de Ciencia y Tecnología (SN-
CyT, en lo sucesivo), particularmente, en 
los países capitalistas más avanzados. El 

peso relativo del gasto privado respecto 
del público no ha dejado de crecer en el 
último medio siglo. A día de hoy, la distri-
bución promedio para el conjunto de los 
países de la OCDE se sitúa en un 60 – 40 
(OCDE, 2019), con casos extremos como 
los de Corea del Sur o Japón, donde las 
distancias se agudizan. No hay duda de 
que ésta es una tendencia general de la 
actividad científica global; y que son los 
países más avanzados en términos cien-
tíficos y tecnológicos los que marcan el 
paso a seguir por el resto. La Tabla 1 reco-
ge datos de esta distribución relativa del 
gasto interno en I+D de algunas de las na-
ciones más potentes en materia de cien-
cia y tecnología para el año 2016, último 
del que se dispone de registros completos 
para la mayoría de ellas. 

El predominio inapelable del gasto empre-
sarial que las estadísticas constatan, no 
ha sido una constante desde los orígenes 
de los SNCyT. Hasta finales de la década 
del ’70, el Estado era el organismo finan-
ciador y ejecutor de la ciencia por exce-
lencia, sufragando masivamente el trabajo 
científico que tenía su locus en universi-
dades y Organismos Públicos de Investi-
gación. Por supuesto, esto no exime de 
que hubiese importante inversión privada 
en I+D, pero uno y otro sector procuraban 
mantener la más estricta separación, tal y 
como prescribiesen los más importantes 
responsables de la política científica de la 
época (véase, por ejemplo, Bush, 1945). 

Como segundo momento particular de la 
transformación de la forma social de la 
producción científico, aparece el cambio 
de orientación en las políticas de asigna-
ción y emplazamiento de recursos para 
investigación por parte del Estado y sus 
agencias científicas. Las renovadas di-
rectrices del modelo de financiación de 
la denominada «ciencia pública» se con-
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densan y resumen en la transición desde 
el «institutional approach» vigente hasta 
los años ’80, al «grant approach», que 
se viene consolidando desde entonces1. 
El Centro Público de Investigación (CPI, 
en lo sucesivo) ha dejado de ser la uni-
dad básica de la financiación pública de 
la ciencia. El Estado ya no entrega dinero 
en forma discrecional e incondicionada 
a universidades y OPI para que estos, 
internamente, lo gestionen y emplacen 
en aquellas líneas de investigación y con 
aquellos fines que la comunidad científica 

1. Estos dos conceptos provienen de Stephan 
(1996). 

priorice. Las condiciones que así se propi-
ciaron de “elevada autonomía de los aca-
démicos y el elevado nivel de autogobier-
no dentro de las universidades” (Friesike 
y Schildhauer, 2014), quedaron dinamita-
das con la llegada del «grant approach». 
Ahora es el proyecto de investigación la 
unidad básica de financiación de la inves-
tigación. Y las trasferencias directas del 
Estado a los centros de investigación, en 
franca mengua, cada vez se hallan más 
condicionadas al cumplimiento de de-
terminados objetivos, como número de 
patentes generadas, publicaciones cientí-
ficas en revistas de alto impacto, volumen 
de financiación externa lograda vía con-

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE (2019): Main Science and 
Technology Indicators.
*Nota: China no forma parte de la OCDE, aunque los datos de su inver-
sión en I+D sí están disponibles en la base de datos del organismo.

Tabla 1. Distribución del gasto total en I+D entre los sectores público y priva-
do en diferentes países de la OCDE

PAÍS PORCENTAJE DE 

INVERSIÓN PRIVADA

PORCENTAJE DE 

INVERSIÓN PÚBLICA

Estados Unidos 63,2% 23,56%

Gran Bretaña 51,77% 26,26%

Corea del Sur 75,42% 22,68%

Japón 78,09% 15,02%

China* 76,48% 20,03%

Unión Europea - 28 54,64% 31,7%

Alemania 65,22% 28,52%

Francia 54,04% 34,81%

España 46,7% 39,55%

Suecia 57,26% N/D

Dinamarca 58,31% 28,56%

Finlandia 56,99% 28,87%

Total OCDE 62,08% 25,81%
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vocatorias competitivas de investigación, 
etcétera. 

Este desplazamiento del foco desde la 
institución científica como tal al proyec-
to de investigación, a los resultados del 
trabajo científico, parece un cambio su-
til, pero sus implicaciones son muchas, y 
de la mayor trascendencia. Ahondaremos 
en el tema más adelante. Por de pronto, 
cabe comentar que el «grant approach» 
tiene origen, y sólo puede tener origen, en 
la más estricta separación entre «agentes 
de financiación», de un lado, y «agentes 
de ejecución», del otro; distinción que re-
corre y atraviesa de arriba abajo el con-
junto de los SNCyT, y que modifica por 
completo la diferenciación formal conven-
cional de la política científica, establecida 
entre el sector público y el sector privado. 
La consecuencia práctica de esta disocia-
ción es que, a diferencia de lo que fuese 
común en los SNCyT hasta los años ’80 
del pasado siglo, las transferencias cru-
zadas entre los ámbitos público y privado 
son posibles y habituales. Así, hay enti-
dades públicas, como las universidades, 
que ejecutan investigación sufragada por 
las empresas. Y, viceversa, empresas cu-
yas actividades en I+D reciben financia-
ción del Estado, bien a título individual, o 
bien en consorcio con otras instituciones. 
Son las transferencias cruzadas el segun-
do elemento a considerar respecto de las 
nuevas directrices de la política científica 
pública. 

Pero todavía existe una tercera caracte-
rística decisiva, a saber, el incremento de 
las relaciones entre CPI y empresas y su 
incidencia creciente en los presupuestos 
de los primeros. Sin embargo, no hay mu-
cho más que esta circunstancia pueda 
decirnos respecto del fenómeno que aquí 
nos ocupa, por cuanto que la necesidad 
de estos vínculos ya estaba portada por 

la separación entre «agentes de ejecu-
ción» y «agentes de financiación», y las 
transferencias cruzadas público – priva-
das que de ella se derivan. La absoluta 
indiferencia para los Centros Públicos de 
Investigación respecto del origen de los 
fondos con los que se sufraga la investi-
gación, comporta que sus relaciones con 
la empresa no constituyan sino un medio 
más, tan adecuado como la captación de 
subvenciones en convocatorias públicas, 
para proseguir con el desarrollo de su ac-
tividad productiva. 

Éste es, grosso modo, el concreto al cual 
se enfrenta la investigación, y de cuya ne-
cesidad ha de dar cuenta. Agotado el aná-
lisis por esta vía, el siguiente epígrafe del 
trabajo indaga en las principales conclu-
siones extraídas por Rosa Luxemburgo de 
su estudio de la acumulación capitalista; 
lecciones teóricas y políticas que consi-
deramos indispensables para aprehender 
las leyes que rigen el fenómeno en liza 
y, subsecuentemente, organizar nuestra 
propia acción respecto del mismo.

3. Conocimiento como 
reconocimiento. La 
acumulación del capital en 
Rosa Luxemburgo

La necesidad de escribir La acumulación 
del capital se la dictó a Rosa Luxembur-
go su labor como profesora de Economía 
Política en la escuela del Partido Social-
demócrata Alemán (SPD, por sus siglas 
en alemán). Según ella misma manifes-
tó, había encontrado grandes dificultades 
para explicar satisfactoriamente el pro-
ceso de acumulación capitalista; y, a su 
juicio, los controvertidos esquemas de la 
reproducción que Marx elaborase para el 
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segundo libro de El Capital, resultaban del 
todo insuficientes. Emprendió entonces la 
tarea de investigar las formas histórica-
mente concretas que adopta el proceso 
de reproducción ampliada del capital so-
cial total; ocupación esta que, a la sazón, 
resultaría en una de sus más reseñables 
contribuciones al avance de la teoría mar-
xiana. 

Para Rosa Luxemburgo, son dos los pro-
blemas que presentan los esquemas de la 
reproducción ampliada del libro segundo 
de El Capital, y que los hacen incapaces 
de dar cuenta del proceso de acumula-
ción capitalista. Por un lado, en ellos no 
se puede encontrar el origen de la de-
manda suplementaria que ha de reali-
zar la plusvalía adicional. Por el otro, los 
esquemas no son consecuentes con las 
propias leyes del capital desentrañadas 
por el propio Marx con carácter previo. 
Así, mantienen ciclo tras ciclo la misma 
tasa de explotación y la misma proporción 
de plusvalía destinada a la capitalización, 
es decir, la misma distribución de la masa 
de plusvalía entre consumo capitalista y 
extensión de la producción; lo que equi-
vale, a la postre, a una composición orgá-
nica del capital invariable2. Esto da lugar a 

2. De hecho, Luxemburgo explica que los su-
puestos del esquema de la reproducción ampliada 
frustran cualquier mejora ulterior en la composi-
ción técnica del capital, por cuanto que la forma 
material que ha de adoptar la plusvalía destinada 
a capitalización está perfectamente determinada 
de antemano, y que las diversas secciones sólo 
pueden obtener sus diversos elementos de pro-
ducción por cambio mutuo. Esto, que es sistemá-
ticamente pasado por alto por los críticos de la 
revolucionaria polaca, comporta que la técnica 
de la producción actual prescribe la técnica de 
la reproducción ampliada futura. La plusvalía en 
medios de vida de la sección II no puede, confor-
me a su propia naturaleza material, convertirse 
en medio de producción para la reproducción 
ampliada de la sección I. Por consiguiente, la 

resultados sorprendentes. El más notable 
que comenta la revolucionaria polaca es 
que el sector de medios de vida no logra 
acumular al mismo ritmo al que lo hace el 
sector de medios de producción, sino que 
la reproducción ampliada de aquel se su-
pedita por completo a la de este, al punto 
de que hay años en los que no acumula 
en absoluto. Luxemburgo concluye que 
todas estas deficiencias en la exposición 
resultan de que se trabaja en ellos con la 
abstracción teórica que atraviesa todo El 
Capital, a saber, la de una sociedad capi-
talista compuesta en exclusiva por obre-
ros y capitalistas. Ésta permite ilustrar a 
la perfección el proceso de reproducción 
simple y salir al paso de la falsa concep-
ción, con origen en Adam Smith, de que 
todo el producto social anual se resuelve 
en salarios y renta (Luxemburgo, 1975); 
sin embargo, no alcanza para enfocar el 
verdadero problema de la acumulación 
del capital, a saber, la realización de la 
plusvalía. 

Ésta es la segunda idea central de La acu-
mulación del capital. A diferencia de los 
teóricos marxistas de la época, Luxem-
burgo consideraba que la realización de 
la plusvalía era un problema de primer 
orden que el capital tenía que hacer fren-
te en el curso de su acumulación. Y ello 
en tanto que la “angosta base sobre la 
que descansa las condiciones del consu-
mo social” (Marx, 2000) se contrapone 
inmediatamente a las enormes capaci-
dades productivas desarrolladas por el 
capital3. Esta contradicción interna tiene 

sección I de la producción no puede crecer más 
rápidamente que la sección II, como prescribe el 
mismo progreso de la productividad del trabajo y 
como sucede en la realidad. 
3. Uno de los más agudos críticos de la teoría 
de la acumulación de Rosa Luxemburgo, Paul 
Mattick, da un curioso argumento para desechar 
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que compensarse con una ampliación 
constante del “campo exterior de la pro-
ducción”, con el mercado. Y, según lo en-
tiende Rosa Luxemburgo, se trata de una 
ampliación por encima de capitalistas y 
obreros mismos. 

Para Luxemburgo, la necesidad de ex-
pandir el campo exterior de la produc-
ción para resolver las contradicciones 
internas a la producción capitalista toma 
forma concreta en la política colonialista 
e imperialista de las potencias capitalis-
tas. El plusproducto excedente se reali-
za manu militari¸ y, así, la relación social 
capitalista se despliega en y a través del 
«medioambiente precapitalista» (deno-
minación dada por Luxemburgo, 1975), 
conquistando y disolviendo las formas de 
producción pretéritas. Al mismo tiempo 
que crea a los adquirientes de las mer-
cancías para el capital, la política imperia-
lista arranca de estos modos de produc-
ción atávicos sus recursos productivos, 
incluyendo a la fuerza de trabajo misma. 
La política imperialista pone de manifiesto 
que la escala material de la producción es 
el mundo entero: el capital recorre el glo-
bo, de extremo a extremo, para someter 
todas las fuerzas productivas en él conte-
nidas a la lógica de la valorización del va-
lor. “La acción política no es sino vehículo 

que el carácter antagónico de la distribución del 
producto del trabajo social en el capitalismo sea 
fuente de contradicciones insalvables. Para él, el 
“subconsumo” de las masas es fenómeno común 
a todas las formas de producción en las que im-
pera la propiedad privada y la división en clases 
(Mattick, 1977). Niega con ello la differentia spe-
cifica que la anarquía de la producción, o sea, el 
carácter de privado e independiente con el que se 
realiza el trabajo social bajo la forma capitalista, 
confiere a la organización del proceso metabólico 
social, que incluye tanto la producción como el 
consumo. 

del proceso económico”, como la propia 
Luxemburgo sentenciara. 

Pero la contribución del Estado capita-
lista a la acumulación del capital no sólo 
consiste en el ejercicio de la violencia 
física directa. El segundo momento que 
integra la unidad material de la acción 
estatal, aun en la forma históricamente 
limitada en que Luxemburgo la anali-
zase, como militarismo, es la ejecución 
de su poder de compra, de la deman-
da solvente del Estado capitalista. A este 
consagra la autora todo el último capítulo 
de La acumulación del capital (Luxem-
burgo, 1975). Al decir de Luxemburgo, 
la demanda del Estado capitalista crea 
un mercado completamente nuevo al ca-
pital, el de los artilugios de guerra. Éste 
queda fuera tanto del sector de medios 
de producción como del sector de me-
dios de vida de la producción social, y 
su crecimiento, por cuanto que es el 
mismo Estado quien realiza la plusvalía, 
no conoce más límite que la misma acu-
mulación del capital. La transferencia de 
capital a esta nueva esfera de la produc-
ción es posible en virtud del sistema de 
impuestos indirectos, aquellos que gra-
van el consumo y sobre los que, según 
argüía Marx, “gira todo el sistema tributa-
rio moderno” (Marx, 2000). Los impues-
tos indirectos establecen un reparto del 
producto del trabajo social entre capital y 
trabajo ex post, es decir, después del in-
tercambio que entre ambos se establece 
antes del proceso de trabajo. Su efecto 
inmediato es una mengua en la partici-
pación de los trabajadores en el produc-
to social, esto es, una reducción de su 
salario real. Se libera así una parte del 
capital variable de la sociedad, una parte 
del capital social total que se destinaba 
a la producción de medios de vida, sin 
que haya merma en el volumen de plus-
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valía extraída4. El dinero ahora ocioso se 
encuentra en manos del Estado; ésta es 
la fuente de su poder de compra. Los me-
dios de producción igualmente liberados 
pueden movilizarse para la satisfacción 
de las necesidades de este nuevo cliente; 
necesidades que, según Rosa Luxembur-
go, se orientan fundamentalmente hacia 
la obtención de pertrechos bélicos de 
todo tipo. 

Lo relevante para el caso que nos ocupa 
de la exposición de la revolucionaria po-
laca, es que ella identifica correctamente 
que la acción estatal es mediación nece-
saria para el despliegue y reproducción 
ampliada de la relación social capitalista. 
Y ello, tanto en su momento de violencia 
física directa, que toma forma histórica-
mente concreta en la política imperia-
lista, como en su momento de ejercicio 
de poder de compra. A tal respecto, su 
contribución constituye un desarrollo más 
concreto de las determinaciones genera-
les del Estado capitalista avanzadas por el 
propio Marx en El Capital (véase Starosta 
y Caligaris, 2017, cap. 5); y, como tal, una 
contribución de primer orden para com-
prender las potencias y límites de nuestra 
propia acción respecto del representante 
político de la burguesía. Pero no sólo. Más 
adelante, recuperaremos las lecciones de 
Luxemburgo al respecto para poner en 
solfa el papel desempeñado por la acción 
estatal en la transformación de las formas 
sociales de la producción científica. 

4. Que el salario real disminuya nada tiene que 
hacer con los niveles de explotación del trabaja-
dor en base a una composición técnica del capital 
dada. Habiendo de adelantar una cantidad infe-
rior de capital variable, el capital obtiene exacta-
mente la misma masa de plusvalía, pues el grado 
de explotación permanece inalterable. La reper-
cusión del menor salario real sobre la reproduc-
ción de la fuerza de trabajo, apunta Luxemburgo, 
sólo se verifica en el muy largo plazo. 

3.1. La expansión del capital a 
través del «medioambiente 
precapitalista»

Varios capítulos de la tercera parte de La 
acumulación del capital, están consagra-
dos a desgranar las diversas situaciones 
que el capital ha tenido que enfrentar en 
su despliegue histórico. Ilustra la auto-
ra de la obra, así, que la relación social 
capitalista “no flota en el vacío”, y que la 
ampliación del campo exterior de la pro-
ducción (el mercado) requiere de la más 
completa transformación de los modos 
de organización del trabajo social que im-
peran allende las fronteras de los países 
capitalistas. Luxemburgo identifica en su 
análisis tres formas concretas que adopta 
la expansión de la relación social capita-
lista en y a través de su «medioambiente 
precapitalista», a saber: lucha contra el 
comunismo primitivo; lucha contra la eco-
nomía campesina e introducción de la 
economía mercantil propiamente dicha; y, 
finalmente, lucha contra la pequeña pro-
ducción. Comentemos brevemente cada 
una de estas situaciones.

3.1.1. Comunismo primitivo u originario

La economía natural fue la forma predo-
minante de organización social de la pro-
ducción durante milenios, desde los orí-
genes mismos de la vida comunitaria. Así, 
su huella puede seguirse hasta llegar a los 
estadios más primitivos del desarrollo de 
la productividad del trabajo social, entre 
los pueblos nómadas dedicados a la caza; 
y de un extremo a otro del globo, desde 
las comunidades germánicas hasta los in-
cas, y desde las más remotas montañas 
del actual Afganistán hasta la vida abori-
gen de Australia (Luxemburgo, 1974). 
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En las formas de organización de la vida 
social que reciben el nombre de comunis-
mo primitivo, todos los medios de produc-
ción están férreamente uncidos a la comu-
nidad, y no se conoce la propiedad privada 
sobre estos. La tierra y todo lo que en ella 
se contiene pertenece a la colectividad 
(generalmente, organizada en forma de 
clanes y tribus, es decir, por vínculos filia-
les), y el proceso de metabolismo social se 
organiza consiguientemente de forma co-
lectiva. Nadie puede reclamar propiedad 
alguna sobre los medios de producción. 
Incluso en aquellas formas concretas de 
economía comunista donde las unidades 
familiares explotan parcelas delimitadas de 
tierra, tal derecho viene concedido por sus 
vínculos con la comunidad (Luxemburgo, 
1975; Marx, 2005), y no es inhabitual que 
éstas se repartan cada cierto tiempo me-
diante sorteo (Luxemburgo, 1974). 

Dicho de una vez, la característica dife-
rencial de las formas de economía natu-
ral es que se produce en comunidad y se 
consume en comunidad los productos del 
trabajo social, siempre con arreglo a un 
plan colectivo establecido de antemano; 
es decir, sin mediación de la forma mer-
cantil, como trabajo directamente social. 
No existe separación de los trabajadores 
respecto de sus medios de trabajo; los 
hombres se relacionan con el medio que 
les rodea como con “su propia naturaleza 
inorgánica” (Marx, 2005). 

3.1.2. Economía campesina e intro-
ducción del intercambio mercantil

En la economía campesina, la familia 
campesina constituye la unidad básica de 
la producción social. La familia campesi-
na —de base más reducida que la tribu o 
gens — es autosuficiente. Aun teniendo 

por actividad principal la agricultura o la 
ganadería, toda la industria auxiliar se de-
sarrolla al interior de esta misma unidad, 
en base a una estricta división del traba-
jo. En la familia campesina se concentran 
todas las fuerzas productivas del trabajo 
social en este estadio de su desarrollo. 

Las relaciones sociales de producción de 
la economía campesina están determi-
nadas por la propiedad privada sobre la 
tierra y el resto de medios de producción 
empleados por la unidad familiar. Pero 
ello no desdibuja el carácter natural que 
presenta esta forma social de organiza-
ción del metabolismo social, por cuanto 
que aquella posesión privada de los me-
dios de producción sigue teniendo por fin 
el sustento y el goce propios, y no el enri-
quecimiento. La familia produce estricta-
mente para su propia reproducción; sólo 
en épocas de cosecha particularmente 
buenas, su trabajo genera un excedente 
que no puede ser consumido y que, con-
siguientemente, se destina al intercambio. 
A la sazón, el metabolismo social basado 
en el cambio de mercancías, clave de bó-
veda del modo de producción capitalista, 
presenta aquí un carácter limitado, irre-
gular y fortuito. El obstáculo que el capital 
encuentra aquí no es, por consiguiente, la 
propiedad colectiva de los medios de pro-
ducción, como en los estadios de desarro-
llo pretéritos, sino la producción autosub-
sistente con base en la propiedad privada. 

La apertura al mercado mundial de aque-
llos países en los que impera este modo 
de producción, pasa por poner al cam-
pesino en la necesidad del cambio per-
manente, de que el producto completo 
de su trabajo, y no sólo el excedente, se 
destine al mercado. Según Luxemburgo, 
el cobro de tributos en dinero, y no en es-
pecie, es el medio concreto por el que se 
somete al campesino al intercambio y a 
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la ley del valor, en tanto que constante-
mente ha de vender lo que produce para 
obtener medios de pago con los que aten-
der las exigencias del fisco (Luxemburgo, 
1974). Asimismo, el proceso metabólico 
social basado en el intercambio mercantil 
se acelera con la extensión de líneas fé-
rreas y grandes obras de infraestructura 
por todo el territorio, que los capitales eu-
ropeos desarrollaron con cargo a los era-
rios nacionales (en Luxemburgo, 1975, 
se aportan datos de gran interés respecto 
del caso turco). Por mor de la separación 
así lograda de la industria doméstica res-
pecto de la agricultura y la ganadería, se 
produce un desarrollo unilateral del tra-
bajo hacia el valor de cambio en su do-
ble determinación, formalmente, como 
producción para el intercambio (valor de 
cambio como único valor de uso de las 
mercancías que el campesino produce), y 
materialmente, en tanto que valor de uso 
para otros (Marx, 2005/1971). 

3.1.3. Pequeña producción capitalista

Con la disolución de la economía campe-
sina, la separación de agricultura e indus-
tria, y la introducción por la fuerza del in-
tercambio mercantil, nos encontramos ya 
en la antesala de la producción capitalista 
desarrollada. Pero aún queda una última 
puerta que franquear, a saber, convertir 
a la fuerza de trabajo en objeto de com-
praventa. Y esto es sólo posible en tanto 
que el pequeño productor quede “libera-
do” de sus medios de producción y de las 
relaciones de dependencia personal que 
estos pudiesen traer aparejadas. La ruina 
de la pequeña explotación se impone a 
través de la competencia entre capitales. 
El pequeño productor, con sus medios de 
producción limitados y su muy exiguo ca-
pital, se muestra impotente ante la gran 

fábrica capitalista, ante la concentración 
en masas descomunales de los medios de 
producción y de la misma fuerza de tra-
bajo. En La acumulación del capital, Lu-
xemburgo (1975) toma el caso de la pro-
ducción triguera en Estados Unidos para 
ilustrar tal dinámica. Más generalmente, 
la producción capitalista absorbe y sub-
sume a sí misma, una tras otra, todas las 
esferas de la producción social que an-
tes él mismo ha desgajado de su unidad 
primigenia (economía natural)5, consa-
grando con ello la absoluta separación 
del trabajador respecto de sus medios de 
trabajo. Convertido aquel en mero obre-
ro asalariado, su sustento depende de la 
venta reiterada de su fuerza de trabajo, 
única mercancía de la que es poseedor. Y 
aquel intercambio sólo se verifica en tanto 
que el trabajador está en condiciones de 
aportar al capitalista un excedente por 
sobre sus propios medios de vida; sólo en 
tanto que produce plusvalía, fin y motivo 
impulsor de la producción capitalista. 

4. La subsunción de la 
«ciencia pública» al capital

Luxemburgo asume en su análisis de la 
reproducción social ampliada y del milita-
rismo, que la relación social capitalista se 
expande hacia afuera de los mismos paí-
ses capitalistas; que el «medioambiente 
precapitalista» se sitúa geográficamente 
allende las fronteras de las grandes po-
tencias capitalistas de su época (funda-
mentalmente, Europa y Estados Unidos). 
Pero lo cierto es que formas pretéritas de 

5. Porque, como dice Marx en varias de sus 
obras, incluyendo El Capital (Marx, 2000), “la 
división del trabajo puede existir sin intercambio, 
pero el intercambio no puede existir sin división 
del trabajo”. 
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producción social pueden encontrarse al 
interior de las mismas naciones domina-
das por la organización social capitalista, 
como la misma autora consigna en varios 
pasos de su obra. De hecho, el contradic-
torio movimiento expansivo del capital, en 
su forma de acumulación, también se da 
hacia dentro de los países capitalistas, so-
metiendo a la lógica de la valorización del 
valor todas aquellas esferas de la produc-
ción social aún no formalmente subsumi-
das. Aquí, de nuevo, la acción del Esta-
do media en el despliegue de la relación 
social capitalista, tanto bajo la forma de 
violencia como bajo la forma de ejercicio 
de poder de compra. Tal es el caso de la 
producción científica. 

Los cambios en la estructura económica 
de la investigación consignados sucin-
tamente en §2 no se explican sino por 
mor de la necesidad que tiene el capital 
de conquistar la esfera de la producción 
científica y extraer de ella toda la plusva-
lía posible. Tanto el retroceso del gasto 
público en I+D como las mismas modi-
ficaciones en las políticas públicas de 
asignación y emplazamiento de recursos 
para investigación, son simultáneamente 
causa inmediata y evidencia histórica de 
la progresiva disolución de las formas de 
producción imperantes en la ciencia con 
carácter previo a la irrupción del capital. 
Ahora bien, ¿cuáles son estas formas so-
ciales de producción?

4.1. La ciencia como «economía 
natural»

Sólo el más amplio desarrollo de la pro-
ducción capitalista, posibilita la existencia 
como esfera independiente de la pro-
ducción, como rama diferenciada de la 
división del trabajo social, la producción 

científica6. Pero esto no significa, en y 
de por sí, que la ciencia sea producción 
capitalista. Marx (2005) afirmaba que el 
sistema entero de la producción capitalis-
ta había de estar presupuesto para que 
emerja a la superficie el valor de cambio, 
como simple punto de partida de la pro-
ducción. Aún tras la II Guerra Mundial, la 
actividad académica se encontraba lejos 
de alcanzar semejante condición. De he-
cho, sólo en fechas recientes puede con-
siderarse que, con carácter general, el va-
lor de cambio constituye punto de inicio 
y perpetuum mobile de la investigación. 

Esto mismo puede analizarse desde otra 
perspectiva, atendiendo a la naturaleza 
mercantil de los productos del trabajo 
bajo el modo de producción capitalista. 
Según cita Rosdolski (1978) de Teorías 
de la plusvalía, para Marx, la forma ple-
namente desarrollada de la producción 
mercantil requiere la concurrencia de dos 
factores:

a) Los factores de la producción (materia 
prima, instrumentos de producción y, 
también, la fuerza de trabajo) entran 
en el proceso laboral como mercan-
cías, valores de uso enajenados a tra-
vés del intercambio.

6. Marx hacía notar en El Capital, que la pro-
ducción de ingenios e inventos de todo tipo con 
aplicación en la fabricación industrial, sólo hacia 
la segunda mitad del siglo XIX, luego de casi dos 
siglos de producción capitalista, había comenza-
do a separarse netamente como esfera diferen-
ciada del trabajo social. La actividad científica 
propiamente dicha habrá de aguardar aún unas 
cuantas décadas más para constituirse como rama 
específica de la producción. La propuesta de 
Humboldt (2005) de que las universidades aúnen 
investigación y enseñanza, puede tomarse como 
una primera manifestación en el pensamiento de 
tal necesidad. 
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b) El producto del proceso de trabajo no 
tiene por más fin que el intercambio; 
se produce con vistas al intercambio. 
Bajo la égida de la producción capita-
lista, el producto particular del trabajo 
privado e independiente, tiene a su 
carácter cambiable por todo valor de 
uso para su mismo productor. 

Ciertamente, la primera de estas condicio-
nes estaba dada en el caso de la actividad 
científica hacia los años ’60 y ’70 del siglo 
pasado; pero no así la segunda. La for-
ma mercantil de los productos del trabajo 
científico no se encontraba por entonces 
en el centro mismo de la actividad laboral 
académica. Ésta aparecía, más bien, en 
sus márgenes, en aquellos espacios de 
metabolismo con otras esferas del trabajo 
social; o, asimismo, en sus intersticios, en 
forma de revistas académicas propiedad 
de empresas editoriales tales como 
Springer, Sage u otras. Pero, así como 
el intercambio puntual con otros grupos 
no distorsionaba en absoluto las formas 
de organización social del trabajo en las 
comunidades comunistas primitivas, así 
la repercusión que en el conjunto de la 
actividad académica tienen aquellas for-
mas mercantiles es nula; su presencia no 
alteraba, ni poco ni mucho, el carácter 
históricamente específico de la produc-
ción científica.

La correspondencia entre el comunismo 
primitivo y los modos tradicionales de or-
ganización social del trabajo científico aún 
puede llevarse más lejos. Aquí, como allí, 
la producción se orienta exclusivamente 
hacia la satisfacción de las necesidades 
humanas; la actividad laboral no conoce 
más fin que el de crear valores de uso, 
bienes útiles a la comunidad. En ambos 
casos, es la comunidad, en las más disí-
miles formas en que ésta pueda estruc-

turarse, la que organiza internamente 
su proceso de trabajo, con arreglo a sus 
mismas necesidades, esto es, en confor-
midad con un plan propio de trabajo. La 
realización de las libertades investigadora 
y de cátedra debe de interpretarse, a la 
sazón, como evidencia prístina de este 
carácter históricamente específico de las 
relaciones sociales de producción al inte-
rior de la ciencia; su reivindicación con-
temporánea, al contrario, como el signo 
de la completa disolución de aquellas7. 

Dicho de una vez: por cuanto que en la 
ciencia se producía y consumía en co-
munidad, estábamos en presencia de 
una forma transmutada de comunismo 
primitivo. Y nadie supo captar mejor esta 
condición específica de la institución aca-
démica que el sociólogo de la ciencia nor-
teamericano Robert K. Merton, cuyo des-
cubrimiento resulta aún más meritorio y 
loable por haber sido realizado de manera 
puramente casual, buscando argumentar 
una cuestión completamente diferente, y 
sin haber sido consciente durante toda su 
vida de la naturaleza del hallazgo con el 
que hiciera época en su campo. 

Merton estableció que el «comunismo» 
era uno de los cuatro grandes principios 
normativos de la actividad científica, del 
«ethos científico» (Merton, 1985). Así, 
dice el autor que “los hallazgos de la cien-
cia son un producto de la colaboración 
social y son asignados a la comunidad. 
Constituyen una herencia común en la 

7. Los que revisten de un carácter progresista 
la reivindicación de «fiscalización social» de la 
ciencia, olvidan deliberadamente que el ser so-
cial está determinado por el carácter enajenado 
en el capital de las fuerzas productivas. Los que, 
al contrario, claman por un retorno a la libertad 
académica, no paran mientes en que ésta no fue 
sino producto histórico de un desarrollo insufi-
ciente de la productividad del trabajo científico. 
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cual el derecho del productor individual 
es severamente limitado” (Merton, 1985). 
En esta definición encontramos notas de 
sabor que recuerdan al análisis hecho por 
Marx a colación de aquellas comunidades 
en las que impera el comunismo primitivo 
(Marx, 2005); y también a aquel plantea-
do por Luxemburgo tanto en La acumu-
lación del capital como en Introducción 
a la Economía Política. El nexo de unión 
está dado por el hecho de que aquí, como 
allí, el trabajo individual está puesto por 
la comunidad, es trabajo directamente 
social; su producto es producto de disfru-
te colectivo, y colectivamente distribuido 
entre todos los miembros de la comuni-
dad; y al trabajador sólo se le entrega la 
parte del producto social total que le co-
rresponda en virtud de aquellas relacio-
nes naturales (Marx, 2005). Puesto que 
el suyo no era un trabajo privado, de él no 
podía reclamar más de lo que previamen-
te estuviese determinado. Tal ley debe 
de imperar, a juicio de Merton, también 
en la comunidad científica: “[e]l carácter 
comunal de la ciencia se refleja, además, 
en el reconocimiento por los científicos de 
su dependencia respecto a una herencia 
cultural de la que no reclaman una par-
te especial” (Merton, 1985). Puesto que 
la apropiación se da en colectividad, las 
actividades particulares son mutuamen-
te dependientes, pero ningún individuo 
puede apropiarse motu proprio de esa 
“herencia cultural” (léase, trabajo objeti-
vado), ni reclamar de ella más de lo que 
la comunidad dictamina. 

Recapitulamos: trabajo organizado al inte-
rior de la comunidad científica, trabajo di-
rectamente social; distribución por parte 
de la comunidad de los productos de este 
trabajo social, delimitando estrictamente, 
así, la apropiación privada de los mismos 
por parte de cada miembro individual. En 

la época en que el sociólogo norteameri-
cano escribía esto —la publicación original 
data de 1941—, los científicos traban en-
tre sí y para con sus condiciones laborales 
relaciones de producción que son propias 
de una economía en la que impera el co-
munismo originario, en la que la produc-
ción se desarrolla en conformidad con un 
plan predeterminado (y que se fija median-
te sistemas de normas, más o menos ritua-
lizadas y sublimadas en sistemas de culto; 
es decir, en un determinado «ethos»), por 
y para la satisfacción de las necesidades 
de la vida comunitaria misma.

Todavía es posible encontrar hoy en día 
trazas de esta forma social de organiza-
ción del trabajo científico, pese a hallarse 
en proceso de disolución acelerada. De 
hecho, son éstas harto evidentes; lo que 
ocurre es que muy rara vez se las con-
sidera en esta determinación. Hablamos 
del sistema de revisión por pares, de un 
lado, y de la férrea jerarquía social al in-
terior de las instituciones científicas, por 
el otro. Ambos constituyen dos momentos 
esenciales del proceso de organización 
del trabajo social científico bajo las rela-
ciones de producción propias del comu-
nismo primitivo; y siguen su jugando su 
papel en la organización contemporánea 
de la actividad académica, aunque en 
forma progresivamente atenuada y so-
metidos a poderosas tensiones que evi-
dencian su misma condición caduca8. 

8. En el caso del sistema de revisión por pa-
res, esto se revela con particular vehemencia. 
El mayor volumen de producción de artículos 
científicos, sumado a las nuevas posibilidades 
de publicación y diseminación de los resultados 
de investigación que Internet y las tecnologías 
digitales auspician, han hecho saltar por los ai-
res el peer-reviewing tal y como se ha practica-
do históricamente, entre acusaciones de lentitud, 
ineficacia, inepcia en las valoraciones, y sesgos, 
deliberados o no, hacia determinados paradigmas 
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Mediante la revisión por pares, la comu-
nidad somete a evaluación la calidad del 
trabajo desarrollado por cada uno de sus 
miembros individuales. Todo producto ha 
de cumplir unos criterios mínimos indis-
pensables para que resulte de utilidad a 
la colectividad; en caso de no satisfacer-
los, habrá de ser desechado por inútil. En 
la jerarquía científica, encontramos plas-
mación del complejo proceso de organi-
zación del trabajo científico, y en el que 
cada miembro particular ocupa una po-
sición específica respecto del organismo 
vivo en su conjunto. 

4.2. Lucha contra el comunismo 
científico

Como vimos arriba, el despliegue de la 
relación social capitalista requiere, como 
conditio sine qua non, de la disolución de 
las formas sociales de producción propias 

teóricos, metodologías o tipo de resultados. Pero 
la cosa no queda aquí. El denominado «open 
peer review» está comenzando a hacer época, 
y hasta autoridades públicas con competencias 
en materia de política científica, como la 
Comisión Europea, comienzan a darle entrada 
en sus normas y disposiciones (véase Comisión 
Europea, 2016). En esencia, el «open peer re-
view» pretende suplantar el juicio experto de un 
reducido grupo de académicos por la evaluación 
colectiva tanto de expertos como de no expertos. 
Pero la calidad intrínseca de la publicación 
no se dirime en el contraste de los juicios de 
valor emitidos por cada revisor particular, sino 
que se establece indirectamente, a través de 
su formalización en protocolos y sistemas de 
medida, es decir, en métricas. Así, los registros 
obtenidos en ciertos marcadores por un producto 
científico cualquier, como el número de veces en 
que se ha consultado, el número de veces que su 
contenido se comparte en redes sociales, etcétera, 
pasan a constituirse en criterio decisivo a la hora 
de determinar sus propiedades inherentes y, por 
tanto, su utilidad. 

de la economía natural que imperan en el 
«medioambiente precapitalista» (Luxem-
burgo, 1975). El capital corta los lazos 
que uncen las fuerzas productivas a las 
comunidades primitivas, para apropiarse 
de aquellas y conformar, al mismo tiem-
po, una nueva demanda solvente que 
realizará su plusproducto. La subversión 
de los modos de organización social pre-
téritos, la incorporación de los territorios 
más alejados y de las comunidades más 
primitivas al entrelazamiento metabólico 
general en forma de intercambio mundial, 
pasaba indefectiblemente por la separa-
ción del trabajador respecto de sus condi-
ciones de trabajo. El capital, simplemen-
te, no puede aguardar a que se agudicen 
las contradicciones internas de las formas 
históricas de producción que lo circun-
dan, al punto de que su misma reproduc-
ción se vuelva insostenible. Él mismo ejer-
ce como factor de disolución al desgajar 
la unidad orgánica material del productor 
y sus medios de producción, ora a través 
de la violencia estatal, ora a través del in-
tercambio pacífico (Luxemburgo, 1975). 

Misma dinámica histórica recapitula el 
curso de la actividad académica en el úl-
timo medio siglo. Ante el despliegue de 
la relación social capitalista, el modo de 
organización del trabajo científico tradi-
cional colapsa y se hunde. De nuevo, el 
apetito insaciable de plusvalía del capital. 
De nuevo, la acción estatal como enzi-
ma catalizadora del proceso económico. 
Una vez más, el desarrollo unilateral del 
trabajo hacia el valor de cambio, y el ul-
terior desgajamiento de la unidad orgáni-
ca entre el trabajador y sus condiciones 
laborales. Bajo la luz que irradia el aná-
lisis planteado por Luxemburgo acerca 
del movimiento contradictorio del capital 
en su reproducción ampliada, podemos 
identificar el contenido inmanente de los 
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cambios en la estructura económica de la 
ciencia comentados en §2.

La reducción en el gasto público destina-
do a I+D es el primer paso en dirección a 
quebrar por la base las relaciones socia-
les de producción imperantes en la esfera 
científica. Unos rápidos cálculos a partir 
de las estadísticas de la OCDE, demues-
tran que la inversión privada ha crecido 
desde 1981 más lentamente de lo que ha 
caído el gasto público; o lo que tanto vale 
decir, que el predominio actual del gasto 
empresarial en ciencia no es tanto fruto 
de su propio avance como del retroceso 
en la dotación presupuestaria a universi-
dades y otros centros de investigación por 
parte de los estados. Desde el periodo de 
posguerra, y aun con anterioridad, el Esta-
do capitalista era el que sufragaba profu-
samente la actividad científica; y lo hacía 
confiriendo amplia autonomía a la propia 
comunidad para la organización interna 
de sus procesos de trabajo. Por tanto, el 
simple hecho de que las autoridades pú-
blicas reduzcan el gasto en I+D supone 
para estas comunidades un problema 
de primer orden. Pero el mero recorte en 
los presupuestos públicos en materia de 
ciencia no es, de por sí, suficiente para 
transformar de arriba abajo las formas so-
ciales de la producción científica. Ello se 
explica por el sencillo motivo de que, al 
reducir la base material sobre la que se 
asienta la comunidad científica, ésta con-
tinuará reproduciéndose exactamente en 
las mismas condiciones, sólo que con un 
tamaño menguado9.

9. Hay que puntualizar, además, que existe un lí-
mite inferior perfectamente determinado a la do-
tación presupuestaria de I+D, cuyo rebasamiento 
pondría en entredicho la misma reproducción so-
cial de la sociedad enajenada en el capital. El ma-
yor desarrollo de las fuerzas productivas impulsa 
constantemente tal límite hacia arriba. Cuanto 

Las reducciones presupuestarias por parte 
del erario constituyen el prerrequisito indis-
pensable para separar a los productores 
científicos de sus condiciones laborales y 
obligarlos a intercambiar los productos 
de su trabajo. Aunque la necesidad del 
cambio como forma del proceso metabó-
lico está dada en este punto simplemente 
como potencia. La actualización de tal po-
tencia, su realización, requiere de la me-
diación de la acción estatal; en este caso, 
en forma de actuación legislativa y política 
científica pública. Los cambios en la do-
tación presupuestaria a la I+D por parte 
de los estados —también comentados en 
§2— dan curso a la indefectible separación 
del trabajo científico respecto de sus me-
dios de producción, convirtiendo a las ins-
tituciones científicas públicas en unidades 
de producción formalmente independien-
tes entre sí y respecto del Estado; esto es, 
en productores privados e independientes 
que sólo pueden participar del proceso 
metabólico social de un modo indirecto, a 
través del atributo social del cambio que 
portan los productos de su trabajo. 

4.3. Desarrollo unilateral del 
trabajo científico hacia el valor 
de cambio

Al retornar sintéticamente hacia lo cam-
bios introducidos en la política científi-
ca pública, el análisis pone en relieve 
que su orientación general no es sino la 
de transformar los Centros Públicos de 

más se ha valorizado el valor, cuanta más plus-
valía ha sido acumulada, tanta menos plusvalía 
adicional se puede extraer del trabajo vivo me-
diante el desarrollo de la productividad del traba-
jo que el conocimiento científico auspicia (nueva 
maquinaria, mejoras técnicas y tecnológicas en el 
proceso inmediato de producción, etcétera). 
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Investigación (universidades y OPI) en 
unidades de producción formalmente in-
dependientes del Estado; esto es, cuya 
financiación no depende en absoluto de 
las transferencias directas, discrecionales 
e incondicionadas hechas por los organis-
mos públicos. La libertad y autonomía de 
las que gozaba la comunidad científica 
para organizar colectivamente su trabajo, 
al auspicio de la ingente dotación presu-
puestaria estatal a los loci de la «ciencia 
pública»; es ahora la libertad e indepen-
dencia que el carácter de privado con el 
que se ejecuta el trabajo confiere a un 
abigarrado grupo de centros de investiga-
ción. La forma mercantil de los productos 
del trabajo científico hace finalmente acto 
de presencia. Las relaciones de depen-
dencia personal pretéritas truecan en la 
dependencia impersonal respecto de las 
potencias del mercado. 

Cualquier organismo público de investiga-
ción tiene ahora por exigencia ineludible 
el vender la totalidad de los resultados de 
investigación obtenidos, los frutos de su 
propio trabajo, cualquiera que sea la for-
ma material que estos adopten. Poco que-
da ya de la antigua comunidad científica, 
cuya producción se destinaba por com-
pleto a la satisfacción de las necesidades 
propias. Hoy en día, la forma mercantil de 
los resultados de investigación determina 
por completo el proceso de metabolismo 
social al interior de la esfera académica; 
se produce para vender, y a la venta sigue 
inmediatamente la compra, la retrocon-
versión del dinero en los medios de pro-
ducción necesarios para proseguir con la 
actividad investigadora. Para el conjunto 
de los productores de conocimiento cien-
tífico, el producto de su trabajo no posee 
más valor de uso que su carácter cambia-
ble, que el valor que porta.

La separación y ajenidad del produc-
tor respecto de sus medios de trabajo 
no queda consumada a esta altura, sin 
embargo. Por de pronto, la acción esta-
tal vista hasta aquí, sólo ha puesto esta 
disociación. Pero, del mismo modo que 
el resultado del proceso inmediato de 
producción comandado por el capital, no 
es sólo la mercancía, sino la relación so-
cial establecida entre capitalista y obrero, 
entre trabajo asalariado y capital; así el 
curso mismo de la producción de cono-
cimiento científico bajo esta nueva forma 
de organización social renueva constante-
mente el desgajamiento del trabajador de 
las condiciones en las que despliega su 
trabajo. Para conocer cómo se reproduce 
esta separación, hay que avanzar hasta 
las formas más concretas en que se pro-
duce el metabolismo social en base a su 
carácter mercantil. 

La disociación entre «agentes de finan-
ciación» y «agentes de ejecución» que 
atraviesa y modifica substancialmente 
toda la estructura económica de la cien-
cia contemporánea, es la forma concreta 
en que aquí se materializa la separación 
del trabajo presente respecto del trabajo 
pretérito. El trabajo científico se encuentra 
a un lado, como «agente de ejecución»; 
los medios de trabajo, fundamentalmente 
en forma dineraria, en otro, como «agen-
te de financiación». Para que el proceso 
metabólico social general no cese y siga 
contando con un flujo sostenido y sufi-
ciente de conocimiento científicamen-
te sancionado (y de tecnología en que 
aquel se objetiva), es indispensable que 
ambos sujetos entren en relación. Pero 
la única relación de la que son capaces 
es el intercambio mercantil, libres como 
están de todo vínculo personal entre sí o 
con respecto a terceros. Son los produc-
tos de sus respectivos trabajos privados 
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e independientes los que portan la rela-
ción social aquí presente, la capacidad de 
cambiarse recíprocamente en tanto que 
equivalentes. La conciencia y voluntad de 
los sujetos se encuentra al servicio de una 
potencia social ajena y que pertenece a 
la mercancía; actúan, por consiguiente, 
como personificaciones de la mercancía 
(Íñigo Carrera, 2007; Marx, 2000).

Lo anterior comporta que, uno frente al 
otro, los sujetos involucrados en el cambio 
—en nuestro caso, «agente de ejecución» 
y «agente de financiación»— han de re-
conocerse mutuamente como poseedo-
res, como propietarios de sus respectivas 
mercancías. Con ello basta y sobra. A la 
sazón, a cada uno de ellos le resulta com-
pletamente indiferente quién tenga delan-
te, quién posee la mercancía por la que 
cambia la suya propia. Para la universi-
dad u Organismo Público de Investigación 
que ejecuta el trabajo académico, resulta 
completamente fortuito que el dinero pro-
venga de una empresa privada o de una 
administración pública. Las transferen-
cias cruzadas entre los sectores públicos 
y privados de los SNCyT contemporáneos 
se presentan, entonces, como causa in-
mediata y resultado siempre renovado de 
la separación del trabajador científico res-
pecto de sus condiciones laborales. 

Pero lo cierto es que ese carácter indife-
rente y fortuito constituye tan sólo una po-
tencia inmanente. En su exteriorización, 
encontramos tendencias de intercambio 
entre agentes particulares de los SNCyT 
bien definidas. La Tabla 2 recoge datos 
sobre el volumen y el porcentaje de dine-
ro público y privado ejecutado en 2015 
en las universidades de cuatro países que 
destacan, precisamente, por sus eleva-
dos índices de inversión privada global 
en I+D. Llama la atención que incluso allí 
donde los capitales individuales son más 

intensivos en conocimiento, la proporción 
en que estos sufragan la investigación 
académica oscila entre lo moderado y lo 
despreciable. 

El Estado sigue siendo, con mucho, el 
agente financiador por excelencia de la 
investigación desarrollada en los Centros 
Públicos de Investigación. Lo que signifi-
ca, expresado en términos sucintos, que 
es el principal adquiriente o demandan-
te de los resultados de investigación ob-
tenidos en tales instituciones. Por más 
‘público’ que el centro de investigación 
en cuestión sea o se reivindique, la natu-
raleza de la relación que establece para 
con el Estado no se diferencia un ápice 
de aquella que podría entablar con cual-
quier otro ente financiador, esto es, una 
pura relación mercantil. A su vez, en tan-
to que concentra en sus manos un poder 
de compra inmenso, este agente econó-
mico particular, aglutina bajo su égida un 
enorme volumen de compras, un enorme 
volumen de intercambio con aquellos 
productores científicos privados, antaño 
dependientes de sus transferencias di-
rectas, y hoy puestos en la necesidad de 
vender al mejor postor los productos de 
su trabajo. 

La escala cuantitativamente superior en 
la que el Estado participa del intercam-
bio mercantil en ciencia introduce una 
modificación cualitativa de primer orden. 
Dado su poder de compra no parango-
nable al de cualquier otro agente eco-
nómico particular10, despierta un interés 

10. Véase, a este respecto, el caso de Europa. Ho-
rizon 2020 tiene presupuestados más de 80 mil 
millones de euros para el periodo 2014-2020 a 
gastar exclusivamente en la financiación de pro-
yectos, y no en organismos o instituciones de in-
vestigación de ningún tipo (Comisión Europea, 
2014). El promedio de gasto anual se sitúa en tor-
no a 11 mil millones de euros. No hay empresa 
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creciente entre los productores privados 
para intercambiar con él; pero también, 
como es obvio, una mayor subsunción 
de estos a la voluntad de aquel sujeto. 
El Estado actúa, entonces, como fuerza 
de arrastre en el ámbito de la actividad 
académica, quedando en posición de im-
poner al conjunto de los productores pri-
vados sus condiciones para que se efec-
túe el intercambio. Puede determinar qué 
se investiga y cómo se ha de desarrollar 
la investigación. Es ésta una capacidad 
que no surge del ejercicio despótico de 
la violencia física, sino del mismo poder 
de compra; emana de la relación mer-
cantil en sí. Ahora bien, ¿cómo ejerce el 
Estado su demanda efectiva en el caso 
de la actividad académica? ¿Y cómo logra 
imponer la aceptación de sus exigencias 
al conjunto de los productores privados, 
sin quebrar con ello la base de la relación 

que pueda acercarse, ni remotamente, a semejan-
te guarismos de gasto en I+D. Ni tampoco Estado 
nacional. De ahí que los Programas Marcos de la 
Unión Europea para la Investigación y la Innova-
ción, del que Horizon 2020 es el octavo, se hayan 
convertido en el más poderoso polo de atracción 
para las unidades científicas de todo el mundo. 

entre ambos, a saber, la libertad e inde-
pendencia mutua? Es aquí donde entra 
en juego el «grant approach» (Stephan, 
1996) del que dijimos al principio que 
resultaba primordial en la transformación 
de la estructura económica de la ciencia. 

En efecto, la financiación en base a pro-
yectos es la forma concreta que adopta 
el ejercicio del poder de compra estatal 
en el ámbito académico; y, más particu-
larmente, la forma concreta que adopta 
el intercambio mercantil entre los Centros 
Públicos de Investigación, en tanto que 
«agentes de ejecución», y las administra-
ciones públicas, en calidad de «agentes 
de financiación». Desde luego, existen 
otras formas en que la financiación públi-
ca fluye hacia la esfera de la producción 
científica (En Fundación COTEC, 2016, 
se identifican hasta cuatro modalidades); 
pero la financiación en base a proyectos 
es la forma propia y específica del nuevo 
modo de organización social del traba-
jo científico, por cuanto que es la única 
que vehicula realmente un intercambio 
entre equivalentes, la única que porta la 
relación social general del modo capita-

Fuente: Elaboración propia a partir de ‘Gross domestic expenditure on R&D by sector 
of performance and source of funds’ (OCDE, 2019). Datos en millones de dólares a 
precios corrientes. 

Tabla 2. Distribución del gasto en I+D ejecutado por las universidades 
entre gobierno y empresas

PAÍS FINANCIACIÓN 
TOTAL

FINANCIACIÓN 
GUBERNAMENTAL

FINANCIACIÓN 
EMPRESARIAL

Japón 20832 11000 (52%) 551 (2%)

Estados Unidos 64653 37318 (57%) 3390 (5%)

Corea del Sur 6887 5500 (80%) 850 (12%)

Alemania 19724 16035 (81%) 2736 (14%)
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lista de producción. Así, financiación de 
proyectos no sería sino el nombre que se 
da a la compra por parte del Estado de 
los productos del trabajo científico que se 
organiza en base a iniciativas de investi-
gación. El producto acabado de cualquier 
proyecto científico son los resultados de 
investigación, definidos con carácter pre-
vio al desarrollo de la actividad productiva 
y hacia los que conscientemente se orien-
ta todo el trabajo (presente y pretérito) 
movilizado en el marco de la iniciativa. 

Dos propietarios de mercancías que se 
enfrentan entre sí, en pie de igualdad, 
como tales poseedores; a esto se redu-
ce la financiación de la ciencia en base 
a proyectos. Pero no es menos cierto que 
las manifestaciones exteriores que adopta 
este puro intercambio mercantil parecen 
negar a cada paso el contenido inmanen-
te del mismo. 

Lo primero que llama la atención a este 
respecto, es que en el contrato que for-
maliza el vínculo entre las partes, el 
«agentes de ejecución» desgrana aque-
llos costes directos e indirectos en los que 
incurre o pronostica que incurrirá en el 
curso del proyecto, y es la entidad finan-
ciadora, el Estado, quien los reembolsa. 
Curiosa forma de desarrollarse un acto de 
compraventa, en efecto. Lejos de estar en 
presencia de un cambio de equivalentes, 
bien pareciese que el Estado esté entre-
gando dinero sin equivalente alguno, sin 
más propósito altruista que el de sostener 
económicamente la actividad de los CPI11.

11. Lo cierto es que hasta esta misma apariencia 
está disipándose, como constata palmariamente 
el programa de financiación de la ciencia por 
excelencia en la actualidad, el VIII Programa 
Marco para la Investigación y la Innovación de 
la Unión Europea, Horizon 2020. En los últimos 
Work Programme, correspondientes al periodo 
2018 – 2020, se ha comenzado a experimentar 

Dos apreciaciones al respecto. Por un 
lado, hay que tomar en consideración 
que, conforme a la materialidad especí-
fica propia del proyecto, a duras penas 
puede distinguirse el resultado científico 
final del proceso de trabajo mismo12. A su 
vez, desde el punto de vista formal, el que 
el «agentes de ejecución» se haga abonar 
el desgaste de la maquinaria, los insumos 
empleados como materia prima, y la fuer-
za viva de trabajo movilizada en la inicia-
tiva, cae dentro de lo que es propio del 
intercambio mercantil (con la salvedad de 
que estos gastos sólo se desglosan ideal-
mente, sin necesidad de ponerlos, como 
aquí, por escrito); y se revela con ello, de 
la forma más crasa, que los medios de 
producción le pertenecen a él, y no al 
«agente de financiación» que adquiere tal 

con la denominada «Lump Sum», o financiación 
a tanto alzado. En lugar de reembolsar costes 
incurridos y auditados, la entidad financiadora 
entrega una cantidad de dinero establecida de 
antemano, por el importe estimado del total 
de las acciones desarrolladas en el marco del 
proyecto. Corre a cargo de los beneficiarios, 
del consorcio promotor de la iniciativa, el 
ceñirse estrictamente al presupuesto. Más aún, 
al albur del «Lump Sum Model Agreement», la 
Comisión ha comenzado a fijar en los pliegos 
de condiciones de cada convocatoria el precio 
máximo dispuesta a pagar, como estimación del 
valor total, en forma de precio, de los productos 
del trabajo científico generados en cada caso. El 
modelo de financiación de proyectos se acerca 
cada vez más al que es propio de las licitaciones. 
12. De nuevo, H2020 sirve como perfecta ilustra-
ción de lo aquí dicho. Los denominados «innova-
tion actions» son un tipo específico de proyectos 
en los que no se pretende tanto ampliar el corpus 
de conocimiento como de aplicar soluciones 
tecnológicas ya existentes para la resolución de 
problemas específicos. Aquí, el resultado espe-
rable es el acto mismo de producción, es decir, el 
que el conocimiento encuentre aplicación prácti-
ca y se logre unos ciertos efectos. 
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mercancía13. Al término del intercambio, 
el Estado sólo es propietario de los pro-
ductos del trabajo organizado en base al 
proyecto, no de los medios con los que 
éste se ha desarrollado.

La segunda particularidad de la financia-
ción en base a proyectos tiene que ver 
con el modo en que el adquiriente impo-
ne sus condiciones sin quebrar con ello 
la naturaleza mercantil de la relación mis-
ma. Como en cualquier otra rama de la di-
visión del trabajo, el producto del trabajo 
científico contiene única y exclusivamente 
trabajo socialmente necesario; y ello, en 
su doble determinación, como valor de 
uso y como valor (cuya substancia es el 
trabajo abstracto, el tiempo de trabajo en 
general). Ocurre que, en el intercambio 
mercantil mediado por la financiación del 
proyecto de investigación, esta cualidad 
se verifica ex ante, con carácter previo a 
que se produzca la financiación del pro-
yecto, y, desde luego, a que comience el 
proceso de trabajo. 

Respecto del gasto de trabajo socialmente 
necesario como trabajo particular, en su 
condición de valor de uso, es el Estado, 
ejerciendo como «agente de financiación» 
(es decir, por mor del papel económico en 
que el mismo intercambio le sitúa), el que 
elabora un pliego de condiciones detallan-
do, con mayor o menor minuciosidad, las 
cualidades que los productos resultantes 
del trabajo científico han de poseer, aque-
llas propiedades materiales que posibilita-
rán la satisfacción de sus necesidades. Al 
productor que desee contar con la opor-
tunidad de enajenar su mercancía, otro 
remedio no le quedará que doblegarse y 

13. Es el productor científico (universidad u OPI) 
el que tiene que demostrar a la entidad pública 
financiadora que cuenta con todos aquellos re-
cursos que va a movilizar para el desarrollo del 
trabajo en cuestión. 

ceñirse a las condiciones impuestas por 
el comprador. 

Por su parte, sólo la competencia entre 
los productores privados garantiza que 
los productos del trabajo científicos ad-
quiridos por el Estado contengan el tiem-
po de trabajo abstracto indispensable. 
Es por ello que la financiación en base a 
proyectos siempre se articula en base a 
convocatorias públicas competitivas, a las 
que diferentes productores privados con-
curren con sus respectivas propuestas. 
Todas son evaluadas conforme a los pará-
metros fijados en el pliego de condiciones. 
De cuantos productores privados logren 
atestiguar que, en efecto, están en con-
diciones de proveer al demandante con 
un producto que satisface las exigencias 
de calidad establecidas, lograrán cerrar la 
venta aquellos capaces de hacer más con 
menos, los «agentes de ejecución» cuya 
productividad se encuentre, como míni-
mo, en línea con la productividad media 
de la rama. De ahí, precisamente, que 
hayan de desglosarse con sumo detalle 
cuáles son los costes directos e indirec-
tos en los que incurrirán en el curso del 
trabajo. Es así como en la financiación en 
base a proyectos, se garantiza que el tra-
bajo contenido en la mercancía, también 
en su cualidad abstracta de trabajo en ge-
neral, de trabajo indiferenciado, es única 
y exclusivamente el tiempo de trabajo so-
cialmente necesario. 

Recapitulando sobre todas las conclusio-
nes alcanzadas en este epígrafe, encon-
tramos, en primer término, que las nuevas 
formas sociales de producción científica 
se fundamentan en el intercambio, es de-
cir, en la relación social general del modo 
capitalista de producción. El metabolismo 
social en base al cambio de equivalentes 
se establece entre un «agente de finan-



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [15-39] - issn 1885-589X

36

ciación» y un «agente de ejecución» cua-
lesquiera. Este intercambio no sólo resulta 
en la enajenación respectiva de valores de 
uso particulares (de un lado, enunciados 
científicos fijados materialmente; del otro, 
dinero, el equivalente general), sino que 
constantemente reproduce la relación so-
cial que traban ambos sujetos; o lo que 
es lo mismo, la separación del productor 
científico respecto de sus medios de pro-
ducción. El poner al productor en la nece-
sidad de intercambiar los productos de su 
trabajo es exigencia ineluctable del mo-
vimiento expansivo de la relación social 
capitalista, de la acumulación del capital. 
Pero no son los capitales individuales, 
sino la acción estatal la que conduce a 
la disolución de las formas sociales tradi-
cionales de organización del trabajo cien-
tífico14. Por un lado, la acción legislativa 
hace de los instituciones de investigación 
unidades productivas formalmente inde-
pendientes del Estado y su financiación 
discrecional e incondicionada; por otro 
lado, el ejercicio del poder de compra 
estatal reproduce constantemente la se-
paración del trabajo científico respecto de 
sus condiciones laborales, haciendo ne-
cesidad de la obligación de intercambiar 
los productos de su actividad. La convo-
catoria pública de financiación de pro-
yectos es la forma concreta que adopta la 
demanda efectiva del Estado en ciencia, 
y media la relación social de intercambio 
establecida entre los Centros Públicos de 
Investigación, como entes ejecutores del 

14. Kleinman (2010) hace hincapié en que las 
nuevas tendencias en la organización del trabajo 
científico pueden rastrearse incluso en aquellas 
disciplinas académicas que han despertado poco 
o ningún interés a los capitales individuales, des-
de la medicina preventiva hasta la filología me-
dieval. Allí donde el capital no ha penetrado, lo 
ha hecho, sin duda, el poder de compra del Esta-
do capitalista. 

gasto público en I+D, y los organismos 
públicos como tales, en calidad de entes 
financiadores. En definitiva, es el dinero 
público el que abre paso a la relación so-
cial capitalista hacia el interior de la esfera 
de la producción científica. 

5. Conclusiones finales y una 
lectura política

En busca de una explicación económica 
del imperialismo, Rosa Luxemburgo se 
encontró ante la necesidad de analizar el 
movimiento expansivo de la relación social 
capitalista, no en su forma más general y 
abstracta, sino en su despliegue por y a 
través de los territorios donde dominaban 
formas sociales de producción precapita-
listas. Descubrió con ello la revolucionaria 
polaca que el capital requiere de merca-
dos suplementarios en los que emplazar 
su plusproducto; mas no hay intercambio 
posible allí donde las fuerzas productivas 
se hallan aherrojadas a la comunidad, a la 
organización colectiva y planificada de la 
producción social. Por consiguiente, que-
brar por la base las más variadas formas 
de economía natural que la relación social 
general capitalista encuentra en su des-
envolvimiento se presenta como necesi-
dad perentoria; la acción estatal media su 
realización. Si La acumulación del capital 
es una de las más brillantes producciones 
de la teoría marxista de todos los tiempos, 
ello se debe, precisamente, a que Rosa 
Luxemburgo fue capaz de hallar y plas-
mar la conexión interna y necesaria, orgá-
nica, entre la acumulación del capital y la 
política imperialista. 

Partiendo de las conclusiones alcanzadas 
por la revolucionaria polaca, este trabajo 
ha indagado en las transformaciones su-
fridas por la forma social de organización 
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del trabajo científico acaecidas en las últi-
mas décadas. Avanzando desde las mani-
festaciones exteriores de este proceso en 
su reproducción ideal mediante el pensa-
miento, hemos podido determinar que la 
potencia inmanente al mismo es la nece-
sidad del capital de subsumir la esfera de 
la producción científica a la lógica de la 
valorización del valor, suprimiendo las for-
mas de economía natural imperantes has-
ta hace apenas medio siglo. En su unidad 
material, la acción estatal es la que pone y 
reproduce de forma permanente la sepa-
ración del productor científico respecto de 
sus medios de producción. Como coac-
ción, obligando a los productores científi-
cos a proveerse en el intercambio de los 
medios para su reproducción; como rela-
ción de cambio, para renovar constante-
mente el vínculo social establecido entre 
los productores al interior de la ciencia, el 
desarrollo unilateral del trabajo científico 
hacia el valor de cambio. El Estado, en fin, 
media la expansión del capital en la esfera 
del trabajo científico.

Existe una única lectura política que pue-
de hacerse en relación a la transformación 
de la forma social de organización del tra-
bajo científico. Siendo el Estado capitalista 
el agente que inocula al interior del ámbito 
académico la relación social general capi-
talista, poca ilusión cabe guardar respecto 
del papel que podría desempeñar frente 
a la «mercantilización» del conocimiento 
científico y del trabajo en universidades y 
Organismos Públicos de Investigación; en 
primer término, con un incremento drás-
tico de las partidas presupuestarias desti-
nadas a la I+D. Cualquier consideración 
en este sentido es un puro absurdo ideo-
lógico, una quimera de mentes febriles. La 
transformación de las formas sociales de 
producción al interior de la ciencia es un 
proceso necesario e ineluctable. Y confor-

me a esa certeza debemos de organizar 
las potencias de nuestra acción en tanto 
que sujetos sociales en el capitalismo, y, 
más concretamente, como miembros de 
la clase obrera. Pretender una reversión 
al estadio de cosas previo en la academia 
es situarse, lisa y llanamente, en el terre-
no de la reacción política. Nuestra acción 
consciente debe de orientarse a realizar 
las potencias inmanentes que en el capi-
tal se contienen y que la clase obrera está 
llamada a materializar, a saber, la plena 
socialización del trabajo, la superación de 
la estrecha de privado e independiente 
con el que se realiza el trabajo social en 
el modo de producción capitalista (Marx, 
2000). La subsunción de la ciencia al ca-
pital libera portentosas fuerzas producti-
vas; nuestro cometido no es otro sino el 
de librarlas de la forma enajenada en las 
que el capital las desarrolla. Y el primer 
paso en esta acción es, precisamente, 
el conocimiento de su necesidad. A este 
propósito ha pretendido servir la investi-
gación que aquí se concluye. 
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Resumen: Este trabajo estudia la teoría de la acumulación del capital de Rosa 
Luxemburg a la luz de la reinterpretacion de la teoría de Marx por Henryk 
Grossman. De este modo se resaltan los lados débiles al igual que los fuertes 
de la elaboración luxemburguiana. 

Abstract: This paper studies the theory of the accumulation of capital of Rosa 
Luxemburg in light of the reinterpretation of Marx’s theory by Henryk Grossman. 
In this way the weak sides are highlighted as well as the strong ones of the 
Luxemburg elaboration.

Cuando se cumplen 100 años de su asesinato, se aprecia que el destino de la teoría eco-
nómica de Rosa Luxemburg es verdaderamente paradójico. Es un hecho bien conocido 
que sus ideas y figura, cual Guadiana, aparecen y desaparecen a lo largo de la histo-
ria del movimiento obrero, especialmente en momentos de crisis. Son esos momentos 
cuando Rosa es recuperada fugazmente, como exponente de una posición alternativa e 
incompatible con el reformismo socialdemócrata y con la osificación “leninista” (en rea-
lidad, stalinista). Sin embargo, generalmente es abandonada de nuevo al poco tiempo.

Y sin embargo, a pesar del lugar central que tiene en la arquitectura de su pensa-
miento, la teoría económica de Rosa Luxemburg no es recuperada nunca. Sectores 
críticos de la socialdemocracia y el estalinismo, o sectores de la “nueva izquierda” que 
surgían en ruptura con estas dos corrientes, sea en los años treinta, sea en los años 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [41-64] - issn 1885-589X

42

sesenta, recuperaban las ideas políticas 
u organizativas de Rosa, pero no su base 
económica1.

Se podría decir que la razón es que las 
ideas económicas de Rosa han sido refu-
tadas. Sin embargo, muchas teorías han 
sido refutadas en la historia del movimien-
to obrero y no por ello han desaparecido. 
Marx se dedicó a refutar las ideas de dis-
tintas corrientes del movimiento obrero 
de su época, desde el proudhonismo al 
bakuninismo, del lasalleanismo al blan-
quismo. Y sin embargo estas ideas han 
ido renaciendo una y otra vez a lo largo de 
la historia. La propia Rosa escribió la me-
jor refutación nunca vista de la teoría revi-
sionista de Eduard Bernstein, “¿Reforma 
social o revolución?”, a pesar de lo cual 
siguió siendo la inspiración de la socialde-
mocracia durante mucho tiempo.

Más bien la razón de que las ideas eco-
nómicas de Rosa hayan sido tan unánime-
mente rechazadas tiene que ver con que 
gran parte de la izquierda, se considere 
“reformista” o “revolucionaria”, ha ido 
abandonando precisamente la tesis que 
ella pretendía fundamentar científicamen-
te: que el capitalismo tiene un límite obje-
tivo, que no puede ser eterno. Eso que ella 
resumió en su genial fórmula “socialismo o 
barbarie”, es decir, no es que el capitalis-
mo vaya a transformarse indefectiblemente 
en socialismo sino que si esto no sucedía, 
porque la clase obrera no se encontrase a 

1. Aún peor. Las ideas específicamente económi-
cas de Rosa fueron reivindicadas por economistas 
“de izquierda” pero no marxistas, como la keyne-
siana inglesa Joan Robinson o el polaco Michal 
Kalecki. El rechazo entre los economistas marxis-
tas, incluso entre los que políticamente simpatizan 
con Rosa, era absoluto. El caso de Paul Mattick 
es paradigmático. Sin embargo, una excepción 
parcial es el economista marxista norteamericano 
Paul Zarembka. Véase Zarembka 2002.

la altura de sus tareas históricas, el capita-
lismo no continuaría existiendo para siem-
pre sino que se transformaría en otra cosa, 
la barbarie, lo que significaría un tremendo 
retroceso para la humanidad2. 

Es verdad que ha habido tantas profecías 
sobre la “crisis final” del capitalismo que 
ya nadie las cree, incluyendo a los mis-
mos militantes revolucionarios. Esta es la 
base subjetiva para que la concepción de 
Rosa haya sido rechazada tan unánime-
mente. Los reformistas que han abando-
nado hasta la pretensión de acabar con 
el capitalismo, aunque sea mediante re-
formas, no pueden reconciliarse con una 
teoría como la de Rosa que anuncia su 
colapso inevitable. Ella misma ya detectó 
que lo que había detrás de la ferocidad de 
muchos de sus críticos era la creencia en 
la eternidad del capitalismo. 

Sin embargo, muchas corrientes “revolu-
cionarias” de ultraizquierda, también cri-
ticaron ferozmente a Rosa, precisamente 
a este respecto; es el caso por ejemplo 
de Pannekoek3. Estas corrientes oponen 
al “catastrofismo” de Rosa la idea de que 
sólo la clase obrera con su acción cons-
ciente puede acabar con el capitalismo, 
como si Rosa no hubiera expresado esa 

2. Durante mucho tiempo se discutió sobre la au-
toría de la frase, ya que Rosa Luxemburg, en el 
folleto Junius se la atribuye a Engels, quien nun-
ca escribió nada parecido. El ecosocialista cana-
diense Ian Angus ha demostrado recientemente 
(2014) que la fórmula “socialismo o barbarie” la 
sacó Rosa del propio Kautsky, de su comentario 
sobre el programa de Erfurt. Es posible que Rosa 
supiera oralmente que la frase era de Engels, por-
que Kautsky escribió este trabajo en Londres, se-
guramente en colaboración con él. En cualquier 
caso, Rosa Luxemburg se aferró al concepto pues 
no era una reformista-evolucionista al estilo de 
Kaustky que olvidó incluso que fue él quien llevó 
esa frase a la imprenta.
3. Anton Pannekoek, en Day, R. y Gaido, D, 2012 
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misma idea en innumerables ocasiones y 
mejor que ellos4. El problema entonces es: 
¿Qué ocurriría si la clase obrera se retrasa 
en cumplir su tarea histórica? ¿durará el 
capitalismo para siempre? ¿Es que el ca-
pitalismo es un sistema que vive entre de-
presiones y expansiones, entre la paz y la 
guerra, que tiene cosas malas que hacen 
deseable sustituirlo por otro sistema mejor, 
pero que si no se convence a la gente de 
que hay que sustituirlo (porque a eso se 
reduciría la “elevación de la conciencia de 
la clase obrera”) podría seguir tirando du-
rante un siglo más? ¿Es ahistórico el siste-
ma capitalista, simplemente está ahí hasta 
que la clase trabajadora tenga a bien derro-
carlo, o tiene historia, nació, tuvo juventud, 
tuvo madurez, y se haya en su senectud, 
en su vejez, en su período de decadencia, 
esperando la eutanasia, o morir con dolor y 
dejar un cadáver que se pudra lentamente?

Rosa tenía buenas razones para referirse 
a Marx cuando hablaba de un límite ob-
jetivo al capital. Marx nunca habló de un 
límite en el sentido de una barrera fija, de 
una “fecha de caducidad” para el capita-
lismo más allá de la cual no podría sobre-
vivir pero sí nos legó una teoría del límite 
histórico del capitalismo, algo deslabaza-
da, que no tiene mucho que ver con la 
solución al problema que le dio Rosa Lu-
xemburg. Se trata de su teoría de la caída 
tendencial de la tasa de beneficio, “la ley 
más importante de la economía política” 
como no se cansó de recalcar. Sin em-

4. Si la comprensión luxemburgiana de la nece-
sidad de organizar a la vanguardia proletaria de 
forma independiente alrededor de un programa 
revolucionario se quedaba corta frente a un Le-
nin, ella no tenía duda y lo repitió cuantas veces 
pudo, que el socialismo no puede ser más que 
obra de un acto consciente, de algo que las ma-
sas hacen, no algo que “les sucede” o “les pasa”, 
como si no fueran agentes sino pacientes del de-
sarrollo social.

bargo, por una serie de razones, esta con-
cepción de Marx quedó en la oscuridad 
durante mucho tiempo y sólo a partir de 
los años 1920´s y después de la II Guerra 
Mundial ha ido siendo restaurada como 
la verdadera concepción marxiana de la 
dinámica histórica del capital.

Así pues, si la explicación económica del 
imperialismo de Rosa Luxemburg es erró-
nea, no por ello deja de tener una base 
cierta, la de que el capitalismo no es eter-
no, que es dentro de sus propias leyes y 
no desde algo exterior donde debemos 
buscar las tendencias de desarrollo que 
anuncian su final. Sólo que estas tenden-
cias, descubiertas por Marx pero disper-
sas en su obra, sólo irían siendo sistema-
tizadas por el trabajo de marxistas muy 
posteriores, bajo el peso de las crisis, las 
guerras y las revoluciones.

Consecuente con el método marxista, 
Rosa elaboró su aportación a un alto nivel 
de abstracción y no tenemos más reme-
dio que seguirla por allí; también la con-
cepción contraria de Henryk Grossman 
que aquí exponemos forzosamente tiene 
que ser presentada en términos de gran 
abstracción. Es sólo desde las alturas de 
esta abstracción que podremos, concre-
tando cada vez más, ir acercándonos al 
fenómeno tal como aparece ante nuestros 
ojos, mientras que si partiéramos de los 
hechos desnudos, no seríamos capaces 
de penetrar más allá de la superficie.

1. La teoría luxemburguiana 
de la acumulación del capital 
y el imperialismo

La palabra “imperialismo” aparece cons-
tantemente en los escritos y discursos de 
Rosa, con un significado a veces elástico, 
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pero siempre como un desarrollo espe-
cialmente agresivo del capitalismo que 
hace imperiosa la necesidad de la lucha. 
Y es cierto que La acumulación del capi-
tal, el libro en el que expuso su concep-
ción teórica del imperalismo, apareció 
en 1913 (mucho después que la palabra 
fuera ya frecuente en el lenguaje del SPD 
y de Rosa misma) como una base teórica 
necesaria para continuar este combate.

Rosa escribió este libro llevada por una 
necesidad ineludible. En una carta a su 
amigo Hans Diefenbach del 12 de mayo 
de 19175 ella dice que la escribió de un 
tirón, en cuatro meses y la mandó a la im-
prenta sin releerla. Además, pensaba que 
era un capricho intelectual, algo necesa-
rio para la coherencia de la teoría pero 
que no interesaría a casi nadie por lo que 
se podría haber editado en papel de arroz 
japonés, como si fuera un artículo de lujo.

Que para Rosa la motivación fundamental 
para escribir La acumulación..., fuera la 
búsqueda de la coherencia teórica e in-
telectual a pesar de que en su prólogo ya 
indique que la obra no carecía de interés 
político, es lo que puede explicar el asom-
bro y posteriormente la indignación con la 
que ella recibió la acogida unánimemente 
negativa que tuvo. Si conscientemente lo 
hubiera escrito como un ariete contra el 
oportunismo, como hizo con “¿Reforma 
social o revolución” o “Huelga de masas, 
partido y sindicatos”, hubiera recibido las 
críticas con ironía y las hubiera despacha-
do con esa superioridad humorística con 
la que ella era capaz de apartar a sus crí-
ticos como quien aparta una pluma.

Sin embargo, que múltiples órganos so-
cialdemócratas, empezando por el cen-
tral, el diario Vorwärts, escribieran re-

5. Luxemburg, R, 2011

señas negativas sobre su libro6 la dejó 
anonanada. Tanto, que aunque se quejó 
amargamente, no escribió nada sobre el 
tema durante tres años. Sólo fue en 1916, 
en la cárcel, cuando muchos de sus crí-
ticos habían demostrado ya cuál era su 
verdadera posición, apoyando la guerra 
imperialista, cuando tomó de nuevo la 
pluma para escribir una crítica de sus ad-
versarios en la que no sólo defendía su 
posición sino que la formulaba de una for-
ma nueva, más sintética y perfilada, “La 
acumulación del capital o qué han hecho 
los epígonos de la teoría marxista. Una 
anticrítica” (a partir de aquí nos referire-
mos a esta obra como la “Anticrítica”7). 

Veamos entonces cual era la teoría que 
Rosa expuso.

2. Las “terceras personas” 
como explicación del 
imperialimos en Rosa 
Luxemburg

Cuando Rosa emprende la tarea de inter-
pretar económicamente el imperialismo 
(ese es el subtítulo de su libro), el térmi-
no imperialismo ya era de uso habitual en 
el socialismo y especialmente en el SPD. 
Militarismo, colonialismo, política protec-
cionista, trust y cárteles que monopoli-
zaban sectores económicos, empréstitos 
internacionales, todo esto era denotado 

6. ¡Tantas reseñas, y además negativas, en perió-
dicos y revistas socialdemócratas de gran tirada 
para un libro que como decía ella, era estricta-
mente teórico, estaba escrito en un lenguaje muy 
técnico, y por lo tanto no sería leído más que por 
un círculo muy pequeño de personas!
7. Luxemburg, R y Bujarin, N, 1975
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con el término “imperialismo”8. El SPD y 
en general todos los partidos socialistas se 
habían pronunciado contra el imperialis-
mo, pero sin ninguna explicación teórica.

Rosa emprendió la tarea de dar esta ex-
plicación, pero no partiendo de estudiar 
estos fenómenos y descubriendo lo que 
tenían en común. No “descubrió” su “ex-
plicación” sino más bien “tropezó” con 
ella. Cuando intentaba elaborar un libro 
de texto sobre economía política y la teo-
ría de Marx para la escuela de formación 
del SPD, se encontró inopinadamente con 
que no conseguía –así lo cuenta ella- ex-
plicar adecuadamente el proceso de re-
producción ampliada del capital tal como 
se expone en la tercera parte del tomo II 
de El capital. Después de reflexionar so-
bre la cuestión, llegó a la conclusión de 

8. A principios del siglo XX se usaba tam-
bién la expresión “política mundial” (Welt-
politik) para definir el nuevo salto en la 
agresividad colonialista de las grandes po-
tencias. Pero los ingleses llamaban “im-
perio británico” al conjunto de metrópolis 
y colonias debido a que la Reina Victoria 
tenía el título de “emperatriz” de la India, 
la Alemania unificada tenía a la cabeza un 
Kaiser, es decir, un emperador; también 
el monarca austrohúngaro tenía el título 
de emperador, y el dominio del zar ruso 
era conocido como imperio (que abarca-
ba a su vez reinos, como el de Polonia). 
Cuando los EEUU aprovecharon la debili-
dad de España para intervenir en Filipinas 
y Cuba, los intelectuales que se oponían, 
encabezados por Mark Twain, se auto-
denominaron “antiimperialistas” porque 
denunciaban que su país estaba imitando 
al Imperio Británico. Por estas razones la 
palabra “imperialismo” comenzó a impo-
nerse en el lenguaje socialista en todos los 
idiomas. Vease Day, R y Gaido, D, 2012

que el problema era que los esquemas 
de Marx estaban inacabados –“porque la 
muerte le arrebató la pluma” – y eran in-
coherentes en sí mismos.

En esta parte de su obra, Marx se plan-
tea la cuestión de cómo es posible que en 
un sistema basado en la anarquía de la 
producción sea finalmente posible el de-
sarrollo económico. Marx saca la conclu-
sión que: dadas determinadas relaciones 
proporcionales entre las distintas ramas 
económicas, esto es posible. El argumen-
to de Rosa no es que en la realidad no 
se produzca, pues el progreso de la acu-
mulación del capital es evidente, sino que 
no es posible en abstracto en un sistema 
capitalista puro y cerrado. Si en la reali-
dad se produce, es porque el capitalismo 
real no es “puro”, no se ajusta al modelo 
teórico. La misma posibilidad de la repro-
ducción ampliada del capital viene dada 
por la existencia de compradores situados 
más allá, por fuera de la sociedad capi-
talista, ya sea por vivir en países donde 
aún no se ha establecido el capitalismo, 
ya sea porque pertenecen aún al sector 
precapitalista que sobrevive dentro de un 
país capitalista.

El problema es que el capitalismo en su 
expansión va acabando con estos secto-
res precapitalistas: en los países adelan-
tados, va llevando a la ruina poco a poco 
a los productores simples de mercancías 
mientras que en los países atrasados pri-
mero emprende una guerra para acabar 
con la economía “natural” y transformarla 
en monetaria, luego emprende la guerra 
contra los productores simples de mer-
cancías y finalmente acaba imponien-
do también allí el modo de producción 
capitalista. Por lo tanto, poco a poco va 
serrando la rama sobre la que se apoya; 
cada vez se acerca más el momento del 
colapso por imposibilidad de vender el 
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conjunto de la producción. Es la compe-
tencia exacerbada por nuevas regiones y 
sectores precapitalistas lo que explica el 
incremento del colonialismo, el militaris-
mo y la tensión bélica entre las potencias 
capitalistas. En otras palabras, el impe-
rialismo. Simultáneamente es esto lo que 
provoca la cada vez mayor rebeldía de la 
clase obrera, llamada a derrocar al régi-
men capitalista.

3. El planteamiento del 
problema de la acumulación 
del capital en Rosa y en Marx

Una de los aspectos más llamativos del 
planteamiento del problema por Rosa Lu-
xemburg es que, a la hora de desarrollar 
la teoría marxista de las contradicciones 
del capitalismo que abren la vía para su 
superación, no se centra en las crisis eco-
nómicas. Estas crisis económicas periódi-
cas, uno de los rasgos más característicos 
del capitalismo y que más lo distinguen 
de todos los modos de producción ante-
riores, habían sido consideradas por el 
movimiento de inspiración marxista (bajo 
explícitas indicaciones del mismo Marx en 
este sentido) como prefiguraciones del fin 
del capitalismo. La atención de la mayoría 
de los teóricos marxistas había sido diri-
gida hacia estas crisis (como lo sigue hoy 
en día). 

Sin embargo, ya en su obra temprana 
contra el revisionismo, ¿Reforma social 
o revolución? Rosa había relativizado la 
importancia de las crisis económicas, ¡en 
medio de un intento de refutar a Bernstein 
que planteaba la suavización progresiva 
de las crisis!: “Si se toma la teoría socia-
lista hasta el presente, el punto de par-
tida de la transformación socialista ven-

dría dado por la presencia de una crisis 
general y devastadora. En nuestra opi-
nión hay que distinguir, a este respecto, 
dos cosas: la idea fundamental que esto 
encierra y su forma exterior.  La idea es 
ésta: llegará un momento en que el sis-
tema capitalista, a causa de sus propias 
contradicciones, se saldrá de sus goz-
nes, se hará sencillamente imposible. El 
hecho de que se pensase este momento 
bajo la forma de una crisis comercial ge-
neral y de enorme amplitud es algo para 
lo cual había, ciertamente, muy buenos 
motivos, pero no deja de ser, por lo que 
hace a la idea de base, insustancial y 
accesorio”.9

Para Luxemburg era natural plantear con 
tranquilidad que el ciclo comercial, con 
sus auges y sus crisis, no es más que 
la forma de manifestarse el proceso de 
acumulación del capital, y que es este 
mismo proceso el que debe ser explica-
do. Por esto ella analiza el proceso de re-
producción social en forma de media que 
se produce entre expansiones y crisis, sin 
analizar éstas.

Luxemburg parte de exponer la reproduc-
ción simple tal como Marx la presenta, 
glosando el gran avance que representa 
frente a anteriores exposiciones del pro-
blema. Una exposición de la teoría de la 
reproducción social de Marx ocuparía de-
masiado espacio y sólo la perfilaré en los 
aspectos que sean útiles para explicar el 
problema que quiere abordar Rosa.

Marx se pregunta cómo puede ser que 
bajo el capitalismo, un modo de produc-
ción en el que las unidades productivas, 
producen para un mercado desconocido 
y en competencia permanente entre ellas, 
es decir, un modo de producción en el 
que reina la anarquía y no la organización 

9. R. Luxemburg, 1999, pág 62.
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de la producción, sea posible en general 
la reproducción de los elementos de la 
producción de un año para otro. 

Para Marx, esto no es tan increíble como 
parece, porque aunque en apariencia no 
haya ningún regulador de la producción 
en una economía capitalista, de hecho si 
lo hay: la ley que rige la producción en 
este modo de producción es la ley del va-
lor, que determina las porciones de trabajo 
social que deben dedicarse a cada una de 
las ramas de la producción, de modo que 
se satisfagan las necesidades sociales y se 
asegure la continuidad de la producción. 
La ley del valor se caracteriza por actuar a 
espaldas de los agentes de la producción; 
hace sentir sus órdenes mediante señales 
que llegan desde el mercado. En el tomo 
I de El capital Marx, tomando como base 
el capital industrial individual, ya había 
aclarado cómo la ley del valor lo regulaba, 
haciendo que el precio de las mercancías 
producidas por dicho capital se acercase 
a su valor, determinado por el tiempo de 
trabajo socialmente necesario para pro-
ducirla en las condiciones dadas. Este ni-
vel de abstracción, que hace caso omiso 
de la demanda de ese tipo de mercancía 
con respecto a otras, de la existencia de 
distintos capitales en competencia, indus-
triales pero también comerciales y banca-
rios, con distinta composición orgánica 
y por lo tanto de la formación de la tasa 
de ganancia media, etc, ya era suficien-
te para los objetivos del tomo I, que eran 
aclarar las categorías básicas tanto de la 
producción simple de mercancías como 
del capital.

De acuerdo con esto, un capitalista avan-
za una suma determinada como capital: 
la separa en dos partes, una sirve para 
comprar medios de trabajo y materias 
primas, esto es, funciona como capital 
constante y la otra sirve para pagar fuerza 

de trabajo, es decir, funciona como capi-
tal variable. Los trabajadores contratados 
por un lado reproducen en el producto 
una parte del valor del capital constante 
(el capital constante circulante + la par-
te alícuota del capital constante fijo que 
se consume en el período de tiempo que 
consideramos) y el capital variable, pero 
además añaden un valor nuevo, el plus-
valor10. Así, podemos dividir el producto 
(tanto en forma natural-mercantil como 
monetaria) en tres partes: la que corres-
ponde al capital constante consumido, la 
que corresponde al capital variable con-
sumido y la que corresponde al plusvalor 
recién creado. 

Ahora bien, desde los tiempos de Adam 
Smith y Say, se sabe que lo que para un ca-
pitalista es capital variable, para otro pue-
de ser capital constante o plusvalor, etc. 
Por ejemplo, un capitalista que produce 
trigo, si produce una cantidad igual a 100, 
puede ser que para él 50 representen el 
capital constante, 25 el variable y 25 sean 
el plusvalor. Sin embargo, la totalidad de 
su trigo puede ser comprado por los tra-
bajadores de otro capitalista, para el que 
el trigo entonces no es más que una for-
ma transfigurada de su capital variable. A 
esto se el añade el error de Smith (repetido 
celosamente por Ricardo) de pensar que 
el conjunto de la producción anual sólo 
representa el equivalente de los salarios y 
los beneficios, porque la parte del capital 
constante también puede separarse en 
salarios y beneficios, impidieron a ambas 
figuras de la economía política clásica 
avanzar en este terreno. Incapaces de 
analizar al capitalismo desde el capital 
total de la sociedad, Smith y Ricardo sólo 

10. Usaremos esta palabra que es la traducción 
más fiel del alemán “mehrwert”; tradicionalmen-
te se ha traducido al castellano como plusvalía. 
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eran capaces de analizar lo que le ocurre 
a los capitales individuales.

Sin embargo, Marx pudo dar cuenta de 
cómo se divide la producción total para 
permitir la reproducción de los elementos 
de la producción. Para ello lo que hizo fue 
simplificar el problema, eliminando todo 
lo que en realidad no tiene que ver con él. 
Así que elaboró un modelo hipotético de 
sociedad capitalista en la que sólo existe 
capital industrial (ni bancario ni comer-
cial), en la que las dos únicas clases son 
la burguesía y el proletariado productivo 
(porque los demás sectores y grupos de 
la sociedad viven de una renta diferida, 
cuya fuente es o bien el salario (capital 
variable) o bien los beneficios (plusvalor), 
salvo los productores simples de mercan-
cías, que se excluyen al ser un sector pre-
capitalista). No existe tampoco formación 
de una tasa de ganancia media, todos los 
productos se venden a sus valores indi-
viduales. El conjunto de la producción 
anual (o de cinco o diez años, da igual la 
unidad de tiempo que se tome) se subdi-
vidió en dos secciones, la sección I que 
produce bienes de producción y la sec-
ción II que produce bienes de consumo. 
La diferencia entre los dos sectores no es 
únicamente según el tipo de valores de 
uso que producen. Por definición, los bie-
nes producidos por la sección I son com-
prados por capitalistas (o el estado). Los 
bienes de la sección II son los que entran 
en el consumo personal y por lo tanto son 
consumidos tanto por capitalistas como 
por obreros. 

El producto de cada sección puede di-
vidirse en la parte que repone el capital 
constante, la que repone el capital varia-
ble gastado en los salarios y la que repre-
senta el plusvalor, valor nuevo producido 
en este período de tiempo. Hacemos total 
abstracción del comercio exterior. Una 

vez hechas todas estas precisiones, Marx 
esquematiza así la situación hipotética de 
la reproducción simple. Marx aclara que 
esto es sólo una etapa en el análisis ya 
que es inimaginable que bajo el capitalis-
mo no se produzca crecimiento, pues eso 
no sería estancamiento sino crisis.

Tenemos entonces: 

I . 4000 CI + 1000 VI + 1000 PI = 6000

II . 2000 CII + 500 VII + 500 PII =3000

(Además de las antes mencionadas, man-
tenemos las otras hipótesis simplificado-
ras de Marx: composición orgánica del 
capital y tasa del plusvalor iguales en am-
bos sectores, del 400 % y  100 % respec-
tivamente. Los números son arbitrarios, 
pueden ser miles de horas de trabajo, 
millones de dólares o euros, o unidades 
de oro, etc.).

C significa capital constante11, V capital 
variable y P plusvalor. En nuestro caso 
se producen en total 7000 en bienes de 
equipo de los que 4000 son para repo-
ner lo que se estropea o queda obsoleto 
en ese mismo sector y 2000 será para 
reponer lo que necesita la sección II. La 
sección II produce 3000 en bienes de 
consumo, comida, ropa, lo que sea; los 
obreros de esa sección se compran 500 

11. C significa la parte del capital constante que 
ha actuado como valor en el período considera-
do. O bien es capital circulante + parte consu-
mida (amortizada) del capital fijo, o bien capital 
constante total, si consideramos que el período 
de tiempo es de 10 años o así, de modo que se 
consuma en su totalidad. En realidad, al no to-
mar en cuenta la competencia, la formación de 
precios de producción, la ganancia media, etc, 
en este nivel de abstracción da igual. Otra cosa 
sería si hubiera que tomar en cuenta la tasa de 
beneficio, porque ésta se calcula sobre el capi-
tal total invertido y no sólo sobre el que ha sido 
consumido.
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de esa producción, los capitalistas se 
gastan sus 500 dentro del mismo sector 
(estamos bajo la suposición de que los 
capitalistas consumen enteras sus ganan-
cias, porque es reproducción simple, no 
hay acumulación, no hay inversión). Que-
dan 2000 por vender; de ellas 1000 las 
comprarán los obreros de la sección I y 
1000 los capitalistas de la sección I. con-
clusión: todo se vendió y comenzamos un 
nuevo año de nuevo con un capital social 
total de 7500, como al principio. La tota-
lidad del producto social se ha realizado, 
en su forma natural toda la producción se 
ha incorporado a la producción, es decir, 
los elementos materiales de la producción 
(materias primas, instrumentos de traba-
jo, trabajadores y también capitalistas) se 
han reproducido, el valor se ha realizado 
por completo.

Hasta aquí todo bien. El problema empie-
za ahora, cuando se pasa a la reproduc-
ción ampliada.

Ésta se diferencia de la simple en que 
aumentan los elementos productivos de 
la sociedad: máquinas, materias primas, 
trabajadores... eso es posible porque los 
capitalistas en lugar de gastarse todo el 
plusvalor lo dividen en dos partes: una 
la consumen y la otra la reinvierten, para 
lo cual tienen que dividirla de nuevo en 
dos partes: la que se invierte en capital 
constante y la que lo hace en capital 
variable. Podemos esquematizar este 
proceso usando la notación de Bujarin 
(en su escrito contra Rosa Luxemburg) 
que ha acabado generalizándose:

I  c1 + v1 + α1 + β1c + β1v

II c2 + v2 + α2 + β2c + β2v

(α es la parte consumida del plusvalor y β 
la parte acumulada, en capital constante 
y variable respectivamente. No ponemos 

ejemplo numérico porque aumentaría 
mucho la complicación sin que resultara 
realmente útil). De estas fórmulas sería 
fácil deducir la siguiente condición de la 
reproducción ampliada: 

c2 + β2c = v1 + α1 + β1v 

(la formulación de Marx es ligeramente 
distinta)

Si se cumplen estas condiciones, igual 
que antes, al pasar el año o los años que 
hayamos querido representar, tenemos 
más capital constante, más capital varia-
ble y más producto total que antes, pero 
todo se ha vendido. 

Es aquí precisamente donde está el pro-
blema, porque de acuerdo con Rosa 
Luxemburg este esquema es autocontra-
dictorio. Rosa plantea que no se entien-
de quién es el que va a comprar la parte 
del producto que representa la parte ca-
pitalizada del plusvalor. Aunque su argu-
mentación es confusa, ella dice que no la 
pueden consumir los trabajadores, dado 
que su única fuente de ingresos es el ca-
pital variable, ni tiene sentido que la con-
suman los capitalistas entre sí, porque 
entonces no se entiende de dónde surge 
la ganancia. Entonces, ¿quién la com-
prará? Y ella afirma que tiene que ser al-
guien de fuera del esquema: alguien que 
tenga una fuente de ingresos monetarios 
independiente del capitalismo, es decir, 
los productores simples de mercancías, 
el sector precapitalista, tanto el situado 
dentro del país capitalista que estamos 
analizando, como el situado en países le-
janos y atrasados.

En La acumulación del capital ella hace la 
historia de este problema en la literatura 
de la economía política, intentando de-
mostrar que la intuición de que aquí había 
un problema apareció tempranamente. 
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La brillantez de estas páginas apenas es-
conden que Rosa le debe más de lo que 
está dispuesta a admitir a aquellos críti-
cos pequeñoburgueses del capitalismo 
que ella machaca usando las palabras de 
Marx. Así, comienza su exposición con el 
debate Ricardo - Sismondi; frente al op-
timismo de Ricardo (y sus epígonos que 
entraron antes en la pelea, como Say y Mc 
Culloch) que se adhería a la “ley de Say”, 
y pensaba que como es imposible la su-
perproducción general, todo el producto 
puede venderse, se alzaba el simpático 
economista suizo Sismonde de Sismondi 
que creía que el capitalismo es absurdo, 
porque con tantas máquinas y bajándole 
el sueldo tanto a los obreros, ¿cómo pre-
tendía vender toda su producción? No te-
nía más remedio que exportarla, para eso 
necesitaba Inglaterra colonias. También 
mencionaba la posición de Malthus, que 
pensaba que para eso sirven los curas, 
los terratenientes ociosos y otros vagos; 
para comprar la parte del producto social 
que de otro modo quedaría sin venderse, 
causando la crisis económica. Rosa con-
tinuaba explicando la polémica entre el 
subconsumista alemán Rodbertus y un 
adversario bastante vulgar, y por último 
describe la batalla en Rusia entre los “po-
pulistas” y los marxistas, “legales” o no; 
esta última discusión la trataremos más 
adelante.

Lo que sorprende en Rosa es que a lo 
largo de su exposición, aunque critique a 
Sismondi, Malthus, Rodbertus y los popu-
listas rusos (y no tenga más remedio que 
usar las propias palabras de Marx para 
hacerlo en el caso de los tres primeros), 
acaba desarrollando una teoría que tiene 
obvias resonancias en ellos. ¿Qué ele-
mento es el que todos tienen en común? 
En que ven los problemas del capitalismo, 
su contradiccion principal, en la insufi-

ciencia del mercado, en la insuficiencia 
de demanda solvente, en la inevitabilidad 
de un “resto invendible”. Sea por la mi-
seria de las clases laboriosas, sea porque 
la maquinización va reduciendo la parte 
del consumo en el producto total, sea por 
lo que sea, el problema para ninguna de 
estas figuras y tendencias es de valoriza-
ción, de rentabilidad del capital (aunque 
lógicamente los beneficios caen si la pro-
ducción no puede venderse, pero la dis-
cusión aquí es qué es lo primero, qué es 
causa y qué consecuencia). Por ello se 
los suele englobar a todos bajo el término 
genérico de “subconsumistas”, es decir, 
de gente que interpreta que es el escaso 
consumo de las masas el que causa las 
crisis económicas.

Marx ridiculizó a los que explicaban las 
crisis por el subconsumo diciendo que no 
podía ser que las crisis, temporales y cí-
clicas por naturaleza, fueran provocadas 
por un elemento estable del capitalismo. 
Rosa se adhiere al mismo razonamiento, 
pero porque para ella el subconsumo no 
es el responsable de las crisis cíclicas sino 
de la decadencia rampante del capitalis-
mo, la fuerza que lo obliga a extenderse 
a más sectores y países, hasta que esta 
expansión no pueda seguir, porque no 
haya dónde ir o porque el proletariado la 
detenga antes. 

Muchos críticos han comentado cómo la 
argumentación de Rosa Luxemburg oscila 
y varía en distintos pasajes de la “Acumu-
lación” o de la “Anticrítica”. 

Pero el verdadero talón de aquiles de la 
solución luxemburguiana al problema de 
la acumulación del capital es que acaba 
produciendo un problema mayor del que 
pretendía resolver, como correctamente le 
señaló Bujarin. Si para que se realice la 
parte del plusvalor destinada a la acumu-
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lación es necesario que aparezcan com-
pradores desde el exterior del sistema, 
esto sólo resolverá el problema relativo a 
desde dónde sale el dinero para realizarlo. 
Pero surge un nuevo problema: ¿de dón-
de sacan el dinero estos compradores?

El más superficial de los vistazos a la si-
tuación económica mundial actual (y des-
de hace décadas) nos llevaría a pregun-
tarnos ¿dónde está ese inmenso sector 
precapitalista en el mundo que es el que 
permite la acumulación capitalista en las 
principales potencias imperialistas? ¿Cómo 
podría alguien explicar en serio que en los 
EEUU, un país que es el más capitalista del 
mundo, con un pequeñísimo sector preca-
pitalista en el interior, la acumulación del 
capital es posible porque las mercancías 
que representan el plusvalor a acumular 
son compradas por compradores precapi-
talistas del extranjero? Eso en un país cuyo 
comercio exterior tiene un nivel inferior en 
relación a su producto interior bruto en 
comparación con otras potencias. Y ade-
más en una época en la que la mayoría 
de los antiguos países coloniales, sin haber 
superado su subdesarrollo, tienen un sec-
tor capitalista que no ha parado de crecer 
mientras que  los sectores precapitalistas 
no han parado de reducirse. 

4. Antedecedentes de la 
teoría de Rosa Luxemburg en 
el movimiento obrero

Sorprendentemente, la idea de que el de-
rrumbe del capitalismo era inevitable si no 
se ampliaban lo suficiente los mercados 
ya estaba en la socialdemocracia alema-
na mucho antes de que Rosa Luxemburg 
escribiera su libro. Ya en 1898-9 escribió 
Heinrich Cunow su artículo en la Neue 

Zeit sobre “la teoría del derrumbe” que se 
basaba en esta afirmación12. 

Es poco conocido que también Kaustky 
había expuesto, en forma breve y conci-
sa todas las conclusiones de la teoría de 
Rosa Luxemburg sobre la necesidad de 
compradores precapitalistas para realizar 
la parte a acumular del plusvalor en un 
artículo sobre las crisis económicas publi-
cado en la Neue Zeit en 190213. La propia 
Rosa reivindica este artículo en su “An-
ticrítica”, como exponente del marxismo 
ortodoxo. Es bastante extraño entonces 
que ni Lenin, ni Eckstein, ni Bauer ni Pan-
nekoek, cuando escribieron sus feroces 
reseñas del libro de Rosa mencionaran ni 
criticaran este artículo, como si no se hu-
bieran dado cuenta de las implicaciones 
que tenía.

Así pues, Rosa Luxemburg, a pesar de la 
originalidad de su argumentación, resultó 
ser un eslabón más en una de las dos co-
rrientes explicativas que se iban formando 
entre los teóricos de la II Internacional, en 
la medida que se iba conociendo y se iba 
intentando “digerir” (con síntomas de atra-
gantamiento) los tomos II y III de El capital. 
La otra corriente que se fue formando fue 
la llamada “desproporcionalista”.

5. Desproporcionalistas frente 
a subconsumistas

El origen de esta interpretación de las 
conclusiones de El capital en relación a 
las crisis del capitalismo está en un grupo 
de economistas rusos que usaron el tomo 
II de El capital para luchar contra las ideas 
de los “populistas” rusos (Naródniki).

12. Cunow, H en Colleti, L ed 1978.
13. Kautsky, K en Colleti, L ed 1978.
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Los “populistas”, que en los años 1890´s 
ya se habían convertido en una corriente 
mayoritariamente reformista, defendían 
que era imposible en Rusia el desarrollo 
del capitalismo, esa “flor de importación”, 
porque al haber provocado la miseria ge-
neral, especialmente entre los campesi-
nos, el capitalismo ruso naciente carecía 
de mercado suficiente para sus productos 
ya que tampoco podría vender al exterior 
debido a que Rusia llega demasiado tarde 
al concierto de las potencias capitalistas 
que ya controlan el mercado mundial. 
Frente a esto, un grupo de profesores 
de economía que apelaban a Marx (por 
eso se los llamaba “marxistas legales”) y 
también los primeros marxistas desde la 
clandestinidad respondieron usando los 
esquemas de la reproducción del capital 
del tomo II para demostrar que el desa-
rrollo del capital crea él mismo su propio 
mercado. El marxista legal Bulgákov y el 
revolucionario clandestino “Ilín” (o sea, 
Lenin) procedieron de este modo14, acla-
rando que el pozo de miseria al que era 
arrojado el campesino no significaba la 
ausencia de mercado: cuando el cam-
pesino vivía “bien” él mismo se lo hacía 
todo, ahora vive muy mal pero tiene que 
comprar lo poco que consume, con lo 
que el mercado se ha expandido en lu-
gar de restringirse con el aumento de las 
privaciones. El otro argumento importante 
era que el principal comprador del pro-
ducto capitalista eran los mismos capita-
listas, en virtud de la ley del “desarrollo 
más rápido de la producción de bienes de 
producción (cuyos compradores son los 
capitalistas) frente a la producción de bie-
nes de consumo”, especialmente en un 
país de industrialización incipiente donde 

14. Escritos económicos de juventud de Lenin 
en Obras Completas, tomos 1-4. En Collected 
Works, mismos tomos.

muchas de las inversiones son para poner 
los primeros cimientos de las infraestruc-
turas. Desde luego había diferencias en 
el énfasis que ponían en ciertos aspectos 
Bulgákov e Ilín-Lenin; los marxistas “lega-
les” que cantaban así la inevitabilidad y la 
viabilidad del capitalismo no sólo se con-
virtieron en sus apologistas (¡basándose 
en Marx!) sino que la mayoría acabó sus 
días como reaccionarios, zaristas y abso-
lutistas. Por el contrario, Lenin dirigió la 
revolución proletaria. 

Sin embargo, entre los críticos rusos del 
“populismo”, el más sorprendente y a la 
postre el más influyente fue Mijaíl Tugán-
Baranovsky. Tugán escribió un libro, His-
toria de las crisis comerciales en Inglaterra 
en el que fue el primer autor en el mundo 
que usó los esquemas de la reproducción 
del capital del tomo II de El capital, pues 
este libro acababa de salir y casi no era 
citado en la literatura socialdemócrata. Es 
verdad que lo usó para explicar las crisis 
capitalistas, algo ajeno al propósito de di-
chos esquemas. Si fuera sólo por esto, su 
aportación no se distinguiría más que en 
cuestiones de detalle de las de Bulgákov 
y Lenin. Pero como se trataba de alguien 
al que le gustaban las paradojas, dio a su 
argumentación una forma extrema que 
resultó chocante y estimuló más la re-
flexión que si se hubiera limitado a seguir 
poniendo en fila ecuaciones sobre el pa-
pel (cosa que, por cierto, también hizo).

Tugán-Baranovsky cogió el toro por los 
cuernos y dijo que la miseria del obrero y 
la disminución del consumo obrero en la 
demanda total no eran ningún problema 
para el capitalismo; los esquemas demos-
traban que el conjunto de la producción 
social seguía pudiéndose vender. Desde 
luego, si los obreros cada vez son más 
miserables y menos en cantidad, porque 
el uso de máquinas los va expulsando de 
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la producción, eso implica que la sección 
II, de producción de bienes de consumo 
se iría reduciendo, ya que el menor con-
sumo obrero no podría ser compensado 
suficientemente por el mayor consumo 
de los capitalistas y su séquito. Sin em-
bargo, para Tugán esto era más que com-
pensado por el aumento de la sección I, 
de producción de bienes de producción, 
que son comprados por los propios capi-
talistas. Así, llevándolo al absurdo, ima-
ginando un mundo capitalista en el que 
sólo queda un obrero que produce él sólo 
todo el plusvalor que necesita el conjunto 
del sistema debido a la desarrolladísima 
productividad del trabajo, mientras los 
capitalistas usan al estado para planificar 
exactamente la producción de cada rama 
para evitar desproporcionalidades, Tugán 
decía que seguían siendo posibles la re-
producción ampliada y la acumulación de 
capital. Afirmaba que la producción de 
bienes de producción podía desligarse in-
definidamente de la producción de bienes 
de consumo. Aunque esta posición era 
obviamente absurda (¿para qué  produ-
cir indefinidamente maquinaria industrial, 
acero, plástico, etc, si nunca se fueran a 
producir con todo esto nada que vaya a 
comprar el consumidor final?), no dejaba 
de ser fascinante. Como decía Rosa, de 
intentar demostrar la posibilidad del capi-
talismo en Rusia, Tugán pasó a demostrar 
la posibilidad eterna del capitalismo.

Tugán-Baranovsky fue inmediatamente 
criticado por Kautsky y por Lenin (curio-
samente sin embargo, desde posiciones 
opuestas, pero ninguno de los dos pareció 
ser consciente de ello), pero es obvio que 
influyó enormemente sobre otro de sus 
críticos, el austríaco Rudolf Hilferding.

6. De Tugán a Hilferding 
y Bauer: de cómo el 
desproporcionalismo se 
convirtió en armonicismo

Cuando Rosa publicó la Acumulación Le-
nin se solidarizó con sus críticos. En la bi-
bliografía que dio al final del artículo sobre 
Marx que escribió para una enciclopedia, 
citó explícitamente a Pannekoek, Eckstein y 
Bauer como recomendables críticos de los 
“errores” de Rosa15. Pero Pannekoek era 
un revolucionario (acabaría siendo el más 
importante de los teóricos ultraizquierdistas) 
mientras que Bauer resultaría un defensor 
de la guerra, socialchovinista, reformista. 
¿Cómo es que Lenin se sentía representado 
por estos tres? Porque los tres habían con-

15. Esta historia es un poco enrevesada. Lenin 
primero escribió una carta a la redacción del 
Bremer Bürger-Zeitung expresando su acuerdo 
con la reseña crítica que había publicado este pe-
riódico contra el libro de Rosa Luxemburg pero 
admitiendo que aún no lo había leído. Por cierto, 
el director del periódico y autor de la crítica no 
era otro que Anton Pannekoek, aunque las Obras 
Completas de Lenin no lo mencionan. Después 
de esto, escribió una carta a Lev Kámenev, ya 
leído el libro, anunciándole que iba a escribir una 
crítica. Las notas explicativas de las Obras Com-
pletas editadas en Moscú dicen que Lenin reunió 
“tablas estadísticas” pero que nunca escribió el 
artículo. Sin embargo, en 1933 la revista Lenins-
ky Sbornik publicó un cortísimo esquema para un 
artículo y una serie de citas tomadas del libro de 
Rosa con comentarios marginales de Lenin, que 
no está claro que se correspondan con lo mencio-
nado en las notas a las Obras Completas. Sin que 
se sepa porqué, estos borradores no aparecieron 
en las Obras Completas, ni en ruso ni en inglés 
ni en español. Fueron traducidas al inglés por 
primera vez en el artículo de Zarembka (2000). 
Pero los traductores de la web marxists.org la 
han retraducido de nuevo desde el original ruso 
al inglés y se pueden acceder desde ahí. No existe 
edición en castellano.
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trapuesto la “ortodoxia” marxista frente a 
la supuesta “corrección” de un error de 
Marx que habría realizado Rosa. 

Pero había más de lo que ven los ojos. 
Lo que se ocultaba detrás de las afirma-
ciones de algunos de estos “críticos” era 
una concepción apologética del capita-
lismo. Rosa tenía razón cuando decía 
que, tras su máscara “ortodoxa”, tras su 
insistencia en que Marx no se equivocó, 
en que los esquemas de la reproducción 
de Marx demostraban la posibilidad de la 
realización de todo el plusvalor, lo que se 
escondía es que los Bauer, Eckstein, etc, 
consideraban eterno al capitalismo. Que 
para ellos la única causa de la crisis, dada 
la posibilidad teórica de la realización del 
producto total en el capitalismo “puro” 
era la desproporción entre las distintas ra-
mas debida a la anarquía del capitalismo. 

Y que esta anarquía podía ser superada 
mediante el control social. Uno de los 
marxistas que más desarrolló la explica-
ción “desproporcionalista” de las crisis 
fue Rudolf Hilferding. En su obra El capital 
financiero16 hablaba del creciente control 
sobre la producción social que ejercían 
los bancos y que posibilitaría que cuando 
la clase obrera tome el poder y se apodere 
de ellos, tendría en sus manos la palan-
ca del conjunto de la producción. Pero 
después de la Primera Guerra Mundial, 
cuando se mudó de Austria a Alemania 
y se convirtió en el “gurú” económico de 
la dirección del SPD, llegó a decir que el 
capitalismo se estaba convirtiendo en algo 
nuevo, el “capitalismo organizado”, que el 
control de la economía por los monopolios 
y el estado estaba eliminando la anarquía 
de la producción, eliminando las despro-
porciones y como consecuencia eliminan-
do la causa de las crisis, y que por lo tanto 

16. Hilferding, R, 1963

se caminaba hacia un capitalismo sin cri-
sis que se desarrollaría de forma reformis-
ta (¡expuso estas ideas justo antes de la 
crisis del 29!). Es decir, como Grossman 
lo caracterizó, que los “desproporcionalis-
tas” se volvieron “armonicistas”. 

En vista de esto, se plantea el problema 
de qué es lo que hacen aquí los bolche-
viques Lenin y Bujarin. Ellos venían de la 
misma tradición, ya vimos cómo Lenin 
recomienda a los críticos de Rosa17. Mu-
chos adversarios del leninismo se ceban 
en esto (por ejemplo, Paul Mattick). Es 
obvio que hay una debilidad en la posi-
ción bolchevique pero no es posible meter 
a Lenin y Bujarin en el mismo saco que a 
los “armonicistas”.

Bujarin en su crítica a R Luxemburg ya 
echó a Hilferding en el mismo paquete 
que Tugán-Baranovsky, como “armonicis-
ta”, aunque no usó esta palabra. Claro que 
esto puede tener más que ver con consi-
deraciones políticas que teóricas. Tugán 
se reveló como burgués contrarrevolucio-
nario, fue ministro del gobierno burgués 
de Ucrania, mientras que Hilferding que 
luchó hasta el final para impedir la fusión 
del USPD con el Partido Comunista, fue 
ministro dos veces en la Alemania capi-
talista en nombre del SPD. Pero no fue 
un simple expediente para salir del paso. 
Los bolcheviques siempre intentaron deli-
mitarse de los defensores reformistas de 
la teoría de la “desproporcionalidad”, los 
“armonicistas”. 

Desde el principio Lenin se desmarcó de 
los marxistas legales incluso cuando am-

17. Lenin recomienda leer a Bulgákov, incluso 
recomienda leer a Bauer a pesar de la debilidad 
de su extraña argumentación sobre la “adaptación 
de la acumulación del capital al crecimiento de la 
población obrera” de la que merecidamente Rosa 
Luxemburg se burla sin piedad en su Anticrítica.
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bos estaban polemizando simultáneamen-
te contra los populistas rusos, empleando 
además argumentos parecidos. En su in-
teresante artículo Algo más sobre la teoría 
de la realización18, Lenin explica cuál es la 
importancia de los esquemas de la repro-
ducción, cómo son a la vez un arma contra 
la crítica reaccionaria, pequeñoburguesa, 
del capitalismo (Sismondi y los sismon-
distas rusos, los populistas) pero también 
contra la apologética del capitalismo que 
impulsaban los “marxistas legales”. Lenin 
continuaba explicando su carácter de eta-
pa en el análisis, de esquema explicativo, 
de tendencia, no de ilustración directa de 
la realidad del capitalismo. Lenin señaló 
que los esquemas no prueban nada, sólo 
ilustran un proceso, a condición de que 
sus distintos elementos hayan sido aclara-
dos teóricamente. 

Sin embargo, a pesar de este buen co-
mienzo, Lenin no fue capaz de redondear 
la argumentación. Entró en la liza teórica 
a luchar contra los populistas cuando la 
tinta del III tomo de El capital apenas se 
estaba secando19. Le dio tiempo de leerlo e 
incluso a veces citarlo, pero no de digerirlo 
teóricamente incorporando su contenido al 
conjunto de la teoría. Correcta en lo funda-
mental como era, su polémica con los po-
pulistas era de alguna manera unilateral; 
cada bando buscaba e intentaba interpre-
tar a su favor citas sueltas del III tomo de 
El capital, pero sin tomar lo fundamental.

Y lo fundamental del tomo III era que la 
tendencia descendente de la tasa de ga-

18. Lenin, V: Obras Completas, tomo 4.
19. En el sentido de que acababa de publicarse. 
Tanto el tomo II como el III de El capital queda-
ron inconclusos y fue Engels quien los preparó 
para la imprenta. El tomo III no llegó a publicar-
se hasta 1895, el año que murió Engels. ¡Pero los 
manuscritos de los que se componen en realidad 
estaban escritos desde 1864-5!

nancia, la ley fundamental de la economía 
política según Marx, era dejada de lado 
por todos. Nadie, ni “subconsumistas” ni 
“desproporcionalistas” le daba el papel 
fundamental que tiene en la construcción 
teórica de Marx no sólo como explicación 
de las crisis sino como guía para com-
prender la tendencia histórica del capita-
lismo. En la Anticrítica Rosa Luxemburg 
se burlaba de un crítico anónimo (¡sigue 
sin saberse quién era!) que criticó su libro 
y le opuso la idea de que el final del capi-
talismo se debería a la caída de la tasa de 
ganancia. Ella decía que eso significaba 
mandar el fin del capitalismo a “después 
de que estalle el sol”. Y Bujarin no tiene 
otro comentario que decir más que “esto 
es sin duda justo”. 

Lenin y Bujarin compartían con los ar-
monicistas la interpretación de que los 
esquemas del tomo II demostraban la 
“posibilidad” del capitalismo. Veían los 
problemas del capitalismo en que no se 
respetaban las proporciones del esque-
ma, lo que conducía a la crisis y las ca-
tástrofes que darían lugar a la revolución 
proletaria. Pero nada de eso puede dedu-
cirse de los esquemas, no por ser inade-
cuados sino por demasiado abstractos. La 
dinámica histórica del capitalismo que lo 
lleva a la crisis y el derrumbe no puede 
deducirse más que estudiando el funcio-
namiento total del sistema, no la simple 
proporcionalidad entre los dos sectores 
productivos. El funcionamiento total del 
sistema, con capital bancario y comercial, 
además del industrial, con propiedad y 
renta de la tierra, con formación de tasa 
de ganancia media, con precios de pro-
ducción y por último con la tendencia a 
la caída de la tasa de ganancia, tal es el 
contenido del Tomo III de El Capital que 
quedó más allá del campo visual de todos 
los participantes en el debate.  
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7. La teoría del imperialismo 
en Lenin y su base teórica 

Aquí de lo que se trata no es de exponer la 
caracterización que hizo Lenin del impe-
rialismo sino de delimitar cuál es su base 
teórica, en qué medida es distinta de la 
de Rosa y su relación de coherencia con 
el análisis del capitalismo que hizo Marx.

Lenin expuso su concepción del imperia-
lismo en un librito titulado El imperialis-
mo, fase superior del capitalismo. Esbozo 
popular20. Este libro, por una parte, es el 
producto de una minuciosa investigación 
y recopilación de materiales (publicados 
más tarde bajo el nombre Cuadernos so-
bre el imperialismo21), y por otra, de dis-
cusiones entre marxistas que tienen sus 
raíces desde bastante antes de la Primera 
Guerra Mundial, pero que se intensifica-
ron durante ésta. El imperialismo era un 
tema recurrente en los artículos y traba-
jos publicados por Lenin durante la Gran 
Guerra. El primer trabajo teórico de los 
bolcheviques para elucidar el problema 
del imperialismo no lo escribió Lenin sino 
Bujarin, El imperialismo y la economía 
mundial22.

No está de más recordar que Lenin es-
cribió “El imperialismo...” para una edito-
rial legal, pensando que podría pasar la 
censura zarista y publicarse legalmente 
en Rusia. 

En cualquier caso, Lenin no modificó el 
folleto posteriormente: tras el triunfo de la 
Revolución de Octubre sólo le añadió un 
prólogo. Siguió siendo la exposición más 

20. Lenin, V, Obras Completas, tomo 27 y Co-
llected Works, tomo 22.
21. Forman el tomo 28 de sus Obras completas y 
39 de las Collected Works.
22. Bujarin, N, 1929.

autorizada de su pensamiento sobre el 
particular hasta el final de su vida.

Lenin planteaba que a partir de la década 
de 1890 el capitalismo había entrado en 
una nueva fase o estadio: el imperialismo. 
Este nombre se deriva de la tendencia de 
los viejos países capitalistas a fundar “im-
perios” coloniales, a repartirse el mundo, 
a intentar quedarse con un trozo cuanto 
más grande mejor e impedir a los demás 
acceder a él, y por lo tanto al crecimiento 
de las tensiones internacionales que dará 
lugar a guerras interimperialistas por el re-
parto del botín. También estas tensiones 
acentuadas producen una agudización de 
la lucha de clases doméstica lo que origi-
na una tendencia a la reacción, a los ata-
ques a las libertades democráticas, etc. 

Hasta aquí, a grosso modo, no hay dife-
rencia en su concepción del imperialismo 
y la de virtualmente cualquier tendencia 
en el movimiento obrero de la época. Esta 
descripción del imperialismo no desen-
tonaría en un congreso del SPD de pre-
guerra. Lo original en Lenin es  ligar estas 
tendencias en política exterior e interior a 
las transformaciones que se habían pro-
ducido en el capitalismo desde 1890, 
durante la  salida de la larga depresión 
comenzada en 1873. Basándose en Ru-
dolf Hilferding, Lenin decía que se había 
llegado al punto en que la concentración 
y centralización del capital había por un 
lado fundido la gran industria con los ban-
cos creando el “capital financiero” contro-
lado por una subclase de la burguesía, la 
“oligarquía financiera” y por otro lado esto 
daba lugar a que en las ramas producti-
vas más avanzadas se había llegado a una 
situación de monopolio (de oligopolio diría 
un neoclásico). Es decir, el imperialismo 
es la manifestación del estadio monopo-
lista del capitalismo. 
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Estos monopolios, capaces de extraer su-
perganancias gracias a su posición mo-
nopolística, sin embargo, sufrían un pro-
blema. Como el capitalismo ha llegado a 
un alto grado de madurez, el capital no 
encuentra donde colocarse, y se “derra-
ma”, por decirlo así, buscando campos 
de inversión con mayores retornos. Es de-
cir, el colonialismo típico del imperialismo 
se diferencia del colonialismo de períodos 
anteriores del capitalismo en que si antes 
la motivación fundamental era obtener o 
acaparar materias primas, tener venta-
jas militares, o conseguir mercados de 
venta, ahora, sin que estas motivaciones 
desaparezcan o ni siquiera se atenúen, 
aparece una nueva que se convierte en 
preponderante: la necesidad de nuevos 
campos de inversión donde colocar el ca-
pital excedente en la metrópoli.

El problema es que Lenin no explica ex-
haustivamente de dónde sale ese capital 
excedente ni porqué tiene que salir del 
país. Por ejemplo, no explica si el capital 
financiero usa su posición de monopolio 
para obtener superganancias, cómo es 
que a pesar de ello tiene la necesidad de 
salir del país. 

En su folleto Lenin tanto usa como se 
burla de John Atkinson Hobson, un es-
critor social-liberal inglés que escribió un 
estudio sobre el imperialismo tan pron-
to como 1902 (por lo tanto antes que 
cualquier contribución marxista sobre el 
tema). Hobson veía al imperialismo como 
una huída hacia delante de grupos em-
presariales sin salidas para sus productos 
e inversiones, debido a la pobreza de la 
clase trabajadora. Un corolario interesan-
te de esta teoría  es que el veía a la cla-
se burguesa de los estados imperialistas 
convertirse en una clase rentista, que vi-
vía de cortar el cupón, pero veía también 
a la clase trabajadora de esos mismos 

países convertirse en “sirvientes”, en una 
aristocracia del trabajo. El problema con 
Hobson es que era un subconsumista co-
herente. Si, como decía él, la causa del 
imperialismo es la mala distribución del 
producto neto, entonces si el nivel de vida 
de la población se elevara, podría consu-
mir esas mercancías que hay que expor-
tar a las colonias, haciendo desaparecer 
al imperialismo y todo lo que lleva consigo 
(guerras, militarismo, aranceles protecto-
res, etc). Lenin se burlaba con razón de 
semejante idea. Sin embargo, Lenin, a 
pesar de su rechazo explícito al subcon-
sumismo, no planteaba ninguna alterna-
tiva teórica lo que ha dado lugar a que 
Howard y King23, historiadores de la eco-
nomía marxista (pero neorricardianos y 
hostiles al marxismo ellos mismos) hayan 
podido decir: “Después de 1945, la tasa 
descendiente de beneficio crecientemen-
te sería vista com la base analítica para 
el concepto de Lenin de “sobremadura-
ción” capitalista, que él invocaba para 
dar cuenta de la exportación de capital, la 
creciente rivalidad imperialista y la guerra. 
Pero el “Imperialismo” de Lenin es pro-
fundamente ambiguo sobre esta cuestión, 
y la abrumadora mayoría de los escritores 
leninistas (y más tarde, stalinistas) entre 
guerras le interpretaron como un subcon-
sumista. Así, en 1935, el principal teórico 
de la Komintern, Eugen Varga (...).”

Desde luego, el carácter de “esbozo po-
pular” que Lenin dio a su folleto está rela-
cionado con  esta ambigüedad. Lenin no 
desarrolló todas las implicaciones teóricas 
de su posición. Ni menciona la tenden-
cia al descenso de la tasa de beneficio, 
causada por el ascenso en la composición 
orgánica del capital que es la lógica que 
subyace a todo el folleto, el hilo rojo que 
explica los fenómenos que se describen, 

23. Howard y King, 1989.
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especialmente la monopolización, la satu-
ración de capital y la exportación de ca-
pitales. 

De acuerdo con lo expuesto, podríamos 
resumir las diferencias entre las concep-
ciones del imperialismo de Lenin y Rosa 
Luxemburg de la siguiente manera:

Para Lenin el imperialismo es una etapa 
caracterizada por determinadas transfor-
maciones que se produjeron en los años 
1890´s (monopolios, trusts, formación 
capital financiero...) mientras que para 
Rosa, aunque el capitalismo del que era 
contemporánea era especialmente impe-
rialista no hay una frontera claramente 
delimitada con la situación anterior, ya 
que el imperialismo responde a una ten-
dencia permanente del capitalismo, la de 
buscar compradores precapitalistas. 

Para Lenin la base económica motora del 
imperialismo es la constitución de los mo-
nopolios y el capital financiero mientras 
que para Rosa esto tenía tan poca impor-
tancia que sólo menciona el hecho en una 
nota a pie de página en su Acumulación...

Por último, para Lenin el imperialismo 
tiene una tendencia específica a acapa-
rar territorios como campos de inversion, 
además de mantener todas las razones 
del capitalismo anterior para el colonialis-
mo. Por lo tanto el imperialismo tiene una 
tendencia a las anexiones de cualquier te-
rritorio (lo que implica la tendencia al re-
parto del mundo en esferas de influencia 
y a la guerra para imponer estos repartos), 
mientras que según la teoría de Rosa, sólo 
los países atrasados, con un gran sector 
precapitalista, podrían ser el botín desea-
do por los países imperialistas. Con ello se 
acercaba a la definición de imperialismo 
que dio Kaustky, según la cual el impe-
rialismo era la tendencia de los países 
capitalistas desarrollados a apoderarse 

de cuantas regiones agrarias puedan, sin 
tener en cuenta la nacionalidad de su po-
blación. La obvia diferencia es que Rosa 
era aún más hostil si cabe que Lenin a 
las fantasías kaustkyanas sobre “ultraim-
perialismo”, desarrollo pacífico, desarme 
internacional, etc.

Por último, la importancia dada por Lenin 
a la lucha por la independencia de los 
pueblos coloniales, de las nacionalida-
des oprimidas por su autodeterminación, 
dado que el imperialismo acentúa todas 
las formas de opresión, incluyendo la na-
cional, y el vínculo que estableció entre 
el imperialismo y la “aristocracia obrera”, 
base social del oportunismo. Ciertamente, 
Rosa ya señaló que el oportunismo en el 
socialismo era la tendencia proimperia-
lista del movimiento obrero, pero no la li-
gaba con ningún sector social de la clase 
obrera; o eran tránsfugas de otras clases, 
o representaban sectores atrasados de la 
clase obrera, o eran el producto de la for-
mación de un aparato, de una burocracia 
sindical y de partido que tenía intereses 
propios.

Provisionalmente se podría decir que la 
partida estaba así: Rosa Luxemburg in-
tentó explicar el imperialismo con una 
teoría que implicaba un error de Marx y 
que resultó poco convincente; el retrato 
del imperialismo que le resultaba se di-
ferenciaba cada vez más de la realidad 
empírica. Lenin proporcionaba una des-
cripción muy ajustada a la realidad del 
imperialismo, de la que se desprendían 
consecuencias políticas claras, pero no 
había una base teórica sólida detrás. En-
tonces llegó Grossman.
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8. Grossman pone las cosas en 
claro: la tendencia a la baja 
de la tasa de ganancia es la 
clave 

El primer teórico marxista que emprendió 
la tarea de reconstruir la teoría marxiana 
de la acumulación del capital y sus crisis 
para poner de manifiesto cómo éstas sur-
gen de las barreras a la valorización del 
capital que levanta el propio capitalismo 
fue Henryk Grossman,  como Rosa, tam-
bién judío polaco (aunque la parte que 
pertenecía al Imperio Austro-húngaro).

Henryk Grossman era más joven que 
Rosa y tuvo un desarrollo político más 
atrasado: hijo de un rico empresario judío, 
cuando era estudiante universitario se afi-
lió al nacionalista Partido Socialista Pola-
co, PPS (el partido de Rosa Luxemburg, 
la SDKPiL, sólo existía en la Polonia rusa), 
pero al comprender el carácter reacciona-
rio y antisemita de este partido, lo escin-
dió, creando el pequeño Partido Socialista 
de los Judíos de Galitzia. Empujado brus-
camente a la izquierda por su oposición 
a la guerra imperialista, Grossman y su 
grupo se unifican con la SDKPiL y el PPS 
–lewica (PPS “de izquierda”) para formar 
el Partido Comunista de Polonia, PPK, a 
cuyo primer CC perteneció. Perseguido 
en la crecientemente reaccionaria Polonia 
independiente, se fue a vivir a Alemania, 
donde comenzó su trabajo teórico en el 
Instituto de Frankfurt. Su obra fundamen-
tal La ley de la acumulación y el derrumbe 
capitalista se publicó en 1929, inmediata-
mente antes de la mayor crisis del capi-
talismo de la historia. Pero eso no le evitó 
sufrir la crítica de unos cuantos stalinistas 
indocumentados que le atacaron desde 
las revistas teóricas de los partidos co-

munistas alemán e inglés. Grossman no 
quiso contestar. Si lo hubiera hecho, pro-
bablemente hubiera sido “condenado” 
oficialmente lo que le hubiera colocado 
fuera del movimiento comunista “oficial” 
(es decir, stalinista). Su silencio al menos 
le hizo pasar desapercibido. Desvinculado 
de la militancia política durante un tiem-
po, dudó sobre si romper públicamente 
con Stalin, cuya política en Alemania le 
parecía que aseguraba la llegada de Hit-
ler al poder. Finalmente no lo hizo, por un 
equivocado sentimiento de lealtad hacia 
la URSS. Tras la II Guerra Mundial, hu-
yendo de la “caza de brujas” desatada 
en los EEUU, país en el que vivía exiliado 
desde 1937, se fue a la RDA en 1949 a 
ponerse al servicio del nuevo régimen. Se 
convirtió en profesor universitario; murió 
el año siguiente. Ninguna de sus obras se 
publicó jamás en la RDA o en la URSS.

Aunque no era un desconocido y sus es-
critos sobre estadística, historia econó-
mica, historia de la revolución científica, 
disfrutaron de cierta popularidad, su obra 
fundamental pasó casi desapercibida. Si 
fue redescubierto en los años 1970´s fue 
en gran parte por la obra de dos revolu-
cionarios europeos que tuvieron que refu-
giarse de los nazis en EEUU: Paul Mattick 
y Roman Rosdolsky.  

No fue por casualidad, sino todo lo contra-
rio, que Anton Pannekoek la emprendiera 
simultáneamente contra Rosa Luxemburg 
y Henryk Grossman en su artículo “La 
teoría del colapso del capitalismo” de ju-
nio de 193424. Pannekoek, hila su argu-
mentación con cita tras cita de Marx, que 
muchas veces no vienen a cuento, como 
si todo estuviera ya meridianamente claro 
en El capital, para criticar a la vez a Rosa y 
a Grossman porque, a pesar de lo opuesto 

24. Pannekoek, A 1934.
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de sus teorías, veía a ambos como “ca-
tastrofistas”, creyentes en el “derrumbe 
automático del capitalismo”. La posición 
de Pannekoek, por su parte, aunque “ul-
traizquierdista”, se revelaba como pura-
mente intelectual, especulativa, que en el 
fondo sólo confíaba, como los socialistas 
utópicos, en su poder de persuasión y 
convencimiento para alcanzar el socia-
lismo. Precisamente por esos rasgos de 
Rosa y Grossman que a Pannekoek le 
parecían tan condenables es por los que 
dice Rosdolsky que nunca le agradecere-
mos lo suficiente a ambos su contribución 
al marxismo revolucionario25. 

Pero, ¿Qué es lo que dijo Grossman? En 
pocas palabras, lo que hizo es extraer de 
la obra fragmentaria e inacabada de Marx 
el hilo lógico que recorre su comprensión 
del funcionamiento del modo de produc-
ción capitalista, la teoría marxiana de la 
acumulación y el derrumbe capitalista, 
que tiene como clave de bóveda la ley de 
la tendencia descendente de la tasa de 
ganancia. Vamos a exponerla de forma lo 
más breve y sintética posible.

9. Una exposición breve 
de la Ley de la tendencia 
descendente de la tasa de 
ganancia

Marx explica en el III tomo de El capital 
que la ganancia es una forma trasfigura-
da del plusvalor. La competencia y la li-
bertad de movimientos entre los distintos 
capitales, llevan a que se forme una tasa 
de ganancia uniforme en la medida que 
porciones iguales de capital reclaman el 
mismo beneficio (usamos ganancia y be-

25. Rosdolsky, R, 1989

neficio como sinónimos). Así, el plusvalor 
total se reparte entre los distintos capita-
les; de este modo, capitales con distinta 
composición orgánica rendirán la misma 
ganancia, a pesar de que su tasa de be-
neficio debería ser totalmente distinta si 
no se diera este fenómeno de igualación 
de la tasa de ganancia social.

La tasa de ganancia se define de la si-
guiente manera: 

Donde R es la tasa de ganancia, P la masa 
de plusvalor, Tp es la tasa de plusvalor (o 
de explotación), C es el capital constan-
te invertido, V el capital variable y COC la 
composición orgánica del capital, C/V. 

Es fácil de comprobar mirando la fórmula 
que el aumento de la composición orgá-
nica del capital, es decir, el aumento del 
capital constante con respecto al variable, 
tiende a bajar la tasa de ganancia. Desde 
luego, la única manera de contrarrestar 
este descenso sería un aumento equiva-
lente del plusvalor mediante un aumento 
de la tasa de plusvalor. Esta ha sido gene-
ralmente la respuesta de los teóricos que 
dejaban de lado la importancia de esta ley. 

Sin embargo, no es tan fácil. Es cierto que 
el progreso técnico que se refleja en el 
aumento de la composición orgánica del 
capital, tiene como consecuencia un au-
mento de la productividad, y por lo tanto, 
un aumento de la tasa de plusvalor. Pero 
se suele olvidar que el capital constante 
no abarca sólo el capital fijo, sino también 
el circulante, es decir, las materias pri-
mas y que el aumento de la productividad 
del trabajo no significa otra cosa que la 
producción de más unidades del mismo 
producto en el mismo tiempo de trabajo, 
lo que implica la transformación de más 
materias primas en productos. Por lo tan-
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to, de acuerdo con Marx, la tendencia 
descendente a la tasa de ganancia, apa-
rece vinculada con la tendencia a crecer 
de la tasa de plusvalor y no son más que 
dos modos bajo el capitalismo de mani-
festarse el crecimiento de las fuerzas pro-
ductivas del trabajo. Aquí hablamos de un 
descenso en la tasa de beneficio que no 
tiene nada que ver con falta de mercados, 
de “terceras personas”, con la esfera de 
la circulación, sino que surge precisa-
mente de la producción, de la acumula-
ción  progresiva del capital; surge no de 
la competencia entre capitalistas, como 
creía Adam Smith, ni de la intervención 
de un factor externo a la producción capi-
talista como era el encarecimiento de los 
bienes salariales de origen agrícola, como 
creía Ricardo, sino del  propio corazón del 
capitalismo, de la valorización del capital. 
Resultado necesario del desarrollo de las 
fuerzas productivas del trabajo propiciado 
por el capitalismo, que se expresa en una 
creciente composición orgánica del ca-
pital, la tendencia al descenso de la tasa 
de ganancia se convierte en la expresión 
económica de la barrera que el mismo ca-
pital representa al desarrollo de las fuer-
zas productivas. 

Y es que llega un momento en que la 
acumulación del capital se detiene por 
falta de rentabilidad, porque la tasa de 
ganancia cae por debajo de ciertos lími-
tes. La acumulación del capital no puede 
reanudarse más que destruyendo capital 
o aumentando la tasa de explotación, o 
abaratando los elementos que constitu-
yen el capital constante, o todo a la vez. 
Las crisis, que destruyen capital desvalo-
rizándolo, las guerras que lo destruyen al 
destruir los bienes físicos en los que se 
encarnan, los ataques frontales contra la 
clase obrera con vistas a reducir el ele-
mento “histórico-moral” del valor de la 

fuerza de trabajo, aumentando así enor-
memente la tasa de plusvalor mediante 
un aumento enorme del plusvalor relativo, 
inimaginable por el método normal de au-
mento de la productividad en los sectores 
que producen bienes salariales26, todos 
estos métodos los debe usar el capitalis-
mo cada vez que tiene que volver a poner 
en marcha la acumulación. Ahora bien, 
esto no es una historia que se repite una 
y otra vez, siempre igual. Por mucho que 
se abaraten los elementos constitutivos 
del capital, por mucho que aumente la 
productividad (y precisamente por eso), 
la composición orgánica media del capital 
va subiendo y llega un momento en que 
el problema no es tanto la tasa de ga-
nancia sino su masa; porque el número 
de obreros productivos llega a reducirse 
tanto que es imposible que puedan dar 
plustrabajo suficiente para valorizar una 
masa tan enorme de capital. Por lo tanto, 
la agudización constante de las contradic-
ciónes capitalistas, su tendencia a caer 
en la depresión, a la guerra, a lanzarse 
despiadadamente a reducir el valor de la 
fuerza de trabajo y, mientras lo consigue, 
pagarla por debajo de su valor (ante el gri-
to de los keynesianos, que dicen que esto 
es irracional, porque contrae el mercado 
y de este modo agrava la crisis), todo esto 
se desprende de esta ley que simplemen-
te está señalando la madurez de las fuer-
zas productivas para la socializacion, y el 
hecho de que no pueden ser mantenidas 
por más tiempo dentro de la camisa de 
fuerza de las relaciones de propiedad ca-
pitalistas.

26. Es bien conocida la obra a este respecto del 
nazismo alemán o del franquismo. Pero la dic-
tadura militar argentina de 1976 redujo a casi la 
mitad la retribución media de los trabajadores 
industriales argentinos, ¡y lo hizo en menos de 
un año!
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Así es más o menos como Grossman re-
construyó la argumentación marxiana. 
Como se ve, de este modo llegamos de 
nuevo al “catastrofismo”, al “determinis-
mo”; de todo lo que se acusó a Grossman 
como se acusó a Rosa. Acusaciones falsas, 
porque ninguno de los dos autores creía en 
el “derrumbe” automático del capitalismo; 
los dos argumentaron en términos pareci-
dos que sólo la clase trabajadora mediante 
su intervención revolucionaria puede dar 
el golpe de gracia al capitalismo. La gran 
tarea es preparar esta intervención. Pero, 
afirmaban Luxemburg como Grossman, la 
tendencia al derrumbe del capitalismo es 
la que hace posible y necesaria esta inter-
vención. 

Ahora bien, esto no es todo. Tras explicar la 
tendencia al descenso de la tasa de ganan-
cia, Marx plantea que el problema ahora 
no es porqué la tasa de ganancia baja, sino 
porqué no lo ha hecho antes, o con más in-
tensidad. Es decir, que existen causas con-
trarrestantes de la tendencia que hacen 
que en momentos determinados, incluso 
prolongados, en países o regiones concre-
tas, la tasa de ganancia no caiga o incluso 
aumente progresivamente. Pero estas cau-
sas contrarrestantes son sólo atenuantes 
temporales, que impiden expresarse por 
un tiempo a la tendencia a la caída, ésta sí 
constante en el tiempo. Por eso inevitable-
mente la ley acaba haciéndose sentir. 

Aquí es donde la teoría de Grossman co-
necta con la teoría leninista del imperialis-
mo. La necesidad de exportar capital que 
Lenin pone en la base del imperialismo 
moderno no se explica por la existencia 
de monopolios ni por el surgimiento del 
capital financiero mediante la fusión del 
capital bancario con el industrial27. Los 

27. Grossman critica en su libro la concepción 
de Hilferding de capital financiero. En una de 

tres, exportación del capital, monopolios y 
formación del capital financiero son epife-
nómenos de un proceso que sucede por 
debajo, que los explica: la sobrecapitali-
zación. Es decir, la situación que progre-
sivamente se va produciendo en un país 
capitalista cuando la composición orgáni-
ca media del capital social es tan alta que 
la tasa de ganancia baja de forma crónica 
y el problema de aumentar la tasa de ga-
nancia se vuelve de vida o muerte. 

Pero a las causas contrarrestantes de la 
tendencia al descenso de la tasa de ga-
nancia enumeradas por Marx para evitar 
la crisis, muchos han aducido el gasto mi-
litar. Rosa Luxemburg fue la primera en 
abordar sus efectos económicos. Veamos 
cuál es su papel. 

10. Conclusión

Como vemos, muchas de las ideas econó-
micas de Rosa Luxemburg han resultado 
erróneas. Sin embargo, sus “errores”, que 
el marxismo “oficial” de su tiempo no era 
capaz de reconocer, no han podido ser 
verdaderamente detectados, aquilatados 
y corregidos más que desde un avance 
más profundo en la comprensión de la 
obra de Marx, labor en la que Grossman 
tiene un mérito especial. Sin embargo, ja-
más hubieran podido hacerlo si no fuera 
por la obra de Rosa. 

sus cartas a Paul Mattick la contrapone de for-
ma no muy convincente a la de Lenin, diciendo 
que Lenin no hablaba de la predominancia de los 
bancos sino de la industria. La realidad es que en 
ninguma potencia imperialista tras la II Guerra 
Mundial se ha visto un predominio de los bancos 
que dominan a la industria; eso pasa en países 
relativamente atrasados como España pero no en 
EEUU, Alemania, Gran Bretaña, Francia, Japón, 
Italia, etc.
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Algún cínico ha dicho alguna vez que el 
marxismo sólo ha sido capaz de avanzar 
aguijoneado por los ataques de los revisio-
nistas, pues abandonado a sí mismo cae 
en el talmudismo y la autocomplacencia. 
Eso sin duda tiene una parte de verdad, 
pues el marxismo es la teoría de la lucha 
de clase del proletariado y por lo tanto no 
avanza más que en la lucha y la polémi-
ca permanente. Es obvio que revisionistas 
tales como Bernstein, Tugán-Baranovsky, 
Von Bortkiewicz (y burgueses como Böhm 
Bawerk), etc, han tenido una importancia 
inmensa en el desarrollo del marxismo al 
apuntar hacia puntos débiles, reales o no, 
de la teoría, al señalar los hechos nuevos, 
aunque sea generalmente adaptándose a 
ellos en lugar de explicarlos, y al declarar 
“caduco” al marxismo, obligando a éste a 
esforzarse señalando los errores de estas 
concepciones. Sin embargo, Rosa Luxem-
burg tiene un lugar especial en la teoría 
marxista. Con su análisis de la reproduc-
ción ampliada, los problemas de la reali-
zación, el gasto público en armamentos, 
etc, abríó  motu proprio campos nuevos a 
la investigación marxista, sin que esta vez 
el aguijón haya sido la crítica revisionista. 
Aunque sólo fuera por este hecho, como 
la “gran provocadora”, incluso haciendo 
abstracción de la “lección de método que 
encarnan todos sus escritos”, como de-
cía Lukács, Rosa tiene un lugar de honor 
en el desarrollo de la teoría marxista.
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Resumen: El texto que se presenta es un homenaje en forma de crítica al libro 
La acumulación del capital de Rosa Luxemburg. La posición que aquí se sos-
tiene es que la autora no solo yerra a la hora de criticar a Marx, tal como ya se 
le ha criticado intensamente, también sostiene una teoría incompatible con el 
desarrollo de este y con la propia lógica de acumulación capitalista. En concre-
to, identifica las producciones campesinas de la periferia como externas a la 
totalidad que es el modo de producción capitalista. Con ello da una explicación 
del imperialismo y del colapso del capitalismo que no consigue reproducir la 
dinámica inmanente del capital. Un similar proceder se le achaca a David Har-
vey en lo que se refiere al concepto de “acumulación por desposesión” que 
este acuña.

Abstract: The text is a tribute in the form of a critique of the book The 
accumulation of capital by Rosa Luxemburg. The position held here is that 
the author not only errs when criticizing Marx, as it has already been intensely 
criticized, also supports a theory which is incompatible with the development 
of this and the very logic of capitalist accumulation. In particular, it identifies 
the peasant productions of the periphery as external to the totality that the 
capitalist mode of production is. This gives an explanation of imperialism and 
the collapse of capitalism that fails to reproduce the immanent dynamics of 
capital. A similar approach is attributed to David Harvey in what refers to the 
concept of “accumulation by dispossession” that he has developed.
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Lo que el lector tiene ante sí es un home-
naje a la figura de Rosa Luxemburg en el 
centenario de su asesinato. Pero el reco-
nocimiento y admiración pueden mostrar-
se de muchas y muy distintas maneras, 
aquí hemos escogido una de las menos 
frecuentes: la crítica. Criticar un texto 
pasa por reconocerlo, por tomar seria-
mente sus tesis, contrastarlas, discutirlas. 
Igualmente, debe partir de que el objeto 
de la crítica, pasados los años, mantiene 
vigencia, que se trata de algo más que un 
viejo ejemplar solo desempolvado para 
colocarlo en algún lugar de la historia del 
pensamiento, económico en este caso. 
Este es el caso de su mayor contribución 
al desarrollo de la tradición intelectual 
marxista, La acumulación del capital, pu-
blicada originalmente en 1913. Desde en-
tonces han sido muchas las mentes que 
han sostenido ideas inspiradas en sus 
planteamientos, y que son subsidiaria-
mente el objeto de nuestra crítica.

Su memoria reclama una crítica que 
cuente con al menos una parte del arro-
jo que ella demostró al criticar abierta y 
radicalmente al propio Marx desde den-
tro del movimiento comunistacon vistas 
a superar aquello que creía errado y así 
enfrentarse en mejores condiciones a su 
realidad, en concreto, a la “lucha prácti-
ca contra el imperialismo” (Luxemburg, 
1978a, p. 9). Para formularla partiremos 
del comienzo: exponer su argumento en 
el contexto que lo determinó.

1. La acumulación capitalista y 
sus límites en el pensamiento 
de Luxemburg

Para entender la figura de Luxemburg nos 
es imprescindible ponerla en relación con 

quien sería su rival político: el socialista 
Eduard Bernstein. Sería él quien llamaría 
la atención públicamente sobre el peligro 
de ceñirse a según qué tesis marxistas 
a la hora de afrontar la práctica política. 
Según este célebre teórico de la social-
democracia había que rendirse ante la 
evidencia de que las tendencias socia-
les (polarización, concentración de la ri-
queza…) no se desarrollaban tal y como 
estaban previstas por los teóricos del mo-
vimiento obrero. Por lo que aquí nos con-
cierne, Bernstein (2011, p. 46) no atisba-
ba en el horizonte cercano nada parecido 
a “un desastre económico universal de 
inaudita violencia” que fuera a derrumbar 
el sistema capitalista. Lo que la “evolución 
social” mostraba era justamente lo opues-
to a lo que pretendían algunos marxistas, 
a saber, que el socialismo llegaba de la 
mano de la democratización de las institu-
ciones y no de su destrucción (Bernstein, 
2011, p. 81).

La respuesta oficial de la así llamada or-
todoxia fue, por boca de Kautsky(1981, 
p. 82), renegar de la “ridícula teoría del 
derrumbamiento” que Bernstein les im-
putaba para llamar la atención sobre la 
importancia de la acción política del pro-
letariado. Pero esa no fue la única forma 
de encarar el problema. El moderado 
Cunow (1978, p. 170) daba por hecho 
la tendencia a la debacle económica del 
capital, dejando solo como “dudoso por 
cuánto tiempo todavía la forma de pro-
ducción capitalista se mantendrá en cada 
país y en qué circunstancias tendrá lugar 
el derrumbe”. En sentido inverso, el lla-
mado “legalista ruso” Tugan-Baranowsky 
(1978, p. 277) encontró el germen de la 
crisis en la “falta de planificación” y de-
fendió la posibilidad de eludirlas dentro 
del propio capitalismo. Este es el contexto 
en el que escribe Luxemburg y en él debe 
comprenderse su apuesta teórico política.
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Como ya hemos señalado, una de las se-
ñas del desarrollo de la pensadora polaca 
era la crítica a Marx. Pero como ya hemos 
visto —y al contrario de lo que se pueda 
pensar—, las críticas a Marx no eran una 
rara avis en el marxismo: la posición de 
los autores de entonces tendía a mante-
nerse en complejo equilibrio entre defen-
der, revisar y actualizar la obra marxiana 
normalmente acabando por emplearla 
como arma política arrojadiza contra otros 
teóricos que, por lo general, también se 
reconocían como marxistas. Lo llamativo 
en este sentido de la obra de Luxemburg 
es que ella puso énfasis en el segun-
do libro de El capital, cuya importancia 
quedara relativizada frente a los dos que 
lo flanqueaban, particularmente, en los 
esquemas de reproducción ampliada del 
capital.

Con estos esquemas Marx trataba de 
ilustrar cómo la plusvalía se reinvertía 
productivamente en dos grandes sec-
tores que representan al conjunto de la 
economía: uno destinado a los medios de 
producción, el sector I, y otro a los de con-
sumo, el sector II. Cada uno de ellos es-
taría dotado de una composición orgánica 
característica (siendo v capital variable, c 
capital constante y p plusvalía) y una tasa 
de plusvalía común (del 100%; lo que da 
indefectiblemente una plusvalía siempre 
igual al capital variable):

I.4000c+1000v+1000p

II.1500c+750v+750p
(1)

Partamos de estos números hipotéticos 
para suponer que en el sector I se desti-
na la mitad de la plusvalía como consumo 
improductivo de los capitalistas; de los 
500 restantes, 400 son invertidos inme-
diatamente en medios de producción (de 
los que este mismo sector ha producido). 

Los 100 que quedan van a parar al con-
sumo obrero —a través de la contratación 
de nuevos obreros—, esto es, al sector 
II, que los invierte en medios de produc-
ción. Pero en el sector II necesitan nuevos 
obreros que puedan poner en movimiento 
los medios recién adquiridos, por lo que 
invierte 50 más de su plusvalía en capital 
variable, dejando 600 como consumo im-
productivo. El resultado del siguiente ciclo 
de acumulación, aplicando la misma tasa 
de plusvalía, sería:

I.4400c+1100v+1100p

II.1600c+800v+800p
(2)

Como corolario, el valor total presente en 
ambos conjuntos de ecuaciones conside-
rados cada uno de ellos conjuntamente 
se habría incrementado en 800 (9000 
en la primera, 9800 en la segunda). Este 
es el resultado apodíctico de la acumu-
lación ampliada. Un proceso idéntico de 
reinversión productiva de una parte de la 
plusvalía obtenida podría dar lugar a un 
tercer conjunto de ecuaciones, y este a un 
cuarto, y así sucesivamente.

Tras su exposición y examen, Luxem-
burg concluye suspicazmente que tal 
vez la simpleza y perfección de las fór-
mulas denote que tras ellas no hay más 
que simples representaciones ideales. 
“¿No habremos comprobado que la 
acumulación puede prolongarse hasta el 
infinito sin traba alguna, porque el papel 
permite, paciente, que se le llene de 
ecuaciones matemáticas?”, se preguntaba 
(Luxemburg, 1978a, p. 84). En efecto, los 
esquemas de Marx quedarían como ejer-
cicios teóricos, abstractos, que además 
tendrían por resultado la ilusión de la per-
sistencia histórica del capitalismo. 

Los esquemas de reproducción escamo-
tearían un hecho básico, a saber, “para 
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que la producción se amplíe, es necesaria 
una condición: que se amplíe la demanda 
con capacidad de pago de mercancías” 
(Luxemburg, 1978a, p. 94). Esta deman-
da solvente de productos que estimule los 
sucesivos ciclos productivos, nos dice, 
no puede provenir ni de los capitalistas, 
que deben emplear la plusvalía para ca-
pitalizarla, ni de los obreros, que tan solo 
disponen del capital variable. Tampoco 
responde a las necesidades del incre-
mento natural de la población, y menos 
aún de otros grupos sociales improducti-
vos como eclesiásticos o funcionarios. El 
inconveniente, por tanto, de los esque-
mas de Marx reposaría en que no conse-
guirían explicar el surgimiento continuo 
de una demanda capaz de sostener el 
progresivo crecimiento de la producción. 
Este problema, “el de la acumulación, la 
realización de plusvalía para fines de ca-
pitalización, quedó en segundo término y 
finalmente apenas desflorado por Marx” 
(Luxemburg, 1978a, p. 124).

La solución teórica a este problema pa-
saría por dejar de lado la premisade que 
en las sociedades únicamente existe el 
modo de producción capitalista. Una vez 
soltado el lastre de los supuestos teóricos 
propios de Marx, postula que “la plusva-
lía destinada a capitalizarse, y la parte de 
la masa de productos capitalistas que a 
ella corresponde, no pueden realizarse 
dentro de los círculos capitalistas, y, ne-
cesariamente, han de buscar clientela 
fuera de estos círculos, en capas y for-
mas sociales que no produzcan en forma 
capitalista” (Luxemburg, 1978a, p. 275). 
Si el aumento de la demanda no puede 
encontrarse en el capitalismo, debe bus-
carse fuera. De esta manera, el “comercio 
mundial”, entendido como “trueque entre 
las formas de producción capitalistas y las 
no capitalistas”, aparece como “una con-

dición histórica del capitalismo” (Luxem-
burg, 1978a, pp. 275-276).

La articulación concreta de este peculiar 
“trueque” tendría lugar a través del im-
perialismo. Este fenómeno sería la forma 
política necesaria para erradicar la “eco-
nomía natural”, completamente incompa-
tible con el capital, y situar en su lugar una 
“economía simple de mercancías”, que 
serviría como caladero de consumidores, 
materias primas y mano de obra para el 
capitalismo. Se trataría de un constante 
proceso de lucha contra la economía na-
tural que conseguiría paliar los problemas 
estructurales del capital, pero que tendría 
por desenlace final la incorporación a éste 
de las regiones que se mantenían exter-
nas. Conforme se agoten los círculos no 
capitalistas, los problemas del capital irían 
in crescendo, entonces se hará progresi-
vamente patente “la imposibilidad del de-
sarrollo ulterior de las fuerzas productivas, 
y, con ello, la necesidad histórica objetiva 
del hundimiento del capitalismo” (Luxem-
burg, 1978a, p. 322). Con los problemas 
económicos crecientes, el proletariado 
encontraría las bases para desarrollar una 
conciencia revolucionaria e implementar 
los “principios del socialismo”, una forma 
de gestión que concilie el carácter global 
propio del capital con la armonía pro-
pia de la economía natural (Luxemburg, 
1978a, p. 363; 1978b, p. 393). Así for-
mulada, la teoría de nuestra autora con-
sigue articular, de manera más o menos 
robusta, elementos dispares y de esencial 
importancia política como el imperialis-
mo, las crisis económicas y la necesidad 
de la revolución.

El libro de Luxemburg causó un impor-
tante impacto en los debates teóricos del 
momento que se mantiene hasta nues-
tros días. Y aunque efectivamente sus 
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propuestas encontraron —y siguen en-
contrando— ecos, la recepción fue fun-
damentalmente crítica; en algún caso tan 
solo consiguió arrancar a los defensores 
de los esquemas de Marx una cierta fal-
ta de “claridad” en la exposición original 
de los mismos (Pannekoek, 1978, p. 65). 
De entre sus detractores seguramente 
el más reseñable sea Bauer (1978, pp. 
361-364), quien, también desarrollando 
los esquemas marxianos, concluía exac-
tamente lo opuesto a Luxemburg, a saber, 
que incluso una sociedad capitalista ais-
lada podría acumular capital indefinida-
mente, justamente gracias a la capacidad 
de las crisis para restablecer la normali-
dad; el colapso cedía paso de nuevo a la 
acción política subjetiva como contenido 
de la revolución.

Ni que decir tiene que la autora no solo 
no se reconoció en este tipo de plantea-
mientos sino que, ante sus críticos, se 
enrocó llegando a aseverar que, sin acep-
tar su contribución sobre la imposibilidad 
de realización de la plusvalía, “las crisis, 
concebidas como manifestaciones perió-
dicas, son inexplicables”; también “resul-
ta inexplicable […] la lucha por los más 
lejanos mercados y por la exportación de 
capitales”; pero va más allá, si “la produc-
ción capitalista constituye un mercado 
suficiente para sí misma, la acumulación 
capitalista […] es un proceso ilimitado” 
(Luxemburg, 1978b, pp. 392-393). Tras 
confrontar con los presupuestos marxia-
nos, Luxemburg acaba por identificar los 
límites de su propia aproximación y desa-
rrollo con los del marxismo, descartando 
apresuradamente las explicaciones alter-
nativas a los fenómenos que menciona.

Profundizar en las críticas y réplicas esca-
pa con mucho al desarrollo que tratamos 
de plasmar —una visión más de conjunto 
sobre estas teorías puede encontrarse en 

Rieznik (2014) o Mattick (2014, pp. 179-
251)—; para nuestro objetivo bastará 
con, por ahora, centrarnos en los aspec-
tos metodológicos implícitos de la teoría 
de Luxemburg.

2. Algunos apuntes 
metodológicos y la noción de 
totalidad en la crítica de la 
economía política

Es importante notar que el fundamento 
de todo el razonamiento de Luxemburg 
está colocado por ella misma en la crí-
tica a los esquemas de Marx. El primer 
impulso para su teoría es la disonancia 
que ella encuentra entre la formulación 
de El capital y la realidad palpable. Lo que 
Marx proponía sería una “ficción científi-
ca” que no encajaría más que con una 
etapa aún no alcanzada del capital en la 
que este mismo no se podría ya reprodu-
cir (Luxemburg, 1978a, p. 323). Si le te-
nemos, como es el caso, cierta estima al 
desarrollo teórico marxiano, en este punto 
deberíamos regresar y plantearnos qué 
trataba de expresar el pensador de Tréve-
ris con esas formulaciones matemáticas. 
Y para eso seguramente la mejor manera 
de aproximarnos sea preguntándonos en 
qué parte de su obra se hallan los ya fa-
mosos esquemas.

El procedimiento expositivo que tiene lugar 
en la obra de Marx es genuinamente lógi-
co: responde a una aproximación que trata 
de elevarse progresivamente a lo concreto 
a través del reconocimiento de abstrac-
ciones presentes en la realidad, aunque 
estas puedan aparecer negadas cuando 
el abordaje es inmediatamente empírico. 
De esta manera, por ejemplo, la “magni-
tud de valor” presente en el libro primero 
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de El capital, reaparece, transformada, 
cuando, acercándose más a lo concreto, 
introduciendo más determinaciones, es 
aparentemente reemplazada por el “pre-
cio de producción”. No es que la primera 
sea una construcción imaginaria, es un 
momento lógico indispensable que ofrece 
elementos para su subsecuente desplie-
gue hacia lo concreto. Lo mismo ocurriría 
con los esquemas de reproducción: si se 
trata de encontrar en ellos una explica-
ción para fenómenos propios de un me-
nor nivel de abstracción, nos daremos de 
bruces con los fenómenos perceptibles. 
Por esto es precisamente que Grossman 
(1979b, p. 103) amonesta a nuestra au-
tora, asegurando que “no logra captar el 
procedimiento de aproximación gradual 
de Marx”; o Rosdolsky (1979, p. 95), al 
aseverar que sus “reproches […] a los 
esquemas de reproducción del tomo II 
sólo serían oportunos si mediante esos 
esquemas Marx hubiese querido descri-
bir el proceso de reproducción del capital 
no sólo en su ‘expresión abstracta’, en su 
‘forma fundamental’, sino también en el 
transcurso histórico real”.

Pero la crítica debe ir más allá: Luxem-
burg no solo percibió inadecuadamente la 
estructura de la obra de Marx, sino que, 
con su propuesta, rompió tajantemente 
con dos de los rasgos esenciales de la 
crítica de la economía política. El primero 
es la concepción del modo de producción 
capitalista como una totalidad. Para expli-
car este punto tomaremos como línea de 
salida una de las más vigorosas apologías 
que recibió la obra de Luxemburg, el en-
sayo “Rosa Luxemburg como marxista” 
de un joven G. Lukács. 

En él se comienza asegurando que la 
“categoría de totalidad, el dominio om-
nilateral y determinante del todo por las 
partes, es la esencia del método que Marx 

tomó de Hegel y transformó de manera 
original para hacer de él el fundamento 
de una nueva ciencia” (Lukács, 1985, p. 
72). Únicamente el análisis de esta ora-
ción podría llevar a una sesuda tesis de 
filosofía; no obstante, continuemos un 
poco más para ver cómo engrana esta 
categoría con la obra de Luxemburg. 
Cuando Lukács (1985, p. 76) se acerca 
a los esquemas marxianos lo hace asu-
miendo aquello que ya hemos criticado: 
toma los presupuestos de la reproducción 
ampliada como una “hipótesis puramente 
metodológica” de la que “hay que pasar 
a un planteamiento más amplio, a la for-
mulación del problema para la totalidad 
de la sociedad”; de esta manera llega a 
la conclusión de que en La acumulación 
del capital no se ha hecho más que “pen-
sar hasta el final del fragmento según la 
orientación de Marx y contemplarlo según 
su espíritu”.

Lukács reproduce la fórmula nítidamente 
hegeliana de tomar “el todo” por “lo ver-
dadero” (Hegel, 2015, p. 16), y gracias a 
ella consigue rastrear el paso de lo “pura-
mente metodológico” a lo real empírico en 
una categoría situada a un nivel de abs-
tracción (si queremos llamarlo así) extraor-
dinariamente más elevado que cualquiera 
empleada por Marx en su desarrollo, la de 
totalidad. Ya solo falta la inestimable ayu-
da del vocablo “dialéctica” —tan frecuen-
temente así empleado por el marxismo 
vulgar— para otorgar validez, incluso ran-
go de ley, a las abstracciones formuladas, 
cualesquiera estas sean. Atendiendo de 
esta manera a las formulaciones de Marx, 
no resulta llamativo que sitúe a Luxem-
burg como una figura cuyo pensamiento 
fuera iluminado por la poderosa categoría 
de totalidad; máxime cuando ella misma 
apela a la “contradicción dialéctica” para 
designar el proceso mediante el cual la 
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“acumulación capitalista necesita, para 
su desarrollo, un medio ambiente de for-
maciones sociales no capitalistas” (Lu-
xemburg, 1978a, p. 281). De hecho, no 
es casualidad que el propio Hegel (1975, 
p. 238) se refiriera al mismo problema en 
términos muy similares a los de nuestra 
autora, afirmando que por “medio de su 
dialéctica, la […] Sociedad, es empujada 
más allá de sí para buscar fuera, en otros 
pueblos —que están atrasados respecto 
a los medios que ella posee en exceso, 
o en la industria— a los consumidores y, 
por lo tanto, a los medios necesarios de 
subsistencia”.

La dialéctica, como aparece en la críti-
ca de la economía política, poco tiene 
que ver con esto. El paso de Hegel a 
Marx consiste precisamente en liberar a 
las categorías de la pura formalidad que 
asumían en el sistema hegeliano para 
dotarlas de un contenido concreto. Pero, 
si se permite el juego de palabras, no se 
puede entender lo concreto en abstracto: 
los desarrollos idealistas hegelianos ne-
cesitan de una realidad que se adapte a 
ellos, y no todas lo hacen inmediatamen-
te. La crítica de la economía política parte 
justamente de un contenido, el modo de 
producción capitalista, que proporcionar 
a algunas de las ideas que pueden tener 
su origen en la obra hegeliana1. Así, con-
ceptos como “esencia” y “apariencia” se-
rían de utilidad para referirse a la relación 
entre valor y valor de cambio, o “conte-
nido” y “forma” para hablar de magnitud 

1. Puede resultar inspirador en este punto refe-
rirnos a la obra de Arthur (2014, p. 349) —y en 
general de llamada “nueva dialéctica”—, quien 
plantea que la analogía entre Hegel y Marx puede 
ser encontrada si se asume que, más que invertir 
a Hegel, hay que reconocer que el mundo del ca-
pital es un mundo de por sí invertido y que, como 
tal, puede comprenderse con las estructuras idea-
les hegelianas.

de valor y precio de producción. En todo 
caso serían nociones accesorias, forma-
les, para reproducir una realidad que, de 
alguna manera, tenemos delante; y entre 
ellas estaría, sin duda, la de totalidad. 
Solo que, no ya para referirse al “todo”, 
sino para referirse justamente al modo de 
producción capitalista.

En una primera aproximación a la tota-
lidad, podríamos decir que denota un 
sistema integrado y necesariamente diná-
mico que dotaría de sentido a las partes 
que lo constituyen, de una manera tal que 
estas se puedan aprehender idealmen-
te únicamente en su interior, pero que, 
al contemplarlas de manera articulada, 
puedan ser comprendidas en su devenir 
inmanente al margen de elementos ex-
ternos. Así podemos describir al modo de 
producción capitalista como una totalidad 
cuyas partes inmediatamente concebibles 
son las mercancías relacionadas entre 
sí por los precios. Pero una totalidad no 
puede estar dada, debe instaurarse en un 
momento dado a través de “un proceso 
en el cual se crea realmente un contenido 
objetivo y el significado de sus factores y 
partes” (Kosik, 1968, p. 73). Esto impli-
ca que, para llegar a serlo, para alcan-
zar esa autonomía, el modo de produc-
ción capitalistaha tenido que situarse de 
manera dominante sobre el conjunto de 
la sociedad. Es al consumarse este pro-
ceso cuando muchas cosas que habría 
que tener presente para comprender, por 
ejemplo, la continuidad de la vida, resul-
tan superfluas a la hora de aproximarse al 
capital. Por citar a Marx (1971, p. 220):

en el sistema burgués acabado cada rela-
ción económica presupone a la otra bajo la 
forma económico-burguesa, y así cada ele-
mento puesto es al mismo tiempo supuesto, 
tal es el caso de todo sistema orgánico. Este 
mismo sistema orgánico en cuanto totalidad 
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tiene sus supuestos, y su desarrollo hasta 
alcanzar la totalidad plena consiste preci-
samente [en que] se subordina todos los 
elementos de la sociedad, o en que crea 
órganos que aún le hacen falta a partir de 
aquella. De esta manera llega a ser históri-
camente una totalidad. El devenir hacia esa 
totalidad constituye un momento de su pro-
ceso, de su desarrollo.

Siguiendo el planteamiento de Marx de-
beríamos encontrar los factores del desa-
rrollo y decadencia del capitalismo dentro 
del modo de producción capitalista y, más 
en particular, dentro del sujeto que lo rige, 
el capital. Así, por ejemplo, solo puede to-
marse a la clase obrera como un agente 
revolucionario una vez que se la concibe 
como parte del capital mismo y no como 
algo ajeno y externo (cf. Rodríguez Rojo, 
2017; 2019). Aquí se pone en evidencia 
el problema de Luxemburg: ella trata de 
explicar una totalidad desde fuera de sí 
misma, lo que propiamente es una con-
tradicción en términos, que nada tiene de 
dialéctica. Este desencuentro con Marx, 
de nuevo, es percibido por su compatrio-
ta polaco H. Grossman (1979a, p. 19; cf. 
Veraza, 2017, pp. 201-205) cuando afir-
ma que “Rosa Luxemburg no deriva la 
necesidad del hundimiento capitalista a 
partir de las leyes inmanentes de la acu-
mulación capitalista […], sino del hecho 
trascendente que implica la falta de paí-
ses no capitalistas”. 

Pero para llegar a este punto, Luxemburg 
ha necesitado alterar otro de los presu-
puestos fundamentales de Marx. Ha teni-
do que mover el foco, que en El capital 
se situaba en la producción, a la circu-
lación: si para Marx el problema residía 
en la falta de plusvalía para valorizar a 
niveles suficientes el capital (lo que mo-
tivaba la caída de la tasa de ganancia), 
para Luxemburg el conflicto se da a la 

hora de realizar plusvalía ya producida. 
Otra vez Grossman (1979a, p. 19) consi-
gue identificar con agudeza el problema: 
“Mientras que en Marx la problemática 
del capitalismo se hallaba ligada al pro-
ceso de producción, en Rosa Luxemburg 
los problemas decisivos de la existencia 
del capitalismo son desplazados a la es-
fera de la circulación”. La marxista polaca 
toma por contenido la forma que adquiere 
la producción de plusvalor y la exprime y 
retuerce hasta encontrar en ella el acabo-
se de la dinámica capitalista. He aquí la 
segunda de las rupturas más importantes 
que, respecto a la crítica de la economía 
política, se acometen en La acumulación 
del capital.

Pero de nuevo, la crítica no puede que-
darse aquí: lo que a continuación debe-
mos hacer es examinar la justeza o no del 
contenido de la propuesta de que anali-
zamos, independientemente de la forma 
ideal de la que le haya querido dotar la 
autora. Se trata de reexaminar, a la luz de 
lo expuesto, despejadas ya las dudas que 
pudieran surgir sobre su relación con el 
método marxiano, lo que plantea Luxem-
burg respecto al “no capital”.

3. La acotación de la totalidad 
y la mistificación del “no 
capital”

Ya sabemos que, tal como la autora lo 
plantea, su propio desarrollo no es conci-
liable con el de la crítica de la economía 
política. Eso no tiene por qué llevarnos 
a descartar por erradas sus posiciones, 
pues sin duda Marx podría haberse equi-
vocado; pero ni siquiera, y este es el quid 
de la cuestión, a asumirlas siquiera sea 
negativamente. Respecto a lo primero, 
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no es este el lugar para discutir minu-
ciosamente si efectivamente han sido 
las regiones que menciona Luxemburg 
las encargadas de absorber excedentes 
de mercancías; simplemente citaremos, 
aunque sea como muestra de que la his-
toria reciente del capitalismo se ha mos-
trado tozuda ante la teoría en cuestión, un 
pasaje de Wallerstein (2012, p. 32):

A veces se ha afirmado que la explicación 
[de la expansión “imperialista”] reside en 
la constante búsqueda de nuevos mer-
cados en los realizar las ganancias de la 
producción capitalista. Sin embargo, esta 
explicación no concuerda con los hechos 
históricos. Las áreas externas al capitalismo 
histórico se han mostrado en general rea-
cias a comprar productos, en parte porque 
no los “necesitaban” en términos de su pro-
pio sistema económico y en parte porque a 
menudo carecían de los medios necesarios 
para comprarlos. Sin duda, ha habido ex-
cepciones. Pero en general era el mundo 
capitalista el que buscaba los productos de 
la arena externa y no al revés.

Sobre lo que debemos inquirirnos es 
sobre si aquello que Luxemburg califica 
como “no capitalista” es en efecto exter-
no al modo de producción en el que vivi-
mos. Aquí entra en juego una discusión, 
la de los límites del capital, que está lejos 
de circunscribirse a su libro y a las tesis 
que en él expone: va mucho más allá de 
él y se inserta en problemas de rabiosa 
actualidad cuya conceptualización teó-
rica es fundamental. No obstante, esta 
obra puede ser un punto de partida muy 
pertinente (y en ese sentido pionero) para 
desarrollar la crítica. Para ello debemos 
comenzar por recordar los tipos de eco-
nomía no capitalista que ya hemos seña-
lado: “natural” y “simple de mercancías”. 
El desarrollo del capital, ya lo sabemos, 
llevaría necesariamente —siempre según 

Luxemburg— a transformar la primera en 
la segunda (y esta, a la postre, en capita-
lismo), que sería la que el capital requiere 
para vender sus productos. Miremos más 
de cerca las nociones mencionadas.

Comencemos por las formaciones de eco-
nomía natural. En ellas “lo decisivo es la 
producción para el consumo”, nos dice 
Luxemburg (1978a, pp. 283-284), pero 
agrega: “más importante todavía es que 
todas las formas de producción de eco-
nomía natural descansan, de un modo u 
otro, en la sujeción, tanto de los medios 
de producción como de los trabajadores”. 
Se tratarían de sociedades esencialmente 
rurales fuertemente ligadas entre sí por 
vínculos personales (parentesco, etc.) y 
a la tierra. Esta sería la situación arquetí-
picamente pre-capitalista, cuya transición 
al capitalismo pasaría por la liberación 
de los trabajadores en un doble sentido: 
rompiendo los lazos de dependencia per-
sonal y separándoles de la propiedad de 
la tierra. Así entrarían en la producción 
personas propiamente obreras por un 
lado y materias primas por otro. Es a lo 
que se suele referir como “acumulación 
originaria”, tomando la expresión de El 
capital. En todo caso, esta figura, la de la 
“economía natural”, no genera problema 
alguno a efectos del tema que venimos 
desarrollando: se trata de un metabolismo 
social inequívocamente pre o, al menos, 
no capitalista.

Las complicaciones aparecen cuando 
tratamos de aproximarnos a la así llama-
da “economía simple de mercancías” o 
sencillamente“economía de mercancías”. 
El término es poco frecuente y suele ser 
asociado con otros más comunes pero 
extraordinariamente más imprecisos vin-
culados al campesinado. Lo más parecido 
a una caracterización se realiza al pasar, 
sin detenerse en ella. Dice Luxemburg 
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(1978a, p. 298) que una “condición pre-
via fundamental, tanto para la adquisición 
de medios de producción, como para la 
realización de plusvalía, es la ampliación 
de la acción del capitalismo a las socieda-
des de economía natural”, y prosigue, el 
“capital necesita que todas las capas y so-
ciedades no capitalistas se conviertan en 
compradores de mercancías y que le ven-
dan sus productos”. El resto del capítulo 
lo dedica a ejemplos históricos y es solo 
en el siguiente cuando parece avanzar 
en la teorización respecto de este tipo de 
economía que, recordemos, es central en 
su lectura: “Para convertir a la masa cam-
pesina en compradora de sus mercan-
cías, el capital se esfuerza por reducir, por 
de pronto, la economía campesina a una 
rama de la que no puede apoderarse en 
seguida —dadas las relaciones europeas 
de propiedad europeas no puede hacerlo 
sin dificultad—: la agricultura propiamen-
te dicha” (Luxemburg, 1978a, pp. 305-
306). Cuando estas explotaciones agríco-
las se ven forzadas a otorgarle la forma 
de mercancías a sus productos —a través 
de la presión tributaria, pero también de 
la demanda de pago de rentas, etc.— se 
habría consumado la separación entre in-
dustria y agricultura y, con ello, generado 
una demanda solvente capaz de absorber 
los productos capitalistas.

El problema reside en que la separación 
entre industria y agricultura, tal y como se 
presenta, sencillamente no existe. Lo que 
ella plantea que es la producción campe-
sina de mercancías se encuentra en un 
limbo inaccesible (teórica y prácticamen-
te) cuya única justificación es establecer 
un “exterior” no capitalista con el que dar 
consistencia a su teoría. En primer lugar, 
porque la “acumulación originaria”, al 
menos como la concibiera Marx (1973a, 
p. 672), no supone separación alguna de 

la industria y la agricultura, más bien todo 
lo contrario, fue el “método [con el que] 
se abrió paso a la agricultura capitalista”. 
Una vez que se abre paso, la dinámica del 
capital en el agro está sometida en lo esen-
cial a las mismas leyes que en cualquier 
otro sector: se producen mercancías a tra-
vés de las cuales se consigue un exceden-
te que más adelante debe ser reinvertido 
en mejorar intensiva o extensivamente la 
producción so pena de ser expulsado del 
mercado por la competencia. Mientras se 
trate de producción para un mercado con 
presencia de mercancías producidas en el 
marco de relaciones sociales capitalistas, 
toda producción quedará sometida a los 
designios del capital y será considerada, 
por ende, producción capitalista. 

Los capitales que operen en este sector 
y que no alcancen las tasas de ganancia 
medias, los capitales más pequeños, no 
por ser pequeños pierden su condición de 
capital. Es este el caso del mal llamado 
“campesino”, que, mientras se inserte en 
el metabolismo social produciendo mer-
cancías que vayan a parar a mercados ca-
pitalistas, funcionará como capital; nada 
cambia siquiera el hecho de que los capi-
tales agrícolas gocen de la posibilidad de 
reproducir fisiológicamente a sus perso-
nificaciones mediante el consumo de sus 
propios productos. Son formas que adop-
ta el capital social a la hora de valorizarse, 
aún cuando no consiguen consumar sus 
ciclos productivos con tasas de ganancia 
satisfactorias. Para concluir este punto, es 
pertinente traer a colación algunas pala-
bras de Marx (1973b, p. 879), justamen-
te cuando analiza la figura de productor 
agrícola que es simultáneamente trabaja-
dor, propietario de las tierras y de los me-
dios de producción:

[Este productor s]e paga a sí mismo un sa-
lario como obrero, se reivindica a sí mismo 
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su ganancia como capitalista y se abona a sí 
mismo la renta como terrateniente. Partien-
do del modo de producción capitalista y de 
las relaciones correspondientes a él como 
base social de carácter general, esta sub-
sunción tiene una razón de seren el sentido 
de que […] no debe precisamente a su tra-
bajo, sino al hechode poseer los medios de 
producción […] el que se halle en posición 
de beneficiarse de su propio sobretrabajo. 
Además, mientras crea su producto como 
mercancía y depende, por tanto, del precio 
del mismo […], la masa de sobretrabajo 
que se puede valorizar no dependerá de su 
propia magnitud, sino de la cuota general 
de ganancia […].

Pero la confusión de Luxemburg no se 
queda girando alrededor de un proble-
ma, si se quiere, taxonómico, referido a 
la “economía simple de mercancías”: una 
vez cercenada esta del capital social tiene 
vía libre para su mistificación. Esto salta a 
la vista cuando, al enfrentarse a estas co-
munidades supuestamente no capitalis-
tas, les presupone “la fantástica capaci-
dad de poder comprar sin vender” (Iñigo 
Carrera, 2013, p. 168). De lo contrario, 
tan solo podrían conseguir su poder ad-
quisitivo, su capacidad de apropiarse de 
productos, introduciendo mercancías en 
un ya saturado mercado capitalista. Con 
esto, podemos regresar sobre la cita de 
Wallerstein, explicándonos ahora por 
qué es limitada la capacidad de compra 
de las regiones en las que se asienta de 
nuevas el modo de producción capitalis-
ta. No se puede esperar que los capitales 
más débiles que emerjan de la población 
autóctona de zonas periferias consigan 
los medios para aplacar la sobreproduc-
ción que se dé en las regiones que gozan 
de una industria consolidada.

4. El legado de Luxemburg: 
Harvey, el estado y 
la “acumulación por 
desposesión”

Como hemos anunciado desde el comien-
zo, los planteamientos de Luxemburg han 
tenido ecos que se mantienen con fuerza 
en la actualidad. Tanto es así que la idea 
de la cohabitación del modo de produc-
ción capitalista con otros modos de pro-
ducción anteriores que actuarían subor-
dinados a él —en un sentido muy similar 
al que achaca Luxemburg a la economía 
de mercancías— en un territorio se ha 
llegado a convertir en un lugar común 
para una gran cantidad de autores mar-
xistas. Así es como justifica esta idea uno 
de sus más célebres impulsores: “en El 
capital, donde se expone una teoría abs-
tracta del modo de producción capitalista, 
no se abordó el análisis de las formacio-
nes sociales concretas que generalmente 
conllevan varios modos de producción 
diferentes, cuyas leyes de coexistencia 
y jerarquía deben, entonces, ser estu-
diadas” (Balibar, 1970, p. 225). Nueva-
mente, la crítica de la economía política 
aparece como algo abstracto que requiere 
urgentemente de una extensión (que no 
desarrollo) que abarque aquello que está 
presuntamente fuera de su alcance.

Ya en otro lugar hemos tratado de mostrar 
la desconexión que supone este proceder 
en relación con los presupuestos onto-
epistemológicos que son enseña del pen-
samiento marxiano (cf. Rodríguez Rojo, 
2016). En este apartado vamos a tratar 
de mostrar sucintamente la plasmación 
explícita del método de Luxemburg por 
quién es el más aclamado de entre sus 
—distantes— epígonos, el profesor David 
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Harvey. Para ello tomaremos como refe-
rencia el trabajo titulado El nuevo impe-
rialismo.

Podríamos resumir, grosso modo, la pro-
puesta de Harvey (2004, p. 80) aludiendo 
a que, para él, los excesos que el capital 
debe absorber provienen de una sobre-
producción, esto es, la imposibilidad de 
acople rentable de las mercancías en el 
interior de ciertas“regiones”; la solución 
vendría dada a través de la dimensión 
“espacio-temporal”, con la posibilidad de 
los capitales individuales de “expansión 
geográfica y la reorganización espacial”, 
siempre buscando lugares donde de-
positar el excedente; con ello se podría 
“mitigar, sino resolver, la tendencia a la 
aparición de crisis en el capitalismo”. Aún 
desestimando el subconsumo y renegan-
do del colapso profetizado por Luxem-
burg, ofrece una explicación muy similar 
del imperialismo, en términos de búsque-
da de mercados que absorban excedente. 
El punto de mira de Harvey, por tanto, se 
mantiene fijo en la esfera de la circulación 
de mercancías.

Más adelante, al aproximarse con cierto 
detenimiento a los planteos de Luxem-
burg, resalta el hecho de que en su for-
mulación “hay muchos aspectos intere-
santes”, en concreto, “la idea de que el 
capitalismo debe tener algo ‘fuera’ para 
estabilizarse es digna de estudio, par-
ticularmente porque se hace eco de la 
concepción de Hegel […] de una dialéc-
tica interna del capitalismo que le obliga 
a buscar soluciones externas” (Harvey, 
2004, p. 113). Tras tomar las reservas de 
población latente de las que Marx habla 
en El capital como algo “externo”, asegu-
ra que “el capitalismo puede hacer uso de 
algún exterior preexistente (formaciones 
sociales no capitalistas o algún sector en 
el propio capitalismo […] todavía no ca-

pitalista) o puede fabricarlo activamente” 
(Harvey, 2004, p. 114).

En este punto entra en escena el que será 
uno de los conceptos clave en el pensa-
miento de Harvey: la llamada “acumula-
ción por desposesión”. Se trata de una re-
elaboración evidente del concepto Marx, 
reconociendo el “papel continuo y persis-
tente de las prácticas depredadoras de la 
acumulación ‘primitiva’ u ‘originaria’ en la 
amplia geografía histórica de la acumula-
ción de capital” (Harvey, 2004, p. 116). 
Con esto intenta corregir el contenido de 
la categoría marxiana tomándolo como un 
fenómeno mucho más perenne y estruc-
tural al capitalismo2. Una vez perfilado el 
concepto, Harvey se dispone a ubicarlo 
en el complejo esquema de necesidades 
de la acumulación del capital. A estas al-
turas no debe sorprender que lo coloque 
como un medio para la superación de las 
situaciones de sobreproducción, en clara 
analogía al uso que Luxemburg le daba a 
la “lucha contra la economía natural”:

El hecho determinante, en cualquier caso, 
es el excedente de capital. Lo que posibilita 
la acumulación por desposesión es la libe-
ración de un conjunto de activos (incluida 
la fuerza de trabajo) a un coste muy bajo (y 
en algunos casos nulo). El capital sobreacu-
mulado puede apoderarse de tales activos y 

2. Harvey no monopoliza esta reformulación del 
concepto de Marx. Un ejemplo peculiarmente 
pertinente puede encontrarse en Bartra (1977, p. 
109) cuando, al analizar es sector agrario latino-
americano, emplea el concepto de “acumulación 
primitiva permanente”, el cual “denota la forma 
cómo el capital se rodea de modos y formas de 
producción no capitalistas en condiciones tales 
de dependencia del imperialismo que el sector 
monopólico de la economía se constituye en fac-
tor fundamental”. Hay una más que evidente co-
nexión entre Luxemburg, Bartra y Harvey en el 
contenido de sus contribuciones.
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llevarlos inmediatamente a un uso rentable 
(Harvey, 2004, p. 119).

Hasta ahora, podríamos hacer mutatis 
mutandis extensivas a Harvey las críticas 
que en el anterior apartado formulamos 
a la obra de Luxemburg. Poco cambia, 
en relación a lo que venimos tratando 
de expresar, el hecho de que él tome el 
excedente de la sobreproducción y no 
del subconsumo. Sin embargo, por los 
hechos mismos que Harvey quiere apre-
hender, se ve incentivado a introducir de 
una manera más sistemática y coheren-
te que la revolucionaria polaca una ins-
titución esencial para elaboración teórica 
que le ocupa: el estado. Para Luxemburg 
(1978a, p. 351) el estado no era más que 
un“vehículo del proceso económico”, y 
aunque realice perspicaces deducciones 
sobre la función que éste cumple en re-
lación a sus gastos (esencialmente milita-
res) e ingresos, no llega a tomarlo más allá 
del marco que le ofrece su propia teoría 
del imperialismo. Harvey, sin embargo, sí 
muestra interés por captar qué es el esta-
do y cómo funciona.

Desde prácticamente el comienzo de su 
obra, Harvey (2004, pp. 39-40) se esfuer-
za en remarcar las diferencias que existen 
entre las lógicas que rigen en el estado y 
las que rigen en la conducta capitalista. 
Cuando se detiene a analizar el estado —
nos referimos, con él, al estado específica-
mente capitalista— lo describe como una 
estructura institucional que actúa como 
marco para las relaciones capitalistas 
aminorando sensiblemente los riesgos de 
las mismas (Harvey, 2004, p. 81). Se tra-
taría, por ende, de un poder que instituiría 
las formas legales a la vez que es capaz 
de “atenuar los conflictos de clase y de 
ejercer un arbitraje entre las aspiraciones 
de diferentes fracciones del capital”; aquí 
Harvey (2004, p. 82) adopta, sin men-

cionarlo, un planteamiento general muy 
similar al de Poulantzas (1978, p. 391), 
quien consagró la percepción del estado 
como mediador en las relaciones de al in-
terior dela burguesía,a la par que como 
agente en la lucha de clases y garante 
legal. Desde esta posición se concibe al 
estado como un aparato generalmente 
benévolo, pero a veces —voluntariamente 
o no— hostil, con los intereses del capital, 
y en todo caso externo al proceso de acu-
mulación propiamente dicho.

Esto es clave para nuestro propósito, 
pues únicamente desde ese lugar puede 
tomarse la privatización como el “princi-
pal instrumento de la acumulación por 
desposesión” (Harvey, 2004, pp. 124-
127). De la misma manera que el estado 
podía intervenir sobre territorios lejanos 
para garantizar un lugar a sus empresas 
para conseguir una inversión rentable, 
también podría ofrecérsela de entre sus 
propios dominios. El “neoliberalismo” se-
ría la política económica abocada a hacer 
que servicios tales como la educación, la 
sanidad o la canalización de agua pasen 
del poder del estado, que los ofrecería de 
manera gratuita o con bajo coste a los ciu-
dadanos, a ser una fuente de ganancias 
para las empresas que los usarían bien 
explotándolos o bien simplemente para 
especular.

Una concepción alternativa del estado 
ofrecería una perspectiva diferente. El 
estado moderno no puede ser visto como 
algo independiente del capital, sino más 
bien como una parte de este; no ya como 
un instrumento en manos de la burguesía 
o de una de sus fracciones, sino más bien 
como la forma política inherente y necesa-
ria para la reproducción del capital social 
(en este sentido puede verse: Holloway & 
Picciotto, 1978; Iñigo Carrera, 2013, pp. 
91-120; Kornblihtt, 2013; Artous, 2016; 
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Starosta &Caligaris, 2017, pp. 145-170). 
Así, podremos comprender que la acción 
del estado, en muchas ocasiones, opere 
en detrimento de los intereses de algu-
nos capitales, pero siempre con vistas a 
mantener o mejorar la tasa de ganancia 
nacional a medio plazo.

Contemplarlo de esta manera puede 
facilitar la comprensión de que, aun 
cuando los servicios son de titularidad 
pública, estos son parte del dominio del 
capital. Sufragar mediante impuestos 
bienes constitutivos del valor de la fuer-
za de trabajo —tales como el agua o la 
sanidad—, o que sirvan para mejorar su 
productividad —educación—, revierte 
en ofrecer al conjunto de los capitales 
una clase obrera más barata y cualifica-
da a la que explotar (por no hablar de 
que los impuestos son también retraídos 
de los trabajadores). El hecho de que es-
tos servicios se presenten como, y sean, 
conquistas de la clase obrera no cambia 
nada la naturaleza del asunto: la lucha 
de clases es un medio propio del capital 
para, en determinados momentos, regu-
larse (en otros, superarse) a sí mismo. 
El “neoliberalismo” y las privatizaciones 
son, en este marco, parte de la violen-
ta adecuación que el capital realiza ante 
sus propias demandas (surgidas esen-
cialmente de la fragmentación del mer-
cado laboral debida a la evolución de los 
medios para incrementar la productivi-
dad del trabajo y agudizadas en contex-
tos de crisis).

De la misma manera que Luxemburg, 
Harvey hace pasar por exterior aquello 
que, en realidad, responde a la lógica 
inmanente del capital. A través, en este 
caso, del estado consigue de nuevo si-
tuarse frente a Marx, poniendo la funda-
mentación de la totalidad en su exterior.

5. Consideraciones finales: 
cambiar el rumbo, mantener 
el vuelo

En La acumulación del capital, la obra 
central de Rosa Luxemburg, lo que en-
contramos es una inversión radical de 
los planteamientos de Marx que supera 
con mucho la crítica a El capital en la 
que ella misma se reconoce. Su razona-
miento lleva, en primer lugar, a romper 
con la lógica de la exposición de la crítica 
de la economía política situando los es-
quemas de reproducción como punto de 
partida inmediato para la aproximación a 
la realidad empírica. En segundo lugar, 
al poner la expansión geográfica hacia 
lo no capitalista como una necesidad del 
capital mismo, se separa de su maestro 
colocando fuera del capital las bases para 
su negación. Por último, para llegar a esto 
ha tenido que hacer pasar mercados ca-
pitalistas por situaciones a caballo entre 
la economía natural y el modo de produc-
ción capitalista.

Pero estas frases no hacen justicia a la 
obra de Luxemburg. Tomada en su con-
texto y en relación a las ideas de sus co-
etáneos, su trabajo destaca por muchas 
razones que no deben pasarse por alto 
al hacer balance de ellas. Como hemos 
mencionado, fue una revolucionaria que 
hizo gala de la gallardía suficiente para, 
al encontrar discrepancias entre las teo-
rías de su maestro y la realidad a la que 
debía enfrentarse políticamente, no recu-
rrir (como sí hicieron Hilferding o Lenin) a 
anunciar saltos en la historia del capitalis-
mo que salvaran las distancias3. Leyó con 

3. “A pesar del uso explícito del término, no se 
puede encontrar en Rosa Luxemburg una teoría 
del imperialismo como fase del capitalismo. En 
sentido estricto, el imperialismo es un aspecto 
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detenimiento la obra marxiana y polemizó 
directamente con ella, consiguiendo ser-
virse de esta para encontrar nociones que 
pudieran dar cuenta de aquello que tenía 
frente a sí y que la horrorizaba, siempre 
con vistas a enfrentarlo. Y así lo hizo, 
hasta las últimas consecuencias.

No estamos, por tanto, ante un persona-
je, ni frente a una propuesta teórica, que 
puedan tomarse a la ligera. Tanto es así 
que los mismos diagnósticos que ella de-
fendió en su momento siguen inspirando 
a intelectuales políticamente comprome-
tidos, como ha sido el caso del profesor 
Harvey, uno de los más reconocidos teóri-
cos críticos de nuestra época, en sus ma-
neras de comprender el complejo mundo 
en el que vivimos. Se suele decir que Le-
nin, tras conocer la noticia de la muerte 
de Luxemburg, con quien había manteni-
do disputas importantes de carácter polí-
tico, la comparó, en una sugerente metá-
fora, con un águila capaz de emprender el 
vuelo y llegar a unas alturas inalcanzables 
para las gallinas. Sin duda la parábola 
puede ser pertinente: aunque en su vuelo 
pudiera errar el rumbo, al menos voló, y 
mucho más alto de lo que muchas otras 
figuras podrían imaginar.
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Resumen: Uno de los pocos canales a través de los cuales la población madrile-
ña pudo informarse y conocer a Rosa Luxemburg de manera (casi) instantánea 
fueron los periódicos. Estos, como ha demostrado la teoría de la agenda-setting, 
acaban influyendo en la opinión pública al resaltar y describir de determinadas 
formas los temas y las personas. Debido a ello, resulta de interés conocer qué 
imagen dieron los periódicos de Luxemburg, qué aspectos de ella destacaron 
y cómo la describieron para tener una aproximación a cómo la ciudadanía la 
percibió y qué conoció sobre ella.

Abstract: One of the few channels through which the population of Madrid 
could get information and meet Rosa Luxemburg in an (almost) instantaneous 
way were the newspapers. These, as the theory of agenda-setting has shown, 
influence public opinion by highlighting and describing subjects and people 
in certain ways. Because of this, it is interesting to know what the image of 
Luxemburg was in the newspapers, what aspects of her were highlighted and 
how they described her in order to have an idea of how citizens perceived her 
and what they knew about her.

1. Introducción

El estudio analiza la imagen que dio la prensa madrileña de Rosa Luxemburg ya que 
los periódicos fueron claves en la transmisión de unos hechos y unas opiniones que 
no estaban al alcance directo de los españoles. Luxemburg no era una sindicalista 

1. Se adopta la versión original del nombre, aunque en los periódicos analizados, como ser verá en 
algunas de las citas utilizadas, aparece la versión castellanizada con Rosa Luxemburgo. Lo mismo 
ocurre con los socialistas alemanes Karl Liebknecht (Carlos Liebknecht) o August Bebel (Augusto 
Bebel), entre otros.
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española o un político al que la población 
pudiera escuchar en un mitin, sino que 
vivía en Alemania por lo que la lejanía di-
ficultó que la población española pudiera 
saber de ella. Uno de los pocos medios 
que tuvieron para saber quién fue y qué 
ideología defendió fueron los periódicos. 
Por ello, la investigación ahonda en la 
imagen que de ella dieron los impresos 
con la intención de hacer una aproxima-
ción a cómo la población la percibió. Par-
tiendo de esta idea, se analiza qué ima-
gen de Luxemburg llegó a los españoles, 
qué ideas políticas y económicas de ella 
se transmitieron y cómo esa imagen fue 
cambiando conforme aumentó su presen-
cia en los medios. El objetivo es acercarse 
a la imagen que tuvo la población madri-
leña de Luxemburg para, desde el punto 
de vista de la agenda-setting, comprender 
cómo los periódicos conforman la visión 
política de la ciudadanía.

La investigación se estructura en una pri-
mera parte metodológica en la que se ex-
plica la teoría que se ha empleado, los pe-
riódicos analizados y las etapas en las que 
se ha dividido la aparición de Luxemburg 
en la prensa. A continuación se desarrollan 
cada una de las etapas con los principa-
les aspectos que destacaron los periódicos 
para llegar a la conclusión de que Rosa Lu-
xemburg fue un personaje de interés para 
los periódicos y para la sociedad y a la que 
vincularon, sobre todo los periódicos libe-
rales y de izquierdas, de forma positiva con 
el antirevisionismo y el pacifismo.

2. Metodología

La investigación se apoya en la teoría 
de la agenda-setting la cual sostiene: 1) 
que los temas más importantes para la 
prensa son también los más importantes 

para la población, y 2) que los atributos 
de descripción que emplean los medios 
de comunicación son los utilizados por 
sus usuarios.2 Esto quiere decir que, en 
función de lo que ha leído en los medios 
de comunicación, la población destaca y 
describe unos temas, sobre todo en rela-
ción con aquellos acontecimientos o per-
sonas a los que no puede acceder por la 
experiencia directa.3 Así, a partir de las 
informaciones obtenidas de la prensa, la 
población define y construye su realidad 
que, dado los componentes ideológicos 
de los periódicos, no tiene que ver con la 
realidad. Son como las sombras sobre la 
pared de la caverna.4 Debido a ello, en la 
investigación que ahora se presenta, las 
noticias no se han estudiado como la ver-
dad, sino como una verdad que llegó a 
España y con la que los españoles cons-
truyeron su mundo.

Los estudios sobre la teoría de la agenda-
setting tienen dos ramas: el análisis de la 
agenda mediática, es decir, del conteni-
do de los medios de comunicación; y el 
estudio de la agenda pública realizada a 
través de encuestas de opinión. Aunque 
en el periodo en el que se basa la inves-
tigación no existían encuestas de opinión, 
sí es posible realizar un estudio de agen-

2. McCombs, M. E. y Shaw, D. L. (1972) “The 
Agenda-Setting function of mass media”, The 
Public Opinion Quarterly, núm. 36 (2), pp. 176-
187; McCombs, M. E. y Evatt, D. (1995) “Los 
temas y los aspectos: Explorando una nueva di-
mensión de la agenda setting”, Comunicación y 
Sociedad, núm. 8 (1), pp. 7-32. 
3. Zucker, H. G. (1978) “The Variable Nature of 
News Media Influence”, en Ruben, B. D. (ed.) 
Communication Yearbook 2, New Jersey, Trans-
action, pp. 225-240.
4. Shaw, D. L. y Martin, S. E. (1992) “The Func-
tion of Mass Media Agenda Setting”, Journalism 
& Mass Communication Quarterly, núm. 69 (4), 
pp. 902-920, p. 917.
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da-setting al existir una base empírica de 
investigaciones que han demostrado sus 
efectos, por lo que el estudio es extrapo-
lable a cualquier época en la que exista 
una prensa abierta y personas interesa-
das y alfabetas,5 es decir, con capacidad 
de leer los periódicos bien directamente o 
bien con ayuda de un intermediario.

Para conocer la imagen que dio la prensa 
madrileña de Luxemburg se ha realizado 
un análisis de contenido de las noticias 
que la mencionaron. La investigación se 
centra en los periódicos de Madrid porque 
disponían de una mayor tecnología, ma-
yor disponibilidad de fuentes de informa-
ción, mayor número de páginas y mayor 
difusión que los periódicos de provincias.6 
Así, se han incorporado los siguientes pe-
riódicos que, clasificados por ideologías, 
son: los liberales El Fígaro, El Globo, El 
Imparcial, El Liberal, El Sol, España, He-
raldo de Madrid, La Lectura, La Libertad, 
La Mañana y La Voz; los conservadores 
ABC, Blanco y Negro, El Día, La Acción, 
La Época y La Nación; los católicos La 
Lectura Dominical, Revista Católica de 
Cuestiones Sociales, y Revista Iberoame-
ricana de Ciencias Eclesiásticas; el carlis-
ta El Correo Español; el integrista El Siglo 
Futuro; los militares El Heraldo Militar y 
La Correspondencia Militar; los republica-
nos El País y El Radical; el anticlerical re-
publicano El Motín; los socialistas Acción 
Socialista, El Socialista y Vida Socialista; 

5. Caudill, E. (1997) “An Agenda-Setting Per-
spective on Historical Public Opinion”, en Mc-
Combs, M. E., Shaw, D. L. y Weaver, D. (eds.) 
Communication and democracy. Exploring the 
intellectual frontiers in agenda-setting theory, 
New Jersey, Lawrence Erlbaum Associates, Pub-
lishers, pp. 169-182.
6. Para conocer bien la prensa de aquella época: 
Cruz Seoane, M. y Sáiz, M. D. (1998) Historia 
del periodismo en España. 3. El siglo XX: 1898-
1936, Madrid, Alianza Editorial.

el independiente La Correspondencia de 
España; así como las revistas Cosmópo-
lis, El Financiero, España y América, La 
Esfera, La Ilustración Española y America-
na, Nuestro Tiempo y Nuevo Mundo; y el 
anuario El Año Político.7

Tras el análisis de los periódicos, y aten-
diendo también a los sucesos internacio-
nales, se han clasificado las noticias en 
cuatro etapas (tabla 1): Luxemburg “la re-
chazada”, Luxemburg “la rebelde pacifis-
ta”, Luxemburg “la mártir” y en recuerdo 
de Luxemburg.

Bajo la denominación de Luxemburg, “la 
rechazada” se han agrupado las noticias 
del periodo 1899-1913 en las que se 
identificó a Luxemburg como un miembro 
más del socialismo alemán, sobre todo al 
hacer referencia a los Congresos, ya sean 
del Partido Socialista Alemán (SPD) o de 
la Internacional Socialista, en los que par-
ticipó activamente con la defensa de la 
huelga general, el sufragio universal, ade-
más de mostrarse contraria hacia el revi-
sionismo y la guerra. Sobre ellos, la posi-
ción de Luxemburg fue opuesta a la de la 
mayoría y también a la de los líderes de su 
partido y sus ideas fueron rechazadas. Sin 
embargo, no destacó como protagonista 
de las informaciones sino por ser una más 
de las personas que componían el SPD. 
Hecho que se revertirá en la siguiente eta-

7. Los archivos digitalizados se encuentran 
disponibles en la hemeroteca digital de la Bi-
blioteca Nacional de España (http://www.bne.
es/es/Catalogos/HemerotecaDigital/), la he-
meroteca de ABC (http://hemeroteca.abc.es/) y 
el archivo digitalizado de la Fundación Pablo 
Iglesias (http://archivo.fpabloiglesias.es/index.
php?r=hemeroteca/ElSocialista) [Fecha de con-
sulta de las tres direcciones webs: 07-12-2019]. 
Para conocer más sobre las ideologías de los pe-
riódicos: Cruz Seoane, M. y Sáiz, M. D. (1998) 
Historia del periodismo….
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pa, Luxemburg “la rebelde pacifista”, que 
comprende desde 1914 hasta mediados 
de 1918 y supone un aumento en el nú-
mero de noticias en las que se informó de 
Luxemburg, sobre todo por su oposición a 
la guerra mundial (su rebeldía pacifista) y 
por su encarcelamiento.

Una tercera fase abarca los siete meses 
que van desde julio de 1918 hasta febrero 
de 1919 con la denominación de Luxem-
burg “la mártir”. Fueron los meses en los 
que más noticias hubo sobre ella ya que se 
produjo la revolución alemana de noviem-
bre, su liberación y su asesinato. Además, 
Luxemburg ya no era una desconocida y a 
partir de su salida de la cárcel en noviem-
bre de 1918 y de su participación en la 
revolución la prensa publicó informaciones 
sobre su vida, la relacionó con la revolu-
ción rusa y reaccionó ante su asesinato.

Finamente, desde marzo de 1919 has-
ta finales de 1922 hay una última etapa 

en la que, con el nombre de en recuerdo 
de Luxemburg, se recogen noticias que 
la evocaban junto con informaciones del 
juicio a sus asesinos. Fue un periodo de 
abundantes noticias, pero dispares y dis-
persas, en las que la importancia de Lu-
xemburg adquirida años atrás contribuyó 
a que siguiera siendo noticiable.

A continuación se detallan cada una de 
las etapas en las que se ve en qué aspec-
tos de Luxemburg se centró la prensa y 
cómo su imagen fue evolucionando.

3. Luxemburg “la rechazada” 
(1899-1913)

La primera información sobre Luxemburg 
en la prensa fue en 1899 con motivo de 
su participación en el Congreso de los so-
cialistas alemanes en Hanover, pero no 
como protagonista, sino como una más 

Tabla 1. Número de noticias anuales en las que aparece Rosa Luxemburg y su 
relación con los acontecimientos que tuvieron lugar.

Fuente: Elaboración propia tras el análisis de los periódicos.
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de las personas que componían el SPD. 
Así lo evidenciaron el periodista socialista 
Juan José Morato,8 en el Heraldo de Ma-
drid, y el semanario El Socialista quienes, 
aunque no dijeron nada sobre las pro-
puestas que Luxemburg hizo, sí la iden-
tificaron como uno de «los hombres más 
notables del socialismo alemán» junto 
con Karl Kaustky, Karl Liebknecht o Clara 
Zetkin, entre otros.9 

A partir de entonces, y sobre todo des-
de 1906, las referencias a Luxemburg 
en la prensa aumentaron destacando, 
principalmente, cuatro de sus ideas: 1) 
el antirevisionismo, 2) la huelga general, 
3) el sufragio universal y 4) el pacifismo. 
A continuación se explican cómo fueron 
acogidas estas cuatro ideas en la prensa.

3.1. Luxemburg contra el 
revisionismo

Con Eduard Bernstein como principal 
exponente, la idea revisionista sostie-
ne que no es necesaria una revolución 
obrera, sino que desde el propio sistema 
capitalista, de forma pacífica, evolutiva 
y empleando la acción parlamentaria se 
pueden hacer las reformas necesarias.10 
El SPD no reaccionó al revisionismo hasta 
que Luxemburg se pronunció en su con-
tra a través de una serie de artículos que 

8. Castillo, S. (2005) Trabajadores, ciudadanía 
y reforma social en España: Juan José Morato 
(1864-1938), Madrid, Siglo XXI de España.
9. “El mundo obrero”, Heraldo de Madrid, 22-
10-1899, p. 4; “Congreso socialista alemán”, El 
Socialista, 27-10-1899, p. 2. El Socialista no fue 
periódico diario hasta 1913.
10. Bernstein, E. (1982) Las premisas del socia-
lismo y las tareas de la socialdemocracia. Pro-
blemas del socialismo. El revisionismo, Madrid, 
Siglo Veintiuno.

posteriormente serían publicados con el 
título “Reforma o Revolución” y en los que 
Luxemburg tachó la idea revisionista de 
oportunista y que ya había sido refutada 
por el marxismo.11 

La postura antirevisionista de Luxemburg 
se desarrolló poco en la prensa pues so-
lamente se han encontrado tres alusiones 
a ella: una neutra y otras dos positivas. La 
neutra fue en una revista mensual católi-
ca con una breve reseña que el párroco 
M. Hidalgo escribió en el año 1901 de la 
obra de Luxemburg La crisis socialista en 
Francia: el caso Millerand y los partidos 
socialistas. Hidalgo explicó que, ponien-
do a Francia como ejemplo, Luxemburg 
había criticado la participación de los 
socialistas en los ministerios burgueses, 
es decir, el revisionismo, lo que para ella 
era, como indicó Hidalgo, «absurdo» y un 
«retroceso».12 

Las dos menciones positivas a Luxem-
burg por su antirevisionismo aparecieron 
en publicaciones socialistas. La primera 
fue de Antonio Fabra Rivas,13 que escri-
bía informaciones del socialismo alemán 
para El Socialista, sobre una conferencia 
impartida por Luxemburg de quien Fabra 
Rivas destacó que era «en el terreno de la 
teoría (...) una de las primeras inteligen-
cias de nuestro Partido». En dicha con-
ferencia Luxemburg criticó la tendencia 
revisionista que consideraba el parlamen-
tarismo como el único medio para que 
el socialismo alcanzase su objetivo, ob-

11. Luxemburgo, R. (2015) Reforma o Revolu-
ción, Madrid, Ediciones Akal.
12. “Alemanas”, Revista ibero-americana de 
ciencias eclesiásticas, 1901, p. 484.
13. Periodista catalán que firmaba con el pseu-
dónimo Mario Antonio. Martínez de Sas, M. T. 
(2008) “Antonio Fabra Ribas, un socialista po-
líticamente incorrecto”, Boletín de la Real Aca-
demia de la Historia, núm. 205 (3), pp. 345-392.
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viando con ello las dificultades que tiene 
para obtener una mayor representación 
parlamentaria. Luxemburg veía como ne-
cesidad para alcanzar su meta obtener la 
mayoría del pueblo, pero no identificaba 
la mayoría del pueblo con la mayoría de 
los electores.14 La segunda referencia 
positiva sobre la postura contraria al revi-
sionismo de Luxemburg la hizo el político 
francés Charles Rappoport en las páginas 
de la revista Vida Socialista cuando criticó 
«la adaptación del socialismo al espíritu y 
al medio burgués» y alabó «las brillantes 
refutaciones de Kautsky, de Piekhanoff, 
de Rosa Luxemburg [que] han vencido 
las teorías burguesas del revisionismo».15

La prensa empezaba a diferenciar, y lo 
continuará haciendo en los siguientes 
años, dos grupos dentro del socialismo 
alemán: los que estaban a favor del re-
visionismo y los que no, o entre los «re-
formistas y los revolucionarios puros»16 al 
que pertenecía Luxemburg.

3.2. Luxemburg a favor de la 
huelga de masas

Para Luxemburg la huelga de masas era 
«el mismo movimiento de la masa proleta-
ria, la forma en que se manifiesta la lucha 
proletaria en la revolución»17 gracias a la 
cual el socialismo alemán había consegui-

14. “En Alemania. Una conferencia de Rosa Lu-
xemburgo”, El Socialista, 05-04-1907, p. 3; “En 
Alemania. Una conferencia de Rosa Luxemburgo. 
(Conclusión)”, El Socialista, 12-04-1907, p. 3.
15. “El Congreso de la Internacional socialista en 
Copenhague”, Vida socialista, 23-10-1910, p. 5.
16. “Los socialistas alemanes”, La mañana, 17-
09-1911, p. 1.
17. Luxemburgo, R. (2003) Huelga de Masas, 
Partido y Sindicato, Madrid, Fundación Federico 
Engels., p. 53.

do más mejoras en la legislación obrera 
que con la acción de sus representantes 
en el Parlamento.18

Los periódicos destacaron cómo Luxem-
burg puso la revolución rusa de 1905 
como ejemplo del éxito del empleo de la 
huelga general.19 Para ella, la huelga de 
los obreros rusos había sido «un arma 
(…) efectiva» contra la burguesía capita-
lista y animó a imitarlos.20 De hecho, la 
prensa destacó cómo la misma Luxem-
burg participó activamente por el triunfo 
de la revolución.21

Sin embargo, y según las informaciones 
ofrecidas por los periódicos, la mayoría 
del SPD no veía que en Alemania fuera 
el momento para recurrir al empleo de la 
huelga general. F. Von der Tauber firmó 
una noticia para El Correo Español en la 
que explicaba que August Bebel se ha-
bía pronunciado en el Congreso del SPD 
en Manheim (1906) contrario a la huelga 
diciendo que «no provocaremos la re-
volución con la huelga general». Según 
Tauber la «prudencia» de Bebel no fue 
del agrado de Luxemburg quien defen-

18. “En Alemania. Una conferencia de Rosa Lu-
xemburgo”, El Socialista, 05-04-1907, p. 3.
19. Analizando la experiencia de la huelga de 
masas en la revolución rusa, Luxemburg escri-
bió Huelga de masas, partido y sindicato que El 
Socialista publicó como un folletín. La socialista 
española Virginia González dijo tras el asesinato 
de Luxemburg que esa publicación de El Socia-
lista era el único trabajo que conocía de ella. “A 
la memoria de los buenos. Rosa Luxemburgo y 
Carlos Liebknecht. Velada en la casa del pueblo”, 
El Socialista, 25-01-1919, p. 1.
20. “En Alemania. Una conferencia de Rosa Lu-
xemburgo”, El Socialista, 05-04-1907, p. 3; “En 
Alemania. Una conferencia de Rosa Luxemburgo 
(Conclusión)”, El Socialista, 12-04-1907, p. 3.
21. “Rosa Luxemburgo”, España, 25-04-1918, 
pp. 10-11.
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dió «hacer estallar la huelga el día en 
que la guerra fuera declarada» utilizando 
el ejemplo de los franceses. Pero Tauber 
quiso resaltar el desconocimiento de la 
«judía socialista» pues, aunque para ella 
los franceses fueron a la huelga general 
cuando se decretó la guerra, Tauber acla-
ró que cuando una guerra se declarase 
en Francia, los socialistas se sumarían sin 
dudarlo a ella.22

No obstante, «la batalladora» Luxemburg, 
como la describió El Socialista, considera-
ba la huelga un recurso útil y continuó de-
fendiendo su empleo como hizo en el Con-
greso del SPD en Jena de 1913 cuando 
atacó a los dirigentes del partido por «su 
pasividad, su falta de arrestos, de vigor», 
así lo explicó el periodista Otto Braun, que 
había estado mandando informaciones so-
bre el Congreso a El Socialista.23 

Finalmente, el Congreso del SPD votó en 
contra de la propuesta de Luxemburg de 
emplear la huelga general, lo que fue re-
cogido por el diario La Correspondencia de 
España sin aportar ninguna opinión al res-
pecto: «han triunfado los revisionistas sobre 
los marxistas puros que dirigen Ledebour, 
Liebknecht hijo y Rosa Luxemburgo».24 La 
crítica apareció en la Revista Católica de 
Cuestiones Sociales que sí mostró más en-
tusiasmo ante el triunfo

“colosal” (…) de los revisionistas sobre los 
radicales, de la derecha sobre la izquierda, 
de los moderados sobre los violentos. Todas 

22. Todas las referencias de este párrafo en: 
“Carta de Alemania”, El Correo Español, 06-10-
1906, pp. 1-2.
23. “En el Congreso de Jena”, El Socialista, 11-
09-1913, p. 3; “Se discute la huelga general”, El 
Socialista, 17-09-1913, p. 1.
24. “Después del Congreso socialista. Opinio-
nes”, La Correspondencia de España, 23-09-
1913, p. 2.

las mociones revolucionarias presentadas 
por el Comité femenino, y especialmente 
por Rosa Luxemburgo, todas, desde la huel-
ga general hasta la del antimilitarismo, han 
sido rechazadas por imponentes mayorías, 
por mayorías que se acercan a doscientos 
votos.25

El periodista Manuel Bueno también se 
mostró contrario al recurso de la huelga 
general defendido por Luxemburg al pre-
guntarse qué votaría el Congreso del SPD: 
si sus «vehemencias subversivas» o «un 
criterio de moderación». Bueno recogió, 
además, las palabras de Eduardo Dato 
para el que la huelga general era «funes-
ta» y «estéril» hasta el punto de que los 
socialistas desconfiaban de ella por las 
represalias que pudiesen ocasionar y la 
posibilidad de que los Parlamentos deci-
diesen no legislar a favor del proletariado. 
En efecto, Dato opinaba que los obreros 
preferirían antes «la organización y la 
actividad parlamentaria» que recurrir «al 
motín, al “sabotage” (sic) y las represalias 
trágicas».26  

De igual manera se pronunció la Revista 
Católica de Cuestiones Sociales al decir 
que el socialismo alemán consideraba la 
huelga general «como una catástrofe es-
peluznante que privaría de pan a todos los 
militantes del partido, que agotaría las ca-
jas de reserva y propaganda, que aplasta-
ría, literalmente, a las masas, y las dejaría, 
a la postre, merced del capitalismo». Junto 
a ello la revista recogió la crítica del dele-
gado Bauer hacia Luxemburg: «Dejemos 
también charlar (sic) a sus anchas a la 
ciudadana Rosa Luxemburgo, porque 
lo que ella diga no tiene importancia. Es 

25. “Revista Social Internacional”, Revista Ca-
tólica de Cuestiones Sociales, octubre de 1913, 
p. 40.
26. “La táctica socialista”, Heraldo de Madrid, 
05-10-1913, p. 1.
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decir, la tiene contraproducente, pues la 
más elemental prudencia nos aconsejaría 
no andar siempre trayendo y llevando la 
huelga general».27

3.3. Luxemburg a favor del 
sufragio universal

Luxemburg, que señalaba al estado capi-
talista y burgués como negador del voto a 
las mujeres, ya había destacado la activa 
y madura participación de ellas en la polí-
tica alemana a pesar de no tener derecho 
de voto y, como consecuencia, exclamaba: 
«hoy millones de mujeres proletarias re-
claman desafiantes y llenas de confianza: 
¡Queremos el voto!».28 El apoyo de Luxem-
burg al sufragio universal apareció en la 
prensa madrileña muy relacionado con lo 
explicado previamente ya que uno de los 
objetivos que Luxemburg buscaba me-
diante el empleo de la huelga general era 
conseguir el sufragio universal femenino 
en Alemania.

La mayor parte de las noticias relativas a 
este aspecto fueron críticas no tanto por 
el objetivo final de conseguir el sufragio 
universal (lo que fue aceptado por sus 
compañeros29), sino por el recurso que 
Luxemburg propuso para alcanzarlo: la 
huelga general. En las informaciones sobre 
diferentes Congresos del SPD se dijo que 
la propuesta de Luxemburg, la «célebre 

27. “Revista Social Internacional”, Revista Ca-
tólica de Cuestiones Sociales, octubre de 1913, 
pp. 40-47.
28. Luxemburg, R., y Aubet, M. (1983). El pen-
samiento de Rosa de Luxemburg: antología, Bar-
celona, Serbal., pp. 281-287.
29. “Planes de ataque y defensa. Después del 
Congreso de Magdeburgo. Comentarios”, La 
Correspondencia de España, 27-09-1910, p. 2.

agitadora»30 que «llevó todo el peso de la 
discusión»,31 de emplear la huelga general 
para alcanzar el sufragio fue rechazada por 
el miedo a las repercusiones. Así ocurrió, 
por ejemplo, en el texto de La Correspon-
dencia de España sobre el Congreso del 
SPD en Magdeburgo (1910).32 Además, la 
Revista Católica de Cuestiones Sociales, al 
informar del Congreso en Jena de 1913 y la 
propuesta de Luxemburg relativa al sufra-
gio universal y cómo conseguirlo, destacó 
que Bernstein, al que ya se ha nombrado 
por su posición revisionista, se había pro-
nunciado contrario a la «aventura» de la 
huelga general, concebida como un ideal 
romántico, al dudar de las probabilidades 
de éxito y al no saber cómo acabarla con 
más de tres millones de proletarios a los 
que controlar.33 

En cuanto al congreso en Magdeburgo, el 
diario católico El Siglo Futuro recogió las 
palabras del Dr. Max Turmann quien iden-
tificó las dos posturas enfrentadas en el 
socialismo alemán como los revisionistas 
y los intransigentes o radicales del que for-
maba parte Luxemburg y que defendía «la 
huelga general como el medio revolucio-

30. Ídem.
31. “Revista Social Internacional”, Revista Ca-
tólica de Cuestiones Sociales, octubre de 1913, 
pp. 40-43
32. “Planes de ataque y defensa. Después del 
Congreso de Magdeburgo. Comentarios”, La 
Correspondencia de España, 27-09-1910, p. 2. 
Este año también se celebró el Congreso de la In-
ternacional Socialista en Copenhague y la revista 
Vida Socialista la identificó como una de las fi-
guras de la internacional  y publicó en la portada 
la primera fotografía de Luxemburg en la prensa 
madrileña. “Figuras de la Internacional Socialis-
ta. Polonia. Rosa Luxemburgo”, Vida socialista, 
27-11-1910, p. 1.
33. “Revista Social Internacional”, Revista Ca-
tólica de Cuestiones Sociales, octubre de 1913, 
pp. 40-43.
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nario por excelencia (…) para conquistar 
el sufragio universal». Turmann comentó 
que la dirección del partido se negó al 
uso de «la teoría del carácter anárquico» 
de la huelga general como medio «para 
remediar los males sociales» y recordó 
que para el partido el deber era la «re-
organización política y sindical». Además, 
destacó las palabras de un socialista ale-
mán –Mr. Braun, miembro de la Comisión 
General de los Sindicatos– para resaltar 
el desconocimiento de Luxemburg de la 
realidad. De la misma manera que antes 
se hizo referencia a que ella no conocía 
la realidad de Francia, ahora en El Siglo 
Futuro se dice que no conoce cómo son 
los sindicatos y que lo único que quiere es 
«agitar y provocar». 34

Finalmente la proposición de Luxemburg 
de conseguir el sufragio femenino fue re-
chazada en los Congresos, sobre todo por 
el medio que propuso para alcanzarlo, 
por lo que volvió a aparecer en la prensa 
como una perdedora.35

Solamente una información se ha encon-
trado en la prensa en la que no se hicie-
ra referencia a la forma de conseguir el 
sufragio. Fue una información que Con-
suelo Álvarez Pool36 escribió para El País 
sobre el Congreso de la Internacional 
Socialista en Stuttgart de 1907. Dijo que 
Luxemburg, junto con Zetkin, la francesa 
Madeleine Pelletier o la finlandesa Hilja 
Pärssinen, entre otras, expusieron «con 
maravillosa elocuencia» la idea de que 

34. “El socialismo alemán. El Congreso de Jena”, 
El Siglo Futuro, 03-02-1914, pp. 1-2.
35. “Revista Social Internacional”, Revista Cató-
lica de Cuestiones Sociales, octubre de 1913, pp. 
40, 43-44; “Rosa Luxemburgo”, España, 25-04-
1918, pp. 10-11.
36. Escribía con el pseudónimo Violeta  para el 
diario republicano El País.

para que un pueblo sea demócrata y justo 
no puede negar derechos políticos a las 
mujeres. Además, la periodista quiso des-
tacar que: 

contra lo que opinan los ridiculizadores de 
la mujer política, que nos pintan a estas se-
ñoras como unos mamarrachos exentos de 
todo sentimiento estético, es preciso hacer 
constar que las congresistas se presentaron 
en la conferencia, elegantemente ataviadas, 
aunque con la sencillez y seriedad que el 
caso requería.37

3.4. Luxemburg contra la guerra

Una cuarta idea que en la primera etapa 
la prensa madrileña destacó sobre Luxem-
burg fue su oposición a la guerra, que de-
fendió activamente en mítines y reuniones 
con consecuencias negativas, ya que fue 
encarcelada por ello en varias ocasiones 
como le ocurrió a principios de 1914.38

En noviembre de 1912, con la Guerra 
de los Balcanes en desarrollo, la Inter-
nacional Socialista celebró una Reunión 
Extraordinaria en Bruselas a la que acu-
dió, entre otros, Luxemburg. El Socialista 
informó que ante el temor de que dicho 
conflicto desembocara en otro más ge-
neral, los reunidos se pronunciaron con-
trarios a la guerra y recogió las palabras 
de Luxemburg, quien sostuvo que «los 
acontecimientos actuales no son sino el 
eslabón de una cadena que el proleta-
riado arrastrará mientras dure el régimen 
capitalista».39 Un mes después la Inter-
nacional Socialista celebró un Congreso 

37. “El Congreso socialista”, El País, 27-08-
1907, p. 3.
38. “Un cuento de Grimm. Rosa Luxemburg”, El 
Socialista, 12-03-2014, pp. 2-3.
39. “La Internacional socialista contra la guerra”, 
El Socialista, 08-11-1912, pp. 1-2.
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Extraordinario para ver formas de oponer-
se a una posible guerra entre más nacio-
nes europeas y El Socialista explicó que 
a dicho congreso acudió «la simpática y 
talentosa» Luxemburg y que se firmó un 
manifiesto por el cual los obreros de todos 
los países debían trabajar por la paz.40

En el Congreso de Jena (1913) Luxem-
burg también se pronunció contraria a 
que el partido socialista alemán votara a 
favor de los créditos de guerra, ya que esa 
idea, según Luxemburg y en una confe-
rencia en la que los periódicos destacaron 
que estuvo «graciosísima», «repugna a la 
masa popular y radical, que protestaba 
enérgicamente contra los procedimientos 
burgueses de la fracción socialista del 
Reichstag».41 Además de ser una postu-
ra, según la prensa, contraria a la moción 
adoptada por el Congreso de Dresde de 
1903: «se niega a conceder ningún cré-
dito tendente a mantener en el poder a la 
clase dirigente».42

Sin embargo, la proposición de Luxem-
burg fue rechazada por mayoría.43 Otto 
Braun explicó para El Socialista que tras 
discutirse el voto a favor de los créditos 
militares, Luxemburg atacó «furiosamente 
a los diputados» y concluyó «gritando que 
entre la burguesía y el Partido Socialista 
ya no hay obstáculos; sólo existe una lisa 
llanura, por la que rápidamente caminan 
los directores socialistas a unirse con la 

40. “La Internacional socialista contra la guerra. 
El Congreso extraordinario de Basilea”, El So-
cialista, 06-12-1912, pp. 1-2.
41. “Un Congreso socialista alemán”, El Correo 
español, 24-09-1913, p. 1.
42. “El socialismo alemán. El Congreso de Jena”, 
El Siglo Futuro, 03-02-1914, pp. 1-2.
43. “Revista Social Internacional”, Revista Ca-
tólica de Cuestiones Sociales, octubre de 1913, 
pp. 43-44.

burguesía».44 De esta forma, el rechazo a 
la guerra y el veto a los créditos militares 
sirven a la prensa para recalcar la posi-
ción contraria de Luxemburg a un acerca-
miento con los partidos burgueses.

El pacifismo de Luxemburg fue criticado, 
además, por La mañana al señalar que los 
revolucionarios alemanes tenían que con-
vencerse de que «el antipatriotismo es el 
peor terreno en que puede desenvolverse 
la acción socialista».45

4. Luxemburg “la rebelde 
pacifista” (1914-1918)

La postura en contra de la guerra que Lu-
xemburg había mantenido años antes fue 
también lo que definió las noticias sobre 
ella a partir de 1914, pero, a diferencia del 
periodo anterior, apareció ya como una so-
cialista consolidada con la capacidad de 
protagonizar noticias en solitario. Así ocu-
rrió, por ejemplo, en el diario El Socialista 
cuando en marzo de 1914 Luis Araquistáin 
recogió una información sobre la detención 
de Luxemburg por haber pronunciado un 
mitin en contra de la guerra. En el artícu-
lo, de más de una columna de extensión 
(algo que no había ocurrido hasta enton-
ces), alabó su postura pacifista aún cuan-
do la guerra todavía no había empezado, 
y dijo de Luxemburg que «encarna (…) 
el espíritu más revolucionario» dentro del 
socialismo alemán, que alentó al pueblo a 
no luchar contra sus hermanos franceses 
y que identificó en la población a la res-
ponsable de decretar una guerra y no en 
el emperador o los gobernantes. Todo ello 

44. “La conducta de los diputados”, El Socialis-
ta, 20-09-1913, p. 2.
45. “Los socialistas alemanes”, La Mañana, 17-
09-1911, p. 1.
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contribuiría a que fuese una guerra demo-
crática y no absolutista.46

Pero la guerra estalló y Alemania partici-
pó en ella. Luxemburg, en el folleto que 
escribió en prisión y firmó como Junius, 
consideró la contienda mundial como 
una «catástrofe» y la decisión de los so-
cialistas alemanes de votar los créditos de 
guerra una «capitulación (…). La caída 
más profunda, el desmoronamiento más 
gigantesco».47

A la hora de analizar las noticias sobre ella 
y su posición en contra de la guerra en los 
mismos años en los que tuvo lugar convie-
ne hacer una aclaración: aunque España 
no participó en la Primera Guerra Mundial, 
la sociedad, los políticos y los periódicos sí 
se posicionaron a favor o bien de los Alia-
dos o bien de los Imperios Centrales,48 por 
lo que la imagen que dieron los periódicos 
de Luxemburg (alemana) estuvo influida 
por la posición que tomaron respecto a la 
contienda mundial. Así, la prensa aliadófila 
y la prensa germanófila españolas la des-
cribieron de diferente forma.

4.1. Luxemburg en la prensa 
aliadófila madrileña

Las apariciones de Luxemburg en la 
prensa aliadófila madrileña fueron, en 
general, para alabarla o para atacar a los 
alemanes o, de forma más específica, al 
sector de los alemanes y de los socialistas 

46. “Un cuento de Grimm. Rosa Luxemburg”, El 
Socialista, 12-03-2014, pp. 2-3.
47. Luxemburg, R. (2006) La crisis de la social-
democracia, Madrid, Fundación de Estudios So-
cialistas Federico Engels.
48. Fuentes Codera, M. (2014) España en la Pri-
mera Guerra Mundial. Una movilización cultu-
ral, Madrid, Akal.

alemanes de los que Luxemburg no 
formaba parte, es decir, a los que habían 
apoyado la guerra.

La postura antimilitarista de Luxemburg 
fue acogida con buenas palabras por esta 
prensa. Así ocurrió en la revista semanal 
Acción Socialista que destacó cómo Lu-
xemburg se había posicionado «contra 
la corriente, contra las voces de los vivi-
dores de la guerra, contra el inculto po-
pulacho militarista» y con «voz enérgica» 
y «augusta» destacó los beneficios de la 
paz.49 Misma posición tomó un editorial 
del diario republicano El País alabando 
el surgimiento del verdadero socialismo 
alemán que rompía «la cerrazón del ho-
rizonte» con «una mujer, la audaz Rosa 
Luxemburgo, [que] es todo un hombre 
entre aquellos lacayos del militarismo».50

Por su parte, la revista La Lectura recogió 
un artículo del socialista francés Paul Louis 
en el que dijo que en Alemania «Liebk-
necht, Mehring, Rosa Luxembourg, Clara 
Zetkin, han luchado contra el derrumba-
miento actual».51 Y el Heraldo de Madrid 
la describió como una socialista rebelde,52 
aunque viniendo de un periódico aliado, 
ser rebelde no era negativo cuando los so-
cialistas habían apoyado la guerra.

Eduardo Torralba Beci, fundador del Par-
tido Comunista de España, escribió en la 
revista ilustrada Acción socialista el primer 

49. “¿Fusilado?”, Acción socialista, 22-08-1914, 
p. 7.
50. “El socialismo alemán”, El País, 07-12-1914, 
p. 1.
51. “Francesas”, La Lectura, enero de 1915, p. 
243; Este artículo también apareció en la revista 
conservadora Nuestro Tiempo: “La actitud de los 
socialistas alemanes”, Nuestro tiempo, abril de 
1915, p.116.
52. “Francia y la guerra. La paz lejana…”, Heral-
do de Madrid, 02-12-1916, p. 1.
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gran artículo sobre Luxemburg junto con 
una imagen de ella en la portada, que 
apareció en agosto de 1915. Torralba Beci 
la describió como una famosa escritora y 
propagandista alemana que estaba encar-
celada por hacer campaña pacifista. Era 
«la más rebelde que ha tenido el Socia-
lismo alemán», «una nota aparentemente 
discordante». Temida por sus compañeros 
con unos «discursos formidables» y que se 
mantuvo «erguida, inflexible». Aunque sin 
gentileza y «casi deforme (…) en la tribuna 
se transforma (…) Parece una mujer de 
alta estatura, de formas proporcionadas, 
simpática, cuando la tribuna oculta a los 
ojos de los que la contemplan el defecto 
de sus piernas cortitas». De voz «metáli-
ca» que «desgarra los oídos», conseguía 
transformarse y conquistar a las masas. 
Destacó también que «en la presente crisis 
del Socialismo alemán, como no podía ser 
menos, Rosa Luxemburgo está entre los 
buenos» y, junto con Liebknecht, había re-
cogido «la roja bandera socialista que otros 
habían dejado caer» ondeándola con «va-
lentía», «honradez» y «grandeza del alma 
(…) por encima de la soberbia odiosa del 
imperialismo».53 

De la misma manera la describió el pe-
riodista José L. Martínez Ponce en la re-
vista España, «el medio de prensa de los 
más señeros intelectuales españoles del 
momento»,54 cuando criticó la postura 
tomada por el socialismo alemán ante la 
guerra y destacó la posición de Luxem-
burg describiéndola como un «espíritu 
fuerte, revolucionaria consecuente, “per-
turbadora” de la quietud amodorrada del 
partido en tiempo de paz, vindicadora de 

53. “Rosa Luxemburgo”, Acción socialista, 22-
08-1915, pp. 1-3.
54. García Sanz, F. (2014) España en la Gran 
Guerra: espías diplomáticos y traficantes. Bar-
celona, Galaxia Gutenberg., p. 56.

la tradición revolucionaria en el momento 
de peligro» que había recogido la bandera 
roja  «abandonada por los jefes».55

Los socialistas españoles alabaron la figu-
ra de Luxemburg e incluso era ensalza-
da en mítines públicos.56 De forma más 
personalizada la elogió el socialista Julio 
Álvarez del Vayo que la había conocido y 
escribió para España sus impresiones so-
bre ella.57 La describió como «una mujer 
menuda y contrahecha» que despertaba 
«animadversión» entre sus compañeros 
de partido, que cuando hablaba en la 
tribuna, subida a su banqueta, acallaba 
a sus contrarios, que se «había dedica-
do al estudio y la propaganda de la ac-
ción directa de masas» y que fue autora 
de un folleto publicado clandestinamente 
que, con el pseudónimo Junius, pasaba 
de mano en mano, en el que se explicaba 
a dónde la autora quería llevar al pueblo 
alemán. Álvarez del Vayo destacó cómo 
en el Congreso de Jena de 1913 Lu-
xemburg luchó por el sufragio universal, 
pero señaló que el verdadero objetivo era 
«que la Social-democracia sacudiese su 
poltronería ideológica» y comenzara a ac-
tuar. Quiso destacar también Álvarez del 
Vayo la acción del grupo de Luxemburg, 
–los minoritarios del partido socialista ale-
mán–, contraria a la guerra: «algún día 
(…) se hará más justicia a este grupo». Y 
cómo los obreros alemanes fantaseaban: 
«¡Si estuviera en el Reichstag, si la Rosa 
fuera hombre!».58

55. “El socialismo ante la guerra”, España, 27-
04-1916, pp. 11-12.
56. “El mitin de las izquierdas. Los discursos”, El 
Heraldo Militar, 29-05-1917, p. 2.
57. También publicó este artículo tras la muerte 
de Luxemburg y Liebknecht en enero de 1919: 
“Recuerdo de Rosa Luxemburgo”, El País, 21-
01-1919, pp. 1-2.
58. “Rosa Luxemburgo”, España, 25-04-1918, 
pp. 10-11.
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El apoyo de la mayor parte de los socia-
listas alemanes a la contienda sirvió a 
los periódicos también para destacar la 
división cada vez más profunda entre 
los dos grupos del socialismo alemán: 
los intransigentes y los revisionistas. La 
diferencia entre ambos era clara: los pri-
meros quieren la república social en la 
que todos los poderes recaigan en unos 
representantes del pueblo, mientras que 
los segundos prefieren una república bur-
guesa.59 Manuel G. Morente en la revis-
ta España –cuyo director era el socialista 
Araquistáin– defendió a los intransigentes 
al decir que «han empezado a oírse voces 
discordantes en el concierto patriótico. 
Rosa Luxemburg, la rosa roja, y Carlos 
Liebknecht, el niño terrible del partido, 
se han alzado contra las decisiones toma-
das». A pesar de ello, añadía que el socia-
lismo alemán seguía tendiendo hacia el 
revisionismo60 con unos «cabecillas (…) a 
los que la guerra ha vuelto completamen-
te locos».61 A este respecto, a la prensa 
madrileña llegaron los ecos de un artículo 
de Luxemburg en el que se quejaba de la 
situación en la que se encontraba el so-
cialismo alemán y en el que decía que «el 
veneno patriótico sigue ejerciendo en los 
obreros alemanes una acción violenta».62

59. “La revolución en Alemania”, España, 14-
11-1918, p. 8.
60. “El socialismo alemán y la guerra”, España, 
19-03-1915, p. 2.
61. “Alemania por dentro. Manifiesto socialista 
en pro de la paz”, La Correspondencia de Espa-
ña, 10-04-1915, p. 1; “El socialismo y la guerra. 
Manifiesto de los socialistas alemanes a favor de 
la paz”, La Época, 10-04-1915, p. 2.
62. “Rosa Luxemburgo”, El País, 11-01-1915, p. 
3. Con las mismas palabras también en: “Rosa 
Luxemburgo. Una lamentación”, La Correspon-
dencia de España, 11-01-1915, p. 2.

Y es que el papel de los socialistas ale-
manes con respecto a la guerra sirvió a 
los periódicos para alabar a Luxemburg y 
despreciar a los otros. El sacerdote anti-
clerical Segismundo Pey Ordeix en la re-
vista satírica El Motín y ante una noticia 
(falsa) del fusilamiento de Luxemburg 
y Liebknecht, ironizó sobre las muertes 
de la guerra entre los «cobardes que se 
dejan matar como borregos» y «los cons-
cientes: los que mueren por no matar, en 
manos de los que matan por no morir».63

Como ejemplo de la división existente 
entre los socialistas alemanes sirva un 
artículo en el que se explicaba que por 
Alemania se vendía una caricatura que 
presentaba a Schoeplfin, Philipp Scheide-
mann y Friedrich Ebert, del grupo socialis-
ta mayoritario, conversando con oficiales 
del Estado mayor, mientras Luxemburg 
y Zetkin aparecían recluidas en prisión. 
A lo que Schoeplfin añadió: «No es un 
deshonor para mi verme representado en 
un grabado en compañía de oficiales que 
todos los días luchan con la muerte; pero 
me sería muy desagradable, por el con-
trario, verme unido en un dibujo a ciertos 
jefes de nuestra oposición socialista».64

Los periódicos también recogieron 
informaciones sobre Luxemburg en las 
que en realidad se criticaba al Gobierno 
alemán. Así ocurrió con el periódico La 
Correspondencia de España que resaltó 
el proceso contra «la famosa escritora y 
oradora socialista» en el que Luxemburg 

63. “Los inocentes culpables”, El Motín, 03-09-
1914, p. 4.
64. “Los socialistas alemanes.- Viaje y caricatura 
comentados”, La Época, 01-12-1915, p. 2. A pe-
sar de que La Época era un diario conservador, 
órgano de Eduardo Dato, recibió financiación de 
los países aliados. En: Cruz Seoane, M. y Sáiz, 
M. D. (1998) Historia del periodismo…, pp. 88-
90 y 218-221.
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habló de los malos tratos que sufrían los 
soldados dentro del ejército alemán.65 
Por su parte, Heraldo de Madrid criticó 
que «la valiente socialista» tuviera que 
entrar en prisión por su propaganda 
antimilitarista como si ya el Gobierno 
alemán no permitiera tener opiniones.66 

4.2. Luxemburg en la prensa 
germanófila madrileña

Las apariciones de Luxemburg en la pren-
sa germanófila son menores y, al contrario 
que en el caso anterior, no son para ha-
blar bien de ella. La revista conservadora 
Nuestro Tiempo la identificó como una 
radical,67 Antonio Azpeitua68 la describió 
en ABC como exaltada69 y Luis de Cas-
tro, llamándola “Rosina” y describiéndola 
como “socialista y rubia”, destacó el pa-
pel de terrorista y antimilitarista de Lu-
xemburg en el diario católico y carlista El 
Correo español. Añadió, además, que era 
una «sacerdotisa de un rito sin fieles» que 
predicaba alejada de la realidad y alertó 
de sus intentos porque «ya lo dijo Ibsen: 
“las mujeres nos truecan los destinos y 
nos arrebatan las victorias”».70

También se usaron informaciones sobre 
ella para atacar a sus enemigos en la gue-

65. “Aplazamiento comentado. Los mil trece tes-
tigos de Rosa Luxemburgo. ¿Hasta cuándo?”, La 
Correspondencia de España, 07-07-1914, p. 2.
66. Heraldo de Madrid, 16-01-1915, p. 1. Acom-
paña la información un retrato de Luxemburg.
67. “La posición actual del socialismo”, Nuestro 
tiempo, junio de 1917, pp. 123-125.
68. Pseudónimo del periodista Javier Bueno.
69. “Los trabajos de paz. Radiogramas de ABC. 
La actitud de los rusos en la negociación”, ABC, 
14-01-1918, p. 17.
70. “Rosa Luxemburgo”, El correo español, 14-
07-1916, p. 2.

rra. Así lo hizo el católico El Correo Espa-
ñol utilizando su nombre para arremeter 
contra los aliados. Para ello recogió las 
crónicas de la guerra de Vicente Vera pu-
blicadas en El Imparcial. El diario católico 
las identificó como «la verdad acerca de la 
guerra. Un testimonio de un corresponsal 
serio y veraz» al no haber sido sometida 
la información a la censura inglesa. Según 
este periodista, las informaciones sobre el 
asesinato de Luxemburg y Liebknecht fue-
ron invenciones de los ingleses y recalcó 
cómo Liebknecht estaba luchando y cómo 
muchos socialistas alemanes se habían 
sumado voluntariamente a la guerra.71

4.3. La prensa ante su 
encarcelamiento

El hecho de mantener Luxemburg una 
posición activa contra la guerra en uno de 
los países que decidió intervenir en ella 
hizo que adquiriese más protagonismo. 
Conforme van pasando los meses, Lu-
xemburg siguió desarrollando su propa-
ganda pacifista, lo que la llevó a la cár-
cel. Principalmente fueron los diarios 
aliadófilos, liberales y socialistas (Acción 
socialista,72 El Imparcial,73 El Liberal,74 El 

71. “La guerra vista desde Berlín”, El Imparcial, 
24-08-1914, p. 1; “La guerra vista desde Berlín”, 
El Correo español, 25-08-1914, p. 1.
72. “Rosa Luxemburgo”, Acción socialista, 22-
08-1915, p. 1.
73. “Detención de socialistas alemanes”, El Im-
parcial, 23-07-1915, p. 2; “La propaganda paci-
fista”, El Imparcial, 22-11-1915, p. 1.
74. “Rosa Luxemburgo, presa”, El Liberal, 15-
01-1915, p. 2; “Por telégrafo sin hilos”, El Libe-
ral, 13-03-1915, p. 1; “De Francia. A las 6 de la 
tarde”, El Liberal, 26-04-1915, p. 1; “Prisión de 
Rosa Luxemburg”, El Liberal, 23-07-1915, p. 2.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [81-104] - issn 1885-589X

95

País,75 El Radical,76 El Socialista77 Heraldo 
de Madrid,78 La Correspondencia de Es-
paña79 y La Época80) los que recogieron 
las noticias de su detención por motivos 
pacifistas. También fueron los que desta-
caron cómo el Gobierno la mantenía en 
prisión a pesar de su mal estado de sa-
lud.81 Es decir, los periódicos aliadófilos 
usaron los encarcelamientos de Luxem-
burg para generar una imagen negativa 
del Gobierno alemán. El Socialista, por 
ejemplo, escribió que «el militarismo ale-
mán se ha embarcado en una mala aven-

75. “Alemania y los yanquis.- Una indemniza-
ción”, El País, 27-04-1915, p. 2.
76. “Rosa Luxemburgo, libertada”, El Radical, 
03-03-1916, p. 3.
77. “La propagandista, condenada. Rosa Lu-
xemburgo y el antimilitarismo”, El Socialista, 
25-02-1914, p. 2; “Un cuento de Grimm. Rosa 
Luxemburg”, El Socialista, 12-03-2014, pp. 2-3; 
“De Oportunidad. Contra Rosa Luxemburg”, El 
Socialista, 04-07-1914, p. 1; “El proceso contra 
Rosa Luxemburgo”, El Socialista, 04-07-1914, 
p. 1.
78. Heraldo de Madrid, 16-01-1915, p. 1.
79. “Últimos radiogramas. De Inglaterra y 
Francia”, La Correspondencia de España, 23-
02-1915, p. 2; “Detención de Rosa Luxemburgo. 
Por hablar…”, La Correspondencia de España, 
25-02-1915, p. 1; “Servicio de radiogramas. De 
Inglaterra y Francia”, La Correspondencia de Es-
paña, 26-04-1915, p. 2; “Rosa Luxemburgo. Ha 
ingresado en la cárcel”, La Correspondencia de 
España, 23-07-1915, p. 2. 
80. “Prisión de Rosa Luxemburgo”, La Época, 
14-01-1915, p. 2; “Rosa Luxemburgo, detenida”, 
La Época, 23-02-1915, p. 2. “La socialista ale-
mana Rosa Luxemburgo, detenida”, La Época, 
22-07-1915, p. 2.
81. “Servicio de Radiogramas. De Inglaterra y 
Francia”, La Correspondencia de España, 09-05-
1915, p. 3; “A las 6 de la tarde”, El Liberal, 09-
05-1915, p. 2; “Rosa Luxemburgo, encarcelada”, 
La Época, 09-05-1915, p. 2.

tura, intentando perseguir a la gran socia-
lista Rosa Luxemburgo».82 

En algunos artículos incluso se habló de 
la «manera villana» en que era tratada Lu-
xemburg en prisión.83 Así lo hizo Álvarez 
del Vayo cuando criticó en El Liberal el 
trato que se le dio a Franz Mehring y Lu-
xemburg en la cárcel en 1916. De ella 
destacó que sin motivo legal alguno y 
estando enferma la llevaron una noche a 
prisión, le prohibieron las visitas, incluso 
la de su médico, le prohibieron también 
los periódicos, los libros y tuvo una esca-
sa alimentación «que solo a la estupenda 
energía de esa mujer, cien veces admi-
rable, cabe atribuir el que haya podido 
resistirlo».84

Solamente tres referencias se han en-
contrado a su encarcelamiento en los 
diarios germanófilos. En ABC «porque 
abogó contra la guerra»85 y otro artículo 
en el que no se especificaron los motivos 
de su detención.86 La tercera noticia la 
escribió Luis de Castro en El Correo Es-
pañol explicando que su detención se de-
bió a las «catilinarias antimilitaristas» que 
empleaba en su propaganda pacifista.87

82. “El proceso contra Rosa Luxemburgo”, El 
Socialista, 05-07-1914, p. 1.
83. “Karl Liebknecht”, España, 02-11-1916, p. 5.
84. “De Alemania. El terror blanco”, El Liberal, 
27-11-1916, p. 2.
85. En este artículo se identifica a Luxemburg 
con Luise Michel. “ABC En Ginebra. Viajeros 
ilustres”, ABC, 10-04-1915, p. 7.
86. “Detención de una socialista”, ABC, 14-07-
1916, p. 13.
87. “Rosa Luxemburgo”, El correo español, 14-
07-1916, p. 2.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [81-104] - issn 1885-589X

96

5. Tercera etapa, Luxemburg 
“la mártir” (1918-1919)

Este periodo de ocho meses es en el que 
más noticias hay a pesar de que Luxem-
burg no salió de prisión hasta noviembre 
de 1918, por lo que en realidad solo fue-
ron tres los meses en los que Luxemburg 
pudo desarrollar una intensa actividad 
política. Aún así, la mayor parte de las no-
ticias no hicieron referencia a su acción, 
sino que es una vez asesinada cuando los 
periódicos publicaron más noticias sobre 
ella identificándola como una mártir.

5.1. El pacifismo de Luxemburg

Los periódicos volvieron a señalar el pa-
cifismo de Luxemburg como el compor-
tamiento modélico que debían seguir los 
socialistas de todos los países88 y llama-
ron la atención sobre lo contradictorio de 
que se hubiera perseguido a Luxemburg 
por sustentar un proyecto que en esos 
momentos los gobernantes alemanes se 
empeñaban en alcanzar: la paz.89 En su 
lucha por ese fin, Torralba Beci la identi-
ficó como «la eterna rebelde»90 y El País 
recalcó que el grupo minoritario al que 
pertenecía Luxemburg era «lo único dig-
no, decente, universalmente admirado» 
que había en Alemania.91

Pero no todas las noticias en las que apa-
reció fueron positivas. El Heraldo de Ma-

88. “La Guerra”, España, 22-08-1918, p. 9; 
“Cartas del frente”, España, 29-08-1918, p. 14.
89. “Karl Liebknecht”, España, 10-10-1918, p. 
10.
90. “Cuatro años después”, España, 30-10-1918, 
p. 16.
91. “La revolución en Prusia. Enseñanzas com-
partidas”, El País, 15-01-1919, p. 1.

drid, en un artículo de irónico titular “dei-
dades del cielo”, criticó el sistema político 
que «la vitanda» y «sectaria» Luxemburg 
quería crear por injusto y por querer im-
poner un imperialismo. Fue con motivo de 
la crítica de Luxemburg a la Sociedad de 
Naciones que era, según ella:

el baluarte que levanta para su defensa el 
sistema de expoliación del obrero que se lla-
ma Estado burgués. (…) Contra la arcaica 
estructura del Poder público hay que echar 
(…) no rebaños de hombres uniformados, 
sino masas dispersas, que formen núcleos 
invencibles cuando suene la hora trágica 
para arrollar a los detentadores del pan del 
proletariado. 

Para Luxemburg, de ese modo se cons-
truirá un nuevo mundo sobre «la base 
de la justicia distributiva» en el que los 
países comunistas, espartaquistas o bol-
cheviquistas formarían un solo Estado 
que haría caer la Liga de las Naciones, 
según explicó el Heraldo de Madrid. Pero 
el periódico criticó que ese gobierno sería 
un imperialismo disfrazado, a lo que Lu-
xemburg replicó: «pero este imperialismo 
redimirá a los hombres de la servidumbre, 
mientras el otro le condenaba a ella».92

5.2. Detalles de su vida

Empezaron a aparecer en esta etapa no-
ticias que detallaron aspectos de la vida 
de Luxemburg que no habían salido en 
la prensa hasta entonces. El periódico 
El Fígaro señaló su procedencia polaca, 
pero que fue en Alemania donde desarro-
lló la actividad política con un tempera-
mento «rebelde, fogoso», con «campañas 
llenas de violencia» y siendo escuchada 

92. “Las figuras del retablo. Las deidades del cie-
lo”, Heraldo de Madrid, 18-12-1918, p. 1.
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«con veneración» por el público.93 Varios 
periódicos hicieron hincapié en su papel 
como editora y directora de periódicos.94 
El menchevique Nikolái Tasin95 destacó, 
además, su fuerza a la hora de pronunciar 
los discursos y su papel teórico con artícu-
los de estilo «vigoroso y brillante». A este 
respecto, escribió: «ha rivalizado con los 
mejores teóricos del partido y sus trabajos 
sobre economía política son apreciados 
aun por los economistas burgueses».96  

Los periódicos hicieron referencia tam-
bién a sus años en prisión. Para El Fígaro, 
Luxemburg se pronunció «valientemen-
te» contra la guerra y fue encarcelada 
por ello, «parecía que el Gobierno alemán 
estaba dispuesto a deshacerse de ella a 
cualquier precio».97 Tasin explicó que ha-
bía sido condenada a cárcel por la «vio-
lencia [y la] intransigencia» empleada en 
su acción convirtiéndose la cárcel en «un 
segundo hogar» para ella.98 Algo similar 
dijo Azpeitua quien recalcó en ABC los 
diez años que pasó en la cárcel y añadió: 
«según parece, esas temporadas pasadas 
en la prisión son las mejores de su vida, 

93. “Rosa Luxemburgo en libertad”, El Fígaro, 
12-11-1918, p. 10.
94. “El grupo Spartacus”, España, 19-12-1918, 
pp. 6-7; “Un periódico del grupo ‘Spartacus’”, El 
Sol, 20-11-1918, p. 5; “‘La Bandera Roja’”, La 
Nación, 20-11-1918, p. 7.
95. Zoffmann Rodríguez, A. (2018) “El menche-
vique madrileño: Nikolái Tasin y la revolución 
rusa en España”, EBRE 38. Revista Internacional 
de la Guerra Civil 1936-1939, núm. 8, pp. 25-51.
96. “Política internacional. La socialdemocracia 
alemana. Siluetas de los jefes (Conclusión)”, El 
Sol, 06-01-1919, p. 2.
97. “Rosa Luxemburgo en libertad”, El Fígaro, 
12-11-1918, p. 10.
98. “Política internacional. La socialdemocracia 
alemana. Siluetas de los jefes (Conclusión)”, El 
Sol, 06-01-1919, p. 2.

porque es una revolucionaria que no gus-
ta de quehaceres domésticos y la Admi-
nistración de prisiones se cuidaba de ba-
rrerle la celda y de guisarle la comida».99

Firmado por Maese Pedro, el Heraldo de 
Madrid, en el ya mencionado artículo que 
la consideraba, en tono irónico, una dei-
dad del cielo, habló de ella en un aspecto 
que casi no había sido desarrollado hasta 
ahora: su papel para la organización de 
crímenes políticos: «está su historia lle-
na de sangrientas páginas».100 Es con-
veniente preguntarse por qué el Heraldo 
de Madrid, que tan bien había hablado 
de Luxemburg en los primeros años de 
la Guerra Mundial, muestra ahora su lado 
negativo. La respuesta se encuentra en 
las revoluciones rusas y alemanas y su 
inevitable relación pues, aunque las re-
voluciones rusas tuvieron lugar en 1917, 
no es hasta finales de 1918 cuando los 
periódicos asociaron a Luxemburg con el 
movimiento maximalista ruso. Fue enton-
ces cuando los periódicos recogieron más 
noticias sobre las consecuencias negati-
vas de las políticas de los bolcheviques 
(quienes, por cierto, sacaron a Rusia de 
la contienda mundial contrariando a los 
Aliados y en beneficio de Alemania). El 
que los periódicos considerasen el bol-
cheviquismo de forma negativa y que vie-
sen similitudes entre las dos revoluciones, 
hace que la negatividad hacia los rusos 
se traspase a los espartaquistas y con ello 
a Luxemburg, incluso en periódicos que 
antes habían hablado bien de ella. Mucho 
más cuando en una época de debilidad 
económica, política y social en España, el 
desarrollo de movimientos revolucionarios 
en Europa llevó a los periódicos a desta-

99. “La historia de la revolución alemana. XI”, 
ABC, 05-01-1919, p. 4.
100. “Las figuras del retablo. Las deidades del 
cielo”, Heraldo de Madrid, 18-12-1918, p. 1.
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car sus aspectos negativos en un intento 
de influir en la opinión pública y que no 
se produjese un movimiento similar en 
España. De esta forma, Luxemburg fue 
identificada como bolchevique101 y La Co-
rrespondencia de España, que tan bien 
había hablado de ella, la consideró una 
extremista.102

5.3. Asesinato y reacciones de 
personalidades españolas

Las noticias sobre el asesinato de Lu-
xemburg fueron recogidas en la prensa 
madrileña de forma dispersa, primero en 
forma de rumor y luego como noticia con-
firmada entre los días 15 y 17 de enero 
de 1919 señalando como los causantes 
de su muerte a las turbas enfurecidas. 
Es decir, en la prensa madrileña se trans-
mitió la imagen de que Luxemburg y las 
propuestas que hacía eran tan odiadas 
por el pueblo que este, aprovechando un 
traslado de la espartaquista a la cárcel, 
se abalanzó sobre ella y la linchó hasta 
matarla, arrojando posteriormente su ca-
dáver a un canal.

Muchos periódicos madrileños se nega-
ron a creer las informaciones y sostenían 
que sería un punto negro no solo en la 
historia de Alemania, sino en la historia de 
la humanidad al destacar a Luxemburg y 
Liebknecht –líder espartaquista que tam-
bién fue asesinado– como grandes per-
sonalidades. Además, algunos periódi-

101. “Hacia otra Alemania”, España, 24-10-
1918, p. 5; “La revolución en Alemania”, Es-
paña, 14-11-1918, p. 8; “Política Exterior”, El 
Día 21-11-1918, p. 2; “Política Internacional. La 
lucha del bolcheviquismo en Berlín”, El Sol, 29-
11-1918, p. 1.
102. “Los extremistas alemanes”, La Correspon-
dencia de España, 23-12-1918, p. 1.

cos cuestionaron la versión oficial de las 
muertes de estos.103 Incluso hubo quien 
señaló que los asesinatos habían sido he-
chos por «secuaces de los Scheidemann 
y los Noske».104 Pero solo fue El Socialista 
quien informó (en marzo) del verdadero 
relato de los hechos en el que no intervino 
la muchedumbre y sí los militares.105 Has-
ta entonces la versión que utilizaron los 
periódicos madrileños fue la oficial alema-
na: que la población los mató. Y en base a 
ello muchas publicaciones reaccionaron.

Por ello, El Socialista decidió a principios 
de febrero publicar el programa de los Es-
partacos con la intención de que, al divul-
gar sus «hermosos propósitos (…), mayor 
será la repulsión» que causarían los ase-
sinatos.106 Esta publicación tuvo su crítica 
por parte del El Imparcial que reprochó el 
programa al señalar que los espartaquistas 
«no dejan nada en pie. Nada que no sea 
su soberana voluntad. Nada que no sea 
su propia tiranía», porque su programa, 
como el de los bolcheviques, es «absurdo 
(…) antidemocrático y antiigualitario (…) 
y no puede predominar más que en el re-

103. “ABC en Alemania. Apuntes para la historia 
de la revolución alemana. XXXI”, ABC, 18-02-
1919, pp. 3-4; “Los grandes asesinatos políticos. 
Cómo murió Carlos Liebknecht. Un periodista 
francés cuenta el drama de la muerte del jefe es-
partaquista”, El Sol, 15-05-1919, p. 1; “El asesi-
nato de Liebknecht”, El Socialista, 20-05-1919, 
p. 2; “Mártires de la Revolución. Liebknecht y 
Rosa Luxemburgo”, El País, 19-01-1919, p. 1.
104. “Documento histórico. El Manifiesto del gru-
po “Espartaco”, El Socialista, 18-01-1919, p. 2.
105. “Una conversación con Eduardo Bernstein. 
¿Qué quiere la nueva Alemania?”, El Socialista, 
27-02-1919, p. 1; “Cómo se asesinó a Liebkne-
cht y a Rosa Luxemburgo”, El Socialista, 18-03-
1919, p. 2.
106. “Programa del grupo ‘Espartaco’”, El So-
cialista, 01-02-1919, p. 1.
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cinto de un manicomio».107 El Socialista 
no se quedó callado ante esa reacción y, 
con la firma de Maligno, se lamentó en 
tono irónico que «al reproducirlo (…) no 
hemos tenido en cuenta que desagrada-
ría a la prensa burguesa», pues su única 
intención, añadía, era «enseñar el camino 
a los españoles explotados, víctimas del 
capitalismo español, de los deplorables 
políticos como el dueño de El Imparcial y 
de la prensa como El Imparcial».108

La crítica de El Imparcial fue una de las 
dos noticias negativas que en la prensa 
madrileña se encontró hacia Luxemburg 
tras su muerte. La segunda apareció en el 
periódico conservador La Acción, órgano 
de Maura, que consideró a Luxemburg y 
Liebknecht «víctimas de su propia obra».109 

El resto de las referencias hacia Luxemburg 
fueron para reconocer su papel dentro del 
socialismo alemán. Así se pronunciaron 
personalidades de la escena política e inte-
lectual española, sobre todo del socialismo 
(e incluso con alguna poesía en honor de 
Luxemburg),110 como lo hicieron Álvarez 
del Vayo, Araquistáin, Manuel Pedroso o 
Gabriel Alomar, algunos de los cuales ha-
bían llegado a conocerla.

Álvarez del Vayo se negó a creer los de-
talles de la muerte de Luxemburg que 

107. “No queda nada en pie. Excelencias del gru-
po Espartaquista”, El Imparcial, 03-02-1919, p. 1.
108. “Lo sentimos; pero…”, El Socialista, 05-
02-1919, p. 1.
109. “Prensa de Madrid”, El Día, 19-01-1919, p. 
3.
110. “Una poesía. A Rosa Luxemburgo. Respon-
so”, El País, 26-01-1919, p. 2; “A Rosa Luxem-
burgo en el primer aniversario de su inmolación. 
Prosa rimada”, El País, 14-06-1919, p. 1; “A la 
memoria de Rosa Luxemburgo”, El Socialista, 
27-02-1919, p. 2; “Para una tumba”, El Socialis-
ta, 25-01-1919, p. 2.

atribuía más a la morbosa imaginación 
«del sensacionalismo macabro» que a la 
realidad. Destacó cómo Luxemburg había 
convertido la causa del pueblo alemán, 
que no era el suyo, en su causa y cómo 
había combatido «con persistencia admi-
rable antes, durante y después de la gue-
rra» contra el «régimen de opresión, del 
prusianismo bárbaro y grosero». Por ello, 
añadió, con el asesinato de Luxemburg 
«caerá inevitablemente sobre la Alemania 
de ahora el baldón de que bajo sus albo-
res haya ocurrido acto semejante».111

Araquistáin los consideró como unos crí-
menes repulsivos sin explicación ejecuta-
da por «una muchedumbre de esclavos a 
quienes estas dos desdichadas criaturas 
habían querido hacer seres libres. Hay en 
esas muertes algo de la tragedia del Cristo 
que sucumbe a manos de aquellos que 
justamente quería redimir». Agregó que 
los gobernantes revolucionarios pudie-
ron haberlos llevado ante la justicia, pero 
«han preferido entregarlos a un pelotón 
de soldados irresponsables y a una mul-
titud irritada» por lo que no sirve de nada 
que se lamenten. Destacó la pobreza mo-
ral que tendría el mundo con sus asesina-
tos y señaló también el papel intelectual 
de Luxemburg: «pocos hombres habían 
ahondado tanto como ella en el océano 
marxista».112

El Liberal se negó a creer las primeras in-
formaciones y por eso «dimos (…) la no-
ticia escueta y con la esperanza de des-
mentirla» y añadió que su muerte sería 
una «mancha eterna (…) en la historia de 
la Humanidad». Identificó a Luxemburg y 

111. “Se confirma oficialmente la muerte de Lie-
bknecht y de Rosa Luxemburgo”, El Sol, 18-01-
1919, p. 1.
112. “Liebknecht y Rosa Luxemburgo. Dos gran-
des pérdidas morales”, El Fígaro, 19-01-1919, p. 3.
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a Liebknecht como idealistas y utopistas, 
como «claras antorchas de una luz nueva 
y portaestandartes de un ideal sagrado» 
que quizás iban «demasiado allá en su 
protesta». Criticó a los gobernantes ale-
manes por sus «voluntades arbitrarias y 
poderes anacrónicos que oprimían con 
mano de hierro al país» y porque «la mano 
sangrienta y desalmada (…) ha buscado 
víctimas entre los elementos enemigos del 
imperialismo y de la guerra (…) y se ha 
dejado caer ciega, brutal, sobre las cabe-
zas del apóstol del maximalismo y de la 
iluminada propagandista de las reivindi-
caciones populares».113

El País los consideró mártires de la 
revolución y sintió pena e ira al saber 
cómo «la soldadesca ha asesinado al 
hombre [y] la patulea, la piara, la morra-
lla, ha asesinado a la mujer». Destacó el 
diario cómo la guerra había convertido en 
idiota a la humanidad, haciéndola retro-
ceder hasta el punto de cometer una ani-
malidad. El kaiserismo, continuó El País, 
no solamente estaba en la figura del Gui-
llermo II, «sino en las entrañas del pue-
blo», siendo «la falsa República (…) peor 
que el Imperio». El periódico dijo con res-
pecto a Luxemburgo que «el crimen co-
metido con una mujer, débil por el sexo, 
sagrada por estar presa, es todavía más 
repugnante».114

Manuel Pedroso recordó en España cómo 
había conocido a la «pequeña, inquieta, 
nerviosa» de pelos grises y bondad en el 
rostro Luxemburg en el Congreso de Jena 
de 1911 y cómo ella estaba desilusiona-
da por el camino que estaba tomando el 

113. “Los jefes del grupo “Spartacus”. Liebk-
necht y Rosa Luxemburgo”, El Liberal, 18-01-
1919, p. 1.
114. “Mártires de la Revolución. Liebknecht y 
Rosa Luxemburgo”, El País, 19-01-1919, p. 1.

socialismo alemán. Destacó que la revolu-
ción, la misma que la había liberado de la 
cárcel, la había matado y cómo Rosa «con 
exquisitez femenina» se desmayó ante «la 
repugnancia del espectáculo de que iba 
a ser víctima». Por último, los denominó, 
a ella y a Liebknecht, héroes que habían 
sido sacrificados por un ideal.115

Gabriel Alomar escribió que las muertes 
suponían la derrota de Alemania y se irri-
taba al pensar en la escena del asesinato 
de Luxemburgo quien era, según él:

una mujer (…) con un prestigio varonilmen-
te ganado en la más airosa de las luchas 
contra el militarismo cesáreo; una mujer 
cuyo martirio será en el porvenir una igno-
minia para el pueblo que en masa la consu-
mó y un nombre en la serie de los que han 
rescatado con su sacrificio la vida animal y 
materialista de las multitudes.116

Y Alomar se preguntó: «¿quién recogerá 
la bandera de Liebknecht, más roja hoy 
con la sangre del campeón y con la de 
esa mujer heroica?». Añadió que «el re-
belionismo épicamente suicida de Carlos 
Liebknecht y Rosa Luxemburgo es más 
eficaz para rebautizar el mundo que toda 
la sangre derramada en las batallas de 
esa guerra cuyos fines espirituales están 
desvirtuándose».117

El 24 de enero de 1919 la institución Es-
cuela Nueva organizó en la Casa del Pue-
blo de Madrid «una gran velada en ho-
nor de los heroicos socialistas alemanes 

115. “Una infamia colectiva. Liebknecht y Rosa 
Luxemburgo”, España, 23-01-1919, pp. 8-9.
116. “La deshonra del pueblo alemán”, El País, 
26-01-1919, p. 2. También publicado en: “Rosa 
Luxemburgo y Liebknecht. La deshonra del pue-
blo alemán”, El Motín, 30-01-1919, pp. 1-2; “La 
deshonra del pueblo alemán”, El Socialista, 25-
01-1919, pp. 1-2.
117. Ídem.
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Rosa Luxemburgo y Carlos Liebknecht»118 
«asesinados vilmente en Berlín».119 Una 
velada de la que La Acción quiso des-
tacar las contradicciones al no saberse 
bien las causas de las muertes. Manuel 
Núñez de Arenas, que presidía el acto, 
aclaró el objeto de la velada y pidió a los 
asistentes que se abstuvieran de provocar 
altercados al finalizarla. De la Asociación 
de Estudiantes Socialistas intervinieron 
Ramón Merino Gracia y José Antonio Bal-
bontín, quienes alabaron las figuras de los 
dos espartaquistas identificando en ellos 
«los principios absolutos del socialismo 
integral» y destacando cómo fueron per-
seguidos por oponerse a la guerra. Virgi-
nia González, de la Agrupación Femenina 
Socialista de Madrid, se lamentó de que 
en España no hubieran mujeres «tan ricas 
en energías y en ideal» como Luxemburg. 
José Quijano, representante del Grupo 
de Estudiantes Socialistas, se centró en 
alabar la revolución rusa que era lo que 
Liebknecht y Luxemburg querían hacer 
en Alemania. Álvarez del Vayo recordó 
la división entre socialistas mayoritarios 
y minoritarios y criticó a los primeros 
como responsables del crimen. Al mismo 
tiempo alabó a Luxemburg y Liebknecht 
quienes mantuvieron la integridad de la 
doctrina hasta en los días más difíciles. 
Recordó su encuentro en el Congreso de 
Jena y cómo Luxemburg trabajó por salir-

118. “Velada en honor de Rosa Luxemburgo y 
Liebknecht”, El País, 24-01-1919, p. 3; “En la 
Escuela Nueva”, La Acción, 20-01-1919, p. 4; 
“Reuniones y sociedades”, El Imparcial, 21-
01-1919, p. 5; “En honor de Liebknecht y Rosa 
Luxemburgo”, El Socialista, 20-01-1919, p. 2; 
“Velada en honor de Rosa Luxemburgo y Liebk-
necht”, El Socialista, 22-01-1919, p. 2.
119. “Velada en honor de Rosa Luxemburgo y 
Liebknecht”, Heraldo de Madrid, 21-01-1919, p. 
5; “Gran velada en honor de Rosa Luxemburgo 
y Liebknecht”, El Socialista, 24-01-1919, p. 1.

se de la excesiva teorización y aplicar el 
sentido práctico. Manuel Pedroso recalcó 
que Luxemburg y Liebknecht, a quienes 
había conocido personalmente, habían 
muerto «víctimas de un ideal» como már-
tires añadiendo que: «frente a la actitud 
de los mayoritarios—una especie de kai-
serismo sin el Káiser—, dedicada a hacer 
una revolución con el fin único de hacer 
la paz, estaba la de esos dos jefes, que se 
disponían a hacer una revolución profun-
da y universal, que es la única qua podía 
interesarnos como españoles». Andrés 
Ovejero recalcó que la obra de Luxem-
burg y Liebknecht sobreviviría a su muer-
te. Por último intervino Daniel Anguiano, 
en representación del Comité Nacional 
del Partido, para el cual la mejor forma 
de rendirles homenaje era convirtiendo en 
realidad su programa.120 Fue, en definiti-
va y para El País, una «magnífica» velada 
«digna de la memoria de los mártires del 
socialismo».121

6. Cuarta etapa, en recuerdo 
de Luxemburg

En la última etapa las informaciones en 
las que apareció Luxemburg se dispersan. 
Apareció nombrada en relación a diferen-
tes temas como la muerte de otros ale-
manes (como Kurt Eisner), la influencia 
del bolcheviquismo, al ser recordada en 
mítines de socialistas españoles, al dár-

120. “Impresiones de un acto espartaquista”, La 
Acción, 25-01-1919, p. 5; “En la casa del pue-
blo. Velada en memoria de Rosa Luxemburgo y 
Carlos Liebknecht”, El Sol, 25-01-1919, p. 6; “A 
la memoria de los buenos. Rosa Luxemburgo y 
Carlos Liebknecht. Velada en la casa del pueblo”, 
El Socialista, 25-01-1919, p. 1.
121. “Velada en la Casa del Pueblo”, El País, 26-
01-1919, p. 2.
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sele su nombre a una niña o al informar 
de las próximas elecciones a la Asamblea 
Nacional alemana.122 En estas informa-
ciones solía aparecer junto a Liebknecht 
ya que son reacciones a los asesinatos de 
ambos.

Muchas de las noticias en las que apare-
ció Luxemburg se escribieron con motivo 
del juicio que tuvo lugar contra sus asesi-
nos, que fueron, según la prensa, milita-
res (no la muchedumbre), y que acaba-
ron huyendo o indultados.

A parte de noticias dispersas y del juicio, 
dos acontecimientos hicieron recordar de 
nuevo a Luxemburg en la prensa madrile-
ña. Se trata de dos mítines celebrados en 
la Casa del Pueblo de Madrid. El primero 
se celebró en junio de 1919 por la Agru-
pación Socialista Madrileña y el Grupo Fe-
menino Socialista. En el acto intervinieron 
García Cortés, Quijano, Calvo y González 
quienes destacaron cómo Luxemburg, de 
posición contraria a la guerra, fue víctima 
de unos socialistas traidores que, al estar 
en el gobierno, iban contra la causa del 
proletariado al convertirse en una prolon-
gación del imperialismo. También quisie-
ron recordar cómo Luxemburg luchó toda 
su vida por un ideal que no vio realizado.123

122. “Notas del extranjero”, La Lectura Domini-
cal, 25-01-1919, p. 9; “Liebknecht había firmado 
un pacto con Lenine”, El Sol, 06-04-1919, p. 5, 
“ABC en Alemania. La historia de la revolución. 
LXVI”, ABC, 07-05-1919, p. 5; “Otra Rosa Lu-
xemburgo”, El Fígaro, 28-08-1919, p. 9; “La 
Alta Silesia y los aliados”, El Fígaro, 23-09-
1919, p. 5.
123. “En memoria de Rosa Luxemburgo”, La 
Correspondencia de España, 12-06-1919, p. 1; 
“El mitin de anoche”, La Correspondencia de 
España, 13-06-1919, p. 4; “En honor de Rosa 
Luxemburgo”, El País, 13-06-1919, p. 1; “En 
memoria de Rosa Luxemburgo y Liebknecht”, 
La Correspondencia de España, 15-06-1919, p. 

El segundo mitin se celebró en enero de 
1920 por el Grupo Socialista de Estudian-
tes con motivo del primer aniversario de 
los asesinatos. En él intervinieron Merino 
García (Secretario del Comité Nacional de 
Juventudes Socialistas), López y López 
(Presidente de la Federación Nacional 
de Juventudes Socialistas), Torralba Beci, 
Daniel Anguiano (ex diputado) y Andrés 
Ovejero (catedrático). En el acto «los ora-
dores ensalzaron las figuras de los dos 
mártires del militarismo alemán».124 Es 
curioso cómo El País consideró al milita-
rismo alemán el causante de sus muer-
tes; sin embargo, El Sol, al informar tam-
bién sobre el acto habló de los mártires 
del partido, pero lo puso entrecomillado, 
como si no compartiera esa idea.

7. Conclusiones

Tras el análisis de las noticias cabe pre-
guntarse qué imagen llegó de Luxemburg 
a la prensa madrileña o, siguiendo la teo-
ría de la agenda-setting, cuáles fueron 
los calificativos que de Luxemburg llega-
ron a los madrileños y con los que estos 
construyeron su realidad. A partir de una 
época depende de a qué publicación se 
lea, pues según las publicaciones sean 
liberales o conservadoras o, durante la 
Guerra Mundial, aliadófilas o germanófi-
las, la imagen fue diferente. Aún así hay 
tres pilares comunes en la imagen de Lu-
xemburg en cualquier periódico y en cual-
quier época: 1) su importancia dentro del 

5; “En la Casa del Pueblo. Velada a la memoria 
de Rosa Luxemburgo”, El Sol, 15-06-1919, p. 8.
124. “En honor de Rosa Luxemburgo y Liebkne-
cht”, El País, 25-01-1920, p. 3; “Los estudiantes 
socialistas. Mitin en memorias de Carlos Liebk-
necht y Rosa Luxemburgo”, El Sol, 25-01-1920, 
p. 3.
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socialismo alemán; 2) la ausencia de una 
explicación teórica; y 3) su género. 

En primer lugar, su importancia como so-
cialista. Hayan aceptado o no sus teorías 
y sus métodos, el hecho de que la pren-
sa destacara su nombre hace ver que la 
consideraban como alguien importante 
o, en términos periodísticos, noticiable. 
Lo que hiciera o dijera Luxemburg era lo 
suficientemente meritorio como para apa-
recer en los impresos y no otra noticia u 
otra persona en su lugar. Este reconoci-
miento por parte de los periódicos no fue 
instantáneo, sino progresivo alcanzando 
su máximo nivel en los años de la Primera 
Guerra Mundial. Pero es destacable que 
la primera referencia de ella en los pe-
riódicos fuera en 1899, es decir, cuando 
tenía 28 años y cuando solamente llevaba 
un año en Alemania y ya entonces se la 
identificaba como uno de los “hombres 
más notables del socialismo alemán”.

En segundo lugar, las informaciones de 
la prensa no se centraron en explicar o 
profundizar en sus teorías. Se dijo de ella 
que estaba en contra del revisionismo y 
de la guerra, pero no se explicó su visión 
del socialismo ni sus ideas económicas. 
Hubo excepciones, como la conferencia 
a la que acudió Fabra Rivas, o pinceladas 
en algunos artículos, pero fueron pocas. 
La explicación de esta falta de profundi-
zación puede estar en que la mayor parte 
de las informaciones sobre Luxemburg 
fueron en base a impresiones que otros 
tuvieron de ella. Es decir, conocemos a 
Luxemburg a través de terceros como 
Álvarez del Vayo o Pedroso. Esto supo-
ne que lo importante no sea lo que dijo 
ella, sino lo que otros quisieron destacar 
de lo que ella dijo o de lo que ella era. 
Y, a menudo, lo que se quiso resaltar no 
fueron las teorías económicas, difíciles de 
explicar, sino los aspectos más curiosos, 

como que se enfrente a su partido, tenga 
problemas físicos o sea de origen judío. 
De hecho, en un mitin tras su muerte, una 
oradora dijo que de ella solamente cono-
cía un trabajo.

En tercer lugar, su género. Luxemburg fue 
identificada a menudo porque era una 
mujer. Expresiones como “si la Rosa fuera 
hombre”, “débil por su sexo”, “prestigio 
varonilmente ganado” o “viriles energías” 
hacen ver que no era considerada de for-
ma igualitaria a los hombres. De hecho, la 
mayoría de sus apariciones (94,44%) los 
fueron con nombre y apellido, mientras 
que compañeros hombres fueron identi-
ficados solo con el apellido como le pasó 
a Liebknecht (solo el 10,91% de sus apa-
riciones las hizo con nombre y apellido). 

Más allá de estas similitudes, la imagen 
de Luxemburg fue, en un primer momen-
to (hasta la Primera Guerra Mundial) de 
una luchadora perdedora. Luchadora por-
que se enfrentó a la mayoría de su partido 
con sus propuestas, pero perdedora por-
que no consiguió que estas salieran ade-
lante: no logró que el partido se alejara de 
los partidos burgueses, ni que aceptara 
recurrir a la huelga general, ni que se pro-
nunciara en contra de la guerra. 

A partir de la Primera Guerra Mundial la 
prensa madrileña, en función de su ideo-
logía, mostró una imagen diferente de 
Luxemburg. La primera de estas diferen-
cias no fue tanto lo que dijo, sino cómo lo 
dijo, porque en la prensa conservadora la 
cantidad de noticias sobre Luxemburg fue 
menor que en la prensa liberal. Fue en 
estas publicaciones donde la mayor parte 
de noticias tuvieron cabida para destacar 
su pacifismo y su posición contraria a la 
mayoría del partido (que había apoya-
do la guerra), considerados en términos 
positivos. Estos dos aspectos de Luxem-
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burg, su posición contraria a la guerra y 
formar parte de la minoría del partido, 
fueron los que más empleó la prensa para 
identificarla, lo que demuestra que en 
aquellos años los periódicos estaban más 
centrados en la contienda mundial que en 
lo que defendía Luxemburg, de ahí el no 
profundizar en sus ideas.

Fue en la prensa liberal también donde 
más reacciones hubo a su asesinato. En 
general, fueron informaciones que en-
grandecieron y alabaron su vida y obra y 
la ensalzaron como una mártir de la revo-
lución alemana. 

Esta fue la imagen de Rosa Luxemburg 
que apareció en la prensa madrileña con-
temporánea. Una imagen a tener muy en 
cuenta porque fue líder de un movimiento 
comunista que se temió llegara a Espa-
ña. Primero fue en Rusia con la revolu-
ción bolchevique, luego en Alemania con 
el movimiento espartaquista; muchos se 
preguntaban si podría ser la siguiente Es-
paña. Si en aquella época el temor era a 
que las ideas comunistas fueran llegando 
a diferentes países, es conveniente cono-
cer cómo sus ideas y sus líderes fueron 
descritos en esos países. La prensa fue 
uno de los principales medios para ello. 
Por eso es importante conocer la imagen 
que transmitieron los periódicos de Lu-
xemburg. En general, y sobre todo gra-
cias a la prensa liberal-socialista, esta fue 
positiva. Pero podríamos preguntarnos si 
hubiera seguido siendo así en caso de 
que hubiera triunfado el espartaquismo 
en Alemania. Posiblemente no. Para ello 
sería conveniente saber y comparar cómo 
describió la prensa a un líder comunis-
ta que sí estuviera gobernando un país, 
como podría ser Lenin.



Monográfico 2º

El debate sobre los Derechos 
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En la literatura actual es difícil no encon-
trar un discurso revisionista de los dere-
chos humanos sobre las bases inestables 
de un mundo en cambio. Es lo que Ro-
dríguez Garavito señala al afirmar que los 
derechos humanos se están transforman-
do a la luz de los debates sobre las prác-
ticas y teorías que proliferan en contextos 
académicos y de las organizaciones acti-
vistas1. 

En este esfuerzo por crear espacios de 
diálogo global sobre los derechos huma-
nos y los desafíos a los que nos enfrenta-
mos en el siglo XXI, el I Congreso Interna-
cional Derechos Humanos y Globalización 
celebrado en la Universidad de Sevilla en 
colaboración con la Universidad Pablo 
de Olvide (2019), ha abordado aquellas 
problemáticas de los derechos humanos 
que generan interés en la sociedad y en 
la academia: derechos humanos y em-
presas, derecho al desarrollo sustentable 
y humano, los derechos de los pueblos 
indígenas, de las minorías y de los mi-
grantes, el derecho al medio ambiente, a 
la paz, el derecho a la intimidad frente al 
creciente y desregulado control tecnológi-
co, el derecho a la participación política, 
la reivindicación de los derechos sociales, 
el enfoque de los derechos humanos en 
el desarrollo, etc. Por un lado, como se 
ha puesto de manifiesto en las numero-

1. Rodríguez Garavito, C. 2014, “Presentación” 
en De Sousa Santos, B., Derechos humanos, de-
mocracia y desarrollo. Bogotá: Centro de Estu-
dios de Derecho, Justicia y Sociedad.

sas sesiones del congreso, a pesar de los 
avances y logros alcanzados durante las 
últimas siete décadas, la aplicación efecti-
va de los derechos humanos desvela aún 
grandes limitaciones en cuanto a la titu-
laridad, el contenido y las garantías. Por 
otra parte, la globalización ha favorecido 
una mayor concienciación de lo que su-
cede en el mundo y un compromiso en la 
lucha por la justicia y los derechos. Am-
bas caras de esta realidad es lo que se 
desprende de las aportaciones recogidas 
en este monográfico. Representan una re-
flexión multidisciplinar que pretende dar 
respuesta a diversas problemáticas globa-
les. La cuestión de género en el contexto 
de la globalización económica desde la 
sostenibilidad de la vida (Agenjo), des-
broza el impacto sobre las condiciones 
de vida y el trabajo de las mujeres, aten-
diendo a las desigualdades de género que 
se producen en economías más pobres. 
El nuevo feminismo “resurgente”, como 
dice nuestra autora, parece mostrar una 
resistencia global mayor frente a la rear-
ticulación actual del proyecto neoliberal y 
al despliegue de su nuevo paquete reac-
cionario. En estos espacios discursivos y 
de resiliencia, se sitúan Arrieta, Córdoba, 
Marún y Sayas a la hora de estudiar  La 
participación política como resistencia: 
el caso de la Agencia de Derechos Hu-
manos en Montes De María, Colombia. 
La conclusión que extraen sus autoras 
es que en la lucha por la reparación de 
los derechos tras el conflicto armado en 
Colombia, la desarticulación y el control 
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fiscal institucional del estado impiden el 
cumplimiento de los compromisos pac-
tados; esta circunstancia, sin embargo, 
favorece una coyuntura de lucha política 
y potenciamiento comunitario. Aunque el 
debate sobre las armas nucleares parece 
que forma parte de una historia pasada, 
Caballero demuestra que la Opinión Con-
sultiva Sobre Armas Nucleares de 1996 
del Tribunal Internacional de Justicia, su-
puso un espaldarazo a la importancia del 
cumplimiento de los Derechos Humanos. 
Su trabajo nos desgrana los antecedentes 
jurisprudenciales y su posterior impacto 
en las normas del Derecho Internacional. 

El lenguaje, las lenguas no son neutras 
sino que configuran el mundo y las distin-
tas realidades en las que se desarrolla la 
vida humana. La revisión del concepto de 
Minorías en la doctrina y el derecho brasi-
leño de Cardoso de Souza determina que 
la construcción conceptual de minorías 
ha de considerar un enfoque filosófico, 
jurídico, social y político. A partir de una 
investigación de naturaleza cualitativa e 
interdisciplinaria de la doctrina brasileña e 
internacional, la autora pretende demos-
trar que la noción de minoría dinámica, 
cuya definición está sujeta a categorías de 
tiempo y contexto, debería ampliarse para 
evitar la exclusión de grupos. La tierra co-
mún, la lengua, la tradición colectiva y una 
forma de relacionarse con el medio mar-
can la diversidad de experiencias jurídicas 
indígenas en México. Este es el objeto del 
trabajo que presenta Cubells. El análisis 
de las Juntas de Buen Gobierno zapatistas 
en el Estado de Chiapas nos deja entre-
ver cómo se concibe la justicia indígena 
y nos permite conocer otras maneras de 
ser-estar-pensar-nombrar y habitar la vida 
desde la armonía y las justicias indígenas.

Aunque el resurgimiento de los nacio-
nalismos y el fortalecimiento de los re-

gionalismos suponen para muchos el fin 
de la globalización, consideramos que se 
trata de un fenómeno irreversible. No hay 
dudas de los múltiples beneficios que la 
globalización ha traído a la humanidad 
en términos de acercamiento y comuni-
cación, pero también ha generado des-
igualdad e impunidad, además de una 
carencia de mecanismos de regulación 
de los actores en el escenario global. 
Tanto Lucena como Iglesias abordan los 
procesos de globalización y señalan dos 
ámbitos de reflexión necesarios. Por un 
lado, Lucena señala que la teoría demo-
crática afronta una ineludible tarea frente 
al des-orden internacional, examinando la 
deseabilidad y la viabilidad de un orden 
democrático cosmopolita. Por su parte, 
Iglesias considera que la expansión glo-
bal de las empresas y la acumulación 
de capital en un contexto sin fronteras 
económicas han dado lugar a diversos 
instrumentos cuyo objetivo es prevenir y 
reparar abusos y violaciones de derechos 
humanos cometidas por las grandes cor-
poraciones que operan en  todo el mun-
do. La aportación de Iglesias explora el 
alcance de los principios rectores sobre 
empresas y derechos humanos, para ha-
cer frente al poder y a la impunidad cor-
porativa en el contexto de la globalización 
económica. La cooperación internacional 
para el desarrollo ha sido uno de los me-
canismos de ayuda de los gobiernos a los 
países en desarrollo. Los éxitos y fracaso 
de estas acciones en materia de coope-
ración son evidentes si atendemos a los 
Informes sobre el Desarrollo del PNUD. 
Es indudable la necesidad de abordar crí-
ticamente estas políticas, tanto públicas 
como privadas, para cambiar el modelo. 
La incorporación del Enfoque Basado en 
los Derechos Humanos (EBDH) en los 
diferentes niveles de planificación de las 
iniciativas en materia de cooperación para 
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el desarrollo  es la apuesta de Langa para 
mejorar el sistema actual. En su opinión, 
el EBDH debe ser tenido en cuenta en la 
toma de decisiones; para ello propone la 
incorporación de la metodología de la Ac-
ción sin Daño, desarrollada por Mary B. 
Anderson, al ciclo de proyecto de desarro-
llo y al enfoque de marco lógico como una 
forma de acercamiento a las verdaderas 
necesidades de las personas. 

Los derechos asociados a las libertades 
individuales son los únicos derechos 
humanos reconocidos plenamente en 
muchos Estados del mundo, especial-
mente los occidentales. No obstante, los 
derechos sociales –a la vivienda, al traba-
jo, a la salud, entre otros– en muy pocos 
casos están reconocidos efectivamente. 
Este hecho, precisamente, hace intere-
sante la lectura del trabajo de Borba de 
Castro, quien analiza los derechos socia-
les a la luz de la teoría de la justicia de 
Amartya Sen en discusión con Martha 
Nussbaum y Miguel Nogueira de Brito, 
desvelando el impacto de la positivización 
de los derechos sociales en las Constitu-
ciones.

El derecho descarnado de los sujetos con-
cretos, cuyas vidas se encuentran inmer-
sas en redes de relaciones y emociones, 
deviene en un derecho abstraído, revesti-
do de una distante justicia superior. Con 
el análisis de dos películas de Isabel Coi-
xet, Mi vida sin mi y La vida secreta de las 
palabras, Monereo profundiza en las tesis 
que apuntan a las contradicciones de la 
naturaleza humana, donde tiene cabida 
tanto la individualidad, la autosuficiencia 
y la justicia, como la socialización, la com-
pasión y el cuidado. Las carencias de la 
concepción oficial del sujeto de derechos 
y del Derecho en general apuntan, en opi-
nión de Monereo, a la necesidad de una 

noción relacional de los seres humanos y 
un debate sobre la importancia de las re-
laciones familiares, el trabajo alienante y 
la necesaria conciliación laboral, y sobre 
la vida en la esfera privada como ámbito 
que trasciende a lo público.

La Revista de Internacional de Pensa-
miento Político pone a disposición de sus 
lectores un mosaico de reflexiones desde 
la perspectiva crítica de los derechos hu-
manos, cuyo interés, desde el punto de 
vista académico y de la praxis, es esencial 
para responder a los desafíos, presentes y 
futuros, que afronta la humanidad.

Isabel Victoria Lucena Cid

Coordinadora del monográfico

Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, 
España
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Resumen: El objetivo de esta comunicación es realizar una lectura feminista en 
torno a algunas dinámicas centrales de la globalización económica realmente 
existente, desde un enfoque feminista centrado en la Sostenibilidad de la Vida. 
Concretamente, el foco se sitúa en el impacto sobre las condiciones de vida y 
trabajo de las mujeres, atendiendo al redimensionamiento de las desigualda-
des de género que se producen. En particular, se presta atención a las cadenas 
de producción generizadas que han venido de la mano de: la reubicación de 
las manufacturas y servicios intensivos en trabajo en economías más pobres; 
el desarrollo de algunas actividades orientadas a la exportación que se han 
constituido como oficios feminizados; y la crisis de cuidados y la migraciones 
internacionales que han actuado a nivel global, reorganizando las cadenas glo-
bales de cuidados.

Abstract: The aim of this communication is to make a feminist reading around 
some central dynamics of the actually existing economic globalization from a 
feminist perspective focused on the sustainability of life. Specifically, the focus 
is on the impact on the conditions of life and work of women, according to 
the downsizing of the gender inequalities that occur. In particular, attention is 
paid to generizadas production chains that have come from the hand of: the 
relocation of manufacturing and services intensive work in poorer economies; 
the development of some activities for export which have been constituted as 
feminized occupations; and the crisis of care and the international migration 
that have acted globally, reorganizing the global care chains.
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1. Introducción

En los últimos años estamos asistiendo a 
un nuevo momento histórico del feminis-
mo a escala global; una Cuarta Ola1 -aún 
en formación y con una identidad todavía 
no definida-, que parece estar plantean-
do una fuerte resistencia frente a la rear-
ticulación actual del Sistema Económico 
Capitalista (SEC) y al despliegue de una 
racionalidad neoliberal cada vez más re-
accionaria y desacomplejada. Esta Cuarta 
Ola estaría caracterizada por un discurso 
feminista más democratizado, popular 
y comunitario, a partir de una ideología 
más fragmentaria y plural (Abad, 2016), 
representada por un “feminismo del 
99%” (Fraser, 2019) que toma como re-
ferencia la situación vital, las demandas, 
las necesidades de la inmensa mayoría 

1. El Paradigma de las Olas del feminismo es am-
pliamente utilizado en el conjunto de las Ciencias 
Sociales. Según este paradigma, la Primera Ola 
suele identificarse con los movimientos de fina-
les del siglo XIX y principios del XX; la Segunda 
con el resurgimiento del feminismo a partir de 
los años 60; la Tercera desde finales de los 80 y 
principios de los noventa; y la Cuarta Ola desde 
los inicios del nuevo milenio. Si bien, no todas 
las teóricas feministas comparten la periodiza-
ción señalada (por ejemplo, Amelia Valcárcel o 
Celia Amorós). Por otra parte, dicho paradigma 
está siendo objeto de críticas desde los feminis-
mos descoloniales, puesto que consideran que 
éste hace referencia fundamentalmente a una 
genealogía occidental y, por tanto, a una cons-
trucción eurocéntrica del feminismo como epis-
temología vinculada al pensamiento ilustrado, 
liberal e igualitarista (Medina, 2016). En este 
trabajo no se aborda la complejidad de este deba-
te, si bien, consideramos fundamental señalarlo, 
reconociendo así las aportaciones cruciales que 
en las últimas décadas se vienen realizando des-
de las visiones no hegemónicas, y reconociendo 
también así el carácter situado y parcial de este 
trabajo.

de mujeres. Un movimiento feminista que 
“se articula sobre los cuidados y el con-
flicto entre lo productivo y lo reproductivo” 
a escala global (ibíd.), recuperando el in-
terés por la crítica sistémica y globalizada, 
tratando de reconectar las luchas contra 
el sometimiento personalizado por el he-
teropatriarcado racista y colonial, con las 
críticas a un sistema capitalista que, bajo 
las promesas de (neo)liberación, ha susti-
tuido un modo de dominio por otro2. 

Como señala Brown (2017), el neolibe-
ralismo contemporáneo actúa como una 
suerte de “racionalidad rectora” carac-
terizada por una “economización” cada 
vez más intensa de cada dimensión de 
la vida, lo cual no se refiere a la mercan-
tilización (o monetarización) de todas y 
cada una de las esferas y prácticas, sino 
a la diseminación del modelo de mercado 
y la configuración de los seres humanos 
“como actores del mercado, siempre, so-
lamente y en todos los lados, como homos 
economicus” (ibíd.:36). Esto es, se pro-
duce una economización de la conducta 
humana y la multiplicación de la empre-

2. Las resistencias feministas a esta rearticula-
ción se habrían puesto de manifiesto en múltiples 
hitos globales: el movimiento Ni Una Menos 
contra los feminicidios en América Latina; las 
manifestaciones en Polonia o Argentina contra 
la prohibición del aborto; las manifestaciones 
en Turquía (a raíz de la propuesta de amnistiar 
a los hombres que tuvieran sexo con menores si 
se casaban con ellas); la Marcha de las Mujeres 
en Estados Unidos al día siguiente de la elección 
de Trump; el movimiento #MeToo y Time´s Up 
(que puede ser entendido también como un mo-
vimiento laboral para conseguir un entorno de 
trabajo más seguro, sin acoso o discriminación); 
o la huelga del 8 de marzo de 2018 y 2019 con-
vocada en 170 países bajo el lema #NosotrasPa-
ramos. Movimientos todos ellos que reflejan los 
diversos flancos del sistema capitalista heteropa-
triarcal y racista, y que se desarrollan en el marco 
de una crisis de la sociedad a escala global.
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sarialidad desde el interior del cuerpo 
social (ibídem.), lo cual pone en peligro 
el sentido mismo de la democracia, y 
justifica con criterios de mercado la acu-
mulación de riqueza en cada vez menos 
manos y la precarización del resto, esto 
es, la polarización social y la desigualdad. 

Los procesos de globalización económica 
suponen un acicate a dicha economiza-
ción de la vida, a partir de la expansión 
del modelo de producción y consumo a 
escala global. Dicha producción transna-
cional ha alcanzado unas dimensiones 
cuantitativas y una extensión geográfica 
inimaginables, en forma de cadenas se-
cuenciales o redes complejas de carácter 
mundial, regional o bilateral. Como apun-
tan Álvarez-Cantalapiedra et al., (2017), 
actualmente la producción transnacional 
permite explicar más de la mitad de los in-
tercambios comerciales internacionales, 
los cuales se producen entre las diversas 
secciones (y funciones) de las cadenas 
de valor de los grupos transnacionales, 
y que se concentran en los países del 
Norte global (si bien, se han ido exten-
diendo progresivamente hacia el resto del 
mundo, fundamentalmente China y otras 
economías de gran tamaño como Brasil, 
México, India, etc.)3. 

3. No obstante, en los últimos años también se 
percibe un agotamiento de este ciclo económico 
basado en la transnacionalización productiva de-
bido en parte a las consecuencias de la revolución 
tecnológica: nos referimos a los cambios tecno-
lógicos que alientan dinámicas de re-localización 
productiva, a la automatización e integración 
de las cadenas de valor a través de plataformas 
digitales, a la mayor integración que genera la 
economía virtual, etc. Todo lo cual redunda a su 
vez en una reorganización de los mercados y de 
las cadenas productivas globales -y por tanto en 
la división internacional del trabajo (Sanahuja, 
2017)-, y tiene efectos de amplio espectro en el 
trabajo formal e informal, remunerado y no re-

La OIT (2016) las denomina indistinta-
mente como “redes mundiales de pro-
ducción”, “cadenas mundiales de sumi-
nistro” o “cadenas de valor mundiales”, 
y en general hacen referencia a la frag-
mentación de los procesos de producción 
y la dispersión internacional de sus tareas 
y actividades. En tales procesos las em-
presas transnacionales (ETN) son actores 
fundamentales y se han convertido en 
una suerte de “entidades intocables, en 
organizaciones descentralizadas, desloca-
lizadas, ramificadas en largas cadenas de 
suministro en las que se diluye la respon-
sabilidad y se multiplican y diversifican 
las formas de explotación, relocalización, 
evasión y elusión de normas laborales o 
fiscales” (Guamán, 2017: 1). Según se-
ñala Guamán, estas empresas están con-
siguiendo que se adopten normas que les 
aseguran derechos específicos y que les 
permiten eludir las leyes estatales y esca-
par de la justicia, a través de la llamada 
“captura corporativa” (ibíd.). De hecho, el 
poder que han adquirido entra en nume-
rosas ocasiones en abierta contradicción 
con los principios de la democracia y con 
el respeto y protección de los derechos 
humanos (Guamán y Moreno, 2018). 

Concretamente, en este trabajo nos inte-
resa atender al redimensionamiento de la 
desigualdad de género que se produce en 
el marco de dichos procesos. Y para ello 
realizaremos una revisión de la literatura 
feminista especializada en tres cuestiones 
clave: la feminización e informalización 
del trabajo que se produce en el marco 
de estas cadenas de de valor globales, y 
la feminización de los “circuitos globales 
de supervivencia” (Sassen, 2003). En ge-
neral, consideramos que es fundamental 

munerado, en las políticas fiscales y de bienestar 
social, en los acuerdos distributivos, y en el con-
junto de la organización social y política. 
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atender a la totalidad de planos que su-
ministran los bienes y servicios que utili-
zan las sociedades humanas para existir 
y reproducirse, ahora pensados en el es-
pacio mundial y en las nuevas realidades 
de movilidad y conectividad globales. Es 
en esta economía del cuidado global don-
de se manifiestan las “vulnerabilidades 
profundas del sistema económico que se 
juegan en el terreno del vivir, como proce-
so cotidiano de reproducción de cuerpos, 
identidades y relaciones” (Picchio, 2009: 
28), revelando las dinámicas de intersec-
ción de género, etnia/raza y clase en va-
rias tendencias mundiales, especialmente 
en lo referente a la feminización del traba-
jo y de las migraciones (Peterson, 2016). 

A continuación realizaremos una aproxi-
mación al enfoque teórico del que parte 
este trabajo, para posteriormente centrar-
nos en una revisión teórica de las tenden-
cias señaladas. 

2. Economía Política 
Feminista: aproximación al 
enfoque de la Sostenibilidad 
de la Vida

El trabajo académico actual en torno a la 
Economía Política Feminista (EPF) abor-
da una amplia diversidad de temáticas y 
representa una amalgama de enfoques y 
propuestas epistemológicas que caminan 
en un continuum de posiciones cons-
tructivistas, postestructuralistas, postmo-
dernas y postcoloniales/descoloniales, 
procedentes tanto de la Economía como 
de las Relaciones Internacionales (véase 
por ejemplo, Peterson, 2010a, 2010b, 
2016; Marchand y Runyan, 2010; Le-
Baron, 2010; LeBaron y Roberts, 2010; 
Fraser, 2013, 2015; Runyan y Peterson, 

2014; Pérez-Orozco, 2014, 2017; Fal-
quet, 2014; Rai y Waylen, 2014; Bar-
gawi et al., 2016; Bedford, 2016; Desai 
y Rinaldo, 2016; Bassel y Emejulu, 2017; 
Carrasco, 2017b; Benería, Berik y Floro, 
2018; Agenjo y Gálvez, 2019). Tales visio-
nes están cada vez más alejadas de las 
interpretaciones holísticas de la realidad 
económica, y más próximas a las visiones 
parciales y situadas (así como enfoques 
metodológicos alternativos creativos que 
incluyen análisis de imágenes, de la cul-
tura popular y de lo cotidiano) (Peterson, 
2016). 

En este trabajo entendemos la EPF como 
una subcorriente en el seno de la Eco-
nomía Feminista4, caracterizada por una 
metodología “rupturista” (Pérez-Orozco, 
2006), con una vocación pluralista, y por 
un posicionamiento heterodoxo en senti-
do fuerte. Es decir, una EPF crítica con la 
Ciencia Económica neoclásica dominante 
(tratando de trascender la visión sesgada, 
dicotómica y jerarquizada de la economía 
a la que ésta ha dado lugar), pero también 
con el sistema económico que ésta apun-
tala (que es capitalista, heteropatriarcal y 
racista); una EPF que, a su vez, es críti-
ca con las corrientes heterodoxas andro-
céntricas, y que pone también en tela de 
juicio los propios sesgos antropocéntricos 
y eurocéntricos de ciertas miradas eco-
nómicas feministas, en un ejercicio de 
(auto)crítica y de reconocimiento de la 
parcialidad de la propia visión. 

4. A este respecto conviene señalar que haremos 
referencia a autoras que no sitúan sus análisis 
bajo la denominación de “Economía Política 
Feminista”, pero las utilizaremos en base a una 
selección subjetiva a partir del contenido de sus 
aportaciones. El objetivo, en última instancia, no 
es “encajar” a las autoras en esta nomenclatura 
concreta, sino proporcionar una herramienta que 
nos permita debatir en torno a sus ideas.
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El propósito central radica en un diálogo 
inter/transdisciplinar con objeto de avan-
zar hacia un “paradigma inclusivo en 
economía” (Álvarez-Cantalapiedra et al., 
2012) que sitúe la Sostenibilidad de la 
Vida y las relaciones de poder en el cen-
tro de atención teórica y política. Dicho 
paradigma plantea, en primer lugar, una 
redefinición de la actividad económica. 
En este sentido, muchas de las propues-
tas heterodoxas parten de la definición 
sustantiva de Polanyi (1957) a la hora de 
redefinir el objeto central de la economía 
(frente a la definición “formal” procura-
da por el enfoque neoclásico y que gira 
en torno a la escasez). Para Polanyi, el 
sentido sustantivo de economía remite a 
las relaciones de interdependencia entre 
las personas y con la naturaleza a partir 
del cual toda sociedad se organiza para 
proveer las condiciones materiales que 
permitan satisfacer las necesidades de 
todos sus miembros. El argumento es 
“que toda sociedad lleva adelante ciertos 
procesos económicos institucionalizados 
cuya función es producir y reproducir las 
condiciones materiales que garanticen 
la perduración de la vida, tanto humana 
como de la naturaleza en donde se de-
sarrolla y de la que forma parte. Estos 
procesos económicos no son naturales, 
sino construcciones sociales y políticas, 
fueron históricamente construidos y por 
ello pueden ser modificados” (Vázquez, 
2014: 124). Por lo tanto, el sentido de la 
economía es institucionalizar socialmente 
formas de producir, distribuir y consumir 
que garanticen la reproducción de la vida 
social (Coraggio, 2009). Álvarez-Cantala-
piedra et al., (2012: 280) optan por una 
definición más reducida pero similar en 
lo sustancial e inclusiva, entendiendo que 
el fin último de la actividad económica 
es “generar las condiciones, los bienes y 

servicios que necesitan los seres huma-
nos -mujeres y hombres- acorde con los 
rasgos, aspiraciones y diversidad propias 
de la especie y de su existencia social”.

Las propuestas de la EPF comparten 
ampliamente esta visión pero centran su 
atención en tres puntos de vista estraté-
gicos: la economía entendida como pro-
cesos de aprovisionamiento que tienen 
como fin último el bien-estar humano, 
prestando especial atención a los trabajos 
domésticos y de cuidados no remunera-
dos; las relaciones de poder entre (e intra) 
géneros como categoría teórica central; y 
la necesaria consideración del compo-
nente ético y político de tales procesos. En 
la noción de “Sostenibilidad de la Vida” 
(SV) estos tres elementos se delimitan de 
forma clara. Dicha noción es ampliamente 
utilizada en el contexto hispanohablante 
de las dos últimas décadas, concretamen-
te es Cristina Carrasco quien acuña este 
término en 2001, y es una de las autoras 
de referencia en este enfoque junto con 
Antonella Picchio, Amaia Pérez-Orozco o 
Yayo Herrero entre otras. Para Carrasco 
(2001: 44), la SV se trata de una nueva 
perspectiva sobre la organización social 
que permite “hacer visible toda aquella 
parte del proceso que tiende a estar im-
plícito y que habitualmente no se nombra. 
Esta nueva perspectiva permite además 
poner de manifiesto los intereses priorita-
rios de una sociedad, recuperar todos los 
procesos de trabajo, nombrar a quiénes 
asumen la responsabilidad del cuidado de 
la vida, estudiar las relaciones de género y 
de poder”. Concretamente la autora defi-
ne la SV de la siguiente manera: 

“un proceso histórico de reproducción so-
cial, un proceso complejo, dinámico y multi-
dimensional de satisfacción de necesidades 
en continua adaptación de las identidades 
individuales y las relaciones sociales, un 
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proceso que debe ser continuamente re-
construido, que requiere de recursos ma-
teriales pero también de contextos y rela-
ciones de cuidado y afecto, proporcionados 
éstos en gran medida por el trabajo no re-
munerado realizado en los hogares (Carras-
co 2001, Addabbo y Picchio, 2009; Picchio, 
2005). Un concepto que permite dar cuenta 
de la profunda relación entre lo económico 
y lo social, que sitúa a la economía desde 
una perspectiva diferente, que considera 
la estrecha interrelación entre las diversas 
dimensiones de la dependencia y, en defi-
nitiva, que plantea como prioridad las con-
diciones de vida de las personas, mujeres y 
hombres” (Carrasco, 2014: 37). 

Tales procesos de SV no acontecen de 
forma inconexa y casual, sino que se plas-
man en sistemas económicos o “modos 
de organizar el proceso económico bajo 
determinadas relaciones de poder” (Pa-
lazuelos, 2017: 217), que son suscepti-
bles de estudio en abstracto. No obstante, 
para ello se debe incorporar “todo lo que 
interviene en la reproducción de la exis-
tencia social (tanto si son ámbitos mer-
cantiles como si se trata de otros al mar-
gen del mercado) y (deben estar) abiertos 
a la trama de sistemas y subsistemas con 
los que interactúan (desde el físico pla-
netario al escalonamiento de ecosistemas 
que permiten y sostienen la existencia de 
los seres vivos)” (Álvarez-Cantalapiedra 
et. al., 2017: 372). A este respecto, es 
posible ofrecer una representación de la 
SV en el Sistema Económico Capitalista 
a partir de niveles interrelacionados (Pé-
rez-Orozco, 2014: 50): en el nivel macro 
situamos las relaciones intersistémicas, 
introduciendo algunas ideas centrales en 
torno a la necesaria compatibilidad del 
sistema económico con los ecosistemas y 
con el sistema social para que la vida pue-
da darse y sostenerse. En el nivel meso in-
troducimos las relaciones entre esferas de 

actividad económica (mercado, estado, 
hogares y redes sociales y comunitarias) 
que proporcionan la satisfacción de nece-
sidades a partir de una constelación de 
prácticas de generación y asignación de 
recursos. Y en el nivel micro identificamos 
a las relaciones (de poder) entre sujetos 
concretos, que son quienes encarnan los 
procesos de SV, participando a partir de 
una toma de decisiones individual y co-
lectiva, lo cual se traduce en experiencias, 
agencias y resistencias concretas.

Desde las propuestas de la EPF se entien-
de que la SV debería estar en el centro 
de todo proceso social, político o econó-
mico (siquiera por instinto de superviven-
cia del planeta y del propio ser humano) 
y cada uno de los eslabones presentados 
debería ser sostenible para garantizar una 
“sostenibilidad global” (Carrasco, 2017). 
Sin embargo, la realidad muestra todo lo 
contrario, un escenario de creciente in-
sostenibilidad y una desvalorización de la 
propia vida. Por un lado, la metáfora de la 
producción (Naredo, 2006) se ha adue-
ñado de nuestra forma de interpretar el 
mundo, generando una falsa creencia en 
la capacidad de producir riqueza como 
un proceso sin límite. Esta metáfora está 
gobernada por una lógica antropocéntrica 
que “niega la ecodependencia al escindir 
la vida humana del resto de la vida del 
planeta y al oponer la cultura a la natu-
raleza (...), lo cual conlleva de por sí la 
depredación medioambiental y la injus-
ticia social global” (Pérez-Orozco, 2014: 
197-199), dando lugar a una forma de or-
ganización socioeconómica basada en la 
expansión continuada de la extracción de 
materiales, del consumo de energía y la 
generación de residuos, que es claramen-
te incompatible con un planeta físicamen-
te limitado. Por otro lado, existe un ice-
berg socioeconómico dominado por una 
lógica androcéntrica y eurocéntrica que 
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está atravesado por lógicas de explotación 
de las personas y los territorios.

La hipótesis central de las perspectivas 
económicas feministas aquí abordadas 
es que las tasas de ganancia que han 
alentado y orientado la reproducción 
histórica del sistema capitalista, se han 
apoyado en la depredación de recursos, 
la generación de residuos no reciclables 
y la perturbación del funcionamiento de 
los ecosistemas, así como la explotación 
de las mujeres en el ámbito doméstico, la 
socialización de costes, la apropiación de 
los recursos públicos y la desposesión de 
los bienes comunes de toda la sociedad, 
“poniendo continuamente en jaque las 
condiciones sociales y ambientales sobre 
los que las sociedades desarrollan su exis-
tencia” (Martínez González-Tablas y Álva-
rez Cantalapiedra, 2013: 141). Así, como 
apunta Carrasco (2017a: 66) “con la ex-
pansión del capital, las contradicciones 
sociales más locales se desplazan hacia 
una más universal entendida como una 
contradicción entre la acumulación global 
de capital y el mantenimiento de condi-
ciones aceptables de reproducción social 
para toda la población (Bakker, 2003)”. 
Por ello se considera que no existe solo 
una tensión estructural entre el capital y el 
trabajo, sino que ese conflicto es más pro-
fundo puesto que se da “entre el capital 
y todos los trabajos… entre el capital y la 
vida” (Pérez-Orozco, 2010: 135), ya que 
la actividad económica “desborda los lími-
tes biofísicos, pone en riesgo el funciona-
miento de la biosfera que proporciona las 
condiciones de vida de los seres humanos 
y nos adentra en una senda insostenible” 
(Álvarez-Cantalapiedra et al., 2017: 445).

Se entiende así que en el marco del SEC 
la “vida vivible” (Butler, 2009) está bajo 
amenaza, puesto que las estructuras que 
la conforman “permiten que unas pocas 

vidas se impongan como las dignas de ser 
sostenidas entre todxs, como las únicas 
dignas de ser rescatadas (y no explotadas). 
Son una serie de mecanismos que jerar-
quizan las vidas concretas y establecen 
como referente y máxima prioridad la vida 
del sujeto privilegiado de la modernidad (el 
hombre blanco, burgués, occidental, he-
terosexual, adulto, sin discapacidad, etc.). 
En torno a él se concentran el poder y los 
recursos, se define la vida misma” (Pérez-
Orozco, 2014: 25). Por ello se habla de una 
tensión irresoluble entre la acumulación de 
capital y la sostenibilidad de la mayoría de 
las vidas (Picchio 1992a, 2001; Carrasco 
2001, 2017; Del Río, 2003, 2014; Preca-
rias a la Deriva, 2004, 2006; Pérez-Orozco 
2006, 2010, 2011, 2012, 2014, 2017; 
Herrero 2011, 2013, 2014, 2016; Agenjo, 
2011, 2016; Briales, 2014; Fernández-
Ortiz de Zárate, 2016). 

En relación al estudio concreto de la eco-
nomía mundial, desde estas posiciones se 
critican las visiones despolitizadas que in-
visibilizan las jerarquías estructurales y las 
relaciones de poder, reflejando tendencias 
ahistóricas y esencializantes (ibíd.), algo 
que ocurre, por ejemplo, cuando se trata de 
explicar las desigualdades concentrándose 
en agentes individuales descontextualiza-
dos (en lugar de entenderlos como agen-
tes relacionales cargados de estructuras 
de poder y prácticas sociales), o cuando 
éstas se enfocan en una sola dimensión de 
las relaciones sociales. A continuación nos 
aproximaremos a distintas lecturas femi-
nistas sobre la dialéctica entre la globaliza-
ción y la intensificación de capital respecto 
a las transformaciones en los sistemas de 
reproducción social y las estructuras de 
la vida cotidiana, explicando los procesos 
fundamentales de la reestructuración de la 
economía política global de principios del 
siglo XXI desde un enfoque renovado.
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3. Estudio de la globalización 
económica desde la óptica de 
la SV

Desde la perspectiva de la SV es posible 
mostrar cómo a través del mercado de tra-
bajo, la reestructuración del bienestar y la 
promoción de las estrategias privatizadas 
e individualizadas de reproducción social, 
se reordena también la vida cotidiana de 
las personas, en el hogar y las esferas de 
la reproducción. Desde este enfoque se 
explora la reprivatización de la gestión de 
la reproducción social (que implica cam-
bios que se relacionan con la familia, las 
instituciones estatales y sociales junto con 
la gestión de los mecanismos básicos de 
subsistencia) y su relación con el aumen-
to general en el alcance y profundidad de 
la explotación socioeconómica en el capi-
talismo global; la relación entre gobierno, 
gobernanza y reproducción social (para 
plantear el choque entre racionalidades 
políticas basadas en conceptos genéricos 
y ahistóricos del individuo); o la forma en 
que se intensifica la privatización y repri-
vatización de la reproducción social, con-
formando un nuevo orden de género, el 
cual se conforma cada vez más como un 
objeto de lucha global (Bezanson y Lux-
ton , 2006; Bakker, 2007; LeBaron, 2010; 
Beneria, Berik y Floro, 2018).

Siguiendo el trabajo de Beneria, Berik y 
Floro (2018), entendemos que el cambio 
socioeconómico que acaece con la globa-
lización económica ha instituido múltiples 
dinámicas de desigualdad de género a 
través del mundo. Por un lado, las au-
toras señalan la feminización global del 
mercado laboral (que alcanza a los cam-
bios de la reestructuración de empresas, 
la flexibilidad laboral y la informalización 
del trabajo femenino) (Beneria y Floro, 

2006; Chant y Pedwell, 2008), evaluan-
do las tendencias contradictorias que ello 
implica, ya que si bien la incorporación a 
la economía de mercado puede producir 
efectos liberadores -ejemplo vinculados a 
la obtención de ingresos-, también gene-
ra efectos discriminatorios tales como el 
incrementando de la carga de trabajo y la 
violencia contra las mujeres en los pues-
to de trabajo. Por otro lado, evidencian 
también la creciente comercialización y 
financiarización de la vida cotidiana, la 
concentración de riqueza y creciente des-
igualdad. Asimismo plantean un enfoque 
crítico de la feminización de la pobreza, el 
ámbito no asalariado del trabajo domésti-
co y de cuidados, y abren cuestiones re-
lativas a las políticas públicas y de acción 
social en el contexto de las problemáticas 
más agudas del mundo global. 

A continuación nos interesa hacer hinca-
pié en las cadenas de producción gene-
rizadas -gendered production networks 
(Kabeer, 2004)- que han venido de la 
mano de la reubicación de las manufac-
turas y servicios intensivos en trabajo en 
economías más pobres; el desarrollo de 
algunas actividades orientadas a la expor-
tación que se han constituido como ofi-
cios feminizados; y la crisis de cuidados 
y la migraciones internacionales que han 
actuado a nivel global (reorganizando las 
cadenas globales de cuidados). Aborda-
remos cada una de ellas a continuación.

3.1. Feminización de la fuerza de 
trabajo

Una de las consecuencias de la globaliza-
ción económica ha sido el enorme incre-
mento de la participación de las mujeres 
en el mercado de trabajo desde finales de 
la década de 1970 a escala global. A ello 
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ha contribuido el marco económico pero 
también el aumento del nivel educativo, 
el cambio en las propias expectativas y los 
avances normativos contra la discrimina-
ción (todo ello gracias a su vez a las lu-
chas feministas previas). En ese sentido, 
se lanzaron conceptos como el de femini-
zación de la mano de obra (ONU, 1999), 
aludiendo al aumento tanto en términos 
absolutos como relativos del número de 
mujeres en la población activa a escala 
global. Si bien, dicha incorporación no ha 
sido universal ya que ésta ha variado se-
gún el país, la región, la raza/etnicidad, la 
clase social, la diversidad funcional, etc. y 
ha llevado a una creciente diferenciación 
económica y social entre las propias mu-
jeres (Benería, Berik y Floro, 2018). 

Se destaca aquí el auge del empleo feme-
nino en las zonas francas de los países 
del Sur global en relación a la reubicación 
de las manufacturas y servicios intensivos 
en trabajo, en los sectores de exportación 
y en los niveles más bajos de las cade-
nas globales, principalmente en el sector 
textil, turismo, agricultura y floricultura o 
call-centers. Según se señala en la lite-
ratura, las ETN han recurrido a la fuerza 
de trabajo femenina por ser más flexible y 
de menor coste (salarios más bajos y una 
mayor productividad), y por lo tanto más 
adecuadas para los procesos de trabajo 
intensivo. Como apuntan Benería, Berik y 
Floro (ibíd.: 187), por un lado, los menores 
salarios se deben a la segmentación del 
empleo la cual “permite que las empre-
sas puedan pagar salarios más bajos a las 
mujeres debido a que quedan relegadas 
con frecuencia a los puestos de trabajo no 
cualificados porque las empresas las ven 
o las califican como trabajadoras no cuali-
ficadas”; por otro, la mayor productividad 
de las mujeres se debe a la presencia limi-
tada de las mujeres en el empleo (debido 

fundamentalmente al matrimonio o la ma-
ternidad), así como a las propias normas 
institucionales; asimismo, los sectores de 
exportación consiguen reducir el riesgo 
y aumentar la flexibilidad recurriendo a 
mujeres empleadas de manera informal o 
que trabajan a domicilio en los niveles in-
feriores de las cadenas de suministro, ca-
racterizados por una intensa competencia 
(como veremos más adelante). 

Por tanto, en dichos procesos el trabajo 
suele ser temporal, ocasional, parcial, 
peor remunerado e invisibilizado y con es-
casa protección social (en particular en lo 
referido a los derechos de maternidad). A 
este respecto, los efectos de las largas ho-
ras de trabajo, cargas excesivas y cortos 
plazos de entrega de los productos, uni-
dos a la insalubridad de las instalaciones, 
el hacinamiento y el peligro en los centros 
de trabajo, provocan graves consecuen-
cias sobre la salud, tanto física como psí-
quica, de las trabajadoras. Situación que 
ha empeorado en las últimas dos décadas 
a partir de políticas laborales más flexibles 
y formas menos seguras de empleo (lo 
cual conlleva un incumplimiento sistemá-
tico de los derechos humanos, donde las 
ETN tienen una responsabilidad funda-
mental). Si bien, en los últimos años se 
viene observando una desfeminización 
del sector de manufacturero exportador 
en Asia y América Latina, a medida que 
se han introducido métodos de produc-
ción más intensivos en trabajo cualificado 
y capital, por ejemplo en el caso de las 
maquilas (Tejani y Milberg, 2016). 

En lo que respecta a las zonas rurales de 
los países del Sur global, la feminización 
de la fuerza de trabajo se ha producido 
fundamentalmente en la agricultura, en 
un contexto de diversificación de los me-
dios de subsistencia como respuesta a las 
reformas neoliberales. Deree (2009) seña-
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la que las mujeres en América Latina han 
asumido una mayor responsabilidad en la 
producción campesina por cuenta propia 
debido a la ausencia de los hombres en 
este sector; asimismo, aumenta el em-
pleo como asalariadas en la producción 
agrícola no tradicional para la exportación 
(por motivos similares al resto de sectores 
exportadores señalados); también en In-
dia se habría producido una feminización 
del trabajo agrícola asalariado (Garikipati 
y Pfaffenzeller, 2012). En general, la des-
posesión de sus tierras, unida a unos sa-
larios muy bajos y a las malas condiciones 
laborales que sufren las trabajadoras/es 
rurales sin tierra les han llevado a cons-
tituir sus propias organizaciones y movi-
mientos sociales (Benería, Berik y Floro, 
2018).

En cuanto al sector servicio, la expansión 
global de los mercados ha dado lugar a un 
número creciente de trabajos de “cuello 
rosa” ocupados por mujeres como la en-
trada y procesamiento de datos, la aten-
ción telefónica o los servicios de seguros y 
financieros. Estos ofrecen salarios más al-
tos que los sectores anteriormente señala-
dos, mayor prestigio social y mejores con-
diciones de trabajo, pero exigen trabajar 
jornadas por turnos y muy largas (ibíd.).

Más allá de esta feminización de la fuerza 
de trabajo, lo que Standing (1999) definió 
como la “feminización global del trabajo” 
hacía referencia no solo a este aumento 
de la participación femenina en el em-
pleo total, sino también al deterioro de los 
puestos de trabajo tanto en los países del 
Sur como del Norte debido a las políticas 
neoliberales. Otras autoras como Malo 
(2001), Hartsock (2006), Pérez-Orozco 
(2006, 2014) o Morini (2014) hacen refe-
rencia a ello, entendiendo que el conteni-
do y las condiciones del trabajo, impues-

tas tras violentas reestructuraciones, no 
son más que la extensión tendencial de 
las características del trabajo estructural 
e históricamente asignado a las mujeres, 
tanto remunerado como no remunerado. 
En lo que respecta a las condiciones, se 
hace referencia a la expansión de diver-
sas dimensiones de la invisibilidad; a que 
los empleos se vuelven más inestables, 
flexibles, vulnerables; a los cambios en 
las formas contractuales a tiempo parcial, 
temporales...; a la incertidumbre en la 
duración del empleo, los horarios de tra-
bajo, la proliferación de horas extras mal 
pagadas o no pagadas...en suma, a la ex-
pansión del empleo precario. En cuanto al 
contenido, se observa una creciente pre-
sencia en el empleo de las cualidades de 
los trabajos de cuidados históricamente 
realizados por mujeres como el compo-
nente afectivo-comunicativo y el corporal-
sexual, la capacidad de gestionar simul-
táneamente distintas tareas, tiempos y 
espacios, la habilidad de improvisar y de 
adaptarse a diferentes responsabilidades, 
etc., que se transforman en factores de-
terminantes de la productividad y que 
tienden a exigirse, pero no a reconocer-
se en términos de condiciones laborales 
(Pérez-Orozco, 2006, 2014).

La interpretación de la feminización de 
la fuerza de trabajo que hace Hartsock 
(2006), se refiere precisamente a la es-
trategia mediante la cual la clase traba-
jadora es denigrada y goza cada vez de 
menos poder de negociación. Aunque, 
según la autora, ésta plantea posibilida-
des contradictorias ya que dicha incorpo-
ración también incrementa la autonomía 
de las mujeres y les permite liberarse de 
algunas de sus opresiones patriarcales. 
Kabeer (2004) o Benería, Berik y Floro 
(2018) plantean a este respecto también 
una contradicción entre el “efecto libera-
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dor” del empleo por un lado y el “efec-
to intensificador” (de las desigualdades) 
por otro. Es decir, por un lado el empleo 
de las mujeres en la producción para los 
mercados globales ha alterado favora-
blemente los términos de la subordina-
ción de género, en el sentido de que les 
“ofrece potencial para aumentar la toma 
de decisiones por parte de las mujeres y 
su autoestima” (ibíd.: 203). Pero por otro, 
también puede intensificar la desigualdad 
ya existente en las relaciones de género: 
“las empresas pueden mantener y utilizar 
deliberadamente las normas de género 
tradicionales para imponer disciplina y 
control, y esas prácticas pueden reforzar 
a su vez la sumisión de las mujeres a las 
normas patriarcales de hogar” (ibíd. 207). 
Asimismo, la incorporación al empleo no 
lleva consigo una reducción proporcional 
de sus responsabilidades en el ámbito 
del trabajo no remunerado, aumentando 
su carga total de trabajo. Y puede llevar 
consigo un incremento de la violencia 
machista en sus diversas formas: acoso 
sexual en el trabajo, violaciones, violencia 
conyugal, etc. (Blanco y Villa, 2008). Por 
último, el trabajo remunerado también 
puede contribuir a nuevas formas de des-
igualdad de género. En suma, los efectos 
no son uniformes ni invariablemente posi-
tivos y dependerá de la propia dimensión 
de la desigualdad de género, las normas 
de género de cada contexto, las condicio-
nes del empleo y las características de las 
trabajadoras y empleadores/as.

La lectura que realiza Morini (2014) no 
se refiere únicamente a la feminización 
del trabajo, sino a la feminización de la 
“bioeconomía” (Fumagalli, 2010) en ge-
neral, fundada sobre la expropiación de 
la productividad de la vida -en una exten-
sión “monstruosa” (Morini, 2014) de las 
condiciones de explotación y sujeción de 

las mujeres- que excede de largo la mera 
esfera del trabajo. Se refiere con ello a 
una superposición total entre el tiempo de 
trabajo y el tiempo de vida, a la indistin-
ción entre producción y reproducción, a 
la centralidad del trabajo de cuidados, a la 
precarización y flexibilización del trabajo 
asalariado, a la integración dentro de éste 
de formas de producción no retribuidas y 
que exceden sin duda el tiempo de tra-
bajo, a la dificultad de mantener espacios 
de autodeterminación, de subjetivación y 
de puesta en común de las experiencias, 
a la imposibilidad casi total de mantener 
un sentido prospectivo, abierto, del propio 
tiempo de vida, etc. (ibíd.: 18). Esto es, 
se refiere a una feminización convertida 
en paradigma general, en correlación a lo 
que considera es un desclasamiento de 
las mujeres en su interior.

3.2. Informalización de la fuerza 
de trabajo

Una problemática conexa a la feminiza-
ción del trabajo es la informalización (Pe-
terson, 2016). La globalización económi-
ca ha llevado consigo una informalización 
creciente del empleo y una difuminación 
de las fronteras entre empleo formal e 
informal. Las grandes empresas, en su 
intento de ajustar la producción, han au-
mentado el recurso a la creación de pues-
tos de trabajo temporales y de corta du-
ración y a la producción informal a través 
de la externalización y la subcontratación 
como una vía para reducir costes (Bene-
ría, Berik y Floro, 2018). Ello implica unas 
condiciones de trabajo más peligrosas y 
precarias, salarios por debajo de los mí-
nimos legales, y con inadecuada o inexis-
tente protección social (situación que se 
agrava entre las trabajadoras que prestan 
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sus servicios desde casa, como forma de 
producción para las cadenas de suminis-
tro en la industria del vestido y calzado). 

No obstante, muchas formas de trabajo 
informal siguen estando desvinculadas de 
la producción del sector formal, en parti-
cular las relacionadas con actividades de 
supervivencia organizadas a escala fami-
liar y comunitaria (ibíd.). A este respecto 
Godfrey (2011: 270) señala que “los arre-
glos económicos informales representan 
una forma dominante de intercambio para 
muchos de los pueblos del mundo y, de-
pendiendo de cómo se defina la informali-
dad, pueden ser el modelo dominante de 
organización económica”. Un enfoque es-
trecho sobre la producción formal y basa-
da en el mercado margina estas otras múl-
tiples formas de “trabajo” (subsistencia, 
ambulante, agricultura campesina) que 
constituyen la principal fuente de ingresos 
en el Sur global, así como las estrategias 
de agrupación de recursos de los hogares 
en todo el mundo. También suele excluir a 
las actividades económicas ilícitas, sin em-
bargo, estas son cada vez más importantes 
tanto por su escala global y valor (Peterson, 
2016), sobre todo en contextos de “infor-
malidad política” (ibíd.). 

Pérez-Orozco (2014) considera que el re-
curso al trabajo informal forma parte de 
una de las estrategias feminizadas de su-
pervivencia en torno a lo que la autora de-
nomina como “economía de rebusque”, 
esto es, el desarrollo de paraeconomías, 
múltiples formas de subempleo, o no ple-
namente integradas dentro de un marco 
institucional de relaciones laborales. El 
trabajo informal es así mucho más impor-
tante que lo que se reconoce generalmen-
te, y es fundamental abordar el aspecto 
sistémico que une la reproducción de los 
hogares, los procesos económicos, las 
políticas de estado, las ‘lagunas de gober-

nanza’ y las inseguridades globales (Pe-
terson, 2010b), y tener en cuenta que el 
poder opera en la informalización a través 
de intersecciones de trabajo feminizado y 
racializado, historias de colonización ex-
plotadora, jerarquías geopolíticas y flujos 
de migración global (ibíd.). 

3.3. Feminización de los circuitos 
globales de supervivencia 

Como muestra la literatura especializada, 
desde los orígenes del capitalismo indus-
trial, la mayor parte del trabajo de provi-
sión de bienes y servicios que garantizan 
el mantenimiento de la vida en las socie-
dades occidentales ha tenido lugar en el 
ámbito de los hogares y las comunidades, 
y fundamentalmente ha sido realizado 
por las mujeres debido a unas estructu-
ras históricas de opresión heteropatriarcal 
(Benería, 1979; Carrasco, 1991; Himme-
lweit, 1995). La división sexual del traba-
jo, la familia nuclear y el modelo hombre 
ganador del pan/mujer ama de casa se 
exacerbaron e institucionalizaron como 
modelos normativos y discursivos en la 
industrialización, adquiriendo categoría 
legal y científica. Ello ha llevado a que las 
mujeres hayan actuado históricamente 
como “el factor equilibrante oculto” (El-
son, 1995: 241) para amortiguar las de-
bilidades de los regímenes de bienestar, 
y para absorber los shocks que se han 
producido (debido a la resistencia de los 
hombres a hacerse cargo del trabajo re-
productivo en condiciones semejantes a 
las mujeres) (Setién y Acosta, 2010; Ez-
querra, 2011). 

En relación a las estrategias seguidas para 
resolver o mitigar su doble presencia-au-
sencia en mercado y hogar, cabe señalar 
que aquellas mujeres que se lo han po-
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dido permitir, han recurrido a la compra 
de una presencia y un cuidado mercan-
tilizados realizados crecientemente por 
mujeres de origen inmigrante (Ezquerra, 
2011). Peterson (2016) lo plantea de la 
siguiente manera: cuando las mujeres de 
privilegio relativo han obtenido un empleo 
formal en la economía “productiva”, esto 
ha generado trabajo reproductivo e infor-
malizado para “Otras” mujeres que están 
posicionadas menos favorablemente en 
términos de etnia/raza y clase. Por ello los 
países del Norte se han convertido en los 
receptores de importantes flujos de mu-
jeres migrantes atraídas a los mercados 
emergentes del trabajo doméstico, los 
cuidados u otros aspectos de la reproduc-
ción social. 

Es necesario señalar que la noción “femi-
nización de las migraciones globales” se 
utiliza para hacer referencia tanto a un 
incremento cuantitativo del porcentaje de 
mujeres en los flujos migratorios -según 
Peterson (2016), en esta nueva etapa las 
mujeres constituyen la mitad de las perso-
nas que migran internacionalmente (algo 
que no ocurría en oleadas de migración 
anteriores) y actúan cada vez más como 
el principal ganador de ingresos del hogar 
(y también del estado); como a nivel cua-
litativo: “el aumento sostenido en la pro-
porción de mujeres que migran de forma 
independiente en búsqueda de empleo, 
en vez de hacerlo como ‘dependientes fa-
miliares’ que viajan con sus esposos o se 
reunifican con ellos en el exterior” (Pérez-
Orozco et al., 2008: 36). 

Este fenómeno no es solo expresión de 
malas condiciones económicas en origen 
(no encuentran empleos acordes a sus 
mayores niveles educativos y a sus ex-
pectativas de independencia financiera), 
malas condiciones vitales (estrategias de 
resistencia de las mujeres ante las situa-

ciones de pobreza y exclusión) o el hecho 
de que se constituyan como las garantes 
del bienestar de sus familias; sino tam-
bién obedece a motivos de agencia y au-
tonomía: “el alejamiento de situaciones de 
violencia de género […] la discriminación 
étnica o por orientación sexual, el deseo 
de poner fin a relaciones de pareja poco 
satisfactorias, de huir de padres/esposos 
autoritarios, de gozar de mayor libertad 
personal y de ‘conocer otros mundos’” 
(ibíd.:37-38). 

Los efectos generados por dichas migra-
ciones, tanto en los países de destino 
como de origen, no pueden disociarse 
de sus tipologías y causas; “inciden en 
la población activa (inverso para países 
receptores y emisores), en el empleo (el 
paro en los países emisores se puede tor-
nar en empleo en los receptores), en la 
Seguridad Social de las sociedades recep-
toras, en el fenómeno de las remesas para 
las sociedades de origen, y transforman 
favorablemente la estructura demográfi-
ca de las sociedades envejecidas” (ibíd.: 
381). Ello también produce la expansión 
de nuevas realidades, como las familias 
transnacionales o las maternidades, las 
paternidades o las infancias a distancia 
(Sørensen y Vammen, 2016), hogares 
que involucran a una sexta parte pobla-
ción del mundo (Peterson, 2016), lo que 
lleva también a un aumento sin prece-
dentes en el número de los no-migrantes 
diversamente afectados o “tocados” por 
procesos migratorios pertenecientes a di-
chos hogares. 

Esta perspectiva transnacional ha sido 
fundamental en el análisis de las nuevas 
articulaciones de actividades producti-
vas y reproductivas en el marco del “vivir 
transnacional” (Guarnizo, 2003), en rela-
ción a las nuevas posibilidades de recrear 
los vínculos a distancia, incluso en tiempo 
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real, en base a la nueva convergencia es-
pacio-temporal global, o de la compresión 
espacio-temporal contemporánea. Se en-
tiende que a partir de la década de los no-
venta, las relaciones de cuidado comien-
zan a transnacionalizarse y mundializarse 
o, en términos de Barañano y Marchetti 
(2016), se produce una “reconfiguración 
multiescalar de la reproducción social y 
los cuidados”. 

Salazar (2001:72) aborda así las trans-
formaciones del trabajo de cuidados en 
la etapa actual del capitalismo a partir 
de dos fenómenos esenciales: la división 
internacional del trabajo reproductivo y la 
transferencia internacional de cuidados. 
A partir de ambos fenómenos se pone 
evidencia cómo el género es un factor 
central, tanto en el flujo de trabajo en la 
globalización, como en las divisiones eco-
nómicas del trabajo en la migración, y se 
plantea su vinculación con la división in-
ternacional del trabajo planteada por Sas-
sen (1980), y la división racial del trabajo 
reproductivo (Glenn, 1992). Ambos fenó-
menos hacen referencia a las “cadenas 
globales de cuidados” (Hochschild, 2000; 
Yeates, 2005; Pérez-Orozco y López-Gil, 
2011) en las que se articula el trabajo de 
cuidados de distintas mujeres en los es-
pacios de emisión y de recepción de los 
flujos migratorios. Estas cadenas vinculan 
distintas modalidades de trabajo remu-
nerado y no remunerado de las personas 
que están implicadas en las mismas, en 
alguna de las múltiples posiciones que las 
componen. Se trata de una noción muy 
útil para analizar la conexión concreta de 
los cuidados, las migraciones y el género, 
“constituyendo por ello una localización 
estratégica y privilegiada para analizar el 
nexo que las une. Pero además, las cade-
nas de cuidados nos permiten insistir en 
el proceso de desigualdad desplegado a 

lo largo de su configuración, que impide 
un acceso igualitario al derecho al cuida-
do” (Pérez-Orozco y López-Gil, 2011: 16). 

Como señalan estas autoras, el funciona-
miento de estas cadenas “ejemplifica a la 
perfección la reestratificación sexual del 
trabajo, marcada por una enorme com-
plejidad, dinamismo y procesos de rea-
juste constante” (ibíd.). Asimismo, como 
apunta Ezquerra (2011: 190), es necesa-
rio tener en cuenta que la diáspora de es-
tas mujeres “no sólo ha contribuido a en-
mascarar la irreconciliable contradicción 
existente entre el capitalismo patriarcal y 
el mantenimiento de la vida en el Norte 
sino que, además, ante los procesos de 
reestructuración económica en el Norte y 
en el Sur, estas mujeres por un lado han 
subvencionado a nuestros gobiernos car-
gando sobre sus espaldas, y en condicio-
nes de extrema precariedad, las tareas de 
la reproducción de la vida y, por el otro, 
han mantenido ‘a flote’ a los gobiernos y 
las economías de origen mediante el en-
vío de remesas masivas que en muchos 
lugares han superado con creces cual-
quier otra fuente de divisas y han deve-
nido fundamentales para la supervivencia 
de una parte importante de la población. 
Irónicamente, huyen de unos estados ne-
gligentes para acabar subvencionando a 
otros que no lo son menos”. 

Asimismo, un aspecto importante de es-
tas cadenas es el que se refiere a la no-
ción de “plusvalía emocional”, propues-
ta por Hochschild (2000) para tratar de 
aprehender la mercantilización global de 
los afectos, correlativa de lo que entien-
de como un proceso de desplazamiento 
de los sentimientos a escala global. El 
resultado es la conformación de nuevas 
modalidades de familias transnacionales, 
encabezadas ahora, en muchos casos, 
por mujeres, como expresión de la reor-
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ganización de las relaciones sociales, eco-
nómicas y emocionales en el capitalismo 
global actual. Como señalan los trabajos 
de Bettio y Plantenga (2004) o Bettio, 
Simonazzi y Villa (2006), emerge así un 
nuevo modelo de bienestar en los países 
del Norte, constituido por una familia con 
una persona migrante, generalmente, una 
mujer, producto, a su vez, de una nueva 
des/-re-articulación, ahora transnaciona-
lizada o globalizada, entre los estados, 
los mercados y los hogares (Kofman y 
Raghuram, 2009; Yeates, 2009; Williams, 
2010). 

A este respecto, la creación de cadenas 
globales de cuidados (con prestación for-
mal e informal de asistencia a través del 
mercado) plantea una serie de asuntos 
complejos relacionados con varias dimen-
siones de la migración internacional, los 
derechos de quienes dan y reciben cuida-
dos y las preocupaciones en torno de las 
condiciones laborales imperantes en las 
industrias proveedoras de estos servicios, 
sobre todo en lo que respecta a las viola-
ciones de derechos humanos sufridas por 
las mujeres migrantes que desempeñan 
estos trabajos.

Por otro lado, muchos trabajos focalizan 
la atención en estas “mujeres globales” 
(Ehrenreich y Hochschild, 2003) como 
una agencia de creciente protagonismo 
en esta nueva economía y con ello una 
“revolución de género a escala global” 
(ibíd.: 3). Asimismo, algunos estudios 
recientes documentan cambios signifi-
cativos en la experiencia subjetiva de las 
mujeres migrantes (Peterson, 2016), en 
base a unos espacios sociales más fluidos 
o las múltiples hibridaciones culturales, 
las cuales problematizan los reclamos de 
identidad y de ciudadanía. Por ejemplo, 
se señala que aquéllas personas más 

cómodas con sus múltiples identidades 
nacionales (asociadas a estos múltiples 
lugares de origen, residencia...) son más 
propensas a experimentar un consecuen-
te sentido de agencia, que a su vez puede 
ser expresado en activismo. El enfoque 
interseccional se muestra aquí como una 
estrategia clave para considerar las dife-
rencias y jerarquías existentes entre las 
mujeres que componen las cadenas de 
cuidados, evitando su reificación, o la de 
las mujeres migrantes, como si constitu-
yeran una categoría unificada y homogé-
nea; ello permite, asimismo, dejar atrás el 
discurso de la generalización como vícti-
mas (Kofman, 2012). 

4. Reflexiones finales

Consideramos que el conjunto de ten-
dencias señaladas son una muestra de 
las múltiples dimensiones del conflicto 
capital-vida a escala global, en el sentido 
de que la estructura de la economía mun-
dial y las reglas de juego que determinan 
su funcionamiento “abocan al mal fun-
cionamiento de la provisión de los bienes 
y servicios que necesita la reproducción 
de la existencia social de los seres huma-
nos, dañando a las personas y provocan-
do dinámicas de deshumanización (...) 
(y) genera inserciones subordinadas que 
perjudican a los países y a los pueblos 
que las padecen” (Álvarez-Cantalapiedra 
et al., 2017: 445). Este conflicto tiene 
su reflejo también en las tres “escalas 
de justicia” señaladas por Fraser (2015) 
que, recordemos, hacían referencia a la 
redistribución socioeconómica, la justicia 
cultural y las demandas de reconocimien-
to de los grupos oprimidos y excluidos, 
y la justicia representativa, las cuales se 
retroalimentan y son mutuamente consti-
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tutivas. Conscientes de ello, el nuevo fe-
minismo “resurgente” (ibíd.) de la Cuarta 
Ola parece mostrar una resistencia global 
mayor frente a la rearticulación actual del 
proyecto neoliberal y al despliegue de su 
nuevo paquete reaccionario.
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Resumen: La participación significa para las víctimas del conflicto armado en 
Colombia una apuesta por la agencia creativa para la reparación de los dere-
chos vulnerados por el conflicto. Este trabajo presenta los resultados del acom-
pañamiento a víctimas del conflicto en la construcción y seguimiento de los 
Planes Integrales de Reparación Colectiva. Se encontró que la participación en 
los espacios creados por el Estado viabiliza la incidencia de las víctimas en la 
planeación de las políticas públicas, pero, la desarticulación y el control fiscal 
institucional impiden el cumplimiento de los compromisos pactados, lo que 
se constituye para las víctimas en una coyuntura de lucha política y potencia-
miento comunitario.

Abstract: Participation means for the victims of the armed conflict in Colombia 
a commitment to the creative agency for the reparation of the rights violated by 
the conflict. This paper presents the results of the accompaniment to victims of 
the conflict in the construction and follow-up of the Comprehensive Collective 
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Reparation Plans. It was found that 
participation in the spaces created by 
the State makes it possible for victims 
to participate in the planning of public 
policies, however, the disarticulation 
and the institutional fiscal control 
prevent the fulfillment of the agreed 
commitments, which constitutes 
for the victims in a conjuncture of 
political struggle and community 
empowerment.

1. Introducción 

El conflicto armado colombiano generó un 
fuerte impacto en todo el territorio nacio-
nal; sin embargo, hubo zonas que vivieron 
con mayor intensidad los estragos de la 
violencia. Una de esas zonas es la subre-
gión de los Montes de María, ubicada en 
la región Caribe colombiana, conformada 
por 15 municipios de los departamentos 
de Bolívar y Sucre. 

Montes de María se ha caracterizado por 
la presencia de movimientos campesinos 
desde la década de los sesenta, los cuales 
durante el periodo de violencia se vieron 
seriamente afectados en sus estructuras 
como la Asociación Nacional de Usuarios 
Campesinos (ANUC) y las Juntas de Ac-
ción Comunal de los territorios. 

Precisamente unas veces al amparo de las 
instituciones y otras con sus propios recur-
sos, las comunidades han gestado proce-
sos de organización social, que transcien-
den la esfera de reclamación de derechos 
de personas victimizadas, para fortalecer 
capacidades en clave de ciudadanía.

Esta investigación busca poner en debate 
el derecho a la participación política de 
las víctimas, por ello la hipótesis central es 
que las voces silenciadas por la violencia 

han encontrado en los espacios institu-
cionales de participación una práctica de 
resistencia; de tal forma que estas voces 
silenciadas utilizan estos espacios para 
exigir una reparación integral, transfor-
madora de los daños causados, pero más 
allá de ello, para ser tenidos en cuenta en 
las decisiones que afectan el ejercicio de 
sus derechos y el destino de sus planes/
proyectos de vida. 

Se utiliza la información compilada duran-
te los años 2016 y 2017 con sujetos de re-
paración colectiva (SRC) de los Montes de 
María, en el marco del observatorio de re-
paraciones colectivas de la Universidad de 
Cartagena financiado por Codhes1-Usaid. 

Así las cosas, este trabajo da cuenta de 
comunidades que se han empoderado a 
través del ejercicio de la participación. La 
participación como derecho, conquistada 
en escenarios de violencia, constituye una 
práctica de resistencia, que fortalece ca-
pacidades en las personas y posibilita el 
ejercicio y la demanda de otros Derechos 
Humanos, entendiendo estos últimos 
como el resultado de la lucha social agen-
ciada desde la participación política. 

Para el desarrollo del texto se exponen 
en primer lugar unas consideraciones 
metodológicas, luego se presenta la evo-
lución de los espacios normativos de par-
ticipación para las víctimas, se plantean 
algunas consideraciones acerca de la 
participación concebida como derecho 
conquistado desde las luchas sociales 
desde la perspectiva planteada por He-
rrera Flores (2008) y el enfoque de ca-
pacidades de Sen (1999b) y Nussbaum 
(2001;2012); por último se exponen los 
resultados a partir del análisis de fuentes 
primarias y secundarias en torno a los es-

1. Consultoría para los derechos humanos y el 
desplazamiento. 
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pacios y mecanismos de participación en 
la subregión de los Montes de María y la 
forma en la que se han configurado como 
forma de resistencia para las comunida-
des víctimas del conflicto.

2. Consideraciones 
metodológicas 

Este trabajo parte de una Investigación 
Acción Participativa y Colaborativa-IAPC, 
con víctimas del conflicto Armado en Co-
lombia, que bajo un enfoque cualitativo 
y de carácter descriptivo y analítico, pre-
tendió reivindicar las voces de los sujetos 
participantes. 

Los resultados se sustentan en el acom-
pañamiento que durante dos años se hizo 
a procesos institucionales y comunitarios 
desarrollados en el marco de la formula-
ción y seguimiento a los Planes de Repa-
ración Colectiva -en adelante PIRC- de 
siete sujetos de reparación que hacen 
parte de la región de Montes de María en 
el caribe colombiano a saber: San José de 
Playón, El Salado, Berruguita y Alta Mon-
taña, en el departamento de Bolívar; Flor 
del Monte, Chengue y Seis Veredas, en el 
departamento de Sucre.

Para el análisis del cumplimiento de los 
PIRC y de la incidencia de los sujetos de 
reparación en los espacios de participa-
ción que ofrece la ley se realizaron 14 
grupos focales dinamizados con talleres 
participativos, dos por cada sujeto de re-
paración y 20 entrevistas semiestructura-
das a líderes y lideresas de los Sujetos de 
Reparación y miembros de la comunidad. 

Para evaluar la articulación interinstitu-
cional y entre las víctimas e instituciones 
en el proceso de formulación, ejecución y 
seguimiento de los PIRC se construyeron 

mapas institucionales por sujeto de repa-
ración; por último y con el fin de contrastar 
la visión de las victimas frente al proceso 
se realizaron 4 grupos focales con insti-
tuciones locales y departamentales que 
participan en los procesos de diagnóstico 
y ejecución de los planes de reparación.

3. Referente contextual de la 
Guerra en Montes de María.

El conflicto armado en Colombia presenta 
dinámicas y tendencias de violencia simila-
res; es decir, presencia de guerrillas desde 
los años 70 - para el caso de la región de 
Montes de María del Ejército de Liberación 
Nacional- y a partir de la segunda mitad 
de la década de los ochenta se ubicaron 
en la zona las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia (FARC). Los años 
noventa consolidaron la presencia de las 
FARC, lo mismo que la irrupción de grupos 
paramilitares, lo que generó a finales de 
esta década fuertes enfrentamientos entre 
estos grupos que se disputaban el control 
territorial de la zona como refugio y corre-
dor estratégico para el tráfico de armas y el 
narcotráfico (Victorino, 2011).

La disputa territorial dejó un elevado sal-
do de homicidios selectivos, masacres, 
amenazas, desaparecidos y en general 
violaciones sistemáticas de los derechos 
humanos en contra de la comunidad 
asentada en esta región y un consecuen-
te desplazamiento forzado y abandono y 
despojo de sus tierras. La subregión de 
los Montes de María no fue ajena a esos 
fenómenos. Según Ojeda (2015) en toda 
la región de Montes de María entre los 
años 1996 y 2004 se registraron 56 ma-
sacres, más de 400 mil casos de despla-
zamiento y el despojo de más de 80.000 
hectáreas de tierra. 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [131-151] - issn 1885-589X

134

Todos estos hechos violentos generaron 
profundos cambios en la propiedad y uso 
de la tierra que se reflejan en los altos ín-
dices de concentración de este recurso en 
los municipios de la región medidos por 
el coeficiente de Gini que según Daniels 
(2016) para el año 2015 se encontraban 
por encima del 0.7; en el aumento de las 
concesiones para la explotación de pe-
tróleo y gas (16 concesiones entregadas 
en 2016), y el aumento de la producción 
agrícola para uso industrial y exportador. 

Adicionalmente, el rezago social y econó-
mico que existía aún antes del recrudeci-
miento de la violencia se profundizó con 
el conflicto de tal forma que para el año 
2005, cinco de los siete municipios boli-
varenses de la región tenían más del 70% 
de su población pobre por necesidades 

básicas insatisfechas; y el 92% de la po-
blación rural en la subregión tenía condi-
ciones de pobreza medidas por el Índice 
de Pobreza Multidimensional. 

Según Aguilera (2013) las mayores caren-
cias se observan en el empleo formal, los 
logros educativos y el acceso a los servi-
cios públicos domiciliarios. No obstante, 
lo más preocupante es el bajo nivel de 
escolaridad. Según el Censo de 2005, en 
la subregión es de 5,7 años de estudios 
aprobados para la población entre 15 y 64 
años de edad, más bajo que los de Co-
lombia (8,2) y el de los departamentos de 
Bolívar (7,9) y Sucre (6,9). 

En 2017 estos indicadores no han mejora-
do significativamente; las coberturas ne-
tas de educación en el nivel de media no 
superan en ningún municipio el 55% y se 

Homicidio selectivo Desaparición Fozada Masacres Desplazamiento* Secuestro Violencia sexual

San Juan Nepomuceno 236 92 41 30.247 67 30
Marialabaja 172 69 29 34.438 77 83
El Guamo 44 26 4 5.265 11 14
San Jacinto 208 96 36 37.157 116 29
El Carme de Bolívar 820 367 229 132.236 150 121
Zambrano 105 142 25 20.136 14 171
Cordoba 184 103 29 30.002 15 22

Ovejas 194 92 10 48562 139 22
Los Palmitos 92 17 3 12717 51 12
Morroa 92 21 2 8768 12 3
Colosó 196 45 6 25565 38 20
Chalan 95 33 2 10058 21 8
Toluviejo 261 70 7 18673 53 22
San Onofre 289 223 7 52271 72 91
San Antonio de Palmito 29 8 1 2632 8 14
Total MM 3017 1404 431 468727 844 662

Víctimas por hecho victimizante Montes de Maria, Bolívar 1985-2018

Montes de Maria Sucre

Montes de Maria Bolívar

Tabla 1. Número de víctimas por hecho victimizante en Montes de María

Fuente: Los autores con base en Centro Nacional de Memoria Histórica. 

* Personas expulsadas 1986-2018 (Corte Nov 1 de 2018)
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registran coberturas por debajo del 30% 
en municipios como Morroa, condenando 
a los jóvenes, en el mejor de los casos, a 
trabajos mal remunerados o como futuros 
reclutas de los grupos armados ilegales 
que aún quedan en la zona. (Ver tabla 2)

Transformar esta realidad es necesario 
para garantizar la consolidación de una 
paz estable y duradera y la reparación 
integral de las víctimas. En este sentido 
la ley 1448, ley de víctimas y restitución 
de tierras define a la participación como 
un eje transversal de los procesos de 
reparación integral; por tanto, todas las 
entidades del Sistema Nacional de Aten-
ción y Reparación Integral a la Victimas 
(SNARIV) tienen el deber de garantizar 
el derecho de las víctimas a informarse, 
intervenir, presentar observaciones, re-

cibir retroalimentación y coadyuvar -de 
manera voluntaria- en el diseño de los 
instrumentos de implementación, segui-
miento y evaluación de las disposiciones 
previstas en la ley y los planes, programas 
y proyectos implementados por las autori-
dades para fines de concretarse su cum-
plimiento.

Es decir, esta normativa sienta las bases 
para que las víctimas tengan incidencia 
real en las decisiones y acciones guber-
namentales que puedan afectar su pre-
sente y futuro, mediante contribuciones 
individuales y colectivas formuladas de 
acuerdo a sus necesidades.

Area (Km) Población 
2017*

Densidad 
poblacional

NBI 2005** Transcición Primaria Secundaria Media

San Juan Nepomuceno 637 33753 53,0 61,7 63.2 94.7 82.5 52.5
Mariaabaja 517 48787 94,4 70,4 47.4 82.8 69.9 40.8
El Guamo 371 7771 20,9 74,2 37.4 86.9 72.8 44
San Jacinto 434 21602 49,8 92,5 60.4 106.4 94.9 55
El Carmen de Bolívar 900 76949 85,5 72,6 57.9 74.4 61.8 39.3
Zambrano 287 11767 41,0 67,1 50.9 81.1 76.2 49.1
Cordoba 573 12342 21,5 83,9 74.5 108.1 89.2 44.9
Montesde María Sucre
Ovejas 447 21091 47,2 55,5 73.1 99.4 79.8 53.5
Los Palmitos 125 19257 154,1 73,4 74.1 113.1 89.6 53
Morroa 161 14429 89,6 61,5 50.9 75.3 55.8 28
Colosó 141 5838 41,4 81,5 89.9 120.7 115.6 47.9
Chalan 76 4354 57,3 71 35.1 76.2 72 51.7
Toluviejo 276,5 18897 68,2 55,8 76.3 105.1 85 53.7
San Onofre 1102 50214 47,8 65,1 70.9 90.7 65.3 33.3
San Antonio de Palmito 176 13682 77,7 73,4 74 113 89.6 53

Condiciones sociodemográficas Montes de María Bolívar
Coberturas netas de educación (2017)

Fuente: Los autores con base en Dane-Ministerio de Educación Nacional

Nota: *Proyecciones poblacionales Dane 2017. ** NBI Dane Censo.

Tabla 2. Condiciones sociodemográficas Montes de María (2005 y 2017)
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4. Víctimas y participación: 
evolución de los espacios 
normativos

El conflicto armado colombiano constriñó 
seriamente el derecho a la participación, 
a la libre expresión y al libre pensamiento 
de muchas poblaciones, coartando a par-
tir de amenazas y terror, los espacios de 
participación comunitaria y silenciando 
voces que luchaban por derechos histó-
ricamente vulnerados. 

Sin embargo, ello no ha sido una cons-
tante absoluta durante este periodo, a la 
par del terror y las amenazas se gestaban 
movimientos, formas asociativas de víc-
timas que propendían por la garantía de 
derechos incipientemente reconocidos. 
Ello dio lugar a que ciertas luchas desde 
lo popular abrieran los espacios institucio-
nales para una participación, al menos en 
términos formales. (Nieto, 2014).

Producto de ello en 1997 fue promulga-
da la Ley 387, a través de la cual fueron 
adoptadas por primera vez en el estado 
colombiano medidas orientadas a preve-
nir el desplazamiento forzado y a conso-
lidar una estrategia de atención, protec-
ción y estabilización social y económica 
de esta población, que había sido omitida 
de la agenda pública. 

El carácter fundacional de esta norma 
para los derechos de las víctimas es in-
negable, ya que constituyó el primer ante-
cedente normativo que evidenció la crisis 
que el país experimentaba en relación 
con los derechos de la población despla-
zada por el conflicto armado y la violencia. 

En el debate de la participación de las 
víctimas no puede obviarse la mención 
de una de sus más grandes conquistas: 

la declaratoria de un estado de cosas in-
constitucional (ECI) por parte de la Corte 
Constitucional colombiana. Esta se dio a 
través de la Sentencia T-025 de 2004 que 
decidía sobre un conjunto de 108 expe-
dientes de acciones de tutela interpuestas 
por 1.150 familias víctimas en contra de 
entidades del Estado encargadas de su 
atención como la Red de Solidaridad So-
cial, el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, el Ministe-
rio de Protección Social, el Ministerio de 
Agricultura, el Ministerio de Educación, 
entre otros, por el incumplimiento reitera-
do y la negligencia en la garantía de los 
derechos de esta población. 

Esta declaratoria no fue más que el reco-
nocimiento de la incapacidad del Estado 
colombiano de hacer frente a la crisis 
generada por el incumplimiento de su 
obligación de garantizar los derechos de 
las víctimas del conflicto, afectadas por la 
vulneración sistemática y masiva de sus 
derechos. 

De allí se derivaron una serie de autos de 
seguimiento ordenados por la Sentencia 
para la evaluación previa al levantamiento 
del ECI, que constituyeron un anteceden-
te importante en materia de espacios de 
participación y seguimiento a políticas pú-
blicas, ya que fue conformada inicialmen-
te la Comisión de Seguimiento a la Políti-
ca Pública sobre Desplazamiento Forzado 
(CSPPDF) y se determinan a lo largo de 
este periodo de seguimiento un conjunto 
de Indicadores de Goce Efectivo de Dere-
chos (IGED), para evaluar el estado de los 
derechos vulnerados.

Esto permitió entonces que no solo la 
CSPPDF tomara el protagonismo del se-
guimiento, sino que además colectivos de 
víctimas, organizaciones no gubernamen-
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tales y movimientos hicieran parte de los 
procesos de documentación y evaluación 
sobre el estado de los derechos en cues-
tión, como un insumo clave para impedir 
que el ECI fuese levantado a pesar de la 
persistencia de los factores que dieron 
origen a esta declaratoria. 

Lo anterior generó efectos indirectos o 
simbólicos sobre la participación y el lu-
gar de las víctimas, asociaciones, organi-
zaciones y defensores de sus derechos 
en las decisiones. Rodríguez, C y Rodrí-
guez, D, coinciden en que este proceso 
pudo haber contribuido a “cambiar la 
percepción pública sobre la urgencia y 
gravedad del desplazamiento en Colom-
bia, o haber legitimado las denuncias y 
reforzado el poder de negociación de las 
ONG de derechos humanos y las entida-
des internacionales que venían presiona-
do al gobierno” (2010: 23). 

Luego de esta norma, entró a regir en Co-
lombia la Ley 975 de 2005, producto del 
acuerdo celebrado con las Autodefensas 
Unidas de Colombia. La llamada Ley de 
Justicia y Paz ofrecía a los miembros de 
estos grupos una pena alternativa de 
ocho años de cárcel por los delitos co-
metidos a cambio de garantizar los de-
rechos de las víctimas a la verdad, jus-
ticia y reparación integral. Sin embargo 
la norma no tuvo los efectos esperados; 
de acuerdo a lo señalado por la Contralo-
ría General de la Nación, (2017) en diez 
años de vigencia de la norma solo fueron 
proferidas 47 sentencias, condenando a 
195 postulados, un equivalente al 8.2% 
(2.378) de la población que la norma 
debía impactar. Al igual que las indem-
nizaciones ordenadas en favor de las víc-
timas fueron cubiertas con presupuesto 
del Estado, ya que los bienes usurpados 
no fueron devueltos en su mayoría. 

En este contexto allanado por el ECI, y 
agudizado por las barreras que enfrenta-
ba la Ley 975 de 2005, entra en vigen-
cia la Ley 1448 de 2011, conocida como 
Ley de víctimas y restitución de tierras. 
Producto justamente de los procesos de 
visibilización, exigencia de derechos y de-
mandas insatisfechas que desde la déca-
da anterior venían jalonando movimientos 
y colectivos de víctimas. Así las cosas, 
con esta Ley se abre paso a un periodo 
de nuevas posibilidades y mecanismos 
jurídicos en cabeza de las víctimas para la 
exigencia de sus derechos. 

Esta norma entre otros aspectos, toma la 
participación de las víctimas como princi-
pio importante orientador de los procesos 
de reparación, y en ese sentido configura 
algunos espacios de interlocución y parti-
cipación política para las víctimas desde 
distintos escenarios a nivel local, regional 
y nacional como forma de garantizar su 
participación efectiva y la incidencia en 
las decisiones que afectan la materializa-
ción de sus derechos. 

Algunos de los espacios de participación 
propuestos por la ley son: i) las mesas de 
participación de víctimas a nivel munici-
pal, distrital, departamental y nacional ii) 
el Consejo Directivo de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de Restitu-
ción de Tierras Despojadas iii) los Comités 
Territoriales de Justicia Transicional iv) la 
Comisión de Seguimiento y Monitoreo v) 
el Comité Ejecutivo para la Atención y Re-
paración a las Víctimas. 

Según la guía práctica sobre el Protoco-
lo de Participación UARIV (2013), estos 
espacios de trabajo temático y de partici-
pación efectiva; elegidos y designados por 
las mismas víctimas y sus organizaciones 
tienen como objetivo garantizar su inci-
dencia y representación en los procesos 
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de reparación integral, constituyéndose 
en la oportunidad para la discusión, in-
terlocución, retroalimentación, diseño, 
ejecución, capacitación y seguimiento de 
las disposiciones contempladas en la Ley 
1448, así como también de las políticas 
públicas, programas o planes diseñados 
bajo el marco de dicha ley. 

En este mismo sentido, en el Acuerdo Fi-
nal para la terminación del conflicto con 
las FARC se planteó que: 

La participación ciudadana es el funda-
mento de todos los acuerdos que consti-
tuyen el acuerdo final. Participación en 
general de la sociedad en la construcción 
de paz y participación en particular en la 
planeación, la ejecución y el seguimiento 
a los planes y programas en los territorios, 
que es además una garantía de la transpa-
rencia. (Acuerdo final: 4). 

Para tal efecto se crearon instrumentos 
como: los Planes Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET), los Planes de Acción 
para la Transformación Territorial (PATR) y 
las Circunscripciones Especiales de Paz. 

Los PDET son un instrumento de plani-
ficación y gestión para implementar re-
formas con un horizonte temporal de 10 
años en los territorios rurales más afec-
tados por el conflicto armado, la pobreza, 
las economías ilícitas y la debilidad insti-
tucional (ART, 2017). 

Por su parte, los PATR son mecanismos 
a través de los cuales se instrumentalizan 
los PDET, tienen una característica muy 
importante ya que son construidos de ma-
nera participativa, amplia y pluralista en 
las zonas priorizadas, y se revisarán y ac-
tualizarán en el territorio cada 5 años de 
forma participativa. 

Con el objetivo de garantizar el pluralis-
mo, facilitar la constitución de nuevos 
partidos y movimientos políticos que 
contribuyan al debate democrático con 
garantías para el ejercicio, el Acuerdo fi-
nal creó 16 zonas transitorias especiales 
de paz, las cuales tendrán representan-
tes a la cámara por dos periodos, estas 
curules son reservadas para movimien-
tos y organizaciones de los territorios 

Fuente: Defensoría del Pueblo, 2018.

Tabla 3. Consejos Comunitarios Montes de María, Bolívar 2018

No. Nombre Zona Rural /Urbana
1 Consejo Comunitario Marialabaja Urbana
2 Consejo Comunitario El Níspero Rural / Corregimiento
3 Consejo Comunitario Flamenco Rural / Corregimiento
4 Consejo Comunitario Los Bellos Rural / Vereda Retiro Nuevo
5 Consejo Comunitario Guarismo Rural / Vereda de Nueva Florida
6 Consejo Comunitario Arroyo Grande Rural / Corregimiento
7 Consejo Comunitario Correa Rural/ Corregimiento Correa
8 Consejo Comunitario Matuya Rural/Corregimiento Matuya
9 Consejo Comunitario Rosas de Mampuján Urbana/ Cabecera de Maríalabaja
10 Consejo Comunitario El Sena / Paso el Tiempo Rural/Caserío de San Pablo
11 Consejo Comunitario San Pablo Rural / Corregimiento
12 Consejo Comunitario Nuevo Maja Rural/ Agrupa a los caseríos Nuevo Retén y Majagua
13 Consejo Comunitario de Colú Rural/Vereda de Playón
14 Consejo Comunitario de Ñanguma Rural/Corregimiento
15 Consejo comunitario Almirante Padilla Los Robles, el Guamo.
16 Consejo comunitario, María Majarí El Níspero
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que no han tenido representación en el 
Congreso. 

Paralelamente, otros procesos organizati-
vos se han fortalecido en el posconflicto, 
es el caso de comunidades étnicas afro-
descendientes a través de la conformación 
de Consejos Comunitarios de Comunida-
des Negras y Afrocolombianas, recono-
cidos en la Ley 70 de 1993. Un Consejo 
Comunitario es una unidad administrativa 
que vela por la conservación y protección 
de los derechos de la propiedad colectiva, 
la identidad cultural y los recursos natura-
les, entre otras funciones. 

Según la Defensoría del Pueblo en 2018 
en el departamento de Bolívar existían 
54 Consejos comunitarios, de los cuales 
16 son de comunidades de los Montes 
de María. La disminución de la intensi-
dad del conflicto en 2005 favoreció el 
despertar de grupos que se animaron 
a participar más activamente y a exigir 
sus derechos, la mayoría como víctimas, 
para luego hacer un tránsito más lento 
a los temas de pertenencia étnica y en 
consecuencia la defensa de las consul-
tas previas y las posibilidades de prote-
ger su territorio por la vía de la titulación 
colectiva de la tierra. 

5. Participación política de 
las víctimas, capacidades y 
prácticas de resistencia

La experiencia colombiana de transición y 
posconflicto ha puesto en evidencia que el 
camino hacia la participación real y efecti-
va de las víctimas en los procesos que les 
conciernen se ha constituido como una 
práctica de resistencia y re-existencia, ya 
que como será analizado más adelante, a 
pesar de las constantes barreras y desafíos 

a la participación, los colectivos, asociacio-
nes, sujetos de reparación colectiva y orga-
nizaciones siguen redefiniéndose a partir 
de las conquistas y agendas pendientes; y 
en este proceso generan una serie de ca-
pacidades y agencia de otros derechos. 

Esto pone en evidencia los planteamien-
tos de Herrera (2008) desde la teoría 
crítica de los Derechos Humanos y su 
entendimiento de estos como el resulta-
do de procesos sociales y no como me-
ros reconocimientos jurídicos que han 
surgido en un momento específico, sin 
comprender que obedecen a una cons-
trucción histórica, cultural y políticamen-
te situada. 

Lo anterior ubica las discusiones en el pla-
no del Desarrollo Humano y la democracia 
deliberativa. Dentro de lo cual cabe resal-
tar que en los aportes de Sen (1999a) a 
la teoría del Desarrollo Humano al debate 
público y a la deliberación les es asignada 
una posición central; así, asumiendo ini-
cialmente la libertad como ejercicio de po-
der (Muñoz, 2014), se defienden la liber-
tad política y la democracia como claves 
para el desarrollo desde tres argumentos 
centrales. 

El primero es la importancia en esen-
cia de la libertad política, comprendida 
como capacidad humana básica y como 
la capacidad de participar de la política y 
de la vida social. El segundo lo constituye 
el valor instrumental de la libertad políti-
ca, pues su fin es justamente someter a 
debate, poner en discusión y expresar de 
forma pública cualquier aspecto valorado 
por la persona en el contexto político. Y 
el tercero, el valor constructivo de la li-
bertad política, pues los derechos cuya 
materialización hace posible el debate y 
la discusión son vitales para la construc-
ción de valores para el desarrollo. (Sen, 
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1999b) (Hueso, Boni and Belda-Miquel, 
2015).

Es de este modo como la participación es 
puesta en valor de modo preponderante 
por su valor intrínseco (como parte del 
bienestar humano), su valor instrumen-
tal (como medio para la defensa de los 
propios intereses) y su valor constructivo 
(clave en la formación de creencias, va-
lores y deseos) desde el Desarrollo Huma-
no y el enfoque de capacidades (Hueso, 
Boni and Belda-Miquel, 2015). 

Así las cosas es posible anclar la noción 
de participación desde su valor instru-
mental a la “participación ciudadana” 
que incluye diversas formas de acción co-
lectiva, exigencia de derechos, de reivin-
dicación o incluso de respuesta a convo-
catorias originadas desde el gobierno para 
la incidencia en las decisiones sobre las 
políticas públicas. Es decir, es una partici-
pación que desde lo ciudadano atiende a 
una voluntad de incidencia.(Parés, 2009). 

En ese sentido la participación puede ver-
se de acuerdo con Aldret (2017) como un 
elemento disruptivo, desde un rol de pro-
tección del ciudadano frente al gobierno 
o incluso adquirir una función primordial 
en la deliberación y toma de decisiones 
políticas. Esta última noción y la volun-
tad de incidencia (Parés, 2009), están 
ligadas a su vez a los planteamientos de 
Nussbaum en relación con la capacidad 
central de control político sobre el propio 
entorno, ya que la identifica como aque-
lla que nos permite “participar de forma 
efectiva en las decisiones políticas que 
gobiernan nuestra vida; tener derecho a la 
participación política y a la protección de 
la libertad de expresión y de asociación”. 
(Nussbaum, 2012:54).

Sin embargo, en un contexto en el que se 
pretende evaluar el nivel de incidencia y 

participación real y efectiva de las víctimas 
resulta importante comprender la partici-
pación política no solo desde la dimensión 
de las capacidades, sino además desde 
los funcionamientos, ya que justamente 
estos evidencian los logros que los sujetos 
están en condición de alcanzar a partir de 
las capacidades que desarrollan. 

Es de esta manera como resulta mucho 
más útil la perspectiva de los funciona-
mientos en el caso planteado, puesto que 
“expresan el uso efectivo de la libertad 
(capacidad), donde puede observarse 
empíricamente qué hace la ciudadanía 
con los recursos de participación política, 
considerando las circunstancias persona-
les y sociales de una ciudadanía siempre 
heterogénea”(Muñoz, 2014:89).

Por su parte, Nieto (2014) plantea el tema 
de la participación política como una 
práctica de resistencia en el marco del 
conflicto armado y de las víctimas, men-
cionando que este periodo de violencia 
no debe ser entendido únicamente desde 
una perspectiva esencialmente negativa 
y con consecuencias dañinas, sino como 
un fenómeno que al mismo tiempo que 
ha dejado un saldo importante de vícti-
mas, ha desencadenado procesos de re-
sistencia social en diversos sectores de la 
ciudadanía que bajo el estatuto de “vícti-
mas” han emprendido luchas por la recla-
mación de sus derechos, no solo en tanto 
víctimas, sino también como ciudadanos. 

Lo anterior ha permitido a su vez la ge-
neración de toda una estructura social de 
fortalecimiento de capacidades asocia-
das a estas reclamaciones, a la agencia 
de sus derechos, y al empoderamiento 
“como sujetos de derecho y como acto-
res sociales protagonistas de su propio 
desarrollo” (Villa and Insuasty, 2016:454) 
(Nieto, 2014).
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De otra parte, cobra importancia el abor-
daje crítico de los espacios creados desde 
lo institucional para la interlocución con las 
víctimas, ya que a pesar de originarse en 
respuesta a reclamos de éstas y como una 
forma “efectiva” de participación, no han 
tenido en conjunto la incidencia política 
esperada, como se verá más adelante. 

Vargas (2014) expone algunos de los 
principales desafíos que la política de 
atención y reparación integral a víctimas 
ha tenido que enfrentar y que han inci-
dido de manera importante en aspectos 
como la participación real y efectiva de las 
víctimas y la materialización de sus dere-
chos, señalando que esta política ha sido:

Una política pública marcada por la disper-
sión institucional y normativa, en un gobier-
no multinivel (local, departamental y nacio-
nal) desarticulado. El gobierno propendió 
por la creación de un sistema de implemen-
tación de la política de atención y repara-
ción a víctimas altamente descentralizado, 
pero no estableció un sistema claro de co-
rresponsabilidad entre la nación y los entes 
territoriales que permitiera la transferencia 
de los recursos y las capacidades técnicas 
a los entes territoriales que en lo local no 
cuentan con la capacidad económica, téc-
nica y fiscal para responder a las demandas 
de las víctimas y garantizar sus derechos. 
(Vargas, 2014: 202)

En ese plano de desarticulación institucio-
nal y normativa para Subirats (2005) es 
importante comprender que la política no 
se agota en las instituciones, ni el escena-
rio participativo puramente institucional, 
para anotar seguidamente que:

…política quiere decir capacidad de dar 
respuesta a problemas colectivos. Por tanto, 
parece importante avanzar en nuevas formas 
de participación colectiva y de innovación 
democrática que no se desvinculen del cam-

bio concreto de las condiciones de vida de 
la gente. No tiene demasiado sentido seguir 
hablando de democracia participativa, de 
nuevas formas de participación política, si 
nos limitamos a trabajar en el estrecho cam-
po institucional. (2005: 6).

Esto para traer nuevamente a colación el 
valor intrínseco e instrumental de la parti-
cipación, comprendida desde su funciona-
miento como capacidad de control político 
sobre el propio entorno. Así el funciona-
miento de esta capacidad estará dado por 
la verdadera incidencia política de las vícti-
mas en las decisiones que les ocupan. 

Al respecto de esto señala Vargas (2014) 
que esta incidencia se enfrenta a una se-
rie de “problemas estructurales” entre los 
cuales señala la atomización de las organi-
zaciones debido a la competencia interna 
generada por el acceso a los pocos cupos 
de participación existentes, dado que es-
tos son establecidos sin responder a diná-
micas organizativas de las víctimas en lo 
local, provocando problemas en la acción 
colectiva, competencia entre los mismos 
colectivos de víctimas y al interior de las 
comunidades, justamente por la falta de 
diálogo entre las instituciones y éstas. 

Esto desvía la atención más hacia la capta-
ción de recursos y a la competencia indivi-
dual entre organizaciones, colectivos y mo-
vimientos, que hacia “la puesta en marcha 
de repertorios de movilización disruptivos 
que les permitan convertirse en una ame-
naza para el Estado, o en un movimiento 
capaz de generar presión para alcanzar 
sus reclamos”(Vargas, 2014: 203), como 
se expondrá seguidamente en la sección 
de resultados y discusión. 

Finalmente, resulta importante señalar 
que la participación política real y efectiva 
de las víctimas implica retos de carácter 
técnico que “no se cubren con la simple 
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declaración de voluntad y tampoco con 
la sola existencia de una normatividad 
que obligue a las autoridades a consul-
tar a la ciudadanía para la elaboración de 
planes y programas de gobierno”(Aldret, 
2017:352), ya que como afirma Herrera 
(2008) el ejercicio efectivo de los derechos 
humanos depende necesariamente de la 
existencia de una serie de condiciones ma-
teriales, políticas, económicas y culturales. 

De este modo, se evita caer en el “error” 
de confundir la dimensión “empírica” del 
derecho a la participación política de las 
víctimas con su dimensión “normativa”. 
Esto precisamente porque cuando el de-
bate se da en un lenguaje de derechos no 
se parte “de lo que tenemos, sino de lo 
que debemos tener”, (Herrera, 2008:33), 
así mientras que el derecho obedece a 
niveles de abstracción jurídica planteadas 
desde lo deontológico, su ejercicio depen-
de las condiciones materiales de existen-
cia, con independencia de lo establecido 
normativamente.

6. Resultados y discusión 

En la construcción conjunta de alterna-
tivas para la reparación las víctimas han 
trasformado la participación en el meca-
nismo para la exigibilidad de los derechos 
que fueron vulnerados en el marco del 
conflicto armado; ahora los derechos so-
ciales, económicos políticos y culturales 
que fueron transgredidos por el Estado y 
los actores armados, pueden ser reclama-
dos mediante la participación en las ins-
tancias de deliberación propuestas por la 
Ley 1448 y el Acuerdo Final de paz. 

En el trabajo cooperativo con los Suje-
tos de Reparación Colectiva de Montes 
de María se señaló que participar en los 

espacios de interlocución promulgados 
por la Ley 1448 de 2011 y el Acuerdo de 
Paz, constituye un espacio de resistencia 
frente al debilitamiento institucional en la 
medida que hace posible i) la incidencia 
en la planeación y las políticas públicas y 
ii) el fortalecimiento del tejido social y la 
generación de capacidades.

6.1. Incidencia en la planeación 
y las políticas públicas 

6.1.1. Planes Integrales de Reparación 
Colectiva

Los Planes Integrales de Reparación 
Colectiva (PIRC) se enmarcan como re-
sultado de la implementación de la Ruta 
de Reparación Colectiva (RRC); y están 
constituidos por un conjunto de accio-
nes integrales ligadas a las medidas de 
restitución, rehabilitación, satisfacción, 
garantías de no repetición e indemniza-
ción en los componentes social, político 
y económico, fines de la Ley de Victimas 
y restitución de Tierras.  

La participación de las victimas transver-
saliza el proceso de la reparación colec-
tiva, en cada una de las fases de la RRC 
es indispensable el reconocimiento de 
las víctimas como sujetos sentipensan-
tes, desde cuyos conocimientos deben 
construirse las alternativas para la crea-
ción del mundo que imaginan; es decir, 
el diseño de los PIRC abre la oportunidad 
para que las víctimas sean autoras de las 
políticas que el Estado deberá ejecutar 
para el acceso a los bienes materiales e 
inmateriales posibilitadores de una vida 
digna y transformadora. 

En consonancia, un elemento signi-
ficativo de la RRC es la coyuntura que 
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representa para la reivindicación de la 
memoria de las voces silenciadas por la 
violencia y visibilizar los hechos victimi-
zantes a través de las narrativas autén-
ticas de las víctimas. Un primer espacio, 
lo posibilita la fase de diagnóstico del 
daño; en la que se pretende escuchar de 
primera mano las voces de los sujetos en 
el relato de los sucesos ocurridos a raíz 
del conflicto; en este escenario confluyen 
personas atravesadas por sus realidades 
y hechos de victimización que, movidas 
por la necesidad de reparación se abren 
a la comunidad y al Estado para trenzar 
la narrativa colectiva de los hechos. 

La participación en este espacio no solo 
permite que se piense la reparación des-
de los sujetos que sienten los efectos de 
un pasado violento, sino que viabiliza 
ejercer control y seguimiento al cumpli-
miento de los compromisos pactados. De 
igual modo, permite un diálogo político 
entre la institucionalidad y los sujetos de 
reparación que coadyuva al desarrollo de 
capacidades políticas, ciudadanas y de 
autogestión comunitaria. 

En los encuentros con los SRC se señaló 
que a nivel político lograron influir en el 
cumplimiento de varias medidas de repa-
ración por parte del Estado Colombiano, 
tal es el caso del SRC de El Salado; quien 
en su Plan de Reparación Colectiva de-
mandó la terminación y mejoramiento de 
la carretera El Carmen- El Salado; la re-
paración y ampliación de la calidad del 
alcantarillado comunitario, la ampliación 
del Acueducto del Salado; la transforma-
ción del monumento de las víctimas en 
una casa de memoria; y la instalación de 
un puesto de policía en el corregimiento; 
las cuales fueron ejecutadas por la Go-
bernación de Bolívar, la Fundación Se-
mana, la Alcaldía Municipal y el Centro 

de Memoria respectivamente. (Grupo fo-
cal El Salado, 2017)

No obstante, los SRC coincidieron en 
subrayar que pese a la incidencia po-
lítica que facilitó el ejercicio de la parti-
cipación en el diseño de los Planes de 
Reparación Colectiva y el cumplimiento 
de algunas medidas en el territorio; la 
Unidad de Atención y Reparación In-
tegral a Victimas (UARIV) (institución 
creada por el Estado Colombiano para 
dinamizar los procesos de reparación) 
no ha gestado las articulaciones inte-
rinstitucionales correspondientes para 
el cumplimiento de todas las acciones 
propuestas en ellos. 

“Siempre nos quedamos en las mismas 
porque nos reunimos solo con la Unidad 
y no con los responsables de las medidas, 
cuando la medida le toca a la Alcaldía, no 
está ningún funcionario de la Alcaldía y así, 
pareciera que fuera una cosa planeada, 
para que uno se aburra” (Entrevista, SRC 
Alta Montaña, 2017). 

 “La Alcaldía nos ha apoyado un poquito en 
el transporte y mejoro un poquito la vía. En 
reparación lo que pasa es que lo trabaja la 
Unidad y en ese sentido ellos se desentien-
den entonces lo que deben es articularse. 
Así mismo esta lo del equipo de trabajo, 
el alcalde da responsabilidades pero solo 
trabajan cuando él está allí, cuando él se 
va siguen como si nada”. (Entrevista, SRC 
Chengue, 2017).

En este contexto, se esperaría que los 
órganos de control creados con el ob-
jetivo de defender, proteger y prevenir 
cualquier abuso a los derechos humanos 
de la ciudadanía; interviniera en el acom-
pañamiento a los SRC para cumplir su 
objeto misional, pero, advirtieron las vic-
timas sobre la falta de voluntad política 
de los mismos en la unión de esfuerzos 
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para garantizar el cumplimiento de las 
medidas de reparación. 

“La Contraloría, Procuraduría, Defensoría, 
que son los entes que hacen que las cosas 
se den, no funcionan aquí en el Salado. En 
este país la ley para las víctimas no existen, 
están bonitas en el papel” (Participante gru-
po focal Grupo, SRC El Salado, 2017). 

“Creíamos que la Defensoría iba a estar de-
fendiéndonos, pero nosotros tenemos que 
estar detrás de la defensoría y es poco lo 
que ha hecho. Nosotros siempre que nos 
reunimos los convocamos y vienen, nos 
ayudan, pero no han avanzado” (Partici-
pante grupo focal SRC Alta Montaña, 2017). 

La Ley 1448 de 2011 en su artículo 174, 
ordena a las Alcaldías Municipales y Go-
bernaciones Departamentales “diseñar e 
implementar, a través de los procedimien-
tos correspondientes programas de pre-
vención, asistencia, atención, protección 
y reparación integral a las víctimas, los 
cuales deberán contar con las asignacio-
nes presupuestales dentro los respectivos 
planes de desarrollo y deberán ceñirse a 
los lineamientos establecidos en el Plan 
Nacional para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas”2 

Los SRC manifiestan que los entes terri-
toriales no solo desatienden este compro-
miso descuidando el acompañamiento 
institucional en la reparación, sino que 
también incumplen la asignación y ejecu-
ción presupuestal obligada por la Ley.

 “La Alcaldía aunque tiene presencia en el 
territorio está distante de los gestiones que 
se desarrollan en el Salado. Tiene la respon-
sabilidad de legalizar los predios donde fun-
ciona el cementerio, la iglesia y el colegio, 
pero aún no ha desarrollado acciones para 
su cumplimiento. Con la gobernación de 

2. Ley de víctimas y restitución de tierras, 1448 
de 2011. 

Bolívar, sucede algo parecido, ésta en el Sa-
lado ha construido varias infraestructuras, 
como la cancha de futbol, la casa deportiva, 
pero, tiene compromisos pendientes con el 
corregimiento” (Entrevista, SRC El Salado, 
2017)

 “Ninguna institución está presente de ma-
nera permanente en el territorio porque 
siempre dicen que no tienen presupuesto y 
no se puede trabajar”. (Participante Grupo 
focal, SRC Playón, 2017). 

En contraposición a las debilidades seña-
ladas los SRC alegaron que se han arma-
do con los mecanismos de participación 
ciudadana para ejercer presión a la ac-
tuación de la UARIV, Órganos de Control, 
Entes Territoriales y entidades compe-
tentes de la atención y reparación a las 
víctimas, de tal forma que la veeduría 
ciudadana y el control social a la gestión 
de estas instituciones sean las estrategias 
para impulsar la intervención efectiva en 
los territorios:

“Hemos hecho derechos de petición a 
la Unidad de Víctimas y la Defensoría del 
Pueblo para que entreguen informes pero 
siguen sin responder por eso se procedió a 
realizar tutelas”. (Entrevista, SRC Berrugui-
ta, 2017).

Es tal el poder descubierto en la participa-
ción por las víctimas, que la transforma-
ron en dispositivo de resistencia, presión, 
reclamación y control de la actuación Es-
tatal, debido a las inoperancias, ineficien-
cias, desarticulaciones institucionales, 
incumplimiento de compromisos, entre 
otros; disposiciones antagónicas bajo la 
capacidad de auto-gestión de los proyec-
tos de vida colectivos, creativamente pen-
sados desde las bases comunitarias. 
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6.1.2. Planes Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET)

Los Planes Desarrollo con Enfoque Terri-
torial son otro espacio de participación 
e incidencia ciudadana diseñados en 
el marco de la implementación de los 
Acuerdos de paz. Según el Decreto 893 
del 24 de mayo del 2017 tienen como 
principal objetivo “sentar las bases para 
la transformación estructural del campo, 
crear condiciones de bienestar para la 
población rural y de esa manera, contri-
buir a la construcción de una paz estable 
y duradera.” 

En la subregión de Montes de María se 
desarrollaron en la etapa de alistamiento 
70 simulacros de asambleas con una par-
ticipación de 2.700 personas. Posterior-
mente se realizaron 78 pre-asambleas. 
La fase municipal dejó como resultado 
dieciséis (16) pactos comunitarios (nivel 
veredal) y 15 Pactos para la Transforma-
ción Regional (PCTR), los cuales tienen 
una cobertura regional. En la construc-
ción de estos acuerdos participaron más 
de once mil actores del territorio y 15 
administraciones municipales. (Agencia 
de renovación del territorio, ART, 2017)

Vale la pena destacar la importancia de 
este proceso participativo para la región 
y sus habitantes, no solo por su potencial 
transformador sino porque se constituye 
en sí mismo como una medida de repa-
ración a las víctimas en el sentido que 
reestablece un derecho vulnerado: la par-
ticipación activa y libre. 

De igual forma llama atención la masiva 
participación de los habitantes de Montes 
de María en los diferentes espacios pro-
puestos para el proceso de formulación 
de los PDET y los PATR frente a otras re-
giones con similar número de municipios 

involucrados como el Chocó. Esta situa-
ción puede entenderse como un reflejo 
del fortalecimiento de los movimientos y 
organizaciones sociales de territorio y su 
empoderamiento como víctimas.

6.2.Fortalecimiento del 
tejido social y generación de 
capacidades 

Una categoría de análisis central en el es-
tudio psicosocial comunitario correspon-
de al “fortalecimiento”, también llamado 
por distintos autores como “potenciación” 
o “apoderamiento”, que para Montero 
(2003) hace referencia al:

Proceso mediante el cual los miembros de 
una comunidad (individuos interesados y 
grupos organizados) desarrollan conjunta-
mente capacidades y recursos para con-
trolar su situación de vida, actuando de 
manera comprometida, consciente y crítica, 
para lograr la transformación de su entor-
no según sus necesidades y aspiraciones, 
transformándose al mismo tiempo a sí mis-
mos. (2003: 7). 

Estos procesos desencadenan el llamado 
“sentido de ser-en relación con el mun-
do” Kieffer (1982); lo cual se traduce en 
el “sentido de comunidad”. De esta ma-
nera, según Montero (2003) los procesos 
que hacen posible el fortalecimiento de 
las comunidades, son:

La participación, sin la cual no puede forta-
lecerse una comunidad; la conciencia que 
permite superar las formas de entendimiento 
negativas y desmovilizadoras tales como la 
alienación, la ideologización y la pasividad; el 
ejercicio del control por parte de la comuni-
dad; el poder, que acompaña al control; la 
politización considerada como la ocupación 
del espacio público y la conciencia de los de-
rechos y deberes inherentes a la ciudadanía. 
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Noción que a su vez acompaña al control y 
al poder; la autogestión que supone la invo-
lucración directa de las comunidades en sus 
procesos de transformación y asimismo, está 
ligada a las anteriores; el compromiso, que 
imprime a la acción el respeto y considera-
ción por los otros, por la comunidad y por sí 
mismo; la evolución y crecimiento individual 
que permite emplear las propias capacida-
des, generando nuevas expresiones y de-
sarrollando las que se tienen en función de 
los intereses comunitarios que benefician a 
todos. Y finalmente una forma de identidad 
social que supone una identidad comunitaria 
marcada por lo que se conoce en la literatura 
como sentido de comunidad. (2003: 6-7). 
(Cursivas nuestras).

Para las víctimas del conflicto armado en 
Colombia la participación en espacios de 
interlocución y deliberación comunitaria 
ha significado una apuesta por el forta-
lecimiento de los lazos comunitarios en 
pro de la trasformación positiva de un 
pasado violento, lo cual implica el desa-
rrollo de ciertas capacidades centrales 
(Nussbaum, 2012, 2001) orientadas a 
la autogestión, movilización comunitaria, 
control social, resistencia comunitaria, 
liderazgos; capacidades mediadas por 
otras importantes a nivel individual como 
actitud crítica, propositiva, sentido de ser-
en relación con la comunidad. 

De acuerdo al enfoque de capacida-
des que se estructura desde los aportes 
realizados por Sen (2000) y Nussbaum 
(2012,2001) este contexto de violencia 
generalizado en la región, si bien afectó 
capacidades centrales como las de vida 
(al morir de forma prematura), de salud fí-
sica (al ser desplazados y no poder contar 
con un lugar adecuado para vivir), integri-
dad física (al no poder moverse libremen-
te de un lugar a otros, ni estar protegidos 
de ataques violentos) y de control mate-

rial y político sobre el propio entorno (al 
ser sus territorios sometidos a la voluntad 
de los grupos armados, sin posibilidad de 
participación o decisión), generó por otra 
parte el surgimiento y fortalecimiento de 
otras capacidades. 

En ese sentido se observó que fue pro-
piciado el fortalecimiento de la capaci-
dad de afiliación en la medida en que la 
condición de víctimas y la vulnerabilidad 
asociada a esta dio el paso para un re-
conocimiento colectivo de esta condición, 
que permitiera el surgimiento de asocia-
ciones, organizaciones y movimientos 
para emprender luchas en favor de sus 
derechos, y hacer parte de manera cons-
tante y activa de los espacios instituciona-
les que se han venido abriendo para su 
participación. 

De otra parte consolidó la capacidad de 
control político sobre el propio entorno 
(Nussbaum, 2012), al posibilitar el surgi-
miento de espacios de participación políti-
ca desde lo popular e institucional para la 
incidencia en la toma de decisiones sobre 
sus derechos. 

Asimismo, fortaleció la capacidad de ra-
zón práctica porque a través de los es-
pacios de participación generados con 
el posconflicto, las comunidades han 
tenido la oportunidad de poner en deba-
te sus propias visiones sobre desarrollo, 
planes y proyectos de vida comunitarios, 
formándose una concepción de bienestar 
para su población y permitiendo una re-
flexión crítica sobre los planes y proyec-
tos que tienen pensados para sus vidas. 
(Nussbaum, 2012).

Estos procesos de apropiación comunita-
ria y potenciación de capacidades, están 
encaminados a la materialización de los 
proyectos de vida colectivos; donde la par-
ticipación cobra un papel imprescindible 
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“si no hay participación, no habrá ni efi-
cacia psicopolítica ni sentido de ella, ni el 
poder y el control residirán en la comuni-
dad.” (Montero, 2003: 8). Fenómeno que 
refuerza lo planteado por Herrera (2008) 
“la visibilizaciòn de demandas como los 
derechos humanos deben servirnos para 
aumentar nuestra “potencia” y nuestra 
“capacidad” de actuar en el mundo” (He-
rrera, 2005: 71).

 “Todo se ha venido cumpliendo parcial-
mente por una presión comunitaria; y uno 
pensaría que no quieren cumplir, pero 
cuando hablamos de reparación es porque 
estamos convencidos que tenemos ese de-
recho”. (Participante, SRC Chengue, 2017) 

 Ante las ineficiencias institucionales para 
el cumplimiento de los PIRC, los SRC 
señalaron que optaron por organizarse 
como comunidad y auto-gestionar las 
acciones pertinentes para la ejecución 
de las medidas contempladas en el plan; 
para el caso del SRC de El Salado, se pre-
cisó como medida de reparación simbóli-
ca: “garantizar que las familias recuperen 
los restos de sus víctimas y les den sepul-
tura” (PIRC, El Salado).

Ante la inoperancia de los responsables de 
esta medida; la comunidad decidió efec-
tuar presión a las autoridades competentes 
para la exhumación de los cadáveres de 
las víctimas de la Masacre del año 2000. 

“Nosotros como comunidad emprendimos 
una lucha, presionamos para que se hiciera 
posible, y se logró por la lucha que empren-
dimos como comunidad, no por voluntad de 
la unidad, en eso acompañamos a los fami-
liares de las víctimas mortales” (Participante 
grupo focal, SRC El salado).

Otra capacidad desarrollada como pro-
ducto del fortalecimiento comunitario es 
la movilización; convertida por las vícti-
mas como un dispositivo de presión con-

tundente; es el caso del Sujeto de Repara-
ción Colectiva de Alta Montaña, quien en 
el año 2013, debido a la agudización de 
las problemáticas sociales en el territorio, 
generadas por el abandono del Estado y 
los Gobiernos locales, decidió movilizase 
para exigir inversión social en las comuni-
dades. Así, el 9 abril de ese año se movili-
zaron cerca de 1.000 personas de los co-
rregimientos y veredas de Alta Montaña. 
Se logró el dialogo en Mesas y el pacto de 
compromisos con el Gobierno Nacional. 

“Por problemas graves que ya estábamos 
teniendo, nos movilizamos más de 1000 
personas por acá, en 2013” (Entrevista, 
SRC Alta Montaña, 2017).

Ese proceso que pone de manifiesto el 
poder de los movimientos sociales, cuan-
do “…unen sus fuerzas para enfrentar-
se a las élites, a las autoridades y a sus 
antagonistas sociales. Crear, coordinar 
y mantener esta interacción es la con-
tribución específica de los movimientos 
sociales, que surgen cuando se dan las 
oportunidades políticas para la interven-
ción de agentes sociales que normal-
mente carecen de ellas. Estos movimien-
tos atraen a la gente a la acción colectiva 
por medio de repertorios conocidos de 
enfrentamiento e introducen innovacio-
nes en torno a sus márgenes. En su base 
se encuentran las redes sociales y los 
símbolos culturales a través de los cua-
les se estructuran las relaciones sociales. 
(Tarrow, 1977: 17).

Asimismo, producto de las movilizacio-
nes y exigencias demandas por las victi-
mas al Estado colombiano, se dio el reco-
nocimiento y abordaje jurídico en la Ley 
1448, del “daño colectivo” que contem-
pla i) el daño ocasionado por la violación 
de los derechos colectivos; ii) la violación 
grave y manifiesta de los derechos indivi-
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duales de los miembros de los colectivos; 
y iii) el impacto colectivo de la violación 
de derechos individuales.

En la implementación de Ruta de Repa-
ración Colectiva, los sujetos especificaron 
que fue indispensable la participación en 
las distintas actividades convocadas por 
las Organizaciones no gubernamentales 
y las Universidades, pues ello permitió 
adquirir conocimientos y apropiarse de 
discursos sobre la reparación colectiva, 
luego, esenciales en la creación de estra-
tegias de presión institucional. 

“La Universidad está haciendo acompa-
ñamiento al sujeto. También, la Fundación 
Abriendo Caminos ha estado apoyando en 
esto; y Manos a la Paz. Estas organizaciones 
nos ayudaron a preparar las propuestas, 
para que cuando vengan los de la Unidad, 
ya tengamos las propuestas. O sea cuando 
vengan estemos avanzados y entonces las 
personas que se delegaran se les comuni-
cara para que sepan”. (Participante grupo 
focal, SRC Chengue, 2017). 

7. Conclusiones 

Si bien el conflicto armado en Colombia 
dejó un saldo de graves violaciones de los 
Derechos Humanos, su apaciguamiento 
permitió no solo el retorno paulatino de 
las familias desplazadas a sus territorios, 
sino un proceso de reorganización de las 
comunidades victimizadas; primero alre-
dedor de temas humanitarios y más tarde 
en la exigibilidad de derechos económi-
cos, políticos, sociales y culturales; como 
la reactivación productiva, la protección 
y preservación de recursos naturales y la 
defensa del territorio como elemento cen-
tral para la reparación de comunidades 
étnicas. 

Aunque la formulación de los Planes In-
tegrales de Reparación Colectiva (PIRC) y 
los Planes de Desarrollo Territorial (PDT), 
significaron pensar y diseñar la repara-
ción desde el sentir de las víctimas en la 
configuración participativa de las accio-
nes reparadoras; el incumplimiento de los 
compromisos pactados con el Estado ha 
provocado que los Sujetos de Reparación 
Colectiva (SRC) se armen con la creación 
y el fortalecimiento de espacios de deli-
beración e incidencia comunitaria; consti-
tuidos como disposiciones de resistencia, 
agencia territorial, control y presión insti-
tucional. 

Otro elemento significativo resultante de la 
investigación, señala que la participación 
en las instancias de interlocución norma-
lizadas se establece como un mecanismo 
de diálogo político entre las víctimas y el 
Estado, que obliga el reconocimiento de 
las víctimas como sujetos válidos de co-
nocimiento, interlocución y trasformación. 
Asimismo, desde estos escenarios se 
abre la oportunidad para ejercer control 
a la gestión institucional en la atención y 
reparación; ahora los derechos sociales, 
económicos, políticos y culturales trans-
gredidos por el Estado y los actores arma-
dos en el conflicto, pueden ser exigidos 
y vigilados mediante la participación en 
estos espacios. 

Para los SRC, las prácticas de resisten-
cias y potenciamiento comunitario co-
adyuvaron a la creación capacidades 
importantes referidas a la autogestión, 
movilización comunitaria, control social, 
liderazgos; intervenidas por otras signi-
ficativas a nivel individual como actitud 
crítica, propositiva, y sentido de ser-en 
relación con la comunidad, desencade-
nando procesos organizativos que surgie-
ron y se han fortalecido en esta etapa de 
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posconflicto, como el de las comunidades 
étnicas afrodescendientes a través de la 
conformación de Consejos Comunitarios 
de Comunidades Negras y Afrocolombia-
nas, logrando insertarse e incidir en los 
espacios institucionales de participación 
creados por las leyes. 

En últimas, los resultados de la observa-
ción y acompañamiento a las comunida-
des y organizaciones de víctimas permiten 
afirmar que existen avances significativos 
en el desarrollo de capacidades para la 
agencia de las demandas territoriales de 
las víctimas; quienes mediante el forta-
lecimiento comunitario han auto-gestado 
prácticas sociales como el cabildeo y 
negociación con las autoridades locales 
e instituciones, para incidir en la formu-
lación, ejecución, seguimiento/monitoreo 
de los planes, programas, proyecto y polí-
ticas públicas de reparación. 

No obstante, se encontraron debilidades 
comunes para la incidencia real en los 
planes y programas que determinaran en 
largo plazo el desarrollo de los territorios, 
entre estas se resaltan la inexistencia de 
un sistema de información institucional, 
la insuficiente articulación con las auto-
ridades locales, la carencia de un siste-
ma de pesos y contrapesos que permitan 
equilibrar las condicione de poder de las 
victimas frente al Estado y los privados, 
la falta de voluntad política de los entes 
territoriales y organismos de control en 
el acompañamiento a la reparación, au-
sencia de control fiscal a la ejecución de 
los presupuestos destinados por ley a la 
reparación, e ineficiencia en las acciones 
institucionales para el seguimiento, mo-
nitoreo de las políticas y planes de repa-
ración. 

Es necesario - tal como lo exige la ley- ga-
rantizar unos mínimos recursos de fun-

cionamiento para que los espacios de 
participación reflejen las demandas en 
cada territorio y respondan a los criterios 
de pertinencia y calidad para ser inserta-
das en la agenda pública de los gobiernos 
territoriales; accionar que no solo posi-
bilita la recuperación de la confianza en 
un Estado social de Derecho fallido, sino 
que permite apostarle a la reconciliación 
nacional, la reparación integral y la cons-
trucción de una paz estable y duradera; 
si del cumplimiento del Acuerdo de Paz 
y las políticas públicas de reparación se 
tratase. 
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Resumo: Este estudo tem como objetivo apresentar e discutir os direitos so-
ciais à luz da teoria de justiça de Amartya Sen. A abordagem das capacida-
des do economista indiano descortina uma perspectiva comprometida com 
o progresso das obrigações oriundas dos direitos humanos e imprescindíveis 
à produção de um Estado Constitucional Social. O foco nas necessidades 
das pessoas assoladas por privações nos permite avançar na investigação da 
natureza dos direitos sociais, assim como na questão de em que medida são 
direitos humanos e constitucionais. Relacionando-o a autores como Martha 
Nussbaum e Miguel Nogueira de Brito, estudamos o impacto da positivação 
dos direitos prestacionais nas Constituições e buscamos uma alternativa à 
sua concretização exclusivamente por intermédio de um processo de judi-
cialização. 

Abstract: The aim of this study is to exhibit and discuss social rights under 
the aegis of Amartya Sen’s theory of justice. The Indian economist’s approach 
of capabilities reveals a prospect committed to the progress of human rights 
obligations and essential to the production of a Social Constitutional State. 
Focusing on the needs of people beset by deprivation allows us to advance 
in the investigation of the nature of social rights, as well as in the extent to 
which they are human and constitutional rights. Relating it to authors such 
as Martha Nussbaum and Miguel Nogueira de Brito, we study the impact 
of the positivation of the benefit rights in the Constitutions and we look for 
an alternative to its concretization by means of a process exclusively of 
judicialization.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [153-174] - issn 1885-589X

154

1. Introdução 

Com este estudo apresentaremos e discu-
tiremos os direitos sociais à luz da teoria 
de justiça de Amartya Sen1. Exporemos 
as contribuições do autor à pesquisa 
acerca da natureza jusfundamental dos 
direitos sociais. Então, verificaremos de 
que maneira o horizonte propicia uma 
compreensão de tais direitos atenta à par-
ticularidade da sua conexão ao bem-estar 
social das comunidades políticas. Por fim, 
discutiremos se a teoria deixa pontos em 
aberto para evoluirmos na investigação 
da natureza e da efetividade dos direitos 
sociais.

A Declaração Universal de Direitos Hu-
manos de 1948 é um marco no desen-
volvimento de novos direitos. Afirma uma 
singular «geração» ou «dimensão» de 
prerrogativas2, associadas não à limitação 

1. Esta investigação adota como ponto parcial de 
partida algumas reflexões e debates suscitados no 
âmbito do programa de mestrado em Ciências Ju-
rídico-Políticas da Faculdade de Direito da Uni-
versidade de Lisboa no ano letivo de 2017/2018. 
O núcleo da pesquisa foi apresentado na forma 
de relatório da unidade curricular de Ciência Po-
lítica, com o título A justiça como capacidades 
humanas na teoria de Amartya Sen. Naturalmen-
te, a investigação foi largamente remodelada e 
ampliada, notadamente através de abrangente 
atualização bibliográfica. 
2. Em atenção à perspectiva da evolução dos 
direitos, é importante registrar que o empre-
go do termo «geração» é controverso no meio 
científico. Ingo Sarlet desponta entre os críticos 
da terminologia, preferindo adotar a palavra «di-
mensão». Segundo ele, a ideia de «dimensão», 
além de apontar para o caráter cumulativo do 
processo evolutivo e para a natureza comple-
mentar dos direitos fundamentais, expressa sua 
unidade e indivisibilidade no contexto do direito 
constitucional. A trajetória dos direitos envolve 
um processo de constante transformação, culmi-
nando com a recepção, tanto nos catálogos cons-

do poder do Estado, mas à sua atuação 
positiva para promover a melhoria global 
nas condições de vida das pessoas. A 
concretização da dignidade humana re-
quer a realização da igualdade entre os 
indivíduos, e a Declaração de 1948 evi-
dencia o papel dos poderes públicos e da 
sociedade nesta tarefa.

Nesta seara, algumas democracias cons-
titucionais do segundo pós-guerra positi-
varam prestações sociais em suas Cartas 
Magnas. É o que acontece, exemplificati-
vamente, com a Constituição italiana de 
1947, a portuguesa de 1976, a espanhola 
de 1978 e a brasileira de 1988. Então, a 
construção de um Estado Constitucional 
Social, alicerçado na dignidade humana, 
passa a ser um imperativo do direito, e 
não uma intenção de justiça desprovida 
de juridicidade. 

Muitas privações de caráter econômico 
e social atingem a humanidade, espe-
cialmente países em desenvolvimento: a 
fome, a falta de cuidados médicos, a ne-
gação à educação, o labor em condições 
indignas ou sem uma remuneração que 
atenda às necessidades mais básicas das 
pessoas, explicitam graves problemas 
mundiais. À medida que a evolução do 
bem-estar social adquire, para além da 
desejabilidade política e social de suas 
metas, clara relevância jurídica, a atenção 
da investigação científica volta-se à efeti-

titucionais quanto na esfera do Direito Interna-
cional, de múltiplas e variadas posições jurídicas, 
cujo conteúdo é variável, como as transforma-
ções ocorridas na realidade social, política, cul-
tural e econômica ao longo dos tempos (Sarlet, 
2007: 51-53). Concordamos com a ressalva ao 
termo «geração», preferindo a adoção da palavra 
«dimensão». Utilizamos ambos os termos neste 
estudo, mas não desconhecemos a divergência 
teórica descrita e tampouco os tratamos como se 
fossem sinônimos. 
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vidade das normas que prescrevem a su-
peração ou mitigação das incapacitações 
que assolam a condição humana.

Neste contexto, a teoria de justiça de 
Amartya Sen analisa os direitos sociais a 
partir da abordagem dos direitos huma-
nos. Associa-os à expansão das liberda-
des e das oportunidades humanas, para 
que as pessoas possam realmente optar 
viver um dos diferentes tipos de vidas que 
estejam ao seu alcance. O horizonte pro-
posto avança na investigação do papel do 
Estado e dos indivíduos no fortalecimento 
e na proteção dos direitos sociais. 

Como é próprio da abordagem dos direi-
tos humanos, destacaremos a interdis-
ciplinariedade do estudo. Iniciaremos o 
estudo com a apresentação do problema 
da justiça social em sede de filosofia po-
lítica, através das análises de obras de 
John Rawls e Ronald Dworkin. Todavia, 
desenvolveremos e discutiremos as ques-
tões suscitadas pela ideia de justiça de 
Amartya Sen com contribuições primor-
diais do direito constitucional e da teoria 
tanto política quanto jurídica, assim como 
de uma visão mais crítica da teoria dos 
direitos humanos.

2. Metodologia

Trata-se de investigação biblográfica e po-
sitiva cujo ponto de partida é a apresen-
tação dos escritos sobre a justiça social 
em dois expoentes do que Amartya Sen 
designa de «institucionalismo transcen-
dental»: os estadunidenses John Rawls e 
Ronald Dworkin.

Examinamos a questão da distribuição 
de recursos em uma comunidade política 
sensível à igualdade entre os cidadãos nas 
obras A Theory of Justice, Justice as Fair-

ness e Political Liberalism, todas de John 
Rawls. Então, abordamos a filosofia política 
de Ronald Dworkin em Is Democracy Pos-
sible Here? Principles for a New Political 
Debate e Sovereign Virtue: The Theory and 
Practice of Equality, com foco em uma ma-
téria que o autor denuncia que teria sido 
negligenciado por John Rawls.

Em seguida, exibimos o pensamento de 
Amartya Sen em The Idea of Justice e De-
velopment as Freedom. Identificamos as 
contribuições que extrai de John Rawls e 
Ronald Dworkin, mas também suas prin-
cipais críticas.

Na exposição e análise do trabalho de 
Amartya Sen, tratamos primeiramente de 
questões gerais de sua visão acerca da 
justiça. Em um segundo momento, nos 
dedicamos em especial ao horizonte das 
vidas e capacidades humanas, intima-
mente associado aos direitos humanos, 
sobretudo àqueles mais vitais ao desen-
volvimento de um Estado Consticional So-
cial. Nos referimos, é claro, aos direitos 
sociais da pessoa humana.

Identificamos as luzes lançadas por Amar-
tya Sen ao problema do que realmente 
significa afirmarmos que um cidadão pos-
sui direitos sociais, enquanto espécie de 
direitos humanos. A resposta implica con-
sequências, tanto para a sociedade em 
geral quanto para as instituições políticas 
e indivíduos. Problematizando a matéria, 
estabelecemos um diálogo com as abor-
dagens de Martha Nussbaum e Miguel 
Nogueira de Brito. 

A teoria de Amartya Sen aperfeiçoa a com-
preensão dos direitos humanos sociais, 
mas observações de Martha Nussbaum, 
Miguel Nogueira de Brito e Joaquín Herre-
ra Flores indicam pontos em que a inves-
tigação científica ainda pode evoluir. Dis-
cutimos em que medida os autores abrem 
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espaço à evolução da pesquisa acerca do 
caráter jusfundamental dos direitos sociais 
e nos possibilita avançar na questão impe-
rativa que é a sua efetividade. 

Progredimos na busca da natureza, do re-
gime e do significado dos direitos sociais. 
Dirigimos nossa atenção à vinculação 
entre direitos sociais, direitos humanos e 
direitos constitucionais, atentos à impor-
tância de uma teoria crítica dos direitos 
humanos. Ao estudar o impacto da po-
sitivação dos direitos prestacionais nas 
Constituições, buscamos caminhos à sua 
concretização, atualmente à mercê da es-
gotada judicialização do direito. 

3. Resultados

A teoria de justiça de Amartya Sen dis-
pensa cuidado especial aos direitos so-
ciais. Ao relacioná-los à expansão das 
capacidades e liberdades dos seres hu-
manos, no provoca a refletir a respeito das 
especificidades dos direitos associados ao 
bem-estar social (Sen, 2009: 500-501).

Ao contrário de John Rawls e Ronald 
Dworkin, Amartya Sen não se preocupa 
em descrever como seria a justiça em 
uma comunidade política perfeita. A defi-
nição de uma sociedade ideal, que realiza 
as exigências de certos princípios, é obje-
to de estudo do «institucionalismo trans-
cendental». Ao conceber a justiça a partir 
de determinados princípios, as perspecti-
vas de John Rawls e Ronald Dworkin são 
descritas como «centradas em arranjos», 
escolhidos através de acordos hipotéticos 
entre os membros de uma sociedade para 
perfazer a estrutura básica de uma comu-
nidade (Sen, 2009: 101-102). 

Amartya Sen propõe uma visão «focada 
em realizações». Defende ser primordial 

a consideração quanto ao comportamen-
to que as pessoas efetivamente adotam 
no mundo real, ao invés de partirmos do 
pressuposto de que todos seguem o com-
portamento conforme o ideal. O professor 
indiano não é cético apenas em relação à 
convergência de comportamentos segun-
do o ideal: também duvida da plausibili-
dade de um acordo unânime em relação 
a um único conjunto de princípios de jus-
tiça a definir as instituições que devem 
governar a sociedade (Sen, 2009: 44).

Em John Rawls, por exemplo, nos depa-
ramos com a ideia inicial de um acordo 
hipotético entre os membros de uma so-
ciedade com o fim de prescrever os prin-
cípios regentes de instituições justas. Não 
temos um contrato social para a resolução 
da legitimidade do Estado e do controle 
de um poder despótico, mas preocupado 
com a distribuição de recursos entre os 
membros de uma comunidade política. 
As pessoas devem escolher princípios 
para governar a sociedade, sob um ima-
ginário «véu da ignorância»3, que as im-

3. Em A Theory of Justice, John Rawls propõe 
a «posição original» como uma maneira de es-
tabelecer um processo equitativo de escolha de 
princípios para reger a sociedade. Sua ideia é a 
adoção de uma justiça processual. O autor busca 
anular os efeitos das contingências específicas 
que conduzem as pessoas a oporem-se umas às 
outras e a cair na tentação de explorar circuns-
tâncias naturais e sociais em seu benefício. As-
sim, situa os indivíduos ao abrigo de um «véu 
da ignorância». As pessoas desconhecem como 
uma série de alternativas afetarão suas situações 
concretas e são obrigadas a avaliar os princípios 
exclusivamente com base em considerações ge-
rais. Em tal situação, as pessoas não conhecem 
o seu lugar na sociedade, a sua posição de classe 
ou seu estatuto social. Igualmente, desconhecem 
a fortuna ou distribuição de talentos naturais ou 
capacidades, a inteligência, a força etc. Também 
ignoram sua própria concepção de bem, os de-
talhes de seu projeto de vida ou mesmo as suas 
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pede de conhecer uma série de variações 
que influenciarão suas condições na co-
munidade (Rawls, 1993: 121). 

Para John Rawls, na «posição original» 
as partes deliberariam os seguintes prin-
cípios: i) cada pessoa deve ter um direito 
igual ao mais extenso sistema de liber-
dades idêntico para as outras («princípio 
da liberdade»); ii) as desigualdades eco-
nômicas e sociais devem ser distribuídas 
por forma a que, simultaneamente: a) 
resultem os maiores benefícios possíveis 
aos menos beneficiados («princípio da di-
ferença»); b) decorram de posições e fun-
ções às quais todos têm acesso («princí-
pio da justa igualdade de oportunidade») 
(Rawls, 1993: 54-57).

Apesar de considerar os princípios indis-
ssociáveis, John Rawls é favorável a uma 
ordenação lexical entre eles. Isto significa 
a satisfação do primeiro princípio antes 
de se passar para o segundo, e a con-
cretização do segundo antes do terceiro. 
O «princípio da liberdade» possui prio-
ridade sobre os demais, somente sendo 
possível limitar uma liberdade básica com 
fundamento na proteção da mesma ou de 
outra(s) liberdade(s) básica(s). Já o «prin-
cípio da justa igualdade de oportunidade» 
tem preferência em relação ao «princípio 
da diferença». John Rawls atribui às pes-
soas preferências por aquilo que designa 
de «bens primários»: liberdades, opor-
tunidades, rendimentos e bens (Rawls, 
1993: 59-61).

O investigador classifica o «princípio da li-
berdade» antes daquele que regula as de-
sigualdades econômicas e sociais. A es-

características psicológicas particulares. Destar-
te, as pessoas devem escolher os princípios cujas 
consequências estejam dispostas a viver, inclusi-
ve independentemente da geração a que perten-
çam (Rawls, 1993: 121-123).

trutura básica da sociedade deve realizar 
a distribuição das desigualdades de ren-
dimentos e poder por formas que sejam 
consistentes às iguais liberdades exigidas 
pelo princípio antecedente. Uma socieda-
de só é justa se aceita os três princípios. 
Os três devem ser tratados e resolvidos, 
mas tal processo acontece em termos e 
com exigências distintas (Rawls, 1993: 
63-65).

Somente o «princípio da liberdade» é 
consagrado na Carta Constitucional, atra-
vés da convenção constituinte, após a 
fase do contrato social hipotético. O refe-
rido princípio exprime o mínimo de exis-
tência. Cabe à «fase legislativa», expressa 
pela Assembleia Legislativa, depois da 
convenção constituinte, a abordagem das 
privações econômicas e sociais para além 
do mínimo (Rawls, 1993: 56-57). 

O princípio rawlsiano da «diferença» tole-
ra uma desigualdade caso gere evolução 
na condição de todos, particularmente 
dos menos favorecidos. Trata-se de uma 
maneira de tratar a justiça social no plano 
constitucional. Ele descortina prestações 
do Estado correspondentes a direitos 
distintos daquelas tradicionais prerrogati-
vas de proteção do indivíduo em face do 
Estado. Medidas como a concessão de 
um mínimo social que abranja as neces-
sidades básicas das pessoas, a institui-
ção de imposto sobre o consumo a uma 
taxa marginal contínua e a tributação de 
heranças são exemplos de políticas que 
poderiam melhorar a condição dos mais 
desfavorecidos (Rawls, 2001: 46-48). 

Por sua vez, Ronald Dworkin teoriza, a 
partir de John Rawls, a justiça distributiva 
por intermédio de um sistema compensa-
tório atento às capacidades desiguais e à 
sorte das pessoas. Acredita que os gover-
nos, ao compreenderem que cada vida 
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humana possui valor objetivo especial e 
que cada indivíduo é responsável pela 
realização de sua própria vida, devem res-
peitar e tratar todas as pessoas com igual 
preocupação. Tal requer instituições que 
mirem também a realização da igualdade 
econômica, compreendida como igualda-
de de recursos, sensível às escolhas pes-
soais (Dworkin, 2006: 09-11).

A distribuição igualitária de recursos em 
uma comunidade política não deve atri-
buir a todos um mesmo montante, mas 
uma soma que impeça a inveja entre as 
pessoas. Não satisfaz o que o autor de-
signa de «teste da cobiça» uma socieda-
de em que há pessoas que preferem os 
recursos umas das outras, assim como o 
padrão de consumo e trabalho que os ori-
gina. Vejamos: ainda que provida de me-
nos recursos, uma pessoa com finalida-
des e desejos mais simples se comparada 
à outra, atinge mais facilmente um estado 
de bem-estar do que a segunda com o 
mesmo quinhão (Dworkin, 2006: 63-65).

Acontece que a solução do problema não 
pode ser obtida mediante uma distribui-
ção mecânica de recursos. O «teste da 
cobiça» envolve a questão das desigual-
dades entre os indivíduos em seus recur-
sos pessoais e também na má-sorte. As 
distintas capacidades físicas e mentais, 
a exemplo de talentos e enfermidades, 
ilustram a disparidade entre recursos 
pessoais. Já riscos que não podem ser 
previstos exprimem a pura sorte (cor-
respondentes aos recursos impessoais) 
(Dworkin, 2009: 79-80). 

Ronald Dworkin teoriza a situação de um 
grupo de náufragos em uma ilha deser-
ta provida de recursos vastos que reali-
za um leilão. São distribuídos recursos 
impessoais e pessoais, incluindo a venda 
de apólices de seguros contra adversidades 

não oriundas de escolhas individuais, a 
exemplo de doenças e acidentes. O autor 
enfatiza a responsabilidade pessoal, ponto 
que considera ter sido negligenciado pelo 
«princípio da diferença» de John Rawls. 
Defende distinguir a condição daqueles 
que se encontram em carência em razão 
de doenças ou má sorte daqueles que se 
encontram assim em virtude da opção por 
não laborar (Dworkin, 2006: 103-104).

Sua proposta é diferenciar também a per-
sonalidade do indivíduo de seus recursos 
pessoais. Enquanto a primeira envolve as 
convicções, gostos, motivações e expira-
ções, o segundo abrange saúde, força e 
talento. A comunidade política deve ter 
como aspiração eliminar ou atenuar as di-
ferenças entre os indivíduos e seus recur-
sos pessoais, agindo para melhorar, por 
exemplo, as condições dos deficientes fí-
sicos ou incapazes de auferir rendimento 
satisfatório. Rejeita, todavia, que a socie-
dade intervenha para aliviar as diferenças 
baseadas na personalidade (Dworkin, 
2005: 400-401). 

O mercado hipotético de seguros idealiza-
do por Ronald Dworkin trata a questão da 
justiça distributiva levando em considera-
ção as desigualdades nas capacidades fí-
sicas e mentais das pessoas. Alguém que 
nasce com deficiência, por exemplo, de-
vido aos altos custos de tratamentos, en-
cara a vida com menos recursos. Tal cir-
cunstância justifica uma compensação, 
em um esquema dedicado à igualdade 
de recursos. Para o autor estadunidense, 
o mercado de seguros, embora não res-
tabeleça o equilíbrio, já que nada pode 
fazê-lo, procura atenuar um aspecto da 
injustiça (Dworkin, 2006: 101). 

Amartya Sen rejeita a abordagem 
dworkiana da justiça distributiva. Além 
da censura à operação de faz-de-conta 
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que considera ser típica da justiça trans-
cendental, critica que o pensamento não 
abrange desvantagens de capacidades 
não oriundas de características ambien-
tais. Embora a perspectiva de Ronald 
Dworkin leve em consideração as va-
riações nas condições pessoais, não é 
certo, para o pesquisador indiano, que 
os mercados de seguro consigam transa-
cionar contra adversidades relacionais e 
ambientais (Sen, 2009: 158-164). 

Ronald Dworkin admite a intervenção do 
Estado através de prestações para corri-
gir desigualdades que não tenham origem 
na responsabilidade individual (Dworkin, 
2005: 394-395). A sensibilidade às 
variações das capacidades humanas 
de acordo com características físicas 
e mentais é um ponto de diálogo com 
Amartya Sen. O economista indiano, no 
entanto, amplia o alcance dos fatores que 
ocasionam capacidades desiguais. Como 
ponto de partida, Amartya Sen não enve-
reda pela proposição de qualquer espécie 
de acordo, identificação de arranjos ideais 
ou teorização de esquemas imaginários. 
Busca afastar-se do que considera ser 
uma operação fictícia própria da justiça 
transcendental. Pretende, ao contrário, 
provocar ações que conduzam a mudan-
ças concretas nas vidas humanas assola-
das por injustiças (Sen, 2009: 103-104). 

Nos deparamos com uma abertura da 
ideia de justiça. Sua atenção se volta ao 
que é preciso fazer para produzir resul-
tados mais justos nas vidas e liberdades 
das pessoas. As preocupações e conside-
rações para a formação da sua teoria de 
justiça são plurais, e, por vezes, como o 
mesmo reconhece, até conflitantes (Sen, 
2009: 105). 

O pesquisador não põe em causa a im-
portância das instituições. Elas consti-

tuem parte das realizações sociais alme-
jadas pela sociedade. Entretanto, objeta 
que sejam encaradas como a totalidade 
do objeto da justiça (Sen, 2009: 134).

As vidas de todas as pessoas estão en-
volvidas na justiça. Enquanto uma justiça 
transcendental contenta-se com o es-
tabelecimento de princípios que regem 
instituições justas, a exemplo daqueles 
preconizados por John Rawls, Amartya 
Sen refuta que as instituições possam 
ser boas em si mesmas, dissociadas dos 
meios possivelmente eficazes relativos à 
produção de realizações sociais aceitáveis 
ou até excelentes (Sen, 2009: 135).

O pesquisador dialoga profundamente 
com as teorias «centradas em arranjos» 
de John Rawls e Ronald Dworkin. Delas 
extrai lições positivas e decisivas, espe-
cialmente do primeiro, considerado por 
Amartya Sen o principal filósofo político 
de nosso tempo (Sen, 2009: 134).

O vencedor do Nobel de Economia de 
1998 concorda, em geral, com a priorida-
de à liberdade atribuída por John Rawls. 
Considera valioso o pensamento rawlsia-
no no sentido da liberdade como uma 
preocupação central para a independên-
cia das pessoas e que diz respeito aos as-
pectos mais particulares da vida pessoal. 
John Rawls reconhece, segundo Amartya 
Sen, a importância da liberdade humana 
no sentido de dar às pessoas uma real 
oportunidade para fazerem o que deseja-
rem de suas vidas (Sen, 2009: 110-111).

O investigador aceita também a priorida-
de fundacional que John Rawls fornece 
à equidade no desenvolvimento de uma 
teoria da justiça. Une-se ao filósofo polí-
tico estadunidense na defesa da impor-
tância da pretensão de evitar qualquer 
parcialidade nas valorações. A justiça 
como equidade, segundo Amartya Sen, 
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pode ser vista como uma exigência de 
imparcialidade, presente em John Rawls 
na teorização da «posição original». Para 
o autor, a teoria de John Rawls leva em 
consideração os interesses e as preocu-
pações das demais pessoas, assim como 
a essencialidade de evitar a influência dos 
próprios interesses, prioridades pessoais, 
excentricidades ou preconceitos (Sen, 
2009: 110-111).

Amartya Sen não põe em causa ainda 
que o princípio rawlsiano da «diferença» 
expõe a importância da equidade para os 
arranjos sociais. Acredita que o referido 
princípio permite deslocar o foco de aten-
ção às provações que atingem aqueles 
que se encontram em piores condições. 
O professor indiano endossa a preocupa-
ção de John Rawls com a extirpação da 
pobreza, medida como privação de «bens 
primários». Amartya Sen reconhece a im-
portância da teoria rawlsiana na análise 
de políticas públicas destinadas à elimi-
nação da miséria (Sen, 2009: 112).

O pensador pretende ir além de John 
Rawls e das teorias contratualistas da 
justiça social. Amplia a ideia de justiça, 
recebendo influência de ensinamentos 
budistas e da tradição filosófica oriental. 
De lições de Gautama Buddha e de sua 
inquietação em relação às privações e in-
seguranças da vida humana, extrai que 
nasce uma certa responsabilidade para 
com os demais em situações de desigual-
dades marcadas por assimetrias de po-
der. Acredita em uma base solidária para 
a interação e atitudes humanas (Sen, 
2009: 343).

Segundo o autor, Buddha propõe a visão 
de obrigação vinculada ao poder, existin-
do, por exemplo, uma responsabilidade 
para com os animais que surge da assi-
metria existente, e não de qualquer sime-

tria que provoque a necessidade de coo-
peração. De forma semelhante, uma mãe 
tem uma responsabilidade para com um 
filho não porque o deu à luz, mas porque 
pode fazer por ele certas coisas que in-
fluenciarão sua vida e que ele próprio não 
consegue fazer (Sen, 2009: 287).

Valendo-se das lições budistas aludidas, 
Amartya Sen aduz que se alguém possui 
o poder de mudar algo e se, além disso, 
compreende que essa mudança irá redu-
zir a injustiça presente no mundo, há uma 
forte razão social para que assim aja. É o 
que chama de «obrigação associada a um 
poder eficaz», e que diferencia-se de uma 
mútua obrigação de cooperação. Defende 
que as pessoas não são apenas pacientes 
cujas necessidades merecem considera-
ção, mas também agentes cuja liberda-
de de decidir o que se há-de valorizar, e 
como se há-de perseguir o que se valo-
riza, pode ir muito além dos interesses e 
necessidades próprios (Sen, 2009: 242).

Segundo o pensador, no mundo em que 
vivemos há um misto de lacunas insti-
tucionais e de comportamentos inade-
quados. É importante produzirmos insti-
tuições aqui e agora, para que se torne 
viável o progresso da justiça através do 
reforço das liberdades, das garantias e do 
bem-estar das pessoas que hoje estão vi-
vas e que amanhã desaparecerão. Exigir 
hoje do comportamento humano mais do 
que se pode cumprir no futuro não fará 
com que a causa da justiça logre êxito sig-
nificativo (Sen, 2009: 132-133). 

Amartya Sen volta sua atenção para 
questões concretas em termos não insti-
tucionais, refletindo acerca de alterações 
sociais aptas a produzir resultados mais 
justos. Ao longo da obra The Idea of Justi-
ce, recorre a uma situação hipotética para 
defender a centralidade das realizações e 
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uma perspectiva que designa de «com-
paracional». Trata-se de indagar qual das 
seguintes crianças deve assenhorar-se 
de uma flauta: Ana, Bernardo ou Carla. 
Ana é a única que sabe tocá-la. Bernar-
do é muito pobre e o único dos três que 
não possui quaisquer brinquedos. Carla, 
por sua vez, trabalhou com afinco para 
construir a flauta com suas próprias mãos 
(Sen, 2009: 51-52).

Pode existir, no caso, uma solução jus-
ta dentro da perspectiva adoptada por 
utilitaristas, igualitaristas econômicos ou 
libertários, por exemplo, todas elas argu-
mentadas. No entanto, é possível que não 
exista um arranjo social perfeitamente 
justo e identificável, em torno do qual pos-
sa emergir um acordo obtido de maneira 
imparcial. Isso significa que as soluções 
defendidas pelas distintas visões podem 
não prevalecer em todos os casos (Sen, 
2009: 55-56).

Vejamos. A pretensão de Ana baseia-se 
na relevância da realização e felicidades 
próprias. A de Bernardo, na importância 
da equidade econômica. Por fim, a de 
Clara, no valor de se poder usufruir dos 
frutos do próprio trabalho. Em que pese 
o fato de ser possível tomar partido de al-
guma posição, os argumentos justificati-
vos sobre que se apoiam cada uma das 
pretensões podem assumir uma forma 
imparcial (Sen, 2009: 58). 

Assim, de um escrutínio exauriente, o 
pesquisador defende que é possível que 
exista uma pluralidade de razões robustas 
e imparciais. Como consequencia, acredi-
ta que ao depararmo-nos com diferentes 
tipos de razões de justiça concorrentes, 
poderá ser impraticável a identificação de 
um único conjunto de princípios comple-
mentares e coerentes, plenamente articu-
lados entre si (Sen, 2009: 88).

Amartya Sen recusa uma teoria de justiça 
transcendental pois considera que de-
manda um salto em altura da perfeição 
que não ocorre no mundo real. Faria as 
vezes de uma manual revolucionário que 
ensinasse a fazer as coisas de uma só vez 
(Sen, 2009: 94).

Sua proposta é responder como reduzir 
as muitas e diversificadas injustiças que 
se verificam no mundo. O diagnóstico de 
situações injustas não requer uma única 
identificação do que significa uma socie-
dade justa. Um diagnóstico homogêneo do 
que é defectivo em uma sociedade (como 
caréstias, privação de cuidades médi-
cos, grande índice de analfabetismo etc) 
pode compatibilizar-se com detecções 
diversificadas acerca dos arranjos sociais 
perfeitamente justos quanto a outros 
aspectos (Sen, 2009: 157). 

A identificação do melhor de todos os ar-
ranjos não apenas não diz muito sobre 
o complexo da graduação na sua inte-
gralidade; também não determina uma 
escala única de graduação em cujo topo 
se eleva esse arranjo. Para tornar mais 
claro, o pesquisador utiliza o exemplo de 
que o fato de uma pessoa considerar a 
Mona Lisa o melhor quadro do mundo 
é silente em relação a como ela poderia 
graduar um Picasso se comparado a um 
Van Gogh. Assim, considera que a justiça 
transcendental não revela muito sobre os 
méritos comparativos de diferentes arran-
jos societários. (Sen, 2009: 54).

Amartya Sen dispensa unanimidade em 
matéria de justiça. Enxerga a possibilida-
de de acordos sobre particulares passos 
tendendes à ampliação da justiça como 
uma matéria-prima suficiente para con-
duzir à ação pública, sendo prescindível 
uma concordância sobre a natureza de 
uma sociedade perfeitamente justa. Acre-
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dita que a causa da justiça pode conviver 
com uma boa dose de incompletude ou 
de conflitos não resolvidos (Sen, 2009: 
198-199).

A indagação acerca do que é uma socie-
dade justa não apenas não constitui um 
bom ponto de partida para a elaboração 
de uma teoria de justiça útil, como tam-
bém não pode ser um ponto de chega-
da plausível. Haveria um hiato entre uma 
perspectiva relacional de justiça, confor-
me defendida por Amartya Sen, e uma 
transcendental (Sen, 2009: 54-55)

Em Development as Freedom, Amartya 
Sen defende que a expansão das liber-
dades das pessoas é o principal meio e 
o principal fim do desenvolvimento. Os 
indivíduos são compreendidos como 
agentes ativos de transformação, e não 
como simples recebedores de benefícios. 
Assim, é favorável a que sejam propicia-
das oportunidades às pessoas. O Estado 
e a sociedade possuem papéis amplos no 
fortalecimento e na proteção das capa-
cidades humanas. Papéis de sustenção, 
e não de mera entrega sob encomenda 
(Sen, 2000: 71). 

A imprescindibilidade de que as pessoas 
disponham de liberdade de determinação 
do tipo de vida que desejam viver é mar-
cante na sua teoria. Orientada no sentido 
da liberdade e das oportunidades, a ca-
pacidade é compreendida como a verda-
deira aptidão que as pessoas têm de optar 
viver um dos distintos tipos de vidas que 
estejam ao seu alcance (Sen, 2009: 313). 

A pobreza, por exemplo, é uma forma de 
privação de capacidade, variável de acor-
do com condições pessoais, ambientais 
e sociais. Em um mundo repleto de pri-
vações e profunda desigualdade social, 
muitas vidas humanas são afetadas, e em 

direção a elas é que deve se voltar a aten-
ção da justiça (Sen, 2009: 346-347).

Devemos desviar a atenção dos meios 
que servem para a vida e se concentrar 
sobre as oportunidades reais de vida. Os 
meios para uma vida humana satisfatória 
não são, em si mesmos, os fins próprios 
da vida com qualidade. Segundo Amar-
tya Sen, John Rawls centra sua teoria de 
justiça nos meios, sem elucidar como os 
«bens primários» (os meios de caráter ge-
ral aptos a permitir alcançar os fins, como 
os rendimentos e riqueza, os poderes e as 
prerrogativas ligadas aos cargos, as bases 
sociais do respeito próprio etc) se con-
cretizam em vida plena para as pessoas 
(Sen, 2009: 354-355).

Amartya Sen critica que o princípio rawl-
siano da «diferença» ignora o desafio 
de converter os «bens primários» em 
uma vida boa. A conversão dos «bens 
primários» em capacidade para que as 
pessoas realmente façam aquilo que es-
timam pode variar significativamente de 
acordo com diferentes características 
inatas de cada indivíduo (a exemplo da 
propensão a alguma doença hereditária ) 
e de traços adquiridos que sejam distin-
tos ou com efeitos divergentes produzidos 
pela diversidade do ambiente circundante 
(como viver em um local sujeito a doen-
ças infecciosas endêmicas) (Sen, 2009: 
347-348).

Embora John Rawls se concentre nos 
mais desfavorecidos, Amartya Sen acredi-
ta que a maneira como lida com a ques-
tão tem um alcance insuficiente. Critica a 
atenção dispensada pelo estadunidense 
às privações apenas na «fase legislativa», 
ou seja, depois que a estrutura institucio-
nal básica da sociedade já está montada 
segundo a «fase constitucional» (Sen, 
2009: 354-355).
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Causa inquietação ao autor indiano que a 
natureza das instituições não seja influen-
ciada pelas necessidades das pessoas as-
soladas por incapacitações. Acredita que 
John Rawls descarrega exclusivamente 
nos ombros dos frágeis ombros dos «bens 
primários» a determinação de instituições 
justas para fins de equidade distributiva 
(Sen, 2009, 356). 

A conversão de «bens primários» em qua-
lidade de vida, todavia, não pode ser rele-
gada a segundo plano, e apenas discutida 
posteriormente. O foco de Amartya Sen é 
partir dos «bens primários» para chegar 
às capacidades. Julga que a liberdade 
possui um lugar que vai muito além do 
mero reconhecimento como parte das 
vantagens pessoais (rendimentos e rique-
za). Contrariamente, aposta no papel das 
liberdades substantivas na sua forma de 
capacidade (Sen, 2009: 403). 

Para Flávio Pansieri, o distanciamento 
entre Amartya Sen e John Rawls eviden-
cia somente duas maneiras diferentes de 
se analisar como fazer justiça no Estado 
contemporâneo. A fronteira entre o justo 
e o injusto é objeto de questionamento de 
todos aqueles que se dedicam a pensar a 
vida em coletividade. As teorias de Amar-
tya Sen e John Rawls contribuem, de for-
mas distintas, para evoluirmos em relação 
aos desafios assumidos pelo Estado de 
direito democrático no século XXI, sendo 
certo que o tema da justiça permanecerá 
produzindo indagações (Pansieri, 2016: 
204).

Solange Regina Marin e André Marzulo 
Quintana propõem que a abordagem das 
capacidades de Amartya Sen pode ser 
compreendida como uma extensão do 
pensamento rawlsiano a respeito do bem-
-estar. Amartya Sen, assim como John 
Rawls, enaltece uma via participativa e 

deliberativa para um acordo sobre a justi-
ça, mas o primeiro parece complementar 
a teoria do segundo ao destacar a parti-
cipação política das pessoas no processo 
de escolha social. No «véu da ignorância» 
de John Rawls, há a possibilidade de 
participação pública, mas prevalecem 
princípios particulares de justiça escolhi-
dos a priori. Já Amartya Sen patrocina a 
participação pública através da discussão 
crítica de princípios conflitantes de justiça 
que possam coexistir e que serão escru-
tinados por indivíduos críticos e compro-
metidos, e não por indivíduos racionais do 
tipo homo economicus (Marin e Quintana, 
2012: 529-528).

O Nobel de economia de 1998 defende as 
capacidades relacionando-as aos direitos 
sociais e partindo do horizonte dos direi-
tos humanos. Critica que teorias como as 
de Ronald Dworkin e John Rawls se con-
centram demasiadamente nos bens, sem 
demonstrar como convertê-los em uma 
boa vida e sem lidar com uma série de 
variações que impactam a liberdade. A 
proposta de Amartya Sen é realizar a jus-
tiça social de forma concreta (Sen, 2009: 
321-322).

O autor compreende os direitos humanos 
como exigências éticas dotadas de efeti-
vo significado, ainda que não sejam es-
pecificados nas Constituições ou nas leis. 
Tais exigências são dirigidas ao Estado 
e a todas as pessoas. Embora a ausên-
cia de normas explícitas possa isentar a 
humanidade de responsabilidades legais 
pela realização dos direitos humanos, en-
tre eles os sociais, não o faz em relação 
ao domínio ético. Os direitos sociais são 
concebidos como necessários ao pro-
gresso das vidas e das capacidades. São 
exemplos relacionados pelo autor o direito 
ao trabalho, à saúde, à educação, ao em-
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prego, à remuneração justa, entre outros 
(Sen, 2009: 504-505). 

O fato de que as obrigações decorrentes 
do direitos humanos sociais possam algu-
mas vezes se apresentar de modo impre-
ciso não faz com que Amartya Sen tolere 
que possam ser consideradas inexisten-
tes ou negligenciáveis. Os direitos sociais, 
enquanto direitos humanos, acarretam 
efetivas obrigações no domínio ético que, 
de um modo geral, recaem sobre todos 
quantos estejam em posição de ajudar 
(Sen, 2009: 492). 

O avanço das exigências globais da jus-
tiça em muito se associa às obrigações 
oriundas dos direitos humanos, especial-
mente daqueles direitos mais preciosos 
à expansão das capacidades e que são 
imprescindíveis à produção de um Estado 
Social. Os direitos humanos, em síntese, 
derivam simplesmente da condição hu-
mana ou pertencimento à vasta catego-
ria de seres humanos, sendo irrelevantes 
as particulares diferenças, grupos, seitas 
etc. Assim, não apenas não podem de-
pender da cidadania ou nacionalidade, 
como não podem ser institucionalmente 
dependentes de um contrato social obtido 
em cada comunidade política (Sen, 2009: 
208-209).

O significado ético dos direitos sociais en-
quanto direitos humanos cria pressões ou 
colabora para alterações sociais, quando 
não nas próprias instituições. Tais objeti-
vos podem ser alcançados através de agi-
tação ou elaboração de nova legislação, 
mas também mediante a criação de uma 
maior consciência da gravidade do pro-
blema (Sen, 2009: 481-482). A atuação 
legislativa por vezes constitui o caminho 
mais adequado para o progresso social, 
mas a monitorização social e outros tipos 
de apoios ativistas também podem con-

tribuir com transformações. As atividades 
de organizações como a Human Rights 
Watch, a Anistia Internacional, o Comitê 
de Oxford de Ajuda contra a Fome, os 
Médicos Sem Fronteiras e a Cruz Verme-
lha explicitam caminhos para além da es-
trada legislativa. Além de haver diversas 
maneiras de promover os direitos huma-
nos sociais, existe uma significativa com-
plementariedade entre as diferentes vias 
(Sen, 2009: 481-483).

A teoria de Amartya Sen lança luz ao 
papel dos direitos sociais na constru-
ção de uma sociedade mais justa, mas 
comporta algumas críticas e é suscetível 
de aperfeiçoamento. Martha Nussbaum, 
por exemplo, considera que o pensa-
mento de Amartya Sen, embora sugira 
algumas óbvias direções para políticas 
públicas, faz pouca referência ao direito 
e à estrutura institucional democrática. 
Assim, procura progredir na abordagem 
das capacidades. Focada na questão de 
uma justiça social mínima, propõe a co-
nexão das capacidades à parte da Consti-
tuição de uma comunidade que prevê os 
direitos fundamentais de seus cidadãos. 
Afinal, muitas nações enumeram direitos 
de uma maneira a associá-los à ideia de 
vida compatível com a dignidade humana 
(Nussbaum, 2011: 69-71).

Gerald Allan Cohen acredita que Amar-
tya Sen não pinta qualquer imagem do 
arranjo social inteiro que ele gostaria de 
ver ou tampouco nos diz como alcançar 
sua proposta. O foco de Amartya Sen, na 
teoria e na prática, se dirige aos males 
concretos. Sua preocupação é com a 
pobreza e a fome, sendo possível aduzir, 
como crítica ao autor indiano, que pouco 
tem a dizer a respeito do que deveríamos 
efetivamente fazer para aliviá-las (Cohen, 
1993: 2160). 
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Em um horizonte crítico, Joaquín Herrera 
Flores adverte que é primordial a cons-
trução de uma ordem política e social jus-
ta para a satisfação real, e não meramente 
ideal, dos direitos. Na maioria das oca-
siões, as estruturas econômicas, políticas, 
culturais e sociais escondem gravíssimas 
violações dos direitos humanos. Direitos 
reconhecidos em declarações como a de 
1948 somente poderão ser concretizados 
diante da instauração de uma estrutura 
social que permita o desenvolvimento dos 
países e da criação de condições de pos-
sibilidades para a decolagem econômica 
dos países empobrecidos ou a redistri-
buição da riqueza nos países desenvolvi-
dos (Flores, 2009: 96).

5. Discussão

São muitas as privações de caráter econô-
mico e social que assolam a humanidade. 
A teoria apresentada por Amartya Sen au-
xilia o progresso da ideia de justiça, mas 
também comporta objeções e aprimora-
mentos, especialmente no que tange à 
natureza jusfundamental dos direitos so-
ciais, questão que procuramos associar à 
busca pela sua efetividade. 

A Declaração Universal de Direitos Hu-
manos de 1948 salienta a primordialida-
de do esforço por direitos que requerem 
a atuação positiva do Estado na promo-
ção de melhores condições de vida de 
todas as pessoas do planeta (direitos de 
segunda «geração» ou «dimensão»). Os 
direitos sociais figuram entre as prerro-
gativas que dependem de uma presta-
ção estatal e visam corrigir distorções 
nas condições assimétricas existentes 
entre os membros das comunidades 
políticas, sobretudo daquelas mais em-
pobrecidas.

Paulo Bonavides nos dá conta que os 
«direitos de primeira geração» são os 
direitos de liberdade, geralmente os pri-
meiros a constarem do instrumento nor-
mativo constitucional, a saber: os direitos 
civis e políticos. Eles correspondem, em 
grande parte, por um prisma histórico, 
à fase inaugural do constitucionalismo 
do Ocidente. Os «direitos de primeira 
geração» têm por titular o indivíduo, são 
oponíveis ao Estado, refletem faculdades 
ou atributos da pessoa e a subjetividade 
é seu traço mais marcante. Já os «di-
reitos de segunda geração» são os 
direitos sociais, culturais e econômicos, 
bem como os direitos coletivos ou das 
coletividades. Foram introduzidos no 
constitucionalismo das diferentes formas 
do Estado Social, depois da germinação 
fruto da ideologia e da reflexão antiliberal 
do século XX. Nasceram abraçados ao 
princípio da igualdade (Bonavides, 2011: 
516-518).

Com a declaração de direitos prestacio-
nais, a eliminação da pobreza e de outras 
privações humanas de caráter econômico 
e social ganham destaque no palco dos 
esforços globais relativos aos direitos hu-
manos. Constituições como a italiana de 
1947, a portuguesa de 1976, a espanhola 
de 1978 e a brasileira de 1988 positiva-
ram em seus textos os direitos sociais e 
a dignidade humana como valor das de-
mocracias constitucionais. Concretizar os 
direitos sociais, entretanto, é um desafio 
social, político e jurídico não resolvido 
apenas pela sua inserção em declarações 
de direitos ou Cartas Constitucionais. 

Martha Nussbaum propõe que a abor-
dagem das capacidades abrange a área 
ocupada tanto pelos «direitos de primei-
ra geração» como pelos «direitos de se-
gunda geração». Desempenha um papel 
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correlato, fornecendo uma explicação de 
extrema importância acerca dos direitos 
fundamentais que pode ser adotada como 
base tanto para o pensamento constitu-
cional no interior de uma nação como 
para refletir a justiça global. Além disso, 
torna clara a ideia de direitos fundamen-
tais, demonstrando que as capacidades 
humanas centrais não são meras metas 
sociais desejáveis, mas direitos urgentes 
fundamentados na justiça (Nussbaum, 
2006: 289-290).

Assim como a abordagem dos direitos hu-
manos, o horizonte das capacidades con-
siste em uma explicação parcial da justi-
ça social. A autora concebe um patamar 
mínimo a ser alcançado pela comunidade 
mundial. Como a perspectiva dos direitos 
humanos, a das capacidades insiste que 
cada ser humano possui direitos a essas 
importantes metas, e atribui à humani-
dade o dever de realizá-las (Nussbaum, 
2006: 294).

Também na esteira dos direitos humanos, 
a visão das capacidades é, de certa manei-
ra, centrada nas nações, segundo Martha 
Nussbaum, recomendando as capacida-
des como critérios de justiça social inter-
namente para cada sociedade, como uma 
conta de direitos constitucionais básicos. 
Porém, a abordagem das capacidades 
fornece, como os documentos de direitos 
humanos, objetivos para a comunidade 
internacional e para a humanidade como 
um todo. Assim, requer um empenhamen-
to conjunto dos Estados e da comunidade 
global (Nussbaum, 2006: 296).

Para Jorge Reis Novais, os direitos funda-
mentais não se restringem à liberdade e 
à propriedade. Garantem juridicamente, 
de modo mais abrangente, o acesso in-
dividual a bens que, pela sua importância 
para a dignidade humana, o aperfeiçoa-

mento da personalidade, a autonomia, a 
liberdade e o bem-estar, a Constituição 
forneceu proteção máxima e estável. Nes-
te contexto, o Estado Social não basta 
com a garantia e proteção da liberdade 
e da propriedade de um pequeno grupo 
provido de recursos, habilitação e educa-
ção para buscar, por si mesmos, as con-
dições de uma existência digna. O Estado 
Social deve ser provedor de todas as pes-
soas que vivem sob sua jurisdição e que, 
abandonadas às próprias capacidades e 
ao jogo do livre mercado, seriam incapa-
zes de aceder às condições mínimas de 
existência e, consequentemente, de gozo 
da liberdade e de desenvolvimento da au-
tonomia pessoal (Novais, 2017: 309). 

A expansão da ideia de justiça de Amar-
tya Sen é muito importante, uma vez que, 
sem relegar a importância das institui-
ções, não restringe o avanço da justiça 
social à criação de novas leis. O horizonte 
do economista indiano revela uma plura-
lidade de ações, que podem ou não en-
volver o Estado e a elaboração legislativa. 

Em que pese o fato de a perspectiva de 
Amartya Sen nos convidar a descortinar a 
expansão das capacidades humanas não 
exclusivamente por intermédio da via le-
gislativa, a compreensão da fundamenta-
lidade e normatividade dos direitos sociais 
é um marco no estudo do Direito Consti-
tucional que merece registro. A limitação 
dos recursos públicos ou a ausência de 
garantias fornecidas por instrumentos pro-
cessuais típicos dos direitos de liberdade, 
que ao longo da história provocaram uma 
contestação da normatividade ou eficácia 
dos direitos sociais4, são obstáculos que 

4. Paulo Bonavides observa que os direitos so-
ciais primeiro passaram por um período de baixa 
normatividade ou tiveram a eficácia contestada, 
em consequencia da sua natureza exigir determi-
nadas prestações materiais do Estado, nem sem-
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restringem a sua concretização prática, 
mas não fazem ruir sua plausibilidade. A 
difusão da verossimilhança dos direitos 
sociais é um importante passo que con-
tribui para o avanço dos imperativos da 
justiça social no mundo, na medida em 
que é reconhecida sua juridicidade. 

Na defesa da fundamentalidade dos 
direitos sociais, o constitucionalista ita-
liano Luigi Ferrajoli associa a recusa à 
normatividade dos direitos sociais a uma 
confusão entre os conceitos de direitos 
e garantias. O autor rejeita concepções 
imperativistas do direito, a exemplo da 
fornecida por Hans Kelsen, baseada na 
centralidade da sanção5. Luigi Ferrajoli 
patrocina que os direitos fundamentais 
sociais estabelecidos pelas Constituições 
exigem quase sempre leis de atuação 
que estabeleçam as suas garantias, que 
não são produzidas simultaneamente aos 
próprios direitos garantidos, como ocorre 
com os direitos patrimoniais. Nos direitos 
sociais, não há concomitância necessária 
de direitos e deveres, o que não conduz 
à conclusão de que não existam direitos. 

pre realizáveis em razão da limitação de recur-
sos. Segundo o autor, os direitos sociais foram 
então remetidos à esfera programática, em virtu-
de de não conterem as garantias frequentemente 
ministradas pelos instrumentos processuais de 
proteção aos direitos de liberdade. Nos sistemas 
jurídicos preponderava a ideia de que apenas 
os direitos de liberdade eram de aplicabilidade 
imediata, enquanto os direitos sociais possuíam 
aplicabilidade mediata, por via do legislador. To-
davia, Paulo Bonavides acredita que os direitos 
sociais se tornaram tão justiciáveis quanto os 
direitos de liberdade, especialmente se levarmos 
em conta dispositivos que estabelecem a aplica-
ção imediata dos direitos fundamentais, como 
acontece com a Constituição brasileira (Bonavi-
des, 2011: 564-565).
5. Sobre a concepção imperativista do direito, 
Kelsen, Hans (1945), General Theory of Law 
and State, Cambridge: Harvard University Press.

A concepção imperativista kenseniana, 
critica Luigi Ferrajoli, contraria a própria 
premissa positivista, já que direitos funda-
mentais formalmente produzidos por atos 
válidos, porém desvestidos de garantias, 
seriam inexistentes. Assim, grande parte 
dos direitos sociais e quase todos os di-
reitos humanos previstos por convenções 
internacionais não seriam direitos, apenas 
pelo fato de serem privados de garantias 
(Ferrajoli, 2015: 76-77).

Constituições que prevêem catálogos de 
direitos sociais refletem pactos compro-
metidos com reais transformações na 
qualidade de vidas de todos os indivíduos, 
especialmente dos mais vulneráveis. Não 
há como pensarmos em um Estado Cons-
titucional sem a realização mínima dos 
direitos conducentes ao bem-estar social. 
A legitimidade do Estado contemporâneo 
envolve ações efetivas e positivas que pro-
movam melhorias nas vidas dos cidadãos. 
Tal não é só um objetivo, mas um resulta-
do preconizado pelas Cartas Constitucio-
nais e declarações de direitos humanos. 

A questão que passamos a debater é que 
a previsão dos direitos sociais em Consti-
tuições e o reconhecimento da sua norma-
tividade são passos vitais, mas insuficien-
tes, isoladamente, para a concretização da 
justiça social. Uma crítica é que não raro 
a constitucionalização de direitos pode se 
esgotar na produção de meros símbolos, 
desprovidos de efetividade6. 

6. A este respeito, merece consideração a concep-
ção de «constitucionalização simbólica» de Mar-
celo Neves. Esta designa normas constitucionais 
que representam meros símbolos, ou seja, textos 
constitucionais que são criados não para serem 
concretizados, mas para desempenhar uma fun-
ção político-ideológica. Há uma sobreposição do 
sistema político em relação ao sistema jurídico. 
A função simbólica prepondera em detrimento da 
função instrumental normativa. A constituciona-
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Nos confrontamos com a dificuldade de 
concretização dos direitos sociais pela ju-
risdição na ausência de leis. Se não existe 
uma impossibilidade absoluta, estamos 
diante, ao menos, de uma robusta res-
trição prática. Os problemas envolvem a 
precariedade do acesso das pessoas vul-
neráveis à justiça e dificuldades orçamen-
tárias dos Estados, mas não se limitam a 
eles. A questão fulcral, que evidentemente 
está ligada aos problemas descritos, é a 
primordialidade de políticas públicas que 
universalizem os direitos sociais cada vez 
mais. 

Na defesa da plausibilidade dos direitos 
sociais, nos unimos à Amartya Sen, para 
quem a não realização de um direito não o 
transforma em um não direito, mas pede 
remédio, uma ação reparadora, uma ação 
social acrescida (Sen, 2009: 505). 

Neste contexto, a teoria de Amartya Sen é 
especialmente importante para países em 
desenvolvimento, em que pensar em uma 
justiça transcendental pode se revelar um 
exercício puramente teórico, consideran-
do as gritantes desigualdades econômi-
cas e sociais existentes.

Atentos às particularidades e jusfunda-
mentalidade dos direitos sociais, nossa 
atenção deve se dirigir, então, aos ca-
minhos que podem ser trilhados para o 
aprimoramento da sua efetividade, o que 
é urgente, sobretudo nas comunidades 
políticas em desenvolvimento. 

Miguel Nogueira de Brito, Tiago Fidalgo 
de Freitas e Jorge Silva Sampaio ques-
tionam se um Estado de bem-estar social 
depende da existência de direitos sociais 
constitucionais. A resposta, segundo os 

lização simbólica apresenta uma baixa concreti-
zação do texto constitucional e oculta problemas 
sociais que impedem transformações efetivas na 
comunidade política. (Neves, 2011).

autores, é negativa. Por um lado, eles le-
cionam não haver clareza se a existência 
de benefícios sociais subordina-se ao en-
trincheiramento constitucional dos direi-
tos sociais. Mas, por outro lado, pontuam 
que seu entrincheiramento na Constitui-
ção não pode ser indiferente do ponto de 
vista jurídico (Brito et al.,2014: 01-07). 

Endossamos a compreensão dos direitos 
sociais como normas jurídicas que devem 
ser concretizadas pelos Estados. Todavia, 
é possível que os remédios e os percursos 
adotados para efetivar os direitos de pri-
meira «dimensão» ou «geração» não lo-
grem êxito em relação aos direitos sociais.

Mirar os direitos sociais através de uma 
óptica que não seja estritamente liberal, 
individualista ou patrimonialista pode nos 
auxiliar na missão de expandir sua con-
cretização. Propomos concebê-los à luz 
de uma visão solidária da sociedade. Não 
é porque o direito à liberdade reclama 
condições materiais existenciais mínimas 
que concluímos mecanicamente que os 
direitos sociais não são sujeitos a um re-
gime e caracterização próprios. São direi-
tos tão fundamentais quanto aqueles de 
primeira «geração», o que não quer dizer 
que não possuam particularidades. 

O princípio rawlsiano da «diferença», ao 
focar nas dificuldades enfrentadas pe-
las pessoas mais carentes, evidencia a 
relevância da equidade para os arranjos 
sociais. Amartya Sen busca ir além. Nos 
provoca a progredir a qualidade de vida 
das pessoas por intermédio da efetiva 
avaliação das liberdades e capacidades 
humanas, desvinculando sua avaliação 
dos meios em si mesmos. 

Com a expansão da ideia de justiça, te-
mos um empenho conjunto que envolve 
uma escolha institucional, ajustamentos 
de comportamentos e procedimentos de 
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correção dos arranjos sociais. Entretanto, 
Amartya Sen salienta a ação política por 
outras vias. A ampliação das capacidades 
pode implicar um maior poder de 
influenciar a vida das outras pessoas. Um 
indivíduo poderá encontrar boas razões 
para usar a ampliação de sua capacidade 
para se dedicar a engrandecer a vida dos 
demais, especialmente daqueles que 
vivem em condições relativamente piores 
do que as suas, ao invés de se concentrar 
unicamente em seu próprio bem-estar 
(Sen, 2009: 389). 

Martha Nussbaum critica que a tradição 
do contrato social (em que John Rawls, 
por exemplo, se insere) não exige gene-
rosidade. Segundo a filósofa, a referida 
doutrina extrai princípios políticos a partir 
da ideia de vantagem mútua entre as pes-
soas, sem assumir que os seres humanos 
possuem laços profundos e motivacional-
mente poderosos com os outros (Nuss-
baum, 2006: 408). 

A abordagem das capacidades, aprofun-
dada por Martha Nussbaum, auxilia na 
compreensão de uma visão solidária dos 
direitos sociais. Segundo a investigadora, 
uma ambiguidade na tradição dos direitos 
diz respeito à relação entre a primeira e a 
segunda «gerações de direitos». Ela ques-
tiona: as liberdades políticas e civis podem 
ser garantidas precedentemente e inde-
pendentemente da proteção dos direitos 
sociais e econômicos? Acredita que é 
isto que sugere uma influente vertente na 
tradição da filosofia política liberal, assim 
como a recorrente distinção entre direitos 
de primeira e segunda «geração» no deba-
te internacional acerca dos direitos huma-
nos (Nussbaum, 2006: 288-290). 

Em um primeiro momento, a teoria de 
justiça de John Rawls faz parte da refe-
rida tradição. Para Martha Nussbaum, 

isto pode ser percebido pela prioridade 
lexical que John Rawls atribui aos princí-
pios econômicos, a despeito de também 
sustentar que em um estágio inferior do 
desenvolvimento econômico a recusa da 
igual liberdade possa ser aceita para ele-
var a qualidade da civilização de tal forma 
que no devido curso as liberdades iguais 
possam ser desfrutadas por todos (Mar-
tha Nussbaum, 2006: 294-295). 

Ambas as afirmações rawlsianas, segun-
do a pesquisadora, sugerem fortemente 
a interdependência conceitual das duas 
esferas, e a prioridade léxica indica que 
após um certo estágio do desenvolvi-
mento, a liberdade é causalmente inde-
pendente da redistribuição econômica. 
É possível, entretanto, pensar diferente: 
pode-se acreditar que uma adequada 
consideração, por exemplo, da liberdade 
de expressão, envolve a discussão sobre 
a distribuição econômica (como o acesso 
à educação). Ainda que não se acredite 
na interdependência conceitual das duas 
esferas, é possível afirmar que a liberdade 
de expressão e a liberdade política pos-
suem pré-requisitos materiais, mesmo 
em uma sociedade desenvolvida (Martha 
Nussbaum, 2006: 297-298).

A pensadora explica que é possível que 
às pessoas sem acesso suficiente à 
educação, ou com acesso desigual, não 
seja oferecido completamente o direito de 
liberdade de expressão, na medida em 
que pessoas analfabetas não exercerão o 
debate político em base de igualdade com 
as demais. Destarte, embora pensadores 
influentes dos direitos humanos enfatizem 
a interdependência entre as gerações de 
direitos, tal não foi totalmente incorpora-
do nos documentos e nos raciocínios a 
seu respeito, que dependem da distinção 
entre as gerações (Martha Nussbaum, 
2006: 301-302).
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Em Political Liberalism, Martha Nuss-
baum acredita que John Rawls parece 
atestar o ponto mencionado ao sugerir 
que o primeiro princípio, que abrange 
iguais liberdades básicas, possa ser pre-
cedido por uma prioridade lexical que 
impõe que as necessidades vitais dos ci-
dadãos sejam atendidas, pelo menos na 
medida em que os indivíduos compreen-
dam e sejam capazes de exercer fecun-
damente tais direitos e liberdades. Ainda 
que John Rawls não elabore os requisitos 
impostos pelo princípio, pelo menos reco-
nhece a interdependência entre liberdade 
e fatores econômicos (Martha Nussbaum, 
2006: 303-304) 

Em uma perspectiva mais crítica e não 
inserida na tradicional lógica liberal, Joa-
quín Herrera Flores refuta uma divisão 
entre duas classes de direitos humanos: 
i) individuais; e ii) sociais, econômicos e 
culturais. Defende uma só classe de direi-
tos para todas e todos: os direitos huma-
nos. Acredita que a liberdade e a igualda-
de são, na verdade, duas faces da mesma 
moeda. Sem condições que as coloquem 
em prática, por intermédio de políticas 
de igualdade que concretizem os direitos 
sociais, econômicos e culturais, as liber-
dades individuais e os direitos sociais não 
têm espaço em nosso mundo. A liberdade 
deve ser garantida a todos os seres hu-
manos, e, portanto, nosso desafio não é 
decifrar teoricamente quais direitos são 
mais importantes, mas compreender que, 
desde as suas origens, a luta pela digni-
dade se reveste de um caráter global, e 
não parcelado. A luta pela dignidade é 
um elemento ético e político universal que 
tem todas as pessoas e grupos humanos 
como beneficiários (Flores, 2009: 68-69).

Miguel Nogueira de Brito nos faz refletir 
que os direitos sociais tanto protegem 
quanto capacitam o cidadão. Sua propos-

ta é compreender a associação dos direi-
tos sociais ao pertencimento de seus titu-
lares a uma comunidade política. Assim, 
considera fazer sentido questionarmos a 
relevância de uma dimensão política dos 
direitos sociais (Brito, 2013). 

Pela perspectiva neoliberal, leciona o pes-
quisador, efetivas prestações sociais são 
um subproduto de uma economia capi-
talista que funcione bem e, tanto quanto 
possível, devem ser integrados em um sis-
tema de caridade privada. Pela chamada 
perpectiva patrimonialista ou proprietária, 
os direitos sociais são tão imperativos 
quanto os direitos de propriedade e tão 
individualistas quanto estes (Brito, 2013)

Miguel Nogueira de Brito observa que em 
cada visão perdemos uma dimensão im-
portante dos direitos sociais. A perspec-
tiva neoliberal ignora a clara questão de 
que os direitos socias são uma questão de 
justiça, não de caridade. Já a visão patri-
monialista perde a dimensão da solidarie-
dade dos direitos sociais (Brito, 2013).

Segundo o autor, as duas visões formam 
os dois lados da mesma moeda. Trata-se 
da moeda da primazia da vida econômi-
ca sobre todas as outras dimensões da 
vida social. Propõe, então, explorarmos a 
dimensão política dos direitos sociais em 
face da visão que centra o aprimoramento 
de sua proteção através de uma judiciali-
zação assertiva (Brito, 2013).

Uma particular indagação do autor nos 
leva a evoluirmos na investigação dos 
direitos sociais através de um horizon-
te atento às suas particularidades, sem 
perdermos de vista a indivisibilidade dos 
direitos humanos. Trata-se do questio-
namento acerca da natureza jurídico-
-constitucional de um direito ao mínimo 
necessário para a substistência humana. 
A resposta à questão depende da concep-
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ção do referido direito. Miguel Nogueira 
de Brito identifica duas visões acerca da 
natureza do direito ao mínimo de existên-
cia: i) como a garantia de conteúdo míni-
mo dos direitos sociais; ou ii) como a for-
mulação de um princípio de realização de 
um mínimo social enquanto instrumento 
de concretização dos direitos sociais na 
sua dimensão de direitos prestacionais 
(Brito, 2014, b: 1123-1124).

O autor leciona que para a primeira visão, 
o direito ao mínimo de existência pode ser 
compreendido como algo próximo de um 
direito de liberdade, uma vez que os dire-
itos sociais assumem através dele traços 
próprios dos direitos, liberdades e garan-
tias do respectivo regime. Já para a se-
gunda, pode ser concebido como um ins-
trumento de concretização da dimensão 
positiva dos direitos sociais (Brito, idem).

A compreensão do direito ao mínimo de 
subsistência como pressuposto dos di-
reitos de liberdade ou como distintos da 
lógica subjacente aos direitos clássicos, 
segundo o pesquisador, é também de ín-
dole filosófica e envolve o estatuto que for 
conferido ao direito de propriedade como 
fundamental. Este direito ocupa uma po-
sição especial no sistema de direitos fun-
damentais, uma vez que associa ao seu 
conteúdo econômico, de direito sobre re-
cursos materiais, uma dimensão negativa 
incontestável (Brito, idem).

A questão que Miguel Nogueira de Brito 
expõe é não ser pensável um direito de 
propriedade desconexo de um direito a 
um mínimo social no contexto de uma or-
dem patrimonial privada que se pretenda 
legítima. Assim, o direito a um mínimo de 
subsistência não é um simples pressu-
posto do exercício dos direitos de liberda-
de, mas antes uma condição da própria 
legitimidade de alguns desses direitos e, 

nessa medida, parte irrenunciável de um 
sistema complexo de direitos fundamen-
tais (Brito, idem).

Dos escritos dos autores discutidos, ex-
traímos que o progresso da efetividade 
dos direitos sociais envolve a adoção de 
outras lentes: que nos permitam enxergar 
a possibilidade de confluência de esfor-
ços em sua implementação e a relação 
entre liberdades e igualdades em uma 
teoria integradora dos direitos humanos. 
Neste sentido, a consciência e o empen-
hamento de cada um dos indivíduos po-
dem influenciar muitas vidas. 

Embora existam caminhos não 
dependentes do Estado e da legislação, o 
desenvolvimento de boas políticas públi-
cas e a elaboração de leis não devem ser 
relegados no desafio que é a construção 
de um Estado Constitucional Social. Evi-
denciam atuações que destacam a impor-
tância de instituições justas e são também 
alternativas à judicialização, na medida 
em que envolvem a edição de políticas 
que universalizem os direitos sociais. 

As análises de Amartya Sen e Martha 
Nussbaum a respeito da importância do 
empoderamento de todos os membros da 
sociedade, para que ajam politica e so-
cialmente para além das vias do Estado 
e da lei, não põem em causa a impres-
cindibilidade das instituições. Estas de-
vem cumprir o seu papel constitucional 
de garantia da expansão das capacidades 
humanas. As duas ações podem e devem 
trilhar, juntas, o caminho da realização 
dos direitos sociais, e consequemente, 
das capacidades da pessoa humana. 

A dimensão política dos direitos sociais a 
que se refere Nogueira de Brito nos con-
vida também a explorar a evolução de sua 
proteção. Enquanto direitos que se asso-
ciam ao pertencimento de seus titulares 
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a uma comunidade política, sem pôr em 
causa a indivisibilidade e integração dos 
direitos humanos, é essencial que sejam 
refletidos de forma especial, de modo que 
as diversas dimensões da vida social não 
sejam eclipsadas pela vida econômica. 

Uma visão meramente liberal dos di-
reitos sociais é deficitária. A efetividade 
dos direitos sociais requer muito mais do 
que a sua positivação. Nossa missão é 
progredir na investigação de sua nature-
za com o fito de auxiliarmos na tarefa da 
sua concretização, em que cada indivíduo 
pode exercer o protagonismo na repara-
ção de muitas injustiças sociais. 

Talvez seja necessário irmos além das 
teorias tradicionais liberais dos direitos 
humanos. Uma abordagem crítica e con-
textualizada dos direitos humanos pode 
nos fornecer preciosas contribuições. É 
o que elucidam os escritos de Joaquín 
Herrera Flores a respeito da própria críti-
ca do conhecimento. O autor objeta uma 
universalização dos direitos impregnada 
por uma espécie imperialista de conheci-
mento, em que se parte de uma relação 
imperialista entre “nós” e os “outros”, de 
modo a impor uma ordem fechada que 
reproduza tal situação de subordinação. 
Sua proposta é rompermos com a com-
preensão do “outro” como objeto de ma-
nipulação do colonizador. No seu horizon-
te, a versão imperialista-colonizadora do 
conhecimento deve ceder espaço a um 
conhecimento democrático-emancipador, 
que tenha como finalidade implantar re-
lações de solidariedade entre “nós” e os 
“outros”, isto é, em que os “outros” sejam 
considerados tão sujeitos de conhecimen-
to quanto “nós” mesmos (Flores, 2009: 
102).

Para Joaquín Herrera Flores, a racionali-
dade que está na base da ideologia jurí-

dica e política hegemônica, neoliberal e 
neoconservadora, justifica o descumpri-
mento dos direitos humanos. Para tanto, 
recorre a indicadores que prescrevem a 
primazia das liberdades individuais e o 
Estado formal de direito acima dos direi-
tos sociais e do Estado social de direito 
(Flores, 2009: 92).

O pensador contrapõe a proposta de John 
Rawls de colocar de lado, sob o hipotético 
«véu da ignorância», o que somos e o que 
possuímos. Acredita que a teoria rawlsiana 
limita a defesa de direitos aos chamados 
«bens primários», ou seja, àqueles direi-
tos individuais. Para o autor, John Rawls 
considera a liberdade um valor separado 
e hierarquicamente superior à igualdade. 
Joaquín Herrera Flores teme a entrega de 
direitos à iniciativa privada, livre de qual-
quer impedimento institucional e social. 
Rejeita a pureza de uma teoria acoberta-
da por um «véu da ignorância» e propõe 
que apenas o impuro, o contaminado de 
contexto, de diferenças, e mestiçagens, 
pode ser objeto de nossos conhecimentos 
(Flores, 2009: 79-80). 

5. Conclusões

1. A teoria de Amartya Sen aborda a ques-
tão da justiça social com um enfoque 
diverso dos escritos de John Rawls e 
Ronald Dworkin. Com a perspecti-
va centrada nas realizações sociais, 
Amartya Sen busca se afastar da ideia 
transcendental de justiça. O autor não 
acredita que consensos baseados na 
ideia de contratos sociais consistam 
em pontos de partida ou de chega-
da adequados de uma boa teoria da 
justiça. Sem embargo das críticas 
lançadas, há pontos de proximidade e 
complementariedade entre as teorias, 
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especialmente de John Rawls e Amar-
tya Sen; 

2. Amartya Sen desloca a atenção de hi-
potéticos princípios regentes de socie-
dade idealmente justas e dos «bens 
primários» rawlsianos. Se concentra 
nas muitas injustiças reais e desacor-
dos sobre arranjos ideais. Esteado em 
lições budistas, defende uma base so-
lidária para as interações e motivações 
humanas;

3. Na abordagem da justiça como capa-
cidades, Amartya Sen patrocina que a 
expansão das liberdades das pessoas 
é o principal meio e o principal fim 
do desenvolvimento. Em um mundo 
cheio de privações e profundas desi-
gualdades sociais, muitas vidas hu-
manas são prejudicadas, devendo ser 
as principais destinatárias das ações 
sobre a justiça;

4. À luz da teoria de Amartya Sen, os 
direitos sociais são direitos huma-
nos imprescindíveis à expansão das 
capacidades. Não são dependentes 
da nacionalidade das pessoas ou de 
contratos sociais. Também não podem 
ser considerados inexistentes ou 
negligenciáveis em virtude da falta de 
especificação em textos constitucio-
nais ou legais. Impõem efetivas obri-
gações não apenas aos Estados, mas 
à humanidade como um todo. Há uma 
pluralidade de ações que contribuem 
para a efetividade dos direitos sociais; 

5. O horizonte de Amartya Sen contribui 
para a investigação acerca da natureza 
e especificidades dos direitos sociais, 
mas deixa espaço aberto para que 
aprofundemos a análise. Avançamos 
na questão relativa a em que medida 
os direitos sociais são direitos huma-
nos e constitucionais fundamentais. 
As abordagens de Martha Nussbaum, 

Miguel Nogueira de Brito e Joaquín 
Herrera Flores descortinam uma di-
mensão política e solidária dos direitos 
sociais como uma possibilidade para 
a sua efetividade, atualmente depen-
dente de um processo exclusivamente 
de judicialização. A positivação dos 
direitos sociais nas Constituições e le-
gislações, embora muito importante, 
não supre a luta política, social e ju-
rídica paralela dos indivíduos, entida-
des civis, ONGs, instituições políticas 
e de todos os comprometidos com a 
concretização daqueles direitos mais 
vitais ao efetivo pertencimento dos ci-
dadãos à comunidade global; e

6. Uma teoria crítica e contextualizada 
dos direitos humanos, a exemplo da 
fornecida por Joaquín Herrera Flores, 
viabiliza uma perspectiva democráti-
co-emancipadora desde a produção 
do conhecimento. Busca não a pureza 
axiológica ou a prevalência da liberda-
de quanto à igualdade, mas a efetiva 
produção de um Estado Constitucional 
Social que crie condições para a rea-
lização da dignidade da vida humana. 
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Resumen: En la Opinión Consultiva de 8 de julio de 1996, el Tribunal Internacio-
nal de Justicia debía dictaminar sobre si la amenaza o uso de armas nucleares 
era legal conforme al Derecho Internacional, su resolución supuso un prece-
dente esencial sobre la prevención de los Derechos Humanos como principio 
del Derecho Internacional. La decisión del Tribunal recordó la importancia de 
velar por el cumplimiento de los Derechos Humanos a través de la aplicación 
de sus normas internas. En la presente comunicación se analizará dicha opi-
nión consultiva, sus antecedentes jurisprudenciales y su posterior impacto en 
las normas del Derecho Internacional.

Abstract: In the Advisory Opinion of 8 July 1996, the International Court of Justice 
was required to decide on whether it was legal the threath or use of nuclear 
weapons under International Law, its decision supposed an essential precedent 
concerning the prevention of Human Rights as a principle of International Law. 
The decision of the Court remembered the importance of ensuring the compliance 
of the Human Rights by means of the excercise of their internal rules. In this 
paper will analyse regarding this advisory opinion, its jurisprudential background 
and its subsequent impact on the rules of International Law. 

1.- Introducción

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948, 
junto con la propia Carta de Naciones Unidas de fecha 26 de junio de 1945, supone la 
centralidad del sistema normativo actual del Derecho Internacional.
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La jurisprudencia del Tribunal Internacio-
nal de Justicia no suele argumentar sus 
resoluciones en los derechos reconocidos 
por la Declaración Universal y los trata-
dos que lo desarrollan, pues su finalidad 
principal es resolver los conflictos que se 
suscitan entre los Estados, y son éstos los 
obligados a garantizar, preservar y promo-
ver, a través de su Derecho Interno, su 
vigencia y reconocimiento. Con indepen-
dencia de los numerosos precedentes rela-
tivos al Derecho Humanitario como núcleo 
esencial de prevención de la dignidad hu-
mana, existen algunos antecedentes en los 
que se ponen de manifiesto su importancia 
por parte del Tribunal. Prueba de ello es lo 
que expuso el juez Kotaro Tanaka, en su 
voto particular en el caso de Sudoeste de 
África de 18 de julio de 1966, cuando afir-
mó: “The principle of the protection of hu-
man rights is derived from the concept of 
man as a person and his relationship with 
society which cannot be separated from 
universal human nature. The existence of 
human rights does not depend on the will 
of a State; neither internally on its law or 
any other legislative measure, nor interna-
tionally on treaty or custom, in which the 
express or tacit will of a State constitutes 
the essential element” (International Court 
of Justice, 1966: 295). 

El Tribunal Internacional de Justicia, 
mediante la Opinión Consultiva sobre la 
amenaza o uso legal de armas nucleares 
de 8 de julio de 1996, sentó uno de los 
aspectos más relevantes dentro del De-
recho Internacional determinando la pre-
sencia de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en su jurisprudencia. 
Igualmente, esta opinión consultiva con-
llevó la superación del denominado “prin-
cipio Lotus”1 en un intento por parte de 

1. La Corte Permanente de Justicia Internacional, 
el 7 de septiembre de 1927, dictó una sentencia 

los magistrados del Tribunal de resolver la 
consulta planteada.

La presente comunicación tiene como fin 
la reinterpretación de la Opinión Consultiva 
de 8 de julio de 1996, desde el punto de 
vista de los principios aplicables en ausen-
cia de norma convencional o consuetudi-
naria de Derecho Internacional, así como 
sus antecedentes y su impacto posterior 
en la doctrina y jurisprudencia del Tribunal.

2. Metodología

El estudio sobre la evolución de la histo-
ria del Derecho, así como el estudio de 
la doctrina y jurisprudencia del Tribunal 
Internacional de Justicia son esenciales 
dentro del marco metodológico en la pre-
sente comunicación.

El objetivo principal de esta comunicación 
se fundamenta en la interpretación y re-
interpretación, sobre los fundamentos de 
derecho de la Opinión Consultiva sobre el 
uso de armas nucleares de 8 de julio de 
1996, así como sus conceptos y principios 
jurídicos que, previstos indirectamente, re-
fuerzan la visión de los jueces del Tribunal 
sobre el citado caso; conllevando la inclu-
sión del constructivismo jurídico dentro del 
marco metodológico, pues a través de la 
reinterpretación tanto de las normas como 
de la doctrina existente al momento de dic-
tarse la opinión consultiva, se ofrece otra 
perspectiva sobre la misma.

al resolver un conflicto sobre el ejercicio de la ju-
risdicción entre Turquía y Francia ante la ausen-
cia de norma convencional o consuetudinaria del 
Derecho Internacional que fuera aplicable, y con 
la finalidad de establecer una cláusula de cierre 
para resolver la cuestión, estableció el principio 
que todo lo que no estuviere prohibido por el De-
recho Internacional, debía entenderse por “per-
mitido”. Al estimar que las normas internaciona-
les suponían un ordenamiento jurídico completo.
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Por último, merece especial atención el 
enfoque mixto entre teórico y objetivo, por 
cuanto la finalidad de esta comunicación 
es la práctica de las teorías jurídicas exis-
tentes en relación con el caso objeto de 
estudio, determinando la metodología ex-
plicativa como el segundo marco esencial 
dentro del presente estudio, por cuanto la 
finalidad del mismo es una reinterpreta-
ción de la opinión consultiva sobre el ejer-
cicio de los Derechos Humanos dentro 
del Derecho Internacional y del Derecho 
Interno de los Estados.

3. Resultados

La decisión de la opinión consultiva so-
bre el uso o amenaza de armas nuclea-
res conllevó que el Tribunal Internacional 
de Justicia constituyera un precedente 
seguido por resoluciones posteriores, re-
mitiéndose de forma directa a la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos 
como principio de Derecho Internacional, 
recordando la obligación de los Estados 
de velar por el respeto a las personas por 
su condición humana. 

El establecimiento del principio de la dig-
nidad humana, aplicable no sólo en el 
Derecho Internacional Humanitario, consi-
dero que conlleva una reinterpretación del 
principio Lotus, utilizado tradicionalmente 
en la jurisprudencia del Tribunal, así como 
por la Corte Permanente de Justicia Inter-
nacional para resolver los casos en ausen-
cia de Derecho Internacional directamente 
aplicable, pues la solución dada en este 
caso por el Tribunal conlleva a cuestionar 
los objetivos normativos del mismo2.

2. Los profesores Ann Hertogen, en su artícu-
lo “Letting Lotus Bloom”; Teresa O’Neill, en 
su tesis “Rethinking the Lotus Principle: New 
perspectives on the Kosovo Advisory Opinion”; 

Ya esta postura fue puesta de manifiesto 
en el propio asunto Lotus por el profesor 
y juez de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional Rafael Altamira y Crevea, 
que recoge en su voto particular no sólo la 
centralidad de la persona dentro del sis-
tema normativo del Estado, sino que toda 
aplicación de sus normas internas debe 
ser conforme al respeto de los principios 
y valores de la comunidad internacional. 
Así:

“En dehors du domaine particulier à ce 
droit, mais toujours dans celui du droit gé-
néral humain, je trouve d’autres motifs pour 
ne pas pouvoir accepter la consécration de 
la règle de la liberté absolue. Ces motifs sont 
puisés dans ce qui, pour moi, constitue la 
base de tout le régime juridique social: le 
respect des droits de la personnalité hu-
maine. Ce respect doit primer tout. S’il fait 
défaut, tout le reste s’écroule et manque de 
raison juridique (…). 

Dans toutes les époques de l’histoire, les 
hommes ont vu dans l’application de leurs 
propres lois, de leur procédure nationale, 
et dans la soumission de leurs affaires ju-
ridiques à des juges de leur propre langue 
et nationalité, une garantie de leurs droits 
aussi importante que l’est, à tout autre point 
de vue, l’appréciation spéciale des circons-
tances particulières qui environnent les faits 
en question et qui portent, bien des fois, à 
adoucir la pénalité prévue en principe. Ceux 
qui appartiennent à des nations où plus 
d’une langue est parlée et plus d’une légis-
lation est acceptée comme valable devant 
les tribunaux, connaissent bien la grande 
valeur qu’on attache parfois à l’individualité 
de la juridiction invoquée. A plusieurs re-
prises, cette question s’est trouvée placée 
parmi les revendications les plus pressantes 

y Hugh Handeyside, en su artículo “The Lotus 
Principle in ICJ Jurisprudence: Was the Ship 
ever Afloat?”; ya pusieron de manifiesto la rein-
terpretación de dicho principio.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [175-192] - issn 1885-589X

178

des régions et des groupes divers de la po-
pulation complexe des pays auxquels je fais 
allusion” (Permanent Court of International 
Justice, 1927: 104-105).

Esta doctrina, y la visión de los jueces del 
Tribunal Internacional de Justicia sobre la 
importancia de la protección de los Dere-
chos Humanos dentro del Derecho Inter-
no de los Estados, se ha observado pos-
teriormente en su jurisprudencia, como 
los casos sobre la aplicación de la Con-
vención para la prevención y sanción del 
delito de Genocidio de 11 de julio de 1996 
(Bosnia-Herzegovina c. Yugoslavia), 26 
de febrero de 2007 (Bosnia-Herzegovina 
c. Serbia y Montenegro), 18 de noviembre 
de 2008 (Croacia c. Serbia), y 3 de febre-
ro 2015 (Croacia c. Serbia). 

El caso sobre la aplicación de la Conven-
ción sobre la eliminación de toda forma 
de discriminación racial de 1 de abril de 
2011 (Georgia c. Federación de Rusia) 
merece especial atención, pues su funda-
mento jurídico refleja la importancia de los 
instrumentos jurídicos sobre los Derechos 
Humanos en la administración y gestión 
territorial de los Estados, incluso en los 
supuestos de conflictos interestatales3.

Indirectamente, los fundamentos expues-
tos por los distintos jueces del Tribunal 

3. En la actualidad, hay dos casos pendientes de 
resolución por parte del Tribunal Internacional 
de Justicia, en los que puede influir el principio 
de preservación de los Derechos Humanos, el 
primero de ellos sobre la supresión de financia-
ción terrorista y sobre la aplicación de la Con-
vención sobre la eliminación de toda forma de 
discriminación racial (Ucrania c. Federación de 
Rusia), mediante orden de 19 de abril de 2017, y 
el segundo de ellos sobre la aplicación de la Con-
vención sobre la eliminación de toda forma de 
discriminación racial (Qatar c. Emiratos Árabes 
Unidos), prevista en las órdenes de 23 de julio de 
2018 y de 14 de junio de 2019.

en la Opinión Consultiva de 8 de julio de 
1996 supuso una superación del principio 
Lotus, pues ante la ausencia de normas 
convencionales y consuetudinarias que 
resulten de aplicación, no impide que se 
tengan en consideración nuevas visiones 
jurídicas que determinen una limitación 
a la permisibilidad por el Derecho Inter-
nacional de la actuación de los Estados, 
cuando ésta supone un riesgo para la ci-
vilización y la humanidad. 

El Tribunal Internacional de Justicia, en 
esta opinión consultiva, y sobre la base de 
la prevención de los Derechos Humanos, 
reconoce como principio de Derecho In-
ternacional los valores de la humanidad, 
esencialmente en el Derecho Humanitario, 
pero no exclusivamente dentro del mismo, 
derivado todo ello de la centralidad del ser 
humano en todo sistema normativo. 

4. Discusión

En un primer acercamiento, los Derechos 
Humanos son definidos desde dos puntos 
de vista esenciales dentro del Derecho: 1) 
desde la visión del Derecho Natural, los 
Derechos Humanos son definidos como 
aquellas normas, en virtud de las cuales 
las personas son consideradas como el 
centro del sistema normativo4, perspecti-

4. Esta visión, dentro del Derecho Internacional, 
se puso de manifiesto mediante el voto el parti-
cular del profesor Rafael Altamira y Crevea en 
el asunto Lotus de 1927, caso por el que la Corte 
Permanente de Justicia Internacional debía resol-
ver si la actuación por parte del Estado turco, en 
relación con el procesamiento y enjuiciamiento 
del Teniente Demons por el abordaje entre el S.S. 
Lotus, bajo bandera francesa, y el buque mer-
cante Borz-Kourt, bajo pabellón turco; en el que 
fallecieron 8 personas de nacionalidad turca era 
conforme a las normas convencionales y consue-
tudinarias internacionales. 
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va que, de acuerdo con el profesor Carlos 
Santiago Nino, determina que la humani-
dad actúa como legislador en la creación 
y desarrollo “espiritual” de dichas normas 
(1989: 11-25); y 2) desde el punto de 
vista del Derecho Positivo, los Derechos 
Humanos se definen como aquel conjun-
to de normas que, a través de las mismas, 
garantizan la convivencia de una colecti-
vidad entre los miembros conforme a los 
principios y valores previstos en su orde-
namiento jurídico.

Igualmente, y compartiendo la exposición 
del profesor Patrick Macklem en su obra 
The Sovereignty of Human Rights, pode-
mos considerar la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos desde una tri-
ple perspectiva: 1) desde un punto de vis-
ta moral, determina que las personas, por 
su condición, tienen una serie de dere-
chos que son compartidos universalmen-
te con los demás miembros de una colec-
tividad a través de valores que aseguran 
la convivencia con los demás; 2) desde 
una visión política, en cuanto vincula su 
garantía a una serie de actuaciones y de 
mecanismos tantos internos como inter-
nacionales, y por último 3) desde una 
visión estrictamente jurídica, y con ma-
yor relevancia dentro del Derecho Inter-
nacional, que entiende que los Derechos 
Humanos suponen el conjunto de normas 
“positivas” que garantizan la seguridad 
jurídica y el cumplimiento a través de la 
actuación de “buena fe” de los Estados 
en virtud de lo establecido principalmente 
en normas convencionales (2015: 1-28). 

Jurídicamente, los Derechos Humanos 
suponen la existencia de un sistema 
normativo que concreta la dignidad, la 
libertad y la igualdad humana en cada 
momento histórico, que determina su re-
conocimiento positivo por los ordenamien-
tos jurídicos tanto a nivel nacional como 

internacional (Pérez Luño, 2007: 46), 
fundado en la materialidad de la razón 
y consciencia de que “[t]odos los seres 
humanos nacen libres e iguales en digni-
dad y derechos y, dotados como están de 
razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros” (ar-
tículo 1 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos), y específicamente 
desde el punto de vista del Derecho Inter-
nacional, las personas como centralidad 
fundamental dentro del sistema normati-
vo, especialmente mediante normas con-
vencionales como la Carta de las Nacio-
nes Unidas, el Tratado contra la Tortura 
de 1984 o la Convención para la Preven-
ción y Sanción del Delito de Genocidio 
de 19485. Considero, tras analizar esta 
postura y de acuerdo con la exposición 
de la jueza del Tribunal Internacional de 
Justicia Rosalyn Higgins, que el Derecho 
Internacional está formado por un sistema 
normativo, en el que existe un conjunto 
de normas que garantizan los valores y 
principios esenciales para la convivencia 
con los demás miembros de una colectivi-

5. De acuerdo con el Alto Comisionado de Dere-
chos de las Naciones Unidas, existen en la actua-
lidad nueve tratados internacionales, junto con 
los Protocolos existentes, en los que tenga por 
finalidad la protección y regulación de los Dere-
chos Humanos. Amén de los tratados principales 
ya citados, debemos resaltar, la Convención In-
ternacional sobre los Derechos Civiles y Políti-
cos de 1966, la Convención Internacional sobre 
los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
del mismo año, la Convención sobre la Elimina-
ción de todas forma de discriminación contra la 
mujer de 1979, la Convención de los Derechos 
del Niño de 1989, la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas Discapacitadas de 2006, y la 
Convención Internacional sobre la Protección de 
Derechos de todas las Personas contra las Desa-
pariciones Forzadas del mismo año.
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dad, así como el deber del cumplimiento 
derivado de dichas normas6. 

 La construcción del “sistema 
normativo” de los Derechos Humanos no 
es un fenómeno reciente, el profesor Gen-
tian Zyberi, en su tesis “The Humanita-
rian Face of the International Court of Jus-
tice. Its Contribution to Interpreting and 
Developing International Human Rights 
and Humanitarian Law Rules and Princi-
ples”, observó la evolución fundamental 
en relación con el Derecho Internacional 
Humanitario, y puede encontrarse en 
sentencias y opiniones consultivas del 
Tribunal Internacional de Justicia7. Zyberi 
afirmó que “the Court has been able to 
progressively develop and interpret norms 
of the international law of human rights, 
hence contributing to an international le-
gal order where human rights are given a 
prominent place” (2008: 252), reforzando 

6. Igualmente, la magistrada del Tribunal Inter-
nacional Justicia Rosalyn Higgins, en su obra 
“Problems and Process: International Law and 
How we use it”, afirmó lo siguiente: “Interna-
tional Law is not rules. It is a normative system. 
All organized groups and structures require a 
system of normative conduct -that is to say, con-
duct which is regarded by each actor, and by the 
group as a whole, as being obligatory, and for 
which violation carries a price. Normative sys-
tems make possible that degree of order if society 
is to maximize the common good (…)” (1994: 1).
7. Sobre la evolución de este fenómeno en la ju-
risprudencia del Tribunal Internacional de Justi-
cia y su posterior impacto, véase Bedi, Shiv R.S. 
(2007). The development of Human Rights Law 
by the judges of the International Court of Jus-
tice. Studies in International Law, Volume 10, 
Oxford: Hart Publishing; y Rieter, Eva. (2019). 
“The International Court of Justice and its con-
tribution to Human Rights Law”, en Kadelbach, 
Stefan; Rensmann, Thilo y Rieter, Eva [eds.], 
Judging International Human Rights. Courts of 
General Jurisdiction as Human Courts. Switzer-
land: Springer International Publishing A.G.

su necesidad en la idea de que los De-
rechos Humanos “[have] to be respected 
and promoted by all States for they have 
a civilizing and humanitarian character” 
(2008: 253). Existen críticas, con rela-
ción a la interpretación que la Corte viene 
realizando sobre la centralidad de los De-
recho Humanos, así la jueza del Tribunal 
Rosalyn Higgins ya afirmó que “this vast 
explosion of human rights conventions 
could, it might have been thought, lead to 
a heavy human rights component in the 
Court’s work. The reality, however, is diffe-
rent” (1998: 693).

En la jurisprudencia del Tribunal Inter-
nacional de Justicia pueden encontrarse 
algunos precedentes que recuerdan a los 
Estados el deber de actuar promoviendo y 
garantizando el ejercicio de los Derechos 
Humanos, y la buena fe en el cumpli-
miento de las normas convencionales o 
consuetudinarias8.

Así, la opinión consultiva sobre la interpre-
tación de lo tratados de paz de Hungría, 
Bulgaria y Rumanía de 30 de marzo y 18 
de julio de 1950 supuso una de las prime-
ras declaraciones en la que los miembros 
del Tribunal resaltan la importancia de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, y el carácter universal de és-
tos, y de las libertades fundamentales, y 
con fundamento con el artículo 55 de la 
Carta de las Naciones Unidas9, la protec-

8. En relación sobre las contribuciones del Tribu-
nal Internacional de Justicia sobre los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitar-
io, la profesora Dominika Švarc Pipan observó 
que “the role of the ICJ in the global framework 
for the enforcement of these two branches of in-
ternational law in an important addtional pillar 
for the invocation of State responsibility in this 
field” (2018: 222).
9. El citado precepto determina la exigencia de 
promover “el respeto universal a los derechos 
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ción de los derechos dentro del ejercicio 
soberano de los Estados, garantizando así 
el cumplimiento del principio de no inter-
vención soberana. 

En la Opinión Consultiva sobre las con-
secuencias jurídicas en los Estados afri-
canos acerca de la continuación de la 
presencia de Sudáfrica en Namibia de 
fecha 21 de junio de 1971, el Tribunal 
reconoció la ilegalidad de la permanencia 
de las autoridades sudafricanas en el Es-
tado de Namibia, así como la invalidez de 
las actuaciones realizadas en nombre de 
Sudáfrica dentro del Gobierno namibio; y 
afirmó, en relación con la obligación de 
los Estados de respetar los Derechos Hu-
manos, lo siguiente: “En vertu de la Char-
te des Nations Unies. l’ancien mandataire 
s’était engagé à observer et à respecter, 
dans un territoire ayant un statut interna-
tional, les droits de l’homme et les libertés 
fondamentales pour tous sans distinction 
de race. Le fait d’établir et d’imposer, au 
contraire, des distinctions, exclusions, 
restrictions et limitations qui sont uni-
quement fondées sur la race, la couleur, 
l’ascendance ou l’origine nationale ou 
ethnique et qui constituent un déni des 
droits fondamentaux de la personne hu-
maine, est une violation flagrante des buts 
et principes de la Charte” (International 
Court of Justice, 1971: 45). En este caso, 
el Tribunal advierte que la existencia de 
normas internas, contrarias a los princi-
pios y normas de Derecho Internacional 
sobre el respeto y protección de los Dere-
chos Humanos, constituiría una violación 
de los principios y valores del Derecho 
Internacional. 

humanos y a las libertades fundamentales de 
todos, sin hacer distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales 
derechos y libertades”.

Esta postura vuelve a recordar a los Es-
tados la obligación de garantizar y velar 
por el respeto de los Derechos Humanos 
dentro de sus ordenamientos jurídicos, 
mencionando especialmente su carácter 
universal dentro de la categoría jurídica 
“derecho-deber”10, que puede derivarse 
de los artículos 29 y 30 de la citada De-
claración11.

No es hasta la opinión consultiva sobre 
la legalidad del uso o amenaza de armas 
nucleares de 8 de julio de 1996, donde 
puede ser percibido un mayor fundamen-
to interpretativo basado en los Derechos 
Humanos12. A instancia de la Organiza-

10. Sobre la correlación entre derecho y deber, 
seguiré el planteamiento previsto, aunque exista 
cierta controversia, del profesor Lorenzo Peña 
en su artículo “La correlación lógico-jurídica 
entre deberes y derechos”, publicado en Perso-
na y Derecho: Revista de Fundamentación de las 
Instituciones Jurídicas y de Derechos Humanos 
del año 2009.
11. Si bien es cierto que la presente exposición 
no esté relacionada con lo previsto en la comu-
nicación, considero que es necesario manifestar 
mi visión en cuanto a las normas procesales que 
los tribunales nacionales realizan con el fin de 
garantizar la seguridad jurídica y la existencia 
de los derechos humanos y fundamentales, pues, 
y atendiendo al caso objeto de resolución, sin el 
Derecho Procesal no podemos garantizar los me-
canismos de protección esenciales para garanti-
zar los Derechos Humanos que tienen todas las 
personas con independencia de su nacionalidad, 
ideología, raza, sexo, religión, profesión, etc.; 
derechos, junto con las libertades fundamentales, 
que se basan en los valores de convivencia de las 
personas dentro de una colectividad.
12. Para la ocasión, el Tribunal Internacional de 
Justicia estaba integrado por los jueces: Moham-
med Bedjaoui, Presidente del Tribunal; Stephen 
M. Schwebel, Vicepresidente de dicho Tribu-
nal; los jueces Shigeru Oda, Gilbert Guillaume, 
Mohammed Shahabuddeen, Christopher Wee-
ramantry, Raymond Ranjeva, Géza Herczegh, 
Shi Jiuyong, Carl-August Fleischhauer, Abdul 
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ción Mundial de la Salud, tras ser aco-
gida su iniciativa por la Resolución de la 
Asamblea General de Naciones Unidas 
49/75K de 15 de diciembre de 1994, se 
instó del Tribunal Internacional de Justi-
cia, que emitiera dictamen sobre si el uso 
de armas nucleares es legal o no confor-
me a los principios y normas del Derecho 
Internacional y a la Carta de las Naciones 
Unidas.

La cuestión objeto de esta opinión con-
sultiva fue formulada en los siguientes 
términos: “Is the threat or use of nuclear 
weapons in any circumstance permitted 
under international law?” (International 
Court of Justice, 1996: 16). Los miembros 
del Tribunal tuvieron que delimitar el sig-
nificado de “permitido”, tal y como había 
sido formulado atendiendo a la Resolu-
ción. La inclusión de dicho término ya fue 
criticada por algunos Estados, pues “this 
implied that the threat or the use of nu-
clear weapons would only be permissible 
if authorization could be found in a trea-
ty provision or in customary international 
law” (International Court of Justice, 1996: 
16), y el fondo de la cuestión planteada 
no es otra si “[s]tates are free to threaten 
or use nuclear weapons unless it can be 
shown that they are bound not to do so by 
reference to a prohibition in either treaty 
law or customary international law” (Inter-
national Court of Justice, 1996: 16). En su 
consecuencia, los jueces de la Corte con-
sideraron adecuado sustituir el término 
“permitido” por el de “prohibido”, al ser 

G. Koroma, Vladen S. Vereshchetin, Luigi Fe-
rrari Bravo y Rosalyn Higgins. Igualmente, el 
juez de nacionalidad venezolana Andrés Aguilar 
Mawdsley formó parte de este Tribunal para esta 
opinión consultiva, pero falleció el 24 de octubre 
de 1995 en La Haya, hecho que fue mencionado 
por el magistrado Christopher Weeramantry en 
su voto particular.

este más preciso para resolver conforme 
al Derecho Internacional aplicable13.

El Tribunal, para resolver esta cuestión, 
analiza desde una perspectiva científica 
el concepto de arma nuclear, y extiende 
su consideración al impacto y a las con-
secuencias que pueden acarrear su uso. 
Basándose en la definición existente en 
acuerdos interestatales determinan que: 
“nuclear weapons are explosive devices 
whose energy results from the fusion or 
fission of the atom. By its very nature, that 
process, in nuclear weapons as they exist 
today, releases not only immense quanti-
ties of heat and energy, but also powerful 
and prolonged radiation14. According to 
the material before the Court, the first two 
causes of damage are vastly more power-
ful than the damage caused by other wea-
pons, while the phenomenon of radiation 
is said to be peculiar to nuclear weapons. 
These characteristics render the nuclear 
weapon potentially catastrophic. The des-
tructive power of nuclear weapons cannot 
be contained in either space or time. They 
have the potential to destroy all civilization 
and the entire ecosystem of the planet” 
(International Court of Justice, 1996: 21). 

13. Así: “Nor, however, is there any principle or 
rule of international law which would make the 
legality of the threat or use of nuclear weapons 
or of any other weapons dependent on a specific 
authorization. State practice shows that the ille-
gality of the use of certain weapons as such does 
not result from an absence of authorization but, 
on the contrary, is formulated in terms of prohi-
bition” (International Court of Justice, 1996: 25).
14. “The radiation released by a nuclear explo-
sion would affect health, agriculture, natural re-
sources and demography over a very wide área. 
Further, the use of nuclear weapons would be a se-
rious danger to future generations. Ionizing radia-
tion has the potential to damage the future envi-
ronment, food and marine ecosystem, and to cause 
genetic defects and illness in future generations” 
(International Court of Justice, 1996: 21-22).
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La conceptuación de arma nuclear realiza-
da por la Corte, se caracteriza por poner 
su énfasis en su capacidad destructiva y 
sus efectos perniciosos y permanentes de 
naturaleza catastrófica no sólo para el ser 
humano, sino para todo el planeta. Se tra-
ta, en su consecuencia, de un arma con 
potencialidad destructiva de toda la civili-
zación y de todo el ecosistema del planeta, 
y así declara que “it is imperative (…) to 
take account of the unique characteristics 
of nuclear weapons, and in particular their 
destructive capacity, their capacity to cau-
se untold human suffering, and their ability 
to cause damage to generations to come” 
(International Court of Justice, 1996: 22).

Concretada por la propia Corte los térmi-
nos en el que debe de formar su opinión, 
así como el concepto de arma nuclear, 
de forma unánime declara que no existe 
norma convencional o consuetudinaria 
del Derecho Internacional que prohíba la 
amenaza o uso de armas nucleares, pero 
además por 11 votos contra 315, de forma 
mayoritaria, también afirma que no existe 
en la norma convencional o consuetudina-
ria una prohibición universal sobre su uso, 
aunque existe una práctica por parte de los 
Estados de su utilización sólo con fines de 
disuasión, pero que ello no constituye en 
la situación actual la convicción obligatoria 
de la consideración ilícita de su uso, pues 
la discrepancia de la comunidad interna-
cional sobre ello impide la existencia de 
opinio iuris a favor de su ilicitud.

Pero además, la opinión consultiva profun-
diza en la cuestión sobre su ilicitud basán-
dose en el Derecho Humanitario, entendi-
do el mismo como el núcleo esencial de 
protección de los Derechos Humanos en 

15. Los jueces que votaron contra dicha decisión 
fueron los jueces Shahabuddeen, Weeramantry, y 
Koroma.

caso de conflicto, distinguiendo además 
la situación que pudiera derivarse en 
una situación bélica, o en aquella situa-
ción de “paz”. El Tribunal comienza por 
analizar los antecedentes internacionales 
tanto normativos como de precedentes 
judiciales aplicables al Derecho Huma-
nitario, equiparándolas por su semejanza 
en cuanto a su capacidad de destrucción 
masiva y catastrófica con aquellas armas 
bacteriológicas o químicas. Así afirmó lo 
siguiente:

“(…) nuclear weapons should be treated in 
the same way as poisoned weapons. In that 
case, they would be prohibited under:

(a) the Second Hague Declaration of 29 July 
1899, which prohibits “the use of projec-
tiles the object of which is the diffusion of 
asphyxiating or deleterious gases”;

(b) Article 23 (a) of the Regulations respec-
ting the laws and customs of war on land 
annexed to the Hague Convention IV of 18 
October 1907, whereby “it is especially for-
bidden: . . . to employ poison or poisoned 
weapons”; and

(c) the Geneva Protocol of 17 June 1925 
which prohibits “the use in war of asphyxia-
ting, poisonous or other gases, and of al1 
analogous liquids, materials or devices”” 
(International Court of Justice, 1996: 26).

El propio Tribunal, aunque equipare las 
armas nucleares como “armas veneno-
sas”, se encuentran con la dificultad de 
que éstas carecen de definición uniforme 
dentro del Derecho Internacional. Así se 
deduce de “the Regulations annexed to 
the Hague Convention IV do not define 
what is to be understood by “poison or 
poisoned weapons” and that different in-
terpretations exist on the issue. Nor does 
the 1925 Protocol specify the meaning 
to be given to the term “analogous ma-
terials or devices”” (International Court of 
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Justice, 1996: 26)16, así como de la Con-
vención de 10 de abril de 1972 sobre la 
Prohibición del desarrollo, producción y 
el almacenamiento de armas bacterioló-
gicas, y de la Convención de 13 de enero 
de 1993 sobre la Prohibición del desarro-
llo, producción, almacenamiento y uso 
de armas químicas, pero observa que 
estos instrumentos fueron negociados y 
adoptados en un contexto determinado 
que no puede ser extendido a las armas 
nucleares (International Court of Justice, 
1996: 26), y analizando específicamente 
las resoluciones adoptadas con relación a 
las armas nucleares, no encuentra que de 
las mismas se establezca una prohibición 
universal sobre su uso17. 

A pesar de ello, y para el tiempo en con-
flicto bélico, la decisión del Tribunal es 
clara, y por unanimidad acuerdan que la 
amenaza y uso de armas nucleares debe 
cumplir con las exigencias del Derecho 
Internacional Humanitario, basándose en 
el principio de distinción entre objetivos 
militares y objetivos civiles, así como bajo 
el principio de prohibición de causar sufri-
miento innecesario, y ello sólo puede ser 
permisivo en el supuesto del artículo 2.4 

16. Así: “The terms have been understood, in the 
practice of States, in their ordinary sense as cov-
ering weapons whose prime, or even exclusive, 
effect is to poison or asphyxiate. This practice is 
clear, and the parties to those instruments have 
not treated them as referring to nuclear weap-
ons” (International Court of Justice, 1996: 26).
17. El Tratado de Tlatelolco de 14 de febrero de 
1967, sobre la prohibición del uso de armas nu-
cleares en América Latina, el Tratado de Raro-
tonga de 6 de agosto de 1985, en virtud del cual 
establecen una zona libre de armas nucleares en 
el Sur del Pacífico por el que los Estados se com-
prometen a no fabricar, adquirir u poseer artefac-
tos explosivos; el Tratado de no proliferación de 
armas nucleares de 1 de julio 1968, entre otros 
(International Court of Justice, 1996: 26-31). 

de la Carta de Naciones Unidas18 y dentro 
de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 51 de la citada Carta19, y todo ello bajo 
condiciones de necesidad y proporciona-
lidad, como norma internacional consue-
tudinaria como declaró el propio Tribunal 
en el caso de las actividades militares y 
paramilitares en y contra Nicaragua de 
27 de junio de 1986, cuando afirmó que 
“there is a specific rule whereby self-de-
fence would warrant only measures which 
are proportionial to the armed attack and 
necessary to respond to it, a rule well es-
tablished in customary international law” 
(International Court of Justice, 1986: 84). 

En este sentido, la Corte fundamenta lo 
siguiente: 

“The cardinal principles contained in the 
texts constituting the fabric of humanitarian 

18. El artículo 2.4 de la Carta de las Naciones 
Unidas determina que: “Para la realización de 
los Propósitos consignados en el Artículo 1, la 
Organización y sus Miembros procederán de 
acuerdo con los siguientes Principios:
4. Los Miembros de la Organización, en sus rela-
ciones internacionales, se abstendrán de recurrir a 
la amenaza o al uso de la fuerza contra la integri-
dad territorial o la independencia política de cual-
quier Estado, o en cualquier otra forma incompa-
tible con los Propósitos de las Naciones Unidas”.
19. El citado precepto dispone lo siguiente: “Nin-
guna disposición de esta Carta menoscabará el 
derecho inmanente de legítima defensa, indivi-
dual o colectiva, en caso de ataque armado con-
tra un Miembro de las Naciones Unidas, hasta 
tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado 
las medidas necesarias para mantener la paz y 
la seguridad internacionales. Las medidas toma-
das por los Miembros en ejercicio del derecho de 
legítima defensa serán comunicadas inmediata-
mente al Consejo de Seguridad, y no afectarán 
en manera alguna la autoridad y responsabili-
dad del Consejo conforme a la presente Carta 
para ejercer en cualquier momento la acción que 
estime necesaria con el fin de mantener o res-
tablecer la paz y la seguridad internacionales”.
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law are the following. The first is aimed at 
the protection of the civilian population and 
civilian objects and establishes the distinc-
tion between combatants and non-com-
batants; States must never make civilians 
the object of attack and must consequently 
never use weapons that are incapable of 
distinguishing between civilian and military 
targets. According to the second principle, it 
is prohibited to cause unnecessary suffering 
to combatants: it is accordingly prohibited 
to use weapons causing them such harm 
or uselessly aggravating their suffering. In 
application of that second principle, States 
do not have unlimited freedom of choice of 
means in the weapons they use” (Internatio-
nal Court of Justice, 1996: 35). 

Igualmente, el Tribunal, tras remitirse a la 
Cláusula de Martens20, a la IV Convención 
de la Haya de 1907, y al caso del Canal 
de Corfú de 9 de abril de 1949, concluye, 
en relación con el Derecho Internacional 
Humanitario, lo siguiente: 

“The extensive codification of humanitarian 
law and the extent of the accession to the 
resultant treaties, as well as the fact that 
the denunciation clauses that existed in the 
codification instruments have never been 
used, have provided the international com-
munity with a corpus of treaty rules the great 
majority of which had already become cus-
tomary and which reflected the most univer-

20. Sobre la Cláusula de Martens y los citados 
principios, el Tribunal afirmó lo siguiente: “In 
conformity with the aforementioned principles, 
humanitarian law, at a very early stage, prohib-
ited certain types of weapons either because of 
their indiscriminate effect on combatants and 
civilians or because of the unnecessary suffer-
ing caused to combatants, that is to Say, a harm 
greater than that unavoidable to achieve legiti-
mate military objectives. If an envisaged use of 
weapons would not meet the requirements of hu-
manitarian law, a threat to engage in such use 
would also be contrary to that law” (Internation-
al Court of Justice, 1996: 35).

sally recognized humanitarian principles. 
These rules indicate the normal conduct 
and behaviour expected of States” (Interna-
tional Court of Justice, 1996: 36).

En tiempos de paz, el derecho a no ser 
privado arbitrariamente de la vida, la pro-
tección a la salud y al bienestar de las per-
sonas, incluyendo en esta los Protocolos 
de defensa de los recursos naturales y del 
medio ambiente, fueron objeto de valora-
ción por parte del Tribunal, si bien en su 
análisis concluye que “[i]t was said that 
those treaties made no mention of nuclear 
weapons. It was also pointed out that war-
fare in general, and nuclear warfare in 
particular, were not mentioned in their 
texts and that it would be destabilizing to 
the rule of law and to confidence in inter-
national negotiations if those treaties were 
now interpreted in such a way as to prohi-
bit the use of nuclear weapons” (Interna-
tional Court of Justice, 1996: 19), pero a 
pesar de no hacerse de forma específica 
una consideración sobre la prohibición 
de armas nucleares, los magistrados con-
templaron, en su fundamentación, el artí-
culo II de la Convención de Ginebra sobre 
la Prevención y Sanción del delito de Ge-
nocidio de 9 de diciembre de 194821.

21. Define el delito de genocidio como: “cual-
quiera de los actos mencionados a continuación, 
perpetrados con la intención de destruir, total o 
parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial 
o religioso, como tal:

a) Matanza de miembros del grupo;
b) Lesión grave a la integridad física o mental 
de los miembros del grupo;
c) Sometimiento intencional del grupo a con-
diciones de existencia que hayan de acarrear 
su destrucción física, total o parcial;
d) Medidas destinadas a impedir los nacimien-
tos en el seno del grupo;
e) Traslado por fuerza de niños del grupo a 
otro grupo”.
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Por ello, el uso de las armas nucleares di-
fícilmente puede estar desprovisto de una 
intencionalidad que no constituya delito 
de genocidio, así “by the use of nuclear 
weapons would be enormous; that the vic-
tims could, in certain cases, include per-
sons of a particular national, ethnic, racial 
or religious group; and that the intention 
to destroy such groups could be inferred 
from the fact that the user of the nuclear 
weapon would have omitted to take ac-
count of the well-known effects of the use 
of such weapons.

The Court would point out in that regard 
that the prohibition of genocide would be 
pertinent in this case if the recourse to nu-
clear weapons did indeed entail the ele-
ment of intent, towards a group as such, 
required by the provision quoted above. In 
the view of the Court, it would only be pos-
sible to arrive at such a conclusion after 
having taken due account of the circum-
stances specific to each case” (Internatio-
nal Court of Justice, 1996: 18).

Igualmente, la Corte reflexiona que por 
los efectos devastadores que conllevaría 
el uso de armas nucleares atentaría contra 
el medio ambiente (International Court of 
Justice, 1996: 20), declarando que “[t]he 
Court also recognizes that the environment 
is not an abstraction but represents the li-
ving space, the quality of life and the very 
health of human beings, including genera-
tions unborn” (International Court of Justi-
ce, 1996: 19)22. Por ello, conforme al artí-
culo 2.4 de la Carta de Naciones Unidas, 

22. Así, el Tribunal Internacional de Justicia cita, 
entre otros acuerdos y tratados, el Principio 24 
de la Declaración de Rio de Janeiro de 1992, en 
virtud del cual determina que: “La guerra es, por 
definición, enemiga del desarrollo sostenible. En 
consecuencia, los Estados deberán respetar las 
disposiciones de derecho internacional que pro-
tegen al medio ambiente en épocas de conflicto 

de forma unánime establece la ilegalidad 
de la amenaza o empleo de la fuerza por 
medio de armas nucleares, pero al intro-
ducir los supuestos de legítima defensa del 
artículo 51, establece una excepción, cuya 
determinación corresponde a los Estados 
beligerantes, aunque se trate de supuestos 
muy excepcionales de supervivencia de los 
Estados en conflicto.

Las armas nucleares, como cualquier tipo 
de arma, incluida las convencionales, 
tienen capacidad para ser utilizadas en 
tiempos de conflictos armados, pero en 
este caso el Derecho Internacional apli-
cable debe extraerse de las normas de 
Derecho Humanitario y del principio de 
neutralidad, lo que implica como hemos 
expuesto que este recurso esté específi-
camente prohibido. 

La decisión conclusiva del Tribunal fue 
objeto de controversia, y donde se mani-
fiesta la discrepancia de sus miembros23. 
La decisión adoptada por el voto cualita-
tivo del Presidente, quedó establecida en 
los términos siguientes: “It follows from the 
above-mentioned requirements that the 
threat or use of nuclear weapons would 
generally be contrary to the rules of inter-
national law applicable in armed conflict, 
and in particular the principles and rules 
of humanitarian law; However, in view of 
the current state of international law, and 
of the elements of fact at its disposal, the 
Court cannot conclude definitively whether 
the threat or use of nuclear weapons would 
be lawful or unlawful in an extreme cir-
cumstance of self-defence, in which the 

armado, y cooperar en su ulterior desarrollo, 
según sea necesario”.
23. Los votos discrepantes de la citada decisión 
conclusiva fueron los magistrados Schwebel, 
Oda, Guillaume, Shahabuddeen, Weeramantry, 
Koroma y Higgins.
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very survival of a State would be at stake” 
(International Court of Justice, 1996: 44). 

Precisamente, aunque la opinión ema-
nada del Tribunal señala que la amenaza 
o el empleo de armas nucleares sería en 
general contrario a las normas del Dere-
cho Internacional, desconcierta la falta 
de claridad introducida cuando señala 
que no puede concluir su legalidad en 
circunstancias extremas de legítima de-
fensa en que estuviese en juego “la su-
pervivencia misma de un Estado”, y esta 
posición confusa y no clara, que incurre 
en la prohibición del principio non liquet, 
que no sería admisible en la solución con-
tenciosa, pero posiblemente permisible 
en las opiniones consultivas conforme 
al artículo 68 del Estatuto del Tribunal, 
resulta de extraordinaria importancia a 
la hora de reinterpretar el denominado 
“principio Lotus”, que de forma tradicio-
nal ha servido como cláusula de cierre en 
el Derecho Internacional Clásico (lo que 
no está prohibido por norma convencional 
o consuetudinaria, o principio de Derecho 
Internacional, es permisible para los Esta-
dos), y por eso concluye como deseo de 
futuro para la comunidad internacional, 
y por unanimidad que “exists an obliga-
tion to pursue in good faith and bring to a 
conclusion negotiations leading to nuclear 
disarmament in all its aspects under strict 
and effective international control” (Inter-
national Court of Justice, 1996: 45), en la 
convicción de que el desarme nuclear lle-
gará a imponerse de forma mayoritaria en 
la comunidad internacional.

Por ello resulta conveniente analizar las 
opiniones de los magistrados integrantes 
del Tribunal, tanto aquellos que expresa-
ron su discrepancia con la opinión mayori-
taria como aquellos que, aun compartién-
dola, procedieron a una fundamentación 
separada de la misma.

Comenzando por las declaraciones del 
Presidente Mohammed Bedjaoui y el 
juez Luigi Ferrari Bravo merecen especial 
atención, pues consideran que hicieron 
todo lo necesario para alcanzar tal de-
cisión atendiendo a las normas conven-
cionales y consuetudinarias del Derecho 
Internacional. El juez Ferrari Bravo con-
sidera, en relación con el fenómeno de 
las armas nucleares y la evolución de las 
normas convencionales y consuetudina-
rias del Derecho Internacional, afirma que 
“[c]e phénomène n’est pas nouveau, car 
à toute époque de son développement, 
dès le début de l’ère moderne, le droit 
international qui est essentiellement un 
droit coutumier, donc de formation spon-
tanée, a connu des situations où la force 
de certaines règles empêchait les règles 
contraires de s’établir ou de se maintenir” 
(International Court of Justice, 1996: 63).

Para el Presidente Mohammed Bedjaoui, 
a pesar de admitir que la aplicación del 
principio Lotus debía aplicarse en un su-
puesto muy concreto y en un contexto 
muy específico, considera que “[l]a dé-
cision en question exprimait sans aucun 
doute l’air du temps, celui d’une société 
internationale encore très peu institution-
nalisée et régie par un droit international 
de stricte coexistence, lui-même reflet de 
la vigueur du principe de la souveraineté 
de I’Etat” (International Court of Justice, 
1996: 48)24. Igualmente, y recordando el 

24. En el asunto Lotus de 7 de septiembre de 
1927, la Corte Permanente de Justicia Interna-
cional afirmó, en relación con la obligación del 
Derecho Internacional de respetar el principio 
de la soberanía de los Estados, lo siguiente: “in-
ternational law governs relations between inde-
pendent States. The rules of law binding upon 
States therefore emanate from their own free will 
as expressed in conventions or by usages gener-
ally accepted as expressing principles of law and 
established in order to regulate the relations be-
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lanzamiento de las bombas atómicas en 
las ciudades de Hiroshima y Nagasaki, 
resalta lo siguiente: “Avec l’arme nucléai-
re, l’humanité est comme en sursis. Ce 
terrifiant moyen de destruction massive 
fait partie, depuis un demi-siècle, de la 
condition humaine. L’arme nucléaire est 
entrée dans tous les calculs, dans tous les 
scénarios, dans tous les schémas” (Inter-
national Court of Justice, 1996: 46).

Por último, el juez Bedjaoui concluye su 
declaración así: “La solution dégagée par 
le présent avis consultatif fait le constat 
sans complaisance de la réalité juridique, 
tout en exprimant et traduisant fidèlement 
l’espoir, partagé par tous, peuples et Etats, 
que le but ultime de toute action dans le 
domaine des armes nucléaires restera 
toujours le désarmement nucléaire, que 
ce but n’est plus utopique et qu’il est du 
devoir de tous de le rechercher plus acti-
vement que jamais. De l’existence de cet-
te volonté d’engagement dépend le destin 
de l’homme car, comme l’écrivait Albert 
Einstein, «le sort de l’humanité sera celui 
qu’elle méritera»” (International Court of 
Justice, 1996: 52). 

Los jueces Gilbert Guillaume, Raymond 
Ranjeva, y Carl-August Fleischhauer rea-
lizaron sus votos separados, al mostrar-
se discrepantes en algunos aspectos de 

tween these co-existing independent communities 
or with a view to the achievement of common aims. 
Restrictions upon the independence of States can-
not therefore be presumed” (Permanent Court of 
International Justice, 1927: 18).
Igualmente, en el caso de las actividades paramilita-
res contra Nicaragua de 27 de junio de 1986, el Tri-
bunal Internacional de Justicia afirmó lo siguiente: 
“in international law there are no rules, other than 
such rules as may be accepted by the State concer-
ned, by treaty or otherwise, whereby the level of 
armaments of a sovereign State can be limited, and 
this principle is valid for al1 States without excep-
tion” (International Court of Justice, 1986: 135).

la opinión consultiva. Los magistrados 
Stephen M. Schwebel, Abdul G. Koroma, 
Shigeru Oda, Mohammed Shahabuddeen, 
Christopher Weeramantry, y Rosalyn Higg-
ins se mostraron discrepantes con el sentir 
mayoritario de la opinión consultiva. En sus 
votos, todos ellos comparten la importan-
cia de las circunstancias históricas tras la 
Segunda Guerra Mundial, especialmente 
con el lanzamiento de las bombas atómi-
cas en las ciudades japonesas de Hiroshi-
ma y Nagasaki en 1945. Se centraron en 
la importancia del Derecho Internacional 
Humanitario en este caso, así como la 
importancia de los términos “amenaza”, 
“uso” y “prohibición” en las normas es-
critas acerca de las armas nucleares (por 
cuanto la experiencia de los Estados ha 
demostrado el incumplimiento del princi-
pio de neutralidad y de proporcionalidad 
en cuanto al impacto que produce su uso, 
incluso en los casos de legítima defensa), 
no debemos olvidar que sus fundamentos 
de derecho se centran en las obligaciones 
que tienen los Estados no sólo con el De-
recho Internacional, sino también con sus 
nacionales y no nacionales en velar por la 
seguridad jurídica y asegurar que su or-
denamiento jurídico garantice su ejercicio 
soberano conforme a su Derecho Interno 
e Internacional.

Si concebimos el Derecho Internacional 
como un sistema normativo, cuya centrali-
dad viene determinada por la Carta de Na-
ciones Unidas y la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el principio ge-
neral de toda civilización no es otro que la 
protección de la dignidad humana, y este 
principio debe ser intrínseco a toda norma 
convencional o consuetudinaria, y por ello 
recurso ineludible de aplicación en la reso-
lución de todo conflicto internacional, así 
como de cuantas consultas sean solicita-
das a la Corte Internacional de Justicia.
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5. Conclusiones

La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, supuso la internacionalización 
de los derechos fundamentales recono-
cidos por las constituciones occidentales. 
Aprobada por la Resolución 217(III) de la 
Asamblea General de Naciones Unidas, 
carece de efecto jurídico vinculante para 
los Estados miembros, pues la Conferencia 
de San Francisco de 10 de diciembre de 
1948 rechazó que tuviera competencia al-
guna para promulgar normas obligatorias.

Ello no impide la aparición de un nuevo 
consenso internacional como valor gene-
ralmente aceptado por la comunidad de 
Naciones al suponer la concreción de los 
valores de dignidad humana y democracia, 
como eje central de la civilización donde el 
ser humano es titular de derechos propios 
y oponibles frente a los Estados. 

En la Declaración Universal, se concre-
tan principios jurídicos que legitiman la 
aplicación de toda norma tanto en el De-
recho Interno como Internacional. Consi-
dero, siguiendo al jurista Antônio Augusto 
Cançado Trindade, que debe entenderse 
por “principio” aquella concreción de va-
lores que protege el orden jurídico dentro 
de una colectividad, garantizando su le-
galidad y legitimidad tanto a las normas 
jurídicas como al sistema jurídico (Corte 
Interamericana De Derechos Humanos, 
2003: 17-19)25.

La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, junto con sus nueve tratados 
y protocolos que la complementan, son 
la garantía para la eficacia jurídica de 

25. Definición recogida en la Opinión Consultiva 
de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos sobre la Condición jurídica y derechos de los 
migrantes indocumentados de 17 de septiembre 
de 2003, concretamente en su voto concurrente.

los mismos, superando su mero carácter 
simbólico y supone una dimensión dife-
rente del Derecho Internacional contem-
poráneo, y ello viene reforzado de forma 
progresiva por la jurisprudencia del Tri-
bunal Internacional de Justicia, en base 
a lo establecido en el artículo 38.1 c) de 
su Estatuto26, la aplicación de los princi-
pios generales de Derecho Internacional, 
que en una interpretación flexible ha ido 
introduciendo en sus resoluciones, aun-
que debemos admitir que sólo excepcio-
nalmente ha basado sus decisiones en la 
propia Declaración Universal27.

Es en la Opinión Consultiva sobre el uso 
o amenaza de las armas nucleares don-
de se aprecia una cierta centralidad de 
la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, al concretar los valores univer-

26. El citado precepto determina que la “Corte, 
cuya función es decidir conforme al derecho in-
ternacional las controversias sometidas, deberá 
aplicar: (…) c) los principios generales de de-
recho reconocidos por las naciones civilizadas”. 
27. No obstante, y de acuerdo con la profeso-
ra Sáenz de Santamaría, debemos diferenciar 
los principios de las naciones civilizadas de los 
llamados principios puros del Derecho Interna-
cional, que están previstos en la resolución de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas 
A/RES/2625 (XXV), de los que podemos citar: 
la abstención de recurrir a la amenaza o el uso 
de la fuerza contra la integridad territorial o la 
independencia política de cualquier Estado, la 
resolución de las controversias internacionales 
por medios pacíficos para no poner en peligro 
la paz, seguridad internacional y la justicia; la 
no intervención en los asuntos internos de un 
Estado, la obligación de los Estados de coope-
rar entre sí conforme a lo establecido en la Carta 
de Naciones Unidas, el principio de igualdad de 
derechos y de la libre determinación de los pue-
blos, el principio de igualdad soberana entre los 
Estados, y el principio de cumplir de buena fe las 
obligaciones de conformidad con la Carta (Sáenz 
de Santamaría, 2012: 25-26).
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sales de la humanidad y de la civilización 
en los principios de protección a la vida, a 
la salud y al ecosistema, analizado desde 
la experiencia histórica y situación actual, 
que en mi opinión supuso un cambio de 
los principios que eran de aplicación en 
el Derecho Internacional Clásico, basa-
do en la supremacía de los principios de 
no intervención e igualdad soberana de 
los Estados, y ello determinó que en su 
jurisprudencia “cerrara” su sistema nor-
mativo en la aplicación de las normas in-
ternacionales con la Declaración de que 
todo aquello que no estuviere prohibido 
por normas convencionales o consuetu-
dinarias de Derecho Internacional, debe 
considerarse permitido, como manifesta-
ción de la libertad soberana de los Esta-
dos, lo que es conocido como el principio 
Lotus, que en su formulación realizada 
por la sentencia de 7 de septiembre de 
1927 de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional, supone desde el punto de 
vista de los Estados como sujetos de De-
recho Internacional, un instrumento que 
evita infringir el principio de “prohibición 
de non liquet”, necesario para el ejercicio 
de la competencia universal por parte de 
los tribunales internacionales. 

La decisión de la Opinión Consultiva, a pe-
sar de que determinó por unanimidad la 
no existencia de norma internacional algu-
na que prohíba la amenaza o uso de armas 
nucleares, consideró, a la vista de las cir-
cunstancias históricas y de la definición de 
arma nuclear, que su uso por parte de los 
Estados es contrario al Derecho Interna-
cional. Y como arma, sería contrario al De-
recho Internacional Humanitario por sus 
efectos devastadores, con la única excep-
ción, por otra parte, hipotética, de estar en 
peligro la propia supervivencia del Estado. 

La Opinión Consultiva sobre el uso de ar-
mas nucleares, comparte con la sentencia 

del asunto Lotus la necesidad de resolver 
si los hechos objeto de pronunciamiento 
judicial son conformes al Derecho Inter-
nacional, y ante esta cuestión oscura en 
cuanto a las normas de aplicación, para 
evitar infringir el principio de prohibición 
non liquet, el Tribunal da su opinión ma-
tizando el principio jurídico establecido 
como precedente en la sentencia que 
resolvió el asunto Lotus, al establecer la 
centralidad de los principios emanados 
de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos.

Esta idea, sin embargo, entiendo que ya 
estuvo presente en el propio debate y 
resolución del asunto Lotus, pues de la 
mano del Derecho Humanitario, debemos 
recordar la posición mantenida por Rafael 
Altamira, quien en su voto particular, pone 
de manifiesto la centralidad del hombre 
como sujeto de Derecho, fundamentando 
su posición al considerar que la libertad 
de los Estados no es permisible cuando 
en su actuación vulnera, no sólo las nor-
mas convencionales o consuetudinarias, 
sino también los principios de humani-
dad, que desde su perspectiva iusnatu-
ralista son compartidos por la comunidad 
internacional en su conjunto.

Esta centralidad de los Derechos Huma-
nos constituye su relevancia en el sistema 
normativo del Derecho Internacional, y 
como principio debe ser tenido en cuen-
ta por parte del Tribunal Internacional de 
Justicia.
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Resumen: La terminología “minoría” ha sido objeto de controversias a lo largo 
de varias décadas y su significado es algo que trasciende la jerarquía jurídi-
ca. Así, la construcción conceptual de minorías ha de considerar un enfoque 
filosófico, jurídico, social y político. Se pretende aclarar que, según la época 
y el lugar, entre otros criterios, el significado de minoría puede contemplar 
o excluir grupos de individuos. Para ello, se utilizó investigación de natura-
leza cualitativa, del tipo documental y bibliográfico interdisciplinario en las 
doctrinas brasileña e internacional. Se demostró que la minoría es concepto 
dinámico, ya que las minorías se redefinen con el paso del tiempo. De esta 
manera, el concepto de minorías debería ampliarse para evitar la exclusión 
de grupos.

Abstract: The term “minority” has been the subject of controversy for several 
decades and its meaning is something that transcends the law. Thus, the 
conceptual construction of minorities must consider a philosophical, legal, 
social and political approach. It is intended to clarify that, according to time 
and place, among other criteria, the meaning of minority may contemplate or 
exclude groups of individuals. For that, we used research of a qualitative nature, 
of the documentary and interdisciplinary bibliographic type in the Brazilian and 
international doctrines. It has been shown that minority is a dynamic concept, 
since minorities are redefined over time.
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“A través de los siglos en la historia 
de la humanidad, las minorías han 
sido eliminadas, asimiladas o dis-
criminadas. Esta es una situación 
que hoy aparece con mayor evi-
dencia debido a la Globalización, 
cuando el mundo parece no tener 
más fronteras ni para el tránsito de 
las personas ni para la divulgación 
de esas violaciones. En ese contex-
to, es que surge com más fuerza la 
Teoría del Multiculturalismo.” (Ana 
Maria D’Ávila Lopes)

1. Introducción1

La terminología “minoría” ha sido objeto 
de controversias a lo largo de varias dé-
cadas. Es importante resaltar que existen 
estudiosos adoptando posiciones diver-
gentes acerca del concepto de la expre-
sión, ya que la minoría es un concepto 
que puede tener diferentes significados, 
de acuerdo con el enfoque adoptado. 

Para Liliana Jubilut, la construcción con-
ceptual de minorías ha de considerar un 
enfoque filosófico, jurídico, social y polí-
tico, puesto que todas las dimensiones 
colaboran para la definición de minorías 

1. La primera versión de este ensayo fue presentada 
en el III Congreso Internacional de Derechos Hu-
manos de Coimbra: una visión transdisciplinaria, en 
el Simposio nº 34 - La protección de las minorías 
y de las personas en situación de vulnerabilidad: 
análisis comparativo transdisciplinario de las de-
cisiones del sistema interamericano y del sistema 
europeo de derechos humanos - celebradas en el pe-
ríodo del 15 al 17 de octubre de 2018, en la ciudad 
de Coimbra/ Portugal. Anales del evento: <https://
www.anaiscidp.com/copia-simposio-33-2018>. 
Este ensayo fue presentado en el I Congreso In-
ternacional Derechos Humanos y Globalización, 
celebrado en el período del 4 al 5 de julio de 2019, 
en la ciudad de Sevilla/España, posteriormente 
reelaborado para su publicación en esta revista.

y de grupos vulnerables. Se asevera que 
éstos están vinculados al constructo histó-
rico y social. (Jubilut, 2013)

En este sentido, las consideraciones de 
Gabi Wucher ratifican tal entendimiento:

La problemática de las minorías es, sin 
duda, un tema muy amplio. La impresio-
nante complejidad de la cuestión también 
encuentra expresión en su carácter esen-
cialmente interdisciplinary, el cual tam-
bién la convierte en un objeto de estudio 
par excellence de la disciplina de las re-
laciones internacionales, ya que el debate 
teórico involucra al menos a juristas, cien-
tíficos políticos, sociólogos, antropólogos, 
historiadores, filósofos y psicólogos; difí-
cilmente, los diversos enfoques logran no 
compenetrar en los campos de disciplinas 
afines. (Wucher, 2000: 12)

La importancia y originalidad de disertar 
sobre el aludido concepto, reside en la idea 
de que los profesionales del área jurídica 
deben conocerlo con seguridad a fin de 
que puedan utilizar dichos medios para 
defender los derechos de las personas que 
viven situaciones de exclusión en la socie-
dad. Muchas personas no abordan de ma-
nera adecuada el concepto de las minorías.

El debate teórico sobre las minorías en-
cuentra relevancia por la necesaria ur-
gencia en las agendas internacional y 
brasileña, ya que tanto los tribunales in-
ternacionales como los nacionales han 
sido demandados a decidir sobre los más 
diversos casos involucrando tanto a las 
minorías como a los grupos en situación 
de vulnerabilidad. 

Además, se observa que cada año surgen 
nuevos grupos minoritarios que buscan 
tanto el reconocimiento como el ejercicio 
de derechos (Portilla, 2001). Se trata de 
grupos excluidos, tanto de ejercicio de po-
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der como de ejercicio de derechos. Esto 
engloba tanto a los grupos minoritarios 
como a los grupos en situación de vulne-
rabilidad. En Brasil, hay que reconocer 
que, a lo largo de las décadas del siglo XX 
y XXI, surgieron nuevos grupos que pue-
den ser considerados minoritarios, por 
un concepto más amplio que el clásico, 
como en la definición de Capotorti, que 
será comentada en este trabajo. Entre 
estos nuevos grupos, se encuentran los 
homosexuales, las personas con discapa-
cidades, las personas mayores, las perso-
nas seropositivas, entre otros.

Con este trabajo, se pretende demostrar 
que, según la época y el lugar, entre otros 
criterios, el concepto de minoría puede 
contemplar o excluir grupos de individuos. 
Se destaca que el significado de la minoría 
es algo que trasciende el propio campo ju-
rídico, o sea, puede ser analizado también 
bajo una mirada política, social y filosófica.

En el sentido de colaborar con los pro-
fesionales del área jurídica, se discurrirá 
sobre las controversias en torno al signifi-
cado de minoría.

2. Metodología

Para alcanzar el objetivo de este trabajo 
científico, se utilizó investigación de na-
turaleza cualitativa, del tipo documental y 
bibliográfico interdisciplinario en las doc-
trinas brasileña e internacional. La investi-
gación documental se desarrolló sobre la 
base de los documentos oficiales de las 
Naciones Unidas. La investigación biblio-
gráfica interdisciplinaria fue desarrollada 
a partir de las argumentaciones de varios 
estudiosos del tema minorías, de Brasil y 
del exterior. La investigación jurispruden-
cial fue desarrollada a partir de procesos 
juzgados por el Supremo Tribunal Fede-

ral, que abordan directa o indirectamente 
el tema minorías.

3. Resultados

3.1. En busca del concepto de 
“minorías” y la regulación 
jurídica internacional de los 
derechos de las minorías: la 
búsqueda por la no exclusión de 
los seres humanos

En 1945, la Organización de las Naciones 
Unidas - ONU fue creada por medio de la 
Carta de San Francisco (Carta de las Na-
ciones Unidas), cuyo artículo 1 enumera-
ba sus propósitos2.

2. Artigo 1.
Los propósitos de las Naciones Unidas son:
1. Mantener la paz y la seguridad internaciona-

les, y con tal fin: tomar medidas colectivas 
eficaces para prevenir y eliminar amenazas 
a la paz, y para suprimir actos de agresión u 
otros quebrantamientos de la paz; y lograr por 
medios pacíficos, y de conformidad con los 
principios de la justicia y del derecho inter-
nacional, el ajuste o arreglo de controversias 
o situaciones internacionales susceptibles de 
conducir a quebrantamientos de la paz;

2. Fomentar entre las naciones relaciones de 
amistad basadas en el respeto al principio de 
la igualdad de derechos y al de la libre deter-
minación de los pueblos, y tomar otras medi-
das adecuadas para fortalecer la paz universal;

3. Realizar la cooperación internacional en la so-
lución de problemas internacionales de carác-
ter económico, social, cultural o humanitario, 
y en el desarrollo y estímulo del respeto a los 
derechos humanos y a las libertades funda-
mentales de todos, sin hacer distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión; 

4. Servir de centro que armonice los esfuerzos 
de las naciones por alcanzar estos propósitos 
comunes. (ONU, 1945, on-line)
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En esa coyuntura, en 1947, la Comisión 
de Derechos Humanos de la ONU creó 
una comisión con mandato que trataba 
de la prevención de la discriminación y de 
la protección a las minorías. De esta ma-
nera, la subcomisión presenció el rechazo 
de todas las propuestas de conceptualiza-
ción del término minoría. Así, a mediados 
de la década de 1950 del siglo XX, la sub-
comisión decidió condensar sus activida-
des en la prevención de la discriminación, 
restringiéndose a recomendar la inclusión 
de una provisión referente a la protección 
de los derechos de minorías en los instru-
mentos internacionales de derechos hu-
manos que estarían en elaboración y, por 
lo tanto, sujetos a la aprobación a partir de 
ese momento. (Wucher, 2000)

Las atrocidades cometidas durante la Se-
gunda Guerra Mundial hicieron que los 
Estados reflexionaran sobre el respeto a 
la dignidad de la persona humana y la 
paz, idea que quedó reconocida por la 
comunidad internacional. De igual modo, 
esa comunidad acogió el pensamiento de 
que los ordenamientos jurídicos de los 
Estados eran insuficientes para proteger y 
promover los derechos de sus nacionales, 
ya que serían vulnerables a los cambios 
de regímenes políticos. En ese sentido, la 
Carta de las Naciones Unidas puede ser 
considerada el primer documento que se-
ñalizó la universalización de los derechos 
humanos. (Wucher, 2000)

Además, la Carta de las Naciones Unidas 
prohíbe las discriminaciones en virtud de 
la raza, el sexo, la lengua y la religión. Sin 
embargo, aludido documento es omiso 
en lo que se refiere a las minorías (Wu-
cher, 2000). Por otro lado, a pesar de no 
mencionar el término “minoría”, la Decla-
ración Universal de los Derechos Huma-
nos - DUDH, de 1948, asegura a todos los 
seres humanos el goce de los derechos 

en ella previstos, independientemente de 
raza, color, religión, sexo, opinión política, 
idioma, etc. La DUDH ya asegura el de-
recho a un mundo plural, aunque no se 
refería expresamente a las minorías.

En esa época, predominó la equivocada 
visión de que los derechos de las minorías 
estarían protegidos bajo el enfoque indivi-
dual y universal de los derechos humanos. 
Tal visión impulsó la exclusión del tema 
“minorías” de la agenda internacional. Fue 
sólo con la adopción del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos (1966), 
que se retomó la discusión del tema “mi-
norías” en el ámbito de la ONU, aunque 
sucedió esporádicamente (Wucher, 2000).

En este sentido, la jurista Ana María 
D’Ávila Lopes (2006b: 6) llama la atención 
sobre el hecho de que tal vez la Confe-
rencia de París, celebrada en 1919, fue 
el momento más específico de búsqueda 
de protección a las minorías, pues se de-
claró en la época la “igualdad de todas 
las personas ante la ley, la igualdad de los 
derechos civiles y políticos, la igualdad de 
trato y la seguridad de las minorias”. Es 
necesario que se perciba que la Sociedad 
de las Naciones fue la primera organiza-
ción internacional en buscar la protección 
internacional de todas las personas, sin 
distinción (Lopes, 2006b: 6).

En esta línea de comprensión, se constata 
que los derechos de las minorías se han 
asegurado en el artículo 273 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos 
(1966), adoptado por la Asamblea Gene-
ral de la ONU.

3. En los Estados en que existan minorías étnicas, 
religiosas o lingüísticas, no se negará a las perso-
nas pertenecientes a dichas minorías el derecho 
que les corresponde, en conjunto con los demás 
miembros de su grupo, a poseer su propia vida 
cultural, a practicar su propia religión y emplear 
su propio idioma. (ONU, 1966, on-line)
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En la década de 1970 del siglo XX, el Re-
lator Especial de las Naciones Unidas, el 
italiano Francesco Capotorti, desarrolló 
estudios sobre las minorías culturales - 
lingüísticas, religiosas y étnicas4, o mejor 
dicho, sobre aludido artículo 27 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos. El informe (conocido como Informe 
Capotorti) fue publicado en 1979, reco-
mendando la elaboración y adopción de 
una declaración internacional sobre los 
derechos de las minorías, así como defi-
nió a las minorías como:

A group numerically inferior to the rest of 
the population of a State, in a non-dominant 
position, whose members -being nationals 
of the State- possess ethnic, religious or lin-
guistic characteristics differing from those of 
the rest of the population and show, if only 
implicitly, a sense of solidarity, directed to-
wards preserving their culture, traditions, 
religion or language. (UN. STUDY ON THE 
RIGHTS OF PERSONS BELONGING TO 
ETHNIC, RELIGIOUS AND LINGUISTIC MI-
NORITIES, 1979: 96 – parr. 568)

Considerando la definición clásica conte-
nida en la propuesta de Francesco Capo-
torti5, los elementos constitutivos del con-
cepto son:

a) Elemento numérico;
b) Elemento de no dominancia;
c) Elemento de ciudadanía;
d) Elemento de la solidaridad entre los in-

dividuos que integran la minoría, a fin 
de preservar la cultura, las tradiciones, 
la religión y el idioma6.

De esta manera, en el entendimiento de 
Francesco Capotorti, las minorías pue-
den ser definidas bajo una óptica objetiva 

4. Énfasis añadido.
5. Comprendemos que las minorías y los grupos 
vulnerables no son sinónimos.
6. Énfasis añadido.

como un grupo numéricamente inferior 
a la población de un Estado, que se en-
cuentra en una posición de no domina-
ción y que está dotada de características, 
ya sea, referente a la religión, etnia o idio-
ma, diferentes de aquellos predominantes 
en el seno de la población.

Sin embargo, las minorías no siempre se-
rán inferiores a la población de un Estado. 
Por lo tanto, el criterio numérico no sería 
determinante, es decir, el elemento cuan-
titativo no contemplaría la esencia de un 
grupo para ser considerado una minoría.

Así, los grupos constituidos por mujeres, 
personas de tez negra, ancianas, niños 
y adolescentes, personas con discapaci-
dades, entre otros, en los días actuales 
constituyen una parte significativa de la 
población mundial. De este modo, no en-
cajan en el criterio cuantitativo adoptado 
por la definición clásica de minoría (Ro-
cha, 1999: 285). 

El elemento numérico no es determinante 
para caracterizar a minorías que necesiten 
protección especial. Se rememora la situa-
ción de Sudáfrica, durante el apartheid, en 
que la minoría blanca dominaba a la ma-
yoría negra. De este modo, para que una 
minoría sea identificada debe encontrarse 
en posición de no dominación. Además, el 
elemento de la no dominación es caracte-
rística también de los grupos vulnerables, a 
ejemplo de las mujeres, personas en situa-
ción de calle, personas con discapacidad, 
entre otros. Es decir, grupos vulnerables 
pueden no ser grupos numéricamente 
pequeños (Wucher, 2000).

Un grupo pequeño en posición de no do-
minación puede no ser considerado una 
minoría (considerando trabajadores mi-
grantes, por no ser ciudadanos del país 
en que viven, personas con discapacidad 
por no haber la solidaridad con el fin de 
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proteger la cultura, las tradiciones, la reli-
gión y el idioma). (Wucher, 2000)

Por lo tanto, el elemento nacionalidad es 
otro blanco de controversias. Sin embar-
go, la ONU comprendía que las personas 
que pertenecen a las minorías deben ser 
nacionales del Estado en que residan. 
Años después, el propio Francesco Capo-
torti afirmó lo contrario.

Conforme bien explica Karla Pérez Portilla 
(2001), Francesco Capotorti, Relator Espe-
cial de la ONU para las Minorías, elaboró 
el concepto clásico con el argumento de 
que existen otros grupos en situación de 
vulnerabilidad, a ejemplo de las mujeres, 
refugiados, migrantes, etc., que ya esta-
rían protegidos por varios instrumentos 
internacionales de protección y promoción 
de derechos humanos, tales como la De-
claración Universal de Derechos Humanos 
(1948), el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (1966), el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (1966), la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación Racial (1965). Por otro lado, 
la autora ha criticado al concepto clásico, 
expresándose de esta forma:

Sin embargo, queda claro que esto no ha 
sido suficiente, que la protección de los de-
rechos humanos y los principios de no dis-
criminación e igualdad siguen estando muy 
condicionados y requieren de mecanismos 
que coadyuven a la identificación de grupos 
que no gozan efectivamente de estos dere-
chos y que incluso son relevantes para la 
adscripción de algunos derechos más. Tam-
poco queda duda de que la vulnerabilidad 
de ciertos grupos continúa siendo un obs-
táculo para el desarrollo e incluso una ame-
naza para los sistemas políticos, por lo que 
la necesidad de apartados especiales sobre 
grupos vulnerables a nivel constitucional es 
una tarea inesquivable de este siglo. (Porti-
lla, 2001: 261)

En este sentido, el criterio relativo a la ciuda-
danía sería excluyente, ya que existen gru-
pos en situación de vulnerabilidad que no 
estarían contemplados por el concepto clá-
sico, a ejemplo de los migrantes irregulares, 
refugiados, que, según las enseñanzas de 
Thornberry (1991: 7), serían protegidos por 
legislaciones infraconstitucionales u otras 
disposiciones legales distintos de los instru-
mentos de protección de minorías.

De otra manera, por una óptica subjetiva, 
las minorías tienen como característica el 
deseo común del grupo de preservar los 
elementos que definen y distinguen al 
grupo de los demás. Por lo tanto, existe 
la solidaridad.

El elemento de la solidaridad es relevante 
para la comprensión de las minorías, ya 
que debe existir la manifestación explícita 
o implícita de preservar las características 
del grupo (cultura, religión, tradiciones e 
idioma). La Sociedad de las Naciones (o 
Liga de las Naciones), en su régimen de 
protección a las minorías priorizaba crite-
rios objetivos (lengua, religión o caracte-
rísticas étnicas). (Wucher, 2000)

Se observa que el concepto clásico de mi-
noría se encuentra obsoleto, por lo que es 
necesario su perfeccionamiento de acuer-
do con los días actuales. En ese sentido, 
son aclaratorias las palabras de Ana María 
D’Ávila Lopes.

[…] el tradicional concepto de minoría se ha 
limitado a considerar sólo las características 
lingüísticas, religiosas o étnicas de un gru-
po para su definición como minoritario. Este 
enfoque, hoy, está siendo prácticamente su-
perado. (Lopes, 2008: 163)

Se evidencia, por lo tanto, que el concepto 
de naturaleza objetiva de Capotorti es ex-
cluyente, pues contempla las denomina-
das minorías culturales - étnicas, lingüís-
ticas y religiosas, pero excluye a grupos 
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que no están dotados de tales caracterís-
ticas, por ejemplo mujeres, personas con 
discapacidad, ancianos, homosexuales, 
entre tantos otros que la sociedad confie-
re una posición excluyente. Es decir, en 
caso de adopción de la definición de Ca-
potorti, habría una doble exclusión de los 
grupos arriba mencionados.

Se destaca que Capotorti adoptó un crite-
rio con punto de vista científico y cerrado 
para conceptualizar a dichas minorías, 
ignorando los elementos subjetivos. La 
definición clásica fue la misma adoptada 
por el Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional que, igualmente, ignoró los 
elementos subjetivos de definición de mi-
norías. (Wucher, 2000). 

Siguiendo esa gira, el concepto de “mino-
rías” fue mejor estudiado por la ONU, en 
1991, a partir de la publicación de estu-
dios realizados sobre los Estudios de los 
Derechos de las Personas pertenecientes 
a las Minorías Étnicas, Religiosas o Lin-
güísticas. Sin embargo, las minorías no 
disponen de un instrumento eficaz para 
proteger y promover sus derechos, aun-
que tales derechos están asegurados en 
el artículo 27 del Pacto de Derechos Civi-
les y Políticos, adoptado por la Asamblea 
General de la ONU en 1966. (Souza; San-
tos, 2013: 300)

En el año siguiente, la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre las Minorías se 
aprobó (1992), refiriéndose en su artícu-
lo 1º a las minorías, sobre la base de la 
identidad nacional o étnica, cultural, reli-
giosa y lingüística, estableciendo que los 
Estados deben proteger su propia la exis-
tencia. Con todo, una definición acordada 
e internacionalmente aceptada no existe 
hasta los días actuales. (UN, 2010: 2) En 
otras palabras, “minoría” sigue siendo un 
concepto en construcción.

Aunque la Declaración de la ONU sobre 
las Minorías (1992) tiene carácter jurídico 
y no vinculante, aludido instrumento in-
ternacional es considerado el documento 
mundial más generoso en lo que se refie-
re a la denominada “discriminación posi-
tiva”. Es decir, se considera el instrumen-
to de alcance global que más establece 
derechos especiales a las minorías (Wu-
cher, 2000: 3).

La referida Declaración (1992) prohíbe la 
discriminación relativa a la raza, el sexo, 
la lengua y la religión. Sin embargo, es 
omiso en lo que se refiere a la efectiva 
protección de las minorías. De todos mo-
dos, aludido instrumento puede ser consi-
derado un nuevo marco para la reflexión y 
ampliación del concepto de minorías.

Se constató que la dificultad de llegar a 
una definición amplia y universalmente 
aceptada reside en la variedad de situa-
ciones vividas por las minorías, en la me-
dida en que algunos viven en áreas bien 
definidas y separadas de la parte domi-
nante de la población, mientras que otras 
están fragmentadas por un país.

The term minority as used in the United Na-
tions human rights system usually refers to 
national or ethnic, religious and linguistic 
minorities, pursuant to the United Nations 
Minorities Declaration. All States have one or 
more minority groups within their national ter-
ritories, characterized by their own national, 
ethnic, linguistic or religious identity, which 
differs from that of the majority population. 
(UN, 2010: 2)

En la evolución del concepto tratado, el 
italiano Andrea Semprini llama la atención:

Una segunda interpretación del multicultura-
lismo privilegia su dimensión específicamen-
te cultural. Ella concentra su atención sobre 
las reivindicaciones de grupos que no tienen 
necesariamente una base ‘objetivamente’ 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [193-208] - issn 1885-589X

200

técnica, política o nacional. Son movimientos 
sociales estructurados en torno a un sistema 
de valores comunes, de un estilo de vida ho-
mogéneo, de un sentimiento de identidad o 
pertenencia de valores colectivos, o incluso 
de una experiencia de marginación. Con fre-
cuencia, es ese sentimiento de exclusión que 
lleva a los individuos a reconocerse, al con-
trario, como poseedores de valores comunes 
ya percibir como un grupo aparte. (Semprini, 
1999: 44)

Se constata que la propia ONU se ha es-
forzado por proteger y promover los de-
rechos de las minorías con respecto a la 
preservación de sus valores culturales. En 
este contexto de controversias en cuanto 
al concepto de terminología “minorías” y 
de cuáles derechos son titulares, se ideó 
la Teoría del Multiculturalismo, que será 
tratada posteriormente.

En verdad, según la definición de la la-
branza de Capotorti, las minorías corres-
pondería a grupos étnicos, lingüísticos y 
religiosos. Es decir, su foco está constituido 
por las minorías culturales. De esa mane-
ra, sólo los pueblos indígenas y personas 
de tez negra quedan contempladas por el 
aludido concepto. Por otro lado, en los gru-
pos en situación de vulnerabilidad estarían 
englobadas las mujeres, las personas con 
discapacidades, ancianas, homosexuales, 
migrantes, refugiados, entre otros grupos.

En contraposición a la línea de raciocinio 
de Capotorti, el jurista Pedro Gonçalves 
propone la ampliación del concepto de mi-
norías, de modo que no se promuevan si-
tuaciones de injusticia con aquellos grupos 
que estén alejados de la definición clásica.

[…] se hace imperativo adoptar un concep-
to amplio de minoría y acoplar a tal concep-
to a otras realidades que, sin basarse en 
diferencias étnicas, lingüísticas o culturales, 
se han utilizado para justificar discrimina-

ciones sociales, como la diferencia de géne-
ro, la opción sexual, la discapacidad física 
y la enfermedad mental. (Gonçalves, 2009: 
211)

Otro estudioso que hizo críticas al concep-
to clásico fue Andrea Semprini, que pro-
pone que todo grupo que tenga derechos 
restringidos o negados sea considerado un 
grupo minoritario. (Semprini, 1999)

De modo similar, Jubilut aboga por que la 
idea de subyugación presenta relevancia, 
ya que permite la ampliación del concepto 
clásico de las minorías. En ese sentido, a 
partir del elemento subyugación existe la 
necesidad de ampliación del concepto, lue-
go, habría la protección no sólo de las mi-
norías tradicionales, sino de los grupos en 
situación de vulnerabilidad. (Jubilut, 2013)

A pesar de que se discuten los derechos 
de las minorías en el escenario interna-
cional e incluso existen varios instrumen-
tos en los que figuran previsiones sobre la 
protección y promoción de los derechos de 
las minorías, como el Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos (1966), la Declaración 
sobre los Derechos de las Minorías (1992), 
la Declaración de los Pueblos Indígenas 
(2007), todavía persiste una ausencia de 
un instrumento eficaz para la protección 
de los derechos humanos de las minorías. 

3.2. Multiculturalismo y 
minorías

El multiculturalismo tiene como foco la 
“diversidad” en el interior de la “unidad”, 
teniendo como característica primordial 
la diferencia 7. En este sentido, Ana María 
D’Ávila Lopes (2006a: 213) define de modo 
preciso el vocablo multiculturalismo. 

7. Énfasis añadido.
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El multiculturalismo es la teoría que defien-
de la valorización de la cultura de los diver-
sos grupos que componen la humanidad, 
que defiende que ser diferente no significa 
ser ni mejor ni peor que nadie, que está en 
contra de la uniformidad y la estandariza-
ción del ser humano, que valora a las mi-
norías y sus especificidades y que entiende 
que lo más valioso que tiene la humanidad 
es su diversidad. 

La autora afirma que durante siglos se con-
sideró que el ser humano bueno sería el 
hombre blanco, sano, rico, cristiano, he-
terosexual y alfabetizado. En cambio, las 
mujeres, personas de tez negra, indígenas, 
no cristianos, homosexuales, personas con 
discapacidad, pobres y analfabetos fueron 
en varias ocasiones (y siguen siendo) con-
siderados seres humanos de segunda cla-
se, es decir, inferiores por no corresponder 
al estándar impuesto por la cultura occi-
dental hegemónica. (Lopes, 2006a: 213)

Se destaca, pues, que el multiculturalismo 
tiene por objetivo analizar cómo las más 
variadas culturas, bajo el manto de una 
misma jurisdicción, pueden vivir de modo 
armónico, siendo protegidas o preservadas 
en este espacio.

La noción de multiculturalismo es de ex-
trema relevancia para una mejor com-
prensión de los derechos de las minorías, 
constituyéndose indispensable para esta 
finalidad, en la medida en que viene a 
cuestionar el porqué de la “jerarquización 
del ser humano”8 (Lopes, 2006a).

La Teoría del Multiculturalismo propone 
algo nuevo y que escapa a los principios e 
ideas oriundos de los teóricos de los dere-
chos humanos, pues

[…] lucha para que todo pueblo sea cons-
ciente de su propia historia y de sus valores 

8. La expresión “jerarquización del ser humano” 
es utilizada por Ana María D’Ávila Lopes.

para que así pueda construir sus propios 
derechos humanos, porque solamente de 
esa forma, asumirá la responsabilidad que 
le toca por la violación de los derechos de 
sus integrantes. Solamente un pueblo que 
se reconoce como tal, puede asumir sus 
éxitos o sus fracasos como propios. (Lopes, 
2006a :213)

El profesor canadiense Will Kymlicka 
(1996: 53) propone el reconocimiento de 
tres categorías de derechos para garantizar 
la protección de los derechos de las mino-
rías y su inclusión en la sociedad, que son: 

a) derechos de autogobierno, en los que 
la mayoría de las naciones minotitárias 
han reivindicado el derecho a la auto-
nomía política o de jurisdicción territo-
rial. Se resalta que ese derecho está 
previsto en la Carta de las Naciones 
Unidas, de 1945; 

b) derechos especiales de representa-
ción, que tienen por fin la garantía de 
la participación política de las minorías 
en todas las instancias de Poder - Le-
gislativo, Ejecutivo y Judicial;

c) derechos multiétnicos, que prevean la 
preservación cultural de las minorías.9

No obstante, Kymlicka no considera una 
incompatibilidad entre las Teorías de los 
Derechos Humanos y del Multiculturalis-
mo, en la medida en que se complemen-
tan de modo a asegurar la efectividad de 
la dignidad humana, que es algo inheren-
te a los seres humanos.

Un Estado es poseedor de muchos indi-
viduos, que forman grupos dotados de 
diversidad cultural, étnica, religiosa o lin-
güística, según apunta la clásica clasifica-
ción adoptada por la ONU, emergiendo 
de ahí las denominadas “minorías”.

9. Énfasis añadido.
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De este modo, se nota que la evolución 
del multiculturalismo tiene una relación 
umbilical con las “minorías”, incluso no 
integrando la clásica clasificación, a ejem-
plo de mujeres, negros, indígenas, perso-
nas con discapacidad y etc. 

El multiculturalismo defiende la valorización 
de la cultura de los más diversos grupos de 
una sociedad, que ser diferente no significa 
ser mejor o peor que los demás, que no 
acepta la uniformización o estandarización 
del ser humano, que prioriza la diversidad 
como el “más valioso” que, por fin, valora 
las minorías y sus especificidades, respe-
tando las diferencias. (Lopes, 2006a)

El multiculturalismo es la teoría que viene 
a cuestionar esa jerarquización de los se-
res humanos, teniendo el punto clave la 
diversidad, siendo su principal caracterís-
tica la diferencia.10

El derecho a la diferencia

La búsqueda del reconocimiento de dere-
chos es histórica. Esto impulsa las cam-
pañas que llevan a la ruptura con lo que 
está puesto por los grupos dominantes de 
la sociedad. Los grupos en posición no 
dominante buscan el fin de la opresión de 
esos grupos, de manera que hay la bús-
queda por el reconocimiento de los dere-
chos de las personas (minorías y grupos 
en situación de vulnerabilidad).

Asegura José Luiz Quadros de Magalhães 
(2010: 205):

De otra forma, en las grandes metrópolis, 
surgen nuevos grupos sociales, nuevos gru-
pos de identificación, fundados en valores 
más diversos, más allá de la cuestión étnica 
y lingüística. La diversidad de las metrópolis 
refleja, además de las cuestiones étnicas, 

10. Énfasis añadido.

lingüísticas y religiosas, aspectos de afirma-
ción de identidad a partir de la lucha contra 
realidades de exclusión social, cultural, vio-
lencia, falta de vivienda, tierra y dignidad. 

La singularidad de cada individuo en rela-
ción con la igualdad formal de todos los se-
res humanos se vuelve aún más distante en 
virtud de significar que basta sólo un trato 
igualitario para determinar el equilibrio de 
la justicia-igualdad formal. En las enseñan-
zas del jurista alemán Robert Alexy: “si no 
hay razón suficiente para la permisibilidad 
de un trato igual, entonces es obligatorio un 
trato desigual” (Alexy, 2017: 409).

Las reflexiones de Robert Alexy repre-
sentan un mandamiento por el respeto al 
principio de la igualdad de todos los seres 
humanos, evidenciando que la ley no es 
un factor determinante para asegurar la 
armonía entre los pueblos. La efectividad 
de los derechos de los grupos minoritarios 
y/o en situación de vulnerabilidad debe 
ser amplia, ya que es necesario reconocer 
el derecho a la diferencia.

El derecho a la diferencia es una ampliación, 
en el interior de la cultura del derecho, de la 
afirmación de formas de lucha por reconoci-
miento. La ampliación elástica del concepto 
de derecho, para abarcar también la idea 
de un derecho a la diferencia, consolida la 
ambición de diferenciación, dentro de so-
ciedades modernas que tienden a producir 
homogeneización y estandarización. Es de 
modo reactivo, por lo tanto, que la lucha por 
la diferencia se inscribe, dialécticamente, al 
lado de la identidad de una lucha no inte-
rrumpida por igualdad. (Bittar, 2009: 553)

Hay que reflexionar que la elaboración de 
políticas públicas de integración que tienen 
como telón de fondo el derecho a la diferen-
cia busca la minimización de desigualdades 
a fin de que se promueva justicia.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [193-208] - issn 1885-589X

203

La defensa de los derechos de las minorías 
y de grupos vulnerables lleva a considerar 
que existen diversos modos para identifi-
car a un individuo y demuestran el carác-
ter diferenciado y plural de la condición 
de los seres humanos. De esa manera, se 
comprende que a partir del sentimiento de 
respeto a la diferencia se puede alcanzar 
la efectividad del principio de la igualdad.

En este sentido, son elucidantes las en-
señanzas de la jurista Ana María D’Ávila 
Lopes:

Se evidencia, así, que los problemas deriva-
dos de la diversidad cultural y la invocación 
del principio de la tolerancia para suavizarla 
no son recientes. Sin embargo, se constata 
también que, nunca como hoy, la tolerancia 
con lo diferente se ha vuelto crucial para la 
construcción de la paz en la sociedad mun-
dial globalizada y la consolidación de los Es-
tados democráticos. (Lopes, 2012: 72)

Por lo tanto, los instrumentos internacio-
nales aseguran el derecho de cada indi-
viduo a ser reconocido con igualdad en 
relación con su conocimiento cultural, 
aunque no esté inserto en un modelo pre-
dominante de la sociedad. El derecho a 
la diferencia impide cualquier inclinación 
que tenga por objeto el irrespeto a las di-
ferencias, que no observe el principio de 
proporcionalidad, es decir, para que un 
derecho sea negado a un grupo de perso-
nas debe existir una razón plausible para 
que ese hecho ocurra, y no de forma arbi-
traria, sin ninguna razón de ser.

3.3. El Derecho Constitucional 
Brasileño: las minorías y los 
grupos vulnerables

El concepto de minoría es complejo. Si 
utilizamos la definición clásica, se puede 
cometer injusticias con grupos no con-

templados por el aludido significado. Lo 
que constituye la minoría no es cuestión 
numérica, sino la relación jurídico-política 
cuyos elementos varían de acuerdo con 
la importancia que en cada contexto 
histórico se atribuye a tales elementos. 
Se evidencia que el término minoría es 
concepto dinámico, ya que las minorías 
son redefinidas y, con ello, el concepto es 
revisado con el paso del tiempo y, con-
secuentemente, nuevos grupos surgen; y, 
así, nuevas demandas. 

Se puede destacar que el significado de 
la minoría de Capotorti es considerado 
clásico, a pesar de no ser concepto ab-
soluto. Además, algunos criterios como 
etnia, lengua, estatus socioeconómico, 
sexo, orientación sexual, y otros procesos 
de diferenciación social que se presentan 
actualmente. En este sentido, los proce-
sos deben ser identificados por medio del 
respeto a las diferencias de manera que 
haya un efectivo combate a la discrimina-
ción, ya que ésta puede impulsar situacio-
nes de exclusión tanto de minorías como 
de grupos vulnerables. 

El Derecho Internacional Público refleja 
en los Estados lo que tiende a impulsar 
cambios legislativos. Esta tendencia se 
repitió en el Estado brasileño en cuanto 
a la protección de minorías y de grupos 
vulnerables. 

En la Constitución Federal de 1988 - 
CF/88, se garantiza el derecho a la igual-
dad ya la no discriminación, permitiendo 
que se desarrollen dos características de 
los derechos de las minorías. Tales aspec-
tos son el derecho a la existencia (la vida 
y los medios de supervivencia de modo 
digno); el derecho a la identidad, de ser 
reconocido como diferente y tener dere-
cho a la diferencia.
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En el art. 3° constan los principios fun-
damentales de la República, es decir, la 
igualdad, la prohibición del racismo, el 
deber de combatir las desigualdades re-
gionales, sociales; la igualdad material, 
en general aplicada en los arts. 3 y 4. En 
el art. 5, se evidencia una igualdad más 
general, en la que se garantizan medidas 
concretas para la igualdad en la práctica 
(igualdad material). Por su parte, el art. 
7° prevé medidas sociales y económicas 
para dicha igualdad. 

Además, en un mundo globalizado, el 
respeto a la diversidad cultural es una di-
rección por seguir, basada en el principio 
de la dignidad de la persona humana. El 
respeto a los derechos de las minorías, 
tanto étnicas, lingüísticas o religiosas, 
debe ejercerse en todos los espacios del 
mundo. Esto no debe ser ignorado por el 
Estado brasileño. 

Por último, Brasil, aunque en su CF/88 
acogió los principios de la diversidad cultu-
ral, de la dignidad de la persona humana, 
de la igualdad y de la no discriminación, 
así como ratificó varios tratados, no puede 
despreciar o ignorar a las minorías ya los 
grupos vulnerables. Esto es parte del pa-
sado y no merece ser repetido, pudiendo 
el Estado incurrir en un equívoco. Un país 
como Brasil, que se autoproclama Estado 
Democrático de Derecho, debe buscar 
medios para proteger y promover los dere-
chos de los seres humanos, en respeto al 
principio de la dignidad de la persona hu-
mana, fundamento mayor de la República.

Por lo tanto, se justifica un estudio de esta 
envergadura para contribuir a que los pro-
fesionales del Derecho puedan conocer el 
tema Derecho penal de las Minorías y de los 
Grupos Vulnerables y, a partir de ello, puedan 
utilizar mecanismos para proteger y promo-
ver los derechos humanos grupos que care-
cen de la aplicación de sus derechos.

3.4. La interpretación de 
“minoría” por la jurisprudencia 
del Supremo Tribunal Federal

El Supremo Tribunal Federal - STF de 
Brasil ya ha decidido sobre los más diver-
sos casos involucrando tanto a las mino-
rías como a algunos grupos en situación 
de vulnerabilidad. Sin embargo, el STF no 
presenta en ninguno de sus juzgados el 
concepto clásico de minoría, emitido por 
Francesco Capotorti, ya explicitado ante-
riormente.

Aunque el STF no presenta el concepto 
clásico, se evidencia que los ministros in-
terpretan de manera semejante los con-
ceptos de minorías y grupos en situación 
de vulnerabilidad.

En este sentido, existe un caso paradig-
mático en el que el STF (Acción de In-
cumplimiento de Precepto Fundamental 
- ADPF n. 132 - Río de Janeiro - Acción 
Directa de Inconstitucionalidad – ADI n. 
4.27711) decidió permitir la unión entre 

11. União civil entre pessoas do mesmo sexo. 
Alta relevância social e jurídico-constitucional 
da questão pertinente às uniões homoafetivas. 
Legitimidade constitucional do reconhecimen-
to e qualificação da união estável homoafetiva 
como entidade familiar: posição consagrada na 
jurisprudência do Supremo Tribunal Federal 
(ADPF n. 132/RJ e ADI n. 4.277/DF). O afeto 
como valor jurídico impregnado de natureza 
constitucional: a valorização desse novo paradig-
ma como núcleo conformador do conceito de fa-
mília. O direito à busca da felicidade, verdadeiro 
postulado constitucional implícito e expressão de 
uma idéia-força que deriva do princípio da es-
sencial dignidade da pessoa humana. Princípios 
de Yogyakarta (2006): direito de qualquer pessoa 
de constituir família, independentemente de sua 
orientação sexual ou identidade de gênero. Direi-
to do companheiro, na união estável homoafeti-
va, à percepção do benefício da pensão por morte 
de seu parceiro, desde que observados os requi-
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pares del mismo sexo (unión homoafec-
tiva). El principal argumento para la de-
cisión es que todo ser humano tiene el 
derecho por la búsqueda de la felicidad. 
Por lo tanto, el argumento se centra en la 
afectividad.

Es necesario nombrar a las partes impli-
cadas.12

Según el informe de la labranza del minis-
tro Ayres Britto, se trata de ADPF, con so-
licitud de medida liminar, propuesta por el 
Gobernador del Estado de Río de Janeiro. 

Incumplimiento que resulta: 

I – de la interpretación que se ha conferido 
a los incisos II y V del art. 19 y los incisos I 

sitos do art. 1.723 do Código Civil. O art. 226, 
§ 3º, da lei fundamental constitui típica norma 
de inclusão. a função contramajoritária do Su-
premo Tribunal Federal no Estado Democrático 
de Direito, a proteção das minorias analisada 
na perspectiva de uma concepção material de 
democracia constitucional. Recurso Extraordi-
nário conhecido e provido.
12. Solicitante: Gobierno del estado de Rio de 
Janeiro;
Amicus curiae: Conectas Direitos Humanos, Es-
critório de Direitos Humanos do estado de Mi-
nas Gerais – EDH, Grupo Gay da Bahia – GGB, 
Anis - Instituto de Bioética, Direitos Humanos 
e Gênero, Grupo de Estudos em Direito Interna-
cional da Universidade Federal de Minas Gerais 
- GEDI-UFMG, Centro de Referência de Gays, 
Lésbicas, Bissexuais, Travestis, Transexuais e 
Transgêneros do estado de Minas Gerais - Cen-
tro de Referência GLBTTT AM, Centro de Luta 
pela Livre Orientação, Sexual - CELLOS AM. 
Curiae. Associação de Travestis e Transexuais de 
Minas Gerais - ASSTRAV ADV, Grupo Arco-Íris 
de Conscientização Homossexual, Associação 
Brasileira de Gays, Lésbicas, Bissexuais, Traves-
tis e Transexuais – ABGLT, Instituto Brasileiro 
de Direito de Família – IBDFAM, Sociedade 
Brasileira de Direito Público – SBDP, Associa-
ção de Incentivo à Educação e Saúde do estado 
de São Paulo, Conferência Nacional dos Bispos 
do Brasil – CNBB, Associação Eduardo Banks.

a X del art. 332, todos del Decreto-Ley n. 
220/1975 (Estatuto de los Servidores Civiles 
del Estado de Río de Janeiro), en la medi-
da en que tal interpretación implica efectiva 
reducción de derechos a personas de pre-
ferencia o concreta orientación homosexual; 

II – de decisiones judiciales dictadas en el 
Estado de Río de Janeiro y en otras uni-
dades federativas del país, negando a las 
uniones homoafectivas estables el rol de de-
rechos pacíficamente reconocidos a aque-
llos cuya preferencia sexual se define como 
“heterosexual”. (STF, ADPF 132 – RJ: 9-10)

En la ADPF n. 132 - RJ y ADI n. 4.277, 
ambas de relatoría del ministro Ayres 
Britto, el STF decidió por el reconoci-
miento como entidad familiar la unión en-
tre personas del mismo sexo, desde que 
atendidos los mismos requisitos exigidos 
para la constitución de la unión estable 
entre hombre y mujer. En ese diapasón, 
el STF proclamó, con eficacia vinculante, 
que los mismos derechos y deberes de 
los compañeros en las uniones estables 
heteroafectivas se extienden a los com-
pañeros en la unión estable homoafectiva 
(Informativo/STF n. 625). De esta mane-
ra, el STF deliberó que nadie “puede ser 
privado de derechos ni sufrir restricciones 
de orden jurídico por motivo de su orien-
tación sexual”. Se entiende que, así deci-
diendo, el STF cumplió su papel de guar-
dián de la Constitución Federal - CF / 88, 
ya que el principio de la no discriminación 
está asegurado en la Ley Mayor de Brasil. 

Es decir, las personas homosexuales, que 
forman un grupo en situación de vulnera-
bilidad, pero entendido por el STF como 
“minoría”, tienen el derecho de recibir la 
protección legal y del sistema político-jurí-
dico instituido por la CF/88, no pudiendo 
ser aceptado ninguno tipo de discrimina-
ción, cercenamiento de derecho o intole-
rancia, basados en su orientación sexual.
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En particular, en los casos en que se trata 
de derechos de minorías es que incumbe a 
la Corte Constitucional operar como instan-
cia contramajoritaria, en la custodia de los 
derechos fundamentales plasmados en la 
Carta Magna frente a la acción de la mayo-
ría o, como en el caso en testamento, para 
imponer la acción del “ Poder Público en 
la promoción de esos derechos. Las plumas 
de magistrados no son capaces de extinguir 
el prejuicio, pero, en un Estado Democrático 
de Derecho, tienen el poder de determinar 
al aparato estatal la actuación positiva en 
la garantía de la igualdad material entre los 
individuos y en el combate ostensible a las 
discriminaciones odiosas. (STF, ADPF 132 
– RJ: 9-10)13

El ministro Fux, introduciendo su voto, 
también cita el término “minorías”, pero 
no lo conceptúa:

Yo citaré - como ya lo hizo el ministro Ayres 
- el principio de la isonomía, el principio de 
la libertad, el principio de la dignidad de la 
persona humana, el principio de la protec-
ción que el Estado debe a esas minorías y 
muchos otros principios que aquí podría 
enunciar. Y como sabemos hoy el análisis de 
cualquier drama humano -que pasa por ese 
puente donde transitan todas las miserias 
y todas las aberraciones, que es el puente 
de la justicia-, estos dramas humanos, hoy, 
ellos no pueden ser resueltos sin pasar por 
el tejido normativo de la Constitución Fede-
ral. Hoy tenemos los principios instrumen-
tales de interpretación de la Constitución 
Federal, y los propios principios materiales 
que informan el sistema jurídico, como un 
todo, iluminan el sistema jurídico. Y, bajo 
esta óptica, el Hombre, el Ser Humano, hoy 
se encuentra como centro de gravedad de 
todo el ordenamiento jurídico. Entonces, es 
absolutamente incomprensible solucionar 
esta cuestión sin pasar por esos principios 
constitucionales, entre tantos, y éstos que 

13. Énfasis añadido.

guardan, tal vez, un poco más de afinidad 
con la cuestión aquí propuesta. (STF, ADPF 
132 – RJ: 80)14

En su voto, el ministro Celso de Mello tien-
de a diferenciar minorías de grupos vulne-
rables, pero tampoco los conceptúa:

En efecto, la necesidad de asegurar, en 
nuestro sistema jurídico, protección a las 
minorías ya los grupos vulnerables se califi-
ca, en realidad, como fundamento impres-
cindible a la plena legitimación material del 
Estado Democrático de Derecho, habiendo 
merecido tutela efectiva, por parte de esta 
Cuando los grupos mayoritarios, por ejem-
plo, actuando en el marco del Congreso 
Nacional, ensayaron medidas arbitrarias 
destinadas a frustrar el ejercicio, por orga-
nizaciones minoritarias, de derechos ase-
gurados por el orden constitucional. (MS 
24.831/DF, Rel. Min. CELSO DE MELLO – 
MS 24.849/DF, Rel. Min. CELSO DE MELLO 
– MS 26.441/DF, Rel. Min. CELSO DE ME-
LLO, v.g.). (STF, ADPF 132 – RJ: 242-243)15

Al decidir en el sentido de reconocer la 
unión homoafectiva entre personas del mis-
mo sexo, aplicó la CF/88, en el sentido de 
resguardar los principios constitucionales 
de la libertad, igualdad, no discriminación. 
En las palabras del ministro Celso de Mello:

Esta afirmación, más que simple proclama-
ción retórica, traduce el reconocimiento, 
que emerge del cuadro de las libertades pú-
blicas, de que el Estado no puede adoptar 
medidas ni formular prescripciones norma-
tivas que provoquen, por efecto de su con-
tenido discriminatorio, la exclusión jurídica 
de grupos, minoritarios o no, que integran 
la comunión nacional. Esta Corte Suprema, 
al proferir dicho juicio, viabilizó la plena 
realización de los valores de la libertad, de 
la igualdad y de la no discriminación, que 

14. Énfasis añadido.
15. Énfasis añadido.
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representan fundamentos esenciales para 
la configuración de una sociedad verdade-
ramente democrática, haciendo efectivo el 
principio de igualdad, asegurando respeto 
la libertad personal y la autonomía indivi-
dual, dando primacía a la dignidad de la 
persona humana, rompiendo paradigmas 
históricos, culturales y sociales y removien-
do obstáculos que, hasta entonces, invia-
bilizaban la búsqueda de la felicidad por 
parte de homosexuales víctimas de trato 
discriminatorio. Con tal juicio se dio un paso 
significativo contra la discriminación y con-
tra el trato excluyente que han marginado a 
grupos minoritarios en nuestro país, permi-
tiendo la instauración y la consolidación de 
un orden jurídico genuinamente inclusivo.16 
(STF - RE: 477554 MG, Relator: Min. CELSO 
DE MELLO, Fecha del Juicio: 01/07/2011, 
Fecha de Publicación: DJe-148 DIVULG 
02/08/2011 PUBLIC 03/08/2011 RT v. 100, 
n. 912, 2011: 575-588)

En este sentido, se evidencia que el STF 
adopta el concepto de minorías de forma 
ampliada, tal como se sugiere al inicio de 
este trabajo por varios juristas / estudio-
sos, que consideran el concepto clásico 
de minorías como obsoleto y que, por lo 
tanto, merece ser ampliado, hay vistas al 
surgimiento de nuevos grupos que de-
mandan la protección y promoción de sus 
derechos asegurados en los ámbitos in-
ternacional y brasileño.
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Resumen: Existen en México diversas experiencias de justicias indígenas 
que se revitalizan, resisten y compiten con el Estado. Analizamos las Jun-
tas de Buen Gobierno zapatistas y los arregladores de conflictos tseltales –
jmeltsa’anwanejetik—, procesos con semejanzas y divergencias que conviven 
en el estado de Chiapas. Conocer cómo se concibe la justicia indígena nos 
permite desvelar la diversidad epistemológica existente y visibilizar maneras 
otras se ser-estar-pensar- nombrar y habitar la vida. La reconstrucción del te-
jido social y la búsqueda de armonía son parte de las raíces de las justicias 
indígenas, guardianas de ecología de saberes. 

Abstract: Diverse experiences of indigenous justice exist in Mexico and 
revitalize, resist and compete with the State. We analyze the Zapatistas Councils 
of Good Government and the tseltal conflict settlers -jmeltsa’anwanejetik-, 
processes with similarities and divergences that coexist in the state of Chiapas. 
Understand how indigenous justice is conceived it allows us to reveal the 
existing epistemological diversity and to make visible other ways of being-being-
thinking-naming and inhabiting life. The reconstruction of the social bonds 
and the search for harmony are part of the roots of the indigenous justices, 
guardians of knowledge ecology. 
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Para todos la luz, para todos todo

Cuarta Declaración de la Selva Lacandona 
(EZLN,1996)

1. Introducción 

1.1. México: paradigma de la 
pluriversidad que resiste frente a 
la guerra 

Múltiples latitudes nos muestran la des-
humanización que conlleva el sistema-
mundo capitalista que habitamos. Si hay 
una, donde podemos radiografiar no solo 
el desgarro sino también la diversidad de 
luchas por la vida, es la correspondiente 
al territorio de México. La desaparición de 
43 estudiantes de Ayotzinapa en 2014 se 
ha convertido en paradigma del patrón de 
desapariciones forzadas en México, per-
petradas por el crimen organizado con la 
connivencia de instituciones y cuerpos de 
seguridad del Estado (Cubells, 2018). Ayo-
tzinapa visibilizó al país como un narco-
estado, evidenciando la falta de voluntad 
e incapacidad para investigar lo sucedido 
así como los vínculos de conexión entre los 
diferentes cuerpos de seguridad, incluidos 
el ejército, y el crimen organizado. Todo 
ello desveló una realidad sufriente para las 
mayorías pero oculta por los destellos del 
México “mágico y turístico”. Existen otros 
muchos más casos, no tan visibilizados, 
como Tlatlaya (2014), Apatzingán (2015) 
o Tanhuato (2015) donde se produjeron 
graves violaciones de derechos humanos 
–torturas, ejecuciones extrajudiciales y 
desapariciones forzadas—cometidas por 
policías federales, fuerzas armadas y ma-
rina (CIDH, 2015:110-113).

En abril de 2019, la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Dere-

chos Humanos, Michelle Bachelet, visi-
tó México. Pese a reconocer que si bien 
Ayotzinapa había revelado al mundo la 
escalofriante realidad de 40.000 personas 
desaparecidas (desde 2006), más de 850 
fosas clandestinas existentes en el país 
y 26.000 cuerpos registrados sin identi-
ficar, reconoció que estaba sorprendida: 
“México tiene cifras de muertes violentas 
propias de un país en guerra”—senten-
ció— (Leticia, 2019). Esta es una realidad 
sangrienta denunciada por las organiza-
ciones y personas defensoras de derechos 
humanos, intelectuales comprometidos 
y por supuesto, por quienes se llevan la 
peor parte, los pueblos originarios que si-
guen recibiendo megaproyectos asesinos, 
militarización y discriminación estructural 
en sus propios hábitats. 

Para definir esta realidad me he apropia-
do del título de una serie de conferencias 
que el Observatorio Latinoamericano de 
Geopolítica (OLAG) de la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM) rea-
lizó en 2015, justo para analizar la “catás-
trofe nacional”: “México: la guerra que no 
dice su nombre”. Una guerra silenciada 
por gobernantes y medios de comunica-
ción masivos, pero que tiene cifras que le 
dan rostro y veracidad. El Índice de Paz en 
México de 2019 (Institut for Economics & 
Peace, 2019) arroja datos duros sobre la 
violencia que desgarra México: En 2018 
hubo un recrudecimiento de las tasas de 
homicidios acompañada de una elevada 
tasa de impunidad (97%). Estas cifras 
significan que solo en el 7% de delitos se 
abrió una investigación y únicamente un 
3% de las investigaciones abiertas termi-
naron en sentencia. Dentro de los estados 
de México más pacíficos (es decir, con 
menos niveles de violencia) está Chiapas, 
aunque, pese a ello, el informe apunta 
que se experimentó un incremento de las 
tasas de homicidio durante 2018. 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [209-228] - issn 1885-589X

211

México es paradigma no de un “Estado 
fallido”, como dicen algunos, sino modelo 
de la reconfiguración del papel de los Es-
tado-nación al servicio de los intereses ca-
pitalistas de las empresas transnacionales 
(ETN), entendiendo como tales, también, 
a los cárteles del narcotráfico. El profesor 
Pablo González Casanova, en su reciente 
artículo “¿A dónde va México?”, diseccio-
na el entramado del poder político y eco-
nómico del crimen organizado: 

el crimen organizado combina sus conoci-
mientos políticos con los económicos, y todos 
con los criminales y tecnológicos. Participa 
así en la dominación de un mundo en que se 
exige la práctica de la normativa moral en los 
tratos interpares de accionistas y de grandes 
propietarios, en que al mismo tiempo se ur-
den medidas de especulación y depredación, 
que estructuran en el propio siglo XXI nuevas 
formas de acumulación primitiva, despojo, 
así como, de esclavismo, de servidumbre, de 
tributación y de salarios o ingresos de ham-
bre que en gran parte del mundo pesan so-
bre la inmensa mayoría de una población a 
la que habiendo despojado de sus tierras y 
territorios, dejan en plena miseria, sin asomo 
de trabajo y sin los más elementales recursos 
para vivir, para comer, beber, curarse o ente-
rrar a sus muertos. De tales hechos –difíciles 
de contar y de escuchar— proviene el éxodo 
más impresionante de la historia humana, 
un éxodo global en que muchos son los que 
mueren al atravesar selvas, desiertos y mares 
(González Casanova, 2019).

Como afirma Boaventura de Sousa San-
tos, vivimos una época en que la aparien-
cia de los Estados esconde la realidad de 
un “fascismo social” emergente (Santos, 
2004:22-28). 

La defensa de los derechos humanos y de 
los pueblos nos exigen, ante dicha realidad, 
la necesidad de superar una mirada esta-
talista, positivista y jurídica de los mismos. 

El nuevo sexenio iniciado en diciembre de 
2018 con Andrés Manuel López Obrador, 
dirigente del Movimiento por la Regenera-
ción Nacional (MORENA), viene acompa-
ñado de una elevada legitimidad popular, 
sin duda motivada por el deseo de aca-
bar con tanta violencia sembrada. Y esta 
cuestión sí nos lleva a una de las grandes 
contradicciones del paradigma eurocéntri-
co, positivista y estatalista de los derechos 
humanos: ¿Cómo solicitarle al Estado que 
sea garante de los derechos humanos 
cuando las instituciones competentes están 
deslegitimadas, corrompidas y, en muchas 
ocasiones, son las que han provocado 
activa o pasivamente dichas vulneraciones? 

En cambio, los pueblos originarios, quienes 
llevan resistiendo siglos a la colonialidad en 
sus diferentes vertientes y rostros, al mar-
gen del Estado y pese a él, nos enseñan 
su camino de supervivencia (que en sí ya 
es una gran hazaña) y las defensas de sus 
modos de vida que si bien son traducidos 
a conceptos hegemónicos como derechos 
colectivos o derechos de los pueblos indí-
genas nos demuestran que “otros mundos 
ya existen” (Correas, 2007). Solo debemos 
aprender a escuchar y quitarnos el miedo 
a dialogar para que las luchas anticapita-
listas, antipatriarcales y anticoloniales se 
puedan dar la mano ante la crisis civilizato-
ria que atravesamos. 

1.2. Chiapas: la lucha es por la 
vida y contra la hidra capitalista

La Selva Lacandona se ha convertido en 
un referente de los movimientos anticapi-
talistas o antisistémicos1. La organización 

1. El concepto de “movimientos antisistémicos” 
fue acuñado por Immanuel Wallerstein en los 
años 70 para aglutinar, bajo un mismo término, 
dos tipos de movimientos populares: los movi-
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indígena zapatista que apareció ante el 
mundo como Ejército Zapatista de Libe-
ración Nacional (EZLN) el 1 de enero de 
1994 zarandeó al país entero así como a 
otros muchos corazones del mal llamado 
“mundo desarrollado”. En estos 25 años 
de vida pública no solo han conseguido 
denunciar el colonialismo interno y neo-
colonialismo que sufrían y sufren los pue-
blos originarios sino también regalarnos 
un marco de interpretación del neolibe-
ralismo para repensar las estrategias de 
construcción de movimientos antisisté-
micos (Wallerstein, 2003). El EZLN con-
siguió inyectar, a través de los “comuni-
cados del Subcomandante Marcos”, una 
poética revolucionaria dirigida a construir 
“otro(s) mundo(s) posible(s)”. Es impor-
tante recordar que las y los zapatistas 
convocaron y celebraron en su territorio 
el Primer Encuentro Intercontinental por 
la Humanidad y contra el Neoliberalismo 
en 1996. Todavía hoy el movimiento sigue 
siendo un referente de las praxis transfor-
madoras pero también del pensamiento 
crítico global2. A todos nos cautivaron los 
personajes salidos de la pluma del finado 

mientos “sociales” (partidos socialistas y sindi-
catos) y los movimientos “nacionales” (creación 
de estados-nación por integración o secesión). En 
la actualidad, tal y como lo empleamos en el tex-
to, se refiere a los movimientos llamados “antig-
lobalización”, cuyo objetivo principal es luchar 
contra las consecuencias perversas del neolibera-
lismo. Bajo este concepto caben una gran canti-
dad de movimientos sin una estructura determi-
nada que intentaron aglutinarse en torno al Foro 
Social Mundial ( a principios del siglo XXI) y 
si bien ello permitió visibilizar y dinamizar un 
ciclo de protestas, su excesiva burocratización, 
elitización y cooptación por parte de las ONG’s 
minimizó su impacto y su vigencia actual. 
2. En enero de 2019 más de 700 intelectuales y 
activistas del mundo enviaron una carta de so-
lidaridad con la autonomía zapatista. Entre sus 
firmante: Ignacio Ramonet, Arundathi Roy, Sil-

Subcomandante Marcos3, por ejemplo, 
Don Durito de La Lacandona –un esca-
rabajo andante— que impartía clases de 
economía política y neoliberalismo. 

Como muestra, en 1999 apareció el texto 
“¿Cuáles son las características funda-
mentales de la IV Guerra Mundial4?”. Di-
cho texto caracterizaba el ciclo contempo-
ráneo como la IV Guerra Mundial, aquella 
en la que se construye un mundo unipo-
lar dirigido a conseguir la “globalización” 
fundamentada en el “neoliberalismo”. En 
este caso, el enemigo a destruir sería la 
humanidad entera: “Lo que importa es 
la ley del mercado y la ley del mercado 
marca que: tanto produces, tanto vales, 
tanto compras, tanto vales. La dignidad, la 
resistencia, la solidaridad estorban” (Mar-
cos, 2017:161).

Quisiera destacar cómo el portavoz del 
EZLN ha sido capaz de vislumbrar cómo 
iban a operar las estrategias de guerra, 
alejadas del modo convencional. En la ac-
tualidad, vivimos una “guerra de espectro 
completo”, utilizando el concepto pro-
puesto por Ana Esther Ceceña, directora 
del OLAG. No hay solo dos partes en con-
flicto y no se utiliza únicamente la estrate-

via Federici, Raúl Fornet-Betancourt o Walter 
Mignolo (Vargas, 2019). 
3. El Subcomandante Marcos murió el 25 de 
mayo de 2015 y nació el Subcomandante Ga-
leano, tomando así el maestro zapatista apodado 
Galeano asesinado por un grupo paramilitar en la 
comunidad zapatista de La Realidad en la Selva 
Lacandona. Puede leerse el comunicado “Entre 
la luz y la sombra”, 25 de mayo de 2015.
4. En este texto, el Subcomandante Marcos afir-
ma que la llamada “Guerra Fría” sería la III Gue-
rra Mundial iniciada en los años ochenta con el 
derrumbe del campo socialista de la Unión So-
viética y prolongada hasta inicios de los años no-
venta, momento en el que se vislumbraría la IV 
Guerra Mundial. 
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gia militar. Como sentencia el EZLN: “(…) 
las guerras del siglo XXI van a ser en contra 
de los que quieran ser diferentes. Frente 
a los que se resisten a desaparecer como 
diferentes, cada vez más se va a atentar 
contra sus derechos colectivos, cuidando 
el respeto de los derechos humanos indi-
viduales (Marcos, 2017:180)”. 

Desde su propio proceso de construc-
ción no solo de una resistencia antisis-
témica sino de un proceso de lucha por 
construir un modo alternativo de vida 
–desde la elección de sus autoridades 
mediante el mandar obedeciendo, a la 
producción agroecológica o la construc-
ción de los sistemas de salud y educa-
ción autónomos— han seguido descri-
biendo y perfilando el sistema de muerte 
capitalista. Entre los días 3 y 9 de mayo 
de 2015, el EZLN convocó al Seminario 
“El pensamiento crítico frente la Hidra 
Capitalista”5 que partía de asumir que el 
sistema dominante actual es el capitalis-
mo y que este domina no solo en una 
aspecto de la vida social sino que, como 
el animal mitológico, tiene múltiples ca-
bezas: “si cortas una renacen dos y una 
de ellas es como su corazón”. Explica-
ban que hay otra hidra que sin llegar a 
morir, se adapta, muta y es capaz de re-
generarse completa desde una de esas 
partes. De ahí que, desde su mirada, la 
crisis terminal del capitalismo anuncia-
da por Immanuel Wallerstein sea difícil 
de aceptar y sea más necesario estudiar 
cómo se comporta la Hidra Capitalista 
para poder establecer estrategias de de-
fensa y construcción de otro sistema que 
cuide la vida y no la muerte. 

5. Se puede consultar el programa y algunas de 
las intervenciones en: http://enlacezapatista.ezln.
org.mx/2015/04/30/programa-y-otras-informa-
ciones-del-homenaje-y-seminario/

Este movimiento también se ha caracte-
rizado por la presencia activa de mujeres 
milicianas pero también por asumir la lu-
cha de las mujeres como parte central de 
su estrategia de transformación. Fruto de 
décadas organizativas, las mujeres zapa-
tistas nos invitaron, en marzo de 2018, 
a participar en el Primer Encuentro In-
ternacional político, artístico, deportivo y 
cultural de las Mujeres que Luchan. Allí, 
más de 5000 mujeres diversas tomamos 
un compromiso: “acordamos vivir, y 
como para nosotras vivir es luchar, pues 
acordamos luchar cada quien según 
su modo, su lugar y su tiempo” (EZLN, 
2018).

Enlazando el zapatismo con el tema 
principal que nos convoca: “Derechos 
Humanos y Globalización”, coincido con 
el EZLN en la necesidad de tener claro 
que no se puede entender ni explicar 
el sistema capitalista sin el concepto de 
guerra (Marcos, 2017:275). Y no po-
demos analizar teóricamente ni luchar 
por los derechos humanos individuales 
y colectivos sin un análisis de este sis-
tema dominante capitalista, racista, co-
lonialista y patriarcal. La defensa de los 
derechos humanos debe entenderse, 
parafraseando a Joaquín Herrera Flores, 
como la defensa de “los procesos anta-
gonistas al capital que abren o consoli-
dan espacios de lucha por la dignidad 
humana” (Herrera Flores, 2005:248) y, 
yo me permito añadir, de luchas por el 
“buen vivir”. Asumiendo, como él decía, 
que debemos entender que existen dife-
rentes maneras de enteder la dignidad y 
ampliándolo a re-conocer las pluriversas 
formas de entender la persona o el ser 
humano, abriendo la puerta a dialogar 
con esas otras maneras de ser-sentir-
pensar-habitar o nombrar la buena vida 
o la vida en plenitud. 
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2.Metodología 

2.1. Crítica a las investigaciones 
extractivistas 

La crisis civilizatoria también atañe a las 
Ciencias Sociales y a las metodologías de 
investigación. Los propios movimientos 
indígenas han denunciado seguir siendo 
tratados como “objetos” y han denun-
ciado las investigaciones “extractivistas”. 
Esta crítica ha sido duramente realizada 
por el movimiento zapatista pero tam-
bién desde otros procesos, hastiados de 
personas investigadoras llegadas desde 
sitios lejanos que extraen sabiduría y no 
vuelven a aparecer jamás. De ahí que el 
EZLN haya también debatido y discernido 
mucho sobre el ¿para qué? de la teoría. 
En el comunicado titulado “Chiapas: la 
treceava estela”, en el que anunciaba la 
transformación de los Aguascalientes en 
Caracoles y el nacimiento de las Juntas de 
Buen Gobierno, explicaba que estas servi-
rían, entre otras cosas, para que existiera 
una relación directa, sin intermediarios, 
entre los MAREZ y la sociedad civil nacio-
nal e internacional. Entre otras cuestiones, 
servirían para quienes quisieran presentar 
proyectos o investigaciones, explicitando 
que estas deberían tener beneficios para 
las comunidades (EZLN, 2003).

En la Primera Declaración de Barbados6 
(1971) indígenas y antropólogos denun-
ciaron el papel de la antropología en la 
dominación colonial. Después, la Investi-
gación-Acción Participativa de Fals Borda 
(Colombia) o la Pedagogía del Oprimi-
do de Freire (Brasil) han representado 

6. Resultado de la reunión de antropólogos en el 
“Simposio sobre la Fricción Interétnica en Amé-
rica del Sur”, celebrada en Barbados los días 25 
al 30 de enero de 1971. 

guías transformadoras que cuestionaron 
las metodologías sujeto-objeto y propu-
sieron maneras de enseñar a aprender 
o investigar, críticas y que han resulta-
do las semillas de las propuestas me-
todológicas decoloniales actuales. Más 
recientemente, autores y autoras situadas 
en posicionamientos decoloniales han 
realizado investigaciones desde la meto-
dología de “co-labor” o “colaborativa”, es 
decir, aquella en la que diferentes actores 
sociales laboran juntos para llevar a cabo 
la investigación, para que ésta sea de uti-
lidad para todos los involucrados y no sólo 
para la academia. Esta exigencia requiere, 
por tanto, establecer una relación otra con 
las personas, colectivos o movimientos 
que conforman parte de la investigación 
y como señala Xóchitl Leyva: “la creación 
de formas nuevas de relación entre la in-
vestigación social-académica-científica y 
la acción política” (Leyva, 2008:176). 

2.2. La investigación de co-labor 
en Chiapas 

Los resultados de la investigación que 
aquí muestro son parte de mi labor aca-
démica y también de mi trabajo como 
defensora de derechos humanos. Haber 
compaginado, durante años, la labor de 
observadora internacional de derechos 
humanos y la investigación me permitió 
conocer la realidad chiapaneca y par-
ticipar de eventos y entrevistas con las 
Juntas de Buen Gobierno. Por otro lado, 
la realización de la tesis doctoral apos-
tando por una metodología de co-labora-
ción con la Misión Jesuita de Bachajón 
para fortalecer el sistema jurídico tseltal 
y los cargos comunitarios encargados de 
resolver conflictos, dotan a este trabajo 
de una mirada privilegiada sobre la de-
fensa de los derechos desde el “caminar 
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preguntado”7 –apropiándonos de la ter-
minología zapatista—.

Durante mi trabajo como analista y ob-
servadora internacional de derechos hu-
manos pude estar presente en el naci-
miento de los Caracoles (2003) y realizar 
diferentes visitas e intercambios con las 
Juntas de Buen Gobierno. Además, el se-
guimiento bibliográfico permite conocer 
varias obras fundamentales sobre la justi-
cia autónoma, particularmente, las inves-
tigaciones de Paulina Fernández (2014), 
Giovanna Gasparello (2018) y Mariana 
Mora (2018). 

La parte correspondiente al Sistema Ju-
rídico Tseltal es fruto del trabajo de cam-
po realizado desde 2009 a 2012 colabo-
rando con el proceso de formación de 
los jmeltsa’anwanejetik –arregladores de 
conflictos— pudiendo participar como 
asesora, pero también compartiendo, dia-
logando y realizando entrevistas formales 
e informales.

Este tipo de investigaciones se enmarcan 
en el esfuerzo de personas investigado-
ras-académicas dispuestas a caminar ha-
cia un cambio de las relaciones entre la 
investigación social-académica-científica 
y la acción política que Xóchitl Leyva pre-
fiere denominar “en búsqueda de la des-
colonización”, de forma más humilde y 
realista. Y dan continuidad a las “Reflexio-
nes sobre la práctica de una investigación 
descolonizada” lanzadas por el antropó-
logo Charles Hale (Hale, 2008). En dicho 
texto, Hale advierte que la investigación 
descolonizada parte de reconocer en pri-

7. “(…) aprendieron los hombres y mujeres ver-
daderos que las preguntas sirven para caminar, no 
para quedarse parados así nomás. Y, desde enton-
ces, los hombres y mujeres verdaderos para cami-
nar preguntan, para llegar se despiden y para irse 
saludan. Nunca se están quietos” (Marcos, 1994). 

mer lugar que “el investigador es un actor 
social posicionado. Tiene género, cultura 
y perspectiva política propia, ocupa una 
posición determinada en las jerarquías 
raciales nacionales y transnacionales” 
(Hale, 2008:299). No significa—aclara 
Hale— que la investigación y los actores 
políticos tengan una misma posición, por 
el contrario, matiza la necesidad de ocupar 
diferentes esferas y de no invisibilizar las 
tensiones inevitables y existentes. En este 
sentido, el/la investigador/a debe mantener 
su espacio propio, lo cual no debe impedir 
la existencia de diálogo y alianzas. Y en-
fatiza que “la investigación descolonizada 
se justifica por tener el potencial de rendir 
una mayor comprensión analítica y hasta 
novedosos acercamientos teóricos en rela-
ción al tema dado” (Hale, 2008:306). Des-
de esta perspectiva, lo más relevante no es 
sólo el producto final de la investigación, 
sino el mismo proceso, como una forma de 
cambiar las relaciones entre los participan-
tes de la misma. 

La academia debería contribuir a la 
emancipación de la sociedad, asumirse 
como un instrumento de emancipación. 
Como afirma Mariana Mora: “si existe una 
relación inmanente entre el conocimiento 
y el poder, entonces la investigación en sí 
se convierte en un terreno contencioso de 
posible transformación social y de cues-
tionamiento político” (Mora, 2018: 65).

Debe existir, por tanto, un compromiso vi-
tal para poder ‘acompañar’ un proceso y 
para que la investigación revierta en am-
bas partes, dejando atrás las investigacio-
nes extractivistas. Así, la “pregunta epis-
témica, ética y política” que deberíamos 
hacer al iniciar una investigación –enun-
cia Xóchitl—tendría que ser: “¿investigar 
para qué, para quién y cómo?” (Leyva, 
2008:205).  
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3. Resultados

3.1. Autonomías indígenas: 
el sistema jurídico tseltal y la 
justicia autónoma zapatista

Desde este marco de guerra y esperanza 
esbozado, quisiera exponer dos experien-
cias de lucha por los derechos indígenas, 
desde el aporte de los pueblos originarios 
y ese regalo a la filosofía política que son 
los derechos humanos colectivos, entendi-
dos como la manera de traducir su propia 
manera de pensar-sentir la vida y las rela-
ciones entre persona-comunidad-madre-
tierra-cosmos. Defiendo que al hablar de 
“derechos indígenas” debemos tener claro 
que se trata de una traducción de parte de 
su filosofía de vida al lenguaje imperial ju-
rídico, sin que ello signifique que hayamos 
des-velado su manera propia de nombrar-
sentir-pensar y habitar su buen vivir.

El zapatismo visibilizó para muchos una 
realidad inexistente en un México des-
lumbrado por la posibilidad de formar 
parte del “mundo desarrollado” a partir 
de la firma del Tratado de Libre Comer-
cio con Estados Unidos y Canadá, vigente 
a partir del 1 de enero de 1994. Los in-
visibles, los condenados de la tierra –en 
palabras de Fanon—aguaron la fiesta al 
México de arriba y recordaron que en el 
país existían personas que seguían sien-
do tratadas como esclavas en las fincas y 
cuyas vidas “valían menos que un pollo”8. 

8. Las tierras donde nos recibieron las “compas” 
zapatistas en el Primer Encuentro de Mujeres que 
Luchan fueron, antes del levantamiento zapatista 
de 1994, de una familia finquera chiapaneca, co-
nocida por su visceral racismo. Constantino Kan-
ter se hizo famoso por su virulencia contra las 
comunidades indígenas alzadas y porque llegó a 
decir: “en Chiapas vale más un pollo que un in-

La autonomía indígena, esto es, la libre 
determinación para elegir sus propias 
autoridades, ejercer su justicia, crear sus 
propios sistemas de salud y educativo, te-
ner medios de comunicación que respon-
dan a sus intereses, defender su lengua y 
sus maneras propias de expresar su cos-
movisión, se convirtió a partir de los Diálo-
gos de paz entre el gobierno mexicano y el 
EZLN en una de las estrategias de lucha 
a nivel nacional de los pueblos originarios 
aglutinados dentro del Congreso Nacional 
Indígena (CNI).

Las comunidades zapatistas iniciaron la 
construcción en su territorio de los lla-
mados Municipios Autónomos Rebeldes 
Zapatistas (MAREZ) –superpuestos a los 
municipios constitucionales— y goberna-
dos por sus autoridades comunitarias ele-
gidas a través de asambleas. Poco a poco 
fue desarrollándose una autonomía inte-
gral que abarca prácticamente todos los 
aspectos de la vida cotidiana. En agosto 
de 2003, y tras ver la imposibilidad de que 
el estado mexicano reformara la Constitu-
ción para dar cabida a la autonomía indí-
gena, dieron un paso más creando otro 
piso autonómico, naciendo así los cinco 
Caracoles Zapatistas: centros políticos y 
culturales correspondientes a las cinco 
zonas zapatistas. En dichos Caracoles 
se conformaron las Juntas de Buen Go-
bierno: comités de representantes de los 
Consejos Autónomos de cada municipio 
para poder abordar aquellos problemas 
que superan el ámbito municipal y que 
requieren de una coordinación superior. 
Se convirtieron también en la cara visi-
ble del movimiento con la sociedad civil 
nacional e internacional y en el espacio 
donde impartir justicia y resolver conflic-

dio”. Precisamente, en esas tierras “recuperadas” 
por zapatistas a la familia Kanter tuvo lugar el 
encuentro de “Mujeres que Luchan”.
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tos no resueltos o complejos que superan 
el ámbito de los Consejos Autónomos9. 

El movimiento zapatista ha convivido y 
convive con otros procesos organizativos 
“hermanos”, en el sentido de haber com-
partido en el pasado los caminos de re-
sistencia y de lucha que condujeron a la 
rebelión armada de 1994. 

La pastoral liberacionista de la Diócesis 
de San Cristóbal de Las Casas, dirigida 
desde los años 60 por el obispo Samuel 
Ruiz, desató procesos teológicos y polí-
ticos que propiciaron transformaciones 
profundas en las comunidades indígenas 
chiapanecas. El Primer Congreso Indíge-
na de 1974, organizado desde la Dióce-
sis, permitió el encuentro personal entre 
los principales pueblos originarios de Chia-
pas (tseltales, tsotsiles, ch’oles y tojolaba-
les) generando el nacimiento de un movi-
miento indígena independiente del Estado 
y también animando el cuestionamiento 
de las estrategias evangelizadoras acultu-
radoras. Esto provocó, por un lado: el inicio 
de la creación de una Iglesia Autóctona, 
impulsando la teología india y una red de 
diáconos indígenas recreada sobre la filo-
sofía de los cargos-servicios comunitarios. 
El fortalecimiento de la organización políti-
ca y económica que surgió como uno de 
los acuerdos del Congreso de 1974 favo-
reció la invitación, por parte de la Diócesis, 
de grupos maoístas que les apoyaran en 
la lucha de liberación (Cubells, 2016:159-
172). Estos procesos se vivieron de mane-
ra diferente en cada una de las regiones 
indígenas pero en todas ellas, unas pri-
mando la revitalización de la identidad in-
dígena y otras, apoyando la organización 

9. Cada MAREZ tiene su Consejo Autónomo. 
Una o dos personas de cada uno de los Conse-
jos Autónomos de un Municipio conforman cada 
una de las Juntas de Buen Gobierno en las cinco 
zonas autónomas. 

democratizadora y política desarrollaron 
metodologías participativas que, como 
dicen las mujeres zapatistas les permi-
tieron “abrir los ojos”, no como resultado 
de las ideas externas que les enseñaban, 
sino como un “despertar, resultado de un 
proceso detonado y logrado entre ellas 
mismas derivado de los impulsos de au-
toreflexión colectiva” (Mora, 2018:207). 

Podemos decir que se disgregaron dos 
procesos (no únicos) que son a los que 
nos vamos a referir en este trabajo: por un 
lado, la zona de la Selva donde la Misión 
Dominica adoptó una estrategia que pri-
maba lo político sobre lo pastoral y donde 
las comunidades indígenas renovadas10 
conformarán los principales bastiones del 
EZLN. Por otro lado, la zona de influencia 
de la Misión Jesuita de Bachajón desa-
rrollará profundamente el proyecto de la 
Iglesia Autóctona y la revalorización de la 
cultura tseltal. En esta zona se desarrolla-
rá otro tipo de lucha por la defensa de los 
derechos indígenas, amparada por la Dió-
cesis y donde la Palabra de Dios en clave 
liberacionista tiene una profunda huella 
en todo su proceso. 

En este marco de lucha y defensa de los 
derechos indígenas quisiera mostrar tam-

10. Las comunidades de la Selva fueron creadas 
ex novo por la huida de las comunidades de ori-
gen (Altos y Norte) bien por la falta de tierras, 
o bien porque escapaban de la situación de es-
clavitud que sufrían en las fincas. El “éxodo a 
la Selva” permitió abrir la frontera agrícola sin 
necesidad de realizar reparto agrario. Allí lle-
garon personas pertenecientes a diferentes pue-
blos originarios: tseltales, tsotsiles y ch’oles y 
conformaron nuevas comunidades que fueron 
el semillero perfecto en el que fructificaron las 
ideas liberacionistas, la resistencia indígenas y, 
posteriormente, la lucha marxista llegada desde 
las Fuerzas de Liberación Nacional (FLN): una 
guerrilla nacida en los años 60 y que será el ger-
men del EZLN (Cedillo, 2008). 
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bién la diversidad de procesos que en los 
propios territorios indígenas existen. En 
ambos, la recuperación del derecho pro-
pio –en palabras de Jesús de la Torre “el 
derecho a decir su derecho” (Rosillo y De 
la Torre, 2009)— forma parte de ambos 
procesos de autonomía. En la zona tseltal 
de la Misión Jesuita, después del levan-
tamiento armado y en particular, ante la 
Guerra de Desgaste Integral11 desatada en 
el territorio, recuperaron las maneras pro-
pias de resolver conflictos como una ma-
nera de buscar la paz en sus territorios y 
suplir la ausencia del Estado así como la 
instrumentalización colonial que el Estado 
realiza de la justicia y el derecho. 

La cuestión que quisiera destacar al hablar 
de estas dos experiencias de justicias in-
dígenas es, sobretodo, cómo pueden ser 
maneras de visibilizar otras maneras de 
expresar el buen vivir y cómo se relacionan 
con la gramática moral de los derechos 
humanos. No debemos olvidar que ambos 
procesos de autonomía se desarrollan en 
territorios militarizados, donde actúan gru-
pos narco-paramilitares y donde los mega-
proyectos de despojo (carreteras, minería 
o centros ecoturísticos) son los rostros de 
la hidra capitalista a la que se enfrentan. 

3.2. Las Juntas de Buen 
Gobierno: la justicia del mandar 
obedeciendo

La resolución de conflictos en el territorio 
zapatista se realiza desde el nivel más bajo 
de la autonomía, desde las comunidades; 

11. Es definida como una guerra realizada por su-
cesivos operativos puntuales que van asfixiando 
al enemigo en los terrenos político, económico, 
y militar. Es un concepto psicosocial utilizado 
como alternativa al término militar “guerra de 
baja intensidad”. 

si el conflicto afecta a varias comunidades 
o no se pueda resolver a nivel comunitario 
pasa al Consejo Autónomo del MAREZ y, 
en última instancia, y siempre que afecte 
a conflictos entre personas pertenecientes 
a diferentes organizaciones compete a las 
JBG. Los tres libros antes mencionados 
y, en particular, el de Gasparello (2018) 
y Fernández (2014) recogen testimonios 
y explican con detalle cómo funciona esta 
justicia. Mariana Mora (2018) también 
habla desde la experiencia del Caracol IV 
Morelia.

 La resolución de conflictos se lleva a cabo 
sobre todo para resolver temas agrarios, 
familiares, aunque también conocen del 
tráfico ilegal de personas o recursos na-
turales. En fin, de cualquier infracción 
de las normas zapatistas. A la justicia za-
patista acuden zapatistas pero también 
miembros de otras organizaciones indíge-
nas y también personas no indígenas que 
valoran la “gratuidad” del servicio frente 
a una justicia estatal corrupta y materia-
lista. Un caso paradigmático interesante 
que escuché entrevistando a la JBG y es 
recogido por Giovanna Gasparello fue la 
detención de un pollero12 –en territorio za-
patista está prohibido el tráfico de drogas, 
personas y maderas preciosas, entre otras 
prohibiciones— y la sanción consistió en 
participar en la construcción de un puen-
te como trabajo comunitario.

La justicia zapatista es calificada por Gio-
vanna Gasparello como una justicia autó-
noma e intercultural: autónoma, porque 
es parte de un proceso más amplio dife-
renciado del sistema estatal; intercultural, 
porque es construida en colaboración 

12. Pollero: “persona que transporta ilegalmente 
trabajadores indocumentados a otro país, gene-
ralmente a los Estados Unidos de América” se-
gún el Diccionario de americanismos. 
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entre diversos pueblos y comunidades 
indígenas y no indígenas (Gasparello, 
2018:233).

Dicha justicia está fundamentada en la 
reconciliación, la restitución del daño 
causado y la reeducación (Gasparello, 
2018:233). Esta última cuestión es des-
tacada por esta investigadora como una 
muestra de la capacidad de revitalización 
e innovación de las justicias indígenas. 
La justicia en las comunidades zapatistas 
forma parte del proceso de autonomía za-
patista y de toda su organización fundada 
en el mandar obedeciendo. Sobre el sen-
tido profundo de este principio zapatista 
me gustaría transcribir un testimonio que 
recoge la investigación de Mariana Mora 
(Mora, 2018:233): 

Cuando uno es Consejo tiene que tener au-
toridad, no es sólo ser autoridad. Y para te-
ner autoridad uno tiene que tener paciencia, 
respeto, querer aprender y escuchar. No fue 
voluntad propia que uno es autoridad, es 
porque el pueblo te elige. Hay que respetar 
al pueblo, no se puede rebasar. Dios, que 
también es la tierra y el pueblo, los eligió. 
No hay autoridades sin pueblo y sin pueblo 
no hay vida. De ahí el mandar obedeciendo.

El trabajo de las autoridades, a la hora de 
resolver un conflicto, se asemeja a la in-
termediación, aunque en casos en los que 
no se puede llegar a una solución amisto-
sa o no se reconoce el daño causado se 
imponen sanciones, la mayoría de ellas 
consistentes en trabajos comunitarios. 

La cuestión que quisiera destacar en esta 
experiencia, más allá de cómo se llevan 
a cabo la resolución de conflictos, es 
cómo esta justicia basada en la organi-
zación comunitaria, en los servicios a la 
comunidad gratuitos como los “cargos” 
y la construcción de una ética política 
beben de los diferentes caminos por los 

que las comunidades transitaron hasta el 
levantamiento armado que, sobretodo, en 
el caso de la Selva permitió la “toma de 
tierras”, precisamente las que estaban en 
manos de finqueros y, con ello, el fin de 
la relación de subordinación frente al fin-
quero-patrón. Mariana Mora entiende que 
el mandar obedeciendo subvirtió la ubi-
cación naturalizada de las comunidades 
indígenas que lleva a dividir a la población 
local entre los que nacieron para gobernar 
y los que nacieron para obedecer (Mora, 
2018:235). Como ella misma refleja, al 
compartir la evolución de su investigación 
realizada desde la propuesta de una me-
todología descolonizadora para “trascen-
der los puntos ciegos epistemológicos”, 
fue necesario introducir una cuestión a la 
que ella no le había dado la importancia 
merecida: las fincas en la historia local 
como una manera de ordenar racialmen-
te a la sociedad. Este análisis, a partir de 
los testimonios recolectados, le permite 
afirmar que “(…) la formación política de 
las comunidades zapatistas, sobre todo 
para las generaciones que crecieron an-
tes del levantamiento, se basa en parte en 
un rechazo a la figura del mozo” (Mora, 
2018:105). 

Por tanto, la justicia y las normas que sur-
gen de la autonomía indígena formarían 
parte de la política kuxlejal. Mariana Mora 
señala que esta palabra tseltal traducida 
como “vida-existencia”: 

es tan sólo un punto de anclaje que adquie-
re sentidos cuando se relaciona con la vida 
en colectivo, stalel jkuxlejaltik, una forma de 
ser en el mundo como pueblo y como parte 
del término para la aspiración cotidiana de 
vivir con dignidad, lekil kuxlejal. El horizonte 
de lucha por lekil kuxlejal, con el término 
equivalente en tojolabal, sak’aniltik, como 
una forma digna del buen vivir se refiere no 
sólo a un ser individual, sino a ese ser en 
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relación con un colectivo, que a su vez se 
vincula con la tierra, con los mundos natural 
y sobrenatural, que arropa y alimenta a los 
seres y, por tanto, debe ser honrado (Mora, 
2018:38).

3.3. Los jMeltsa’anwanejetik: la 
justicia de la armonía –jun pajal 
o’tanil—

Desde la cosmovisión tseltal se considera 
que cuando existe en la comunidad un 
problema o conflicto (en tseltal, wocol ), 
éste representa un desorden, una pérdi-
da del equilibro que debe existir entre los 
seres humanos, la comunidad y el cos-
mos, es decir, una pérdida de armonía (en 
tseltal, jun pajal o’tanil–un solo corazón). 
Interpretan que cuando alguien comete 
un perjuicio contra otro es porque su 
corazón se ha ido, y por tanto, queda 
roto y dividido (cheb o’tanil–dos corazo-
nes). El diálogo y la resolución pacífica del 
problema, sin agresiones, persigue que el 
corazón de la persona que ha tenido un 
comportamiento negativo hacia otra y, por 
tanto, que ha roto la armonía no sólo per-
sonal, sino comunitaria, espiritual y cósmi-
ca, vuelva a estar en su sitio, en su casa 
(nacal o’tanil–el corazón está en casa, está 
tranquilo) y, de ahí, que vuelva a existir 
“un solo corazón”–jun pajal o’tanil, entre 
las personas enfrentadas. Este proceso se 
lleva a cabo a través de la reconciliación y 
el perdón (suhtesel o’tanil–regreso del co-
razón), no sólo entre las partes, sino hacia 
la comunidad. Sólo de este modo puede 
retornar la armonía al territorio comunita-
rio, que es la forma de vivir en paz—smalil 
k’inal (vida en plenitud). La perturbación 
que genera un problema o conflicto se ex-
tiende a la comunidad entera, porque se 
piensa que al generar un malestar o cha-

mel (enfermedad), ésta puede afectar a 
terceras personas.  

El trabajo de reconciliación está enco-
mendado a las llamadas “comitivas” de 
jueces y juezas, es decir, un trabajo cole-
giado basado en el servicio comunitario. 
Los y las jmeltsa’anwanejetik son hom-
bres y mujeres indígenas, la mayoría de 
ellos/as sin haber tenido acceso a la edu-
cación formal, exceptuando los/las más 
jóvenes. En palabras del padre jesuita 
Pepe Avilés, los y las jmeltsa’anwanejetik-
arregladores/as de conflictos tienen como 
función: “rehacer el tejido social, bordar 
los corazones para reconstruir la armonía 
rota.” (Grillenzoni, et al., 2012:5) 

Los requisitos para poder desempeñar 
el cargo son: el nombramiento consen-
suado por la comunidad –basado en el 
íntimo conocimiento de los cargos–, ser 
una persona con vida irreprochable, la 
gratuidad, el acompañamiento del ser-
vidor por varias personas con autoridad 
moral, como consejeros (las comitivas) y 
la temporalidad del servicio (son elegidos 
durante 3 años). Como el resto de cargos 
comunitarios están guiados por el sentido 
de autoridad existente en la cultura tseltal. 
Como afirma el antropólogo jesuita, Euge-
nio Maurer, en la esencia del concepto de 
autoridad se encuentra “no la idea de po-
der mandar, sino al contrario, la de servir” 
(Maurer, 1984:79). Para evitar la pérdida 
de la experiencia y los conocimientos, de-
bido a la rotación de los cargos, se utiliza 
el sistema tradicional de banquilal (her-
mano mayor)/ihts’inal (hermano menor). 
Primero se sirve como ihts’inal y después 
de tres años, se pasa a ser banquilal. Es, 
por tanto, rotativa y jerárquica. Para el his-
toriador Jan de Vos, de esta manera, se 
crea “una continuidad escalonada, donde 
no se pierde la experiencia ni se generan 
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grupos de poder” (De Vos, 2010:289). De 
este modo, la comitiva encargada de re-
solver los conflictos está compuesta por 
un banquilal, un ihts’inal, y un xuht’ (el 
último) quien, como aprendiz, va cono-
ciendo cómo resolver los conflictos y el 
sistema jurídico tseltal desde la práctica. 
El cargo de xuht’ está siendo ocupado 
por jóvenes, chicos y chicas, como una 
escuela de aprendizaje sobre su propia 
cultura. Cada comitiva elige a un secreta-
rio (ts’ihbaywanej), encargado de redactar 
las actas; y un Principal (Trensipal) que, 
aunque tradicionalmente había recaído 
en personas de reconocido prestigio por 
la cantidad de cargos que han desempe-
ñado en su vida, vemos que en el caso 
de los y las jmeltsa’anwanejetik no cum-
ple tanto esa función sino la de “animar el 
corazón” de los jMelts’anwanejetik, lo que 
se traduce en vigilar su trabajo y controlar 
que persigan los valores de la armonía y la 
búsqueda de la verdad.

A diferencia de los Caracoles zapatistas, 
los y las jMeltsa’anwanejetik desbordan 
el ámbito comunitario y, en ocasiones, se 
convierten en asesores o intermediarios 
entre el Ministerio Fiscal y la persona de-
nunciada o denunciante (según el caso). 
En otras ocasiones, al compartir territorio 
con la organización zapatista también han 
debido coordinarse con las autoridades 
autónomas para resolver conflictos entre 
un miembro zapatista y otro pertenecien-
te a la Palabra de Dios. Es cierto que en-
tre ambos, a pesar de las diferencias de 
adscripción, prima una mismo modo de 
entender la justicia en cuanto reconcilia-
ción y restitución, la gratuidad del servicio 
comunitario y la cultura. 

En ambos casos estamos ante justicias 
que buscan “la raíz del problema”, que 
son gratuitas, donde se intenta frenar los 
abusos y la corrupción. En las propias 

lenguas y recuperando los modos propios 
y desde la autodeterminación generando 
cambios que se adecuen a las necesi-
dades actuales y también al sentipensar 
(Fals Borda) de las mujeres que deman-
dan más presencia tanto asumiendo car-
go-autoridad como resolviendo conflictos. 

4. Discusión

4. 1. Justicias indígenas, 
derechos humanos y buen vivir

Esta forma de entender la justicia tseltal, 
dialogada, en búsqueda de la armonía y la 
paz, lejos está de los tópicos creados en 
torno a las justicias indígenas como sinóni-
mo de violación de derechos humanos y 
abusos múltiples. Uno de los argumentos 
más comunes en contra de reconocer y 
dialogar con las justicias indígenas es que 
la mayoría violan los derechos humanos y, 
en particular, los derechos de las mujeres 
indígenas. 

Por el contrario, diversas investigacio-
nes muestran que las mujeres indígenas 
se han convertido en sujetos clave para 
la reformulación de las “costumbres”, 
en señalar qué costumbres son actuales 
y cuáles no, o en qué sentido la justicia 
debe respetar su propia manera de en-
tender el respeto a la mujer. El comuni-
cado de la comandante Esther, leído ante 
el Congreso de la Nación en México en 
marzo de 2001, argumentando a favor de 
una reforma constitucional que recono-
ciera la autonomía indígena, desmontó, 
uno a uno, esos argumentos disfrazados 
de derechos humanos pero cargados de 
racismo y colonialidad: 

Es la ley de ahora la que permite que nos 
marginen y que nos humillen. Por eso no-
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sotras nos decidimos a organizar para lu-
char como mujer zapatista. Para cambiar 
la situación porque ya estamos cansadas 
de tanto sufrimiento sin tener nuestros de-
rechos. No les cuento todo esto para que 
nos tengan lástima o nos vengan a salvar 
de esos abusos. Nosotras hemos luchado 
por cambiar eso y lo seguiremos haciendo. 
Pero necesitamos que se reconozca nues-
tra lucha en las leyes porque hasta ahora 
no está reconocida. (…) Nosotras además 
de mujeres somos indígenas y así, no esta-
mos reconocidas. Nosotras sabemos cuáles 
son buenos y cuáles son malos los usos y 
costumbres. Malas son de pegar y golpear 
a la mujer, de venta y compra, de casar a la 
fuerza sin que ella quiera, de que no puede 
participar en asamblea, de que no puede 
salir en su casa. Por eso queremos que se 
apruebe la ley de derechos y cultura indíge-
na (…) quiere decir que queremos que sea 
reconocida nuestra forma de vestir, de ha-
blar, de gobernar, de organizar, de rezar, de 
curar, nuestra forma de trabajar en colec-
tivos, de respetar la tierra y de entender la 
vida, que es la naturaleza que somos parte 
de ella, en esta ley están incluidos nuestros 
derechos como mujer que ya nadie pue-
de impedir nuestra participación, nuestra 
dignidad e integridad de cualquier trabajo, 
igual de los hombres (Esther, 2001). 

La Comandanta Esther defendió la de-
manda de autonomía, no sólo como algo 
compatible con los derechos de las mu-
jeres indígenas, sino como el canal nece-
sario para su efectiva realización. Repre-
senta así una demanda de diversidad al 
interior de la diversidad. De este modo, 
el camino para garantizar los derechos 
de las mujeres indígenas no consiste en 
negar o limitar la autonomía, sino en reco-
nocer las luchas de las mujeres al interior 
de las organizaciones y procesos indíge-
nas, desde su propia cosmovisión, sin 
imponer miradas coloniales, ni siquiera 

las provenientes, de buena fe, desde los 
feminismos liberales y eurocéntricos. En 
este sentido, Mª Teresa Sierra señala que 
el Estado no debe definir los límites al de-
recho indígena puesto que lo que hay que 
reconocer son los “espacios propios de 
discusión al interior mismo de los pueblos 
indígenas sobre temas vinculados con los 
derechos humanos, las costumbres y la 
violencia” (Sierra, 1997:138), fomentan-
do así, una cultura de diálogo que per-
mita conocer y argumentar el marco de 
los derechos humanos. Así entendida, la 
autonomía permite visibilizar los sentires, 
pensares y voces diversas de las mujeres 
indígenas. Sabiamente, la comandanta 
Esther, muestra los procesos internos de 
las mujeres indígenas, como sucede en 
el caso tseltal analizado, en el que reivin-
dican sus costumbres, desde una pers-
pectiva incluyente y cuestionan también 
la visión abstracta y homogeneizador 
de las tradiciones. Las jmeltsa’anwanej 
antsetik (mujeres arregladoras de con-
flictos) como las mujeres zapatistas de-
fienden su cultura a través de la deman-
da de participación como autoridades en 
la resolución de conflictos. Estos proce-
sos, donde las mujeres están aportando 
transformaciones profundas a las norma-
tivas indígenas, muestran cómo se están 
gestando propuestas emancipadoras de 
la cultura y la justicia, en donde lo co-
lectivo no conlleva la opresión de los in-
dividuos, como apunta Mª Teresa Sierra. 
Deberíamos así reconocer, como ejemplo 
de epistemologías insurgentes, aquellas 
que emanan de los procesos de las mu-
jeres indígenas, ya que siguiendo a esta 
antropóloga mexicana, “las mujeres indí-
genas al cuestionar sus costumbres sin 
rechazar su cultura están cuestionando 
los paradigmas dualistas entre el univer-
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salismo y el particularismo de los dere-
chos” (Sierra, 2015:25).

Es importante, por tanto, rechazar las imá-
genes “victimizadoras” hacia las mujeres 
indígenas, como si no tuvieran capacidad 
de organización y subversión, y que ade-
más, son utilizados para seguir invisibili-
zando y limitando las justicias indígenas, 
como opresivas de forma sistemática. Ve-
mos, por el contrario, que esta línea de 
análisis de las justicias indígenas incorpo-
rando la perspectiva de género, permite 
ver cómo las mujeres indígenas dan un 
fuerte aliento a la transformación eman-
cipadora del derecho indígena, y desecha 
las imágenes victimizadoras predominan-
tes en algunas esferas y estudios sobre los 
derechos de las mujeres indígenas y los 
sistemas jurídicos indígenas. 

Como señala Mª Teresa Sierra, experta 
en reflexionar sobre las demandas de 
género en los sistemas normativos indí-
genas: “No se trata del reconocimiento 
de una cultura esencial, sino del recono-
cimiento del derecho a reconstruir, con-
frontar o reproducir una cultura, no en 
los términos establecidos por el Estado, 
sino en los delimitados por los propios 
pueblos indígenas, en el marco de sus 
propios pluralismos internos” (Sierra et. 
al, 2013:39). Las autoras del proyecto 
“Justicias indígenas y Estado” refiriéndo-
se a otras realidades como las mujeres 
nahuas de los Juzgados Indígenas de 
Cuetzalan (Puebla), las promotoras de la 
Policía Comunitaria (Guerrero) o las al-
caldesas mayas de Guatemala, apuntan 
que en estos procesos de autonomía in-
dígena las mujeres: 

teorizan sobre su cultura con perspectivas 
que rechazan las definiciones hegemóni-
cas de tradición y cultura del indigenismo 
oficial y de los sectores conservadores de 

las organizaciones indígenas nacionales, 
mediante el planteamiento de la necesidad 
de cambiar aquellos elementos que 
excluyen y marginan a las mujeres (Sierra 
et al., 2013:39).

4.2. Las justicias indígenas: 
maneras de visibilizar 
epistemologías del “buen vivir”

Las justicias indígenas son zonas de 
contacto que demuestran tener capaci-
dad para la reinvención, de ahí la crítica 
a referirse a ellas como simples “usos y 
costumbres” –a pesar de que muchos 
pueblos originarios sigan refiriéndose así 
a sus sistemas normativos—. 

Señalo que en el caso del sistema jurídi-
co tseltal hablamos de la justicia del co-
razón (Cubells, 2016) en cuanto busca 
regresar el corazón roto de la persona-
comunidad-madretierra-cosmos. Si smalil 
k’inal podría ser entendido como paz –o 
según Antonio Paoli lekil kuxlejal— esta-
mos diciendo que a través de la recupe-
ración, revitalización y fortalecimiento de 
los sistemas de justicia propios represen-
tan una de las estrategias de resistencia 
comunitaria y de creación de relaciones 
de servicio comunitario en beneficio del 
buen vivir. Nosotras lo miramos como el 
cumplimiento de un derecho y los pue-
blos originarios como el restablecimiento 
del desequilibrio cósmico.

La defensa de las justicias indígenas, des-
de estas dos experiencias de autonomía 
indígena, no deben ser abordadas como 
una mera descentralización del poder 
judicial, tal y como algunas regulaciones 
pretenden, sino como expresión de una 
constelación de saberes y prácticas con-
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vertidas en “zonas de contacto”13 (Santos, 
2009:582) que se convierten en semillero 
privilegiado para des-velar “epistemolo-
gías del sur” (Santos y Meneses, 2014) o 
epistemologías del “buen vivir” (Ceceña, 
2013). Las “epistemologías del sur” se re-
fieren a la diversidad epistemológica del 
mundo: son el conjunto de las interven-
ciones que denuncian la supresión de for-
mas de saber propias de los pueblos y/o 
naciones colonizados, valoran los sabe-
res que resistieron con éxito e investigan 
las condiciones de un diálogo horizontal 
entre conocimientos (Santos y Meneses, 
2014:10). Ceceña, por otro lado, se refie-
re con “epistemologías del buen vivir” al: 

campo semántico en el que pueden ser co-
locadas todas aquellas experiencias eman-
cipatorias, particularmente del ocaso del 
siglo XX en adelante, que han construido 
imaginarios externos o dislocados con res-
pecto a los pilares epistemológicos de la 
modernidad. Es decir, pensamientos-expe-
riencias de lucha que apuntan hacia una 
bifurcación desde el sistema actual, despe-
gándose de su modo de hacer y de enten-
der el mundo (Ceceña, 2013: 99).

5. Conclusiones 

1. El informe al que me he referido al 
inicio de este texto, el Índice de Paz 
en México de 2019, sin referirse a los 
pueblos originarios, lanza una con-
clusión sumamente interesante: “La 
cooperación comunitaria es muestra 
del nivel de Paz Positiva, puesto que 
es más probable que las comunidades 
que muestran altos niveles de coope-

13. Las zonas de contacto según Boaventura de 
Sousa Santos son campos sociales en los que 
diferentes mundos de la vida normativos se en-
cuentran y chocan entre sí. 

ración resistan los embates negativos 
externos y se recuperen con más rapi-
dez de los desafíos”. 

¿Podemos relacionar las experiencias 
de autonomía indígena, el control 
territorial y las prácticas políticas 
orientadas a la armonía, en el caso 
tseltal o kuxlejal –vida existencia? Esta 
cuestión que entendemos es difícil de 
probar desde nuestra investigación, es 
abordada por Giovanna Gasparello en 
su libro sobre justicias indígenas en 
Chiapas, relacionando justicia, violen-
cia y autonomías, afirmando que “la 
autonomía puede ser una respuesta 
colectiva para desactivar la violencia 
y resolver los conflictos, ya que busca 
dialécticamente la transformación y el 
reequilibrio de las relaciones sociales” 
(Gasparello, 2018:25).

 2. Si los pueblos originarios aprenden la 
lengua jurídica hegemónica como ins-
trumento de resistencia, no basta con 
el “mero reconocimiento” desde el 
Estado sino que necesitamos asumir 
como parte de la cultura-filosofía jurí-
dica del Estado y de sus instituciones 
estos modos de justicia y de democra-
cia que muestran veredas descoloni-
zadoras que se convierten en brújulas 
de alternativas sistémicas. 

3. De este modo, respetar, fortalecer y 
renovar las justicias indígenas, im-
plica defender constelaciones de co-
nocimientos y prácticas subalternas, 
guardianas de epistemes y racionali-
dades otras que pueden abonar lo que 
Boaventura de Sousa Santos nombra 
como “cosmopolitismo insurgente y 
rebelde”, donde la interculturalidad 
crítica y decolonial aparece como un 
requisito indispensable. Sin ser aman-
te de las disyuntivas, comparto la 
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planteada por Fornet-Betancourt, al 
afirmar como uno de los desafíos del 
presente: “interculturalidad o barba-
rie” (Fornet-Betancourt, 2006:39).

4. Debemos seguir denunciando la utiliza-
ción colonial y hegemónica de los de-
rechos humanos por parte del Estado 
en muchas ocasiones para criminali-
zar y reprimir el desarrollo de las jus-
ticias indígenas: ha pasado con la Po-
licía Comunitaria y con las Juntas de 
Buen Gobierno. En menor medida con 
el sistema de justicia tseltal porque 
atiende conflictos de menor enverga-
dura, pero también lo están sufriendo 
con su reivindicación de la libre deter-
minació y el reciente nombramiento 
de su Gobierno Comunitario. Es un 
discurso reiteradamente utilizado e 
incluso asimilado desde las propias 
normativas utilizadas para fortalecer 
las justicias indígenas al establecer las 
claúsulas de derechos humanos como 
límite o condicionante de las justi-
cias indígenas (Cubells, 2016:393). 
La falta de desarrollo legislativo y re-
glamentario encaminado a establecer 
pautas de diálogo intercultural o tribu-
nales mixtos como los propuestos por 
Raquel Yrigoyen (1999) para dirimir 
conflictos competenciales o de inter-
pretación y abonar el conocimiento 
sobre las justicias indígenas, indica 
que en México estamos lejos todavía 
de poder hablar de una justicia inter-
cultural en la estructura del Estado y, 
por tanto, prevalece un pluralismo ju-
rídico monista. André Hoekema define 
el pluralismo jurídico formal “unitario” 
como aquel en el que coexisten dos o 
más sistemas de derecho que a pesar 
de estar reconocidos formalmente, el 
derecho oficial mantiene la hegemo-
nía sobre los demás, decidiendo uni-

lateralemente su aplicabilidad y legi-
timidad. En cambio, en el pluralismo 
jurídico formal de tipo “igualitario” el 
derecho oficial reconoce la validez de 
las normas de otros sistemas jurídicos 
y desde su diferencia cultural estos se 
asumen como parte de del orden legal 
nacional. Este tipo de pluralismo exige 
la existencia de normas que regulen 
la relación entre los diferentes siste-
mas jurídicos que conviven, animan-
do a la mutua intersección (Hoekema, 
2002:70).

5. Las justicias indígenas son parte de la 
resistencia pacífica que reconstruye el 
tejido comunitario y como hemos visto 
son guardianas de sabidurías del co-
razón –sp’ijil o’tanil– que podríamos 
traducir como “filosofías”. Desde estas 
sabidurías otras se reinterpretan los 
derechos humanos generando expe-
riencias donde se puede escuchar ha-
blar de lekil kuxlejal o jun pajal o’tanil 
pero también de derechos humanos, 
derechos indígenas y de la Palabra de 
Dios como guías de la vida. 

6. Es momento de aplicar el “giro deco-
lonial” (Castro-Gómez y Grosfoguel, 
2007) a los derechos humanos. Inter-
pretarlos desde una perspectiva crítica 
y complejizada pero ante todo asumir 
que han convivido y conviven con 
otras maneras de ser-sentir-pensar-
nombrar y habitar el mundo que vie-
nen de otras memorias de resistencia 
pero donde el diálogo intercultural se 
fragua en trincheras que siguen sien-
do marginadas desde los centros de 
conocimiento globales. No olvidemos 
como dice Ana Esther Ceceña que la 
“guerra de espectro completo” pre-
tende acallar las resistencias de los 
dominados, no sólo a través de estra-
tegias militares sino también cultura-
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les porque “(…) el lugar decisivo para 
prevenir y/o disuadir cualquier intento 
por modificar las reglas del juego o por 
construir diques al dominio capitalista 
y apagar la rebeldía, la disidencia o la 
insurgencia es el cultural, donde radi-
can la memoria histórica, las cosmo-
visiones, las epistemes y las utopías” 
(Ceceña, 2006:36).
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Resumen: El proceso de globalización ha creado las condiciones favorables 
para que las empresas expandan sus actividades y acumulen capital en un 
contexto sin fronteras económicas. Esto, a su vez, ha supuesto importantes 
retos para garantizar el disfrute de los derechos humanos y proteger el me-
dio ambiente frente a las actividades empresariales. Esta situación ha dado 
lugar a diversos instrumentos cuyo objetivo es prevenir y reparar abusos y 
violaciones de derechos humanos cometidas por las empresas. El presente 
artículo reflexiona sobre el posible valor añadido de un tratado sobre empresas 
y derechos humanos para hacer frente al poder y a la impunidad corporativa 
y sobre cómo encaja un instrumento de esta naturaleza en el contexto de la 
globalización económica. 

Abstract: Globalization has created the favourable conditions for businesses 
to expand their activities and to accumulate capital in a context without 
economic borders. This in turn has raised significant challenges for ensuring 
the enjoyment of human rights and environmental protection in the context 

1. El presente estudio ha sido realizado en el marco del proyecto de investigación “Gobernanza y 
Aplicación de la Responsabilidad Social Empresarial en la Unión Europea” (DER2017-85834-R) y 
del Grupo de Investigación SEJ 055 “Nuevos sujetos, nuevos derechos, nuevas responsabilidades: 
derechos humanos en la sociedad global”.
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of business activities. Against this 
background, various instruments ha-
ve emerged whose objectives are to 
prevent and to ensure effective access 
to remedy for victims of human rights 
abuses and violations committed by 
businesses. This papers explores the 
possible added value of a treaty on 
business and human rights to deal 
with corporate power and impunity. 
It also examines how this instrument 
fits into the context of economic glo-
balization.

1. Reflexiones preliminares: 
globalización, empresas y 
derechos humanos

Las sociedades contemporáneas han sido 
testigo de una dinámica de acelerados 
cambios cualitativos (sociales, culturales, 
políticos, ambientales y tecnológicos) y 
cuantitativos (económicos) como conse-
cuencia del auge del proceso multifacético 
de la globalización.2 Durante las últimas 

2. La globalización es un término difícil de 
concretar. Entre los tratadistas clásicos del tema 
no existe una definición uniforme de lo que se 
entiende por globalización. De la Dehesa (2000: 
17), por ejemplo, la define como “un proceso 
dinámico de creciente libertad e integración 
mundial de los mercados de trabajo, bienes, ser-
vicios, tecnología y capitales”. Soros (2002: 19) 
por su parte la equipara al “desarrollo de mer-
cados financieros globales y al crecimiento de 
corporaciones transnacionales con su creciente 
dominio sobre las economías nacionales”. Beck 
(1997: 29) la describe como “los procesos en vir-
tud de los cuales los Estados nacionales sobera-
nos se entremezclan e imbrican mediante actores 
transnacionales y sus respectivas probabilidades 
de poder, orientaciones, identidades, entramados 
varios”. En un sentido similar, Robertson (2005: 
18) define la globalización como “el conjunto 
de procesos que conducen a un mundo único” o 

décadas, las oportunidades y los riesgos 
de este proceso han sido objeto de in-
tensos debates a diferentes escalas. La 
posición clásica de quienes la defienden 
es que la consideran como un proceso 
real y profundamente transformador capaz 
de producir riqueza y bienestar, ya que 
permite el acceso rápido y masivo a nue-
vas y mejores técnicas de producción de 
bienes y de consumo, aumentando así el 
bienestar económico (Vivas Agüero, 1999: 
59-80). También defienden que la apertu-
ra del comercio internacional y las políticas 
de restructuración del capital ayudan a los 
países a crecer económicamente mucho 
más rápido, que el comercio exterior fo-
menta el desarrollo a través de las exporta-
ciones y que, entre otras ventajas, reduce 
los índices de pobreza (Stiglitz, 2002: 36-
40). La mayoría de sus supuestas virtudes 
están asociadas a un desarrollo puramente 
económico. Se dice, por tanto, que se tra-
ta de un proceso de índole principalmente 
económico que ha internacionalizado las 
economías a través de la integración e in-
terdependencia entre los Estados. Por ello, 
prioriza el desarrollo económico sobre el 
desarrollo humano mediante el aumento 
significativo de los avances tecnológicos, el 
comercio internacional, la producción y los 
flujos de capital (Albi Ibáñez, 2005: 9-18).

Es bien sabido que este contexto de inter-
nacionalización del capital ha favorecido 
la expansión de las empresas no solo en 
términos numéricos sino financieros en un 
espacio sin fronteras para la economía. La 
presencia y participación de estas entida-
des en las relaciones (comerciales y políti-
cas) internacionales las convierte en moto-
res y, a su vez, en beneficiarias del proceso 

en otras palabras al “hecho de que las interre-
laciones entre los seres humanos han adquirido 
proporciones globales y se han transformado en 
dicho proceso”.
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de globalización. Sus estructuras flexibles y 
descentralizadas están adaptadas para ser 
vehículos de la internacionalización, la acu-
mulación y la concentración del capital. De 
acuerdo con de la Dehesa (2000: 113), las 
empresas son “el principal conducto por el 
cual la globalización se está desarrollando 
y, a su vez, ésta [promueve] el rápido de-
sarrollo de las empresas multinacionales o 
globales. Es decir, ambas se autoalimen-
tan, reforzándose mutuamente”. 

Evidentemente el papel de las empresas 
ha sido clave en el proceso de globaliza-
ción económica y en la expansión de las 
políticas neoliberales en las que han ci-
mentado su poder económico y político 
(Moro, 2006: 37-53). La relevancia e in-
fluencia de estos actores en el contexto de 
la globalización económica ha impulsado 
las dinámicas de regulatory competition 
y race to the bottom, que empujan a los 
Estados, principalmente en las economías 
en desarrollo y emergentes, a utilizar sus 
estándares sociales, laborales o ambienta-
les como factor a reducir para lograr una 
mayor competitividad en el mercado glo-
bal y atraer la inversión extranjera. Así, las 
empresas operan en Estados con costes 
de producción más reducidos y con es-
tándares y marcos reguladores nacionales 
menos exigentes (dumping), que les per-
miten no solo generar el máximo benéfico 
al menor coste y tiempo posible, sino tam-
bién libre de riesgos, ya que se escudan de 
cualquier tipo de responsabilidad jurídica 
por sus impactos negativos cometidos a 
lo largo de las complejas estructuras em-
presariales y cadenas de suministro. Por 
tanto, las empresas operan a través de re-
des descentralizadas y deslocalizadas, con 
una clara orientación Norte-Sur, pero que 
se empieza a extender en horizontal (Nor-
te-Norte o Sur-Sur), capaces de situar las 
distintas fases de la producción ya no solo 

en distintas plantas o centros de trabajo, 
sino en diferentes países a través de filiales 
o empresas subcontratadas con escasos 
vínculos con el territorio o el mercado local 
(Guamán, 2018: 100-124).

Por lo anterior, no se pueden obviar las 
externalidades negativas de las activida-
des de las empresas en el disfrute de los 
derechos humanos y el medio ambiente, 
que, particularmente en los Estados del 
Sur Global, afectan a los grupos en situa-
ción de vulnerabilidad y marginalidad. Son 
diversos los casos documentos en todo 
mundo en los que las empresas están im-
plicadas en abusos de derechos humanos, 
derechos colectivos y derechos laborales. 
Por ejemplo, diversas empresas del sector 
extractivo han sido acusadas de afectar 
gravemente el medio ambiente. Esta situa-
ción vulnera el derecho a la vida, a la in-
tegridad personal y a la salud, entre otros, 
de las personas y de las comunidades que 
habitan en las inmediaciones de sus ope-
raciones y que dependen directamente de 
los recursos naturales. Por su parte, las 
empresas del sector textil han llamado la 
atención de la comunidad internacional 
por los abusos de derechos laborales co-
metidos en las empresas subcontratadas 
en las cadenas globales de suministro, 
ubicadas principalmente en países del su-
deste asiático, América Central y México, 
África del Norte y en el este de Europa. 
Asimismo, las empresas del sector de la 
tecnología y la comunicación han facilitado 
a diversos regímenes autoritarios equipos 
de vigilancia utilizados para cometer siste-
máticamente actos de torturas y desapa-
riciones forzadas en contra de personas 
defensoras de los derechos humanos, disi-
dentes y opositores políticos. Finalmente, 
cabe hacer referencia a las empresas de 
la industria militar y de seguridad privada, 
que han estado implicadas en una serie de 
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violaciones de derechos humanos e inci-
dentes que han resultado en la pérdida de 
vidas humanas, principalmente en zonas 
afectadas por conflictos.

Los Estados, principales garantes del res-
peto de los derechos humanos y de la 
protección del medio ambiente, deben 
responder con acciones legales y políticas 
para corregir las externalidades negati-
vas del modelo de desarrollo capitalista 
heteropatriarcal, impulsado por las gran-
des empresas ajenas a cualquier control 
democrático (Iglesias Márquez y Felipe 
Pérez, 2018: 51-53). Sin embargo, en el 
contexto de la globalización, los abusos de 
derechos humanos cometidos en el marco 
de las actividades empresariales son más 
visibles y se han agudizado en las últimas 
décadas. Esto se debe a que el desajuste 
progresivo entre los marcos institucionales 
del poder y los cambios en la distribución 
de riqueza en este mundo globalizado han 
limitado la capacidad regulatoria y de fis-
calización de los Estados para hacer frente 
a la estructura flexible y descentralizada de 
las empresas que operan a nivel global. La 
menor presencia del Estado como ente re-
gulador económico y social ha servido para 
reafirmar el lugar central que ocupan las 
empresas en el proceso de globalización. 

Por otra parte, se han generado también 
diversos obstáculos (legales, financieros, 
prácticos y procedimentales) que dificul-
tan la posibilidad de hacer efectiva la res-
ponsabilidad jurídica de las empresas por 
sus impactos en el disfrute de los derechos 
humanos y que generan una situación de 
indefensión para las víctimas. Dichos obs-
táculos se derivan de la propia estructura 
de las empresas, de su capacidad econó-
mica y política de defensa, de la falta de 
voluntad de los Estados y de la inexistencia 
de marcos jurídicos apropiados a nivel in-
terno. Asimismo, en última instancia, no se 

debe obviar tampoco que la impunidad de 
las empresas se debe en gran medida a la 
inadecuada estructura y normatividad bajo 
el derecho internacional –de los derechos 
humanos-, que no establece obligaciones 
directas para las empresas y, por otra par-
te, los Estados –de origen- que no se ha-
cen responsables internacionalmente de 
su comportamiento.

La extensión de los poderes de las empre-
sas en el contexto de la globalización, sin 
las correspondientes obligaciones y res-
ponsabilidades, ha generado la necesidad, 
tanto a nivel nacional como internacional, 
de regular su actuación para asegurar el 
respeto de los derechos humanos y la pro-
tección del medio ambiente. A día de hoy, 
la promoción de una conducta empresa-
rial responsable a nivel internacional recae 
principalmente en directrices y principios 
no vinculantes. Si bien estas iniciativas e 
instrumentos no vinculantes son de gran 
relevancia, resultan insuficientes e inefica-
ces por sí solos, pues su alcance y su ca-
pacidad de influir en el comportamiento de 
las empresas han demostrado ser limita-
dos debido a la falta de mecanismos para 
asegurar su cumplimiento y de sanciones 
en caso de inobservancia. Esta cuestión ha 
dado lugar a diversas iniciativas en el ám-
bito nacional e internacional que apuntan 
a la posibilidad, jurídica y política, de adop-
tar nuevos instrumentos vinculantes para 
proteger los derechos humanos frente a las 
actividades empresariales y para poner fin 
a la impunidad corporativa.

A nivel internacional, cabe destacar la 
apuesta del Consejo de Derechos Huma-
nos (CDH) de las Naciones Unidas por la 
elaboración de un tratado sobre empresas 
y derechos humanos, cuyo objetivo es re-
gular las actividades de las empresas trans-
nacionales y otras empresas en el derecho 
internacional de los derechos humanos. La 
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propuesta de un instrumento internacional 
jurídicamente vinculante en la materia no 
es novedosa, sino más bien se ha desarro-
llado a lo largo de varias décadas pero solo 
recien temente ha alcanzado la aceptación 
necesaria por los diversos grupos de interés 
para dar inicio a un proceso in ternacional 
tendiente a la codificación de estándares 
sobre la conducta empresarial y su impacto 
en los derechos humanos. En este sentido, 
los siguientes epígrafes abordan, en primer 
lugar, los principales instrumentos que pro-
mueven una cultura empresarial de respe-
to de los derechos humanos en el marco 
de la globalización económica, con el fin de 
entender los diversos enfoques que se han 
adoptado para abordar el tema. En segun-
do lugar, se analiza de manera breve el pro-
ceso de elaboración y el potencial del tra-
tado sobre empresas y derechos humanos 
como un instrumento idóneo para prevenir 
y reparar abusos de derechos humanos co-
metidos en el desarrollo de las actividades 
de las empresas.3 

2. La instrumentalización 
de la conducta empresarial 
responsable en el contexto 
de la globalización: de lo 
voluntario a lo obligatorio

La responsabilidad del sector empresarial 
de respetar los derechos humanos y prote-
ger el medio ambiente es uno de los princi-

3. El presente artículo se finalizó antes de la publi-
cación de la versión revisada del Proyecto del trata-
do sobre empresas y derechos humanos en julio de 
2019. Por ello, el análisis se centra en las disposi-
ciones previstas en el Proyecto Cero del tratado, 
publicado en julio de 2018. Para un estudio com-
parativo entre el Proyecto Cero y la versión revisa-
da del Proyecto, véase Iglesias Márquez (2019).

pales desafíos de la globalización económi-
ca. Por ello, esta cuestión se ha debatido 
durante varias décadas y en diferentes 
instancias internacionales, regionales y na-
cionales. Esto ha dado lugar, a su vez, a un 
ecosistema o constelación de estándares 
nacionales e internacionales sobre la cues-
tión de las empresas y los derechos huma-
nos (Kirkebø y Langford, 2018: 157-185). 
Debido al número considerable de iniciati-
vas e instrumentos existentes a día de hoy 
para hacer frente a los impactos negativos 
de las empresas y al límite de espacio de 
la presente contribución, en este aparta-
do se da una pincelada de los intentos de 
regular la conducta empresarial en virtud 
del derecho internacional de los derechos 
humanos y de los principales desarrollos 
alcanzados a nivel global, regional y nacio-
nal para prevenir los abusos de derechos 
humanos cometidos por las empresas y, 
en su defecto, para asegurar el derecho de 
las víctimas al acceso a la justicia.

Tras la tercera Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
celebrada en 1972, la estrategia inicial de 
las Naciones Unidas se orientó a tratar de 
imponer a las empresas un marco norma-
tivo para prevenir y reparar las violaciones 
de derechos humanos que les pudieran 
ser atribuibles (Pigrau Solé, 2018: 27-68). 
Así, el primer intento para regular inter-
nacionalmente a las empresas tuvo lugar 
en los debates de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas sobre la sobera-
nía permanente de los recursos natura-
les en la década de los sesenta (GA Res. 
1803(XVII)). De esta forma, se creó la Co-
misión de Empresas Transnacionales de 
las Naciones Unidas y en 1974 se inicia-
ron las labores para la elaboración de un 
Código de Conducta para las Empresas 
Transnacionales (E/1988/39/Add.1). Este 
instrumento se elaboró en un período de 
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reajustes a la economía internacional y de 
afirmación política del Sur Global (entre 
1970 y 1990), por lo que estaba desti-
nado en esencia a promover y crear las 
condiciones adecuadas de cooperación 
entre las empresas y los Estados. No obs-
tante, este instrumento no prosperó por 
la imposibilidad de llegar a un consenso 
(Sauvant, 2015: 11-87).

Con un objetivo similar, en 2003, la Subco-
misión de Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos, órgano subsidiario de 
la antigua Comisión de Derechos Huma-
nos, aprobó las Normas de las Naciones 
Unidas sobre Responsabilidades de las 
Empresas Transnacionales y otras Empre-
sas Comerciales en la esfera de los Dere-
chos Humanos (E/CN.4/Sub.2/2003/12/
Rev.2). En un contexto histórico distinto, 
las Normas se concibieron como la base 
para el potencial desarrollo de un tratado 
con obligaciones compartidas entre los Es-
tados y las empresas de respetar los dere-
chos humanos y prevenir violaciones a los 
mismos. Su objetivo, por tanto, era desarro-
llar estándares normativos para regular las 
actividades de las empresas transnaciona-
les y otras empresas comerciales en el ám-
bito de los derechos humanos (Weissbrodt 
y Kruger, 2003: 901-922). Las Normas in-
tentaron imponer obligaciones vinculantes 
a las empresas transnacionales y otras em-
presas comerciales y en ello residió la falta 
de apoyo político por parte de los Estados y 
de las empresas, que manifestaron fuertes 
reservas e hicieron hincapié en un instru-
mento de este tipo no debía apartarse de la 
estructura tradicional del derecho interna-
cional público (De Schutter, 2016: 41-67).

Más allá de los intentos fallidos de adoptar 
un instrumento internacional vinculante 
para proteger y respetar los derechos hu-
manos en el marco de las actividades em-
presariales, destacan las iniciativas volun-

tarias que contienen estándares sociales y 
ambientales aplicables a las operaciones 
de las empresas. En 1976, se adoptaron 
las Líneas Directrices de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE) para Empresas Multinacio-
nales, que contienen recomendaciones 
de carácter no vinculante dirigidas por los 
gobiernos a las empresas multinacionales. 
Este documento fue revisado por última 
vez en 2011. Asimismo, la OCDE ha ela-
borado recientemente una serie de guías 
que promueven una conducta empresa-
rial responsable en determinados secto-
res y cadenas de suministro: minerales, 
agricultura, textil y de calzado, industrias 
extractivas y finanzas. Por su parte, en el 
seno de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), se adoptó en 1977 la De-
claración Tripartita de Principios sobre las 
Empresas Multinacionales y la Política So-
cial, actualizada por última vez en 2017. 

Con un planteamiento similar, pero de 
iniciativa privada, encontramos la Global 
Reporting Initiative (GRI) y las Sustaina-
bility Reporting Guidelines. Junto a estos 
textos de alcance general, han prolifera-
do otros códigos sectoriales concebidos 
como marcos de autorregulación o como 
ámbitos de cooperación multistakeholder, 
centrados en un sector empresarial o en 
un ámbito de problemas más concreto, 
con objetivos y lógicas de funcionamiento 
muy variadas. Es el caso, por ejemplo, del 
Sistema de Certificación del Proceso de 
Kimberley, relativo a los diamantes proce-
dentes de zonas en conflicto (2000); los 
Principios Voluntarios sobre Seguridad y 
Derechos Humanos en el ámbito de la 
seguridad de las industrias extractivas 
(2000); los Principios para la Inversión 
Responsable (2006); y el Documento de 
Montreux sobre las obligaciones jurídicas 
internacionales pertinentes y las buenas 
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prácticas de los Estados con respecto a 
las operaciones de las empresas militares 
y de seguridad privadas durante los con-
flictos armados (2008). 

Actualmente los Principios Rectores de 
las Naciones Unidas sobre las Empresas 
y los Derechos Humanos (en adelante 
Principios Rectores) (A/HRC/17/31) son 
el instrumento más relevante en la mate-
ria. Estos Principios fueron adoptados en 
el marco del CDH en 2011. A pesar de las 
críticas y el lento proceso de implemen-
tación a nivel nacional, este instrumento 
marcó un punto de inflexión en la agenda 
de las Naciones Unidas sobre el tema de 
empresas y derechos humanos. Asimis-
mo, cabe destacar que se crearon a partir 
de un consenso histórico entre la comuni-
dad empresarial, los Estados y la sociedad 
civil a nivel internacional.

Este instrumento de soft law está basado 
en tres pilares, que agrupan 31 principios 
y sus comentarios respectivos: 1) la obli-
gación de proteger los derechos humanos 
por parte de los Estados, 2) la responsa-
bilidad de las empresas de respetar los 
derechos humanos y 3) el acceso a la 
reparación por parte de las víctimas de 
vulneraciones de derechos humanos co-
metidas por empresas. Los pilares están 
relacionados y cada uno de ellos compi-
la una serie de recomendaciones y pro-
puestas de prevención y reparación que 
se interrelacionan y que deberían ser 
implementadas a nivel interno mediante 
la adopción de políticas, leyes y regla-
mentos, que tengan como finalidad que 
las empresas respeten efectivamente los 
derechos humanos y prevengan las con-
secuencias adversas de sus actividades y 
las de sus filiales y socios comerciales.

Como bien indica el profesor Ruggie, la 
adopción de los Principios Rectores se tra-

ta de la fase final del comienzo de un pro-
yecto que necesita continuar construyendo 
un andamiaje jurídico a nivel internacional 
para garantizar la protección y realización 
de los derechos humanos en el contex-
to de las actividades empresariales (A/
HRC/17/31, párr. 13). Por tanto, los Prin-
cipios Rectores han servido de plataforma 
para que a nivel regional y nacional se ela-
boren y adopten instrumentos vinculantes 
que regulan la conducta de las empresas y 
que protegen los derechos humanos frente 
a sus actividades. Estos desarrollos norma-
tivos han tenido lugar principalmente en 
el ámbito europeo y en menor medida en 
otras latitudes del mundo. 

En el plano supranacional, cabe destacar 
la Directiva 2014/95/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo por la que se mo-
difica la Directiva 2013/34/UE en lo que 
respecta a la divulgación de información 
no financiera e información sobre diver-
sidad por parte de determinadas grandes 
empresas y determinados grupos. Este 
instrumento impone a las empresas que 
entran dentro del ámbito de aplicación de 
la norma (las que tienen más de 500 tra-
bajadores), la obligación de preparar un 
informe que contenga información relati-
va a cuestiones de derechos, ambienta-
les y sociales, así como sobre los proce-
dimientos de diligencia debida aplicados 
por la empresa. En este mismo sentido, 
el Reglamento (UE) 2017/821 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, por el que 
se establecen obligaciones en materia de 
diligencia debida en la cadena de sumi-
nistro en lo que respecta a los importa-
dores de la Unión de estaño, tantalio y 
wolframio, sus minerales y oro originarios 
de zonas de conflicto o de alto riesgo. Este 
Reglamento obliga a los importadores de 
la Unión Europea de minerales o metales 
a adoptar procesos de diligencia debida, 
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según lo establecido en las Guía sectorial 
de la OCDE para el sector minero.

A nivel nacional cabe destacar algunos 
instrumentos adoptados en el Reino Uni-
do, Francia, Australia y California, que 
controlan y regulan las actividades de las 
empresas más allá de las fronteras territo-
riales sin transgredir la soberanía de ter-
ceros Estados. En el Reino Unido y Aus-
tralia destacan las leyes sobre esclavitud 
moderna que imponen a determinadas 
empresas la obligación de publicar cada 
año financiero una declaración donde se 
manifieste que se han tomado los pasos 
necesarios para evitar la esclavitud y el 
tráfico de personas en sus cadenas de 
suministro. Esta misma fórmula regulato-
ria se presenta de manera similar en la 
California Transparency in Supply Chain 
Act de 2010. En Francia, por su parte, se 
aprobó la Loi relative au devoir de viligan-
ce des sociétés mères et des entreprises 
donneuses d’ordre en 2017. Esta ley im-
pone a las empresas que se encuentran 
bajo su ámbito de aplicación la obligación 
de elaborar y publicar un plan de vigilan-
cia, que incluya las medidas razonables 
para identificar y prevenir los riesgos e 
impactos negativos sobre los derechos 
humanos y daños ambientales que re-
sulten de sus actividades o de las de sus 
subcontratistas o proveedores con una 
relación comercial estable (Cossart et al., 
2017: 317-323). Instrumentos similares a 
la ley francesa se tienen previstos en Ale-
mania, Suiza, Países Bajos y Finlandia, 
que han manifestado su preocupación 
por el impacto de las actividades de sus 
empresas en el disfrute de los derechos 
humanos (Guamán, 2018: 112-113). 

El panorama se muestra favorable hacia 
la adopción a nivel nacional de instru-
mentos para prevenir y reparar abusos 
de derechos humanos cometidos por las 

empresas. Sin embargo, la sociedad civil, 
la academia y diversos Estados del Sur 
Global siguen planteando la necesidad 
de adoptar un instrumento internacional 
vinculante en materia de empresas y de-
rechos humanos, con el fin de cubrir las 
lagunas de gobernanza empresarial que 
se mantienen en el contexto de la globali-
zación, así como para evitar divergencias 
y la fragmentación de los estándares re-
queridos a las empresas para respetar y 
proteger los derechos humanos en sus 
actividades globales y, sobre todo, para 
nivelar la asimetría normativa en favor de 
las empresas, que gozan de derechos, 
pero carecen de obligaciones en el marco 
del derecho internacional (Hernández Zu-
bizarreta, 2019: 152-157).

3. Hacia un tratado sobre 
empresas y derechos 
humanos: retos y 
oportunidades para prevenir 
y reparar abusos de derechos 
humanos cometidos en un 
contexto empresarial

En julio 2014, el CDH adoptó la Resolu-
ción 26/9 relativa a la “Elaboración de un 
instrumento internacional jurídicamente 
vinculante sobre las empresas transna-
cionales y otras empresas comerciales en 
materia de derechos humanos” (A/HRC/
RES/26/9), a cargo de un Grupo de Traba-
jo Intergubernamental (GTI) de composi-
ción abierta.4 La Resolución 26/9 condujo 

4. Un día después de la adopción de la Resolu-
ción 26/9, el CDH adoptó por unanimidad una 
segunda resolución con la que extendió el man-
dato del Grupo de Trabajo sobre derechos hu-
manos y em presas transnacionales y otras em-
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al histórico proceso de elaboración de 
un instrumento de hard law en el ámbito 
de empresas y derechos humanos. Asi-
mismo, polarizó las opiniones entre los 
actores de interés y abrió una vez más el 
debate recurrente en la materia sobre los 
instrumentos vinculantes y no vinculantes 
para regular las actividades de las empre-
sas en virtud del derecho internacional 
(Ruiz Galán, 2017: 819-857; De Schutter, 
2016: 41-43). 

La propuesta de un tratado sobre em-
presas y derechos humanos responde 
principalmente a la necesidad y a las pro-
puestas de los países del Sur Global y de 
la sociedad civil de evolucionar desde el 
ámbito de las normas basadas en la vo-
luntariedad a marcos jurídicos que, entre 
otras cuestiones, obliguen directamente a 
las empresas a respetar los derechos hu-
manos en sus actividades, donde quiera 
que estas se realicen, extendiendo la res-
ponsabilidad a lo largo de las cadenas de 
suministro (Guamán, 2018: 114). En este 
sentido, la Resolución 26/9 fue impulsa-
da por Ecuador y Sudáfrica y contó con 
20 votos a favor, 13 abstenciones y 14 en 
contra. Todos los países de la Unión Euro-
pea presentes, así como Japón y Estados 
Unidos, votaron en contra. La votación no 
solo constata la dicotomía Norte-Sur que 
acentúa las desigualdades en el contexto 
de la globalización económica, sino tam-
bién es un reflejo del contexto geopolítico 
y económico en el que operan las empre-
sas (Gonzalez, 2015: 151-195). 

El proceso de elaboración del tratado ha 
tenido lugar en un ambiente de confronta-
ción política e ideológica entre los Estados 

presas por tres años. Esta resolución reafirma el 
compromiso del CDH de seguir implementando 
los Principios Rectores sobre las empresas y los 
derechos humanos (A/HRC/RES/26/22).

del Sur Global, apoyados por las organiza-
ciones de la sociedad civil, y los Estados 
del Norte Global, respaldados por las em-
presas (Cassel, 2018: 211-245; Cantú Ri-
vera, 2017: 1200-1222). Es decir, mien-
tras que la mayoría de los Estados del Sur 
Global se muestran más abiertos a la idea 
de un tratado que ponga a prueba los lí-
mites del derecho internacional, los Esta-
dos del Norte Global son más reticentes a 
la adopción de un instrumento que pueda 
afectar los consensos globales alcanzados 
en el ámbito de empresas y derechos hu-
manos (Ruggie, 2016).

La publicación del Proyecto Cero del trata-
do sobre empresas y derechos humanos 
en julio de 2018 fue un paso importante 
en el complejo proceso de elaboración de 
dicho instrumento. Se presentó como una 
oportunidad histórica para que los Estados 
lleven a cabo por primera vez negociacio-
nes sustantivas y constructivas sobre un 
instrumento internacional vinculante en 
materia de empresas y derechos huma-
nos. Junto con el Proyecto Cero, el GTI pu-
blicó un Proyecto de Protocolo Facultativo 
en septiembre de 2018 que se basa en 
otros instrumentos de derechos humanos 
como el Protocolo Facultativo de la Con-
vención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

El instrumento propuesto en materia de 
empresas y derechos humanos contie-
ne un enfoque orientado principalmente 
a mejorar el acceso a mecanismos de 
reparación a las víctimas de abusos cor-
porativos. Sus disposiciones están prin-
cipalmente dirigidas a cubrir los vacíos 
jurídicos existentes en relación con los 
mecanismos de reparación –a nivel inter-
nacional y nacional- en caso de abusos 
de derechos humanos cometidos por las 
empresas, así como para hacer efectiva 
la responsabilidad jurídica de las mismas. 
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Por tanto, uno de los valores añadidos del 
futuro instrumento, junto con su protocolo 
facultativo, a la agenda de la globalización 
económica, es que contiene disposicio-
nes que garantizan el derecho al acceso a 
la justicia a las personas afectadas por las 
actividades de las empresas.

Por otra parte, cabe señalar que el ins-
trumento propuesto tiene un enfoque 
conservador que se divide en tres amplias 
secciones. La primera se centra en las 
partes preliminares del texto, la segunda 
en las cuestiones de fondo y de procedi-
miento y, la tercera, en los posibles meca-
nismos de seguimiento y las disposiciones 
generales relacionadas con el instrumen-
to. En términos generales, el Proyecto 
Cero se ciñe a aquellos puntos en los que 
la diplomacia en el seno de las Naciones 
Unidas ha alcanzado un mayor consenso 
entre los diversos actores de interés que 
participaron en las sesiones del GTI (Can-
tú Rivera, 2018: 25-40; Guamán, 2018: 
113-122; Fasciglione, 2018: 629-661). 
Por ende, se aleja de posturas que alteran 
el statu quo y ponen a prueba las fronte-
ras del derecho internacional de los dere-
chos humanos. 

Uno de los objetivos primordiales con 
los que nace la propuesta de un instru-
mento internacional vinculante en mate-
ria de empresas y derechos humanos es 
la imposición de obligaciones directas a 
las empresas en virtud del derecho inter-
nacional de los derechos humanos. Esto 
con el fin nivelar la asimetría de poder que 
sitúa a las empresas en una posición de 
ventaja y dominación sobre las personas 
y los Estados. El marco de la globalización 
económica garantiza a las empresas dere-
chos sustantivos y de reparación a través 
de tratados internacionales y bilaterales 
de inversión y comercio, que contribuyen 
a crear el escenario adecuado para sus 

negocios y actividades transnacionales. 
Mientras tanto, la configuración de obli-
gaciones de proteger y respetar los dere-
chos humanos para las empresas en el 
derecho internacional carece de apoyo y 
voluntad política por parte de los Estados 
(Iglesias Márquez, 2018: 165-214). Esto 
se ve reflejado en el instrumento propues-
to, que no contempla obligaciones direc-
tas para las empresas,5 sino más bien re-
afirma las obligaciones de los Estados de, 
por un lado, proteger y respetar los de-
rechos humanos frente a las actividades 
empresariales y, por otro lado, garantizar 
a las víctimas recursos efectivos en caso 
de violaciones.

Por otra parte, algunos Estados y orga-
nizaciones de la sociedad civil conciben 
este futuro instrumento como una opor-
tunidad para reafirmar la primacía de 
los tratados internacionales de derechos 
humanos sobre los distintos instrumentos 
del derecho internacional económico y de 
las inversiones. No obstante, el Proyecto 
Cero no incluye ninguna referencia expre-
sa a la primacía de los instrumentos de 
derechos humanos que pudiera corregir 
el desequilibrio de facto en el régimen 
internacional respecto a los acuerdos de 
comercio e inversión. Más bien, indica de 

5. La única referencia a las obligaciones de las em-
presas de respetar los derechos humanos es en el 
Preámbulo que subraya que “todas las empresas, 
independientemente de su tamaño, sector, con-
texto operacional, propiedad y estructura, deben 
respetar todos los derechos humanos, en particular 
evitando que sus propias actividades provoquen o 
contribuyan a provocar consecuencias negativas 
sobre los derechos humanos y haciendo frente a 
esas consecuencias cuando se produzcan”. No obs-
tante, como estipula el artículo 31 del Convenio de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, los preám-
bulos no crean efectos jurídicos vinculantes para 
las partes, sino más bien que contribuyen a la in-
terpretación de los tratados. 
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manera general que los futuros acuerdos 
que se negocien no contendrán disposi-
ciones que estén en conflicto con la apli-
cación del futuro tratado y garantizarán la 
defensa de los derechos humanos. 

Como se observa más adelante, una de 
las cuestiones con más potencial del fu-
turo instrumento es quizás que avanza en 
el ejercicio de la jurisdicción adjudicativa 
de carácter extraterritorial por parte de 
los Estados. Esto tiene especial relevan-
cia teniendo en cuenta que las empresas 
en la era de la globalización no conocen 
fronteras ni tampoco las externalidades 
negativas de sus actividades. Si bien el 
lenguaje utilizado en el Proyecto Cero del 
tratado no hace referencia a obligaciones 
extraterritoriales, varias de sus disposicio-
nes tienen implicaciones más allá de las 
fronteras de un Estado. Por tanto, contri-
buye a reafirmar que en el marco de la 
globalización económica las obligaciones 
de los Estados de proteger los derechos 
humanos no terminan en sus fronteras 
territoriales. 

En este sentido, diversos órganos crea-
dos en virtud de los tratados de derechos 
humanos han recomendado a algunos 
Estados del Norte Global la adopción de 
medidas para impedir que las empresas 
registradas en su jurisdicción cometan 
abusos en el extranjero. El Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales,6 

6. La Observación general No. 24 del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales in-
dica de manera general que, en virtud del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, las obligaciones extraterritoriales 
surgen cuando un Estado Parte puede influir en 
situaciones que se producen fuera de su territo-
rio, de conformidad con los límites impuestos 
por el derecho internacional, controlando las 
actividades de las empresas domiciliadas en su 
territorio y/o bajo su jurisdicción y, por lo tanto, 

por ejemplo, recomendó al Reino Unido 
la adopción de medidas legislativas y ad-
ministrativas apropiadas para asegurar 
la responsabilidad legal de las empresas 
domiciliadas en su jurisdicción respecto a 
las violaciones de los derechos económi-
cos, sociales y culturales en sus proyectos 
en el extranjero, cometidas directamente 
por esas empresas o resultantes de las 
actividades de sus filiales (E/C.12/GBR/
CO/6). Por su parte, el Comité de Dere-
chos Humanos ha alentado a Canadá y a 
Alemania a que establezcan claramente 
la expectativa de que todas las empre-
sas domiciliadas en su territorio o bajo su 
jurisdicción respeten en todas sus activi-
dades, incluidas las que se realizan en el 
extranjero, la normativa de los derechos 
humanos de conformidad con el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos (CCPR/C/CAN/CO/6; CCPR/C/DEU/
CO/6).

A pesar de que el instrumento propuesto 
se enmarca dentro del statu quo del de-
recho internacional contemporáneo, este 
ha generado diversas opiniones encontra-
das entre la sociedad civil, organizaciones 
internacionales, academia y organizacio-
nes empresariales, ya que muchos de los 
elementos propuestos son imprecisos, 
incoherentes e inconsistentes en relación 
con otras disposiciones del mismo texto 
e incluso algunos son problemáticos des-
de la perspectiva de derechos humanos. 
Algunos de ellos presentan deficiencias 
técnicas que deben ser corregidas. Por 
otra parte, no queda del todo claro los de-
rechos humanos cubiertos por el ámbito 
de aplicación del futuro instrumento. Esta 
cuestión adquiere relevancia si se tiene 
en cuenta que las empresas afectan un 

contribuir al disfrute efectivo de los derechos 
económicos, sociales y culturales fuera de su te-
rritorio nacional (E/C.12/GC/24).
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gran un número de derechos humanos 
reconocidos en diversos instrumentos in-
ternacionales que muchas veces no están 
ratificados por todos los Estados. Por tan-
to, existe una importante divergencia entre 
los Estados en relación con los derechos 
humanos reconocidos a nivel interno e 
incluso a nivel internacional, ya que al-
gunos Estados reconocen derechos que 
no se han cristalizado en el derecho in-
ternacional. En este sentido, el ámbito de 
aplicación material del futuro instrumen-
to debe evitar formulaciones demasiado 
amplias que se presten a interpretacio-
nes discrepantes. Esto con el fin de evitar 
problemas en su aplicación.

El instrumento propuesto a día hoy re-
quiere de mayor discusión y clarificación 
para lograr que se prevengan y reparen 
de manera efectiva los abusos de dere-
chos humanos cometidos por las empre-
sas en el desarrollo de sus actividades. 
Asimismo, es importante abordar la in-
coherencia y la vaguedad que presentan 
las disposiciones del Proyecto Cero y 
las subsecuentes versiones del Proyec-
to, para hacer frente a las críticas de los 
Estados del Norte Global y otros actores 
que se oponen y que han obstaculizado 
las negociaciones que conducen a la 
adopción de un tratado. 

La presente contribución se enfoca en 
dos elementos del futuro instrumento 
que se consideran clave y urgentes para 
generar un cambio en el paradigma de 
“business as usual” en el contexto de la 
globalización económica. Estos son: 1) la 
prevención de abusos de derechos hu-
manos cometidos en el marco de activi-
dades empresariales y 2) el derecho de 
las víctimas de acceso a la justicia y a 
la reparación efectiva, que se analizan a 
continuación. 

3.1. La prevención de abusos de 
derechos humanos cometidos 
en el marco de actividades 
empresariales

Los diversos actores que participan en los 
períodos de sesiones del GTI coinciden en 
que la prevención es un elemento esencial 
del tratado sobre empresas y derechos 
humanos, con el fin de evadir los costos 
de complejos litigios y, sobre todo, para 
evitar el sufrimiento de las víctimas (CDH, 
2019; Cantú Rivera, 2018: 34; Guamán, 
2018: 113-122). En este sentido, según lo 
contemplado en el artículo 9 del Proyecto 
Cero del tratado, se prevé que los Estados 
Parte en virtud del futuro instrumento ve-
len por que en su legislación interna todas 
las personas con actividades empresaria-
les de carácter transnacional en su terri-
torio o bajo su jurisdicción o control respe-
ten las obligaciones de diligencia debida.

Esta disposición recoge y reinterpreta al-
gunos de los elementos de la diligencia 
debida en materia de derechos humanos 
contemplada en los Principios Rectores7 
y desarrollada en las guías sectoriales de 
diligencia debida de la OCDE. La diligen-
cia debida es un término conocido por 
las empresas para calcular los riesgos 
asociados a sus transacciones de valores 
y financieras (Martin-Ortega, 2013: 167-

7. El Principio 17 de los Principios Rectores se-
ñala que con el fin de identificar, prevenir, mitigar 
y responder de las consecuencias negativas de 
sus actividades sobre los derechos humanos, las 
empresas deben proceder con la debida diligen-
cia en materia de derechos humanos. Este pro-
ceso debe incluir una evaluación del impacto real 
y potencial de las actividades sobre los derechos 
humanos, la integración de las conclusiones, y la 
actuación al respecto; el seguimiento de las res-
puestas y la comunicación de la forma en que se 
hace frente a las consecuencias negativas.
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192; Lambooy, 2010: 404-448). El Princi-
pio 17 de los Principios Rectores, por su 
parte, busca extender el alcance de esta 
herramienta metodológica de conducta, 
con el fin de que las empresas no solo 
se aseguren de cumplir con las normas 
nacionales, sino también para identificar, 
prevenir, mitigar y rendir cuentas de las 
consecuencias negativas de sus activida-
des sobre los derechos humanos.8

Los pasos clave del proceso de diligencia 
debida que las empresas deben adoptar 
en el desarrollo de sus actividades son: 
i) evaluar las consecuencias negativas 
reales o potenciales sobre los derechos 
humanos; ii) integrar las conclusiones 
de sus evaluaciones de impacto en sus 
funciones y procesos internos; iii) dar 
seguimiento a la eficacia de las medidas 
adoptadas; y, iv) comunicar al exterior 
sobre cómo se abordan los impactos. El 
Proyecto Cero se basa en gran medida en 
estos pasos, sin embargo, omite de mane-
ra expresa la integración de los resultados 
de las evaluaciones en las operaciones 
de las empresas y la comunicación con 
terceros interesados sobre cómo se abor-
dan los impactos (Fasciglione, 2018: 645-
650). En este sentido, Guamán (2018a: 
22) identifica la falta de una obligación de 
efectuar una política de publicidad vincu-
lada directamente con los resultados de 
los mecanismos de supervisión, identifi-
cación y evaluación.

Como aspecto positivo, según lo con-
templado en el Proyecto Cero, el futuro 
instrumento introduciría algunos nuevos 
elementos a la diligencia debida no re-

8. Según Ruggie, la debida diligencia es “un 
intento amplio y activo de descubrir los riesgos 
reales o potenciales que amenazan a los derechos 
humanos durante todo el ciclo vital de un proyec-
to o actividad comercial, con miras a evitar o ate-
nuar esos riesgos” (A/HRC/11/13). 

cogidos en los Principios Rectores. Por 
ejemplo, las empresas deben realizar 
consultas significativas con los grupos 
afectados, prestando una especial aten-
ción a grupos en situación de vulnerabi-
lidad, como las mujeres, los niños y las 
niñas, las personas con discapacidad, los 
pueblos indígenas, las personas migran-
tes, refugiadas y desplazadas internas (ar-
tículo 9.2.g). A su vez, deben contar con 
una garantía financiera para hacer frente 
a las posibles reclamaciones de indemni-
zación (artículo 9.2.h). Finalmente, deben 
incorporar medidas de diligencia debida 
en todas las relaciones contractuales que 
impliquen actividades empresariales de 
carácter transnacional (artículo 9.2.a).

Uno de los aspectos relevantes que 
presenta el futuro tratado respecto a la 
prevención de abusos corporativos de 
derechos humanos es que cristaliza la 
obligación de diligencia debida para las 
empresas. El Proyecto Cero apuesta por 
la implementación del primer y segundo 
pilar de los Principios Rectores de mane-
ra que refuerza la interrelación y conexión 
entre ambos pilares. Debido al carácter 
no vinculante de los Principios Recto-
res, no existe una práctica estandarizada 
respecto a la implementación de la dili-
gencia debida, sino más bien predomina 
una expectativa social de que las empre-
sas adopten las medidas necesarias para 
prevenir abusos de derechos humanos. 
Por tanto, en virtud del futuro tratado, los 
Estados estarían obligados a introducir 
en la legislación interna la diligencia de-
bida obligatoria en materia de derechos 
humanos como mecanismo de preven-
ción de abusos corporativos que afectan 
el disfrute de los derechos humanos. El 
incumplimiento de las obligaciones rela-
tivas a la diligencia debida daría lugar a 
las responsabilidades e indemnizaciones 
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correspondientes. Por tanto, se podría 
dar un impulso importante para avanzar 
en los desarrollos normativos para que los 
Estados prevengan los impactos negativos 
de las empresas domiciliadas en sus terri-
torios o bajo su control, como los señala-
dos anteriormente.

La posición de los Estados y de las orga-
nizaciones de la sociedad civil respecto a 
las disposiciones de prevención del futuro 
instrumento es positiva. No obstante, la 
discusión en torno a este elemento está 
relacionada con la necesidad de asegurar 
una mayor precisión de los requisitos de 
diligencia debida, así como de una ma-
yor alineación con los conceptos y la ter-
minología contemplada en los Principios 
Rectores o en las guías sectoriales de la 
OCDE (CDH, 2019). Esto con el fin de no 
afectar consensos –materiales y forma-
les- alcanzados por los diversos actores 
de interés sobre los estándares que las 
empresas deben cumplir para prevenir y 
rendir cuentas de sus impactos reales y 
potenciales sobre los derechos humanos.

Asimismo, varios Estados han expresado 
que el tratado no debe excluir las peque-
ñas y medianas empresas de las obliga-
ciones de diligencia debida (CDH, 2019). 
En este sentido, los Principios Rectores 
proporcionan un enfoque más integrador 
que puede ser adoptado en el futuro ins-
trumento. Los Principios Rectores recono-
cen que las pequeñas y medianas empre-
sas pueden disponer de menor capacidad 
y, por tanto, sus respectivos procesos y 
políticas de diligencia debida adoptarán 
formas diferentes que sean proporciona-
les, entre otros factores, a su tamaño.9 

9. Véase el comentario del Principio 14 que se-
ñala que las pequeñas y medianas empresas pue-
den disponer de menor capacidad, así como de 
procedimientos y estructuras de gestión más in-
formales que las grandes empresas, de modo que 

La disposición del artículo 9 del Proyecto 
Cero tampoco toma en consideración la 
complejidad de implementar la diligencia 
debida en zonas afectadas por conflictos 
ni prevé el establecimiento de un órgano 
independiente de supervisión para ase-
gurar que las empresas cumplan con sus 
respectivas obligaciones. La vaguedad e 
imprecisión de los requisitos, según se 
encuentran en el Proyecto Cero, implica 
el riesgo de que los Estados adopten legis-
laciones divergentes que puedan generar 
espacios en los que las empresas puedan 
deslocalizar sus actividades para evitar el 
cumplimiento de determinados requisitos 
más estrictos.

3.2. El derecho de las víctimas 
de acceso a la justicia y a la 
reparación efectiva

Una de las aportaciones más significati-
vas del futuro instrumento son las disposi-
ciones que reconocen los derechos de las 
víctimas10 de abusos corporativos y las de 

sus respectivos procesos y políticas adoptarán 
formas diferentes. Asimismo, explica que los 
medios dispuestos por una empresa para cumplir 
con su responsabilidad de respetar los derechos 
humanos también pueden variar en función de 
si actúa, y en qué medida, a través de un grupo 
empresarial o a título individual. Sin embargo, la 
responsabilidad de respetar los derechos huma-
nos se aplica plenamente y por igual a todas las 
empresas.
10. Según el artículo 4 del Proyecto Cero del tra-
tado, se entenderá por “víctima” a toda persona 
que sostiene haber sufrido daños, individual o 
colectivamente, incluidas lesiones físicas o men-
tales, sufrimiento emocional, pérdidas económi-
cas o menoscabo sustancial de sus derechos 
humanos, que comprenden los derechos ambien-
tales, como consecuencia de acciones u omisio-
nes en el contexto de actividades empresariales 
de carácter transnacional. El término “víctima” 
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responsabilidad jurídica de las empresas, 
ya que estas están dirigidas a adaptar los 
sistemas judiciales nacionales a las prác-
ticas económicas y comerciales contem-
poráneas. A través de estas disposiciones 
se busca eliminar o reducir los obstáculos 
prácticos y legales que las víctimas en-
frentan para acceder a recursos judiciales 
y para hacer efectiva la responsabilidad 
de las empresas. En este sentido, uno de 
los objetivos previstos para el futuro ins-
trumento es asegurar el acceso efectivo a 
la justicia y el recurso a las víctimas de 
violaciones de derechos humanos en el 
contexto de las actividades empresariales 
de carácter transnacional, e impedir que 
se produzcan estas violaciones.

El Proyecto Cero del futuro instrumento 
incluye una disposición (artículo 8) que se 
inspira en la obligación de los Estados de 
garantizar a todas las personas el acceso 
justo, efectivo y rápido a la justicia y a los 
recursos efectivos ante los tribunales na-
cionales competentes.11 Esta disposición 
enlista algunos de los siguientes derechos 
para las víctimas: i) acceso equitativo, 
efectivo y rápido a la justicia y a los re-
cursos (restitución, compensación, reha-

también comprenderá a la familia inmediata o las 
personas a cargo de la víctima directa y a las per-
sonas que hayan sufrido daños al intervenir para 
prestar asistencia a víctimas en peligro o para im-
pedir la victimización. 
11. El derecho a un recurso efectivo ante los 
tribunales nacionales competentes está contem-
plado en los principales instrumentos de derecho 
humanos: artículo 8 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; artículo 2 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos; artículo 
7 de la Carta Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos; artículo 25 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos; artículo 13 
del Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales.

bilitación, satisfacción y garantías de no 
repetición); ii) acceso adecuado a la infor-
mación pertinente para la tramitación de 
los recursos; iii) asistencia jurídica ade-
cuada y efectiva durante todo el proceso 
legal; iv) acceso a medios diplomáticos y 
consulares apropiados; y iv) derecho a go-
zar de una consideración y atención espe-
ciales, para que los procedimientos desti-
nados al acceso a la justicia y los recursos 
no den lugar a una nueva victimización.

Además de los derechos señalados ante-
riormente, llaman la atención las disposi-
ciones que tienen como objetivo nivelar 
la asimetría de recursos en los casos de 
empresas y derechos humanos. Por lo ge-
neral, las víctimas de abusos corporativos 
no cuentan con los recursos económicos 
necesarios para asumir los costes de los 
complejos y largos procesos judiciales. 
Por ello, se contempla la exención de los 
costes del litigio en el futuro instrumen-
to. El artículo 8.5.d del Proyecto Cero se-
ñala que en ningún caso se requerirá a 
las víctimas que reembolsen los gastos 
judiciales de la otra parte de la reclama-
ción. Si bien esta disposición contribuye a 
disminuir algunos de los posibles obstá-
culos financieros que enfrentan las vícti-
mas, también puede generar el riesgo de 
crear una carga de trabajo excesiva a los 
tribunales nacionales por el posible au-
mento de casos frívolos y carentes de fun-
damento que no tienen oportunidad de 
éxito en sede judicial (Fasciglione, 2018: 
645-650). En este sentido, el tratado debe 
establecer de manera clara los supuestos 
en los que se exime a las víctimas de los 
costes judiciales.

Asimismo, se contempla un Fondo Inter-
nacional para las Víctimas de manera si-
milar al fondo fiduciario contemplado en 
el artículo 79 del Estatuto de Roma en be-
neficio de las víctimas de crímenes de la 
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competencia de la Corte Penal Internacio-
nal y de sus familias. El funcionamiento 
de este fondo se definirá una vez entrado 
en vigor el tratado. No obstante, las dele-
gaciones han manifestado cierta reticen-
cia al Fondo, por la posibilidad de que 
sean los mismos Estados quienes asuman 
la carga de resarcir los abusos cometidos 
por las empresas (CDH, 2019).

Otras de las deficiencias que presenta la 
disposición contemplada en el artículo 8 
del Proyecto Cero es la falta de garantías 
especiales para abordar la situación de 
las personas defensoras de los derechos 
humanos que se oponen a los mega-
proyectos de las empresas. Tampoco se 
contemplan los colectivos o grupos que 
se ven especialmente afectados por las 
violaciones de derechos humanos come-
tidas por empresas o que tienen mayores 
dificultades para el acceso a la justicia. En 
este sentido, se sugiere que este artículo 
integre una perspectiva de género y una 
referencia expresa a la protección de las 
personas defensoras de derechos huma-
nos (Guamán, 2018a: 32-33; Deva, 2018; 
CDH, 2019).

Por su parte, el artículo 10 del Proyecto 
Cero constituye una de las disposiciones 
fundamentales –y a su vez controversia-
les- del futuro instrumento, ya que aborda 
la responsabilidad jurídica de las empre-
sas en caso de abusos de derechos hu-
manos. En virtud del futuro instrumento, 
los Estados Parte deberán garantizar, por 
medio de su derecho interno, que se exi-
jan responsabilidades de índole penal, ci-
vil o administrativa a las personas físicas 
y jurídicas por violaciones de derechos 
humanos cometidas en el contexto de ac-
tividades empresariales.

En materia civil, se contempla que este 
futuro instrumento intente brindar una 

solución a la responsabilidad jurídica de 
la empresa matriz por los abusos cometi-
dos por sus filiales o entidades de la ca-
dena de suministro. El levantamiento del 
velo corporativo es una de las cuestiones 
que los Principios Rectores no han podi-
do brindar orientaciones concretas (De 
Schutter, 2016: 47-54). El artículo 10.6 
del Proyecto Cero del futuro instrumento 
contiene los supuestos en que una em-
presa matriz puede incurrir en responsa-
bilidad por los perjuicios causados por las 
violaciones de los derechos humanos que 
surjan de las operaciones que controla o 
de aquellas en las que mantenga una re-
lación suficientemente estrecha con la fi-
lial o entidad en su cadena de suministro. 
Asimismo, puede incurrir en responsabi-
lidad cuando haya previsto o se debieran 
haber previsto riesgos de violaciones de 
los derechos humanos en su cadena de 
actividad económica. A pesar del avance 
que representa esta disposición, requiere 
una mayor claridad y precisión, ya que in-
troduce términos usados por primera vez 
en todo el Proyecto Cero, como “control” 
o “relación suficientemente estrecha”, 
sin proporcionar una definición. La falta 
de una delimitación de estos conceptos 
puede permitir la elusión de responsabili-
dades por parte de las empresas matrices 
respecto de las violaciones cometidas por 
sus filiales (Guamán, 2018a: 23-27). So-
bre todo, puede llegar a resultar un incen-
tivo perverso que evite que las matrices 
influyan en las actividades de sus filiales 
por el riesgo legal de incurrir en una res-
ponsabilidad en caso de daños (Fasciglio-
ne, 2018: 649).

Otra de las cuestiones más debatibles en 
torno al futuro instrumento es la responsa-
bilidad penal de las empresas contempla-
da en el artículo 10.8 del Proyecto Cero, 
que estipula que los Estados Parte dispon-
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drán medidas, con arreglo a su derecho 
interno, para establecer la responsabilidad 
penal de todas las personas con activida-
des empresariales. Esta disposición ha sido 
considerada como un paso hacia adelante 
que debe mantenerse hasta el final, a pe-
sar de que está formulada de manera flexi-
ble y que requiere de mayor precisión para 
alcanzar los objetivos del tratado y, sobre 
todo, para evitar confusiones (López Hur-
tado, 2018). En principio, la disposición de 
este artículo parece imponer la obligación 
a los Estados de adoptar medidas para es-
tablecer la responsabilidad penal de todas 
las personas con actividades empresaria-
les de carácter transnacional, a pesar de 
que aún hay Estados que no reconocen la 
responsabilidad penal de las jurídicas en 
sus ordenamientos jurídicos internos (Igle-
sias Márquez, 2018a). No obstante, el ar-
tículo 10.12 introduce una vía de escape, 
ya que indica que en caso de que en el 
ordenamiento jurídico de un Estados Parte 
la responsabilidad penal no sea aplicable 
a las personas jurídicas, ese Estado vela-
rá por que estas estén sujetas a sanciones 
eficaces, proporcionadas y disuasorias de 
carácter no penal.

La disposición sobre la responsabilidad 
jurídica de las empresas contiene orien-
taciones sobre el desarrollo de la respon-
sabilidad civil y penal de las empresas por 
violaciones de los derechos humanos. Sin 
embargo, no contiene disposiciones espe-
cíficas que orienten a los Estados a exigir la 
responsabilidad administrativa de las em-
presas por abusos de derechos humanos. 
En este sentido, se obvia el potencial de 
algunas sanciones administrativas, como 
puede ser la exclusión de las empresas de 
participar en procedimientos de contrata-
ción pública, de acceder a subvenciones 
estatales o créditos a la exportación y de 
obtener garantías públicas para inversio-

nes o créditos a la exportación. Tampoco 
se consideran los mecanismos no judicia-
les como los Puntos de Contacto Nacional 
de la OCDE o las instituciones nacionales 
de derechos humanos que pueden pre-
sentar algunas ventajas en el ámbito de 
sus respectivas competencias para ga-
rantizar otra vía de acceso a la reparación 
para las víctimas. En este sentido, cabe 
destacar que también es importante que 
las empresas cuenten con mecanismos 
internos, o bien, que participen en meca-
nismos externos, para facilitar una iden-
tificación temprana de sus potenciales 
riesgos e impactos negativos sobre los 
derechos humanos. Este tipo de mecanis-
mos de reparación merecen una mayor 
atención y desarrollo en el tratado sobre 
empresas y derechos humanos.

4. Reflexiones finales

El proceso de globalización no solo ha 
dado lugar a nuevas formas de produc-
ción deslocalizadas y descentralizadas 
que benefician principalmente a los agen-
tes económicos (empresas), sino también 
ha generado nuevos escenarios y formas 
de vulneración de derechos humanos y 
de degradación ambiental a gran escala. 
El escenario político, social y económico 
de la globalización implica, por tanto, re-
tos importantes para la salvaguarda de 
los derechos individuales, colectivos y li-
bertades fundamentales. En este sentido, 
el régimen internacional de los derechos 
humanos parece quedarse desfasado 
ante situaciones no contempladas al mo-
mento de formularse y configurarse tras la 
Segunda Guerra Mundial.

Lo anterior plantea la necesidad de una 
evolución progresista del derecho interna-
cional de los derechos humanos que vaya 
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acompañada de instrumentos y mecanis-
mos novedosos que hagan frente a las 
realidades del contexto contemporáneo, 
como son las externalidades negativas de 
las actividades empresariales en la esfera 
de los derechos humanos. De hecho, la 
compleja relación entre las empresas y 
los derechos humanos ha dado lugar a un 
universo de instrumentos que orbitan en-
tre lo voluntario y lo obligatorio para prote-
ger y promover los derechos humanos en 
el marco de las actividades empresariales 
y asegurar el acceso a la justicia a las vícti-
mas en caso de violaciones. No obstante, 
la balanza se ha declinado principalmente 
hacia los instrumentos voluntarios de au-
torregulación en el marco de la respon-
sabilidad social corporativa, o bien, hacia 
los instrumentos normativos con meros 
requisitos formales para las empresas 
pero que no dan respuesta a los abusos 
de derechos humanos y, mucho menos, 
a la reparación efectiva de las víctimas. 
La proliferación de estos instrumentos se 
debe principalmente a que casan mejor 
con la lógica de la globalización tendiente 
a la desregulación y a promover una ma-
yor competitividad de los diversos agentes 
que intervienen en el mercado global. Si 
bien estos instrumentos han creado una 
mayor sinergia entre los Estados y gobier-
nos para intentar configurar modelos y 
prácticas empresariales más respetuosas 
con su entorno y más competitivas, se 
ha demostrado sobradamente que por sí 
solos resultan insuficientes para evitar la 
vulneración de derechos humanos y aca-
bar con la impunidad corporativa.

La necesidad urgente de un cambio de 
paradigma del “business as usual” pone 
cada vez menos en duda la viabilidad po-
lítica y jurídica de un tratado sobre empre-
sas y derechos humanos con la doble fun-
ción de prevenir y reparar las violaciones 

cometidas en el marco de las actividades 
globales de las empresas. Un nuevo ins-
trumento en la materia no debe concebir-
se como una solución holística para abor-
dar todas las cuestiones planteadas en 
la compleja relación entre las empresas 
y los derechos humanos, sino más bien 
como un instrumento normativo adicional 
en el complejo universo de instrumentos 
que debe complementar y coexistir con 
otras iniciativas que tienen como objeti-
vo común asegurar la responsabilidad de 
las empresas de respetar y promover los 
derechos humanos en el marco de sus 
actividades.

No obstante, no se debe obviar que la 
suerte de este futuro instrumento depen-
de de la voluntad político-diplomática en 
el seno de las Naciones Unidas y, sobre 
todo, en qué medida este tratado encaja 
en el marco de la globalización económi-
ca. Un instrumento de la naturaleza del 
tratado sobre empresas y derechos hu-
manos que afecta algunos de los benefi-
cios de los principales agentes de la glo-
balización genera fuerte oposiciones de 
las élites económicas y políticas. Se trata 
de un instrumento que intenta revindicar 
los derechos humanos frente a los intere-
ses privados y, por ello, no son pocos los 
detractores que ven peligrar sus benefi-
cios y libertades económicas. 

Si bien se trataría de un instrumento en-
marcado dentro de las fronteras del dere-
cho internacional contemporáneo, sí que 
rompería varios de los esquemas en los 
que se sustenta la arquitectura internacio-
nal de la impunidad corporativa. El futuro 
instrumento pretende abordar algunos de 
los retos de la prevención y reparación de 
violaciones de derechos humanos deriva-
dos de las complejas estructuras y acti-
vidades transnacionales de las empresas, 
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con el fin de asegurar la vigencia de los 
derechos humanos, sobre todo el derecho 
al acceso a la justicia de las personas afec-
tadas por las actividades empresariales. 
En este sentido, es un instrumento con el 
potencial de alzar las voces y empoderar a 
las víctimas de abusos corporativos.

En suma, la adopción de un nuevo instru-
mento internacional vinculante en materia 
de empresas y derechos humanos podría, 
por un lado, cambiar las dinámicas de 
los principales actores económicos y, por 
otro lado, crear el contrapeso necesario a 
la instrumentalidad que se ha generado 
a partir del contexto de la globalización, 
cuyo diseño está pensado para afectar las 
facultades soberanas de los Estados y be-
neficiar y blindar a las élites económicas. 
Este instrumento se encuadra dentro de 
un movimiento social contra-hegemónico 
de resistencia para reivindicar el derecho 
internacional de los humanos, que se ha 
visto superado por el modelo económico 
global, con el fin de defender y proteger 
de manera efectiva los derechos huma-
nos en un mundo globalizado.
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Resumen: En este artículo se presentan herramientas concretas para incorpo-
rar el Enfoque Basado en los Derechos Humanos (EBDH) en los diferentes 
niveles de planificación de las iniciativas de desarrollo. Éstas necesitan de uni-
dades de planificación cercanas a los ciudadanos, como son los proyectos, por 
lo que es fundamental que el EBDH sea tenido en cuenta en la toma de deci-
siones, de arriba hacia abajo y de abajo hacia arriba. Para ello, se propone la 
incorporación de la metodología de la Acción sin Daño, desarrollada por Mary 
B. Anderson, al ciclo de proyecto de desarrollo y al enfoque de marco lógico. 

Abstract: This article introduces specific tools in order to include the Human-
Rights-Based Approach (HRBA) in the different levels of development planning. 
The planning units closer to the citizens – the projects – need the HRBA to be 
taken into consideration for the decision making process, bottom up as well as 
from the top to bottom. In doing so, the Do no Harm approach, developed by 
Mary B. Anderson, is proposed to be incorporated in the project cycle managed 
by the Logical Framework Approach.
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1. Introducción

Este artículo no tiene por objetivo analizar 
el concepto de desarrollo o sus diversas 
teorías y debates desde un punto de vista 
teórico y “macro”, sino que presenta una 
metodología de gestión del ciclo del pro-
yecto fruto de la combinación de métodos 
existentes. En concreto se combina la 
metodología del Enfoque de Marco Lógico 
y la Acción sin Daño y se esboza cómo 
podrían trabajar en conjunto para el caso 
de proyectos de desarrollo, teniendo en 
cuenta el denominado Enfoque Basado 
en los Derechos Humanos (EBDH).

Este texto no pretende explicar detalla-
damente ambas metodologías y dicho 
enfoque, sino presentar una manera de 
combinarlas de manera práctica. Por ello, 
la primera parte introduce al lector en el 
EBDH, para mostrar, posteriormente, una 
aproximación al ciclo del proyecto e intro-
ducir la metodología del marco lógico de 
manera breve, y respecto a las fases de 
identificación y diseño del proyecto. Pos-
teriormente, se entrará a delinear la Acción 
sin Daño para presentar una combinación 
de ambas focalizada en las fases de identi-
ficación y diseño del proyecto, que permita 
contener el EBDH de manera práctica.

2. El Enfoque Basado en los 
Derechos Humanos (EBDH)

Según la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (OHCHR, 2006: 15): “El enfo-
que basado en los derechos humanos es 
un marco conceptual para el proceso de 
desarrollo humano que desde el punto de 
vista normativo está basado en las normas 
internacionales de derechos humanos, y 

desde el punto de vista operacional está 
orientado a la promoción y la protección 
de los derechos humanos. Su propósito 
es analizar las desigualdades que se en-
cuentran en el centro de los problemas de 
desarrollo y corregir las prácticas discrimi-
natorias y el injusto reparto del poder que 
obstaculizan el progreso en materia de 
desarrollo”. Por ello, desde el enfoque y 
la perspectiva de los derechos humanos, 
la planificación del desarrollo económico 
y social no es producto de un sentimiento 
caritativo, sino el resultado de un sistema 
de derechos y de los consecuentes debe-
res que dichos derechos establecen. De 
esta manera, si hablamos de enfoque de 
derechos en la cooperación internacional 
al desarrollo, la solidaridad internacional 
no es la base de las políticas, planes, pro-
gramas y proyectos de desarrollo, sino la 
realización de los derechos humanos de 
aquellos a los que se dirigen dichas políti-
cas, planes, programas y proyectos (UN-
FPA, 2010; OHCHR, 2006). 

Esto implica la identificación de los suje-
tos de los derechos humanos, así como 
a aquellas instituciones que tienen la 
obligación de hacer que los derechos hu-
manos se cumplan. De esta manera: “Un 
enfoque basado en los derechos huma-
nos identifica a los titulares de derechos 
y aquello a lo que tienen derecho, y a los 
correspondientes titulares de deberes y 
las obligaciones que les incumben, y pro-
cura fortalecer la capacidad de los titula-
res de derechos para reivindicar éstos y 
de los titulares de deberes para cumplir 
sus obligaciones” (OHCHR, 2006: 15). 
Por lo tanto, la cooperación internacio-
nal al desarrollo se basa, no sólo en las 
políticas y los planes de desarrollo de los 
organismos ejecutores y financiadores, 
sino en los principios y las normas de la 
legislación internacional en materia de 
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derechos humanos (Gómez Galán et alii, 
2013; OHCHR, 2006).

Por todo ello, se identifican, al menos dos 
enfoques a la hora de gestionar el ciclo de 
los programas y proyectos de desarrollo. 
El EBDH, que se ha esbozado, y un enfo-
que basado en las necesidades, que es el 
que generalmente se ha aplicado en las 
últimas décadas. Estos dos enfoques se 
resumen en el cuadro anterior.

La necesidad de incorporar este enfoque 
a la cooperación internacional suscitó la 
celebración en 2003 del segundo semina-
rio interinstitucional relativo al EBDH, en la 
ciudad norteamericana de Stamford, con 
el objetivo de alcanzar “un entendimiento 
común entre los organismos de las Nacio-
nes Unidas” (OHCHR, 2006: 35). En el 
seminario se identificaron tres elementos 
fundamentales a tener en cuenta en los 
objetivos de los programas y proyectos de 
cooperación al desarrollo: 

– que éstos se dirijan a la realización de 
los derechos; 

– que sean regidos por los estándares y 
principios de derechos humanos en to-
dos los sectores y áreas de trabajo y en 
todas las fases del ciclo de planificación; 

– y que dichos objetivos hagan posible y 
refuercen el impulso de la capacidad 
de los titulares de derechos de reclamar 
sus derechos, y de los titulares de debe-
res de hacer frente a sus obligaciones.

En este sentido, los titulares de derechos 
son aquellas personas o grupos de perso-
nas cuyos derechos han de ser protegidos 
por las leyes nacionales e internacionales 
de derechos humanos. Por ello, los pro-
gramas y proyectos de cooperación han 
de velar porque los derechos humanos de 
los beneficiarios de las iniciativas sean ga-
rantizados sin distinción alguna, especial-
mente de aquellos grupos en condiciones 
de pobreza, vulnerabilidad o exclusión 
(Fernández Aller, Celia et alia, 2009).

Por otro lado, los titulares de deberes u obli-
gaciones son aquellos actores que tienen la 
obligación de respetar, proteger y realizar 
los derechos de los titulares de derechos, 
ya que dichos derechos implican un deber 
para los portadores de deberes, valga la 
redundancia. Independientemente del tipo 
de programa o proyecto de cooperación in-
ternacional, el portador de deberes puede 
ser tanto un Estado, una organización in-
ternacional o un actor no estatal, como una 

Enfoque de necesidades EBDH
Se centra en el resultado Se centra en el proceso.
Pone énfasis en la satisfacción de las
necesidades

Pone el énfasis en aumentar realización
de derechos

Reconoce los derechos como reclamos
válidos

Reconoce los derechos humanos 
individuales y colectivos como reclamos 
ante los titulares de obligaciones

Los individuos son objeto de las
intervenciones de desarrollo

Los individuos y grupos son empoderados
para reclamar sus derechos

Los individuos merecen asistencia Los individuos tienen derecho a la
asistencia

Se centra en las causas inmediatas de los
problemas

Se centra en las causas estructurales de
los problemas y sus manifestaciones

Tabla 1. Los enfoques de cooperación internacional

Fuente: Fernández Aller, Celia et alia (2009:59).
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ONG o incluso un individuo. No obstante, 
el Estado supone el principal portador de 
deberes y la legislación nacional debe defi-
nir la manera en que sus obligaciones, res-
pecto a los derechos humanos, se consu-
marán a nivel nacional, regional y local, así 
como la manera en que los individuos, las 
empresas, los Gobiernos regionales y loca-
les, las ONG y otros actores de la sociedad 
asumen la responsabilidad de la ejecución 
(UNFPA, 2010; OHCHR, 2006). Por ello, 
a estos últimos agentes se les denomina 
titulares de responsabilidades desde el 
EBDH, ya que las obligaciones pertenecen 
normalmente al Estado y las responsabili-
dades contienen un aspecto moral y ético. 
Los actores titulares de responsabilidades 
son responsables de la realización, promo-
ción y protección de los derechos huma-
nos, ya que sus actividades por acción u 
omisión tienen un impacto sobre el ejerci-
cio de los derechos humanos, sobre todo 
de la población más vulnerable o excluida 
socialmente (Fernández Aller, Celia et alii, 
2009). De esta manera, es el titular de res-
ponsabilidades, sea éste una organización 
internacional o local el que “carga” con la 
responsabilidad moral y ética de la realiza-
ción de los derechos humanos, por lo que 
la metodología que utilice para gestionar el 
ciclo del programa o proyecto influirá en el 
ejercicio de dicha responsabilidad. En este 
texto será el proyecto el protagonista del 
proceso de planificación y será su ciclo el 
que se bosqueja seguidamente.

3. La gestión del ciclo del 
proyecto

El proyecto se considera, en el mundo de 
la planificación, como la acción planificada 
más cercana a la realidad y a los actores 
que intervienen en la misma. El proyecto se 

definiría como un conjunto de actividades o 
tareas que son llevadas a cabo ordenada-
mente en un periodo de tiempo determi-
nado y que tienen objetivos comunes. Re-
presenta, por tanto, una intervención que 
está limitada en el tiempo y también en el 
espacio. Si nos referimos, además, al pro-
yecto de desarrollo, el objetivo del conjunto 
de actividades tiene que lograr dicho desa-
rrollo, por lo que los gestores del proyecto 
han de tener claro desde un principio el 
enfoque de desarrollo que desean trasmitir. 
Concretamente el proyecto ha sido definido 
por la Comisión Europea como: “una serie 
de actividades dirigidas hacia el cumpli-
miento de objetivos claramente especifica-
dos, en un periodo de tiempo determinado 
y con un presupuesto definido” (Europe 
Aid Cooperation Office, 2004: 8).

De esta manera, habría que acudir a algu-
nas de las perspectivas de desarrollo que 
comentan Arturo Escobar (2014) o Aram 
Ziai (2016) respecto a las tesis liberales, 
marxistas o postestructuralistas, para co-
nocer el destino del proyecto, respecto al 
desarrollo que pretende alcanzar. No obs-
tante, independientemente del enfoque 
de desarrollo, el proyecto tiene un ciclo 
de vida que implica una serie de fases 
que han de ser gestionadas en función 
de ciertas metodologías. Tomando las 
aproximaciones de la Agencia Noruega 
de Cooperación Internacional (NORAD, 
1999) o de la Unión Europea (EuropeAid 
Cooperation Office, 2004), el ciclo de vida 
del proyecto supone la consecución de 
una fase de identificación, otra de dise-
ño o formulación, una fase de ejecución 
y seguimiento, así como una última fase 
de evaluación del proyecto, tal y como 
ilustra la siguiente figura. En este sentido, 
la definición de proyecto de la Comisión 
Europea establece que: “un proyecto ha 
de tener en cuenta los siguientes elemen-
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tos: una clara identificación de actores, 
incluyendo los principales grupos objetivo 
y los beneficiarios finales; claros acuerdos 
de coordinación, gestión y financiación; 
un sistema de seguimiento y evaluación; 
así como, un nivel apropiado de análisis 
financiero y económico de manera que 
esté claramente indicado que los benefi-
cios del proyecto excederán a sus costes” 
(Europe Aid Cooperation Office, 2004: 8).

La fase de identificación se centra en la 
descripción, caracterización y análisis del 
contexto donde se llevará a cabo el pro-
yecto, haciendo hincapié en los diferentes 
actores y las problemáticas sobre las que 
se pretende actuar, proponiendo solucio-
nes y esbozando los principales elemen-
tos del proyecto. De manera paralela, la 
fase de diseño o formulación toma los ele-
mentos de la fase de identificación y los 
sistematiza, para de esta manera, generar 
un cuerpo ordenado centrado en unos 
objetivos, con el que pasar a la ejecución 
del proyecto donde las actividades se im-

plementan y monitorean. Finalmente, la 
fase de evaluación corresponde a una va-
loración respecto al logro de los objetivos 
del proyecto, entre otros elementos. 

La gestión de cada fase del ciclo de vida 
del proyecto se lleva a cabo mediante di-
ferentes metodologías, de las cuales, una 
de las más ampliamente aplicadas es la 
metodología denominada Enfoque de 
Marco Lógico (EML), nacida en el seno 
de la Agencia de Cooperación de EEUU 
(USAID) y desarrollada por la Agencia de 
Cooperación Técnica Alemana (GTZ) y la 
Agencia Noruega de Cooperación (NO-
RAD). Esta metodología es usada, igual-
mente, por la Comisión Europea y los Es-
tados miembros de la UE, y está incluida 
en sus principales manuales de gestión de 
proyectos (Ortegón, Edgar et alia, 2005).

Este texto se enfoca en las fases de identifi-
cación y diseño, en las que la metodología 
del EML sigue los pasos que muestra la fi-
gura 2, para en apartados posteriores com-

DISEÑOEML

EJECUCIÓN/
MONITOREO

IDENTIFICACIÓN

EVALUACIÓN

Figura 1. Ciclo de vida del proyecto.

Fuente: Europe Aid Cooperation Office (2004) y elaboración propia.
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binar sus etapas con las de la metodología 
de la Acción sin Daño. En cualquier caso, 
el actor o actores encargado de gestionar 
el ciclo de proyecto mediante el EML se 
convierte en titular de responsabilidades 
según el EBDH, por lo que la manera en 
que lleve a cabo el análisis de participa-
ción, el análisis de problemas, el análisis 
de objetivos o el de alternativas influirá en 
la realización de los derechos humanos de 
los beneficiarios de las iniciativas.

4. El Enfoque de Marco 
Lógico (EML) y el ciclo del 
proyecto

Como se ha visto, durante la fase de iden-
tificación del proyecto, el EML se articu-
la en torno a cuatro pasos que suponen 
analizar a los actores, instituciones, orga-
nizaciones o individuos relevantes para el 

futuro proyecto; analizar los problemas de 
algunos de estos actores; analizar las so-
luciones a los problemas anteriores, siem-
pre que fuera posible; así como seleccio-
nar y analizar alternativas o estrategias de 
acción (NORAD, 1999; EuropeAid Coope-
ration Office, 2005; Ortegón, Edgar et alia, 
2005). Por tanto, estos pasos implican los 
siguientes análisis:

– El análisis de los actores o análisis de 
participación.

– El análisis de los problemas.
– El análisis de los objetivos.
– El análisis de las alternativas o las es-

trategias.

Mediante el análisis de los actores o 
análisis de participación se identifican 
los principales actores del proyecto y 
se eligen aquellos que se beneficiarán 
de los resultados del mismo, así como 
a posibles socios. Tradicionalmente se 
diferencia entre beneficiarios directos e 

EML

EJECUCIÓN/
MONITOREO

DISEÑO/
FORMULACIÓN

IDENTIFICACIÓN

EVALUACIÓN

Análisis de participación
Análisis de problemas
Análisis de objetivos 
Análisis de alternativas

Matriz de proyecto
Presupuesto
Plan de acción

Figura 2. Ciclo de vida del proyecto y Enfoque de Marco Lógico

Fuente: Europe Aid Cooperation Office (2004) y elaboración propia.
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indirectos, actores neutrales y oponentes 
al proyecto, y se supone que el desarro-
llo a alcanzar por dicho proyecto benefi-
ciará a los intereses de los beneficiarios. 
De manera concreta, el análisis puede 
tener el formato de una matriz de actores 
donde se especifiquen sus potenciales, 
problemas y las relaciones con el resto 
de actores, o también puede ser presen-
tado como un análisis de redes, a través 
de un mapa de actores o un diagrama 
de Venn (NORAD, 1999; EuropeAid Coo-
peration Office, 2005; Ortegón, Edgar et 
alia, 2005).

El análisis de los problemas, por su parte, 
se basa en la caracterización de las si-
tuaciones negativas que los beneficiarios 
identificados anteriormente afrontan. Este 
análisis se presenta en forma de árbol de 
problemas, donde la relación entre cada 
problema es de causa-efecto como mues-
tra el ejemplo de la figura 3.

En el árbol anterior cada recuadro repre-
senta un problema, que es al mismo tiem-
po causa y efecto de otro, con una lógica 
desde abajo hacia arriba. De esta manera, 
el problema “Alta accidentalidad de los 
automotores” es la causa de los proble-
mas “Pasajeros llegan tarde al trabajo” y 
“Alta frecuencia de lesiones y muertes”, y 
a la vez es el efecto de los problemas “Im-
prudencia de Conductores”, “Calles en 
mal estado” y “Vehículos en mal estado” 
(Ortegón, Edgar et alia, 2005). La apro-
ximación del EML se antoja neutral con 
respecto a la realización de los derechos 
humanos, por cuanto a que los problemas 
son situaciones negativas o necesidades, 
pero los beneficiarios no son titulares de 
derechos, sino “titulares de necesida-
des”, como se vio en la tabla 1.

El análisis de los objetivos, por el contra-
rio, trata de convertir en soluciones los 
problemas anteriores, siempre que dicha 

Figura 3. Ejemplo de árbol de problemas

Fuente: Ortegón, Edgar et alia (2005: 95).
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solución sea realista y posible, por lo que 
el árbol de problemas se transforma en un 
árbol de objetivos. La lógica de abajo ha-
cia arriba se mantiene, pero cambia a una 
lógica medio-fin. Es decir, cada recuadro 
es al mismo tiempo medio y fin (Ortegón, 
Edgar et alia, 2005).

El problema “Alta frecuencia de lesiones 
y muertes” se transforma en la solución/
objetivo “Accidentalidad reducida de los 
automotores“, que constituye el medio 
para alcanzar los fines “Pasajeros llegan 
a tiempo al trabajo” y “Frecuencia dismi-
nuida de lesiones y muertes”. A su vez, 
los objetivos “Prudencia de conductores”, 
“Vehículos en buen estado” y “Calles en 
buen estado” tienen como fin la “Acci-
dentalidad reducida de los automotores“ 
(Ortegón, Edgar et alii, 2005).

Respecto al análisis de las alternativas o 
estrategias, éste supone el cuarto y último 
paso de la fase de identificación del pro-

yecto y consiste en la elección de alguno o 
algunos de los ramales del árbol de objeti-
vos. En resumen, la estrategia dependerá 
de cuál de los medios se pueden ejecutar 
o lograr con los recursos disponibles (NO-
RAD, 1999; EuropeAid Cooperation Offi-
ce, 2005; Ortegón, Edgar et alia, 2005). 
En el ejemplo de las figuras 4 y 5, cada 
ramal implica una estrategia enfocada 
en la prudencia de los conductores, en 
la mejora de las calles o en el estado de 
los vehículos. El proceso de elección de 
una de estas opciones o de varias de ellas 
constituye el eje del análisis de alternati-
vas o estrategias.

Una vez que estos análisis se han llevado 
a cabo, los principales elementos nece-
sarios para el diseño de un proyecto son 
identificados, la fase de identificación se 
solapa con la fase de diseño o formula-
ción, la cual culmina con la elaboración 
de una matriz de planificación, como 

Figura 4. Ejemplo de árbol de objetivos

Fuente: Ortegón, Edgar et alii (2005: 96).
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principal componente, aunque no el úni-
co, del diseño del proyecto. La matriz se 
fundamenta en los resultados del análisis 
de alternativas, que proporciona la infor-
mación esencial y lógica necesaria para 
elaborar dicha matriz (NORAD, 1999; 
EuropeAid Cooperation Office, 2005; Or-
tegón, Edgar et alia, 2005). 

Posteriormente, y ya entrados plenamen-
te en la fase de diseño del proyecto, la 
información que suministra el análisis de 
alternativas es fundamental para identifi-
car los elementos de la matriz de planifi-
cación. Como se ve en la figura 5 alguno 
de los objetivos del árbol pueden pasar a 
ser elementos de la matriz. Estos elemen-
tos definen el proyecto, así como el tipo 
de objetivo de desarrollo que se quiere 
lograr. Su primera columna (ver tabla 2) 
constituye el eje vertebrador del proyecto 
y debe definirse a partir de los análisis del 
marco lógico (NORAD, 1999; EuropeAid 

Cooperation Office, 2005; Ortegón, Edgar 
et alia, 2005).

La siguiente tabla muestra un modelo 
simple de matriz de planificación con una 
primera columna que incluye actividades, 
resultados, objetivo específico y objetivo 
general. El desarrollo, por tanto, depende-
rá de que las actividades se realicen, los 
resultados se logren y el objetivo específico 
de alcance, contribuyendo, de este modo 
a la consecución de un objetivos general 
que necesita de más proyectos para su 
logro completo. Esta lógica de abajo hacia 
arriba constituye la denominada lógica de 
la intervención y debe ser examinada con-
tinuamente para comprobar su validez y 
factibilidad (NORAD, 1999; EuropeAid 
Cooperation Office, 2005; Ortegón, Edgar 
et alia, 2005).

Con la matriz se lograría elaborar un as-
pecto fundamental del diseño de un pro-
yecto, como es la matriz de planificación. 

Figura 5. Ejemplo de alternativas y elementos para la matriz

Fuente: Ortegón, Edgar et alia (2005: 96).
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A esta habría que unir, como aparece 
en la figura 2, un cronograma o plan de 
acción y un presupuesto económico, ele-
mentos fundamentales para comenzar a 
implementar un proyecto.

5. Proyectos y acción sin daño.

Que la matriz de planificación y, por tanto 
el proyecto, contenga un EBDH depen-
de de los titulares de responsabilidades 
que gestionan y llevan a cabo las fases 
de identificación y diseño, por lo que las 
metodologías juegan un papel fundamen-
tal. La matriz anterior se ha elaborado me-
diante una metodología que no tiene en 
cuenta el contexto específico de violencia 
que puedan vivir los actores de un proyec-
to. Por ello, desde este texto se aboga por 
combinar la metodología de EML con la 
metodología de Acción sin Daño como es-
trategia para poner en práctica el EBDH, 
sobre todo porque ser “sensible” al con-
flicto y la violencia implica tener en cuenta 
las posible situaciones en que los dere-
chos humanos podrían ser violentados.

La Acción sin Daño nació como una de las 
metodologías sensibles al conflicto, den-
tro del mundo de la acción humanitaria 
y no del desarrollo, sobre todo debido a 
la proliferación y el avance de las llama-
das emergencias políticas complejas, en 

las que un conjunto de factores sociales, 
políticos, económicos, étnicos, religiosos 
y/o culturales, entre otros, han incidido y 
provocado situaciones de crisis humanita-
rias. Las emergencias políticas complejas 
implican crisis con múltiples causas, que 
hunden sus raíces en el propio sistema 
económico y en la organización políti-
ca y social de los países que las sufren. 
Son crisis que tienen causas internas y 
de carácter internacional que complican 
la resolución del conflicto, en las cuales 
además, las partes beligerantes no están 
claramente definidas y que, en la mayor 
parte de las ocasiones, se benefician del 
escenario de conflicto (Wallace, 2016).

Las denominadas herramientas sensibles 
al conflicto han sido impulsadas a partir de 
los años noventa, con la desaparición de la 
política de bloques y el mayor peso conferi-
do a las NNUU. En este contexto, las ONG 
y las agencias internacionales han aumen-
tado su presencia y acción en escenarios 
de conflicto armado, pasando a ser un 
importante actor del propio conflicto, por 
lo que se ha presentado la necesidad de 
desarrollar enfoques que adecúen la ayu-
da prestada al contexto de violencia y, de 
esta manera, no convertir la ayuda en un 
elemento de conflicto, sino en un factor de 
paz (Wallace, 2016; Anderson, 1999). Por 
ello, desde el mundo de la acción humani-
taria han surgido herramientas que tienen 

Tabla 2. Matriz de planificación de proyecto.

Fuente: NORAD (1999) y elaboración propia.

Resumen 
descriptivo

Indicadores 
objetivamente 
verificables

Fuentes de 
verificación

Factores de 
Riesgo o 
externos

Objetivo general

Objetivo específico

Resultados

Actividades Recursos Costes
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en cuenta las situaciones de violencia y, 
sobre todo, el escenario que presentan de 
las emergencias políticas complejas.

En esta línea, a principios de los años no-
venta Mary B. Anderson (1999 y 2009) 
planteó un interesante enfoque denomi-
nado Do no harm - no dañar o no hacer 
daño - basado en la práctica de varias 
ONG en diversos conflictos en todo el 
mundo, el cual supone una de las herra-
mientas sensibles al conflicto más reco-
nocidas. Estas herramientas de acción 
humanitaria sensibles al conflicto, hacen 
referencia a aquellos instrumentos o enfo-
ques que tienen en cuenta la situación de 
conflicto armado y violencia en la que se 
encuentra la población destinataria de la 
ayuda, de cara a que dicha ayuda no pro-
voque la prolongación o la intensificación 
del conflicto y la violencia.

El enfoque de la Acción sin Daño se lanzó 
en 1994 como iniciativa de la ONG nortea-
mericana Collaborative for Development 
Action (CDA) y fue propuesto para analizar 
las interacciones entre el contexto del con-
flicto y las intervenciones y proyectos de 
acción humanitaria. Pretende neutralizar 
o disminuir los factores que agudizan un 
conflicto y fortalecer los factores que pro-
muevan una solución no violenta del mis-
mo, por lo que no trata sólo de evitar causar 
daño durante la ejecución de proyectos de 
ayuda sino, en la medida de lo posible, con-
tribuir directa o indirectamente, además, a 
la construcción de la paz (Wallace, 2016).

Las Acción sin daño hace hincapié en los 
efectos positivos y negativos del compor-
tamiento propio en situaciones de con-
flicto, aprovechando las conclusiones 
sacadas de las experiencias negativas 
de anteriores intervenciones humanita-
rias. Se emplea, sobre todo, en aquellos 
proyectos que no tratan directamente el 

conflicto, sino que quieren reaccionar de 
manera sensible al mismo, es decir, que 
quieren actuar en un contexto de conflicto 
teniendo en cuenta las circunstancias de 
éste (Wallace, 2016).

La Acción sin Daño constituye una herra-
mienta importante para mejorar la plani-
ficación y la ejecución de intervenciones 
sensible ante conflictos y es parte de los 
enfoques para la prevención de las crisis. 
Se basa en el análisis, en cada caso, de lo 
que Anderson (2009 y 2009) llama “ca-
pacidades locales para la paz” y en tratar 
de centrar los proyectos de cooperación 
y acción humanitaria en torno a estas ca-
pacidades y en torno a lo que pueden ser 
mecanismos de comunicación y conexión 
entre comunidades en conflicto, evitando 
aquellos otros factores susceptibles de 
agravarlo (Wallace, 2016). 

La Acción Sin Daño como metodología 
o herramienta sigue una serie de etapas 
que definen su marco analítico o de tra-
bajo y que son las siguientes (Welthunger-
hilfe, 2009):

– Etapa 1: Comprender el contexto del 
conflicto.

– Etapa 2: Análisis de los factores de divi-
sión y fuentes de tensión.

– Etapa 3: Análisis de los factores de co-
hesión y de las capacidades locales 
para la paz.

– Etapa 4: Análisis del proyecto.
– Etapa 5: Análisis de los efectos y del im-

pacto del proyecto.
– Etapa 6: identificar opciones y/o alterna-

tivas para el proyecto.
– Etapa 7: Comprobar las opciones y redi-

señar el proyecto.

Estas etapas se articulan según la figura si-
guiente y cada paso implica un mayor cono-
cimiento del contexto y una posibilidad de 
actuar teniendo en cuenta dicho contexto.
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El conocimiento del escenario donde se 
lleva a cabo el proyecto es fundamental 
para la Acción sin Daño y por ello cons-
tituye la primera etapa de la metodología. 
Las organizaciones que gestionan los pro-
yectos y se erigen en titulares de respon-
sabilidades han de conocer el terreno que 
pisan, los actores relevantes y las relacio-
nes entre ellos.

Posteriormente, en las etapas 2 y 3 se 
analizan los denominados divisores y co-
nectores.

Las situaciones de conflicto se carac-
terizan por tensiones y divisiones entre 
grupos. Estas situaciones también se 
caracterizan por la capacidad local para 
la paz y por los conectores que vinculan 
a la gente que participa en la lucha. Las 
cinco categorías que se usan en esta he-
rramienta para analizar los conectores o 
divisores son los siguientes:

– Sistemas e instituciones.
– Las actitudes y las acciones.

– Valores e intereses.
– Experiencias comunes.
– Símbolos, ocasiones y eventos.

Estas categorías se analizan respecto a los 
conectores -lo que une a las personas y 
les lleva hacia el diálogo y la paz- y a los 
divisores y/o tensiones -lo que divide a las 
personas y les puede llevar al conflicto-. 
En la tabla 3 se muestran algunos ejem-
plos.

En la etapa 4, el análisis se enfoca en el 
diseño del proyecto, por tanto se estudian 
los elementos de la matriz y sus detalles. 
Se analizará el porqué del proyecto, cómo 
de implementará, por quién y para quién, 
dónde y cuándo y qué actividades se lle-
varán a cabo, entre otros elementos (Wa-
llace, 2016; Anderson, 1999).

Y ello, para en la fase 5, identificar los 
impactos negativos y positivos que el pro-
yecto tendrá sobre divisores y conectores. 
De esta forma, los gestores de las inicia-
tivas deben conocer si las actividades 

Fuente: Anderson (1999 y 2009), (Wallace, 2016) y elaboración propia.

1. Análisis del contexto

2. Identificar y analizar 
Divisores/tensiones

3. Identificar y analizar 
conectores

4. Análisis del proyecto o 
programa de ayuda

5. Análisis del impacto de la intervención sobre Conectores y Divisores

6. Identificar opciones

7. Comprobar las opciones y rediseñar

Figura 6. Marco analítico de la acción sin daño
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afectarán al incremento o a la disminución 
de la tensión o la violencia en el escena-
rio de implementación del proyecto. Dicho 
impacto se producirá a través de la trans-
ferencia de recursos que todo proyecto 
implica y a través del comportamiento de 
los propios gestores del proyecto, que son 
igualmente titulares de responsabilidades. 
El comportamiento, además, trasmite una 
serie de mensajes éticos implícitos que 
pueden tener efectos negativos o positivos 
si implican una actitud de respeto, trans-
parencia o rendición de cuentas o lo con-
trario (Wallace, 2016; Anderson, 1999).

Por último, en las etapas 6 y 7 se busca-
rán las mejores alternativas de acción y, si 

fuera necesario, se rediseñaría el proyecto 
de cara a disminuir las tensiones y refor-
zar las capacidades locales para la paz 
(Wallace, 2016; Anderson, 1999).

6. La Acción sin Daño y el 
ciclo de proyecto bajo el 
enfoque de derechos

Tanto la Acción sin Daño como el EML se 
pueden combinar para crear una metodo-
logía híbrida que permita a la Acción sin 
Daño participar de proyectos de desarro-
llo, y al Enfoque de Marco Lógico tener 

Fuente: Anderson (1999 y 2009).

Capacidades para la paz y 
conectores

Divisores

Sistemas e instituciones En muchas de las sociedades en que 
estalla una guerra civil, los mercados, 
infraestructura y algunas instituciones 
(como el sistema de comunicaciones, 
p. ej.) acostumbran a actuar como 
conectores de gente. Hoy en día, 
además, Internet o los medios de 
comunicación permiten a veces seguir 
conectado con gente “del otro lado”.

Incluyen ejércitos o bandas, la 
producción y distribución de armas, y 
los aparatos de propaganda de guerra. 
Además, muchas sociedades cuentan 
con instituciones o sistemas que han 
separado tradicionalmente los grupos 
de gente provocando tensión entre 
ellos (p. ej. Apartheid).

Actitudes y acciones En medio de una guerra siempre hay 
gente que insiste en demostrar 
tolerancia y amor, y que se niega a 
demonizar o estereotipar a los “otros”, 
reconociendo incluso los errores y las 
“malas prácticas” de su propio bando.

Violencia, amenazas, tortura, 
brutalidad, desplazamientos de 
personas o expulsiones son algunos 
ejemplos de acciones que dividen a la 
gente.

Valores e intereses comunes 

/ distintos

El amor a los niños, por ejemplo o, 
incluso, la religión actúan a veces 
como conector, así como el interés por 
mantener un determinado sistema de 
electricidad que beneficie a “todos los 
bandos”.

Existen los llamados intereses de 
grupo que persiguen mejorar su poder 
o acceso a recursos de forma 
particular. Asimismo, hay valores como 
la religión, la etnia o la lengua que 
pueden ser utilizados para separar.

Experiencias comunes Una experiencia común, incluso si es 
una experiencia de guerra, puede 
servir como punto de partida para 
conectar a gente enfrentada.

Las diferentes percepciones del 
mundo, así como sobre el bien/mal, lo 
justo/injusto, proceden a menudo de 
experiencias distintas.

Símbolos y ocasiones Por ejemplo, el arte, la música, la
literatura, los aniversarios históricos o
las ceremonias pueden actuar a veces
de conectores.

Algunos símbolos de subgrupos
distintos pueden actuar también como
divisores, de forma que acentúen las
diferencias y provoquen suspicacias y
miedo entre los grupos.

Tabla 3. Ejemplos de categorías de conectores y divisores
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en cuenta las situaciones de conflicto (ver 
figura 7). Ya que este artículo no pretende 
detallar la metodología a modo de manual, 
se presentarán unas pinceladas de cómo 
es posible congeniar ambas metodologías 
en las fases de identificación y diseño del 
ciclo de proyecto y respecto a las etapas 
1-3 de la Acción sin Daño.

Como muestra la figura 8, durante la fase 
de identificación del proyecto se plantea 
incluir en el análisis de participación del 
marco lógico las etapas 1-3 de la Acción 
sin Daño. De esta manera, se analiza el 
contexto teniendo en cuenta a los acto-
res y cómo el comportamiento y la actitud 
de éstos en momentos determinados los 
puede convertir en divisores o conectores. 
Desde un primer momento se ha de tener 
en cuenta no sólo al actor en sí, sino a su 
papel según las circunstancias y cómo di-

cho papel y su formar de actuar lo puede 
llevar a ser un divisor o conector. De esta 
manera, no se puede categorizar de ma-
nera genérica que un actor es de por sí 
conector o divisor, sino que en función de 
lo que hace en un momento determinado 
puede ser calificado como conector o divi-
sor. En este sentido, algunos de los actores 
relevantes se tornarán en titulares de res-
ponsabilidades, deberes o derechos, por lo 
que es fundamental que ello se identifique 
para aproximar el EBDH. La población ob-
jetivo y beneficiaria se convierte en titular 
de derechos, mientras que la organización 
gestora del ciclo del proyecto lo será de 
responsabilidades, y en último caso es el 
Estado del lugar de implementación el titu-
lar de deberes u obligaciones.

Paralelamente, al iniciar el análisis de pro-
blemas y el árbol de problemas del marco 

Fuente: Europe Aid Cooperation Office (2005) y elaboración propia.

EML

IMPLEMENTACIÓN/
MONITOREO

DISEÑO

IDENTIFICACIÓN

EVALUACIÓN

Acción sin Daño

Análisis participación/Actores 
Análisis de Problemas
Análisis de Objetivos 
Análisis de Alternativas

Matriz de Marco Lógico
Presupuesto
Plan de Acción

Figura 7. Ciclo de vida del proyecto, marco lógico y Acción sin Daño
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lógico se ha de tener en cuenta el com-
portamiento de los actores que los torna 
en divisores, ya que dicho comportamien-
to constituye una situación no deseable. 
Esto enriquecería el análisis básico de 
problemas, ya que dichos divisores se 
incluyen como problemas en el árbol de 
problemas. De la misma forma, a la hora 
de llevar a cabo el análisis de objetivos, la 
identificación de objetivos o soluciones se 
enriquecería con la incorporación de las 
capacidades locales para la paz o conec-
tores, de manera que podrían ser incorpo-
rados como objetivos al árbol de objetivos. 
El papel de los actores como divisores y 
conectores tiene en cuenta el EBDH, por 
cuanto a que se identifican agentes titula-
res de derechos que tienen derecho a la 
asistencia a través del proyecto y no sólo 
que la merecen (ver tabla 1). Además, 
los actores que implementan el proyecto 
y sus socios tendrán la responsabilidad 

de prestar una asistencia correcta y “no 
provocar daño” con sus acciones, ya que 
son titulares de responsabilidades y, al 
menos, han de minimizar los impactos 
negativos de los proyectos.

Posteriormente, una vez llevado a cabo 
el análisis de alternativas y elaborada la 
matriz de planificación, durante la fase de 
diseño del proyecto, la Acción sin Daño 
puede ser nuevamente tenida en cuenta 
con la aplicación de las fases 4-7, tal y 
como ilustra la figura 8. En estas fases, 
se analizan los elementos de la matriz 
para ver los efectos que tendría el pro-
yecto sobre una posible transferencia de 
recursos hacia los actores y los mensajes 
éticos implícitos que el proyecto podría 
trasmitir mediante el comportamiento de 
los titulares de la responsabilidad. De esta 
manera, la matriz de planificación puede 
ser probada de nuevo, teniendo en cuen-
ta efectos de la misma sobre el contexto, 

Fuente: Europe Aid Cooperation Office (2005) y elaboración propia.

IMPLEMENTACIÓN

DISEÑO

IDENTIFICACIÓN

EVALUACIÓN

Acción sin Daño

Análisis 
participación/Actores 

Análisis de Problemas

Análisis de Objetivos 

Análisis de Alternativas

Matriz de Marco Lógico
Presupuesto
Plan de Acción

1. Análisis del contexto

2. Identificar y analizar 
Divisores/tensiones

3. Identificar y analizar 
conectores

4. Análisis del proyecto 
5. Análisis del impacto de la 
intervención sobre Conectores y 
Divisores
6. Identificar opciones
7. Comprobar las opciones y 
rediseñar

Figura 8. Ciclo de vida del proyecto, marco lógico y Acción sin Daño combinados
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que sólo a través del marco lógico bási-
co pasarían desapercibidos. Por ejemplo, 
si un proyecto ofrece más recursos a un 
grupo social con respecto a otro, ello pue-
de provocar efectos redistributivos negati-
vos y violar los derechos de dicho grupo, 
por lo que el titular de la responsabilidad - 
los gestores del proyecto - ha de ser cons-
ciente de ello. Por otro lado, también se 
pueden ofrecer mensajes éticos implícitos 
mediante la forma de vida o los valores 
diferentes de los gestores del proyecto, 
por lo que ello podría ser corregido para 
que no tenga efectos negativos sobre la 
gestión de las actividades, y de esta forma 
no influir negativamente sobre los benefi-
ciarios del proyecto, que son titulares de 
derechos.

De esta manera, tanto en la fase de iden-
tificación como en la de diseño, la Acción 
sin Daño proporciona información funda-
mental que alimenta y mejora los análisis 
del Enfoque de Marco Lógico tradicional y 
ayuda a incorporar el EBDH.

7. Conclusiones

Como se ha visto en los apartados anterio-
res de manera breve, el EML y la Acción 
sin Daño son dos herramientas muy im-
portantes para la gestión del ciclo de los 
proyectos. En el primer caso, para proyec-
tos de desarrollo y en el segundo para la 
acción humanitaria. Sin embargo, la com-
binación de ambas metodologías aplica-
das a proyectos de desarrollo es más que 
deseable y sería muy útil para aumentar 
la eficiencia de los proyectos en contexto 
de conflicto. Además, dicha combinación 
permite la aplicación del EBDH y concebir 
a los beneficiarios como titulares de dere-
chos y a los gestores del ciclo de proyecto 
como titulares de responsabilidades.

La Acción sin Daño concluye con siete 
lecciones al aplicar su concepto y acudi-
mos a ellas para presentar unas conclu-
siones donde se pone de manifiesto el 
EBDH (Wallace, 2016). Dichas lecciones 
son las siguientes:

1. Cada intervención o proyecto que en-
tra en un conflicto pasa a formar parte 
de dicho contexto, por lo que afecta 
a los titulares de derec hos y son los 
titulares de la responsabilidad, como 
gestores del ciclo del proyecto, los que 
han de velar por la realización y la pro-
tección de los derechos humanos de 
sus titulares.

2. Todos los contextos se caracterizan por 
tener conectores y divisores, y son di-
chos elementos los que inciden sobre 
la realización o no de los derechos de 
los titulares de derechos.

3. Cada intervención está en interacción 
con los dos grupos de factores (diviso-
res y conectores) de manera positiva, 
así como también negativa, a través de 
los elementos del proyecto. 

4. Las intervenciones interactúan con los 
divisores y conectores a través de las 
acciones de la organización (transfe-
rencia de recursos) y del comporta-
miento del personal (mensajes éticos 
implícitos). Dichas acciones y com-
portamientos incidirán sobre la reali-
zación de los derechos de los titulares 
de derechos.

5. Los detalles de una intervención deter-
minan el impacto sobre el contexto, 
por lo que la matriz de planificación 
definirá la manera en que los titulares 
de responsabilidad aseguran los de-
rechos de los titulares de derechos o 
beneficiarios.

6. La experiencia muestra que siempre 
existen opciones alternativas que per-
mitan la modificación de la matriz de 
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planificación que implementarán los 
titulares de responsabilidad, y que 
afectará a la realización de los dere-
chos de los titulares de derechos.

Estas lecciones no se tendrían en cuenta 
en un proyecto que no aplique la metodo-
logía sensible al conflicto como la Acción 
sin Daño, por lo que sería fundamental 
tenerla en cuenta, ya que un proyecto 
bien identificado y diseñado puede tener 
efectos negativos, si tan sólo se aplica 
una herramienta neutral como el marco 
lógico. Ser conscientes, al menos, de que 
existen factores de división y conexión en 
cualquier escenario social, no sólo puede 
mejorar la eficiencia de los proyectos, sino 
que además puede incrementar la seguri-
dad de los beneficiarios y la realización de 
sus derechos como titulares de derechos. 
Además, la incorporación de la Acción 
sin Daño torna a los gestores del ciclo de 
proyecto en titulares de responsabilidad y 
permite aplicar de manera práctica algu-
nos aspectos del EBDH. 
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Resumen: La teoría democrática afronta una ineludible tarea frente al impara-
ble proceso de globalización y las consecuencias de su desgobierno. Tras su 
repentino fallecimiento el pasado mes de marzo, David Held nos ha dejado un 
interesante y riguroso trabajo sobre el papel de los estados nación en el actual 
sistema internacional y la viabilidad de la democratización del orden global a 
través de su modelo democrático cosmopolita. Con nuestra propuesta preten-
demos mostrar una visión general de la democracia moderna ante los nuevos 
retos de la globalización. Seguidamente presentamos los resultados de una 
investigación sobre el modelo de David Held como una respuesta al des-orden 
internacional, examinando la deseabilidad y la viabilidad de un orden demo-
crático cosmopolita. 

Abstract: The democratic theory faces an inescapable task in front of 
the unstoppable process of globalization and the consequences of its 
misgovernment. After his sudden death last March, David Held has left us 
an interesting and rigorous work on the role of nation states in the current 
international system and the viability of the democratization of the global order 
through its cosmopolitan democratic model. With our proposal we intend to 
show a general vision of modern democracy before the new challenges of 
globalization. Next, we present the results of an investigation on David Held’s 
model as a response to international dis-order, examining the desirability and 
viability of a cosmopolitan democratic order.
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1.Introducción 

La idea política de la democracia se en-
cuentra sometida en un serio escruti-
nio sobre su capacidad para afrontar un 
contexto mundial sujeto a cambios cada 
vez más rápidos e inciertos, propiciados 
por las nuevas condiciones que impone 
la globalización. Como consecuencia de 
todo ello, los Estados y las democracias 
modernas están inmersos en un proceso 
de transformación del orden internacional 
sin precedente alguno en la historia. 

No existe una definición univoca sobre la 
noción de “globalización”, lo que la con-
vierte en un término muy controvertido 
con defensores y detractores dependien-
do de las connotaciones negativas o po-
sitivas de sus características. Durante las 
dos últimas décadas asistimos a múltiples 
discusiones académicas en el ámbito de 
la economía, la ciencia política, el dere-
cho, la antropología, la sociología, etc., 
constatando que es un tema intensamen-
te disputado y que muchos investigadores 
discrepan sobre algunos de los aspectos 
que subyacen en este proceso. 

Este desencuentro general se diluye en 
un punto, casi todos los académicos y 
analistas están de acuerdo en que la 
globalización está transformando la con-
figuración moderna de las relaciones in-
ternacionales y especialmente el papel 
del Estado nación en el escenario mun-
dial. Al respecto, Held considera que con 
“el término “globalización” se señala a la 
expansión, la magnitud creciente y el im-
pacto cada vez más veloz y profundo de 
los flujos transcontinentales y de las pau-
tas de interacción social. Se refiere a un 
desplazamiento en la escala de la orga-
nización humana que enlaza comunida-
des distantes y expande el alcance de las 

relaciones de poder por todas las regiones 
y continentes” (Held, 1995). No obstante, 
esto no significa que los cambios acaeci-
dos hayan traído consigo un mundo más 
pacífico ni un proceso de integración so-
cial global justo. 

Sin negar los posibles efectos beneficiosos 
de la globalización, este fenómeno engen-
dra también profundas divisiones y con-
flictos que muestran su cara más amarga 
en muchas partes del planeta. Entre los 
desafíos que acompañan a la globaliza-
ción nos encontramos con el cambio cli-
mático, la pérdida de biodiversidad y eco-
sistemas, el agotamiento de los recursos 
naturales y los problemas asociados a la 
contaminación. Por otro lado, los datos de 
los informes del PNUD revelan índices de 
pobreza cada vez más agudizados y una 
gran desigualdad mundial; el aumento de 
conflictos y guerras, el terrorismo, las en-
fermedades infecciosas que se propagan 
a gran velocidad, la brecha digital, desas-
tres naturales, tráfico de droga, de armas 
y de personas, etc. Ante este panorama, 
ningún Estado tiene capacidad ni potes-
tad suficiente para afrontar y resolver es-
tos problemas mundiales. Necesitamos 
respuestas comprometidas globales a 
problemas globales si se quiere encarar 
adecuadamente estos retos cada vez más 
apremiantes que se nos presentan.

En este contexto, otro aspecto importan-
te es el incremento de la internacionali-
zación de las actividades nacionales que 
hace que el papel de los estados en este 
sistema global sea cada vez más comple-
jo y altere su autonomía (modificando el 
equilibrio entre los costes y los beneficios 
de las políticas) y afecte cada vez más a 
su soberanía (Held, 2007). La progresiva 
concentración de poder más allá de las 
fronteras nacionales, el debilitamiento de 
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los estados frente a estos procesos y fuer-
zas del mercado, nos coloca en una situa-
ción de riesgo donde la política democrá-
tica se va reduciendo para adaptarse a las 
demandas de los mercados globales (más 
mercado y menos democracia). Al mis-
mo tiempo, “la susceptibilidad respecto a 
NNUU en las agenda de los países más 
poderosos, la debilidad e ineficacia de 
muchas de sus operaciones de paz y esca-
sa autoridad, la escasa financiación de sus 
organizaciones, la inadecuada aplicación 
de muchas leyes medioambientales, nos 
muestran una eficacia y un alcance muy 
limitado de la democracia a nivel global. 
Este escenario sugiere que la política glo-
bal dependerá cada vez mas de las priori-
dades económicas globales y de la influen-
cia multilateral de los poderes ejecutivos 
mundiales (G8-G20)”, (Held, 2007).

Tradicionalmente, el estado democrático 
soberano presuponía la idea de una co-
munidad que se gobierna directamente 
a sí misma y determina su propio futuro 
(Held, 2007). Esta idea está siendo cues-
tionada, sobre todo por la naturaleza y 
las complejas interconexiones regionales 
y globales que destacaba anteriormente. 
Las comunidades nacionales no tienen 
la capacidad exclusiva de programar las 
acciones, decisiones y políticas de sus 
gobiernos ni asumir las consecuencias 
que se derivan de estas decisiones de 
cara a sus ciudadanos. Por todo ello, el 
significado de democracia, y el modelo 
de autonomía democrática en particular, 
deber ser replanteados en relación con el 
solapamiento de una serie de procesos y 
estructuras nacionales, regionales y mun-
diales, (Offe y Preuss,1991).

La respuesta a esta situación por par-
te de los defensores y detractores de la 
globalización es de confrontación teórica 

y práctica con múltiples manifestaciones 
ante la cumbre de los principales orga-
nismos internacionales (OMC, FMI, BM, 
Foro Económico de Davos, G-8, G-20, 
etc.). No obstante, como señala Held, 
“las perspectivas situadas en los extre-
mos opuestos del espectro político de la 
globalización –el neoliberalismo y los mo-
vimientos antiglobalización– son, ambas, 
profundamente problemáticas. Mientras 
el neoliberalismo sencillamente perpe-
túa los sistemas políticos y económicos 
y no ofrece solución verdadera alguna a 
los problemas de fracaso del mercado, la 
posición radical anti-globalización parece 
profundamente ingenua en su creencia 
de un potencial de la acción local para 
resolver, o competir con la agenda de 
gobierno generada por las fuerzas de la 
globalización”, (Held, 2007). Ninguna de 
estas dos posiciones aporta soluciones a 
los problemas enunciados.

Este trabajo se estructura en tres partes. La 
primera nos introduce brevemente en la si-
tuación en la que se encuentran los Estados 
nación en el nuevo escenario internacional 
y el papel de la democracia moderna ante 
los nuevos retos de la globalización. A tra-
vés del análisis de recursos bibliográficos 
y entrevista a David Held, presentamos los 
resultado de esta investigación abordando 
el modelo de democracia cosmopolita de 
Held como una respuesta al desgobierno 
internacional. Por último, examinamos la 
deseabilidad y la viabilidad de un orden 
democrático cosmopolita.

2. Metodología

Ante los nuevos desafíos que trae consigo 
este profundo proceso de transformación 
internacional nos preguntamos ¿dónde 
están las instituciones globales capaces 
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de regular los excesos de la globalización 
y la economía mundial en beneficio de 
todos, capaces de defender a la vez la 
identidad cultural y la democracia, capa-
ces de combatir tanto el imperialismo de 
los fuertes como el terrorismo reactivo de 
los débiles? No existen. ¿Serían necesa-
rias en un estado democrático global? ¿Es 
deseable esta opción? ¿De dónde extraer 
los impulsos para avanzar hacia una go-
bernabilidad democrática de la globaliza-
ción? ¿Sería viable?

Estas cuestiones sobre el estado nación, la 
deriva de la democracia representativa, el 
fenómeno de la globalización y el modelo 
heldiano de democracia cosmopolita, se 
han abordado siguiendo una metodología 
analítica y descriptiva fundamentalmente. 
La oportunidad de disfrutar de una estan-
cia de investigación de tres meses en el 
ya desaparecido Global Governance Cen-
tre de la London School of Economics and 
Political Science, dirigido por Devid Held 
y Mary Kaldor, permitió un acceso directo 
a las fuentes bibliográficas y, sobre todo, 
a entrevistas semanales con David Held 
y a asistir a múltiples seminarios sobre la 
temática que nos ocupa. 

3.Resultados

3.1. Los retos de las democracias 
ante los desafíos globales 

Para los defensores de la democracia cos-
mopolita el proceso actual de mundializa-
ción no liquida totalmente el Tratado de 
Westfalia sobre la soberanía estatal, sino 
que les conmina a las circunstancias his-
tóricas, (McGrew, 1997). Keohane por su 
parte, sostiene que en este orden global 
postwestfaltiano la noción de soberanía ili-
mitada, indivisible y exclusiva forma de po-

der público, está siendo desplazada por una 
concepción de una soberanía dividida entre 
varios organismos - nacionales, regionales 
e internacionales - y limitada por la natura-
leza de su pluralidad (Keohane,1995). De 
acuerdo con esto, la soberanía se entiende 
más como un recurso estipulado para una 
política caracterizada por una compleja red 
internacional que como un territorio defini-
do por fronteras (Keohane, 2001).

Generalmente, el Estado se define por sus 
elementos constitutivos: territorio, pobla-
ción, poder y una finalidad. Held lo carac-
teriza poniendo énfasis en sus aspectos 
fundamentales, materiales y filosófico-
jurídicos:

a) Territorialidad. La base física del ejerci-
cio del poder.

b) Control de los medios de violencia. El 
control del ejercicio de la fuerza den-
tro del territorio estatal. De modo que 
se priva al ciudadano de contar con 
medios para ejercer la violencia, y el 
estado crea cuerpos armados y poli-
ciales para ejercer la fuerza, esta vez 
legitima.

c) Estructura impersonal del poder. El 
poder, y las competencias del estado 
están asignadas y delimitadas por el 
orden constitucional y legal vigente.

d) Legitimidad. Al ser la condición de exis-
tencia estatal la delegación por parte 
de estos de atribuciones, el Estado 
debe respetar el pacto social y procu-
rar la satisfacción de los intereses de 
los súbditos (Held, 2007).

De este modo, la moderna teoría demo-
crática asume y fija una correspondencia 
entre estado, territorio, nacionalidad, so-
beranía, democracia y legitimidad. En el 
ámbito internacional, los estados nacio-
nales mantienen aún un significado polí-
tico, militar y simbólico importante, pero 
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disminuido por las nuevas condiciones 
asociadas a la globalización, circunstan-
cia que cuestiona y hace dudar sobre la 
coherencia teórica y empírica de esta pre-
sunta correspondencia. 

En este sentido, Held identifica importan-
tes desajustes entre la organización de los 
principios de las democracias liberales y 
la densa red, regional y global de las re-
laciones económicas, sociales, culturales, 
políticas y jurídicas (Held, 1995). Estos 
desajustes manifiestan el creciente abis-
mo de los estados-nación y los principios 
de soberanía y autonomía en un sistema 
global fuertemente interconectado, lo que 
provoca un crecimiento asimétrico entre 
el nivel global y transnacional de la vida 
social y la organización territorial de los 
gobiernos. Se detecta, pues, una cre-
ciente contradicción entre las estructuras 
internacionales de poder y el proceso de 
participación, representación, responsa-
bilidad y legitimidad que permanecen aún 
vinculadas a los aparatos institucionales 
de los estados (Walker, 1988). 

Siguiendo este orden de ideas, nos pre-
guntamos sobre la capacidad de los esta-
dos democráticos liberales para seguir fun-
cionando autónomamente en este nuevo 
contexto. La esencia de la democracia es 
“el gobierno del pueblo”. Cuando un es-
tado afronta problemas como la seguridad 
nacional, la crisis económica y la degrada-
ción ecológica cuyas raíces se encuentran 
en un plano internacional, las democracias 
estatales tienen un limitado control sobre 
las fuerzas que modelan su destino. Si 
analizamos esta realidad desde el punto de 
vista histórico, parece que nada de esto es 
nuevo. Sin embargo, lo que representa una 
novedad es la densidad y la magnitud de 
los patrones existentes en la interconexión 
global. Como hemos visto, la globalización 
penetra todos aspectos de la actividad so-

cial, desde las finanzas a los deportes y de 
la política a cultura y genera complejas co-
nexiones en todos los ámbitos de la vida, 
potenciado por las nuevas tecnologías de 
la comunicación y la información. En este 
contexto, la capacidad de autogobierno 
está seriamente amenazada, aunque esto 
no signifique su extinción. 

Si la idea de autogobierno es cada vez 
más problemática en el contexto de la glo-
balización, más aún lo es el concepto de 
“demos”. El pensamiento tradicional so-
bre la democracia siempre ha concebido 
a la comunidad política, al pueblo, como 
el único que tiene el derecho a autogober-
narse. Los miembros de una comunidad 
política son así definidos, casi exclusiva-
mente, en términos de miembros perte-
necientes a un territorio determinado, 
dentro de las fronteras del estado-nación. 
En un escenario de estrecha interdepen-
dencia e interconexiones globales y regio-
nales, la idea de comunidad política como 
una unidad de territorio delimitado se está 
convirtiendo en algo poco convincente y 
anacrónico. La globalización se teje en un 
complejo y abstracto sistema en el que 
el futuro de las gentes, comunidades y 
pueblos distantes del planeta no pueden 
ser identificadas en términos de territorio 
o naciones. Las implicaciones son diver-
sas, en opinión de Held uno no puede 
comprender la naturaleza y las posibilida-
des de la comunidad política fijándonos 
solamente en las estructuras nacionales 
(Held, 1995). Esto tiene profundas impli-
caciones para los tradicionales conceptos 
de consentimiento, legitimidad y respon-
sabilidad, esenciales en las modernas de-
mocracias liberales.

Los pensadores democráticos desde J. S. 
Mill, a Robert Dahl han asumido la sime-
tría entre las instituciones de representa-
tividad democrática y la comunidad po-
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lítica. Los conceptos fundamentales de 
la democracia son el consentimiento, la 
legitimidad y la responsabilidad. Según 
estas nociones los gobiernos dependen 
del consentimiento de los gobernados. 
Los ciudadanos, a través de su voto, con-
fieren autoridad a los gobernantes para 
actuar de acuerdo con el sentimiento de 
la mayoría. Así, en teoría, los gobernan-
tes permanecen directamente sometidos 
al “demos” y gobiernan de acuerdo con 
la expresión general de la soberanía po-
pular. Pero esto supone una correspon-
dencia entre las leyes que gobiernan y 
los gobernados que cumplen las leyes, 
una correspondencia que se interrumpe 
por la existencia de redes regionales y 
globales y nuevas estructuras de poder 
deslocalizadas. En estas circunstancias 
los gobiernos pueden no tener la auto-
ridad suficiente para legislar y decidir en 
situaciones vitales que pueden afectar 
la seguridad y el bienestar de sus ciu-
dadanos, mientras que igualmente las 
consecuencias de las decisiones de los 
gobiernos puede que no tenga un gran 
impacto más allá de sus fronteras juris-
diccionales. En definitiva, este sistema 
global interconectado representa un po-
der que trasciende las fronteras naciona-
les y se establece más allá del alcance 
de los mecanismos nacionales de control 
democrático.

La democracia moderna, sin embargo, 
no se puede definir simplemente por sus 
instituciones y procedimientos, también 
incorpora las nociones republicanas de 
“ciudadanos activos”, de empoderamien-
to, participación y comunidad virtuosa. 
La democracia sustantiva - la realización 
del bien democrático - es una aspiración 
incorporada en muchas de las modernas 
tradiciones del pensamiento democráti-
co del siglo XIX, J.S. Mill, MacPherson, 

pero la globalización también está trans-
formando y afectando a las condiciones 
sociales y económicas bajo las cuales la 
democracia sustantiva tiene que desarro-
llarse (Held, 1995). 

Sobre este aspecto, Sandel argumenta 
que el sentimiento creciente de desem-
poderamiento que actualmente aflige a 
muchos estados democráticos, puede ex-
plicarse en base a la desconexión entre 
el ideal de democracia liberal y la actual 
organización de la vida social y econó-
mica (Sandel, 1996). Las estructuras de 
poder público y privado se han interna-
cionalizado. Las instituciones internacio-
nales, como el Banco Mundial o la OMC, 
y corporaciones transnacionales como 
Microsoft, IBM o el banco de Hong Kong y 
Shanghái, representan nuevos órganos o 
centros de poder en el orden global. Este 
poder se está convirtiendo cada vez más 
en un poder concentrado en corporacio-
nes multinacionales y otros organismos 
internacionales privados. 

Enfrentados a tal concentración de poder, 
tanto los ciudadanos como los mismos 
estados democráticos experimentan una 
sensación de impotencia. Como bien su-
braya Walker: “el poder está en otro sitio, 
y es intocable” (Sandel, 1996).

Las consecuencias de esta situación son 
la erosión del principio de solidaridad so-
cial, desilusión por las políticas practica-
das por los gobiernos y la despolitización. 
En estas condiciones el ideal republicano 
de todos los ciudadanos compartiendo 
el gobierno de la comunidad política es 
vacuo ya que este ideal requiere comuni-
dades políticas que puedan controlar sus 
destinos, y ciudadanos que se identifi-
quen con esas comunidades para pensar 
y actuar teniendo como fin hacer realidad 
el bien común (Sandel, 1996). 
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En contraste con esta visión, otros entien-
den que la globalización parece asociada a 
un proceso de empoderamiento político y 
democratizador. En la década de los años 
80 los medios de comunicación masivos 
y globales, así como las nuevas infraes-
tructuras en el ámbito de la información, 
favorecieron una ola de democratización 
en muchos países. Se produjo el efecto 
dominó: la lucha nacional por establecer 
la democracia en unos países fortaleció la 
movilización de fuerzas democráticas en 
otros países. Esto se ve claramente en la 
revolución democrática que se vivió a par-
tir del año 1989 en los países de Europa 
del Este, a pesar de los déficits que preva-
lecen en la actualidad.

Mucho más significativo ha sido, sin em-
bargo, el papel de las instituciones globa-
les y regionales en la consolidación de las 
democracias liberales. En América Latina, 
en Asia y África, la transición democrática 
ha sido propiciada por la influencia de po-
derosos organismos, en particular el BM, 
el FMI, y el G7+1, el G20, cuya financia-
ción ha hecho posible, en muchos casos, 
(a través de condicionalidades políticas y 
económicas) los procesos de transición 
democrática y las reformas políticas ne-
cesarias para ajustarlas a las economías 
liberales. Mientras estos objetivos están a 
menudo en conflicto, estas condicionali-
dades han logrado una extraordinaria in-
ternacionalización y consolidación de los 
procesos democráticos en muchos paí-
ses, sin embargo, hay que añadir que no 
siempre de forma efectivas y sería nece-
sario un análisis de los pros y contras de 
estas prácticas políticas por parte de los 
países patrocinadores.

Junto a estas políticas de democratiza-
ción, hay también una vasta proliferación 
de iniciativas privadas: ONG, fundacio-
nes, grupos religiosos y asociaciones de 

derechos humanos que trabajan para for-
talecer la floreciente sociedad civil. Estos 
nuevos esfuerzos han sido interpretados, 
en algunos casos, como “nuevo imperia-
lismo o colonialismo” de Occidente y el 
triunfo de la democracia liberal. 

La transnacionalización de la actividad 
política privada se refleja en la emergen-
cia de la llamada “sociedad civil global” 
(Kaldor, 1998). El avance de la tecnología 
en el ámbito de las comunicaciones ha 
favorecido la expansión de las activida-
des de las organizaciones transnacionales 
privadas y de los movimientos sociales en 
todas las regiones del planeta. Entre los 
grupos más significativo de estas nuevas 
fuerzas políticas transfronterizas están los 
movimientos ecologistas, pacifistas, movi-
mientos de derechos humanos, de muje-
res, etc. Si bien dentro de las fronteras, en 
la esfera de la sociedad civil, existen enor-
mes desigualdades entre estos grupos, ya 
sea en términos de recursos o de accesos 
a las fuentes del poder, la “sociedad ci-
vil global” constituye una constelación de 
fuerzas políticas cuyo fin es introducir los 
problemas más urgentes en las agendas 
internacionales. Las prácticas políticas 
de todos estos movimientos están cons-
truyendo el fundamento de un nuevo mo-
delo de ciudadanía, el cual explícitamente 
abraza los derechos (y el deber) más allá 
de las fronteras (Kaldor, 1998). 

3.2. La apuesta por la 
socialdemocracia cosmopolita 
de David Held

La revitalización del interés por la demo-
cracia en fechas reciente se ha basado 
con demasiada frecuencia en una iden-
tificación de la democracia con la demo-
cracia liberal, en la asunción de que la de-
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mocracia solo puede afectar a los asuntos 
de gobierno (y no cumple un papel en las 
esferas social y económica) y en la pre-
sunción de que el lugar más apropiado 
para la democracia es el estado nación. 

Entre todas las alternativas que se propo-
nen como respuesta al desgobierno mun-
dial y al papel de los estados nacionales 
en este nuevo contexto, la social demo-
cracia cosmopolita de David Held es una 
de las propuestas teóricas más elaboradas 
y que más aceptación tiene en los ámbi-
tos académicos a pesar de las críticas que 
recibe. El modelo de “socialdemocracia 
cosmopolita” de David Held aborda los 
problemas que afrontan las democracias 
en el contexto de la globalización (Held, 
2007). En el núcleo de esta corriente teó-
rica está la creencia de que el patrón ac-
tual de globalización y de regionalización 
está desdibujando las democracias libe-
rales a nivel nacional. En este contexto, 
las democracias nacionales requieren de 
una democracia internacional cosmopoli-
ta si quieren subsistir y desarrollarse en la 
era actual. Dicha democracia implicaría el 
desarrollo de la capacidad administrativa 
y los recursos políticos independientes en 
los niveles regional y mundial como com-
plemento necesario de dicha capacidad.

Held constata en sus obras Democracia 
y Orden Global y Modelos de Democra-
cia la obsolescencia de los principios de 
autonomía y soberanía tradicional y del 
concepto de democracia asentado sobre 
el Estado nación modernos. El concepto 
de Estado soberano y la idea de gobier-
no democrático sobre unidades herméti-
cas nunca se han ajustado a la realidad, 
y menos hoy en día, donde la compleji-
dad relacional ha llegado a niveles inau-
ditos. De esta manera, las comunidades 
políticas deben ser pensadas no como 
centros “unidimensionales” de organiza-

ción, sino como estructuras formadas por 
redes de interacción superpuestas. Dada 
la realidad actual, explicar la naturaleza 
y las posibilidades de la comunidad po-
lítica haciendo exclusiva referencia a las 
estructuras y mecanismos nacionales de 
poder político no tiene sentido. El princi-
pio de autonomía no será efectivo mien-
tras las diversas estructuras de toma de 
decisiones que afectan a las personas se 
mantengan ajenas a la posibilidad de deli-
beración democrática, sin esta posibilidad 
de dialogo se ve truncada la posibilidad 
de crear y acceder al debate sobre temas 
de interés público y con ello la disponibi-
lidad de una estructura de común acción 
política. 

Esta disyuntiva entre la “teoría del esta-
do nación soberano y el sistema mundial 
contemporáneo, ha traído consigo una 
notable tensión entre la idea de un es-
tado soberano - centrado en la política e 
instituciones políticas nacionales- y la na-
turaleza de la toma de decisiones a nivel 
internacional. Esto plantea importantes 
cuestiones acerca de las condiciones en 
las que una comunidad es capaz de de-
terminar sus propias políticas y direccio-
nes, dadas las limitaciones que impone 
el orden económico mundial y las normas 
de funcionamiento de organismos como 
el FMI, BM y la OMC” a nivel internacional 
y la UE a nivel regional (Held, 2007).

La importancia de la interconexión e in-
terdependencia de las decisiones en el 
ámbito internacional no implica, como 
avanzábamos, que el Estado nación deba 
desaparecer, sino que estos “dejarían de 
ser los únicos centros de poder legítimos 
dentro de sus propias fronteras”. De esta 
forma “el reconocimiento de que ciertas 
tareas y funciones son y deben ser des-
empeñadas en y a través de diferentes 
niveles políticos –local nacional, regional 
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e internacional- no entraña que la misma 
idea de Estado moderno deba extinguirse; 
significa que esta idea requiere de ade-
cuaciones para poder estirarse a través 
de las fronteras”. Se trata de reorganizar 
el orden internacional teniendo en cuenta 
los siguientes requisitos:

i. que los límites territoriales de los siste-
mas de responsabilidad se reestructu-
ren para que se pueda ejercer un me-
jor control democrático sobre aquellos 
asuntos que escapan al control de 
estado-nación -aspectos de política 
monetaria, reglas del sistema de co-
mercio global, cuestiones medioam-
bientales, elementos relacionados con 
la seguridad, nuevas formas de comu-
nicación-. 

ii. que el papel y la ubicación de los orga-
nismos funcionales y reguladores en 
los niveles regional y mundial sean re-
planteados para que puedan propor-
cionar un enfoque más coherente con 
los asuntos políticos.

iii. Integrar al proceso democrático a los 
grupos, agencias, asociaciones y or-
ganizaciones de la economía y de la 
sociedad civil (Held, 2007).

De este modo, los asuntos que correspon-
derían a las asociaciones más cercanas a 
las bases, nivel local, comunidades o de 
trabajo, son “aquellos que involucran a 
las personas en la determinación directa 
de las condiciones de su propia asocia-
ción”, es decir que afectan a las personas 
de manera más inmediata. A su vez los 
niveles nacionales de gobierno se debe-
rían ocupar de los “problemas colectivos 
que afectan a una población en parti-
cular sin llegar a cruzar las fronteras de 
su territorio”. A los niveles regionales les 
corresponderían aquellos asuntos “que 
exigen mediación transnacional a causa 
de la interconexión de las decisiones y las 

consecuencias nacionales”. Por tanto, el 
nivel internacional debiera tomar las deci-
siones que por su marco de influencia o 
asuntos a los que hacen frente, escapen 
de la competencia de los otros niveles, es 
decir, aquellos que sólo pueden ser re-
sueltos eficazmente desde una perspec-
tiva global. 

A través de estos marcos de decisión polí-
tica se distribuirían los campos de acción 
de acuerdo a un criterio de eficiencia, se-
gún el cual los asuntos que puedan ser 
tratados eficazmente por un nivel inferior 
serán resueltos a ese nivel sin necesidad 
de elevarse a nivel contiguo. La actuación 
en los distintos niveles han de ser articu-
lados coherente y simultáneamente en 
relación con los temas que lo requieran 
(asistencia humanitaria en situaciones de 
inseguridad humana por catástrofes, con-
flictos o guerras: emergencias medioam-
bientales, crisis económicas, etc. Nuestro 
autor, considera esencial la creación de 
un poder ejecutivo y legislativo transna-
cional, efectivos tanto en el plano regional 
como en el global, sujeto por las disposi-
ciones del derecho público democrático. 
Esto implicaría la creación de parlamen-
tos regionales y la confirmación de los 
existentes, para que “sus decisiones sean 
reconocidas como fuentes independien-
tes y legítimas de la regulación regional e 
internacional” (Held, 2007). 

Se contempla, además, la posibilidad de 
efectuar referéndums internacionales, 
donde la sociedad civil se pronunciaría 
sobre las discrepancias que pueden exis-
tir entre las prioridades de las decisiones 
internacionales. A su vez, sería también 
necesaria la implementación de “una 
asamblea que reuniera a todos los Esta-
dos y agencias democráticas” dotada de 
una real capacidad de acción política, 
donde sus miembros sean elegidos y con-
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trolados directamente por la población. 
Esta asamblea, una vez constituida, se-
ría el centro de discusión y de decisión 
política de todos los problemas globales 
como las enfermedades, la desnutrición, 
la deuda del tercer mundo, los problemas 
medioambientales, etc. En este sentido se 
presentan tres niveles de exigencia; in-
mediatos, a mediano plazo e ideal (Held, 
1995, 2007). 

En materia de seguridad, Held plantea 
que una parte de las fuerzas militares de 
cada Estado nación podrían ser asignadas 
a la autoridad trasnacional, conformando 
todas las unidades un bloque coherente 
de mando centralizado. Otra posibilidad 
que plantea es la creación de una fuer-
za militar independiente conformada 
por voluntarios de todos los países. Las 
dificultades e inconvenientes de imple-
mentar tamaña fuerza, al menos bajo las 
condiciones estratégico-militares existen-
tes hoy por hoy, hacen que Held estime 
como solución más oportuna y eficiente 
el desarme en el mayor grado posible de 
las naciones, y después implementar un 
nuevo modelo de fuerzas de seguridad, o 
la centralización del mando de todas las 
fuerzas estatales en un comando supra-
nacional militar, lo que supone que todas 
ellas obedecen a una misma autoridad o 
superior jerárquico.

En el ámbito de la economía se insta a 
la regulación internacional del sistema 
financiero y económico. En la actualidad 
este aspecto de la vida internacional tiene 
una gran influencia y poder como elemen-
to configurador del orden político, además 
de constituir un eje articulador de la vida 
social. Es imposible soslayar la relevancia 
de esta esfera en todo proyecto político, 
más aun si lo que se pretende es una re-
configuración del orden internacional. En 
términos generales, podemos decir que la 

economía responde a un orden derivado 
de la asimilación plena de las consecuen-
cias de las decisiones económicas y de la 
búsqueda de satisfacción de estándares 
en cuanto a condiciones materiales de 
vida y de preservación medioambiental. 
De este modo se insta a una reorientación 
respecto de lo que ocurre actualmente 
respecto de la descentralización de las 
decisiones económicas, esto es, las deci-
siones tomadas por un agente económico 
en base a los principios de utilidad y be-
neficio que da lugar a un injusto desorden 
desde el punto de vista global, dado que 
sus decisiones no se corresponden con 
la responsabilidad de las consecuencias 
económicas que éstas provocan. Esta ma-
nera de entender la economía y sus nefas-
tas consecuencias se ha visto claramente 
durante la crisis económica y financiera 
desatada en 2008. Ante esta realidad, 
Held ofrece una crítica de la globalización 
económica neoliberal por mantenerse al 
margen de la realidad social, generando 
muchas de estas decisiones irresponsa-
bles, cuyo objetivo principal se centra en 
beneficiar a las grandes corporaciones; 
por ser insostenible ambientalmente y por 
aumentar, o al menos mantener, el estado 
de desigualdad dentro de los estados y 
entre los pueblos del mundo.

En el modelo cosmopolita de Held, la 
economía y las decisiones de los agentes 
económicos serian tomadas dentro de un 
marco de plena recepción de los riesgos/
externalidades y teniendo en cuenta la fi-
nalidad general que será la que guíe las 
decisiones económicas. No sería un sis-
tema de planificación económica centra-
lizada a la usanza de las economías mar-
xistas, pero las decisiones económicas 
serian tomadas en un plano de adecua-
ción a las necesidades planetarias y defi-
nidas en un contexto democrático. 
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Las propuestas más relevantes de la so-
cialdemocracia cosmopolita de David son:

a) Asamblea autorizada de todos los es-
tados y agencias (una especie de 
Asamblea General NNUU, su objeti-
vo sería examinar los problemas más 
acuciantes. Su misión sería establecer 
mediante leyes marco, las normas e 
instituciones necesarias para integrar 
la legalidad, los principios democráti-
cos y las condiciones mínimas para el 
florecimiento de la humanidad (Held, 
y Koenig-Archibugi, 2005). 

b) Parlamentos regionales y estructuras 
de gobiernos en todos los niveles.

c) Posibilidad de que el publico exami-
ne el funcionamiento y participe en el 
estableciendo de la agenda de orga-
nizaciones gubernamentales interna-
cionales.

d) Crear nuevas estructuras de gobiernos 
globales con responsabilidad para so-
lucionar la pobreza y generar bienes-
tar.

e) Mejorar la trasparencia y responsabili-
dad de las organizaciones de la socie-
dad civil, nacionales e internacionales, 
corrigiendo posibles efectos perturba-
dores.

f) Elaborar consultas o referendos gene-
rales transnacionales a nivel regional o 
global en el caso de prioridades dudo-
sas sobre la implantación de empre-
sas cosmopolitas. 

g) Desarrollar competencias legales coer-
citivas, incluyendo el mantenimiento 
de la paz para luchar contra las ame-
nazas graves a nivel regional o global. 
Es necesario desterrar la inquietud, 
ante las acuciantes y violentas ame-
nazas para los derechos humanos 
fundamentales y las prioridades de-
mocráticas (Held, y Koenig-Archibugi, 
2005).

4. Discusión y conclusión: ¿Es 
la democracia cosmopolita 
una alternativa viable?

El proceso de globalización ha puesto en 
evidencia no solo la capacidad humana 
para lograr grandes avances en materia 
científica y tecnológica que facilita las 
condiciones de vida de millones de perso-
nas en el mundo, sino que ha demostrado 
también su faceta más oscura: la reduc-
ción de la capacidad de control sobre los 
fenómenos políticos, sociales, económi-
cos o culturales que tienen lugar en un 
estado determinado, las escandalosas 
desigualdades planetarias dan fe de ello. 
Falk define estas desigualdades como 
apartheid global (Falk, 2002). La migra-
ción, asociada a la pobreza, sigue siendo 
perseguida a gran escala y no existen 
mecanismos planetarios de redistribu-
ción de la renta, el agotamiento de los 
recursos naturales y energéticos, la de-
gradación medioambiental, el calenta-
miento global y el consecuente cambio 
climático, la desertificación, el efecto in-
vernadero, la lluvia ácida, la disminución 
de la capa de ozono y extinción de miles 
de especies, etc., son ejemplo de ello 
(Falk, 2002). 

Teniendo como marco esta situación, la 
democracia cosmopolita de David Held 
persigue la ampliación y el desarrollo de 
las instituciones democráticas en los nive-
les regional y mundial como complementos 
necesario de las políticas nacionales. Held 
deja muy claro que esta concepción de la 
democracia se basa en el reconocimiento 
de la persistente importancia de los estados 
nacionales, aunque a la vez abogue por 
una esfera de gobierno que imponga una 
limitación a la soberanía nacional. Igual-
mente, defiende la autonomía del estado 
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para llevar a cabo objetivos políticos. En 
el ámbito regional e internacional aboga 
por los fortalecimientos de la capacidad 
administrativa y la responsabilidad de las 
instituciones regionales y del sistema de 
NNUU. No solo “se trata de definir for-
malmente nuevas instituciones demo-
cráticas sino definir también amplias vías 
de participación cívica en la deliberación 
y la toma de decisiones a nivel nacional, 
regional y mundial. La viabilidad de la 
democracia pasa hoy por un marco am-
pliado de instituciones y organismos de-
mocráticos” (Held, 1995 y 2007) 

La social democracia cosmopolita repre-
senta, pues, una propuesta de reorga-
nización jurídica-política a nivel global 
en un mundo cada vez más complejo e 
interdependiente y carente de formas 
efectivas de articulación de las políticas 
a nivel planetario. Procura alimentar al-
gunos de los valores más importantes 
de la social democracia y aplicarlos a la 
nueva constelación global de la economía 
y la política. Las negociaciones sociales 
nacionales, como ya hemos anotado, son 
insuficientes para asegurar un compro-
miso equilibrado entre la eficiencia de los 
mercados y los valores de la comunidad 
social y la política de la democracia. Es 
una base para promover el imperio del 
Derecho internacional; mayor trasparen-
cia, capacidad de rendición de cuentas 
y democracia en el gobierno global; un 
compromiso más profundo con la justicia 
social, la protección y reinvención de la 
comunidad en distintos niveles, y la trans-
formación de la economía global en un or-
den económico libre, fundado en normas 
y equilibradamente justo. La política de la 
social democracia contiene claras posibi-
lidades de diálogo entre diferentes seg-
mentos de las políticas “pro-globalización 
/ anti-globalización”.

La democracia cosmopolita es un proyec-
to cultural y político, pero con una dife-
rencia: está mejor adaptado y es más ade-
cuado a nuestra época global. El desafío 
es grande pero también lo son los poten-
ciales beneficios para la seguridad y el 
desarrollo humano. En este sentido, Held 
sostiene que “fijar una nueva agenda no 
supone resolver todas la profundas y per-
sistentes dificultades a las que se enfrenta 
la teoría y la práctica democrática. Pero 
es de esperar, al menos que hayamos 
abierto una vía para la profundización y 
la ampliación de la democracia en y en-
tre los países, un desarrollo esencial si se 
pretende que a democracia mantenga su 
relevancia, su eficacia y su legitimación 
en el futuro” (Held, 2007).

Para empezar a construir una alianza 
convincente que nos conduzca a la social 
democracia cosmopolita de David Held 
hay que emprender algunas acciones que 
podemos formular así:

– Las potencias europeas líderes necesi-
tan comprometerse con la creación 
de un orden multilateral, y no de uno 
multipolar donde meramente procuran 
defender sus propios intereses estatales 
antes que otra cosa.

– La Unión Europea debe resolver su débil 
capacidad estratégica y geopolítica con 
el desarrollo de una fuerza de reacción 
rápida y la creación de unas fuerzas ar-
madas europeas.

– Estados Unidos necesita reconocer que 
sus intereses estratégicos, económicos 
y medioambientales de largo plazo sólo 
se pueden conseguir en colaboración, 
y que tiene que aceptar, como cuestión 
de principios, las oportunidades y 
límites que le ofrecen instituciones mul-
tilaterales y regímenes internacionales.

– Los países en desarrollo, que están 
en busca de mayores inversiones del 
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exterior y mejor asistencia (públicas y 
privadas), necesitan aceptar el estab-
lecimiento de un gobierno trasparente 
como parte de los requisitos para atraer 
inversiones en la infraestructura de sus 
economías y sociedades.

– Las organizaciones internacionales gu-
bernamentales necesitan comprender 
que, si bien sus voces importan en los 
asuntos globales, representan intereses 
particulares que se deben articular en 
estructuras más amplias de rendición 
de cuentas y justicia. 

– Las organizaciones internacionales no 
gubernamentales que utilizan y solicitan 
mayores recursos públicos tienen que 
reconocer que son parte de un servicio 
civil internacional que ofrece bienes pú-
blicos centrales –y que no son avanza-
dillas de ciertos Estados Nación–. 

– Las estructuras regionales de gobierno, 
si bien potencian y expanden las opor-
tunidades de desarrollo de sus esta-
dos miembros, deben comprometerse 
a mantener abiertas las regiones para 
que puedan vincularse económica y 
diplomáticamente con otras. En pocas 
palabras, necesitan alentar y abrigar 
formas abiertas de regionalismo.

– Los gobiernos nacionales deben recon-
ocer que son accionistas en problemas 
globales, los parlamentos nacionales y 
regionales necesitan potenciar su co-
municación, comprensión y compromi-
so con el gobierno supranacional (Held, 
2004).

Las críticas que han recibido las diversas 
propuestas de una democracia global 
pretenden poner de manifiesto las difi-
cultades que afronta la realización de un 
modelo como este. La mayoría de estas 
críticas provienen del realismo político y 
sus seguidores, pero no sólo de ellos. Sin 
embargo, hemos de subrayar que la esen-

cia de la crítica que el realismo hace al 
proyecto de una “democracia global” tie-
ne que ver con una cuestión de poder, se 
trata de poder vs derecho. En un sistema 
internacional como el actual, dominado 
por unos pocos y grandes poderes, sin un 
aparato internacional de coacción, ¿cómo 
se puede realizar una transición hacia un 
orden mundial más democrático sin la tá-
cita aceptación de países que mantienen 
un papel preponderante en el mundo ac-
tual y otros poderes económicos y finan-
cieros? Este es el mayor impedimento a la 
democratización del orden internacional. 

La democracia global puede ser un pro-
yecto racional y deseable, pero como ob-
servaba Rousseau dos siglos atrás, si el 
proyecto permanece irrealizado, esto no 
es porque sea una utopía, es porque los 
hombres están locos, y porque estar sano 
en un mundo de locos, es asimismo una 
clase de locura (Rousseau, 1998).
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Resumen: En este trabajo me propongo analizar dos películas de la directora 
catalana Isabel Coixet que reflejan las tesis que apuntan a una naturaleza con-
tradictoria del ser humano donde tiene cabida tanto la individualidad, la auto-
suficiencia y la justicia, como la socialización, la compasión y el cuidado. De 
este modo, desde los márgenes del sistema que favorece la reflexión artística, 
Coixet da cuenta de lo que carece la concepción oficial del sujeto de derechos 
y del Derecho, especialmente en lo referente al amor o el afecto, apuntando 
hacia una concepción relacional de los seres humanos que genera un debate 
sobre la importancia de las relaciones familiares, sobre el trabajo alienante y la 
necesaria conciliación laboral, y sobre la vida en la esfera privada como ámbito 
que trasciende a lo público.

Abstract: In this paper I intend to analyze two films made by the catalan director 
Isabel Coixet, as they reflect the thesis that points to a contradictory nature of 
the human being. This contradictory nature includes both individuality, self-
sufficiency and justice, as well as socialization, compassion and care. In this 
way, from the margins of the system that favors artistic reflection, Coixet gives 
an account of what the official conception of the subject of rights and Law 
lacks, especially in relation to love or affection. In this way, she points towards 
a relational conception of human beings, which generates a debate on the 
importance of family relationships, on alienating work and the necessary work-
life balance, and on life in the private sphere as a sphere that transcends the 
public one.
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“Uno de los efectos edificantes del cine 
consiste en permitir que aquellos individuos 
cuya sensibilidad ha sido embotada por el 
predominio de la tecnología y el pensamien-
to analítico recuperen el contacto sensorial 
e inmediato de la vida (…) El cine permite, 
sobre todo al espectador solitario, llenar su 
limitado yo (…) con imágenes de la vida en-
tendida como tal: una vida brillante, alusiva, 
infinita”.

Siegfried Kracauer, 1989: 220

“La tarea actual del cine de mujeres no es 
la destrucción del placer narrativo y visual, 
sino más bien la construcción de otro mar-
co de referencia, uno donde la medida del 
deseo no sea ya el sujeto masculino. Lo que 
está en juego no es tanto cómo `hacer visi-
ble lo invisible´, sino cómo crear las condi-
ciones de visibilidad para un sujeto social 
diferente”

Teresa de Lauretis, 1992: 19

1. Introducción. La 
concepción feminista del 
Derecho y las relaciones entre 
Derecho y Humanidades

Desde la dimensión reflexiva y crítica de 
la realidad jurídica que promueve la Fi-
losofía del Derecho (Díaz García, 1974: 
329 y ss.; Ansuátegui Roig, 1995:181; 
De Castro Cid, 1999: 73; Rivaya García, 
2006: 275 y ss.), resultan muy sugestivas 
las aportaciones de la Teoría jurídica femi-
nista, que ha elaborado una crítica al De-
recho en dos sentidos: en primer lugar, ha 
definido al Derecho en su dimensión dis-
cursiva como un producto de sociedades 
patriarcales, espejo de una visión mascu-
lina de la vida, atento a valores, necesida-
des e intereses de sujetos exclusivamente 
varones, transcendiendo incluso en oca-

siones el nivel de la crítica para proponer 
una Teoría del Derecho feminista1 basa-
da también en una ética del cuidado; en 
segundo lugar, ha criticado las institucio-
nes jurídicas en las que las mujeres han 
quedado excluidas o sesgadas (de ahí, las 
reivindicaciones feministas en el ámbito 
político, educativo, laboral, familiar); es 
decir, también se ha ocupado de lo que 
el Derecho ha silenciado. En este sentido, 
estoy de acuerdo con Robin West en una 
cuestión esencial (1997: 262-267): tan 
importantes son los textos o los discursos, 
como los aspectos no textuales o no ver-
bales. La visión feminista del Derecho va 
dirigida a afrontar el poder patriarcal y se 
ocupa tanto de los aspectos discursivos 
y, por tanto, del Derecho como discurso, 
como también de los no discursivos y de la 
violencia silenciada por el sistema jurídico.

Entre lo discursivo y lo silenciado jurídi-
camente, la teoría feminista del Derecho 
concibe una forma distinta del sujeto, 
radicada en la ignorada concepción re-
lacional e introductora del valor moral y 
jurídico del afecto y el cuidado tan descui-
dados desde la Teoría liberal del Derecho 
y del sujeto. Esta concepción corre más o 
menos paralela a la propuesta por otras 
corrientes críticas como la comunitarista 
(especialmente interesantes son las tesis 
de Honneth, 1997; también Fraser y Hon-
neth, 2006). Desde esta posición se con-
sidera que no se puede obviar lo que de 
verdad sienten los seres humanos, puesto 

1. Para algunos autores es difícil hablar de una 
Teoría del Derecho feminista en el contexto so-
cial patriarcal en el que aún estamos insertos. Así 
lo entiende Katherine MacKinnon (1989). No 
obstante, Cristina Jaramillo en el estudio preli-
minar al libro de Robin West considera que esta 
autora realiza un intento nada despreciable de 
Teoría del Derecho feminista en el libro Caring 
for Justice (1997), cuyo antecedente es el texto 
que introduce (Jaramillo, 2000: 53). 
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que los sentimientos y afectos son con-
sustanciales a la concepción de los indi-
viduos. En nuestra herencia cultural esas 
emociones están mejor expresados en los 
textos literarios y las obras artísticas. 

Adentrarse en el legado cultural-artístico 
no es, en realidad, una tarea ajena al filó-
sofo del Derecho debido al carácter total 
de la disciplina que suscita una idea de 
jurista interesado por multitud de cues-
tiones y ramas del conocimiento. Entre 
todas ellas, las Humanidades cuestionan 
el monopolio de la inteligencia racional en 
el Derecho, y el desafortunado olvido de 
la inteligencia emocional, y permiten una 
visión del Derecho más completa, alimen-
tada por referentes culturales en princi-
pio ajenos al ámbito jurídico, capaces de 
mostrar aquello de lo que ha carecido el 
esqueleto teórico jurídico tradicional, y es-
pecialmente la dimensión afectiva. 

Analizar las relaciones entre Derecho y 
Humanidades desde la crítica feminista es 
indispensable ya que se apunta hacia la 
idea de jurista interesado por textos y obras 
artísticas con el fin de abrirse a la crítica de 
la teoría formalista del Derecho, poco preo-
cupada por los afectos y cuidados2.

Dentro de los estudios de Derecho y Hu-
manidades entendidos de manera gene-
ral, se incluyen las relaciones entre De-
recho y Cine. El cine, como otras artes, 
ha sido atacado como posible fuente de 
enseñanza o crítica moral y jurídica por 
estar plagado de ejemplos considerados 
inmorales, jurídicamente autoritarios o 

2. Robin West explica que ya James Boyd White 
identificó las reminiscencias del literary lawyer 
del siglo XIX en el movimiento de Derecho y 
Literatura, aunque ya en el siglo XX este literary 
lawyer no busca en la herencia cultural soporte 
para la autoridad de la ley, sino una fuente de aper-
tura a dicha autoridad (West, 1997: 190 y ss.). 

machistas (así lo afirma Posner, 2004: 
323 y ss.). Desde el punto de vista femi-
nista cabría preguntarse por la utilidad 
del cine como herramienta crítica de la 
estructura patriarcal cuando éste ha sido 
y es todavía en muchas ocasiones dis-
cursivamente machista. Se ha llegado a 
afirmar incluso que el propio medio cine-
matográfico, en cuanto instrumento que 
mira un objeto, se corresponde con una 
visión propiamente masculina (véase el 
clásico Mulvey, 2009: 63 y ss.). La razón 
para ocuparse del cine y de las relaciones 
entre Derecho y Cine para la crítica femi-
nista del Derecho es que, aunque el cine 
más clásico (especialmente el hollywoo-
diense) ha manifestado ser principalmen-
te masculino a través de un discurso na-
rrativo naturalizado donde el narrador se 
esconde formal y materialmente, lo cierto 
es que el propio medio cinematográfico 
es un instrumento poderoso a la hora de 
transmitir emociones y generar empatía, 
elementos esenciales para la reconstruc-
ción del sujeto relacional de la concep-
ción feminista del Derecho; precisamente 
por eso en él caben discursos alternativos 
que incluyan la visión y las reivindica-
ciones tradicionales feministas. Para esa 
crítica no es que interesen solamente las 
películas que se refieren al “mundo de las 
mujeres”, importan aquellas en las que la 
experiencia diferenciada lleva a dirigir la 
mirada hacia todo, dando cuenta de que 
el mundo de las mujeres es también todo 
el mundo, como el cine de mujeres es 
cine (Selva y Solá, 2002: 24).

Dentro de las relaciones entre Derecho y 
Cine, retomando la clásica división reali-
zada en los estudios de Derecho y Litera-
tura3, me interesa la dimensión denomi-

3. Para una acercamiento a las relaciones entre 
Derecho y Cine, propongo retomar la clásica 
división procedente del movimiento Derecho 
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nada “Derecho en el Cine”, modelo que 
analiza la realidad jurídica a partir de una 
o varias películas. En el ámbito jurídico 
este es el prototipo más extendido4. En 
los estudios de Derecho y Literatura se 
ha llegado a defender que ciertas cues-
tiones jurídicas son tematizadas mejor 
en las grandes obras literarias que en los 
propios trabajos jurídicos y que, por tanto, 
una obra literaria puede ofrecer un mejor 
conocimiento de una realidad o institución 
jurídica (por ejemplo, Sansone, 2001: 77 
y ss.; Talavera, 2006: 5 y 10; con menos 
dureza, Marí, 1998: 259). Aunque desde 
mi punto de vista esta afirmación no es del 
todo acertada, vuelvo a insistir en la idea 
de que un texto literario o cinematográfico 
puede versar sobre una institución jurídi-
ca aportando elementos ajenos al acerca-

y Literatura (Law-and-Literature Movement). 
El esquema clásico es tripartido: Derecho en la 
Literatura (Law in Literature), Derecho como 
Literatura (Law as Literature), y Derecho de la 
Literatura (Law of Literature). De este modo, se 
podrían distinguir tres modelos de estudio de las 
relaciones entre Derecho y Cine: el Derecho en 
el Cine, el Derecho como Cine y el Derecho del 
Cine. De todos modos, existen igualmente otras 
divisiones. Andrés Botero, por ejemplo, propone 
una clasificación distinta y es crítico con esta clá-
sica división, sobre todo en el sentido pedagógico. 
Diferencia, por ello, los siguientes modelos de la 
relación, que según explica, son más concretos: 
retórico, expositivo, metodológico, analítico, jurí-
dico y estético (véase Botero, 2008: 29-40). 
4. Junto al movimiento de Derecho y Literatura, 
los estudios jurídicos en España han mostrado 
especial atención a las relaciones entre Derecho 
y Cine, de las que existe ya numerosa biblio-
grafía. Véase en nuestra disciplina de Filosofía 
del Derecho, por ejemplo: Rivaya García, 2004; 
Soto Nieta, 2004; Presno Linera, 2006; González 
Romero, 2006; Ortega y Cremades, 2008; Riva-
ya García, 2008: 1059-1082; García Manrique, 
2009; Rivaya García, 2010: 81-118; Id., 2010: 
219-230; Id., 2012: 145-188; Calvo González, 
2014: 280-307.

miento formal propio del ámbito jurídico y, 
por tanto, dando a comprender y revelan-
do aspectos desconocidos de esa realidad 
del Derecho. No se trata simplemente de 
entender que una película puede sugerir 
temas de discusión jurídica, sino de ana-
lizar también la forma o manera que tiene 
la imagen para apoyar, complementar, di-
fundir o criticar un determinado mensaje 
ideológico-jurídico. No se puede obviar el 
enorme poder de la imagen en movimiento 
como medio ideológico, donde el mensaje 
jurídico también se despliega5.

Teniendo en cuenta esta triple perspectiva 
(filosófico-jurídica, feminista y humanísti-
ca), propongo realizar un acercamiento a 
las aportaciones realizadas desde parte 
de la filmografía de la directora Isabel Coi-
xet; particularmente, me referiré a dos de 
su trabajos cinematográficos Mi vida sin 
mí (2003), y La vida secreta de las pala-
bras (2005), porque creo que aúnan a la 
perfección la poética cinematográfica de 
esta directora catalana6.

En un primer punto introduzco la concep-
ción feminista del sujeto relacional, aun-
que de manera evidentemente resumida 

5. De las imágenes se ocupa el giro visual (visual 
turn) del Derecho. Sobre el estudio de la ima-
gen y el Derecho, dentro de esa tendencia que 
trabaja el giro visual (pictorial o visual turn) del 
Derecho, véase por ejemplo Calvo González, en 
prensa.
6. La obra de esta directora se puede ver como un 
conjunto en el que se identifica un estilo, unas te-
máticas, unos mismos tipos de personajes. No me 
referiré a sus interesantes cortometrajes (Mirá y 
verás, 1984) o documentales (por ejemplo, Viaje 
al corazón de la tortura, 2003); o largometrajes 
como Demasiado viejo para morir joven (1986, 
estrenado en 1988), Cosas que nunca te dije 
(1995), A los que aman (1998); u otros largo-
metrajes como Elegy (2007) que fue un encargo, 
Mapa de los sonidos de Tokio (2009) o su film 
más reciente La librería (2017).
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(de hecho habría que profundizar más en 
algunas de las afirmaciones que realizo). 
En un segundo punto reconstruyo esa 
concepción desde los textos cinematográ-
ficos y, sobre todo, desde los silencios y la 
imágenes de la filmografía de Coixet.

2. La concepción relacional 
feminista del sujeto

Las críticas feministas al sujeto liberal, su-
puestamente universal, autónomo, auto-
suficiente y decididamente androcéntrico 
se basaron principalmente hasta los años 
setenta u ochenta del siglo pasado en una 
confrontación diferencial entre el sujeto 
masculino y el otro sujeto, el femenino. A 
nivel de la teoría antropológica, psicoana-
lítica, o social se enfrentaron dos tesis: la 
tesis masculina de la separación, y la tesis 
femenina de la conexión. Robin West re-
sume muy bien ambas posiciones7.

La tesis masculina de la separación es la 
tesis liberal por excelencia, la impuesta 
oficialmente y, por tanto, la más exten-
dida. Según esta perspectiva, el sujeto 
es un individuo físicamente separado de 
otros seres humanos; el ser humano es 
singular, y lo que le aparta de otros es 
epistemológica y moralmente anterior 
a lo que le une a otros; el sujeto es un 
ser autónomo, autosuficiente, indepen-
diente, libre en su elección de vida, de 
manera general egoístamente motivado, 
pero también racional y prudente y, por 

7. Robin West confronta estos dos modelos en el 
artículo “Jurisprudence and gender” (1988), más 
tarde publicado en español en forma de libro “Gé-
nero y Teoría del Derecho” (2000: 69 y ss.) No 
obstante, su postura no es esencialista y, de hecho, 
el esencialismo se utiliza más como herramienta 
o estrategia. Su anti-esencialismo es después de-
sarrollado en su libro Caring for Justice (1997).

eso, tendente al libre contrato. Afirma Ro-
bin West: “la experiencia subjetiva de la 
separación física del otro determina tan-
to lo que valoramos (la autonomía) como 
lo que tememos (la aniquilación)” (2000: 
81). La teoría del Derecho por excelencia, 
la liberal, se adhirió a esta tesis de la sepa-
ración y, por tanto, es esencialmente mas-
culina. Desde esta perspectiva la dignidad 
humana se reconduce a la capacidad de 
respetar los derechos de los independien-
tes e iguales, e inferir cognitivamente de 
esos derechos una reglas para una vida 
segura. La libertad como no interferencia 
y la seguridad son los valores clave de la 
dignidad en esta concepción.

Por su parte, la tesis de la conexión con-
sidera que los seres humanos no están 
separados. La teoría feminista, con sus 
múltiples diferencias, defendió esta tesis 
basándose en la experiencia de las mu-
jeres, que están conectadas a otros en al 
menos varios momentos de su vida, como 
el acto sexual, el embarazo y la lactancia; 
y existencial y por supuesto también cul-
turalmente unidas a otros a través de sus 
vida moral y sus prácticas. De nuevo aquí, 
hay un temor: “Mientras que los hombres 
temen la aniquilación por parte del otro (y 
en consecuencia tienen la dificultad para 
alcanzar la intimidad), las mujeres temen 
la separación del otro (y en consecuencia 
tienen la dificultad para alcanzar la inde-
pendencia)” (West, 2000: 96). Desde esta 
visión, la dignidad depende de respuestas 
afectivas, relacionales, contextuales y so-
portadoras de las necesidades de los otros. 
Los seres humanos no son autónomos en 
el sentido liberal, esto es autosuficientes, 
sino que alcanzan su autonomía gracias a 
la relación con otros seres humanos.

Desde los feminismos cultural en EEUU 
o feminismo de la diferencia en Euro-
pa de aquellos años, se afirmaba que la 
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teoría femenina de la conexión se oponía 
drásticamente a la tesis masculina de la 
separación, y se criticaba por sesgada y 
masculina la versión oficial del sujeto im-
plantada en la teoría del Derecho. 

Actualmente, desde el feminismo se ha 
reconsiderado esta postura al entender 
que la confrontación radical de un su-
puesto modelo femenino de sujeto y otro 
opuesto masculino peca de binarismo 
esencialista entre hombres y mujeres de-
jando fuera, como bien advertía Judith 
Butler, otras posibilidades8. También tien-
de al reduccionismo de la vida a la con-
frontación del valor autonomía como auto-
suficiencia versus el valor del cuidado en 
base al amor maternal, además de sim-
plificar las relaciones sociales basándolas 
únicamente en el libre contrato o, por el 
contrario, en unas relaciones determina-
das en base a la reproducción.

Al mismo tiempo, el feminismo confluyó 
con la teoría crítica comunitarista en el 
ataque al sujeto separado y autosuficien-
te, haciendo hincapié en la tendencia 
socializadora y conectiva del ser huma-
no. Estas propuestas son sumamente 

8. Ya autoras como Monique Wittig se distancia-
ron de sus coetáneas reivindicando la supresión 
de las categorías hombre-mujer: Wittig, 2000: 29 
y ss. El libro de Butler es fundamental para sub-
vertir desde los márgenes la subjetividad: Butler, 
2007. En este sentido es interesante advertir tam-
bién que mucho antes Nietzsche, Heidegger, Sar-
tre entre otros cuestionaron ya el sujeto moderno, 
y posteriormente Foucault, Derrida y Deleuze 
acaban trazando los caminos hacía la creación de 
una nueva subjetividad. Foucault al sostener que 
el sexo no es algo natural sino construido. Deleu-
ze enfatizando que la subjetividad es múltiple y 
fragmentada. Derrida al apostar por la diferencia, 
por un sujeto que se rescribe indefinidamente. 
Este línea fue tomada por el tipo de feminismo 
que cito. Un resumen de estas aportaciones está 
en García López, 2016: 103 y ss.

atractivas, siempre y cuando no formu-
len identidades esencialistas. Menciono 
más adelante la propuesta de Axel Hon-
neth, que me parece particularmente 
llamativa. No obstante, esta perspectiva 
comunitarista nunca ha advertido que la 
tesis de la separación ha sido tradicio-
nalmente masculina, además de blanca 
y heterosexual, que fue lo lúcidamente 
propugnado por algunas tesis feminis-
tas. Es necesario poner de relieve esta 
asociación (separación-masculina, co-
nexión-femenina), aunque la tesis de la 
separación sea falsa para los hombres y 
la de la conexión dudosa respecto a de-
terminadas mujeres.

La tesis de la separación es falsa en re-
lación a las mujeres, y tampoco es cierta 
respecto de los hombres que igualmente 
experimentan la conexión y pueden sus-
tentar la vida, proteger, atender, amar y 
afirmar la vida. La tesis de la conexión no 
es cierta respecto a las mujeres porque no 
todas quedan embarazadas o son pene-
tradas sexuales (West, 2000: 175-176).

Ciertamente, la experiencia humana (de 
todos los seres humanos) es siempre 
contradictoria. El ser humano valora la 
autonomía y teme la alienación, y al mis-
mo tiempo valora la conexión, pero teme 
la aniquilación. Como ya afirmaba Ducan 
Kennedy, el otro es a la vez necesario para 
nuestra existencia y una amenaza para la 
misma (Kennedy, 1979: 209).

Estas contradicciones humanas han de 
reflejarse en la teoría del Derecho. El ma-
yor problema es que la experiencia que 
tradicionalmente han expresado las mu-
jeres se ha silenciado jurídicamente y es 
aún necesario visibilizarla. Esta es la razón 
por la que, ya negando el esencialismo en 
las categorías binarias masculino-feme-
nino, gran parte de la crítica feminista al 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [285-302] - issn 1885-589X

291

Derecho siga dirigiéndose en esencia a la 
supuesta neutralidad estatal que esconde 
una visión arbitraria y no imparcial del ser 
humano y de la vida, y en particular de 
las mujeres.

En la esfera político-jurídica, aun se pre-
cisa reivindicar la conjunción de la ética 
del cuidado con una ética de la Justicia9, 
dirigida a reestructurar instituciones y 
prácticas como las familiares, las labora-
les y la separación entre espacio público y 
privado. La duda es si esto puede hacerse 
desde dentro del sistema manteniendo 
categorías clásicas (hombre, mujer) aun-
que sea de manera estratégica, o por el 
contrario desde los márgenes en los que 
es posible idear otras maneras de enten-
der la subjetividad (en este sentido cami-
nan las teorías queer, por ejemplo). 

La filmografía de Coixet pone de mani-
fiesto esa tendencia humana contradic-
toria a la oficialmente impuesta sobre 
la individualidad, la autosuficiencia y la 
mera justicia, y a la vez complementaria 
de ésta que muestra la ineludible sociali-
zación, compasión y preciso cuidado. De 
este modo, desde los márgenes del siste-
ma que favorece la reflexión artística, da 
cuenta de lo que carece la concepción 
oficial del sujeto y del Derecho, apuntan-
do hacia un debate sobre la importancia 
de las relaciones familiares, sobre el tra-
bajo alienante y la necesaria conciliación 
laboral, sobre la vida en la esfera privada 
como ámbito que trasciende a lo público. 

9. Robin West defiende una teoría donde ambas 
éticas se complementen, y introduce que es la 
justicia sin cuidado (integridad sin compasión, 
imparcialidad sin relación, consistencia sin cui-
dado) y el cuidado sin justicia (cuidado sin con-
sistencia, compasión sin integridad, particulari-
dad sin escalas de justicia): West, 1997: 22-93.

3. El cine de Isabel Coixet: ese 
saber situarse en lugar del 
otro y el colocarse en el dolor 
ajeno

Decía Siegfried Kracauer, siguiendo a 
Walter Benjamin, que el cine estaba do-
tado para registrar y revelar la realidad 
física (Kracauer, 1989: 51) de tal manera 
que uno siente que está viviendo la pe-
lícula proyectada y se identifica con los 
personajes. La ilusión lleva al espectador 
a sentir como si hubiera participado en la 
película, y de este modo como si hubiera 
vivido los acontecimientos. El cine devuel-
ve la sensibilidad al espectador que es 
entonces capaz de vivir empática y afec-
tivamente las vidas de otros para conocer 
mejor su identidad y participar activamen-
te en lo que es la vida. Para conocer la 
vida y sobre todo para conformarse a uno 
mismo hay que conocer a los otros, vivir 
en y a través de otros.

Con anterioridad, Serguéi Eisenstein afir-
mó que el elemento principal del cine es 
el espectador al que se intenta provocar 
una emoción. El autor debe presentar 
una narración lógicamente coordinada, 
pero no solamente eso, además ha de 
provocar el máximo de emoción y po-
der estimulante (Eisenstein, 1974: 15). 
El montaje ayuda a que el espectador, a 
través de su inteligencia y también sus 
emociones, marche por el camino reco-
rrido por el autor al crear la imagen. La 
imagen de una escena, de una serie, o 
de una creación completa no existe como 
algo fijo y ya terminado; tiene que surgir 
y desplegarse a través de los sentidos del 
espectador (1974: 25). El espectador no 
ve un resultado final, sino que participa 
y vive el proceso y el sentido. El camino 
sería de la imagen a la emoción y de esta 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [285-302] - issn 1885-589X

292

a la idea (Eisenstein, 1970: 333). Es esen-
cial que el cine emita y haga surgir emo-
ciones para que el espectador se identifi-
que y viva el sentido y la idea. Eisenstein 
afirma que “es de emociones humanas 
y de humanas experiencias, que el cine 
debe construir sus orígenes estructura-
les” (1970: 207).

Pues bien, Isabel Coixet realiza auténtico 
cine al basarse en esta forma emocional 
y empática de entender el medio fílmico, 
y eso le permite ofrecer a través de éste 
un discurso alternativo sobre el sujeto y 
sus relaciones con otros, mostrando esa 
visión particular que tradicionalmente ha 
sido denominada como femenina, aun-
que yo preferiría llamarla simplemente 
humana10.

Esa visión relacional se consigue, en pri-
mer lugar, por los recursos técnico-artísti-
cos que utiliza, principalmente el uso de 
la cámara en mano que, en palabras de 
la propia directora, se apoderó de ella por 
las posibilidades que ofrecía para trans-
mitir la intensidad de las emociones, vi-
viéndolas casi en persona11. Su cine es 
muy intimista y emocionalmente intenso, 
y en él abunda la voz en off para emitir 
los sentimientos más profundos de los 
protagonistas. En segundo lugar, se logra 
por la utilización de otros lenguajes, del 
silencio y de las imágenes para comu-

10. El intentar separar las creaciones artísticas de 
mujeres y hombres en estilo formal y temática 
tiene sentido para reivindicar la versión femenina 
que se ha ignorado, pero pienso que no puede ha-
cerse de manera esencialista, como si las mujeres 
fueran las únicas capaces de hacer obras intimis-
tas, emocionales y compasivas. No lo creo. Un 
ejemplo en el ámbito cinematográfico es Desean-
do amar (2000) de Wong Kar Wai.
11. Así lo informa la directora en la entrevis-
ta que le realiza Rafael Cerrato: Cerrato, 2008: 
143-144.

nicar cosas que no se pueden expresar 
hablando: muchas escenas se resuelven 
a través de silencios; hay muchos planos 
en los que el contenido se desprende 
únicamente de imágenes de gran fuerza 
visual; los planos, que suelen ser prime-
ros o primerísimos planos, son montados 
a conciencia según el ritmo rápido o lento 
de lo que se quiere transmitir. En tercer 
lugar, está la historia y la caracterización 
de los personajes. Coixet crea historias 
que obligan a reflexionar sobre los reco-
dos del comportamiento humano, sin que 
al final podamos saberlo todo de los per-
sonajes. Sus protagonistas son solitarios, 
esconden grandes secretos, y están gene-
ralmente alienados en sus trabajos y en 
sus vidas cotidianas en el marco de una 
sociedad capitalista. En sus historias hay 
siempre un despertar de esa alienación 
y un redescubrimiento de la magia de la 
vida cotidiana, encontrando de nuevo el 
placer de probar una buena comida, de 
sentir el sol y la lluvia, de hablar con los 
compañeros, de abrazar a los seres que-
ridos, etc...La misma Coixet homenajea a 
John Berger en algunas de sus películas 
por su intención de sacralizar lo cotidiano 
(Cerrato, 2008: 138).

Su primera película de éxito, Mi vida sin 
mí, trata sobre una mujer, Ann (interpre-
tada por Sarah Polley); es una chica en 
cierta manera alienada por su pobreza 
y modo de vida, que le diagnostican un 
cáncer terminal, y que decide no decir 
nada a sus seres queridos y vivir intensa-
mente los dos meses que le quedan, re-
cuperando el valor de las pequeñas cosas 
y preparando la vida de los que le rodean 
para que no sufran su ausencia12.

12. Tráiler oficial: https://www.youtube.com/
watch?v=JTgkNC1MX6w (última consulta 12 
de noviembre de 2018).
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En su largometraje posterior La vida secre-
ta de las palabras la protagonista es Hanna 
(también interpretada por Sarah Polley), 
una víctima sorda de la guerra de los Bal-
canes, que intenta sobrellevar su pasado 
trabajando sin cesar en una fábrica cuan-
do en unas forzadas vacaciones se ofrece 
voluntaria para el cuidado de un persona 
(Tim Robbins), quien ha sufrido un inci-
dente grave en una aislada plataforma pe-
trolífera. Su relación con ese individuo es lo 
que le hace retomar su vida13.

Estos son las películas en las que me 
gustaría profundizar en este trabajo. En 
ambas el despertar de la alienación y el 
encuentro de la propia subjetividad se 
producen gracias a la relación y la empa-
tía con los otros. De las dos historias se 
desprende que la afectividad, la empatía 
y compasión con los otros configuran los 
seres humanos, y que éstas conforman 
un estado previo para la comunicación.

Este problema, tan discutido en el ámbito 
de la Filosofía, plantea que para ser indi-
viduos realmente autónomos antes de la 
comunicación con otros está la relación 
con los otros, y por tanto primero es el 
amor y la devoción hacia uno mismo y por 
el otro. Como afirma Axel Honneth la au-
toconfianza, el autorrespeto y la autoesti-
ma de los individuos se adquieren gracias 
a un proceso intersubjetivo en el que el 
sujeto toma conciencia de sí mismo y de 
los demás como seres iguales y dignos14. 

13. Tráiler oficial: https://www.youtube.com/
watch?v=AYHfZ_GOqPw (última consulta 12 
de noviembre de 2018).
14. Véase por ejemplo el diálogo entre Jürgen 
Habermas y Axel Honneth (teoría del discurso 
versus teoría del reconocimiento). Honneth se 
centra en la noción de reconocimiento recípro-
co, porque va más allá del hecho de que uno se 
ponga en el lugar de un segundo interlocutor, y 
plantea que antes de ponerse en el lugar del otro, 

Resuenan aquí las ideas de Hegel en el 
que el desarrollo de la identidad personal 
de un sujeto está ligada al presupuesto 
de actos de reconocimiento por parte de 
otros sujetos. Si uno no reconoce al otro 
en la interacción como un determinado 
tipo de persona, tampoco puede verse a 
sí mismo como ese tipo de persona (Hon-
neth, 1997: 50 y ss.).

Desde esta perspectiva los seres huma-
nos son seres sociables, y la mediación 
con el mundo es siempre a través del 
lenguaje. Sin embargo, la comunicación 
no se da entre seres humanos indepen-
dientes y separados; es entre seres con 
lazos previos de reconocimiento mutuo. 
Solamente tras el descubrimiento del yo 
en los otros es posible la comunicación. 
Sin el estado previo de consideración por 
el otro, la comunicación no es efectiva, y 
puede fallar.

Rafael Cerrato, autor del cuento que ins-
piró la película de Mi vida sin mí, explica 
que el tema del lenguaje es fundamental 
en el trabajo de la directora catalana, es-
pecialmente el problema de comunica-
ción entre los individuos (2008:143 y ss.).

En Mi vida sin mí Ann es aparentemen-
te feliz: está dichosamente casada con 
Don (Scott Speedman) al que ama, tiene 
dos hijas a las que adora, y tiene trabajo. 
A pesar de ello, no es realmente feliz y 
hasta que no conoce su enfermedad es 
incapaz de expresarlo con palabras al ser 
su frustración fruto del contexto complejo 
en el que vive (esto es, del hecho de que 
es pobre y se ve obligada a trabajar pero 
precariamente y de manera nocturna; de 
que su casa no es más que una caravana 
en el patio trasero de su madre; de que 

antes del «conocimiento» del (y comunicación 
con) otro, se requiere previamente un «reconoci-
miento» basado en el amor. Honneth, 2007.
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Don es el único hombre con el que ha es-
tado y es, en palabras de las misma Ann, 
un desastre15; de que su madre siempre 
se queja porque no ha sabido salir del cír-
culo que la oprime; y sobre todo de que 
fue madre demasiado pronto a los 17 
años por lo que no ha podido desarrollar 
íntegramente su personalidad). En un mo-
mento de vómitos y nauseas en el trabajo, 
Ann se retrotrae a experiencias pasadas 
de humillación, que le sucedieron cuando 
niña, como aquella que vez que se rieron 
de ella en el colegio (escena 1). De repen-
te verbaliza experiencias frustrantes en las 
que la falta de empatía de otros han im-
pedido el reconocimiento de su propio yo. 
De sus palabras se deduce lo que podía 
haber sido, puesto que es una chica in-
teligente que podría haber estudiado, por 
eso aprende chino escuchando cintas a 
todas horas; también comprendemos que 
le hubiera gustado viajar, y de ahí que le 
encante, a la vez que le entristece, que el 
personaje de Lee (Mark Ruffalo), un chico 
que se enamora de ella, quiera llevarla a 
ver sitios maravillosos en Chile o Argenti-
na; y concluimos en suma que le hubiera 
gustado ser y hacer tantas otras cosas si 
hubiera tenido realmente la oportunidad 
de haber decidido sobre su propia vida; 
sin embargo, como su madre, no ha podi-
do abstraerse de su contexto, de ser ma-
dre joven o tener un trabajo precario. Esto 
no debe tomarse como una crítica hacia 
ella, sino como un ataque a la noción de 
autonomía como autosuficiencia. Es muy 
difícil abstraerse del contexto ya que este 
incide muy especialmente en la toma de 
decisiones de los individuos.

Otra escena interesante en Mi vida sin mí 
respecto a los problemas de comunicación 

15. Lo deja claro cuando prefiere dejar las cintas 
grabadas a sus hijas al médico, porque a Don se 
le olvidaría dárselas o les daría dos a la vez.

es cuando le están haciendo pruebas a la 
protagonista en el hospital. Ann está preo-
cupada por sus hijas que estarán esperán-
dola en la puerta del colegio, y no piensa 
tanto en los resultado de las pruebas sino 
en la necesidad de que alguien avise a su 
madre para que vaya a recoger a las niñas. 
Nadie la escucha hasta que una enferme-
ra empatiza con ella tras verse así misma 
de niña esperando con la nariz congelada 
a que la recojan (escena 1). La empatía 
una vez más es una herramienta más para 
comprender al otro y a uno mismo.

Más tarde, cuando el médico le dice a 
Ann que va a morir, se muestra de nue-
vo una acercamiento empático entre per-
sonajes. Las palabras de Ann no reflejan 
la tensión o la desesperación propias de 
una situación como esa, y de ellas se des-
prende por el contrario ironía y humor, 
así afirma: “Y yo que pensé que estaba 
embarazada”, o “Ah, (el tumor) va muy 
rápido”); con todo, el médico empatiza y 
se compadece de ella, pero no está acos-
tumbrado a empatizar y siente que no 
tiene palabras, entonces opta por gesto 
sencillo y cercano que es ofrecerle un ca-
ramelo (escena 1). 

En La vida secreta de las palabras, se 
muestran también las contrariedades 
que aparecen en los actos comunicativos 
cuando faltan el respeto y amor en las re-
laciones humanas. Hanna es una persona 
que se refugia en el silencio, entre otras 
cosas porque ha perdido la fe en los seres 
humanos. Ella es sorda (por las secuelas 
de la tortura), y normalmente decide ais-
larse del mundo apagando el aparato de 
su oreja. En las primeras secuencias de 
la película Hanna trabaja tediosamente en 
una fábrica y se desconecta del mundo. 
Su silencio se ve solamente interrumpido 
por el altavoz de su jefe que le insta, sor-
prendentemente, a tomarse unas vacacio-
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nes (escena 1). Hanna vuelve, entonces, a 
su casa, un espacio con apenas muebles, 
cena de nuevo lo que previamente había 
comido en la fábrica (arroz blanco, pollo y 
manzana), no tiene televisión, ni contacto 
con nadie. Lleva una vida completamente 
alineada. Cuando por casualidad escucha 
que necesitan una enfermera para el cui-
dado de un enfermo en una plataforma 
petrolífera aislada, no duda en ofrecer-
se, para escapar y mantenerse ocupada. 
Hanna huye de sí misma y por tanto tam-
bién del contacto con otros, por eso habla 
poco y también miente afirmando llamar-
se Cora y ser pelirroja. Además, no quiere 
oír, porque desconfía de las palabras. Es 
estremecedor cuando relata cómo uno de 
los soldados de la ONU la viola diciéndo-
le al mismo tiempo al oído “Perdóname, 
lo siento”. En contraste, el personaje de 
Josef en la película, temporalmente ciego 
por el accidente, utiliza el lenguaje en ex-
ceso, con ironías, bromas, humor, lo hace 
también como escudo para suplir su falta 
de visión y, sobre todo, para refugiarse del 
dolor que le causa recordar que su mejor 
amigo se ha suicidado en el incidente de 
la planta petrolífera al enterarse de la re-
lación amorosa que mantenían Josef y su 
mujer. Es él el que le sugiere el nombre 
de Cora, retomando un cuento de una en-
fermera que cuida de un niño de 15 años 
del que finalmente acaba enamorándose. 
Estas y otras historias, son contadas por 
Josef en clave de humor, aunque detrás 
se esconde también mucho dolor. Como 
la historia del patín acuático, en la que su 
padre lo lanzó al agua sabiendo que nin-
guno de los dos sabía nadar (escena 4).

A veces la falta de comunicación verbal 
se intenta suplir con otros lenguajes más 
sensibles (más sensoriales) para reconec-
tar con los otros. Coixet lo explica en varias 
escenas valiosas de estas películas. En Mi 

vida sin mí está, por ejemplo, la escena en 
la que Ann va a visitar a su padre a la cár-
cel. Le habla de sus hijas, de su vida. El 
padre intenta explicar por qué la madre lo 
odia y comenta que “Algunas personas…
no pueden llevar la vida que los demás 
quieren que llevemos. Por mucho que lo 
intentas, no puedes (…) Es duro…saber…
que quieres a alguien y no puedes hacerle 
feliz. Es como quererlos y…no poder que-
rerlos como a ellos les gustaría ser queri-
dos”. En esta escena llega un momento 
en que Ann cesa de hablar y le dice a su 
padre que necesita tocarle la cara, que se 
acuerda de su tacto (escena 11).

En La vida secreta de las palabras destaca 
la secuencia en la que Hanna le cuenta 
a Josef lo que le ocurrió en la guerra de 
Bosnia. En esa escena tan emotiva, Josef 
es entonces incapaz de hablar, solo aca-
ricia a Hanna para mostrarle su compa-
sión; y Hanna es incapaz de ser sincera 
y cuenta lo que le ha pasado como si le 
hubiera ocurrido a otras mujeres, así por 
ejemplo la muerte de su hija, que es pro-
bablemente lo que le causa más pesar 
(es entonces cuando se comprende esa 
voz en off de una niña que desde el prin-
cipio aparece invisible en la vida solitaria 
de Hanna). Hanna es incapaz de explicar 
su padecimiento y, al darse cuenta de la 
insuficiencia de su relato, prefiere que le 
toquen sus cicatrices para expresar con 
el tacto lo que no pueden expresar las 
palabras: las cicatrices comunican mejor 
la violencia que ha sufrido; son marcas, 
escritura de la violencia en el cuerpo que 
ha padecido el horror (escena 6).

El acto comunicativo precisa a veces de 
lenguajes sensoriales que reconecten a 
los individuos. El de la música es funda-
mental para el personaje de Lee en Mi 
vida sin mí. Su hermana le regala cintas 
de música y él las usa con Ann para mos-
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trar su sentimientos y expresarse. Este 
lenguaje comunica y Ann también se 
enamora de Lee, aunque siga queriendo 
a su marido (escena 7). El de la comida es 
el lenguaje principal de otro de los perso-
najes de La vida secreta de las palabras, 
Simon (Javier Cámara), quien se expresa 
y vive a través de los platos internaciona-
les que cocina, y quien intenta acercarse 
a los demás a través de ellos. De hecho, 
el despertar de Hanna comienza tras pro-
bar casi con violencia la parte de la cena 
sobrante de Josef. Ella siempre comía lo 
mismo (arroz, pollo y manzana), y la va-
riedad de sabores de los platos de Simon 
le transmiten sus ganas de vivir (Cerrato, 
2008: 148). El despertar es violento, rápi-
do, y Coixet, cámara en mano, utiliza pla-
nos cortos que en el montaje se solapan 
con rapidez transmitiendo hábilmente la 
violencia de manera visual (escena 3).

Ambas protagonistas despiertan de su le-
targo para encontrase así mismas. Cuan-
do Ann de Mi vida sin mí toma la decisión 
de no decir nada acerca de su enferme-
dad, y de este modo estar “sola” como 
ella misma afirma16, empieza a pensar 
que su vida ha sido un sueño del que co-
mienza a despertar. Por eso comenta en 
voz en off: “Pensar. No estás acostumbra-
da a pensar. Cuando tienes tu primer hijo 
a los diecisiete años con el único hombre 
al que has besado, y después otro hijo a 
los diecinueve, con el mismo hombre…y 
vives en un remolque en el patio trasero 
de tu madre y tu padre lleva diez años en 
la cárcel, no tienes tiempo de pensar. A lo 
mejor has perdido tanto la práctica que ya 
no sabes cómo se hace” (escena 3). En 
ese momento recapacita y hace fríamente 
una lista de las diez cosas que le gustaría 
hacer antes de morirse: decir a sus hijas 

16. “Sola. Estás sola. Nunca has estado tan sola 
en tu vida. Las mentiras son tu única compañía”.

que las quiere varias veces al día, encon-
trar una pareja para Don que le guste a las 
niñas, grabar mensajes de cumpleaños 
a sus hijas hasta que tengan dieciocho 
años, organizar un picnic en Whaleybay 
Beach, decir lo que piensa, hacer el amor 
con otros hombres para ver cómo es, ir a 
ver a su padre a la cárcel, ponerse uñas 
postizas y hacer algo con su pelo (escena 
3). En su conjunto se intuye esa naturale-
za humana contradictoria que gira entre el 
egoísmo y el altruismo, pero lo más llama-
tivo para el espectador no es quiera acos-
tarse con otro hombre o pintarse las uñas, 
es lo segundo: el que se interese especial-
mente por los que la sobrevivirán, el que-
rer organizar el futuro de su familia para 
que sufran lo menos posible. En la pelí-
cula se muestran numerosas secuencias 
y planos en los que Ann va redescubrien-
do la importancia de las pequeñas cosas, 
los besos, los abrazos, el roce corporal; el 
centro de su existencia y su propio yo es la 
relación con sus seres queridos.

Para Hanna de La vida secreta de las pa-
labras, su despertar al mundo empieza en 
un lugar alejado de todo, donde se reúne 
con un grupo reducido de personas que 
“solo quieren que les dejen en paz” (así 
lo expresa el encargado de la plataforma 
–escena 3-); son personas que sin embar-
go se encuentran consigo mismas gracias 
a la relación con los otros. Hanna es inca-
paz de racionalizar lo que le ha ocurrido 
y ello la ha bloqueado también emotiva-
mente: es incapaz de sentir, de reír, llorar, 
disfrutar de los alimentos. Lo que propone 
Coixet es que para recuperar el sentido 
de la realidad y ser consciente de quie-
nes somos, hay que hacerlo a través de 
otros lenguajes más sensibles (el gusto, el 
tacto, el oído, el olfato), y que esta es la 
manera de recuperar la propia identidad 
(escena 1 de Mi vida sin mi).
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Con todo, lo esencial para conformar al 
sujeto y redescubrirse en la filmografía 
de Coixet es el amor. Para Ann lo único 
que le hace sobrellevar la tensión esos 
dos meses de existencia antes de morir 
es el amor que siente por Don y sus hi-
jas, por su madre, su amiga y también por 
Lee. La escena de la lavandería sorpren-
de especialmente por su simbolismo. La 
lavandería es un lugar emblemático en 
la poética de Coixet al ser un sitio públi-
co donde se hace algo tan íntimo como 
lavar la ropa, es decir, donde lo privado 
se hace público. En esta escena Ann se 
encuentra con Lee y mientras él le trae 
un café, ella se queda dormida. A partir 
de entonces los planos se suceden lenta-
mente pues paulatinamente se va a acer-
cando Lee con su silla para mirar más de 
cerca y hasta que se hace de día a Ann 
(escena 4). Con su mirada, sabemos que 
se ha enamorado de ella. Ann despierta 
entonces, como si volvería a nacer. La es-
cena en que se despide de Lee dando a 
entender que ella quiere a su marido, es 
esencial para comprender la importancia 
de Lee para Ann. Coixet utiliza aquí un 
movimiento de cámara que sigue a Lee y 
que luego vuelve a ella para quedarse fija, 
apareciendo de repente Lee para besarla. 
No se puede obviar la importancia de las 
relaciones con los seres queridos, porque 
son esas relaciones las que configuran 
nuestra subjetividad (escena 11).

El amor es también lo que realmente logra 
la recuperación de Hanna. En La vida se-
creta de las palabras, además, la empatía 
y la compasión resultan primordiales en 
el amor. Hanna empatiza y se compadece 
de Josef y también de su amante cuan-
do escucha una y otra vez el mensaje 
que ésta le ha dejado en el móvil. Inten-
ta mostrar su compasión con una caricia 
cuando Josef confiesa su pesar, aunque 

la rechaza alegando que “es horrible des-
pertar compasión” (escena 5). Por su 
parte, Josef empatiza y se compadece de 
Hanna cuando ésta le cuenta su historia 
de guerra y lo hace también a través de 
una caricia (escena 6). La diferencia es 
que Hanna no le rechaza. Entonces Josef 
comprende la importancia de la compa-
sión puesto que nadie más que Hanna le 
enseña cómo se puede vivir con el pasado 
y con los muertos, pues su historia es aún 
más violenta y conmovedora que la suya, 
al haber sido retenida con otras 15 muje-
res en hotel, sistemáticamente violada por 
los suyos y por los supuestos salvadores 
soldados de la ONU, torturada con cortes 
en la piel a los que echaban sal, y obliga-
da a sobrevivir tras el asesinato de su hija. 
La escena acaba con un abrazo y un beso 
muy conmovedores, que dan una oportu-
nidad de vida a ambos.

Aquí volvemos a la teoría, el amor es esen-
cial para definir al ser humano, y también 
lo es, aunque se intente ignorar en la so-
ciedad actual, la muerte. En Mi vida sin 
mí, la voz en off de Ann afirma: “Ahora 
veo las cosas claras. Miro los escaparates 
y las cosas que no puedo comprar y ya no 
quiero. Todo está ahí para mantenernos 
lejos de la muerte, y no sirve”. También 
en la escena en el supermercado apa-
rece el tema de la muerte. El supermer-
cado le gusta porque hace frio, el frio le 
hace sentir viva, y asimismo es un lugar 
donde nadie piensa en la muerte. La es-
cena deviene onírica porque Ann valora 
ese pequeño acto de ir a comprar, y por 
eso todos aparecen bailando mientras 
hacen sus tareas. (escena 8). En el caso 
de La vida secreta de las palabras Hanna 
ha convivido directamente con la muerte 
y ha sentido el horror muy de cerca. La 
pregunta es la misma en ambas películas: 
cómo se puede sobrevivir a los muertos. 
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En ningún caso se recurre a Dios. Ann se 
preocupa de los suyos cuando ella ya no 
esté; Hanna tiene que seguir viviendo a 
pesar de la vergüenza de haber sobrevi-
vido al horror, y de sobrevivir a su hija a 
quien imagina crecer y acariciar el pelo. 
La respuesta es que solamente se sobre-
vive por amor.

El amor es el centro de las relaciones in-
tersubjetivas; es el primer estadio de reco-
nocimiento recíproco, en el que los seres 
humanos se ven unidos al verse como en-
tes necesitados, dependientes de otros. 
Las relaciones afectivas siempre están en 
un equilibrio precario entre la autonomía 
y conexión (el ejemplo más claro están en 
la relación madre-hijo). Al ser el primer 
estadio de reconocimiento, el amor es 
igualmente esencial para el Derecho que, 
al guiar las conductas individuales, debe 
encontrar formas ampliadas de reconoci-
miento recíproco institucional y cultural-
mente (Honneth, 1997: 115). 

La concepción liberal de la Justicia se ha 
centrado en el reconocimiento de iguales 
derechos individuales, pero lo ha hecho 
en un sentido meramente negativo, esto 
es, basado en la idea de no-interferencia 
por parte de otros. Sin embargo, es crucial 
apoyar el respeto hacía uno mismo en un 
sentido positivo, es decir, confirmando un 
concepto de hacer para que todos se sien-
tan seres capaces, dignos e iguales dere-
chos dentro (perteneciendo a) una socie-
dad o grupo particular. De ahí que: “Desde 
el enfoque del reconocimiento recíproco, 
la garantía de derechos no asegura la au-
tonomía directamente (en el sentido nega-
tivo que evita las interferencias), sino que 
lo que permite la autonomía es el auto-res-
pecto” (Anderson y Honneth, 2005: 133).

Además, para ser autónomo se requiere 
autoconfianza en los sentimientos, de-

seos, impulsos y emociones propios. La 
autoconfianza es un proceso interpersonal 
de diálogo con uno mismo en el que pa-
recen intervenir directamente el emoción 
y el apoyo de los demás. Por eso: “para 
proteger y fomentar las condiciones para 
la autonomía se deben proteger el tipo de 
relaciones donde se fragua la confianza en 
uno mismo. Por ejemplo, las relaciones fa-
miliares y las de trabajo” (Anderson y Hon-
neth, 2005: 135, traducción propia).

Para ser autónomo también se precisa 
autoestima. La humillación social de cier-
tos tipos de vida y decisiones humanas 
mina la autonomía de los seres humanos. 
En este sentido, el contexto semántico y 
símbolo social es relevante, porque uti-
lizando ciertas expresiones se pueden 
estar marginando opciones de vida de 
seres humanos, lo que limita también 
su capacidad de decidir. “Para proteger 
la autonomía se necesite luchar contra 
cualquier efecto degradante” (Anderson 
y Honneth, 2005: 137, traducción pro-
pia). La humillación “Es un tipo de con-
ducta o condición que constituye una bue-
na razón para que una persona considere 
que se le ha faltado al respeto” (Margalit, 
1997: 21). En esta línea Avishai Margalit 
ha defendido que una sociedad decente es 
aquella cuyas instituciones no humillan a 
las personas, es decir, aquella que com-
bate las condiciones que justifican que 
quienes forman parte de ella se conside-
ren humillados o creen tener razones para 
sentirse humillados. Además, es aquella 
que acuerda respetar, a través de las ins-
tituciones, a las personas sujetas a su au-
toridad (1997: 15, 18, 22). De hecho, una 
sociedad que respete los derechos de las 
personas no es condición suficiente para 
considerarla una sociedad decente, puesto 
que puede humillar a sus miembros en 
tanto ciudadanos, aun cuando no viole 
unos derechos reconocidos.
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Para terminar, me gustaría mencionar 
otro tema sugestivo planteado en estos 
largometrajes: la memoria. En Mi vida sin 
mí y en La vida secreta de las palabras las 
grabaciones son fundamentales para la 
memoria. Ann graba mensajes en cintas 
a sus hijas en sus cumpleaños y a sus se-
res queridos: a su madre para que no se 
torture por no haber conseguido sus sue-
ños, a Don para que no la eche de menos 
y se enamore de la otra Ann que vive en 
frente y le gusta a las niñas, y a Lee para 
que olvide a la mujer que lo dejó y pinte y 
compre muebles nuevos para su casa. En 
sus mensajes explica que les ha querido 
evitar el dolor de la enfermedad, y les ins-
ta a vivar su vida intensamente. Las cintas 
hacen de la vida un bien preciado, man-
teniendo presente en la memoria la figura 
de Ann cuya existencia es proyectada al 
futuro, especialmente en los mensajes 
que sus hijas recibirán en cada uno de 
sus cumpleaños. 

Por su parte, Hanna no solo ha contado 
su historia a Josef, también se la ha na-
rrado a Inge Genefke (interpretada por 
Julie Christie en la película), un personaje 
real que trabajó en la ONG International 
Rehabilitation Council for Torture Victims. 
Aquí Coixet, como en otras de sus pelícu-
las, valora la labor de las organizaciones 
sin ánimo de lucro, que persiguen fines 
sociales17. Cuando Josef va a buscarla 
gracias a las cartas que le mandaba Inge 
a Hanna y que ésta olvidó junto a su mo-
chila, pregunta por qué graban cintas de 
video con los testimonios de las experien-
cias vividas. Inge explica que “Antes del 
holocausto, Adolf Hitler reunió a todos 
sus colaboradores y, para convencer-

17. Incluso en esta película aparece un personaje 
comprometido con una causa, Martin, que detrás 
de su trabajo, en realidad, está más preocupado 
por el impacto medioambiental.

los de que su plan funcionaría, les dijo: 
¿Quien se acuerda del exterminio arme-
nio?. Eso les dijo. Treinta años después, 
nadie recordaba que un millón de arme-
nios habían sido exterminados de la ma-
nera más cruel posible. Han pasado diez 
años; ¿quién se acuerda de lo que pasó 
en los Balcanes? Los supervivientes. Los 
que, por alguna…argucia del destino, han 
vivido para contarlo; si es que pueden…
Los que se avergüenzan…de haber so-
brevivido. Como Hanna. Ésa es la ironía, 
si puede llamarse así: la vergüenza que 
sienten los que consiguen sobrevivir. Y 
esa vergüenza, que es más grande que 
el dolor, que es más grande que cualquier 
cosa, puede durar para siempre” (escena 
7).

La escritura, en este caso a través de las 
grabaciones en video de las experiencias 
vividas por las víctimas, es memoria, son 
historias personales que enriquecen el re-
lato de la historia de una guerra. Se intro-
duce aquí el tema de los metanarrativas y 
los micronarrativas. De este modo Coixet 
pasa de la ficción a la realidad, haciendo 
reflexionar al espectador sobre el concep-
to de historia en el sentido derridiano como 
conjunto de relatos fragmentados frente al 
único relato oficial impuesto. Como en la 
novela de El cuento de la criada de Marga-
ret Atwood, la grabación de su protagonista 
es un testimonio de lo ocurrido en prime-
ra persona, una versión subjetiva, segu-
ramente incompleta de lo que sucedió. 
Al final de la novela de Atwood, un grupo 
académico de profesores debaten sobre 
su relato, y lo identifican con lo personal, 
subjetivo, relativo frente a la narración 
oficial impuesta por la historia, y apoyada 
por el poder. No obstante, una narración, 
aún hegemónica, no puede ser suficiente 
para dar cuenta de la compleja realidad 
humana. Las narraciones femeninas son 
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fundamentales no porque conformen una 
identidad sino porque permiten la recons-
trucción crítica y reflexiva de los sujetos 
donde el amor, la esperanza y el perdón 
son valores fundamentales.

4. A modo de conclusión
– En este trabajo parto de una triple visión: 

en primer lugar, de la filosófico-jurídica, 
que presupone necesariamente un es-
tudio crítico-reflexivo; en segundo lugar, 
de la feminista que, para afrontar el po-
der patriarcal, se ocupa de los aspectos 
jurídicos discursivos y también de los 
no discursivos y de lo que ha sido silen-
ciado por el sistema, especialmente la 
afectividad como pilar de la existencia 
humana; valoro además principalmen-
te ciertas propuestas comunitaritas que 
proponen la idea de un sujeto relacio-
nal; por último, parto de las Humanida-
des, ya que el carácter total de la Fi-
losofía del Derecho hace que el jurista 
se interese por multitud de cuestiones 
y ramas del conocimiento, y entre ellas 
el cine puede ser una herramienta para 
cuestionar el monopolio de la inteligen-
cia racional en el Derecho, y el injusto 
olvido de la inteligencia emocional. 

– El cine de Coixet se funda en una visión 
emocional y empática de concebir el 
medio cinematográfico, y se vale de ella 
para ofrecer un concepto relacional de 
los individuos basando la subjetividad y 
autonomía en el amor hacía otros. Sus 
personajes son seres solitarios que han 
perdido la razón de su existencia, que 
están perdidos, alineados, y solamente 
consiguen despertar de su letargo gra-
cias a la relación con otros y, especial-
mente, al amor.

– Los seres humanos tienen una natura-
leza contradictoria, buscan la indepen-
dencia pero a la vez son dependien-

tes de otros. El amor hacía otros es el 
primer estadio que configura la propia 
subjetividad y permite la comunicación. 
Por eso la reivindicación femenina de 
recuperar el valor de las pequeñas co-
sas, de lo cotidiano, de la sensibilidad y 
el contacto con la naturaleza y con los 
demás es tan relevante para articular 
una nueva concepción del sujeto, más 
equilibrada, alejada de la mera autosu-
ficiencia y del egoísmo. El amor, de he-
cho, está unido a la empatía y la compa-
sión hacia otros. La teoría del Derecho 
y del sujeto jurídico deben hacerse eco 
de esta perspectiva renovada. 

Bibliografía 

Anderson, Joel and Honneth, Axel (2005) 
“Autonomy, Vulnerability, Recognition, 
and Justice”, en Christman, John and 
Anderson, Joel (eds.), Autonomy and the 
Challenges to Liberalism: New Essays, 
New York, Camdbrige University Press, 
pp. 127-149.

Ansuátegui Roig, Francisco Javier, (1995) 
“Sobre algunos rasgos caracterizadores 
de la Filosofía del Derecho”, Anuario de 
Filosofía del Derecho, Tomo XII, pp. 175-
194.

Botero, Andrés (2008) “Derecho y Li-
teratura: un nuevo modelo para armar. 
Instrucciones de uso”, en Calvo Gonzá-
lez, José (coord.) Implicaciones Derecho 
y Literatura: contribuciones a una teoría 
literaria del Derecho, Granada, Comares, 
pp. 29-40.

Butler, Judith (2007) El género en dis-
puta. El feminismo y la subversión de la 
identidad, trad. M. A. Muñoz Molina, Bar-
celona, Paidós.

Calvo González, José (2014) “Cine y argu-
mentación jurídica: estrategias y técnicas 
argumentativas y para-argumentos del 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [285-302] - issn 1885-589X

301

alegato judicial en la litigación de los he-
chos”, Teoría y Derecho: revista de pen-
samiento jurídico, núm. 16, pp. 280-307.

Castro, C. de (coord.) (1999) Problemas 
básicos de Filosofía del Derecho: desarro-
llo sistemático, Madrid, Universitas.

Cerrato, Rafael (2008) Isabel Coixet, prol. 
Sarah Polley, Madrid, Ediciones JC. 

Einsenstein, Sergei (1974) El sentido del 
cine, trad. I. Carballo, Buenos Aires, Siglo 
XXI.

— (1970) Reflexiones de un cineasta, 
prol., ed., y notas de R. Gubern, Barce-
lona, Lumen.

Díaz García, Elías (1974) Sociología y Filo-
sofía del Derecho, Madrid, Taurus.

Jaramillo, Cristina (2000) “La crítica femi-
nista al Derecho”, est. prel. a West, Ro-
bin, Género y Teoría del Derecho, trad. P. 
Lama Lama, Santafé de Bogotá, Siglo del 
Hombre Editores, Facultad de Derecho 
de la Universidad de los Andes, Ediciones 
Uniandes, Instituto Pensar, pp. 27-66.

Fraser, Nancy y Honneth, Axel (2006) 
¿Redistribución o reconocimiento? Un 
debate político-filosófico, trad. P. Manza-
no, Madrid, Morata.

García López, Daniel (2016) Rara Avis. 
Una teoría queer impolítica, Barcelona, 
Melusina.

García Manrique, Ricardo y Ruiz Sanz, 
Mario (2009) El Derecho en el cine es-
pañol contemporáneo, Valencia, Tirant lo 
Blanch.

Gómez García, Juan Antonio (ed.) (2008) 
El derecho a través de los géneros cine-
matográficos, Valencia, Tirant lo Blanch.

González Romero, Emilio (1997) Otros 
abogados y otros juicios en el cine espa-
ñol, Barcelona.

Honneth, Axel (1997) La lucha por el re-
conocimiento: por una gramática moral 

de los conflictos sociales, trad. M. Balles-
tero, Barcelona, Crítica.

— (2007) Reification: A New Look at an 
Old Idea, Oxford, Oxford University Press.

Kennedy, Duncan (1979) “The Structure 
of Blackstone´s Commentaries”, Buffalo 
Law Review, n. 28, pp. 209-382. Dis-
ponible en: http://duncankennedy.net/
documents/Photo%20articles/The%20
Structure%20of%20Blackstones%20
Commentaries.pdf (12 de junio de 2018).

Kracauer, Siegfried (1989) Teoría del cine. 
La redención de la realidad física, trad. J. 
Hornero, Barcelona, Paidós.

Lauretis, Teresa De (1992) Alicia ya no. 
Feminismo, semiótica, cine, Madrid, Cá-
tedra.

MacKinnon, Katherine (1989) Hacia una 
teoría feminista del Estado, trad. E. Mar-
tín, Cátedra, Madrid, Universitàt de Valèn-
cia, Instituto de la Mujer.

Marí, Enrique (1998) “Derecho y Literatu-
ra: algo de lo que sí se puede hablar pero 
en voz baja”, Doxa. Cuadernos de Filoso-
fía del Derecho, núm. 21, pp. 251-287.

Margalit, Avishai (1997) La sociedad de-
cente, trad. C. Castell Audela, Barcelona, 
Paidós.

Mulvey, Laura (2009) Visual and other 
pleasure, United Kingdom, Palgrave Mac-
millan, Houndmills.

Ortega Jiménez, Alfonso y Cremades Gar-
cía, Purificación (2008) Cine y Derecho 
en 13 películas, Alicante, Club universi-
tario.

Posner, Richard A. (2004) Ley y Litera-
tura, trad. P. Salamanca y M. Muresán, 
Valladolid, Colegio de Abogados de Valla-
dolid/ Cuatro y el gato.

Presno Linera, Miguel Ángel (2006) Una 
introducción cinematográfica al Derecho, 
Valencia, Tirant lo Blanch.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [285-302] - issn 1885-589X

302

Rivaya García, Benjamin (2006) “Sobre 
el carácter crítico de la Filosofía del Dere-
cho”, RDUNED. Revista de Derecho de la 
UNED, núm. 1, pp. 275-300.

— (2004) Derecho y Cine en 100 pelícu-
las, Valencia, Tirant lo Blanch.

— (2008) El cine de los derechos hu-
manos”, en VVAA., Estudios homenaje al 
profesor Gregorio Peces- Barba, vol. 3, 
Madrid, Dykinson, pp. 1059-1082.

— (2010) “Derecho y cine”, en Riva-
ya García, Benjamín y Zapatero, Luis 
(coords.) Los saberes y el cine, Valencia, 
Tirant lo Blanch, pp. 81-118.

— (2010) “Algunas preguntas sobre De-
recho y cine”, Anuario de Filosofía del De-
recho, núm. 26, pp. 219-230.

- (2012) “Los derechos fundamentales en 
imágenes. Cine “de” y “contra” los dere-
chos humanos”, en Riviriego Picón, Fer-
nando (coord.) Proyecciones de Derecho 
constitucional, Valencia, Tirant lo Blanch, 
pp. 145-188.

Sansone, Arianna (2001) Diritto e Lite-
rattura, Una introduzione generale, Mila-
no, Giuffrè.

Selva, Marta y Solà, Anna (2002) “El cine 
de mujeres es el cine”, en Selva, Marta y 
Solà, Anna, Diez años de la muestra Inter-
nacional de Filmes de Mujeres de Barcelo-
na, Barcelona, Paidós.

Soto Nieta, Francisco y Fernández, Fran-
cisco Javier (2004) Imágenes y justicia. El 
Derecho a través del cine, Madrid, La ley-
actualidad.

Talavera, Pedro (2006) Derecho y Literatu-
ra, Granada, Comares.

West, Robin (2000) Género y Teoría del 
Derecho, trad. P. Lama Lama, Bogotá, Si-
glo del Hombre Editores, Facultad de De-
recho de la Universidad de los Andes, Edi-
ciones Uniandes, Instituto Pensar, [(1988) 
“Jurisprudence and Gender”, University of 
Chicago Review, 55(1), 1-72].

— (1997) Caring Justice, New York/Lon-
don, New York University Press.

Wittig, Monique, (2010) El pensamiento 
heterosexual, trad. J. Saéz y P. Vidarte, 
Barcelona, Egales.



In Memoriam





Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [305-340] - issn 1885-589X

305

.AMEDEO G. CONTE: REGLAS 
CONSTITUTIVAS, VALIDEZ DEÓNTICA, 
SEMIÓTICA NORMATIVA

AMEDEO G. CONTE: CONSTITUTIVE RULES, DEONTIC 
VALIDITY, NORMATIVE SEMIOTICS    

Carlos Alarcón Cabrera 
Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, España
calacab@upo.es

Recibido: octubre de 2019
Aceptado: diciembre de 2019

Palabras clave: Filosofía jurídica analítica, Lógica jurídica, Deóntica, Validez normativa
Keywords: Analytical Legal Philosophy, Legal Logic, Deontics, Normative Validity

Resumen: Se lleva a cabo un recorrido analítico del pensamiento filosófico de 
Amedeo Conte, filósofo del derecho recientemente fallecido. Conte es el dis-
cípulo de Bobbio que de un modo más certero profundizó en el estudio del 
impacto de la filosofía analítica en el universo normativo. Lo hizo a partir de los 
principales conceptos avanzados por Ludwig Wittgenstein, desarrollados a su 
vez por el discípulo, albacea y sucesor de éste, Georg H. von Wright, autor del 
principal sistema estándar de lógica deóntica.

Abstract: This paper analyze the philosophical thinking of Amedeo Conte, legal 
philosopher recently death. Conte is the disciple of Bobbio that deepened in a 
very certain way in the study of the impact of the analytical philosophy in the 
normative universe. He did it from the main concepts of Ludwig Wittgenstein, 
developed specially by the disciple, executor and successor of him, Georg H. 
von Wright, author of the main standard system of deontic logic.

1. Los precedentes y presuposiciones de la metalógica deóntica 
de Conte: la influencia de von Wright

Amedeo Conte falleció a los 84 años el 17 de mayo de 2019. Su obra constituyó uno 
de los más logrados intentos de trasladar las aportaciones de la filosofía analítica al 
ámbito del campo normativo. Discípulo de Bobbio, desarrolló las clarificadoras tesis 
de su maestro construyendo una potente lógica del lenguaje normativo que facilitó la 
evolución de los sistemas de lógica deóntica diseñados a partir del sistema estándar 
de lógica deóntica (SDL) de von Wright de 1951. Y asimismo profundizó enriquecedo-
ramente en el concepto de “regla constitutiva” del propio maestro de von Wright, Lud-
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wig Wittgenstein, de quien también fue su 
principal traductor al idioma italiano y uno 
de sus mejores exégetas.

La expresión “Lógica Deóntica” fue usada 
por primera vez, con su significado actual, 
por Georg H. von Wright, cuando, junto a 
los conceptos modales aléticos (necesi-
dad, posibilidad, contingencia; conceptos 
estudiados por la lógica modal), a los con-
ceptos modales existenciales (universali-
dad, existencia, vaciedad; conceptos estu-
diados por la teoría de la cuantificación) y a 
los conceptos modales epistémicos (lo veri-
ficado, lo indeterminado, lo falsado), men-
cionó los conceptos modales deónticos: lo 
obligatorio, lo permitido, lo prohibido (von 
Wright, 1951). Desde entonces, el término 
“deóntico” ha ido haciéndose común en el 
léxico filosófico. En particular, como resalta 
Mazzarese, con una acepción pragmática 
y con una acepción semántica: a) Prag-
maticamente, como sinónimo de ‘directi-
vo’, ‘preceptivo’, ‘prescriptivo’, ‘normativo’, 
en oposición a ‘descriptivo’, ‘declarativo’, 
‘asertivo’; b) Semánticamente, en el sen-
tido de “concerniente al deber ser”, para 
designar lo que constituye la esfera del 
deber ser o lo que describe la esfera del 
deber ser (Mazzarese, 1989).

En su trabajo de 1951, titulado precisa-
mente Lógica deóntica (Deontic Logic), 
von Wright construye por primera vez una 
lógica formal elemental de las modalidades 
deónticas (obligatorio, permitido, prohibi-
do), una lógica deóntica. Sus presupuestos 
son los siguientes: 1º) Las cosas a las que 
llamamos obligatorias, permitidas o pro-
hibidas son actos, entendidos no en sen-
tido individual, sino como propiedad que 
lo califica (robo, pago de impuestos, con-
ducción de un vehículo,...); 2º) Respecto 
a quien realiza el acto (el agente), hay un 
valor de ejecución del acto y un valor de no 
ejecución del acto, análogos a los valores 

clásicos de la verdad y la falsedad. Desde 
1951, von Wright ha dedicado cientos de 
artículos y libros a perfeccionar su SDL. 
Es por ello que el análisis de su evolución 
teórica sirve para ofrecer un panorama dia-
crónico de las diferentes lógicas normati-
vas construidas desde entonces.

La aportación más conocida (y reconocida) 
de von Wright a la lógica deóntica y a la 
teoría de la acción es posiblemente Norma 
y acción (1963), libro además muy influ-
yente en la teoría y filosofía jurídica de las 
últimas decadas, pero en el que sin em-
bargo no aclara su opción ontológica. Las 
normas, dirá entonces von Wright, no son 
entidades extralingüísticas, simples re-
gularidades sociales de comportamiento; 
pero tampoco entidades lingüísticas. Von 
Wright no afirma claramente ni que sean 
enunciados lingüísticos (situados, por con-
siguiente, a un nivel sintáctico), ni que 
sean proposiciones lingüísticas (a un nivel 
semántico), ni que sean actos de enuncia-
ción lingüística (a un nivel pragmático).

Así, además de descartar que las normas 
sean entidades extralingüísticas (“las nor-
mas dependen del lenguaje [...]. Su exis-
tencia presupone necesariamente el uso 
del lenguaje”), von Wright también pare-
ce negar que sean enunciados deónticos 
(“deberemos distinguir entre la norma y 
la formulación normativa. La formulación 
normativa es el signo o símbolo (las pala-
bras) usadas al enunciar (formular) la nor-
ma”), que sean proposiciones deónticas 
(“es evidente que a algunas normas no se 
les puede dar el nombre de ‘proposiciones’ 
[...]. Las normas no tienen por qué llamar-
se ni la referencia ni incluso el sentido o 
significado de la correspondiente formula-
ción normativa”) y que sean enunciacio-
nes deónticas de enunciados (“la norma 
es algo distinto del hecho de dar a cono-
cer a los sujetos normativos su carácter, 
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contenido y condiciones de aplicación, lo 
cual es un eslabón esencial en el (o parte 
del) proceso a través del cual la norma se 
origina o cobra existencia (ser), pero no es 
la norma en sí misma”).

En Norma y acción von Wright presenta 
un sistema de modalidades deónticas con 
el objetivo de superar la unilateralidad ar-
gumental de los operadores monádicos 
del SDL. Con los operadores diádicos se 
expresan, implícita o explícitamente, rela-
ciones entre dos argumentos que consti-
tuían el antecedente y el consecuente de 
la implicación normativa, de la implica-
ción deóntica.

En el sistema diádico, las acciones de-
jan de ser obligatorias en sí mismas, y es 
preciso determinar en qué condiciones lo 
son, en qué universo normativo o fáctico 
lo son. Este sistema diádico se componía 
de tres estratos: (i) la lógica proposicional 
tradicional, basada en el estudio formal 
de las expresiones p, q,...; (ii) la lógica 
del cambio, basada en el estudio formal 
de las expresiones T, en la que el suceso 
descrito por “pTq” es una transformación 
de un estado inicial de cosas descrito por 
“p” a un estado final de cosas descrito 
por “q”; (iii) la lógica de la acción, basa-
da en el estudio formal de las expresiones 
df, en la que “d(-pTp)” significa que un 
agente, en una determinada ocasión, pro-
voca el estado de cosas descrito por “p”, 
inexistente hasta entonces; y en la que 
“f(-pTp)” significa que un agente, en una 
determinada ocasión, se abstiene de pro-
vocar el estado de cosas descrito por “p”.

La teoría lógica de la acción condicionada 
constituía una extensión de la lógica de la 
acción. Introducía el símbolo / , de forma 
que la expresión “/” elemental de “(pTp)/
(qTq)” describiera una acción genérica 
que es ejecutada por un agente de forma 

que en una determinada ocasión en la 
que el estado de cosas descrito por “q” se 
da y permanece independientemente de 
la acción, el agente impide que desapa-
rezca el estado descrito por “p”. “O(pTp)/
(qTq)” es un mandato, cuyo contenido es 
la acción descrita por “d(pTp)”, y cuya 
condición de aplicación es el cambio des-
crito por “pTp & qTq”.

En 1968, von Wright escribe Deontic Lo-
gic and the Theory of Conditions, don-
de deja de considerar la lógica deóntica 
como directamente análoga a la lógica 
modal, y donde pasa a considerarla un 
apartado de la “lógica de las condiciones 
suficientes y necesarias”, de tal forma 
que afirmar que algo debe ser equivale a 
afirmar que algo es condición necesaria 
de alguna otra cosa.

En este sistema de lógica condicional, la 
noción de condición necesaria se explica 
así: “la verdad de la proposición “p” es 
condición necesaria de la verdad de la 
proposición “q””. Su representación for-
mal puede ser “Nc(p,q)” o “N(q --> p)”.

En efecto, decir que “p” es condición 
necesaria de “q” significa que si “-p”, 
entonces “-q”, o, asimismo, que si “q”, 
entonces necesariamente “p”. En térmi-
nos de condición necesaria, el operador 
deóntico “O” puede ser definido así: “Op 
= Nc(p,I)”. Que algo debe ser el caso 
significa que la cosa en cuestión es una 
condición necesaria de otra determinada 
cosa (o estado de cosas) “I”, que se pre-
supone en el contexto. “I” no es una va-
riable, sino una constante proposicional.

Por su parte, la noción de condición su-
ficiente se explica así: “la verdad de la 
proposición que “p” es una condición su-
ficiente de la verdad de la proposición que 
“q””. Su representación formal puede ser 
“Sc(p,q)” o “S(q --> p)”.
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En efecto, decir que “p” es condición 
suficiente de “q” significa que si “-q”, 
entonces “-p”, o, asimismo, que si “p”, 
entonces necesariamente “q”. “Sc(p,q)” 
equivale a “Sc(-q,-p)”, a “Nc(q,p)” y a 
“Nc(-p,-q)”. En términos de condición su-
ficiente, el operador deóntico “P” puede 
ser definido así: “Op = Nc(p,I)”. Que algo 
debe ser el caso significa que la cosa en 
cuestión es una condición suficiente de 
otra determinada cosa (o estado de co-
sas) “I”, que se presupone en el contexto.

Sin arrepentirse de su concepción de la 
lógica deóntica como fragmento de la 
teoría lógica modal de las condiciones 
necesarias y suficientes, concepción que 
le había dirigido hacia un enfoque ins-
trumentalista de la lógica de las normas, 
von Wright se centró pocos años después 
(Deontic Logic Revisited, 1973) en la dis-
tinción, hasta entonces poco estudiada, 
entre Sein-Sollen (deber ser) y Tun-Sollen 
(deber hacer), entre las normas que es-
tablecen que determinada cosa debe o 
puede o no debe ser el caso, y las normas 
que establecen que alguien debe o puede 
o no debe hacer determinada cosa.

Esta distinción provocaba una alternati-
va básica en relación con la cuestión de 
la naturaleza de la lógica deóntica. Von 
Wright resaltó que la única lógica deón-
tica construida a partir de la lógica de la 
acción se había fundado en interpreta-
ciones de las normas como enunciados 
descriptivos que acompañan a los opera-
dores deónticos (“es obligatorio que las 
cosas se den”, “está permitido que las 
cosas se den”, “está prohibido que las 
cosas se den”). Existiría entonces una 
lógica deóntica inexplorada, basada en 
la conjunción de operadores deónticos y 
verbos de acción, en la que las variables 
representarían esquemáticamente frases 
verbales (“es obligatorio hacer x”, “está 

permitido hacer x”, “está prohibido ha-
cer x”).

La distinción entre Sein-Sollen y Tun-Sollen 
es retomada y reformulada posteriormente 
por von Wright al diferenciar entre: (i) el 
“deber técnico” (“must”), conforme al cual 
las cosas deben ser hechas para que otras 
cosas se consigan, y que suele ser elíptico, 
suele referirse implícitamente a un fin que 
no se conseguirá si lo que debe (técnica-
mente) ser no es; (ii) el “deber deóntico” 
(“ought”), que procede directamente de 
una norma, y que es categórico, no es un 
medio sino un fin en sí mismo.

En On the Logic of Norms and Actions (1981), 
von Wright cuestiona la idea de que los tér-
minos deónticos se refieren a categorías de 
acciones y no a acciones individuales, algo 
que decidió en Deontic Logic y que comenzó 
a matizar en Norma y acción. Y la relaciona 
con la supuesta interdefinibilidad de los ope-
radores deónticos y la consiguiente imposibi-
lidad de admitir normas contradictorias.

Una acción individual (act-individual) 
se puede esquematizar diciendo que el 
agente a hace “p” en la ocasión o. Para 
identificarla correctamente, no basta con 
concretar a y o, ya que un agente puede 
realizar más de una acción en una mis-
ma ocasión, por lo que la acción indivi-
dual, por sí misma, no proporciona datos 
definitivos sobre su contenido; es nece-
sario aludir a la acción genérica (act-
category) “p”. Por ello, en las categorías 
deónticas cuentan tanto las acciones in-
dividuales como las acciones genéricas. 
Si una acción genérica es obligatoria, 
está permitida, o está prohibida (la ca-
tegoría deóntica aparece aquí como ope-
rador), la realización u omisión de la ac-
ción genérica por parte de un individuo 
presupone que la acción individual tiene 
la “propiedad” de ser obligatoria, de es-
tar permitida o de estar prohibida (por el 
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contrario, la categoría deóntica aparece 
aquí como predicado).

Esta forma de ambivalencia de las cate-
gorías deónticas (una misma categoría 
deóntica se usa como operador cuando 
hace referencia a acciones genéricas, y 
como predicado cuando hace referencia 
a acciones individuales) provoca, a juicio 
de von Wright, importantes consecuen-
cias. Predicar de una acción individual 
que está permitida debe significar que la 
acción se incluye dentro de una categoría 
de acciones genéricas permitidas. En este 
sentido, de la permisión de un determi-
nado tipo de acciones genéricas podemos 
inferir la no-prohibición de tales acciones 
y la no-obligatoriedad de su omisión. Pero 
si concebimos las categorías deónticas 
como predicados de acciones individua-
les no es posible la interdefinibilidad: una 
misma acción individual puede a la vez 
ser obligatoria y estar prohibida. Por lo 
tanto, sólo si consideramos las categorías 
deónticas como operadores de acciones 
genéricas hay incompatibilidad entre la 
obligatoriedad y la prohibición de una 
misma categoría de acciones. Ni el princi-
pio de no contradicción ni la interdefinibi-
lidad de los operadores deónticos se dan 
como tales en una lógica deóntica que no 
relacione acciones genéricas, sino accio-
nes individuales.

En Normas, verdad y lógica (1982), von 
Wright expone su posición definitiva sobre 
el contenido, implicaciones y presuposi-
ciones de la lógica deóntica. Concibe las 
leyes de la lógica deóntica como “princi-
pios de legislación racional”, y utiliza como 
ficción (y, por consiguiente, sin adherirse 
a ella) la idea de que las normas expre-
san la voluntad de la autoridad legislativa 
soberana, de que las normas forman un 
sistema en tanto que proceden de una 
voluntad ordenadora cuyo criterio de ra-

cionalidad ha de consistir en el hecho de 
que los estados de cosas queridos por el 
legislador sean (o, al menos, puedan ser) 
lógicamente posibles.

Aunque, en rigor, no hay una lógica de 
las normas, del deber ser, porque las nor-
mas no son ni verdaderas ni falsas, von 
Wright sugiere ahora el estudio de una 
lógica normativa bajo la condición de 
presuponer que las normas se pueden 
juzgar según su racionalidad. Resulta así 
imprescindible analizar los requisitos de 
racionalidad que debe “satisfacer” una 
actividad nomothética (“norm-giving acti-
vity”, actividad de “dar normas”, de “po-
ner normas”).

Conceptos como el de coherencia nor-
mativa (autocoherencia de una norma y 
coherencia entre las normas) y como el 
de implicación normativa no se asumen 
como conceptos propiamente lógicos, 
sino como conceptos relativos a la racio-
nalidad de la voluntad legisladora. Las 
tautologías de la lógica deóntica aparecen 
así como principios de legislación racio-
nal (praxeológica), y la actividad judicial 
de subsunción normativa no es vista ya 
como una inferencia lógico-normativa, 
sino como una labor creativa, como un 
acto nomothético.

En conclusión, las normas no son apofán-
ticas, de ellas no se predica la verdad ni 
la falsedad, pero si atendemos al criterio 
de la racionalidad del legislador podemos 
dotar de significado lógico a la contradic-
ción normativa y a la implicación norma-
tiva. Ahora bien, como resalta von Wright, 
contradicción normativa e implicación 
normativa son categorías propiamente ló-
gicas, no ontológicas, son categorías que 
no se expresan en términos ontológicos 
de contradicción e implicación existen-
cial. Los sistemas de lógica deóntica sólo 
son modelos ideales que no representan 
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adecuadamente estructuras normativas 
existentes. “Si existen dos normas en con-
flicto, lo cual puede suceder, es preciso 
que el legislador modifique la legislación. 
El lógico no puede ayudarle”.

2. La lingüisticidad del 
derecho

Si aceptamos que la experiencia jurídica 
es también una experiencia normativa, en-
tonces debemos aceptar que el derecho se 
compone de normas. Pero, ¿pertenecen o 
no realmente las normas al lenguaje?, ¿son 
entidades lingüísticas o entidades no lingüís-
ticas? En caso de respuesta afirmativa, ¿qué 
clase de entidades lingüísticas son? Conte 
recupera estas preguntas cruciales de la fi-
losofía jurídica analítica, que había planteado 
Bobbio, y ofrece un abanico amplio de res-
puestas y reflexiones alrededor de ellas.

La respuesta afirmativa a la primera de las 
cuestiones planteadas fue claramente ex-
plicada por Norberto Bobbio, para quien 
las normas son “proposiciones prescripti-
vas”, son entidades lingüísticas prescripti-
vas. Toda norma, dice Bobbio, posee una 
estructura lingüística que puede ser “lle-
nada de los más diversos contenidos”. Así 
como la estructura lingüística descriptiva 
“A es B” es válida para infinitas proposi-
ciones descriptivas (“El mar es azul”, “La 
luna es redonda”, “El alumno es aplica-
do”, “El hombre es mortal”,.....), y la es-
tructura lingüística valorativa “Cuando es 
A, me gusta que sea B” es válida para in-
finitas proposiciones valorativas (“Cuando 
amanece, me gusta que llueva”, “Cuando 
actuamos justamente, me gusta que sea-
mos recompensados”,.....), la estructura 
lingüística prescriptiva “Si es A, debe ser 
B” es válida para infinitas normas, para 
infinitas proposiciones prescriptivas (“Si 

alguien comete asesinato, debe perma-
necer en prisión treinta años”, “Si alguien 
comete homicidio, debe permanecer en 
prisión veinte años”, “Si no has respetado 
el semáforo en rojo, debes pagar una mul-
ta de 10000 pts.”,.....) (Bobbio, 1962).

Es decir, las normas no son proposiciones 
descriptivas (las normas no se limitan a 
transmitir una información), ni son propo-
siciones valorativas (las normas tampoco 
se limitan a expresar juicios de valor), sino 
que son proposiciones prescriptivas: tra-
tan de influir en el comportamiento de sus 
destinatarios para que éstos actúen de 
acuerdo con lo que las normas estipulan.

Sin embargo, aunque sean proposiciones 
prescriptivas, las normas jurídicas tienen 
una parte descriptiva. Cada norma rela-
ciona un supuesto de hecho (“Si es A ...”) 
con una consecuencia jurídica (“... debe 
ser B”): el supuesto de hecho consiste en 
la descripción de una hipótesis; la conse-
cuencia jurídica establece (en términos 
prescriptivos, en términos de deber ser) 
los efectos derivados de la materialización 
de la hipótesis (por ejemplo: el supuesto 
o hipótesis es el hecho del homicidio; la 
consecuencia es el deber de permanecer 
en prisión durante veinte años).

La teoría de la norma de Bobbio supuso 
una respuesta explícita a la primera cues-
tión planteada: las normas jurídicas son 
entidades lingüísticas, son “proposiciones 
prescriptivas”. Pero Bobbio no respondió 
tan explícitamente a la segunda cuestión: 
¿qué clase de entidades lingüísticas son 
las normas jurídicas? Apuntó que enten-
día por proposición “un conjunto de pa-
labras que tienen un significado entre sí”, 
una entidad diferenciada del enunciado o 
“forma gramatical y lingüística con la cual 
se expresa un significado”, de tal forma 
que una misma proposición puede expre-



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [305-340] - issn 1885-589X

311

sarse a través de diversos enunciados. Por 
ejemplo, la proposición prescriptiva “Está 
prohibido fumar” puede expresarse a tra-
vés de los enunciados “Está prohibido fu-
mar”, “Fumar está prohibido”, “Prohibido 
fumar”, “No smoking”....., enunciados con 
identidad significativa (Bobbio, 1962).

Ciertamente, al definir las normas como 
“proposiciones prescriptivas” no debe olvi-
darse que el término “proposición” puede 
entenderse en sentidos diferentes, que son 
paralelos a otros tantos diferentes concep-
tos de “norma”.

En realidad, los sentidos del término “pro-
posición” no son sólo dos (como “propo-
sición en sentido estricto” y como “enun-
ciado”, de acuerdo con la distinción de 
Bobbio), sino tres. “Proposición” no sólo 
puede designar un enunciado y una pro-
posición significativa, sino que también 
puede designar una “enunciación” con-
creta de un enunciado (en el idioma inglés, 
la diferencia entre “enunciado” y “enun-
ciación” de un enunciado parece más 
clara: “enunciado” es “sentence”, “enun-
ciación” de un enunciado es “utterance”). 
Por ejemplo, el enunciado “Está prohibido 
fumar” puede “enunciarse” (es decir, de 
dicho enunciado pueden producirse enun-
ciaciones) en distintos contextos: por una 
autoridad normativa al prescribir la prohi-
bición de fumar, por un jurista al describir 
la prohibición de fumar, por un sociólogo al 
comentar la eficacia de la prohibición de 
fumar,..... (véase Conte, 1970).

La respuesta negativa a la cuestión de si 
las normas son entidades lingüísticas la ha 
dado un reducido sector del sociologismo 
jurídico. De acuerdo con esta respuesta, la 
norma es un hecho, pero no un hecho lin-
güístico (no una enunciación pragmática 
de un enunciado lingüístico prescriptivo), 
sino un hecho extralingüístico, una regula-
ridad de comportamiento.

Así, la existencia de la norma sólo signifi-
caría que la mayor parte de las personas 
de un grupo social se comporta de una 
determinada manera en ciertos tipos de 
circunstancias. Las normas no serían “fe-
nómenos lingüísticos”, sino condiciones 
sociales fácticas cuya existencia se esta-
blece empíricamente (véase Hart, 1961; 
Ross, 1968).

Quizás quien más claramente concibió la 
norma como entidad factual y extralin-
güística fue Theodor Geiger, al distinguir 
entre la norma (la “norma subsistente”) y 
su expresión lingüística.

Geiger parte de que es consustancial a 
todo ordenamiento la existencia de un 
grupo social en el que hay una relación 
constante entre una serie de situaciones 
y los correlativos modelos de conducta 
(Si alguien se halla en la situación S, si-
gue el modelo de conducta G). Cuando el 
comportamiento de los miembros del gru-
po consiste simplemente en “continuar 
en una regularidad”, no existe ninguna 
relación normativa, ya que el modelo de 
conducta “carece de ‘estigma’ u obligato-
riedad porque una regularidad fáctica en 
la secuencia de los sucesos hace inimagi-
nable la disidencia” (Geiger, 1947).

Cuando, por el contrario, el comporta-
miento de los miembros del grupo no con-
siste simplemente en “continuar en una 
regularidad”, sino en “seguir una regla”, 
sí existe una relación normativa. Compor-
tarse en desacuerdo con lo que la norma 
establece no supone entonces sólo “un 
desvío de la regularidad que de hecho 
había, sino que es una violación de la nor-
matividad socialmente exigida”. La norma 
existe aunque no exista el enunciado co-
rrespondiente, aunque no haya sido “ex-
presado con palabras que ciertas perso-
nas están obligadas frente a otras ciertas 
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personas a responder a una situación con 
una cierta conducta”. La “norma subsis-
tente” ya “está viva como idea normativa”, 
al margen de que posteriormente pueda o 
no manifestarse lingüísticamente, de que 
pueda o no “expresarse y consolidarse 
en un enunciado normativo que simple-
mente constata la existencia de una nor-
ma subsistente, pero no la crea. Constata 
que ‘Si S, entonces G’ es un modelo de 
conducta habitual, pero no estatuye ‘Si S, 
entonces G’ como norma obligatoria”. El 
enunciado prescriptivo es “la simple en-
voltura lingüística de la norma: expresa la 
norma, constata su existencia y es por eso 
puramente declarativo” (Geiger, 1947).

Hart ha destacado que esta concepción 
de la norma como entidad no lingüística, 
como mero “comportamiento generali-
zado”, “es la primera explicación de las 
normas que, quizás naturalmente, nos 
sentimos inclinados a dar”. Pero debe 
rechazarse porque para que exista una 
norma no es suficiente la “convergencia 
de conducta”; es necesario que dicha 
conducta se “exija”, que “tenga que” 
(“must”) darse, que “deba” (“should”, 
“ought to”) darse (en este caso Hart 
identifica la función de “must” con la de 
“should” y “ought to”): “Todos los miem-
bros de un grupo social pueden beber té 
regularmente a la hora del desayuno o ir 
al cine una vez por semana, y, sin embar-
go, puede no haber regla que lo ‘exija’”, 
puede que el comportamiento no “tenga 
que” darse, no “deba” darse (Hart, 1961, 
pp. 9-10).

Si consideramos que las normas son enti-
dades lingüísticas, bien sean enunciados 
prescriptivos o “deónticos” (situados en 
un plano sintáctico), proposiciones pres-
criptivas o “deónticas” (situadas en un 
plano semántico) o enunciaciones pres-
criptivas o “deónticas” de enunciados 

(situadas en un plano pragmático), enton-
ces debemos asimismo considerar que el 
derecho, como conjunto sistematizado de 
entidades lingüísticas, es un lenguaje.

Si el derecho es, en sí mismo, un lengua-
je, entonces el lenguaje que usa quien 
habla o escribe sobre el derecho es un 
lenguaje sobre un lenguaje-objeto, es un 
metalenguaje. El enunciado “Será nulo el 
testamento otorgado con violencia, dolo 
o fraude” (artículo 673 del Código civil 
español) es un enunciado lingüístico; el 
enunciado “De acuerdo con el artículo 
673 del Código civil español, ‘será nulo el 
testamento otorgado con violencia, dolo o 
fraude’” es un enunciado transparente-
mente metalingüístico, un enunciado que 
versa sobre otro enunciado lingüístico. 
También sería metalingüístico cualquier 
otro enunciado, expresado de una u otra 
forma, que versara sobre el art. 673.

El primer tipo de lenguaje es el lengua-
je legal, el lenguaje del texto jurídico con 
el que el legislador da a conocer las nor-
mas jurídicas. Al segundo tipo de lengua-
je (que es un metalenguaje, en concreto 
un lenguaje que versa sobre el lenguaje 
legal) se le conoce como lenguaje de los 
juristas, y es el que se utiliza al comentar, 
analizar o interpretar las normas jurídicas 
(por ejemplo, lo utiliza el abogado para 
preparar sus casos y defenderlos en jui-
cio, el juez para motivar su sentencia, el 
profesor de la facultad de derecho para 
explicar el derecho vigente). La Ciencia 
del derecho analiza el derecho como len-
guaje, y, respecto al “lenguaje que ‘es’ el 
derecho”, surge un metalenguaje científi-
co que debe definir las reglas de uso de 
los términos jurídicos.

En este sentido, Bobbio distinguó tres 
fases de desarrollo de la Ciencia jurídica 
(Bobbio, 1962; véase Scarpelli, 1959): 
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A) El científico del derecho debe com-
pensar la carencia de rigor del lenguaje 
legal, debe combatir sus ambigüedades 
y vaguedades determinando el significa-
do de los términos legales, determinando 
la “gramática” del lenguaje que emplea 
el legislador. B) El científico del derecho 
debe compensar la carencia de plenitud 
del lenguaje legal, debe “deducir”, a tra-
vés de procesos lógicos de integración, 
más consecuencias normativas de las que 
el legislador ha establecido expresamen-
te. C) El científico del derecho debe com-
pensar la carencia de orden del lenguaje 
legal, debe sistematizarlo progresivamen-
te eliminando incoherencias lingüísticas 
y teniendo presente el contexto socio-lin-
güístico de cada momento histórico. Y Fe-
lix E. Oppenheim, diferenció dos ámbitos 
dentro de la Ciencia del derecho: a) desde 
el punto de vista empírico, la Ciencia del 
derecho estudia las relaciones entre los 
“enunciados jurídicos” y las personas que 
los crean, interpretan y aplican; b) des-
de el punto de vista lógico, la Ciencia del 
derecho construye un lenguaje-modelo 
simplificado correspondiente al conjunto 
de “enunciados” que expresan un dere-
cho positivo concreto, un derecho positivo 
determinado espacial y temporalmente 
(Oppenheim, 1944). Desde este segun-
do punto de vista, la Ciencia del derecho 
no estudia empíricamente las relaciones 
entre las entidades lingüísticas jurídicas y 
quienes las utilizan, sino las condiciones 
pragmáticas de validez de dichas entida-
des. El lenguaje de la lógica está implícito 
en todo lenguaje jurídico formalizado, y 
por ello mismo una de las funciones de la 
Ciencia del derecho debe ser la de formu-
lar explícitamente en el lenguaje-modelo 
los principios jurídicos implícitos (Oppen-
heim, 1944). 

3. La imperatividad de la 
norma en cuestión

A diferencia de la expresión “Lógica 
Deóntica”, el sustantivo “Deóntica”, con 
su significado actual, constituye una des-
tacada aportación de Amedeo G. Conte a 
la Filosofía del Lenguaje Normativo. Como 
tal, la Deóntica se enfrenta a los sistemas 
formales de cálculo deóntico desde el pun-
to de vista de sus fundamentos teórico-filo-
sóficos, reservando a la Lógica Deóntica el 
análisis de los problemas puramente técni-
cos propios de dichos cálculos. Retoman-
do a Aristóteles, Conte define la “Deóntica” 
como “teoría del ‘Sollen’ en tanto que ‘So-
llen’”, como “teoría del ‘deber ser’ en tanto 
que ‘deber ser’”. Así como la Metafísica, 
como “teoría del ‘ser’ en tanto que ‘ser’”, 
estudia el ser en su “costitutiva onticità”, 
la Deóntica estudia el deber ser en su 
“costitutiva deonticità”3.

Influida por la tradición imperativista que 
arranca de Austin, la doctrina dominante 
presupuso la centralidad de las normas 
que ordenan o prohíben comportamien-
tos, de lo que Searle y Conte denomina-
rán “reglas regulativas” en oposición a las 
“reglas constitutivas”, concepto que a su 
vez tiene su origen en la noción wittgens-
teiniana de regla.

Con el objetivo de racionalizar el ordena-
miento jurídico, el proyecto analítico de 
John Austin de estudio lógico-científico 
del derecho pasaba por su concepción 
como “conjunto de mandatos emana-
dos de una autoridad soberana”. Austin 
ampliará y sistematizará el análisis de 
los conceptos jurídicos realizado por Je-
remy Bentham, quien ya había definido 
el derecho como “conjunto de signos, 
que expresan una voluntad concebida o 
adoptada por el soberano en un Estado, 
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referentes a la conducta que debe ser ob-
servada en un determinado caso por una 
determinada clase de personas sometidas 
al poder del soberano”.

Austin concibe la norma jurídica como 
mandato: “las normas jurídicas son man-
datos; las normas jurídicas que no son 
mandatos sólo impropiamente pueden 
considerarse como tales normas jurídi-
cas”. El mandato, que “como idea es la 
llave para la comprensión de la Ciencia del 
derecho”, es la expresión de un deseo de 
quien lo enuncia, acompañado de la ame-
naza de un hipotético “mal” para el caso 
de que sus destinatarios no lleven a cabo 
la conducta mandada (Austin, 1885).

La posibilidad del perjuicio, del “mal”, de-
termina la vinculación del sujeto pasivo. 
En palabras de Austin, “es el poder y el 
propósito de infligir un eventual mal [...] lo 
que da a la expresión de un deseo el nom-
bre de mandato” (Austin, 1885, p. 91). La 
conducta mandada puede consistir en ha-
cer o en abstenerse de hacer, por lo que 
las normas jurídicas se clasifican en pre-
ceptivas y prohibitivas: las normas precep-
tivas imponen el cumplimiento de actos; 
las normas prohibitivas imponen ciertas 
omisiones, siempre en conexión con la es-
fera de acción de otros sujetos.

Desde un punto de vista interno, en el 
mandato, precisa Austin, coexisten: a) el 
deseo de un ser racional que otro ser ha 
de satisfacer mediante una acción o una 
abstención; b) el hipotético perjuicio, que 
procederá del primero y recaerá sobre el 
segundo, si éste no satisface el deseo; c) 
la expresión del deseo a través de palabras 
u otros signos lingüísticos (Austin, 1885).

Joseph Raz ha ampliado a seis las con-
diciones cuyo cumplimiento es necesario 
para la existencia de un mandato: a) A 
desea que alguna otra persona se com-

porte de cierta manera; b) A expresa este 
deseo; c) A prevé producir daño al desti-
natario del deseo si éste no es cumplido; 
d) A tiene poder suficiente para producir 
este daño; e) A expresa su intención de 
producir el daño en ese hipotético caso; 
f) el mandato expresa el contenido del 
deseo y de la amenaza de A. En conse-
cuencia, no basta con que el deseo y la 
amenaza del perjuicio se correspondan 
con la voluntad de quien manda, sino que 
tal voluntad ha de hacerse conocer a sus 
destinatarios, ha de expresarse lingüísti-
camente (Raz, 1970).

Desde un punto de vista externo, la no-
ción de mandato es correlativa a la de de-
ber y a la de sanción.

En primer lugar, es correlativa a la noción 
de mandato la de deber. Estar amenazado 
con un mal para el caso de que incumpla-
mos un mandato equivale, afirma Austin, 
a estar “atado” u obligado por él, a estar 
ante el deber de obedecerlo. Mandato y 
deber se implican recíprocamente: “donde 
‘reposa’ un deber, un mandato ‘está signifi-
cado’; y donde un mandato ‘está significa-
do’, un deber está impuesto”. El mandato 
se expresa a través del deber que contiene 
en sí mismo, a través de la referencia a un 
sujeto pasivo que debe comportarse de de-
terminado modo (Austin, 1885). Tras todo 
“deber” se esconde un “querer”, un acto 
de voluntad: “B debe hacer X” significa “A 
quiere que B haga X”.

En segundo lugar, es correlativa a la noción 
de mandato la de sanción. La sanción es 
“el eventual mal que se padece si se des-
obedece el mandato, si se incumple el 
deber de comportarse de acuerdo con el 
contenido del mandato”. Austin se distan-
cia de Bentham al destacar que la san-
ción, como consecuencia jurídica que en-
laza el mandato con su violación, consiste 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [305-340] - issn 1885-589X

315

siempre en un hipotético perjuicio, nunca 
en la ausencia de un hipotético beneficio: 
“las recompensas no se mandan ni obli-
gan”, sólo se prometen; una norma jurídi-
ca establece deberes, no derechos, por lo 
que las sanciones consisten siempre en 
amenazas de males (Austin, 1885).

En todo caso, diversa es la posición sobre 
las relaciones entre mandato y sanción 
de imperativistas como Carnelutti, para 
quien el destinatario de la norma no coin-
cide con el destinatario de la sanción. La 
sanción es “la determinación de la con-
ducta por personas distintas de los intere-
sados para el caso de que el precepto sea 
obedecido”, de tal manera que si la ley 
condena al homicida a prisión, no está or-
denando al transgresor de la norma, sino 
a los funcionarios encargados de decidir 
su pena y ejecutarla (Carnelutti, 1939).

Mandato, deber y sanción se conectan 
recíprocamente, y se reflejan inseparable-
mente en la idea austiniana de “la expre-
sión de un deseo unida a la intención de 
provocar un perjuicio si no es satisfecho”. 
Según se explicite uno u otro aspecto de 
tal idea, resaltará una de las tres nocio-
nes: el mandato hace referencia directa 
a la expresión del deseo y a su recepción 
por sus destinatarios, “sin que emerja aún 
la amenaza del mal”; el deber hace refe-
rencia a la posibilidad del perjuicio y sólo 
indirectamente alude a la expresión del 
deseo; la sanción hace referencia al mal 
en sí mismo, sin atender expresamente al 
deseo y a la amenaza (Austin, 1885).

Para Austin, el término “norma jurídica” 
sólo impropiamente denota objetos que 
no son mandatos. Una norma no impera-
tiva no es realmente una norma, sino “un 
fragmento de otra norma”. En concreto, 
Austin cita los casos de las “normas de-
clarativas” y de las “normas permisivas” 
(Austin, 1885):

a) Las “normas declarativas” son actos 
del legislador que explican o interpre-
tan normas jurídicas, pero no auténti-
cas normas, salvo si tras la apariencia 
declarativa se esconde un fondo im-
perativo. Una norma que define en el 
Código Civil el término “alimentos” o 
el término “mayoría de edad” no sería 
entonces una norma independiente, 
sino un instrumento de interpretación 
de otras normas del Código Civil.

b) Las “normas permisivas” son excep-
ciones a la aplicación de normas jurí-
dicas, pero no auténticas normas. No 
son mandatos sino “revocaciones de 
mandatos” que liberan de deberes au-
torizando la realización de acciones u 
omisiones no permitidas de modo ge-
neral. Es más, para Austin, refuerzan 
el carácter imperativo de las normas 
cuyo ámbito delimitan.

Siguiendo a Austin, ya Del Vecchio indicó 
que tanto las normas permisivas como las 
declarativas “son secundarias”, no sub-
sisten por sí mismas sino que dependen 
de normas “primarias” con las que deben 
ligarse para “descubrir aquello que de 
jurídico contienen” (Debe aclararse que 
el sentido de la distinción entre normas 
primarias y normas secundarias es en Del 
Vecchio completamente diverso del senti-
do que le da Hart, al que nos referiremos 
más adelante). Por ejemplo, el permiso 
jurídico para no pagar si se ha perdido en 
un juego ilícito se considera una excep-
ción del mandato general de atenerse a 
los pactos. Las normas permisivas, recal-
ca Del Vecchio, son “negaciones o dero-
gaciones parciales de imperativos jurídi-
cos” (Del Vecchio, 1965, p. 349).

Austin también se refiere a las normas 
que confieren derechos y a las normas 
consuetudinarias, a las que no niega el 
“carácter propio de leyes”, porque, en 
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contra de su apariencia, son asimilables a 
la idea del mandato (Austin, 1885): 

a) Una norma que confiere un derecho es 
un mandato porque impone implícita 
o explícitamente deberes paralelos, 
ya que para proteger el ejercicio del 
derecho carga con deberes a quienes 
pueden perturbarlo. Por ejemplo, una 
norma que reconoce un derecho del 
acreedor sobre el deudor impone si-
multáneamente al deudor un deber 
respecto al acreedor. 

b) Una norma jurídica consuetudina-
ria es un mandato porque, a pesar 
de su supuesta espontaneidad, para 
considerarse como tal norma jurídica 
debe haber sido incorporada al orde-
namiento por el soberano legislativo a 
través de sus “delegados judiciales”, 
los Tribunales de Justicia. Antes de la 
“adopción legal”, las costumbres son 
sólo reglas morales (“rules of positive 
morality”) aunque sean uniformemen-
te seguidas, porque su transgresión no 
provoca consecuencias jurídicas. Des-
pués de la “adopción legal”, las nor-
mas consuetudinarias son mandatos, 
ya que han sido indirectamente san-
cionadas por el soberano mediante la 
intervención de los Tribunales.

Karl Olivecrona desarrolló un argumento 
circular para tratar de superar la teoría 
austiniana de la independencia del sobe-
rano frente al ordenamiento jurídico. Para 
Olivecrona, un Estado no puede existir sin 
una organización de poder y un conjunto 
de normas que regula tal organización, 
sin un ordenamiento jurídico, al que el 
soberano del Estado debe someterse. Al 
ordenamiento jurídico no puede prece-
derle ninguna autoridad legislativa (“law-
giving authority”), por lo que las normas 
jurídicas no pueden concebirse como 

mandatos o declaraciones de voluntad del 
soberano (Olivecrona, 1939). Al nivel más 
alto, una norma fundamental no puede 
considerarse como el mandato de quien 
debe su posición a la propia norma funda-
mental (véase Castignone, 1974).

Ciertamente, la producción legislativa es 
“autoobligatoria”: las normas jurídicas, 
a diferencia de los mandatos, vinculan 
también a la “autoridad legislativa”, al 
“soberano legislativo”. Es por ello que 
las tesis imperativistas han sido en oca-
siones reinterpretadas identificando al 
soberano legislativo con el propio Estado 
o con el propio pueblo. Las normas jurí-
dicas no se concebirían como mandatos 
procedentes de las personas 99concre-
tas que “encarnan” la autoridad norma-
tiva, sino como mandatos procedentes 
del Estado o del pueblo como entidad 
soberana abstracta. Olivecrona rechazó 
asimismo esta ficción por diversos moti-
vos (Olivecrona, 1939):

a) La aparición del Estado es posterior a 
la aparición del Derecho. Los ordena-
mientos jurídicos han organizado las 
comunidades humanas de distintas 
formas hasta la creación del Estado, 
que incluso en sí mismo es un pro-
ducto jurídico. Las normas jurídicas 
no pueden definirse como mandatos 
emanados del Estado porque han 
existido formas jurídicas preestatales.

b) Incluso en el contexto de la realidad 
jurídico-política contemporánea, con-
siderar al Estado como fuente de todo 
derecho supone desconocer la exis-
tencia de fuentes de producción jurí-
dica como la costumbre, los acuerdos 
colectivos o el precedente judicial. Las 
normas jurídicas no pueden definirse 
como mandatos emanados del Esta-
do porque existen formas jurídicas de 
procedencia no estatal.
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 C) La actuación del Estado, a través 
de los órganos mediante los que se 
desarrolla su administración, está 
también sometida a las normas de 
procedimiento y competencia esta-
blecidas en las normas superiores del 
ordenamiento. Las normas jurídicas 
no pueden definirse como mandatos 
emanados del Estado porque la acción 
del Estado está precisamente sujeta a 
las propias normas jurídicas.

Por otra parte, las normas jurídicas tam-
poco pueden definirse como mandatos 
abstractamente emanados del pueblo en 
su conjunto. De acuerdo con Olivecrona, 
no hay pueblo si antes no hay derecho, 
ya que sin normas jurídicas no existe 
cohesión entre los individuos que cons-
tituyen el pueblo. El proceso legislativo, 
en el que en un grado mayor o menor 
interviene el pueblo, no puede ser inde-
pendiente de las normas jurídicas que lo 
regulan. De hecho, si profundizamos en 
el origen y causa remota de las normas 
jurídicas, nos perderíamos en la historia. 
Las normas básicas de los ordenamientos 
jurídicos surgen hace milenios y han ido 
paulatinamente modelándose hasta llegar 
a como son ahora. No pueden identificar-
se, sin más, con órdenes o mandatos que 
supuestamente expresan una voluntad 
anterior al derecho, incluso aunque pen-
semos en una voluntad abstracta y ahistó-
rica (véase Olivecrona, 1939).

También Ronald Dworkin ha cuestionado 
el carácter insubordinado e ilimitado del 
soberano legislativo como supuesta fuen-
te imperativa de las normas jurídicas, lo 
que asemejaría la relación soberano-súb-
dito a la relación asaltante-asaltado, ya 
que ambas se basarían en la amenaza de 
causar un perjuicio si no se cumple una 
orden (sea del soberano, sea del asaltan-
te) y en la capacidad fáctica para mate-

rializar tal perjuicio. Sólo podemos evitar 
esta semejanza si concedemos más rele-
vancia al estándard de comportamiento 
establecido por la norma que a la hipo-
tética sanción. La norma no es obligato-
ria, recalca Dworkin, por la fuerza de una 
persona para hacerla cumplir, sino por-
que se posea autoridad para imponerla, 
autoridad que sólo puede tener su origen 
en otra norma (Dworkin, 1977).

En la General Theory of Law and State 
(“Teoría general del derecho y del Estado”, 
1945), Kelsen resaltó que las normas jurí-
dicas no pierden su validez por el hecho 
de que durante su vigencia dejen de co-
rresponderse con la voluntad de quienes 
en su momento las crearon. La fuerza 
obligatoria de la norma no se basa en di-
cha voluntad, sino en lo que tal voluntad 
crea. La norma entra en vigor cuando la 
decisión legislativa queda plasmada en el 
texto legal, y precisamente desde ese mo-
mento la voluntad de los legisladores “deja 
de existir” al respecto, comienza a centrar-
se en otras cuestiones (Kelsen, 1945). El 
error de Austin habría consistido entonces 
en asumir las normas jurídicas como fenó-
menos psíquicos: “cuando decimos que 
una cierta conducta se halla ‘estipulada’, 
‘establecida’ o ‘prescrita’ por una regla 
de derecho, empleamos una abstracción 
que elimina el acto psicológico de volun-
tad que se expresa en todo mandato”. En 
todo caso, indica Kelsen, la norma jurídica 
sería “un mandato no psicológico, [...] un 
mandato que no implica una ‘voluntad’ en 
el sentido psicológico del término” porque 
provoca un “deber” en virtud de la propia 
norma que no requiere un “querer” para-
lelo (Kelsen, 1945).

Llama la atención, no obstante, que la 
obra póstuma de Kelsen Allgemeine 
Theorie der Normen (“Teoría general de 
las normas”, 1981), suponga una vuelta 
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atrás respecto a sus planteamientos an-
tiimperativistas y una aproximación a las 
ideas del propio Austin. Precisamente 
uno de los aspectos más radicales de este 
cambio lo constituye su concepto de nor-
ma como sentido de un acto de voluntad: 
“El acto cuyo sentido es que algo es orde-
nado, prescrito, es un acto de voluntad. 
Lo que se ordena, prescribe, es un deter-
minado comportamiento humano [...]. El 
deber ser, la norma, es el sentido de un 
querer, de un acto de voluntad y - en tanto 
que la norma es un precepto, un mandato 
- es el sentido de un acto dirigido al com-
portamiento de los demás” (Kelsen, 1981; 
véase Kelsen, 1965).

Para Olivecrona, los imperativos no tienen 
necesariamente destinatarios; de hecho, 
los imperativos sin destinatario son usua-
les dentro y fuera del lenguaje jurídico. 
Del mismo modo que el enunciado divi-
no “Hágase la luz” no se dirigió a nadie, 
no tenía destinatarios, sino que producía 
efectos por sí mismo, los ordenamientos 
jurídicos se componen en gran medida de 
imperativos abstractos, sin destinatarios 
(Olivecrona, 1939). Cuando un imperativo, 
aunque expresándose como una orden, 
tiene como finalidad dar instrucciones so-
bre la conducta a seguir sin que concurra 
una relación personal entre quien lo emite 
y quien lo recibe, estamos ante un “impe-
rativo independiente” de la relación perso-
nal, ante un “imperativo impersonal”.

Así, las órdenes personales sólo son ex-
cepcionales y complementarias respecto 
a las normas jurídicas, que como tales 
no mencionan ni se dirigen a personas 
particulares ni fuerzan a realizar un acto 
particular. En caso contrario, las normas 
atraerían la atención de sus destinatarios 
de la misma forma que un atracador atrae 
la atención del cajero para que cumpla lo 
que le ordena (véase Hart, 1961).

Como imperativos independientes o im-
personales, las normas jurídicas son el re-
sultado de un conjunto de actos formales. 
Olivecrona define el “imperantum” como 
“conjunto de formalidades cuya capaci-
dad para operar sobre la conciencia de 
ciudadanos y funcionarios se fundamenta 
en una observancia generalizada”. En el 
marco del “imperantum” se promulgan 
las leyes y la Constitución, se recogen ju-
rídicamente las costumbres y se planifica 
el funcionamiento de los órganos parla-
mentarios y de la Administración pública 
(Olivecrona, 1939; véase Hierro, 1970).

El acto de promulgación conforme al “im-
perantum” produce la validez de las nor-
mas. La validez normativa no es subjetiva 
y psicológica, como sugería Austin, sino 
objetiva e independiente porque, al con-
trario que el mandato, la norma jurídica 
es válida al margen de que sea conocida 
por sus destinatarios y, sobre todo, al mar-
gen de que sea temida. Kelsen señaló que 
existía a este respecto una contradicción 
en las tesis del propio Austin, porque no 
se puede hacer depender la obligación de 
un individuo de su temor a la sanción, y 
a la vez definir el mandato en base a la 
posibilidad directa y objetiva de un daño 
(Kelsen, 1945).

La teoría, expuesta por Kelsen en su “Teo-
ría general del derecho y del Estado”, de 
la norma como juicio hipotético coincide 
con la teoría de Olivecrona de la norma 
como imperativo impersonal en abstraer 
las relaciones entre sujeto activo y sujeto 
pasivo de la norma, pero se distancia de 
ella al concebir la norma como mera hi-
pótesis, como mera condición. Con esta 
teoría, Kelsen pretende superar las críti-
cas del iusnaturalismo al positivismo deci-
monónico basando sus tesis formalistas e 
iuspositivistas en puntos de apoyo menos 
arriesgados que los del imperativismo de 
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Austin. Para el primer Kelsen, el derecho 
es un medio, ya que se compone de nor-
mas que establecen hipótesis, supuestos 
de hecho, que al materializarse provocan 
la intervención de los jueces; la moral no 
es un medio, sino un fin en sí mismo que 
no tipifica las consecuencias del incum-
plimiento de sus normas. La norma jurídi-
ca no es categórica, como la norma mo-
ral, sino hipotética, ya que es sólo un nexo 
entre condiciones y consecuencias. Esta 
conexión legal entre hecho condicionan-
te y consecuencia origina proposiciones 
y juicios normativos que no son imperati-
vos: “Imperativa es la expresión inmediata 
de una voluntad dirigida a provocar una 
conducta determinada en otro; pero no 
la expresión de un enlace legal, de una 
legalidad cualquiera y su correspondiente 
conocimiento [...]; los hechos, en cuanto 
tales, bien pueden consistir en imperati-
vos. Pero el derecho, como ley jurídica, es 
la proposición jurídica, es un juicio hipo-
tético” (Kelsen, 1934, pp. 70-71).

Las leyes naturales también son juicios 
hipotéticos, siendo la condición la “cau-
sa”, y siendo la consecuencia el “efecto” 
(“Si es A, es B”: si calentamos el agua a 
cien grados, hierve; si dejamos caer un 
objeto, se acelera a 9,81 m/s2, etc.). La 
conducta humana es una conducta na-
tural, pero se distingue específicamente 
de los comportamientos naturales no hu-
manos en la forma en que se relacionan 
la causa y el efecto, que no se expresa 
mediante el principio de causalidad, sino 
que se expresa mediante el principio de 
imputación: “si se dan determinadas con-
diciones, deben producirse determinadas 
consecuencias” (“Si es A, debe ser B”: si 
alguien comete homicidio, debe ser con-
denado a 20 años de prisión; si alguien 
arroja un objeto en la vía pública, debe ser 
condenado al pago de 50000 pts., etc.) 
(véase Kelsen, 1934).

El deber jurídico no es, como en Aus-
tin, consecuencia de la sanción, porque 
entonces la conducta a realizar no sería 
la misma que ordena la norma jurídica. 
Para Kelsen, Austin no es consciente de 
que la norma no estipula una conducta 
que considera positiva, sino que parte del 
comportamiento opuesto, la conducta ne-
gativa o antijurídica, a la que imputa una 
sanción. Al estimar que la norma prescri-
be la conducta que constituye el deber ju-
rídico, Austin contradice su propia idea de 
que la norma, como todo mandato, sólo 
es obligatoria a través de la sanción (véa-
se Kelsen, 1945).

Incluso si se aceptara, en general, la de-
finición austiniana de la norma jurídica 
como mandato reforzado con la amenaza 
de un perjuicio, sería difícil aceptar, en 
particular, la naturaleza imperativa de de-
terminadas clases de normas.

En especial, extender las tesis de Austin 
al ámbito de las normas dispositivas (de 
las “reglas hipotético-constitutivas”, en 
expresión de Conte, de las reglas que po-
nen condiciones de validez de actos ju-
rídicos) significaría concebirlas también 
como preceptos que ordenan realizar u 
omitir una acción deseada por el legisla-
dor. Si pensamos en supuestos concretos, 
como en las normas civiles sobre el ma-
trimonio, el testamento o los contratos, no 
parece nada fácil reconocer como actos 
de obediencia al legislador los de quienes 
contraen matrimonio, testan o contratan. 
Las normas dispositivas no tienen como 
objetivo prevenir o impedir un perjuicio 
jurídico, ni ejemplificar con sanciones la 
obligatoriedad de comportarse de un de-
terminado modo, sino reglamentar facul-
tades que se reconocen a los particula-
res, poner condiciones de validez de los 
actos que pueden realizar los particulares 
en el ejercicio de sus derechos. Son nor-



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [305-340] - issn 1885-589X

320

mas que no corresponden al esquema 
formal “Debe ser B”, sino al esquema 
“X debe ser B para contar jurídicamente 
como Y” (por ejemplo: “X debe ser mayor 
de edad para contar jurídicamente como 
contrayente en un matrimonio”, “Una 
declaración de voluntad sobre la disposi-
ción futura de bienes propios debe estar 
firmada para contar jurídicamente como 
testamento”,... etc.).

No obstante, desde la perspectiva impe-
rativista se ha considerado superficial la 
distinción entre normas imperativas y nor-
mas dispositivas, distinción que encubri-
ría una identidad real porque en ambos 
casos las acciones pueden ser valoradas 
como jurídicamente correctas o incorrec-
tas. Del mismo modo que la acción “ase-
sinar” es jurídicamente incorrecta confor-
me a la norma que penaliza el asesinato, 
la acción “contraer matrimonio siendo 
menor de edad sin consentimiento de 
los padres” sería jurídicamente incorrec-
ta conforme a la norma que dispone las 
condiciones de validez del matrimonio. 
En este segundo caso, la sanción implícita 
consistiría en la nulidad del acto jurídico 
realizado. La existencia de la sanción ex-
plicaría que la norma dispositiva también 
pudiera interpretarse como el mandato de 
cumplir determinadas condiciones bajo la 
amenaza de un perjuicio concretado en la 
nulidad del acto.

Hart ha criticado esta interpretación im-
perativista cuando ha señalado que “em-
parejar la nulidad con las sanciones pe-
nales equivaldría a concebir las reglas de 
tanto (‘scoring rules’) de un juego como 
dirigidas a eliminar todas las jugadas sal-
vo la conversión de tantos. Si esto tuviera 
éxito sería el fin de todos los juegos”; se-
ría, análogamente, el fin de instituciones 
como el matrimonio o la sucesión testa-
mentaria. La nulidad es parte de la nor-

ma dispositiva de modo distinto a cómo la 
sanción lo es de la norma imperativa: “si 
el hecho de que la pelota no pase entre 
los postes no significa un ‘acto nulo’ (la 
no conversión de un tanto), no se podrá 
decir que existen reglas de tanteo” (Hart, 
1961, 8-9). Distinta de la ilicitud del acto 
contrario a la norma imperativa es la in-
validez del acto contrario a la norma dis-
positiva. De la misma forma que en el 
juego del fútbol quien falla un penalti no 
comete un acto ilícito, no realiza un acto 
que está prohibido (sólo ocurre que no 
ha conseguido un gol válido), en Derecho 
Civil el matrimonio de un menor sin con-
sentimiento o el testamento sin firma no 
son ilícitos sino inválidos. No es que estén 
prohibidos, sino que no cuentan jurídica-
mente como matrimonio ni como testa-
mento (véase Rawls, 1955; Searle, 1969; 
Azzoni, 1992; Conte, 1992). 

4. Reglas constitutivas: de 
Kant a Conte

La tesis imperativista global de Austin cho-
ca con la variedad normativa que encon-
tramos en todos los ordenamientos, en 
los que además de normas que regulan 
directamente el comportamiento humano 
encontramos un conjunto de preceptos 
no destinados a obligar ni a prohibir, sino 
a organizar, crear instituciones, disponer, 
etc. Es posible agrupar estas normas con 
el nombre de reglas constitutivas, de re-
glas que no regulan formas de conducta 
sino que las constituyen, por lo que son 
anteriores e independientes de las res-
pectivas formas de conducta.

En el ámbito de la teoría jurídica contempo-
ránea, se suele considerar a J. Searle como 
el introductor del término “regla constituti-
va” con el significado aludido. Basándose 
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en la distinción kantiana entre los principios 
regulativos y los principios constitutivos, 
Searle distingue asimismo las regulative 
rules de las constitutive rules, como reglas 
que crean por sí misma la posibilidad de 
jugar un juego (el juego de la familia, el jue-
go de la amistad, el juego de un deporte o, 
análogamente, el juego del ordenamiento 
jurídico), como reglas anteriores al propio 
juego que establecen las posibilidades de 
actuación en el juego y clarifican el objetivo 
del juego (Searle, 1969)

No obstante, de modo prácticamente si-
multáneo a Searle, A. Ross también habló 
de reglas regulativas y reglas constitutivas. 
Mientras que las reglas regulativas pres-
criben cómo tienen que comportarse sus 
destinatarios, y se refieren a actividades 
naturales, actividades cuya ejecución es 
lógicamente independiente de las reglas 
y anterior a ellas, las reglas constitutivas 
no prescriben comportamientos y regulan 
actividades no naturales, actividades que 
consisten en acciones que deben estar de 
acuerdo con las reglas y carecen de sig-
nificado fuera de ese contexto. Las reglas 
constitutivas “definen la actividad sobre 
la que versan como institución”, afirma 
Ross, y proporcionan las condiciones lógi-
camente necesarias para realizar esa ac-
tividad como tal institución (Ross, 1971).

Del mismo modo que Ross dividió las 
actividades en no naturales y naturales, 
Searle distinguió entre “hechos institu-
cionales” y “hechos brutos”, según su 
existencia presuponga o no la existencia 
de determinadas instituciones. Sólo por la 
existencia de una institución tienen valor 
determinados objetos, actos o situacio-
nes: por ejemplo, sólo en virtud de que 
existe la institución de la sucesión tiene 
valor un pedazo de papel firmado por el 
testador, del mismo modo que a otro nivel 
sólo en virtud de que existe la institución 

teórica del lenguaje podemos interpretar 
las frases escritas en un testamento.

Cada institución es para Searle un sis-
tema de reglas constitutivas, y cada he-
cho institucional se basa en una o más 
reglas constitutivas de una institución. En 
particular, en el contexto de la institución 
paradigmática de la promesa, debemos 
aceptar que del simple hecho (aparen-
temente bruto) de la emisión de determi-
nados sonidos podemos deducir el hecho 
institucional según el cual se crea una 
obligación en una persona. Mediante la 
referencia a la institución de la promesa y, 
en concreto, a la regla constitutiva “Pro-
meter es asumir una obligación”, genera-
mos hechos institucionales, por lo que de-
ducimos un deber ser a partir de un ser.

Junto a MacCormick y Weinberger, Searle 
es el principal representante del neoins-
titucionalismo, de la teoría que define el 
derecho como hecho institucional, como 
dimensión de posibilidad de hechos cuya 
existencia presupone la existencia de ins-
tituciones compuestas de reglas constitu-
tivas. El neoinstitucionalismo no concibe 
el derecho como institución en el sentido 
de ente o cuerpo social, de organización 
social, tal como hiciera el institucionalis-
mo de S. Romano, ni tampoco concibe el 
derecho como institución en el sentido de 
conjunto de institutos, tal como hiciera el 
institucionalismo de J. Ray influido por los 
conceptos savignyanos de instituto jurídi-
co y relación jurídica, sino que concibe el 
derecho como institución en el sentido de 
hecho no bruto, de hecho institucional. 
En particular, en tanto que hecho insti-
tucional, el derecho se caracteriza por su 
socialidad, por su convencionalidad, por 
su culturalidad y por su simbolicidad.

A partir de la oposición entre los enun-
ciados “constatativos” y los enunciados 
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“performativos” (los enunciados que 
producen determinadas modificaciones 
de la realidad externa dependientes del 
contexto institucional en el que se enun-
cian), Searle define por exclusión los ac-
tos “ilocucionarios” como aquéllos en los 
que, además de pronunciarse determina-
das palabras de una forma y en un orden 
proposicionalmente correctos, se ejecu-
tan acciones que valen o cuentan de-
pendiendo pragmáticamente del contexto 
institucional. Los hechos son para Searle 
institucionales en tanto que son regulados 
por reglas constitutivas, por reglas que si-
guen el modelo X cuenta como Y o X tiene 
el valor de Y (a diferencia de las reglas 
regulativas, que siguen el modelo Haz X 
o Si Y, haz X). Al redefinir nuevas formas 
de conducta, las reglas constitutivas reca-
lifican como institucionales hechos que 
hasta entonces eran brutos.

A diferencia de las reglas regulativas, las 
reglas constitutivas no pueden ser anti-
nómicas, ni tampoco son susceptibles de 
incumplimiento. Una regla constitutiva 
no puede prohibir lo que otra permite ni 
ordenar lo que otra faculta, ni tampoco 
puede ser transgredida en sentido estric-
to. Y del mismo modo que mi movimien-
to en diagonal de la torre no es inválido, 
sino que no tiene sentido en el contexto 
de las reglas constitutivas del ajedrez, 
la decisión de dos municipios de formar 
una comunidad autónoma no es tampoco 
una violación de la Constitución, sino una 
acción sin sentido en el contexto de las 
reglas constitutivas que condicionan en el 
ordenamiento jurídico la creación de Co-
munidades Autónomas.

En palabras de Conte, las reglas consti-
tutivas pueden definirse ontológicamen-
te en términos de condición. Las reglas 
constitutivas son condición de concebi-
bilidad, posibilidad y perceptibilidad de 

la realidad que regulan. Desde un punto 
de vista semiótico, determinan la intensión 
o connotación de los términos que se ha-
llan en ellas, con lo que definen la praxis 
que designan. Y así, en el contexto de la 
teoría pura del derecho de Kelsen, es po-
sible para Conte considerar la norma fun-
damental como regla constitutiva del orde-
namiento jurídico en tanto que condición 
lógico-trascendental de pensabilidad de 
los fenomenos normativos.

Ya en El problema de la Soberanía y la 
teoría del Derecho internacional, de 1920, 
Kelsen considera la norma fundamental 
como idea originaria o hipotética que cons-
tituye, produce, su específico objeto de co-
nocimiento, como el presupuesto jurídico 
fundamental del que se deduce todo el or-
denamiento jurídico positivo: “este presu-
puesto jurídico, este punto de partida, esta 
norma originaria que llamo constitución 
en sentido lógico-jurídico - en cuanto que 
deetermina los órganos supremos del Es-
tado, las fuentes jurídicas supremas - de-
sarrolla plenamente la función de hipótesis 
fundamental”. Esto no significa que todas 
las normas jurídicas vienen presupuestas 
materialmente, sino que “la norma origi-
naria hipotética es sólo una suprema re-
gla de produción. El deber jurídico se llena 
gradualmente de contenido mediante el 
hecho empírico de las deliberaciones le-
gislativas o las órdenes del monarca, me-
diante los actos judiciales, mediante las 
decisiones u ordenanzas de las autorida-
des administrativas. El contenido de un ser 
se convierte así en contenido de un deber 
ser”. La norma fundamental “no es puesta 
ni creada consuetudinariamente, sino que 
ella misma constituye el presupuesto de la 
normatividad y la costumbre como fuentes 
del derecho. 

En la primera edición de la Teoría pura 
del derecho Kelsen insistirá en que una 
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pluralidad de normas constituye una uni-
dad, orden o sistema cuando su validez 
se basa, en último término, en una úni-
ca norma. Esta norma fundamental “es 
la fuente común de validez de todas las 
normas pertenecientes a un mismo orden 
y constituye su unidad”. Sólo la hipótesis 
de una norma fundamental permite con-
ferir un sentido jurídico a los materiales 
empíricos, ya que la norma fundamental 
no es para Kelsen puesta, sino supuesta. 
Todos los juicios que atribuyen un carác-
ter jurídico a una relación entre individuos 
“sólo son posibles con la condición gene-
ral de suponer la validez de una norma 
fundamental”. También en la edición de 
1960 de la Teoría pura Kelsen incidirá en 
la constitutividad de la norma fundamen-
tal al resaltar que sólo presuponiendola 
es posible “interpretar el sentido subjeti-
vo del acto constituyente y de los actos 
estatuidos conforme a la constitución en 
sentido objetivo; es decir, como norma 
jurídica objetivamente válida”, de cuya 
interpretación es la propia norma funda-
mental condición lógico-trascendental.

Del mismo modo que la distinción kan-
tiana entre los principios regulativos y los 
principios constitutivos es el precedente 
de la oposición entre las reglas regulativas 
y las reglas constitutivas, la noción kan-
tiana de imperativo hipotético ha servido 
tradicionalmente para explicar la inclu-
sión en los ordenamientos de las reglas 
técnicas o anankásticas, de normas con 
una naturaleza diferente de la propia de 
las reglas regulativas y constitutivas.

En efecto, la oposición entre las reglas 
técnicas y las normas de conducta está 
implícita en la distinción de Kant entre 
la necesidad práctica de los imperativos 
hipotéticos y la necesidad absoluta de 
los imperativos categóricos. Los impera-
tivos hipotéticos representan la necesi-

dad práctica de una acción posible como 
medio para alcanzar un determinado fin, 
bien sea real o potencial. Los imperativos 
categóricos representan una acción como 
(absolutamente, objetivamente, categóri-
camente) necesaria e sí misma, indepen-
dientemente de su relación con algún fin. 
En palabras de Kant: “Los imperativos en 
general ordenan o ho hipotéticamente o 
categóricamente… Ya que toda ley prácti-
ca nos presenta una posible acción como 
buena, y por ello como necesaria para 
un sujeto cuya voluntad esté determina-
da por la razón, todos los imperativos son 
fórmulas de la determinación de una ac-
ción necesaria según el principio de una 
voluntad en algún aspecto buena. Ahora 
bien, si la acción se presenta como buena 
sólo como medio, el imperativo es hipoté-
tico, mientras que si queda representada 
como buena en sí misma el imperativo es 
categórico”, formulable como “actúa sólo 
según aquella máxima que puedas querer 
al mismo tiempo que sea una ley univer-
sal” ( Kant, 1785, pp. 83 ss.)..

Resulta sin embargo injusto no recordar 
que ya Aristóteles distinguió en un sen-
tido similar lo hipotético de lo categórico, 
lo técnico de lo ético, aunque no en re-
ferencia a las normas, sino a las virtudes 
dianoéticas o intelectuales: las virtudes 
técnicas o “artísticas” y las virtudes éticas 
o “prudenciales”.

Oponiéndolo al conocimiento puramente 
teórico propio de las ciencias naturales, 
relativo a leyes de causalidad de cum-
plimiento necesario, Aristóteles habla de 
otro tipo de conocimiento, no teórico sino 
práctico, relativo a todo aquello que pue-
de ser modificado por la acción humana. 
Dentro de él, diferencia “lo que es objeto 
de producción” de “lo que es objeto de 
acción”. “Lo que es objeto de produc-
ción” hace referencia a la técnica, a lo 
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que “versa sobre el llegar a ser, y sobre el 
idear y considerar cómo puede producir-
se o llegar a ser algo de lo que es suscep-
tible tanto de ser como de no ser y cuyo 
principio está en el que lo produce y no 
en lo producido”. La técnica “no tiene que 
ver ni con las cosas que son o se produ-
cen necesariamente, ni con las que son 
o se producen de una manera natural, 
porque estas cosas tienen su principio en 
sí mismas”. “Lo que es objeto de acción” 
hace referencia a la ética, a la “pruden-
cia”, “al poder discurrir bien sobre lo que 
es bueno y conveniente para él mismo, no 
en un sentido parcial, por ejemplo, para la 
salud, para la fuerza, sino para vivir bien 
en general” (Aristóteles, 1982, p. 1140)

Para Kant, como implícitamente para 
Aristóteles, las reglas técnicas son impe-
rativos hipotéticos; es decir, paradójica-
mente son reglas a la vez imperativas e 
hipotéticas. En tanto que imperativa, una 
regla técnica ordena, expresa un deber 
ser, es prescriptiva, deóntica (en palabras 
de Kant, todos los imperativos son expre-
sión del verbo deber, y revelan con ello la 
relación de una ley objetiva de la razón 
con una voluntad que, según su consti-
tución subjetiva, no viene necesariamen-
te determinada o coaccionada por ella”). 
En tanto que hipotética, una regla técni-
ca alude a una hipótesis y de ella hace 
depender que se esté obligado a realizar 
una detertminada acción (“el imperativo 
hipotético dice sólo que la acción es bue-
na para alguna finalidad, posible o real”, 
dice Kant). No hay contradicción porque 
en las reglas técnicas no se nos ordena 
“que el fin sea racional y bueno, sino sólo 
lo que se debe hacer para alcanzarlo”.

R. Hare se ha basado en esta aparente 
paradoja para destacar que los impera-
tivos hipotéticos constituyen la única ex-
cepción posible a la ley de Hume, ya que 

en ellos la gran división entre ser y deber 
ser desaparece. Un imperativo hipotético 
es un deber ser; es prescriptivo, deóntico, 
imperativo. Y deriva de un ser, de la ley 
física que presupone. El imperativo hipo-
tético “si quieres que hierva el agua, ca-
liéntala a cien grados”, que es prescripti-
vo, deriva de una proposición descriptiva: 
el agua hierve a los cien grados”. Como 
toda proposición deóntica, un imperativo 
hipotético contiene para Hare un elemen-
to descriptivo o frástico y un elemento 
prescriptivo o neústico, que “suele estar 
escondido en la expresión si quieres”, se-
ñala Hare. Es decir, se manifiesta prag-
máticamente a través del verbo “querer” 
como un imperativo a pesar de su sintaxis 
indicativa; expresa pragmáticamente un 
deber ser, aunque no lo haga sintáctica-
mente (Hare, 1952). 

Siguiendo a Hare, también Kalinowski 
destacó cómo Kant no supo ver que la 
sintaxis de un enunciado normativo no 
determina su carácter pragmáticamente 
hipotético o categórico. Además de asi-
milar erróneamente “las reglas del obrar 
dictadas por la prudencia” a las “reglas 
del hacer”, a las reglas (técnicas) “que 
determinan la acción creadora o pro-
ductora”, y que son siempre hipotéticas 
y teleológicas en tanto que “obligan sólo 
en la medida en que el hombre quiere el 
fin, para cuya realización señalan medios 
apropiados”, Kant no puso de relieve que 
toda norma puede indistintamente tener 
una forma lingüística condicional o in-
condicional independientemente de su 
verdadero sentido. Una “norma técnica”, 
recalca Kalinowski, puede ser perfecta-
mente expresada a través de una estruc-
tura lingüística incondicional: podemos 
decir con una sintaxis condicional que 
“si alguien quiere dilatar un metal debe 
aumentar convenientemente la tempera-
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tura”, pero también con una sintaxis in-
condicional que “quien quiera dilatar un 
metal debe aumentar convenientemente 
la temperatura”, sin que se altere el signi-
ficado de la regla técnica. Recíprocamen-
te, una “norma moral” puede expresar-
se a través de una estructura lingüística 
condicional, bien sea por su generalidad, 
bien sea para destacar sus condiciones 
de aplicación, bien sea para precisar su 
fundamento. En el primer caso podemos 
decir con una sintaxis incondicional que 
“todo contribuyente debe hacer en tiem-
po oportuno su declaración de impues-
tos”, y, con el mismo significado, por su 
generalidad, podemos decir con una sin-
taxis condicional que “si alguien es contri-
buyente, entonces debe hacer en tiempo 
oportuno su declaración de impuestos”. 
En el segundo caso podemos decir con 
una sintaxis incondicional que “la escritu-
ra de venta de un bien inmueble debe ser 
redactada ante un notario”, y, con el mis-
mo significado, para destacar sus condi-
ciones de aplicación, podemos decir con 
una sintaxis condicional que “si el objeto 
de la venta es un bien inmueble, entonces 
la escritura de venta debe ser redactada 
ante un notario”. Y en el tercer caso pode-
mos decir con una sintaxis incondicional 
que “Juan debe decir la verdad”, y, con 
el mismo significado, haciendo explícita la 
razón de su fuerza obligatoria, podemos 
decir con una sintaxis condicional que “si 
Juan es libre y consciente, entonces debe 
decir la verdad (Kalinowski, 1967).

En todo caso, Kalinowski no cuestionó la 
imperatividad o deonticidad de las “nor-
mas técnicas”, de los imperativos hipoté-
ticos, que entrañan para él “obligaciones 
normativas”, aunque de diferente natura-
leza que las obligaciones propias de las 
“normas morales”, de los imperativos ca-
tegóricos. Kalinowski defiende la llamativa 

tesis de la apofanticidad normativa (las 
normas son verdaderas o falsas; en parti-
cular son verdaderas si derivan del dere-
cho natural), y no la trata de aplicar sólo 
a los imperativos categóricos, de los que 
se desprenden “obligaciones morales”, 
sino también a los imperativos hipotéticos. 
La “proposición anankástica” en la que se 
basa una regla técnica, en tanto que cons-
tata la relación entre un hecho o un esta-
do de cosas “dependiente de una acción 
consciente y libre”, y otro hecho o estado 
de cosas “susceptible de ser deseado por 
el eventual autor de la acción”, crea una 
relación normativa deóntica que conecta 
al agente que desea el segundo hecho o 
estado de cosas con la acción que produ-
ce el primero. Esta relación es una relación 
de “necesidad deóntica” específica, una 
relación que no consiste en una obligación 
moral, recalca Kalinowski, pero que sí es 
obligatoria en tanto que establece como 
necesario realizar la acción en cuestión 
(Kalinowski, 1967, pp. 320 ss.).

Dentro de los imperativos hipotéticos, 
Kant diferencia los imperativos “pragmá-
ticos” de las reglas puramente técnicas. 
Los primeros representan “la necesidad 
práctica de una acción como medio para 
promover la felicidad”; no son necesarios 
para una finalidad incierta, simplemente 
posible, sino para “una finalidad que se 
puede presuponer con certeza y a priori 
en todo hombre porque pertenece a su 
esencia”. Por su parte, el imperativo que 
se refiere “a la elección de medios para 
la felicidad propia es siempre meramente 
hipotético, ya que la acción no es ordena-
da absolutamente, sino sólo como medio 
para una finalidad diferente” (Kant, 1785, 
pp. 84 ss.). Para Bobbio, un imperativo 
pragmático kantiano sería: “si quieres ser 
feliz, debes evitar todo exceso”; el fin es 
real porque depende de una necesidad 
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natural como la de ser feliz “que se puede 
decir que todos los hombres tienen efec-
tivamente”. Un imperativo técnico kantia-
no sería: “si quieres aprender latín, debes 
hacer muchos ejercicios prácticos”; el fin 
es sólo posible porque” es indiferente al-
canzarlo o no alcanzarlo, y en ambos ca-
sos lícito (Bobbio, 1962, pp. 107-108).

Mediante esta subdivisión, Kant acaba 
por distinguir en realidad tres tipos de im-
perativos diferentes: los imperativos cate-
góricos o morales, relativos “al comporta-
miento libre en general, a las costumbres”, 
los imperativos (hipotéticos) pragmáticos, 
“relativos al bienestar”, y los imperativos 
(hipotéticos) técnicos, “relativos al arte”. 
Los imperativos categóricos son “manda-
tos o leyes de la moralidad”, los únicos 
que conllevan una “necesidad incondicio-
nal, objetiva, y por tanto universalmente 
válida”. Los imperativos pragmáticos son 
“consejos de la prudencia”, que contie-
nen “una necesidad condicionada de for-
ma subjetivamente accidental al sentido 
de la felicidad de cada persona”. Los im-
perativos técnicos son simples “reglas de 
habilidad”: “la cuestión del modo en que 
sea posible un imperativo de la habilidad 
no exige en realidad particulares explica-
ciones: quien quiere el fin quiere también 
(en la medida en que la razón tenga una 
influencia decisiva sobre sus acciones) el 
medio necesario para alcanzarlo cuando 
esté dentro de sus posibilidades” (Kant, 
1785, pp. 86).

Bobbio ha puesto de manifiesto que la 
figura del derecho subjetivo ha resultado 
ser incompatible para parte de la doctrina 
con las normas éticas, las cuales imponen 
categóricamente acciones como buenas 
en sí mismas e implican obligaciones, no 
facultades jurídicamente protegidas. El 
ordenamiento jurídico aparece así global-
mente como un instrumento para alcan-

zar el fin de la paz social que se compo-
ne de reglas técnicas, de reglas que sin 
embargo expresan auténticos deberes 
jurídicos. Pero entonces no sería fácil di-
ferenciar las reglas jurídicas de las reglas 
de los juegos, que también pertenecen a 
ordenamientos normativos innstrumen-
tales. Bobbio por el contrario recurre a 
la distinción kantiana entre los impera-
tivos hipotéticos “pragmáticos” o reglas 
instrumentales con un fin real, como las 
normas jurídicas, y los imperativos hipo-
téticos “técnicos” o reglas instrumentales 
con un fin posible, como las reglas de los 
juegos. A diferencia del fin del reglamento 
de un juego, el fin del derecho es un fin 
al cual no podemos renunciar porque “to-
dos estamos obligados a jugar al juego del 
derecho”. No cabría entonces decir que 
“si quieres vivir en sociedad, debes some-
terte a la vida en común comportándote 
tal como las normas jurídicas prescriben”, 
sino, incondicionalmente, que “como de-
bes vivir en sociedad, debes someterte a 
la vida en común comportándote tal como 
las normas jurídicas prescriben” (Bobbio, 
1962, pp. 139 ss.).

Ello no implica para Bobbio poner en 
cuestión el carácter hipotético de las nor-
mas jurídicas, frente al carácter categó-
rico de las normas morales. La voluntad 
jurídica se diferencia de la voluntad moral 
en que puede tener motivos distintos del 
puro respeto al orden del que emana, y 
en tanto que libertad externa viene de-
terminada por la coacción que pueden 
ejercer los titulares de las restantes liber-
tades externas, por lo que es una volun-
tad heterónoma. Y, basándose en Kant, 
Bobbio argumenta que la heteronomía de 
las normas jurídicas implica su hipoteti-
cidad. Si una voluntad se determina por 
un objeto externo, y es por tanto heteróno-
ma, “es signo de que el imperativo no ha 
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prescrito una acción buena en sí misma”, 
como hacen los imperativos categóricos 
morales, sino una acción cuyo cumpli-
miento se hace depender “de la voluntad 
de alcanzar el objeto externo al propio 
deseo”. El deber jurídico consiste así en 
la facultad externa de obligar a cumplir 
las normas jurídicas, que no se formulan 
categóricamente (“Debes hacer X”), sino 
hipotéticamente (“Si quieres evitar una 
consecuencia jurídica desfavorable, de-
bes hacer X”).

En la Deóntica contiana, las reglas cons-
titutivas se definen como el “’prius’ de 
aquello sobre lo que versan en el triple 
sentido de que de ello son condición (ei-
dética) de concebibilidad, condición (alé-
tica) de posibilidad y condición (noética) 
de perceptibilidad”. Las reglas constituti-
vas no versan sobre actos, situaciones o 
entidades cronológicamente preexisten-
tes ni ontológicamente independientes, 
sino que en sí mismas constituyen la 
actividad sobre la que versan y, en ella, 
su praxis. La distinción entre “constituti-
vidad categórica” y “constitutividad hipo-
tética” es paralela a la distinción entre las 
nociones de “regla constitutiva” y “regla 
hipotético-constitutiva”, distinción que 
Conte expresa en términos ontológicos y 
en términos semióticos:

a) En términos ontológicos, las reglas 
constitutivas son condición de las 
actividades sobre las que versan: “X 
cuenta como Y”, “X tiene el valor de 
Y”; las reglas hipotético-constitutivas 
ponen condiciones para que un acto 
o circunstancia posea un determinado 
valor: “X debe ser N para contar como 
Y”, “X debe ser N para tener el valor 
de Y” (En tercer lugar, las reglas téc-
nicas no son condición, ni ponen con-
diciones, sino que presuponen condi-
ciones: prescriben comportamientos 

bajo la condición subjetiva de perse-
guir un fin y en tanto que condición 
objetiva de consecución del fin que se 
persigue).

b) Desde el punto de vista semiótico, las 
reglas constitutivas determinan la con-
notación de los términos que designan 
la praxis constituida por ellas. Las re-
glas hipotético-constitutivas no deter-
minan, sino que presuponen la conno-
tación de los términos que designan la 
praxis coonstituida por ellas; es decir, 
establecen su denotación al poner con-
diciones de validez de las entidades de-
signadas por estos términos.

Las reglas hipotético-constitutivas, tam-
bién denominadas reglas anankástico-
constitutivas, ejemplifican lo que Conte 
denomina el “Deon” anankástico, contra-
puesto al “Deon” deóntico (“Deon”, parti-
cipio neutro del verbo impersonal griego 
“Deî”, es, sustantivado, el término que 
Aristóteles empleó para referirse a la ne-
cesidad normativa). Esta contraposición 
es básica en Deóntica porque profundiza, 
a juicio de Conte, en una cuestión crucial 
en relación con el fundamento de la Ló-
gica Deóntica: la diferenciación entre la 
necesidad “no-normativa” (y los concep-
tos modales no-normativos de posibilidad, 
imposibilidad y contingencia) y la necesi-
dad “normativa” (y los conceptos modales 
normativos de permisión, prohibición e in-
diferencia): El “Deon” anankástico es un 
ejemplo de necesidad normativa no deón-
tica, de “Deon” adeóntico. La relevancia 
de la distinción entre “Deon” deóntico y 
“Deon” (adeóntico) anankástico se pone 
de manifiesto por el hecho de que, como 
recalca Conte, la indiferencia deóntica no 
posee correspondencia anankástica, ya 
que la indiferencia anankástica es auto-
contradictoria. Es más, del mismo modo 
que la mera existencia de una teoría for-
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mal relativa a entidades anapofánticas de-
muestra que la lógica va más allá del len-
guaje apofántico, la mera posibilidad de 
una teoría formal relativa a reglas adeón-
ticas (por ejemplo, reglas anankástico-
constitutivas) demuestra que la deóntica 
va más allá del lenguaje deóntico (Conte, 
1992).

5. La tipología del concepto 
de validez

En su trabajo “Minima deontica” (1988), 
Conte construyó el “triángulo deóntico 
de la validez”, cuyos tres vértices repre-
sentaban la validez deóntica sintáctica, 
la validez deóntica semántica y la validez 
deóntica pragmática. En cierta forma, 
respondía así a la pregunta que él mismo 
formuló dieciocho años antes en “Studio 
per una teoria della validità”: “¿De qué 
cosa se predica la validez que es preci-
samente el objeto de la teoría de la vali-
dez?” Entonces, Conte se limitó a elaborar 
una tetracotomía del término “norma” 
paralela a la distinción, propia de la teo-
ría de los actos lingüísticos, entre cuatro 
sentidos del término “proposición”: en-
tendido como “sentence” (“enunciato 
linguistico”, “Satz”), entendido como “ut-
terance” (“enunciazione d’un enunciato”, 
“Äusserung”), entendido como “propo-
sition” en sentido estricto (“ciò che un 
enunciato esprime,... proposizione ‘strictu 
sensu’”) y entendido como estado de co-
sas sobre el que el enunciado versa. La 
tetracotomía de “norma” era la siguiente:

a) “norma” como enunciado deóntico (“el 
comportamiento C es obligatorio”, “el 
comportamiento C está prohibido”, “el 
comportamiento C está permitido”).

b) “norma” como acto de enunciación 
deóntica de un enunciado deóntico.

c) “norma” como proposición deóntica 
expresada por un enunciado deóntico.

d) “norma” como status deóntico, como 
hecho extralingüístico sobre el que 
versa el enunciado deóntico (una obli-
gación, una prohibición, un permiso).

En “Minima deontica”, Conte desarrolla 
esta delimitación conceptual respecto al 
problema de la validez.

La validez sintáctica, predicable de status 
deónticos, es la validez “relativa a reglas 
constitutivas sobre la validez, a las reglas 
constitutivas de un ordenamiento que 
(condicionando la validez de status deón-
ticos en el ordenamiento y por el ordena-
miento) determinan la sintaxis de validez 
de dicho ordenamiento”. Por consiguiente, 
la validez sintáctica es relativa: a) a un or-
denamiento (ya que es validez en y por un 
ordenamiento; b) dentro del ordenamien-
to, “a la regla noético-constitutiva llamada 
Norma Fundamental (Grundnorm)”. 

La validez semántica, predicable de 
enunciados deónticos, depende de la co-
rrespondencia de un enunciado deóntico 
con un status deóntico. La validez sintác-
tica de un status deóntico es condición 
suficiente de validez semántica del enun-
ciado deóntico correspondiente. El enun-
ciado deóntico “Está prohibido fumar en 
la universidad” es semánticamente válido 
si es verdad que está prohibido fumar en 
la universidad; es decir, si es sintáctica-
mente válido el status deóntico “Está pro-
hibido fumar en la universidad”. 

Los conceptos de “validez semántica 
thética” y “validez semántica athética” 
reproducen la polémica teórica entre ius-
positivismo e iusnaturalismo: La validez 
semántica thética de un enunciado deón-
tico depende de su correspondencia con 
un status deóntico (théticamente) consti-
tuido en un ordenamiento y por un orde-
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namiento; la validez semántica athética 
de un enunciado deóntico depende de 
su correspondencia, en palabras de Kali-
nowski, con la “realidad deóntica”. 

No obstante, la expresión “validez semán-
tica” es, en Conte, posterior al concepto 
de “validez semántica”. En “In margine 
all’ultimo Kelsen” Conte se refirió ya a la 
aplicabilidad de los principios lógicos a la 
validez de las “proposiciones prescripti-
vas” entendida como verdad (utilizando la 
expresión posterior, a la validez semántica 
de las normas como enunciados deónti-
cos) partiendo de la siguiente hipótesis: 
“Las proposiciones prescriptivas pueden 
ser o verdaderas, o falsas, ya que son o 
verdaderas, o falsas (ab esse ad posse va-
let consequentia); son o verdaderas, o fal-
sas, ya que son verdaderas (una disyun-
ción es verdadera si es verdadero uno de 
sus términos); son verdaderas porque son 
necesariamente verdaderas”. 

Diez años después, en “Aspetti della se-
mantica del linguaggio deontico”, Conte 
rechazó la incompatibilidad entre verdad 
y performatividad de un enunciado deón-
tico. Que la enunciación performativa de 
un enunciado no sea ni verdadera ni fal-
sa, sino válida o inválida, no significa que 
el enunciado que se enuncia performati-
vamente no pueda ser verdadero ni falso. 
Por contra, un enunciado performativo 
es verdadero precisamente en tanto que 
se usa performativamente, en tanto que 
quien lo enuncia, al enunciarlo perfor-
mativamente, hace lo que dice: “la per-
formatividad de la enunciación es condi-
ción necesaria y suficiente de verdad del 
enunciado”. 

La validez pragmática, predicable de 
actos deónticos, o bien depende de las 
condiciones de validez (théticamente) 
puestas en un ordenamiento por reglas 

hipotético-constitutivas (validez pragmá-
tica “thética” o “praxeonómica”), o bien 
depende de las condiciones (athéticas) 
inherentes al concepto de los actos deón-
ticos, a su intrínseca constitución (validez 
pragmática “athética” o “praxeológica”) .

Para Conte, la validez pragmática de un 
acto deóntico es condición suficiente pero 
no necesaria de validez sintáctica del sta-
tus deóntico producido. Explícitamente 
señala Conte que “la validez pragmática 
(en y por un ordenamiento S) de la enun-
ciación thética de un enunciado deóntico 
es condición suficiente de validez sintác-
tica (en y por un ordenamiento S) del sta-
tus deóntico del cual el acto deóntico es 
thésis. La validez sintáctica (en y por S) 
del status deóntico es, a su vez, condición 
suficiente de validez semántica (en y por 
S) del enunciado deóntico”.

Un enunciado deóntico es prgmáticamen-
te ambivalente porque es susceptible de 
enunciaciones hetereogéneas: se enun-
cia deónticamente si es un enunciado 
deóntico prescriptivo (si es un enunciado 
deóntico “in suppositione deontica”), o se 
enuncia adeónticamente si es un enun-
ciado deóntico descriptivo (si es un enun-
ciado deóntico “in suppositione adeonti-
ca”)19. Ejemplos clásicos de enunciados 
deónticos “in suppositione adeontica” 
son, para Conte, los “Sollsätze” kelsenia-
nos, los enunciados apofánticos sobre el 
“Sollen”.

Conte aclara que su tesis de la ambivalen-
cia pragmática de los enunciados deónti-
cos (enunciación deóntica de un enuncia-
do deóntico vs. enunciación adeóntica de 
un enunciado deóntico) no implica la tesis 
de la ambigüedad semántica (según se 
enuncie por un legislador o por un soció-
logo) de enunciados adeónticos de la for-
ma “La acción A se castiga con la sanción 
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S”. Tanto el legislador como el sociólogo 
pueden enunciar, por ejemplo, el enun-
ciado “El homicidio se castiga con veinte 
años de prisión” sin que en ninguno de 
los dos casos el enunciado sea semánti-
camente ambiguo. En el primer caso, el 
legislador constituye una regla, asume 
como thésis la relación entre el homicidio 
y la pena de veinte años de prisión pres-
cribiendo dicha sanción para dicho acto. 
En el segundo caso, el sociólogo constata 
una regularidad, analiza la relación entre 
la norma que castiga con veinte años el 
homicidio y la realidad social describien-
do una situación.

Distinta de la tesis de la ambivalencia 
pragmática de los enunciados deónticos 
(enunciación deóntica de un enunciado 
deóntico vs. enunciación adeóntica de 
un enunciado deóntico) es la tesis de la 
adeonticidad de los enunciados descrip-
tivos de la forma “La norma ‘El homicidio 
se castiga con veinte años de prisión’ es 
(deónticamente) válida”. Del carácter 
adeóntico de enunciados como el citado, 
Conte extrae una importante conclusión: 
si la Lógica Deóntica se concibe como ló-
gica de enunciados deónticos, no puede 
ser una lógica de enunciados descriptivos 
adeónticos sobre la validez (deóntica).

Respecto a las relaciones entre lo deónti-
co y lo adeóntico existe un triple riesgo de 
falacia naturalista. En palabras de Conte, 
es posible una falacia naturalista “noéti-
ca” relativa a conceptos, una falacia natu-
ralista “dianoética” relativa a enunciados, 
y una falacia naturalista axiológica relativa 
a la verdad de enunciados:

a) Constituye una falacia naturalista “noé-
tica” definir un concepto deóntico me-
diante conceptos adeónticos.

b) Constituye una falacia naturalista “dia-
noética” derivar un enunciado deónti-

co de enunciados adeónticos. El he-
cho de que una norma sea dianoética 
o inferencialmente válida no implica 
que tal norma sea deónticamente 
válida en el ordenamiento en el que 
son deónticamente válidas las normas 
de las que deriva, las normas respecto 
a las cuales es dianoéticamente válida. 
La validez deóntica de una norma no 
es relativa a las normas de las que 
depende su validez dianoética, sino a 
las reglas constitutivas que, en y por 
un ordenamiento, condicionan tal va-
lidez deóntica.

c) Constituye una falacia naturalista 
axiológica derivar la verdad deónti-
ca de un enunciado deóntico de su 
verdad adeóntica. Refiriéndose a las 
contradicciones divisionistas sobre el 
rechazo de una “ought-sentence” in-
compatible con una ley transcultural 
supuestamente necesaria, Conte ya 
negó, desde sus primeros escritos, 
la inexistencia absoluta de relaciones 
lógicas entre “is-sentences” y “ought-
sentences”, sin que ello significara re-
batir los argumentos divisionistas, sino 
reformularlos en términos lingüísticos 
(no como división entre dos mundos, 
el mundo del “is” y el mundo del 
“ought”, sino como división entre dos 
modos del lenguaje: la verdad (la ver-
dad deóntica) de “ought-sentences” 
y la validez (la verdad adeóntica) de 
“ought-sentences”).

 En esta misma línea, la concepción del 
fenómeno de la derogación desde una 
perspectiva no estrictamente normativista 
es explicada por Conte basándose en las 
tesis de Alchourrón y Bulygin, “Sobre la 
existencia de las normas jurídicas”: Enun-
ciados de la forma “La norma n es dero-
gada”, al enunciarse performativamente, 
no son normas, son “expresiones verbales 
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de actos de rechazo”, son “actos théticos 
de invalidación de status deónticos”.

A diferencia de los verbos performativos 
que Conte denomina “rhéticos”, que sig-
nifican la ejecución de un acto lingüístico 
que como tal no actúa sobre la verdad del 
enunciado (es decir, de un acto lingüístico 
“rhético”, de un acto que es una “rhesis”; 
por ejemplo, comunicar, comentar, repli-
car,...), los verbos performativos théticos 
significan una posición de verdad, una 
“thésis”, mediante un acto lingüístico, de 
la verdad de un enunciado. “Derogar” es 
un verbo thético “factitivo”: significa la po-
sición de no verdad, en una convención 
y por una convención, de un enunciado 
presupuesto verdadero.

La validez deóntica que suprime un acto 
derogatorio es validez sintáctica. Como 
indica Conte, “obiectum affectum” de 
la derogación es la validez sintáctica de 
un status deóntico en un ordenamiento; 
“obiectum effectum” de la derogación es 
su invalidez sintáctica. La validez deóntica 
que se predica de un acto derogatorio es 
validez pragmática “thética” o “praxeonó-
mica”, validez condicionada por las reglas 
hipotético-constitutivas que (théticamen-
te) ponen las condiciones de validez de 
un acto derogatorio en un ordenamiento y 
por un ordenamiento.

En tanto que produce una transición de 
la validez sintáctica de un status deón-
tico a su invalidez sintáctica, todo acto 
derogatorio posee, siguiendo a Conte, 
una “diacronicità costitutiva”. Así, el 
fenómeno diacrónico de la derogación 
exige, respecto a la teoría general del 
ordenamiento, la superación del modelo 
kelseniano tridimensional. Exige para los 
sistemas normativos dinámicos un mo-
delo tetradimensional, un modelo espa-
cio-temporal. 

6. Juegos del lenguaje, forma 
de vida y argumentación 
jurídica

En repetidas ocasiones, Perelman ha se-
ñalado que las teorías de la argumenta-
ción no deben ser lógicas, sino psicológi-
cas. Los razonamientos jurídicos han de 
ser retóricos, no analíticos ni lógico-forma-
les, y tener como destinatario el auditorio 
universal o conjunto ideal de individuos 
a los que el acto discursivo influye perlo-
cucionariamente. A diferencia de la mera 
demostración lógica, que es independien-
te de los efectos perlocucionarios, la argu-
mentación retórica requiere la aceptación 
por parte del auditorio, por lo que quien 
argumenta no es libre al elegir los argu-
mentos (como el lógico lo es al escoger 
sus axiomas siempre que respete criterios 
formales, y en particular el principio de no 
contradicción) y debe cumplir una serie 
de condiciones materiales de las que de-
pende la validez de su discurso. No basta 
con persuadir a un auditorio particular, 
recalca Perelman, sino que es necesario 
convencer al auditorio universal para así 
conseguir que el argumento utilizado sea 
no sólo eficaz, sino también válido.

Las tres principales técnicas argumenta-
tivas son para Perelman los argumentos 
cuasi-lógicos, los argumentos basados en 
la estructura de lo real y los enlaces que 
fundamentan la estructura de lo real. En 
los primeros hay un esquema formal que 
sirve de modelo del argumento y unas 
operaciones de reducción que permiten 
introducir los datos en el esquema y ho-
mogeneizarlos. Perelman aclara que el 
empleo de esta técnica no significa prio-
rizar el razonamiento puramente lógico 
sobre el argumentativo, ya que el primero 
resulta de un proceso de simplificación 
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que exige unas condiciones muy concre-
tas y su aplicación en el interior de sis-
temas aislados. Argumentos cuasi-lógicos 
son la contradicción, la identidad total, la 
identidad parcial y la transitividad (todos 
ellos basados en estructuras lógicas), y 
por otro lado la relación de la parte con el 
todo, la relación entre partes de un todo, 
los argumentos de comparación y los ar-
gumentos de frecuencia (basados en re-
laciones matemáticas). Los argumentos 
basados en la estructura de lo real, a di-
ferencia de los argumentos cuasi-lógicos, 
no se apoyan en la racionalidad derivada 
de su deductividad lógica o matemática 
para justificar su validez, sino que se 
basan en tal validez para, en palabras de 
Perelman, “establecer una solidaridad 
entre juicios admitidos y otros que se in-
tenta promover”. Puedan o no justificarse, 
garantizan de hecho el desarrollo de la ar-
gumentación. Dentro de ellos, Perelman 
distingue los enlaces de sucesión (el nexo 
causal, el argumento pragmático, la rela-
ción de un hecho con su consecuencia o 
de un medio con su fin, el argumento del 
despilfarro, el argumento de la dirección y 
el argumento de la superación ) y los en-
laces de coexistencia, que no unen como 
en la sucesión dos términos en conflicto 
situados en un mismo plano, sino dos rea-
lidades de las que una es más explicativa 
y fundamental y está mejor estructurada. 
Finalmente, los enlaces que fundamentan 
la estructura de lo real son el fundamen-
to por el caso particular y, sobre todo, el 
razonamiento por analogía, que para Pe-
relman es desde el utilitarismo el eslabón 
más débil de la serie identidad-semejan-
za-analogía. El razonamiento por analogía 
en sentido estricto se identifica a su juicio 
con el comparativismo jurídico, ya que 
consiste en la comparación respecto a 
una determinada materia del tratamiento 
que recibe en ordenamientos jurídicos de 

países diferentes y de épocas diferentes, y 
en sentido más amplio se define como si-
militud de estructuras, formalizable como 
A/B = C/D: A es a B (tema) como C es 
a D (foro). Lo esencial en la analogía es 
confrontar el tema con el foro, aunque ello 
no presupone una relación previa entre 
los términos de ambos. A diferencia de lo 
que ocurre con la proporción matemáti-
ca, la naturaleza de los términos nunca 
es indiferente en la analogía, y marca las 
relaciones entre tema y foro, que se mani-
fiestan mediante la estructuración y trans-
ferencias valorativas recíproca (Perelman, 
1989, pp. 313 ss.).

En síntesis, en Perelman es, como en 
Viehweg, patente la oposición entre la 
argumentación dialéctica y la demostra-
ción lógica, entre la sumisión a las con-
diciones de construcción de un discurso 
racional y la libertad procedimental de es-
coger cualquiera de los axiomas lógicos, 
respectivamente. Y frente a la tópica y a 
la retórica, Robert Alexy ha proclamado la 
naturaleza analítico-normativa de su teoría 
de la argumentación jurídica concibiendo 
el discurso práctico como actividad guia-
da por reglas constitutivas, y utilizando la 
nueva pragmática lingüística originada a 
partir de los conceptos wittgensteinianos 
de juego del lenguaje y seguir una regla, 
y consolidada con la teoría de los actos del 
habla de Austin y la lógica del lenguaje mo-
ral de Hare, e incluso con la teoría de la 
argumentación moral de Toulmin, basada 
asimismo en la idea de que el lenguaje es 
una herramienta que se puede usar para 
fines no descriptivos, y en los que por tanto 
no tendría por qué primar el criterio de la 
verdad como correspondencia. Al enjuiciar 
las teorías emotivistas, Alexy destaca que 
han servido para dejar claro que la fun-
ción del lenguaje moral va más allá de su 
uso descriptivo, pero rechaza el emotivis-
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mo porque prescinde de la idea de que el 
discurso práctico es una actividad guiada 
por reglas, lo que le acerca asimismo al 
concepto wittgensteiniano de “seguir una 
regla”, desarrollado por Searle y Conte. Se-
guir u obedecer una regla es también para 
Wittgenstein y para Conte una práctica, un 
uso, una costumbre, un acto institucional, 
por lo que no cabe un cumplimiento pri-
vado o interior. El concepto de seguir una 
regla, unido a los conceptos de juego del 
lenguaje y forma de vida, sirve a Alexy para 
fundamentar los presupuestos del discur-
so práctico racional.

En tanto que teoría (además de analítica) 
normativa, la teoría del discurso racional 
plantea como primer problema la funda-
mentación de sus reglas sin incurrir en el 
regreso al infinito (las reglas se justifican 
mediante metareglas de segundo nivel, 
que se justifican mediante metareglas de 
tercer nivel, y así sucesivamente). Alexy 
distingue cuatro posibles tipos de fun-
damentaciones: 1)Una fundamentación 
técnica, que consistiría en considerar 
las reglas del discurso como reglas que 
establecen los instrumentos para la con-
secución de determinados fines; 2) Una 
fundamentación empírica, que consistiría 
en mostrar las reglas que de hecho se 
siguen; 3) Una fundamentación definito-
ria, que consistiría en analizar las reglas 
que crean, constituyen o definen la pra-
xis institucional; 4) Una fundamentación 
pragmático-universal, que consistiría en 
tomar la validez de determinadas reglas 
como condición de posibilidad de la co-
municación lingüística. Alexy parece in-
clinarse levemente a favor de este último 
tipo de fundamentación, llevado a cabo 
por Apel y Habermas, así como, en una 
variante débil, por Austin y Searle con 
sus teorías de los actos lingüísticos. Sin 
embargo, eclécticamente, hace hincapié 

en los aspectos positivos de cada una de 
ellas, lo que le lleva a conceptuar su po-
sición al respecto como “discurso teórico-
discursivo”.

Así pues, la argumentación jurídica es 
regida en buena medida para Alexy por 
las reglas generales de la argumentación 
práctica, que divide en seis tipos: las “re-
glas fundamentales” (“Ningún hablante 
puede contradecirse”, “Todo hablante 
sólo puede afirmar aquello que él mis-
mo cree”, “Todo hablante que aplique 
un predicado determinado a un objeto 
determinado debe estar dispuesto a apli-
carlo a cualquier otro objeto que tenga los 
mismos aspectos relevantes”, “Distintos 
hablantes no pueden usar la misma ex-
presión con distintos significados”), las 
“reglas de razón” (que derivan de la regla 
“Todo hablante debe, cuando se le pide, 
fundamentar lo que afirma, a no ser que 
pueda dar razones que justifiquen el re-
chazar una fundamentación”), las reglas 
sobre la carga de la argumentación (que 
derivan de la citada regla de razón y del 
principio de universabilidad de Hare, en 
conexión con el principio de inercia de 
Perelman), las reglas que Alexy denomina 
formas de argumento, las reglas de fun-
damentación (presididas por el principio 
de generalizabilidad en una reconstruc-
ción ecléctica de las versiones de Hare, 
Habermas y Bauer) y las reglas de transi-
ción, que se pueden emplear para pasar 
de la argumentación práctica a un discur-
so teórico, a un discurso de análisis lin-
güístico o a un metadiscurso.

Alexy asume la argumentación jurídica 
como actividad lingüística que se refiere 
al discurso jurídico como caso especial 
del discurso práctico general, del discurso 
referido a las cuestiones prácticas (deónti-
cas) sobre lo que se debe hacer o se debe 
no hacer. Esto no significa que el discurso 
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jurídico atienda exclusivamente a cuestio-
nes prácticas, sino que también se ocu-
pa de problemas empíricos, de hechos, 
por lo que la teoría de la argumentación 
jurídica deberá servirse de otras discipli-
nas como la sociología jurídica, la teoría 
del derecho, la historia del derecho,...; 
tampoco significa que la argumentación 
jurídica haya de atender estrictamente a 
la racionalidad abstracta de la decisión ju-
rídica, sino a su fundamentación racional 
en el contexto del ordenamiento jurídico 
positivo; y, por último, tampoco significa 
que a través de la argumentación jurídica 
se persiga el consenso absoluto respecto 
a cada decisión jurídica, sino que se acep-
ten al menos una serie de presupuestos 
comunes (Alexy, 1989, pp. 178 ss.).

La fundamentación racional de las deci-
siones jurídicas exige en primer lugar para 
Alexy su justificación interna, es decir, su 
corrección lógica, su validez inferencial, 
lo que nos sitúa ante la cuestión central-
mente contiana de la posibilidad de cons-
truir silogismos jurídicos, cadenas lógico-
deductivas que a partir de una premisa 
mayor normativa universal y una premisa 
menor fáctica particular deriven una con-
clusión normativa particular.

Los conceptos wittgensteinianos de “juego 
del lenguaje” y “forma de vida”, prolonga-
dos articuladamente por Conte, son deci-
sivos para explicar el trasfondo de la teoría 
de la argumentación jurídica como tipo 
específico de discurso práctico, basada 
en estos tres principios: a) El uso descrip-
tivo del lenguaje es sólo uno más dentro 
de las infinitas posibilidades lingüísticas 
de las que disponemos, entre las que des-
taca el lenguaje normativo, el cual ni tiene 
por qué reducirse al descriptivo ni es me-
nos relevante que él; b) Para comprender 
la lógica de los juegos de lenguaje se debe 
considerar el comportamiento no verbal y 

otras circunstancias fácticas: c) Al igual 
que los juegos lingüísticos, los discursos 
morales y jurídicos son actividades guia-
das por reglas. En su reconstrución de la 
racionalidad como razonabilidad (The Ra-
tional as Reasonable, 1987), Aulis Aarnio 
ha desarrollado también esta línea teórica 
al servirse del concepto de forma de vida 
para explicar su tesis de que, en la praxis 
societaria, los sistemas de valores no son 
creados autónomamente por individuos 
o grupos: “cada enunciado valorativo se 
conecta con una totalidad compleja de 
enunciados. Siguiendo a Ludwig Witt-
genstein se podría hablar de un nido de 
enunciados. Este nido de enunciados no 
es, sin embargo, arbitrario, sino que como 
globalidad se liga a una base, a una forma 
de vida”. Aarnio recalca que los sistemas 
de valores están “vinculados a nuestra 
práctica vital”, sin que por ello deje de ser 
posible justificar una teoría de los valores 
no-descriptiva, que como tal tampoco 
deja de ser una teoría racional. Cuando se 
expresa un juicio de valor, señala Aarnio, 
se está jugando un determinado juego 
lingüístico. Quien dice que A es bueno o 
es malo realiza una opción ética que no 
es meramente teórica, sino que consiste 
en una acción que no se puede justificar 
más que situándola en el contexto de una 
forma de vida, la cual no es en sí misma 
susceptible de justificación.

Ciertamente, el segundo Wittgenstein 
modifica su idea del Tractatus de que el 
mundo y el lenguaje poseen una estructu-
ra común a través del concepto de juego 
lingüístico. Ahora reconoce que las reglas 
que regulan las constantes lógicas no se 
pueden establecer al margen de la rela-
ción interna de las proposiciones en las 
inferencias lógicas, porque estas reglas, 
esta sintaxis, forma parte de una sintaxis 
global mediante la cual se puede analizar 
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la función que cumplen tales relaciones 
internas. La sintaxis o gramática de nues-
tro lenguaje ofrece reglas que establecen 
la relación interna entre un término y su 
significado, y a partir de las cuales se 
pueden expresar enunciados sintéticos a 
priori (en el lenguaje de la fenomenología, 
más influyente de lo que pudiera parecer 
en la filosofía de Wittgenstein) que se co-
rresponden con tales reglas, como “un 
cuadrado sólo puede tener cuatro lados 
iguales”, “si algo es azul, no puede a la 
vez ser marrón”.

Wittgenstein pasa así, como ha subrayado 
Conte, de la perspectiva física de la ver-
dad o falsedad de los estados de cosas a 
la perspectiva fenomenológica del sentido 
o sinsentido de los estados de cosas, de 
la descripción de la estructura de los es-
tados fenomenológicos de las cosas y sus 
propiedades espaciales, temporales y ma-
teriales. Lo relevante no es ya la sintaxis 
de las proposiciones, sino la sintaxis de 
los sistemas de proposiciones. El análisis 
teórico de las reglas lingüísticas (sintácti-
cas y semánticas) deja de tener para él in-
terés porque la relación entre una palabra 
y su significado no se da en la teoría, sino 
en la práctica, en los usos lingüísticos de 
la palabra, los cuales no siguen regla algu-
na. La técnica filosófica de los juegos del 
lenguaje sirve como terapia al librarnos de 
las confusiones filosóficas causadas por 
la consideración del lenguaje al margen 
de los contextos y actividades vitales, al 
margen de las formas de vida. Expresarse 
lingüísticamente es algo que entra dentro 
de una forma de vida, y según cómo sea 
ésta surgen variadísimos tipos de lengua-
je, paralelos a los correspondientes juegos 
lingüísticos. El lenguaje no sólo sirve para 
representar la realidad, para describir, 
sino también para relatar, para hacer su-
posiciones, para plantear hipótesis, para 

enseñar, para representar teatro, para ju-
gar, para cantar, para bromear, para tra-
ducir, para disculparse, para rogar, para 
orar, para saludar, para insultar, para blas-
femar, para interrogar,.... y para prescribir 
(Wittgenstein, 1953).

Wittgenstein concentra sus esfuerzos en 
alertar sobre el riesgo de tratar de respon-
der a la cuestión del significado de las 
palabras, que son a su juicio indefinibles. 
Sólo podemos conocer el significado de 
palabras que representan entidades fac-
tuales aprendiéndolo paulatinamente a 
través de definiciones ostensivas, a través 
de definiciones que no se refieren a la in-
tensión o connotación del término, sino a 
su extensión o denotación, ya que consis-
ten en mostrar una serie de ejemplos de 
objetos de los que puede afirmarse que 
tienen alguna relación con el término en 
cuestión. El estudio de los juegos lingüís-
ticos es el estudio de formas primitivas 
de lenguaje o de lenguajes primitivos, no 
contaminados por complejos procesos in-
telectuales, y es a juicio de Wittgenstein 
muy útil para afrontar problemas como el 
de la naturaleza de los diferentes tipos de 
lenguaje: descriptivo, exhortativo, interro-
gativo, prescriptivo, etc. El principal error 
filosófico ha sido el de buscar la esencia 
o elemento común a todos los usos de un 
término para tratar de clarificar su signi-
ficado, con lo que el filósofo ha ignorado 
las situaciones concretas, que son preci-
samente las que ayudan a comprender el 
uso del término. Los juegos lingüísticos 
no son por consiguiente investigaciones 
preparatorias para poder reglamentar co-
rrectamente el lenguaje, sino objetos de 
comparación que mediante semejanzas 
y desemejanzas precisan las condiciones 
de nuestro lenguaje. Con los juegos lin-
güísticos no se dice nada, incide Wittgens-
tein, no se trata de perfeccionar el siste-
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ma de reglas que rige el uso del lenguaje, 
sino que sólo se muestran técnicas para 
combatir las confusiones lingüísticas.

En la filosofía del segundo Wittgenstein 
las reglas constitutivas que definen las 
instituciones no son instrumentos de ex-
plicación ni de comprensión de la con-
ducta humana, sino pautas para inter-
pretar fenómenos institucionales, para 
interpretar fenómenos en el contexto de 
juegos lingüísticos (se puede decir que las 
reglas constitutivas de instituciones son, 
en palabras de Conte, instrumentos de in-
terpretación eidográfica, de interpretación 
según el eidos que constituyen, pero no 
de comprensión idiográfica, de compren-
sión de la conducta en su individualidad). 
No se debe buscar entonces una explica-
ción cuando simplemente debemos ver lo 
que sucede como protofenómeno, cuan-
do sólo debemos decir que “se juega este 
juego lingüístico”: “no se trata de explicar 
juegos lingüísticos a través de nuestras ex-
periencias, sino de constatarlos”; es decir, 
de interpretar (eidográficamente) formas 
de vida, de constatar formas de vida que 
valen y cuentan en tanto que reflejos de 
las reglas constitutivas que les dan sen-
tido (Wittgenstein, 1953, af. 654 y 655).

7. El ordenamiento jurídico 
como sistema normativo

Conte subraya que el ordenamiento jurídi-
co no es una mera figura lineal, una mera 
secuencia de normas sin relación entre 
sí. El significado de cada norma jurídica 
no es independiente, sino dependiente 
del significado de las demás, con las que 
interactúa y se integra en un conjunto. 
Las normas de un ordenamiento se re-
lacionan entre sí, y cada una de ellas se 
subordina a la norma fundamental, que, 

como cúspide de la pirámide normativa, 
es condición necesaria de validez de las 
restantes normas del ordenamiento.

Las normas jurídicas no están aisladas, 
sino que, como totalidad ordenada, cons-
tituyen un sistema. Desconocer el carác-
ter sistemático del derecho es un error en 
el que se incurre cuando se desarrolla un 
análisis teórico sólo dirigido al estudio de 
las normas jurídicas y de los conceptos 
jurídicos en sí mismos, prescindiendo de 
la idea global del ordenamiento jurídico 
como sistema.

Desde tres perspectivas diferentes, la no-
ción sistemática de ordenamiento puede 
para Conte cumplir la función metodoló-
gica de servir de instrumento de análisis 
jurídico:

a) En primer lugar, mediante la idea del 
ordenamiento jurídico como sistema 
se puede explicar la existencia del 
derecho. Por ejemplo, para el institu-
cionalismo, el derecho existe en tanto 
que existe el ordenamiento jurídico, y 
el ordenamiento jurídico existe en tan-
to que existen las instituciones.

b) En segundo lugar, mediante la idea del 
ordenamiento jurídico como sistema 
se puede comprender qué es el dere-
cho. Por ejemplo, para el normativis-
mo, el derecho se define en términos 
de ordenamiento y no en términos de 
norma: no es que un ordenamiento 
sea jurídico por el hecho de ser un 
conjunto de normas jurídicas, sino 
que, al contrario, las normas son jurí-
dicas por el hecho de formar un orde-
namiento jurídico.

c) En tercer lugar, mediante la idea de or-
denamiento jurídico como sistema se 
puede conocer lo que es derecho, lo 
que es jurídico. Por ejemplo, para de-
terminados sectores del normativismo, 
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mediante tal idea se puede definir el 
concepto de validez jurídica: la vali-
dez de una norma deriva, en el con-
texto del ordenamiento jurídico al que 
pertenece, y conforme al principio de 
legalidad, de la validez de otra norma 
superior, y así sucesivamente hasta 
llegar a la norma fundamental del or-
denamiento.

El institucionalismo, resalta Conte, se en-
frenta al problema de la existencia del 
derecho exigiendo tres condiciones: que 
exista una sociedad que sea el destinata-
rio del derecho como ordenamiento; que 
exista una regulación de las relaciones 
intersubjetivas que sea el fin del derecho 
como ordenamiento; y que exista una or-
ganización que sea el medio o instrumen-
to del derecho como ordenamiento.

Por su parte, el normativismo no se en-
frenta al problema de la existencia del de-
recho, sino al problema de la definición 
del derecho y de la validez jurídica, con-
cibiendo el ordenamiento jurídico como 
una pirámide normativa en cuya cúspide 
se halla la norma fundamental, de la que 
deriva la validez de todas las normas je-
rárquicamente estructuradas. A diferen-
cia de los sistemas estáticos, en los que 
bajo la norma fundamental todas las nor-
mas están al mismo nivel jerárquico, los 
sistemas dinámicos como el jurídico se 
caracterizan por la pluralidad de escalo-
nes normativos. La validez jurídica de una 
norma no sólo depende (como en los sis-
temas estáticos) de la norma fundamen-
tal; depende también de las condiciones 
de validez puestas por las demás normas 
superiores a ella (Conte, 1965).

En los ordenamientos estáticos la norma 
fundamental es la única condición nece-
saria de validez, es condición necesaria 
y suficiente, pero en los ordenamientos 

dinámicos deben cumplirse además otras 
condiciones, y su contenido no predeter-
mina el contenido de las normas que se 
subordinan a ella, del mismo modo que 
ninguna norma jurídica superior, aunque 
establezca las condiciones de validez de 
las normas inferiores, predetermina su 
contenido. Las normas jurídicas primarias 
se crean a través de actos de promulga-
ción que cumplen las condiciones, perso-
nales y procedimentales, establecidas por 
las normas inmediatamente superiores, 
por normas que determinan quién po-
see competencia para promulgar normas 
primarias. Las normas de competencia 
se crean a través de actos que cumplen 
las condiciones establecidas por las nor-
mas de competencia de orden superior, 
por ejemplo de rango constitucional. Y las 
normas de competencia constitucionales 
se crean a través de actos que cumplen 
las condiciones establecidas por las nor-
mas que regulan la reforma constitucio-
nal, en la práctica superiores a las restan-
tes normas constitucionales. La validez de 
cada norma depende directamente de la 
validez de la norma inmediatamente su-
perior, e indirectamente de la existencia 
de la norma fundamental.

 El rasgo principal de todo sistema 
jurídico es su unidad. Desde el punto de 
vista formal, la unidad significa totalidad 
jerárquica, significa imputabilidad de to-
das las normas a una única norma fun-
damental. La norma fundamental es el 
presupuesto jurídico fundamental que da 
sentido a todo el ordenamiento, que defi-
ne las formas de conducta con relevancia 
normativa, que constituye la realidad jurí-
dica. Sin embargo, la norma fundamental, 
al establecer que toda norma debe fundar 
su validez en una norma superior, estable-
ce paradójicamente su propia invalidez, 
ya que no existe ninguna norma superior 
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a la norma fundamental. Una teoría de la 
validez basada en que toda norma debe 
fundar su validez en una norma superior 
se convertiría en aporía si la norma supre-
ma no posee fundamento de validez, lo 
que sucesivamente provocaría la invalidez 
de todas las normas del ordenamiento.

Sólo la teoría de los tipos de Russell pare-
ce para Conte poder despejar las dudas 
sobre el carácter paradójico de la norma 
fundamental y las contradicciones de una 
teoría de la validez basada en ella. Más 
allá de la idea kelseniana de que la norma 
fundamental se presupone válida en tan-
to que hipótesis lógico-trascendental, no 
debería tomarse ni como válida ni como 
inválida, sino como definición de vali-
dez, como criterio para determinar si las 
restantes normas del ordenamiento son 
o no válidas. Siguiendo el símil de Hart, 
la norma fundamental, como la barra de 
platino que en un museo de París define 
lo que es la unidad “metro”, es una pauta 
de medida: “mide” la validez o invalidez 
de las normas. Aunque sirve para medir 
cualquier distancia en metros, la barra 
de platino no se puede medir a sí misma 
porque no tiene la longitud de un metro, 
sino que es la longitud de un metro, y si al 
calentarse o enfriarse se agranda o empe-
queñece sigue siendo siempre un metro. 
La norma fundamental tampoco tiene va-
lidez, sino que es la validez, y si cambia 
seguirá siendo validez.
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Estudios Varios es una sección estable 
del índice de la Revista Internacional de 
Pensamiento Político (RIPP) nutrida de 
artículos sobre diversas temáticas dentro 
de las materias que abarca la revista se-
ñaladas en las normas para los autores de 
la web de esta publicación periódica. No 
puede decirse que Estudios Varios de los 
números de la revista sean semejantes. 
Cada uno tiene su propia personalidad en 
las materias tratadas 

En esta ocasión los artículos de Estudios 
Varios pueden ser desglosados y agrupa-
dos en los siguientes campos: a) los nue-
vos movimientos sociales, b) temas de 
actualidad, y c) temas clásicos de filosofía 
jurídico-política

En un primer campo se sitúan los artícu-
los que tratan de los nuevos movimientos 
sociales. CHRISTIAN Y BRYAN NARAN-
JO se ocupan en describir y comentar el 
discurso común de los manifiestos de las 
revoluciones latinoamericanas, tomando 
como ejemplos la revolución mexicana, 
que comenzó en 1910, la revolución bo-
liviana de abril de 1952, la revolución cu-
bana, a principios de 1959 y la revolución 
nicaragüense de finales de los años seten-
ta; revoluciones basadas en las figuras del 
héroe, la víctima y el victimario. KIRENIA 
SABORIT VALDÉS se adentra en el territo-
rio espinoso y complejo de la cultura de la 
resistencia de los nuevos sujetos políticos 
de América Latina, indagando creencias, 
emociones y sentimientos en el ejercicio 
de la acción política ante circunstancias 

adversas. Por su parte, MARGARITA 
ROSA VARGAS TORRES analiza en un 
amplio periodo histórico desde 1960 a la 
actualidad el movimiento estudiantil co-
lombiano, señalando sus señas de iden-
tidad y entre ellas la heterogeneidad, los 
planteamientos contradictorios y la discu-
sión sobre los métodos de hacer política 
y sobre la elección de la estructura más 
idónea: la democracia representativa o la 
democracia asamblearia.

En un segundo campo los artículos que se 
ocupan de cuestiones nuevas y de rabio-
sa actualidad. JHONNY CASTRO TRUJI-
LLO desarrolla una historia de las migra-
ciones en Venezuela, haciendo hincapié 
en la migración procedente de España, 
destacando el papel de Venezuela como 
país de recepción, acogida e integración 
de las migraciones europeas. ELISA RO-
SALÍA RODRÍGUEZ FONTENLA trata de 
la nueva gestión pública, afirmado que 
se intenta separar la gestión pública de la 
política cuando, por el contrario, la política 
está implícita en los postulados de la ges-
tión pública, y en consecuencia esta tipo 
de gestión admite ser valorado desde la 
filosofía/teoría política. FERNANDO TULA 
critica el concepto de decrecimiento de 
Jairo Marcos y plantea los instrumentos y 
procesos para un progresivo decrecimien-
to y retirada de la sociedad de consumo. 
RAÚL SÁNCHEZ GÓMEZ propone una 
experiencia novedosa como es la Clínica 
jurídica, consistente en un proceso para 
asumir y contribuir a resolver los conflic-
tos jurídicos desde un tratamiento clínico. 

Presentación
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En su vertiente pedagógica aborda los 
parámetros que deben informar una edu-
cación jurídica clínica. Finalmente, LUIS 
ARBOLEDAS-LÉRIDA se enfrenta a un 
controvertido tema de extraordinaria ac-
tualidad: la polémica entre el sector del 
taxi y las empresas con licencia VTC (Ca-
bify y Uber), que ha sido objeto de consi-
deración por la izquierda española desde 
una perspectiva y fundamentos que criti-
ca el autor, porque representa la defen-
sa de la pequeña propiedad y el exiguo 
capital contra la evolución de las fuerzas 
productoras del trabajo social. 

En el tercer campo los temas que nun-
ca faltan en una revista de pensamiento 
político: los temas clásicos de filosofía 
política en su doble vertiente histórica y 
sistemática. ELISA GOYENECHEA pone 
de manifiesto los préstamos intelectuales 
de Arendt obtenidos de Adams en el abor-
daje de los conceptos de revolución frente 
a restauración y de república frente a go-
bierno constitucional, y finalmente entra 
en la consideración arendtiana de auc-
toritas y potestas y en las ambigüedades 
del concepto de revolución. EDUARDO 
MOLINA CAMPANO aborda el concepto 
de hegemonía en las relaciones interna-
cionales y en este marco analiza desde la 
perspectiva de la economía política inter-
nacional crítica este concepto en la obra 
de Antoniades, que lo concibe como “mo-
vimiento del poder”.

Dirección de RIPP
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Resumen: Este artículo toma por caso de estudio el reciente conflicto entre el 
sector del taxi y las empresas con licencia VTC (Vehículos de Transporte con 
Conductor) que operan para las plataformas Uber y Cabify, con propósito de 
poner en relieve la naturaleza esencialmente reaccionaria del programa político 
de la izquierda española contemporánea. A este respecto, se argumenta que 
son dos las determinaciones del sujeto enajenado de la vida social (el capital) 
que encuentran realización en el alineamiento de estas organizaciones con los 
intereses de la pequeña propiedad y el pequeño capital, a saber: de un lado, 
la diferenciación cualitativa entre capitales individuales en virtud de sus res-
pectivas capacidades de valorización; del otro, la disociación de las diferentes 
formas de la plusvalía (interés, ganancia industrial y renta) y su encarnación 
por diversos sujetos sociales. El texto explora asimismo la conexión interna en-
tre ambas determinaciones, siendo la primera la base material sobre la que la 
segunda se despliega en plenitud. A su vez, la reconstrucción y actualización 
de las formas de socialismo o comunismo expuestas por Marx y Engels en El 
Manifiesto Comunista, permite constatar que los postulados esgrimidos por la 
izquierda en torno al conflicto taxi – VTC, se corresponden punto por punto con 
el contenido específico del socialismo pequeñoburgués decimonónico. 

Abstract: This paper takes as a case study the recent conflict between the 
taxi sector, on the one hand, and those companies holding VTC (Spanish 
acronym for Transport Vehicle with Drive) licenses, on the other, to underscore 
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the reactionary nature of the political 
program the Spanish left is proposing 
to the working class. It is argued 
in such respect that there are two 
determinants of the alienated subject 
of social life (i.e., capital) at stake in 
the alignment of these organisations 
with the interest of small property and 
small capital, namely: the qualitative 
differentiation between individual 
capitals based on their respective 
valorisation capacities, first; and the 
separation of the particular forms 
of surplus value (interest, industrial 
profit and rent) and their respective 
embodiment into different social 
subjects, second. The analysis 
shows that both determinants are 
closely interrelated, being the former 
the material basis for the plenty 
unfolding of the latter. Moreover, the 
reconstruction and actualisation of 
the forms of socialism or communism 
expounded by Marx and Engels in The 
Communist Manifesto, proves that 
postulates vindicated by the Spanish 
left around the taxi – VTC conflict 
correspond point by point with the 
specific content of the so-called petty-
bourgeois socialism. 

1. Introducción

El sector del transporte de pasajeros en 
España está viviendo en los últimos años 
importantes cambios en sus formas ma-
teriales; así lo atestigua la reciente con-
flictividad social, con la pugna entre el 
sector del taxi y las empresas propietarias 
de licencias VTC (Vehículo de Transporte 
con Conductor) que operan con las plata-
formas Uber o Cabify, mayoritarias en el 
país. El conflicto ha vivido varios episodios 
desde el año 2017, alcanzando su cénit 

a principios de 2019, con convocatorias 
de cierre patronal1 en Madrid y Barcelo-
na luego de que el Ministerio de Fomento 
descargase sobre las Comunidades Autó-
nomas la responsabilidad de desarrollar la 
normativa específica de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres (ROTT), 
con la ratio taxi/VTC a aplicar en cada 
caso. Si bien la ley mencionada recogía 
una proporción de 1 licencia VTC por cada 
30 taxis, los cálculos que se hacen en la 
actualidad en base al número de licencias 
VTC concedidas a empresas operadoras, 
la rebajan ostensiblemente, hasta el 1/7, 
es decir, un VTC por cada siete licencias 
de taxi (eldiario.es, 23/01/2019).

Como puede comprobarse, el conflicto se 
dirime estrictamente entre fragmentos es-
pecíficos del capital social de la sociedad 
que pugnan por apropiarse de la porción 
de plusvalía global correspondiente a su 
sector, el del transporte de pasajeros intra 
e interurbano. A más señas, se trata de 
un problema de competencia entre capi-
tales individuales: de un lado, el pequeño 
capital del taxista; del otro, capitales su-
ficientemente concentrados de empresas 
VTC que prestan servicios a Uber o Cabi-
fy. Cada uno pretende preservar o ampliar 
su cuota específica de mercado, aquella 
que le es necesaria para valorizarse y re-
producirse como tal capital. 

Un conflicto particular entre capitales 
particulares terminó por adquirir un al-
cance general, despertando el interés 
de la mayoría de la sociedad española y 
obligando a esta a posicionarse por uno 

1. Empleamos aquí la denominación correcta que 
merecen las protestas en forma de suspensión 
del servicio que llevaron a cabo los taxistas en 
Madrid y Barcelona. Hablar de “huelga” en un 
sector ampliamente dominado por el pequeño ca-
pital y los pequeños empresarios, es poco menos 
que una falencia (cuando no una falacia). 
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u otro bando en liza. No por menos, lo 
que estaba en juego era la unidad misma 
del capital social total, forma enajenada 
de organización del metabolismo social 
en el modo de producción capitalista, en 
este espacio nacional específico de acu-
mulación, España. En la acción de los 
diferentes sujetos sociales concernidos se 
dirimía el avance o retroceso de las fuer-
zas del trabajo social aplicadas a la rama 
del transporte privado de personas. Y es 
aquí donde la izquierda española hace 
acto de presencia, apoyando sin reservas 
a los taxistas y haciendo de su prédica 
y práctica vehículo de los intereses con-
trarios al despliegue de la productividad 
del trabajo social; contrarios, en fin, a la 
realización de las tendencias inherentes 
al capital que lo llevan más allá de sí mis-
mo y que tienen a la clase obrera y su ac-
ción revolucionaria por forma concreta de 
materializarse (Starosta y Caligaris, 2017, 
cap.6, para una completa reconstrucción 
de las bases materiales de la subjetividad 
revolucionaria de los asalariados; también 
Starosta, 2012).

Un posicionamiento político de semejan-
te trascendencia y repercusión no puede 
surgir de la nada; no lo hace, desde luego, 
de la voluntad libre de los individuos que 
militan en las organizaciones de izquier-
da españolas. La izquierda no ha elegido 
defender los intereses del taxi frente a las 
empresas VTC. Su acción en este caso 
concreto es vehículo, forma de materia-
lizarse, de potencias o determinaciones 
más generales. Este artículo académico 
se propone, por ende, conocer dónde 
reside el fundamento de tal acción políti-
ca; y, descubiertas las potencias sociales 
que la determinan, caracterizar en base 
a estas mismas la naturaleza del progra-
ma de acción que las organizaciones iz-
quierdistas propusieron a la clase obrera 

a colación del conflicto entre el taxi y las 
empresas VTC. Nuestra investigación co-
mienza examinando la que, a este respec-
to, se considera una determinación clave, 
a saber, la inversión en la conciencia de 
los roles de ‘trabajador’ y ‘capitalista’ que 
se sigue de la disociación y autonomiza-
ción de las diferentes formas de la plus-
valía (ganancia industrial, interés y renta), 
examinada con detalle por Marx en Teo-
rías sobre la plusvalía. Si nos centramos 
en esta determinación es, precisamente, 
porque ésta es una potencia inmediata, 
es decir, tiene a la propia acción política 
que a nuestra investigación concierne 
como forma concreta de realizarse.2 No 
obstante, por cuanto que lo concreto es 
concreto porque es síntesis de múltiples 
determinaciones, existe una segunda de-
terminación que hay que tomar igualmen-
te en consideración: la presencia en el 
conflicto de pequeños capitales, o lo que 
tanto vale decir, las diferencias cualitati-
vas entre capitales formalmente iguales a 
tenor de sus diversas capacidades de va-
lorización (Íñigo Carrera, 2013, 136 y ss.). 
En el curso de la exposición, se pondrá 
en relieve la conexión interna que existe 
entre ambas dimensiones. Hecho esto, el 
tercer epígrafe se destinará a reconstruir 
el contenido de las formas de socialismo 
o comunismo identificadas por Marx y En-
gels en El Manifiesto Comunista. Ello po-
sibilitará un examen más detallado y pre-
ciso del programa político de la izquierda 
española contemporánea. Con todo este 
bagaje teórico, el cuarto epígrafe consig-
na y comenta algunas de las propuestas 

2. Sobre la acción política como forma material 
(modo en que la materia realiza su necesidad de 
devenir) y el método dialéctico como forma del 
conocimiento que permite aprehender la necesi-
dad de nuestra acción social, véase Íñigo Carrera, 
1992. Advertimos a los lectores de la compleji-
dad (pero también la fecundidad) del texto. 
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hechas por diversos grupos y organiza-
ciones (tanto políticos como sindicales) a 
colación de la disputa entre los capitales 
del taxi y el VTC, llevando a un terreno 
concreto las consideraciones previamen-
te hechas respecto de la naturaleza social 
de su acción. El quinto apartado cierra el 
artículo recapitulando sobre las ideas más 
importantes. 

2. El pequeño capital y el 
capitalista como ‘trabajador’

Como se verá con mayor detenimiento en 
el epígrafe §4, ha sido moneda de curso 
corriente entre las organizaciones de iz-
quierda que se posicionaron respecto 
del conflicto entre los empresarios del 
taxi y los tenedores de licencias VTC, el 
considerar a los primeros como “trabaja-
dores” o “personas trabajadoras” (CCOO, 
29/01/2019; Izquierda Revolucionaria, fe-
brero de 2019); PCPE, 17/08/2018), frente 
a unas empresas operando para platafor-
mas carroñeras y precarizadoras (Corrien-
te Roja, 28/01/2019), que pretenden ata-
car servicios públicos (CGT, 05/02/2019), 
que atentan contra el tejido social y la 
economía locales (CNT, 21/01/2019), o 
que pretenden aplicar ‘un ERE al taxi’ 
(PCOE, 31/07/2018). La mayoría de los 
propietarios de taxi, en efecto, trabajan. 
Pero ocurre también que existen taxistas 
desposeídos de coche y licencia, y que, 
precisamente por ello, están igualmente 
obligados a trabajar; en este caso, como 
asalariados de aquellos otros. Un mismo 
término (“trabajo”; “persona trabajadora”) 
designa aquí dos determinaciones del ser 
social antagónicas; cuya diferencia está 
mediada por la capacidad o incapacidad 
de apropiarse plusvalía que exista en cada 
caso. Quienes lo hacen, sea en menor o 

mayor grado, son empresarios capitalis-
tas. Quienes no, trabajadores asalariados. 
La asimilación de una condición a la otra 
no sólo responde a un interés político es-
purio, sino que contiene un momento de 
verdad. O, por mejor decir, sobre el funda-
mento material real que lleva a reducir a 
capitalistas y obreros a un mismo denomi-
nador común qua trabajadores, se alza el 
interés políticamente espurio de confundir 
los intereses inmediatos de la clase obrera 
del transporte de pasajeros a los de la bur-
guesía que la explota. 

En Teorías sobre la plusvalía, Marx indaga 
precisamente en esta inversión en la con-
ciencia que lleva a un grupo de capitalistas 
a considerarse y a enfrentarse a otros gru-
pos de capitalistas como “trabajadores”. 
En cada grupo de capitalistas se encarna 
cada una de las partes en que la plusvalía 
se escinde y sustantiva: el interés, de un 
lado; la ganancia industrial, del otro. Pun-
tualiza Marx que el interés y la ganancia no 
son dos capitales distintos, sino el mismo 
capital, que funciona como capital en su 
proceso y que arroja una ganancia, repar-
tida entre dos capitalistas distintos (Marx, 
1980b, 419). Al interés como “capital en 
sí” o capital “que no trabaja”, se contra-
pone la ganancia industrial como “capital 
en funcionamiento” (Marx, 1980b, 419) y 
el capitalista industrial como “agente activo 
de la producción” (Marx, 1980b, 410).

Esta disociación entre el capital fuera del 
proceso de producción y el capital dentro 
de él, porta una necesidad real por cuanto 
que el dinero está presupuesto ya como 
capital antes de entrar en el proceso de 
producción mismo (Marx, 1980b, 418; 
421); al punto de que, para el capitalista 
industrial, el interés constituye uno de sus 
costos de producción (Marx, 1980b, 424), 
incluso si opera con su mismo capital y 
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se lo tiene que abonar a sí mismo (Marx, 
1980b, 425).

El interés es la expresión más irracional 
del movimiento del capital como dinero 
que engendra dinero (D-D’), fórmula ori-
ginal y general del capital, “condensada 
en una síntesis carente de sentido” (Marx, 
1980b, 403). En tanto que tal, se postula 
como el fruto verdadero del capital por re-
presentar “la propiedad del capital como 
medio de apropiarse de los productos 
del trabajo ajeno, como poder dominan-
te sobre el trabajo de otros”, pero siendo 
ésta propiedad que recibe “al margen del 
mismo proceso de producción”, “inde-
pendientemente y al margen del mismo 
proceso capitalista” (Marx, 1980b, 423). 
En contraposición directa al interés, la 
ganancia industrial aparece como remu-
neración del trabajo del capitalista, no en 
cuanto capitalista (propietario de capital), 
sino en cuanto trabajador (funcionario del 
proceso de trabajo) (Marx, 1980b, 436). 
Toda vez que la última forma de la plus-
valía, el interés, se concibe en oposición 
directa a la plusvalía como tal, en opo-
sición al plustrabajo extraído del obrero 
en el proceso productivo, se consuma la 
mistificación de “la naturaleza del capital 
y de la plusvalía, y de la producción ca-
pitalista, en general” (Marx, 1980b, 434; 
437). Pero el interés también infunde a la 
otra parte en la que se divide la ganancia, 
la forma cualitativamente diferencia de 
ganancia industrial, la cual comporta que 
el capitalista “[c]rea plusvalía, no porque 
trabaje en cuanto capitalista, sino porque 
él también, el capitalista, trabaja” (Marx, 
1980b, 438, énfasis en el original). Al des-
glosarse el interés totalmente del proceso 
de explotación, la ganancia industrial –la 
otra parte de la plusvalía– “es presentada 
como como su contrapartida directa [de 
la plusvalía, N. de A.]; no como apropia-

ción de trabajo ajeno, sino como creación 
de valor del propio trabajo” (ibídem). Se 
consuma la inversión en la conciencia 
de la relación social general cuando “[e]
l trabajo de explotar se identifica aquí con 
el trabajo explotado” (Marx, 1980b, 439, 
énfasis agregado). 3

Los conflictos sociales recientes son pro-
lijos en evidencias de la sinécdoque que 
lleva de la plusvalía al interés, de la “fic-
ción sin fantasía” (Marx, 1980b, 403) que 
hace aparecer al capitalista como mera 
encarnación del capital dinerario vis-à-vis 
el capital productivo y su personificación, 
el honrado emprendedor. La consigna 
que aglutinó al movimiento 15-M en sus 
primeros estadios fue “No somos mercan-
cía en manos de políticos y banqueros”. 
Su homólogo estadounidense, Occupy 
Wall Street, aseveraba que la codicia está 
del lado del 1%, y que ellos eran, encar-
naban o representaban, al 99% restante. 
No hubo durante años huelga, protesta 

3. En otro lugar, Marx (1980b, 313) apunta que 
“la explotación de trabajo cuesta trabajo”, mas 
no por ello el beneficio que percibe el capitalista 
puede equivalerse a un salario al uso. Primero, 
porque en aquello en que ese trabajo de super-
intendencia o de supervisión (‘labour of super-
intendence’, en inglés) está determinado por la 
contradicción entre el capital y el trabajo, cons-
tituye un faux-frais de la producción, un gasto 
improductivo “exactamente igual que los costos 
originados por el capataz de esclavos y su láti-
go se incluyen en los costos de producción del 
esclavista”. Segundo, porque aquel trabajo que 
nace de “la función general de organizar la di-
visión del trabajo y la cooperación entre ciertos 
individuos” queda plenamente representado por 
los salarios de los directores generales y figuras 
similares de la gran industria. Formas de trabajo 
que, por cierto, resultarán superfluas en la organi-
zación del trabajo por los productores libremen-
te asociados, esto es, en el comunismo; como el 
mismo Marx recalca al considerar el caso de las 
cooperativas obreras (Marx, 1980b, 313). 
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o manifestación en España en que no 
se coreara el grito de “Tenemos la solu-
ción, los banqueros a prisión”. Y así, su-
cesivamente. La concepción de la crisis 
económica como estafa (a modo de ejem-
plo, entre tantos posibles, Torres López, 
20/06/2010), y, a mayor ahondamiento, 
como estafa maquinada y perpetrada por 
las élites financieras, viene a redondear 
una perspectiva compartida por amplios 
sectores sociales y de la izquierda contem-
poránea.4 Pero tal representación mistifi-
cada de la naturaleza y leyes de la produc-
ción capitalista encuentra un desarrollo 
mucho más concreto y fecundo en el caso 
del denominado pequeño capital, precisa-
mente, porque éste no sólo se contrapone 
al capital a interés en tanto que “capital 
productivo” o “capital en funcionamiento”; 
sino, asimismo, porque su mismo volumen 
le hace imposible apropiarse de la tasa de 
ganancia industrial media, y, a su turno, al 
capitalista que lo posee actuar qua capita-
lista evadiéndose del trabajo.

Tal es, a nuestro juicio, la razón de ser 
de aquella asimilación del empresario del 
taxi a la condición de “trabajador” que la 

4. Para Marx, resulta muy sencillo hacer del capi-
tal a interés objeto de crítica y ataque generaliza-
dos por parte de ciertas tendencias políticas, “pri-
mero, porque es aquí donde menos se revela la 
concatenación interna y donde el capital se mani-
fiesta en una forma en la que aparece como fuen-
te independiente de valor; y, en parte, porque, 
bajo esta forma, se esfuma y disuelve totalmente 
su carácter antagónico, no acusa contraposición 
alguna frente al trabajo” (Marx, 1980b, 414-415, 
énfasis en el original). Una investigación inde-
pendiente debería ocuparse de determinar bajo 
qué condiciones es materialmente posible que 
planteamientos nacidos de “la lucha de la na-
ciente burguesía industrial contra los usureros a 
la vieja usanza” (ibídem), sean reciclados, remo-
zados y presentados a la clase obrera dos siglos 
después como la expresión más inmediata de la 
superación de las relaciones sociales capitalistas. 

izquierda pregonó durante las semanas y 
meses en que el conflicto con las VTC se 
hallaba en su punto álgido. El taxista que 
opera con su propia licencia y con su pro-
pio vehículo, la amplia mayoría en el sec-
tor del transporte de pasajeros en España, 
tiene necesariamente que representarse 
en la conciencia que es trabajador de su 
propio capital porque, en efecto, trabaja. 
Con su trabajo se abona el salario, la ga-
nancia industrial que corresponda a su 
capital cuantitativamente determinado, y 
el interés correspondiente al valor de sus 
medios de trabajo. Se apropia de una por-
ción de la plusvalía global con arreglo a 
la proporción en que participa en ella, a 
saber, con arreglo al volumen específico 
de su capital. En tal sentido, éste se en-
cuentra en una determinación del trabajo 
esencialmente distinta a la que corres-
ponde al trabajo asalariado (a su traba-
jador asalariado, cuando lo hay), que no 
puede apropiarse plusvalía alguna. Mas, 
sea como fuere, la propiedad sobre las 
condiciones de producción no le habili-
ta para abandonar su desempeño en el 
mismo proceso de producción y dejar que 
otros laboren por él y por su capital. 

Lo crucial aquí, en todo caso, es que 
tal conciencia fetichizada no sólo ni con 
carácter principal está portada por los 
agentes de la producción directamente 
concernidos (a saber, empresarios del 
taxi), sino que se reproduce y desarrolla 
en la palabra y praxis de los más diversos 
grupos y organizaciones de la izquierda 
española contemporánea. Su programa 
político común, diferencias específicas 
al margen y pese al embozo que se haya 
dado a sí mismo, es la expresión más 
concreta de los intereses y necesidades 
de la pequeña propiedad y del pequeño 
capital. En breve, las organizaciones de 
izquierda españolas actúan como repre-
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sentante político y portavoz ideológico del 
pequeño capital. A su praxis le correspon-
de asumir, por consiguiente, la naturaleza 
social que es propia de esta misma forma 
del capital. Repasemos someramente sus 
determinaciones.

3.1. El taxi como pequeño capital

El capital es pura valorización del valor, 
producción acrecentada de la relación 
social objetivada en la mercancía y el 
dinero. Cada capital individual consti-
tuye un fragmento particular del capital 
social total. Por cuanto que el capital no 
conoce más límite formal que su propio 
crecimiento cuantitativo (absorción cre-
ciente de plusvalía), la diferencia que los 
capitales individuales presentan entre sí 
posee un carácter igualmente cuantitati-
vo, determinado por el volumen de capital 
que de manera independiente cada uno 
ponga en movimiento. Pero esta diferen-
cia cuantitativa se afirma realizándose 
en su opuesto, esto es, como diferencia 
cualitativa. Cada capital individual obtie-
ne una parte alícuota de la plusvalía total 
extraída a la clase obrera en su conjun-
to5, “primero, en aquella [proporción] en 
que este capital específico representa 
una parte alícuota del capital global, y, se-
gundo, en la proporción en que el capital 
global produce plustrabajo” (Marx, 1980 
(pág. 20, subrayado en el original). A tra-
vés de la tasa media de ganancia, el capi-
tal social total regula y dota de unidad al 

5. Es precisamente en virtud de este hecho que 
Marx (1980, 20) subraya que los diferentes ca-
pitales, a pesar de la competencia que entre sí 
mantienen para sobrepasar al resto, se hermanan 
en la explotación conjunta de la clase obrera; in-
cluyendo en el reparto del botín “como herma-
nos-enemigos” al pequeño capital que no emplea 
trabajadores de forma directa. 

movimiento de los capitales individuales, 
como apropiación de un volumen espe-
cífico de la plusvalía global en virtud de 
la cantidad de capital movilizado en cada 
caso. Y aquí es donde saltan a la vista las 
diferencias cualitativas. Por un lado, exis-
ten capitales que pueden apropiarse de 
la tasa media de ganancia en virtud del 
hecho de que participan activamente en 
su formación, los denominados capitales 
normales o medios; existen pequeños ca-
pitales que logran valorizarse, aun siendo 
incapaces de seguir el ritmo de desarrollo 
de las fuerzas productivas, por hacerlo 
a una tasa de ganancia inferior a la nor-
mal; y existen capitales que se valorizan 
sistemáticamente a una tasa de ganan-
cia superior a la general, en tanto que se 
apropian de valor adicional al relacionarse 
con los pequeños capitales a través de 
la circulación para garantizarse insumos 
abaratados, los capitales normales poten-
ciados (estas definiciones se recogen de 
Starosta y Caligaris, 2017, cap. 8; tam-
bién, Íñigo Carrera, 2013, 133 y ss.). Es 
la capacidad de valorización específica de 
cada capital individual la que impone tal 
diferenciación cualitativa. 

En tanto que no pueden seguir la marcha 
normal de la valorización del capital, los 
denominados pequeños capitales quedan 
irremisiblemente condenados a sucumbir 
en el proceso de concentración y centra-
lización del capital. Y esta suerte les llega 
tarde o temprano. Sin embargo, Íñigo Ca-
rrera (2013, 136-140) señala que su vida 
útil puede extenderse más de lo que les 
correspondería en virtud de su capacidad 
de valorización; precisamente, porque 
ésta ya no se rige por la tasa normal de 
ganancia, sino que tiene su límite inferior 
en la tasa de interés a la que se liquida-
rían sus activos productivos, habitual-
mente inferior a aquella. Insuficientemen-
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te concentrados, los pequeños capitales 
compensan los costos relativamente in-
crementados de su escala de producción 
por la menor ganancia que apropian. El 
precio de las mercancías producidas que 
rige su valorización como capitales indus-
triales independientes se sitúa por debajo 
del precio de producción. 

Y aquí es donde reside la clave de su 
competitividad, de su capacidad para 
reproducirse a pesar de haber perdido 
el paso del desarrollo de la productivi-
dad del trabajo social. Aunque el precio 
de producción para una rama específica 
se reduzca constantemente, el límite ab-
soluto de la valorización del pequeño ca-
pital se halla muy bajo. Sobre una base 
técnica dada, el intento de los capitales 
normales o medios de extender la nece-
sidad social de su producto sobrepujando 
a los pequeños capitales y vendiendo por 
debajo de lo que estos lo hacen, simple-
mente los destrozaría, al no poder permi-
tirse una valorización menor con una es-
cala de producción mucho mayor. De ahí 
que los pequeños capitales predominen 
en determinadas ramas de la producción 
social, sobre todo, las que conciernen a 
los medios de vida de la población (Íñigo 
Carrera, 2013, 137). 

La idea clave de esta somera reconstruc-
ción de las determinaciones del pequeño 
capital es que éste constituye una traba 
para el desarrollo de las fuerzas producti-
vas y el despliegue de la productividad del 
trabajo. Como se ha visto, las mismas con-
diciones de su reproducción hace difícil a 
los capitales suficientemente concentra-
dos el abrirse paso en múltiples ramas de 
la producción social, pues estos últimos 
se ven imposibilitados de competir contra 
una capacidad de valorización inferior a la 
normal. Éste ha sido, por luengos años, el 
caso del taxi en España. La ganancia ex-

traordinaria que persiguen los pequeños 
capitales en su competencia entre sí, no 
se apoya en la plusvalía relativa, esto es, 
en el abaratamiento de la fuerza de tra-
bajo vía la mejora tecnológica; sino en la 
plusvalía absoluta. En el pequeño capital, 
se generalizan las formas más brutales de 
explotación de la fuerza de trabajo, remu-
nerándola por debajo de su valor y vio-
lando de continuo los límites legales de la 
jornada laboral (Íñigo, 2012, 61-62; Íñigo 
Carrera, 2013, 141-142).6

El pequeño capital, como sujeto social de 
la organización de la producción social, 
es reaccionario por su misma naturaleza. 
Quienes personifican a este mismo capi-
tal, no pueden imprimir a su acción so-
cial más atributo que el que de aquél es 
propio.7 En otras palabras, los pequeños 
capitalistas, en tanto que pequeños capi-
talistas (y no pueden ser otra cosa), son 
sujetos sociales reaccionarios. Y lo mismo 
cabe decir de quienes el análisis previo ha 
identificado como sus representantes polí-
ticos, a saber, los grupos y organizaciones 
de izquierda. El programa político que la 
izquierda contemporánea española propo-
ne a la clase obrera (de cuya tradición de 

6. Alguna relación debe de existir entre el hecho 
de que el pequeño capital sea predominante en 
España, con más del 98% de su tejido productivo 
conformado de empresas pequeñas y medianas 
(Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguri-
dad Social, 2019), y el que este país sea líder en 
Europa en horas trabajadas con menor grado de 
productividad (EAE Business School, 2018).
7. Como acertadamente señala Íñigo Carrera 
(2007, 59), el que los seres humanos personifi-
quen a las mercancías de las que son propietarios 
supone que su conciencia y voluntad están obje-
tivadas en la mercancía misma, subsumidas en 
la relación social general; que es a través de su 
acción social específica que la mercancía realiza 
su atributo más general, a saber, su cambiabilidad 
por otras mercancías. 
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lucha e intereses históricos tiende a recla-
marse, al menos, de forma abstracta) es 
un programa esencialmente reaccionario. 
Y no porque sostenga este o aquel postula-
do concreto, sino porque todo él se articula 
y pivota en torno al sujeto social de la pro-
ducción que constituye de por sí la mayor 
trabazón al progreso de la productividad 
del trabajo: el pequeño capital.

El posicionamiento de la izquierda espa-
ñola respecto del conflicto del taxi y las 
empresas VTC resulta paradigmático a 
este respecto. Ahora bien, ¿constituye 
el sector del taxi en España una de esas 
ramas de la producción social dominadas 
por el pequeño capital? Y, de ser así, ¿la 
defensa de los intereses del taxi supone, 
por consiguiente, un alineamiento con las 
tendencias reaccionarias del ser social? 
Pese a carecer de datos específicos a este 
sector respecto de los capitales individua-
les adelantados, los costes insumidos, los 
precios por unidad de servicio y los perio-
dos de rotación del capital fijo; hay una 
serie de evidencias que merece la pena 
comentar, y que nos permiten aseverar, 
aun aproximativamente, que nos encon-
tramos frente a un sector en el que el 
pequeño capital ha sido preponderante 
durante décadas. 

El mismo contraste entre el taxi, en tan-
to que capital industrial individual, y las 
multinacionales Uber y Cabify, resulta elo-
cuente respecto de la diferencia cualitativa 
que entre ambos tipos de capitales existe. 
Mientras que, allí, el capital social total se 
fragmenta en una miríada de pequeños 
capitales cuya escala de producción no 
es ya nacional, sino apenas local; aquí, 
ese mismo capital social total aparece 
concentrado y centralizado en empresas 
multinacionales, cuyo capital individual, o 
abarca más de una rama de la produc-

ción o se extiende por la misma rama en-
tre los diversos fragmentos nacionales de 
acumulación (como es el caso específico 
de Uber y Cabify, volcados en el sector del 
transporte). Y tal grado de concentración, 
como especifica Íñigo Carrera a colación 
de la determinación general del capital 
normal o medio (2013, pág. 137, nota al 
pie), tan sólo para estar en condiciones de 
apropiarse de la tasa media de ganancia. 
¿Puede decirse que los taxis en España 
presentan similar capacidad de valoriza-
ción que Uber o Cabify, en virtud de este 
mismo hecho? No, por cierto.

Pero como la comparación con las pla-
taformas tecnológicas puede resultar un 
tanto capciosa, podemos limitarnos a pa-
rangonar la escala de la producción en-
tre los taxis individuales, de un lado, y las 
operadoras VTC. De nuevo, salta a la vista 
que no estamos ante capitales industria-
les con las mismas capacidades de acu-
mulación. Según los datos disponibles, 
entre las cuatro principales empresas 
que trabajan con VTC en España, agluti-
nan diez mil de las trece mil licencias de 
esta naturaleza que las administraciones 
públicas han concedido (El Confidencial, 
04/08/2018). Con que cada licencia se 
asocie a un único vehículo y a un solo 
trabajador (que no es el caso), son dos 
mil quinientos trabajadores en promedio 
para cada empresa repartidos por toda 
la geografía nacional, operando indistin-
tamente con Uber o Cabify. En el lado 
del taxi, tenemos una concentración de 
licencias por capital individual bastante 
menos notable: en la ciudad de Madrid, 
el 61% de las licencias son explotadas 
por un único propietario. Menos del 17% 
de propietarios de licencia de taxi poseen 
más de una. En Barcelona, por su parte, 
el 89% de los taxistas particulares posee 
una única licencia. Y cada licencia indivi-
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dual emplea a 1,3 trabajadores; esto es, el 
capital individual que posee cada licencia 
apenas alcanza para emplear a alguien 
más (distinto) del propietario mismo8.

Puesto en comparativa, donde resalta con 
particular vehemencia el carácter de pe-
queño capital que es común en el ámbito 
del taxi, es en la materialidad misma de 
su proceso de trabajo, en las tecnologías 
empleadas y modo de organización que 
este presenta. El modo más habitual de 
contratar un taxi en España, aparte del 
dedo y el acercarse a la parada, es lla-
mando a través de teléfono, para conec-
tar con la centralita de cada ciudad y 
contratar el servicio. Existen aplicaciones 
móviles para seguir el mismo proceso, en 
efecto, pero entre las dos más importan-
tes que existen a nivel nacional (FreeNow 
y Pidetaxi), sólo logran aglutinar 36 mil 
de los cerca de setenta mil taxistas que 
trabajan por toda la geografía española.9 
El resto de taxistas, o van por libre o pres-
tan servicio para una de las más de treinta 
aplicaciones para solicitar taxi que existen 
a lo largo y ancho de la geografía nacional, 
muchas de las cuales apenas superan el 
alcance local o autonómico (eldiario.es, 
01/11/2019). Esto es lo que lleva a algunos 
medios de comunicación a hablar de un 

8. Los datos han sido tomados de El Confidencial 
(04/08/2018). 
9. Es significativo que los empresarios del taxi 
olvidasen mencionar, en el curso de sus protes-
tas, que la aplicación FreeNow (antes, MyTaxi) a 
la que muchos de ellos se hayan asociados como 
operadores, es propiedad no de uno, sino de dos 
gigantes empresariales, como son BMW y Dai-
mler-AG. La izquierda también hizo a un lado 
esta cuestión cuando protestaba contra la “uberi-
zación” del trabajo de transporte. Más relevante 
aún: Cabify ha anunciado recientemente que co-
menzará a integrar a su plataforma de movilidad 
algunos taxistas independientes en Madrid y Va-
lencia (El País, 11/07/2019). 

verdadero “caos” en el sector (eldiario.es, 
01/11/2019). Como productor privado e 
independiente, ninguna coacción directa, 
que no sea la de la misma competencia, 
puede obligar al taxista a asociarse a una 
plataforma o aplicación determinada. Y, 
aun a pesar del empuje de la competencia, 
muchos siguen permaneciendo al margen. 

Cosa distinta ocurre con las operadoras 
de VTC, que desde el vamos se asocian 
a una o las dos plataformas principales 
(dado que no existen acuerdos de exclu-
sividad, que se conozca) para trabajar 
directamente con ellas, sin más interme-
diación que la plataforma tecnológica en 
sí. Aquí no cabe la decisión personal de 
un trabajador aislado de evadirse de ese 
sistema de contratación; el proceso de 
trabajo se halla organizado de una forma 
inmediatamente colectiva al interior de 
cada fragmento del capital social total, en 
cada empresa particular. Y las potencias 
que así se despliegan amenazan con bo-
rrar del mapa las atávicas formas de orga-
nización del servicio de taxi. 

A futuro, las posibilidades que plantea la 
concentración del capital en las operado-
ras VTC frente a su atomización en el taxi, 
revelan de modo aún más prístino la forma 
y el grado en que el pequeño capital obs-
truye el desarrollo de las fuerzas producti-
vas. Las VTC lo tendrán relativamente fá-
cil para sustituir su flota actual de coches 
por vehículos autónomos. Y de miles de 
trabajadores desarrollando competencias 
en detalle (conducción), se podrá pasar a 
unas decenas o centenares supervisando 
la totalidad de los vehículos en circulación 
desde una sala de control. Ello requerirá 
de la fuerza de trabajo formación en com-
petencias más genéricas o universales, 
como la computación y el procesamiento 
de datos a gran escala, pero sin ni siquie-
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ra tener que conducir bien.10 Los capita-
les concentrados y centralizados en modo 
suficiente en el sector del transporte de 
personas, no podrán evadirse de su ne-
cesidad genérica de espolear la produc-
tividad del trabajo al objeto de apropiarse 
de la tasa media de ganancia, como hasta 
la fecha sí lo habían hecho los pequeños 
capitales materializados en el taxi. ¿Qué 
podrán ofrecer los pequeños capitales del 
taxi ante este despliegue de las fuerzas 
productivas, aparte de más enconamiento 
en sus protestas y fútiles demandas por la 
restricción de la competencia?

Las disposiciones legislativas, las pugnas 
jurídicas, las protestas y la conflictividad 
social, o la polarización política de estos 
últimos años en España en relación a la 
pugna taxi – VTC, son otras tantas formas 
concretas que median y a través de las 
que se realiza el despliegue de las po-
tencias inmanentes al capital social total 
como sujeto enajenado del proceso de 
metabolismo social, en cuyo impulso a 
la productividad del trabajo social ha de 
segar a los pequeños capitales que obs-
taculizan su marcha inexorable. El mismo 
avance de las fuerzas productivas, aun 
en su forma enajenada en el capital, ha 
posibilitado que pueda quebrarse el mo-
nopolio ejercido por el pequeño capital 
en la rama de la división del trabajo de 

10. Esta transformación en la subjetividad pro-
ductiva de los trabajadores no es baladí. Como 
señala Starosta (2012; ver también Starosta y Ca-
ligaris, cap.6), la necesidad objetiva del capital 
de incrementar la productividad del trabajo vía 
la extensión de la gran industria y sus formas de 
trabajo asociadas, implica para cada trabajador 
la adquisición de competencias y capacitaciones 
universales; esto es, la potencialidad de emplear 
su fuerza de trabajo, no en tal o cual proceso de 
trabajo particular, sino en el control consciente 
de las fuerzas naturales cualquiera que sea el 
modo en que éstas se apliquen. 

la movilidad urbana española. Las formas 
de explotación del trabajo basadas en la 
plusvalía absoluta, dejan paso al desarro-
llo tecnológico, a la extracción de plusva-
lía relativa; la tasa de ganancia reemplaza 
a la mera tasa de interés como nivel me-
dio de valorización de los capitales. 

El capital sigue obrando en pos de su su-
peración como modo de organización del 
metabolismo social mediante la organiza-
ción inmediatamente colectiva y científi-
ca de los procesos de trabajo (Starosta, 
2012). Y, sin embargo, una amplia ma-
yoría de organizaciones de izquierda en 
España ha tomado partido contra las po-
tencialidades revolucionarias inmanentes 
al capital, precisamente por ejercer como 
representante político del pequeño capital 
y sus intereses y reivindicaciones pericli-
tados. Poco puede esperar el conjunto de 
la clase obrera española de los grupos que 
afirman hablar en su nombre y en pos de 
sus intereses; no, desde luego, que hagan 
de su acción política la forma concreta en 
que se realizan las tendencias inexora-
bles del capital que lo llevan más allá de 
sí mismo (desarrollo de la gran industria, 
expansión de la subjetividad productiva 
del obrero colectivo). La izquierda espa-
ñola contemporánea se ha condenado a 
caer irremisiblemente en el basurero de 
la historia, pues la historia misma le está 
pasando por encima. 

4. Las formas del socialismo y 
la izquierda contemporánea

Hasta alcanzar este punto, la investiga-
ción ha puesto de relieve que la izquierda 
contemporánea española se halla presa 
de las formas fetichistas de la concien-
cia que son propias de la relación social 
capitalista, participando activamente de 
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la representación invertida del capitalista 
como ‘trabajador’ a tenor de la división de 
la plusvalía en sus diferentes formas con-
cretas y la autonomización de unas frente 
a otras. La reproducción de los pequeños 
capitales confiere la base material especí-
fica sobre la que se alza esta conciencia 
fetichizada, en tanto que sus limitadas 
capacidades de valorización hacen que el 
capitalista mismo, las más de las veces, 
no pueda emanciparse por completo del 
trabajo. Así, se concluye que la izquierda 
contemporánea actúa (no necesariamen-
te siendo consciente de ello) como por-
tavoz o representante político de los inte-
reses del pequeño capital; y que estos, a 
su turno, sólo pueden ser intereses de na-
turaleza reaccionaria, intereses opuestos 
al progreso de la productividad social por 
cuanto que éste amenaza de continuo su 
existencia. En otras palabras, en la acción 
política de la izquierda contemporánea 
española encuentran realización las fuer-
zas sociales engendradas por el mismo 
capital pero contrarias al despliegue de 
sus potencialidades inmanentes.

Lo anterior no es óbice para reseñar que 
el programa político de la izquierda no es 
la única expresión de tales intereses an-
tagonistas, sino una forma específica en-
tre tantas otras. Las posibilidades a este 
respecto son diversas por cuanto que la 
materialización de las potencias socia-
les reaccionarias involucra mediaciones 
adicionales. Y no sólo es que las nece-
sidades del pequeño capital recorran de 
lado a lado el espectro político y tomen 
forma en diferentes sujetos sociales. Ocu-
rre, asimismo, que incluso al interior del 
programa político de la izquierda, aquella 
misma determinación encuentra las más 
diversas realizaciones concretas. 

Para mejor cualificar la naturaleza de la ac-
ción política de las organizaciones y grupos 

de la izquierda contemporánea nacional, 
este epígrafe se centrará en reconstruir y 
comentar el contenido de las diversas for-
mas de socialismo o comunismo ya identi-
ficadas por Marx y Engels en El Manifiesto 
Comunista (Marx y Engels, 1987). Pese 
a la distancia histórica que media entre 
aquella época y el tiempo presente, noso-
tros consideramos, como así lo hacen otros 
autores (véase, Astarita, 2018, 233 y ss.), 
que es posible circunscribir la mayoría de 
las tendencias políticas contemporáneas 
que se reclaman de la clase obrera y sus 
intereses genéricos, a estas mismas for-
mas del socialismo tiempo ha superadas 
por el desarrollo histórico.

La subversión del modo de producción 
capitalista adoptaba en el momento de 
redacción de El Manifiesto Comunista 
(datado en 1847) las modalidades clá-
sicas de comunismo utópico, socialismo 
conservador o burgués, y socialismo re-
accionario (Marx y Engels, 1987, cap. 3). 
Los principales intentos de actualización 
del contenido de estas mismas formas del 
socialismo se han centrado, sobre todo, 
en el socialismo burgués (véase, Astarita, 
2018, 233 y ss.); esfuerzo muy a la sa-
zón por cuanto que éste surge de la ne-
cesidad de “[u]na parte de la burguesía 
[que] desea remediar los males sociales 
para garantizar la perduración de la socie-
dad burguesa” (Marx y Engels, 1987, 72). 
Así, para Rolando Astarita, por ejemplo, 
bajo esta rúbrica cabe englobar a todos 
aquellos grupos políticos que pregonan, 
con mayor o menor consecuencia, un 
“keynesianismo izquierdista” (Astarita, 
2018, 252). Precisamente, Marx y Engels 
consideraban como parte del socialismo 
burgués toda aquella acción política que 
entiende que la transformación de las 
condiciones materiales de vida pasa por 
“reformas administrativas realizadas so-
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bre la base de las mismas relaciones de 
producción burguesas, y que, por tanto, 
no afectan a las relaciones entre el capital 
y el trabajo” (Marx y Engels, 1987, 73). 
Siguiendo el curso de razonamiento que 
Astarita apunta, sin llegar a hacer explíci-
to, se concluye que el socialismo burgués 
ha devenido “reformismo”, y que a éste le 
ha quedado por todo contenido político la 
interpretación más o menos izquierdista 
que hacen de Keynes sus epígonos. 

Pese a no carecer de interés y capacidad 
exegética, tal relectura del socialismo bur-
gués resulta insuficiente e insatisfactoria 
para la caracterización de las posiciones 
políticas adoptadas mayoritariamente por 
la izquierda española en el conflicto entre 
el taxi y las empresas VTC. Porque, como 
ha quedado dicho, el mal que las orga-
nizaciones pretendían exorcizar no era el 
de la clase obrera, sino el de la pequeña 
burguesía; y porque las reformas adminis-
trativas que exigían, como más adelante 
se verá, no pretendían ya eliminar el lado 
“malo” o “pernicioso” de la explotación 
capitalista de la fuerza de trabajo, sino 
barrer de un plumazo a los capitales me-
dios para preservar las formas brutales de 
explotación de la fuerza de trabajo que 
corresponden a la valorización de los pe-
queños capitales. Lo que sí parece obvio, 
es que tales planteamientos toman del re-
formismo o socialismo burgués su absolu-
ta incomprensión de las tendencias obje-
tivas de la producción capitalista (según 
Mateo, 2018, 202, aquí reside la clave del 
poder analítico y transformador del mate-
rialismo histórico); y toda la radicalidad o 
vehemencia de la que hacen gala en su 
crítica al modo de producción capitalista, 
por más honesta que pueda ser, no cons-
tituye sino “simple figura retórica” (Marx y 
Engels, 1987, 73).

Merece la pena, entonces, revisitar las 
consideraciones hechas por Marx y En-
gels a colación de las otras formas de 
socialismo, para así diseccionar con ma-
yor precisión la naturaleza de la política 
propuesta por las organizaciones de la 
izquierda española al conjunto de la cla-
se obrera a colación del conflicto entre el 
taxi y el VTC. Esto es, conviene conocer 
el contenido específico relativo a las ca-
tegorías de comunismo crítico-utópico y 
socialismo pequeñoburgués.

4.1. Comunismo crítico-utópico

Los nombres de Fourier, Cabet u Owen no 
aportan nada a las organizaciones políti-
cas que se vindican de la clase obrera hoy 
día. Menos aún lo hacen sus “fantásticos 
experimentos sociales” (Marx y Engels, 
1987, 74), ya fuesen los falansterios fou-
rierianos, la Icaria de Cabet o las colonias 
(home-colonies, en inglés) propugnadas 
por Owen. Pero parte del contenido po-
lítico presente en tales soluciones sigue 
manteniendo plena vigencia en muchos 
de los programas de los grupos de la iz-
quierda contemporánea, aun embozado 
en fraseología o consignas más avanza-
das, incluso bebiendo directamente del 
marxismo.

Ocurre, en efecto, que la acción política 
que a la clase obrera se propone desde 
ciertos grupos, no busca en el desarrollo 
de la industria, de la producción capitalis-
ta como tal —a cuyo par se despliega el 
antagonismo de clases— las condiciones 
materiales de la emancipación del prole-
tariado (Marx y Engels, 1987, 74). No es 
que nieguen inmediatamente al proleta-
riado la iniciativa histórica11, como ocurría 

11. Excepción hecha de todas aquellas corrientes 
teóricas del marxismo, de raigambre académica 
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con los comunistas utópicos que El Ma-
nifiesto del Partido Comunista describe; 
pero sí, desde luego, oponen “condicio-
nes fantásticas” a las condiciones históri-
cas de emancipación de la clase obrera. 
En las proximidades del conflicto entre 
VTC y taxi, la lucha de los riders de las 
plataformas digitales de reparto a domici-
lio (Glovo, Deliveroo, Uber Eats, etcétera), 
ha revigorizado la vieja propuesta, profun-
damente crítica y profundamente utópica, 
de que los trabajadores constituyan coo-
perativas de producción para vencer al 
capital (El Salto Diario, 18/05/2019). 

Para Marx y Engels (1987, 75), “la im-
portancia del socialismo y el comunismo 
crítico-utópico está en razón inversa al de-
sarrollo histórico”. Y si los pioneros de ta-
les sistemas sociales eran revolucionarios, 
pues bosquejaban en sus escritos el perfil 
que tomaría la superación del antagonis-
mo de clases, sus herederos sólo pueden 
actuar como reaccionarios, aferrándose 
a las viejas concepciones a pesar del ul-

principalmente, que niegan al proletariado cual-
quier tipo de potencialidad para superar el modo 
de producción capitalista, esto es, su condición 
de sujeto histórico revolucionario. Ya en los años 
sesenta, Marcuse (1998) consideraba que eran 
las minorías las que estaban llamadas a derrocar 
la organización social capitalista. Esas minorías 
se remozaron y convirtieron en multitudes de la 
mano de los postoperaístas (Hardt y Negri, 2005). 
Holloway pretende apartar a la clase obrera de la 
acción política que está llamada a acometer para 
realizar su misión histórica, a saber, la toma del 
poder de Estado y la implantación de la dictadu-
ra del proletariado (Holloway y Zangaro, 2002). 
Recientemente, Mason (2016) ha determinado 
que una suerte de modo de organización social 
distinto al capitalismo emergerá del hecho de que 
se compartan contenidos en Internet mediante el 
uso de licencias propietarias no restrictivas; base 
bastante pobre para erigir la organización social 
de la producción basada en la libre asociación de 
los productores, a nuestro juicio. 

terior desarrollo histórico del proletariado 
(Marx y Engels, 1987, 76). Así, por la vía 
de negar las potencias inmanentes de 
superación del modo de producción ca-
pitalista que el proletariado porta qua ge-
nuino producto del desarrollo del capital 
y la gran industria, el comunismo crítico-
utópico actual viene a tocar con la punta 
de los dedos al socialismo reaccionario.

4.2. Socialismo reaccionario

En el Manifiesto Comunista, son tres las 
corrientes o “escuelas” del socialismo re-
accionario, a saber, el socialismo feudal, el 
socialismo pequeñoburgués y el socialis-
mo verdadero o alemán. Marx y Engels no 
aportan una definición unitaria de estas, 
pero, con carácter general, podría aseve-
rarse que todas ellas se hermanan en una 
frontal oposición al desarrollo de las fuer-
zas productivas y a las nuevas relaciones 
sociales de producción en que la organiza-
ción social del metabolismo social se reali-
za con la irrupción y despliegue del capital. 

El socialismo feudal es expresión de 
aquella “incapacidad para comprender la 
marcha de la historia moderna”, común a 
todo socialismo reaccionario, en la figura 
de la aristocracia decadente. Ésta es su 
especificidad, y, como tal, a duras penas 
alcanza para cristalizar en un programa 
o sistema político propio e independiente 
en la época actual. 

Cosa distinta ocurre con el socialismo 
verdadero o alemán, a pesar de ser, en 
palabras de Marx y Engels (1987, 69), la 
traducción al alemán —a la conciencia 
filosófica alemana— de la literatura socia-
lista y comunista francesa nacida al calor 
de la lucha contra el absolutismo en la Re-
volución Francesa y la formación embrio-
naria del proletariado como clase social 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [345-376] - issn 1885-589X

359

independiente, que alcanzó su corolario 
en las tristemente célebres Jornadas de 
Julio de 1848. En manos de los filósofos 
y literatos alemanes, las ideas francesas 
de la revolución y la lucha de clases re-
cibieron más de una capa de tratamiento 
humanístico, y se produjo así el trueque: 
“en lugar de los intereses del proletariado, 
los intereses de la esencia humana, del 
hombre en general, del hombre que no 
pertenece a ninguna clase ni a ninguna 
realidad, y que no existe más que en el 
cielo brumoso de la fantasía filosófica” 
(Marx y Engels, 1987, 70). Con tales jalo-
nes, cabe afirmar que el socialismo verda-
dero o alemán no es sino la tergiversación 
humanística o humanizante de la acción 
política de la clase obrera en pos de la su-
peración de la relación social capitalista. 

La política sedicente socialista contem-
poránea está preñada de resabios huma-
nizantes. No por menos, los más lúcidos 
autores y revolucionarios marxistas han 
probado a leer las tendencias objetivas 
del desarrollo histórico en clave huma-
nística, siendo Paul Mattick, a nuestro 
juicio, el caso más característico (Mattick, 
1965). El retorno a los Manuscritos de 
París o Manuscritos económicos y filosó-
ficos del Marx de 1844 y la declamación 
por la recuperación de la esencia huma-
na en el socialismo, son los dos factores 
aglutinadores de esta tendencia. Así, Ro-
lando Astarita ha manifestado en diver-
sas ocasiones su interés por la iniciativa 
Marxist-Humanist Initiative12 en su blog, y 
ha escrito también a colación del carác-
ter “humanista” del marxismo (Astarita, 
18/10/2014). Grupos que se reivindican 
de la Izquierda Comunista, tanto de la 
corriente italiana (Bordiga), como de la 
germano-holandesa (Pannekoek, Gor-
ter, Roland-Holst y el KAPD), se afanan 

12. https://www.marxisthumanistinitiative.org/

en debatir si el comunismo es una forma 
biológicamente superior de adaptación al 
medio de la especie humana (Corriente 
Comunista Internacional, 06/09/2012), 
o si constituye la realización suprema de 
la solidaridad ínsita a la condición huma-
na (International Communist Tendency, 
15/06/2018). En Íñigo Carrera (2013, 
355-360) pueden encontrarse los ejem-
plos de Reuten y Williams, que resulta 
pertinente traerlos aquí, pues en ambos se 
plantea que es en la esfera del consumo 
individual para la reproducción de la fuer-
za de trabajo con los atributos demanda-
dos por el capital, o, dicho de otro modo, 
en el trabajo doméstico y las relaciones 
personales directas que apareja, donde el 
proletariado encuentra el resquicio para 
escapar de la organización social capi-
talista. En Benítez y García (2019), esta 
línea interpretativa encuentra su corolario 
moralizante: el capital necesita mantener 
al trabajo doméstico apartado de las po-
tencias sociales de la producción, es de-
cir, no lo subsume realmente a sí mismo, 
porque aquel “produce vida”, algo que 
es, supuestamente, contrario a la lógica 
del capital. Por supuesto, puestos en la 
evidencia de que el capital produce y re-
produce sujetos sociales vivientes (entre 
ellos, las personificaciones del capital y el 
trabajo asalariado), los autores se ven en 
la necesidad de alegar que la vida que el 
capital permite “no puede llamarse vida”. 

En general, las lecturas humanísticas que 
se pretenden hacer de la obra de Marx y 
que se proponen a la clase obrera como 
forma de acción política, irremisiblemente 
olvidan que el modo de producción capi-
talista tiene su razón de ser en el desarro-
llo de las fuerzas productivas del trabajo 
social, y que es ésta una etapa necesaria 
en el avance hacia la organización plena-
mente consciente del proceso de meta-
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bolismo social, a pesar de arrastrar tras 
de sí la violencia y la muerte. Cualquier 
otra pretensión es un puro accionar a la 
vez utópico, por querer prescindir de las 
determinaciones que son propias de la 
forma capital, y reaccionario, por no ver 
en el despliegue de las mismas la base 
material de la superación de la relación 
social capitalista. 

La tercera de las formas de socialismo re-
accionario comentadas por Marx y Engels 
es el denominado socialismo pequeñobur-
gués. Y lo primero que llama la atención 
de la reproducción idea que los autores 
hacen de este, es que engloban bajo tal 
rúbrica a Sismondi, economista francés 
al que Marx dedica diversos elogios a lo 
largo de su obra económica por su capaci-
dad para identificar, aun tempranamente 
y frente a la Economía Política inglesa, las 
contradicciones inherentes al desarrollo 
de la producción capitalista. De donde se 
colige que el socialismo pequeñoburgués 
encierra un potente contenido de crítica al 
capital; su carácter reaccionario no diluye 
su acendrada capacidad de identificar las 
brutales formas de explotación que el ca-
pital impone. No debe de resultar sorpren-
dente, por consiguiente, que un programa 
político de contenido indubitablemente re-
accionario se emboce bajo la apariencia de 
una despiada condena a las formas con-
cretas de la producción capitalista, pues 
esta crítica furibunda es la forma concreta 
en que se realiza la esencia reaccionaria 
de tal socialismo pequeñoburgués.

Como el socialismo feudal expresa el an-
helo de retorno a las formas de producción 
precapitalistas por parte de la aristocra-
cia en declive, convertida en excrecencia 
feudal ante el avance de la gran industria 
y de la burguesía; el socialismo peque-
ñoburgués corresponde a la otra clase 
“derrumbada por la burguesía […] cuyas 

condiciones de existencia empeoran y van 
extinguiéndose en la sociedad burguesa 
moderna” (Marx y Engels, 1987, 68). No 
hay enigma al respecto. El mismo nombre 
que toma esta forma de socialismo revela 
a las claras de qué clase están hablando 
Marx y Engels. La pequeña burguesía ana-
liza las fuerzas sociales desplegadas por el 
capital en la gran industria, el comercio y la 
agricultura, con sus tensiones sociales ín-
sitas, conforme al rasero pequeñoburgués; 
y, de tal modo, aspira a superar o cauteri-
zar las contradicciones de clase restable-
ciendo “los antiguos medios de produc-
ción y de cambio, y con ellos el régimen 
tradicional de propiedad y la sociedad 
tradicional” (Marx y Engels, 1987, 69). Es 
simultáneamente, nos ilustran Marx y En-
gels, un socialismo reaccionario y utópico: 
es capaz de indagar en las contradiccio-
nes inherentes a las modernas relaciones 
sociales de producción; pero, “en lo que 
atañe ya a sus fórmulas positivas” (Marx y 
Engels, 1987, 69), en lugar de mirar hacia 
delante y ver en el desarrollo enajenado 
en el capital de las fuerzas productivas la 
base material para la liberación del prole-
tariado, mira hacia atrás, concibiendo las 
transformaciones operadas por el capital 
únicamente en su contenido negativo, 
como negación de las formas sociales que 
precedieron al capitalismo. 

Si volver atrás la rueda del desarrollo 
histórico es el contenido genérico de la 
acción política que el socialismo peque-
ñoburgués propone a la clase obrera, las 
organizaciones de izquierda en España 
saben un rato al respecto. Ejemplos hay 
para todas las esferas de la producción 
social, en todos los segmentos específicos 
del espectro ideológico de la izquierda, y 
para todos los gustos. Los conglomerados 
y agrupaciones electorales concurrieron 
en 2015 a las elecciones municipales y 
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que terminaron constituyendo los cono-
cidos como ‘ayuntamientos del cambio’ 
en varias ciudades grandes y medianas, 
se presentaron con la promesa de remu-
nicipalizar servicios como la atención a 
domicilio o el suministro de agua (Barce-
lona en Comù, 2015). También Podemos 
proponía en las elecciones del 28 de abril 
generalizar la “gestión municipal de los 
equipos de servicios sociales” (Podemos, 
2019, pág. 88), aunque dejan atrás otras 
promesas relativas a la nacionalización de 
bancos y empresas de sectores estraté-
gicos que antes sí recogían. El sindicato 
UGT (Unión General del Trabajo) propone 
un impuesto o cotización a la Seguridad 
Social para las “nuevas tecnologías que 
destruyen empleo” por boca de su se-
cretario general (Álvarez, 25/02/2019). 
Corriente Roja defiende la necesidad 
de nacionalizar industrias de tecnología 
obsoleta e incapaces de apropiarse de 
la tasa media de ganancia con el fin de 
“defender todos los puestos de trabajo” 
(Corriente Roja, 05/07/2019) y, de paso, 
liberar al capital individual de la carga 
económica de transformar la base mate-
rial de la producción en empresas como 
Alcoa. Votar comunista en las elecciones 
europeas del 2019 significaba para el 
PCPE (Partido Comunista de los Pueblos 
de España) defender a “los pequeños 
agricultores, ganaderos y pescadores” del 
ataque que perpetran “las políticas agra-
ria y pesquera de la UE” en favor de los 
monopolios. Y así, sucesivamente. 

En el conflicto entre el sector del taxi y las 
empresas VTC que a esta investigación 
atañe, se ha dejado ver a las claras que la 
mayor parte de los grupos de la izquierda 
española no tienen más programa político 
“revolucionario” o “transformador” que el 
oponerse abstractamente al desarrollo de 
las fuerzas productivas y de la producti-

vidad del trabajo social13, tan propio del 
socialismo pequeñoburgués. No puede es-
capar de la esencia reaccionaria que a esta 
forma de socialismo acompaña desde sus 
mismos orígenes, y que el desenvolvimien-
to de las contradicciones de la relación so-
cial capitalista ha vigorizado. Pero ocurre 
que esta esencia se afirma negándose a 
sí misma, y se presenta como el non plus 
ultra de la crítica al modo de producción 
capitalista y la reciente uberización del tra-
bajo. La argüida defensa de los intereses 
del conjunto de la clase obrera no es sino 
la defensa del interés del pequeño capital 
que sucumbe ante la transformación in-
cesante de los procesos productivos; es la 
defensa de la causa obrera “desde el pun-
to de vista de la pequeña burguesía” (Marx 
y Engels, 1987, 68). 

5. El socialismo 
pequeñoburgués español 
ante la pugna entre 
fragmentos del capital social 
total

El conflicto entre el sector del taxi y las em-
presas VTC que operan con Uber y Cabify 
ha arrojado luz nueva sobre el programa 
político de la izquierda contemporánea, 
tornando prístina su esencia reacciona-
ria. En medio del ruido y la conmoción, 
no cabía vituperar más veces en menos 
espacio de tiempo el progreso inexorable 
de las fuerzas del trabajo social en su for-
ma enajenada en el capital; ni desatender 
u obviar con mayor frivolidad el análisis 
de las tendencias objetivas del desarrollo 

13. Oposición que se expresa incluso en los usos 
del lenguaje a los que la izquierda española acos-
tumbra, y en los que prolifera la noción de “re-
sistencia a”. 
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capitalista en favor de la coyuntura y la 
acción inmediata. En definitiva, en ningún 
otro conflicto social podría la izquierda es-
pañola contemporánea haber aherrojado 
con más fuerza la clase obrera a intere-
ses inmediatos e históricos tan diametral-
mente opuestos a los suyos, negándole 
de partida cualquier acción autónoma y 
relegándola a actuar de mera comparsa 
de la pequeña burguesía. 

A la luz del recorrido teórico previo, este 
último punto pretende comentar algunas 
de las posiciones propugnadas por diver-
sos grupos de izquierda en relación a la 
pugna taxi – VTC. Se pretende, así, no ya 
ilustrar sin más el carácter reaccionario 
que a todas las organizaciones es común, 
sino también reseñar que existen entre 
ellas diferencias importantes respecto de 
cómo su acción política realiza sus poten-
cialidades inmanentes. Es decir, si bien 
sus diferencias ideológicas no han sido 
óbice para que los grupos de izquierda 
españoles se aunasen en la defensa del 
pequeño capital preeminente en el sector 
del taxi, ello no resta importancia a estas 
mismas disensiones. La reproducción en 
el pensamiento del concreto que enfren-
taba la investigación en su comienzo (a 
saber, la acción política de la izquierda 
española en la pugna taxi – VTC) no es-
taría completa si no contemplase también 
cómo una misma potencia genérica se 
realiza, afirmándose mediante su propia 
negación, en diferentes formas concretas, 
en diferentes programas políticos concre-
tos. Si el análisis aquí planteado ha alcan-
zado término afirmando que la izquierda 
española presenta un programa político 
reaccionario, por ser vocera y armazón 
ideológico de la pequeña burguesía; ello 
no pretende negar o suprimir las discre-
pancias reales que existen entre organi-
zaciones, sino señalar que es común a to-

das ellas una misma necesidad, a saber, 
la representación política de los intereses 
del pequeño capital, de las fuerzas mate-
riales reaccionarias. 

El recorrido que se propone por los di-
versos posicionamientos, provengan de 
sindicatos o de organizaciones políticas 
propiamente dichas, no pretende ser 
exhaustivo ni tiene por fin abarcar la to-
talidad de las estructuras organizativas 
que se reivindican de los intereses de la 
clase obrera. Tampoco ha estado guiado 
por un criterio diferente al del mero in-
terés que podrían despertar los diversos 
argumentos esgrimidos para justificar los 
respectivos posicionamientos. Así, nues-
tro comentario crítico se circunscribe a 
las siguientes organizaciones: Comisiones 
Obreras (CCOO), Unión General del Tra-
bajo (UGT), Confederación General del 
Trabajo (CGT) y Confederación Nacional 
del Trabajo (CNT), como sindicatos; Po-
demos, Partido Comunista de los Pueblos 
de España (PCPE), Partido Comunista 
Obrero Español (PCOE), Izquierda Revo-
lucionaria – El Militante, y Corriente Roja, 
como organizaciones políticas. Finalmen-
te, informaciones del digital Izquierda Dia-
rio se toman como referencia para ilustrar 
las posiciones adoptadas por el trotskismo 
que se sitúa a la izquierda de las dos úl-
timas, falto en la actualidad de expresión 
organizativa específica14. 

Unión General del Trabajo (UGT)

Comenzamos con una excepción. El sin-
dicato UGT, uno de los sindicatos con 

14. Este papel estuvo desempeñado histórica-
mente por Clase Contra Clase, grupo que se 
refundó como Corriente Revolucionaria de Tra-
bajadores. Actualmente, no existe constancia de 
actividad política alguna de esta organización. 
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mayor implantación en España, junto a 
Comisiones Obreras, tomó partida abier-
tamente por las demandas de las empre-
sas operadoras de VTC frente al sector del 
taxi. Desde luego, resulta llamativo que 
este sindicato, de orígenes socialistas (fue 
fundado por el Partido Socialista Obrero 
Español), con un amplio bagaje en acción 
sindical poco fructífera para los trabajado-
res, de colaboración con los empresarios 
para imponer salarios y condiciones labo-
rales denunciadas como gravosas, y, en 
fin, de prácticas y actividades corruptas 
con el dinero recibido de parte del Estado; 
resulta llamativo, decimos, que este mis-
mo sindicato se alinee con los fragmentos 
del capital social total progresistas, aque-
llos que encarnan un ulterior despliegue 
de las fuerzas del trabajo social, aun en su 
forma concreta de apropiación de la tasa 
media de ganancia. Y más sorprendente 
resulta si esta misma organización sin-
dical, por boca de su secretario general, 
Pepe Álvarez, ha defendido en diversas 
ocasiones la necesidad de aplicar un im-
puesto o sistema de cotización “a las nue-
vas tecnologías que destruyen empleo” 
(Álvarez, 25/02/2019), como más arriba 
se vio. Es difícil concebir como progresista 
una medida encaminada a desincentivar 
el desarrollo tecnológico vía costos añadi-
dos a la transformación tecnológica.

Pero la posición de UGT a colación del 
conflicto taxi – VTC responde a una deter-
minación diferente: el sindicato firmó un 
acuerdo con la patronal Unauto, mayori-
taria en el ámbito de las VTC, y al que se 
sumó Cabify, con el argumento de mejo-
rar las condiciones laborales en el sector 
y con el “compromiso por la conciliación 
de los intereses de los trabajadores y las 
empresas” (eldiario.es, 19/09/2018). En 
virtud de este acuerdo, UGT ha copado 
las listas a las elecciones sindicales en 

las empresas operadoras de VTC, como 
denuncia su homólogo Comisiones Obre-
ras (CCOO-Andalucía, 29/01/2019). En 
efecto, a los pocos días de cerrarse este 
acuerdo, en las protestas de las VTC ya 
podían verse banderas de la Unión Gene-
ral del Trabajo. UGT está prestando, por 
consiguiente, un servicio de representa-
ción sindical. 

Comisiones Obreras (CCOO)

La posición de Comisiones Obreras, la 
otra gran organización sindical españo-
la, se contrapone diametralmente a la de 
UGT, llegando al punto, como se acaba 
de ver, de cargar contra a aquella por al-
canzar un acuerdo con Unauto y copar 
los puestos de salida en las elecciones 
sindicales. Así, arguye este sindicato que 
su homólogo está confundiendo el papel 
del lobby empresarial Unauto con el de 
los trabajadores, y ha rubricado un com-
promiso con aquel “sin denunciar las jor-
nadas de esclavitud a los que son someti-
dos sus plantillas, sin denunciar los bajos 
salarios y condiciones de trabajo preca-
rias o la falta de regulación laboral concre-
ta” (CCOO-Andalucía, 29/01/2019). Que 
estos argumentos son pura faramalla se 
revela tan pronto como el sindicato pasa 
a considerar específicamente la situación 
del taxi, y el “modelo de confrontación 
que se quiere forzar entre personas tra-
bajadoras” (ibídem, subrayado nuestro). 
Como se comenta más arriba al conside-
rar las inversiones en la conciencia de las 
relaciones sociales de producción propias 
del capitalismo, bajo la etiqueta de «per-
sona trabajadora» pueden englobarse 
realidades económicas no sólo distintas, 
sino antitéticas: trabajador asalariado ver-
sus pequeño capitalista. Por supuesto, en 
su propuesta de diálogo y regulación del 
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sector del transporte de pasajeros urbano 
e interurbano, Comisiones Obreras se pro-
pone a sí mismo como un actor, en tanto 
que “organización representativa (…) que 
expresa su vocación de aportar soluciones 
y ayudar en la construcción del modelo de 
salida que permita un encaje definitivo de 
todos los agentes en conflicto” (ibídem).

La lucha entre fragmentos específicos del 
capital social total, entre aquellos capita-
les que portan en sí la necesidad genéri-
ca de desarrollar las fuerzas productivas 
de la sociedad (y, con ello, las potencia-
lidades revolucionarias de la clase obre-
ra), y los que, en cambio, obstaculizan u 
obstruyen este mismo desarrollo y estas 
mismas potencias políticas, se convierte 
a ojos del sindicato en una cuestión de 
voluntades. Voluntad de diálogo, voluntad 
de coordinación entre administraciones, 
voluntad de regular el sector. Y su volun-
tad, como es propia del espíritu pequeño-
burgués, por encima de todas las demás. 

Confederación General del Trabajo 
(CGT)

Al igual que en los dos casos anteriores, 
tampoco el posicionamiento adoptado por 
CGT respecto del conflicto taxi – VTC da 
mucho pábulo a lecturas políticas proli-
jas. Con todo, la Confederación General 
del Trabajo, de orígenes anarcosindica-
listas (nació como escisión de CNT en 
la década de los ’80), entra de lleno en 
la cuestión por la que Comisiones Obre-
ras había pasado de puntillas, a saber, el 
carácter público del taxi. A su juicio, éste 
debiera ser un “servicio público” (CGT, 
05/02/2019) garantizado a través de una 
“regulación específica”. La apelación a lo 
público, tanto más llamativa en una orga-
nización de corte anarquista, permite una 
huida hacia adelante que esconde la ab-

soluta falta de propuestas concretas para 
encarar la lucha en ciernes, y esconde, al 
pasar, la naturaleza de la reivindicación 
que se esgrime, que no es otra sino la de 
preservar intocado el negocio del pequeño 
capital frente a las empresas que obtienen 
“importantes beneficios sin garantizar las 
condiciones laborales más elementales” 
(ibídem). 

Dicho en forma sucinta, la naturaleza de 
“servicio público” que CGT esgrime viene 
a poner en relación directa dos determi-
naciones que nada tienen que ver entre 
sí: por un lado, la necesaria lucha de los 
trabajadores por garantizar la explotación 
normal de su fuerza de trabajo, vendién-
dola por su valor y garantizando una ex-
tensión de la jornada y una intensidad del 
trabajo normales; por el otro, la pervivencia 
y reproducción de los pequeños capitales. 
Lo que por sí mismos no pueden garanti-
zar, ni aun dando curso a las formas más 
brutales de explotación de la fuerza de tra-
bajo, ha de ser proveído por el Estado capi-
talista, el representante político del capital 
social total. Es decir, bajo la noción de lo 
público se da cabida a dos determinacio-
nes del capital social total autoexcluyentes. 
Trabar la concentración y centralización 
del capital no puede servir para mejorar las 
condiciones laborales de la clase obrera. El 
convenio del taxi en España es papel mo-
jado (Izquierda Diario, 31/05/2017), preci-
samente porque el capital de este sector 
no se halla lo suficientemente concentrado 
como para poder remunerar la fuerza de 
trabajo por su valor, y garantizar de paso 
condiciones laborales normales. 

Confederación Nacional del Trabajo 
(CNT)

La Confederación Nacional del Trabajo, 
como verdadera organización anarquista, 
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continuadora de la línea de pensamiento 
de Proudhon y contemporánea encarna-
ción del socialismo pequeñoburgués de 
Bakunin y Kropotkin; la CNT, decimos, tie-
ne al sector del taxi por referente del mo-
delo de organización de la producción so-
cial que defienden. Tanto es así, que hasta 
cuentan con una cierta implantación en el 
sector, a diferencia de lo que ocurre en to-
dos los demás, donde no tienen ninguna. 
Frente al carácter “aburguesado” del tra-
bajador que ha ido “perdiendo la concien-
cia de pertenencia de clase”, su sección 
sindical en el taxi defiende “la autogestión, 
la acción directa, la solidaridad y el apoyo 
mutuo”; pero remarca: “en favor del tra-
bajo del taxista autónomo” (CNT-Taxi, s/n). 

Con tales jalones, resulta menos sorpre-
sivo que el argumento en apoyo del re-
ciente lockout patronal en el taxi sea que 
la acción de las multinacionales comporta 
“menos dinero para la economía local” o 
la “destrucción del tejido social”. Como 
la organización anarquista parece pre-
ocuparse poco por el desarrollo de las 
fuerzas productivas o por las potencias 
revolucionarias portadas por la clase tra-
bajadora, todo el conflicto entre el ámbito 
del taxi, por el que toman abiertamente 
partido, y las plataformas VTC, se reduce 
a que estas últimas “inyectan millones de 
euros para competir (…) y destrozar los 
sectores bien regulados y estables” (CNT-
Taxi, 21/01/2019, énfasis agregado). Por 
cierto, que ese sector “bien regulado y es-
table” garantiza las mismas malas condi-
ciones laborales a sus asalariados que las 
que son propias de las VTC, como la mis-
ma sección de taxi de CNT reconocía en 
una entrevista a Todo por Hacer (Todo por 
Hacer, agosto de 2018). A su vez, en fide-
lidad a su «socialismo pequeñoburgués», 
CNT se vanagloria de la hermandad de 
intereses entre trabajadores autónomos y 

asalariados en las protestas del verano de 
2018, a los que indistintamente ayudaron 
con sus cajas de resistencia (ibídem). 

Podemos

El partido político Podemos, el único de 
todos los mencionados en este análisis 
con representación parlamentaria nacio-
nal y autonómica, hizo causa propia del 
conflicto entre el sector del taxi y las em-
presas VTC. Su defensa cerrada del pri-
mer fragmento del capital social total fren-
te al segundo le sirvió para que algunos 
taxistas madrileños hiciesen campaña 
gratuita a favor de su candidata en las au-
tonómicas de la región, Isabel Serra. Más 
allá de su programa para las elecciones 
del 10 de noviembre (Podemos, 2019), 
no existe ningún documento en el que se 
recoja el posicionamiento concreto de la 
organización en esta materia. Y en aquel, 
en su punto número 20, sólo se destaca 
la necesidad de que las administraciones 
cooperen para trabar el progreso de las 
VTC (vía separación temporal y espacial 
de su servicio respecto del taxi) y prolon-
gar un poco más la agonía del pequeño 
capital ampliando licencias y cargando en 
el Estado parte del coste de su transfor-
mación tecnológica. 

Allí donde falta el contenido, siempre que-
da el relato. Es por ello que todo el interés 
que despierta el posicionamiento de Po-
demos15 se circunscribe a su dimensión 
comunicativa, al modo en que el mensaje 
se transmite. Podemos apuesta por resi-
tuar los términos del debate, presentán-

15. Tomamos como referencia el vídeo publi-
cado en la página de Facebook de la organiza-
ción: https://www.facebook.com/ahorapodemos/
videos/rafa-mayoral-te-explica-el-conflicto-del-
taxi/477643256101095/
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dolo como una pugna entre democracia 
y un algo indefinido pero que puede cata-
logarse como ‘tiranía de las transnaciona-
les’. Este marco de los derechos sociales y 
la voluntad popular objetivada en las ins-
tituciones democráticas le es mucho más 
cómodo al partido liderado por Pablo Igle-
sias. El argumento toral gira en torno al 
supuesto carácter público del taxi, en tan-
to que sector regulado por las administra-
ciones locales, amenazado por unas Uber 
y Cabify que pretenden pasar por encima 
de la voluntad democrática e imponer su 
propia norma en la movilidad intra e inter-
urbana. Y ello, además, sin pagar impues-
tos en España. Por vía del discurso, el 
progreso tecnológico que las aplicaciones 
de movilidad representan frente al atávico 
modelo de negocio del taxi, se resignifica 
como una precarización de los derechos 
laborales, un “tatcherazo” (sic) a un sec-
tor público sólido y bien regulado.16 

En un vídeo de apenas dos minutos, el par-
tido nacido en el campus de Somosaguas 
de la Universidad Complutense de Madrid 
aglutina, condensa y relaciona todos los 
argumentos que, alternativa o simultá-
neamente, el resto de organizaciones aquí 
concernidas desarrollan: servicio público; 
monopolio; ataque a los derechos socia-
les; precarización del trabajo. Ninguna de 
ellas ha mostrado hasta la fecha afinidad 
programática alguna con Podemos. Pero 

16. No es baladí que en este ejercicio de framing, 
de imponer una interpretación de la realidad en 
base a remarcar ciertos aspectos de la realidad 
frente a otros con fines de persuasión, Podemos 
recontextualice específicamente el progreso tec-
nológico que introducen las aplicaciones Uber y 
Cabify como precarización laboral. Hasta en su 
mismo discurso revela que es incapaz de remon-
tarse más allá de las formas enajenadas en que 
se despliega la productividad del trabajo social, 
es decir, que vive atrapada en el fetichismo de la 
mercancía y el capital.

todas tienen en Podemos el espejo en el 
que mirarse, y ver su propia realidad, para 
bien o para mal: allí, el triunfo del discur-
so sobre los postulados políticos; aquí, el 
hundimiento de unos postulados que, al 
confrontarlos seriamente con la realidad, 
no revelan ser más que discurso. 

Partido Comunista de los Pueblos de 
España (PCPE)

La toma de posición del PCPE que su pren-
sa oficial recoge (Partido Comunista de los 
Pueblos de España, 17/08/2018), presenta 
por primera vez el conflicto entre el taxi y 
las empresas de VTC desde el marco de 
las teorías del capital monopolista; interpre-
tación, por cierto, que comparte con otras 
organizaciones, algunas cercanas a su lí-
nea política (como el PCOE), y otras, muy 
distantes, como ocurre con Corriente Roja. 

Para el PCPE, no hay duda: Uber y Cabi-
fy ejercen una competencia desfavorable 
que lleva a la ruina a los ‘pequeños autó-
nomos’. Y el Estado, a su turno, prioriza 
“los intereses de las multinacionales fren-
te a los sectores públicos, pequeños autó-
nomos (sic) y trabajadores” (ibídem). De 
donde cabe colegir que la acción política 
que se propone es la de forzar al Estado 
a una regulación restrictiva que evite que 
esos ‘monopolios’ arrasen con el pequeño 
capital y desarrollen la productividad del 
trabajo en el ramo del transporte sobre la 
base de una suficiente concentración y 
centralización del capital. Para dar rema-
te a su toma de posición, el PCPE llama 
a la solidaridad con los ‘pequeños autó-
nomos’ de toda la clase obrera, al tiempo 
que condena la explotación de los taxistas 
asalariados que esos mismos ‘pequeños 
autónomos’ ejercen17. 

17. Como se vio más arriba, el grado de concen-
tración del capital en el ámbito del taxi es muy 
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Allí donde el pequeño capital predomina, 
la izquierda debe de aplicar ímprobos 
esfuerzos para separar al empresario del 
trabajador; precisamente, porque está tan 
lejos de comprender de dónde nace esta 
distinción (la relación misma entre trabajo 
asalariado y capital), como lo está de rom-
per con las inversiones en la conciencia 
propias del modo de producción capita-
lista, que hacen del explotador un, llamé-
mosle así, ‘trabajador de la explotación’. 
Tan pronto como se cae en la cuenta de 
que tanto el empresario como su obrero 
son trabajadores, desaparecen de la vis-
ta esos pruritos obreristas y, con ellos, las 
formas de explotación a las que los prime-
ros someten a los segundos. 

Partido Comunista Obrero Español 
(PCOE)

La interpretación del conflicto taxi – VTC 
desde el prisma del capitalismo monopo-
lista encuentra su expresión acabada y 
definitiva en el comunicado del PCOE a 
colación del mismo, con todas sus antino-
mias y absurdos. Uber y Cabify son mono-
polios participados por el imperialismo de 
países como Estados Unidos (Goldman 
Sachs) o Japón (Rakuten). Y, claro, el Es-
tado burgués se ha fusionado con estos 
monopolios para borrar de la faz de la tie-
rra el “taxi pagado por el pueblo” (PCOE, 
31/07/2018), para aplicar ‘un ERE’ (sic) al 
sector del taxi. 

Hablar de Expedientes de Regulación de 
Empleo en un sector ampliamente domi-
nado por el pequeño capital revela una 
pretensión un tanto burda de resignificar 

bajo, así que no puede ir a buscarse al empresario 
explotador de los taxistas asalariados fuera de 
esos pequeños empresarios que acumulan entre 
dos y cinco licencias. 

discursivamente el fenómeno en cues-
tión, de marcar una línea de acción políti-
ca contraria al interés genérico de la clase 
obrera poniendo en una relación exterior 
determinaciones de la relación social capi-
talista (superpoblación obrera relativa, de 
un lado; reproducción y absorción de los 
pequeños capitales, por el otro) que son 
y deben ser perfectamente discernibles. 
Pero el PCOE llega todavía más lejos, al 
punto de invertir los postulados básicos de 
la teoría en virtud de la cual toma partido 
en la pugna taxi – VTC. Así, pese a que 
Uber y Cabify son ‘monopolios’, como ha 
quedado dicho, estos “apuestan por el 
desarrollo tecnológico” porque “necesitan 
agudizar la explotación” (ibídem). Punto 
por punto, esto es un absurdo lógico que 
viene a sacar de quicio, bien al PCOE, bien 
a la teoría del capital monopolista sobre la 
que aquel asienta su acción política. 

Siguiendo la línea abierta por Hilferding 
y continuada por Lenin, el capital mono-
polista es lo inmediatamente contrario a 
la plusvalía relativa y a la “apuesta por el 
desarrollo tecnológico”. Su ganancia ex-
traordinaria no procede de la explotación 
incrementada de la fuerza de trabajo vía 
las mejoras técnicas y tecnológicas, sino 
por el dominio absoluto que ejerce en una 
rama o un conjunto de ramas de la pro-
ducción y que le posibilita fijar a placer 
el precio de las mercancías; precio que, 
evidentemente, habrá de situarse por en-
cima del precio de producción para que 
exista tal ganancia extraordinaria. En la 
forma concreta de capitales monopolis-
tas, fragmentos del capital social total se 
evaden de su responsabilidad genérica de 
desarrollar las fuerzas productivas del tra-
bajo social; los beneficios incrementados 
de esos capitales individuales monopolis-
tas no brotan de la mayor productividad 
laboral. 
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Por consiguiente, o Uber y Cabify son 
monopolios que ponen en riesgo hasta la 
reproducción misma de los capitales que 
se relacionan en la circulación con ellos 
(empresas operadoras de VTC), al fijar 
precios por encima del precio de produc-
ción, lo que no parece ser el caso; o son 
simplemente capitales normales suficien-
temente concentrados que pueden apro-
piarse de la tasa general de ganancia, es 
decir, que por ser la suya una escala de 
producción internacional, gozan de una 
capacidad de valorización normal. Lo que 
el PCOE hace pasar por la quintaesencia 
de la crítica al modo de producción capi-
talista, no es sino la forma concreta que 
adopta en la acción política las represen-
taciones invertidas propias de la circula-
ción del capital. ¿Y qué puede esperar la 
clase obrera de una organización que no 
es capaz ni de ser consecuente con los 
postulados, por ideológicos que sean, de 
las teorías que sustentan su praxis?

Corriente Roja (CR)

Corriente Roja ofrece el mismo batiburri-
llo de ideas y planteamientos políticos ya 
visto en las anteriores organizaciones; sólo 
añade a esa boutade algunos matices. 
Puesto que la lucha del taxi es la lucha de 
todos los trabajadores “contra los procesos 
de desregulación de derechos” (Corriente 
Roja, 28/01/2019), no cabe sino el apoyo 
del conjunto de la clase obrera a sus de-
mandas. Demandas que, por cierto, son 
“justas”; cabe entender, ajustadas a los 
intereses del pequeño capital al que Co-
rriente Roja pone voz. Palabras altisonan-
tes al margen, la verdadera contribución 
de Corriente Roja al conflicto es su reivin-
dicación de la “municipalización” del taxi 
para enfrentar los envites de Uber y Cabify, 
el capital “más carroñero y precarizador” 

(Corriente Roja, 31/01/2019). Ello hará del 
taxi un servicio “realmente público”, dota-
do de su propia plataforma tecnológica. 

Esta reivindicación no deja de tener su 
interés, puesto que viene a expresar del 
modo más craso la voluntad política de 
esta organización de revertir el curso de 
la acumulación del capital en el sector 
del transporte intraurbano: ahora que el 
desarrollo de la productividad del trabajo 
social permite que capitales individuales 
normales puedan competir de tú a tú con 
capitales de baja capacidad de valoriza-
ción sin sucumbir en el proceso, Corriente 
Roja pretende blindar al pequeño capital 
tecnológicamente obsoleto cargando sus 
costes de producción al Estado; ahora que 
el avance de las plataformas tecnológicas 
de movilidad comienza a integrar al sector 
del taxi (El País, 11/07/2019) junto con pa-
tinetes eléctricos, VTC y otras soluciones, 
Corriente Roja quiere abstraer a tal sector 
del proceso de concentración del capital18, 
dotándole de su propia y excluyente tec-
nología móvil de contratación del servicio. 

Izquierda Revolucionaria – El Mili-
tante

La “municipalización” del taxi en tan-
to que servicio público no es patrimonio 
exclusivo de Corriente Roja. El resto del 

18. Poca duda cabe albergar de que la integra-
ción en las plataformas de diferentes soluciones 
de movilidad, terminará por suscitar en el taxi un 
proceso de concentración del capital de carácter 
similar al vivido en las operadoras de VTC. Free-
Now, la aplicación por antonomasia en el Estado 
español para contratar taxis, está ya abogando 
por la flexibilización horaria y de tarificación, 
de un lado, y la homogeneización normativa a 
nivel estatal en la concesión administrativa de 
licencias y la regulación del servicio (eldiario.es, 
09/10/2019), del otro. 
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trotskismo la comparte también. En la 
prensa de Izquierda Revolucionaria, la 
solución propuesta para la resolución del 
conflicto se asemeja bastante a aquella. 
Lo que ocurre en este caso concreto es 
que, tal vez a sabiendas de que el taxi ya 
está municipalizado, pues la gestión de 
las licencias corre a cargo de los munici-
pios, este nuevo grupo propugna la con-
formación de “una empresa pública del 
taxi” que pueda recoger bajo su paraguas 
a los taxistas y el resto de trabajadores del 
sector (El Militante, febrero de 2019). Éste 
sería, a juicio de la organización, un paso 
más para mejorar las condiciones de los 
taxistas, “tanto de los asalariados como 
de esos autónomos que se desloman día 
a día para llegar a fin de mes”; el cual 
vendría precedido por un “marco laboral 
unitario” que regule y recoja “derechos 
iguales tanto para los asalariados como 
para aquellos que trabajan como verda-
deros autónomos, es decir, en la prácti-
ca como trabajadores” (ibídem, énfasis 
agregado). Y se puntualiza este sinsenti-
do: “un marco laboral que establezca un 
salario digno mínimo para todos los traba-
jadores del sector y una jornada laboral 
máxima de 40 horas a la semana, que 
progresivamente pudiera reducirse hasta 
las 35 horas”. 

Resulta obvio que Izquierda Revolucio-
naria no conoce las determinaciones res-
pectivas que van del pequeño empresario 
al trabajador asalariado, y que se resuel-
ven en la posibilidad, o no, de apropiarse 
de una fracción, por pequeña que sea, de 
la plusvalía global extraída por el capital 
en su conjunto. Y si las conoce, las obvia 
a propósito. Así, pues, ¿en qué sentido se 
va a producir la igualación entre peque-
ños empresarios y trabajadores? Con gus-
to firmaban los pequeños capitalistas no 
emancipados de su trabajo ese “salario 

digno mínimo” que le prometen desde El 
Militante, trabajando menos de 40 horas 
semanales. A costa de otros capitalistas, 
o del Estado mismo, podrá apropiarse de 
una ganancia extraordinaria prolongando 
el funcionamiento de su vehículo o la ex-
plotación de su licencia más allá de ese 
tiempo. Lo que se le está prometiendo al 
pequeño capitalista del taxi es una trans-
ferencia de plusvalía global a su favor sin 
que tenga que hacer nada. Pero esa ga-
nancia extraordinaria sería también fuen-
te de competencia entre taxistas, así que, 
tarde o temprano, la situación retornaría a 
su estado actual. 

Por consiguiente, la segunda reivindica-
ción de IR no se entiende sin la primera: 
sin la concentración de los medios de pro-
ducción en el Estado, sin esa “empresa 
pública del taxi”, no hay modo ni manera 
de interferir en la forma en que los pro-
ductores organizan autónoma y privada-
mente sus procesos de trabajo. Ni, por 
tanto, de someter a los taxistas autónomos 
a la reglamentación de su propia jornada 
laboral que se propone. Esta demanda 
de estatalización nos retrotrae al punto ya 
comentado más arriba, a colación de la 
“municipalización” argüida por Corriente 
Roja: en la forma concreta de la acción 
política de estos grupos, el capital social 
total pretende descargar a los capitales 
individuales de los costes necesarios para 
la transformación de sus procesos de tra-
bajo tecnológicamente obsoletos, y dejar-
los en mano del Estado (que, a su turno, 
los hace recaer sobre la clase obrera vía 
impuestos indirectos, como Luxemburgo 
(1975, cap. 32) puso de relieve). 

Pese a su condición pretendidamente 
“radical” o “revolucionaria”, consignas de 
este cariz no expresan sino la impotencia 
del pequeño capital para plantar cara a los 
capitales suficientemente concentrados 
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que comienzan a absorberlo y a dominar 
un sector sobre el que antes ejercía de-
recho de veto en virtud de sus insuficien-
tes capacidades de valorización (véase el 
apartado §2 de este trabajo). Puesto que 
el tiempo de reproducirse sobre sus bases 
materiales obsoletas terminó, el pequeño 
capitalista del taxi procura descargar en el 
Estado la responsabilidad de revolucionar 
tecnológicamente el sector, para tornarlo 
rentable. No hace falta grandes dotes de 
prognosis para saber que a la estataliza-
ción del taxi como la que aquí se deman-
da, seguiría una privatización del mismo 
en el curso de los años19.

Izquierda Diario

Siguiendo con la línea reivindicativa pro-
puesta por el trotskismo, los grupos e in-
dividualidades concitados en torno a la 
publicación Izquierda Diario, cuyos oríge-
nes se encuentran en Argentina, en el Par-
tido de los Trabajadores Socialistas (PTS), 
demandan la estatalización del taxi como 
forma concreta que adopta su pregonada 
“perspectiva independiente de clase que 
unifique las demandas de conductores 
de VTC, taxi y trabajadores de transpor-
te de personas y mercancías en general” 
(Izquierda Diario, 23/01/2019). Así que tal 
perspectiva “de clase” no pasa más allá de 
un socialismo pequeñoburgués con barniz 

19. Ejemplo palmario de esto que afirmamos pue-
de verse en la producción científica. Luego de una 
fortísima concentración de medios de producción 
y fuerza de trabajo en manos del Estado, la pro-
ductividad del trabajo científico se ha desarrollado 
lo suficiente como para que universidades y cen-
tros de investigación se conviertan en unidades de 
producción independientes, en productores priva-
dos y autónomos cuyo trabajo se desarrolla unila-
teralmente hacia el valor de cambio, es decir, cuya 
reproducción depende de la venta de la totalidad 
de los productos de su trabajo. 

keynesiano. De hecho, el objetivo declara-
do de tal medida sería el “mantenimiento 
de los puestos de trabajo” (ibídem). 

Una vez más, la izquierda se declara 
absolutamente incapaz e impotente de 
comprender las potencialidades revolu-
cionarias que el capital porta en sí mismo, 
y que le conducen inexorablemente ha-
cia su superación bajo la forma concreta 
de la acción política de la clase obrera. 
Así, frente al despliegue incesante de la 
productividad del trabajo social que el 
movimiento de acumulación del capi-
tal auspicia, sólo les cabe plantear a los 
trabajadores la resistencia y la oposición; 
postura que suele presentarse en forma 
acabada en la torpe consigna de “defensa 
del puesto de trabajo”. La pregunta sería, 
llegados a este punto: ¿es al trabajador al 
que pertenece y debe de pertenecer el 
puesto de trabajo? Resabios típicamente 
reaccionarios de una izquierda que tiene 
a las formas de producción medievales, 
con sus gremios y corporaciones, por todo 
referente en la organización social del 
proceso de metabolismo social. 

6. Conclusiones

En el primer libro de El Capital, Marx hace 
una importante observación respecto del 
despliegue de la relación social capitalista 
y la lucha de la clase obrera por imponer 
una duración normal de la jornada de 
trabajo. Ante las transformaciones en las 
bases materiales del proceso de trabajo 
social, en aquellas industrias o sectores 
de la división social del trabajo revolucio-
nados en primer término, se despierta en 
el capital “un ansia por la prolongación 
desmesurada y despiadada de la jornada 
laboral”. Y sigue, “el modo de producción 
material transmutado y las relaciones so-
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ciales de los productores, modificadas 
correlativamente, generan primero las 
extralimitaciones más desmesuradas y 
provocan luego, como antítesis, el control 
social que reduce, regula y uniforma la 
jornada laboral con sus intervalos” (cita-
do de Starosta y Caligaris, pág. 158). Sal-
ta a la vista inmediatamente el parangón 
posible que cabe hacer con la situación 
actual, en la que sectores como el trans-
porte urbano, el reparto a domicilio o los 
servicios de trabajo doméstico están su-
friendo una profunda transformación en 
su materialidad a raíz de la proliferación 
de la tecnología móvil digital (auspiciada 
por la nanotecnología), la computación y 
las telecomunicaciones. 

En estos ámbitos del trabajo social revolu-
cionados, se producen los mayores des-
manes, se dan las formas de explotación 
laboral más brutales, con prolongación in-
audita de la jornada laboral y recurriendo 
a todos los ardides posibles para remune-
rar a la fuerza de trabajo por debajo de su 
valor. Ahora bien, precisamente porque el 
capital social total no puede permitirse que 
capitales individuales se evadan por largo 
tiempo de su necesidad genérica de desa-
rrollar las fuerzas productivas vía la extrac-
ción de plusvalía relativa, la clase obrera 
no se ha hecho esperar, y ha comenzado 
a imponer colectivamente la venta por su 
valor de la única mercancía de la que son 
propietarios, su fuerza de trabajo20. 

20. Por caso, la plataforma de repartos Deliveroo 
tiene pendiente un macrojuicio en Madrid con 
sus raiders (30/05/2019), acusada de mantener 
a estos como falsos autónomos y evitarse con 
ello el pago de sus contribuciones a la Seguri-
dad Social. Otras sentencias particulares han sido 
emitidas ya, declarando la plena laboralidad de la 
relación entre tales plataformas y los mensajeros 
que las usan. También Uber tuvo en su día que 
enfrentar una sentencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea que obligaba a quienes le 

Pero en esta “guerra civil prolongada en-
tre la clase obrera y la clase capitalista” 
(ibídem), las organizaciones de la izquier-
da española han decidido no jugar un 
papel en absoluto y dejar que las fuerzas 
inexorables del progreso social les pasen 
por encima de sus cabezas. En lugar de 
hacer de su acción política forma concre-
ta de la lucha de clases que conduce a 
la clase obrera a vender por su valor la 
fuerza de trabajo y a establecer un grado 
normal de explotación de la misma, en 
lugar de reproducir y asir intelectualmen-
te las leyes inmanentes de la producción 
capitalista y hacer de su praxis una for-
ma concreta necesaria de realización de 
las potencias contenidas en el capital; 
ha convertido su programa en la carta de 
presentación de los intereses del pequeño 
capital y del pequeño capitalista en esta 
pugna, de las formas de explotación más 
burdas del trabajo social (plusvalía abso-
luta), de la regresión y la reacción, de la 
trabazón al despliegue de la productivi-
dad del trabajo. Han optado, en fin, por 
abrazar los postulados del socialismo pe-
queñoburgués.

Así se destaca del análisis planteado en 
este trabajo, y que toma como caso de 
estudio e ilustración el conflicto que ha 
involucrado al sector del taxi y las em-
presas VTC en España en los últimos 
tiempos. La amplia mayoría de las orga-
nizaciones de izquierda en España (al 
menos, las que poseen alguna relevancia 
social y capacidad de prédica), han he-
cho gala de posiciones propias del socia-
lismo pequeñoburgués, ateniéndonos a la 
definición clásica que el mismo hicieran 
Marx y Engels en El Manifiesto del Partido 
Comunista; esto es, como defensa de la 

prestaran servicio, a contar con una licencia es-
pecífica para ello. Así se produjo la vertiginosa 
concentración de licencias VTC en España. 
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pequeña propiedad y las atávicas formas 
de producción frente al avance de las fuer-
zas del trabajo social. A su turno, al hacer 
traslación a las condiciones actuales de las 
definiciones allí dadas de las diferentes for-
mas de socialismo, hemos insuflado nueva 
vida a aquellas categorías, recuperándolas 
para la reproducción ideal de la realidad 
contemporánea y demostrando que, aun 
más de siglo y medio después de la redac-
ción de El Manifiesto, éstas guardan plena 
vigencia y capacidad descriptiva. 

Ni el puro arbitrio ni la voluntad objeti-
vada en las estructuras organizaciones 
de la izquierda (o aun la portada por la 
subjetividad de sus miembros) explican la 
presencia de tales contenidos reacciona-
rios en los programas políticos de aquellos 
grupos. En todo caso, en tal programa po-
lítico se materializan o realizan potencias 
allende la voluntad abstractamente libre, 
que determinan asimismo tal voluntad. En 
este trabajo se argumenta que existen dos 
determinaciones básicas para explicar el 
posicionamiento abierto o solapadamen-
te reaccionario de las organizaciones de 
izquierda. De un lado, la inversión en la 
conciencia de los agentes de la produc-
ción de la división de la plusvalía en sus 
diferentes formas concretas (ganancia, in-
terés y renta), y su correspondiente perso-
nificación en sujetos diferentes; inversión 
que lleva a presentar al empresario como 
trabajador, como capital en movimien-
to o actividad frente a la mera posesión, 
elevada a la condición de capital en tan-
to tal. Y esta representación invertida ha 
de exacerbarse en aquellas esferas de la 
producción donde el pequeño capital pre-
domina, precisamente, porque su monto 
insuficiente impide la completa emanci-
pación del trabajo para su poseedor. 

Diferencias puramente cuantitativas en-
tre capitales se tornan en divergencias 

cualitativas en lo correspondiente a sus 
respectivas capacidades de valorización; 
y, de tal modo, el desplazamiento de los 
pequeños capitales por parte de capita-
les normales, es decir, suficientemente 
concentrados para apropiarse de la tasa 
media de ganancia, se presenta a la con-
ciencia como la lucha de los “trabajado-
res” contra el “gran capital”. En el caso 
paradigmático de los conflictos taxi – VTC, 
la izquierda española no sólo no ha pro-
curado poner en evidencia el carácter 
puramente aparencial de esta inversión; 
sino que ha hecho bandera de esta mis-
ma representación invertida. Más que po-
nerse del lado del pequeño capital frente 
al despliegue de las potencias productivas 
del trabajo social, las organizaciones de la 
izquierda contemporánea en España se 
han convertido en los voceros ideológicos 
de los intereses del pequeño capital. 

Ello se constata haciendo somero repa-
so de las posiciones esgrimidas por cada 
grupo a colación del conflicto específico 
antemencionado. Las posiciones de tres 
de los cuatro sindicatos referidos (Comi-
siones Obreras, Confederación General 
del Trabajo y Confederación General del 
Trabajo) no resultan en absoluto sorpren-
dentes. Recordemos que ya Rosa Lu-
xemburgo señaló, respecto del desarrollo 
técnico y tecnológico consubstancial al 
modo de producción capitalista, que las 
organizaciones sindicales propenderían a 
mostrar una posición contraria a todo per-
feccionamiento o mejora. Argüía la revolu-
cionaria polaca que, con ello, el sindicato 
encarnaría el interés de un grupo especí-
fico de trabajadores (los que perderían el 
trabajo o verían sus condiciones laborales 
deterioradas), pero en absoluto sería una 
postura “en interés de la clase trabaja-
dora en general y de la emancipación de 
ésta (…), sino justamente en oposición a 
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toda renovación y en sentido reacciona-
rio” (Luxemburgo, 2015, 29). Es decir, la 
acción política del sindicato es reacciona-
ria en virtud de su misma naturaleza, de 
la forma sindicato por sí. Es en la toma 
de posición de CNT donde se alcanza el 
paroxismo del cinismo pequeñoburgués 
propio del sindicalismo, pues se pretende 
fundar el reino de la libertad y la igualdad, 
pervertidas por la competencia desleal de 
Uber y Cabify, en las apariencias de la cir-
culación mercantil. 

Pero la postura de los grupos sedicentes 
comunistas, que debieran portar en su 
programa político “los intereses comunes 
a todo el proletariado” en las diferentes 
luchas nacionales, y “representar los inte-
reses del movimiento en su conjunto” en 
cada una de las “fases de desarrollo por 
que pasa la lucha entre el proletariado y la 
burguesía” (Marx y Engels, 1987, 77), no 
se desplaza un milímetro de aquella que 
los sindicatos han puesto en solfa. A lo 
sumo, han pretendido dar un fundamen-
to teórico más sólido a su acción política 
reaccionaria. Mientras que PCPE, PCOE 
y Corriente Roja atribuyen al capitalismo 
monopolista de Estado el desarrollo de la 
productividad del trabajo (lo que es una 
contradicción en los términos) y el des-
plazamiento por los capitales normales 
de los pequeños capitales, incapaces de 
competir contra un capital suficientemen-
te concentrado y centralizado; los trots-
kistas de Izquierda Revolucionaria e Iz-
quierda Diario, optan por hacer del taxi un 
verdadero monopolio estatal, como única 
garantía posible para “el mantenimien-
to de los puestos de trabajo” (Izquierda 
Diario, 29/01/2019) y consolidar un mar-
co laboral unitario que recoja “derechos 
iguales tanto para los asalariados como 
para aquellos que trabajan como verda-
deros autónomos, es decir, en la práctica 

como trabajadores” (El Militante, febrero 
de 2019, énfasis agregado). 

La acción que a la clase obrera prescri-
ben estos grupos es la toma del poder de 
Estado para garantizar al pequeño capital 
aquello que por sí mismo no puede lograr, 
a saber: su supervivencia y reproducción 
ampliada. Su “socialismo” o “comunis-
mo” se funda en la pequeña propiedad 
y, como tal, no puede tener sino una na-
turaleza reaccionaria. La acción política 
de estos grupos constituye la traslación 
perfecta a las condiciones materiales del 
siglo XXI del socialismo pequeñoburgués 
decimonónico. 
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Resumen: El presente trabajo se realiza un análisis documental de política pú-
blica sobre la historia migratoria venezolana desde sus orígenes como repúbli-
ca hasta finales del siglo XX, centrando su mirada en los procesos de inmigra-
ción europea que se produjeron durante el siglo XX y en especial la inmigración 
española. Según la estadística fue la más numerosa dentro de los migrantes 
europeos que llegaron a Venezuela, y por el hecho de Venezuela haber recibido 
el 52% de toda la emigración española dirigida a América. Esto con el propó-
sito de constatar que los programas y políticas inmigratorias constituyeron una 
política de Estado de aproximadamente ciento cincuenta años de experiencias 
de recepción, acogida e integración de migrantes en Venezuela.

Abstract: The present work is a documentary analysis of public policy on 
Venezuelan migration history from its origins as a republic until the end of the 
20th century, focusing its attention on the European immigration processes 
that occurred during the 20th century and especially Spanish immigration. 
According to statistics, it was the most numerous among European migrants 
who arrived in Venezuela and due to the fact that Venezuela received 52% of 
all Spanish emigration to America. This with the purpose of verifying that the 
immigration programs and policies constituted a State policy of approximately 
one hundred and fifty years of experiences of reception, reception and 
integration of migrants in Venezuela.
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1. Introducción

Existen investigaciones, antecedentes y bi-
bliografía que dan cuenta que en Venezue-
la, desde el inicio del proceso independen-
tista del reino español, su separación de la 
Gran Colombia y constitución como Repú-
blica de Venezuela, realizó acciones para 
incentivar procesos inmigratorios, como 
políticas de Estado, fundamentalmente de 
Europa, como una manera de contrarres-
tar diversas carencias en el orden econó-
mico, agrícola y poblacional que dejo la 
larga guerra de independencia, condicio-
nes a las que se afrontaba una nueva re-
pública independiente. No obstante, estas 
iniciativas inmigratorias trascendieron am-
pliamente la etapa de los primeros años de 
vida independiente de Venezuela, mante-
niéndose e incrementándose en forma de 
políticas por varias décadas.

Este proceso de inmigración no fue lineal, 
por el contrario, puede ser visto como un 
conjunto de políticas públicas, que tienen 
en común el asentamiento de personas 
provenientes de otros países. Desde la 
perspectiva gubernamental, se buscaba el 
progreso y desarrollo de la nación, desde 
el lado de los migrantes, era una segunda 
oportunidad de rehacer su vida y encontrar 
las condiciones que sus países de orígenes 
no le podían ofrecer.

Este proceso migratorio masivo que se pro-
dujo en Venezuela a lo largo de todo el si-
glo XX tiene como contextos varios hechos 
históricos que sirvieron de impulso o con-
dicionante para que el mismo se realizara 
en la magnitud y forma como sucedió. En 
primer lugar, la primera Guerra Mundial 
que generó graves consecuencias a la eco-
nomía europea y mundial1. Posteriormen-

1. Posteriormente a la I Guerra Mundial, la 
economía mundial se resintió con el denomi-

te, en segundo lugar, el inicio de la guerra 
civil española, el estallido de la segunda 
Guerra Mundial y la dictadura del General 
Francisco Franco en España. Las pérdi-
das humanas, económicas y de la capa-
cidad productiva en general de Europa y 
la persecución política de judíos durante 
el período nazi, o de republicanos e inte-
lectuales por parte del régimen franquista, 
generaron condiciones propicias para la 
emigración de ciudadanos de un sin nú-
mero de países de Europa, en especial los 
de la periferia. En tercer lugar, la estabili-
dad económica y política de Venezuela ex-
tendida por décadas, inclusive en el perío-
do entre guerras, pues la expansión de su 
economía, el boom de los precios del pe-
tróleo y los ingresos adicionales fruto de la 
negociación de regalías con las empresas 
trasnacionales, convirtieron a Venezuela 
en un país atractivo para la inmigración.

A estos tres hitos de corte histórico con-
textual se le suma en efecto bisagra, una 
tradición de apertura migratoria que se 
venía desarrollando, en distintas magnitu-
des, desde 1830. Con lo cual la confluen-
cia con estos hechos históricos señalados 
ocurre luego de más de 70 años de ex-
periencia de recepción, acogida e integra-
ción de migrantes en Venezuela.

El presente artículo realiza una revisión, 
desde el análisis de las políticas públi-
cas, en la historia migratoria venezolana, 
centrando su mirada en los procesos de 
inmigración europea que se produjeron 
en el siglo XX y en especial la inmigración 
española, la cual según la estadística fue 
la más numerosa dentro de los migrantes 
europeos que llegaron a Venezuela2, y por 

nado Crack o recesión del año 1929 en Estado 
Unidos.
2. Según el autor español Julio Hernández Borge 
en “Factores de atracción de los países de desti-
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el hecho de Venezuela haber recibido el 
52% de toda la emigración española diri-
gida a América3. Esto con el propósito de 
evidenciar que los programas y políticas 
inmigratorias constituyeron una políti-
ca de Estado sostenida en el tiempo por 
aproximadamente ciento cincuenta años. 

Para ello se toman en cuenta las distintas 
legislaciones aprobadas, la instituciona-
lidad creada, el perfil migratorio definido 
en cada etapa, así como la asignación de 
recursos. Lo que además da cuenta de la 
centralidad del Estado como actor funda-
mental en la construcción de una nueva 
sociedad durante las primeras décadas 
de vida republicana.

Todo este proceso histórico migratorio de 
más de siglo y medio en Venezuela, fue 
en un primer momento exclusivamente 
europeo, luego compuesto por naciones 
asiáticas, del medio oriente, posterior-
mente nuevamente europeo y más re-
cientemente de contingentes de América 
Latina y el Caribe, produjo un alto impacto 
social, económico y cultural que da forma 
a la sociedad, descrita en la Constitución 
Nacional del año 1999, como “multiétni-
ca y pluricultural”. 

Así el artículo está divido en cinco gran-
des etapas, agrupadas por los principa-
les bloques históricos, a modo de marco 
referencial. En todas se busca identificar 
y reseñar las distintas iniciativas que en 
materia inmigratoria se pusieron en ejecu-
ción por los distintos gobiernos de la épo-

no” de acuerdo a estadísticas oficiales de España, 
ver la obra: Un lugar donde vivir y crear. Espa-
ñoles en la Venezuela contemporánea (pág. 19).
3. Según el autor español Julio Hernández Borge 
en “Factores de atracción de los países de desti-
no” de acuerdo a estadísticas oficiales de España, 
ver la obra: Un lugar donde vivir y crear. Espa-
ñoles en la Venezuela contemporánea (pág. 19).

ca, teniendo siempre como contexto la 
realidad internacional de cada momento. 
La primera etapa, época colonial y gran 
colombiana, que va desde 1800 a 1830. 
La segunda etapa denominada, Republi-
cana, abarca los años 1830 y 1900. La 
tercera etapa, Pausa Gomecista, refleja 
el periodo entre 1900 y 1936. La cuarta 
etapa, Periodo Post Gomecista, da cuen-
ta de los años 1936 a 1948. Finalmente 
la quinta y última etapa, La Política de 
Puertas Abiertas, se centra en los años de 
1948 a 1963.

Finalmente, se mencionan las migracio-
nes latinoamericanas hacia Venezuela 
que se intensificaron a partir de los años 
70 y que continuaron hasta finales del si-
glo XX. 

2.Breves rasgos de la 
época colonial y de la Gran 
Colombiana.

Durante la etapa colonial, el poblamien-
to e intercambio económico-comercial 
de la Capitanía General de Venezuela se 
daba mediante la llegada de españoles 
y canarios principalmente, también con 
alemanes e ingleses. Según estimacio-
nes de geógrafo y naturalista Alejandro 
de Humboldt para inicios del siglo XIX la 
población del territorio venezolano era de 
800.000 habitantes, de los cuales 12.000 
eran españoles o canarios, lo cual para 
ese momento representaba que el 1,5% 
de la población era foránea y había migra-
do en algún momento a Venezuela.

En pleno proceso de búsqueda de su in-
dependencia política del Reino español, 
Venezuela marcaba la ruta de lo que sería 
posteriormente su tradición con respecto 
al tema de extranjeros haciendo vida en 
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su territorio. Así el 1 de julio de 1811 se 
firmaba la “Declaración de los Pueblos” 
y en la sección referida a los Derechos 
del Hombre en Sociedad se señalaba “…
se abrían las puertas para el ingreso de 
extranjeros en el país, garantizándoseles 
derechos para su establecimiento definiti-
vo al plantearse en los artículos 25, 26 y 
27 que todos los extranjeros de cualquier 
nación serían recibidos en la provincia de 
Caracas; que las personas y propiedades 
de los extranjeros gozarían de la misma se-
guridad que la de los demás ciudadanos 
con tal de que reconocieran «la sobera-
nía e independencia y respeten la religión 
católica única en el país», y que aquellos 
extranjeros que residieran en la provincia 
de Caracas, habiéndoles naturalizado y 
siendo propietarios, gozarían de todos los 
derechos de los ciudadanos” (Rey 2011, 
págs.: 25 y 26). Estos preceptos también 
fueron contenidos en la Constitución Fede-
ral sancionada en diciembre del 1811.

Posteriormente en el año 1813, el propio 
Simón Bolívar realizaba la siguiente invi-
tación “suspended a lo menos el juicio; y 
si por vosotros mismos buscáis la verdad, 
Caracas no solo ha convidado, sino que 
desea ver entrar por sus puertos a todos 
los hombres útiles que vengan a buscar 
un asilo entre nosotros, y ayudarnos con 
su industria y conocimientos, sin inquirir 
cual sea la parte del mundo que les haya 
dado la vida” (Rey, 2001: 26).

Tanto el texto de 1811 como el de 1813 
evidencian que las motivaciones que en 
esta etapa de pre independencia se tenía 
para con los extranjeros, se basaba en el 
reconocimiento de la naciente república, 
como independiente y soberana comple-
tamente ajena del reino español.

Una vez alcanzada la independencia en 
el año 1821 y bajo la figura de la Gran 

Colombia4, comenzaron a llegar perso-
nas provenientes de Alemania, Inglaterra, 
Francia Italia y Norteamérica como fun-
cionarios consulares, comerciantes y al-
gunos aventureros. Es durante este perío-
do que se inicia lo que a la postre sería la 
política de las “colonias”, con la llamada 
Colonia El Topo de Tacagua. 

Las Colonias, que se iniciaron a partir 
de la década de 1820, no eran más que 
asentamientos de extranjeros (colonos): 
ingleses, escoceses o habitantes de Ma-
deira o de las Islas Canarias, quienes se 
trasladaban con sus familias, y en donde 
el gobierno concedía tierras baldías para 
el trabajo agrícola y la cría de ganado.

2.1. Etapa Republicana: 1830-
1908

Tras la separación de la Gran Colombia, el 
13 de junio de 1831 bajo la presidencia 
de José Antonio Páez, se promulgaron las 
primeras normas destinadas a autorizar al 
poder Ejecutivo a promover la inmigración 
de ciudadanos canarios5, con el objetivo 
de poblar el territorio nacional ante las 

4. La Gran Colombia es la república surgida in-
mediatamente después de alcanzar el proceso de 
independencia del Reino Español, estaba confor-
mada por los virreinatos de Venezuela, Nueva 
Granada, Quito, Guayaquil su vigencia fue de 
1819 a 1830.
5. Entre las razones para estimular la inmigración 
de los ciudadanos de Canarias se consideraba que 
contaban “con mayores ventajas y mejores segu-
ridades y buen éxito podían satisfacer los deseos 
y exigencias de los hacendados. Ellos además de 
ser de la misma religión, hablar el mismo idioma 
y compartir muchas de las costumbres con los 
criollos, vivían en el archipiélago una situación 
de miseria generalizada que los impulsaba conti-
nuamente a trasladarse a América para convertir-
se en jornaleros” (Rey, 2011: 37). 
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vastas extensiones de suelo. Posterior-
mente estas autorizaciones se extendie-
ron a las demás naciones europeas. En 
dicho decreto se contemplaba la “carta 
de naturalización a todos aquellos inmi-
grantes canarios que tan pronto pisaran 
el territorio nacional; se les exoneraría del 
servicio militar o de cualquier otra con-
tribución directa por un período de diez 
años, y a cada padre de familia se le con-
cedería una extensión de tierras baldías 
para su cultivo” (Rey, 2011: 38).

En abril de 1832, menos de un año des-
pués, se emitió otro decreto ya no solo a 
los habitantes provenientes de las Islas Ca-
narias, sino que permitía la importación de 
productos de España así como el estable-
cimiento de españoles en el país6. Como 
consecuencia de estas políticas el flujo 
migratorio iba en ascenso, Margolies cita-
do por Rey 2011, señala que entre los año 
1831 y 1833 ingresarían al país más de 
10.000 migrantes, de los cuales al menos 
8.000 serían de las Islas Canarias (Rey, 
2011: 38). 

En 1837 el Congreso aprobó una nueva 
normativa de protección de inmigrantes de 
otros países, con este nuevo instrumento 
se autorizaba a empresarios particulares 
a traer trabajadores de Europa, “…por los 
que el gobierno pagaría 30 pesos, además 
de concederles «carta de naturaleza» tan 
pronto como llegaran a un puerto vene-

6. No es un detalle menor que en 1832 apenas 
dos años después de la desintegración de la Gran 
Colombia, Venezuela aprobara leyes que per-
mitieran el establecimiento de españoles en el 
país. Reino con el que disputo a sangre y fuego 
su independencia política y que fue reconocida 
oficialmente por parte de España el 30 de marzo 
de 1845. Es decir aun sin tener legal y política-
mente todos los asuntos zanjados (militarmente 
sí) se decidió el establecimiento de españoles en 
Venezuela.

zolano y de asignarles tierras baldías para 
cultivos” (Rey, 2011: 40).

 En el mes de mayo de 1840, se promulga 
un nuevo instrumento legal que ampliaba 
las facultades y atribuciones del Ejecutivo 
en materia de fomento a la inmigración, 
entre las que se destaca: autorizar al po-
der Ejecutivo para que estimule, promueva 
y proteja las empresas de inmigración de 
europeos y canarios para el fomento de la 
agricultura. El politólogo Juan Carlos Rey 
destaca que esta modificación legislativa 
generaba dos tipos de migración, una “mi-
gración suelta”, que continuaba el modelo 
de los primeros contingentes canarios des-
tinados al servicio de particulares, y, la “co-
lonización particular” realizada por medio 
de empresas colonizadoras orientadas 
al cultivo de áreas baldías. Esta segunda 
modalidad no era más que la ya ensayada 
política de colonias que se venía realizando 
desde la etapa de la Gran Colombia.

Como parte del mecanismo de la “migra-
ción suelta” solamente en los primeros 
ocho meses de 1842, según Emilia Troco-
nis7, arribaron a puertos venezolanos 997 
canarios, 44 franceses, 27 capuchinos 
catalanes, 19 alemanes, 03 portugueses, 
03 prusianos, 1 capuchino no navarro y 1 
cura catalán.

En 1843 comenzó la iniciativa de la Colo-
nia Tovar, impulsada por Agustín Codazzi8, 
que a la postre sería uno de los proyectos 
más emblemáticos. Consistía en el asen-

7. Ver: El Proceso de Inmigración en Venezuela. 
1986
8. Ingeniero militar italiano de ocupación artille-
ro,  geógrafo y cartógrafo, Finalizada la lucha por 
la Independencia, dejaría de lado su actividad bé-
lica para dedicarse a lo que realmente le apasio-
naba, la investigación geográfica y cartográfica, y 
llevaría a cabo su singular obra: la geografía y el 
atlas de las provincias venezolana
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tamiento de más de 300 colones alema-
nes proporcionándoles tierras y casas. 
Para este proyecto se asignó inicialmente 
un empréstito de 15.0000 pesos pudien-
do llegar hasta 60.000pesos.

Para 1850 con apenas 20 años de vida 
republicana, Venezuela establece en Eu-
ropa agencias consulares destinadas a 
promover y estimular la emigración para el 
fomento de la agricultura, esto mediante 
de un Decreto elaborado por el Congreso 
de la República. Ya desde 1845 cuando 
se realiza una nueva reforma a la Ley de 
Inmigración y a la Ley sobre Sociedades 
de Inmigración, el gobierno de entonces 
tomó la iniciativa de imprimir ejemplares 
de ambas leyes en inglés francés y alemán 
y enviarlas a los consulados de Venezuela 
en Liverpool, Belfast, Talmouth, Bremen, 
Hamburgo, Bruselas, Burdeos, Le Havre 
y París. El rol que desempañaron estos 
consulados como fuentes de información 
fue determinante en las sucesivas oleadas 
de migración europea hacía Venezuela.

Al respecto considero importante citar dos 
fragmentos de una carta dirigida en 1847 
al Cónsul en Londres, Jaime Milligan por 
la Sociedad de Inmigración tropical donde 
se señala:

“(…) Los motivos que se han tenido para 
elegir a Venezuela son en parte la fertilidad 
de su suelo, pero principalmente la liberali-
dad de sus leyes de inmigración (…) hemos 
sabido de que el Gobierno de Venezuela 
concede a los emigrados: libertad perfecta 
de religión, industria comercial sin trabas, 
tierras sin otro costo que el de mensuras, y 
exención de todo impuesto y servicio militar 
por 15 años.”(Rey, 2011: 58 y 59).

Durante el resto del siglo XIX se continua-
ron emitiendo resoluciones, decretos, le-
yes referentes a la inmigración y coloniza-
ción, que se iban ajustando o adaptando 

de acuerdo al contexto nacional. En ese 
sentido, destaca en el año 1855, las mo-
dificaciones que se realizan a la Ley de 
Inmigración con el objeto de permitir y 
estimular la migración asiático a territorio 
venezolano.

Otro pico migratorio se registró posterior a 
la culminación de la Guerra Federal9 en el 
año de 1864, debido a la pacificación del 
territorio nacional y la relativa estabilidad 
política que comenzaba a gestarse. Así 
fundamentalmente llegaron a Venezuela 
españoles, italianos, alemanes, franceses 
y corsos para dedicarse al comercio, la 
agricultura y la ganadería.

Una vez más, como en otros momentos, 
la llegada de inmigrantes a Venezuela es-
tuvo marcada por la conjunción de dos 
hechos importantes, no solo la flexibilidad 
migratoria o políticas de fomento en el 
ámbito migratorio que ponían en prácti-
ca los distintos gobiernos, sino también 
fuertes conflictos de orden político, social 
y económico en alguna región del mun-
do. Así en esta etapa destaca la llegada 
de italianos por el inicio del conflicto con 
respecto a la unificación italiana “…desde 
Italia varias familias pudientes llegaron a 
liquidar todos su bienes para viajar, con 
sus propios barcos, y establecerse en los 
Andes venezolanos. El incremento de esta 
población sería tan significativo10 que tra-

9. Después de la Guerra de Independencia, repre-
sento la más larga contienda civil en el territorio 
nacional; y fue, para Venezuela, una prolonga-
ción de la Guerra de Independencia, en cuanto a 
los problemas de carácter social y político deja-
dos sin resolver una vez lograda definitivamente 
la emancipación de España con las victorias de 
1821 y 1823 y la separación de la Gran Colombia 
bolivariana en 1830.
10. Aunque existen antecedentes previos al año 
1850 de presencia de familias italianos en Ve-
nezuela, y que ambos países habían suscrito el 
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jo como consecuencia la creación de un 
Consulado del Reino de Italia en la Guai-
ra y una oficina consular en Maracaibo” 
(Rey, 2011: 71 y 72).

De la misma manera el conflicto entre 
España y Marruecos promovió la inmigra-
ción de judíos sefarditas y la afectación 
que tuvo el Líbano por la expansión del 
Imperio Otomano produjo que los prime-
ros migrantes libaneses arribaran a Ve-
nezuela en 1882. En 1884 se realizaron 
ampliaciones a la Ley de Inmigraciones 
para permitir el ingreso de personas pro-
cedentes de China e India.

En el cierre del siglo XIX, durante la pre-
sidencia de Antonio Guzmán Blanco11, 
se dio un fuerte impulso al fomento de 
la inmigración, creando institucionalidad 
(Dirección General de Inmigrantes y Jun-
ta Central, Juntas subalternas y agencias 
en el exterior) y normativas al respecto, 
destinando más recursos públicos, lo que 
produjo rápidos resultados y establecien-
do un modelo de gestión migratoria más 
ordenado. “La política migratoria guzman-
cista además de manejar la idea de una 
migración ordenada, dirigida por el Esta-
do, para ser integrada en las empresas 
agrícolas particulares, suponía una se-
gunda vertiente conformada por la crea-
ción de colonias agrícolas mixtas, donde, 
a diferencia de los proyectos previos, se 
asentaron de manera conjunta extranje-
ros y venezolanos con el fin de impulsar 
la integración social, económica y étnica” 
(Rey, 2011: 74).

Tratado de Amistad, Comercio y Navegación en 
1861; es con la reunificación italiana en 1870 
cuando realmente comienza la inmigración ita-
liana a Venezuela. Ver: El Proceso de la Inmigra-
ción Venezolana de Ermila Troconis.
11. Fue Presidente de Venezuela en tres ocasiones 
1870-1877, 1879-1884, y 1886-1888.

Esta práctica de constituir proyectos agrí-
colas (base del proceso migratorio de ese 
momento) de carácter mixto entre venezo-
lanos e inmigrantes, buscaba la adaptación 
de estos últimos a las tierras, costumbres y 
culturas de Venezuela. Pero a la vez, repre-
sento una forma de evitar la conformación 
de zonas excluidas basadas en habitantes 
de una misma nacionalidad.

El Censo de población del año 1891 rese-
ñaba un total de 42.898 habitantes extran-
jeros en Venezuela, de ese total personas 
provenientes de España eran 13.223.

2.2. Pausa Gomecista 1908-1935

Al iniciar el siglo XX, el Censo Nacional 
que correspondía realizarse en 1900 no 
se hizo, por lo que los datos de los prime-
ros años del siglo XX se generaban en fun-
ción de las estimaciones y proyecciones 
del último Censo realizado, el de 1891. 
Según dichas estimaciones para 1900 la 
población total de Venezuela se encontra-
ba alrededor de 2,3 millones de personas, 
siendo que la población extranjera no lle-
gaba al 2% para ese momento.

Aunque esta cifra parece no tener mucho 
peso cuantitativo, Rey (2011) refiere la 
importancia que desde el punto de vista 
cualitativo representa, por su aporte en el 
desarrollo económico en esta etapa. Cabe 
destacar, que el perfil del inmigrante para 
ese momento era el de personas que ha-
bían venido de manera independiente, o a 
través de algunas de las iniciativas guber-
namentales, para dedicarse a actividades 
económicas-productivas como el sector 
agrícola, minero, servicios y el comercio.

En 1903, bajo la presidencia de Cipriano 
Castro, se promulgó la Ley de Extranjeros, 
la cual tuvo como contexto el bloqueo de 
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los puertos venezolanos ocurrido en di-
ciembre de 1902,12 “De esta manera dio 
un marco legal rígido a aquella política 
inmigratoria dual, donde la inmigración 
selectiva impulsada por el Estado seguiría 
normada por la Ley de Inmigración y Colo-
nización, mientras que la inmigración es-
pontánea quedo regida por la nueva ley” 
Rey (2011: 85)

Todo este marco sirvió de antesala para 
lo que fueron los veintisiete años de go-
bierno dictatorial del General Juan Vicen-
te Gómez13, el cual se caracterizó por un 
notable descenso en el proceso inmigra-
torio, “…Gómez desconfiaba mucho de 
las ideas políticas que pudieran traer los 
extranjeros al país, por lo que nunca lo-
graron desarrollarse proyectos de gran 
escala” Rey (2011:86). Como parte del 
control político y territorial de un gobierno 
dictatorial y con los antecedentes del blo-
queo de los puertos impuesto en el año 
1902, el gobierno de Gómez era receloso 
y precavido sobre a quien deja ingresar, 
en ese sentido, “varios documentos ofi-
ciales ofrecen referencias sobre la nece-
sidad de escoger cuidadosamente a los 
extranjeros que entraran al país, no solo 
para evitar «holgazanes» y «aventureros» 
sino fundamentalmente a anarquistas y 
comunistas” (Rey, 2011: 86). 

En 1912 el Congreso promulgó una nue-
va Ley de Inmigración y Colonización, que 
buscaba recuperar las iniciativas de las 

12. Durante el gobierno de Cipriano Castro, el 
gobierno vio mermados sus ingresos fiscales por 
lo que tuvo en 1902 que suspender los pagos y 
amortizaciones de la deuda externa pública que 
se tenía con Inglaterra y Alemania, lo que trajo 
como consecuencia el bloqueo de los principales 
puertos venezolanos por fuerzas navales de estos 
países. Este conflicto culmino con la firma de los 
Protocolos de Washington de 1903. 
13. Presidente de Venezuela entre 1908 y 1935.

llamadas Juntas que impulsaran la in-
migración al país. Así existen referencias 
sobre proyectos inmigratorios de familias 
alemanas vinculados a las consecuencias 
generadas por la primera guerra mundial 
o de habitantes de Anatolia quienes huían 
de la expansión turca.

No obstante, la situación de la inmigra-
ción promovida por el Estado en este 
periodo cambio fundamentalmente con 
el descubrimiento del petróleo en Vene-
zuela y el desarrollo de la actividad petro-
lera. Aunque desde finales del siglo XIX 
se conocía de la existencia de petróleo 
en Venezuela, fue entre los años 1914 
a 1917 que fueron descubiertos nuevos 
yacimientos petroleros en el occidente, lo 
cual acentuó la entrega de concesiones, 
la instalación de empresas petroleras fo-
ráneas y el desarrollo de la industria14. 
Fue precisamente en 1917 cuando inicia 
operaciones la primera refinería venezo-
lana, la refinería de San Lorenzo. “Con la 
llegada de las compañías petroleras, ade-
más de la llegada de técnicos y gerentes 
extranjeros, vendría una gran oleada de 
obreros y trabajadores desde las Islas del 
Caribe directamente a las zonas petrole-
ras, donde además de involucrarse en ac-
tividades directamente relacionadas con 
la extracción, participarían en el desarro-
llo de áreas de servicios” (Rey ,2011: 90).

14. Para comprender la magnitud del desarrollo 
de la industria petrolera y su impacto en la econo-
mía venezolana de aquellos años, de lo que se co-
noce como el “primer boom” después de veinte 
años de actividad, Venezuela se había convertido 
en el mayor exportador de petróleo del mundo y 
el segundo mayor productor de petróleo, después 
de Estados Unidos. La exportación de petróleo se 
disparó de 1,9% a 91,2% entre 1920 y 1935, Ver 
Franklin Tugwell (1975). The Politics of Oil in 
Venezuela. Stanford University Press 
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2.3. Período Post Gomecista 
1936-1948

Como parte de las transformaciones polí-
ticas que inician con la muerte de Gómez, 
comienza un proceso de reforma general 
del Estado y la construcción de una nueva 
administración pública, orientado a forta-
lecer las capacidades estatales en áreas 
como la salud, educación y la agricultura, 
todo esto enmarcado en el llamado Progra-
ma de Febrero15.

Dentro del Programa de Febrero, había un 
apartado exclusivo para el tema de inmigra-
ción, el cual estaba orientado a incentivar 
la inmigración, en especial la de europeos, 
esto sustentado en los planteamientos de 
Alberto Adriani16, para fundar colonias 
agrícolas a lo largo del territorio nacional. 
Es esta es la etapa que puede denominar-
se de la de inmigración selectiva.

En el año 1936 se aprueba la Ley de In-
migración y Colonización, y se creó la Ofi-
cina de Inmigración y Colonización ads-
crita al Ministerio de Agricultura y Cría. Se 

15. Este fue el plan de gobierno impulsado por el 
general Eleazar López Contreras, quien se había 
desempeñado como Ministro de Guerra y Marina 
de Juan Vicente Gómez y quien fue electo Pre-
sidente de la República por el gabinete ministe-
rial luego del fallecimiento de Gómez. Este plan 
contemplaba los siguientes ocho puntos: régimen 
de legalidad; higiene pública y asistencia social; 
vías de comunicación; educación nacional; agri-
cultura y cría; política fiscal y comercial; inmi-
gración y colonización; puntos complementarios.
16. Economista, escritor y político venezolano 
que fue Ministro de Agricultura y Cría del go-
bierno de Eleazar López Contreras. Hijo de in-
migrantes italianos radicados en Venezuela, que 
junto con otros pensadores de la época como Ar-
turo Uslar Pietri era partidario del “mejoramien-
to de la raza” a través de su blanqueamiento por 
medio de las inmigraciones. 

modifica la concepción restrictiva de la 
migración y comienza una política migra-
toria gradual y controlada cuyo principal 
objetivo era contribuir a la agricultura. Se 
establece el perfil del inmigrante, prefe-
rentemente agricultor, que favorezcan el 
desarrollo agrícola a través de colonias. 
También el ingreso de inmigrantes con 
oficios reconocidos como artesanos in-
dustriales y mecánicos que puedan con-
tribuir al desarrollo de otras actividades 
productivas. Todo esto en el marco de un 
plan general de política o plan nacional 
de desarrollo -si cabe el término para la 
época- como era el Programa de Febrero.

Este contexto interno venezolano coinci-
de con el contexto internacional, especí-
ficamente en España de la Guerra Civil 
(1936-1939) fruto del golpe de Estado 
contra el gobierno de la segunda repúbli-
ca, con lo cual empezaron a llegar gran-
des cantidades de refugiados y exiliados 
políticos. Situación que se mantuvo con la 
instauración de la dictadura de Francisco 
Franco a partir de 1939.

En el año 1937, se crea la Ley de Extran-
jeros, donde se establecen los derechos 
y deberes de los que quisieran residir en 
Venezuela. Cabe destacar que, en esa ley 
se establecieron restricciones de orden 
político para grupos o ideas que pudie-
ran ir en contra del gobierno constitui-
do de Venezuela, en especial las ideas 
de orden comunistas prohibidas en la 
Constitución de 1928, texto de la época 
gomecista que seguía vigente, pudiendo 
ser catalogados de traidores a la patria e 
incluso ir a prisión17. Esta ley tuvo como 

17. Como hecho emblemático de esta política en 
el año 1937 el Presidente López Contreras expul-
so del país a los dirigentes del Partido Democrá-
tico Nacional (PDN), en función de lo estipulado 
en el inciso sexto del artículo 32 de la Constitu-
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contexto doméstico la intensa actividad 
de los partidos políticos y las demandas 
de democratización en Venezuela que, 
tras una larga dictadura militar buscaba 
la construcción de la democracia política 
a través del llamado a unas elecciones 
generales, la legalización de los partidos 
y sindicatos, reforma agraria entre otras.

Es así que en 1937 se creó la Dirección 
Nacional de Seguridad y Extranjeros 
“como un organismo de control y, junto 
con las leyes de actividad de extranjeros 
del 7 de agosto de 1939 y 29 de junio de 
1942, se fueron levantado murallas de 
contención debido al temor que causaba 
la penetración de ideas políticas extrañas 
«ya no solamente el comunismo sino tam-
bién el nacionalsocialismo» en el contex-
to de la segunda guerra mundial” (Rey, 
2011:95).

En el año 1938 se crea el Instituto Técni-
co de Inmigración y Colonización (ITIC), 
adscrito igualmente al Ministerio de Agri-
cultura y Cría, el ITIC estaría encargado 
de coordinar y supervisar el proceso mi-
gratorio en el país, así como de hacer un 
registro de los extranjeros en el país. Fue 
este instituto el que terminó de delinear 
cuales serían los inmigrantes “deseables” 
o “indeseables” para el país. Dentro de 
los inmigrantes “deseables” se encon-
traban agricultores, obreros y artesanos; 
mientras que los “indeseables”18 la lista 

ción de 1928 prohibía todo tipo de actividad y 
propaganda comunista. El PDN fue una platafor-
ma política creada en 1936 Este frente único de 
izquierdas nació en el Estado Zulia y entre sus 
integrantes figuraban Valmore Rodríguez Jóvito 
Villalba y Rómulo Betancourt. 
18. Es importante destacar que en el año 1938 
se suscribió un acuerdo entre el gobierno provi-
sional del País Vasco, presidido por José Antonio 
Aguirre del Partido Nacionalista Vasco y el go-

era más amplia encontrándose a gitanos, 
buhoneros, comerciantes, periodistas, es-
critores, artistas, abogados, procuradores 
empleados de oficina, ministros de cultos, 
telegrafistas, personas sin oficios determi-
nados, etc. (Rey, 2011). Posteriormente 
en 1940 fue aprobada una nueva Ley de 
Naturalización que pasó a derogar la de 
1928.

Los principales lugares de Europa de 
los cuales provenían migrantes en este 
período de pleno apogeo de la II Guerra 
Mundial se encuentran portugueses pro-
venientes de las islas de Madeira y Azo-
res, españoles peninsulares, canarios, así 
como de países de Europa Oriental. En el 
caso de los canarios, cuyo flujo migratorio 
fue permanente hacia Venezuela desde la 
propia época de la independencia, había 
tomado un nuevo aire, no solo por las nue-
vas políticas de inmigración adoptadas, 
sino también por dos elementos externos: 
a) la pérdida de atractivo de Cuba como 
destino de migración canaria por la caída 
de los precios del azúcar que impactó en 
la actividad agrícola, y b) el fin del Régi-
men de Puertos Francos en las Islas Ca-
narias adoptado al terminar la Guerra Civil 
española, lo cual impactó en la economía 
canaria. Según Berglund citado por Rey 
(2011), más de 62 veleros partieron en 
esos años de manera clandestina desde 
el archipiélago canario hacia Venezuela 
representando más de 4.100 españoles 
que ingresaron por esta vía.

A diferencia de los migrantes isleños, 
cuyas motivaciones principales para mi-
grar estaba lo laboral y económico, en el 
caso de los españoles peninsulares o de 

bierno de Pte. López Contreras. Entre las exigen-
cias del gobierno venezolano estaba que preferi-
blemente los ciudadanos vascos fueran católicos, 
esto en el marco de las políticas anticomunistas.
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nacionales de países de Europa del este, 
la motivación fue más de corte política. 
Según cifras del ITIC para el año 1939, 
había aproximadamente 400 refugiados 
vascos con el apoyo de la congregación 
de los jesuitas, así como la llegada ilegal 
de numerosos emigrantes provenientes 
de las Islas Canarias.

A pesar de que el flujo marítimo descen-
dió durante el desarrollo de la II Guerra 
Mundial, “la inmigración espontanea se 
incrementó en 38% entre 1939 y 1940 
y la inmigración “dirigida” registro un 
aumento del 61% en esos mismos años. 
Entre los recién llegados en 1940, el 34% 
estaba compuesto por agricultores, el 
24% por profesionales liberales y el 42% 
por obreros especializados” datos del Mi-
nisterio de Agricultura y Cría citados por 
Banko (2019:127)

En el año 1945 ocurre un hecho impor-
tante de destacar, y es una vez finalizada 
la II Guerra Mundial se generaban nue-
vos retos para los países receptores para 
abordar nuevos éxodos provenientes de 
Europa. Con la culminación de la segunda 
guerra mundial y el aumento de tensio-
nes por el inicio de la guerra fría, aumento 
considerablemente el flujo de emigrantes 
y refugiados europeos auxiliados por la 
Organización Internacional de Refugiados 
(OIR) y la Comisión Intergubernamental 
para las Migraciones Europeas (CIME) 
Quintero (2017: 15). Por lo que ese mis-
mo año Caracas sirvió de anfitriona de la 
Tercera Conferencia Interamericana so-
bre Agricultura, entre los temas a abordar 
estaba los de inmigración y colonización. 

Venezuela participó con el trabajo reali-
zado por el Ingeniero Roberto Álamo Iba-
rra, en donde se evaluaba la experiencia 
adquirida por Venezuela en los siete años 
de funcionamiento del ITIC para ese mo-

mento, lo cual permitió elaborar un plan 
detallado donde se contemplaran factores 
que garantizaran el éxito en las colonias 
agrícolas, eje vertebral de la política in-
migratoria. La importancia de este hecho 
radica en que este encuentro permitió 
hacer un intercambio y valoración de po-
líticas públicas inmigratorias con fuerte 
componente agrario entre países de la 
región en donde Venezuela mostraba una 
experiencia práctica mucho antes de la 
conformación de organismos multilatera-
les especializados en el área como es el 
Caso de la Organización Internacional de 
Migraciones (OIM) creada en 1951 o del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para Los Refugiados (ACNUR) en 1950. 

Posteriormente ingresa en Venezuela un 
importante número de ciudadanos de na-
ciones europeos al concluir en 1945 la se-
gunda guerra mundial y en años posterio-
res. La característica de estos emigrados 
era la búsqueda de mejores condiciones 
económicas y de vida en vista de la aguda 
crisis económica de Europa en la posgue-
rra. Según datos de la ONU entre los años 
1946 -1959 salieron de Europa alrededor 
de 7 millones y medio de emigrantes de 
los cuales dos millones se dirigieron a 
América Latina (Quintero, 2017: 15).

Para fortalecer la capacidad del ITIC el 
gobierno de la Junta Revolucionaria19 
trasfirió la propiedad de un conjunto de 
tierras con la finalidad de estimular la co-
lonización. A principios del año 1945 arri-
bó un grupo de inmigrantes yugoeslavos 

19. Fue la Junta de Gobierno que se conformó des-
pués del Golpe de Estado de 1945. Este período 
también es conocido como el trienio adeco por el 
protagonismo del partido Acción Democrática. Es 
durante este lapso que se convoca a una Asamblea 
Constituyente se redacta un nuevo texto constitu-
cional y se realizan las primeras elecciones presi-
denciales universales, directas y secretas.
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a Venezuela, los cuales fueron ubicados 
en la Colonia Ortiz en el estado Guárico. 
También era común la llegada de técnicos 
italianos especializados en temas agrope-
cuarios para realizar experimentos de cru-
ce y mejoramiento de ganado.

La investigadora Ermila Troconis refiere 
que el gobierno de entonces se esforza-
ba en demostrar el interés de Venezuela 
por los refugiados, “…en febrero de ese 
mismo año de 1948, seis jóvenes espa-
ñoles, que dijeron ser refugiados políticos, 
fueron detenidos en Oregón (Estado Uni-
dos), con el fin de ser deportados a Espa-
ña. El Cónsul de Venezuela en Portland, 
una vez realizadas las averiguaciones de 
rigor, notifico al gobierno de los Estados 
Unidos que Venezuela les daría las visas 
necesarias para su inmediata salida a Ve-
nezuela. La noticia apareció en El Nacio-
nal de fecha de 25 de febrero bajo el título 
“Venezuela salva 6 refugiados españoles” 
(1986: 258).

Es de destacar que, la amplia política in-
migratoria basada en colonias agrícolas 
contaba con buena receptividad no solo 
a nivel gubernamental sino del pueblo ve-
nezolano, lo cual en sí mismo dotaba de 
legitimidad a esta política, por la interpre-
tación positiva que se hacía de los bene-
ficios de la inmigración para los pueblos y 
ciudades: “Es curioso observar a través de 
la prensa de la época, que desde los más 
lejanos confines de la patria surgen voces 
solicitando ayuda para llevar inmigrantes 
a sus pueblos, campos y ciudades, pues 
ven en ello el único medio de progreso 
para sus comunidades. Ya no se trata solo 
de una política gubernamental, sino de un 
clamor popular” (Troconis, 1986: 261).

La Junta Revolucionaria de Gobierno, lo-
gró que la inmigración hacia Venezuela 
tuviera resultados muy superiores en tér-

minos demográficos con respecto a perio-
dos anteriores que coincidió en el ámbito 
interno con un mayor ingreso fiscal por 
parte del Estado venezolano contando 
con mayores recursos para impulsar el 
proceso de captación y ayuda a la pobla-
ción migrante (Torrealba et al, 1983).

En 1948, a once años de la creación de 
la primera ley migratoria se empezó a 
discutir una nueva Ley de Migración, sin 
embargo no alcanzó a ser aprobada por 
el golpe de Estado ocurrido en noviembre 
de ese año20. Durante el período de 1945 
a 1948 de la Junta Revolucionaria de Go-
bierno, conocido también como el “trienio 
adeco”, se generó una política inmigrato-
ria, selectiva, pero favorable al ingreso de 
extranjeros, “los mensajes presidenciales 
de la Junta dan cuenta de los resultados 
de esta política al reseñar, entre 1945 y 
1947, el ingreso de 17.000 inmigrantes 
mediante gestión oficial y 25.000 extran-
jeros llegados al país por espontanea de-
cisión. En 1948 fue registrado el ingreso 
de 11.307 inmigrantes y la incorporación 
de Venezuela a la Organización Interna-
cional de Refugiados como vía para atraer 
mayores flujos de población europea” To-
rrealba et al (1983: 378).

A pesar de los cambios políticos internos, 
la política migratoria iniciada en el año 
1936 no tuvo cambios significativos hasta 
el año 1949, siguió a cargo del Estado por 
medio de la Comisión Nacional de Inmi-
gración, y continuó el sistema de colonias 
entre otras iniciativas.

20. En Noviembre de 1948 se realiza un golpe de 
Estado en el que participaron civiles y militares 
contra el gobierno de Rómulo Gallegos, del par-
tido Acción Democrática con lo cual se daba fin 
al período conocido como el trienio adeco. Una 
vez derrocado se instaló una Junta Militar presi-
dida por Carlos Delgado Chalbaoud.
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2.4. La política de puertas 
abiertas 1948-1963

Con el golpe de Estado ocurrido en no-
viembre de 1948 y la posterior conforma-
ción de una Junta Militar se da inicio a 
una nueva etapa política en Venezuela de 
cambios institucionales y administrativos, 
entre los cambios a destacar se encuentra 
la política migratoria. 

Una de las primeras medidas fue elimi-
nar el Instituto Técnico de Inmigración y 
Colonización (ITIC), creándose en el año 
1949 el Instituto Agrario Nacional (IAN) 
adscrito al Ministerio de Agricultura y Cría. 
Entre sus funciones principales destaca, 
controlar y hacer seguimiento de la inmi-
gración dedicada a actividades agrícolas 
bajo el sistema de colonias que ya venía 
en funcionamiento. Durante este período 
no se creó una ley específica en materia 
migratoria, tampoco normas o reglamen-
tos. Lo migratorio que desde las primeras 
iniciativas gubernamentales de 1832 es-
tuvo vinculado al desarrollo del agro, sin 
perder su propia institucionalidad, a partir 
del año 1949 su institucionalidad quedo 
subsumida dentro de la cartera de Estado 
de Agricultura y Cría.

Otro de los cambios introducidos en este 
período fue el promover la visa de tran-
seúnte en detrimento de las iniciativas 
inmigratorias de colonización. “En 1946, 
el 43,1% de las visas otorgadas corres-
pondían a inmigrantes y el 13,7% a tran-
seúntes; en 1958 estos valores se habían 
invertido y solo hubo un 12% de visas de 
inmigrante, mientras que las visas de tran-
seúnte ascendieron a un 63,2%” (Torralba 
et al, 1983: 379). Con estas medidas se 
reorientaban las formas de ingreso al país 
en dos vertientes, por una parte se daban 
facilidades extraordinarias a la inmigración 

por medio de las políticas de puertas abier-
tas, esta vez dirigida no solo a agricultores, 
sino a un sinfín de profesiones y oficios; 
y por otra parte, se reducía la práctica ya 
tradicional de fomentar programas de in-
migración con asistencia y protección al in-
migrante. No obstante, si bien el gobierno 
asumía teóricamente los compromisos con 
aquellas personas que llegaban al país con 
visa de inmigrante, los compromisos ante 
los que tenían visa de transeúntes eran 
mínimos (Rey, 2011: 117)

Durante esta etapa se aplicaron iniciativas 
para procurar la adaptación de los migran-
tes a la sociedad venezolana como la refac-
ción y reacondicionamiento de los centros 
de recepción; convenios con el Instituto 
Nacional de Nutrición para la alimentación 
de los migrantes en esos centros; asisten-
cia jurídica; cursos de castellano, geografía 
e historia de Venezuela impartidos en la 
Universidad Central para los inmigrantes. 
Igualmente se creó la guía del inmigrante 
denominada “Venezuela. Informaciones 
útiles para inmigrantes”.

En 1952, con la asunción a la presidencia 
del General Marco Pérez Jiménez y en el 
marco del “Nuevo Ideal Nacional”21, en 
conjunción con los excedentes de ingresos 
petroleros fruto del aumento de la produc-
ción, entrega de concesiones internacio-
nales y factores geopolíticos que aumen-
taron los precios, se inició un agresivo 
proceso de inversión y desarrollo entre las 

21. Es el nombre que recibió el programa político 
y doctrinario del gobierno de Marco Pérez Jimé-
nez concretaba sus proyectos de grandeza nacio-
nal, apoyado en un aumento considerable de los 
ingresos fiscales derivados del boom petrolero 
y otras circunstancias ocurridas en la economía 
mundial. El Estado se convirtió en un gran inver-
sor mediante la constitución de grandes comple-
jos económicos, como el de Petroquímica y el de 
la Siderúrgica.
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que destacaba la modificación del medio 
físico y obras públicas (carreteras, auto-
pistas, puertos, aeropuertos, instalaciones 
educativas, turísticas, hospitalarias, sindi-
cales, habitacionales, industrias básicas, 
agroindustria, electrificación e instalacio-
nes del ámbito militar).

El boom económico, la política de inver-
sión y transformación del medio físico y la 
política migratoria de puertas abiertas con-
tribuyó al desarrollo del sector comercial, 
financiero y de servicios lo que propició un 
clima favorable de empleo. La economía 
venezolana durante esos años, se orientó 
a la consolidación de la industria petrolera 
y a la expansión de la economía urbana, 
además de iniciar un proceso de indus-
trialización basado en la sustitución de 
importaciones alrededor de las principales 
ciudades del país que generó un proceso 
de migración interna (Torralba et al, 1983: 
380).

Destaca la instrucción que el General Pé-
rez Jiménez le dio en el año 1952 a su 
Director de Inmigración: “Abra usted las 
puertas de la República a todo europeo 
que reúna las condiciones convenientes a 
su juicio” (Troconis, 1986: 275). En ma-
teria migratoria se desarrolla una política 
de “puertas abiertas” que contrasta con 
la “selectividad” del período anterior. Esta 
política fue especialmente difundida en los 
consulados de Italia, España y Portugal 
teniendo como resultado el aumento de 
inmigrantes de estos países. En el momen-
to que se adopta esta política de puertas 
abiertas Venezuela ya contaba con más 
de cien años de experiencias en iniciativas 
que fomentaran, promovieran y protegie-
ran la inmigración, con una fuerte tradición 
de políticas migratorias aperturistas.

En esta etapa, el perfil del inmigrante y los 
requisitos para el ingreso en Venezuela 

eran generales y flexibles: “solo se nece-
sitaba ser menor de 35 años, no tener an-
tecedentes penales y poseer un certifica-
do de buena salud, no estaban previstas 
las exigencias relacionadas con determi-
nados oficios, como se había hecho con 
anterioridad, ni respecto a cierto tipo de 
preparación profesional o técnica; tampo-
co estaba la inmigración sujeta a control 
y supervisión del Estado con el propósito 
deliberado de favorecer determinada ac-
tividad productiva, como lo había sido en 
tiempos del ITIC”(Quintero, 2017: 17). La 
mayor parte de los migrantes fueron euro-
peos principalmente italianos, españoles 
y portugueses y en menor número alema-
nes, polacos, rusos y europeos orientales 
Dentro de las actividades desempeñadas 
estaban la construcción, el comercio, es-
pecialmente panaderías, restaurantes, 
cafeterías, siembras y obras públicas. 
(Ramos, 2010: 96 y 98)

A decir de Froilán Ramos, el Estado ve-
nezolano propició siempre la inmigración 
europea exclusivamente “proyectó la en-
trada a la nación de población de origen 
canario, italiano, portugués y español 
principalmente y luego del resto de Eu-
ropa. Esto es lógico, debido a que la po-
blación venezolana es fruto de un proce-
so de un profundo proceso de mestizaje 
entre europeos y aborígenes, además un 
porcentaje importante de la población de 
Venezuela, superior al 30% es de origen 
europeo…” (2010: 95).

Revisando la data del Ministerio de Agri-
cultura y Cría a través de Catalina Banko 
podemos ver que “en la medida en que 
ya no había restricciones para la inmigra-
ción, se incrementó de modo sustantivo 
el ingreso de españoles, principalmente 
los procedentes de Canarias y Galicia (…) 
tal fue el grado de interés que despertaba 
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Venezuela que en 1952, aparte de la mi-
sión de inmigración que se mantenía en 
Madrid, el gobierno venezolano decidió 
establecer otra oficina en Santa Cruz de 
Tenerife, para facilitar las gestiones con-
sulares a los habitantes de las Islas Cana-
rias (2019:129 y 130).

En el censo del año 1950 se señala que 
la comunidad española en Venezuela era 
de 37.887, personas la segunda en im-
portancia después de la comunidad ita-
liana. Álvarez y Ruíz citados por Ramos, 
señalan “…en 1946 ingresaron al país 
5.000 europeos, 11.000 en 1947 y más 
de 20.000 en 1948. Para la década de 
1950, el número de inmigrantes aumen-
tó progresivamente, siendo el grupo más 
importante el de los españoles que ascen-
dió a 200.000 entre 1951 y 1958. Estas 
corrientes venían en su mayoría de las 
Islas Canarias, las cuales representaban 
para 1958 alrededor del 13% del total de 
inmigrantes del país…” (Ramos: 2010, 
pág. 98). Con todos estos antecedentes, 
Venezuela el 14 de febrero del año 1952 
comenzó a formar parte del recién creado 
Comité Intergubernamental para las Mi-
graciones Europeas (CIME)22.

En 1953 los delegados de los 24 países 
que conformaban el CIME aprobaron el 
plan de operaciones de 1954 que contem-
plaba llevar 117.600 europeos a países de 
ultramar. Dentro de dicho plan se contem-
plaba la emigración de 45.400 italianos23, 

22. El CIME se creó en Bruselas en el año 1951 
en una conferencia convocada por el gobierno de 
Bélgica con el fin de solucionar a través de la mi-
gración los problemas de población y de refugio 
de los países europeos.
23. En 1954 se constituyó la Casa Italia un “Pa-
tronato Italo-venezolano” de asistencia a inmi-
grantes italianos. Se dijo allí que la colonia ita-
liana en Venezuela, entre migrantes, residentes, 
transeúntes, turistas, etc. tenia 110.000 miem-

38.700 alemanes, 9.000 austriacos, 6.200 
griegos, 4.400 holandeses y 3.500 refugia-
dos de la zona de Shanghai en China. De 
este lote Venezuela recibiría 5.200 inmi-
grantes señalando que era una cifra mo-
derada y que esperaba superar en el trans-
curso de ese año (Troconis, 1986: 281).

Con el ingreso de España al CIME se in-
tensificaría la emigración hacia América y 
el gobierno venezolano estaba consciente 
que los españoles y canarios se adaptaban 
mejor que otros inmigrantes a las condicio-
nes de vida de Venezuela. Por tal motivo el 
Vicepresidente del IAN de la época, Luis 
Alberto Rodríguez Azpúrua se dirigió a la 
ciudad de Madrid con el fin de contratar 
30.000 españoles para las nuevas tareas 
de colonización agrícola que el gobierno se 
había fijado (Troconis, 1986: 283). 

Durante la política de “puertas abiertas” 
614.425 extranjeros recibieron cédula por 
primera vez, con lo cual se consagró en 
la práctica el derecho a la identificación 
para no nacionales, derecho que fue pau-
latinamente reconocido y mencionado por 
organismos multilaterales y gobiernos de 
las región a finales del siglo XX y comienzo 
del XXI. Si a los 614.425 extranjeros que 
obtuvieron identificación y regularización 
“…se considera los inmigrantes indocu-
mentados, podría decirse que el saldo 
inmigratorio en Venezuela alcanzó las 
800.000 personas. De la población inmi-
grante registrada, el 78% del total estaba 
compuesta por españoles, italianos y por-
tugueses, clasificados respectivamente 
por orden numérico. Entre los españoles 
un tercio provenía de las Islas Canarias y 
otra cantidad similar de la región de Gali-
cia” (Ramos, 2010: 98).

bros. Ver el Proceso de la Inmigración en Vene-
zuela de Ermila Troconis.
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Al proceso de identificación de no nacio-
nales hay que sumarle la Ley de Natura-
lización la cual fue promulgada en el año 
1955 y que derogó la del año 1940. Dentro 
de sus principales objetivos estaba el de 
facilitar el proceso de otorgamiento de la 
nacionalidad venezolana a los extranjeros. 

Al igual que etapas anteriores, la presente 
no solo fomentaba la inmigración, regu-
larización e incluso identificación de las 
personas extranjeras que ingresaban a 
Venezuela, sino que también se contem-
plaban los derechos de acceder a la natu-
ralización, es decir plenos derechos como 
ciudadano político de este Estado, esto es 
lo que se conoce en la literatura migrato-
ria como el máximo grado de asimilación 
e integración a un nuevo país.

Un detalle que no es menor es el de las 
asociaciones de migrantes que se fueron 
conformando en Venezuela paulatina-
mente, “estas asociaciones actuaron de 
amortiguador del choque cultural a la lle-
gada del individuo al posibilitar su incor-
poración-adaptación al nuevo país” Con-
suelo Naranjo citada en (Quinteros, 2017: 
204). Representaron una especie de auto 
organización de parte de los migrantes 
como una forma de preservar su cultura y 
conformar redes de apoyo, así como tam-
bién, para ayudar a nuevos migrantes. Se 
crearon entonces el Centro Portugués, el 
Centro Ítalo Venezolano y en el caso de 
la migración española se constituyeron: la 
Hermandad Gallega, el Centro Vasco, el 
Hogar Canario Venezolano, El Centro As-
turiano y el Club Catalán entre otros24.

24. La migración española no constituyo un Cen-
tro Español único, a diferencia de los migrantes 
de otros países que se establecieron en Venezue-
la, esto tiene que ver más con las autodefinicio-
nes e identidades culturales de cada región que 
componen España.

Vale la pena mencionar una iniciativa 
desarrollada en este período como fue 
la creación en Caracas de un Comité de 
Inmigración Infantil, el cual fue promovi-
do por José Herrera Uslar, quien para la 
época era el representante de Venezue-
la en Noruega, Suecia y Dinamarca. Este 
comité tenia por fin organizar el viaje de 
adopción de al menos mil niños europeos 
que habían perdido a sus padres duran-
te a guerra. Estos niños arribaban al país 
con pasaporte venezolano siendo adopta-
dos por una familia venezolana. 

En julio del año 1958 culmina formalmente 
la política de puertas abiertas25. Sin embar-
go el proceso de inmigración continuó. En 
el Censo del año 1961 se señalaba que el 
68% de los extranjeros que hacía vida en 
Venezuela eran de origen europeo y de es-
tos el mayor número provenía de España. 
Cabe destacar, que de acuerdo a estadísti-
cas oficiales de España, “Venezuela fue el 
país iberoamericano que registró una inmi-
gración española más numerosa posterior 
a la finalización de la segunda guerra mun-
dial, especialmente a lo largo de los años 
cincuenta, presentando una tendencia cre-
ciente hasta 1957, fecha que dio la cifra 
más alta: 30.184 emigrantes: el 52% de los 
dirigidos a América” (Quinteros, 2017:19).

El ritmo acelerado de inversión y cons-
trucción de obra pública se hicieron in-
sostenibles y hacia finales de la década 
del 50 el desempleo aumentó por lo que 
“el régimen democrático que asumió el 

25. Esto estuvo asociado al derrocamiento de la 
dictadura del General Marcos Pérez Jiménez en 
enero del 1958, el retorno a la democracia y la 
redacción de un nuevo texto constitucional. Los 
primeros años de esta nueva etapa política estu-
vieron signados por la negación de cualquier as-
pecto positivo que se hubiese dado en el régimen 
anterior, así como la revisión y paralización de 
obras y políticas emblemáticas.
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poder en 1958 buscó frenar el desempleo 
mediante el cierre drástico de la inmigra-
ción. A partir de ese momento los flujos 
migratorios empezaron a declinar y la 
etapa de puertas abiertas culminaba con 
saldo negativo” (Torralba et al, 1983: 380) 
en el año 1960 y 1961.

Al momento del derrocamiento del General 
Marcos Pérez Jiménez había en Venezuela 
un total de 526.625 extranjeros26, de los 
cuales el 64, 11% se encontraban en el 
Distrito Federal. A partir del año 1960 el 
saldo inmigratorio fue decreciendo con-
secutivamente, por varios motivos, uno 
de ellos la progresiva recuperación de las 
economías europeas de los países de ori-
gen de los migrantes, y en segundo lugar 
la desaceleración del modelo de expansión 
venezolano, con dificultades en la varia-
ble empleo, “la desocupación de quienes 
hasta entonces habían sido trabajadores, 
influyo también en que el nuevo gobierno 
restringiera la aceptación de inmigrantes, 
que solo venían a aumentar las filas de los 
desempleados” (Troconis, 1986: 293). 

Durante la década del 60 al 70 se produce 
una drástica disminución de inmigrantes a 
Venezuela, con la excepción de portugue-
ses y colombianos. Durante estos años se 
creó el Departamento de Migración Selec-
tiva dentro de la Dirección de Economía y 
Empleo del Ministerio del Trabajo y en el 
año de 1966 se aprobó la Ley de Inmigra-
ciones y Colonización que mantuvo el texto 
de la Ley de 1936, salvo los criterios racia-
les que fueron eliminados.

Otro aspecto importante a la hora de ha-
cer análisis de políticas públicas migrato-
rias es en lo referido a la seguridad social, 
entendiendo esta como “la protección 
que la sociedad proporciona a sus miem-

26. Ver: El Proceso de la Inmigración de Ermila 
Troconis, página 286.

bros mediante una serie de medidas pú-
blicas contra las privaciones económicas 
y sociales…” (CIESS, 2010: 50). El víncu-
lo entre seguridad social y migración re-
viste de gran importancia puesto que los 
migrantes generalmente se encuentran 
dentro de los sectores más vulnerables, 
en especial los trabajadores migrantes.

España y Venezuela suscribieron en el año 
1988 el Convenio Bilateral de Seguridad 
Social, el cual se aplica a los nacionales de 
ambas partes así como a los miembros de 
sus familias que tengan derecho a las pres-
taciones según la legislación de cada parte, 
aplicable también a los refugiados y apátri-
das que residan en algunos de los dos paí-
ses27. Específicamente este convenio rige 
lo concerniente a casos de invalidez, jubi-
lación, muerte y supervivencia, accidentes 
de trabajo y enfermedad profesional, sobre-
vivientes y asignación por muerte.

Podemos decir que con la suscripción 
de este acuerdo en materia de seguridad 
social se cierra el círculo de las políticas 
públicas inmigratorias que comenzaron 
con iniciativas de acogida, recepción, 
posteriormente integración, e identifica-
ción llegando a sistemas de protección y 
de seguridad social.

3. Migraciones 
Latinoamericanas del Siglo XX

En la década de los 70 comienza una 
nueva ola migratoria de importantes mag-
nitudes en Venezuela, caracterizada por 

27. Este Convenio está en consonancia con los 
postulados de la OIT con respecto a la protección 
de los trabajadores migrantes, de alguna manera 
se anticipa a lo que la OIT en el 2006 denomino 
los pisos de seguridad social y la trasnferibilidad 
de los derechos de seguridad social.
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una fuerte bonanza petrolera en vista del 
alza de los precios petroleros y el contexto 
además de la nacionalización de la indus-
tria, esta época es conocida popularmen-
te como la Venezuela Saudita. 

Nuevamente la combinación de hechos 
exógenos y endógenos fue clave en una 
nueva oleada migratoria. En 1973 la gue-
rra del Yom Kipur, el bloqueo árabe a las 
economías occidentales y el aumento del 
gasto público llevado a cabo por el go-
bierno de Carlos Andrés Pérez generaron 
condiciones de empleo y de atracción de 
inmigrantes, esta vez de América Latina. 
A partir del año 73-74, “gracias al boom 
petrolero, y con la caída de la democracia, 
en prácticamente, toda América Latina, 
el saldo migratorio aumentó. Venezuela, 
junto con México, se convirtió en el refu-
gio político de muchos latinoamericanos, 
o en su nueva oportunidad, la esperanza 
frente a la pobreza y represión de sus paí-
ses de origen” (Ramos, 2010:99).

Llegaron a Venezuela colombianos, pe-
ruanos, ecuatorianos, bolivianos, domini-
canos; fundamentalmente por dificulta-
des económicas en sus países; y por otro 
lado chilenos, argentinos y uruguayos que 
huían de la persecución política de los go-
biernos militares del cono sur. La población 
más numerosa de todas estas siempre fue 
la colombiana, que desde inicios de la dé-
cada del 70 fue incrementando su presen-
cia en Venezuela por los fuertes conflictos 
políticos y sociales que afrontaban.

Si en el año 1961 los españoles e italia-
nos representaban el 53% de los extran-
jeros residentes en Venezuela, para el año 
1971, apenas una década después, repre-
sentaban menos del 40%. Troconis refleja 
datos de José Eliseo López con respecto 
al incremento en ese mismo período de 
la migración colombiana “pasa de 19 a 

más de 30%, lo que significa que de cada 
100 extranjeros, 30 son colombianos” 
(1986:290), solo tomando en cuanta cifras 
de migración regular, pues estima la autora 
que el número de indocumentados puede 
ser de hasta cuatro veces más. No obs-
tante, aún para el año 1976 los españoles 
representaban la primera comunidad de 
migrantes con el 27,5%, seguido de los 
italianos con el 22,8% y ya en tercer lugar 
aparecían los colombianos con el 16,7%.

En el año 1976 se pone en marcha el 
“V Plan de la Nación28” en donde el go-
bierno definió las áreas prioritarias para 
el desarrollo económico como por ejem-
plo petróleo, petroquímica, siderúrgica, 
electrificación, los cuales para poder ser 
ejecutados requerían de mano de obra 
extranjera cualificada que supliera las de-
mandas nacionales. En el mismo año el 
gobierno nacional creo el “Programa de 
Recursos Humanos” adscrito a la Oficina 
de Coordinación y Planificación de la Pre-
sidencia de la República (CORDIPLAN) e 
igualmente constituyó el “Comité Triparti-
to de Inmigración Selectiva”, el cual sería 
el ente responsable del estudio y aproba-
ción del personal extranjero calificado.

Para inicios del año 1976, había un total 
de 1.053.834 extranjeros registrados en 
Venezuela29, número que podía ser sensi-
blemente mayor por las personas indocu-
mentadas o no regularizadas para ese mo-
mento. Al cruzar ese dato con el total de 
la población de Venezuela para el cierre 
del año 1975, la cual era de 13.189.50930 

28. Plan Nacional de Desarrollo para el período 
1976-1980.
29.Ver El Proceso de la Inmigración de Ermila 
Troconis, página 291.
30. Disponible en: https://datosmacro.
expansion.com/demografia/poblacion/
venezuela?anio=1976
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habitantes podemos ver que para 1976 
el número de extranjeros regulares repre-
sentaba el 8% del total del país.

Un tema que se refleja en la literatura y 
da cuenta de la preocupación de diversos 
sectores de la sociedad en aquel momen-
to, era con la migración clandestina o la 
gran cantidad de indocumentados, en su 
gran mayoría provenientes de Colombia, 
a través de los “caminos verdes” propios 
de una extensa y porosa frontera entre 
Venezuela y Colombia, que hacía difícil 
precisar el número y magnitud de los mi-
grantes colombianos. Por lo cual en 1980 
durante el gobierno de Luis Herrera Cam-
pins, se realizó una Matricula General de 
Extranjeros con el objetivo de regularizar 
la presencia de los extranjeros que deci-
dieron tomar a Venezuela como destino.

Según datos de la Dirección General de 
Identificación y Extranjería, para el año 
198131 existía un total de 1.365.737 ex-
tranjeros cedulados en Venezuela pro-
cedentes de treinta y cuatro países del 
mundo, de los cuales 348.511 son colom-
bianos, 276. 757 son españoles, 210.588 
italianos, 137.084 portugueses como los 
países con mayor número de habitantes 
en Venezuela, destacando que no están 
contabilizados aquellos extranjeros que a 
través de la ley de naturalización hayan 
adoptado la nacionalidad y ser venezola-
no de plenos derechos o incuso algunos 
en situación irregular. Para ese mismo 
año, se registraban 19.320 argentinos y 
27.618 chilenos.

En el año 1983 ocurre el llamado “viernes 
negro”, que fue una de las devaluaciones 
más importantes del bolívar frente al dólar 
estadounidense, el tipo de cambio paso 
de estar a 4,30Bs por dólar, cambio que 

31.Ver El Proceso de la Inmigración de Ermila 
Troconis, página 295-299.

permaneció así desde el final de la segun-
da guerra mundial, a 7,50Bs. por dólar. 
Este hecho junto con la imposición de un 
control de cambio, inflación y problemas 
para el pago de la deuda externa 
determinaron la situación económica de 
Venezuela por varios años. Momento que 
coincide con la vuelta a la democracia y 
estabilidad política de varios países de la 
región, en especial los del Cono Sur, por 
lo que muchos migrantes retornaron a sus 
países de origen.

A finales de los 80 y principios de los 90 
se produjeron dos acciones que pueden 
citarse como continuidad de prácticas 
de acogida y recepción por parte del Es-
tado venezolano sin distingo de razones 
políticas. El primero de ellos ocurre en el 
año 1989 luego de conversaciones entre 
los Presidentes Carlos Andrés Pérez de 
Venezuela y Felipe González de España, 
Venezuela otorga asilo a once ciudadanos 
vascos, que posteriormente fueron cator-
ce, vinculados al proceso independentis-
ta y que fueron deportados previamente 
por el gobierno español. Este gesto que 
fue agradecido por las autoridades espa-
ñolas puesto que en el marco de la ten-
sión interna por el conflicto separatista, no 
habían países dispuestos a asilar a estos 
ciudadanos vascos. De igual manera el 
Presidente Pérez tuvo un rol protagóni-
co en convencer a Joaquín Balaguer, por 
entonces Presidente dominicano, de no 
extraditar a España a cinco ciudadanos 
vascos, vinculados a la lucha separatista, 
que vivían en la isla caribeña.

En segundo lugar, destaca los acuerdos 
alcanzados entre el exilio cubano y el go-
bierno de la isla para el arribo a Venezue-
la de un conjunto de presos políticos con 
largas condenas, “Eduardo García Moure, 
entonces Secretario General de la Confe-
deración Latinoamericana de Trabajado-
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res y promotor y participante en el diálogo 
para llegar a este acuerdo, indica que el 
número exacto de familias cubanas que 
arribaron a Venezuela fue de 1003” (Rey, 
2011: 141).

Finalmente, ya en el siglo XXI, el nuevo 
texto constitucional, aprobado por refe-
réndum popular el 15 de diciembre de 
1999, en su artículo Nº 33 establece fa-
cilidades de naturalización, en cuanto al 
tiempo mínimo de residencia en el país, 
a los inmigrantes de España, Italia, Por-
tugal así como países latinoamericanos 
y del Caribe. En el año 2004 se aprueba 
la Ley de Extranjería y Migración, una ac-
tualización que estaba pendiente desde la 
entrada en vigencia en 1999 de la nueva 
Constitución Nacional. En dicha ley se es-
tipula en el artículo N°13 que los extran-
jeros que se encuentren en la república 
tendrán los mismos derechos que los na-
cionales sin más limitaciones que las es-
tipuladas en la Constitución. Igualmente 
en el artículo N° 2 se menciona que los 
efectos de la ley se aplicaran a aquellos 
extranjeros y extranjeras independiente-
mente de su situación, es decir borrando 
aquellas barreras entre documentados e 
indocumentados.

En ese mismo año 2004, bajo el gobierno 
del Presidente Hugo Chávez a través del 
Decreto Nº 2.823 dispuso la realización de 
un “Plan de Regularización y Naturaliza-
ción de Extranjeros” para pagar lo que el 
gobierno describió como la “Deuda históri-
ca de Venezuela con los inmigrantes”, por 
el cual se nacionalizaron 273 mil extranje-
ros en el lapso de un año32, de los cuales 
186mil serían de habitantes colombianos. 

Según cifras del año 2010 de la Comisión 
Económica para América Latina y el Cari-

32. Ver: https://www.eltiempo.com/archivo/do-
cumento/MAM-1642362

be (CEPAL), Venezuela es el segundo país 
más receptor de todo el continente Ame-
ricano, separado por un estrecho margen 
de Argentina quien ocupa el primer lugar.

4.Conclusiones

El análisis y revisión de las políticas públi-
cas migratorias de Venezuela, da cuenta 
que de manera muy temprana, incluso 
antes de constituirse como república, el 
fomento a la inmigración estuvo vincula-
do al reconocimiento político de la nueva 
nación, posteriormente al repoblamien-
to del territorio nacional y el desarrollo 
del agro. Si bien esto puede ser tomado 
como un uso instrumental de la migra-
ción en dependencia de los intereses 
que el Estado venezolano o los distintos 
gobiernos de turno tuvieran, cada ciclo 
político definió legislación e instituciona-
lidad migratoria, estableció estrategias 
y asignó recursos públicos para dicho 
tema, estableció actores intervinientes e 
incluso definió el perfil migratorio de in-
terés (población objetivo), elementos to-
dos que dan forma a una política pública 
inmigratoria.

A pesar de los cambios de gobierno, de 
civiles a militares y nuevamente civiles, 
sea que estos hayan tenido una legiti-
midad democrática en el voto o incluso 
fueran producto de un golpe de Estado, 
fueran más proteccionistas o aperturistas, 
se puede concluir que las políticas de fo-
mento a la inmigración fueron una polí-
tica de Estado, que estuvieron presentes 
de manera transversal en todos estos go-
biernos, en algunos casos incluso siendo 
parte del plan programático de gobierno o 
de plan nacional de desarrollo. El auge de 
todo este sostenido esfuerzo contabiliza 
más de ciento cincuenta años.
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Esta política de fomento a la inmigración 
extendida en el tiempo, estuvo acompa-
ñada de aspectos como la exoneración de 
impuestos, exoneración del servicio militar, 
la articulación consular en el exterior para 
la atracción de migrantes, el derecho a 
la identificación a través de la cédula de 
identidad, la entrega de tierras baldías a 
los migrantes, integración social y econó-
mica, el acceso a la naturalización de los 
migrantes, acceso y cobertura a sistemas 
de seguridad social, entre otros. Lo cual 
representaba un tratamiento holístico del 
tema migratorio y para la época fueron en 
algunos casos innovaciones en el campo 
del derecho a la migración que puso a Ve-
nezuela a la vanguardia de estos temas a 
nivel mundial.

En la primera parte del siglo XX existieron 
planteamientos retrógrados de política mi-
gratoria basados en el componente racial 
o étnico (blanqueamiento) de la migración 
y su incidencia en la conformación de la 
sociedad venezolana, que fueron desman-
telados por los gobiernos democráticos 
quienes pusieron especial atención en el 
carácter mixto (inmigrantes y venezolanos) 
de los proyectos desarrollados como for-
mas de fomentar la integración.

Hay un nexo muy claro entre el fomento 
de la inmigración, incluso masiva, y el po-
blamiento y desarrollo del agro como eje 
central de la economía por algo más de 
setenta años, luego progresivamente la 
inmigración estuvo vinculada a la indus-
tria petrolera la cual había pasado a ser el 
epicentro de la economía venezolana. Esto 
no solo con la incorporación de personas 
a las actividades propiamente de la indus-
tria, sino en el resto de las actividades de la 
economía en especial la de la construcción 
de obras a partir del boom petrolero.

Aunque el Sistema Universal de Derechos 
Humanos que conocemos en la actuali-

dad, fue construido a partir del año 1945 
con la creación de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) luego de la cul-
minación de la segunda guerra mundial, 
se evidencian en el caso venezolano prác-
ticas que representan antecedentes im-
portantes en el reconocimiento temprano 
del derecho a migrar, de la reunificación 
familiar, al refugio, a la integración social 
e incluso políticas de retorno a sus países 
de origen, con las iniciativas gubernamen-
tales puestas en marcha a partir de 1830 
en adelante por los distintos gobiernos de 
turno de Venezuela.

Por lo lazos históricos-culturales la migra-
ción española fue de las más importante 
dentro de las migraciones europeas que 
se asentaron en Venezuela, aún hoy Ve-
nezuela (junto con Argentina y Francia) 
está dentro de los tres países del Mundo 
con mayor población española fuera de 
España. Mención aparte merece dentro 
de la migración española la proveniente 
de las Islas Canarias, migración que se 
difuminó a lo largo y ancho del territorio 
nacional33 y que no cesó en ningún mo-
mento desde antes de la disolución de la 
gran Colombia en 1830 y que perduró de 
manera sostenida por lo menos hasta la 
década de los ochenta del siglo XX.

La conformación de la sociedad venezola-
na a partir de múltiples intercambios cul-

33. Se tiene referencia de la conformación y fun-
cionamiento de al menos 51 asociaciones de ca-
narios en por los menos 17 de los 24 estados que 
conforman a Venezuela. De igual manera el Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Canarias 
en 1996 creo una oficina de representación del 
Gobierno de Canarias en Venezuela que depende 
de la Vice Consejería de Emigración, oficina a 
través de la cual los migrantes canarios pueden 
realizar múltiples trámites jurídicos, legales, de 
estudio, pensiones, ayudas, localización de fami-
liares entre otros.
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turales, políticos, sociales, económicos, 
gastronómicos, de costumbres y tradicio-
nes con las distintas oleadas de migrantes 
conformaron una sociedad multidiversa, 
con niveles de tolerancia e integración, 
donde el “otro” independientemente de 
su lugar de origen, su credo político o reli-
gión, no era percibido como un “extraño” 
o “amenaza” sino que formaba parte ple-
na de la sociedad en su diversidad. Este 
proceso cultural acompañado de bonanza 
petrolera sostenida en el tiempo y de la 
universalidad de la educación configuró a 
la sociedad venezolana como una socie-
dad cosmopolita.
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Resumen: Este trabajo expone la recepción de algunos aspectos del pensa-
miento de John Adams por parte de Hannah Arendt. Presentamos su deuda 
en la compresión de los conceptos de Revolución como fenómeno esencial-
mente diverso del de Restauración, y de República como un régimen distinto 
del gobierno constitucional. Primero, en relación al suceso revolucionario, el 
desplazamiento desde la ambición restauradora inicial hasta el evento de la 
Revolución en Adams, provoca el enfoque teórico de Arendt con su catego-
ría de praxis, con la que justifica la “absoluta novedad” inherente al término 
Revolución. Segundo, abordaremos la distinción arendtiana entre auctoritas 
y potestas, decisiva para acreditar la fundación perdurable en América y la 
inestabilidad en Francia. Por último, mostraremos que en los capítulos IV y V 
de On Revolution, Arendt es ambigua en relación al modo en que comprende y 
comunica su noción de Revolución, ya que en el instante fundacional y consti-
tuyente (en sus términos, Revolución), auctoritas y potestas son indiscernibles.

Abstract: This work exposes the reception of some aspects of the thought of 
John Adams by Hannah Arendt. We present her debt in the understanding 
of the concepts of Revolution as an essentially different phenomenon from 
Restoration, and of Republic as a regime distinct from constitutional government. 
First, in relation to the revolutionary event, the shift from the initial restorative 
ambition to the event of the Revolution in Adams, triggers Arendt’s theoretical 
approach with her category of praxis, which justifies her understanding of the 
Revolution as “absolute novelty” . Second, we shall address the Arendtian 
key distinction of auctoritas and potestas, which justifies a lasting foundation 
in America and the French instability. Finally, we shall argue that in chapters 
IV and V of On Revolution, Arendt is ambiguous in the way she understands 
and communicates her concept of Revolution, since at the foundational and 
constituent moment (in her terms, Revolution), auctoritas and potestas are 
indiscernible.
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 1. Introducción

Este trabajo expone la recepción de algu-
nos aspectos del pensamiento de John 
Adams (1735-1826) por parte de Han-
nah Arendt (1906-1975). En On Revolu-
tion1 (1963), Arendt examina la sabiduría 
política de los Padres Fundadores de los 
EEUU, y de John Adams en particular, y 
presenta la novedosa tesis sobre la fuente 
republicana de la Revolución americana, 
en desmedro de la posición prevaleciente 
que la entendía como réplica del liberalis-
mo clásico.2 En este marco, entendemos 
que Arendt es tributaria de John Adams 
en tres cuestiones. Primero, en la com-
presión de los conceptos de Revolución 
como fenómeno esencialmente diverso del 
de restauración, y de República como un 
régimen distinto del gobierno constitucio-
nal. La noción de República en Arendt es 
esclarecida principalmente en On Revolu-
tion, como lo indica Fernando Vallespín3. 
No obstante, creemos que su peculiar 
republicanismo está asociado al enalteci-
miento de la causa de los vencidos y esta 
línea de investigación se halla principal-
mente en sus escritos judíos.4 En segundo 
lugar, Arendt recibe de Adams un pecu-
liar concepto de virtud política entendida 

1. Hannah Arendt, On Revolution, New York, 
Penguin Books, 2006 (First Edition 1963).
2. Véase Elisa Goyenechea, “Thomas Jefferson en-
tre el liberalismo y el republicanismo. La posición 
de Hannah Arendt” en Revista Internacional de 
Pensamiento Político, vol. 13, 2018; pp. 279-305.
3. Fernando Vallespín, “Hannah Arendt y el re-
publicanismo”, en Manuel Cruz (coord.), El siglo 
de Hannah Arendt, Barcelona, Paidós, 2006; cf. 
pp. 107-138.
4. Richard Bernstein, “Sionism: Jewish Home-
land or Jewish State”, en Hannah Arendt and 
the Jewish Question, Polity Press, UK, 1996; cf. 
pp.101-122.

como ambición, deseo de superación y de 
reputación personal. El spectemur agendo 
(literalmente: “por nuestros actos seremos 
juzgados”. Arendt traduce: “let us be seen 
in action”5) de los Discourses on Davila6 es 
la fórmula que Arendt hace suya para dar 
cuenta de la política como un fenómeno 
ligado a un espacio: el espacio público que 
presta visibilidad y publicidad a acciones y 
palabras.7 Tercero, Hannah Arendt es deu-
dora de Adams en sus reflexiones sobre el 
valor público de la religiosidad y la morali-
dad tradicional. Al respecto, la pensadora 
cuestiona la posición confiada de Adams 
respecto de la eficacia ordenadora de la 
religión e innova, pues piensa a partir de 
la novedad del régimen totalitario. El tex-
to de Adams que define su posición sobre 
la operatividad política de la religión es la 
Constitución de Massachusetts.8 Arendt 

5. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. p. 127.
6. John Adams, Discourses on Davila, II, Cf. 
John Adams, The Works of John Adams, Sec-
ond President of the United States: with a Life 
of the Author, Notes and Illustrations, by his 
Grandson Charles Francis Adams (Boston: 
Little, Brown and Co., 1856). 10 volumes. Vol. 
6. [Online] available from http://oll.libertyfund.
org/titles/2104; accessed 29/7/2018; Internet. (E-
book pdf) cf. pp. 156-159).
7. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. p. 110.
8. Tras la primera versión de 1778, masivamente 
rechazada, Adams es el principal autor del infor-
me Report on the Constitution of Massachusetts, 
que fue adoptada prácticamente sin corrección 
como su Constitución. Para una investigación 
sobre el proceso de redacción de la Constitu-
ción véase: Robert J. Taylor, “Construction of 
the Massachusetts Constitution”. Este paper fue 
presentado en la reunión anual de la American 
Antiquarian Society el 15 de octubre de 1980. 
Véase: https://www.americanantiquarian.org/
proceedings/44517652.pdf
Cabe añadir que en el marco del estudio compa-
rativo de ambas Revoluciones, Arendt destaca el 
alto valor operativo de determinados aspectos de 
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esclarece su tesis respecto de la virtud 
pública y del valor político de la religión, 
en los capítulos “The Crisis in Culture. 
Its Social and Its Political Significance” y 
“What is Authority?”, ambos en Between 
Past and Future. Eight Exercises in Poli-
tical Thought.9 La relación entre política 
y religión desde una perspectiva histórica 
es tema de investigación en “Religion and 

la religión tradicional, que fueron adoptados por 
teóricos y actores del XVIII. La autora desarrolla 
la cuestión de la eficacia pública de la religión (o 
sea política y legal, no moral y privada) en On 
Revolution y en Between Past and Future. Eight 
Exercises in Political Thought. El denominador 
común de ambos textos es que aunque las men-
tes del XVIII era todas deístas e ilustradas (aun 
recalando en la impronta calvinista de J. Adams), 
todas tuvieron la sabiduría política (no el fervor re-
ligioso) de incluir en sus textos políticos una clara 
alusión a los “dogmas de la religión civil” (Rous-
seau), a los artículos del “Culto al Ser Supremo” y 
su “utilidad social” (Robespierre), a las “verdades 
auto-evidentes” y al “Dios de la naturaleza” (Je-
fferson), a los preceptos de una “Publick Religion” 
(Adams), y “a la recompensa de los virtuosos y 
el castigo de los réprobos”, como reaseguro final 
de la moralidad y de las buenas costumbres pú-
blicas. En “What is Authority?” Arendt, siempre 
defensora del establecimiento de un espacio pú-
blico estrictamente secular, reconoce que el siglo 
XX ha dado sobradas muestras de la desaparición 
de esas convicciones y sobre todo, de su poder de 
vinculación pública (aunque puedan seguir siendo 
fuertemente operativas en el foro de la conscien-
cia). En la obra antedicha, la pensadora vincula la 
aparición de crímenes sin precedentes y de una 
modalidad del mal inaudito hasta ahora (el tota-
litarismo y la banalidad del mal) a la ausencia del 
poder vinculante (o de coacción) de dichas pre-
misas provenientes del campo confesional, otrora 
políticamente eficaces. Véase: Arendt, “What is 
Authority?”, en Between Past and Future. Eight 
Exercises in Political Thought, New York, Pen-
guin Books, 1993; cf. p. 133.
9. Hannah Arendt, Between Past and Future. 
Eight Exercises in Political Thought, op. cit.; cf. 
pp. 197-226 y pp. 91-141.

Politics”10. Este texto de 1953 cuestiona la 
posición de Eric Voegelin que denomina 
los totalitarismos “religiones políticas”11.

Nuestro trabajo se limita al desarrollo de la 
primera cuestión. Entendemos que Arendt 
define la categoría de Revolución a partir 
de la lectura e interpretación de las obras 
de John Adams. Para probar nuestra po-
sición, indagaremos y seleccionaremos 
los fragmentos más salientes de Novan-
glus, Thoughts on Government y de su 
epistolario.12 Como voz autorizada para la 
interpretación de sus textos hemos consul-
tado a John Howe, The Changing Political 
Thought of John Adams13 y a Gordon Wood, 
Friends Divided. John Adams and Thomas 
Jefferson (2018)14. De las obras de Han-
nah Arendt, particularmente On Revolution 

10. Hannah Arendt, “Religion and Politics”, en 
Essays in Understanding, 1930-1954. Forma-
tion, Exile and Totalitarianism (Edited and with 
an Introduction by Jerome Kohn), New York, 
Schocken Books, 1994, pp.368-390
11. Idem, cf. pp. 371-372. 
12. Estas obras se hallan en el volumen 4 y 6 de 
The Works of John Adams de la biblioteca online 
de Libertyfund. Cf. John Adams, The Works of John 
Adams, Second President of the United States: with 
a Life of the Author, Notes and Illustrations, by his 
Grandson Charles Francis Adams (Boston: Little, 
Brown and Co., 1856). 10 volumes. Vol. 4. [Online] 
available from https://oll.libertyfund.org/titles/2102; 
accessed 19/1/2019; Internet. Para los Discourses 
On Davila, véase John Adams, The Works of John 
Adams, Second President of the United States: with 
a Life of the Author, Notes and Illustrations, by his 
Grandson Charles Francis Adams (Boston: Little, 
Brown and Co., 1856). 10 volumes. Vol. 6. [Online] 
available from https://oll.libertyfund.org/titles/2104; 
accessed 19/1/2019; Internet.
13. John Howe, The Changing Political Thought 
of John Adams, Princeton University Press, 
Princeton, New Jersey, 1966.
14. Gordon S. Wood, Divided Friends. John Ad-
ams and Thomas Jefferson, New York, Penguin 
Books, 2018.
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es imprescindible para evaluar la recep-
ción de Arendt del pensamiento político de 
J. Adams. The Human Condition ofrece en 
clave antropológica la rica argumentación 
sobre la noción de praxis, un aporte valio-
so que prolonga las consideraciones aris-
totélicas de la Ética a Nicómaco, hacia el 
terreno de la teoría política. On Revolution, 
en cambio, brinda un enfoque más riguro-
samente político e histórico de la categoría 
de acción y palabra (praxis). Es decir, en 
esta obra publicada cinco años después, 
Arendt emplea la noción fraguada en The 
Human Condition como herramienta de 
análisis de las Revoluciones del XVIII.

Dividiremos nuestro texto en cuatro seccio-
nes. En primer lugar, en relación al suceso 
revolucionario, pondremos en evidencia el 
desplazamiento desde la ambición restau-
radora inicial hasta el acontecimiento de la 
Revolución, en Thoughts On Government 
[1776] y en el ensayo Novanglus [1775] 
de J. Adams. Luego examinaremos la in-
terpretación de Arendt en On Revolution y 
en The Human Condition, donde presen-
ta la categoría de praxis, imprescindible 
para comprender su noción de Revolución 
como nuevo origen15 (en desmedro de su 
interpretación como rehabilitación de las 
antiguas franquicias). En segundo lugar, 
indagaremos la distinción entre potestas y 
auctoritas, una contribución central a nues-
tro entender, con la que Arendt discierne 
entre democracia y República, y justifica el 
éxito de la Revolución en América y su fra-
caso en Francia. Al respecto, abordaremos 
en tercer lugar la crítica arendtiana al con-
cepto de soberanía, en el marco de lo que 
entendemos es una lectura liberal de J. J. 
Rousseau. Mostraremos que John Adams 
es plenamente consciente del juego entre 
acción y ley (o poder y autoridad, o demo-

15. H. Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. p. 201.

cracia y República) en sus escritos inmedia-
tamente previos a la Independencia. 

Por último, pondremos en evidencia que 
Hannah Arendt es ambigua en el tratamien-
to de la cuestión de la Revolución, pues 
por un lado sostiene que la garantía de las 
fundaciones perdurables es la rigurosa se-
paración entre Derecho y poder (auctoritas 
y potestas). Su magistral argumentación 
recorre todo el capítulo IV de On Revolu-
tion. Por otra parte el capítulo V, “Founda-
tion II: Novus Ordo Saeclorum”, muestra 
otra cosa. La autora expone el fenómeno 
de la Revolución como hiato y brecha in-
salvable, en que un nuevo principio rector 
de la praxis conjunta sienta las bases de 
un nuevo orden. En consecuencia, enten-
demos que en la experiencia fundacional 
de los EEUU -la Revolución- la autoridad 
y el poder no tienen, para Arendt, sedes 
diferenciadas. La perplejidad del lector al 
respecto yace en que esto es precisamen-
te el argumento que emplea la autora para 
dar cuenta del fracaso de la Revolución en 
Francia. Cerraremos nuestro trabajo con 
una conclusión que explicite los resultados 
de la investigación en relación a la hipóte-
sis inicial e intentaremos dar una respues-
ta a la perplejidad que hemos planteado.

2. Revolución en contexto y la 
naturaleza de la praxis 

2.1. John Adams en contexto. 
Entre la restauración de 
un gobierno limitado y la 
Revolución

John Adams fue abogado y líder político 
en la asamblea de Massachusetts, la más 
antigua de las colonias que, junto con 
Virginia, lideró la oposición a las políti-
cas usurpadoras de Gran Bretaña. Como 
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segundo vice y tercer presidente de los 
EEUU, fue un revolucionario ardiente y un 
prolífico escritor de influyentes textos po-
líticos. Participó del Congreso Continental 
y fue miembro del comité que elaboró el 
borrador de la Declaración de la Indepen-
dencia. Redactó la Constitución de Mas-
sachusetts, ejerció el cargo de ministro en 
el extranjero (Gran Bretaña) y, junto a T. 
Jefferson, fueron ambos “líderes rivales de 
los dos grandes partidos políticos que divi-
dieron la Nación”.16 Pocos hombres fueron 
tan activos e influyentes como John Adams 
durante 1765 y 1800 en los EEUU. Prime-
ro, como consejero constitucional de los 
Patriots de Massachusetts en asuntos re-
lacionados con la libertad de los ingleses y 
la organización del Imperio. Después como 
líder de la causa de los Whigs en el Con-
greso Continental (1774)17 y como político 

16. Gordon Wood, Friends Divided. John Adams 
and Thomas Jefferson, op, cit.; p. 3.
17. El primer Congreso Continental se llevó a 
cabo en Filadelfia, en septiembre y octubre de 
1774. Reunió en asamblea a los delegados de las 
Trece Colonias inglesas de Norteamérica, que de-
batieron el bloqueo de barcos al puerto de Massa-
chusetts, implementado por el Gobierno británico. 
Además, se trató la cuestión de las Intolerable 
Acts (Cohercitive Acts, para Gran Bretaña) con 
que la madre Patria había pretendido escarmentar 
a los colonos luego del episodio del Tea Party. 
Las leyes, que fueron consideradas usurpadoras 
(intolerables) en América, constituyeron el evento 
desencadenante que empleó Benjamin Franklin 
para convencer a las colonias a unirse. Inicialmen-
te, los representantes no acordaron unánimemente 
romper lazos con la Corona. En el segundo Con-
greso Continental del 10 de mayo de 1775, todos 
los reunidos en convención acordaron declarar la 
Independencia. El segundo Congreso, que comen-
zó sus reuniones tras el estallido de la Guerra de la 
Independencia, se hizo cargo de la financiación y 
organización de la milicia. Finalmente, proclamó 
la Declaración de Independencia de los Estados 
Unidos el 4 de julio de 1776. Con la formación 
del ejército, la dirección de sus estrategias, el nom-

teórico de los nuevos gobiernos estatales. 
Durante los años pre-revolucionarios, su 
mayor preocupación fue definir y defender 
las libertades de las colonias americanas 
frente a las políticas abusivas de Gran Bre-
taña. Con la Revolución, en cambio, su 
más grave cometido fue asegurar la esta-
bilidad y la continuidad del cuerpo político 
naciente, una vez que la independencia 
estaba asegurada.

Según el estudio de John R. Howe, has-
ta 1775 Adams creía que las colonias 
podrían resolver en buenos términos su 
relación con la Corona y continuar como 
parte de la Commonwealth. Restaurar las 
garantías asentadas en los primeros Char-
ters (las libertades de los ingleses) que 
habían establecido los estatutos y las leyes 
promulgadas por los colonos, era aún el 
objetivo ampliamente compartido y el más 
conveniente para los intereses comerciales 
de las colonias. Desde 1765 con la Stamp 
Act18 hasta el aumento de los gravámenes 
al té que disparó la rebelión de 177319 
(Boston Tea Party), el Parlamento inglés 
había invadido progresivamente espacios 
considerados sagrados para la tradición 
de las libertades inglesas. Básicamente, la 
potestad de fijar las cargas impositivas en 
las colonias, que se arrogó el Parlamento 
constituía una verdadera usurpación de 

bramiento de diplomáticos y tratados oficiales, el 
Congreso actuó de facto como Gobierno. Con la 
ratificación de los Artículos de la Confederación 
en 1781, el Congreso pasó a denominarse el Con-
greso de la Confederación. Véase Bernard Baylin, 
The Ideological Origins of the American Revolu-
tion, Cambridge, Massachusetts, The Belknap 
Press, 1967; cf. Chapter IV, “The Logic of Rebel-
lion”, pp. 102-161 (véanse especialmente pp. 118-
126, 132-135).
18. Gordon Wood, Friends Divided. John Adams 
and Thomas Jefferson, op. cit.; cf. pp. 69-73, 74-
76, 79.
19. Idem, cf. p. 90.
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derechos, por cuanto aquellas carecían 
de representación en la legislatura de la 
Metrópoli. En la carta a James Warren, es-
crita el 17 de diciembre de 1774, Adams 
juzga la rebelión en Boston como un suce-
so sin precedentes (“valiente”, “atrevido”, 
“determinante”, “intrépido” e “inflexible”) 
y con consecuencias impredecibles (“un 
acontecimiento histórico”): “This Destruc-
tion of the Tea is so bold, so daring, so firm, 
intrepid and inflexible, and it must have so 
important Consequences, and so lasting, 
that I cant but consider it an Epocha in 
History” […] “This is the grandest Event, 
which has ever yet happened Since, the 
Controversy, with Britain, opened!”20.

Ciertamente, Adams recelaba de la pos-
tura secesionista y radical de otros líderes 
patriotas. No obstante, debido a su cir-
cunstancia de ultramar, creía que las co-
lonias no podían estar representadas en 
el Parlamento y, en consecuencia, “tienen 
derecho a un libre y exclusivo poder de 
legislación en sus legislaturas provinciales 
(are entitled to a free and exclusive power 
of legislation)” en todos los asuntos referi-
dos a “política interna e impuestos (taxa-
tion and internal polity)”. En vistas del mu-
tuo interés tanto de las colonias como de la 
madre patria, los colonos -consigna John 
Adams- estarían dispuestos a consentir a 
aquellos actos del Parlamento restringidos 
a la regulación del comercio exterior para 
beneficio comercial de todo el Imperio 
(“bona fide restrained to the regulation of 
our external commerce, for the purpose of 
securing the commercial advantages of the 
whole empire”).21 

20. John Adams a James Warren, 17 de diciembre 
de 1774. Cf. https://founders.archives.gov/docu-
ments/Adams/06-02-02-0001
21. John R. Howe Jr., The Changing Political 
Thought of John Adams, op. cit.; cf. pp. 3-4.

El 14 de octubre de 1774, el Primer Con-
greso Continental redactó la Declaration of 
Rights and Grievances, que Adams estimó 
como un documento de gran valor para las 
colonias. Si bien el talante general del texto 
es restaurador, su cláusula IV, que el mismo 
John Adams diseñó, alude clara y expre-
samente al autogobierno y a la soberanía 
legislativa de las colonias en todo lo refe-
rido a “impuestos y política interna”: “they 
[the colonies] are entitled to a free and ex-
clusive power of legislation in their several 
provincial legislatures, where their right of 
representation can alone be preserved, in 
all cases of taxation and internal polity”22.

Menos de un año más tarde, entre ene-
ro y abril de 1775, escribe una serie de 
ensayos en Boston Gazette bajo el pseu-
dónimo Novanglus, en donde se muestra 
cada vez más escéptico con respecto a la 
continuidad de la alianza con la Corona. 
En el ensayo IV, niega categóricamente 
que los líderes patriotas deseen per se la 
independencia de la Corona; acusarlos 
de secesionistas -atempera Adams- sería 
“a great slander [una gran calumnia]”.23 
Sin embargo, en opinión de John Howe, 
negar que el propósito del activismo fue-
se expresamente la independencia no 
era más que un recurso estratégico para 
retener el apoyo de las colonias sureñas, 
reticentes a la emancipación, en su lucha 

22. Bruce Frohnen, The American Republic: Prima-
ry Sources, ed. Bruce Frohnen (Indianapolis: Lib-
erty Fund, 2002). [Online] available from https://
oll.libertyfund.org/titles/669; accessed 19/2/2019; 
Internet. Cf. p. 223. 
23. John Adams, Novanglus IV, en John Adams, 
The Works of John Adams, Second President of 
the United States: with a Life of the Author, Notes 
and Illustrations, by his Grandson Charles Fran-
cis Adams (Boston: Little, Brown and Co., 1856). 
10 volumes. Vol. 4. [Online] available from 
https://oll.libertyfund.org/titles/2102; accessed 
23/1/2019; Internet; cf. p. 38 (Ebook).
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contra el atropello de las leyes británicas. 
Gordon Wood, en cambio, cree que Adams 
“estaba determinado a lograr la emancipa-
ción mucho antes de que Thomas Paine 
publicara Common Sense, en enero de 
1776”24. En todo caso, Novanglus solo 
alude a la emancipación como la conse-
cuencia lógica e irremediable de la política 
de la Metrópoli, no como un deseo y una 
determinación expresos de las colonias. 
En este texto de 1775, reitera su posición 
sobre el alcance acotado de la autoridad 
del Parlamento de la Metrópoli en las colo-
nias de ultramar, e inclusive asevera que el 
supremo poder de legislar en las colonias 
(o sea, su soberanía) jamás tuvo su sede 
en él: “We had considered ourselves as 
connected with Great Britain, but we never 
thought parliament the supreme legislatu-
re over us. We never generally supposed 
it to have any authority over us, but from 
necessity, and that necessity we thought 
confined to the regulation of trade, and to 
such matters as concerned all the colonies 
together. We never allowed them any au-
thority in our internal concerns”25.

En abril de 1775, después de las bata-
llas de Lexington y Concord, John Adams 
creía que los “estados americanos” era 
independientes para “todo propósito 
práctico”26. En dicha circunstancia, ins-
tó al pueblo a tomar de rehenes a todos 
los oficiales de la Corona en respuesta al 
sitio de Boston, urgió a formar un ejérci-
to preparado para la guerra y exigió que 

24. Gordon S. Wood, Friends Divided. John Ad-
ams and Thomas Jefferson, op, cit.; cf. p. 106.
25. John Adams, Novanglus IV, en John Adams, 
The Works of John Adams, Second President of 
the United States: with a Life of the Author, Notes 
and Illustrations, by his Grandson Charles Fran-
cis Adams, op. cit.; cf. p. 36.
26. John R. Howe Jr., The Changing Political 
Thought of John Adams, op. cit.; cf. p. 6.

todos los puertos americanos estuvieran 
abiertos al comercio exterior, en abierto 
desafío a las regulaciones británicas.27 
Pero el elemento clave del pensamien-
to de Adams que Hannah Arendt valora 
sobremanera y destaca particularmente 
en On Revolution es la insistencia con 
que Adams exigió la creación de nuevos 
gobiernos estatales (antes de la Declara-
ción de la Independencia), cuyo estable-
cimiento sería totalmente independiente 
de la sanción real.28 En los términos de la 
autora, Revolución y fundación no son ni 
sinónimos de, ni la consecuencia lógica y 
dócil de la emancipación.

Adams acudió al segundo Congreso Con-
tinental en mayo de 1775 con el objetivo 
de establecer gobiernos en los estados 
(fundamentado en la reciprocidad de un 
“acuerdo continental”), y de declarar la 
completa independencia de todo control 
británico. En ese orden. Adams creía que 
el acuerdo recíproco de todas las colonias 
era decisivo para preservar la unión, de allí 
que solicita -como delegado de la legisla-
tura de Massachusetts- la aprobación del 
Congreso Continental para la institución de 

27. Ibidem.
28. Idem, cf. p. 7. Véase al respecto la carta a 
Abigail Adams del 14 de abril de 1776: “We are 
obliged to go fair, and softly, and in Practice you 
know We are the subjects. We have only the Name 
of Masters, and rather than give up this, which 
would compleatly subject Us to the Despotism of 
the Peticoat, I hope General Washington, and all 
our brave Heroes would fight. I am sure every 
good Politician would plot, as long as he would 
against Despotism, Empire, Monarchy, Aristoc-
racy, Oligarchy, or Ochlocracy. Cf. Letter from 
John Adams to Abigail Adams, 14 April 1776 
[electronic edition]. Adams Family Papers: An 
Electronic Archive. Massachusetts Historical 
Society. http://www.masshist.org/digitaladams/. 
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los nuevos gobiernos.29 En ese contexto, la 
discusión que atravesaría todo el curso del 
debate federalistas anti federalistas, era si 
el Congreso debía dictar una Constitución 
modelo común para todas las colonias, o 
si cada una debería preservar su relativa 
autonomía, aunque cediendo suprema-
cía, para empoderar la Unión. Al respecto, 
Adams sugirió una Confederación de Esta-
dos e invocó tres casos históricos ejempla-
res para emular: los antiguos griegos, y sus 
contemporáneos holandeses o suizos.30

Inclusive sin haber consensuado la Inde-
pendencia, reiteramos, el cometido prin-
cipal del Segundo Congreso no fue tanto 
debatir y decidir el momento oportuno 
para declararla, sino “cómo formar nue-
vos gobiernos en las colonias”.31 De ese 
modo, se evitaría un peligroso lapso de 
autoridad entre los gobiernos coloniales y 
los “gobiernos independientes”32, es decir 
se eludiría la amenaza del interregno. En 
palabras de Howe, era imperativo restau-
rar los procesos políticos regulares, para 
lograr la “transferencia ordenada de la 
autoridad”33 del régimen colonial al régi-
men independiente. Este desplazamiento 
de la autoridad aseguraría la organización 
de los nuevos cuerpos políticos de los es-
tados, y eventualmente de la Unión, de 

29. Para el proceso de formación de las primeras 
Constituciones estatales, véase: Willi Paul Ad-
ams (Translated by Rita and Robert Kimber), The 
First American Constitutions. Republican Ideol-
ogy and the Making of the State Constitutions in 
the Revolutionary Era, Rowman and Littlefield 
Publishers Inc., Lanham. Boulder. New York. 
Oxford, 2001; cf. pp. 50-60.
30. Idem, cf. pp. 51-52.
31. Gordon S. Wood, Friends Divided. John Ad-
ams and Thomas Jefferson, op, cit.; cf. p. 106.
32. Ibidem.
33. John R. Howe ( Jr.), The Changing Political 
Thought of John Adams, op. cit.; cf. p. 8.

forma efectiva y permanente. Dicho con 
Adams, el más grave y peligroso de los 
“asuntos americanos [American Busi-
ness]” consiste en pergeñar un “método 
[Method]” para “transitar subrepticiamen-
te [to glide insensibly]” del viejo gobierno 
a la “sumisión pacífica y de buen grado 
[peaceable and contended submission]” 
a los nuevos gobiernos.34 John Adams ce-
lebra la espontánea disposición de varias 
colonias para darse a sí mismas gobiernos 
independientes temporarios, y afirma que 
como el pueblo tenía “familiaridad con los 
procesos de autogobierno”, rápidamen-
te pergeñaron comités en los pueblos y 
convenciones provinciales “para tomar el 
relevo [to take up the slack]”, con dispo-
siciones efectivas y propias.35 En la mis-
ma línea, valoró muy especialmente la 
Resolución del Congreso del 10 de mayo 
de 1776 como un documento decisivo e 
inclusive más importante que la misma 
Declaración de Independencia. La Resolu-
ción urgía a las colonias a adoptar nuevos 
gobiernos. El 15 de mayo, bajo el liderazgo 
de Adams, se le añadió un Preámbulo que 
consignaba que “el ejercicio de toda clase 
de autoridad […] bajo la Corona debía ser 
totalmente suprimida” y que “todos los po-
deres de gobierno [serían ejercidos] bajo la 
autoridad del pueblo de las colonias”36. En 
mayo de 1776 le escribe a James Warren 
diciendo que la Resolución de mayo era 
“the most important Resolution that was 
ever taken in America”37. Estos sucesos 

34. John Adams a Mercy Otis Warren, abril de 
1776. .Cf. https://founders.archives.gov/docu-
ments/Adams/06-04-02-0044.
35. John R. Howe (Jr.), The Changing Political 
Thought of John Adams, op. cit.; cf. p. 8.
36. Gordon S. Wood, Friends Divided. John Ad-
ams and Thomas Jefferson, op. cit.; cf. p. 107.
37. John Adams a James Warren, 15 de mayo de 
1776. Véase https://founders.archives.gov/docu-
ments/Adams/06-04-02-0079
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acontecieron dos meses antes de la Decla-
ración de la Independencia.

2.2. Arendt. La Revolución entre 
la auctoritas y la potestas

Hannah Arendt, a quien con razón se ha 
tildado de anti-moderna38 y detractora de 
la soberanía39, señaló con agudeza las 
flaquezas del cuerpo político moderno, 
la Nación-Estado.40 La “majestas”41 de 
Jean Bodin -la soberanía- que en “On 
Violence” define como “un poder ilimita-
do e irrestricto [unchecked and unlimited 

38. Seyla Benhabib, The Reluctant Modernism of 
Hannah Arendt, Oxford, Rowman & Littlefield, 
2003.
39. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. 
pp. 141-215. Véase el artículo de E. Tassin, “The 
People Do Not Want”, sobre el concepto de sobe-
ranía como poder irrestricto y la crítica de Arendt 
a J. J. Rousseau. Cf. http://www.hannaharendt.net/
index.php/han/article/view/108/182 (pp. 1-11).
40. Hannah Arendt, The Origins of Totalitarian-
ism. New Edition with added Prefaces, A Har-
vest Book. Harcourt Inc., Orlando. Austin. New 
York. San Diego. London. (Ebook. Copyright 
by Hannah Arendt 1966; by Lotte Kohler 1994); 
cf. p. 230: “National sovereignty […] was being 
surrounded by a pseudomystical aura of lawless 
arbitrariness”. Véase también H. Arendt, “On 
Violence”, en Crises of the Republic, op. cit.; 
cf. p. 107: “the sovereignty of the state, namely 
the claim to unchecked and unlimited power in 
foreign affairs are identified’’. Para los límites 
operativos de la Nación Estado expansionista 
véase: Arendt, “Imperialism”, en The Origins of 
Totalitarianism. New Edition with added Pre-
faces, op. cit.; pp. 123-322; especialmente su 
discusión sobre la incapacidad de las naciones 
de administrar los derechos humanos de las mi-
norías después de la primera gran guerra, en las 
pp. 188-197, 267-322.
41. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. 
p. 14.

power]”42, no debe ser aceptada y ejerci-
da sin más, como una herencia incuestio-
nable.43 En el marco del análisis compa-
rativo entre las dos grandes revoluciones 
del XVIII, Arendt vincula el concepto de 
soberanía con la noción de omnipotencia 
proveniente del Cristianismo. La Souverai-
neté, entiende la autora, fue concebida a 
imagen y semejanza de la potestad y om-
nipotencia divinas, para luego ser trasla-
dada de los reyes absolutos a la Nación 
una e indivisa.44 Esta posición presupone 
a-críticamente que solo puede haber una 
sola fuente de la que emanan tanto el po-
der (la acción, la capacidad de cambio) 
como la autoridad (que sanciona, refren-

42. Hannah Arendt, “On Violence”, en Crises of 
the Republic, op. cit.; cf. p. 107.
43. Arendt aborda la cuestión de la función críti-
ca del pensamiento en relación a los “prejuicios” 
en política en: Hannah Arendt, Was ist Politik? 
Fragmente aus dem Nachlass (Herausgegeben 
von Ursula Ludz.Vorort von Kurt Sontheimer), 
München, Zurich, Pieper, 1993; cf. pp. 13-27. 
En español: Hannah Arendt, ¿Qué es la política? 
(Traducción de Rosa Sala Carbó. Introducción 
de Fina Birulés), Barcelona, Paidos, 1998; cf. pp. 
49-59. Para el concepto de soberanía en Arendt 
véase: Annelies Degryse, “Hannah Arendt’s 
Conception of Sovereignty”, en Topos, Vol. 19, 
Issue 2, 2018; pp. 72-82. Como señala E. Tassin, 
una de las tres tesis más importantes de Hannah 
Arendt en relación a la política es que la corres-
pondencia dócil e incuestionada entre política y 
dominación, es un prejuicio fuertemente arraiga-
do en la tradición y, como tal, debe ser desenmas-
carado: “domination is the central concept of po-
litical theory. […] it seems to go without saying 
that the people want, that it is of this willing that 
their sovereign power is born and, from there, 
the governmental power that presents itself as 
the representative of this popular sovereignty”. 
Cf. E. Tassin, “The People Do Not Want”, http://
www.hannaharendt.net/index.php/han/article/
view/108/182; p. 1.
44. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit. ; cf. 
pp. 145-147.
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da la legitimidad de dichas acciones).45 
En Francia, conforme a su interpretación 
del período revolucionario de 1789-1799, 
la potestas legibus soluta de los monarcas 
absolutos fue traslada al cuerpo político 
de la Nación que fue, a su vez, concebida 
como la única fuente tanto del derecho 
como de la praxis. La consecuencia de 
esta identificación fue la incompetencia 
de los órganos revolucionarios para pro-
ducir instituciones estables.

En esta obra de 1963 Arendt reconoce 
el valor del Derecho romano y, en deu-
da Cicerón, recala en la distinción entre 
potestas y auctoritas, las dos instancias 
ineludibles de todo gobierno. Finalmen-
te, vincula la experiencia revolucionaria 
en América con estas categorías políticas 
romanas.46 

“Finally, it was experience […] that taught 
the men of the Revolution the real mean-
ing of the Roman potestas in populo, that 
power resides in the people. They knew that 
the principle of potestas in populo is capa-
ble of inspiring a form of government only 
if one adds, as the Roman did, auctoritas 
in senatu, authority resides in the senate, 
so that government itself consists of both 
power and authority, or, as the Roman had 
it, senatus populusque Romanus. What the 
royal charters […] had done for the people 
in America was to provide their power with 
the additional weight of authority; so that 
the chief problem of the American Revolu-
tion, once this source of authority had been 
severed from the colonial body politic in the 
New World, turned out to be the establish-
ment and foundation not of power but of 

45. Idem, cf. pp. 191-196.
46. Marco Tulio Cicerón, Las leyes, (traducción, 
introducción y notas de Carmen Teresa Pabón de 
Acuña), 2009; Madrid, Gredos, cf. pp. 131-132.

authority”. (Hannah Arendt, On Revolution, 
op. cit.; pp. 169-170).47

La distinción entre poder popular, o sea 
praxis mancomunada (acción concer-
tada) y autoridad (el Derecho o la ley), 
es un valioso instrumento de análisis de 
ambas revoluciones, que le permite es-
clarecer las razones del éxito de la esta-
dounidense y el fracaso de la francesa en 
fundar cuerpos políticos perdurables. Es 
decir, Repúblicas estables con institucio-
nes sólidas. La Unión de las trece colonias 
pudo prosperar, primero con los Artículos 
de la Confederación (1781-1788) y luego 
con redacción y ratificación de la Cons-
titución en la Convención de Filadelfia, 
precisamente porque los revolucionarios 
en América supieron eludir el “lapso de 
autoridad” y las colonias “tomaron el re-
levo” del gobierno con relativa facilidad, 
porque estaban habituadas al autogobier-
no. Todas tenían experiencia en redactar 
Constituciones y Cartas de derechos, de-
cidían con autonomía el gobierno de sus 
asuntos y decidían las cargas impositivas. 
En ningún caso se trató del gobierno de 

47. “Finalmente, fue la experiencia […] lo que 
les enseñó a los hombres de la Revolución el ver-
dadero significado de la máxima romana potestas 
in populo, que el poder reside en el pueblo. Ellos 
sabían que el principio de la potestas in populo es 
capaz de inspirar una forma de gobierno solo si 
se le añade, como lo hicieron los romanos, auc-
toritas in senatu, la autoridad reside en el sena-
do, de manera que el gobierno mismo consiste 
tanto en el poder como en la autoridad o, como 
decían los romanos, senatus populusque Roma-
nus. Lo que las cartas reales […] habían hecho 
para el pueblo en América fue proveer a su poder 
el peso adicional de la autoridad; de modo que el 
principal problema de la Revolución americana, 
una vez que esta fuente de autoridad había sido 
separada del cuerpo político colonial en el Nuevo 
Mundo, resultó ser el establecimiento y la funda-
ción no del poder, sino de la autoridad” (nuestra 
traducción).
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las mayorías irrestrictas, sino de las mayo-
rías “atadas”48 a un mandato previo, que 
operaba como coto a la acción (es decir, 
autoridad). Dicho con Arendt, las colonias 
combinaban libertad y no soberanía49, 
pues continuaron honrando sus pactos 
coloniales. Emanciparse de la Metrópoli 
nunca significó para ellas, volver a foja 
cero y restablecer la libertad hobbesiana, 
es decir el estado de naturaleza (la liber-
tad que fluye como un río sin diques50 y 
el derecho a todas las cosas). Se sintieron 
atados y obligados por sus propios pactos 
coloniales. 

“The American Revolution […] distin-
guished clearly and unequivocally between 
the origin of power, which springs from be-
low, the ‘grass roots’ of the people, and the 
source of the law, whose seat is ‘above’, in 
some higher and transcendent region”. (On 
Revolution, op. cit.; cf. p. 174).

Fundaron el ejercicio del autogobierno 
en el poder de sellar pactos por medio 
de promesas recíprocas, es decir, en la 
capacidad de vincularse, porque dicha 
combinación de voluntades y poderes 

48. Stephen Holmes, “El precompromiso y la 
paradoja de la democracia”, en Jon Elster y Rune 
Slagstag, Constitucionalismo y democracia, Fon-
do de Cultura Económica, México, 1999; cf. pp. 
233-235. Véase, en la p. 233: “Un creador de 
constituciones jamás puede ser un atador no atado, 
así como un soberano no puede ser un mandatario 
sin mandato. Los creadores de mitos que aspiran a 
legitimar una Constitución escrita pueden invocar 
la analogía del acto creador de Dios estableciendo 
una relación trascendental con actos que ocurren 
en el mundo creado. Pero sería torpe presentar vie-
jos mitos como nuevas teorías.”
49. Hannah Arendt, The Human Condition, Chica-
go and London, The University of Chicago Press, 
1998 (First Edition 1958); cf. pp. 235-236, 244.
50. Philip Pettit, “Liberty and Leviathan”, en 
Politics, Philosophy and Economics, 4 (1), pp. 
131-151; cf. p. 138.

aislados, empodera el cuerpo político re-
sultante. A diferencia de la violencia, que 
es pre política, requiere de instrumentos 
y puede ser ejercida por un solo hombre, 
el poder -enseña Arendt- es el resultado 
natural de la acción concertada de mu-
chos que se reúnen para emprender un 
curso de acción común.51 Es efímero y 
volátil; en términos aristotélicos, el poder 
es potencial, ya que para ser actualizado, 
necesita que los hombres inicialmente 
reunidos para la acción conjunta, perma-
nezcan juntos. Si se disgregan, el poder 
se esfuma. El poder, entonces, es una ca-
pacidad plural que debe activarse (y que 
bien puede acoger voluntades y proyectos 
diversos), no es una voluntad (una e indi-
visa) que quiere e impera. Para seguir con 
Cicerón, si el poder reside en el pueblo, 
la fuente de la auctoritas debe residir en 
otra parte, a saber, en la Ley fundamen-
tal, en la Constitución, en el Derecho, o 
en las Fundamental Orders (o en la tradi-
ción o en la Common Law). El fracaso de 
la fórmula francesa yace precisamente en 
que unificó en el pueblo, o en la Nación 
entendida como union sacrée52, tanto la 
fuente del poder como la sede de la au-
toridad. De allí, la rica capacidad de ins-
tituir (el poder constituyente) y la penosa 
infructuosidad para otorgar estabilidad a 
las instituciones que producía la Revolu-
ción. Los poderes constituidos carecían 
de autoridad que los refrendara, es decir, 
que los hiciera vinculantes (piénsese en 
las cuatro Constituciones que produjo la 
Revolución hasta el regreso de Napoleón 
y la instauración del Consulado en 1799). 

51. Hannah Arendt, The Human Condition, op. 
cit.; cf. pp. 199-207. Véase también Arendt, “On 
Violence”, en Crises of the Republic, op. cit.; cf. 
pp. 141-143, 149-151.
52. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. 
p. 68.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [401-426] - issn 1885-589X

412

Para esclarecer las razones del fracaso de 
la Revolución en Francia, Arendt glosa al 
historiador y jurista inglés F. W. Maitland 
empleando una muy ilustradora imagen, 
que reproducimos: “‘La nación se calzó 
los zapatos del Príncipe’ […] pero ‘no an-
tes de que el mismo Príncipe se hubiera 
calzado los zapatos pontificios del Papa y 
los obispos – para luego concluir que esta 
fue la razón por la que ‘el moderno Estado 
Absoluto, aun sin un Príncipe, podía ha-
cer reclamaciones como si se tratara de 
una Iglesia’”.53

3. Arendt. Una lectura liberal 
de Rousseau

Veamos el asunto desde la perspectiva de 
las categorías prevalecientes de la Revo-
lución en Francia. Para J. J. Rousseau, 
el Soberano no puede contratar con na-
die54 porque dicho vínculo (el pacto), li-
mitaría su poder y también su autoridad, 
cuya única sede es le peuple. El pueblo 
homogéneo y unificado en una sola vo-
luntad, prosigue Arendt, es “a multihea-
ded monster [un monstruo de mil ca-
bezas], a mass that moves as one body 
and acts as though possessed by one will 
[como si estuviera poseído de una misma 
voluntad]”55. En la misma línea argumenta 
Stephen Holmes cuando sostiene que la 
falacia roussoniana yace en que el cuer-
po político -la civitas, la persona pública 

53. Cf. idem, p. 146.
54. J. J. Rousseau, El contrato social (traducción: 
Leticia Halperín Donghi. Introducción: Horacio 
Crespo), Buenos Aires, Losada, 2003; cf. p. 57: 
“no hay ni puede haber ninguna especie de ley 
fundamental obligatoria para el cuerpo del pue-
blo, ni siquiera el contrato social”.
55. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. 
p. 84.

o República, el Soberano56- es un cons-
tructo resultante del Contrato, que ha de 
ser concebido a imagen y semejanza de 
un hombre de grandes dimensiones e in-
flamado de una sola voluntad.57 Para po-
der imperar libremente la voluntad debe 
ser una sola, pues la colisión entre dos o 
más voluntades conduce a la inacción. De 
allí que Rousseau expresamente advierta 
sobre el peligro potencial de las delibe-
raciones en la asamblea, donde yace la 
semilla ruinosa de la facción58. Este punto 
es decisivo para comprender los descon-
ciertos que suscita Rousseau. Deliberar, 
argumentar y debatir públicamente no 
se armonizan dócilmente con el querer e 
imperar unificado de una sola voluntad. 
Más bien, son compatibles con los intere-
ses de muchos, que deben organizarse, 
filtrarse y purificarse en visiones públicas, 
que se logran a fuerza de consensos. En 
el debate público no se impera, sino que 
se persuade, se negocia y se ceden posi-
ciones recíprocas, en vistas de una posi-
ción acordada por todos. 

Hannah Arendt discierne ambas catego-
rías -poder (que siempre es plural y resul-
ta de los consensos) y voluntad (que debe 
ser una e indivisa para ser operativa)- y 
esclarece de este modo sendas naturale-
zas y competencias: “Fue de mayor rele-
vancia [en los teóricos de la Revolución 

56. J. J. Rousseau, El contrato social, op. cit.; p. 56.
57. Stephen Holmes, “El precompromiso y la pa-
radoja de la democracia”, en Jon Elster y Rune 
Slagstag, Constitucionalismo y democracia, op. 
cit.; cf. p. 232. Arendt hace la misma observa-
ción: “Rousseau took his metaphor of a general 
will seriously and literally enough to conceive of 
the nation as a body driven by one will, like an 
individual”. Cf. Arendt, On Revolution, op. cit. ; 
pp. 66-67.
58. J. J. Rousseau, El contrato social, op, cit.; cf. 
p. 74.
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en Francia] que la palabra ‘consentimien-
to’ [consent] con sus notas de elección 
deliberada y opinión considerada [deli-
berate choice and considered opinion], 
fue reemplazada por la palabra ‘voluntad’ 
[will], que esencialmente excluye todos 
los procesos de intercambio de opiniones 
y el eventual acuerdo [agreement] entre 
ellos. La voluntad, para que pueda fun-
cionar como tal, verdaderamente debe 
ser una e indivisible, ‘una voluntad dividi-
da sería inconcebible’; no hay mediación 
posible entre voluntades, como sí la hay 
entre opiniones”59.

La incapacidad de discernir entre le pou-
voir y le volonté conlleva la confusión de 
los planos del actuar (action) y del hacer 
(work); sustituye el poder plural por la fuer-
za y el imperio de Uno, que monopoliza 
los medios de violencia. El desplazamien-
to de este error conceptual (que confunde 
actividades humanas) a la teoría política 
resulta en la sinonimia ruinosa entre po-
der y dominación60; traslada al plano de la 
interacción humana el mandato de Uno 
que sabe qué hacer (mientras que al res-
to le compete obedecer)61; es compatible 

59. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; p. 66.
60. P. Ricoeur esclarece magistralmente este as-
pecto clave del pensamiento de Arendt, que sus-
trae a la política del reino del hacer y de la do-
minación, en el Prefacio a la edición francesa de 
The Human Condition. Paul Ricoeur, “Pouvoir et 
violence”, en Lectures I. Autour du politique, Pa-
ris, Seuil, 1991; cf. p. 30. Véase también Claudia 
Hilb, “Violencia y política en la obra de Hannah 
Arendt, en Sociológica, año 16, número 47, sep-
tiembre-diciembre, 2001, cf. pp. 11-44.
61. Para la interpretación de Arendt de la sobera-
nía del filósofo-rey en Platón y la introducción de 
la figura del experto en política, véase Elisa Go-
yenechea, “Arendt sobre Platón: la profesionali-
zación de la política”, en Deus Mortalis. Cuader-
no de Filosofía Política, Número 12, 2018; cf. 
pp. 345-371.

con la Soberanía como “unchecked and 
unlimited power” y con la introducción de 
la violencia como algo connatural a la po-
lítica (no como su ultima ratio).

Si seguimos la lógica roussoniana, el So-
berano no necesita contratar con los in-
dividuos porque “no tiene ni puede tener 
interés alguno contrario a ellos; en conse-
cuencia, el poder soberano no tiene nece-
sidad de ofrecer garantías a los súbditos, 
porque es imposible que el cuerpo quiera 
perjudicar […] a nadie en particular”62, 
habida cuenta de que la voluntad propia, 
el interés privado, la libertad del hombre 
natural, han sido suprimidas para instituir 
“un cuerpo moral colectivo”63. En conse-
cuencia, las cuatro notas esenciales de la 
soberanía: inalienable, indivisible, infali-
ble, absoluta64, hacen inconcebible tanto 
la noción de un poder dividido, como la 
distinción entre dos fuentes independien-
tes de poder (la praxis), por un lado, y de 
autoridad (el Derecho), por otro. Asimis-
mo, esta concepción no solo entra en ten-
sión con la categoría de representación, 
sino que también vuelve superflua una 
carta de derechos. Como toda declaración 
de derechos es, al mismo tiempo, una re-
tención de derechos, cualquier contrato 
conlleva una cesión de posiciones y una 
limitación de los poderes, ambas insoste-
nibles según la lógica de Rousseau. 

Recapitulando, en “The Social Question” 
Arendt lee a Rousseau y concluye que la 
soberanía se establece como el elemen-
to decisivo de la fundación del cuerpo 
político naciente: la Nación (la unión sa-
grada65) como Voluntad General, “una e 

62. J. J. Rousseau, El contrato social, op. cit.; cf. 
p. 58.
63. Cf. idem, p. 55.
64. Cf. idem, pp. 67-77.
65. Cf. idem, p. 68.
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indivisa”66, a la que Arendt concibe como 
una “ficción legal”67 y como “la articula-
ción automática del interés”68. Esa volun-
tad de la multitud o del pueblo homogé-
neo inflamado de una sola voluntad es 
“inestable por definición [everchanging 
by definition]”69. A “le peuple” de la Re-
volución francesa, Arendt opone “the 
people”70 de las colonias americanas, 
cuya nota distintiva es la diversidad y la 
organización: “The word ‘people’ retained 
for them […] the endless variety of a mul-
titud whose majesty resided in its very plu-
rality [cuya majestad residía en su misma 
pluralidad]”71. La aversión de los nortea-
mericanos al “despotismo electivo”72 y a 
la “tiranía de las mayorías”73 los condujo 
a concebir the people como una “multitud 
organizada”74, es decir un conjunto de in-
dividuos no aglomerados al azar, ni fusio-
nados bajo una sola voluntad, ni movidos 
por el “torrente revolucionario”75 de la ira 
o la rabia (“les enragés”76), sino articula-
dos bajo la égida del principio de la orga-
nización, que limitaba y tutelaba su praxis 
plural y su poder: “una multitud organiza-
da cuyo poder era ejercido en conformi-

66. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; p. 67.
67. Cf. idem, p. 154.
68. Cf. idem, p. 68.
69. Ibidem.
70. Cf. idem, p. 157.
71. Cf. idem, p. 83.
72. James Madison, Alexander Hamilton, John 
Jay, The Federalist Papers, London, New York, 
Victoria, Toronto, Auckland, Penguin Books, 
1987; cf. n. XLVIII.
73. Idem, cf. n. X, LI.
74. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. 
p. 157.
75. Cf. idem, p. 103.
76. Cf. idem, p. 100.

dad con las leyes y limitado por ellas”77. 
El fragmento ilustra con claridad la distin-
ción romana, cara a Arendt, de poder y 
derecho, siendo el puro poder irrestricto y 
horizontal de instituir, la misma definición 
de la democracia pura, mientras que el 
sostén vertical de las instituciones, alude 
a la República y a la democracia constitu-
cional. Dicho con Arendt: “La insistencia 
[en EEUU] en la distinción entre República 
y democracia o gobierno de la mayoría [de-
mocracy or majority rule] depende de la ra-
dical separación entre ley y poder [law and 
power], que reconocía con claridad dife-
rentes orígenes, diferentes legitimaciones 
y diferentes esferas de aplicación”78. Como 
apunta S. Holmes en ocasión de su dis-
tinción entre la praxis fundadora (politique 
politisante) y la acción ciudadana cotidiana 
(politique politisée): “Un creador de cons-
tituciones jamás puede ser un atador no 
atado, así como un soberano no puede ser 
un mandatario sin mandato. Los creadores 
de mitos que aspiran a legitimar una Cons-
titución escrita pueden invocar la analogía 
del acto creador de Dios estableciendo 
una relación trascendental con actos que 
ocurren en el mundo creado. Pero sería 
torpe presentar viejos mitos como nuevas 
teorías”79.

La preeminencia de la institución (es 
decir de la República, “un gobierno de 
leyes y no de hombres”80) o de la propia 

77. Cf. idem, p. 157.
78. Cf. idem, p. 157.
79. Jon Elster y Rune Slagstad, “El precompro-
miso y la paradoja de la democracia”, Constitu-
cionalismo y democracia, op. cit.; cf. p. 240.
80. John Adams, Novanglus VII, en John Adams, 
The Works of John Adams, Second President 
of the United States: with a Life of the Author, 
Notes and Illustrations, by his Grandson Charles 
Francis Adams (Boston: Little, Brown and Co., 
1856). 10 volumes. Vol. 4. [Online] available 
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inserción en un marco institucional 
precedente inmediato o remoto, que en 
su caso es el Mayflower Compact, en 
desmedro de las mayorías desatadas, 
está presente en Novanglus, cuando 
John Adams evoca sus ancestros (“our 
ancestors” […] “the first planters of 
Plymouth”). Ellos, afirma Adams, “no 
tenían ni carta ni patente” para las tierras 
en que se asentaron y “su autoridad no 
derivaba del Parlamento [de la madre 
patria]”. Sin embargo, “instituyeron un 
gobierno por sí mismos […] y continuaron 
ejerciendo todos los poderes […] 
ejecutivo, legislativo y judicial sobre la 
simple base de un contrato original entre 
individuos independientes”. Es decir, 
derivaban su autoridad (que refrendaba 
su poder) del primer documento 
constitucional de los EEUU, el Mayflower 
Compact.81 También en Novanglus VI, a 
propósito de sus consideraciones sobre 
la potestad popular de destronar a un 
tirano, John Adams clarifica su concepto 
de pueblo como “la mayor y más juiciosa 
de la población, proveniente de todos 
los sectores”, mostrando un sesgo 
aristocrático y selectivo. Expresamente 
señala qué no ha de ser entendido 
como the people: “we do not mean by 
the word people, the vile populace [el 
populacho vil] or rabble of the country [la 
chusma del país], nor the cabal of a small 
number of factious persons [ni el total de 
un pequeño número de facciosos] but 
the greater and more judicious part of 
the subjects, of all ranks”82. A renglón 

from https://oll.libertyfund.org/titles/2102; ac-
cessed 6/5/2019; Internet. Cf. p. 75
81. Arendt analiza extensamente las proyeccio-
nes políticas del Mayflower en On Revolution, 
op. cit., pp. 158-164.
82. John Adams, Novanglus VI. Véase John Ad-
ams, The Works of John Adams, Second President 

seguido, expresamente asocia el poder al 
pueblo y la autoridad a las Constituciones, 
cuando defiende la renovación de las 
legislaturas como el único remedio contra 
las rebeliones populares que socavan la 
autoridad, es decir el régimen, cuando 
éste usurpa sus derechos de propiedad: 
“This power in the people of providing for 
their safety anew by a legislative, when 
their legislators have acted contrary to their 
trust by invading their property, is the best 
fence against rebellion, and the probablest 
means to hinder it; for rebellion being an 
opposition, not to persons, but authority 
[pues la rebelión no es una oposición a 
las personas, sino a la autoridad], which 
is founded only in the constitutions and 
laws of the government [que se funda 
solo en las constituciones y en las leyes 
del gobierno]”83.

En la génesis teórica del concepto de 
Nación-Estado, defiende Arendt, asisti-
mos al desplazamiento de la omnipoten-
cia de los monarcas absolutos, que a su 
vez fue concebida como réplica terrenal 
del sumo poder de Dios, hacia la majestas 
o la soberanía del cuerpo político. Dicho 
con Rousseau: “una fuerza universal y 
compulsiva” […], “un poder absoluto so-
bre todos los suyos; y es ese mismo poder 
el que, dirigido por una voluntad general, 
lleva […] el nombre de soberanía”84. En 
la fundación de los EEUU, en cambio, el 
elemento de la soberanía pasa claramen-
te a un segundo plano y su importancia 

of the United States: with a Life of the Author, 
Notes and Illustrations, by his Grandson Charles 
Francis Adams (Boston: Little, Brown and Co., 
1856). 10 volumes. Vol. 4. [Online] available 
from https://oll.libertyfund.org/titles/2102; ac-
cessed 6/5/2019; Internet. Cf. p. 59
83. Cf. idem, pp. 59-60.
84. J. J. Rousseau, El contrato social, op. cit.; 
cf. p. 73.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [401-426] - issn 1885-589X

416

relativa aparece cuando Madison urge a 
redactar una Constitución de la Unión de 
las trece colonias, que resuelva las peno-
sas falencias de los Artículos de la Con-
federación. Para superar la inestabilidad 
y la debilidad de tan precaria unión, fue 
preciso eliminar la cláusula de la sobera-
nía que sancionaba la total autonomía de 
cada una de las colonias85, de modo que 
cediendo una cuota de poder cada una, 
se empoderaría y fortalecería la Unión.86 
Para Hannah Arendt, la clave de la fun-
dación y la garantía de estabilidad no es 
la soberanía sino los vínculos, los pactos 
o las alianzas. Los pactos, tanto entre in-
dividuos como entre Estados, son los ver-
daderos generadores de poder y no, como 
podría suponerse, la fuerza, la violencia 
de los instrumentos bélicos o la autori-
dad de una fuente transmundana (como 
el Legislador Inmortal de Rousseau, o las 
verdades auto-evidentes de la Declara-
ción de la Independencia). La clave de la 
estabilidad y la durabilidad política -ense-
ña Arendt- no yace en el yo quiero de la 
soberanía irrestricta, sino en el nosotros 
podemos, la capacidad humana de se-
llar acuerdos (agreements), mediante la 
prestación de promesas recíprocas y la 
firme determinación de mantenerlas. El 
carácter performativo del pacto y el poder 
resultante es una convicción compartida 
por los fundadores, quienes parecen ha-
cer confiado más en el vigor de las pro-
mesas tanto entre individuos como entre 
naciones, que en el imperio de la voluntad 
soberana. En palabras de Arendt: 

85. Gordon Wood, The Creation of the Ameri-
can Republic, The University of North Carolina 
Press, 1998; cf. p. 359: “By the middle eighties 
Congress had virtually ceased trying to govern”.
86. James Madison, Alexander Hamilton, John 
Jay, The Federalist Papers, op. cit.; cf. n. IX y X.

“Para ellos, el poder venía al ser [came 
into being] cuando y donde las personas 
[the people] se reúnen y se vinculan a 
sí mismas a través de promesas [promi-
ses], acuerdos, y compromisos recíprocos 
[mutual pledges]; solo semejante poder, 
que descansaba en la reciprocidad y en 
la mutualidad, era poder real y legítimo, 
mientras que el así llamado poder de reyes 
o príncipes o aristócratas, porque no sur-
gía de la mutualidad sino, como mucho, 
descansaba solo en el consentimiento, 
era espurio y usurpado” (Hannah Arendt, 
On Revolution, op. cit.; cf. p. 173).

En relación al poder vinculante de los 
acuerdos, el artículo XXII de El Federalista, 
destaca los acuerdos internacionales como 
vínculos decisivos que debían tener fuer-
za de ley, para cuyo enforcement -defien-
de Madison- era imperativo fortalecer la 
Unión en una República Confederada con 
un Poder Judicial federal (no meramen-
te una Confederación): “A circumstance 
which crowns the defects of the Confede-
ration remains yet to be mentioned, the 
want of a judiciary power. Laws are a dead 
letter without courts to expound and define 
their true meaning and operation. The trea-
ties of the United States, to have any force 
at all, must be considered as part of the 
law of the land”87. A continuación, Madi-
son advierte al pueblo de New York que 
si se le otorgan más poderes al Congreso 
existente (en lugar de seguir su propuesta 
de redactar y suscribir una nueva Consti-
tución), se concentrará la soberanía en un 
solo cuerpo y la tiranía será inevitable: “we 
shall finally accumulate, in a single body, 
all the most important prerogatives of sove-
reignty [acumularemos en un solo cuerpo 
todas las más importantes prerrogativas 
de la soberanía], and thus entail upon our 
posterity one of the most execrable forms 

87. Cf, idem, n. XXII.
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of government that human infatuation ever 
contrived [la más execrable forma de go-
bierno jamás concebida]. […] The fabric of 
American empire ought to rest on the solid 
basis of THE CONSENT OF THE PEOPLE 
[la trama del imperio americano debería 
descansar sobre la base sólida del consen-
timiento del pueblo]”88.

Los acuerdos, las alianzas, las combi-
naciones de voluntades -“[We] mutually 
pledge to each other our lives, our fortu-
nes and our sacred honor” como reza el 
Preámbulo de la Declaración de la Inde-
pendencia- tienen un valor instituyente; 
fundan un nuevo cuerpo y lo empoderan. 
En el caso americano, como hemos di-
cho, la verdadera fundación y el primer 
documento constitucional del cuerpo po-
lítico fue la combinación (“We combine 
ourselves”), entre iguales para la genera-
ción de poder y la institución de un “Civil 
Body Politik”89 lo suficientemente podero-
so para redactar órdenes, estatutos, leyes 
y constituciones. Se trata del Mayflower 
Compact, redactado y firmado a bordo 
antes de desembarcar en Cape Cod en 
1620, por 41 hombres de procedencia y 
origen dispar (los saints y los strangers)90. 

4. El juego entre potestas y 
auctoritas. La Revolución 
como hiato en el tiempo

Claramente Hannah Arendt establece con 
los antiguos romanos, la diferencia funda-
mental entre poder y autoridad. Sin em-
bargo, creemos atinente poner en eviden-
cia cierta ambigüedad en su lectura de la 

88. Ibidem.
89. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. 
p. 158.
90. Idem, cf. pp. 158-164.

Revolución americana cuando emplea las 
categorías ciceronianas. Por un lado, in-
terpreta el éxito en fundar una República 
perdurable en conformidad con la inelu-
dible distinción entre estos dos principios. 
Por otro lado, su propia categoría de Re-
volución a la que concibe como un nuevo 
origen y como un absoluto en la tierra91, 
tropieza con esta exigencia de las dos 
fuentes separadas de derecho, por un 
lado y de poder, por otro. Veamos esto 
con detenimiento. Hannah Arendt no su-
giere que los Padres Fundadores hayan 
leído (cosa que sí hicieron92) y llevado a 
la práctica las ideas de Cicerón, sino que 
ella emplea las categorías del autor de las 
Catilinarias para explicitar ex post facto el 
decurso de una acción conjunta, cuya pro-
pia “inteligencia”, oculta para los agentes 
implicados, se despliega ante observador 
atento.93 Potestas y auctoritas son para la 
pensadora principios heurísticos tomados 
de la tradición y empleados libremente 
para comprender el “nuevo orden [Novus 
Ordo Saeclorum]”94 que establecieron los 
revolucionarios en América en analogía 
con el “orden engrandecido [Magnus ab 

91. Idem, cf. pp. 174, 195, 205.
92. Meyer Reinhold, Classica Americana: The 
Greek and Roman Heritage in the United States, 
Detroit, Wayne State University Press, 1984; cf. 
pp. 142-163.
93. Véase el magnífico estudio de E. Tassin sobre 
la acción política y propia significación o inteli-
gencia. Ettiene Tassin, Le trésor perdu. Hannah 
Arendt: l´intelligence de l´action politique, París, 
Payot, 1999. En pp. 263-264: “Ni una sociología 
de los comportamientos que llevan las conductas 
a sus determinaciones sociales, ni una semántica 
de la acción que la defina desde la intencionali-
dad que se supone que ella debe cumplir, bastan 
para entender la dimensión específicamente po-
lítica de la acción”. (La traducción es nuestra).
94. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. 
p. 171.
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integro saeclorum nascitur ordo]”95 de la 
cuarta Égloga de Virgilio, que asienta en 
mito la fundación de la ciudad eterna. La 
auto-comprensión romana de su propia 
fundación estaba asociada a las ideas 
de restauración y de renacimiento, pues 
-míticamente- Roma era la refundación 
de Troya en suelo itálico y el gran poema 
de Virgilio fue escrito con expresos propó-
sitos políticos: trazar la identidad romana 
hasta fuentes troyanas y anclar las bases 
de “una nueva progenie”96. El acento está 
puesto en la continuidad. Pero el caso 
americano -pondera Arendt en el capítulo 
V- muestra algo distinto y si bien es cierto 
que discernían claramente entre poder y 
autoridad, el Novus Ordo Saeclorum tie-
ne el sentido de un “comienzo absoluta-
mente nuevo”97, en el que el marco de 
estabilidad heredado y transmitido (tan 
fuertemente destacado en el capítulo IV) 
pasa a segundo plano. No se trata de fun-
dar Roma de nuevo, sino de fundar “una 
nueva Roma [a new Rome]”98. Este modo 
de auto-comprensión implica que el hilo 
de la tradición que vincula la política oc-
cidental con la fundación de Roma y con 
sus raíces míticas de Grecia y Troya, se ha 
roto. Lo que se ha perdido irremediable-
mente, juzga Arendt, es el vínculo con el 
pasado sancionado por la tradición. Como 
apunta en el Prefacio a Between Past and 
Future, se perdió la herencia testada, mas 
no el pasado per se, al que inexcusable-
mente estamos atados.99 

95. Cf. idem, pp. 202- 204.
96. Cf. idem, p. 203.
97. Ibidem.
98. Cf. idem, p. 204.
99. Cf. Hannah Arendt, Between Past and Fu-
ture. Eight Exercises in Political Thought, op. 
cit., pp. 5-7.

La experiencia americana de la Revolu-
ción fue única al respecto pues estableció 
el nacimiento de un nuevo cuerpo políti-
co y el inicio de una nueva historia na-
cional (emplazados en tiempo y espacio 
verificable y sin recurrir al mito). Hannah 
Arendt pone en evidencia que el pathos 
de la novedad, el pasmo de la experien-
cia conjunta del nacimiento de una nueva 
realidad, el júbilo inherente a todos los co-
mienzos, tan marcadamente presente en 
la experiencia estadounidense, alude a la 
experiencia ominosa del hiatus o gap100, 
de la brecha insalvable que yace entre 
“no-longer and not-yet”101. Esta es la ex-
periencia de la Revolución como origen y 
como principium102, que Arendt nombra 
como un “nuevo absoluto”. 

La fundación de un nuevo régimen, la 
República, no es la rehabilitación de vie-
jas libertades y franquicias; no alude al 
gobierno constitucional, ya que una mo-
narquía también es un régimen sujeto al 
Derecho. No hay solución de continuidad 
entre monarquía constitucional y Repúbli-
ca, por ende, una Revolución no es una 
restauración. Tampoco hay continuidad 
entre el momento de la emancipación 
(de un gobierno opresivo o colonial) y el 
momento de constituir esa libertad. Este 
último, apunta Arendt, es propiamente el 
momento revolucionario y coincide con 
el momento de la redacción de la Ley 
Fundamental o Constitución. No hay una 
decantación necesaria entre uno y otro, 
sino hiato. Dicho con Arendt: “freedom is 
no more the automatic result of liberation 
than the new beginning is the automatic 
consequence of the end. The revolution 

100. Cf. idem, pp. 197, 198.
101. Cf. idem, p. 198.
102. Cf. Hannah Arendt, The Human Condition, 
op. cit.; p. 177.
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-so at least it must have appeared to these 
men- was precisely the legendary hiatus 
between end and beginning, between a 
no-longer and a not-yet. […] If one dat-
ed the revolution, it was as though one 
had done the impossible, namely, one 
had dated the hiatus in time in terms of 
chronology, that is, of historical time”103. 
Ese absoluto que funda de nuevo (anew) 
es el principio (la libertad, la igualdad o 
el honor o el miedo, siguiendo a Mon-
tesquieu104) que propone el principiante 
(“beginner”)105 y que sus pares asumirán 
como propio para llevar a buen puerto la 
empresa revolucionaria de la fundación. 
No se trata del binomio mando/obedien-
cia, sino de los dos momentos esenciales 
de la praxis: principiar, proponer, guiar, 
por un lado, y completar y llevar a térmi-
no, por otro106. El fragmento que cierra el 
capítulo V de On Revolution nos dice cuál 
es ese principio.

“El principio que vio la luz durante esos 
fatídicos [fateful] años cuando se sentaron 
las bases [foundations were laid] -no por la 
fuerza de un arquitecto, sino por el poder 
combinado de los muchos- fue el princi-
pio interconectado de la promesa mutua 
y la deliberación común; y verdaderamen-
te el evento en sí mismo decidió […] que 
los hombres ‘son realmente capaces … de 
establecer un buen gobierno por reflexión 
y elección’ [reflection and choice], que no 
están ‘para siempre destinados a depender 

103. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. 
p. 197-198.
104. Hannah Arendt, “On the Nature of Totalita-
rianism: An Essay in Understanding”, en Essays in 
Understanding, 1930-1954. Formation, Exile and 
Totalitarianism (Edited and with an Introduction 
by Jerome Kohn), New York, Schocken Books, 
1994; pp. 328-360, cf. pp. 329-331, 336-338.
105. Cf. Hannah Arendt, The Human Condition, 
op. cit.; pp. 177, 189-190.
106. Cf. idem, pp. 189-222.

del accidente y de la fuerza para sus consti-
tuciones políticas’”. (On Revolution, op. cit.; 
cf. p. 206).

 Creemos que es preciso recalar en esta 
ambigüedad que presenta la autora en 
su valoración de la Revolución estadou-
nidense. Por un lado (en el capítulo IV), 
como hemos dicho, no hubo interregno 
o hiato, sino solo un “compás de espera 
[a breathing spell]” 107, y la pasión revo-
lucionaria recorrió las trece colonias, en 
palabras de John Adams: como si “tre-
ce campanas sonaran a la vez [thirteen 
clocks were made to stricke together]”108. 
Esas trece campanas sonaron al unísono 
porque los nuevos estados solo reactiva-
ron el poder de pactar y combinarse a sí 
mismos, práctica a la que estaban habi-
tuados desde la época colonial. Si esto es 
lo que las salvó de la ruina del interregno 
y de la anarquía, entonces el simple he-
cho de apelar al ejercicio de la prestación 
mutua de promesas, fue para ellos el “ab-
soluto”, la piedra angular sólida y confia-
ble de todas las leyes y los estatutos, los 
Mandatos Fundamentales y las Consti-
tuciones. El acontecimiento fundacional, 
imposible de replicar, quedaría como un 
tesoro para la posteridad, en donde anclar 
sus acciones y decisiones futuras. Como 
dice Madison en el XLIX de The Federa-
list Papers aludiendo al carácter irrepeti-
ble de la fundación, el esfuerzo conjunto 
y la acción popular concertada (y advir-

107. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit. ; cf. 
p. 134.
108. John Adams to Hezekiah Niles, 13 de fe-
brero de 1818. Véase: John Adams, The Works 
of John Adams, Second President of the United 
States: with a Life of the Author, Notes and Il-
lustrations, by his Grandson Charles Francis 
Adams (Boston: Little, Brown and Co., 1856). 
10 volumes. Vol. 10. [Online] available from 
https://oll.libertyfund.org/titles/2127; accessed 
18/5/2019; Internet. Cf. p. 267 (Ebook pdf).
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tiendo sobre los peligros de las continuas 
apelaciones al pueblo): “all the existing 
constitutions were formed in the midst of 
a danger which repressed the passions 
most unfriendly to order and concord [en 
medio de un peligro que reprimió las pa-
siones más peligrosas para el orden y la 
concordia]; of an enthusiastic confiden-
ce of the people in their patriotic leaders 
[de una entusiasta confianza del pueblo 
en sus líderes patriotas], which stifled the 
ordinary diversity of opinions on great na-
tional questions [que sofocó la diversidad 
ordinaria de opiniones sobre las grandes 
cuestiones nacionales]; of a universal ar-
dor for new and opposite forms, produced 
by a universal resentment and indigna-
tion against the ancient government; and 
whilst no spirit of party connected with the 
changes to be made, or the abuses to be 
reformed, could mingle its leaven in the 
operation [ningún espíritu de facción co-
nectado con los cambios que había que 
hacer, o los abusos que había que re-
formar, podía mezclar su levadura en la 
operación]”109. Se trató, entonces, de una 
circunstancia única, promisoria y bende-
cida por la afortunada confluencia de va-
riables circunstanciales. 

Los patriotas no creyeron necesario invo-
car la autoridad de ningún rey (aunque sí 
invocaron las verdades auto-evidentes, en 
la Declaración…), sino que la sola com-
binación de los poderes otrora desvincu-
lados era suficiente para asegurar el éxito 
de la fundación. Arendt insiste en este 
punto. Al mismo tiempo, eran conscien-
tes de la distancia entre la praxis plural 
y poder, por un lado, y la autoridad del 
Derecho, que contiene, refrenda y tutela, 
por otro. Creemos que la aporía subsiste 
(el círculo cuadrado entre el puro poder 

109. James Madison, Alexander Hamilton, John 
Jay, The Federalist Papers, op. cit.; cf. n. XLIX.

instituyente, y el poder instituido acepta-
do como vinculante. Es decir, refrendado 
por una autoridad que no existe) pues 
Arendt se esfuerza por caracterizar dicha 
fundación como experiencia de “un ab-
soluto [que] yace en el mismísimo acto 
de comenzar [in the very act of beginning 
itself]”. El acto fundacional pone en exis-
tencia su propio principio: fiat. Dicho de 
otro modo, Arendt pretende romper el 
círculo cuadrado, o la aporía de la funda-
ción con la misma acción plural y libre de 
los fundadores y creadores de un nuevo 
cuerpo político, la República. En la car-
ta antedicha de Adams a H. Niles, el pa-
dre fundador valora el momentum como 
un acontecimiento memorable (a radical 
change) único en la historia: “This radical 
change in the principles, opinions, senti-
ments, and affections of the people, was 
the real American Revolution”110.

Pero Arendt da un paso más. Este cam-
bio radical, la fundación, logra su cumpli-
miento cuando el nuevo cuerpo político 
es lo “suficientemente estable como para 
sobrevivir la embestida” y la renovación 
de los siglos por venir; en otras palabras, 
cuando la Constitución comenzó a ser 
“adorada [worshipped]” como un docu-
mento sagrado “uno está tentado a con-
cluir que fue la autoridad lo que el acto de 
la fundación llevaba consigo”111. Si funda-
ción y autoridad son los dos rostros del 
mismo fenómeno, he aquí el hiato del que 
habla la autora y que no es conciliable 
con la exigencia de la auctoritas capaz de 
contener y encauzar la praxis. Insistimos 
en esto. Entendemos que pese a su tesis 
sobre las dos fuentes independientes del 
poder y del derecho, que Arendt enaltece 
como legado romano que los americanos 

110. Ibidem.
111. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit. ; cf. 
p. 191.
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hicieron suyo y que decidió el éxito de su 
empresa fundacional, la autora persiste 
en presentar el momento de la funda-
ción como un tiempo fuera del tiempo. El 
evento de la Revolución es hiato y cesura 
en el tiempo; el instante único y privilegia-
do (e imposible de replicar sin correr un 
inmenso riesgo, como advirtió Madison) 
en que el poder plural instaura por sí mis-
mo la autoridad, que -a su vez- garantiza 
la continuidad y la estabilidad de todas las 
demás acciones y decisiones. Recorde-
mos, no obstante, que ella jamás emplea 
el término interregno, sino que glosando 
a John Adams dice, más moderadamente 
“compás de espera”112.

4.1. La índole de la praxis 

De las tres actividades en que se articula 
la vita activa (labor, trabajo y acción), ac-
ción -praxis y lexis- es en sentido eminen-
te actividad política, pues acaece entre 
los hombres y es respuesta a la condición 
humana de la pluralidad113: “action is the 
political activity par excellence”114. La li-
bertad, no como emancipación sino como 
capacidad de acción conjunta, requiere 
siempre un orden (“a politically organized 
world”115) que la encauza. John Adams, 
como hemos visto, discernía con claridad 
entre poder y autoridad, y sabía que era 
imperativo el establecimiento de institu-
ciones políticas estables, que proveyeran 
las fronteras y los límites dentro de los 
cuales la praxis de los otrora súbditos, 

112. Cf. idem, p. 132.
113. Hannah Arendt, The Human Condition, op. 
cit.; cf. pp. 175-180.
114. Idem, cf. p. 9.
115. Hannah Arendt, “Freedom and Politics. 
A Lecture”, Chicago Review, Vol. 14, No. 1 
(SPRING 1960), pp. 28-46; cf. p. 30.

pero -ahora- ciudadanos, fuese canaliza-
da. Arendt pone en línea praxis y libertad, 
entiende la primera como action in con-
cert116 y a la segunda como capacidad 
innovadora117, en desmedro de la com-
prensión prevaleciente como cualidad de 
la voluntad que elige “o esto o lo otro”: 
“freedom and free will (a human faculty 
the philosophers have defined and rede-
fined for centuries) are by no means the 
same”118.

Puesto que actuar siempre conlleva una 
pluralidad de hombres, concesiones recí-
procas e inclusive propósitos y motivacio-
nes variadas, tiende naturalmente a im-
pactar y forzar el ordenamiento humano 
en el que se inserta. Ese ordenamiento 
puede consistir en mores, hábitos, cos-
tumbres, regulaciones o leyes. La acción 
libre en este sentido preciso, exige inex-
cusablemente una organización política, 
que le oponga resistencia, la encauce y 
amortigüe sus efectos, léase: instituciones 
perdurables: “Action, moreover, no matter 
what its specific content, always establis-
hes relationships and therefore has an 
inherent tendency to force open all limi-
tations and cut across all boundaries”119. 
Arendt es categórica al respecto espe-
cialmente en The Human Condition. La 
“ilimitación [boundlessness]”120 de la ac-

116. Hannah Arendt, The Human Condition, op. 
cit.; cf. pp. 271, 324.
117. Idem, cf. p. 9: “the new beginning inher-
ent in birth can make itself felt in the world only 
because the newcomer possesses the capacity of 
beginning something anew, that is, of acting”.
118. Hannah Arendt, “Freedom and Politics: A 
Lecture”, en Chicago Review, Vol. 14, No. 1, 
Spring 1960, pp. 28-46; cf. p. 28.
119. Hannah Arendt, The Human Condition, op. 
cit. cf. p. 191.
120. Idem, cf. pp. 188-193. En la p. 190 escribe 
sobre la naturaleza de la praxis: “Since action 
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ción mancomunada, su capacidad para 
traspasar motivaciones, desbordar los 
propósitos e impactar en forma no pre-
vista, necesita del orden que le imponga 
ciertas barreras, de eficacia temporal y 
relativa: el coto de la praxis.121 Aun así, 
por su naturaleza la acción tiende a se-
guir su propia lógica, desplegando una 
red de relaciones, cuyo sentido solo será 
visible para el historiador o el analista fu-
turos (que narrarán la historia y destaca-
rán el acontecimiento). El significado de 
la acción, en consecuencia, se oculta a 
los propios agentes, quienes no hacen la 
historia, sino se insertan en un curso de 
acción según los modos de actuar como 
del padecer. On Revolution nos ofrece 
la experiencia fundacional vista desde la 
perspectiva del observador atento, distan-
ciado y no implicado en los hechos (el his-
toriador, el juez imparcial o el observador 
desinteresado de las Lectures on Kant’s 
Political Philosophy122). El tiempo trans-
currido ofrece la distancia y la medida de 

acts upon beings who are capable of their own 
actions, reaction, apart from being a response, 
is always a new action that strikes out on its 
own and affects others. Thus action and reaction 
among men never move in a closed circle and 
can never be reliably confined to two partners. 
This boundlessness is characteristic not of po-
litical action alone, in the narrower sense of the 
word, as though the boundlessness of human in-
terrelated- ness were only the result of the bound-
less multitude of people involved, which could be 
escaped by resigning oneself to action within a 
limited, graspable framework of circumstances; 
the smallest act in the most limited circumstances 
bears the seed of the same boundlessness, be-
cause one deed, and sometimes one word, suf-
fices to change every constellation”.
121. Idem, p. 191.
122. Hannah Arendt, Lectures on Kant’s Political 
Philosophy (Edited and with an Interpretative Es-
say by Ronald Beiner), Chicago & London, The 
University of Chicago Press, 1989; cf. pp. 52-56.

imparcialidad inexcusable para fraguar la 
historia e identificar esa fundación como 
hiato en el tiempo y nuevo origen.

John Adams concibió el suceso revolu-
cionario en los EEUU como un desplaza-
miento de la restauración hacia el aconte-
cimiento de la Revolución. En 1775 lo que 
estaba en juego para los patriotas no era 
ya la restauración de las antiguas franqui-
cias usurpadas, sino la constitución de esa 
libertad naciente que se estaba conquis-
tando. Como actor intensamente concer-
nido por los fines inmediatos e implicado 
en la praxis concertada, Adams no per-
cibe el acontecimiento de la Revolución 
sino hasta 40 años más tarde. En 1815 le 
escribe a Thomas Jefferson y comunica 
su percepción retrospectiva de la trans-
formación del afán restaurador al élan 
revolucionario en América. Como analista 
político, conmemora los hechos y percibe 
la distancia entre el objetivo inicial: la res-
tauración de las antiguas libertades usur-
padas y el hiato que acaece en la Revolu-
ción. Adams observa que la Revolución se 
abría paso en las mentes y los corazones 
de los patriotas antes del conflicto arma-
do e independiente de los actos de violen-
cia inherentes a toda emancipación: “As 
to the history of the revolution, my ideas 
may be peculiar, perhaps singular. What 
do we mean by the Revolution? The war? 
That was no part of the revolution; it was 
only an effect and consequence of it. The 
revolution was in the minds of the people, 
and this was effected […] before a drop 
of blood was shed”123. Adams no asocia 

123. John Adams to Thomas Jefferson, 24 de 
agosto de 1815. Cf. John Adams, The Works of 
John Adams, Second President of the United 
States: with a Life of the Author, Notes and Il-
lustrations, by his Grandson Charles Francis 
Adams (Boston: Little, Brown and Co., 1856). 
10 volumes. Vol. 10. [Online] available from 
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la Revolución necesariamente con la vio-
lencia, ni la concibe como emancipación, 
sino como el acontecimiento político por 
antonomasia, que constituye la libertad 
que se acaba de conquistar. Para Arendt, 
esa misma Constitución, coincidente con 
el acto de fundación, es también la sede 
de la autoridad. No se trata de la praxis 
política ordinaria, sino del establecimiento 
de la Ley Fundamental de un país: “The 
raison d’ etre of politics is freedom, and its 
field of experience is action”124.

En Novanglus III, John Adams describe 
con elocuencia la pasión constitucionalista 
encendida inmediatamente antes de la De-
claración de la Independencia, y la nom-
bra como “acción en concierto”. Leemos: 
“every colony, nay, every county, city, hun-
dred, and town, upon the whole continent, 
adopt the measure, I had almost said, 
as if it had been a revelation from above 
[como si hubiese sido una revelación de 
los cielos], as the happiest means of ce-
menting the union and acting in concert 
[como el medio más feliz de cementar 
la unión y de actuar en concierto]”125. Y 
prosigue: “one understanding governs; 
one heart animates the whole body. As-
semblies, conventions, congresses, towns, 
cities, and private clubs and circles, have 
been actuated by one great, wise, active, 

http://oll.libertyfund.org/titles/2127; accessed 
26/7/2018; Internet. (E-book pdf; cf. pp. 166-
167).
124. Hannah Arendt, “Freedom and Politics: A 
Lecture”, en Chicago Review, op. cit.; p. 28.
125. John Adams, Novanglus III. Cf. John A-
dams, The Works of John Adams, Second Presi-
dent of the United States: with a Life of the 
Author, Notes and Illustrations, by his Grand-
son Charles Francis Adams (Boston: Little, 
Brown and Co., 1856). 10 volumes. Vol. 4. 
[Online] available from http://oll.libertyfund.
org/titles/2102;accessed 26/7/2018; Internet. (E-
book), cf. p. 26).

and noble spirit, one masterly soul animat-
ing one vigorous body”126. 

5. Conclusiones

Arendt se apropia de la categoría de ac-
ción aristotélica127 –el fin en sí mismo- 
que le permite sustraer la praxis de la 
nomenclatura de los medios y los fines, 
y la prolonga hacia el plano político. De 
este modo, halla un instrumento clave 
para teorizar sobre la fundación de los 
cuerpos políticos y para justificarla como 
evento sin precedentes e imposible de 
repetir. Es decir, no hay ni puede haber 
-enseña Arendt- una pedagogía de la pra-
xis ni recetas mágicas de la acción, que 
garanticen el éxito de la Revoluciones y 
la perpetuidad de las fundaciones. En sus 
términos, la fundación es el instante de 
quiebre y -en este sentido- se trata de un 
instante que atraviesa la linealidad apa-
cible del tiempo cronológico e introduce 
un nuevo origen. Con Arendt, llamamos 
a este instante nuevo absoluto, que inte-
rrumpe un curso de acción e inicia una 
nueva cadena128 (“the freedom to call 
something into being which did not exist 
before”)129. Entendemos que lo inaudi-
to del “nuevo absoluto” es que no alude 
necesariamente a un Legislador Inmortal, 
ni al Derecho natural, ni al Ser supremo, 
ni a otra fuente transmundana en donde 
anclar y de donde derivar la auctoritas. 

126. Idem, cf. p. 27.
127. Aristóteles, Ética a Nicómaco (Introduc-
ción, traducción y notas de José Luis Calvo Mar-
tínez), Madrid, Alianza, 2001; cf. 1139b – 1140a. 
128. Hannah Arendt, ¿Qué es la política?, op. 
cit.; cf. pp. 76-77.
129. Hannah Arendt, “What is Freedom?”, en 
Between Past and Future. Eight Exercises in Po-
litical Thought, op. cit.; cf. p. 151.
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En relación al evento fundacional, el valor 
performativo de las promesas y las alian-
zas yace en su poder reificador130, por el 
cual se constituye un nuevo cuerpo po-
lítico: “freedom qua beginning became 
manifest in the act of foundation”131. Al 
invocar el vigor de las alianzas, Hannah 
Arendt es claramente tributaria de la sa-
biduría política romana, pues interpreta la 
Revolución de los EEUU como la réplica 
americana de la máxima pacta servanda 
sunt. El nuevo origen o el nuevo absolu-
to político, no acaecen en el registro del 
tiempo aditivo y cronológico porque lo 
suspende; alude, en cambio, a la brecha 
o al hiato por donde irrumpe en escena 
algo novedoso. Hemos procurado mostrar 
que esta noción de Revolución no se deja 
armonizar con facilidad con la insistencia 
paralela en el exigencia indeclinable de 
la diferenciación de autoridad y poder, o 
acción y ley, que la pensadora establece 
como respaldo de estabilidad.

Entendemos que un modo de evadir la 
ambigüedad que hemos apuntado es re-
currir a la dupla agente/espectador, que 
Hannah Arendt recuperó del Kant para 
aludir a dos puntos de vista genuinos e 
irreductibles. Las miradas del actor y del 
espectador son dos posiciones existen-
ciales, de las que cualquiera puede dar 
cuenta al evocar experiencias pasadas en 
las que estuvo intensamente implicado, 
sobre las cuales el transcurso del tiempo 
ofrece otra perspectiva. Arendt aprende 
de Kant, en particular de su tercera críti-
ca -Crítica del juicio-132 la modalidad pe-
culiar de los juicios estéticos, que Arendt 
juzga compatible con los juicios políticos. 

130. Cf. Hannah Arendt, The Human Condition, 
op. cit.; pp. 95-96.
131. Cf. idem, p. 167.
132. Kant, Crítica del juicio, Madrid, Tecnos, 
2007.

La extrapolación de los juicios estéticos 
hacia el dominio político es el tema que 
dominó sus investigaciones desde media-
dos de la década del 60 hasta su muerte, 
en 1975133. Culminó en las Lectures on 
Kant’s Political Philosophy, publicadas 
póstumamente por Richard Beiner en 
1989 sobre la base de las notas para el 
seminario sobre la filosofía política de Kant 
impartido por Arendt en la New School for 
Social Research (1970). El texto contiene 
un valioso “Interpretative Essay” de Beiner. 
Esta cuestión no puede más que ser men-
cionada en el marco de nuestro trabajo y 
su desarrollo merecería una investigación 
aparte. Sin embargo, adviértase que es 
en este contexto donde Arendt examina 
las implicancias políticas de los enfoques 
diversos del agente participativo, por un 
lado, y del observador desinteresado, por 
otro. Esta distinción le permite indagar las 
figuras del poeta, el historiador o el analista 
y presentarlas como eminentemente su-
periores en dignidad al actor político, cuya 
posición es indiscernible de los fines más o 
menos inmediatos que se propone. Dicho 
con Kant, la posición del agente es indi-
sociable de “las condiciones privadas”134, 
subjetivas o mezquinas del juicio. 

En suma, discernir ambas posiciones des-
de las cuales se justiprecia la praxis (la del 
actor implicado y la del observador distan-
ciado), le permite asociar la ilimitación y 

133. Una primera aproximación al tema y la ex-
presa alusión a la Critica del juicio kantiana se 
halla en las últimas cinco páginas de “The Crises 
in Culture: Its Social and Its Politcal Significan-
ce”, en Between Past and Future. Eight Exercises 
in Political Thought, op. cit., pp. 197-226; cf. pp. 
219-226.
134. Hannah Arendt, Lectures on Kant’s Political 
Philosophy, op. cit.; cf. pp. 71, 73, 107.
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la impredecibilidad (“unpredictability”)135 
de la acción con la tarea del historiador 
que mira a la distancia y tiene el panora-
ma completo de los hechos, aquellos en 
los que el agente estaba inmerso, bajo la 
forma de actuar y de padecer (de allí su 
incapacidad para la mirada imparcial). El 
historiador, el analista y, en los orígenes de 
la historiografía, el poeta están habilitados 
para aprehender el sentido (“meaning”136) 
de los sucesos (algo bien distinto de los 
propósitos de los actores). En nuestro 
caso, lo que para los agentes implicados 
en la acción era un esfuerzo mancomu-
nado por restaurar las libertades perdidas 
(los fines perseguidos), representa para 
el observador solo un aspecto del asun-
to. El historiador, mejor posicionado por 
el tiempo transcurrido, puede evaluar las 
consecuencias que esos agentes no pu-
dieron controlar, ni prever, ni anticipar (la 
ilimitación: su tendencia a sobrepasar los 
propósitos e impactar en forma impre-
vista). En nuestro caso, el “espectador 
desinteresado”137 puede identificar la Re-
volución y nombrarla como acontecimien-
to o, como justipreció Adams: “an Epocha 
in History”; “the Grandest Event”138.

En suma, la novedad que instaura la Re-
volución no fue visible para los propios 
actores, quienes no podían ser conscien-
tes de los cursos de acción iniciados, ni 
controlar las implicancias a largo plazo 
de sus actos, ni su recepción por parte 
de agentes futuros. Como indica Arendt, 
su cometido era menos pretensioso de 

135. Hannah Arendt, The Human Condition, op. 
cit.; cf. p. 243.
136. Hannah Arendt, The Human Condition, op, 
cit.; cf. pp. 154-156.
137. Hannah Arendt, Lectures on Kant’s Political 
Philosophy, op. cit.; cf. pp. 54-62. En la p. 49: 
“the desinterested opinion of the onlooker”.
138. Cf. pp. 6 y 7 de este trabajo.

lo que creemos; inicialmente los actores 
no se tenían a sí mismos por revoluciona-
rios, sino que se creían restauradores de 
las antiguas libertades y de los derechos, 
que había sido conculcados. Al respecto, 
dice la autora que “ambas Revoluciones 
[la norteamericana y la francesa] en sus 
primeras etapas, fueron llevadas a cabo 
por hombres que estaban firmemente 
convencidos de que no harían más que 
restaurar un viejo orden de cosas, que ha-
bía sido trastornado por el despotismo de 
la monarquía absoluta o por los abusos de 
un gobierno colonial”139. Lo que pondera 
el observador, es que tanto la percepción 
de los hechos como la auto-comprensión 
de los patriotas cambiaron. Entonces, los 
teóricos del siglo XVIII, no menos que los 
hombres de acción, se enfrentaron con la 
perplejidad teórica de dar legitimidad a 
una esfera pública secular que se diera a 
sí misma su propio fundamento (el nue-
vo absoluto), en contraste con la época 
en que la esfera pública “brillaba con luz 

139. Cf. Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. 34. 
Entendemos que el fragmento comunica una ver-
dad a medias. Es decir, la apreciación es aplica-
ble a los progresistas de las colonias en América 
septentrional, pero carece de fundamentos en 
Francia. En su caso, solo los teóricos más pro-
gresistas buscaban un cambio radical del orden 
político tradicional. El debate del XVIII en tor-
no a los principios de la Revolución en Francia 
convocó tanto a los liberales philosophes inno-
vadores, como a los centristas fisiócratas, como 
a los conservadores de la época, muy olvidados, 
como Fréron, Berthier y Chaumeix, entre otros. 
Les agradezco a mis evaluadores la indicación 
sobre las limitaciones de la interpretación de 
Hannah Arendt de la Revolución en Francia. Al 
respecto, puede consultarse: Ramón Soriano, “El 
pensamiento reaccionario contra la ilustración: 
‘Mémoires de Trévoux’”, en Revista de Estudios 
Políticos (Nueva Época), Numero 41, Septiem-
bre-Octubre, 1984; cf. pp. 59-130.
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prestada”140. En otras palabras, se trataba 
de dar cuenta del problema de la autori-
dad de la esfera pública, cuando la Iglesia 
institución había perdido, relativamente, 
su poder de vinculación y su capacidad 
de tutela. Decisivo para esquivar la aporía 
del círculo cuadrado, era eludir el marco 
referencial de la tradición política moder-
na, que investía a la Nación con la omni-
potencia análoga de los monarcas absolu-
tos, los que a su vez, proclamaban derivar 
su legitimidad de la omnipotencia divina: 
legibus soluta. 

La potencialidad inherente a las promesas 
y las alianzas yace en su elasticidad, y en 
su operatividad hacia el futuro, de manera 
que no obliga sólo a los ahora contratan-
tes, sino que es virtualmente extensible a 
las generaciones futuras. Hannah Arendt 
halla en la capacidad de sellar pactos una 
facultad que erige mundo (o sea, espacio 
público), proveyendo estabilidad, en una 
medida humana. La medida humana de 
tal perdurabilidad alude a que las pro-
mesas pueden no ser sostenibles a per-
petuidad. Los recambios generacionales 
traen consigo gestos inusitados de pra-
xis y nuevos reclamos, que es deseable 
que se canalicen dentro de un orden que 
los contenga (por ejemplo, las reformas 
constitucionales o la incorporación de 
enmiendas). En suma, mundo o espacio 
público es toda la esfera de lo instituido, 
que emerge de acuerdos y de reificacio-
nes (los cumplimientos de lexis y praxis) 
no menos que el artificio humano es el 
producto permanente de la actividad del 
homo faber.141 El rigor con que Arendt 
distingue entre producto y cumplimiento, 
remitiendo éste último al ámbito público, 
da cuenta de su fina conciencia de la cuo-

140. Cf. idem, p. 189.
141. Hannah Arendt, The Human Condition, op. 
cit.; cf. pp. 139-143.

ta de inestabilidad del mismo, fragilidad 
que la pensadora acoge como una ben-
dición.142 En otras palabras, los cumpli-
mientos de las acciones no son sus fines, 
que mediatos o inmediatos siguen estan-
do dentro del campo de previsión de los 
agentes. Los cumplimientos involucran la 
recepción, interpretación y narración de 
los sucesos por las generaciones futuras 
(los observadores desinteresados). Des-
implicados de la praxis y liberados de las 
lealtades de facción, el historiador o el 
analista político que miran retrospectiva-
mente están habilitados para registrar el 
suceso único y nombrarlo como aconteci-
miento: Revolución, hiato y origen. 

Hannah Arendt pretende evadir el des-
concierto del circulo vicioso en política y 
afirma que la acción fundacional contiene 
en sí misma su propio principium, cuya 
sede no yace en un Legislador Inmortal, o 
en las verdades contenidas en el Derecho 
natural, sino en el poder de pactar que 
sujeta a muchos por medio de la presta-
ción de promesas recíprocas y la firme 
determinación de mantenerlas. Este es el 
origen presente en la fundación y la ga-
rantía de continuidad de los cuerpos po-
líticos, el marco de estabilidad y el límite 
relativo para las acciones futuras. Dicho 
con Arendt: “lo que salvó a la Revolución 
americana de su destino [la pérdida de 
la sanción religiosa en la esfera política] 
no fue ni ‘el Dios de la naturaleza’, ni la 
verdad auto-evidente, sino el acto de la 
fundación en sí mismo”143.

142. Idem, cf. p.191.
143. Hannah Arendt, On Revolution, op. cit.; cf. 
p.188.
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Resumen: Esta investigación pretende analizar los diferentes enfoques teóricos 
existentes en la disciplina de las relaciones internacionales con relación al con-
cepto de hegemonía. Para ello se indagará en el origen gramsciano del término 
y en su evolución posterior hasta llegar al debate que nos concierne. Dentro de 
esta discusión el autor se centrará en el estudio de la propuesta de Andreas 
Antoniades definida como “Movimiento de Poder” con el objeto de someterla 
a una crítica desde la perspectiva de la Economía Política Internacional Crítica. 
Esta perspectiva que el autor dejará semi planteado implícitamente tiene dos 
elementos fundamentales que la caracterizan, a saber: toma a la sub discipli-
na de la economía política internacional como enfoque para el análisis de las 
relaciones internacionales pero en segundo lugar lo hace desde una posición 
materialista crítica respecto a las escuelas vigentes en dicha subdisciplina.

Abstract: This research aims to analyze the different theoretical approaches 
existing in the discipline of international relations in relation to the concept 
of hegemony. For this, the Gramscian origin of the term and its subsequent 
evolution will be investigated until it reaches the debate that concerns us. Within 
this discussion the author will focus on the study of the proposal of Andreas 
Antoniades defined as “Power Movement” in order to subject it to criticism from 
the perspective of the Critical International Political Economy. This perspective 
that the author will leave semi implicitly raised has two fundamental elements 
that characterize it, namely: it takes the sub discipline of international political 
economy as an approach to the analysis of international relations but secondly 
it does so from a critical materialist position regarding the schools in force in 
said subdiscipline.
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1. Introducción

La noción de hegemonía se ha convertido 
en un concepto de uso frecuente en las 
Relaciones Internacionales. Empero su uti-
lización suele ser imprecisa y volátil epis-
temológicamente hablando. Hegemonía es 
un término complejo de origen fundamen-
talmente gramsciano con dos piedras ba-
sales que se remontan a Tucídides (2015) 
y a Maquiavelo (2012) y con unos antece-
dentes cercanos que giran en torno a los 
escritos de los dirigentes de la socialdemo-
cracia rusa. Posee potencialmente la doble 
característica de poder ser aplicado tanto 
a las relaciones sociales de poder internas 
en un Estado-nación como a las externas 
que gravitan en el sistema internacional. 
Mediante la articulación metodológica o 
estratégico-táctica de los instrumentos de 
la coerción y el consentimiento, la hege-
monía suele ser la aspiración de cualquier 
sujeto en el plano nacional o internacional. 
Es un concepto que permite reflexionar so-
bre el poder, más allá de su apariencia, a 
través de las preguntas acerca de cuáles 
son las causas de dicho poder, cómo opera 
este para tratar de mantenerse en él y por 
qué declina o se pierde. Esta investigación 
estudiará los diferentes enfoques teóricos 
sobre la hegemonía en las RRII y se cen-
trará en el análisis de la propuesta de Mo-
vimiento de Poder de Andreas Antoniades 
con el objeto de someterla a una crítica 
desde el enfoque de la Economía Política 
Internacional Crítica.

2. El concepto de hegemonía

2.1 El origen del concepto

El término hegemonía, antes de que Gram-
sci (1981) lo adoptara, había sido utilizado 
por los dirigentes de la socialdemocracia 

rusa. Fue Axelrod1 quién la nombró por 
primera vez en 1901 en una carta a Stru-
ve2 para señalar una idea que ya había 
sido esbozada por Plejanov3 en relación 
con el papel que debía jugar el proletaria-
do fabril en la lucha contra el absolutismo 
y en favor de la democracia (Anderson, 
1981: 9). Debido a la debilidad de la bur-
guesía rusa para asumir su tarea histórica 
contra el absolutismo, según preconizaba 
el paradigma marxista ortodoxo, el prole-
tariado estaba obligado a irrumpir en la 
escena pública antes de tiempo y adoptar 
una tarea que no le correspondía por ser 
ajena a su naturaleza de clase. Este des-
ajuste entre clase y tarea histórica es la 
base que explica el nacimiento de la idea 
de hegemonía ya que para llenar ese hia-
to se necesitaba intervenir subjetivamente 
articulando circunstancialmente a todas 
las clases oprimidas dispuestas a luchar 
contra el absolutismo bajo el liderazgo de 
la clase obrera (Laclau y Mouffe, 1987). 
En este sentido Lenin, en una carta a Ple-
janov, llegó a afirmar que la única forma 
posible de preparar una verdadera hege-
monía de la clase obrera en Rusia radicaba 
en la creación de un periódico político que 
fungiera como organizador del movimiento 
de la clase (Anderson, 1981). La estrategia 
de la hegemonía del proletariado respecto 
de las otras clases oprimidas en el marco 
de la revolución burguesa en Rusia era 
una consigna común entre bolcheviques y 
mencheviques hasta que estos se separa-
ron en el II Congreso del POSDR4 en 1903. 
A partir de ahí fueron los mencheviques 
los que dieron un paso atrás y retornaron a 

1. Dirigente marxista y menchevique.
2. Piotr Struve, miembro redactor del Manifiesto 
del Partido Obrero Socialdemócrata Ruso. Luego 
se pasó al partido liberal kadete.
3. Fundador del marxismo ruso.
4. Partido Obrero Socialdemócrata Ruso.
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las tesis ortodoxas etapistas mientras que 
los bolcheviques buscaron darle forma a 
la estrategia de articulación hegemónica 
hasta el mismo día de la toma del poder 
en octubre de 1917. Empero fue Trotsky 
quién, en nuestra opinión, sin pertenecer a 
ninguna de las dos fracciones del POSDR, 
argumentó con más coherencia el juego 
estratégico de alianzas a través de su teo-
ría de la revolución permanente y del de-
sarrollo desigual y combinado que le daba 
fundamento (Molina, 2009). Tras la Revo-
lución de Octubre el término hegemonía 
dejaría de tener actualidad internamente 
para empezar a utilizarse en los documen-
tos externos de la Tercera Internacional. 
En ellos se decía que el deber del prole-
tariado era el de ejercer la hegemonía so-
bre los otros grupos oprimidos en la lucha 
contra el capitalismo y ya no solo contra el 
absolutismo. En el IV Congreso, en 1922, 
la noción se extiende por primera vez a la 
función de dominación que ejercería la 
burguesía sobre el proletariado si lograra 
mantener a este dentro de los límites del 
corporativismo sindical (Anderson, 1981). 
Gramsci, que formó parte del IV Congreso, 
tomará el concepto de estos documentos 
de la Comintern. 

2.2 Las fuentes de Gramsci

[…] Hay dos modos de defenderse:
el uno con las leyes y el otro con la fuerza: 

el primero es propio y peculiar de los hombres,
y el segundo común con las bestias. 

Cuando las leyes no alcanzan, es indispensable
recurrir a la fuerza; y así un príncipe

ha de saber emplear estas dos 
especies de armas […] 

(Maquiavelo, 2012)

Existen dos elementos que condujeron a 
la idea de hegemonía en Gramsci. El pri-
mero como se acaba de ver provino de 

los debates de la Tercera Internacional y 
el segundo de los escritos de Maquiavelo. 
En lo que respecta al primer elemento la 
originalidad de Gramsci fue trasladar el 
concepto desde la perspectiva del prole-
tariado respecto de las otras clases opri-
midas a la forma con la que la burguesía 
ejercía su poder en la sociedad occiden-
tal. En lo concerniente al segundo, Gram-
sci (1981) tomó de Maquiavelo (2012) 
la imagen del poder como centauro, 
medio hombre y medio bestia. Es decir, 
una combinación entre consentimiento y 
fuerza represiva. En la medida en que el 
elemento consensuado de poder está al 
frente, la hegemonía prevalece, reservan-
do la fuerza para ser aplicada en casos 
excepcionales a diferencia del propio Ma-
quiavelo que, en función de su realidad, 
priorizó la fuerza en detrimento del con-
senso (Anderson, 1981). A partir de aquí 
el término se convertirá en sinónimo de 
consentimiento frente al de dominación.

2.3 La evolución del término

Un grupo social es dominante
sobre los grupos enemigos a los

que tiende a liquidar o a someter
mediante la fuerza armada y es 

dirigente respecto a los grupos afines
o aliados. Un grupo social puede, y
de hecho debe, ser dirigente antes 

de conquistar el poder gubernamental.
 (Gramsci en Anderson, 1981)

2.3.1 El bloque histórico

El punto de partida de Gramsci fue estric-
tamente leninista. En Notas sobre la cues-
tión meridional de 1926 afirmaba que “El 
proletariado puede llegar a ser la clase di-
rigente y dominante en la medida en que 
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logre crear un sistema de alianzas que le 
permita movilizar a la mayoría de la po-
blación trabajadora contra el capitalismo 
[…]” (Gramsci en Laclau y Mouffe, 1987: 
115). Al igual que en Lenin el liderazgo 
es aún meramente político y no intelectual 
ni moral. Esta transición desde el plano 
político al intelectual y moral será uno de 
los aportes que complejizarán la noción 
de hegemonía. Para ello Gramsci (1981) 
creará el concepto de bloque histórico 
como categoría totalizante y superadora 
de la antigua distinción entre base y su-
perestructura y o sociedad civil y Estado. 
Un bloque histórico es un espacio de po-
der cementado por la ideología del actor 
predominante en la sociedad. Ideología 
no como conjunto de ideas ni como falsa 
consciencia sino como principios articula-
torios que a través de aparatos e institu-
ciones le dan consistencia y estabilidad a 
dicha totalidad (Laclau y Mouffe, 1987).

2.3.2 Guerra de posición y contrahe-
gemonía

Para ilustrar las diferencias de circuns-
tancias entre Rusia y Europa Occidental, 
Gramsci (1981) recurrió a la analogía 
militar. En Rusia el aparato burocrático 
y represor era robusto mientras que la 
sociedad civil no estaba bien desarrolla-
da. Este hecho hacía posible una guerra 
de movimiento, insurreccional, dirigida 
por el partido de vanguardia de la clase 
obrera una vez había sido articulada la 
hegemonía con los otros grupos explota-
dos. En Europa, la sociedad civil bajo la 
hegemonía burguesa estaba bien con-
solidada por lo que una guerra de movi-
miento insurreccional estaría condenada 
al fracaso a medio plazo. El estado en 
occidente, en sentido limitado del térmi-
no, estaría bordeado y protegido por todo 

un sistema de fortalezas y excavaciones. 
La estrategia alternativa consistiría en 
una guerra de posición que lentamente 
reforzara las bases sociales de un nue-
vo bloque histórico liderado por la clase 
obrera que disputase la hegemonía a la 
burguesía. Para ello hacía falta crear ins-
tituciones y recursos intelectuales parale-
los dentro de la sociedad existente. Signi-
ficaba construir contrahegemonía dentro 
de la hegemonía vigente como estrategia 
de largo alcance (Cox, 1983). Unos años 
antes, Kautsky, en una famosa polémica 
con Rosa Luxemburg, había propuesto 
una fórmula de lucha para la clase obrera 
alemana muy parecida en su significado 
al de guerra de posición. Kautsky la llamó 
estrategia (o guerra) de desgaste frente 
a la estrategia de derrocamiento defen-
dida por Luxemburg (Anderson, 1981). 
La diferencia entre Kautsky y Gramsci, a 
decir de Laclau y Mouffe (1987) era que 
mientras el primero abogaba por una es-
pera a que las míticas leyes del desarrollo 
capitalista simplificaran los antagonismos 
sociales y crearan las condiciones para la 
desaparición del desajuste entre masas 
y clases y entre dirigentes y dirigidos, la 
teoría gramsciana de hegemonía acep-
ta la complejidad social como condición 
misma de la lucha política sentando así 
las bases para una práctica democrática 
de la política compatible con la pluralidad 
de sujetos (p:124). 

2.3.3 Revolución pasiva 

Gramsci (1981) distingue dos tipos de 
sociedades occidentales. Las que habían 
realizado la revolución social burguesa y 
establecido nuevos modos de producción 
y de relaciones sociales como Inglaterra y 
Francia; y las que habían importado ele-
mentos de un nuevo orden creado en el 
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extranjero sin haber desplazado el viejo. 
En estas sociedades la nueva burguesía 
industrial no lograba alcanzar la hege-
monía y se producía un estancamiento 
en la lucha de clases que generaba las 
condiciones para una revolución pasiva. 
Esto significaba la introducción de cam-
bios que no implicasen la movilización de 
las fuerzas populares. En este escenario 
era propicio que se manifestara una ex-
presión política cesarista que se elevara 
aparentemente por encima de las clases 
para garantizar el orden social a través 
de políticas transformistas de colabora-
ción de clases. Dependiendo del conte-
nido programático de estos cesarismos 
podrían ser más o menos progresistas o 
conservadores siendo este último el más 
representativo de la revolución pasiva. 
Como señaló Cox (1983) el concepto de 
revolución pasiva describe la condición 
de las sociedades no hegemónicas y es 
particularmente sintomática de los países 
no centrales del capitalismo global.

3. Hegemonía en la 
Teoría de las Relaciones 
Internacionales

Thus, hegemony differs from any form
of relationship that implies direct

management or ownership of
foreign terriories. Consequently, 

the concept of hegemony does not
cover forms of domination such as

annexing, occupation or acquisition
of foreign territories or populations.

(Antoniades, 2008)

3.1 El problema conceptual

Se tiende a considerar la hegemonía en la 
disciplina de Relaciones Internacionales, 

debido a la predominancia de la tradición 
positivista, como un concepto que define 
la relación entre potencias del planeta. Es 
por esta visión que se presta más atención 
a los aspectos cuantitativos como compa-
rar los índices del PIB, la deuda o el dé-
ficit comercial. Según Ornelas (2010) ello 
resulta en visiones burdas de la disputa 
por la hegemonía mundial. En su contra 
cara marxista estructuralista el declive 
de EEUU como potencia hegemónica 
estaría actualmente en fase final a causa 
de la crisis de valorización productiva de 
su economía en favor de China (Arrighi, 
1999; Wallerstein, 2005; Amin, 2016). 
Empero, la hegemonía es más bien mul-
tidimensional. A decir de Ceceña (2004), 
la hegemonía no puede ser circunscrita al 
poder económico o militar. Para ser efica-
ces, estos poderes deben convencer de 
su infalibilidad y estar integrados en una 
visión de mundo capaz de brindar una 
explicación coherente en todos los cam-
pos. Si se retorna a Gramsci (1981) ¿Las 
relaciones internacionales preceden o si-
guen a las relaciones sociales fundamen-
tales? Para él no había duda, las siguen. 
Cualquier transformación orgánica en la 
estructura social de un estado-nación po-
deroso modifica orgánicamente también 
las relaciones absolutas y relativas en el 
terreno internacional. Para Gramsci, el 
estado seguía siendo la entidad básica de 
las relaciones internacionales y el lugar 
donde se dan los conflictos sociales y por 
tanto el espacio donde se construye la he-
gemonía como preámbulo de una posible 
internacionalización de la misma. No obs-
tante, la visión del estado de Gramsci dis-
ta mucho de la interpretación reduccio-
nista burocrática e incluye a la sociedad 
civil con sus valores culturales e ideológi-
cos hegemónicos. Desde esta perspecti-
va, la hegemonía en el orden mundial se 
fundamenta no solo en la regulación de 
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los conflictos interestatales sino que tam-
bién descansa en la problemática de una 
sociedad civil concebida globalmente, es 
decir, un modelo de producción econó-
mico y cultural de extensión internacional 
que vincula a las clases sociales de todos 
los países (Cox, 1983).

3.2 Los distintos enfoques sobre 
la hegemonía

Hay que dejar claro que no se pretende ex-
plicitar todas las corrientes de pensamiento 
de las relaciones internacionales sino solo 
aquellas que han hecho del concepto de 
hegemonía un eje transversal en sus análi-
sis. Así por ejemplo no se mencionará ni a 
la escuela constructivista ni a la feminista, 
ni tampoco se hará referencia a los cuatro 
debates históricos de las relaciones inter-
nacionales a no ser que venga a colación 
alguno de ellos como será el caso concre-
to del tercer debate entre neorrealistas y 
neoliberales. Dicho esto, para describir las 
diferentes perspectivas de la idea de hege-
monía en las relaciones internacionales se 
analizará críticamente el texto de Andreas 
Antoniades From theories of hegemony to 
hegemony analysis in international rela-
tions. Antoniades5 (2008), divide estos en-
foques en dos bloques específicos; los que 
están dentro de la teoría de las RRII y los 
que están fuera. Dentro del primer bloque 
incluye cuatro fundamentales: 

3.2.1 El enfoque realista o convencional: 
Es la visión pragmática de la hegemonía 
definida por la lógica de un estado pode-
roso que ejerce el dominio sobre el sis-
tema internacional. Esta superioridad es 
explicada por estos autores por los índi-

5. Director del Centro de Economía Política Glo-
bal de la Universidad de Sussex.

ces geográficos, recursos naturales, capa-
cidad industrial, financiera y económica, 
capacidad militar, la educación, la moral 
y la unidad de la población, la calidad de 
la diplomacia y el gobierno y la innovación 
tecnológica. Entre sus máximos exponen-
tes están Morgenthau y Robert Gilpin. El 
estado nación es el centro de las relacio-
nes internacionales con leves matizacio-
nes entre realistas y neorrealistas.

3.2.2 El enfoque neoliberal: surgió como 
respuesta a la corriente neorrealista de 
Robert Gilpin. En concreto como crítica 
a la Teoría de la Estabilidad Hegemónica. 
Dicha teoría afirma que una economía 
mundial liberal y abierta necesita de un 
poder hegemónico para su mantenimien-
to y estabilidad. Este argumento fue con-
testado por Robert Keohane (1984) en su 
libro After Hegemony donde asevera que 
un sistema internacional podría continuar 
funcionando a través de sus instituciones 
incluso después de un hipotético colapso 
del hegemón. De esta manera el enfoque 
neoliberal modificó el centro del análisis 
desde el sujeto de la hegemonía (el he-
gemón) a las condiciones y mecanismos 
operativos de la misma. Otro exponente 
de esta corriente es Joseph Nye (1990), 
que no menciona Antoniades y que desa-
rrolló los conceptos de soft power y smart 
power. En su libro Bound to lead: the 
changing nature of American power, Nye 
señala que si EEUU quiere seguir siendo 
el hegemón del sistema internacional tras 
el fin de la Guerra Fría tiene que combi-
nar la acción dura basada en el control 
de la seguridad internacional con el po-
der blando consistente en construir redes 
institucionales que le permita gestionar 
la creciente interdependencia transna-
cional. Esta combinación entre coerción 
y convencimiento en favor de este último 
se aproximaría, en nuestra opinión, al 
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concepto de hegemonía gramsciano vis-
to desde el ángulo del poder establecido. 
Por tanto, el poder blando (soft power) es 
la capacidad de organizar la agenda polí-
tica de forma que configure las preferen-
cias de los otros, es decir, la facultad de 
influenciar y atraer, mientras que el poder 
inteligente (smart power) tiene una mayor 
amplitud porque significa desarrollar una 
estrategia basada en recursos y herra-
mientas que permitan conseguir los ob-
jetivos mediante la combinación tanto del 
poder duro como del poder blando (Nye, 
2003). En la actualidad el poder blando 
se ejecuta principalmente mediante la es-
trategia de la diplomacia pública a través 
del uso de las nuevas tecnologías de co-
municación con el objetivo de ejercer la 
influencia por parte de una entidad sobre 
un público extranjero (Manfredi, 2011). 

3.2.3 El enfoque gramsciano: Antoniades 
(2008) lo explica fundamentalmente ba-
sándose en Cox (1983) y en una frase de 
Gramsci (1981) extraída de los Cuadernos 
de la Cárcel, a saber: “la dominación está 
basada en la coerción y la hegemonía en el 
consentimiento”. (Traducción propia) (An-
toniades, 2008: 3). De esta manera, la he-
gemonía significaría el proceso a través del 
cual la clase dominante de una sociedad 
transforma sus propios intereses y valores 
en sentido común para todos los miembros 
de la sociedad. 

3.2.4 El enfoque radical o post estructu-
ralista: para Antoniades este encuadre 
estaría definido por los autores que se ba-
san en los análisis del poder de Michael 
Foucault. Para ello cita a dos parejas de 
autores, Laclau; Mouffe y Negri; Hardt. 
Así Laclau entiende la hegemonía como 
el momento en el que una particularidad 
específica adquiere una significación uni-
versal. De igual manera la hegemonía se-
ría un orden discursivo independiente a 

las fuerzas sociales que le dan nacimien-
to. Para Negri y Hardt, el imperio como si-
nónimo de hegemonía, es un nuevo orden 
internacional que convierte su función vi-
tal reproductiva, es decir, biopolítica, en 
un elemento que asume todo individuo 
como propio. Por lo tanto, el imperio sería 
un sistema descentrado y desterritoriali-
zado de reglas que regulan la vida social 
desde su interior. De esta forma no ubican 
el sujeto de la hegemonía en ningún es-
tado poderoso o grupo de estados ni en 
factores de producción sino directamente 
en el individuo que ha interiorizado el bio-
poder (Antoniades, 2008).

Respecto a los enfoques externos a la teo-
ría de las relaciones internacionales An-
toniades menciona otros tres encuadres 
principales:

3.2.5 El enfoque agencial: combina el en-
foque convencional con el gramsciano. La 
hegemonía es conceptualizada como una 
relación entre dos agentes, el hegemón y 
el resto de actores del sistema. Analiza las 
diferentes formas de poder de una ma-
nera comparativa para ver cómo las he-
gemonías son construidas y mantenidas. 
En este sentido, John Ikemberry y Charles 
Kupchan han distinguido dos formas de 
construcción de poder hegemónicos, las 
que están basadas en incentivos o cas-
tigos políticos o económicos y las que se 
fundamentan en la emisión-recepción de 
ideología que reproduce el sistema desde 
el hegemón a los líderes de las otras na-
ciones a través de normas y orientaciones 
(Antoniades, 2008).

3.2.6 El enfoque realista crítico o estructu-
ral: inspirado en la ontología de la estrati-
ficación social es dividido en tres niveles: 
empírico, fáctico y real. El empírico hace 
énfasis en la variable meramente material 
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como el número de soldados, bases mate-
riales y portaviones. El fáctico es el que está 
más allá de la apariencia normativa como 
la cuestión de la desigualdad de géneros; 
y el real hace alusión a las estructuras 
subyacentes de poder que marcan las ten-
dencias y posibilidades a las dos variables 
anteriores como podría ser el consumo 
máximo que el sistema puede permitirse, 
por la limitante medioambiental, sin entrar 
en colapso. Por lo tanto, la ontología estra-
tificada del realismo crítico permite exami-
nar los diferentes factores que explican los 
diferentes tipos de hegemonía. Jonathan 
Joseph es uno de los autores predilectos 
de esta escuela (Antoniades, 2008).

3.2.7 El enfoque movimiento de poder: 
es la perspectiva que propugna el propio 
Antoniades relacionando los cuatro en-
foques que están dentro de la teoría de 
las relaciones internacionales, es decir, el 
convencional, el neoliberal, el gramscia-
no y el postestructuralista. Para ello es-
tablece cuatro categorías posibles como 
productos de la combinación aleatoria 
de los cuatro enfoques mencionados en 
función de la respuesta que se le dé a la 
pregunta cuál es la naturaleza del poder y 
cómo este se ejerce. Así el poder puede 
ser externo a los sujetos (outside) o in-
terno (inside) y puede aspirar a cambiar 
el comportamiento externo (out) o tratar 
de afectar a su identidad interna (in). Las 
combinaciones posibles son:

a) Outside-out: la hegemonía es vista 
como un poder externo que trata de 
imponerse a terceros a través de la 
superioridad en la capacidad material. 
Es la visión realista y neorrealista de 
las RRII. Los conceptos de hegemón 
y hegemonía se superponen. La he-
gemonía es el período de dominio del 
hegemón y cuando este declina el pe-
ríodo colapsa.

b) Outside-in: el poder se concibe como 
algo externo a los sujetos pero se aspi-
ra a ejercerlo mediante estrategias de 
consenso y no por coerción. Sin em-
bargo, esta no desaparece sino que se 
reserva para los momentos de crisis 
del sistema. Aquí se ubicarían tanto el 
enfoque gramsciano como el neolibe-
ral desde ángulos distintos.

c) Inside-out: esta combinación, según 
Antoniades, comparte con el outside-
in su interés por generar consenti-
miento a través de la extensión de los 
valores y las ideas pero no como una 
estrategia agencial sino desde dentro 
de la comunidad política hacia fue-
ra. El mejor ejemplo lo constituiría la 
Unión Europea.

d) Inside-in: la hegemonía es entendida 
como un aparato de biopoder difuso 
y descentrado que aspira al control de 
la vida humana desde su interior sin 
que, paradójicamente, se anule la au-
tonomía del individuo. El postestructu-
ralismo llenaría este espacio.

Antoniades (2008) manifiesta que estos 
cuatro enfoques están en constante inte-
racción y se complementan en la realidad 
internacional compleja. De tal manera 
que puede deducirse, por ejemplo, que 
el gobierno de EEUU pueda pasar de la 
estrategia del outside-out al outside-in o 
como propone Negri, al inside-in en fun-
ción del cambio de sus políticas. En el 
mismo sentido, Europa podría pasar del 
actual inside-out al outside-out en el caso 
de que los populismos de derechas se im-
pongan en los próximos años.

4. Conclusión

Se ha realizado un recorrido sintético de 
la historia de la idea de hegemonía desde 
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sus orígenes en la socialdemocracia rusa 
hasta la actualidad desde la perspectiva 
de las relaciones internacionales. Para 
ello se ha recurrido directa o indirecta-
mente a distintos autores de referencia en 
la materia sin haber pretendido completar 
todo el abanico existente. Nos ha inte-
resado más construir un mini relato que 
otorgue cierta coherencia discursiva al 
paradigma epistemológico de la hegemo-
nía tan nombrado en la disciplina. No es 
fácil posicionarse en un debate alto com-
plejo. Sin duda, Antoniades ha realizado 
una propuesta interesante al vincular 
cuatro de estos enfoques a través de una 
articulación móvil dependiente de los vai-
venes políticos. Empero, a pesar de su uti-
lidad, la fórmula analítica de Antoniades 
no deja de ser algo reduccionista al de-
jar fuera del análisis al resto de enfoques 
existentes. Por lo demás, ciertas asocia-
ciones y definiciones son cuanto menos 
cuestionables. Por ejemplo, no creemos 
que se deba reducir el enfoque neogram-
sciano de las RRII a un texto que escri-
biera Robert Cox en 1983. En dicho texto 
que hemos trabajado, Cox limita la noción 
de hegemonía prácticamente a una mera 
relación de consentimiento en una suerte 
de lectura descafeinada y reformista de 
Gramsci. Pensamos que, en sintonía con 
Perry Anderson, Gramsci (1981) a pesar 
de sus antinomias, nunca pretendió ha-
cer de la hegemonía un instrumento es-
tratégico en favor del reformismo político 
como base de la socialdemocracia euro-
pea. Si bien es cierto priorizó el aspecto 
del consentimiento frente al de coerción 
e insurrección de las clases oprimidas en 
las sociedad occidentales ello fue más 
por cuestiones ontológicas que ideológi-
cas. Del mismo modo parece una ligereza 
asociar a Laclau y a Negri en el enfoque 
postestructuralista. Si Laclau (1987) ha 
prescindido y renunciado al concepto de 

clase social no ha ocurrido lo mismo con 
Negri. Negri (2002, 2004, 2011) no es 
un autor postmarxista sino un marxista 
heterodoxo con influencias post estructu-
ralistas. La matización es importante por 
cuanto Negri no ha renunciado ni a lucha 
de clases ni al comunismo entendido en 
su sentido original, esto es, como un sis-
tema democrático alternativo al modo de 
producción capitalista y a la ley del valor-
trabajo. Además, Antoniades (2008) aso-
cia la idea de imperio a la de hegemonía 
como si fueran sinónimos y menciona que 
para Negri “la hegemonía no está ubica-
da en ningún lugar porque el poder está 
desterritorializado y el control se realiza 
mediante dispositivos que se producen en 
el nivel del individuo.” (p: 4). En nuestra 
opinión Antoniades mal interpreta a Ne-
gri porque en ningún texto que hayamos 
estudiado Negri asocia la hegemonía en 
sí con la idea de imperio sino que se da 
dentro de él de una forma híbrida entre 
el monarca, es decir, EEUU como estado-
nación, el resto del G7, las instituciones fi-
nancieras internacionales y las empresas 
transnacionales en una suerte de alianza 
ultraimperialista en sentido kautskiano6 
del término. Esto quiere decir que, tras la 
caída de la Unión Soviética, el mercado 
global ha estado hegemonizado por ese 
híbrido institucional basado ante todo en 
el consenso normativo e ideológico (Mo-
lina, 2018) liderado por EEUU pero lejos 
del supremacismo o híper imperialismo. 
Por lo tanto, la influencia gramsciana en 
Negri podría ser incluso mayor, en tér-
minos específicos relacionados con la 
hegemonía, que la recibida de Foucault. 
En todo caso son influencias comple-

6. Para Kautsky el ultraimperialismo era una ten-
dencia implícita del imperialismo hacia el consen-
so entre los grandes para repartirse la tasa de ga-
nancia y dejar de recurrir a las guerras mundiales. 
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mentarias que enriquecen un enfoque 
marxista heterodoxo que va mucho más 
allá de Foucault y que tiene como base al 
Marx de los Grundrisse. Más allá de Negri 
pensamos que el contexto actual interna-
cional está atravesando por un momento 
de crisis hegemónica de la globalización 
liberal que se debe analizar monográfi-
camente, en nuestra opinión, desde una 
perspectiva crítica de la economía política 
internacional como sub disciplina de las 
relaciones internacionales. 
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Resumen: Las revoluciones en América Latina se han estructurado a través de 
un manifiesto inédito que toma las figuras del héroe, la víctima y el victimario 
dentro de ideas comunes que se desarrollaron alrededor del final de la histo-
ria. Este artículo presenta la realidad dentro de un discurso monopolizado, que 
juega con cierto vocabulario marxista, mientras evoca un mesías político, el 
salvador, el revolucionario. El objetivo principal de este escrito es comprender 
el manifiesto de las revoluciones latinoamericanas presentado en un discursivo 
común. Al final, señalamos el pequeño desarrollo regional de propuestas que 
intentan llenar el concepto de revolución con un nuevo pensamiento. Este escri-
to se basa en cuatro eventos históricos, a saber: la revolución mexicana, que co-
menzó en 1910; la revolución boliviana de abril de 1952; la revolución cubana, 
principios de 1959; y la revolución nicaragüense de finales de los años setenta.

Abstract: The revolutions in Latin America have been structured through 
an untold manifesto that takes the figures of the hero, victim and victimizer 
within common ideas that developed around the end of history. This article 
presents reality within a monopolized discourse, which plays with some Marxist 
vocabulary, while it evokes a political messiah, the savior, the revolutionist. The 
main objective of this writing is to understand the Latin America revolutions´ 
manifesto presented in a common discursive. At the end, we point out the little 
regional development of proposals that try to fill the concept of revolution with 
new thought. This writing is based on four historical events, namely: the Mexican 
Revolution, which begun in 1910; the Bolivian Revolution of April 1952; the 
Cuban Revolution, early 1959; and the Nicaraguan Revolution of the late 1970s.
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Introduction

Thinking about the idea of   revolution 
becomes the main task of this article, not 
because it intends to redefine the concept 
of revolution, this has already been widely 
debated1, but because it tries to understand 
the idea of   revolution within a discursive 
manifesto used in America Latina during 
the twentieth century. The structure of 
discursive thought is formalized in the 
use of a triad of ideas: messiah, people, 
demon. This triad, which serves as a 
discursive foundation that is embellished 
with a certain Marxist conceptualization of 
reality.

This article tries to understand the 
revolutionary as the messiah, chosen by 
destiny, by history, or by divinity, with a halo 
of messianism, turned into the only savior, 
the only one with the necessary wisdom to 
understand the way of the people towards 
the freedom, towards happiness, towards 
the end of history. But the idea of   messiah 
cannot exist without the idea of   the devil, 
bitter in the bourgeoisie, in the empire, in 
the press, or in private enterprise; a devil 
who has enriched himself while he has 
impoverished the people, an oppressor 
who has benefited few while he has 
exploited the proletariat. Finally, the idea 
of   messiah and devil do not make sense 
without the existence of an agent that 
receives its influence, the people. The idea 
of   the people is configured in those millions 

1. Luis Villoro, in his article “Sobre el concepto 
de revolución” (1992, 277), makes a broad dis-
cussion about the concept of revolution, making 
it clear that revolution is framed in a reversal of 
history: rupture, a court that denies an era and ini-
tiates a new one. With this conceptual platform, 
José María Enríquez (2007), in his investigation 
includes the concept of revolution to understand 
the legal framework of the right to resistance.

who have been oppressed, who live in 
poverty, in misery, a people that has seen 
the need for the intervention of a savior, the 
political messiah, the revolutionary. 

The discursive structure of the messiah, 
villain and people, has been used during 
the twentieth century to justify revolutionary 
movements: the idea of   an oppressor 
justifies the existence of a revolutionary, the 
only one who can save the people from a 
cruel destiny. The triad behaves univocally 
and dynamically: the idea of   messiah 
evokes the idea of   people and devil, in the 
same way, the idea of   people evokes the 
idea of   messiah and devil. This discursive 
structure has borrowed the Marxist 
language to place it within a temporality 
of regional rebellion. The paper proposes 
that, taking into account the context of the 
Marxist language, the revolutionary exists 
as long as the bourgeoisie exists, and as 
long as the proletariat is oppressed. This is 
evident when the triad of the messiah, the 
people and the devil is used. The messiah 
will be the revolutionary, the people the 
proletariat, and the devil the bourgeoisie. 
In this way, making use of this discursive 
structure, the article tries to understand 
four revolutionary processes: the Mexican 
Revolution, the Bolivian Revolution, the 
Cuban Revolution, and the Sandinista 
Popular Revolution.

1. Revolutions in Latin 
America during the 20th 
century

In Latin America, revolutionary movements 
have been developed that have been 
built as a constant element during the 
20th century. Carlos Rossi (1972), in his 
book The Permanent Revolution in Latin 
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America, collects a brief list of revolutionary 
movements in Latin America during the 
twentieth century. He analyzes the cases of 
Cuba, Mexico, and Bolivia as revolutions, 
and Argentina, Brazil, Guatemala and Peru 
as quasi-revolutions. In all cases, with a 
socialist discursive structure, and having in 
the context the revolution in stages. 

In this context, it has become a complicated 
task to find revolutionary movements that 
base their discursive structure in contexts 
similar to the French Revolution (Berlin, 
2017), or the American Revolution (García 
Portela, 2014). It has become impossible 
to find ideas of revolution that are built 
through discursive structures that focus on 
the individual, the freedom of enterprise, 
or in a context of freedoms. Gonzales 
Arana (Gonzáles Arana 2008), studying 
the revolutions of Cuba, Mexico and 
Nicaragua, refers to the socialist context in 
which these events occurred, the ideas of 
revolution in Latin America are built around 
discourses that use a Marxist language.

The historical development of ideas of 
revolution leads us to think about what 
this idea means in the imaginary of Latin 
America, which has taken on a life of its 
own within ideological and political contexts 
conformed within social movements. The 
ideas of revolution have created strong 
foundations in the social and cultural 
movements of Latin America, which share 
conceptions that allow them to analyze 
and see reality from the perspective of 
the revolutionary (Pizarro, 2007), that is, 
from the perspective of the messiah, an 
idea that will be developed in the following 
epigraphs.

Thinking about revolution also leads us to 
think that its content has been monopolized 
towards a certain way of seeing reality, that is, 
it has been monopolized through a socialist 

language. Visualizing and understanding 
the structure of discourse around the idea 
of   revolution is the main objective of this 
paper, which ends up asking about the 
weak regional development of ideas that 
propose new contents to fill the concept 
of revolution. There are few approaches 
that raise new ideological arguments, 
new argumentative forms that glimpse 
the revolution from alternative, distant or 
disparate points of view. Points of view 
that take into account ignored elements 
such as the advancement of science and 
knowledge, or the profiles of generations 
little understood as the generation of the 
millennium, or generation Z2.

The discursive structure around the ideas 
of revolution has been constructed in Latin 
America through the Marxist language 
(González Arana, 2009), and making 
use of the discursive triad presented. 
However, neither the Marxist language nor 
the discursive triad take into account the 
generational changes, youth movements 
that make doubt their strongest argument 
weapon, and make technological media 
their preferred tool of protest.

This writing is based on the ideas of 
revolution built around four historical 
events in the region: the Mexican 
Revolution, begun in 1910; the Bolivian 
Revolution, April 1952; the Cuban 
Revolution, from the beginning of 1959; 
and, the Nicaraguan Revolution, at the 
end of the 1970s. Each one has brought 

2. The Y generation or Millennials (born in 1981-
1994) are composed of those young people who 
grew up simultaneously with the advancement of 
technology, to which they adapt quickly and are 
composed in an essential part of their lives. On 
the other hand, the generation Z or Centennials 
(born after 1995) see technology as part of their 
lives, they are self-taught, informed, more prag-
matic than the Millennials.
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its own ideology and, nevertheless, they 
share similar structures of thought: the 
triad of the idea of   revolution is composed 
of the figure of the messiah; the idea of   the 
internal or external enemy; and, the idea of   
a people that must be saved from the claws 
of the beast. This triad will be analyzed in 
detail in the following sections.

In the first place, the Mexican Revolution 
arose after the armed conflicts that began 
in November 1910. The conflicts begin 
during the “Porfiriato” (it refers to the 
military control exercised by Porfirio Díaz 
from 1876 to 1991), years in which, for 
Lomeli Vanegas (2012), at the end of 
1876, Mexico grew economically and 
maintained a certain political stability, it 
was largely based on the reintegration of 
Mexico into the international economy, 
on the reduction of transportation costs 
and on the development of the financial 
system, which reduced the cost of credits 
(Lomeli Vanegas, 2012, p. 6).

During the first decade of the twentieth 
century, social unrest increased steadily 
despite the nation’s economic growth. 
Rhetoric was built assuring that economic 
growth had only reached the bourgeois 
classes. The Mexican Revolution emerges 
as a response to the repression that 
occurred during the ‘Porfiriato’. The 
political mobilizations are concentrated 
around Francisco Madero, who was 
arrested for subversion. Madero flees to the 
United States and, from there, organizes 
an armed rebellion. The pressure forced 
Porfirio Díaz to resign. In 1911, Madero 
won the presidential elections, however, 
he found the strong opposition of Emiliano 
Zapata. When Madero comes to power, the 
new revolutionary figures, Emiliano Zapata 
and Pancho Villa, organize the Ayala plan, 
through which the Madero government is 
unknown, and proposes the redistribution 

of land among the peasants. Community 
armies of miners, pawns were organized. 
The result was the assassination of Madero 
in 1913 (Juárez, 2008). The tumult of 
political succession led to armed clashes 
that led to the death of Zapata in 1919, and 
of Pancho Villa in 1923.

 The Mexican Revolution appears through 
an unusual self-generation of peasant 
armies proclaiming socialist ideas of 
revolution. Martín Juárez mentions 
Trotsky’s visit to Mexico in 1937 to study the 
revolutionary process. Trotsky recognized 
the general idea of   a socialist revolution in 
Mexico, however, believed that the historical 
backwardness of the Mexican Revolution, 
as in the case of the revolution of 1917, 
which explains the gigantic abortion that 
has been the Mexican Revolution despite 
of the excessive clamor of the “criollo” 
lackeys of the ruling classes (Juárez, 2008, 
p. 161). In this case, the idea of   revolution 
was associated with the idea of   socialism3. 
This conjunction involves the discursive 
triad proposed in the article: the existence 
of a revolutionary messiah; of a proletarian; 
and of a bitter enemy in the bourgeoisie or 
in the empire.

As a second case, the Bolivian Revolution 
was born in 1952 through the general 
discontent caused by the impact of 
the Great Depression and the Bolivian 
defeat in the Chaco War. The interwar 
period becomes a time of political and 
economic instability. A surviving economy 
through the industrial demand of tin for 
the manufacture of weapons. To save his 
government, La Rosca resorts to the war 
with Paraguay, the Chaco War, from 1932 

3. In the writing, the terms socialism, Marxism 
and communism are used intercalary because the 
purpose of the article is not to make reference to 
their possible differences, but to the use of a simi-
lar language in the chosen cases
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to 1935. The military failure serves as a 
way for the declining popular discontent. 
The Nationalist Revolutionary Movement 
(MNR) was founded around its main icon, 
Víctor Paz Estenssoro in 1942. In 1951, the 
MNR won the elections, however, suddenly 
a Military Junta was formed that would 
prevent the rise of this revolutionary group 
power; this decision produces massive 
revolts. The popular demonstrations had 
the support of the Carabineros Corps and 
the police, who took several government 
institutions. The supporters of the MNR 
were part of the armed counterattack 
against the possession of the Military Junta 
de Gobierno. The army was defeated, with 
a balance of 490 dead. In 1952, Víctor Paz 
Estenssoro proclaimed himself president of 
Bolivia (Frontaura, 1974).

The period of the Bolivian Revolution, or 
National Revolution, emerges through a 
discourse of socialist revolution, however, 
it is considered as a reformist attempt 
framed in a historical stage that dates 
from April 9, 1952 until the coup d’etat 
of the November 4, 1964. The revolution 
led a period of transformation that 
modernized the country in an important 
way, until 1952, Bolivia maintained the 
worst institutions and systems of the old 
Spanish colonialism, aggravated-against 
the people, by the way-by the criollismo 
as a caste and by liberalism as a system 
(Frontaura, 1974, p. 7). In practice, the 
Bolivian Revolution aimed to create a third 
way through: income redistributive policies; 
induction to a process of industrialization 
directed from the State; and restrictions on 
private property.

The reformist attempt of the Bolivian 
Revolution avoided both the socialist-state 
method of rapid capital accumulation (as 
in the Cuban model) and the accelerated 
development of a capitalism dependent, 

to a certain extent, on the European and 
North American metropolises (as in the 
Brazilian case) (Mansilla, 1980, p. 117). 
Guillermo Lora, when trying to understand 
the Bolivian Revolution and the collapse of 
the first Communist Party, proposes that 
the theory that illuminates the way was 
not achieved, the documents emanated 
by Moscow could not be considered 
programmatic, they were not a balance of 
the revolutionary experiences lived in the 
country and less expressed the assembly 
of the vanguard with the class, nor were 
they the result of the formation of the 
party within the proletariat (Lora, 2011). 
The discourse of the revolution is framed 
in a socialist conception, referring to the 
class struggle, the bourgeoisie, and the 
evocation of nationalism.

As a third case, the Cuban Revolution of 
1959 is the revolutionary movement with 
the greatest diffusion in Latin America due 
to the fact that it remained in power after 
almost six decades. The revolution formed 
a peasant guerrilla led by the Castro 
brothers, Ernesto Guevara and Camilo 
Cienfuegos. The armed incursion caused 
the fall of Fulgencio Batista and the coming 
to power of Fidel Castro (Silva León, 2003). 
Since 1960, the United States maintains 
an economic embargo on the island. 
This policy has been rejected on several 
occasions in international organizations, 
however, the embargo has been defended 
by considering the lack of freedoms that 
the Castro regime has imposed on the 
island (Barrera Tyszka, 2016).

The Cuban Revolution has been built as 
a transcendental milestone in the history 
of the Latin American left because the 
Castro government tried to spread the idea 
that socialism is a success on the island. 
The revolutionary process manifested 
itself as an upward Revolution, as an 
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expression of the optimal conjunction 
of revolutionary leadership and popular 
movement, something unparalleled in 
other revolutionary processes (Gonzáles 
Arana, 2009, p. 269). Although, little 
by little, the image of the revolution was 
changing because of the reality that was 
being built on the island. Since 1959, 
Cuba has been characterized by constant 
attacks on civil liberties. Alcántara Sáez 
(2008) presents the case of liberties in 
Cuba: the island is at the bottom of the 
civil liberties index (Freedom House, 
2007); and it is not considered as in the 
Democratic Development Index because 
of its undemocratic character. Also, Cuba 
has been characterized by an economy 
that never managed to break out, the 
main economic problem of Cuba after the 
extinction of the USSR has been the end of 
two centuries of specialization in producing 
sugar (Santamaría García, 2014). 

The Cuban Revolution emerges as a 
relevant example of a socialist discourse 
that has been established over time. 
However, the 1959 process was not based 
on a Marxist program, nor was it led by a 
Marxist party, nor was it expressly moved 
by Marxist ideas. The hegemonic presence 
of Marxism is introduced, progressively 
though vertiginously, in the first four years 
following victory (Tejada, 2014). After the 
seizure of power, the discursive structure 
of the revolution emerges within the triad 
proposed in this article: the figure of the 
messiah incarcerated in Che Guevara, the 
enemy or demon configured through the 
bourgeoisie and the American empire; and 
the people seen as the proletarian force.

Finally, the Sandinista Popular Revolution, 
whose name comes from the mythical 
Augusto César Sandino. Beginning in 
1912, the United States intervened 
militarily in Nicaragua with the objective 

of establishing a certain political stability 
in the region, which would allow it to 
acquire the canal monopoly in the region; 
as Nicaragua offered the conditions for the 
only alternative route in the isthmus, the 
autonomy of the Nicaraguan State would 
have to be annulled in order to negotiate 
the construction of a canal through its 
territory (Walter, 1995, p. 166). In 1925, 
César Augusto Sandino organized and led 
the rejection of the US intervention. The 
army, organized by Sandino, was made 
up of peasants and workers. After several 
years of armed struggle, in 1933, the US 
Army decided to withdraw from Nicaragua, 
leaving as Head of the National Guard 
to Anastasio Somoza García who, years 
later, ordered the death of Sandino (Clark, 
1992). In 1937, Anastasio Somoza García 
was declared president of the nation.

In the mid-1970s, leaders from different 
political parties came together against the 
government of Somoza Debayle. The main 
leader of the opposition was Pedro Joaquín 
Chamorro Cardenal. In January of 1978, 
Pedro Joaquín Chamorro is assassinated, 
unleashing a series of citizen uprisings 
(Mojica, 2014). From 1978 to 1979, the 
regime’s infantry forces clashed with the 
Sandinista forces in a bloody war that 
killed civilians; Social pressure forced 
Anastasio Somoza Debayle to resign. The 
Government was in charge of the Junta de 
Gobierno de Reconstrucción Nacional, its 
coordinator was Daniel Ortega Saavedra. 
The revolutionary process in Nicaragua 
was built as an armed movement that 
could be replicated in other countries, in 
fact, Sandinismo aroused a new wave of 
armed revolutionary movements, mainly 
in El Salvador and Guatemala (Gonzáles 
Arana, 2009, p. 271).

The Sandinista Popular Revolution is 
constructed through a reinterpretation 
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of the thought of Augusto Sandino, who 
embodies the class struggle from the prism 
of his deep anti-imperialism, from which 
later sprouted other of his main political 
ideas (Ramírez Soriano, 2016, p. 11). The 
foundations of the revolution are shaped 
by a Marxist tendency from the beginning, 
emphasizing the figure of the enemy, the 
figure of imperialism embodied in the 
Somoza dictatorship.

The reviews of the four cases described 
have allowed us to build a brief historical 
context, within which we will analyze 
the discursive structure of the idea of   
revolution. In addition, the reviews have 
also served to suggest the existence of a 
socialist context in all cases. The discursive 
structure of the ideas of revolution of 
the cases studied is configured in the 
existence of a hero, a victim and a villain. 
This discursive structure will be studied in 
the following epigraphs.

2. Hero, Victim and Villain

Latin America has written its contemporary 
history within the singularities that have 
emerged from revolutionary processes and 
discourses, all framed in world historical 
moments as in endogenous features. 
The contemporary ideas of revolution in 
Latin America have been drawn through 
feelings against impositions, interventions 
or regional doctrines decided and debated 
in territories foreign to the region. The ideas 
of revolution were strengthened when they 
intuitively found the appropriate rhetorical 
triad: on the one hand, the discourse that 
a people conceives in misery, poverty, or 
unemployment; on the other, the need 
to sacrifice those who are and those who 
seem guilty of the establishment of this 
situation; and, finally, the revolutionary, who 

can become the expected messiah, who 
will take the responsibility of disappearing 
evil, or can become a false prophet, a 
revolutionary by name but with a long life 
as a bourgeois.

In the last decade, the use of the 
argumentative strategy that has been 
constant in the contemporary ideas of 
revolution in Latin America has been 
conceptualized. This discursive strategy 
has been used in the case studies. In every 
revolution, the argumentative structure is 
described below: in every story there is a 
hero, a crime, a victim, and a villain. In the 
history of self-defense, the hero and the 
villain are the same. The villain is inherently 
evil and irrational: the hero cannot reason 
with the villain; He has to fight and defeat 
him or kill him. In both cases, the victim 
must be innocent and surpass any reproach 
(Lakoff, 2004, p. 71). This discursive triad 
has been adapted to the Marxist language, 
showing the hero as the revolutionary, with 
a certain messianic halo, willing to walk 
the path of the historical determinism of 
materialism; the villain as the bourgeois 
or representative of the empire; and to 
the victim as to the people, the proletarian 
force. The triad does not try to understand 
the political and social processes of the 
cases studied, but to understand the 
discursive idea that denotes them.

The idea of   revolution makes use of 
rhetorical tools in which the victim, the 
villain and the hero are an indispensable 
part of the discourse. These tools come 
by inheritance from an imaginary and 
discursive space that must be understood 
within the class struggle: a thought 
structure learned from the Marxist tradition, 
the class struggle requires a defined 
theoretical matrix. A triad constructed 
from rhetorical structures is proposed, 
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it has been contextualized within the 
discursive space of the class struggle: 
the hero, that is to say the revolutionary, 
representative of the proletariat, will lead 
the struggle against the villain, against the 
bourgeoisie, free enterprise, the empire. 
This structure of thought has served as a 
platform to construct ideological thoughts 
that approach Marxism and move away, 
inevitably, from liberalism. Through this 
conceptual structure we try to understand 
the revolutionary movements in Latin 
America. Thus, Lakoff’s (2004) rhetorical 
structure makes sense in a context 
of rebellion that approaches a Latin 
American left, influenced by the Marxist 
thought structure, which has provided 
a philosophical point of view to at least a 
third part of the world population in the 
second half of the 20th century (Stumpf 
and Fieser, 2003, p. 363). 

Although the writing does not intend to 
study the cases proposed within a specific 
current of Marxism, however, the Marxist 
theory of revolution (Schaff, 1973) has 
been taken as a frame of reference, which 
proposes two statements: the existing 
social and political system has to change 
through of a revolution; and, a social 
revolution must be identified with the 
overthrow of the existing social system 
through violence. These two statements 
have led to propose the discursive rhetoric 
of the ideas of revolution in Latin America: 
the revolutionary has the historical 
responsibility to liberate the proletarian 
from the influence of evil embodied in the 
bourgeoisie and the empire. Thus, the 
rhetorical model of the victim, hero and 
victimizer is painted with an adaptable left 
discourse. In practice, the argumentative 
model is drawn from Marxism, although 
some political practices differ from the 
discourse.

2.1 On the villain

The image of villain emerges in the 
ideology of the revolution in a sort of cause 
of the misery in which the people live, 
causing the wealth of a few to the detriment 
of the social masses. The villain emerges 
in the revolutionary discourse as the envoy 
of evil, represented in the bourgeoisie or 
the empire, a political or military character 
that is willing to favor the representatives 
of a liberal, imperialist or bourgeois 
government. The discursive structure of 
the revolution places the villains within a 
sphere called capitalism, individualism, 
liberalism.

In the Mexican Revolution, the villain is, 
without a doubt, Porfirio Díaz. There are 
three tendencies to understand the time 
of Porfirio Díaz in power. The ‘porfirismo’, 
which emphasizes the political stability 
of the regime while showing the image 
of an austere, benign leader, a kind of 
builder of the nation. The ‘antiporphism’, 
which sees Diaz as the reincarnation of 
evil, Diaz became the monster of evil, 
the father of cruelty, Diaz was portrayed 
as a ruthless tyrant, the most colossal of 
the criminals of our time (Garner, 2003); 
and, the ‘neoporphism’, which attempts to 
revise history by restoring a certain balance 
between the two interpretations.

The ‘antiporphism’ became the cog in the 
Mexican Revolution, which saw Diaz as 
the incarnation of evil, the murderer of the 
people. Diaz was compared to Caesar, the 
villain of Christian history, woe to him who 
was not deeply addicted to Caesar, and 
whose voice was not heard loud enough in 
the immense perennial chorus of praises! 
(Lara Pardo, 1912, p. 100). Although 
the governments of Porfirio Diaz were 
characterized by political and economic 
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stability (Serrano Álvarez, 2012), many 
workers sectors had a growing sense that 
wealth was in the hands of businessmen, 
bourgeois or politicians allied to power. 
The policies imposed by the dictator do 
not have the same effect on the industrial 
workers, the peons of the haciendas and 
the poor inhabitants of the rural areas of 
the country, who were in any way alien to 
the power of the community (Flores Torres, 
1991, p. 259).

On the other hand, the government of 
Enrique Peñaranda, in Bolivia (1940-1943) 
would have to face a fragile economic 
situation embroiled in a galloping inflation, 
government policy was oriented, in the 
sense of the strictest orthodoxy, to the 
containment of the circulating (Gallego, 
1987, p. 231). It was evident that public 
spending decreased to stop the inflationary 
process, the decrease in public spending 
caused the decrease in the purchasing 
power of the popular classes, who saw 
the contrast with the improvement of life 
in the mining sector. According to Gallego, 
only 0.4% received income to satisfy all 
needs, while 27.89% covered only their 
recommended dietary allowance and 
72.7% did not reach this level (1987, p. 
234). This context resulted in the explosion 
of several strikes at a national level, and the 
organization of union and political groups 
such as the Revolutionary Nationalist 
Movement, the Left Revolutionary Party, 
the Revolutionary Workers Party and the 
Bolivian Socialist Phalanx.

In an adverse economic context, the 
Bolivian Revolution is generated with the 
idea of   a villain, Enrique Peñaranda. The 
government of Peñaranda allied itself to 
the United States during the Second World 
War, and since then its image stands as 
the perfect ally of the ‘empire’. His image 
of villain took full form after the massacre in 

Catavi in   1942, in which the Bolivian army 
attacked the tin mine camps in Catavi, 
department of Potosí. The government 
required raw materials, from the mines, 
to meet the needs of the allies during the 
Second World War. The claims for wage 
increases of the miners produced clashes 
that resulted in the death of around twenty 
miners, a barbarian regime made a crisis 
in the bloody struggle of the workers 
massacred by the army of the very Catholic 
government (Reconstruir por el Socialismo 
y la Libertad, 1949).

The Cuban Revolution develops the idea of   
the enemy in Fulgencio Batista, president 
from 1940 to 1944, and dictator from 
1952 to 1959. The military coup of 1952 
was contextualized within decisions that 
restricted certain civil liberties such as 
the right to strike (Guerra, 2012). Batista 
was openly supported by the American 
governments of Truman and Eisenhower 
(Schoultz ,1998). The corruption in the 
Batista government was intermingled 
with the drug, prostitution and casinos 
businesses. Batista imposed a system of 
annulment of freedom of expression, while 
increasing the repression of communist 
movements, for Batista, the press 
functioned as an extension of his mandate. 
Thus, only six newspapers, out of a total 
of sixty on the island, were able to survive 
through subscriptions and publicity. The 
rest depended on the pamphlets of local 
politicians or direct payments from the 
dictator (Guerra, 2012, p. 40). 

The Sandinista Popular Revolution 
focused the bifocals of the enemy on the 
Somoza family. In the 1930s, the United 
States formed a National Guard headed 
by Anastasio Somoza García. In 1934, 
the National Guard assassinated Augusto 
Sandino, the main icon of the Nicaraguan 
revolutionary movements, who had fought 
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against the US intervention. Somoza would 
have declared: “I did it for the good of my 
country” Gonzáles Arana, 2009, p. 4). 
Somoza, through a military coup, becomes 
president of Nicaragua in 1936, giving way 
to decades of the dictatorship of a single 
family: his murder in 1956, gave way to his 
sons, Luis and Anastasio Somoza Debayle. 
The image of the family as an ally of the 
bourgeoisie and protected from the empire, 
was erected in a system in which American 
monopolies swarmed.

Although the villain can be embodied in a 
person, the revolution has also represented 
him through a country or a political system. 
In the mind of the revolutionary the 
empire was erected as the representation 
of evil; “our enemies: the dictatorship 
and imperialism, as well as bourgeois 
sectors [...] have seen frightened and full 
of counterrevolutionary panic [...] Scared 
have contemplated that the Sandino 
people return to their privileges, massively 
renewing themselves with the traditions 
of anti-imperialist struggle of the Army 
Defender of National Sovereignty and with 
the traditions of anti-imperialist struggle 
of the peoples of the continent” (Frente 
Sandinista de Liberación Nacional, 1979, 
p. 119). This idea was strengthened 
through the sense of the protectorate that 
emerged during the Cold War, when the 
foci of communism had to be extinguished 
in any way. The empire, which had 
defended the Latin American region of 
European authoritarianism, a few decades 
later, favored the idea of   stability on the 
idea of   democracy, good governance has 
generally meant stability, not democracy 
(Schoultz, 1998, p. 316).

Like a tautological game, the idea of   a 
messiah also evokes the idea of   the villain, 
you cannot think of a messiah without 
the existence of a demon, the messiah’s 

mission is irrelevant without a villain. The 
villain seen as the guilty of the misery, those 
who colonized the Latin American region, 
those who plundered it and impoverished 
it to the extreme. The culprits are directly 
related to the empire, that country that at 
one time considered us as their ‘backyard’. 
The imaginary of this empire has been 
built within connotations of exploitation, 
barbarism and corruption: in the mind of 
the revolutionary, the misfortunes of Latin 
America are caused by colonialism and 
imperialism. The identification of the guilty, 
real or apparent, resorts to resentment, 
voracious and violent ally, addictive and, 
sometimes, unavoidable companion.

During the Cold War, the idea of   stability 
became the veil that covered the 
hegemonic protectorate, implying the 
acceptance and support of dictatorships 
like: the Somoza in Nicaragua, Fulgencio 
Batista in Cuba, Jorge Rafael Videla in 
Argentina, Rafael Leónidas Trujillo in the 
Republic Dominicana, Augusto Pinochet 
in Chile, Alfredo Stroessner in Paraguay, 
etc. This acceptance and support of the 
empire to various dictatorships of the 
continent helped in the reaffirmation and 
strengthening of the feelings against the 
imperialist imposition. The imposition of 
a Western modernity called for rebellion, 
and this feeling was, in many cases, 
violence. When considering the empire 
as the latent enemy, all attempts at 
rapprochement are, then, labeled as forms 
of neocolonialism and imperialism, for 
example: regional free trade agreements; 
cooperation against drug trafficking; the 
presence of international organizations and 
their financial institutions; private foreign 
company, etc.

The hegemonic interests of the so-called 
empire have contributed to the sedition, 
because, without warning, the region was 
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immersed in political doctrines of which 
never had participation, the empire had 
built the first doctrine that involved its 
backyard in the form of membership, 
the Monroe Doctrine The new republics 
of the American continent became part 
of the American protectorate, however, 
the revolutionary thought was also given 
arguments: it had gone from Spanish 
colonialism to the American protectorate, 
leaving no room for perplexity, or doubt.

The protectorate did not admit external 
influences to the American continents, 
because of their free and independent 
condition, which they have assumed 
and maintained, henceforth they cannot 
be considered as subjects of future 
colonization by European powers (Root, 
1914, p. 7). The Monroe Doctrine, 
promulgated in 1823, became a pact 
between empires, while Europe did not 
intervene in America, the United States 
would not intervene in the European 
colonies. This pact was not understood as 
protection to the new democracies of Latin 
America from European absolutism, but, 
rather, as a protectorate with a new empire 
(García Calderón, 2001).

2.2 On the messiah

The image of a villain inevitably evokes 
the messiah. The existence of the villain 
is impossible without the existence of the 
divine envoy, someone who comes from the 
proletariat. The messiah has been involved 
in a sort of endogenous spirituality, creating 
an immaculate sphere around everything 
that is called ancestral, and around the 
Cosmo visions of the indigenous peoples. 
He is a person with a trait of community 
spirituality who views with suspicion the 
Catholic tradition because it is configured 

as the historical representation of colonial 
oppression. Despite this, he expects the 
church to adapt to the revolution, there 
is no other way. The Latin American 
revolutionary also views with suspicion 
the imperial cultural traditions because 
the empire is the source of evil, and the 
divine is everything considered as native, 
indigenous, millennial, in itself, everything 
conceived as ancestral wisdom.

The messiah of the revolution requires two 
essential elements. First, principles that 
highlight the idea of   the people (proletariat) 
and the idea of   the villain, of the common 
enemy. Second, it requires a short time of 
revolution, in which his image is praised 
by his sacrifice, his perseverance and 
his courage, ready to be killed, ready to 
offer his life. The revolutionaries become 
messiahs by seeing an early, tragic death, 
the death that happens in the heat of the 
struggle, at the top of their leadership. 
Those revolutionaries with long lives 
disappear in time, their image ceases to be 
divine to become a worldly image.

Although in principle the image of messiah 
was erected in Francisco I. Madero, his 
image ended up being built as a false 
prophet. The image of the messiah in the 
Mexican Revolution is wrapped around 
the image of Francisco “Pancho” Villa and 
Emiliano Zapata. Pancho Villa came from a 
poor family, from an early age he became a 
bandit, he was part of a band led by Ignacio 
Parra (McLynn, 2000). After his arrest for 
robbery in 1912, he was forced to join the 
Armed Forces. After fleeing, and having 
been imprisoned several times, he was 
appointed governor of Chihuahua. From 
1913 to 1915, he confiscated land from 
large landowners to be distributed among 
the people. Villa had a clear objective, the 
redistribution of land, seizing land to favor 
its cause. He is assassinated in 1923, 
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after organizing military colonies. The 
murder of Villa catapults him as a national 
hero, considered one of the heroes of the 
Revolution and national hero, Francisco 
Villa died with the idea that education is 
essential for a people (Bautista et. al., 
2017, p. 3).

On the other hand, Emiliano Zapata 
becomes a peasant leader, the impeccable 
symbol of the Mexican Revolution. He was 
in charge of the Liberation Army of the 
South against the oligarchy represented 
in Porfirio Diaz. The image of a martyr is 
indispensable to generate the aura around 
the revolutionary: the assassination of 
Zapata generated the image of the messiah 
who sought the revolution. In fact, in 1994, 
the neo-Zapatista movements declared: our 
heart is happy, because Emiliano Zapata 
arrived again, in his footsteps of you, to the 
Zócalo de México. We, small and forgotten, 
raise the image of Zapata in the other heart 
of the country: that of the mountains of the 
Mexican southeast (Santana, 2010, p. 69).

In the Bolivian Revolution, the messiah 
emerges in the figure of Ángel Víctor Paz 
Estenssoro, politician and founder of the 
Revolutionary Nationalist Movement. 
Although his figure as a messiah does not 
materialize in history because his image 
as a martyr never emerged in the social 
imaginary. During his first Government 
(1952-1956), he led the revolution 
based on the nationalization of factors of 
production, an inclusive agrarian reform, 
and universal voting. His presidential terms 
(four in total), were deviating from their 
original principles, to find a space with 
the market economy and state capitalism 
during his last government (1985-1989) 
(Grieco y Murillo, 2016). His image of 
messiah was erected during his first 
government, however, it was fading in time 
to become a false prophet. Those messiahs 

who do not see their end within the dawn 
of a hero fallen in battle, gradually stand as 
a false revolutionary, false prophet. Thus, 
Estenssoro becomes the prophet who 
never became a messiah because his end 
did not happen in a context of struggle. 
The image of messiah requires a tragic end 
to be remembered as martyrs of superior 
ideals.

In the case of the Cuban Revolution, the 
messiah has the most publicized image 
of the continent, the image of “Che 
Guevara”. His life has been built around 
myths and realities, leaving aside his 
immense cruelty and his aberration to 
gender differences. Gender differences 
became a matter of public policy, in fact, 
homosexuals who engaged in improper 
conduct-title under which state policy 
repressed homosexuality-were confined 
to the Military Unity Camps of Aid to the 
Production, whose objective was sexual 
and social rehabilitation (Egea Casas, 
2011, p. 67). The speeches that exalted 
the Cuban Revolution did so through the 
formation of a regional icon that emerged 
from the life and death of Ernesto Guevara. 
The perfect messiah of the revolution, with 
a rifle slung over his shoulder, a Cuban 
cigar between the corners of his mouth, 
and the five-pointed star of the Union of 
Soviet Socialist Republics in his beret. His 
murder in Bolivia on October 9, 1967 kicks 
off the image of the perfect revolutionary 
(Cupull y González, 2012).

Contrary to Che Guevara, the figure of Fidel 
Castro is built between contradictions, false 
promises and a life of luxury and riches. 
Their houses, bank accounts and yachts 
contradict their speech based on a state 
socialism (Sánchez and Gyldén, 2014). 
Through the monopoly of communication, 
an attempt has been made to build an 
image of Fidel inside the island, although 
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this is broken within the American 
continent: Juan Reinaldo Sánchez, ex-
bodyguard of Fidel Castro, affirmed that 
in Cuba, nobody, or almost anyone, knows 
the existence of this yacht, whose port of 
mooring is hidden in an invisible cove and 
inaccessible to the common of mortals, on 
the eastern coast of the famous Bay of Pigs 
(Sánchez and Gyldén, 2014, p. 14). The 
enlightened one, the messiah, remains 
with the image of holiness, an immaculate 
image, if he has offered his life, but, if the 
messiah has not offered his life, as time 
goes by, his life begins to conjure around 
clouds of doubts, of questions. The death 
of Fidel Castro, on November 25, 2016, 
evoked the image of a revolutionary whose 
life brought too many contradictions to see 
it with a divine dawn. It does not remain 
in the imaginary of the revolution as a 
messiah, as it has been the case of Ernesto 
Guevara, whose image is used by the 
revolutionary discourse as a martyr, as an 
inviolable icon.

The name of the Sandinista Popular 
Revolution comes from Augusto César 
Sandino, that peasant who led the 
Nicaraguan resistance against the US 
occupation. The Revolution attributes 
the departure of US troops to Sandino’s 
leadership. Despite the departure of the 
United States troops, Nicaragua was 
ruled by an ally, Anastasio Somoza. The 
murder of Sandino in the hands of the 
National Guard, became the image of the 
Nicaraguan Revolution, that revolutionary 
who loves justice and through it I go to 
sacrifice. Material treasures do not exercise 
any power in my person; the treasures that 
I long to possess are spiritual (Ramírez, 
1981, p. 70). 

On the other hand, after the overthrow 
of the government of Anastasio Somoza 
Debayle, Daniel Ortega Saavedra becomes 

the leader of the Governing Board of 
National Reconstruction and, therefore, 
in the best-known image of the Sandinista 
Revolution. Since 2007, the Presidency of 
the Republic of Nicaragua, led by Ortega, 
has emerged within constant clouds of 
discrediting and electoral fraud. Thus, 
as the years go by, the image of Ortega 
Saavedra vanishes in the imaginary of a 
messiah while the image of an autocratic 
ruler is erected.

2.3 On the victim

The revolution sees the victim as a 
continuous incarnation of a homogenous 
people, without nuances, who has always 
suffered, who has always suffered. A 
people that has suffered the onslaught of 
crises caused by the bourgeoisie. The idea 
of   town does not contemplate differences 
or discrepancies, the collectivity of thought 
surpasses individuality, all suffer, all cry, all 
are in search of a messiah. The idea of   the 
people does not admit that within it there 
can be capitalists, bourgeois, individualists, 
lovers of wealth, etc. Homogeneity is a 
common factor. The idea of   the people has 
strength in itself, the conception revives the 
idea of   the proletariat, the idea of   gentiles, 
the idea of   social classes. The victim 
gains strength in subjects such as the 
people, and takes color in adjectives that 
carry historical stigmas such as: peasant 
struggle, indigenous movements, ancestral 
struggles.

This combination of modes of argumentation 
led the revolutionary movements to justify 
violence as one of the forces of history. In 
fact, for a long time, revolution has been 
thought of with a stereotypical image: a 
revolutionary dressed in civilian clothes, 
with a rifle that shines on the shoulder, 
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with a leafy beard and a cigarette between 
eaten that hangs from the corners of the 
mouth. This image went hand in hand with 
the idea of   justice: the “justiciero” was a 
person of the people, with an unbreakable 
spirit and a moral system with only one 
principle: to eliminate the villain. The 
need to reach the confrontation of classes 
has traveled two paths: first, saving the 
weapons aimed directly at the culprits; 
second, through electoral processes. The 
first was a constant for the Latin American 
region in most of the 20th century; the 
second, an alternative chosen by few 
socialist movements, which make use of 
democratic instruments to later undermine 
and manipulate them. 

To the rescue of this victim arrives with 
historical strength the expected messiah, 
that revolutionary who is willing to sacrifice 
life for an ideal, the welfare of the people, 
the welfare of the proletariat. For this, it is 
not essential to use democratic systems, 
because it can be done through the use 
of weapons, through the organization of 
guerrillas, and through the overthrow of 
governments. The idea of   victim has value 
only in a context in which the victimizer, or 
villain, is fully identified, and in which the 
savior is incarnated in a person.

3. Revolutionary philosophy

In the previous sections, it has 
been proposed to understand the 
argumentative structure of the discourse 
of the revolution through the image of 
the messiah, the proletariat and the 
bourgeois or representative of the empire. 
This structure leaves aside the study of 
Marxist theories or the development of the 
revolution through the conjunction of social 
processes because it has been tried to 

show the adaptation of the discursive triad 
of the hero, villain, and victim to the Marxist 
language to argue that the discourse 
is composed of a specific rhetorical 
structure, which takes on significance 
through language. Next, we try to build 
the context within which this discursive 
structure is mobilized. For this, several 
concepts common to the case studies will 
be taken into account. It has been decided 
to call this context, the philosophy of the 
revolution, which includes concepts such 
as the end of history, romanticism and 
freedom.

The philosophy of the revolution, that 
is, the context constructed through the 
end of history, romanticism and freedom, 
seems to create in a sort of collective 
consciousness that flows circularly and 
feeds on animosity against the guilty. In 
Nietzsche’s words (Vidal, 2004), the idea 
that with infinite time and a finite number 
of events the events will be repeated again 
and again infinitely. It seems to apply to the 
philosophy of the revolution, a revolutionary 
context that appears from time to time in 
Latin America, that never extinguishes, 
but revives from time to time. The idea of   
eternal return arises through the discursive 
triad of the ideas of revolution, that is, as 
long as there is the bourgeoisie, the empire, 
the press, the businessmen, the rich class 
(villain), the existence of the revolutionary 
is indispensable (hero), that messiah who 
comes to save the people (victim) from 
social injustices.

The aroma of colonization served to fuel 
the resentment of the region, a concept 
engendered in the Latin American left. This 
region, specialized in losing from the remote 
times in which the Renaissance Europeans 
rushed through the sea and sank their 
teeth in the throat (Galeano, 2004). 
Revolutionary ideas in Latin America are 
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nourished by misery and desire. The idea of   
poverty is constructed through the search 
for the guilty, and through a discourse that 
tries to reread history from the imposition 
of Western modernity, taking into account 
that people did not have knowledge and 
that the knowledge of the expert had to 
be transplanted into the minds of people 
(Escobar, 2002, p. 13). The image of the 
imposition constitutes in itself the reflection 
of the villain.

In the philosophy of the revolution, the 
Church also plays a special role. The 
Church serves as an ally as long as it 
becomes a companion of the revolution, 
as long as it adapts to the needs of the 
messiah. There is no other way. Theology 
must conform and generate a conceptual 
platform with which the purposes of 
the revolution are justified. Only then, 
the Church becomes an indispensable 
ally. In this way, the revolution was the 
way to achieve a government that feeds 
the hungry, that sees the naked, that 
teaches the one who does not know, that 
complies with the works of charity, of love 
of neighbor not only in an occasional way 
and transitory, not only for a few, but for the 
majority of our neighbors (Berryman, 1989, 
p. 11). The theology of liberation takes up 
the influence of the Church in society, this 
time not from the spiritual sphere, but 
from the political transformation, making 
use of its influences, and supporting the 
social forces that think about the poor, the 
peoples, ours.

3.1 End of History

The end of the story will be achieved either 
by carrying a weapon or through electoral 
processes that provide a veil of democratic 
legitimacy. The ideas of revolution sowed 

seeds in academics and politicians, in 
the words of Josué de Castro, a Brazilian 
sociologist and essayist: “I, who have 
received an international prize for peace, I 
think that, unfortunately, there is no other 
solution than violence for Latin America” 
(Galeano, 2004, p. 5). Throughout the 
twentieth century, it seemed that the 
easiest path of the revolution was violence, 
while the ghosts of the revolution were 
embodied in vehement speeches that add 
stories, fables, poems and songs dedicated 
to the second liberation of Latin America.

That the story reaches an end is not new, the 
real thing is how to get there. Although the 
idea was popularized by Marx, Hegel had 
proposed a phenomenology of the spirit to 
understand history: the logos of humanity, 
history, the idea, is fully realized in a sort of 
absolute Spirit (Stumpf y Fieser, 2003). In 
the case of Marx, the end of history entails 
material forces, developed in history, that 
will lead to the coalition of the proletariat 
and the bourgeoisie, giving way to the 
dictatorship of the proletariat and, finally, 
to the communist society, “when Marx He 
argues that he has reversed Hegel’s terms 
does not mean anything else, but that the 
dialectical process does not take place at 
the level of ideas but in that of reality. Marx 
believes that the motor of History is the 
class [...] he was convinced that under the 
dictatorship of the proletariat the classless 
society would be achieved” (Sanmartín 
Barros, 2013, p. 109).

The historical determinism of Marx leaves 
no room for the self-determination of 
peoples, leaves no room for freedom 
or individualism, because societies are 
determined to reach the end of history, the 
communist society. It is curious to think 
that determinism depends on the existence 
of the revolution, a determinism that is not 
deterministic. In the words of José Carlos 
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Mariátegui (2013), Marxist determinism 
was an interested exaggeration of the 
intellectuals, Marxism has never obeyed a 
passive and rigid determinism. However, 
Mariátegui falls into an error of obvious 
logic4: if determinism depends on voluntary 
and free actions, it is not determinism, 
although it can be filled with adjectives 
as active and flexible. In fact, these 
adjectives are contrary to the concept of 
determinism5. Therefore, it is curious to 
think that Marxist determinism depends on 
revolutionary movements. In any case, this 
determinism is not entirely clear in the case 
studies. Despite this, there is a common 
idea: after the revolution, society will live 
well, in harmony, without poverty, without 
bourgeoisie, in equality.

3.2 Romanticism and freedom

Romanticism is conjured with messianism 
in a sort of double edge or double face 
of the same entity. While romanticism 
portrays the possibility of a kind of justice, 
where the culprits are consummated, and 
where a system that eliminates poverty 
and misery is conjured, messianism draws 
the face of the savior, either with a rifle 
on his shoulder or through a democratic 
veil, whose electoral sustenance justifies 
the change of system. The revolutionary 
savior rises through arms or electoral 

4. The Aristotelian logic of non-contradiction in-
volves the exclusion of opposites: if I am alive, I 
cannot at the same time be dead. Thus, determin-
ism and freedom are exclusive concepts, the one 
cannot exist in the same space and time as the 
other
5. Taking into account the previous note, the ex-
ample that can help to visualize clearly the argu-
ment is: the thinking dead, or a boisterous dead. 
The noun and the adjective do not make gram-
matical errors, but logical errors.

processes to found a new state covered 
by a general idea of   socialism, from the 
distance of imperialism, and from policies 
that extol the feelings of sovereignty and 
nationalism.

Romanticism in the revolution contemplates 
the truth from the free expression of 
emotions, and evokes a messiah who takes 
them by the hand to the end of history, or at 
least to the dictatorship of the proletariat. It 
is the messiah, man of the people who has 
suffered, lived and emerged from them, the 
call, or the anointed one, to rise as king of the 
oppressed, and to establish the kingdom of 
the people, while condemning capitalism 
and establishing the path to salvation: 
nothing and no one can stop the great South 
American, Latin American and Caribbean 
revolution, the world should support the 
revolution, because that revolution is the 
beginning of the road to the salvation of 
this planet threatened by capitalism, by 
wars, by the hunger, proclaimed Hugo 
Chávez at the XV International Conference 
of the United Nations on Climate Change in 
September 2009 (Chávez, 2009).

The messianic spirit has gone through 
Latin American history since the beginning 
of its republican life, and has been 
incarnated multiple times, in different 
times, in different processes, with a 
reduced range of protagonists: martyrs, life 
dictators, and other false prophets. In the 
idea of   revolution, Che Guevara will always 
be the martyr, the one who gave his life for 
his ideals; On the other hand, the figure 
of Fidel Castro begins to fade between 
revolutionary and dictator for life; while 
Francisco Madero has been relegated to 
the figure of false revolutionary, a false 
prophet. All of them started with the 
same discourse: to save Latin America 
from the structure of the evil empire and 
its earthly representatives. The purpose 
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is the same: to exterminate the structure 
of evil incarnated in capitalism, its earthly 
representatives, the hegemon and its allies.

The revival of the messiah is framed in 
the concomitance of hope and necessity: 
peoples who have believed in the sudden 
transformation of their critical situation 
through a person, a kind of divine anointed, 
who will change the critical conditions in 
which he leaves us the imperialism. This 
revival of an enlightened one has opened 
the possibility of understanding certain 
concepts from a revolutionary perspective. 
Terms with a strong historical tradition 
have taken on new flesh and new life, for 
example: freedom.

Although freedom for Marxism is framed 
in historical determinism, without delay 
and without deviations, its logic involves 
the imposition of collective possession 
and subjection to materialist logic, a state 
of affairs strong enough to subordinate 
the plans and objectives of life of all 
individuals to a collective plan and a set 
of collective objects (Walicki, 1998, p. 
219). Thus, freedom within the ideas of 
revolution involves complete submission, 
an unbreakable loyalty to the ruler, the one 
who was chosen by the people as messiah. 
The ruler vehemently denounces that the 
terms in which the State stands are realities 
and not social contracts: it is proposed that 
we live in a social pact in which we had no 
voice, no vote and, therefore, the collective 
consciences of the peoples They have 
given the Latin American revolutions of the 
twentieth century a new meaning.

Conclusions

This article has tried to propose a 
discursive pattern through which the 
ideas of the revolutionary processes 

studied have been erected. The discursive 
structure of the hero, victim and victimizer 
has been adapted to the Marxist language, 
that is, the messianic revolutionary, the 
bourgeois, and the proletarian. This 
discursive structure makes use of the 
Marxist language to locate the ideas of 
revolution within a regional rebellion. The 
triad exists as long as its elements exist, 
that is, the revolutionary exists as long 
as the bourgeoisie exists, and as long as 
the proletariat is oppressed. The messiah 
exists as long as there is also the idea of   
oppressor and the idea of   the oppressed.

Although issues remain aside, this 
paper has tried to understand the ideas 
of revolution through the proposed 
discursive structure and through a 
context that has been called revolutionary 
philosophy. This context has taken into 
account common concepts such as 
the end of history, romanticism and 
freedom. Thus, it has been proposed to 
understand the dynamics of the ideas 
of revolution through a discursive triad 
which is mobilized within a revolutionary 
philosophy.

This writing has also led us to ask 
ourselves about the weak development 
of ideas that create new approaches, 
new ideological contexts, new ways of 
visualizing the reality of our continent. 
While Marxism has overwhelmingly 
influenced the revolutionary movements 
of the twentieth century, it is not surprising 
to find no remarkable attempts to fill the 
idea of   revolution with new or different 
concepts and approaches.

The idea of   revolution, as complex as 
it is broad, has nurtured the history of 
Latin America since its independence 
movements. The historical force behind 
this idea has led social movements to 
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adapt, from the use of weapons, to the 
use of democratic mechanisms, from 
the imposition of suffrage. However, the 
essence of the idea has not changed, the 
conception of the messiah, the villain, 
and the people remain the same. These 
ideas are framed in the end of history, 
romanticism and freedom.
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Resumen: La actividad de la gestión pública suele contemplarse como anti-
tética a la política y a la filosofía/teoría política. El caso de la Nueva Gestión 
Pública nos ilustra el modo en el que las teorías de la gestión pública pueden 
recurrir al discurso de la racionalidad técnica y económica en aras de camuflar 
su contenido político y de alejarlo de la discusión pública. Argumentando que 
la técnica precisa de la política, revelamos la ideología política implícita en sus 
postulados de gestión. Finalmente, defendemos que las teorías de la gestión 
pública deberían ponderarse siempre desde los aportes normativos de la filo-
sofía/teoría política.

Abstract: The activity of public management is usually thought of as antithetical 
both to politics and political theory/philosophy. The so-called New Public 
Management theory illustrates how public management theories can rest on 
a discourse of technical and economic rationality in order to hide its political 
content and to distance it from public discussion. By arguing that technique 
needs politics, we will reveal the political ideology underlying its management 
premises. Finally, we defend that public management theories should always 
be assessed from the normative insights of political theory/philosophy.

1. Introducción

Los procesos de reformulación de las dinámicas de gestión de las organizaciones pú-
blicas son habitualmente contemplados, en el ámbito de la investigación científica y 
académica, desde la dimensión de su indudable complejidad técnica. No en vano, 
«gestión pública» (en adelante GP) alude a esos procesos de cariz material y técni-
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co referidos al diseño, la producción, la 
financiación, la provisión y la evaluación 
de los servicios públicos que han lugar 
al interior de las organizaciones públi-
cas y cuyo estudio es preciso abordar 
desde perspectivas alternativas, aunque 
siempre complementarias, al tradicional 
enfoque jurídico de estudio de la admi-
nistración pública1. Sin embargo, esta 
forma de contemplar dichos procesos es 

1. Hemos de hacer notar que, en el entorno eu-
ropeo-occidental, el emerger de las perspectivas 
teóricas del análisis de políticas públicas y de 
la gestión pública, áreas temáticas de la ciencia 
política bastante arraigadas en el mundo anglo-
sajón, se produjo como respuesta a la necesidad 
de trascender los tradicionales enfoques jurídicos 
al estudio de la AP, cuyo interés primordial había 
girado siempre en torno al análisis de la inter-
vención pública y de los actos administrativos en 
términos de su conformidad con la ley. Partiendo 
del insoslayable hecho de que toda política públi-
ca tiene una base legal y de que sus procedimien-
tos administrativos han de estar jurídicamente 
reglados, dichas renovadas perspectivas teóricas 
se centrarían en el estudio de las intervenciones 
públicas en términos de los procesos y las diná-
micas atinentes a la puesta en práctica, precisa-
mente, de esas decisiones de naturaleza jurídica, 
interesándose por el pulimento de todo aquello 
que supera o trasciende lo legal pero que, sin em-
bargo, resulta decisivo para determinar los resul-
tados reales derivados de la aplicación de dichas 
normas. A este específico espacio de posibilidad 
de una «gestión pública» al que se refieren esas 
perspectivas teóricas es al que habría que remitir 
la idea, presente en muchos autores y perspec-
tivas que recogemos en este estudio, atinente al 
disputado rol de la política en determinados ám-
bitos del administrar de lo público. Por otro lado, 
cuando a lo largo del texto nos refiramos a las 
propuestas de la NGP estaremos visualizando un 
plano de discusión que no solo es relevante para 
el entorno anglosajón, pues, a causa de la difu-
sión de esas propuestas a otros entornos cultu-
rales, también resulta necesario para comprender 
la lógica que ha estado guiando los procesos de 
reforma de la gestión pública en nuestro entorno.

deudora de unas particulares dinámicas 
que se remontan al propio desarrollo his-
tórico que experimentó la conformación 
de la disciplina dedicada al estudio de la 
administración pública (en adelante AP): 
un devenir marcado por el debate acadé-
mico, constante desde hace más de un 
siglo, en torno a la necesidad y los ries-
gos derivados de mantener el administrar 
público alejado de la política. Desde la 
publicación en 1887 de la célebre obra 
de Woodrow Wilson The study of Public 
Administration, se sucedieron numerosos 
esfuerzos encaminados a reformar las 
organizaciones públicas de los EE. UU., 
enormemente deterioradas por la corrup-
ción, el clientelismo y el nepotismo, y, 
para ello, fue excesivamente útil el vincu-
lar la noción de una administración libre 
de valores políticos y de corruptelas, con 
el deseo de fortalecer y extender una de-
mocracia «de resultados y eficiente». La 
experiencia de profesionalización de las 
AP europeo-continentales, cinceladas se-
gún el modelo burocrático fue la principal 
fuente de inspiración. A su vez, la sepa-
ración de la disciplina científica que estu-
diaba la AP respecto al enfoque institucio-
nalista de la ciencia política, tan en boga 
en el primer tercio del siglo XX, corrió en 
paralelo a la fusión con aproximaciones 
provenientes del ámbito de la gestión pri-
vada, así como con el influyente espíritu 
del taylorismo y de la teoría de la gestión 
científica. A mediados del siglo XX, el aca-
démico estadounidense Dwight Waldo, 
autor del influyente libro The Administra-
tive State publicado por primera vez en 
1948, aduce que aquel planteamiento 
teórico de la fisura entre la política y la ad-
ministración, era el reflejo de una división 
mucho más profunda que se retrotraía al 
albur de la cultura imperial romana y que, 
perfeccionándose a lo largo de la historia, 
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recibió un paradigmático impulso con las 
contribuciones políticas, administrativas e 
intelectuales de la modernidad que deli-
nearon el tradicional modelo burocrático 
De este modo, según Waldo, se consolida 
históricamente la idea de que la política y 
la administración son actividades insolu-
bles que merecen ser diferenciadas y ais-
ladas (Waldo, 1999:131)2. Sin embargo, 
pese a las innegables virtudes prácticas 
inherentes a esta idea, para este autor es 
un error ignorar que la administración es 
en parte también un fenómeno político y 
por tanto su práctica no se dirime exclu-
sivamente en términos técnicos. Ello tie-
ne como contrapartida el que las teorías 
administrativas, aparentemente «apolí-
ticas», gocen también de un trasfondo 
ideológico-político. Esta visión consigue 
avivar a una comunidad académica que 

2. Waldo sostiene cómo en los mismos orígenes 
de la historia de la cultura en Occidente, se tra-
zó la divergencia entre, por un lado, la influencia 
griega y, por otro, la romana, las cuales, gracias al 
transcurso del tiempo y al influjo de otras apor-
taciones, fueron delineando, respectivamente, una 
cultura cívica y una cultura imperial, pero, sobre 
todo, dos visiones totalmente diferentes de conce-
bir la administración de los asuntos públicos. En la 
experiencia griega, la administración se confundi-
ría con la polis, adjudicándose a los ciudadanos la 
defensa de la ley, la libertad y la comunidad, de tal 
modo que en base a este protagonismo ciudadano 
la organización de los aparatos administrativos fue 
muy poco clara y de naturaleza amateur. En cam-
bio, en la experiencia romana, la creación de una 
enorme maquinaria administrativa imperial tuvo 
como consecuencia el surgimiento de una cultura 
política y administrativa en la que los valores de la 
jerarquía y el control asumieron un rango decisi-
vo en el administrar de lo público, reemplazando 
el enfoque amateur de la administración de las 
polis griegas por la construcción de unidades ad-
ministrativas regidas por el principio de conducta 
profesionalizada y respecto a las que el ciudadano 
no experto debería mantenerse al margen (Waldo, 
1999:131-133).

había soslayado intencionadamente el 
estudio de la AP desde la teoría política 
en favor de un enfoque científico, neutral 
e intensamente influido por los enfoques 
técnicos de la gestión privada y ajeno a las 
implicaciones del administrar público en 
la democracia, así como a las ideas políti-
cas presentes en sus teorizaciones.

En este artículo nos interesa aproximar-
nos a un particular modelo de gestión 
pública incidiendo en esta perspectiva del 
irremediable entrelazamiento entre lo po-
lítico y lo administrativo. La Nueva Gestión 
Pública (en adelante NGP) se difunde en 
la década de los ochenta del pasado siglo 
en el entorno de las democracias occi-
dentales, en la doble forma de movimien-
to práctico de reforma y de corriente aca-
démica de teorización. Coincidiendo con 
el ascenso de la New Right y firmemente 
defendida por el gobierno de Thatcher 
en el Reino Unido, su influencia terminó 
por reverberar no solo en el área anglo-
sajona, sino también en otras democra-
cias europeas como Francia o Suecia, así 
como en diferentes países de Asia, África 
y Latinoamérica. Caracterizándose por su 
manifiesta hostilidad hacia el tradicional 
paradigma de la burocracia, y siguiendo 
a las teorías posfordistas que instaban a 
flexibilizar las estructuras organizativas 
del sector privado en aras de adaptarse al 
entorno posindustrial, la NGP plantea el 
rediseño de los procesos de gestión como 
la clave para resolver una crisis de lo pú-
blico que ya no solo tenía una dimensión 
financiera y fiscal, sino también de racio-
nalidad, de regulación, de implementa-
ción, de complejidad (Bekkers, 2007:17) 
y de gobernabilidad (Caiden, 2006:522). 
Enormemente alabada en su momento, 
su presencia sigue reverberando a día de 
hoy pese a las enormes críticas que desde 
entonces recibió por parte de proponen-
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tes de otras propuestas posburocráticas. 
Su visión técnica, económica y empre-
sarial del gobierno y la administración se 
tradujo en una serie de dinámicas y me-
canismos sin los que sería imposible en-
tender gran parte de la morfología actual 
del gestionar público. 

Naturalmente, las propuestas de la NGP 
han sido objeto de numerosos estudios 
desde el enfoque técnico característico de 
las disciplinas que estudian la AP. A ello 
contribuyó el que la NGP se hubiese cons-
tituido como un nuevo eslabón de la larga 
tradición teórico-práctica de separación 
de la administración respecto a la política, 
distanciándose de la burocracia, pero enfa-
tizando discursivamente, si cabe aún más 
que ella, el eco de la célebre separación 
entre hechos y valores predicada por la ra-
cionalidad moderna. Sin embargo, el aná-
lisis de la densidad ideológico-política que, 
más expresa o implícitamente, late en sus 
programas, no ha sido objeto de tanta aten-
ción, de tal suerte que las aportaciones en 
esta línea son proporcionalmente escasas 
en relación a la relevancia que deberían te-
ner. A nuestro juicio, merece la pena seguir 
enfatizando y desentrañando la importan-
cia de realizar este tipo de estudio, un estu-
dio que debería hacerse, preferentemente, 
desde una perspectiva multidisciplinar, con 
un mayor grado de profundidad analítica 
y con la mirada dirigida a subrayar la im-
portancia de someter a discusión los fun-
damentos ideológico-políticos de cualquier 
tipo de modelo de reforma de la GP y no 
solo, por tanto, de la NGP. De este modo, el 
objetivo final de este tipo de aproximacio-
nes debería de ser el de realizar una sólida 
descripción del sustrato político-normativo 
de las propuestas de GP, así como una va-
loración normativa fundamentada de sus 
implicaciones políticas, un tipo de tarea 
para la que se hallan especialmente pre-

paradas –por sus herramientas tanto para 
describir como para prescribir– la filosofía 
política y la teoría política3. 

En este estudio nos centraremos en ar-
gumentar, concreta y específicamente, 
cómo esta labor debería ser previamente 
precedida por el análisis de tres aspectos 
presentes en todo modelo teórico de GP, 
aspectos atinentes a las nociones filosófi-
cas de acción racional que se propugnan, 
a la presentación retórico-discursiva de 
los presupuestos de gestión, y a las ideas 
políticas que o bien subyacen o bien bro-
tan de los postulados en torno a la gestión, 
como aquellos relativos a la accountability. 
El estudio de estos tres aspectos contribu-
ye a subrayar la importancia que las ideas 
políticas, los argumentos, la retórica, los 
discursos y, por extensión, la dimensión de 
la política, tienen en las propuestas teórico-
prácticas de la GP4, permitiendo transcen-
der los enfoques más técnicos e incluso 

3. Pese a que existe una nutrida discusión en torno a 
sus respectivas semejanzas y divergencias, a lo lar-
go de este trabajo no diferenciaremos entre filoso-
fía política y teoría política en aras de la concisión. 
El sentido genérico con el que utilizamos ambos 
términos lo precisaremos en el último apartado.
4. Se podría aducir que la NGP sería un conjunto 
conformado por elementos teóricos y prácticos. 
Su naturaleza teórica se explica por reflejar dife-
rentes propuestas intelectuales y académicas, pu-
diendo ser, por ello, objeto de análisis y también 
de prescripción en aras de su implementación en 
la realidad político-administrativa. A su vez, su 
naturaleza práctica se explica por derivar también 
de propuestas prácticas originadas en el seno de 
experiencias reales y concretas de reforma, condi-
cionadas por inercias contextuales muy particula-
res, y, a su vez, habiendo podido ser influidas por 
otras deudas teóricas. Ello daría como resultado 
una NGP con «unas fronteras fenoménicas bastan-
te difusas» en cuyo término se habría ido deposi-
tando, de un «modo diverso y heterogéneo» todos 
esos conjuntos teóricos y prácticos que conforman 
su doble naturaleza (Rodríguez, 2017:3-4).
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positivistas al estudio de dicho objeto. En 
suma, una oportunidad para comprender 
mejor de qué forma el surgimiento de toda 
propuesta de reforma de la GP es legiti-
mada y justificada desde unos elementos 
retórico-discursivos cuyo trasfondo tanto 
filosófico como ideológico-político debe ser 
debidamente reconocido y discutido si se 
desea reflexionar sobre cuáles podrían ser 
sus implicaciones para la dinámica demo-
crática de los sistemas políticos, una re-
flexión que, finalmente, como decimos, de-
berían culminar quienes filosofan y teorizan 
sobre la política. Veamos en los siguientes 
apartados cómo el caso de la NGP nos sir-
ve para ilustrar, sucintamente, todo ello.

2. La racionalidad técnica 
y económica en la Nueva 
Gestión Pública

Como es sabido, la morfología de las AP 
contemporáneas, sobre todo de aquéllas 
situadas bajo el influjo de la tradición ju-
rídica europeo-continental, está inspirada 
en el antediluviano modelo burocrático y 
reflejada en la clásica conceptualización 
weberiana. La lógica que guía la estruc-
tura y los procesos organizativos en base 
a dicho modelo se basa en el principio de 
la jerarquía, esto es, en la estructuración 
de los individuos a lo largo de la pirámi-
de organizacional en base a responsa-
bilidades exhaustivamente delimitadas 
y en el marco de relaciones de super y 
subordinación. Este principio de jerarquía 
se superpone al principio de racionalidad 
jurídica y legal, en virtud del cual dichos 
individuos han de basar su actuación ad-
ministrativa en reglas escritas u ordenes, 
jurídicamente fundamentadas, prove-
nientes de sus superiores. En las AP, la 
racionalidad jurídico-legal y la burocracia 

conforman el paradigma del brazo ejecu-
tor de las decisiones de los poderes pú-
blicos al hilo del desarrollo histórico del 
poder ejecutivo en los Estados modernos. 
Pues bien, la NGP desea trascender esta 
lógica jerárquica y jurídica en pos de per-
mear a las AP –concretamente aquellas 
organizaciones públicas dirigidas a la 
prestación de bienes y servicios– con los 
principios de actuación característicos de 
las empresas privadas, sirviéndose, para 
ello, de diversas perspectivas teóricas. 
Pese a la compleja hibridación teórica con 
la que se teje la NGP, una de las perspec-
tivas que mejor parecen perfilar su núcleo 
o esencia, a nuestro modo de ver, sería 
aquélla que capta su doble influjo teórico 
en la forma, por un lado, del Nuevo Insti-
tucionalismo económico, y, por otro lado, 
del Gerencialismo5. A partir de ambas, la 
NGP crea el arquetipo del gestor público, 
esto es, el resultado de modelar al clásico 
funcionario de corte burocrático de los ni-
veles alto e intermedio de la organización 
a imagen y semejanza del gerente de la 

5. Sin duda, existe una innegable dificultad a 
la hora de «delimitar» qué teorizaciones y/o fe-
nómenos de reforma podrían concebirse como 
característicos de la NGP a un nivel de conteni-
do sustantivo. Debido a que la Reinvención del 
Gobierno, formulada en la década de los noventa 
en el marco de las reformas de la Administración 
Clinton y gracias a la inspiración de su vice-
presidente Al Gore, contiene un evidente sesgo 
económico y empresarial en su teorización de 
los procesos de GP, puede ser considerada, como 
así lo haremos en este estudio, en tanto una ra-
mificación de las reformas de la primera oleada 
de los ochenta. Y ello pese a las innegables di-
vergencias entre ambas, pues la Reinvención del 
Gobierno enfatiza elementos como el empodera-
miento de los empleados, la toma de decisiones 
bottom-up, así como una inspiración democrática 
y comunitarista que no serían per se atributos de 
las primeras manifestaciones de la NGP de la dé-
cada de los ochenta. 
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empresa privada, más interesado en pro-
ducir resultados y valor económico que en 
administrar en base a normas y ordena-
mientos; un gestor público que, con todo, 
habría de seguir situándose en subordina-
ción a los representantes políticos y a los 
niveles políticos de la AP. 

Lo realmente interesante es compren-
der cómo ambos conjuntos teóricos, que 
coinciden en querer realzar de un modo u 
otro la renovada figura del gestor público6, 
se caracterizan por secundar, a grandes 
líneas, dos formas filosóficas de contem-
plar la racionalidad y la acción humana 
que, aunque diferentes, consiguen dis-
tanciarse no solo respecto de una noción 
de acción de acuerdo a la racionalidad ju-
rídica –característica del clásico proceder 
burocrático– sino también de una noción 
de acción basada en la racionalidad ética 
y también política. Por un lado, se intuye 
una aproximación a la acción racional de 
cariz técnico que cifraría la acción en el 
discernimiento de aquella combinación 
de medios que permitiese, entre todas las 

6. Lo realmente significativo es cómo dichas 
corrientes teóricas no parecen conjuntarse mu-
cho entre sí, tal y como han insistido numerosos 
autores (Hood, 1991:6; Self, 1993:157). Ello se 
debe, por un lado, al hecho de que, en virtud de 
la primera influencia teórica, se procede a de-
fender el aumento del margen de maniobra, de 
flexibilidad y de libertad del gestor público en 
aras de poder plegarse a la lógica económica de 
la empresarialidad, mientras que, en base a la 
segunda, se defiende el acotar dicho margen al 
mínimo necesario, perfilando detalladamente los 
mecanismos de control del desempeño y de los 
resultados que han de ceñir su labor de gestión. 
En cualquier caso, ambas cifran en el nuevo 
gestor público la posibilidad de trascender la 
rigidez burocrática al fomentar una orientación 
atenta a un entorno caracterizado por la irre-
mediable transformación de los medios y fines 
que constituyen la estructura de toda acción 
humana (Metcalfe, 1996:80).

posibles, la más eficaz consecución de un 
fin dado. Como precisa el filósofo Jacques 
Ellul, la técnica «no es nada más que un 
medio y conjunto de medios» encauzados 
hacia la consecución de un fin, de modo 
que la «eficacia» sería su seña de identi-
dad (Ellul, 2003:23), una eficacia para 
cuyo logro se hallan especialmente capa-
citados los científicos, expertos, técnicos o 
ingenieros. Esta visión técnica de la acción 
racional destaca principalmente en aque-
llas propuestas de la NGP que abogan por 
descentralizar la autoridad hacia los nive-
les de gestión ya que, se aduce, el gestor 
público estaría especialmente dotado para 
dirigir «eficazmente» la organización en ra-
zón a su neutralidad y pericia técnica. De 
ello se derivan las propuestas de diseñar 
sistemas de medición del desempeño de 
los gestores –y por añadidura de todo el 
personal– así como modalidades de con-
tratación y de motivación del personal ba-
sadas en el logro de objetivos y resultados. 

Pero la NGP le pide al gestor público no 
solo mejorar la eficacia sino también su 
performance en base a la «eficiencia», 
algo para lo cual sería preciso actuar si-
guiendo los dictados de la racionalidad 
económica, la cual comparte con la racio-
nalidad de tipo técnico, la misma preocu-
pación por la eficacia, pero se atrevería a 
ir un poco más lejos que ésa. Como argu-
yen los teóricos defensores del libre mer-
cado, escenario primordial del ejercicio 
de la acción racional de cariz económica, 
lo importante es «determinar si los me-
dios empleados son idóneos para la con-
secución de los fines propuestos» (Mises, 
2011:96), unos fines, proponen, que pue-
den ser de muy diversa naturaleza y para 
los cuales el estudioso de la acción huma-
na no estaría legitimado para enjuiciarlos 
desde ningún tipo de escala de valores 
(Mises, ibíd.). Pero, a mayores, la raciona-
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lidad económica presupone que la acción 
de los sujetos se define por la búsqueda 
–en tantas ocasiones descarnada y egoís-
ta– de dichos fines, sometiéndose siempre 
al deseo de conseguir un beneficio o utili-
dad económica. Así, la eficiencia, o el con-
seguir los objetivos al menor costo posible, 
es uno de los principios a los que se ha de 
subordinar el logro de la eficacia según la 
lógica de la acción racional de naturaleza 
económica. En la NGP, un indicador de 
esta lógica es su propósito de emular los 
mecanismos de mercado en los procesos 
de gestión de los servicios públicos, tanto 
en lo que atañe a los recursos económicos 
como también humanos, algo que pre-
tende lograr invitando al gestor público a 
ejercitar su creatividad al más puro estilo 
empresarial. De este modo se defiende la 
introducción de mecanismos de mercado 
que permitiesen introducir la dinámica de 
la competencia7 tanto al interior de las or-
ganizaciones públicas como en un plano 
interorganizativo, se conmina a recortar los 
costes financieros, y se impele a responder 
mejor a las necesidades de los ciudada-
nos, convertidos en «ciudadanos-clientes» 
fomentando la expresión de sus demandas 
en torno a los servicios públicos. 

7. La lógica de la competencia se plasma en la 
separación de las funciones de financiación, 
compra, producción y provisión, de modo que la 
AP podría desempeñar las últimas tres funciones 
a través de organizaciones públicas operando 
según la lógica del mercado o, directamente, de 
organizaciones privadas. Entre los mecanismos 
contemplados, uno de los más extendidos sería 
el de la creación de agencias públicas autónomas 
cuyo funcionamiento emulase fielmente los pro-
cesos de la gestión privada. Ya en última instan-
cia, este procedimiento de replicar la lógica del 
mercado se terminaría plasmando en la forma de 
dinámicas de externalización e, incluso, de priva-
tización de los servicios públicos.

Con todo, lo que verdaderamente nos in-
teresa subrayar es la forma en que, gros-
so modo, las visiones técnica y económica 
de la acción racional se compenetran per-
fectamente, pues ambas eluden, en prin-
cipio, la discusión y la decisión en torno a 
los fines que el individuo o la organización 
se proponen conseguir, un proceder que 
se ha de realizar acudiendo a una racio-
nalidad de tipo ético que, grosso modo, 
podemos definir como aquella empeñada 
en descubrir unos principios generales 
de la conducta (Nardin, 2015:178). Así, 
en la NGP, esa obsesión por la eficacia y 
la eficiencia se traduce en la defensa de 
un gestor público apolítico y versado en 
emplear concienzudamente sus cono-
cimientos técnicos y económico-empre-
sariales al servicio de fines políticos que 
para él han de ser incuestionables por 
haber sido preestablecidos de antema-
no por los representantes políticos y por 
los niveles políticos de la administración, 
quienes, precisamente, son los responsa-
bles de aquellas decisiones que entrañan 
la fijación de los fines y los valores. Ello 
se traduce en la idea de que en toda or-
ganización pública debe preservarse una 
categórica distinción entre el nivel de la 
política y el de la administración, reser-
vando a la segunda el más claro protago-
nismo de la racionalidad técnica al serle 
vetado cualquier tipo de discusión racio-
nal sobre valores y fines. Porque, preci-
samente, más allá de las diferencias que 
separan las vertientes económica y técni-
ca de la acción racional, ambas compar-
ten la cualidad de su instrumentalismo. Y 
ello es particularmente revelador, como 
veremos, a la hora de comprender la pre-
tensión ideológica de la NGP de eludir la 
lógica de la política.
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3. El discurso de la 
neutralidad política en la 
Nueva Gestión Pública

Las visiones técnica y económica de la 
acción racional que se propugnan en 
las propuestas programáticas de la NGP 
y que brevemente hemos sintetizado, se 
escenifican a través de una cuidada pre-
sentación de argumentos, discursos y 
estrategias retóricas. En este sentido, las 
teorías de la NGP fueron defendidas, en 
gran parte, del mismo modo en el que lo 
sería cualquier idea o creencia expresada 
en el ámbito de la actuación política. Ello 
se vincula al hecho de que las propues-
tas de reforma de la GP son verdaderas 
políticas públicas, lo que algunos autores 
denominan como «políticas públicas de 
gestión» (Barzelay, 2001:6), pero tam-
bién, y, sobre todo, al modo en que, por 
extensión, las políticas públicas de refor-
ma administrativa, como la propia NGP, 
recurren claramente al uso de la retórica 
(Lynn, 2006:19). En otras palabras, en 
toda política pública, a la par de los in-
tereses de los actores involucrados en 
ellas8, son indispensables las teorías, las 
ideas y los marcos interpretativos que 
aquéllos manejan si se desea entender 
la incorporación de un problema a la 
agenda pública y la traducción del mis-

8. Sin duda, puede pensarse que los intereses de 
los actores de las políticas superan en importan-
cia al del las ideas y teorías que éstos despliegan, 
pudiendo, incluso, comprenderse el que, habi-
tualmente, las segundas hayan sido consideradas 
en la filosofía en tanto meros epifenómenos de 
los primeros. Sin embargo, el situar a las ideas al 
menos en igualdad de importancia respecto a los 
intereses a la hora de explicar la acción de los su-
jetos contribuye a iluminar todo un fértil campo 
fenoménico que es sumamente consustancial a la 
política en todas sus formas.

mo en policy. Los defensores de la NGP, 
interpretaron que la ingobernabilidad 
derivada de la dificultosa gestión de lo 
público que acuciaba a gran parte de las 
democracias occidentales a finales de 
los años setenta exigía adoptar un nue-
vo paradigma, pero esta interpretación 
exigió un despliegue retórico y discursivo 
pues, precisamente, el discurso y el len-
guaje político forjan la forma en que las 
ideas y visiones en torno a las políticas 
públicas son comunicadas y traducidas 
en la práctica (Campbell, 2002:32). 

Huelga decir que nos referimos de modo 
lato a discurso, argumentación y retórica, 
como aquellos recursos lingüísticos que 
sirven para denotar esa dimensión expre-
siva de la política plasmada en sus enun-
ciados, ideas y conceptos políticos que, 
pese a no ser tan tenida en cuenta en la 
ciencia política, puede llegar a tener un 
peso explicativo decisivo9. Los grupos y 
los individuos se manifiestan en la esfera 
política buscando convencer y persuadir 
mutuamente a los demás sobre la bondad 
o utilidad de determinadas ideas o enun-
ciados, empleando para ello diferentes uti-

9. Como recuerda Finlayson (2004:529), gracias 
al impacto del denominado giro lingüístico que 
se difunde en las ciencias sociales a partir de me-
diados del siglo XX, las palabras, el lenguaje, los 
argumentos, la retórica y en última instancia todos 
esos elementos inmateriales como las ideas y las 
creencias comienzan a ser seriamente tenidos en 
cuenta a la hora de explicar la acción de los sujetos 
y los colectivos. Sin embargo, en la disciplina de 
la ciencia política, la relación entre esos aspectos 
y la acción política sigue siendo, a día de hoy, ob-
jeto de escasa indagación teórica. Y ello, a decir 
de este autor, se debería a la doble tendencia de 
concebir a las ideas políticas en tanto insignifican-
tes trasuntos de lo social y en tanto conglomerados 
sumamente abstractos y desligados de contextos, 
personas y fines persuasivos específicos. Algo 
que, naturalmente, es igualmente aplicable a las 
disciplinas que estudian la AP y la GP.
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llajes discursivos, argumentativos y retóri-
cos. Y, como señalan algunos autores, para 
que una idea pueda ser adoptada, incluso 
en el ámbito de las políticas públicas, tie-
ne que ser «persuasiva», y esa necesidad 
de persuadir, a la postre, sería constitutiva 
de la política y, por tanto, reveladora de su 
naturaleza creativa, dinámica y también 
agonística (Finlayson, 2004:536). En otras 
palabras, policy implica politics, y la GP no 
está exenta de ambas. 

Pues bien, en sus textos y documentos 
de reforma, creados en el ámbito político-
administrativo y secundados en muchos 
casos por la literatura académica, la NGP 
procede a legitimarse retóricamente ya no 
solo como la mejor opción para reempla-
zar a las vetustas estructuras burocráticas 
sino, sobre todo, y sorprendentemente, 
como la «única» solución a la situación 
de desgobierno y mala gestión que, se-
gún se argüía, estaban atravesando las 
administraciones públicas. Ello lo consi-
gue, por un lado, planteando el cambio 
como «necesario» y retirando del ámbito 
legítimo de la discusión la cuestión rela-
tiva a la ausente necesidad o perentorie-
dad de acometer dicho cambio, para a 
su vez, a continuación, presentarse como 
la «única» opción técnicamente válida a 
la hora de desplazar al pretérito dominio 
burocrático. Lo realmente importante es 
que estos aspectos argumentativos, retó-
ricos y discursivos, tan políticos, apuntan 
paradójicamente en la dirección de rea-
firmar el pretenso carácter políticamente 
indiscutible y neutral de la NGP en tanto 
propuesta de reforma de gestión. 

3.1 El discurso de la «necesidad» 

Como insisten una y otra vez Osborne y 
Gaebler en su conocido libro Reinventing 

Government: How the Entrepreneurial 
Spirit is Transforming the Public Sector, 
aquélla era una época de cambios que 
exigía «reinventar el gobierno» (Osbor-
ne y Gaebler, 1995:43). Esta llamada al 
cambio late de un modo muy insistente 
en todos los documentos que brotan de 
los esfuerzos de la National Performance 
Review (NPR), el paradigma de las refor-
mas de la NGP en los EE. UU. Uno de 
los primeros informes sale a la luz en sep-
tiembre de 1993 bajo el título From Red 
Tape to Results: creating a government 
that Works better and Cost Less (1993). 
En sus primeras líneas se incide en la idea 
de que el informe «representa el comien-
zo de lo que será, y deberá ser, un com-
promiso continuo con el cambio» (NPR, 
1993:2). A ojos de los reformadores el 
deseo de cambiar provenía realmente 
de abajo –bottom-up–, expresado en las 
demandas de unos ciudadanos que esta-
ban realmente «ansiosos» por el cambio 
(ibíd.:1), aunque también latía a cualquier 
nivel y tanto al interior como exterior de 
las organizaciones públicas «porque todo 
el mundo lo quiere» (ibíd.:42), pues no 
había duda de que «el mundo ha cambia-
do […] la gente no está dispuesta a acep-
tar el “es suficiente” por mucho más tiem-
po; queremos lo mejor» (NPR, 1995:18). 
Como se deja manifiesto en la denomina-
da como Circulaire Rocard, un documento 
que inaugura una etapa fundamental en la 
transformación de la administración y los 
servicios públicos en Francia y en el que 
se expresa también el influjo de la NGP, 
se trata, en definitiva, de dar respuesta a 
las expectativas de los ciudadanos: «Las 
expectativas de los funcionarios se unen 
a las de los ciudadanos para exigir una 
renovación en profundidad del funcio-
namiento del Estado (Rocard,1989:1)». 
Para estos propugnadores de las refor-
mas era, pues, realmente desconcertan-



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [457-482] - issn 1885-589X

466

te y frustrante comprobar cómo ante un 
entorno político, cultural, económico y 
tecnológico que se estaba transformando 
paulatina y abruptamente, los gobernan-
tes seguían ensimismados en las normas 
y la estabilidad burocrática al margen de 
si seguían «teniendo sentido o no» (NPR, 
ibíd.:16), acomodándose apaciblemente 
en la estabilidad y en el «inmovilismo» 
(Rocard,1989:1). Esa «inflexibilidad», esa 
resignación hacia las modalidades «obso-
letas» y ese «atrincheramiento en viejas 
formas de hacer las cosas», esto es, esa 
tozuda «resistencia al cambio» sería en sí 
«peligrosa» (NPR, 1993:13). Pues, argu-
yen, «no tenemos elección» (ibíd.:13), el 
gobierno «debe cambiar» (ibíd.:27). Esta 
premura por cambiar se traduce también 
en el hecho de que la idea de cambio en 
el discurso de la NGP no solo se engalana 
con las notas semánticas de «necesario», 
sino también y sobre todo con las de «ra-
dical», «revolucionario», «transformador» 
(NPR, 1993:2-12), porque, según se 
aduce, nadie querría un mero «cambio 
marginal o incremental» sino un cambio 
realmente «dramático», un cambio por el 
que sería preciso «luchar» (ibíd.:5) y que 
implicaría una auténtica «revolución cul-
tural» (ibíd.:37). 

Todos estos elementos discursivos mere-
cen un análisis crítico. La necesidad de 
contraponer las virtudes de las propuestas 
de la NGP frente a los «males» de la bu-
rocracia, principal antagonista, conduce a 
la necesidad de recurrir a diferentes tácti-
cas retóricas y discursivas a fin de asentar 
la hegemonía en tanto propuesta progra-
mática10. De este modo, hemos acabado 
de comprobar cómo la NGP traza un pro-

10. Para los teóricos del discurso, como es sabido, 
los discursos son, concretamente, construcciones 
históricas y contingentes en virtud de las que se 
pretende hegemonizar y ejercer el poder median-

fundo antagonismo discursivo entre el in-
movilismo de «antes» y el cambio radical 
de «ahora», una pugna sin cuartel entre la 
lógica de la innovación y el progreso, por 
un lado, y las dinámicas de la inmoviliza-
ción y la reacción, por otro. Se insiste así 
en la idea de que sería preciso romper ra-
dical y necesariamente con el pasado en-
carnado en la burocracia implementando 
una propuesta «novedosa», «rupturista» e 
«innovadora», además de totalmente an-
titética e inconmensurable respecto a esa 
vieja burocracia. Los discursos de la NGP 
recurren así al típico ardid discursivo de 
atacar al oponente ideológico creando un 
contraste categórico entre un «lo que ellos 
creen», que «es intrínsecamente malo», 
frente a un «lo que nosotros creemos, que 
«es inherentemente bueno» (Van Dijk, 
2003:279), consiguiendo trazar una ca-
dena de equivalencias discursivas, entre 
lo viejo y lo malo y lo nuevo y lo bueno, 
respectivamente. Pero para algunos auto-
res, el que algo sea nuevo «no significa 
necesariamente que sea deseable», algo 
a tener en cuenta ante esta evidente «re-
tórica del cambio necesario» que adopta 
la NGP (Hood, 2000:206). Incluso, podría 
alegarse que, en realidad, la NGP no se 
alejó tanto de algunos de los rasgos bu-
rocráticos más paradigmáticos y, por tan-
to, su «novedad» solo se podría reducir 
a una mera pretensión retórica, de modo 
que, para algunos autores, la NGP sería 
incluso un trasunto de la burocracia11. 

te el recurso al antagonismo, a la diferencia o a 
la equivalencia (Laclau y Mouffe, 1987:81-156).
11. Así, a juicio de Hood (1991:7), la NGP es una 
especie de síntesis hegeliana del espíritu de dos 
tradiciones de pensamiento en torno a la organi-
zación y la gestión en el ámbito público que se 
habrían formulado unos cientos de años antes: la 
tradición germánica del cameralismo y la corrien-
te británica utilitarista. Por otro lado, la NGP se 
enlaza con las visiones mecanicistas, cuantitati-
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Asimismo, y aunque sea obvio decirlo, 
la NGP fue una opción de reforma entre 
otras muchas, algo que se puso de ma-
nifiesto tan pronto como en la década de 
los noventa sus propuestas se viesen en 
competencia con otros énfasis discursi-
vos, pues las tres «E’s», esto es, los princi-
pios de economía, eficacia y eficiencia, ya 
no parecían suficientes, según reconoce 
Metcalfe (1996:81). 

No cabe duda alguna, por tanto, de que el 
término «cambio» adquiere en la retórica 
de la NGP una cualidad peculiar, toda vez 
que consigue transcender su habitual o 
banal significación cotidiana para conver-
tirse en un significante con una enorme 
potencia retórica, al dotársele de una con-
notación en clave de perentoria necesidad 
y de rupturista, radical y bondadosa nove-
dad, y situándose, por tanto, lejos de cual-
quier significación en términos de refor-
mismo moderado o de mera opcionalidad 
entre diferentes alternativas de elección. 
Es el «discurso de lo epocal» al que se re-
fiere Du Gay (2012:243), pero, sobre todo, 
una estrategia discursiva para camuflar la 
decisión de naturaleza realmente política 
que se halla tras cualquier elección de un 

vas, y eficientistas legadas por el movimiento ta-
ylorista e incluso, con los postulados de control y 
predicción del comportamiento organizativo pro-
pios del modelo burocrático. Estas dos perspecti-
vas serían, en parte, compatibles. El énfasis que 
se habría otorgado a la medición del desempeño 
y al control de la actuación de los gestores públi-
cos a través del diseño de sistemas de indicado-
res supondría, a la postre, un reforzamiento del 
espíritu burocrático de regulación y predicción 
del comportamiento, no distanciándose tanto de 
la visión tradicional de la AP (Peters, 2002:163) 
e incluso llegando, en ese sentido, a superarla. En 
definitiva, muchas de las ideas que conforman el 
paradigma de la NGP tendrían un largo recorrido 
histórico al margen de sus influencias teóricas 
más próximas (Hood, 2000:17).

nuevo modelo de GP. Una forma, en de-
finitiva, de reforzar con ello su pretendida 
naturaleza eminentemente técnica.

3.2 El discurso de la 
«universalidad»

La NGP también buscó reafirmarse retó-
ricamente como una propuesta de GP de 
tipo «universal», esto es, susceptible de 
ser adoptada por los sistemas administra-
tivos de cualquier país o tradición política 
y cultural. Esta pretensión de universali-
dad se logra, por un lado, subrayando la 
propia naturaleza «neutral», «científica» y 
«objetiva» de los principios de gestión que 
se propugnan y, por otro lado, magnifi-
cando el rol del gestor público encargado 
de velar por dichos principios, así como 
impidiéndole interferir en las acciones de 
tipo político. La idea es crear un ámbito 
de gestión inmune a la lógica de la políti-
ca y a la dinámica de la democracia que 
fuese desarrollado por parte de gestores 
públicos encargados de acometer sus 
funciones de gestión desde la estricta ob-
servancia de los resultados establecidos 
políticamente y de la eficiencia en la con-
secución y gestión de los mismos. 

En el documento Improving Management 
in Government: The Next Steps, elabora-
do por la Efficiency Unit en 1988 al ampa-
ro del gobierno británico de Thatcher, se 
insiste en cómo incluso los propios gesto-
res y empleados públicos del Civil Service 
habían manifestado una enorme «frustra-
ción en torno a la falta de una responsa-
bilidad genuina en el logro de resultados» 
(Efficiency Unit, 1998:3). Es así cómo se 
perfilan las célebres tres «E’s» que carac-
terizan a la NGP. De este modo, se subra-
ya la importancia de la «eficacia», esto es, 
de la consecución de los resultados, sien-
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do necesario, en este sentido, lograr más 
precisión en torno a los mismos (ibíd.), 
algo para lo que la NGP recomienda dise-
ñar sofisticados sistemas de indicadores. 
Además, la GP ha de velar por la «eficien-
cia», tratando de hacer más con menos 
y disponiendo los mejores medios para 
la consecución de los fines deseados. Y, 
asimismo, no ha de olvidar el otorgar va-
lor a la «economía» –value for money–, 
lo que se traduce, desde una lógica muy 
empresarial y financiera, en procurar po-
tenciar el valor económico derivado de 
los servicios públicos, pues como se in-
dica al comienzo del citado informe, la 
modalidad de gestión burocrática carece 
de un «sentido de urgencia en torno a la 
búsqueda de mejor valor para el dinero y la 
constante mejora de los servicios» (íbid:1). 
Todos estos principios, se argumenta, son 
objetivamente neutrales, en tanto reposan 
en una racionalidad de naturaleza econó-
mica, así como científica y técnica, que se 
define por implicar la separación entre he-
chos y valores. Su validez es universal por-
que no depende ni de los contextos ni de 
las subjetividades particulares y su aplica-
ción no depende de cuáles son los objeti-
vos, los valores y los fines a los que sirve la 
gestión. Y es que, como hemos advertido, 
para la NGP los fines únicamente podrían 
ser contemplados por el gestor público en 
tanto factores «dados», previamente per-
filados por el desempeño de los niveles 
«políticos», de modo que un tipo de acción 
basada en una racionalidad ética y/o políti-
ca no sería de la incumbencia del gestor y 
administrador público.

Estos principios económicos «neutrales» 
permiten a la NGP el presentarse en tanto 
paradigma susceptible de ser implemen-
tado en cualquier tipo de sistema políti-
co independientemente de la inclinación 
ideológica de su gobierno, incluidos –y 

ello encierra bastante polémica– aque-
llos sistemas escasamente democráti-
cos. Pero esta pretensión de neutralidad 
desde la que se justifica la apoliticidad y 
universalidad de la NGP no convence a 
algunos autores, para quienes ésta no es, 
más allá del modo con el que pretende 
reafirmarse retóricamente, una suerte de 
one best way, legitimada por su incon-
testable calidad técnica y capaz de en-
carnar un paradigma de GP respecto al 
cual convergerían necesariamente los sis-
temas administrativos de todo el mundo 
(Hood, 2000:19). Esto es, la NGP no sería 
eminentemente una técnica cuya calidad 
se hallaría ampliamente contrastada por 
su propia veracidad científica y cuya uni-
versalización debería, en consecuencia, 
hallarse al margen de cualquier opinión 
y decisión política. Su ausente universa-
lidad se pone de manifiesto, por un lado, 
en el hecho de no haber constituido nun-
ca un paradigma coherente, habiendo 
sido siempre objeto de múltiples interpre-
taciones teóricas (ibíd.:199). A su vez, tal 
y como los hechos mostraron, muchos 
países adoptaron diferentes enfoques de 
GP a la hora de modernizar sus estructu-
ras organizativas desde posicionamientos 
igualmente posburocráticos12. Ello se re-
laciona con el hecho de que, en realidad, 
como apunta Du Gay (2012:154), no es 
posible la existencia de unos principios de 
gestión de aplicación universal, e incluso 

12. Ni siquiera, como señala Lynn (2006:172), 
los propios modelos de la administración tradi-
cional burocrática se caracterizaron por la homo-
geneidad a un nivel histórico y cultural. Frente 
al cambio administrativo profundo, este autor 
nos recuerda la importancia del path dependence 
institucional, así como de las peculiaridades na-
cionales y las dinámicas políticas y culturales de 
cada sociedad, aspectos que afectarían a la cons-
trucción de los aparatos burocráticos, así como a 
los caminos de su subsiguiente reforma.
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si se aceptase que existen algunos prin-
cipios genéricos de gestión que pudiesen 
universalizarse, éstos siempre se aplican 
en un «contexto concreto» y «con unos 
valores específicos». Esto es, frente a la 
inexorabilidad universal de la técnica, las 
específicas cargas valorativas detrás de 
las instituciones e inercias contextuales 
son sumamente importantes. 

En relación a ello, y a nuestro modo de 
ver, lo realmente decisivo para rebatir la 
inexorabilidad técnica de la NGP transita 
por reconocer que tras principios como 
los de competencia, eficacia o eficiencia, 
de aparente carácter «avalorativo», se ca-
mufla una innegable carga valorativa. A 
veces las implicaciones de esta dimensión 
normativa se reducirían al ámbito interno 
de la organización pública13, pero lo deci-
sivo es reflexionar cómo esa normatividad 
puede terminar impactando, de un modo 
u otro, a nivel del espíritu democrático del 
sistema político. La racionalidad técnico-
económica que permea el tan alabado 
principio de eficiencia, implica en reali-
dad exaltar unas determinadas opciones 
valorativas en perjuicio de otras. Así, el 
énfasis en la eficiencia o en la economía, 
contempladas como valores administra-
tivos, se podría estar haciendo en detri-
mento del énfasis en otros valores como, 

13. Para Ellul (2003:23), lo que caracterizaría a 
la acción técnica en el trabajo, es la búsqueda de 
una mayor eficacia; y ello se traduce en la susti-
tución del esfuerzo natural y espontáneo por una 
serie de métodos y actuaciones preconcebidos y 
encaminados al mejor logro de los resultados. De 
este modo, a nuestro modo de ver, esta noción 
de técnica como el conjunto de medios válidos 
de una vez para todas se asociaría a un «ideal 
normativo» de comportamiento de tipo racional, 
pautado, regulado, sistemático, anticipado y efi-
caz, confrontado a su antítesis, el comportamien-
to natural, espontáneo, contingente, cambiante, 
asistemático y no previsto.

por ejemplo, los de equidad, pluralidad o 
justicia (Arellano y Cabrero, 2005:615), 
entendidos éstos en un sentido político 
y público, y ya no exclusivamente geren-
cial. En suma, desde esta interpretación, 
la pretensión de racionalidad técnica en 
la NGP encarna una determinada apues-
ta normativa al privilegiar determinados 
valores –en su caso, de presunto alcance 
administrativo– en detrimento de otros va-
lores –de alcance público y democrático– 
y, por tanto, no sería un modelo de gestión 
que vendría exigido naturalmente por su 
propia universalidad y objetividad. 

En definitiva, todas estas invocaciones 
discursivas de la NGP a emprender un 
cambio «necesario», «inaplazable» e 
«ineludible», de forma «universal», se 
fundamentan en la idea de que los con-
dicionantes del entorno y las dinámicas 
de organización y de gestión se hallan li-
gados de forma determinista y necesaria 
–e incluso suficiente–, de tal suerte que 
si una organización desea sobrevivir debe 
de adaptarse ineludiblemente a las trans-
formaciones de su contexto externo14, un 
presupuesto que comparte también, cu-
riosamente, con buena parte de la litera-
tura académica. Pero el éxito de la NGP a 
la hora de haber protagonizado diversas 
acciones de reforma administrativa en va-
rios países no se explica primordialmente 
por su «necesidad», sino, más bien, por 
la particular habilidad política, ideológica, 
discursiva y retórica de determinados ac-
tores político-administrativos a la hora de 
haberla presentado, precisamente, como 

14. Las palabras de Crozier así lo reflejan, al 
aseverar que toda revolución económica y social 
exige, necesaria e inexcusablemente, una revo-
lución conceptual en torno a los paradigmas de 
gestión a fin de lidiar con los cambios y transfor-
maciones del entorno contemporáneo (Crozier, 
1996:33). 
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ese paradigma de reforma tan necesario 
y universal y además neutral en térmi-
nos políticos. Un discurso que revela la 
intención de erigirla en un paradigma de 
reforma hegemónico, así como de evadir 
la deliberación y discusión más abierta en 
torno a sus pretensiones teórico-prácticas. 
En definitiva, en tanto políticas públicas, 
las reformas de la GP, sean unas u otras, 
de uno u otro tipo, no son necesarias ni 
tampoco neutrales. Son argumentadas, 
defendidas y argüidas –partiendo inclu-
so desde determinados posicionamientos 
normativos– y son fruto de las lógicas de 
reapropiación política, de tal suerte que su 
presencia iría más allá de su pretendida 
superioridad técnica, para revelarse, en 
realidad, como auténticas opciones polí-
ticas susceptibles de discusión y disputa.

4. Accountability e ideas 
políticas en la Nueva Gestión 
Pública 

El aducir que la GP y la lógica de la po-
lítica van unidas, exige reconocer que, 
indudablemente, en las propuestas de 
la NGP, más allá de su presentación re-
tórico-discursiva, se esconden unas ideas 
políticas cuya importancia es digna de ser 
ponderada. Así, en todo modelo de GP 
subyace, de modo más expreso o implí-
cito, una forma ideológica de concebir la 
democracia, así como la ciudadanía y en 
general la política, que sería la causa de 
que de sus propuestas de gestión brota-
sen unas ideas políticas cuyas repercusio-
nes impactarían más allá de los limitados 
confines de las organizaciones públicas. 
Un aspecto fundamental al hablar del 
tributo que los modelos de GP podrían 
pagar a la idea de democracia en virtud 
de su resonancia ideológico-política, tiene 

que ver con el tipo de accountability que 
propugnan, esto es, con los mecanismos 
contemplados para justificar la conducta 
de sus responsables. Siguiendo a Goodin 
podemos definir la accountability como 
aquel proceso basado en la justificación 
que un agente «A» tiene que dar a un 
agente «B» en lo relativo a un determina-
do estado de cosas (Goodin, 2008:156), 
aludiendo la accountability de tipo demo-
crática, concretamente, al ejercicio de la 
«responsabilidad sistemática» hacia los 
«intereses» y «deseos» de los ciudada-
nos (ibíd.:178). Entre todas las muchas 
dimensiones en las que la accountability 
se despliega en el administrar de lo públi-
co, una de las más importantes, natural-
mente, es aquélla que hace alusión a la 
rendición de cuentas que la administra-
ción y las organizaciones públicas han de 
hacer a la sociedad, a la ciudadanía y al 
público en general por la prestación de sus 
servicios públicos. Para los defensores de 
la burocracia, tanto sólo ésta y su sistema 
vertical y jerárquico de accountability per-
mitirían conciliar a la perfección la necesi-
dad de una AP técnica y eficiente con las 
exigencias de un control democrático. La 
NGP, contrariamente, se propone trascen-
der la verticalidad del sistema de accoun-
tability burocrático otorgando más poder al 
gestor público, transformando al ciudada-
no en un cliente presto a conformar con 
sus preferencias los servicios públicos e 
implementando mecanismos de mercado. 
En definitiva, relacionando la accountabili-
ty con la acción basada en las racionalida-
des de tipo técnico y económico. 

Por un lado, en lo que atañe a los meca-
nismos de accountability de la NGP más 
inspirados en la racionalidad técnica, los 
gestores públicos en posesión de am-
plios conocimientos técnicos de gestión, 
podrían, al fin, ejercitar su expertise y 
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su dominio de las técnicas de mercado, 
gracias a disponer de un amplio margen 
de maniobra para la consecución de la 
eficiencia, la economía y la calidad en la 
satisfacción de los deseos de sus «ciuda-
danos-clientes». Se trataría, en definiti-
va, de transitar desde una accountabi-
lity gerencial de naturaleza jerárquica 
y burocrática, centrada en el proceso, 
la acción o la forma de utilizar los in-
puts, a otra de tipo no jerárquico aten-
ta a los outputs y/o outcomes es decir, 
a los resultados tangibles en forma de 
servicios públicos a los ciudadanos. Así, 
el gestor público sería un importante 
intermediario entre los cargos políticos 
y los ciudadanos, obedeciendo no solo 
a las indicaciones de los primeros, esti-
puladas en las cláusulas de su contrato 
de gestión, sino también a las deman-
das de los segundos. Ya en lo que atañe 
al impacto de la visión económica de la 
racionalidad, un aspecto decisivo de la 
arquitectura teórica de la accountability 
gerencial, y en última instancia también 
político-democrática , de la NGP, lo cons-
tituye la introducción de mecanismos de 
gestión pública inspirados en el funciona-
miento del libre mercado. La NGP confía 
ciegamente en principios como los de 
competencia o en mecanismos como el 
de los precios para emular en la gestión 
pública el funcionamiento interno de las 
empresas, así como su comportamiento 
en el libre mercado. Con ello se busca su-
perar el arquetipo del burócrata o emplea-
do público maximizador de presupuestos 
y fundamentalmente interesado en su 
provecho y poder personal, en menos-
cabo de la atención de las necesidades 
de la sociedad y el interés público, pues 
los mecanismos de inspiración mercantil 
permitirían materializar –según los pre-
supuestos que la NGP comparte con las 
teorías de la elección racional y la econo-

mía neoclásica– la célebre mano invisible 
smithiana que considera que la única for-
ma de obtener objetivos públicos consiste 
en espolear el interés privado y egoísta 
de los individuos y no en guiarlos hacia la 
realización del bien común. Otro aspecto 
de la accountability basada en la racio-
nalidad económica se plasma en la idea 
de que es preciso involucrar en los pro-
cesos de gestión de las políticas al ciuda-
dano-cliente. Éste, se aduce, debería ser 
no solo el inspirador de las decisiones de 
políticas y gestión, sino también y sobre 
todo el principal receptor de la accoun-
tability política pero también gerencial, la 
cual se aseguraría, nuevamente, a través 
de mecanismos de inspiración mercantil 
y no jerárquica, como es el caso de los 
célebres vales o vouchers, o en virtud de 
invocar a los empleados públicos a orien-
tarse plenamente a su servicio. Algunas 
propuestas programáticas insisten en im-
plantar estándares de servicio al usuario, 
en escuchar al ciudadano, o en medir sus 
niveles de satisfacción para contribuir así 
a mejorar la prestación del servicio. Como 
se recoge en el informe Common Sense 
Government. Works better and cost less 
(1995), elaborado por la National Per-
formance Review e inspirado en exitosas 
experiencias en el ámbito de la empresa 
privada, se trata de «preguntar» y «escu-
char» al consumidor, y de incrementar 
sus posibilidades de «elegir» otorgándole 
más «poder» (NPR, 1995:51). La NGP 
parece, pues, fundamentarse en la idea de 
que solo a través de dichos procedimientos 
de accountability basados en la actuación 
de los sujetos en base a las racionalidades 
técnica y económica, sería posible garan-
tizar que el sentido del mandato que el 
ciudadano otorga a sus representantes po-
líticos a través del voto en las elecciones 
democráticas pudiese, de modo efectivo, 
mantenerse incólume a lo largo del com-
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plejo y anchuroso proceso que transforma 
las propuestas electorales o los problemas 
públicos en políticas públicas y éstas, a su 
vez, en servicios públicos. 

Pero más allá de la accountability que se 
produce a un nivel más gerencial, no sería 
trivial el inquirirse qué podría suceder, en 
términos generales, con la accountability 
democrática en base a esa revalorización 
de la figura del gestor, del ciudadano-
cliente y de las dinámicas del mercado. 
Por un lado, es posible argumentar que, 
en lo que atañe a la delegación de poder 
a los gerentes en base a su saber técni-
co, podría emanar eventualmente cierto 
menoscabo de los principios y valores de 
lo público, toda vez que la misión que se 
les encarga en muchos documentos de la 
NGP aparece reducida al ámbito crema-
tístico y carente de una decidida orienta-
ción a lo público en tanto esfera que va 
más allá de la mera suma de los intereses 
individuales. En efecto, podemos compro-
bar cómo en el informe Not Dollars alone 
Review of the Financial Management Im-
provement Program, elaborado en 1990 
en el marco de las reformas de gestión del 
gobierno australiano, se maneja expresa-
mente una noción de public accountabi-
lity estrictamente delimitada al ámbito de 
la gestión más técnico-económica15, de 
modo que la responsabilidad del gestor 
se mediría en términos exclusivamente 
monetarios o financieros. Ello supone, pa-
rejamente, partir de la premisa que sostie-
ne que la motivación de los trabajadores 

15. Así, se insiste en «la obligación, de las per-
sonas o autoridades responsables de los recursos 
públicos, de informar sobre la gestión de los re-
cursos y la responsabilidad respecto a las obliga-
ciones fiscales, de gestión y de programa que les 
son conferidas (Parliament,1990:90)», sin aludir, 
por tanto, a la posibilidad de otras obligaciones 
menos materiales.

de las organizaciones públicas se dirime 
principalmente en términos de beneficio 
y utilidad individual, alejándose del ideal 
motivacional de integridad ética en pos 
del servicio al bien común y el interés pú-
blico que sí secunda el modelo de la AP 
burocrática16. Otro argumento crítico es 
sin duda aquél que atiende al hecho de 
que los gestores públicos no son elegidos 
democráticamente, y, por tanto, al dotár-
seles de un mayor grado de discreciona-
lidad en el uso de los recursos en base 
a la lógica empresarial, podrían terminar 
operando autónomamente y al margen 
de las cadenas de mando burocrático. 
Sobre la base de ello, y desde una pers-
pectiva bastante pesimista, pese a que el 
gestor se halla a la sombra de los cargos 
públicos y representantes políticos demo-
cráticamente elegidos, éstos podrían ver 
hipotéticamente menguado su dominio 
a causa del protagonismo «tecnocrático» 
de los gestores, resintiéndose la propia 
lógica de la democracia representativa17. 

16. Esto es, frente a la anterior cultura burocrá-
tica, las recompensas y penalizaciones a los em-
pleados públicos se justificarían en base al ahorro 
monetario o en base a la acción de aprovechar 
la «oportunidad de producir mejores resultados» 
(Parliament, ibíd.:29) y de «maximizar resulta-
dos» (ibíd.:12). Una importancia retórica muy 
destacable recibe así el énfasis en la necesidad de 
la «mejora continua» (ibíd.:7). Pero tal y como 
se desprende a lo largo del citado informe, la 
«mejora» parecería tener preeminentemente una 
dimensión valorativa de tipo «económico». Tal 
y como se consigna en sus páginas, «debe haber 
una presión efectiva y continua sobre y desde el 
interior de cada departamento» para «la mejora 
continua en la relación calidad precio» y el «va-
lor económico» que se obtiene en la provisión de 
las políticas y servicios (ibíd.:7).
17. Para Svara (1999:697), palpita un potencial 
peligro en el empeño de crear una AP autónoma 
y separada de la política, toda vez que, paradóji-
camente, la administración puede transitar des-
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A su vez, en lo referente a la noción de 
ciudadano-cliente, si bien la NGP en su 
abogar por iniciativas para dar más voz al 
ciudadano en la gestión de los servicios 
públicos asemejaría apuntalar la lógica 
democrática, el atribuir a aquél ese es-
tatuto de cliente o consumidor ha sus-
citado también mucha polémica. Según 
los críticos, a la par de que las medidas 
contempladas para materializarlo no ha-
brían conseguido potenciar la figura del 
ciudadano ni acercarse a un modelo de 
participación auténtica18, las reminiscen-
cias filosófico-políticas que laten tras este 
canto al ciudadano-cliente-consumidor 
no parecen ser muy halagüeñas para los 
valores de lo público. Pues si bien la vi-
sión liberal de la ciudadanía armoniza en 
cierto modo con el espíritu de la NGP, no 
obstante la noción del ciudadano-cliente 
podría redundar en una cierta merma de 
estatuto público y político del ciudadano, 
al conceptualizar la relación de éste con el 
Estado en términos de prestación y com-
pra-venta de servicios al más puro estilo 
mercantil, y no en términos de prestación 
de servicios públicos en base a derechos 

de desempeñar el rol de instrumento del poder a 
convertirse en un poder en sí misma, expandien-
do su radio de acción más allá del ámbito defini-
do por la primigenia separación.
18. Como señala Román Masedo (2012:97), si 
bien las iniciativas de la NGP parecen querer con-
tribuir a transcender el rol pasivo del ciudadano en 
tanto usuario de los servicios públicos, definitorio 
del planteamiento burocrático, sin embargo, en la 
práctica tan solo involucraron a un grupo peque-
ño de ciudadanos, se limitaron a que el ciudadano 
participase únicamente en la fase de evaluación, 
y no garantizaron que sus intervenciones termina-
sen por repercutir en la mejora del servicio. Así, 
muchas de las medidas más atrevidas que parecían 
prometer una cogestión o codecisión del ciudada-
no en los servicios públicos, haciéndolo partícipe 
en todas las fases del proceso de GP, no se llegaron 
a plasmar en la práctica.

políticos y sociales garantizados por su 
propia condición político-jurídica (Román 
Masedo, 2012:86); un resultado de con-
cebir la accountability no en términos de 
una noción de interés público –amplia-
mente definida–, sino en relación a un 
conjunto escaso de intereses personales 
(Christensen y Lægreid, 2002:291).

En definitiva, en la noción de accounta-
bility gerencial que se postula, se intuyen 
implícitamente una noción de accountabi-
lity en términos políticos y, sobre todo, una 
idea de democracia que, naturalmente, no 
están exentas de discusión. Esto es, pese 
a que los adalides de la NGP la conciben 
en términos de apolítica neutralidad, sus 
propuestas delatan unas ideas políticas 
o unos presupuestos ideológico-políticos 
que, naturalmente –y aunque parezca ob-
vio decirlo– son susceptibles de ser objeto 
de disputa y discusión teórica e ideológica.

5. Democracia, política y 
racionalidad ética en la 
gestión pública

Frederickson (1997:5) diferencia entre 
definiciones estrechas y amplias de la 
AP, las primeras honrando los valores de 
eficiencia y economía y las segundas en-
salzando los valores de equidad, lealtad, 
justicia y responsabilidad. Y en esta tesi-
tura cabe encuadrar la mayor parte de las 
discusiones que se suscitan en torno a los 
modelos de GP y, concretamente, en tor-
no a la NGP. En este sentido, una de las 
discusiones ideológicas que se promue-
ven en relación a esta última, es la de si es 
posible conciliar una legitimidad de tipo 
democrático con la legitimidad de una 
orientación obsesionada con los resulta-
dos derivados de una provisión regida por 
la técnica, los mecanismos de mercado 
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y los criterios de eficacia y eficiencia De-
Leon, 2005:105); esto es, los valores de 
la democracia con los valores de la racio-
nalidad técnica. Para algunos autores, la 
NGP no opaca los valores de la democra-
cia, sino que apuesta por un particular 
entendimiento normativo de la misma. 
Desde esta perspectiva, se sostiene que 
sí sería posible conciliar empresarialidad 
y control democrático (Bellone y Goerl, 
1992:131-132), pues el principio de efi-
ciencia no sería incompatible con la impli-
cación ciudadana (Schachter, 2007:807), 
y, por tanto, tampoco con los valores más 
caros a los modelos de democracia par-
ticipativa. Así, la NGP se decantaría por 
una suerte de modelo de democracia hi-
perracionalizada (Box et al., 2001:615) o 
de «gobernanza de mercado» (Bekkers et 
al, 2007:23), que sería parte de esa con-
junción entre los horizontes normativos 
de la «democracia de resultados» y los de 
la «tecnocracia» a la que aludía Waldo al 
analizar el devenir de la AP estadouniden-
se bajo los auspicios progresistas (Waldo, 
1960: 16 y ss). En definitiva, un ideal de 
cómo ha de constituirse la esfera de lo pú-
blico que se halla muy en sintonía con las 
creencias ideológico-políticas defendidas 
en el seno de la New Right y la derecha 
neoliberal. No en vano, los principales im-
pulsores de estos idearios no conciben el 
interés o los valores de lo público como 
algo diferente a la suma de los intereses y 
valores privados, sospechan de las ideas 
en torno al bien común, suelen considerar 
que la democracia no siempre es compa-
tible con la libertad y, asimismo, confían 
más en el valor de la elección que el in-
dividuo realiza en el ámbito del mercado 
que en el voto político que éste pudiese 
emitir en democracia19. Esta visión ha re-

19. Ludwig von Mises parece sostener que la 
«democracia del mercado» es más valiosa que la 

cibido críticas en la propia literatura de 
la gestión pública, retratándose a la NGP 
como poco más que un híbrido de gestión 
y mercado o como el resultado de la ins-
tauración en la AP de un diseño de mer-
cados gestionados (Denhardt, 2004:141), 
unas inclinaciones que harían poco honor 
a su etiqueta de «pública» (Guerrero, 
2003:381). Y es que ponderando todos 
estos presupuestos políticos implícitos, 
así como algunas de sus posibles impli-
caciones políticas, se podría aducir que 
la NGP parece secundar una noción de 
democracia muy mercantil y centrada 
exclusivamente en la calidad efectiva de 
los resultados y servicios públicos, una 
apuesta ideológica que, ciertamente, di-
vergiría respecto de aquellos modelos 
teóricos que defienden incrementar la ca-
lidad democrática no solo desde el pun-
to de vista de sus outputs políticos, sino 
también del de sus procedimientos y sus-
tancia. La contrapartida de que la NGP se 
apoye en un ideal democrático centrado 
en los resultados, la empresarialidad y 
la economía, así como en cierto espíritu 
tecnocrático obsesionado con los valores 
del saber técnico, es naturalmente, su 
alejamiento respecto a aproximaciones 

democracia política: «[…] En las democracias, 
sólo los votos depositados en favor del candidato 
triunfante gozan de efectiva trascendencia políti-
ca. Los votos minoritarios carecen de influjo. En 
el mercado, por el contrario, ningún voto resul-
ta vano. Cada céntimo gastado tiene capacidad 
específica para influir en el proceso productivo» 
(Mises, 2011:524). En cualquier caso, para Ha-
yek el mercado, frente a la democracia, no des-
cansa en propósitos comunes sino en la dinámica 
del orden espontáneo, esto es, en la reconcilia-
ción no intencionada y recíproca de los diferentes 
propósitos de los individuos (Hayek, 1982:183), 
y ello permitiría, según esta óptica neoliberal, 
tanto una mejor asignación y distribución de los 
recursos como una mejor consecución de los fi-
nes de los sujetos.
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ideológicas y teóricas más amplias, sus-
tantivas o republicanas de la democracia. 
Esto es, la NGP contiene una apuesta por 
una determinada idea de la democracia 
que por comulgar más con la visión libe-
ral y lockeana, se diferencia de aquellos 
ideales más participativos, deliberativos y 
republicanos, esto es, aquellos que, tal y 
como han sido definidos por ejemplo por 
Jürgen Habermas (1994:1-3), defienden 
que el estatus del ciudadano se define no 
por sus libertades negativas sino por sus 
libertades positivas y otorgan al discurso 
público la capacidad de permitir una co-
municación orientada al entendimiento 
mutuo y al bien común20. 

En suma, la NGP, procede a fijar el sig-
nificado de ciertos conceptos políticos, 
como el de democracia, abogando por 
unas significaciones concretas en detri-
mento de otras, un proceder esencial de 
las ideologías políticas, tal y como ha sido 
analizado in extenso por Michael Freeden 
(1998:74). Ello se manifiesta tan pronto 
como se compara la NGP con otros mo-
delos posburocráticos, coetáneos o poste-
riores. Para aquellas visiones más afines 
a los paradigmas actuales en la línea del 

20. Este sesgo del énfasis en los valores econó-
micos tras las visiones de la democracia latentes 
en la NGP se refleja en los propios documentos 
de reforma. Las referencias al value for money, 
al effective government o al job to be done son 
constantes en aquéllos, pero en ningún momento 
se concretiza el valor último de estas expresiones, 
esto es, cuál es la justificación última de tipo sus-
tantivo, más allá de la cuestión pecuniaria, sobre 
la cual se pueden basar. Ello se pone en eviden-
cia cuando se trata de legitimar la necesidad de 
cambio en base a las preocupaciones ciudadanas 
por la mala gestión de los recursos públicos –tal 
y como se insiste, por ejemplo, en el citado in-
forme Not dollars alone (Parliament,1990:6)–, lo 
que parece una forma de ignorar el hecho de que, 
tal vez, los ciudadanos puedan querer exigir, tam-
bién, demandas de naturaleza menos económica. 

denominado Nuevo Servicio Público, es 
preciso apuntalar el espíritu democráti-
co en la gestión diseñando mecanismos 
orientados a empoderar tanto a los em-
pleados públicos, principales responsa-
bles del trato directo con los ciudadanos, 
como a estos últimos, pero en ambos 
casos yendo más allá del parco rol de 
ejecutores o clientes que la NGP les atri-
buye respectivamente. Así, para Box et al 
(2001:615), es preciso redescubrir la de-
mocracia sustantiva en el ámbito de la GP. 
Y ello por una sencilla razón. Dado que 
los administradores públicos tienen un rol 
primordial en la formulación e implemen-
tación de las políticas públicas, si no valo-
ran o promueven un modelo sustantivo de 
democracia, se desvanece la posibilidad 
de que lidien de una forma efectiva con 
los problemas públicos que realmente im-
portan (ibíd.:609). Por esta razón, aduce, 
los administradores y gestores públicos 
deberían de contribuir a crear oportuni-
dades para el dialogo y para la toma de 
decisiones significativas, compartiendo 
conocimientos que facilitasen un control 
más transparente de los procesos admi-
nistrativos y estimulando un rico inter-
cambio de ideas a través de un diálogo 
informado y una discusión libre en torno 
a los diferentes valores y preferencias 
(ibíd.:611). En efecto, las potencialidades 
de la democracia deliberativa y la posibili-
dad de extender su alcance al ámbito de 
la política pública y la GP, y por tanto más 
allá de las instituciones representativas 
democráticas, es objeto de reflexión en 
la filosofía política contemporánea. Para 
Benjamin Barber, defensor de los mode-
los de democracia radical, no hay duda 
de que la democracia debe permear la 
dinámica de la comunidad política más 
allá del habitual nivel de sus instituciones 
convencionales y representativas, pues 
«el autogobierno se pone en práctica me-
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diante instituciones diseñadas para faci-
litar una continua participación cívica en 
la fijación de la agenda, la deliberación, la 
legislación y la ejecución de las políticas 
(en forma de “trabajo común”)» (Barber, 
1998:290). En este sentido, podría exten-
derse a los procesos de políticas públicas 
y gestión pública el diseño de los mini-
publics, esto es, un tipo de espacios para 
grupos pequeños pero representativos de 
ciudadanos, que les permitiría influir en 
dichos procesos ejercitándose en la deli-
beración y entrenándose en los estánda-
res de las buenas prácticas discursivas 
(Goodin y Dryzek, 2006:239); algo que no 
reemplazaría a las instituciones represen-
tativas sino que, más bien, como defiende 
Subirats (2000:440) contribuiría a hacer-
las «más sensibles a las señales que se 
lanzan desde la sociedad».

 Las críticas que lamentan la precaria con-
cepción democrática latente en la ideolo-
gía política de la NGP, suscitan a mayores 
la reflexión en torno al rol que la demo-
cracia y la política podrían desempeñar 
en el ámbito de la propia AP. En realidad, 
lo que se discute es en qué medida las 
visiones económica y técnica de la acción 
racional  –propugnadas por la NGP, aun-
que en mayor medida siempre presentes 
en la gestión de lo público–, estarían legi-
timadas para opacar aquel tipo de acción 
racional de orientación tanto ética como 
estrictamente política. En realidad, sería 
un hecho constatable que en el gestionar 
de lo público, el ejercicio de la racionali-
dad política es, para bien o para mal, una 
actividad irrenunciable en determinados 
momentos o procesos del mismo. Pode-
mos definir una decisión en base a la ra-
cionalidad política como aquélla que acu-
de tanto a criterios de índole normativo y 
ético  –siendo, en este sentido concreto, 
tangencial a la racionalidad de tipo ético– 

como a un mero juicio de oportunidad 
individual, de poder o de conveniencia 
respecto a las condiciones y límites de un 
escenario específico, dos aspectos que, 
contradictoriamente y en mayor o menor 
medida, conforman la textura de las deci-
siones políticas21. De este modo, la pericia 
técnica de los gestores públicos no puede 
permanecer inmune a cierta «contamina-
ción» política, siendo hasta cierto punto 
quiméricos aquellos planteamientos que 
pretenden hacer reposar los procesos de 
la gestión únicamente en la técnica, la or-
ganización o la administración, negando 
la inevitable presencia de la política y lo 
político en dichos procesos. Hemos suge-
rido que el ideal técnico de la NGP con-
lleva implícita una determinada apuesta 
normativa, al enfatizar valores gerenciales 
de tipo administrativo y económico en de-
trimento de valores ético-políticos. Pero, 
la cuestión resulta aún más intricada tan 
pronto se advierta que esos valores admi-
nistrativos de la eficiencia y la economía 
que acompañan, desde la inspiración de 

21. Sin duda, la acción política podría también 
acudir a criterios de racionalidad técnica, econó-
mica e incluso histórica, de modo que toda noción 
de acción política es susceptible de incorporar di-
ferentes visiones relativas tanto a cuál ha de ser 
la articulación entre medios y fines de la acción 
política como a cuál ha de ser su objeto legítimo. 
En otras palabras, existirían tantas visiones de la 
acción política y de la racionalidad política como 
visiones normativas en torno al propio fenómeno 
de la política. Pero nosotros hemos querido enfa-
tizar, concretamente, esa contradicción y tensión 
que existe entre regir la acción política en base 
a criterios normativos o, por la contra, en base 
a criterios absolutamente no normativos, esto es, 
criterios atinentes a la naturaleza autónoma de 
la política en tanto actividad humana, distinción 
que en el ámbito de la teoría o filosofía política 
han sabido captar, respectivamente, los enfoques 
idealistas y los enfoques realistas (véase al res-
pecto, por ejemplo, Rossi y Sleat, 2014:689-692).
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la gestión privada, a los mecanismos de la 
GP, precisan, tal y como subraya Peters 
(2002:164), de una sanción política. Algo 
tan a primera vista técnico como sería el 
deseo de aumentar los ratios de eficiencia 
exigiría el escoger y decidir entre diferen-
tes tipos de elecciones en torno a la canti-
dad relativa de inputs y outputs22, esto es, 
la gestión de la eficiencia se ve inevitable-
mente acompañada por un juicio de tipo 
político (Metcalfe y Richards, 1989:59). 
En este sentido, tras la aparente asepsia 
de vocablos como los de inputs o ouputs, 
tan centrales en el lenguaje de la gestión 
de las organizaciones públicas, se ocultan 
decisiones muy trascendentes sobre el 
uso y el destino final de los recursos y ser-
vicios a los ciudadanos, unas decisiones 
que implican discriminar y privilegiar en-
tre muchas opciones y valores posibles23. 

Ello enlaza con el hecho del pluralismo 
moral, esto es, con la irremediable y a 
veces conflictiva diversidad de valores 
e ideas existentes en torno al bien; tal y 
como recoge la clásica visión de Isaiah 
Berlin quien, grosso modo, sostiene que, 
en consecuencia, no existe un fin político 
omnicomprensivo que permitiese apre-
hender todos los fines en liza, ni tampo-
co existe una forma óptima de resolver la 
pugna de valores que resulta de esa des-

22. Concretamente, sería posible una elección 
entre las siguientes opciones: una reducción de 
los inputs y un aumento de los outputs; un igual 
nivel de inputs y un aumento de outputs; un pe-
queño aumento de inputs mientras se incremen-
tan drásticamente los outputs; una reducción de 
los inputs y un igual nivel de outputs; una dismi-
nución drástica de inputs a cambio de una reduc-
ción mínima de outputs (según se puede inferir 
de Metcalfe y Richards, 1989:57 y ss).
23. Pues no en vano, como insiste una y otra vez 
Waldo (1960:202), la eficiencia es siempre efi-
ciencia para algo, y la elección de los medios, de 
los hechos, es también una elección moral.

avenida expresión de valores y fines polí-
ticos (Berlin, 2013:14 y ss). Reconocer el 
hecho del pluralismo contribuye a enten-
der cómo la propia naturaleza de los fines 
y los objetivos es objeto de discusión no 
solo en política sino incluso también en su 
brazo ejecutor, esto es, en los niveles más 
técnicos de la gestión y el actuar de la AP, 
aunque sea en muy menor medida. De 
este modo, «operacionalizar» o traducir 
los objetivos públicos en medidas concre-
tas de gestión es enormemente dificultoso 
en la mayor parte de las áreas de actua-
ción pública (Schachter, 2007:806), pre-
cisamente porque la operacionalización 
de los outputs se realiza en clave también 
«política» y no exclusivamente técnica24. 
Ante este escenario, el gestor podría in-
tentar templar o canalizar los escenarios 
conflictivos derivados del fenómeno del 
pluralismo a través de los mecanismos 
deliberativos que han sido sugeridos para 
democratizar la GP, unos mecanismos que 
podrían ser espoleados gracias al anhelo 
de conseguir un resultado consensuado y 
aceptado por muchos actores y ciudada-
nos. Como insiste Spicer, la virtud de la 
política reside, precisamente, en permitir-
nos resolver los conflictos entre valores o 
en recordarnos constantemente la necesi-
dad de tomar decisiones entre fines con-
flictivos y no simplemente elecciones so-
bre los mejores medios para alcanzar un 
fin dado (Spicer, 2010:52). Pero más allá 
de esa visión clásica que dibuja a la polí-

24. Asimismo, todo lo relativo, por ejemplo, a 
la elaboración y medición de los indicadores de 
desempeño en la GP no sería más que el resul-
tado de haber convertido en criterios técnicos lo 
que serían juicios normativos de índole política 
(Peters, 2002:164). Los mecanismos de GP pre-
cisan de una sanción política que, naturalmente, 
permitiría y exigiría ser complementada con cri-
terios de tipo técnico, pero, eso sí, nunca pudien-
do ser reemplazada exclusivamente por éstos.
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tica como responsable del pulimento del 
consenso y el acuerdo urdidos mediante 
la deliberación, la visión más agonística 
que considera el irresoluble conflicto y an-
tagonismo como una de sus características 
más primordiales es digna también de ser 
valorada en el ámbito del gestionar públi-
co. No es conveniente ignorar el modo en 
que la dinámica de las políticas públicas y 
también de la gestión discurre, en tantas 
ocasiones, a través de la indeterminación, 
siendo ésta, tantas veces, el reflejo del ago-
nismo que se halla implícito en la acción 
política democrática, tal y como Chantal 
Mouffe (1999:16) lo habría definido. Y las 
tareas de gestión se enfrentan también, en 
cierta medida, a la necesidad de traducir 
esa indeterminación en resultados tangi-
bles. De este modo, la política ofrece opor-
tunidades para escuchar al otro y ayuda a 
intentar resolver los conflictos sin mucha 
violencia o coerción.

En definitiva, retomando la discutida ten-
sión a la que aludíamos al comienzo de 
este apartado, si se considera que no 
debe existir una incompatibilidad entre, 
por un lado, las exigencias de la eficacia y 
la eficiencia, y, por otro, la preservación de 
los valores éticos que tejen la democracia, 
la cuestión se dirime, a nuestro juicio, en 
tratar de buscar mecanismos de ajuste y 
sinergia entre ambas orientaciones y no 
en postergar uno en detrimento del con-
trario, mecanismos que tal vez precisen 
recurrir, en ocasiones –y siempre bajo el 
debido respeto de la esencia más impere-
cedera de los valores que buscó preservar 
la administración tradicional de inspira-
ción burocrática–, a la racionalidad ética 
y política25. En suma, si como es posible 

25. Según Rutgers y Meer (2010:775), en la vi-
sión de la NGP, la eficiencia se concibe como un 
ratio y no como un medio en relación a un fin. 
Pero también sería posible concebir la eficiencia 

aducir, la política es inevitable incluso en 
gran parte de las tareas de naturaleza téc-
nica, sería cuestión de valorar el alcance y 
la oportunidad de que la política, en tanto 
actividad humana, tuviese su debido cau-
ce también en la gestión de lo público, 
naturalmente, como decimos, dentro del 
ámbito de lo legítimo26.

en relación a la creación de aquello que los ciuda-
danos o la sociedad quieren o necesitan, conside-
rándose «eficiencia», por tanto, la administración 
de dicha necesidad o querencia. Así, el «valor pú-
blico» sería la «causa final» a la que la eficiencia, 
así concebida en términos sustantivos, habría de 
responder (Rutgers y Meer, ibíd.).
26. Si bien la pretensión de la NGP en torno a la 
necesaria separación entre la política y la admi-
nistración es loable en tanto, aparentemente, se 
constituye en tanto legítima continuación de la 
tradición burocrática al buscar preservar la im-
parcialidad, la equidad y la integridad de los ser-
vidores públicos, sin embargo, al contrario que 
la burocracia, parecería conculcar, desde cierta 
perspectiva, esos valores públicos que aquélla 
quería hacer prevalecer mediante idéntico empe-
ño de separar el actuar político del administra-
tivo. Con todo, para algunos, se podría acusar 
igualmente a ambas modalidades de olvidar las 
virtudes que podrían derivarse como consecuen-
cia de un debido ejercicio de la política incluso 
en el propio actuar administrativo. Naturalmente, 
desde la perspectiva teórica empeñada en revalo-
rizar el ámbito de lo político en la GP, muy carac-
terística del debate estadounidense, el valorar el 
sentido de las críticas al «olvido» de la política, 
sea en la NGP, en la burocracia o en cualquier 
otro modelo de gestión de lo público, no debe-
ría traducirse en una defensa de la intrusión de 
los intereses de la clase política en la AP o en la 
loa de la acción política de los gestores públicos, 
carentes de cualquier legitimidad democrática. A 
la postre, la AP debe siempre constituirse como 
el brazo ejecutor de las políticas públicas en un 
sentido garantista, plegándose a los condicio-
nantes jurídicos de su actuación y guiándose por 
su sentido de la legalidad y por el debido trato 
equitativo e imparcial hacia los ciudadanos y/o 
usuarios de los servicios públicos.
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6. Conclusión. La necesaria 
reflexión en torno a la 
dimensión político-
normativa de las teorías de 
gestión pública

No cabe duda de que en toda teoría de 
la GP se esconden de forma evidente los 
lineamientos de una concepción de la 
política. La NGP, pese a su trasfondo fi-
losófico en la forma de una idea de racio-
nalidad técnico-económica y pese a una 
arquitectura discursiva cincelada con las 
notas de la neutralidad avalorativa, de la 
novedad y del determinismo, apuesta de 
forma decidida por los valores y las ideas 
políticas que están asociados a la raciona-
lidad técnica y económica, consiguiendo 
desplazar en importancia, por ejemplo, a 
otros aspectos normativos que serían más 
caros a los valores de lo público y de la 
participación que definen los sistemas 
políticos democráticos. Pese a que, en 
la actualidad, otros paradigmas teóricos 
habrían menguado el protagonismo de la 
NGP, recordar la forma en que ésta bus-
có su hegemonía a través de un cuidado 
discurso y revelar las discutibles implica-
ciones ideológico-políticas existentes tras 
sus postulados de gestión, nos ayudaría 
a reflexionar sobre cómo los modelos de 
gestión y organización pública no vienen 
determinados «técnicamente» –pese a lo 
que invoquen en su presentación discur-
siva–, sino, más bien, «políticamente». 

No ha sido nuestro propósito realizar una 
crítica teórica y filosófica o una valora-
ción positiva o negativa de la dimensión 
político-normativa de la NGP, sino sim-
plemente exponer por qué es necesario 
reflexionar en torno a la importancia de 
someter todos los modelos de GP a una 

discusión teórica de sus postulados a 
través, por ejemplo, del análisis de tres 
aspectos que hemos señalado: los pre-
supuestos filosóficos en torno a la acción 
racional, la forma de presentación discur-
siva de las teorías de gestión y las ideas 
políticas subyacentes o derivadas de las 
mismas. De este modo hemos intentado 
mostrar que únicamente realizando este 
tipo de reflexión previa es posible vislum-
brar con más claridad las razones por las 
que los empeños de defensa o crítica de 
cualquier teoría de la GP merecen ser 
acompañados o compensados en todo 
momento con un juicio de valor expreso o 
explícito en torno a qué AP y sociedad de-
mocrática se desea proyectar. Pues bien, 
concretamente, para esta tarea, sería muy 
fructífero entablar un diálogo interdiscipli-
nar que fuese más allá de los confines de 
las disciplinas que estudian la AP y la GP, 
desafiando por tanto las tradicionales di-
visiones académicas al interior de la cien-
cia política; una tarea para la que están 
más que legitimadas a participar la filo-
sofía o la teoría política. Y ello en base a 
razones muy obvias. Por un lado, porque 
se distancian del ejercicio parcial o intere-
sado de la normatividad, característico de 
los discursos de las ideologías políticas, 
adentrándose en un registro guiado por 
intenciones, o bien más normativas o bien 
más descriptivas, que sería mucho menos 
proselitista y más sofisticado, sistemático 
y pulido en términos intelectuales. Ello les 
permitiría enmarcar los derroteros de los 
postulados ideológico-políticos de las teo-
rías de la GP, valorando sus respectivos 
presupuestos y consecuencias políticas, y 
debatiendo sus ventajas e inconvenientes 
para la calidad del sistema político y de-
mocrático en su conjunto. Asimismo, por 
huir de un ejercicio interesado de la par-
cialidad, serían más receptivas a tener en 
cuenta las inflexiones de la diversidad, la 
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pluralidad, así como  –por extensión– de 
la complejidad en la esfera pública de las 
sociedades políticas contemporáneas y, 
por tanto, sus implicaciones en el ámbito 
del administrar de las políticas públicas 
y la provisión de los servicios públicos. 
En suma, este tipo de mirada permitiría 
tomar consciencia del inevitable residuo 
de normatividad que existe en los mode-
los de gestión pública, planteándose una 
oportunidad perfecta para discutir una 
serie de discusiones y problemáticas muy 
complejas y carentes, naturalmente, de 
cualquier sencilla resolución. Una nor-
matividad, por tanto, que implica que la 
discusión en torno a los valores no solo 
es posible sino también deseable, algo a 
tener en cuenta pese a que la resolución 
de dicha discusión no parezca al albur de 
la simple opción por una u otra respuesta, 
pues en ella habrán de resonar dilemas, 
imposibilidades y cuestiones irresolubles. 
A la postre, la dinámica de la realidad 
política es, la mar de veces, dilemática, 
problemática y caracterizada por una in-
eluctable complejidad de la que tampo-
co pueden verse librados, aunque sea 
en muy menor medida, los importantes 
procesos de gestión y administración de 
lo público. En definitiva, toda reflexión 
realizada desde una perspectiva afín a la 
manejada por la filosofía política y la teoría 
política, en torno a las mejores modalida-
des de gestionar la administración de lo 
público o en torno a los postulados políti-
cos implícitos en las teorías de GP, debe 
ser siempre bien recibida.
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Resumen: El presente trabajo se ubica en el campo de las investigaciones sobre 
la categoría sujeto político a partir de la emergencia en la actualidad de nuevos 
actores y fuerzas sociales que protagonizan procesos políticos diversos. Tiene 
como objetivo valorar la conformación de una cultura de resistencia en sujetos 
políticos en América Latina a partir de emociones, creencias y sentimientos 
que poseen los hombres en la acción política en situaciones adversas como: 
conflictos, confrontaciones y lucha política. La sistematización de referentes 
teóricos y los métodos: inducción-deducción, análisis-síntesis e histórico-lógico 
son la base metodológica de la presente investigación. 

Abstract: The present work is located in the field of research on the subject 
political category from the emergence of new actors and social forces that 
are protagonists of diverse political processes. Its objective is to assess the 
conformation of a culture of resistance in political subjects in Latin America 
based on emotions, beliefs and feelings that men have in political action in 
adverse situations such as: conflicts, confrontations and political struggle. 
The systematization of theoretical references and the methods: induction-
deduction, analysis-synthesis and historical-logical are the methodological 
basis of the present investigation.

1. Introducción

Los profundos cambios, reformas y transformaciones que ocurren en el mundo con-
temporáneo acarrean la presencia de actores y fuerzas políticas que proyectan accio-
nes de lucha y resistencia en la gama de espectros que envuelven a las sociedades. De 
ahí que, la búsqueda de soluciones a situaciones diversas principalmente en la arena 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [483-497] - issn 1885-589X

484

política genera la emergencia del llamado 
sujeto político. Estos para Paredes (2009: 
91-92) son 

 “(…) un tipo de sujetos sociales que desplie-
gan su voluntad colectiva en base a ac-
ciones de politicidad, (…) en forma tal de 
presentar alternativas con un contenido 
emancipatorio, cuestionando/rupturando/ 
modificando las relaciones de poder exis-
tente”. 

La experiencia que viven los sujetos polí-
ticos en América Latina desde el siglo XX 
hasta nuestros días es cuestión indispen-
sable para entender la dinámica y movili-
dad que existe en el escenario de la po-
lítica o en torno al poder político, donde 
se devalan luchas de intereses, ansias de 
representatividad, aspiraciones que hacen 
que los actores políticos se reconstruyan 
como sujetos de cambio. Así, la diversidad 
de sujetos políticos en los países de la re-
gión reaparecen con un marcado conteni-
do político. Tal es el caso de la clase obre-
ra, trabajadora, sindicatos, movimientos 
sociales, partidos políticos, movimientos 
juveniles y feministas, organizaciones so-
ciales, de masas, profesionales y políticas, 
grupos étnicos, entre otras formas sociales.

Las proyecciones, perspectivas y posicio-
nes asumidas en el ejercicio de la políti-
ca llevan a estos sujetos a pensar la ela-
boración de demandas sociopolíticas, la 
formación de identidades nacionales y la 
aparición de conflictos en el marco de las 
sociedades caracterizadas por la inciden-
cia de las políticas neoliberales y la crisis 
estructural que vive el sistema internacio-
nal actual. En este contexto adquiere espe-
cial atención, las emociones más profun-
das respecto al lugar que les toca vivir, la 
resistencia de los pueblos oriundos y na-
cionales como conjuntos homogéneos por-
tadores de una cultura propia y distintiva 

en la búsqueda de una integración social, 
los miedos, incertidumbres y frustracio-
nes de fuerzas políticas que protagonizan 
procesos y situaciones como patrimonio 
simbólico y de praxis de la protesta social, 
(Zárate, 2015); insoslayable tanto en di-
mensión pasada, presente y futura.

El panorama actual sobe la importancia 
que asumen estos sujetos políticos en el 
desarrollo histórico social en relación con 
factores culturales, motivacionales, emo-
cionales y psicológicos que conforman 
la subjetividad humana tiene fuerte base 
desarrollo en la obra de especialistas en-
tre los que se destacan: (Rauber, 2004); 
(González, 2008); (Paredes, 2009); (Re-
tamozo, 2010); (Machado, 2010); (Mén-
dez, 2011); (Zemelman, 2011); (Díaz, 
2012); (Agier, 2012); (Jiménez y Eche-
verri, 2013); (López, 2013); (Samaddar, 
2014) y (Pérez, s.a.). 

Unido a estos referentes se encuentran 
los estudios de (González, 2007); (Garcés 
y Pérez, 2011); (Prieto, 2014); (Zárate, 
2015) y (Romero, s.f.) los que constituyen 
base metodológica de la presente investi-
gación al incorporar constructos teóricos 
sobre la categoría cultura de resistencia, 
necesarios para comprender el sentir y 
las emociones humanas como parte de la 
identidad cultural de los hombres y muje-
res en la práctica política. 

Los estudios anteriores, pese a que reflejan 
acciones de resistencia y lucha política que 
se implementan durante varias décadas en 
la región Latinoamericana por movimientos 
sociales, líderes políticos, organizaciones, 
clases sociales, sectores poblacionales, no 
alcanzan a visualizar la totalidad de senti-
mientos que portan estos sujetos políticos 
como parte de la subjetividad. Esto lleva a 
la conformación de una cultura distintiva 
en la formación de identidades naciona-
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les desde lo diverso, autóctono, distintivo, 
legítimo y lo popular. De ahí que, en el 
presente artículo se realice una valoración 
sobre la conformación de una cultura de 
resistencia en sujetos políticos en América 
Latina con énfasis en estos elementos.

2. Panorama actual

2.1. Algunas consideraciones 
sobre la cultura de resistencia

La problemática del sujeto político en Amé-
rica Latina resulta cuestión de interés en la 
medida que los actores sociales y fuerzas 
políticas se descubren como protagonistas 
de los procesos con capacidad de llevar 
adelante la conducción de la vida pública a 
la vez que portan emociones en el accionar 
popular. Ello ocurre porque se produce un 
fuerte involucramiento de los sujetos histó-
ricos en la consecución de las más impor-
tantes esferas como: política, economía, 
educación, producción, servicios, salud, 
acceso a cargos públicos, infraestructura, 
asistencia social, seguridad pública, de-
sarrollo cultural, derecho al trabajo entre 
otras áreas claves para el desarrollo social, 
donde comparten experiencias prácticas 
que despiertan los sentimientos más pro-
fundos en las relaciones de poder y domi-
nación que experimentan o se les quiere 
imponer como ocurre en algunos casos. 

En este proceso de conformación/recon-
formación de sí mismos los sujetos polí-
ticos desarrollan la llamada resistencia 
cultural, simbólica, económica y política 
como conjunto de ideas que originan 
múltiples contradicciones, miedos, deses-
peranzas, rechazos, fracasos, retrocesos, 
momentos de ruptura, lo cual se mantie-
ne en construcción y movimiento en el 
decursar del tiempo.

En este sentido, las múltiples dimensio-
nes o percepciones que existen en las 
investigaciones sociales de lo que signifi-
ca resistencia política o cultural pasa por 
la interpretación de la manera en que los 
actores asumen enseñanzas de la propia 
vida basadas en los diálogos, formas de 
lucha política, representaciones sociales. 
Ello, unido a procesos espirituales donde 
convergen conmociones, vivencias y expe-
riencias individuales y colectivas e ideales. 

En tal sentido, las contribuciones de Gon-
zález (2007: 8), llevan a inferir como cul-
tura de resistencia el proceso permanente 
en el espectro político, social, económico 
que permea diversos espacios de la vida. 
Afirma el autor, 

“Es un proceso de elaboración ideológi-
ca transmitida como herencia a determi-
nados agentes sociales que lo asumen 
en forma de rechazo o lo artificialmente 
impuesto, de asimilación de lo extraño 
cuando sea compatible con lo propio y, 
por consiguiente, de desarrollo cultural, 
de creación de lo nuevo por encima de 
lo heredado.” 

Otros autores destacan que la cultura de 
resistencia es un proceso complejo, largo 
en la historia caracterizado por la lucha 
contra toda dominación hegemónica, 
contra planes de absorción de los pue-
blos, frente al poderío simbólico y cultural 
de las sociedades en su conjunto. Afirma 
Prieto (2014: 1),

“(…) como algo en permanente choque con-
tra lo que podríamos llamar cultura de la co-
lonización, es decir, contra los empeños de 
quienes han querido sojuzgarnos, liquidar 
nuestra identidad y nuestra soberanía.” 

Es evidente que, la resistencia de los llama-
dos sujetos políticos -que aún hoy es más 
fuerte por estar en el contexto de políticas 
mediatizadas- tiene intrínseca los valores 
populares, democráticos y nacionales. 
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Para adentrarse en un análisis exhaustivo 
sobre la conformación de una cultura de 
resistencia en sujetos políticos en el con-
texto Latinoamericano es preciso delimitar 
aspectos de singular importancia como: 
emociones que legitiman la lucha política, 
enfrentamientos al poder hegemónico, 
rechazo a la dominación, desprecio por 
el colonialismo, cultura de la liberación, 
diversidad cultural, dependencia política 
y económica, enajenación política, acción 
práctica, concepciones ideológicas, va-
lores, tradiciones revolucionarias, todos 
ellos presentes en los procesos que aco-
meten los sujetos políticos 

(…) en la búsqueda de un espacio real para 
construir una sociedad donde quepan to-
dos.” González (2007: 9).

En medio de una intensa lucha política e 
ideológica como la que viven los pueblos 
de América Latina los sujetos políticos es-
tán obligados a recurrir al análisis de sus 
emociones. Aunque los retos y desafíos 
que están por delante no se limitan pura-
mente a respuesta emocionales hay que 
detenerse a repensar, valorar y argumen-
tar la complejidad que implica la subje-
tividad humana más allá del devenir de 
la realidades, de los procesos, coyunturas 
y condicionantes históricas; importante 
para vincular la práctica y acción a los 
procesos psicológicos. 

La cultura de resistencia se forma desde 
la práctica revolucionaria aunque parti-
cularmente se caracteriza por la intran-
sigencia ante patrones y modelos cultu-
rales extranjeros que expresan relaciones 
hegemónicas de dominación e impiden la 
instauración de proyectos que respeten 
la diversidad cultural. Desde esta pers-
pectiva se comparten experiencias, ideas 
y vivencias cotidianas que convocan a la 
acción contra la dominación, la explota-

ción incluso, la violencia patriarcal. Enton-
ces la cultura de resistencia se vuelve un 
espacio de compromiso ético, político con 
la justicia, la igualdad de oportunidades, 
los derechos humanos y las posibilidades 
de implicación de hombres y mujeres, 
apostando a la diversidad y la identidad 
múltiple de todos los actores protagonis-
tas del cambio. Siguiendo los criterios de 
González (2007: 8) 

“(…) Entender el proceso de la resistencia 
como búsqueda, como movimiento de ideas, 
es importante para comprender su alcance. 
En él se dan elementos de progreso y retro-
ceso que originan múltiples contradicciones, 
por lo que su desarrollo se muestra muy con-
trovertido y no del todo homogéneo.”

La formación de la resistencia no signifi-
ca para los actores o fuerzas políticas un 
camino fácil, lineal o sin contradicciones, 
todo lo contrario, se requiere en la lucha 
permanente renovación de todo lo que 
puede afectar el avance de los objetivos 
estratégicos. Una de las cuestiones claves 
de la correlación en toda resistencia es el 
reconocimiento a la acción consciente de 
los sujetos en la elaboración e implementa-
ción de estrategias para rechazar concep-
ciones dogmáticas, posiciones de domi-
nación o intentos de socavar la seguridad 
y tranquilidad de las sociedades. Desde 
esta perspectiva, es evidente que la vía 
para sostener toda forma o manifestación 
de resistencia es enfrentar los desafíos de 
manera progresiva y con plena conciencia 
en los intereses que se quieren alcanzar. 

Por otra parte, la conformación de una 
cultura de resistencia pasa porque se ha 
privado al sujeto de su derecho de partici-
par en las cuestiones políticas. Los crite-
rios de Rauber (2001: 3) corroboran que, 

 “(…) A consecuencia de ello en el pueblo 
crecen sentimientos de rechazo, descon-
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fianza y desprecio hacia la política, los par-
tidos y los políticos, que los sectores del po-
der tratan de guiar hacia el apoliticismo en 
aras de excluir a los sectores populares de 
la participación política, para implementar 
sus planes con la manifestaciones de oposi-
ción y resistencia.”

Es preciso asumir la conformación de una 
cultura política e ideológica en América 
Latina que comprenda la elaboración de 
programas populares de transformación 
radical, la asunción de lo más revolucio-
nario y radical del pensamiento de nacio-
nalidad y la identidad como un enclave 
de resistencia de los distintos sectores, 
grupos, clases y toda forma social intere-
sadas en las realidades. 

La cultura de resistencia como expresión 
de la subjetividad humana, es resultante 
del proceso de socialización política que 
ejercen los individuos, que inicia en mo-
mentos históricos concretos marcados 
por situaciones hostiles y conflictuales 
a través de la cual los sujetos asimilan, 
comparten principios, actitudes, conduc-
tas, valores que le permiten participar con 
entusiasmo y activismo en la vida política 
de la sociedad. 

En este caso, la cultura de resistencia 
tiene que ver con el contexto, el conoci-
miento socialmente construido y todos los 
espectros de la existencia humana. Al de-
cir de Almeida (2009: 29),

“(…) Las maneras en que los diferentes ac-
tores sociales acceden a la realidad que los 
circunda, la forma en que la vivencian, re-
producen y construyen, genera conocimien-
tos y prácticas que están mediadas (…) por 
el momento histórico y el desarrollo alcanza-
do en las sociedades.”

Es evidente que, en la cultura de resisten-
cia está la clave para entender la historia 
de los pueblos, las tradiciones de lucha, 

los factores legitimadores de los diferen-
tes procesos políticos y la esencia misma 
de toda subjetividad humana. 

3. Acción política

3.1. Conformación de cultura de 
la resistencia en sujetos políticos 
en América Latina

Entre los sujetos políticos que en los úl-
timos años en América Latina intentan 
visualizar su papel decisorio en el desa-
rrollo económico y político en diversos 
países se encuentra la clase obrera y 
trabajadora. La participación política de 
estas en países como: Cuba, Venezuela, 
Chile, México, entre otros, se encamina a 
la recomposición del movimiento sindical, 
reestructuración de las llamadas centra-
les de trabajadores y al involucramiento 
en los llamados movimientos sociales, ca-
paces de acometer acciones para mejorar 
las condiciones de trabajo de las personas 
y satisfacción de necesidades materiales 
como: aumentos salariales, mejoras de 
vida, crear las bases para reasignación de 
espacios laborales, estudio, producción 
de bienes materiales y servicios y sobre 
todo a la contribución en la toma de deci-
siones políticas. 

En este proceso de consolidación de 
la participación política y dada las 
circunstancias, se reconstruye un nue-
vo sujeto político, como lo define Rauber 
(2004: 26)

“(…) un sujeto sociopolítico múltiple y di-
verso, unificado a través de un proceso de 
articulación (y rearticulación) orgánica que 
potencia el proceso de constitución de los 
actores sociopolíticos en sujeto popular 
(…)”. 
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A la vez que, constituye un sujeto portador 
de una subjetividad donde esta juega un 
rol fundamental en la construcción de re-
presentaciones sociales porque transmite 
modos de actuación, comportamientos y 
actitudes. Según (Knapp, Suárez y Mesa, 
2003), es condición necesaria para escla-
recer algunos aspectos de la dinámica en 
la determinación de conductas. 

Este análisis permite destacar en la prác-
tica sociopolítica el crecimiento individual 
de los participantes y la construcción co-
lectiva del conocimiento de la realidad 
donde adquiere importancia la persona-
lidad, el crecimiento individual y las ac-
tividades psíquicas a partir de los cuales, 
los hombres crean su propia imaginación 
y sus sistemas de creencias en base a las 
experiencias de vida y los significados de 
los sentimientos que portan en la vida po-
lítica. 

Como parte de las realidades del sujeto 
político está su subjetividad, la que se 
construye en un contexto social muy es-
pecífico que tiene expresión en su pen-
samiento y se encuentra vinculada a las 
relaciones prácticas, comunicativas, so-
cializadoras y emotivas. En este orden ex-
pone Díaz (2012: 59) que,

 “(…) la emergencia de subjetividad, no es 
un hecho genético, por el contrario, es un 
acontecimiento socio-cultural (…) en él, jue-
gan un papel importante como dispositivos 
que potencian ciertos sentidos subjetivos, 
los procesos de socialización, vehiculizados 
en las agencias socializadoras y encarnados 
en los agentes socializadores respectivos”. 

Ello lleva a pensar al sujeto político desde 
sus manifestaciones afectivas, conscien-
tes, en un sistema de relaciones huma-
nas que encuentra enclave el reconoci-
miento a la razón humana, la liberación, 
el decoro, la autonomía para establecer 

relaciones con el resto mundo exterior. 
Entonces, la conformación de una subje-
tividad transita por la resignificación de un 
pensamiento libertador, su enmarcación y 
concientización en torno a los procesos 
que percibe y la experiencia acumulada 
en el decursar del tiempo. Las contribu-
ciones de Accossatto (2017: 220) en tor-
no a la subjetividad del individuo así lo 
corroboran, 

“(…) el comienzo de cualquier experiencia 
humana que busca su dignificación, se vin-
cula con la emergencia de una subjetividad 
política necesaria para la realización de cual-
quier acción colectiva”. 

Sobre el involucramiento de la clase obre-
ra en la región en las políticas públicas, 
estatales, económicas, culturales, se 
aprecia que se constituye como una fuer-
za política que concientiza el momento 
histórico y se proyecta la edificación de 
una nueva realidad, donde no solo la in-
terpreta, además la vive desde la integra-
ción con el movimiento revolucionario de 
la época. En esta dirección, se convierte 
en un conglomerado organizado política-
mente con fuerte base en la construcción 
de un proyecto para conducir la viabilidad 
hacia una sociedad más justa. Unido a 
ello defiende valores culturales propios 
que le permiten rechazar los intentos de 
extrapolación de modelos económicos, 
políticos y sociales a imperar en su nacio-
nalidad. En este punto se forma una cul-
tura de la resistencia, matizada en opinión 
de Romero (s.f: 1) por 

“el desmontaje de la cultura de la do-
minación, introyectada en las personas 
y grupos mediante diversos canales de 
socialización, así como la construcción 
de una cultura emancipatoria sustenta-
da en relaciones de equidad, solidaridad 
y justicia social, es, sin duda, uno de los 
sentidos y desafíos más urgentes (…)”. 
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Otro sujeto político importante en la región 
lo constituyen los partidos políticos sobre 
todo, aquellos que permanecen propo-
niendo programas y proyectos represen-
tativos de las necesidades y aspiraciones 
de las distintas clases de la sociedad. 
Estas organizaciones representativas del 
orden político y social se reconstruyen co-
lectivamente sin perder de vista que cada 
hombre de manera individual responde 
a sus necesidades materiales, prácticas 
culturales, hábitos de vida que se con-
jugan en intereses colectivos. Este es el 
reto más inmediato que a entender de 
la autora, tienen por delante los partidos 
políticos en el continente, reconstruirse 
colectivamente para sí, en representación 
de intereses y deseos comunes. 

En este orden señala Muñoz (2016: 98) 
que,

“(…) luchas históricas que se han dado en 
colectivos con capacidad de instalar en la 
agenda pública demandas novedosas, crean-
do un “consenso crítico” y restando, muchas 
veces, obediencia al poder instituido.”

Estas constituyen un desafío que debe 
sistematizarse. A ello se agrega que, los co-
lectivos implican un sistema de relaciones, 
espacios y tiempos que los hacen comple-
jos pero a la vez distintivos y variables.

Este sujeto político, entendido como co-
lectivo de hombre de valores, conviccio-
nes, ideales, de posición activa ante la 
vida, con capacidad autocrítica, se en-
camina hoy hacia la constitución de una 
ciudadanía, una identidad nacional, cuan 
complejas resulten ser sus interrelaciones 
con componentes, factores o sujetos de 
su entorno social; Zemelman (2011: 2) 
defiende que, 

“(…) no es posible pensar en ningún tipo 
de estructura social, económica o política, 
como tampoco cultural, si no es como resul-

tado de la presencia de sujetos en complejas 
relaciones recíprocas en cuanto a tiempos y 
espacios; lo que implica tener que enfocar 
los procesos como construcciones que se 
van dando al compás de la capacidad de 
despliegue de los sujetos (…)”. 

La resistencia cultural significa para estas 
organizaciones la defensa de la autono-
mía local, territorial y nacional para con-
servar los resguardos indígenas, popula-
res, identitarios a través de los cuales se 
contribuir la interpretación de la realidad 
y su diversidad. En tal sentido plantea Ri-
vera (2010: 7)

“La actualidad de nuestras abigarradas 
ciudades no puede pensarse sin ese con-
junto de desplazamientos territoriales que 
atraviesan todo tipo de fronteras (de países, 
oficios, costumbres, lenguajes, comidas, 
etc.). Es en ese ir y venir incesante donde 
se constituye la trama material de nuestra 
vida diaria.”

Los partidos políticos constituidos como 
sujetos del cambio y la transformación 
expresan su activismo desde la conforma-
ción de un pensamiento nacionalista cuya 
concreción se hace evidente en el la ges-
tación de situaciones revolucionaria y el 
desarrollo de luchas democráticas. 

Los factores psicológicos intervienen en el 
conjunto de relaciones que establecen los 
hombres en correspondencia con el con-
texto histórico, el medio social, la cultu-
ra dominante y el conjunto de individuos 
presentes en la interacción social. A tra-
vés de los mismos se miden comporta-
mientos, actitudes, modos de actuación, 
lo que permite a la vez transmitir valores, 
costumbres, normas, principios, estilos 
y modelos de intervención social. De ahí 
que, la acción política de estos partidos 
se fundamente en procesos emociona-
les en los que tiene un lugar singular los 
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aprendizajes culturales, la búsqueda de la 
unidad, las emociones respecto a la vida 
pública y política. 

En el marco de este sistema de relaciones 
e interacción con lo social se construye 
una cultura de resistencia caracterizada 
por la práctica de firmeza política, ideoló-
gica, ética y radical tanto en pensamiento 
como acción en oposición a políticas e 
intereses hegemónicos frente a quienes 
intentan imponer políticas neoliberales. 
Como ejemplifica Prieto (2014: 1)

“Las guerras imperiales de saqueo han 
ido siempre acompañadas por la satani-
zación de las víctimas, de los otros, de 
los calificados como bárbaros, y la cul-
tura del colonizador trata de imponer en 
el pueblo dominado un sentimiento de 
inferioridad (…)”. 

3.2. Acción-participación de 
movimientos sociales desde la 
cultura de resistencia

Los movimientos sociales - como otros su-
jetos políticos - en la conformación de sus 
estrategias se acompañan de lo popular, 
lo democrático y lo colectivo con una fuer-
te incidencia en lo social para transformar 
valores, identidades y culturas que mani-
fiestan historicidad, acción política y rela-
ciones espaciales para la construcción de 
una alternativa de cambio. Por ello, una 
de las aristas que merece ser analizada 
a la luz de nuestros días es el matiz que 
adquiere la lucha de los movimientos so-
ciales en la actualidad, una lucha que 
impulsa propuestas y alternativas propias 
para combatir el menosprecio por sentir-
se ubicados en una escala inferior en las 
exigencias con respecto a: salud, empleo, 
educación, salario, políticas públicas, 
equidad de género, igualdad de oportuni-

dades, acceso a las políticas y represen-
tatividad en el sistema gubernamental. In-
cluye actividad comunicativa, valorativa, 
procesos cognitivos, relaciones afectivas 
y conductuales que expresan conciencia 
política y revolucionaria. 

El Congreso de los Pueblos en Colombia - 
por citar un ejemplo - se constituye como 
actor social y sujeto político conformado 
por movimientos sociales en un proceso 
convocado por el movimiento indígena. 
Cuyo reconocimiento es evidente dada 
la efectividad de las luchas y la perma-
nencia en la movilización política. Dicho 
movimiento tiene una identificación con 
lo popular donde, enfatiza Ortiz (2016: 3)

“(…) se identifican organizaciones campe-
sinas, indígenas, de comunidades negras, 
barriales, sindicales, de pensionados, de 
mujeres, de diversidad sexual, grupos juve-
niles y colectivos artísticos, grupos eclesia-
les de base, colectivos ecologistas, agencias 
de prensa alternativa y colectivos de educa-
ción popular”. 

Ello, en la representación de identidades 
colectivas populares. Para este autor, la 
colectividad es condición indispensable 
en la acción política y la emergencia de 
un horizonte de emancipación al conside-
rar, el papel del hombre desde una forma 
de organización colectiva para hacer la 
política. Es a partir de esta condición que 
surgen formas de resistencia y descoloni-
zación así como la constitución de nuevas 
identidades políticas y rearticulación de 
acciones colectivas de sujetos oprimidos.

En esta lucha los movimientos sociales 
participan en la toma de decisiones o in-
volucramiento en la vida pública, defien-
den o representan intereses propios como 
sector social con un grado de madurez 
y asunción diferente al resto de los suje-
tos sociales. Implica constituirse para sí 
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mismo y para otros, defender los ideales 
democráticos y sociales que afectan a las 
grandes masas populares desde el man-
tenimiento de una lucha constante de in-
tereses y aspiraciones propias en pos de 
mejorar la sociedad o el régimen político. 
Allí donde solo ellos aprecian, comparten 
y trasmiten sentimientos permanece un 
fuerte proceso de concientización donde 
interviene lo común y a través de lo cual 
se forma una cultura de resistencia ba-
sada en la eliminación de desigualdades 
sociales y la inclusión de las mayorías. 
Sustenta Zárate (2015: 67): 

“Los movimientos sociales articulan es-
tructuras de sentimientos, promueven una 
gama diversa de emociones y sensaciones 
hacia los oponentes, son también guerras 
de interpretaciones”. 

El Movimiento de Trabajadores sin Tierra 
de Brasil es paradigma en Latinoamé-
rica en la conformación y desarrollo de 
una cultura de resistencia. Los objetivos 
se enmarcan en la lucha por la tierra, la 
reforma agraria y la transformación social 
en general. Entre las características que 
se derivan de su acción está la construc-
ción de prácticas representativas y orga-
nizadas que persiguen cambiar la socie-
dad en la que viven cotidianamente. Se 
expande a los espacios que abarcan los 
llamados nuevos movimientos sociales: 
educación, comunicación, vivienda, tra-
bajo, salud, reforma salarial, políticas pú-
blicas que beneficien a todos en la vida 
social. En un estudio sistematizado por 
Wrobel (2015: 95) sobre este movimiento 
se reconoce en la vida cotidiana la premu-
ra de los cambios políticos, 

“(…) hay una clara conciencia de que, en 
última instancia, la tierra para las familias 
campesinas y la Reforma Agraria no podrán 
ser alcanzadas sin una transformación polí-
tica profunda.” 

Otro estudio realizado por Moreira (2010) 
sobre movimientos populares y luchas so-
ciales en Uruguay muestra los sentimien-
tos de desesperanza y marginalización 
que sienten estas organizaciones. Durante 
varios años del presente siglo el desarrollo 
de los mismos está asociado al papel que 
desempeñan los propios partidos políticos 
en el país, fundamentalmente en la lucha 
por el perfeccionamiento del aparato ins-
titucional y la legalidad. Sin embargo, hoy 
esa lucha trasciende la dependencia de 
los movimientos sociales a los partidos 
políticos porque no reciben el apoyo que 
se requiere para constituirse como una 
coalición de izquierda importante. 

Los movimientos sociales uruguayos ma-
nifiestan rechazo a la desigualdad social, 
al retroceso de la gestión estatal pero fun-
damentalmente a la representatividad que 
los partidos políticos ejercen. Como sujetos 
políticos que deben llegar a conformarse 
para la transformación de la sociedad se 
manifiestan ignorados y alejados, sobre 
todo en los escenarios de elaboración de 
políticas públicas. De manera contradicto-
ria, el autor (Ibid, 299) expone,

“(…) contexto de crisis estatal y partidaria, 
especialmente de la izquierda, la misma 
tuvo efectos complejos y diferenciales sobre 
los movimientos sociales y sus capacidades 
de acción, en tanto les planteó oportunida-
des de desarrollo a la vez que condicionó 
fuertemente las mismas.”

La realidad que refleja Uruguay hasta en-
tonces evidencia que aún existe una fuerte 
dependencia de los movimientos sociales 
para llevar a cabo la acción política en 
la sociedad como fuerza conductora 
de marchas políticas, protestas y 
movilizaciones. De ahí la urgencia de re-
construirse para poder realizar este come-
tido con éxitos y cumplir según Jiménez y 
Echeverri (2013: 9)
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“(…) un papel fundamental en la recons-
trucción de tejido social y en la constitución 
de sujetos, terrenos abandonados por los 
lugares que, en la realidad de los textos y de 
la academia, la realidad de papel, deberían 
cumplir el estado y el espacio de lo público.”

Lo antes expuesto confirma que, las coa-
liciones populares tienen como necesidad 
revitalizar sus culturas sobre todo aquellos 
factores que se apegan a la política, a pro-
yectos de vida colectivos, a construcción 
de sentidos y realidades comunes y lo co-
tidiano. En ese entramado de relaciones 
afectivas surge la acción colectiva unida 
a relaciones de identidad, modelos y pro-
yectos culturales a través de los cuales se 
expresan creencias y simpatía; al mismo 
tiempo que se promueven relaciones para 
darle sentido a los fines y objetivos que se 
persiguen. 

Un escenario importante como ámbito de 
expresión y actuación de sectores opri-
midos, reprimidos, excluidos, discrimina-
dos, populares lo constituye la categoría 
pueblo, donde se configuran los sectores, 
capas y clases sociales como sujetos po-
líticos. La identidad de los pueblo parte 
de su propia autonomía y conciencia na-
cional relacionada con hábitos, costum-
bres, tradiciones, estilos de vida, que le 
imprimen al hombre la experiencia y ca-
pacidad de acción y procesos identitarios. 
Acota Muñoz (2016: 98) afirma que 

“El “pueblo” (a veces articulado a la de-
mocracia, otras no tanto) emergió como un 
exceso incontenible dentro de las coordena-
das que organizaban la vida política frente 
a los que se presentaban como los verda-
deros propietarios del poder de decisión 
vinculante.”

Hoy, los pueblos entran en el escenario 
político en la disputa por la renovación de 
nuevos órdenes de dominación, donde 

pretenden articular proyectos de resisten-
cias política, de lucha ideológica, instau-
ración de una gobernabilidad estable y 
de alcance de objetivos democráticos en 
sus estructuras organizativas. Todo ello, 
como forma de enfrentamiento a quienes 
imprimen falta de credibilidad, confianza 
y autoridad para desarrollar políticas na-
cionales. Se trata como asegura Castilla 
(2008: 60) 

“(…) de su realidad existencial y, por tanto, 
como espacio desde el cual desarrollar un 
proceso de educación emancipadora efecti-
va que busque lograr incidencias o repiques 
más universales. Este es otro elemento más 
que le otorga validez a esta propuesta, pues 
hemos visto que se afirma, cada vez con 
mayor consenso, (…)” 

La historia de los pueblos originarios en 
Latinoamérica deja una experiencia amar-
ga en la tradición de luchas. Una de las 
razones está en la rápida exterminación 
de la población aborigen en países como 
Cuba y en otros, donde todavía se trata de 
mitigar las características de estas cultu-
ras que aportan no solo elementos étni-
cos a la formación de los pueblos, a sus 
nacionalidades e identidades culturales; 
también a la defensa de ideales y senti-
mientos por la cultura que le dio origen. 
Ante la desesperanza que se expande en 
muchos países del continente, Gómez 
(2014: 25) manifiesta,

“(…) la catástrofe demográfica que calló sobre 
el mundo indígena americano en los siglos 
XVI y XVII anuncia la modernidad europea 
y nos permite situar una característica clara 
del poder colonial ibérico: su poder colonial 
y el uso indiscriminado de la violencia militar 
como mecanismo de invasión y política.” 

De ahí, la necesidad de los pueblos oriun-
dos de llegar a formarse como un sujeto 
político capaz de desplegarse con ideas 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [483-497] - issn 1885-589X

493

y propuestas propias, de forma colec-
tiva, en las decisiones que afectan a las 
sociedades, como conglomeraciones ho-
mogéneas que despiertan sentir común. 
Hoy más que nunca permanece el reto de 
defender lo autóctono, lo propio para erra-
dicar el sentimiento de inferioridad, de 
barbarie y satanización que ha impuesto 
a nuestras culturas originarias el coloniza-
dor foráneo (Prieto, 2014). 

Por su parte, los llamados sindicatos o 
centrales de trabajadores también des-
empeñan un papel significativo en la vida 
política y pública. Aunque muchas de las 
prácticas se limitan a reformas económi-
cas y demandas para mejoras salariales 
o condiciones de trabajo, enfrentan en la 
actualidad las políticas de privatización 
neoliberales y su lucha tiene incidencia 
importante en la sociedad civil. Un ele-
mento a señalar es que, la acción de los 
sindicatos en la arena política permite 
ganar espacio público para la instaura-
ción de determinadas políticas estatales: 
trabajo decoroso, acceso a políticas pú-
blicas, uso público de recursos naturales, 
derecho a la tierra, entre otros. 

En este caso, la Central Única de Trabaja-
dores de Chile como una de las agrupacio-
nes que protagonizan las luchas laborales 
y sociopolíticas se dirige esencialmente a 
la organización de los trabajadores y de-
fender intereses en función de mejorar 
el bienestar económico, social y cultural, 
(Lischetti, 2009). Sin embargo, es preciso 
organizar un proyecto de mayor alcance 
que abarque procesos ideológicos, proce-
sos emancipatorios y resistencias políticas 
frente a los conflictos de manera que, am-
plíen los derechos y oportunidades de la 
clase obrera y trabajadora y aporte nue-
vas garantías democráticas, económicas, 
culturales, educativas y sociales en gene-
ral creando condiciones para revertir las 

truncas históricas entre sectores popula-
res y la política estatal. 

3.3. Estrategias y desafíos de 
los sujetos políticos desde la 
resistencia

La pluralidad de sujetos políticos que coe-
xisten en la región Latinoamericana tienen 
como reto contribuir a las transformacio-
nes necesarias para el perfeccionamiento 
y la promoción de políticas públicas inclu-
sivas y autónomas con espíritu construc-
tivo, educativo y sensibilizado dentro de 
los marcos de una agenda centrada en 
el desarrollo soberano y democrático de 
las personas. Esto requiere de definición 
ideológica, significa adoptar una postura 
esencial y radicalmente crítica frente al 
conjunto del sistema de dominación so-
ciopolítico y económico capitalista, sus 
modalidades históricas de aplicación y 
sus consecuencias, postura cuya grada-
ción de intensidad crítica y de transfor-
mación estructural pueden ir en un conti-
nuum desde la tesis de la introducción de 
reformas parciales y graduales al sistema 
hasta, la tesis de la ruptura de éste. Como 
sustenta Paredes (2009: 93) 

“(…) los sujetos políticos presentan ciertos 
elementos constituyentes que le permiten 
desplegar su politicidad, estos son: la iden-
tificación antagónica, la voluntad colectiva 
transformacional, las acciones rebeldes y 
los proyectos emancipatorios”.

Por tanto, es pertinente trazar como de-
safío para los sindicatos, movimientos so-
ciales, partidos políticos, la clase obrera 
organizada y centrales de trabajadores, 
continuar constituyéndose en el presen-
te como la alternativa de las sociedades 
contemporáneas frentes a los desafíos del 
capitalismo, los efectos hostiles de la glo-
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balización neoliberal y las consecuencias 
de una crisis estructural del sistema mun-
dial. Los distintos sujetos políticos desde 
la protesta ética, intelectual y cultural de-
ben continuar reformando una cultura de 
resistencia que subyace como parte de 
la cultura política, reafirmando valores y 
tradiciones de luchas sociales que recoge 
en su diversidad la historia de formación 
y desarrollo de los obreros, trabajadores, 
artesanos, profesionales, campesinos e 
indígenas y otros, que suelen llamarle mi-
norías por su condición social y su posi-
ción excluidas del sistema político. 

Desde esta perspectiva, no solo se cons-
tituye un componente esencial de la cul-
tura nacional y de la identidad propia de 
los pueblos o naciones, también contiene 
una visión del mundo y de la humanidad y 
sobre todo, es portadora de una ética que 
implica una moral cívica en que el valor 
de la consecuencia, del esfuerzo solidario 
y consciente por la libertad y bienestar de 
los más desposeídos, se acompaña con el 
apego irrestricto a la libertad y la justicia, 
a la búsqueda honrada de la igualdad, de 
la dignidad y la profunda aspiración a la 
primacía del ser humano sobre toda otra 
consideración.

Pese a los esfuerzos de los distintos suje-
tos políticos en la región Latinoamericana 
por crear una sociedad sin discriminacio-
nes y exclusiones persisten desafíos que 
deben ser colegiados para alcanzar este 
fin. Entre los retos más urgentes a repen-
sar por parte de la diversidad de sujetos 
políticos están:

– Aprovechar oportunamente el discurso 
político, la oratoria y el trabajo en co-
lectivo como espacios de comprensión, 
de inteorización y concientización de la 
realidad para conducir correctamente el 
cambio a la nueva sociedad socialista. 

– Involucrarse decisivamente en la toma 
de decisiones políticas desde una impli-
cación colectiva que envuelva a todos 
los actores desde la política para cons-
truir una fuerza social alternativa.

– Crear nuevas políticas a la altura de los 
sujetos y actores sociales de estos tiem-
pos, que permitan la articulación colec-
tiva de todas las fuerzas verdaderamen-
te revolucionarias. 

– Reconstituirse los sujetos políticos como 
nuevos sujetos políticos capaces de en-
frentar las nuevas luchas por la emanci-
pación social.

– Llegar a conformar una cultura de re-
sistencia política que garantice el papel 
protagónico de los nuevos sujetos políti-
cos en la lucha frente a la crisis estruc-
tural del sistema internacional actual, 
el detrimento de los valores humanos, 
ante el crecimiento de tendencias neo-
fascistas, la discriminación de género y 
ante la agresión mundial de la cultura 
del coloniaje.

– Reafirmar la cultura ideológica y política 
como vía para la emancipación social 
desde la conciencia de clase. 

– Es necesario superar la concepción de 
organización y práctica revolucionara 
de los sujetos políticos y el conjunto de 
actores que engloba la sociedad, a me-
dida que cada uno de estos se recons-
truye como un sujeto popular. 

La necesidad de que los sujetos políticos 
en el escenario Latinoamericano con-
tinúen aliándose entre ellos mismos es 
condición indispensable para transitar a 
nuevas formas de lucha política e ideoló-
gica ante la hegemonía extranjera y una 
garantía para seguir ejecutando cambios 
sociales que beneficien a la mayor parte 
de la sociedad. En este sentido, afirma 
Rauber (2006: 54) sobre el papel que 
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desempeña los sujetos políticos y sus for-
mas de articulación, 

“(…) Estos actores conforman nuevas iden-
tidades y sentidos de pertenencia en la mis-
ma medida en que -en la lucha por la sobre-
vivencia y transformación de la realidad en 
que viven-, van desarrollando un crecimien-
to de conciencia y organización, es decir, en 
la medida en que van asumiéndose como 
protagonistas conscientes de su historia”. 

Hoy, se continúan redefiniendo nuevos 
sujetos con otras aspiraciones de lucha, 
con un grado de madurez diferente y con 
necesidades de construcción de lo social 
y lo político, donde juegan un papel fun-
damental los profesionales e intelectuales, 
capaces de analizar cada realidad local, 
inaugurando una nueva práctica partici-
pativa. En este sentido, se deben evaluar 
los aportes y limitaciones con el ánimo de 
impulsar los nuevos paradigmas nacidos 
de la idea de la Revolución, acorde con 
los tiempos actuales. 

Los sujetos políticos deben definir clara-
mente sus roles en el proceso de desa-
rrollo sociopolítico y articular con mejores 
condiciones con el resto de los sujetos o 
formas sociales de organización para al-
canzar un bien común. La constitución 
de tales aspiraciones está estrechamen-
te asociada a la capacidad de los sujetos 
políticos para definir los espacios de su 
actuación política que deben pretender 
desarrollar en su accionar político.

4. Conclusiones 

La metodología empleada en la investi-
gación y el ejercicio de valoración de la 
acción de distintos sujetos políticos – con 
énfasis en movimientos sociales – en el 
empeño de conformar una cultura de 
resistencia conduce a reevaluar la im-

portancia de la unidad entre los factores 
objetivo y subjetivo. Por ello, lo particular 
del estudio presentado radica en que, en 
el devenir histórico de los distintos sujetos 
políticos en América Latina interviene la 
dimensión emocional, actitudinal, psicoló-
gica, de representatividad como categorías 
de análisis de las luchas y las protestas; 
cuestión que en ocasiones resulta insufi-
ciente en la interpretación de la realidad. 

Lo anterior ayudó a corroborar que, la rea-
lidad latinoamericana en las condiciones 
actuales continúa incorporando a sectores 
poblacionales, organizaciones políticas, so-
ciales y de masas, distintas clases sociales, 
a afirmarse y distinguirse como verdaderos 
sujetos políticos, a constituirse como suje-
tos de resistencia a escala global. Actores, 
fuerzas políticas o sujetos están en la re-
construcción de alianzas estratégicas des-
tinadas a configurar un programa de lucha 
nacional en consonancia con las aspiracio-
nes de la región, en correspondencia con 
intereses de las sociedades que desean la 
construcción de nuevos proyectos de vida 
más justos, equitativos y democráticos. 

Sin embargo, no pueden deslindarse las 
limitaciones que presenta la actividad po-
lítica, en algunos caso conducida por la 
falta de unidad para alcanzar un objetivo 
común; una sociedad de alternativas favo-
rables para todos sus ciudadanos. La prin-
cipal distinción consiste en que, el cimiento 
y el carácter de perdurabilidad de la lucha 
económica, política e ideológica tiene que 
hacerse sobre la base de lo común, lo au-
tóctono y lo distintivo de cada nacionalidad 
que tiene expresión en las emociones que 
caracterizan la lucha, la resistencia en con-
textos represivos y los sentimientos que la 
distinguen. 

Para las distintas formas de organización 
social –en especial los movimientos– es 
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preciso articular la efervescencia de po-
sibilidades, oportunidades y alternativas 
que conlleven a una concepción revo-
lucionaria y de cambio radical. Las ac-
ciones políticas tratadas en este trabajo 
conforman importantes soportes para la 
comprensión de la realidad actual que 
requiere de perfeccionar toda forma de 
lucha en un contexto en que claro que el 
panorama Latinoamericano asiste a nue-
vas formas de politicidad que tienen como 
eje transversal las pasiones más profun-
das de sus actores políticos y la condición 
de vanguardia revolucionaria. 

De cualquier manera, los sujetos políticos 
en América Latina demandan de una mi-
rada diferente que comprendan el papel 
de las emociones que sienten los actores 
y fuerzas políticas involucradas en resis-
tencias, lo que enfrentan situaciones de 
violencia, amenazas, represiones y acoso. 
Sobre todo, es fundamental en el análisis 
de la coyuntura y la conciencia de clase. 
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Resumen: El modelo de educación clínica estadounidense no resulta exporta-
ble, en su integridad al modelo español, vistas las diferencias metodológicas 
y funcionales que ambos sistemas jurídicos plantean, en sede universitaria y 
profesional. La conceptualización de las clínicas jurídicas españolas se anuda, 
razonablemente, a su funcionalidad. Como punto de  partida, se disponen los 
primeros parámetros que deben informar la educación jurídica clínica. Con un 
función social desarrollada, la función pedagógica debe apostar por el diseño 
de un modelo propio de las ciencias jurídicas. No obstante, la interconexión 
entre ambas funciones, aun no se encuentra firmemente definida. El trata-
miento clínico del conflicto jurídico debe también servirse de la perspectiva 
que aporta el Derecho Procesal.   

Abstract: The american clinical education model is not entirely exportable, 
to the spanish model of legal education as a consequence of the functional 
and methodological differences that arises between both legal systems. The 
conceptualization of the spanish legal clinic is reasonably tied to its functionality. 
As a starting point, the configuration of the spanish clinical legal education is 
growing exponentially. With a developed social function of legal clinics, the 
pedagogical function must be accomplished for the perspective of the legal 
sciences. Although, the interconnection between both functions is not yet 
strongly established. The clinical treatment of the legal conflict should also be 
based on the perspective provided by Procedural Law. 
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1. Introducción

Resulta comúnmente aceptado en la 
doctrina que el primer enfoque educativo 
basado en la metodología clínica puede 
atribuirse a FRANK1. Una apuesta, clara 
y contundente, por afianzar los conoci-
mientos jurídicos prácticos de los futuros 
egresados de las Facultades de Derecho 
norteamericanas. Como pone de relieve 
GASCÓN CUENCA2, “este tipo de edu-
cación práctica del Derecho surge del 
complicado panorama social de EE. UU. 
de los años treinta, donde se observó ne-
cesario que los estudiantes de Derecho 
aplicaran de forma práctica los conoci-
mientos teóricos que adquirían en las fa-
cultades”. Fruto de la idiosincrasia propia 
del sistema jurídico norteamericano esta 
perspectiva, de aplicación práctica de los 
conocimientos teóricos adquiridos, fue 
rápidamente vinculada al asesoramiento 
jurídico de colectivos vulnerables3. 

1. FRANK, Jerome, «Why Not a Clinical Law-
yer-School?», en U. Pa. Law Review, 1933, pp. 
907 a 923.
2. GASCÓN CUENCA, Andrés, «La evolución 
de la enseñanza jurídica clínica en las universi-
dades españolas: oportunidades y  desafíos de la 
litigación estratégica en las clínicas de derechos 
humanos», en Revista de Educación y Derecho, 
2016, núm. 14, p. 3.
3. BLÁZQUEZ MARTÍN, Diego, «Clínicas de 
derechos humanos: Causas y ventajas del éxito 
de un modelo de educación jurídica del siglo 
XXI», en Revista de Educación y Derecho, 2015, 
núm. 11, pp. 1 a 24. Del mismo autor, BLÁZ-
QUEZ MARTÍN, Diego, «Apuntes acerca de la 
educación jurídica clínica», Universitas. Revista 
de Filosofía, Derecho y Política, 2006/2007, núm. 
3, pp. 43 a 60 y BLÁZQUEZ MARTÍN, Diego 
y GARCÍA AÑÓN, José, «Las Clínicas jurídicas 
españolas en el Movimiento Clínico Global. 
Introducción a la traducción castellana», El Mo-
vimiento Global de Clínicas Jurídicas. Formando 

Ciertamente, el modelo formativo que se 
sigue en las Facultades de Derecho nortea-
mericanas abona la creación de espacios 
metodológicos como las Clínicas jurídicas, 
sin mayores esfuerzos argumentales. Un 
plan docente centrado, esencialmente, so-
bre la figura del potencial profesional de la 
Abogacía. Pocas profesiones de corte jurí-
dico se desarrollan en el modelo norteame-
ricano al margen del Juzgado o la entidad 
privada que aglutina a los profesionales 
del sector. Más aún, si se tiene presente 
el sistema de designación de parte de la 
plantilla de los jueces y fiscales que desa-
rrollan lo que coloquialmente se denomina 
como “jurisprudencia menor”, y el resto de 
profesiones públicas (Property Apprasier, 
Clerks of the County, etc..)

Junto a esto, la tradicional concepción 
del método casuístico en la enseñanza 
- aprendizaje del Derecho norteamerica-
no se encuentra muy arraigada tanto en 
las metodologías docentes como en la 
propia praxis jurídica. No obstante, esta 
concepción del modelo formativo, aun-
que razonablemente incompleta, resulta 
de gran utilidad en la práctica procesal, 
al considerar que el Derecho solo se crea 
y aplica ante los Tribunales de Justicia4. 
Asimismo, se ha puesto de relieve una 
visión holística del modelo de Abogacía 
norteamericano, que concibe al abogado 
como una especie de lobo (…) que no ac-
túa en pro de la defensa del su cliente, 
sino movido por la codicia económica5. 

juristas en la Justicia Social (F. S. Bloch, ed.), Ti-
rant lo Blanch, Valencia, 2013, pp. 11 a 24.
4. Véase BLÁZQUEZ MARTÍN, Diego, 
«Apuntes acerca de la educación jurídica 
clínica», Universitas. Revista de Filosofía, Dere-
cho y Política, ob. cit., pp. 48 y 49.
5. Muestra dicha visión, GASCÓN CUENCA, 
Andrés, «La evolución de la enseñanza jurídica 
clínica en las universidades españolas: oportuni-
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No es posible compartir dicha visión que 
concibe un profesional corporativo “sin 
alma”, movido únicamente por la cuan-
tía del minutaje6. Afirmaciones como la 
anterior, además, generan la confusión 
de vincular la expectativa económica de 
la pretensión, únicamente, a la figura del 
profesional de la Abogacía, cuando por 
regla general, la clientela demanda de di-
cho profesional la conformación de una 
estrategia procesal que colme precisa-
mente dicha expectativa económica, que 
es también y, en mayor medida, propia de 
la parte procesal. Piénsese en un modelo 
de composición de controversias con tras-
cendencia jurídica donde la mayoría de las 
contravenciones del ordenamiento jurídico 
pueden resultar contemporizadas median-
te la monetización del conflicto subyacente 
entre las partes. Un rápido vistazo a las cla-
ses de disputas que se componen en vía 
civil, obrantes en los diferentes sistemas de 
datos públicos judiciales (judicial public re-

dades y  desafíos de la litigación estratégica en 
las clínicas de derechos humanos», en Revista de 
Educación y Derecho, ob. cit., p. 7. Asimismo, 
afirman DE PRADA RODRÍGUEZ, Mercedes, 
CALLEJO CARRIÓN, Soraya y LÓPEZ DE 
OSA ESCRIBANO, Pilar, «La Clínica jurídi-
ca Villanueva: función social y pedagógica del 
aprendizaje del Derecho», en Reduca, 2014, Vol. 
5, núm. 1, p. 4, como fines relacionados con el 
modelo clínico que proponen, la humanización 
de la profesión letrada.
6. Según BLÁZQUEZ MARTÍN, Diego, CUEN-
CA GÓMEZ, Patricia y IGLESIAS GARZÓN, 
Alberto, Guía sobre cómo crear, organizar, ges-
tionar y conducir una clínica jurídica en una Fa-
cultad de Derecho, Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid, 2014, p. 20, “la enseñanza clínica 
permite romper prejuicios y estereotipos acerca 
de la imagen de los juristas como estrategas que 
ponen por encima de todo sus intereses o como 
técnicos alejados de la realidad social, resaltando 
la vocación de servicio público de la profesión”. 

cords), a nivel estatal, permite afianzar los 
anteriores argumentos7.

Dicha visión social negativa del sector Abo-
gacía permite, precisamente, contraponer 
la Abogacía corporativa a aquellos otros 
Estudios Clínicos, que se desarrollan con 
escasos recursos económicos y, general-
mente, ubicados en espacios donde con-
viven personas marginadas y socialmente 
excluidas. Todo lo anterior, atemperado por 
el mínimo efecto protector, y no digamos 
ejecutivo, que dispensan las normas ABA8, 
Model Rule 6.1, que regula la responsa-
bilidad del profesional de la Abogacía de 
disponer de 50 horas anuales (número 
modificable conforme normativa estatal) 
para realizar servicios pro bono.

Todo lo anterior, además, debe ser enten-
dido desde el excesivo coste que conlleva 
el acceso a la Justicia en el sistema nor-
teamericano. La sostenibilidad económi-
ca de la pretensión procesal es casi tan 
importante como su fundamentación ju-
rídica. A mayores recursos, mejores posi-
bilidades de continuar sosteniendo la ac-
ción procesal y, por tanto, aumentan las 
expectativas de éxito frente a un litigante 
con menores recursos económicos. 

De esta forma, la primera afirmación que 
debe ofrecerse es que el modelo de edu-
cación jurídica clínica norteamericano no 
es exportable a nuestro sistema jurídico, 
ni en el fondo ni en la forma. Entre otras 
muchas razones, porque el modelo edu-
cativo jurídico español se realiza sobre el 

7. No es mi intención provocar el debate sobre 
las posibles disfunciones del sistema jurídico 
norteamericano, pues la mayoría de los argumen-
tos vertidos no se configuran a modo de crítica, 
sino en contraposición con la visión que sobre la 
misma realidad disponemos en el sistema jurídi-
co español. 
8. Acrónimo de American Bar Association.
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más amplio concepto de jurista y no única-
mente sobre la figura del profesional de la 
Abogacía. Aunque, a tal fin, llama podero-
samente la atención la nomenclatura uti-
lizada en el modelo norteamericano para 
con sus egresados, jurisdoctor. Porque las 
profesiones jurídicas o con trascendencia 
jurídica en el territorio español son varia-
das. Porque nuestro ordenamiento jurídi-
co, más sensible a la lex certa, praevia y 
scripta, aconseja una metodología didác-
tica diferente a la empleada en el modelo 
anglosajón, etc.

Por tanto, puede configurarse un modelo/s 
de Clínica jurídica conforme a la idiosincra-
sia y necesidades de nuestros sistema ju-
rídico, importando aquellas bondades del 
sistema anglosajón que resulten de utilidad 
para afianzar los resultados clínicos obteni-
dos. Ahora bien, debe plantearse un sucin-
to matiz al respecto, puesto que la exten-
dida pretensión de vincular la educación 
jurídica clínica española al entorno profe-
sional de la Abogacía, admite la paradoja 
de que el tutor – profesor no sea abogado 
ni jamás haya actuado como tal, por lo que 
el riesgo de desvirtuar aquella existe. Tan 
importante resulta la conexión clínica con 
el tercer sector como con el sector priva-
do  de la Abogacía y otras entidades. Como 
sostienen BLÁZQUEZ MARTÍN, CUENCA 
GÓMEZ, IGLESIAS GARZÓN,9 “en tanto el 
objetivo de una Clínica jurídica es el apren-
dizaje del Derecho y de las distintas habili-
dades profesionales necesarias es perfec-
tamente adaptable a todas las profesiones 
jurídicas, al mismo tiempo que se intenta 
formar un tipo de jurista consciente de su 
responsabilidad social”.    

9. BLÁZQUEZ MARTÍN, Diego, CUENCA 
GÓMEZ, Patricia y IGLESIAS GARZÓN, Al-
berto, Guía sobre cómo crear, organizar, gestio-
nar y conducir una clínica jurídica en una Facul-
tad de Derecho, Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, ob. cit., p. 9

2. El derecho de acceso a la 
Justicia y las Clínicas jurídicas

Describía CAPPELLETTI10 las tres olea-
das que informaron el acceso efectivo a 
la Justicia. Una primera oleada basada en 
el asesoramiento legal, generalmente de 
las personas con escasos recursos econó-
micos para soportar los costes de la litiga-
ción. El derecho a la asistencia y repre-
sentación jurídica gratuita (en adelante 
derecho a la asistencia jurídica gratuita)11 
se reconoce, de forma específica, en el 
art. 119 CE, al ordenar que la Justicia 
será gratuita cuando así lo disponga la 
Ley, y en todo caso, respecto de quie-
nes acrediten insuficiencia de recursos 
para litigar. La remisión constitucional al 
correspondiente cuerpo normativo, hace 
depender la configuración y concesión 
del derecho a la asistencia jurídica gratui-
ta de su previa determinación por el Le-
gislador. Sin embargo, en la configuración 
legal del derecho, éste no goza de una 
libertad absoluta sino que debe respetar 
un contenido constitucional indisponible, 
que se corresponde con la mencionada 
insuficiencia de recursos para litigar. Por  
ende, se trataría de un derecho de carác-
ter instrumental respecto del derecho de 
acceso a la jurisdicción del art. 24.1 CE, 

10. CAPPELLETTI, Mauro y GARTH, Bryant, 
El acceso a la Justicia: la tendencia en el movi-
miento mundial por hacer efectivos los derechos, 
Fondo de Cultura Económica, México, 1996.
11. Para un tratamiento integral del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, véase BACHMAIER 
WINTER, Lorena, La asistencia jurídica gratui-
ta, Comares, Granada, 1997; LÓPEZ BARJA DE 
QUIROGA, Jacobo, Tratado de derecho proce-
sal penal, Aranzadi, Navarra, 2004, pp. 801 a 813 
o MARTÍN CONTRERAS, Luis, El derecho a 
la asistencia jurídica gratuita, Bosch, Barcelona, 
2009.
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que se reconoce a toda persona física que 
acredite las circunstancias legales exigi-
das de ausencia de recursos para litigar, 
y a determinadas personas jurídicas, en 
los términos que la legislación aplicable 
determine (STC 117/1998, de 2 de junio 
-F. J. 3º-). Todo ello, en cuanto fuera pre-
cisa la asistencia letrada. Se referencia 
entonces el derecho a la tutela judicial 
efectiva, primeramente, en cuanto acce-
so a la jurisdicción, calificándose el dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita como 
instrumento a partir del cual se sirve el 
derecho a la tutela judicial efectiva para 
su desarrollo. Si bien, cabría añadir, en 
aquellos casos en que la asistencia letra-
da devenga preceptiva, o bien, un interés 
superior de justicia aconseje la necesaria 
asistencia y representación pública, o si 
se prefiere, con cargo a fondo público. El 
derecho a la asistencia letrada gratuita se 
instrumentaliza en favor del derecho a la 
tutela judicial efectiva allí donde se con-
figure como requisito estructural del pro-
ceso. En efecto, el derecho a la asisten-
cia letrada puede constituir también una 
exigencia estructural del proceso y una 
garantía de su correcto desenvolvimiento 
(STC 38/2003, de 27 febrero -F. J.  5º-)12. 

Una segunda oleada cuyo objeto era dar 
representación legal a los intereses di-
fusos, especialmente en los ámbitos de 
protección al consumidor y protección 
medioambiental. Esta segunda oleada 
se ha expandido hasta alcanzar materias 

12. Véase la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
asistencia jurídica gratuita que regula tanto el 
contenido del derecho como el procedimiento 
para su reconocimiento y efectividad, siendo de 
aplicación general en todo tipo de procesos judi-
ciales, incluidos los recursos de amparo constitu-
cional, así como el asesoramiento previo al pro-
ceso como también el Real Decreto 996/2003, de 
25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de asistencia jurídica gratuita. 

claves de las políticas públicas (medioam-
biente, vivienda, salud, transportes o el 
propio conflicto penal), como se ha asen-
tado, de manera cierta, en las parcelas en 
las que inició su desarrollo. En el sector 
de consumo quizás sea donde con mayor 
nitidez se aprecia la protección de dichos 
intereses difusos13, mediando en el orde-
namiento jurídico español una especial 
sensibilidad del Legislador, apreciable en 
diferentes cuerpos normativos14. Otros 
ejemplos significativos que bien pudieran 

13. Véase BUJOSA VADELL, Lorenzo, «El 
acceso a la Justicia de los consumidores y 
usuarios», en Derecho de los consumidores y 
usuarios: doctrina, normativa, jurisprudencia 
y formularios (García García y de León Arce, 
Dirs.), 2007, Vol. 2, pp. 1709 a 1849.
14. Entre los ejemplos más recurrentes, desde 
la consolidación del Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes; hasta la expansión de la capacidad y le-
gitimación procesal más allá de sus originales 
contornos, prevista en los arts. 6 y 7 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
y muy especialmente en su art. 11, o el desarro-
llo de un método propio e institucionalizado para 
canalizar los conflictos de consumo al margen 
del proceso jurisdiccional: el arbitraje de consu-
mo. También el propio Anteproyecto de Ley de 
Resolución Alternativa de Conflictos de Consu-
mo, que prevé trasponer la Directiva 2013/11/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 
de mayo de 2013, de resolución alternativa de 
litigios en materia de consumo y por la que se 
modifica el reglamento (CE) 2006/2004 y la Di-
rectiva 2009/22/CE, es ya una realidad. En efec-
to, la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que 
se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa 
a la resolución alternativa de litigios en materia 
de consumo, dispone unos atributos específicos 
tanto de procedimiento, legitimación y estatuto 
básico del profesional de la resolución alternativa 
de conflictos en materia de consumo.
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representar u otros colectivos especial-
mente vulnerables, como los menores de 
edad o bien las personas que conviven 
con discapacidad, como puso de mani-
fiesto el art. 13 de la Convención Interna-
cional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, respecto del acceso 
a la Justicia en igualdad de condiciones 
con las demás personas, incluso median-
te ajustes de procedimiento y adecuados 
a la edad15. 

Por último, una tercera oleada, que inclu-
ye los enfoques anteriores de acceso a la 
Justicia, y va mucho más allá, represen-
tando así un intento de atacar las barreras  
de acceso en una forma más articulada y 
detallada. La demanda para hacer efecti-
vos los nuevos derechos ha supuesto una 
reconsideración del sistema de oferta: el 
sistema judicial16. La noción de acceso a 
la Justicia ha experimentado importantes 
transformaciones. La dificultad de pre-
cisar esta noción radica en que encierra 
dos de los propósitos fundamentales del 
sistema de justicia: por una parte, el acce-
so al sistema judicial, donde las personas 
pueden reclamar el cumplimiento de sus 
derechos y, por otra, los medios alternos 
de resolución de conflictos, desde una 
perspectiva amplia de justicia (judicial y 
extrajudicial) que involucre a las institu-

15. Como muestra puede acudirse a la Ley Or-
gánica 1/2017, de 13 de diciembre, de modifica-
ción de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, 
del Tribunal del Jurado, para garantizar la par-
ticipación de las personas con discapacidad sin 
exclusiones. Asimismo, puede consultarse, MÉ-
RIDA VÁSQUEZ, Ana, «Acceso a la justicia de 
las personas con discapacidad», en Opus Magna 
constitucional, 2012, Vol. 6, pp. 119 a 169
16. CAPPELLETTI, Mauro y GARTH, Bryant, 
El acceso a la Justicia: la tendencia en el movi-
miento mundial por hacer efectivos los derechos, 
ob. cit., p. 47.

ciones públicas en su conjunto17. La con-
solidación de los métodos alternativos de 
resolución de conflictos es hoy en día una 
realidad. Asimismo, la simplificación nor-
mativa se ha producido en diferentes ni-
veles, con unos objetivos muy concretos, 
hacer accesible el sistema de resolución 
de conflictos, y por ende, evitar posibles 
disputas entre particulares, lo que en 
buena lógica debiera significar la optimi-
zación de los recursos económicos desti-
nados a la Administración de Justicia. 

De esta forma, es posible entender que 
las Clínicas jurídicas podrían formar par-
te de este tercer enfoque, que potencia 
el acceso a la Justicia mediante la elimi-
nación de las tradicionales y nuevas ba-
rreras que dificultan su efectivo acceso. 
Sin embargo, es necesario poner de ma-
nifiesto, que las Clínicas jurídicas están 
llamadas también a desempeñar un rol 
fundamental en materia de acceso a una 
representación y asesoramiento jurídico 
eficaz y eficiente en aquellos territorios 
cuyos ordenamientos jurídicos no prevén 
o garanticen suficientemente  el derecho 
a la asistencia letrada con cargo a fondos 
públicos, de manera real y efectiva. Tam-
bién, en función del ámbito de actuación 
de la Clínica jurídica en cuestión, puede 
relacionarse su actividad con la segunda 
de las oleadas descritas. 

3. Hacía la conceptualización 
de la Clínica jurídica

No resulta tarea fácil consensuar una con-
ceptualización sobre qué debe entender-
se por Clínicas jurídicas, aunque si existe 

17. Véase el Programa Iberoamericano de Acce-
so  de Acceso a la Justicia, Secretaria General de 
la COMJIB, Madrid, 2010, p. 5.
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cierta uniformidad en cuanto a los objeti-
vos que se persiguen con su implemen-
tación en las Universidad españolas. La 
funcionalidad de los diferentes modelos 
implementados aconseja vincular el foco 
conceptual al propio alumnado, las activi-
dades y objetivos que cada Clínica jurídica 
desarrolle. En otras palabras, el concepto 
de Clínica que se maneje resulta anuda-
do a su propio modelo de funcionalidad 
y practicidad. Como consecuencia de lo 
anterior, y quizás bajo la influencia de la 
Didáctica entendida como disciplina, no 
existe unanimidad en el tratamiento de la  
terminología vinculada al concepto de Clí-
nica jurídica, disponiéndose los concep-
tos de método de enseñanza18, basado 
en el aprendizaje de servicios19, innova-

18. En tal sentido, ATIENZA, Soledad, «Las 
Clínicas jurídicas como método de formación de 
abogados. Una visión desde EEUU», en Revista 
Aranzadi Doctrinal, 2017, núm. 1, pp. 1  y ss.; 
GASCÓN CUENCA, Patricia, «La evolución 
de la enseñanza jurídica clínica en las universi-
dades españolas: oportunidades y  desafíos de la 
litigación estratégica en las clínicas de derechos 
humanos», en Revista de Educación y Derecho, 
ob. cit., p. 5 y BLÁZQUEZ MARTÍN, Die-
go, CUENCA GÓMEZ, Patricia y IGLESIAS 
GARZÓN, Guía sobre cómo crear, organizar, 
gestionar y conducir una clínica jurídica en una 
Facultad de Derecho, Ilustre Colegio de Aboga-
dos de Madrid, ob. cit., p. 9. 
19. ÁLVAREZ, Alicia, «La  educación  clínica.  
Hacia  la  transformación  de  la  enseñanza  del  
derecho»,  en Enseñanza clínica del derecho. 
Una alternativa a los métodos tradicionales de  
formación de  abogados, (Villarreal y Courtis, 
eds.), Instituto Tecnológico Autónomo de Méxi-
co D.F., 2007, p. 225 a 245; FONT I MAS, María 
y MARÍN CONSARNAU, Diana, «Experiencias 
de aprendizaje – Servicio a través de la metodo-
logía de la Clínica jurídica», en Educación y Di-
versidad, 2016, Vol. 10, núm. 2, pp. 191 a 203,  
MARQUÉS I BANQUÉ, María, «La dimensión 
docente de la Responsabilidad Social Universita-
ria: la institucionalización del aprendizaje servicio 

ción en competencias20, fortalecimiento 
de competencias21, metodología clínica22, 
espacio de aprendizaje23, voluntariado 
profesionalizante24, proyecto de investi-
gación25, todo ello entendido desde una 

en la Universitat Rovira i Virgili», en I Jornadas 
Internacionales sobre Responsabilidad Social 
Universitaria, Cádiz, 2014 y MUGARRA ELO-
RRIAGA, Aitziber y MARTÍNEZ DE BRINGAS, 
Asier, «La Clínica Jurídica Loiola: un proyecto de 
lucha por la justicia social», en Oñati Socio-legal 
Series, 2018, Vol. 8, núm. 4, p. 491.
20. GASCÓN CUENCA, Patricia, «La evolución 
de la enseñanza jurídica clínica en las universi-
dades españolas: oportunidades y  desafíos de la 
litigación estratégica en las clínicas de derechos 
humanos», en Revista de Educación y Derecho, 
ob. cit., p. 1.
21. PABÓN MANTILLA, Ana Patricia, AGUI-
RRE ROMÁN, Javier Orlando y CÁCERES RO-
JAS, Paul Breinner, «La Clínica jurídica como 
estrategia para fortalecer las competencias ciuda-
danas: una apuesta por la convivencia pacífica», 
en Revista Ratio Juris, 2016, Vol. 11, núm. 23 
pp. 27 a 46.
22. DE PRADA RODRÍGUEZ, Mercedes, CA-
LLEJO CARRIÓN, Soraya y LÓPEZ DE OSA 
ESCRIBANO, Pilar, «La Clínica jurídica Villa-
nueva: función social y pedagógica del aprendi-
zaje del Derecho», en Reduca, ob. cit., p. 3.
23. BREGAGLIO LAZARTE, Renata, CONS-
TANTINO, Renato y OCAMPO, Diego, Guía 
para usuarios de la Clínica Jurídica sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, 
Open Society, 2013, p. 6.
24. MUGARRA ELORRIAGA, Aitziber y 
MARTÍNEZ DE BRINGAS, Asier, «La Clínica 
Jurídica Loiola: un proyecto de lucha por la justi-
cia social», en Oñati Socio-legal Series, ob. cit., 
p. 491. 
25. PABÓN MANTILLA, Ana y PINZÓN 
MEJÍA, Diego, «La experiencia de la Clínica 
Jurídica de derechos humanos e interés público.  
El caso de la garantía de los derechos de niños y 
niñas con discapacidad en el municipio de Bu-
caramanga», en ADVOCATUS, 2016, VOL. 14, 
núm. 27, pp. 17 a 34.
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perspectiva relacionada con el aprendiza-
je y sus resultados.

Por tanto, los puntos de partida iniciales, 
aún admitiendo un nexo común funcional 
en cuanto a sus objetivos, difieren sustan-
cialmente. A pesar de ello, la compleja ta-
rea de conceptualizar un modelo unitario 
de Clínica jurídica puede ser descartada 
por el momento, si bien, debe afirmar-
se, como lo hacen los autores citados, 
la estrecha relación subyacente entre el 
concepto de Clínica jurídica que se ma-
neja y la metodología clínica dispuesta al 
respecto26. De esta forma, admitiendo la 
practicidad que se afirma por parte de 
BLÁZQUEZ MARTÍN, CUENCA GÓMEZ, 
IGLESIAS GARZÓN27, “las Clínicas Jurí-
dicas constituyen parte de las Facultades 
de Derecho que utilizan una metodología 
de enseñanza basada en la práctica pro-
fesional. Son centros de enseñanza prác-
tica y activa del Derecho a través del ejer-
cicio de los conocimientos y habilidades 
propios de las profesiones jurídicas”. 

Por tanto, el mencionado punto de partida 
que permita afianzar un modelo razona-
blemente uniforme, no debería justificarse 
únicamente en qué debe entenderse por 
Clínica jurídica, sino centrar los esfuer-
zos en definir unas bases sólidas sobre la 
educación jurídica clínica. A tal fin, como 

26. En tal sentido también se pronuncia BLÁZ-
QUEZ MARTÍN, Diego, «Apuntes acerca de la 
educación jurídica clínica», Universitas. Revista 
de Filosofía, Derecho y Política, ob. cit., pp. 44, 
las Clínicas jurídicas se caracterizan por un de-
terminado método de enseñanza, que permitiría 
definir lo que es una Clínica Jurídica.
27. BLÁZQUEZ MARTÍN, Diego, CUENCA 
GÓMEZ, Patricia y IGLESIAS GARZÓN, Al-
berto, Guía sobre cómo crear, organizar, gestio-
nar y conducir una clínica jurídica en una Facul-
tad de Derecho, Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, ob. cit., p. 9.

sostiene GARCÍA AÑÓN28, “la educación 
jurídica clínica tiene importancia como 
instrumento de transformación de la en-
señanza del Derecho en tres aspectos. En 
primer lugar, en el cambio de los métodos 
de enseñanza. En segundo lugar, como 
una de las formas en las que se recono-
ce el papel de la Universidad en y para 
la sociedad; y, en tercer lugar, como una 
manera de colaborar en el derecho acce-
so a la Justicia y los derechos, desde la 
perspectiva de la formación, pero no solo 
de esa manera”. Todo ello, tiene un reflejo 
inmediato que resulta en la transforma-
ción social29 que puede alcanzarse con la 
educación jurídica clínica, que contribuye 
a visibilizar las funciones que se vienen 
desarrollando desde la Academia30.

28. GARCÍA AÑÓN, José, «La evolución de la 
Educación Jurídica Clínica en España», en Revis-
ta de Educación y Derecho, 2014,- 2015, núm. 
11 p. 1. Asimismo, resulta de obligada conside-
ración, GARCÍA AÑÓN, José, «La integración 
de la educación jurídica clínica en el proceso 
formativo de los juristas, en REDU: Revista de 
Docencia Universitaria, núm. extraordinario 
“Formación de los licenciados en Derecho”, 
2014, Vol. 12 (3), pp. 153 a 175 y GARCÍA 
AÑÓN, José, «Transformaciones en la docen-
cia y el aprendizaje del Derecho: ¿La educación 
jurídica clínica como elemento transformador? 
», en Teoría y Derecho. Revista de Pensamiento 
Jurídico, 2014, núm. 15, pp. 12 a 33. 
29. Para MUGARRA ELORRIAGA y 
MARTÍNEZ DE BRINGAS, «La Clínica 
Jurídica Loiola: un proyecto de lucha por la justi-
cia social», en Oñati Socio-legal Series, ob. cit., 
p. 494, el objetivo de su proyecto clínico radica 
en desarrollar una práctica jurídica comprometi-
da, en la que el estudiantado se reconoce como 
agente de transformación, consciente de su capa-
cidad de incidir en la realidad y de transformarla.
30. En tal sentido se pronuncian MUGARRA 
ELORRIAGA, Aitziber y MARTÍNEZ DE 
BRINGAS, Asier, «La Clínica Jurídica Loiola: 
un proyecto de lucha por la justicia social», en 
Oñati Socio-legal Series, ob. cit., p. 492, trayen-
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4. El método clínico

Resulta comúnmente admitido entender 
la educación jurídica clínica también des-
de la proyección de sus actuaciones. Se 
aporta, ante todo, una visión práctica y 
real del Derecho al estudiantado. Como 
afirman la BLÁZQUEZ MARTÍN, CUENCA 
GÓMEZ, IGLESIAS GARZÓN31, “el método 
clínico radica en su orientación eminen-
temente práctica y consiste en que los 
estudiantes «aprenden haciendo», lo 
que permite que aprendan más y que 
aprendan mejor. Los estudiantes, apren-
den el Derecho en profundidad y en su 
integridad, al estudiarlo desde los proble-
mas que plantea su aplicación. El método 
clínico promueve, además, la adquisición 
de habilidades y destrezas, capacidades 
y competencias, generales y específicas, 
que son esenciales para el desarrollo de 
la profesión jurídica”. 

No obstante, existen disciplinas y metodo-
logías que ya aúnan las anteriores premi-
sas, en mayor o menor medida, en el Gra-
do en Derecho. Por ello, es posible afirmar 
que desde la perspectiva que aporta el 
Derecho Procesal, la educación jurídica 
clínica deviene especialmente idónea32. 

do a colación a TAPIA, «Calidad académica y 
responsabilidad social: el aprendizaje servicio 
como puente entre dos culturas universitarias», 
en Aprendizaje servicio y responsabilidad social 
de las universidades (Martínez, Ed.) Octaedro, 
Barcelona, 2008, pp. 27 a 56. 
31. BLÁZQUEZ MARTÍN, Diego, CUENCA 
GÓMEZ, Patricia y IGLESIAS GARZÓN, Al-
berto, Guía sobre cómo crear, organizar, gestio-
nar y conducir una clínica jurídica en una Facul-
tad de Derecho, Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, ob. cit., p. 9.
32. En similares términos, DE PRADA RO-
DRÍGUEZ, Mercedes, CALLEJO CARRIÓN, 
Soraya y LÓPEZ DE OSA ESCRIBANO, Pilar, 

A su vez, debiera plantearse qué grado 
de practicidad se dispone en las Clínicas 
jurídicas, entendidas de manera general, 
donde además de la práctica forense, 
otras vías de actuación puedan conside-
rarse, como pueden ser la transformación 
social, el desarrollo ético y profesional del 
futuro jurista33 y su concienciación hacia 
un concepto de Justicia social34 cada día 
más amplio35. La educación jurídica clíni-
ca aconseja estar vinculada a su raciona-
lidad y al compromiso social del jurista. 

«La Clínica jurídica Villanueva: función social 
y pedagógica del aprendizaje del Derecho», en 
Reduca, ob. cit., pp. 9 y 10.
33. Sobre la realización ética del futuro profe-
sional de las ciencias jurídicas, anudado a los 
estándares deontológicos dispuestos para cada 
profesión, puede consultarse GARCÍA AÑÓN, 
José, «La integración de la educación jurídica 
clínica en el proceso formativo de los juristas, en 
REDU: Revista de Docencia Universitaria, núm. 
extraordinario “Formación de los licenciados en 
Derecho”, ob. cit., p. 158.
34. Sobre el objetivo de justicia social inherente 
a la educación jurídica clínica puede consultarse 
WILSON, Richard, «La educación clínica como 
un medio para mejorar el acceso a la justicia en 
países en desarrollo con democracias incipien-
tes», en Enseñanza clínica del derecho. Una 
alternativa a los métodos tradicionales de  for-
mación de  abogados, (Villarreal y Courtis, eds.), 
Instituto Tecnológico Autónomo de México D.F., 
2007, pp. 225 a 245; MUGARRA ELORRIAGA, 
Aitziber y MARTÍNEZ DE BRINGAS, Asier, 
«La Clínica Jurídica Loiola: un proyecto de lucha 
por la justicia social», en Oñati Socio-legal Se-
ries, ob. cit., p. 488 a 503 y CARRILLO, Arturo 
y ESPEJO YAKSIC, Nicolás, «Re-imaginando la 
clínica jurídica de derechos humanos», en Aca-
demia: Revista sobre enseñanza del Derecho, 
Buenos Aires, Argentina, 2013, año 11, núm. 22, 
pp. 15 a 53.
35. Concepto que debe ser tratado con especial 
cautela, por el riesgo que supone desvirtuar su 
esencia cuando se conecta, perversa o maliciosa-
mente, con determinados derechos fundamentales. 
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En tal sentido, desarrolla BLAZQUEZ36 las 
notas características de una Clínica jurídica:  

a)  Se enfrenta al estudiantado a proble-
mas y situaciones como las que viven 
los abogados y juristas en la práctica. 

b)  Se exige al estudiantado que resuelvan 
esos problemas, bien desde una inter-
pretación, o bien en casos reales, con 
clientes reales. 

c)  Se exige al estudiantado que interac-
túe con otras personas para identificar 
y solucionar el problema. 

d)   Los casos elegidos tratan problemas 
sociales o de interés público, y los 
clientes que se atienden son personas 
de escasos recursos económicos, que 
solo pueden optar al beneficio de jus-
ticia gratuita. 

e)  El estudiantado es sometido a un in-
tenso control y evaluación personal, 
que comienza por el fomento de la au-
toevaluación. 

f)  Fuera de ésta, el control y supervisión 
se lleva a cabo por profesorado univer-
sitarios37, y no por profesionales38. 

De esta forma, resulta posible sostener 
una doble acotación del método clínico, 
en su función pedagógica y en su fun-

36. BLÁZQUEZ MARTÍN, Diego, CUENCA 
GÓMEZ, Patricia y IGLESIAS GARZÓN, Al-
berto, Guía sobre cómo crear, organizar, gestio-
nar y conducir una clínica jurídica en una Facul-
tad de Derecho, Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, ob. cit., pp. 10 y ss.
37. El actual rol del docente universitario debe 
ajustarse a la realidad social de la disponibilidad 
de la información jurídica. La mera vocación do-
cente de transmitir información con trascenden-
cia jurídica al alumnado, actualmente, ha caído 
en desuso. 
38. Ciertamente, aunque la experiencia manda-
ta ampliar o matizar alguna de tales premisas, lo 
cierto es que el factum experimentado no supone 
un menoscabo suficiente para con la caracteriza-
ción propuesta.

ción social39. Cuando el jurista enfrenta la 
conceptualización de los estándares que 
informan la metodología clínica asume, 
lógicamente, los parámetros previamente 
diseñados por otras disciplinas que es-
pecíficamente tratan las cuestiones rela-
cionadas con la enseñanza - aprendizaje. 
Buena muestra de ello sería la Pedagogía, 
en sentido amplio, o la Didáctica, en sen-
tido concreto. Ello conduce a la búsqueda 
de los instrumentos necesarios que per-
mitan abordar una metodología ajustada a 
la idiosincrasia propia del ámbito jurídico. 
Sin embargo, las características que infor-
man el método objeto de estudio, en una 
y otras disciplinas, difiere sustancialmen-
te. El jurista, acostumbrado al suelo firme, 
abonado por la seguridad jurídica, en la 
determinación de los conceptos jurídicos 
esenciales, se asoma a una disciplina aje-
na, donde la conceptualización de los ele-
mentos básicos que informan el método 
se caracteriza, precisamente, por su gran 
diversidad. A poco que se confronten los 
conceptos elementales de competencia, 
objeto y resultado de aprendizaje o me-
todología, desde la perspectiva jurídica, 
partiendo de su conceptualización y de-
sarrollo bien pedagógico bien didáctico40, 

39. DE PRADA RODRÍGUEZ, Mercedes, CA-
LLEJO CARRIÓN, Soraya y LÓPEZ DE OSA 
ESCRIBANO, Pilar, «La Clínica jurídica Villa-
nueva: función social y pedagógica del apren-
dizaje del Derecho», en Reduca, ob. cit., p. 1 
a 15. No obstante, aunque ambas funciones se 
encuentra bien diferenciadas, la interconexión 
entre ambas aún se encuentra en vías desarro-
llo (probablemente por la dificultad implícita en 
consensuar un marco común de actuación). En 
otras palabras, si entre los fines de una determi-
nada clínica jurídica se encuentra la transforma-
ción social, sería aconsejable desarrollar cómo se 
implementará la función clínica pedagógica para 
alcanzar dicho fin social.
40. Sobre las diferencias conceptuales entre am-
bas disciplinas, y sus constantes líneas tangen-
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dicha diversidad, rica en matices, pue-
de chocar frontalmente con la necesaria 
concreción primaria que debe informar 
el estudio de las ciencias jurídicas. Como 
ejemplo véase, la dificultad implícita a la 
hora de discernir conceptualmente entre 
competencias y resultados de aprendizaje 
conforme el ordenamiento jurídico espa-
ñol41. En efecto, la diferenciación entre 
competencias y resultados de aprendizaje 
no es nítida42, sin que la normativa aplica-
ble permita esclarecer, de manera indu-
bitada, el marco normativo en que unas 

ciales, puede consultarse OSORIO VARGAS, 
Eduardo, «Relaciones entre Pedagogía, Didáctica 
y Enseñanza», en Revista de la Universidad de 
La Salle, 1989, núm. 17, pp. 47 a 50; VASCO 
URIBE, Eduardo, et al, «Educación, pedagogía 
y didáctica: una perspectiva epistemológica», 
en Filosofía de la Educación (Hoyos Vásquez, 
coord.),  Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, Trotta, 2008, pp. 99 a 128 y ZAM-
BRANO LEAL, Armando, «Pedagogía y didác-
tica: esbozo de las diferencias, tensiones y rela-
ciones de dos campos», en Praxis & saber, 2016, 
vol. 7, núm. 13, pp. 45 a 61.
41. Ello, a pesar de la conceptualización aportada 
por la Guía de apoyo para la redacción, puesta en 
práctica y evaluación de los resultados de apren-
dizaje elaborada por ANECA. Sobre la cuestión 
puede consultarse DEL REAL ALCALÁ, J. 
Alberto, «Sobre las competencias y resultados 
de aprendizaje en Derecho», en Nuevas formu-
laciones de los contenidos docentes (Fombona 
Cadavieco, Javier y Caldevilla Domínguez, Da-
vid, Coords.), Mc Graw Hill Education, España, 
2014, pp. 215 a 220; JÉREZ YAÑEZ, Óscar, Los 
resultados de aprendizaje en la educación supe-
rior por competencias, Universidad de Granada, 
Tesis Doctoral, 2011, p. 55; JUANDÓ BOSCH, 
Josep y PÉREZ CABANÍ, María Luisa, «La 
evaluación de los resultados de aprendizaje», en 
Evaluación y calidad en la universidad, Simpo-
sio internacional: 27 y 28 de septiembre de 2010, 
Huelva, 2010, pp. 265 a 270.
42. Véase ADAM, Stephen, «Using Learning 
Outcomes»,  Report for the Bologna conference 
on learning outcomes, Edinburgh, 2004, p. 6.

y otros despliegan sus efectos. Como se-
ñala la referida Guía “los resultados del 
aprendizaje se expresan comúnmente 
en términos de competencias, lo que ha 
llevado a que en muchos países ambos 
términos se hayan utilizado indistinta-
mente”. A tal fin, la regulación contenida 
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la orde-
nación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, lejos de aportar la tan ansiada 
claridad conceptual, fomenta proseguir 
con una confusión terminológica impro-
pia de una sistematización normativa que 
debiera aportar seguridad jurídica y con-
ceptual a las materias que regula. De esta 
forma, se establece el régimen jurídico de 
las competencias de manera generosa43, 
constituyendo el marco jurídico esencial 
que permite la obtención del título de 
Grado (aun cuando la configuración fina-
lista de las competencias trasciende del 
ámbito de conocimiento propio del Dere-
cho Procesal, es posible afirmar la visión 
omnímoda por la que apuesta el Legisla-
dor, lo que podría evitar la necesidad de 
dirimir los estándares propios de otros 
conceptos relacionados con el proceso 
de enseñanza-aprendizaje). Por tanto, los 
resultados de aprendizaje son relegados a 
su mera consideración interpretativa en la 
propia Exposición de Motivos, vinculados 
como unidad de medida a la consecución 
de los créditos europeos, ECTS, así como, 
en el Anexo 1, apartado 8.2 del citado 
cuerpo normativo cuya valoración deberá 
producirse en términos de competencias. 
En este sentido, huelga afirmar la natu-
raleza meramente interpretativa de la Ex-
posición de Motivos, siendo constante la 

43. Puede consultarse el Anexo I, apartado terce-
ro, del citado Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales.
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Jurisprudencia a la hora de negarle valor 
normativo (por todas, SSTC 36/1981, de 
12 de noviembre; 150/1990, de 4 de oc-
tubre; 222/2006, de 6 de julio o 90/2009, 
de 20 de abril). 

A modo de conclusión, se torna necesa-
rio afianzar unos parámetros propios que 
permitan definir los conceptos y procedi-
mientos que, en estas materias, informan 
las ciencias jurídicas. El punto de partida, 
bien podría situarse en la configuración 
de un concepto propio de educación ju-
rídica clínica, y sus estándares, definien-
do las diferentes metodologías aplicables 
junto a los objetivos y resultados que 
pretenden alcanzarse. Si el modelo de 
educación jurídica clínica se vincula a la 
enseñanza – aprendizaje del alumnado 
bajo unas metodologías concretas, los ob-
jetivos y resultados didácticos alcanzados 
deben anudarse a aquella, reservando el 
desarrollo de los objetivos o fines meta-
didácticos, en sentido estricto, a una de-
terminada concepción del Derecho44 y al 
firme compromiso por la responsabilidad 
social del jurista. De esta forma, no sólo 
deberá atenderse a la configuración de 
didácticas y metodologías jurídicas sino 
además diferenciar o matizar éstas res-
pecto de sus correlativos en las Ciencias 
de la Educación, allí donde proceda, y 
asumir en las conciencias jurídicas aque-
llos parámetros educacionales aplicables, 
en el todo o en la parte, a las ciencias ju-
rídicas. Como ejemplo, puede valorarse 
la necesaria diferenciación entre los con-

44. En sentido similar se pronuncia BLÁZ-
QUEZ MARTÍN, Diego, «Apuntes acerca de la 
educación jurídica clínica», Universitas. Revista 
de Filosofía, Derecho y Política, ob. cit., p. 50, 
para quien “junto a determinada concepción del 
Derecho, la propuesta educativa clínica se basa 
también en una concreta concepción de los pro-
fesionales del derecho”.

ceptos de clínica jurídica y aprendizaje de 
servicio, desde la perspectiva de las líneas 
tangenciales existentes entre ambos con-
ceptos, es decir, como sostiene GASCÓN 
CUENCA45, “mediante el desarrollo de 
este modelo hemos relacionado el traba-
jo clínico con el cada vez más extendido 
Aprendizaje Servicio (ApS), dado que am-
bos procesos comparten muchos de sus 
objetivos”.

5.  conflictos susceptibles de 
recibir tratamiento jurídico 
clínico

La categorización de los conflictos tra-
tados en una Clínica jurídica dependerá 
en gran medida de su grado de funcio-
nalidad, siendo siempre preferible una 
razonable especialización y coordinación 
entre las diferentes Clínicas jurídicas 
existentes. Generalmente aquí diseña-
das desde la perspectiva de la promoción 
de los Derechos Humanos, se ha puesto 
especial intensidad en abordar el trabajo 
que se desarrolla en las Clínicas jurídicas 
españolas46 en relación con la lucha por 

45. GASCÓN CUENCA, Patricia, «La evolución 
de la enseñanza jurídica clínica en las universi-
dades españolas: oportunidades y  desafíos de la 
litigación estratégica en las clínicas de derechos 
humanos», en Revista de Educación y Derecho, 
ob. cit., p. 4.
46. Sobre la implementación de las Clínicas 
jurídicas españolas en el tiempo puede ver-
se GARCÍA AÑÓN, José, «La evolución de la 
Educación Jurídica Clínica en España», en Re-
vista de Educación y Derecho, 2014,- 2015, núm. 
11 pp. 1 y ss. y GASCÓN CUENCA, Patricia, 
«La evolución de la enseñanza jurídica clínica 
en las universidades españolas: oportunidades y  
desafíos de la litigación estratégica en las clínicas 
de derechos humanos», en Revista de Educación 
y Derecho, ob. cit., pp. 3.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [499-513] - issn 1885-589X

511

los derechos y la igualdad de los grupos 
excluidos, problemáticas sociales que 
suelen quedar marginadas en los estudios 
jurídicos tradicionales y la universalidad 
del acceso a la Justicia47. 

Como puede fácilmente cotejarse, las 
conflictos susceptibles de recibir trata-
miento jurídico clínico resultan de espe-
cial complejidad, al no configurarse, ge-
neralmente, de manera lineal, es decir, 
cuya composición no se genera por la 
mera aplicación de unos estándares ju-
risprudenciales previamente definidos. 
En efecto, las controversias sometidas a 
conocimiento clínico tienden a trascender 
del mero conflicto jurídico subyacente en 
una relación jurídica subjetiva o plurisub-
jetiva. Tanto el conflicto, como su eventual 
composición, presentan numerosas aris-
tas que animan la intervención de otras 
profesiones o disciplinas diferentes48 que 
coadyuven en un tratamiento integral de 
la composición clínica que se proponga. 
A tal fin, la introducción de métodos auto-
compositivos de resolución de conflictos 
mediante la intervención de un servicio 
público de mediación, como el que desa-
rrolla la Diputación de Sevilla49, sería un 

47. BLÁZQUEZ MARTÍN, Diego, CUENCA 
GÓMEZ, Patricia y IGLESIAS GARZÓN, Al-
berto, Guía sobre cómo crear, organizar, gestio-
nar y conducir una clínica jurídica en una Facul-
tad de Derecho, Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, ob. cit., pp. 10 y ss.
48. En tal sentido también se pronuncian, MU-
GARRA ELORRIAGA, Aitziber y MARTÍNEZ 
DE BRINGAS, Asier, «La Clínica Jurídica Loio-
la: un proyecto de lucha por la justicia social», en 
Oñati Socio-legal Series, ob. cit., p. 496.
49. Nótese que en dicho servicio se integran no 
sólo juristas sino diferentes profesiones como 
psicólogos, médicos, trabajadores y educadores 
sociales, arquitectos, etc., pertenecientes, en gran 
medida, a los servicios sociales de los diferentes 
municipios que integran la provincia de Sevilla.

interesante instrumento en la dotación de 
mayor eficacia en la composición de los 
conflictos, y muy especialmente, aquellos 
que presentan una perspectiva comunita-
ria y convivencial. 

Asimismo, se ha aportado una visión 
del Derecho Procesal quizás ajustada a 
la realidad  de la tipología de conflictos 
comentados, trascendiendo hacía una 
concepto específico de litigación estraté-
gica, y quizás apartando otras perspec-
tivas, tanto o más enriquecedoras, que 
informan la disciplina. Ciertamente, como 
señalan BLÁZQUEZ MARTÍN, CUENCA 
GÓMEZ, IGLESIAS GARZÓN50 “en otros 
ordenamientos jurídicos se suelen reducir 
las actividades de interés público al ámbi-
to procesal en aquellos casos en los que 
encontramos posibilidades de legitima-
ción o participación abiertas a colectivos 
más o menos numerosos”. Buena mues-
tra de lo anterior en el orden jurisdiccional 
civil se contiene en los arts. 6 a 11 LEC,  
o bien, los arts. 125 CE,  arts. 19.1 y 20.3 
LOPJ en concurrencia con los arts. 101, 
102, 110, 270 y 281, 782.1 LECrim, res-
pecto del orden jurisdiccional penal. Sin 
embargo, afirman que “una concepción 
amplia de la defensa del interés público 
no tiene por qué limitarse a esos aspectos 
procesales”. 

El tradicional esquema de composición 
institucionalizada de controversias permi-
te afirmar como el ordenamiento jurídico 
preestablece la solución diseñada por el 
Legislador ante el advenimiento de una 
controversia con trascendencia jurídica, 
es decir, cabe que dicha situación sea 

50. BLÁZQUEZ MARTÍN, Diego, CUENCA 
GÓMEZ, Patricia y IGLESIAS GARZÓN, Al-
berto, Guía sobre cómo crear, organizar, gestio-
nar y conducir una clínica jurídica en una Facul-
tad de Derecho, Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, ob. cit., p. 46.
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valorada conforme a criterios jurídicos en 
razón de los efectos que de la misma di-
manen51. En efecto, fundamento de la de-
fensa institucionalizada de los derechos 
de las personas, es la posibilidad de acu-
dir a determinados órganos con el propó-
sito de hacer valer aquellos derechos que 
se consideren perturbados52. Órganos a 
quienes la Norma Suprema ha otorgado la 
función de juzgar y hacer ejecutar lo juz-
gado (art. 117.3 CE), revistiéndolos de las 
necesarias notas de imparcialidad e inde-
pendencia (art. 6.1 CEDH), y por ende, 
asumiendo la aplicación del Derecho y 
la preservación del ordenamiento jurídi-
co53. Tales órganos habrán de ser pues 
Jurisdicción, es decir, manifestación de 
la función constitucional a la que, como 
derecho fundamental, se confía la tutela 
judicial efectiva (STC 204/1994, de 11 
de julio -F. J. 4º). En otras palabras, pre-
establecida por el Legislador una norma 
en abstracto, se plantea ante los citados 
órganos un concreto caso que provoca 
incertidumbre respecto de la aplicación 
de tal norma, dictándose, tras el oportuno 
procedimiento, una resolución judicial en 
forma de sentencia o auto, debidamente 
revestida de determinados efectos, que 
hace desaparecer tal incertidumbre54.

51. ALMAGRO NOSETE, José, Consideracio-
nes de Derecho procesal, Bosch, D.L., Barcelo-
na, 1987,  p. 121.
52. MORENO CATENA, Víctor, Sobre el conte-
nido del derecho fundamental a la tutela efectiva, 
Poder judicial, 1984, nº 10, pp. 41 a 46.
53. CORTÉS DOMÍNGUEZ, Valentín, «El pro-
ceso», en Introducción al Derecho Procesal (con 
Moreno Catena), Tirant lo Blanch, 2014, p. 224.
54. En tal sentido, ALMAGRO NOSETE, José, 
Consideraciones de Derecho procesal, ob. cit., 
pp. 122 y ss. Asimismo, puede consultarse GI-
MENO SENDRA, Vicente, Fundamento de 
Derecho Procesal, Fundamentos de Derecho 
procesal (jurisdicción, acción y proceso), Civi-

Indudablemente, existen otros mecanis-
mos de composición de controversias que 
permiten resolver determinadas cuestio-
nes relacionadas con el conflicto, cuando 
no, éste en su integridad. Tales formulas 
de resolución tienden a desarrollarse des-
de la mediación, la conciliación o el pro-
pio arbitraje. Fórmulas, que en mayor o 
menor medida, actuarán y plasmarán sus 
resultados de manera coordinada con el 
sistema institucionalizado de resolución 
de controversias. Ahora bien, en la raíz 
del proceso jurisdiccional se encuentra 
la defensa jurídica de los derechos. Por 
lo tanto, el tratamiento clínico de un con-
flicto jurídico favorecerá la promoción del 
interés público y su defensa, pero no de-
bería ser concebido como un servicio que 
alcanza sólo hasta las puertas de los Tri-
bunales de Justicia. Las alianzas con las 
conocidas como Clearing Houses55 y otras 
entidades, se torna crucial para conceder 
efectividad al tan ansiado tratamiento in-
tegral del conflicto.

De otro lado, la planificación del trabajo 
clínico vinculado a la emisión de informes 
y dictámenes tiene un reflejo inmediato 
en la formación del alumnado, poniendo 
además a disposición del conjunto de la 
Sociedad, pero también del tejido jurídico 
empresarial, su contenido y las conclusio-
nes alcanzadas. También, la elaboración 
de las correspondiente guías de actua-

tas, Madrid, 1981, p. 28; MORENO CATENA, 
Víctor, «La Jurisdicción y el Poder Judicial», en 
Introducción al Derecho Procesal, ob. cit., p. 41 
y SERRA DOMÍNGUEZ, Manuel, Estudios de 
Derecho procesal, Ariel, Barcelona, 1969, p. 50.  
55. Para un desarrollo pormenorizado de la cues-
tión puede consultarse SÁNCHEZ GÓMEZ, 
Raúl, «La implementación del pro bono en la 
cultura jurídica española como sistema de acceso 
a la Justicia», en Práctica de tribunales: Revista 
de derecho procesal civil y mercantil, 2019, núm. 
136, pp. 8 y ss.
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ción ante un tipo de litigio concreto permi-
te afianzar su composición administrativa 
y judicial56. Asimismo, la consideración 
del trabajo clínico, a modo de propuesta 
legislativa, resulta especialmente útil a los 
efectos de potenciar la pretendida trans-
formación social que, a su vez, permita 
una protección más eficaz respecto de los 
derechos y garantías fundamentales. 

Sin embargo, una denostada consideración 
de la litigación en el seno de las Clínicas 
jurídicas españolas57, ha permitido centrar 
el foco de atención en los anteriores pará-
metros, vinculando, única o especialmen-
te, la litigación estratégica al trabajo clínico. 
Ello puede derivar en una desviación en la 
metodología clínica empleada. La preten-
sión de formar futuros profesionales58, es-
pecialmente relacionados con la Abogacía, 
bajo unos criterios de vocación de servicio 
público y desarrollo ético de las activida-
des jurídicas, no puede desvincularse del 
Derecho procesal. No es posible formar 
profesionales de la Abogacía al margen del 
proceso y el litigio. La estrategia procesal 

56. Como ejemplo puede cotejarse SÁNCHEZ 
GÓMEZ, Raúl, «La reclamación por asistencia 
sanitaria pública en casos de enfermedades infec-
to-contagiosas. Estrategia procesal y sistema de 
recursos», en Revista Aranzadi Doctrinal, 2015, 
núm. 10, pp. 153 a 190.
57. La consideración de la educación jurídica clí-
nica ha conseguido agrupar el objeto de investi-
gación de diferentes disciplinas e investigadores 
bajo un prisma común. Ello resulta ciertamente 
atípico, visto la compartimentalización, aceptada 
de manera general, de las tareas investigadoras.   
58. Sobre cómo la formación de profesionales 
puede informar la educación jurídica universi-
taria, puede consultarse GARCÍA AÑÓN, José, 
«La integración de la educación jurídica clínica 
en el proceso formativo de los juristas», en 
REDU: Revista de Docencia Universitaria, núm. 
extraordinario “Formación de los licenciados en 
Derecho”, ob. cit., p. 157.

presente en una posible litigación futura 
debe estar presente en la mesa de trabajo 
clínico, en tanto el sistema de composición 
de conflictos resulte ser el proceso jurisdic-
cional y el sistema de ejecución, también 
se canalice procesalmente. Desatender las 
normas fijadas desde las Leyes procesales 
en el tratamiento clínico de un conflicto 
puede producir no pocas disfunciones si, 
finalmente, éste deriva en la apertura y 
plena sustanciación de un proceso juris-
diccional. 

Por último, los anteriores parámetros de 
trabajo dependen en gran medida de la 
buena voluntad del Legislador o de tercera 
personas en la implementación efectiva de 
la documentación resultante del tratamien-
to jurídico clínico. Si bien, la pretensión de 
diseñar un línea de resolución respecto 
de conflictos concretos, sea en sede ad-
ministrativa o judicial, tiene un reflejo más 
inmediato en las pretendidas cotas de 
protección y garantía de los derechos de 
la ciudadanía. No existe mejor enfoque en 
el diseño de una estrategia procesal que 
el que se justifica por la concatenación de 
casos similares resueltos en una determi-
nada dirección.

A modo de conclusión, la conceptualiza-
ción de las clínicas jurídicas españolas se 
anuda, razonablemente, a su funciona-
lidad, si bien, aun queda camino por re-
correr en la delimitación de las funciones 
pedagógicas inherentes a un modelo de 
educación clínica español, que parece ha-
berse asentado sobre la base del aprendi-
zaje de servicios. A tal efecto, el tratamiento 
clínico del conflicto jurídico debe también 
servirse de la perspectiva que aporta el De-
recho Procesal, especialmente en cuanto a 
la eficaz y eficiente resolución de los con-
flictos que se planteen a conocimiento de 
las diferentes Clínicas jurídicas dispuesta 
en el panorama nacional.      
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Resumen: Este trabajo celebra y critica el artículo de Jairo Marcos Pérez, “Más 
allá del desarrollo: decrecimiento” en 2017. Se señalan los beneficios de ver 
en el concepto de “convivencialidad” de Iván Illich un sólido vector de toda 
política del posdesarrollo y no un concepto blando. Por otra parte, junto a An-
dré Gorz se señala que no es necesaria una ruptura total con el dinero y las 
mercancías para un verdadero decrecimiento, sino que basta con un proceso 
progresivo de descomercialización y recuperación del tiempo vivido, el cual 
puede caracterizarse como una retirada ordenada de la sociedad de consumo 
opulento.

Abstract: This paper celebrates and criticises the one by Jairo Marcos Pérez, 
“Beyond Development: Degrowth” (2017). It is indicated the benefits not to 
see the concept of “conviviality” proposed by Iván Illich as a soft one, but as 
a solid vector of degrow. In another hand, André Gorz´s proposal to beguin a 
neatly quit from the opulent consumption socity allows not to broke completely 
with money and goods as criteria of true degrow. It is enough to beguin, soon 
as possible, a new strategy -centered on descomercialized activities- that get 
our lifetime back.

1. Nota histórica: la justa medida

Mucho de lo que la filosofía le debe a la matemática quedó inscripto en el frontispicio 
de la Academia de Platón: “No entre aquí quien no sepa geometría”. Geográficamente 
esto nos conduce a la isla de Samos, donde alrededor de 580 antes de Cristo nació Pi-
tágoras. Lamentablemente, en la actualidad el Pythagoreum Museum es sólo arqueo-
lógico y no contiene ninguna referencia a su obra. A pesar de ello, los turistas pueden 
conseguir un suvenir –la taza de la justa medida– diseñada en aquellos tiempos por 
Pitágoras para que sus alumnos avanzados se sirvan el vino. 
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¿En qué consiste? En copones de cerámica 
con una protuberancia en el medio hasta 
una cierta altura, la cual queda resaltada 
por una línea exterior claramente visible. El 
copón funcionaba como un sifón, es decir, 
contenía un conducto que ligaba el fondo 
con tal límite y una salida por la base. Si 
alguien excedía tal línea, la presión hidros-
tática activaba el sifón y el alumno perdía 
no sólo el vino que se había servido en ex-
ceso, sino que la totalidad era chupada por 
el sifón y expulsada hacia abajo.

2. Introducción. La discusión 
sobre el decrecimiento

Como bien señalan los integrantes de 
Recerca i Decreixement, el decrecimien-
to se alimenta de vertientes diversas que 
desembocan en una pluralidad de pro-
puestas, desde la bioeconomía a la ecolo-
gía política, pasando por cooperativistas, 
nowutopistas y antiutilitaristas. Por su 
intermedio se trazan diversas líneas que 
conectan las iniciativas concretas de los 
activistas con propuestas de reestructu-
ración de las políticas públicas. En este 
sentido, resulta aplicable “a toda la gama 
de imaginarios poscapitalistas basados en 
el decrecimiento”1. Puede decirse que el 
movimiento decrecentista es aquel que 
recoge, potencia y proyecta las objecio-
nes al proyecto de crecimiento sin límite, 
el cual busca encerrarnos bajo la pers-
pectiva única de necesidades crecientes. 
El punto de partida consiste en politizar 
el proyecto de consumo opulento, cues-
tionando no sólo su posibilidad –en un 
mundo finito– sino fundamentalmente 
su legitimidad, por suponer una igualdad 
de oportunidades inexistente. Lo que se 
busca es desenmascarar y denunciar el 

1. D’ALISA, G. et. al., 2015, 12-13.

carácter depredador, irresponsable y de 
poco futuro de una sociedad marcada por 
la norma de la productividad, un imagi-
nario marcado por la idea de crecimiento 
sin fin, y una realidad laboral que bascula 
entre el mérito y la vigilancia.

De este modo, se trata de una discusión 
que interconecta diversos niveles; los pro-
blemas técnicos se convierten en éticos y 
políticos; la idea de prosperidad sin creci-
miento parece una contradicción en sus 
términos que obliga a superarla en una 
reflexión mayor; la posibilidad de recon-
siderar la jornada laboral también pone 
en juego nuestras actitudes frente a las 
cuestiones comunes; la propia idea de 
“responsabilidad” –contenido de cual-
quier política de regulación tecnológica– 
se extiende sobre la reflexión tanto sobre 
nuestra condición alienada, como sobre 
nuestras posibilidades de emancipación. 

3. Niveles de análisis

Ante tal entramado resulta útil distinguir 
los diversos niveles en los que se mani-
fiesta el movimiento de objetores al cre-
cimiento. Si bien tales niveles están inter-
conectados, no son reductibles entre sí.

3.1 Biofísico

Las consecuencias para los sistemas bio-
físicos de los procesos de crecimiento 
exponencial son conocidas –con detalle 
y en abundancia– al menos a partir del 
primer Informe Meadows, publicado ori-
ginalmente por Dennis Meadows –a ins-
tancias del Club de Roma– en 1972. Se 
buscaba comprender las consecuencias 
de las complejas interacciones entre cin-
co grandes factores de la dinámica social: 
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(i) Industrialización acelerada. 
(ii) Crecimiento poblacional.
(iii) Expansión de la desnutrición. 
(iv) Sobreexplotación de recursos no re-

novables. 
(v) Deterioro ambiental. 

Se entendió que se estaba frente a pro-
cesos que no sólo interactuaban entre sí, 
sino que cada uno respondía a una curva 
de crecimiento exponencial. ¿Consecuen-
cias globales del sistema considerado en 
su conjunto? Inciertas.

Fundamentalmente en colaboración con 
su esposa, la ambientalista Donella Mea-
dows (1941-2001) y el académico norue-
go –especialista en estratégica climáti-
ca– Jørgen Randers, se determinaron las 
principales variables para la elaboración 
de los modelos y se organizaron las con-
clusiones: 

(i) Si no cambia nada en las tendencias 
actuales de crecimiento poblacional, 
industrial, de contaminación, de pro-
ducción de alimentos y de agotamien-
to de recursos, los límites de este pla-
neta serán alcanzados en los próximos 
150 años2. 

(ii) Es posible alterar tales dinámicas de 
crecimiento y tratar de establecer con-
diciones de estabilidad económica, 
ecológica y social. 

(iii) Si las personas deciden seguir este 
segundo camino, cuanto antes co-
miencen a trabajar mayores serán las 
posibilidades de tener éxito3.

En el prólogo a la última edición de 2012, 
Dennis Meadows –ya jubilado y profesor 

2. El primero lo sitúa hacia 2030 debido a la crisis 
de recursos no renovables, hacia 2040 para el se-
gundo debido a la crisis de polución, y hacia 2070 
para el tercero a causa de la crisis de la alimenta-
ción (los restantes son variantes de estos tres).
3. MEADOWS, D. et. al., 1972, 23-24.

emérito– destaca cómo fueron variando 
las actitudes frente al Informe en las dife-
rentes décadas: 

“En los años setenta la reacción principal 
fue de escándalo y crítica; en los ochenta, 
de ridículo; en los noventa de ignorancia y 
olvido de nuestra obra. La primera déca-
da de este siglo asistió a otro cambio. En 
la actualidad, existen un creciente interés 
y respeto frente a los resultados de nuestra 
investigación”4. 

Tal renovado respeto se debe también a 
la recopilación de datos 1970-2000 lleva-
da a cabo por la organización australia-
na CSIRO (Commonwealth Scientific and 
Industrial Research Organization), la cual 
confirma que se ha cumplido la evolución 
de los sistemas –graficada en 1972– bajo 
el escenario “standart run”, es decir, 
aquel en el que no se introduce ninguna 
política para solucionar los problemas. 

Tres años después del Informe Meadows, 
en 1975, el matemático rumano Nicholas 
Georgescu-Roegen (1906-1994) introdu-
ce el término “bioeconomía” para referir-
se a las raíces biológicas de los procesos 
económicos. Los recursos materiales se 
degradan irremediablemente y sus efectos 
nocivos se acumulan imponiendo restric-
ciones precisas al desarrollo económico. 
Aquí los principales argumentos para el 
decrecimiento son estrictamente físicos. 

Basado en los estudios sobre las transfor-
maciones de calor en trabajo mecánico 
del físico e ingeniero francés Nicolas Sadi 
Carnot (1796-1832), Georgescu Roegen 
deriva una física del valor económico a 
partir de una distinción fundamental entre 
materia de baja entropía –con valor eco-
nómico– y de alta entropía, sin valor eco-
nómico. Su fundamento es que la energía 
puede encontrarse en dos estados: 

4. MEADOWS, D. et al., 2012, 19.
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(i) Libre (utilizable, pe. carbón).
(ii) Ligada (inutilizable, pe. energía térmi-

ca de los mares).

Mientras la energía libre mantiene una 
estructura que permite diferenciar sus ni-
veles, la energía ligada es energía caótica-
mente disipada. Por tal motivo, Georgescu 
ve en la carrera por el desarrollo econó-
mico una enorme miopía: la de suponer 
–a diferencia de la concepción entrópica– 
que la abundancia está desprovista de 
consecuencias ecológicas, y que luego de 
los procesos económicos el mundo vuel-
ve a sus condiciones iniciales. Se trata de 
una ilusión basada en la supuesta reversi-
bilidad postulada a partir de la ignorancia 
de las leyes de Carnot. Es por este motivo 
que el proceso económico se representa 
como un vaivén entre producción y con-
sumo en un sistema cerrado.

3.2 Político

Desde un punto de vista político, ni el 
Informe Meadows ni los argumentos de 
Georgescu Roegen pretenden que el 
hombre vuelva a las cavernas. Por el con-
trario, Georgescu explícitamente observa 
que “sería tonto renunciar a los benefi-
cios de nuestra evolución exosomática”5. 
De lo que se trata, es sentar las bases 
para una política tecnológica inteligente 
que calcule los costos no en dinero, sino 
en función de los materiales de baja en-
tropía. Su criterio tendrá que ver con la 
manera que proyectemos los diferentes 
escenarios: “Serán inteligentes aquellas 
políticas y conductas que minimicen el 
arrepentimiento”6. 

5. GEORGESCU ROEGEN, N., 2008, 113.
6. Ídem, 139.

Ahora bien, ¿es posible alcanzar mayores 
grados de responsabilidad y gobernanza 
en la sociedad actual? Resulta claro que 
las condiciones son fuertemente desfavo-
rables. Como observa el periodista y am-
bientalista francés Hervè Kempf, esto se 
volvió patente en la cumbre climática de 
Johannesburgo de 2002, a la cual –a dife-
rencia de la de Rio de 1992– no asistieron 
los Ministros de Medio Ambiente sino los 
de Economía y de Relaciones Exteriores. 
De este modo, a pesar de las advertencias 
ecológicas –y de la seriedad de los datos 
involucrados– cada vez resultó más explí-
cito cómo los límites políticos se diluyen 
en las diversas instancias internacionales 
(G7, FMI, OMC, Banco Mundial), a través 
de las Tres D: la desintermediación finan-
ciera, la desegmentación de los mercados 
y la desregulación social.

Por otra parte, luego del 11-S la posibi-
lidad de establecer democráticamente lí-
mites políticos al proyecto de crecimiento 
sin fin se vio drásticamente limitada. Efec-
tivamente, tanto las libertades públicas 
como las garantías quedaron restringidas 
por tres grandes políticas, sobre las que 
Kempf aporta datos elocuentes: cárcel 
para los pobres7, criminalización de la 
oposición8, vigilancia digital9.

7. En 2010 EEUU tenía 738 encarcelados cada 
100000 habitantes, más de 4 veces la cifra de 
2005 y 7 veces más que Francia. Pero la pobla-
ción carcelaria era dispar. Entre 25 y 29 años 11,9 
% eran afroamericanos, 3,9% hispanos, y 1,7% 
blancos.
8. La indignación se tilda de vulgar, la opinión 
divergente se reduce a militancia y la crítica a los 
poderosos es vista como anticuada y se utiliza a 
la justicia con el fin de encarcelar a los líderes 
opositores. Lula preso es uno de los ejemplos 
más claros al respecto.
9. En 2007 el Reino Unido de Tony Blair contaba 
con 25 millones de cámaras, una cada 2 adultos. 
Cfr. KEMPF, H., 2011, 121, 130, 125.
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De todos modos, el propio carácter des-
favorable de las condiciones a la vez 
potencia y refuerza las objeciones que 
alimentan las luchas, la resistencia y los 
proyectos alternativos. 

3.3 Socioeconómico

En su obra más conocida –Prosperity 
without Growth– el economista inglés Tim 
Jackson muestra cómo se mantienen no 
sólo en pie, sino cada vez más visibles los 
tres grandes cuestionamientos que deben 
conducirnos a renovar la idea de “contra-
to social”: 

(i) Posibilidad. La actual visión de progre-
so –monetarista y de mercados desre-
gulados– resulta inalcanzable por no 
contemplar la capacidad del planeta 
de absorber la actividad económica.

(ii) Legitimidad. Se trata de reconocer –
como mostró la crisis del 2008– que 
el mito del crecimiento ha fallado en 
lograr economías sostenibles, ni en 
términos ecológicos ni en términos fi-
nancieros. 

(iii) Responsabilidad. A esta combinación 
de no atender a los límites, ni los de la 
naturaleza ni los de la justicia, Jack-
son la considera como característica 
de nuestra época: “Es ésta la era de la 
irresponsabilidad y debe acabar cuan-
to antes”10.

Su propuesta consiste en un proceso de 
alfabetización ecológica de la macroeco-
nomía, una nueva gobernanza a partir 
de redefinir la noción misma de “pros-
peridad” de modo que tenga en cuenta 
la cohesión social y el impacto ecológico. 
En este punto Jackson expande las re-
flexiones del filósofo y economista bengalí 

10. JACKSON, T., 2011, 41.

Amartya Sen, realizadas a partir de dis-
tinguir entre tres nociones de “bienestar”: 

(i) Opulencia.
(ii) Utilidad.
(iii) Florecimiento humano. 

Su diagnóstico es que el aspecto defec-
tuoso de la sociedad de consumo reside 
en estar centrada en las mercancías, por 
lo que nunca puede decirse cuándo es 
suficiente. Frente a esta situación, o se-
guimos la inercia habitual o intentamos 
un viraje estratégico para evolucionar des-
de el primer al tercer sentido de “prospe-
ridad”. Una vez que ello sucede resulta 
manifiesto que “no estamos frente a un 
escenario de libertades absolutas, sino 
antes bien frente al reconocimiento de 
nuestras capacidades limitadas”11. 

La originalidad de su análisis consiste en 
vincular tal objetivo con la masa moneta-
ria. Esto le permite hacer cálculos más es-
pecíficos y concluir sobre la necesidad de 
un proceso de descarbonización de cada 
dólar: “cada dólar no debería superar los 
6g CO2, lo cual es un valor 130 veces me-
nor al actual”12. 

Por otra parte, si bien suele afirmarse que 
el empleo depende exclusivamente del 
crecimiento económico duradero, nueva-
mente Kempf muestra cómo entre 1949 
y 2008 la población activa en Francia au-
mentó 48%, pero la tasa de desempleo se 
multiplicó por 10; a su vez, entre 1971 y 
2009 en España el PBI se multiplicó por 
3, mientras que la población activa sólo 
lo hizo por 1,5. Se ve entonces que, más 
allá de las promesas, la única correla-
ción manifiesta es el aumento del PBI y 
el aumento del desempleo y de la preca-
rización laboral. Por tales motivos Kempf 

11. Ídem, 71.
12. Ibíd., 109.
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concluye que “la destrucción del empleo 
es el resultado directo, lógico y esperable 
del crecimiento económico”13. 

De este modo, la celebración del aumento 
del PBI refleja la elección tácita de perpe-
tuar el orden vigente, es decir, una socie-
dad que ha naturalizado los imperativos 
de la industrialización y que, consecuen-
temente, se organiza en función del con-
sumo forzado y la cultura del descarte. 
Por otra parte, el slogan, en principio inge-
nuo, “consumir menos para vivir mejor”, 
en realidad obliga a prestar atención a un 
punto que ha quedado ciego en nuestra 
cotidianidad, velado por el imaginario del 
progreso y la prosperidad: ¿Podemos ser 
ricos y no ser felices? ¿Qué es la felici-
dad? Tales preguntas fueron abordadas 
por el economista de la London School of 
Economics, Richard Layard, quien bus-
có comprender la paradoja por la cual 
cuando las sociedades occidentales se 
volvieron más ricas, sus integrantes no se 
volvieron más felices14. 

Inspirado en el utilitarismo del filósofo 
y economista inglés Jeremy Bentham 
(1748-1832), Layard considerará que 
la mejor política pública es aquella que 
produce más felicidad, por lo que podrá 
decirse que los países ganan en felicidad 
en la medida en que distribuyen mejor su 
renta. La razón de ello –como explica A. 
Sen– reside en que cuando el dinero va 
de ricos a pobres, la persona pobre gana 

13. KEMPF, H., 2011, 176.
14. Para Layard la felicidad no resulta difícil ni de 
definir ni de medir. Efectivamente, resulta sencillo 
reconocer a una persona feliz, pero además “pode-
mos preguntarles a las personas cómo se sienten, 
pedir una evaluación independiente o incluso me-
dir la actividad eléctrica en la parte relevante del 
cerebro. Lo cierto es que se trata de sentirse bien, 
aprovechar la vida y desear que esa sensación se 
mantenga” (LAYARD, R., 2008, 29).

más felicidad de la que la rica pierde15. 
De este modo, el “principio de felicidad 
mayor”: 

(i) Ayuda a encontrar las reglas.
(ii) Ayuda a escoger la acción cuando las 

reglas están en conflicto.

La hipótesis de Layard –contraria a la de 
Thomas Hobbes– es que el individualis-
mo falló y que, si realmente deseamos 
ser felices, necesitamos un concepto de 
“bien común” al cual contribuir. No sólo 
es falso considerar a la cooperación hu-
mana como resultado exclusivo del miedo 
y el castigo, sino que es por la vía de la 
cooperación –antes que por la de la com-
petencia– por la que podemos encontrar 
nuestra felicidad. 

Sin embargo, como observa el principal 
promotor del decrecimiento –el sociólogo 
francés Serge Latouche– tales cuestiona-
mientos chocan frontalmente con casi la 
totalidad de los regímenes políticos con-
temporáneos –sean liberales, comunistas, 
dictatoriales o democráticos– dado que to-
dos comparten el supuesto productivista y 
miden su crecimiento a través del PBI. Es 
bajo este telón de fondo que “un posicio-
namiento decrecentista resulta claramen-
te como un OVNI en el microcosmos del 
pensamiento político”16.

3.4 Sociocultural

Tanto Tim Jackson como Hervè Kempf 
fueron influenciados y dieron continuidad 
a las tempranas observaciones del eco-

15. “En los países con más de 20000 dólares per 
cápita, la renta adicional no está asociada a ma-
yor felicidad… La renta extra es realmente va-
liosa cuando saca a las personas de la pobreza 
extrema” (Ídem, 50-51).
16. LATOUCHE, S., 2009, 7.
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nomista estadounidense Torstein Veblen 
(1857-1929). Veblen había señalado con 
agudeza sobre cómo el lenguaje de los 
bienes materiales se liga inextricablemen-
te con la dimensión inmaterial de la pros-
peridad17. En una ruptura radical tanto 
con el capitalismo como con el marxismo, 
Veblen plantea que la producción no es 
insuficiente y que el régimen natural de 
las sociedades no es la privación: “no son 
nuestras necesidades, sino el juego social 
lo que no tiene límites”18. De este modo 
–y de la mano de la teoría marginalista– 
las reglas económicas se transforman en 
reglas de consumo. 

Las necesidades sociales señaladas por 
Veblen constituyen un fuerte motor para 
seguir por la vía del crecimiento, aunque 
ello no aumente necesariamente nuestra 
felicidad. Por el contrario, Latouche, cita 
al escritor y publicista Frédéric Beigbeder 
al decir: “Soy un publicista. Hacerlos ba-
bear es mi misión. En mi oficio nadie de-
sea vuestra felicidad, porque las personas 
felices no consumen”19. 

Por otra parte, al tratarse de un camino 
sin fin, los límites morales rápidamente se 
evaporan en la cultura de la transgresión. 
Por tal motivo, para alcanzar alternativas 
de cambio estructural es necesario co-
menzar por desmantelar la visión materia-
lista de la prosperidad. No se trata de un 
planteo teórico o de una crítica terminoló-
gica, sino de “la denuncia del tiempo de 
consumo como un falso tiempo libre, un 
tiempo alienado que habría que procurar 
disminuir en aras de la emancipación”20. 

17. Cfr. JACKSON, 2011, 78; KEMPF, H., 2011, 
102.
18. KEMPF, H., 2011, 94.
19. LATOUCHE, S., 2014, 92.
20. BAYÓN et. al., 2012, 47. André Gorz ya lo 
había anunciado: “Una vez que el trabajador ha 

Queda claro que las dificultades no son 
menores. No sólo la clase media interna-
cional resulta más un vector de consumo 
que de sobriedad, sino que todo límite 
cultural choca de lleno con el dictum de la 
metafísica de la ilimitación: “No, no pue-
de haber límites. El progreso de la ciencia 
y la tecnología así lo demuestran”. En este 
punto Latouche observa cómo el rechazo 
a los límites del conocimiento “se vincula 
con el negacionismo de los límites ecoló-
gicos, con la religión del crecimiento y el 
sueño de la omnipotencia”21. 

Pero la propia pregunta sobre qué es po-
sible hacer frente a la compleja y conflic-
tiva situación de consumo forzado remite 
–como pregunta previa– a preguntarnos 
por el sujeto de cambio; es decir ¿Quién 
va a hacerlo? ¿Quiénes van a modificar 
su pauta de comportamiento y consumo? 
Puede adoptarse una actitud escéptica y 
responder, como lo hace el ensayista fran-
cés Michel de Houellebecq: “Nadie”22. Si 
bien esta respuesta no resulta descabe-
llada cuando nos enfocamos en la inercia 
de las prácticas provenientes de las insti-
tuciones de la modernidad, no sucede lo 
mismo si nos enfocamos en los márgenes 
e intersticios que tales instituciones dejan 
libres; en ellos florecen alternativas so-
ciotécnicas con otros modos de relación 
entre la naturaleza, el espacio y el futuro. 
Cada una de ellas abre horizontes de con-
vivencia alternativos al del círculo poco 
feliz: publicidad-trabajo-consumo. 

sido reducido a mercancía, no sueña sino con mer-
cancías (compensatorias)”. GORZ, A., 2011, 112.
21. LATOUCHE, S., 2014, 100.
22. Con ello Houellebecq reformula lo que H. 
Arendt había llamado “responsabilidad de na-
die”; es decir –como señala Z. Bauman– “la cos-
tumbre de disolver la responsabilidad en el cuer-
po administrativo” (BAUMAN, Z., 2013, 95).
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Este movimiento hacia relaciones socia-
les más fraternas y menos ligadas a la 
competencia ya ha comenzado, desde 
los movimientos de Seattle en 1999 y la 
organización progresiva del Foro Social 
Mundial. Efectivamente, en la actualidad 
existen innumerables movimientos anti-
globalización y permaculturales que –a 
diferencia de Houellebecq –y de existir 
la posibilidad– responderían: “Nosotros”. 
No se trata de buscar la salida individual 
en los márgenes del derrumbe. Por el 
contrario, se trata de la diseminación de 
las alternativas actualmente activas, como 
es el caso de los cientos de ciudades y 
comunidades en transición –hacia la resi-
liencia ambiental y social– que siguen los 
principios delineados por Rob Hobkins23.

3.5. Humano

Desde un punto de vista teórico, fue el 
filósofo alemán Hans Jonas (1903-1993) 
quien defendió el “principio de respon-
sabilidad” no sólo como guía, sino como 
contrapunto necesario al falso optimismo 
de creer que la tecnología se encargará 
de arreglarlo todo. Tal principio fue pre-
sentado como un nuevo punto de partida, 
concedida la caída de los tres grandes 
supuestos de la ética clásica: la idea de 
una naturaleza humana fija, la confianza 
en poder determinar lo bueno y lo malo 
y la posibilidad de definiciones rigurosas. 
En su opinión: “Se torna necesario reco-
nocer que la ignorancia se vuelve el otro 
lado obligado del saber”24. 

La indagación de Jonas se propone de-
terminar si, sin restablecer la categoría 

23. HOPKINS, R., 2008, The Transition Hand-
book. From oil dependency to local resilience, 
Totness: Green Books.
24. JONAS, H., 2011, 41.

de lo sagrado, es posible tener una ética 
que controle los poderes de la alta tecno-
logía, admitiendo que estamos obligados 
a seguir ampliándolos. En su opinión –y 
en línea convergente con el Informe Mea-
dows– son nuestras propias nuevas capa-
cidades tecnológicas –y su potenciación 
geométrica– las que imponen una ética 
de previsión y responsabilidad. Jonas 
parte del modelo de responsabilidad filial 
padre-hijo y formula su principio como el 
“no poner en riesgo las condiciones nece-
sarias para la conservación indefinida de 
la humanidad sobre la tierra”25.

La mayor dificultad parece residir en el 
excesivo dinamismo que marca nuestra 
contemporaneidad. Nos movemos en una 
expectativa de constante progreso técnico, 
masivamente visible en la rápida construc-
ción de la sociedad digital. Y si bien es po-
sible orientar políticamente tal impulso, la 
pregunta correcta no es si el hombre con-
seguirá adaptarse, sino qué condiciones 
de adaptación deben permitirse26. 

En definitiva, Jonas distinguirá dos hori-
zontes de responsabilidad:

(i) Uno más próximo donde –gracias al 
conocimiento analítico– podemos cal-
cular los efectos de nuestra acción.

(ii) Otro más amplio que abarca al con-
junto acumulativo de interacciones 
humanas. 

Frente a ellos, y al igual que en el nivel 
sociopolítico, o regresamos al escepticis-
mo en la línea de Houellebecq o, por el 
contrario, coincidimos con el historiador 
británico Tony Judt (1948-2010), quien 

25. Ídem, 49.
26. Se trata de la misma preocupación que ma-
nifestará Gorz: “¿En qué medida al adaptarnos 
a este mundo al que dan forma los instrumentos 
de nuestra civilización, no nos desadaptamos de 
nosotros mismos?” (GORZ, A., 2011, 117).
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–junto al filósofo estadounidense Ernest 
Nagel (1901-1995)– desarrolló el concep-
to de “responsabilidad post-mortem” en 
la Universidad de Nueva York: 

“Seguimos en la vida de los individuos por 
los que respondemos... la memoria que de-
jamos del conjunto de ideas que teníamos –y 
de las razones para continuar utilizándolas– 
son un conjunto de responsabilidades que 
tenemos ahora… por lo que hay argumentos 
para actuar ahora como si fuéramos a estar 
ahí para asumir la responsabilidad por nues-
tras palabras y hechos; por la vida en el futu-
ro, aunque no sea nuestro propio futuro”27. 

Ahora bien, si bien la discusión filosófica 
resulta importante para ayudar a reorien-
tar las prácticas, lo cierto es que un po-
sicionamiento decrecentista nos interpela 
fundamentalmente en nuestras prácticas 
de consumo. Son nuestros propios deseos 
los que deben reconsiderarse a la luz de 
una mayor conciencia política sobre sus 
implicancias. De este modo, el “viraje es-
tratégico” mencionado al comienzo supo-
ne desplazar la idea de “responsabilidad” 
desde el orden, el trabajo y el consumo 
hacia prácticas de cuidado. Al respecto, 
podemos considerar cómo disminuir el 
dinamismo de la carrera laboral y de con-
sumo resulta beneficioso al menos en dos 
dimensiones fundamentales:

(i) Salud individual.
(ii) Paz social. 

Con relación a la salud, al hablar de feli-
cidad Layard observa incidentalmente la 
conexión directa que hay “entre actividad 
cerebral y humor, y entre humor y mejo-
ra del sistema inmunológico”28. Si bien él 
no desarrolla este punto sí lo hace James 
Smart, un neurocientista estadounidense 
formado en la Universidad de Lund. Su 

27. BAUMAN, Z. 2013, 161.
28. LAYARD, R., 2008, 35.

investigación principal fue sobre la in-
fluencia del ruido en niños con Trastorno 
por Déficit de Atención e Hiperactividad 
(TDAH). Tal investigación lo llevó a intere-
sarse por la Red Neural por Defecto (De-
fault-Mode-Network, DMN) descubierta 
en 2001 por Marcus Raichle de la Univer-
sidad de Washington, St. Louis. Esta red 
neural –también llamada Red de Estado 
de Reposo– tiene una característica no-
table: “se activa sólo cuando no hacemos 
nada, adquiriendo grados mayores de ro-
bustez y coherencia”29. 

Ante tal descubrimiento, Smart vio la ne-
cesidad de escribir sobre la importancia 
del ocio para incrementar el nivel de ruido 
interno del cerebro y habilitar tal resonan-
cia de coherencia. A esta concepción la 
llamará concepción “científica” del cere-
bro y la opondrá a la concepción luterana 
y cristiana que liga al hombre a la ética del 
trabajo. Smart concluye del mismo modo 
que lo hará la ecología política delineada 
por A. Gorz: “la solución radica en crear 
una verdadera sociedad post-trabajo que 
libere las energías humanas; si bien el ca-
mino no está a la vista, tengo fe en que la 
respuesta está a nuestro alcance”30. 

En cuanto a las posibilidades de fomentar 
la paz colectiva, la filósofa catalana Irene 
Comins Mingol ha propuesto un necesa-
rio cambio curricular para encaminarnos 
hacia la paz. Comins Mingol muestra la 
posibilidad de una transformación radical 
de nuestras actitudes –sobre la relación 
entre lo individual y lo colectivo– justa-
mente a partir del hecho de que las acti-
tudes pueden ser aprendidas y practica-
das. Al igual que en el caso de Layard, 
su punto de partida es necesariamente 
anti-hobbesiano: 

29. SMART, J., 2014, 52.
30. Ídem, 176.
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“Los seres humanos somos competentes no 
sólo para matarnos, como muestran a diario 
los informativos, sino también para ayudar-
nos, solidarizarnos, cuidar del otro y hacer 
las paces. La propuesta de una educación 
para la paz busca superar la esquizofrenia 
cognitiva entre lo que deseamos (paz) y 
aquello que investigamos, vemos y conta-
mos (violencia)”31. 

También en la línea de A. Sen, Comins 
Mingol entiende por “cuidado” una com-
petencia que permite proyectar hábitos 
de convivencia. Paradójicamente, si bus-
camos autonomía, lo tenemos que hacer 
de modo heterónomo; es decir, a través del 
otro: no renunciamos a nuestra autonomía, 
la heteronomizamos”32. Aunque Comins 
Mingol no lo menciona, su propuesta viene 
a cumplir lo que buscaba Layard, es decir 
“un currículum con un objetivo básico: la 
conciencia de un propósito global más am-
plio que el propio yo”33. 

Bajo este abordaje ya no se trata simple-
mente de actuar con justicia, sino de no 
girar la cabeza ante las necesidades de 
los demás: “A diferencia de la ética de la 
justica, para la ética del cuidado la pre-
gunta no es ¿Qué es lo justo?, sino ¿Cómo 
responder?”34. Por tal motivo, y al igual 
que para Layard, la implicación en la co-
munidad es la vía para un correcto desa-
rrollo moral. 

Tal abordaje a partir de prácticas de cui-
dado resulta un agente promotor tanto de 
participación como de cambiar el enfoque 
hacia la interconexión entre emociones y ra-
zones. Se trata de expresar el hecho de que 
“el sentimiento de utilidad e interconexión 
aumenta la autoestima personal y la feli-

31. COMINS MINGOL, I., 2009, 15.
32. Ídem, 69.
33. LAYARD, R., 2008, 266.
34. COMINS MINGOL, I., 2009, 52.

cidad... la recompensa es el acto mismo: 
aquí el más dispendioso es el más rico”35. 

4. “Más allá del desarrollo: 
decrecimiento”

Teniendo esto en cuenta, es para celebrar 
la aparición del artículo de Jairo Marcos 
Pérez: “Más allá del desarrollo: decreci-
miento”. Se trata de un trabajo que actua-
liza la discusión, clarifica conceptos y nos 
encamina a una reflexión diferente con 
fines de transformación. Su primer acierto 
consiste en considerar a la noción de “lo 
suficiente” como divisora de aguas, no sólo 
sobre la comprensión de las actividades 
productivas, sino del propio modo de ser 
humano36. Sobre ella convergen dos dis-
cusiones que nos afectan de modo directo 
y que parecen nunca tener suficiente: la 
del desarrollo tecnológico y la de la acu-
mulación del capital. Si a esto sumamos 
el proceso avanzado de financiarización de 
la economía global, quedamos atrapados 
en una lógica que el autor no duda en ca-
lificar como perversa, la que se considera 
“emancipada de todo límite físico”37. 

Un segundo punto a resaltar es lo que 
Pérez llama un matiz clave: entender 
que “el subdesarrollo no es la etapa pre-
via del desarrollo, sino su producto”38. El 
malestar y las dificultades para vivir con 
dignidad en el mundo periférico resultan 
efectivamente de la tercerización de los 
costos –pero no de los beneficios– de las 
prácticas de comercialización y consumo 
opulento. Por otra parte, se trata de la ló-
gica del capital que niega de modo sis-

35. Ídem, 92.
36. PÉREZ, J. M., 2017, 468.
37. Ídem, 469.
38. Ibíd., 471.
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temático las abundantes evidencias sobre 
el hecho de que nos encontramos en un 
curso de maldesarrollo. Para entenderlo, 
como señala Pérez, ayuda a estar atentos 
al hecho de que siempre se habla de de-
sarrollo de modo genérico, sin explicitar 
nunca su dimensión política, es decir, “de 
qué desarrollo se trata, ni desde dónde ni 
hacia dónde va, tampoco a quiénes bene-
ficia, ni en qué ni por qué”39.

A partir de aquí, Pérez resalta las virtu-
des de utilizar el decrecimiento como un 
camino alternativo que abandona un mito 
perverso para muchas comunidades tan-
to biológicas como humanas. Al igual que 
H. Jonas, Pérez resalta la relevancia del 
“reconocimiento de la incertidumbre” y la 
necesidad de desplazarse desde una éti-
ca utilitarista a una pluralista. Es decir, no 
se trata de sancionar como nuevo dictum, 
“menos es mejor”, al naturalizado por las 
sociedades industriales y de consumo, 
“más es mejor”. Lo que se busca es el 
florecimiento de otras lógicas y prácticas 
que no reproduzcan las instituciones y los 
ideales de la modernidad.

En este sentido, agrega Pérez, el enfoque 
pluralista se aleja tanto de la idealización 
de las tradiciones locales, como de buscar 
decirles a las personas lo que tienen que 
hacer. Cada comunidad debe liberarse a 
sí misma de los imperativos del desarrollo, 
atendiendo a sus condiciones y dinámicas 
locales. De este modo, el decrecimiento 
no se presenta como un horizonte alter-
nativo, “sino como una herramienta de 
construcción de transformaciones tradu-
cibles en múltiples experiencias”40, como 
–por ejemplo– la de los economistas hete-
rodoxos por desmaterializar la economía 

39. Ibíd., 472.
40. Ibíd., 478.

o las preocupaciones feministas por el 
cuidado y la vida. 

En este sentido, Pérez concluye: “el reto 
del decrecimiento es aprender a pro-
ducir valor y felicidad reduciendo pro-
gresivamente la utilización de materia y 
energía”41. En todos los casos se aspira a 
la transformación vía el compromiso que 
liga lo individual a lo colectivo. Su pro-
puesta consiste en profundizar el modelo 
de S. Latouche, quien ya había visto la ne-
cesidad de ampliar el clásico modelo de 
las 3R hacia un programa radical basado 
en 9R42. Para ello utiliza las 5R adiciona-
les propuestas por el economista catalán 
Joan Martínez Allier y las organiza sobre el 
final en un ilustrativo gráfico que ayuda a 
conceptualizar la complejidad y a orientar 
las alternativas43.

A pesar de lo señalado, sobre el final Pérez 
hace dos movimientos que –a mi juicio– 
atentan contra sus propios objetivos. El 
primero es incidental, consignado en nota 
al pie, donde sigue la línea de S. Latouche 
y C. Taibo al resaltar como centro de la idea 

41. Ídem.
42. “Reevaluar (sustituir los valores dominantes ac-
tuales), Reconceptualizar (salir del imperialismo de 
la economía), Reestructurar (adaptar el aparato de 
producción y las relaciones sociales), Redistribuir 
(repartir los elementos del sistema), Relocalizar 
(pensar globalmente, actuar localmente), Reducir 
(disminución de la huella ecológica), Reutilizar-Re-
parar (desanudar la sociedad del consumo), Reci-
clar (transformar los desechos ya inútiles en fuente 
de materias primas disponibles para un nuevo uso) 
y Ralentizar (rehabilitar el tiempo)” (ibíd., 479).
43. “Romper (desanudar las múltiples dependen-
cias Norte-Sures), Renovar (volver a tejer el hilo 
de la historia interrumpida por la colonización, 
el desarrollo y la globalización), Reencontrar 
(apropiarse de una identidad propia), Reintrodu-
cir (incluir los valores y prácticas olvidados por 
las economías) y Recuperar (rescatar técnicas y 
habilidades tradicionales)”. (Ídem).
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de decrecimiento su carácter alborotador, 
“en detrimento de conceptos más blandos 
como ‘convivencialidad’, ‘sencillez volun-
taria’, ‘sobriedad’ o ‘ecosocialismo’”44. El 
segundo, sobre el final, a mi juicio pone 
en riesgo todo el argumento de ser con-
siderado poco realista, al establecer como 
“criterio para un verdadero decrecimiento 
la ruptura total con la producción de mer-
cancías y de dinero” (mi cursiva)”45.

A continuación, en un contrapunto que 
busca fortalecer su argumento principal, 
intentaré mostrar que basta con volver la 
mirada sobre los primeros objetores al pro-
yecto de crecimiento sin fin para que tales 
dificultades se solucionen. Con este fin, 
ampliaré las sus breves referencias sobre 
la obra del primer defensor y divulgador 
del decrecimiento, el multifacético pen-
sador austríaco, Iván Illich (1926-2002), y 
sobre la del principal promotor de la ecolo-
gía política, el periodista y filósofo francés 
André Gorz (1923-2007). Específicamente 
buscaré poner de manifiesto que haríamos 
mejor en ver en el concepto de “conviven-
cialidad” un sólido vector transversal de los 
diferentes decrecimientos. Por otra parte, 
defenderé como una posición más realista 
la idea de “retirada ordenada” proveniente 
de la ecología política.

5. Convivencialidad y 
autolimitación

“Una sociedad que limitara el poder de las 
herramientas por debajo de los umbrales 
en que aquellas empiezan a usurpar las 

facultades autónomas de la gente debería 
llamarse convivencial”46.

44. Ibíd., 476, n. 36.
45. Cfr. ibíd., 476.
46. Illich, I., 2011, 21.

5.1 Energía y equidad

Un año después de la publicación del In-
forme Meadows, Iván Illich puso de ma-
nifiesto la imposibilidad de avanzar hacia 
sociedades más equitativas manteniendo 
un modelo del consumo energético cre-
ciente. Su libro Energía y Equidad reela-
bora tres artículos publicados original-
mente en Le Monde en el mes de mayo 
de 1973. Tempranamente se preguntaba 
allí si no estaremos sufriendo un período 
de ilusión tecnológica colectiva que nos 
conduce a un espiral de crecimiento sin 
fin y despilfarro energético sin límite. Con 
cierta ironía, utiliza la expresión “cinturón 
de seguridad ideológico” para referirse a 
la “obligación de consumir dosis cada vez 
más altas de energía”47. 

¿Cómo salir de este círculo de 
dependencia e ilusión tecnológica? Illich 
no aborda estas preguntas del lado de la 
ínfima minoría que realmente aprovecha 
el confort del modelo de consumo 
opulento, sino de la amplia mayoría que 
–al aceptar la cosmovisión de los ricos– 
“aceptan la dependencia del motor y se 
imponen a sí mismos un hándicap en la 
carrera por el crecimiento”48. Es esta si-
tuación la que describe –en una de sus 
expresiones más conocidas– como de 
“pobreza modernizada”49.

De este modo, discutir la crisis de ener-
gía implica posicionamiento político. A 
mano izquierda se abre la transición a 
una economía postindustrial que ponga 
el énfasis en la satisfacción austera de 
todas las aspiraciones realistas. A mano 
derecha, la opción tecnocrática, se abre 

47. Illich, I., 1975, 338.
48. Idem, 328.
49. Illich, I., 1978, 488.
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la escalada del crecimiento con énfasis 
en un progresivo control social para la 
capitalización de los bienes y servicios.

Lo innovador del razonamiento de Illich 
consiste en su idea de “equidad”, la cual 
se alcanza a través de la generalización 
de un menor consumo energético. Des-
de esta perspectiva, la limitación de toda 
la circulación a una velocidad del orden 
de 25 km/hs. permitiría mayor equidad 
y libertad a nivel colectivo. Con ello Illich 
buscó promover otra política tecnológica 
donde la idea de “eficiencia” se asocie con 
lo óptimo y no con lo máximo50. La veloci-
dad óptima será aquella que se encuentre 
por sobre un umbral inferior (por debajo 
del cual resulta insuficiente), y por debajo 
de un umbral superior (a partir de los cua-
les resulta nociva). A este último Illich de-
nomina “punto crítico” –Punto K– donde 
lo cuantitativo se transforma en cualitativo.

5.2 Herramientas justas

En 1978 Illich escribe La convivenciali-
dad. Allí desarrolla la tesis sobre la nece-
sidad de determinar los umbrales de no-
cividad de las herramientas, según estas 
se volvieran contra su fin o amenazaran 
al hombre. A partir de entonces, llamará 
“convivencial” a aquella sociedad en la 
que las herramientas sirvan efectivamen-
te a las personas y no a un cuerpo de 
especialistas. Esto no implica renunciar 
a nuestros conocimientos, sino evitar el 
supuesto tecnocrático por el que, gracias 
a la tecnología, siempre más adelante es-
taremos mejor. 

50. “80 km/h. en las rutas porque a tal velocidad, 
la eficacia de los motores es máxima, y límites de 
40 km/h en los puntos congestionados para au-
mentar la cantidad de autos por km. de asfalto” 
(Illich, I., 1975, 359).

La situación ecológica actual impone ob-
jetivos superadores que permitan salir del 
mal desarrollo y retomar las proporciones 
convivenciales en las actividades sociales. 
Para escapar de la progresiva homogeni-
zación a la que conduce el orden tecno-
crático hay reinstrumentalizar la sociedad 
de tal modo que aumente el control de 
las herramientas por parte de quienes las 
usan, entendido esto en sentido colectivo. 
Las herramientas justas serán aquellas 
que se encuentran dentro de los umbra-
les de convivencialidad, para lo cual de-
ben responder a tres exigencias: 

(i) Ser generadora de eficiencia sin degra-
dar la economía.

(ii) No suscitar esclavos y amos.
(iii) Expandir el radio de acción personal. 

5.3 Investigación radical

Teniendo en cuenta que Illich era un in-
geniero formado, será desde un punto 
de vista ingenieril que llamará “investi-
gación radical” al proceso destinado a 
fijar la instrumentación posible bajo un 
objetivo doble: 

(i) Presentar criterios para determinar 
cuándo una herramienta alcanza el 
umbral de nocividad.

(ii) Inventar herramientas que optimicen 
el equilibrio de la vida y maximicen la 
libertad.

En definitiva, la idea de convivencialidad 
busca orientar los múltiples caminos de 
resistencia a través de la exploración 
consciente de la autolimitación, es decir 
caminos que se dirigen en un sentido 
contrario a los trazados por la lógica de 
la productividad industrial. La conviven-
cialidad supone una empresa colectiva 
que busca limitar las dimensiones de las 
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herramientas y defender los valores de 
sobrevivencia, equidad y autonomía crea-
dora. Esto no implica suprimir los trans-
portes interurbanos de alta velocidad, “a 
menos que ello impida garantizar al con-
junto de la población la posibilidad de cir-
cular al ritmo que quiera”51. 

5.4 Umbrales de 
convivencialidad

Illich emitió una temprana señal de alerta 
sobre el hecho de que las instituciones de 
la sociedad industrial –la educación obliga-
toria y la profesionalización– habían supe-
rado los umbrales de convivencia pacífica:

(i) El que genera dependencia: cuando 
una actividad social se confía a espe-
cialistas (pe. salud a los médicos).

(ii) El que genera escasez: cuando se je-
rarquiza el acceso a un servicio bajo el 
argumento de falta de recursos.

Por el contrario, la idea de “convivencia” 
tiene como fin construir márgenes sufi-
cientes que nos alejen de la escasez y la 
dependencia. Para ello Illich utiliza dos 
vectores: 

(i) Destino colectivo: Pequeñas causas 
tienen grandes efectos que abarcan a 
todos por igual. Necesidad de reorien-
tar nuestras prácticas hacia la reinser-
ción en ciclos naturales. 

(ii) Circuitos más cortos: Cuestionamien-
to de nuestro estilo de vida basado en 
globalizar los desplazamientos y las 
posibilidades. 

Según este análisis, la convivencialidad 
se erige como objetivo y resultado de las 
políticas del postdesarrollo.

51. ILLICH, I., 2011, 399.

6. Ecología política

André Gorz conoció a Iván Illich en 1973, 
año en el que se inició una prolongada 
amistad y etapa de colaboración. Progre-
sivamente Gorz extendió los argumentos 
de Illich a favor de la convivencialidad, y 
dio inicio a la ecología política como un 
proyecto cultural y político de resistencia. 
Por su intermedio se establecen los obje-
tivos del postdesarrollo: 

(i) Restablecer la correlación entre menos 
trabajo y menos consumo.

(ii) Aumentar progresivamente la autono-
mía y seguridad existencial de cada 
uno y cada una.

La ecología política sistematiza los cues-
tionamientos al modelo de consumo opu-
lento y los reenfoca para trazar un claro 
camino hacia la reducción progresiva de 
la jornada laboral. No se trata sólo de re-
ducir, sino de considerar que es la pro-
pia ideología productivista la que valoriza, 
perpetúa y –llegado el caso– remata la 
obra iniciada por el capital; es decir, la 
destrucción de las capacidades de auto-
nomía. Por ello, no se trata simplemen-
te de disminuir nuestro consumo, sino 
fundamentalmente de reconsiderar y re-
configurar la concepción burguesa de la 
riqueza que todo lo transforma en dinero. 
Es tal concepción la que ha impregnado 
tanto a la derecha como a la izquierda, a 
los gerentes como a los gerenciados, a los 
patrones como a los trabajadores. 

Ahora bien, dado que la autonomía la-
boral sólo tiene sentido si se acompaña 
de una autonomía cultural y política que 
pueda prolongarse más allá del trabajo, la 
ecología política plantea la posibilidad de 
nuevas conexiones y reconexiones:

(i) Conectar el principio ecológico “Pensar 
globalmente, actuar localmente” con 
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el principio que se impone a partir de 
nuestra situación actual: “Consumir 
menos, repartir mejor”. 

(ii) Desconectar del trabajo el derecho 
a tener derechos, especialmente a 
aquellos que no requiere trabajo o re-
quieren menos. 

En términos culturales, se trata de postular 
que la expansión de la esfera de la libertad 
supone que la esfera de la necesidad esté 
netamente delimitada. Efectivamente, la 
racionalidad económica no se aplica cuan-
do el individuo es libre para determinar su 
nivel de necesidades. Este nivel puede va-
riar, pero no deja de ser la categoría de lo 
“suficiente” la que regula el equilibrio entre 
el nivel de satisfacción y el volumen de tra-
bajo para sí. Por el contrario, si se mide la 
riqueza en dinero, no existe lo suficiente.

6.1 La norma de lo suficiente

La norma de lo suficiente se convertirá 
en el punto de convergencia de las tres 
líneas del pensamiento de Gorz:

(i) La autolimitación como proyecto social. 
(ii) La reconstrucción de la sociabilidad 

vivida.
(iii) La liberación del tiempo laboral. 

Se trata de una norma que proporciona un 
contenido específico para al cambio cultu-
ral que se reclama como precondición de 
transformación; el objetivo está puesto en 
buscar lo óptimo por el lado de lo mínimo, 
es decir, en hacer mejor con menos: 

(i) Mejor: Mayor duración, facilidad de 
reparación y mantenimiento, facilidad 
de desmontar y menor consumo.

(ii) Con menos: Prácticas compartidas en 
el uso de equipamientos, talleres ba-
rriales, salas comunitarias de esparci-
miento.

En tanto proyecto de resistencia se en-
cuentra tensionado en dos grandes ni-
veles:

(i) Dominación vs. Autonomía. La nor-
ma de lo suficiente procura funcionar 
como antídoto frente a la estrategia de 
dominación que consiste en incitar a 
que todos luchen por recursos escasos. 

(ii) Desarrollo Humano vs. Crecimiento. 
Bajo la idea de “autoproducción de 
uno mismo” como patrón de riqueza, 
la norma de lo suficiente orienta las 
preguntas fundamentales: ¿Qué creci-
miento necesitamos? ¿Cuál es la mejor 
manera de alcanzarlo?

6.2 Retirada ordenada

En 1981 –con la publicación de Adiós al 
Proletariado– se produce un punto de in-
flexión en la obra de Gorz. Una vez per-
dida la fe en que las reformas revolucio-
narias puedan provenir de una estrategia 
sindical, Gorz abandona la idea de pro-
letariado como sujeto histórico. Efectiva-
mente, ya no puede defenderse una idea 
que exige que cada uno se entregue com-
pletamente en el trabajo bajo una moral 
de la acumulación, simétrica de la moral 
burguesa del capital. 

Más adelante, a fines de la década de 
1990, Gorz ve la necesidad de dejar de 
hablar de “crisis del trabajo” con el fin de 
poner de manifiesto que en su lugar se 
ha instalado un sistema que lo suprime 
macizamente y “obliga a luchar a todos 
contra todos en busca de ese trabajo que 
el propio sistema abolió”52. Se trata de 
la misma perspectiva desalentadora ya 
anticipada por la filósofa Hannah Arendt 

52. GORZ, A., 2004, 9.
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(1906-1975) de una sociedad basada en 
el trabajo, pero sin trabajo53. 

Atendiendo a ello, Gorz comienza a di-
rigirse a aquellos que pierden su vida 
para ganarla y a la creciente mayoría de 
excluidos, expulsados, críticos y refracta-
rios al sistema que de modo heterogéneo 
conforman una “no-clase” de “no-traba-
jadores”. Mediante tales expresiones bus-
ca enfatizar que, a diferencia de la clase 
obrera tradicional, esta no-clase no es un 
sujeto social, no tiene unidad, misión tras-
cendente o concepción de conjunto de la 
historia o de la sociedad. Por el contrario, 
se trata de subjetividad liberada por me-
dio de la cual se abren las encrucijadas y 
las alternativas54. 

A partir de allí, Gorz resaltará que, en el 
contexto de los Estados totalitarios “la 
conciencia individual se descubre clan-
destinamente como el único fundamento 
posible de una moral: la moral comienza 
siempre por una rebelión”55. Su fuente de 
sentido sólo puede surgir del derecho de 
cada uno sobre su propia vida, como un 
poder que cada individuo extrae de su 
propia existencia. Serán los propios indi-
viduos los que deban franquear los um-

53. “Lo que nos depara es la posibilidad de una 
sociedad de trabajadores sin trabajo, esto es, sin 
la única actividad que les queda. Ciertamente 
nada podría ser peor” (ARENDT, H., 2016, 13.
54. A este proceso Gilles Deleuze y Félix Guatta-
ri lo llamarán proceso original de subjetivación 
(cfr. DELEUZE, G. / GUATTARI, F., 2002, 125) 
y John Holloway lo asociará con la dialéctica de 
la inadecuación: “El arma de la dignidad es la 
otredad, el otro vivir, el otro hacer... una inade-
cuación dirigida –de modo explícito o no– en 
contra de eso donde no encajamos, es decir en 
contra de un mundo de explotación y destruc-
ción” (HOLLOWAY, J., 2011, 55).
55. GORZ, A., 2001, 96.

brales de transformación, con la multipli-
cidad propia de su heterogeneidad

Como también propondrá luego el teó-
rico de la revolución irlandés John Ho-
lloway, toda revolución “comienza con 
microrevoluciones que abren un número 
suficiente de grietas en el sistema”56. El 
método de las grietas es el método de la 
micropolítica: “la cuestión principal no es 
la de los grados de radicalidad, sino con-
mover sentimientos, canalizar iras y sue-
ños y hallar resonancias”57. Será en este 
mismo sentido que Gorz promueva reti-
rarse ordenadamente de la sociedad de 
consumo opulento como vía micropolítica 
de transformación pacífica. En una línea 
convergente con las reflexiones del filó-
sofo francés Giles Deleuze (1925-1995), 
Gorz coloca como objetivo último el gozo 
de sí mismo: “Cuando éste es descubierto 
en la praxis soberana, ya no es más posi-
ble hacer que se consuma y destruya lo 
superfluo al precio de lo esencial”58.

6.3 El modelo de la sociedad 
dualista

“El verdadero poder del capital reside en 
la centralidad que el trabajo conserva en 

la vida y en la conciencia de cada uno de 
nosotros”59.

56. HOLLOWAY, J., 2011, 95.
57. Ídem, 89.
58. GORZ, A., 1968, p. 134. “Hay un gozo in-
manente al deseo, como si se llenase de sí mismo 
y de sus contemplaciones, no implica ninguna 
carencia: es ese gozo que distribuirá las intensi-
dades de placer y que impedirá que se carguen 
de culpabilidad o de vergüenza” (DELEUZE, G., 
2002, 160).
59. GORZ, A., 2004, 65.
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En un reportaje que le hicieran Martin 
Jander y Rainer Mainschein sobre la ali-
neación, la libertad y la utopía – El hom-
bre debe hacerse lo que es (1984) – An-
dré Gorz anuncia:

“Lo peor todavía está por llegar, es decir, el 
derrumbe financiero de grandes bancos, 
probablemente también de Estados; por ese 
motivo, las semillas que se han sembrado 
con el movimiento alternativo… podrían de-
sarrollarse o hacer posible una delimitación 
clara de los frentes: de un lado, los partida-
rios de una sociedad del tiempo liberado y 
de la autoactividad creciente, independiente 
de los valores del dinero; del otro, los parti-
darios de la gestión de la crisis en economía 
dual y autovigilancia”60.

El punto de partida para este planteo fue 
la aceptación de que una parte importan-
te de la producción no se presta a una 
gestión horizontal colectiva, por lo que 
hay que admitir una esfera de trabajos 
heterónomos. Por este motivo, “no po-
demos escoger entre identificarnos con 
el trabajo asalariado o eliminarlo, sino 
entre diferentes maneras de gestionar 
esa eliminación””61. Se plantea con ello 
el perfil de una sociedad dualista que se 
manifiesta en el interjuego las esferas au-
tónomas y heterónomas. No se trata de 
bloques monolíticos sino de abanicos de 
actividades que, aunque responden a ló-
gicas diferentes, conviven a través de va-
rios niveles de contacto y comunicación. 

El límite de la esfera heterónoma está 
dado por la conciencia que se tenga de 
la propia situación de alienación, es de-
cir, de cuánto uno puede desear lo que 
hace. El límite de la esfera autónoma, es 
justamente el de su sustentabilidad en el 
tiempo. De este modo, se abre una socie-

60. GORZ, A., 2010, 90.
61. Ídem, 89.

dad de multiactividades, donde no son las 
monetarias las que cargan con el sentido 
principal aunque sean siempre necesa-
rias. Bajo el horizonte del decrecimiento 
florecen y adquieren vigor los círculos de 
cooperación, donde la reciprocidad serial 
funciona como alternativa, aunque no 
siempre completa, a la sociedad salarial. 

El objetivo de aumentar la esfera autóno-
ma “no es el de descansar más sino el 
de vivir más”62. Para ello se plantean tres 
condiciones: 

(i) Autoorganización y cooperación pro-
ductiva.

(ii) Satisfacción y desarrollo de competen-
cias que pueden movilizarse en tiem-
po libre.

(iii) Sentido de finalidad. 

6.4 Renta de existencia

¿Qué es la riqueza? Como se vio, esta es 
la pregunta fundamental. Concebida en 
términos sociales no resulta difícil ver que 
la riqueza se genera a través de las exter-
nalidades positivas que surgen del propio 
colectivo social, más allá de las contribu-
ciones individuales. Es decir, todos contri-
buimos –aunque sea de modo indirecto 
e invisible– a la productividad económica, 
por lo que todos tenemos derecho a una 
existencia social. 

Bajo este abordaje Gorz promovió la ins-
titución de una renta de existencia como 
política pública concreta. Desde el inicio 
quedó claro que tal renta debía tener el 
carácter de universal y suficiente “para no 
forzar a los desempleados a aceptar los 
empleos despreciados, penosos y des-

62. GORZ, A., 2001, 11.
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valorizados y convertirse en un subsidio 
para los empleadores”63.

La función de la renta de existencia con-
siste en hacer de la reducción metódica, 
programada y masiva del trabajo, el eje de 
una nueva política del tiempo. Su objetivo 
es el de restablecer el equilibrio en las so-
ciedades industrializadas, las cuales pro-
ducen cantidades crecientes de riqueza 
con cantidades decrecientes de trabajo. 
Entendida en tanto derecho, tal renta no 
está destinada a retornar al pleno empleo, 
sino que “impulsa a experimentar el ple-
no empleo de la vida”64. Sobre ella existen 
dos concepciones:

(i) Basada en la idea de que el capitalismo 
aprovecha los recursos desarrollados 
por las personas en su vida cotidiana, 
como capital fijo. Esta concepción re-
baja todo trabajo a trabajo económico. 

(ii) Como una estrategia alternativa al va-
lor del trabajo. Su función consiste en 
restringir la esfera de creación del va-
lor económico, por lo que no exige ni 
remunera nada.

En esta coyuntura se juega tanto una deter-
minada concepción del tiempo, como de la 
relación con el propio cuerpo y la naturale-
za. Frente a tal encrucijada, el objetivo de 
la ecología política consiste en “aumentar 
espacios para una socialización alternativa 
que permita la reapropiación tanto indivi-
dual como colectiva del tiempo”65. 

Ahora bien, como señala el economista 
francés Christophe Fourel –estudioso y 
actual promotor de la obra de Gorz– sobre 
el final de su vida Gorz se mostró escép-
tico sobre la posibilidad de que tal renta 
pueda introducirse gradual y pacíficamen-

63. GORZ, A., 2004, 95.
64. GORZ, A, 2005, 74.
65. FOUREL, 2010, 37.

te a través de una reforma desde arriba. 
Por otra parte, el principal defensor de la 
renta básica en la actualidad, el filósofo y 
economista belga Philippe van Parijs, lla-
ma a tener cuidado con la propia idea de 
“autonomía”, dado que “nada impide que 
las actividades autónomas sean contami-
nantes o reproduzcan la dominación”66. 

7. Conclusión

En 2005, a los 80 años, Gorz publicó “So-
mos menos viejos que hace veinte años”. 
Lo que nos envejece es ingresar en los 
dispositivos sociales que nos hacen que 
sea cada vez más difícil recomenzar. Su 
idea de “juventud” está asociada a no te-
ner nada que perder al abandonar prác-
ticas que, en definitiva, cercenan nuestra 
autonomía y restringen nuestra imagina-
ción: “Conscientemente o no, hemos roto 
con nuestro pasado; somos menos viejos 
que hace cuarenta o veinte años, y mu-
chos más jóvenes por nuestra convicción 
de que Otro mundo es posible”67. 

Este trabajo ha pretendido señalar cami-
nos, tensiones y puntos de inflexión por 
los que se concretan y se desvían las po-
sibilidades de un mundo diferente en los 
cinco niveles señalados al comienzo. La 
conciencia sobre los límites biofísicos re-
sulta necesaria, pero insuficiente para en-
frentar las potencias de la globalización. 
Lo mismo sucede con los esfuerzos por 
poner límites políticos, incluso en los paí-
ses con democracias afianzadas. 

Más allá de las restricciones exteriores 
y del modo de superarlas, he buscado 
avanzar sobre las tensiones a nivel hu-
mano y sociocultural, donde son nuestros 

66. VAN PARIJS, 2010, 52.
67. GORZ, A. 2010, 138.
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propios deseos de emulación –y una de-
terminada concepción de la riqueza– los 
que llevan a que nuestras necesidades se 
vuelvan infinitas. En este caso, formamos 
parte del problema al generar la demanda 
del mundo en el que no queremos vivir. 
Aquí el combate es contra nuestra propia 
condición alienada, por lo que se vuelve 
relevante el contenido ético de nuestra 
conciencia individual.

He buscado reforzar el argumento y sen-
tido del artículo de Jairo M. Pérez de la 
mano de dos de las figuras principales de 
los orígenes del movimiento decrecentista 
y en dos puntos específicos. Por un lado, al 
señalar que la idea de “convivencialidad” –
más que un concepto blando– puede colo-
carse como objetivo imprescindible de toda 
política del posdesarrollo. Las indicaciones 
dadas por Illich sobre cómo determinar 
–a través de una investigación radical– los 
umbrales de convivencialidad conducen a 
una reflexión consolidada y precisa sobre 
la relación entre consumo energético cre-
ciente y equidad decreciente.

Por otra parte, la idea de “convivencia-
lidad” bajo el modelo de una sociedad 
dualista, permite visibilizar una retirada 
ordenada como un objetivo más realista 
para el movimiento decrecentista que la 
ruptura completa con la producción de 
mercancías y el dinero. En definitiva, lo 
fundamental consiste en emprender un 
viraje estratégico, un cambio de priorida-
des, actitudes y prácticas, una retirada 
ordenada que podemos comenzar o con-
tinuar… en cualquier momento.
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Resumen: Este artículo tiene por objeto establecer la revisión histórica de lo que 
ha sido el movimiento estudiantil desde los años 60 hasta la actualidad con el 
fin de dar elementos para pensar los cambios en las formas de hacer y enten-
der la política que presentan los sujetos que lo integran en la actualidad. En 
este recorrido se resaltan los aspectos contradictorios y la heterogeneidad en la 
composición del movimiento estudiantil junto a la discusión entre lo gremial y 
lo político, sus lógicas democráticas y/o asamblearias; estas últimas se mueven 
entre el paradigma de la representación o formas de democracia participativa. 
Se concluye que los estudiantes que integran el movimiento estudiantil han 
mantenido sus demandas históricamente, así como su lucha por la unidad y 
la disputa por los sentidos que configuran su identidad y subjetividad. Ellos 
recientemente despliegan repertorios de lucha novedosos en cuanto a lo co-
municativo y lo político.

Abstract: This article aims to establish the historical review of what the student 
movement has been from the 60s to the present in order to give elements to 
think about the changes in the forms in which they exercise and understand 
politics, presented by the subjects that constitute it today. In this journey, the 
contradictory aspects and the heterogeneity in the composition of the student 
movement are highlighted along with the discussion between the reivindicative 
and the political dimensions, its democratic and / or assembly-like logics; the 
latter move between the paradigm of representation or forms of participatory 
democracy. It is concluded that the students that compose the student movement 
have maintained their demands historically, as well as their struggle for unity and 
the dispute for the senses that shape their identity and subjectivity. They recently 
display new repertoires of struggle in terms of communication and politics.
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1. Introducción

La investigación acerca del movimiento 
estudiantil plantea varios desafíos para los 
Estudios Sociales dados los cambios epis-
temológicos, teóricos, históricos y tecnológi-
cos que demandan nuevas formas de ver 
y de conceptualizar a los actores políticos. 
El estudio de la historicidad de los sujetos 
es fundamental para comprender lo que 
ha determinado a ese sujeto, su pasado, su 
presente y cómo concibe su futuro, su cons-
ciencia histórica, sus subjetividades, imagi-
narios y representaciones. Las formas de 
ser sujeto han variado y con ellas las prácti-
cas sociales, culturales y comunicacionales 
de los jóvenes universitarios, así como la for-
ma en que construye su memoria colectiva. 
De esta manera, investigar la historicidad, 
memoria y maneras de significar sus expe-
riencias, las formas como los estudiantes 
universitarios construyen sus proyectos y 
cómo esto ha sido visto en la historiografía 
reciente es de vital importancia.

Los movimientos sociales y en particular el 
movimiento estudiantil entendido como un 
movimiento social, en su accionar político 
generan unas redes sociales y organizati-
vas latentes (difusas) o visibles (concentra-
das) según el momento de desarrollo de la 
protesta. (Vommaro, 2017, pp. 119-120). 
Esas redes se manifiestan como vínculos 
de proximidad, afinidad, vínculos que no 
necesariamente son políticos, sino que po-
drían denominarse como pre-políticos, de 
amistad o cercanía solidaria y que para el 
caso del movimiento estudiantil constitu-
yen su Memoria Larga. 

Mauricio Archila (2001, pp. 16-42), plan-
tea que para poder hablar de movimiento 
social tiene que haber una continuidad en 
las luchas, una duración en el tiempo, una 
estabilidad en cuanto a la construcción de 

un sistema ético y valorativo. Aunque estas 
no son características que se encuentren 
con claridad en el movimiento estudiantil 
porque al contrario éste es discontinuo; 
una investigadora boliviana, Silvia Rive-
ra (1986) citada por Aguilera (2014, pp. 
9-10), ha acuñado un concepto que bien 
puede asumirse para hablar del movi-
miento estudiantil, éste es el concepto de 
Memoria Larga. Según Aguilera, a pesar 
de la discontinuidad de las luchas, sí hay 
un sistema de acción, ético y valorativo del 
movimiento estudiantil que se reactiva y 
se resignifica con la acción colectiva. La 
Memoria Larga del Movimiento Estudian-
til como concepto permite ubicar “per-
manencias, interrupciones y latencias” 
precisamente en su lucha histórica por la 
autonomía, por la educación pública, gra-
tuita y de calidad; y por su vinculación a 
las izquierdas y a las luchas populares más 
allá de lo estudiantil. 

Aunque en el movimiento estudiantil no 
hay continuidad, algunas de sus deman-
das no han cambiado y se mantienen ne-
xos políticos que permiten el hecho de que 
en la subjetividad colectiva de los estudian-
tes, sean constitutivos los discursos de la 
educación popular, de la educación como 
derecho, que sientan como suyo el Progra-
ma Mínimo de los Estudiantes Colombia-
nos de 1971 al igual que el Manifiesto de 
Córdoba de 1918 y que conmemoren las 
fechas en las que han muerto sus mártires 
estudiantiles a través de acciones colecti-
vas, grafittis, murales y conferencias, entre 
otros. Esta memoria larga es alimentada y 
se mantiene viva, en gran medida gracias 
a los líderes y activistas de los partidos 
políticos de izquierda que plantean una 
agenda que logra aglutinar a las diferentes 
capas de los estudiantes que expresan su 
heterogeneidad como estudiantes inde-
pendientes, indiferentes, pertenecientes a 
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colectivos, grupos académicos, parches (o 
grupos de amigos) y demás. A través de 
la historia del movimiento estudiantil, estos 
activistas convocan, aglutinan, avivan la 
lucha, controvierten y aportan en la gene-
ración de memoria y de movimiento.

Comprender las dinámicas del movimiento 
estudiantil pasa por conocer lo que se ha 
estudiado acerca de su devenir histórico 
incluyendo sus formas de organización, 
comunicación, su capacidad de moviliza-
ción, estrategias de comunicación, símbo-
los, vínculos políticos, entre otros. Las ca-
racterísticas de los estudiantes del siglo XXI 
en contraste con aquellos que participaron 
o lideraron el paro de 1971 involucra vis-
lumbrar las diferencias, por ejemplo, el es-
tudiante de 1971, pensaba en la toma del 
poder y en la viabilidad de la lucha armada, 
el liderazgo lo tenían las organizaciones his-
tóricas del estudiantado colombiano como 
son la JUPA, la JUCO, los trotskistas, entre 
otras. El de hoy, aunque sigue teniendo in-
fluencia izquierdista, parece ser adverso a 
los partidos políticos y prefiere otras formas 
de asociación como los colectivos, los gru-
pos de estudio o los parches o grupos de 
amigos que le den cierta independencia. 
Sin embargo, la presencia de los partidos 
de izquierda sigue vigente en agrupacio-
nes del estudiantado como la Asociación 
Colombiana de Estudiantes Universitarios 
–ACEU, organización estudiantil asociada 
al Partido Comunista Colombiano - PC, 
la Organización Colombiana de Estudian-
tes – OCE, afiliada al Movimiento Obrero 
Independiente y Revolucionario- MOIR, la 
Federación de Estudiantes Universitarios- 
FEU afiliada a Marcha Patriótica, etc. 

El movimiento estudiantil colombiano es 
heterogéneo, aunque durante mucho 
tiempo sus analistas intentaron clasificar-
lo y asociarlo a las clases medias (Cayce-
do, 1967 citado por Archila pg. 397), su 

identidad, independientemente de su cla-
se social, ha estado dada por su carácter 
transitorio, generacional y por su cercanía 
a las izquierdas partidistas, aunque en sus 
primeras etapas, periodo anterior al derro-
camiento de la dictadura de Rojas Pinilla 
en 1957, su cercanía fue con los partidos 
tradicionales.

Desde su consolidación en el periodo pos-
terior a 1957, el Movimiento Estudiantil ha 
buscado levantar la bandera de la calidad 
de la educación, para lo cual dentro de su 
repertorio de luchas se encuentra la actua-
lización de los programas académicos. De 
igual forma históricamente sus demandas 
se han centrado en dos grandes ejes: un 
adecuado financiamiento para la educa-
ción pública, es decir gratuidad, universali-
dad y derecho; y autonomía universitaria lo 
que implica entre otras cosas, el relevo de 
las directivas en las Universidades, el for-
talecimiento de los Consejos Estudiantiles 
y el cogobierno con una alta participación 
de profesores y estudiantes en los órganos 
directivos de las universidades. 

Tradicionalmente, también ha apoyado y 
se ha vinculado a las luchas de otros sec-
tores de la sociedad, como los sindicatos, 
los campesinos, los barriales, los magiste-
riales, etc. Como movimiento intelectual y 
con su modo de actuar beligerante, se ha 
ganado un reconocimiento y se ha consi-
derado como motor de otras luchas por lo 
que también ha sido asociado a la izquier-
da colombiana.

Este artículo se hace en el marco de mi 
investigación doctoral acerca de la consti-
tución política de los sujetos sociales parti-
cipantes en el movimiento estudiantil en el 
siglo XXI. Presenta una revisión bibliográfi-
ca de los estudios producidos a partir de la 
década del 90 con algunas excepciones de 
estudios realizados en los 70s y en los 80s. 
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(Medina, 1983, pp. 7-82; Le Bot, 1986, 
pp. 71-199; Ocampo, 1979, pp. 19-82).  

Los textos analizados están divididos en 
dos grandes grupos; primero,   los que 
abordan lo político-ideológico-organizativo 
de la acción colectiva estudiantil en don-
de las principales discusiones tienen que 
ver con si el movimiento estudiantil debe 
responder a problemas estructurales de la 
sociedad colombiana ubicado en el plano 
de lo político o si su preocupación debería 
estar orientada a un repertorio reivindicati-
vo relacionado con problemas de la educa-
ción y cuál es el papel de las bases estu-
diantiles y el de los representantes, líderes 
o voceros en la toma de decisiones. (Cote, 
2009, pp. 413-462; Acevedo, 2011, pp. 
221-242; Ruíz, 2002, pp. 115-145; Urrego 
& Pardo, 2003, pp. 1-20; Cabrera, 2011, 
pp. 1-6; Medina, 1983, pp. 7-82; Ocam-
po, 1979, pp. 19-82). En segundo lugar, 
los textos que hacen referencia a los es-
tudios que abordan la dimensión subjetiva 
de los movimientos sociales, incluido del 
movimiento estudiantil, su lenguaje simbó-
lico, narraciones y discursos, sus marcos 
valorativos, vida cotidiana y construcción 
de sentido como disputa por lo social y por 
lo político.  (Muñoz, 2007, pp. 69-88; Re-
guillo, 2008; Retamozo, 2009, pp. 96-117; 
Torres, 2009, pp. 63-69; Khomasi, 2010, 
pp. 98-103;, 7-13; Castillo, 2011, pp. 101-
124; Aguilera, 2014, pp. 182-221, García, 
2017, pp.27-33.

2. La historicidad del 
movimiento estudiantil: entre 
lo gremial reivindicativo y lo 
político estructural

El periodo de consolidación del movi-
miento estudiantil se enmarca en la situa-

ción mundial de la década del 60 carac-
terizada por la crisis del bloque soviético 
y la posterior ruptura chino-soviética, así 
como por la guerra de Vietnam y el mo-
vimiento intelectual de mayo de 1968. En 
este contexto de “resistencia democrática” 
y posterior “radicalización contra el bipar-
tidismo” (Archila, 2012, pp. 76-77), desde 
los años 50 surgen varias organizaciones 
estudiantiles como la Unión Nacional de 
Estudiantes Colombiano -UNEC, la Fede-
ración Universitaria Nacional -FUN y la 
Federación de Estudiantes Colombianos 
-FEC. A finales de la década del 50 y en 
la década del 60 se consolida el movi-
miento estudiantil construyendo un ima-
ginario social y simbólico de ser un actor 
con un perfil rebelde, beligerante y con-
testatario.  En este primer abordaje desde 
lo político-ideológico, se ubicaría el grupo 
de estudiosos del movimiento estudiantil y 
quizás el más representativo de lo que has-
ta la fecha se ha hecho, que han analizado 
los hitos históricos del movimiento como 
son la muerte del estudiante Bravo Pérez 
en 1929, la de Uriel Gutiérrez en el 54 
(Medina, 1983; pp. 7-82; Díaz, 2012, pp. 
157-189) el paro de 1971 y su programa 
mínimo, (Urrego & Pardo, 2003, pp. 1-12; 
Ocampo, 1978, pp.19-82; Cabrera, 2011, 
pp. 1-6). En estos textos se reseña la his-
toria monumental de 1929 y de 1954 en la 
que los estudiantes asesinados son vistos 
como símbolos que le han dado identidad 
al movimiento estudiantil. La conmemora-
ción de su muerte se ha vuelto el momento 
y lugar para fortalecer los vínculos, reavi-
var las demandas y congregar alrededor 
del tropel (o disturbio con pedrea) o de la 
discusión académica con motivo de la ce-
lebración del día del estudiante caído. 

De otro lado, la memoria es una dispu-
ta por la representación de la realidad e 
incide de manera importante en la sub-
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jetividad política del estudiante universita-
rio, es decir sus formas de sentir, actuar y 
pensar la política y lo político. En este caso, 
la memoria de los estudiantes caídos se 
ha manipulado según los intereses de los 
grupos políticos en el poder. Por ejemplo, 
Bravo Pérez ha sido visto como un héroe 
revolucionario y parte de la literatura ha 
construido su memoria como el estudiante 
que lideró el cuestionamiento en contra del 
gobierno de Abadía Méndez por conside-
rarlo el responsable de la masacre de las 
bananeras, sin que ese haya sido exacta-
mente su perfil. (Díaz, 2012, pp. 169-170; 
Castillo, 2011, pp. 101-124). 

Los autores que han estudiado el movi-
miento estudiantil desde lo político-ideoló-
gico, entendido esto, como las afinidades 
con organizaciones o grupos políticos y las 
creencias que han tenido los estudiantes 
colombianos, señalan que las motivacio-
nes de las luchas estudiantiles en los 50s y 
las actuales no han cambiado. Las reivin-
dicaciones siguen siendo por autonomía, 
financiación, calidad académica, libertad 
de cátedra, igualdad y justicia social. Sin 
embargo, lo que sí ha estado en disputa y 
continúa siendo un dinamizador de los de-
bates al interior de las organizaciones estu-
diantiles es el papel que debe jugar lo polí-
tico y la lucha por el poder en la orientación 
que se le da a las luchas estudiantiles. 

Las discusiones sobre si el movimien-
to estudiantil debe luchar por acometer 
transformaciones de la estructura econó-
mica, social y política del país o si se debe 
concentrar en lo puramente reivindicativo 
o gremial correspondiente a demandas 
relacionadas con la educación aparecen 
de manera recurrente en los diferentes 
estudios (Ocampo, 1978; pp. 19-82; 
Ruíz Montealegre, 2002, pp.117-145; 
Urra, 2012; pp. 24-37; Urrego, 2003, pp. 
1-20). Ruíz Montealegre demuestra en 

su investigación que en el periodo que él 
estudia (1954-1966), la lucha política del 
movimiento estudiantil como lucha por el 
poder para ejercerlo, o la lucha gremial 
reivindicativa alrededor de temas relacio-
nados con la cultura y la educación fue la 
discusión central y lo que marcó los au-
ges y ocasos del movimiento estudiantil. 
Según el autor, cuando la primera opción 
ganó preeminencia en el movimiento es-
tudiantil, éste se debilitó como ocurrió a 
mediados de los 60s con el ingreso de nu-
merosos activistas a las filas del ELN y del 
EPL principalmente. 

Es de anotar que esta discusión continúa 
vigente en el siglo XXI, a juzgar por lo re-
portado en el estudio de Aguilera (2014, 
pp. 191-194) sobre las discusiones po-
líticas en el paro del 2007 contra el Plan 
de Desarrollo de Álvaro Uribe, o el dirigido 
por la Mesa Amplia Nacional Estudiantil 
-MANE en el 2011 en el que uno de sus 
dirigentes, Sebastián Pérez (2012, p. 48) 
manifiesta que una de las tensiones del 
movimiento estuvo dada por la discusión 
entre lo gremial y lo político que el adje-
tiva como “antropofagia política”. Este fe-
nómeno según Pérez, no permitió “unidad 
de sentido” en cuanto a la idea de país y 
terminó erosionando a la MANE. También 
Aguilera, señala que otro motivo de tensión 
es la de aquellos estudiantes independien-
tes que a su manera también defienden 
unos intereses políticos particulares. Por 
último, Pérez reseña la tendencia al “estra-
tegismo” que tiene que ver con la intencio-
nalidad de hacer cambios estructurales de 
la sociedad colombiana.

De otro lado, la lucha por el cogobier-
no protagonizada por los estudiantes en 
1971 también se considera un hito his-
tórico que ha recibido atención de los 
investigadores interesados en el movi-
miento estudiantil. Al respecto, Aceve-
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do & Correa, 2014; pp. 4-55; Urrego & 
Pardo, 2003, pp. 1-12 y Cabrera, 2011, 
ven en este paro uno de los movimientos 
más masivos y beligerantes de rebeldía 
juvenil y plantean que fue un dinamiza-
dor de luchas posteriores. Según los auto-
res, los estudiantes despiertan simpatías 
en diversos sectores de la población por 
su temeridad al enfrentarse al Estado o a 
la policía, cuando alguna medida estatal 
afecta el bienestar de la comunidad. 

En el periodo de principios de los 70, esto 
se evidencia en las manifestaciones de los 
estudiantes frente al alza de transporte, 
por ejemplo. Esa simpatía se vio reflejada 
en el paro del 71, que tuvo como antece-
dente inmediato la represión de la policía 
del 26 de febrero de 1971 con un saldo 
de alrededor de veinte muertes, entre 
ellos un estudiante.  Andrés Caicedo, en 
el Atravesado citado por Acevedo & Co-
rrea (2014) ilustra la beligerancia del mo-
mento del paro con gran fuerza expresiva: 

El 26 de febrero prendimos la ciudad de la 
Quince para arriba, la tropa en todas partes, 
vi matar muchachos a bala, niñas a bolillo, 
a Guillermito Tejada lo mataron a culata, eso 
no se olvida. Que di piedra y me contestaron 
con metralla. Que cuando hubo que correr 
corrí como nadie en Cali. Que no hay caso, 
mi conciencia es la tranquilidad en pasta, 
por eso soy yo el que siempre tira la primera 
piedra. p. 131. 

El paro del 71 se origina por el senti-
miento antiimperialista en contra del Plan 
Atcon, el Plan Básico, las políticas de fun-
daciones extranjeras como la Universidad 
de California, el auge de luchas revolucio-
narias, los discursos marxistas-leninistas- 
maoístas que imperaban en la época, la 
masiva movilización que rechazaba el 
estado de sitio, entre otras razones. Sin 
embargo, al igual que en el periodo con-
temporáneo, todo el proceso del paro se 

vio marcado por la lucha entre lo gremial 
y lo político estructural, quienes no apoya-
ban el cogobierno y preferían un cambio 
social radical y quienes consideraban que 
la lucha principal del estudiantado era por 
el cogobierno. 

El paro logró por unos meses el cambio 
en la composición del gobierno universi-
tario en la Universidad Nacional y en la 
de Antioquia, en medio de esta lucha, se 
construyó el Programa Mínimo de los Es-
tudiantes Colombianos que ha inspirado 
movimientos estudiantiles posteriores, 
como el de la MANE del 2011. 

Los estudiantes colombianos en 1971 
consignaron en el Programa Mínimo su 
demanda por la independencia de la 
universidad frente al gobierno y por la 
vinculación de la universidad a la socie-
dad. Así mismo, en su lucha por la auto-
nomía buscaban sacar a los gremios y a 
la Iglesia de los órganos de gobierno de 
las universidades y a cambio lograr mayor 
participación de estudiantes y profesores 
en los mismos. De igual forma, exigían 
al gobierno la reformulación de la finan-
ciación de la IES públicas y el pago de la 
deuda y financiación total de la Universi-
dad Pública. Luchaban por el derecho a 
la organización de los estudiantes, y por 
otros métodos de pensamiento como la 
dialéctica, el marxismo y el materialismo 
histórico y una ciencia nacional al servicio 
del pueblo. (Cote, 2009, p. 429).

Este Programa del Movimiento Estudian-
til Colombiano logró la unidad del mo-
vimiento de manera fugaz, pero pronto 
se convirtió en una lucha política entre 
quienes planteaban que no era suficiente 
desmontar los Consejos Superiores Uni-
versitarios de las universidades sino que 
se necesitaba la Revolución de Nueva 
Democracia y aquellos que abogaban por 
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la revolución socialista argumentando que 
el cogobierno y la autonomía universitaria 
eran concepciones liberales burguesas 
que se daban en el marco del capitalismo. 
(Le Bot, 1986, pp. 71-199; Cote, 2009, 
pp. 416-438).

Eso fue lo que sucedió con el cogobierno que 
no duró sino unos meses tanto en la Univer-
sidad Nacional como en la Universidad de 
Antioquia, dado que no existió la claridad 
suficiente en el conjunto de las agrupaciones 
políticas de la época de la importancia de 
ese instrumento, ni había organización. Los 
estudiantes colombianos no se han podido 
recuperar desde hace más de tres décadas 
de una dolencia, como lo es la ausencia de 
una organización nacional, sin la cual ningún 
sector social pueda actuar con eficacia en 
el terreno de las confrontaciones políticas. 
(Urrego y Pardo, 2003. p. 13).

Posteriormente al paro de 1971, otro hito 
histórico de los movimientos sociales fue 
el paro cívico de 1977, que si bien contó 
con la participación activa de los estu-
diantes no fue protagonizado por ellos. 
Esta manifestación de rebeldía ciudadana 
ha sido reconocida por los historiadores 
como una de las más importantes en el 
siglo XX en Colombia, tal vez después del 
bogotazo en 1948. Fue convocada por las 
cuatro centrales sindicales de la época y 
conjugó el inconformismo por la carestía 
en el país, el desempleo y la negativa de 
López Michelsen a negociar los pliegos la-
borales (Celis, 2007, pp. 1-2). En cuanto 
a la presencia específica del movimiento 
estudiantil en el paro del 77, es de desta-
car la participación del Colegio INEM de 
Kennedy. En esa época las organizaciones 
políticas de izquierda como la JUPA, la 
JUCO, el EPL y el ELN, entre otras, hacían 
trabajo político en la secundaria. De allí 
que los discursos de izquierda aunados a 
un ambiente cultural rico y muy valorado 

por los jóvenes inemitas de la época pro-
vocara la solidaridad de los estudiantes 
frente a la lucha de los habitantes por ser-
vicios públicos, contra el desempleo y la 
carestía. (Cabrera, 2010, pp. 50-61).

Según Archila (2012, pp. 84-88) del 78 al 
80 se da un descenso de las luchas po-
pulares probablemente ocasionado por el 
Estatuto de Seguridad del gobierno de Tur-
bay que prácticamente decretó un estado 
de sitio permanente y una gran represión 
a las luchas populares. Es de destacar en 
los años 80, la lucha estudiantil contra el 
decreto 80 del 80 que acentuaba la des-
proporción antidemocrática en los Conse-
jos Superiores Universitarios. Este fue final-
mente derogado por la Ley 30 de 1992. 

Los años 90 vienen con el protagonismo 
de los capuchos en las Universidades Pú-
blicas y el tropel (disturbio con pedrea) 
como forma de lucha que era considera-
da como el último recurso ante la indife-
rencia de los estudiantes. Los estudiantes 
que realizan sus performances con el fin 
de reproducir su ideología forman en gran 
medida parte de colectivos anarquistas, 
de la Unión Camilista Revolucionaria, ins-
pirada en Camilo Torres Restrepo y que 
se expresa con varios grupos en los 90s 
como los Tercos, Necios y Transformado-
res (TNT), la Llamarada, Mentes Liberta-
rias, Barricada y el Movimiento Estudiantil 
Revolucionario (MER). (Vallejo, 2017, pp. 
35-43). Es de anotar que estas manifes-
taciones aunque tenían algún apoyo que 
les permitía actuar regularmente en el es-
pacio, en general recibía un fuerte recha-
zo de la mayoría de los estudiantes, que 
durante las movilizaciones en el paro de la 
MANE, del 2011 se expresaba con un gri-
to de la multitud que decía “sin violencia” 
cuando los capuchos hacían presencia.

El contexto en el que surge la MANE y el 
paro del 2011 coincide con un flujo de las 
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luchas populares a nivel mundial, el mo-
vimiento Occupy Wall Street, la Primavera 
Árabe, los Indignados, el movimiento estu-
diantil en Chile en contra de desajustes en 
la democracia y en contra del neoliberalis-
mo y su nuevo orden mundial que privatiza 
lo público que reduce el poder adquisitivo 
de las personas, endeuda a las familias y 
cuyo objetivo final es incrementar la ga-
nancia del capital financiero internacional.

El surgimiento de este nuevo orden mun-
dial no se da solamente por la vuelta al 
capitalismo del bloque soviético y el decla-
rado fin de los metarrelatos, sino también 
por una crisis del capitalismo que no logra 
acumular lo deseado y para dar respuesta 
a su crisis de acumulación, ha impuesto 
el modelo neoliberal que globaliza los in-
tercambios económicos y culturales. Este 
modelo, no solamente se apoya en el ca-
pital financiero internacional, sino que 
crea nuevas formas culturales, sociales y 
políticas para incrementar sus ganancias y 
sostenerse políticamente.

La globalización debilita la soberanía políti-
ca de las naciones que empieza a funcio-
nar mediante mecanismos multilaterales 
o supranacionales a lo que Negri y Hardt 
(2001, pp.147-195) le han denominado 
Imperio. Este imperio según los autores, 
articula lo económico, lo político y lo cultu-
ral y mercantiliza todos los aspectos de la 
vida cotidiana.

En Colombia, la resistencia frente a este 
orden social y político, se hace en relación 
con los TLC y con las políticas minero-ener-
géticas por lo que los campesinos protago-
nizan el paro de trabajadores petroleros en 
el 2011, los paros agrarios en el 2013 y 
en el 2014, el paro cafetero también en el 
2013 y se presenta el paro nacional estu-
diantil de la MANE en el 2011 que había 
tenido un antecedente importante en el 

paro del 2007. El paro nacional estudiantil 
del 2007 se da contra el Plan de Desarrollo 
porque se quería pasar el pasivo pensional 
de los profesores a las universidades, en él 
se evidencian ya otras formas de actuar de 
los estudiantes, otras formas de asociar-
se o de comprender la asociación, otras 
formas de actuar y la introducción de lo 
carnavalesco. El movimiento estudiantil 
liderado por la MANE se opone a la Refor-
ma a la Ley 30 que plantea la educación 
como mercancía subordinada al mercado 
global, así como el fortalecimiento del ICE-
TEX, el ánimo de lucro de la educación su-
perior y la inversión privada en las univer-
sidades públicas. Con la presentación de 
este proyecto de Ley surge la MANE, que 
se inspira en el Programa Mínimo plantea-
do por los estudiantes en 1971.

En el paro del 2011, los estudiantes hacen 
un análisis de las oportunidades políticas 
en el marco de la teoría de la acción colec-
tiva, y dentro de este análisis ubican que 
con una alcaldía de izquierda como la de 
Clara López, con el cambio de estilo entre 
el gobierno de Santos y de Uribe hay con-
diciones para lanzar el paro (Cruz, 2017, 
258-275). Al interior del movimiento estu-
diantil, en el 2011 y en general, el proble-
ma del consenso es de vital importancia, 
es decir, lograr la unidad política y organi-
zativa es un desafío y lograr hegemonía y 
consenso de las mayorías estudiantiles, un 
reto que con mucha dificultad se logra. Un 
rasgo que podría ser acontecimiento en el 
2011, es que en el movimiento estudiantil 
ya no se acepta el centralismo, las decisio-
nes deben ser tomadas teniendo en cuen-
ta las regiones, las bases y sus diferentes 
niveles organizativos. En estas nuevas con-
diciones, el consenso conflictual se puede 
alcanzar, pero sobre la base de la horizon-
talidad en la toma de decisiones.

En los paros del 2007 y del 2011, al igual 
que en Chile 2006 y 2011; los estudiantes 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 14 - 2019 - [535-554] - issn 1885-589X

543

de las bases no organizadas partidariamen-
te, rechazaron la democracia representati-
va y prefirieron formas de democracia radi-
cal. Esto se expresó en su preferencia por 
voceros estudiantiles y no representantes 
estudiantiles y en su negativa a pertenecer 
a organizaciones políticas. En oposición a 
esto plantearon otras maneras de hacer 
política que se evidenciaron en los cam-
bios en el repertorio de acción colectiva, el 
uso de redes sociales, formas carnavales-
cas en la movilización, otras solidaridades, 
democracia radical, etc. 

De otro lado, los líderes estudiantiles o mu-
chos de ellos que participaron en el paro 
nacional estudiantil del 2011, sí pertene-
cían a organizaciones políticas históricas 
del Movimiento Estudiantil y con el tiempo, 
han entrado a participar en la vida política 
nacional, en el Congreso, algunos son o se 
han postulado para senadores o represen-
tantes a la cámara, son gobernadores, etc., 
lo cual plantea una idea de la política tradi-
cional, pero también, habla de la comple-
jidad del movimiento estudiantil en el que 
lo viejo y lo nuevo coexisten y constituyen 
identidades colectivas plurales y diversas. 

A continuación, se ilustra cómo la misma 
tensión que formó parte de esta sección 
sobre la política o lo gremial se hace evi-
dente en los aspectos organizativos del 
movimiento estudiantil.

3. Lo organizativo: entre 
la democracia directa, el 
consenso, la oposición y la 
unidad

El movimiento estudiantil despliega un 
alto nivel organizativo debido a su lucha 
constante por la unidad, que tal vez es el 
principal campo de disputa que sortea a 

su interior y también en relación con el 
Estado. La organización estudiantil articu-
la dos niveles básicos, el de las bases re-
presentadas por asambleas de Consejos 
de Facultad, de Universidad o de región 
y las asambleas generales en donde se 
logran los consensos y se toman las deci-
siones generales (Aranda,2000, pp. 225-
250’; Cruz, 2017, pp. 265-268). 

En estos escenarios hay un gran esfuerzo 
por garantizar procedimientos para que 
los intereses de las mayorías se impongan 
por encima de los de las organizaciones 
políticas o de los colectivos organizados 
que no necesariamente son organizacio-
nes políticas, pero que también represen-
tan unos intereses y recientemente se han 
convertido en un actor importante.  

En este terreno, el concepto de hege-
monía planteado por Antonio Grasmci, 
(1975, p. 154, cobra importancia porque 
corresponde a la capacidad de dirección 
ético-política especialmente a través del 
consenso y el control ideológico sin nece-
sidad del uso de la fuerza. Este concepto 
permite comprender comportamientos de 
las acciones colectivas contemporáneas 
en las que emergen nuevas formas de so-
ciabilidad y nuevas formas de tomar de-
cisiones. Aguilera (2014, pp. 182-221) lo 
ilustra con claridad en su estudio, en par-
ticular cuando se refiere a la composición 
de los actores políticos en la lucha contra 
el Plan de Desarrollo de Uribe en el 2007 
que estaban divididos entre los organiza-
dos en partidos políticos, los pertenecien-
tes a colectivos no políticos, pero con un 
repertorio específico de acción política y 
los independientes que también partici-
paron activamente en el movimiento. 

Sin embargo, ¿quién influía realmente 
en las decisiones de las asambleas? En 
primer lugar, las decisiones las “ganan” 
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quienes llegan más preparados, quienes 
llegan con propuestas claras y “saben lo 
que hay que decir” (Maryorí González, 
CEM-PRD, CGH. Octubre del 2009, D. 
F.), aspecto que vincula a la mayoría para 
legitimar la postura de la minoría. En se-
gundo lugar, muchas de las decisiones de 
las asambleas las ganan quienes aguantan 
más, es decir, quienes logran someterse y 
soportar las largas jornadas (p. 254).

Es claro dentro de los escritos de Cruz 
(2017, pp. 100-109) que la lucha por el 
consenso era una forma de mantener la 
unidad y en este sentido atacar el consen-
so era atacar la unidad. Según Cruz (2017, 
pp. 100-109) los grupos estudiantiles de-
nominados “estudiantes de la MANE  en 
disenso”  y “Red Nacional de Estudiantes 
Independientes” hicieron oposición a la 
“hegemonía nacional de la MANE” y sos-
tuvieron sistemáticamente un discurso an-
tiorganización. Estos estudiantes llamados 
independientes en disenso plantearon una 
fuerte oposición al liderazgo de la MANE. 
En la siguiente cita de Cruz, (2013) se ex-
plicita con claridad el manejo de la demo-
cracia en el paro del 2011:

Las instancias de la MANE y su funciona-
miento asambleario fueron desbordados por 
el acelerado crecimiento de la participación. 
Las plenarias tuvieron entre 2.000 y 5.000 
personas y los Comités Operativos entre 150 
y 300. Esto llevó a un debate sobre el manejo 
de las asambleas y los mecanismos de toma 
de decisiones. En las asambleas se practica 
una democracia radical, se eligen modera-
dores y se discute el orden del día punto 
a punto hasta alcanzar consensos, si existe 
disenso la discusión continúa. Los consen-
sos y disensos se recogen en una relatoría 
aprobada por la plenaria. Sin embargo, tam-
bién existen relaciones de poder desiguales, 
acuerdos previos para conformar la mesa 
moderadora o redactar la relatoría, y una 

tensión entre el consenso y la mayoría en la 
toma de decisiones (pp. 59-60).

Aranda (2000) explica que la base de la 
organización estudiantil 

radica en prácticas de democracia direc-
ta, además del principio de la división del 
trabajo y la participación comprometida de 
todos los integrantes, es decir, se combinan 
el voluntarismo para determinadas tareas, 
con la obligatoriedad en otras, lo que per-
mite contar con responsables en todas las 
tareas y así cubrir los requerimientos del 
movimiento. (p. 244).

Sin embargo, además de los cambios en 
la forma en que se toman las decisiones, 
las dos últimas citas permiten problema-
tizar lo que plantea Retamozo (2009, pp. 
104-105), acerca de lo contradictorio en 
la conformación del movimiento social, en 
la medida en que manifiesta energía crea-
tiva, ilusiones, pero también pesimismos y 
egoísmos que pueden llegar a reproducir 
formas caducas de poder como las formas 
verticales que en ocasiones se presentan 
en las asambleas de las organizaciones 
populares, en las que las diferencias en el 
capital cultural de los participantes conci-
ta relaciones jerarquizadas.

3.1 Las experiencias 
organizativas que sentaron 
las bases del movimiento 
estudiantil en Colombia

Con respecto a experiencias organizativas 
anteriores, según lo expuesto por Ruíz 
(2002, pp. 53-86 y por Jiménez (2000, 
pp. 3-10), la FEC y la UNEC se diferencia-
ban de la FUN en que para esta última, lo 
central era la unidad del movimiento es-
tudiantil así como tener la capacidad de 
ir más allá de las organizaciones políticas. 
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Para garantizarlo su estructura organiza-
tiva y su unidad, la FUN funcionaba con 
Consejos Estudiantiles de Facultad lo que 
permitía que se discutieran y se tuvieran 
en cuenta los intereses de la base estu-
diantil. El estudiante común era conside-
rado como elemento cohesionador. Sin 
embargo, este estudiante de base pasó 
a segundo plano después del 66, con la 
influencia creciente del ELN en el mo-
vimiento estudiantil que empezó a estar 
integrado principalmente por estudiantes 
militantes de organizaciones políticas. De 
esta manera, la importancia de los con-
sejos estudiantiles por la respetabilidad, 
representabilidad y legitimidad ante las 
autoridades competentes y ante las bases 
estudiantiles perdió su peso. 

Para la FUN,  los principios del Movimien-
to de Córdoba ya no eran suficientes sino 
que se preocupaba por la construcción de 
una sociedad más igualitaria en términos 
económicos y sociales. Personajes como 
el estudiante Jaime Arenas Reyes, pre-
sidente del comité de huelga en el 64 y 
la presencia de Camilo Torres Restrepo, 
simbolizan la fuerza que tomó la visión de 
la política como insurrección revoluciona-
ria según la cual había que fortalecer la 
conciencia de clase y el espíritu de lucha 
de los estudiantes universitarios. Ruíz se-
ñala que, aunque el grueso del estudian-
tado no optó por la lucha revolucionaria, 
varios líderes como Jaime Arenas, quien 
ingresó al ELN, sí lo hicieron. 

En su estudio se evidencia que la fuer-
za de las organizaciones políticas de iz-
quierda y las guerrilleras, en particular, la 
irrupción del ELN, las FARC y el EPL en 
las Universidades minaron y debilitaron 
la unidad del movimiento estudiantil. Sin 
embargo, Ruíz, (2002, pp. 213-219) tam-
bién plantea que el proceso organizativo 
estudiantil precede a las organizaciones 

políticas. El autor concluye que, en los 
60s, el movimiento estudiantil manejó las 
tensiones entre universidades públicas y 
privadas y entre lo puramente gremial y 
legal y la lucha contra el establecimiento 
a partir de modelos políticos revoluciona-
rios existentes. Por sus luchas intestinas 
de carácter ideológico la organización es-
tudiantil no pudo resistir la represión de 
la protesta estudiantil de Lleras Restrepo 
lo que marcó el ocaso del movimiento en 
la década del 60. Esta disyuntiva, es al 
mismo tiempo una paradoja, porque la 
lucha por lo gremial que planteaba que 
no se podría dar sin transformar lo polí-
tico, es una etapa fuerte del Movimiento 
Estudiantil. Sin embargo, cuando se plan-
tea dar la lucha política por fuera de la 
Universidad, el movimiento se fragmenta 
y se debilita. 

En cuanto a experiencias internacionales 
que han ejercido influencia ya sea por la 
estructura de oportunidades que hace 
que el contexto internacional potencie 
o genere unas condiciones favorables 
en el plano organizativo encontramos la 
del movimiento estudiantil en México en 
1968 que se dio en defensa de la auto-
nomía universitaria y que terminó con 
la histórica y fatídica masacre de Tlate-
lolco acaecida el 2 de octubre de 1968. 
La estructura organizativa de este movi-
miento es un ejemplo de democracia en 
una cultura autoritaria. (Gilabert, 1993, 
pp. 184-214).   El Consejo Nacional de 
Huelga –CNH, era el máximo órgano re-
presentativo y se consideraba un espacio 
de “resonancia simbólica”, con gran re-
conocimiento en las bases para quienes 
los integrantes del CNH eran los cons-
tructores de una “nueva socialidad”.  La 
otra forma de lucha eran las brigadas que 
se organizaban en comisiones de propa-
ganda para producir volantes, plegables y 
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carteles que se distribuirían en las calles 
(Calviño, 2012, pp. 61-87).

La estructura del CNH garantizaba que 
los líderes respetaran las iniciativas de las 
bases y no fueran cooptados por el Esta-
do. Tanto la coalición de maestros de en-
señanza media y superior pro libertades 
democráticas como el consejo universita-
rio (máximo órgano de la UNAM) acep-
taron y promovieron al CNH como único 
interlocutor válido ante las autoridades 
estatales, lo cual incrementó el prestigio 
de la representación estudiantil. Según 
Gilabert, (1993, 184-214),  luego de un 
tiempo esta credibilidad disminuyó debi-
do a que se cayó en el mito del Comité 
Central, se centralizó demasiado y el auto-
ritarismo estatal puso en crisis las formas 
organizativas participativas con un grado 
de horizontalidad del movimiento. 

El caso de Chile es también interesante 
porque varios dirigentes y no dirigentes 
del movimiento atribuyen el éxito del mo-
vimiento estudiantil chileno en el 2011 a 
sus prácticas de organización participativa 
con una importante horizontalidad. En este 
movimiento no se hablaba tanto de repre-
sentantes en términos de la democracia re-
presentativa, sino que se introdujeron con 
fuerza los conceptos “voceros”, “bases” 
y “asambleas” (Urra, 2012, pp. 29-31). 
Cabe anotar que lo mismo sucedió con la 
MANE en el paro de 2011 en Colombia y 
de igual manera esto le dio gran reconoci-
miento y legitimidad al movimiento.

4. La subjetividad en los 
movimientos sociales 

En este apartado se concibe la subjetivi-
dad como herramienta para entender la 
constitución de los Movimientos Sociales 
como un sistema de acción que implica 

un sujeto y una subjetividad que dispu-
tan “en y por el orden social” (Retamozo, 
2009, pp. 96-117). Esta disputa implica 
revisar la historicidad de los sujetos, más 
allá de su individualidad o de sus caren-
cias, poder acceder a su conciencia histó-
rica, a su potencialidad en el presente de 
construir futuro y a la manera como ellos 
construyen y actúan sobre la realidad ca-
racterizada por un Estado débil que des-
cuida lo social y tiene dificultades para 
institucionalizar los conflictos.

Aunque la subjetividad en el movimiento 
estudiantil colombiano es un tema que no 
se ha trabajado mucho, en este apartado 
se presenta un rastreo a partir de los es-
tudios sobre las protestas sociales (Archi-
la, 2009, pp. 55-90) y las disertaciones 
alrededor de los cambios en las concep-
ciones sobre la política y lo político para 
reconstruir la subjetividad de los movi-
mientos sociales y del movimiento estu-
diantil contemporáneo en Colombia. 

Mauricio Archila (1995, p. 313) ubica 
al movimiento estudiantil dentro de los 
nuevos movimientos sociales junto a los 
movimientos pedagógicos, ecologistas, 
de mujeres, pacifistas y por los Derechos 
Humanos. En 1995, señala el autor que 
el movimiento estudiantil no se ha conso-
lidado como campo de investigación pues 
sus estudios no han salido del estudian-
te como actor social y político y no como 
actor cultural y que, para ese momento, 
solamente existían capítulos o artículos al-
rededor de él. Esta situación con corte en 
el año 2018, no ha cambiado sustancial-
mente, pero las discusiones sobre sub-
jetividad política en y por fuera del mo-
vimiento estudiantil empiezan a abrirse 
campo para trascender el abordaje de la 
historia política y social y mirar las formas 
de sentir, desear y hacer política de los 
sujetos. (Aguilera, 2014, pp. 21-35; Pie-
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drahita, et al, 2012, pp. 31-44, Alvarado, 
S. pp. 19-43). 

La historicidad propia de la subjetividad 
de los sectores subalternos provee el mar-
co en el que se construyen las formas de 
protesta, las demandas, las identidades 
y los proyectos en un movimiento social. 
Sobre este último punto y como se ha 
mencionado atrás, la identidad del Movi-
miento Estudiantil ha estado dada por su 
identidad política (con la izquierda) y teó-
rica (con el marxismo). En los 60s y 70s, 
los estudiantes se veían a sí mismos como 
un sector social, no clase, no vanguardia, 
que debía adherirse a los intereses del 
proletariado y luchar por la transforma-
ción de la sociedad con la lucha armada. 
Esta visión de sí mismos ha cambiado en 
cuanto a los dos últimos elementos, pero 
sus demandas asociadas a gratuidad de 
la educación pública, universalidad, de-
recho, autonomía y cientificidad siguen 
siendo las mismas. Cabe preguntarse, 
cómo estas demandas se actualizan 
constantemente en la memoria larga del 
Movimiento Estudiantil. 

El movimiento estudiantil ha articulado en 
su subjetividad que hay injusticia, inequi-
dad y arbitrariedad en la manera como el 
Estado distribuye los recursos públicos. 
En esa medida, sus esfuerzos se des-
pliegan a cuestionar el orden social que 
privatiza, endeuda y empobrece a los es-
tudiantes y a sus familias. Para que se dé 
la movilización social, esta demanda se 
manifiesta primero como pedido y luego 
como reclamo y esto es posible mirarlo 
históricamente en sus interconexiones 
con los discursos e idearios nacionales e 
internacionales recorriendo algunos de los 
grandes hitos del movimiento estudiantil a 
nivel nacional e internacional. 

Por ejemplo, el Manifiesto Liminar de la 
Reforma Universitaria de Córdoba de 

1918, planteaba cogobierno, autonomía, 
cambios en la enseñanza y métodos do-
centes y proyección de la universidad a la 
sociedad, demandas que si bien se han 
actualizado en Colombia continúan vi-
gentes y siguen conformando el proyecto 
utópico del estudiantado colombiano. Con 
respecto a mayo del 68, la lucha contra el 
consumismo, el colonialismo, el autorita-
rismo y el conservadurismo se materializó 
en la producción de subjetividad con la 
noche de las barricadas en el barrio latino 
que contó con la participación de más de 
40.000 estudiantes. Al evocarla los estu-
diantes entrevistados por Sánchez des-
criben sentimientos de “entusiasmo, ale-
gría, eternidad, se sueña despierto”. Las 
barricadas no tenían utilidad militar, era 
división, o delimitación del territorio, de la 
palabra. El movimiento de Córdoba y el 
de mayo del 68, son constituyentes de la 
subjetividad colectiva del ME colombiano. 

Como plantea Expósito (2017, pp. 394-
397), la política es una condición de la 
subjetividad y el sujeto es necesariamente 
un sujeto político constituido por proce-
sos relacionales y contingentes. Esto se 
expresa en las demandas que histórica-
mente ha tenido el movimiento estudiantil 
y que como se ha dicho en este aparta-
do constituyen su subjetividad y que van 
desde la opción de tomar las armas para 
transformar la sociedad como sucedió en 
los años 60 hasta hacer una revolución de 
las mentalidades como sucedió en la mis-
ma década en Francia en mayo de 1968 o 
luchar por lo reivindicativo propio del pla-
no cultural-educativo que hace parte de la 
memoria larga del movimiento estudiantil. 
En este campo se ubica la disputa por los 
sentidos como lucha hegemónica de los 
movimientos sociales y del movimiento 
estudiantil, en particular.
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4.1 La disputa por el sentido en 
los movimientos sociales

En la actualidad, las principales luchas 
políticas y por el poder se dan en el plano 
de la cultura, en la lucha por las ideas, en 
la subjetividad o en la manera como los 
individuos o los colectivos construyen su 
realidad, la interpretan, la comprenden y 
actúan sobre ella. (Yudice, 2002, pp. 36-
43; Jelin, 2002, pp. 44-62).  La transfor-
mación de los sujetos y el posicionamiento 
que ellos de manera individual o colectiva 
hacen, produce nuevos sentidos y signifi-
cados acerca de lo social, lo político y lo 
cultural; transforma las identidades y pue-
de tener un significado político y llegar, sin 
que sea su objetivo, a transformar las es-
tructuras. A través de la función simbólica 
del lenguaje, de la producción de sentido 
y del significado, los sujetos como agentes 
activos posicionan ideas subalternas, ma-
nifiestan la voluntad colectiva más allá de 
lo que orienta el orden dominante, optan 
por lo utópico (proyecto de futuro), por la 
producción de imaginarios, representa-
ciones sociales y proyectos colectivos que 
constituyen identidades y subjetividades 
(mitos, memorias, mártires, formas de 
ser, de hacer y de sentir).

El movimiento social a través de su 
construcción simbólica y sus discursos 
define nuevos códigos en un juego del 
lenguaje (De la Garza, 2000, pp. 12-19; 
Laclau y Mouffe, 1987, pp. 163-176; To-
rres, 2009, pp. 63-69). En su estudio so-
bre los “piqueteros” en Argentina, Martín 
Retamozo propone categorías de los es-
tudios del lenguaje y la retórica que per-
miten concretar cómo se da esta lucha 
por el sentido o por el posicionamiento 
de códigos alternativos. Explica la manera 
como los movimientos sociales movilizan 
sentidos en el momento en que constru-

yen sus demandas, cuando construyen 
sus adversarios, en las movilizaciones, en 
los diferentes espacios de participación; 
todos ellos son “campos embebidos y con-
densadores-constructores de subjetividad 
colectiva” (Retamozo, 2009, pp. 89-131.) 
Señala, por ejemplo, que sentidos cogniti-
vos se aglomeran con los emotivos y crean 
formas de razonamiento como la hiperge-
neralización, la analogía y la equivalencia, 
la sinécdoque y la metonimia ejemplifica-
dos en esta investigación con códigos de 
sentidos de los participantes en la inves-
tigación como “todos los políticos son co-
rruptos” o los vínculos entre clientelismo-
política y corrupción. (p. 199)

El autor ubica a los espacios intersubjetivos 
del plano organizacional-asociativo como 
reconfiguradores de la subjetividad indivi-
dual que también es constitutiva de la sub-
jetividad colectiva. La organización aporta 
sus códigos normativos, cognitivos y esté-
ticos (su historia, reglamentos, liderazgos y 
consignas) para la construcción de la idea 
de un “nosotros” que resignifica y rearti-
cula otros sentidos, como por ejemplo el 
sentido de la dignidad o de la solidaridad, 
en oposición al clientelismo o al individua-
lismo como valores tradicionales y cadu-
cos propios de la sociedad neoliberal. En 
esta construcción, es clave que Retamozo, 
2009, pp. 219-233) no solamente analiza 
los sentidos promovidos por los líderes sino 
también los sentidos de las bases que in-
corporan sus interpretaciones y trastocan 
la hegemonía. 

Este proceso no se da de manera homo-
génea sino contradictoria en el que prác-
ticas que reproducen relaciones de poder 
coexisten con praxis alternativas. Para en-
tender este carácter contradictorio de los 
movimientos sociales, es interesante ver la 
lucha interna del movimiento de los des-
ocupados (piqueteros), por desmarcarse o 
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resemantizar las relaciones de los actores 
sociales con las políticas de asistencialis-
mo y clientelismo, así como de otras im-
pulsadas por el gobierno como dispositivo 
de control del orden social neoliberal con 
sus ideas de eficiencia y de productividad 
-significados propios de la dominación so-
cial que coexisten y también disputan el 
sentido. Esta construcción de sentido tie-
ne sus especificidades según el elemento 
generacional que es un aspecto relevante 
cuando se habla de movimiento estudiantil 
y que se revisa a continuación.

4.2 Lo generacional 

El aspecto generacional siempre ha conta-
do cuando se habla de Movimiento Estu-
diantil. Aguilera, (2014, pp. 30-32) señala 
que a lo largo de la historia el cambio ge-
neracional ha sido una particularidad de 
este sector social. En ocasiones el cambio 
generacional obligado de los estudiantes 
que cuando se gradúan se van, es consi-
derado un potencial por la renovación en 
sus prácticas e idearios y en otros casos 
es visto como una de las razones de su 
falta de continuidad y fugacidad en la du-
ración de sus organizaciones. 

Según los estudiosos de la categoría de 
Juventud y de Generación, las protestas 
juveniles contemporáneas no tienen que 
ver en lo fundamental con las injusticias 
sino con la imposibilidad de cumplir con 
sus expectativas. Según ellos la disposi-
ción general de los jóvenes estudiantes 
es trabajar dentro del sistema más que 
oponerse al mismo. (Muñoz, 2007, pp. 
69-88; Reguillo, 2008, 7-13; Castillo, 
2011, pp. 101-124). Lo generacional se 
relaciona con la identidad porque impli-
ca la práctica compartida de formas de 
ver el mundo y de posicionarse frente a 

él en una circunstancia histórica determi-
nada.  Castillo (2011) en particular realizó 
su investigación entre 2000 y 2006 para 
estudiar la construcción de ciudadanías 
juveniles en la vida cotidiana de los es-
tudiantes universitarios de Manizales. En 
esta investigación las prácticas políticas 
son pensadas a partir del mundo de la 
vida cotidiana, a partir de sus sentidos y 
significados tomando como base los ima-
ginarios colectivos y las representaciones 
sociales. La configuración del mundo de 
los jóvenes se analiza en la perspectiva 
de los movimientos estudiantiles. Se par-
te de un enfoque sociocultural que tiene 
en cuenta las categorías de Castoriadis 
(1975, pp. 3-6) como son lo instituyente, 
lo instituido y el movimiento. 

Castillo hace una breve reseña histórica 
de las luchas estudiantiles en Colombia 
iniciando con la inspiración dada por las 
luchas de Córdoba, Argentina en 1918 
cuando los estudiantes universitarios cla-
man por vincular la universidad al pueblo. 
Se plantea en ese momento que el ser so-
cial determina la conciencia social y que 
desde la universidad se pueden corregir 
las disfuncionalidades de la sociedad po-
sibilitando así el progreso social. Hace un 
recorrido por la historia revolucionaria del 
movimiento estudiantil en los 60s y 70s y 
concluye con el argumento que se viene 
desarrollando en cuanto a las transforma-
ciones en las formas de hacer política. Al 
respecto señala, citando un informe de la 
CEPAL del 2003 que, en el siglo XXI, los 
jóvenes se movilizan por la paz, la demo-
cracia, la defensa de los derechos huma-
nos, la ecología y otras causas que solo 
se vinculan indirectamente a su condición 
de jóvenes. Se distancian de las institu-
ciones públicas (los partidos políticos, el 
parlamento, la justicia, la policía, etc.) Las 
tribus juveniles les llaman la atención y 
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se constituyen en la forma de expresar-
se, intensificar sus vivencias personales 
y encontrar afectividad. Como lo plantea 
Parra (2017, pp. 536-541), la esperanza 
en el sujeto no radica solamente en las 
condiciones externas, materiales sin en la 
persona en sí misma, en su cuerpo que 
interactúa con lo real y en el que son fun-
damentales los afectos. 

4.3 El papel del internet: 
¿Aspecto novedoso en el 
movimiento estudiantil?

Como lo enuncio en otro escrito, la re-
volución de la electrónica puede estar 
ocasionando cambios en la manera de 
hacer política, las maneras de interactuar 
virtualmente generan otra mirada frente a 
la idea de comunidad, de afiliación o de 
pertenencia. La aparición del internet y de 
las redes sociales transforma la esfera pú-
blica, configura un nuevo espacio público 
que posibilita otro ejercicio de los dere-
chos, otras maneras de resistir y repeler la 
injusticia, la exclusión y la marginalidad. 
(Vargas, 2016, pp. 15-23). Así, las prác-
ticas sociales, comunicacionales y cultu-
rales que se generan con la participación 
de los ciudadanos en la Web configuran 
nuevas formas de interacción que pueden 
estar afectando las relaciones de poder y 
el ejercicio de la ciudadanía: 

Corrado y Firestone (1996) plantean que la 
circulación de la información que internet fa-
cilita en tiempo real puede crear esferas pú-
blicas en el sentido habermasiano, es decir 
como comunidades que se congregan para 
hacer control político al Estado y se constitu-
yen en el filtro/el espacio o el mediador entre 
los individuos privados y el estado como lo 
eran desde el siglo XVIII los salones de onces 
o los cafés, espacios para el debate público 
(Vargas, 2016, p. 16) 

El movimiento estudiantil colombiano, así 
como el chileno, en el 2011 realizó ac-
ciones colectivas que utilizaban diversas 
aplicaciones tecnológicas como internet, 
redes sociales, comunicación móvil y 
mensajería instantánea y fotologs, entre 
otras, constituyendo así, un “espacio 
digital de lucha política (García, 2017, 
pp.27-33). El espacio público digital 
funcionó como espacio de difusión, dis-
puta y confrontación, gracias a su carác-
ter interactivo libre de dominación, facilitó 
la participación y resolvió las dificultades 
técnicas que hasta ese momento hacían 
imposible que los ciudadanos participa-
ran en política de manera masiva. Aunque 
dentro del movimiento estudiantil colom-
biano se observan claras continuidades 
y latencias en sus luchas, la revolución 
electrónica puede estar generando unas 
condiciones para que lo político con su 
énfasis en lo simbólico, creativo y subje-
tivo transforme no solamente las maneras 
de hacer política sino también la natura-
leza del sujeto político estudiantil de nivel 
universitario. 

Sin embargo, existen posiciones contra-
rias a esta afirmación en el sentido de que 
“las redes sociales en Internet no crean 
revoluciones ni modifican los regímenes 
políticos, porque esas son tareas de cada 
sociedad de acuerdo con su circunstan-
cia.” (García, 2017, p. 19). Según esta 
perspectiva, las redes solamente contri-
buyen con la propagación de informacio-
nes, convocatorias y de esa manera, con-
vicciones que movilizan a los ciudadanos.

Sin embargo, esta transformación en la 
identidad política, en el sistema repre-
sentacional o imaginario de los sujetos 
no es automático y en ocasiones, aunque 
el movimiento sea masivo, logre sus de-
mandas y cambie las maneras de ser en 
el periodo de auge de la movilización, no 
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genera modificaciones duraderas en el 
sistema valorativo, ético o cultural de su 
comunidad. Este es el caso que eviden-
cia la investigación realizada por Khoma-
si (2010, pp. 98-103), según la cual, el 
movimiento liderado por los pingüinos en 
2006 no transformó imaginarios o repre-
sentaciones, no creó una identidad políti-
ca capaz de ser valorada o integrada en el 
accionar de sujetos diferentes a quienes 
la protagonizaron. 

Garza (2016, pp. 209-259) informa un 
caso contrario en el que, en una insurrec-
ción popular en Oaxaca en el 2006, no se 
ganó ninguna demanda, pero quedó en 
el imaginario social que, por unos días, 
los sectores subalternos tuvieron el con-
trol, desplegaron todas sus capacidades y 
experimentaron otras formas de vida dife-
rentes a las que impone el neoliberalismo. 

Finalmente, es pertinente aludir a la di-
mensión utópica en los movimientos so-
ciales relacionada con la producción de 
no-lugares enraizados en el deseo que 
según Retamozo (2009, pp. 173-175) 
usualmente se expresan en los nombres 
que los actores les dan a sus emprendi-
mientos comunitarios que se relacionan 
con “esperanza” y “sueño de futuro” (p. 
174). Como plantea Zemelman (1989, pp. 
72-79), la idea del futuro se concretiza en 
una idea del presente por lo cual el estudio 
de las relaciones sociales actuales permi-
te comprender las potencialidades de los 
sujetos sociales estudiados, lo cual aporta 
metodológicamente al estudio de los movi-
mientos sociales, porque según Zemelman 
“el presente es la articulación que está en 
el trasfondo de cada uno de los problemas 
de análisis particulares que elijamos. Es el 
significado que tiene hablar del presente 
como coordenada” p. 76. Según el chile-
no, “la captación de la articulación, desde 
sus puntos de mayor activación social, re-

presenta lo que entendemos como el paso 
del pensar histórico al pensar político.” p. 
78. Así, la agudeza del investigador está en 
“la reconstrucción de la totalidad sociohis-
tórica de la que es parte en un determina-
do corte de presente” p. 79.

La posibilidad de elaborar un proyecto es 
una de las dimensiones fundamentales 
del sujeto colectivo que participa en el 
movimiento social. Si no se instituye un 
horizonte, una proyección desde dónde 
posicionarse es difícil desarrollar poten-
cialidades de transformación social. Ze-
melman, (1989, p. 75) ve a los sujetos 
en clave metodológica porque en su his-
toricidad es posible hacer un doble regis-
tro el de lo histórico y el del futuro como 
proyecto utópico, no como construcción 
ideológica sino como conciencia histórica 
que remite a un concepto de realidad más 
amplio que el definido por la ideología.

5. A modo de conclusión

Como se ha visto en la revisión presenta-
da, a lo largo de su historia, el movimien-
to estudiantil universitario colombiano ha 
sostenido luchas por la democracia uni-
versitaria y por la defensa de la educación 
como derecho. Estas luchas las ha dado 
en medio de una gran controversia a su 
interior ocasionada por las diferentes posi-
ciones políticas de sus participantes en las 
que la presencia de los partidos políticos 
de izquierda ha sido una realidad, un de-
tonante y aglutinador de la historicidad del 
movimiento. El aspecto contradictorio en el 
movimiento estudiantil hace que se mueva 
entre dilemas como la lucha por lo gremial 
concentrado en las demandas educativas 
y académicas o lo estructural o político con 
el enfoque de transformación revoluciona-
ria de la sociedad. La perspectiva que se 
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presenta del movimiento estudiantil en el 
siglo XX, lo muestra moviéndose en esos 
dos ejes sin poderse salir de allí, lo cual 
plantea la inevitabilidad de la inclusión 
del discurso político en las discusiones en 
defensa de la educación, o dicho de otra 
forma la política como aspecto constitutivo 
del movimiento estudiantil y la unidad in-
eludible entre universidad y política.

Otro aspecto contradictorio está dado por 
la presencia de los partidos políticos de 
izquierda y la oposición a ello con el ar-
gumento de que el movimiento estudiantil 
debía aglutinar asociaciones estudiantiles 
para dar luchas civiles y pacíficas sin que 
sus integrantes tuvieran afiliación políti-
ca. Se podrían mencionar más aspectos 
contradictorios como la lucha entre la 
democracia radical horizontal y directa 
y la representativa al momento de tomar 
decisiones. A pesar de defender la pri-
mera en muchas ocasiones el movimien-
to estudiantil caía en la segunda, lo cual 
se expresa en el manejo asambleario e 
incluso en el devenir político de muchos 
de sus líderes (los del 71 y los del 2011, 
entre otros). También el aspecto contra-
dictorio de los sujetos que luchan en los 
movimientos sociales se manifiesta en 
su producción de subjetividad embebida 
por la subjetividad producida por el neo-
liberalismo y por las formas caducas de 
la sociedad tradicional y lo democrático, 
emancipador y libertario que convoca al 
movimiento estudiantil. 

Para finalizar esta reflexión, es claro que 
investigar el movimiento estudiantil como 
movimiento social que implica sujetos y 
subjetividades debe pasar por el estudio 
de sus líderes y activistas, pero también y 
de manera preponderante, por el estudio 
de las bases estudiantiles conformadas 
por las mayorías silenciosas, desorgani-
zadas, organizadas en diferentes tipos 

de colectivos preocupados por lo barrial, 
los Derechos Humanos, lo ambiental, etc. 
Quedan señalados algunos elementos 
que permiten comprender quiénes inte-
graban el movimiento estudiantil en la se-
gunda mitad del siglo XX y a partir de esta 
heterogeneidad realizar conexiones con el 
movimiento estudiantil del siglo XXI.
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¿QUÉ SIGNIFICA DESCOLONIZAR 
EUROPA? HISTORIA, CULTURA Y 
DESCOLONIZACIÓN DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES. ENTREVISTA A MARÍA PAULA 
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Resumen: La entrevista abre un diálogo desde Andalucía (el sur del Estado 
español) con la profesora María Paula Meneses en torno a los legados de los 
proyectos imperiales, los procesos de descolonización y los distintos saberes 
nacidos de las luchas anti-coloniales. Abordamos las siguientes cuestiones: 
cómo podríamos pensar históricamente desde el sur y qué significa descolo-
nizar Europa. Además, exploramos los lugares desde los que se podrían cons-
truir ciencias sociales no eurocéntricas.

Abstract: The following interview aims to open a dialogue from Andalusia (In 
the South of the Iberian Peninsula) with Professor María Paula Meneses about 
the legacies of several imperial projects, decolonization processes and different 
epistemologies born after anti-colonial struggles. The interview is structured 
around a central question: how could we think historically from the South and 
what it means to decolonize Europe? In addition, we explore the places from 
which non-Eurocentric social sciences could be thought.

1. Entrevista realizada por Javier García Fernández a la profesora María Paula Meneses en los jardines 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada en el contexto del IV Congreso de 
Antropólogos Iberoamericanos en Red, los días 5, 6 y 7 de septiembre de 2018. La corrección técnica 
y la revisión ha sido llevaba a cabo por Ígor Rodríguez-Iglesias a quien agradezco de corazón sus 
comentarios en el proceso de transcripción de la entrevista oral a la escritura.
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La profesora María Paula Meneses es mo-
zambiqueña, antropóloga e historiadora 
de la Universidad de Coimbra. Formada 
académicamente en la Unión Soviética, 
obtuvo su doctorado en la Universidad 
de Rutgers. Ha sido docente universitaria 
en la Universidad Eduardo Mondlane y, a 
partir de los años noventa, en la Universi-
dad de Coimbra, donde es profesora ac-
tualmente y vicepresidenta científica del 
Centro de Estudios Sociales. Es coordina-
dora junto a los profesores Boaventura de 
Sousa Santos y Antonio Sousa Ribeiro, del 
Programa de Doctorado en Poscolonialis-
mos y Ciudadanía Global. También coor-
dina junto a Boaventura de Sousa Santos 
y a Karina Bidaseca el Curso Internacional 
de especialización en Epistemologías del 
Sur, desarrollado por el Consejo Latinoa-
mericano de Ciencias Sociales (CLACSO). 
Ha desarrollado, junto a Boaventura Sou-
sa Santos y el equipo de investigadores 

del CES, durante la última década la pro-
puesta intelectual de las epistemologías 
del sur. Hoy participa en distintos foros, 
como teórica y pensadora y como articu-
lista en la prensa, en los debates sobre de-
mocracia en África, memorias africanas y 
otros modelos de desarrollo y justicia para 
África. Sus últimos libros publicados han 
sido Epistemologías del Sur: Perspectivas, 
coeditado junto a Boaventura de Sousa 
Santos, y Mozambique on the Move: Cha-
llenges and Reflections, coeditado junto a 
Sheila Khan and Bjorn Bertelsen. Se trata 
de una de las intelectuales de referencia 
en el contexto internacional en el área de 
los procesos de descolonización y la re-
lación entre poder, conocimiento y socie-
dades africanas. Es también una de las 
mayores especialistas internacionales en 
pluralismo jurídico, culturas africanas y 
salud comunitaria en el contexto de África 
del sur.
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PREGUNTA: ¿Cuéntanos algo sobre Mo-
zambique, la lucha de liberación y el con-
texto político en que te formaste? ¿Cómo 
viviste la descolonización?

Buenas tardes, muchas gracias por la 
invitación para dialogar sobre nuestras 
realidades. Bueno, para entender lo que 
significó para mí la descolonización de 
Mozambique, y para mostrar que la His-
toria siempre tiene varias interpretacio-
nes, tenemos que partir de las guerras 
de liberación en Guinea Bisau, Angola y 
Mozambique, que llevan al 25 de Abril en 
Portugal, lo cual desemboca en un golpe 
de Estado que conduce directamente a 
un proceso de cambio político en Portu-
gal. La primera cuestión sería entender 
que, si no prestamos atención, nos da la 
sensación de que las soluciones siempre 
salen desde Europa; éste sería uno de los 
aportes importantes de las guerra de libe-
ración en África. En definitiva, se trataba 
de una guerra en la que estaban murien-
do portugueses por un territorio que no 
les pertenecía, y esto ellos no lo podían 
entender. Cuando los soldados portu-
gueses llegaban a las colonias veían una 
población que en la mayoría de las oca-
siones no se identificaban con el proyecto 
colonial, ya que realmente era un proyec-
to colonial, aunque al final lo trataran de 
disimular. Pensemos que, en el mismo 
año 1974, en Mozambique no había prác-
ticamente universidades; la mayoría de 
las universidades eran para estudiantes 
blancos; no había población negra. Eso 
llevó a los mismos portugueses a pregun-
tarse por qué la población africana no se 
identificaba con ellos. Yo recuerdo haber 
entrevistado a un soldado portugués que 
había luchado en las guerras coloniales y 
decía: “Portugal era el espacio que ocu-
paba yo dentro de un coche, fuera de ese 
espacio Portugal se acababa”. Digo esto 

para mostrar la dimensión de la guerra 
colonial y sobre todo para pensar la llama-
da democratización portuguesa. Se trata 
de una democratización que tenía como 
objetivo que los portugueses se pudieran 
definir como europeos, pero no permitía 
a aquellas sociedades, que compartían 
la condición de portugueses, tener pre-
sencia y representaciones en la historia y 
en la política. Este es un problema que 
también existe en España y en Francia, 
la existencia de grupos que se identifican 
con Francia, con Portugal, con Inglaterra 
o con España, pero siguen siendo identi-
dades marcadas por el origen, o sea, son 
portugueses de origen caboverdiano, por-
tugueses de origen africano, franceses de 
origen argelino, pero ¿por qué decimos de 
origen? Pues porque hay un proyecto de 
origen de la mayoría de los países euro-
peos, el proyecto de Estado-nación, y es 
un proyecto que no está funcionando en 
absoluto. Se trata de un proyecto desarro-
llado por un grupo de poder que tiene sus 
referencias sobre lo que les define, que 
tiene sus propias referencias culturales 
que los une y que dan significado a ese 
proyecto y el resto de grupos han de asi-
milarse a ese proyecto; si no se asimilan 
quedan fuera. Todos aquellos que se que-
dan fuera son esas identidades de origen.

Lo que sucede en Portugal, como en otros 
países europeos, es que la democracia 
está pensada para los ciudadanos de la 
metrópoli y son ellos los que van a definir 
qué significa Portugal tras la dictadura, 
pero no hemos pensado cómo trascien-
de el legado del proyecto imperial tras el 
fin del colonialismo administrativo. Portu-
gal no abrió una discusión con aquellos 
territorios que abandonaba, territorios 
de los que era expulsado. Los europeos 
perdieron sus colonias, pero no se han 
descolonizado, en el sentido de conocer y 
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re-conocer, desde sus ignorancias, como 
plantea Boaventura de Sousa Santos, 
identificando esas ignorancias y ausen-
cias y permitiendo nuevas emergencias.

PREGUNTA: Fuiste a estudiar a la Unión 
Soviética, en aquellos años viajaste y tra-
bajaste en varios países de Europa. ¿Cómo 
te marcó la experiencia?

RESPUESTA: En primer lugar, yo creía 
que este sistema de colonización solo 
se había dado fuera de Europa, pero al 
llegar a la Unión Soviética descubrí que 
no. Cuando fui a la URSS comprendí que 
eso había pasado con los rusos respecto 
a polacos y finlandeses, con los ingleses 
respecto a País de Gales e Irlanda. Res-
pecto a este tema, ahora que hablamos 
de colonialismo, no debemos olvidar algo 
muy importante, que es la cuestión de la 
lengua. En varios textos constitucionales 
de la Corona de Inglaterra se establece 
que el inglés se declara la lengua oficial 
del Imperio al mismo tiempo en la India y 
en País de Gales. La cuestión aquí es que 
puedes hablar cuatro horas al día ingles 
en la escuela, pero el resto de tu vida la 
haces en otro idioma, por lo tanto ¿cómo 
vas a identificarte con un proyecto que no 
se expresa en tu lengua? Muchas veces 
la lengua es un instrumento de resisten-
cia, pero no solo, también de afirmación, 
porque con la lengua viene la cultura y la 
posibilidad de desplegar otros proyectos. 
Esta es una de las grandes confusiones 
cuando hablamos hoy en día sobre colo-
nialismo, y es reducirlo únicamente a la 
línea racial, pero en estos casos hablamos 
de Europa, donde todos son blancos, en 
principio. Para estas personas la separa-
ción abismal, una de las aportaciones de 
las epistemologías del Sur del profesor 
Boaventura de Sousa Santos, la constitu-
ye la serie de líneas invisibles que te cons-

truyen fuera del proyecto, y en caso de 
estar dentro, estás como un ser cuyos co-
nocimientos no son generalmente válidos. 
Tus conocimientos son válidos únicamen-
te para País de Gales o para Andalucía, 
pero no son conocimientos que aporten a 
la totalidad, no lo son para España o para 
el Reino Unidos. Este es el problema y 
esto nos lleva a pensar que el proyecto de 
los Estados-nación no está funcionando. 
Quizás el caso en el que lo intentaron con 
más fuerza fue en Francia y Alemania, y 
tienen los resultados que hoy vemos con 
las formas de populismo contra los que 
están dentro pero que no han sido asimi-
lados por el proyecto. Cuando miras desde 
fuera el proyecto colonial, te das cuenta 
que nosotros ya habíamos experimentado 
eso, el fracaso de los Estados-nación, y 
podríamos todos aprender de esos erro-
res. El proyecto del Estado-nación es un 
proyecto imposible, crear un territorio con 
millones de personas, con el mismo sis-
tema educativo, de salud, de justicia no 
va a funcionar porque hay otras lenguas, 
otras culturas, otras historias y que tam-
bién existen.

PREGUNTA: Desde hace más de una déca-
da trabajas en el desarrollo de la propues-
ta política e intelectual de las epistemolo-
gías del Sur, junto a Boaventura de Sousa 
Santos y el resto del equipo del Centro de 
Estudios Sociales. ¿Cuál es la crítica de las 
epistemologías del Sur al colonialismo?

RESPUESTA: Las epistemologías del Sur 
tratan de dar voz, visibilidad y dignidad 
epistemológica a todos aquellos que fue-
ron silenciados y negados por el colo-
nialismo. Bueno, en nuestro caso, en el 
contexto africano, el colonialismo no llega 
a un territorio vacío de conocimientos. El 
colonialismo se impone, pero la gente dia-
loga con el colonialismo como respuesta a 
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esa relación de poder, y dialoga desde sus 
propias experiencias. Esto te da toda una 
gama de diferencias, que es lo que hoy 
las epistemologías del Sur ponen sobre 
la mesa, la diversidad de proyectos epis-
temológicos que son la respuesta de los 
colonizados a los intentos de dominación 
por parte de los imperios. Ya sean los sub-
altern studies en la India, el pensamiento 
decolonial y el pensamiento indígena en 
América Latina o las discusiones del ám-
bito poscolonial en África. El colonialismo 
trato de dibujar una línea abismal como si 
al otro lado no hubiera nada, pero el otro 
lado existe, el otro escucha al colonialis-
mo, recibe el mensaje del colonialismo y 
va establecer un dialogo con él. Y esta es 
la parte más difícil, pues ese proyecto de 
modernidad eurocéntrica ha sido apropia-
do por el otro lado, esto da una diversidad 
y una dispersión inmensa. Esta es una 
de los grandes aprendizajes del final del 
colonialismo administrativo en Mozambi-
que, que nos muestra lo mucho que que-
dó en Mozambique del proyecto colonial 
tras la independencia. Hay una frase muy 
interesante de Eduardo Mondlane, primer 
presidente del Frente de Liberación de 
Mozambique cuando preguntaba, poco 
antes de ser asesinado, qué hacer en un 
contexto de lucha comunista en África res-
pecto al problema de las independencias 
y la desaparición del Estado portugués. 
Francia e Inglaterra habían organizado 
todo para salir, pero que el colonialismo 
continuara, tanto desde el punto de vista 
epistémico como cultural. Pero las inde-
pendencias conquistadas por la guerra de 
autodeterminación al Estado portugués 
llevaron al país a una situación límite. En 
aquellas guerras de liberación que destru-
yeron el país, los miembros de los parti-
dos independentistas mantuvieron única-
mente un legado, el Estado, una herencia 
que resultó ser muy pesada. En este sen-

tido, hay una independencia política, pero 
hay otro proceso de descolonización más 
largo, que sigue aconteciendo, ¿cómo va-
mos a pensar con nuestras propias ideas? 
Lo que en el norte se define como luchas 
anticoloniales, para nosotros han sido las 
luchas nacionalistas. Las luchas anticolo-
niales trataron de destruir el Estado y fue 
algo que no funcionó. Por tanto, debemos 
pensar nuestra realidad desde el encuen-
tro colonial, nuestras herencias y las he-
rencias del encuentro, y sobre todo, qué 
vamos a hacer con todo esto a partir de 
ahora. Las luchas de liberación del tercer 
mundo supusieron la emergencia ontoló-
gica de los sujetos, pero no la emergencia 
epistémica y eso es lo que hoy persiguen 
las epistemologías del Sur.

PREGUNTA: En la última década has veni-
do bastante a Andalucía y has conocido 
nuestra realidad, has colaborado con in-
vestigadoras y has sido invitada a Anda-
lucía a impartir seminarios y conferencias 
¿Cómo será, desde tu punto de vista, la 
incorporación de Andalucía a las episte-
mologías del sur y a los debates del pen-
samiento poscolonial?¿Qué significa para 
ti descolonizar Europa?

RESPUESTA: Haber sido negados es parte 
de nuestra herencia y de lo que somos. 
El capitalismo intentó, desde un punto de 
vista epistémico y ontológico, negar el Sur. 
América Latina es un mal ejemplo, en el 
buen sentido, pues nos muestra que el 
colonialismo de asentamiento es quizás 
la forma más perversa de colonialismo, es 
la destrucción total, es la construcción de 
espacios vacíos donde se asienta pobla-
ción que Europa considera como huma-
nos. Creo que esto sucedió aquí en Anda-
lucía, por eso es tan importante estudiar 
lo que sucedió en Andalucía, ya que es 
parte del mismo proyecto: vaciar los te-
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rritorios, rellenar con nueva población y 
nuevos saberes y formar a la población 
que permanece a que desaparezca epis-
témicamente y a asimilarse a esos nuevos 
saberes. Pero también en Andalucía pese 
a todas las presiones hay grupos que si-
guen con su memoria, que es una histo-
ria alternativa, memorias que desafían a 
la historia como proyecto político y como 
proyecto colonial.

Para mi descolonizar significar sobre todo 
re-conocer, reconocer la humanidad en el 
otro, recuperar la acogida del otro, reco-
nociendo su humanidad, es decir, huma-
nizar al otro de nuevo, que ha sido algo 
muy característico del sur y es algo que se 
ha perdido. Esta pérdida de humanidad 
nos lleva a la falta de reconocimiento y de 
solidaridad con el otro.

Otro de los problemas centrales en la des-
colonización de Europa tiene que ver con 
la noción de escala en el análisis político. 
La escala privilegiada por Europa en el 
análisis político ha sido el Estado-nación. 
En la primera mitad del siglo XX, y sobre 
todo en los años cuarenta, el mundo se 
estudiaba desde una gran diversidad de 
modelos políticos siendo el Estado-nación 
tan uno de los modelos. Tras la segunda 
guerra mundial, tan solo quedó el Estado 
como escala en los análisis políticos, pero 
después de los años ochenta, el análisis 
del Estado se redujo a su forma de Esta-
do-nación, como si Estado fuera sinónimo 
de nación. Esto creo que ha sido un ejer-
cicio de construcción de ausencias y es 
parte del debate en los estados africanos 
que no saben cómo gestionar asuntos de 
Estado, como las fronteras o la plurinacio-
nalidad, desarrollando en muchos casos 
proyectos de Estado que no tienen dema-
siadas conexiones con la población local. 
El Estado ha sido, en el desarrollo de los 
proyectos coloniales desde la Conferen-

cia de Berlín, la toma efectiva del poder y 
de la administración. Es el Estado el que 
transforma a las autoridades existentes en 
autoridades tradicionales o locales sobre 
las que se superpone el poder del Estado. 
¿Cómo se articulan las diferentes autori-
dades, legitimidades locales, identidades 
y culturas bajo un solo Estado? Otra cues-
tión que me preocupa es la consideración 
de que el Estado es la única autoridad po-
lítica legítima. Una vez más, se privilegia 
el Estado desde una mirada evolucionista. 
En diferentes ámbitos, como la antropolo-
gía, se ha estudiado otras formas de auto-
ridad política, y creo que en algún sentido 
sería interesante poner en diálogo varias 
sociedades africanas con los anarquistas 
españoles, me refiero al anarquismo es-
pañol del primer tercio del siglo XX. Un 
diálogo intercultural no jerárquico de so-
ciedades que rechazan el Estado sin je-
rarquizar ni desperdiciar experiencias, ya 
que son formas que nos ayudan a pensar 
nuevas formas de autoridad en las que la 
soberanía no recaiga sobre la violencia 
del Estado y, sobre todo, pensar formas 
de autoridad política que no sigan produ-
ciendo extranjeros en su propio territorio. 
Por ejemplo el caso de los vascos en el 
Estado español. Un vasco no puede ha-
blar euskera en Madrid, pero una persona 
de Madrid si tiene derecho a ser entendi-
do en castellano en el País Vasco.

Para mí, el problema cuando hablamos de 
Europa es que nos referimos a ella como 
centro. Siempre existe un centro, pero el 
centro lo creamos nosotros con nuestras 
propias referencias y nuestros referen-
tes analíticos siempre proceden de un 
determinado lugar, en este caso, de ese 
proyecto eurocéntrico que está en todo el 
mundo. Por lo tanto, seguimos jerarqui-
zando y privilegiando en nuestra forma 
de pensar esos referentes que vienen de 
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Europa. En ese sentido, quizás la univer-
sidad sea el peor instrumento para la des-
colonización, ya que todas las universida-
des siguen privilegiando una cierta forma 
de pensar y jerarquizar entre el Derecho 
y el derecho indígena, por ejemplo, entre 
la Cultura y las culturas, entra la Lengua y 
las hablas. Las luchas de descolonización 
eran también luchas por la auto-determi-
nación y por la capacidad de auto-definir-
se. Yo creo que hubo una afirmación por 
parte del colonialismo en el desarrollo de 
las universidades eurocéntricas en el sur, 
por ejemplo, en el contexto africano, don-
de desplazaron las lenguas locales, los 
derechos de las comunidades. Hay casos 
como Namibia donde se permite estudiar 
en la legua local, pero hay casos como Mo-
zambique que recoge la plurinacionalidad 
en su constitución, pero en cambio, sigue 
jerarquizando el derecho público de raíz 
eurocéntrica y desplazando los derechos 
tradicionales. Nosotros no estamos quizás 
entrenados para pensar sobre esto, porque 
en nuestra facultades y universidades no 
nos prepararon para pensar de otra forma. 
Por ejemplo, toda la tradición de teoría 
académica nos manda a nuestros países 
a hacer trabajo de campo con las implica-
ciones coloniales que tiene el propio con-
cepto. Y no es un problema solo de Por-
tugal o de España, sino de la universidad 
como centro de saber del Estado moderno. 
Por eso, desde las epistemologías del Sur 
hemos puesto el énfasis en la importancia 
de descolonizar la Universidad para crear 
nuevos marcos de pensamiento junto a los 
estudiantes y jóvenes investigadores que 
no están aún tan contaminados del pensa-
miento eurocéntrico hegemónico.

PREGUNTA: Tú misma tienes formación de 
historiadora. Ahora mismo esta entrevista 
la estamos desarrollando en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 

de Granada, uno de los grandes centros 
de investigación académica y enseñan-
za universitaria de Historia en Andalucía, 
pero quizás también del sur de Europa. Al 
mismo tiempo, se trata de una enseñanza 
y una mirada de la historia profundamen-
te eurocéntrica que privilegia los estudios 
en la llamada Reconquista, así como una 
cierta Historia Universal que tiene como 
centro la experiencia Europa para estu-
diar la historia antigua, medieval, moder-
na y contemporánea ¿Cómo podríamos 
pensar históricamente desde el sur?

RESPUESTA: Bueno, en primer lugar, te-
nemos que abordar el problema de los 
continentes, ya que es un problema de 
raíz eurocéntrica. La invención de Europa, 
la invención de África y la invención de 
América. Todo conocimiento geográfico 
tiene un centro, y ese centro siempre es 
un centro epistemológico. Yo, por ejem-
plo, en Mozambique no puedo hablar de 
Arabia Saudí como Próximo Oriente, no es 
próximo ni está al oriente, o por ejemplo 
me parece igualmente problemático el 
concepto de África subsahariana. Por lo 
tanto, en primer lugar hay un problema 
con la geografía, y es que se trata de una 
disciplina que genera desconocimiento. 
En segundo lugar, existe una forma de 
clasificación construida por la Ilustración 
como proyecto no-religioso de compren-
sión del mundo donde se pudiera incluir 
todo el mundo. Para mí, el Islam o el Cris-
tianismo no son solo religiones, sino for-
mas de ser. El hecho de que haya países 
cristianos que hayan transitado al ateísmo 
no significa que hayan abandonado su 
forma religiosa de ser y estar en el mundo. 
La religiosidad está tan dentro de noso-
tros y nosotras que es muy problemático 
actuar como si no existiera. Yo estudié en 
la Unión Soviética y casi cada año tenía 
un examen el día 25 de diciembre. En 
Mozambique, el Estado es mucho más 
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ateo que los Estados europeos, por lo que 
todas las religiones tienen sus festivida-
des, además las festividades del mundo 
islámico se basan en un calendario lunar. 
Una compañera me contaba que en una 
clase de Historia con estudiantes chinos, 
uno de ellos levantó la mano y preguntó, 
-perdone, ¿quién es Cristo? ¿A qué se re-
fiere cuando dice “antes de que naciera 
Cristo”? El problema es que cada imperio 
asume, normaliza y uniformiza sus pro-
pias características culturales, filosóficas, 
geográficas y secuencias evolutivas. Estas 
características son naturalizadas y norma-
lizadas en el seno de cada imperio, y son 
estas mismas características las que hay 
que desnaturalizar para volver a las viejas 
y a las nuevas historias. Desnaturalizar es-
tas secuencias evolutivas y sus teleologías 
históricas es imprescindible para pensar 
de nueva una Historia no eurocéntrica. Yo 
recuerdo cuando era estudiante en Mo-
zambique y llegó el comunismo en el año 
1974, llegó también a las universidades 
y las facultades de Historia el debate so-
bre el feudalismo y se discutía sobre las 
etapas de la Historia y el “feudalismo afri-
cano” y en ese momento nosotros no nos 
encontrábamos. Encontrarnos implica 
también encontrar categorías que expli-
quen nuestra propia experiencia histórica, 
una experiencia histórica que nos entien-
da a nosotros mismo como centro.

Otro elemento problemático de la forma 
eurocéntrica de estudiar la Historia, y esto 
es algo que aquí en Andalucía es impor-
tante para pensar vuestra propia Historia, 
es que se ha privilegiado el desarrollo de 
las conquistas y la guerra frente a los con-
tactos culturales, comerciales y mercanti-
les. Las conexiones comerciales son mu-
cho más importantes de lo que nosotros 
pensamos. Hemos sido educados para 
pensar la Historia en términos de Historia 

de las conquistas. Las grandes narrativas 
han sido diseñadas en función de las gue-
rras, y las conquistas coloniales, pero no 
es siempre la guerra la que condiciona el 
pasado. Hay jerarquizaciones y existen 
relaciones de poder desiguales, pero no 
es siempre la guerra física y la violencia 
militar la que condiciona los procesos 
históricos. Pero es más fácil estudiar los 
periodos históricos desde las fechas béli-
cas y los resultados de las conquistas y las 
guerras. Sinceramente, creo que no debe 
ser lo único que centre nuestra atención, 
más aún en esta región que es el medi-
terráneo es importante estudiar los inter-
cambios, los flujos comerciales y de sa-
beres, que se comunican e intercambian 
entre sí. Si hay una lección que el medite-
rráneo puede dar a Europa, es que hasta 
los años cuarenta el mediterráneo era un 
mundo en diálogo que hoy se intenta ce-
rrar. A esto se refería también Sukarno, en 
el año 1955, en la Conferencia de Ban-
dung, cuando decía que hay una línea en 
el mundo que va desde Gibraltar hasta el 
mar de Japón que divide a los administra-
dos de los administradores. 

A esto es a lo que el historiador Chakra-
barty se refiere cuando habla de hacer 
otra Historia, con otros códigos analíticos, 
los que usamos para construir nuestra raí-
ces y con los que miramos al futuro. Los 
códigos de la Historia hegemónica son có-
digos analíticos que nos limitan nuestras 
posibilidades de mirar al futuro. Nos de-
jan atrapados en proyectos políticos que 
son parte del pasado.

En esta nueva Historia, desde la perspec-
tiva de las epistemologías del Sur, la igno-
rancia es muy importante. La ignorancia 
nos lleva a querer conocer el pasado, de 
indagar y la voluntad de querer conocer. 
En este sentido, yo no creo que la mayoría 
de los partidos políticos de Europa estén 
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interesados en conocer esta Historia. Yo, 
por ejemplo, puedo hablar de la política de 
mi país. La mayoría de los partidos proce-
den de un grupo minoritario que trata de 
llevar su proyecto al resto de la sociedad. 
A esto se refería también Aime Cesarie 
cuando abandonó el Partido Comunista 
Francés y reprochaba a los dirigentes co-
munistas franceses que declarasen que 
la lucha anticapitalista era más importan-
te que la lucha por la descolonización. Yo 
no estoy tan segura que exista una lucha 
política por llegar a las instituciones y que 
sea más importante que la lucha contra la 
violencia hacia las mujeres o las luchas por 
el reparto de la tierra. Tanto en África como 
en Andalucía las izquierdas han dejado de 
hablar de la tierra, que es una lucha muy 
importante en nuestros contextos, porque 
la tierra no es únicamente una discusión 
en términos de propiedad sino una tradi-
ción histórica de la que venimos, por las 
que muchas generaciones anteriores se 

han revelado y han luchado. Debemos 
comprender todo el desarrollo económi-
co e histórico, no solo como experiencias 
del pasado sino como posibilidad de un 
presente diverso lleno de nuevas posibi-
lidades. Esta es una de mis críticas a la 
izquierda, que, al llegar al poder, trata de 
“ayudarnos”. ¿Pero quién ha definido lo 
que necesitamos? En muchas ocasiones 
estamos condicionados en todos los países 
por los plazos de la política cada vez que 
llegamos al poder, necesitas reproducir las 
condiciones para mantenerte en el poder y 
esto lleva, en la mayoría de las ocasiones, a 
reproducir proyectos políticos ya pensados 
y definidos. 

PREGUNTA: Muchísimas gracias, Maria 
Paula, muchísimas gracias de todo cora-
zón...

RESPUESTA: A vosotros...





Reseñas biográficas
de los autores
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Astrid Agenjo Calderón

Doctora en Economía con Máster en Eco-
nomía Internacional y Desarrollo. Profesora 
desde 2015 en el Dpto. de Economía, Méto-
dos Cuantitativos e Historia Económica de la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla (Es-
paña), miembro de la Comisión Académica 
del Máster en Relaciones Internacionales 
y del Máster de Género e Igualdad. Miem-
bro del Grupo de Investigación del PAIDI 
EcoEcoFem (SEJ-507) de dicha universi-
dad, y cuyas líneas principales de investi-
gación se han centrado en la economía po-
lítica feminista, ámbito sobre el que cuenta 
con más de 30 publicaciones científicas, 
entre ellas artículos indexados en JCR, ESCI 
e IN-RECS y en editoriales de reconocido 
prestigio editorial. Ha participado como in-
vestigadora colaboradora en 4 proyectos de 
investigación y transferencia pertenecientes 
a convocatorias competitivas. Ha recibido 
tres becas de formación predoctoral y rea-
lizado varias estancias internacionales. Ha 
participado como ponente en más de 25 
congresos nacionales e internacionales y 
colaborado en más de 45 actividades de 
transferencia del conocimiento con institu-
ciones públicas y privadas. Este compromi-
so con la transferencia del conocimiento se 
refleja también en la  continua participación 
en redes nacionales e internacionales como 
el Grupo de trabajo CLACSO Economía Fe-
minista Emancipatoria del Consejo Latinoa-
mericano de Ciencias Sociales, la Red Ibe-
roamericana de Investigación en Trabajo, 
Género y Vida Cotidiana y la Red española 
de Historia del Trabajo. También es socia 
fundadora y vicepresidenta del Gender Ob-
servatory on Economy, Politics and Develo-
pment (GEP&Do).

Carlos Alarcón Cabrera

Catedrático de filosofía del derecho y filo-
sofía política en la Universidad Pablo de 
Olavide, de la que actualmente es también 
Defensor Universitario. Entre su veintena 
de libros destacan “La paz como valor en 
el constitucionalismo comparado” (1988), 
Normas y paradojas (1993), Validez, lógi-
ca y derecho (1999), Lecciones de lógica 
jurídica (2000), Causalidad y normatividad 
(2001), Justicia electoral (junto a Ramón 
Soriano, 2004) y Creer en Hitler (2016). 
Ha sido Director del Departamento Theo-
dor Mommsen de la Universidad de Huel-
va y del Departamento del Derecho Público 
de la Universidad Pablo de Olavide. Desde 
2007 hasta 2011 fue el Presidente de la 
Sociedad Española de Filosofía Jurídica y 
Política, de la que actualmente es uno de 
sus Presidentes de Honor.

Luis Arboledas-Lérida 

Licenciado en Periodismo por la Universi-
dad de Sevilla y con un Máster en Infor-
mación y Comunicación Científicas por la 
Universidad de Granada. Doctorando en 
Comunicación Científica por la Universi-
dad de Sevilla e investigador independien-
te y autodidacta en el ámbito de la Econo-
mía Política de la Ciencia. En esta última 
materia, su trabajo pone foco en la reciente 
transformación de las formas sociales de 
organización de la actividad académica, y 
su impacto sobre la subjetividad produc-
tiva de los trabajadores de ciencia. Cola-
bora actualmente con el European Scien-
ce Communication Institute en calidad de 
comunicador de la ciencia y de asesor en 
política científica a nivel europeo. 
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Rosaura Arrieta Flórez 

Docente investigadora en el Instituto de 
Políticas Públicas, Universidad de Car-
tagena, Colombia. Magister en política 
social. Líneas de investigación: Políticas 
públicas y Derechos Humanos. Publica-
ciones recientes: “La planeación territorial 
en el posconflicto colombiano: el caso de 
los Montes de María, Bolívar”, en Los de-
safíos sociales y el Derecho como herra-
mienta de transformación en Colombia y 
México, “La Comisión de la verdad, apro-
ximación de la verdad desde los territo-
rios”, en Apuntes del Derecho y la Justicia 
en un mundo globalizado, “Del desco-
nocimiento a la vulnerabilidad jurídica: 
análisis de la protección efectiva de los 
derechos de los consumidores en la cos-
ta Caribe colombiana”, Revista Estudios 
Socio-Jurídicos, 2018, 20(2), pp. 77-102. 

Fernando Borba de Castro

Investigador y abogado. Graduado en De-
recho por la Universidad de Blumenau 
(FURB), Brasil. Estudiante de maestría en 
Derecho Constitucional de la Universidad 
de Lisboa (UL), Portugal. Ocupó el cargo 
de Abogado General de la Municipalidad 
de Gaspar (Brasil). Sus principales líneas 
de investigación son: derecho constitucio-
nal, derechos humanos y ciencia política. 
Autor del libro Justiça restaurativa: um ol-
har para além da repressão (2015, Empó-
rio do Direito, Florianópolis, Brasil). 

Nieves Irene Caballero Pérez

Graduada en Derecho y en Ciencias Políti-
cas y de la Administración por la Universi-
dad Pablo de Olavide de Sevilla (España) 
(2014); Máster Universitario en Sociedad, 

Administración y Política por la misma uni-
versidad (2016). Actualmente es doctoran-
da en Ciencias Jurídicas y Políticas de la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, en 
la línea de investigación de Derecho Inter-
nacional y Derecho de la Unión Europea. 
Realizó dos cursos intensivos sobre Dere-
cho Internacional y Privado en The Hague 
Academy of International Law (Países Ba-
jos) (2017 y 2019). Miembro de número 
de la Asociación Española de Profesores 
de Derecho Internacional y de Relaciones 
Internacionales y de la Asociación Interna-
cional de Juristas INTER IURIS. Autora del 
artículo “Sentencia de 7 de septiembre de 
1927 de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional: la inadvertida visión del caso 
“S.S. LOTUS” conforme al voto particular 
de Rafael Altamira”, publicado en la Revis-
ta Española de Relaciones Internacionales 
(2019). Ha asistido a diversos seminarios y 
congresos sobre Derecho Internacional en 
universidades de Northumbria, en New-
castle (2017); Salamanca (2017) y Man-
chester (2018), y ha participado en pro-
yectos de cooperación internacional sobre 
violencia contra la mujer (2014).

Mércia Cardoso de Souza

Doctora en Derecho Constitucional por la 
Universidad de Fortaleza (Brasil), con es-
tancia de investigación en la Universidad 
Loyola Andalucía (España). Maestra en De-
recho Internacional por la Pontifícia Univer-
sidad Católica de Minas Gerais (Brasil). Tra-
bajadora Social por la Universidad Estadual 
del Ceará (Brasil). Miembro e investigadora 
del Instituto Latinoamericano de Estudios 
sobre Derecho, Política y Democracia, en 
Fortaleza (Brasil). Coordinadora de línea 
de investigación “Derechos Humanos” en 
la Escuela Superior de la Magistratura del 
Estado de Ceará (Brasil). Jueza Invitada 
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(Memoriales) de la Competencia Interame-
ricana de Juicios Simulados de Derechos 
Humanos 2014/2015/2017/2018 (Aca-
demia de Derechos Humanos y Derecho 
Humanitario - Universidad Americana de 
Washington). Investigadora invitada de 
“Antagónicos: teoría crítica y derechos hu-
manos”, Universidad de Sevilla (España). 
Tiene experiencia en derecho público, con 
énfasis en derechos humanos, derecho 
internacional y derecho constitucional. 
Trabaja principalmente en los siguientes 
temas: género, derechos de la mujer y trata 
de personas. Becaria del PNUD/SEPPIR 
(2011). Misión permanente de Brasil ante 
la ONU y otras organizaciones internacio-
nales en Ginebra (Delbrasgen). Becaria en 
la Universidad de Zurich, como investiga-
dora en trata de personas (2016).

Ángel Carrique Calderón

Licenciado en Biología por la Universidad 
de Sevilla (1990). Profesor de Enseñan-
za Secundaria, especialidad en Biología y 
Geología. Durante años uno de los respon-
sables de formación de varias organiza-
ciones políticas marxistas, para las que ha 
preparado escuelas de verano, seminarios, 
etc. También articulista regular en revistas 
políticas, fuera del ámbito académico. In-
vestigación centrada en el desarrollo de 
la teoría marxiana del capital y de la crisis 
económica, la explicación del boom capi-
talista de posguerra y de la “gran recesión” 
de 2007-8, la economía y sociedad en la 
URSS de Stalin y la historia comparada de 
las revoluciones del siglo XX.

Jhonny Castro Trujillo

Licenciado en Ciencias Políticas y Admi-
nistrativas y Especialista en Gobierno y 

Políticas Públicas por la Universidad Cen-
tral de Venezuela. Diplomatura en Gober-
nabilidad y Gerencia Política de la Univer-
sidad Católica Andrés Bello y Maestría en 
Gestión Pública del Instituto de Altos Estu-
dios Nacionales de Ecuador. Tiene amplia 
experiencia en el sector público, adminis-
tración central y regional en diseño, formu-
lación y ejecución de políticas públicas, 
planes y proyectos de impacto social de 
distintos sectores estratégicos, coopera-
ción internacional; asesorías, proceso de 
toma de decisiones, escenarios, segui-
miento y control de la gestión. Así como en 
el área de docencia y gestión académica. 
En la actualidad cursa el Doctorado de Es-
tudios Migratorios en la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla, España y la Univer-
sidad de Granada, España. Sus áreas de 
investigación e interés son: Políticas Públi-
cas Migratorias, Participación Ciudadana, 
Relaciones Estado-Sociedad. 

Lina Córdoba Girado 

Candidata a Magíster en Derechos Huma-
nos, Interculturalidad y Desarrollo por la 
Universidad Pablo Olavide y Universidad 
Internacional de Andalucía. Investigado-
ra del grupo “Ciencia, Tecnología, Socie-
dad e Innovación” CTS+i, Universidad 
de Cartagena, Colombia. Líneas de in-
vestigación: Políticas públicas, Derechos 
Humanos y Desarrollo Humano. Publica-
ciones recientes: “Los procesos pedagó-
gicos en la educación inicial: una apuesta 
para la construcción de sujetos sociales”. 
Palobra-Universidad de Cartagena, vol. 
17, núm. 17 (2017), “Política pública de 
atención a la primera infancia ¿ventana 
abierta de oportunidades?” en Políticas 
Sociales Sectoriales. Agosto 2016-Julio 
2017, Año 3, No. 3. 
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Lola Cubells Aguilar

Licenciada en Derecho por la Universitat 
de València (España), DEA en Filosofía 
del Derecho y Política y Doctora Inter-
nacional en “Derechos Humanos, Paz y 
Desarrollo Sostenible”, por la Universitat 
de València y la Università Degli Studi Di 
Palermo (Italia), con la tesis: La Justicia 
del Corazón-O’tan. Armonía y derechos 
indígenas desde la sabiduría tseltal en 
Chiapas. Descolonizando los derechos 
humanos, tejiendo interculturalidad. Es 
miembro del Grupo de Trabajo de CLAC-
SO “Cuerpos, Territorios y Resistencias”. 
Sus líneas de investigación: pueblos origi-
narios, pluralismo jurídico, zapatismo, in-
terculturalidad, feminismos decoloniales 
y buen vivir-postdesarrollo. Es profesora 
visitante en el Máster “Derechos Huma-
nos, Interculturalidad y Desarrollo” de la 
Universidad Pablo de Olavide (Sevilla) y la 
Universidad Internacional de Andalucía. 
En la actualidad, es Profesora Asociada 
de Derecho Constitucional en la Universi-
tat Jaume I de Castelló (España).

Elisa Goyenechea

Graduada en Filosofía y Doctora en Cien-
cias Políticas, Universidad Católica Argen-
tina. Tesis doctoral, dirigida por Jorge Dot-
ti, Tiempo kairológico y tradición oculta. La 
recepción de Walter Benjamin por parte 
de Hannah Arendt, con calificación Sum-
ma Cum Laude. Beca posdoctoral otor-
gada por la Facultad de Ciencias Socia-
les, UCA. Proyecto de investigación: “La 
recepción de Thomas Jefferson y de John 
Adams en el pensamiento de Hannah 
Arendt” (2016-2019). Profesora titular de 
la Cátedra de Filosofía política. Profesora 
de Seminario posgrado para el Doctorado 
en Ciencias Políticas y para el de Filoso-

fía, UCA. Dictado de cursos de formación 
filosófica y política en la Universidad Aus-
tral, en la Fundación Ortega y Gasset y 
en el Cabildo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Participación en Congresos 
nacionales e internacionales. Artículos 
académicos sobre el pensamiento de 
Hannah Arendt, en publicaciones nacio-
nales y extranjeras. Miembro del “Pro-
grama de Pensamiento Político Moderno 
y Contemporáneo”, Facultad de Ciencias 
Sociales, UCA. Miembro del “Seminario 
permanente de Teología, Filosofía, Cien-
cias y Tecnología” (SPCyT), Facultad de 
Teología, UCA. Miembro del Proyecto de 
investigación “Philía/amicitia” de la Facul-
tad de Filosofía, UCA. Miembro del conse-
jo de redacción y colaboradora de Revista 
Criterio. Miembro del comité académico 
de la maestría en Ciencias Políticas, de 
UNTREF (Universidad Tres de Febrero). 
Colaboradora del periódico “La Nación”.

Daniel Iglesias Márquez

Investigador posdoctoral “Juan de la 
Cierva” del Departamento de Derecho 
Internacional Público y Relaciones Inter-
nacionales de la Universidad de Sevilla 
(España); Doctor en Derecho (cum lau-
de) por la Universitat Rovira i Virgili de 
Tarragona (2017); Máster en Gobernan-
za Global y Derechos Humanos por la 
Universidad Castilla-La Mancha (2018); 
Máster en Derecho Ambiental por la Uni-
versitat Rovira i Virgili (2012); Especialis-
ta en Gobernabilidad, Derechos Huma-
nos y Cultura de Paz por la Universidad 
Castilla-La Mancha (2015); Licenciado 
en Derecho por la Universidad de Coli-
ma (2009) (México). Es investigador del 
proyecto “Gobernanza y Aplicación de la 
Responsabilidad Social Empresarial en la 
Unión Europea” (DER2017-85834-R) y 
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del Grupo de Investigación SEJ 055 “Nue-
vos sujetos, nuevos derechos, nuevas res-
ponsabilidades: derechos humanos en la 
sociedad global” de la Universidad de Se-
villa. Asimismo, es miembro del Consejo 
de la Rama latinoamericana de la Global 
Business and Human Rights Scholars As-
sociation. Pertenece al Sistema Nacional 
de Investigadores (SNI- Nivel I) del Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología de 
México. Tiene experiencia laboral en orga-
nizaciones internacionales y de la socie-
dad civil. Ha publicado y participado en 
diversos trabajos de investigación relacio-
nados con temas de derechos humanos, 
empresas y derecho penal internacional y 
derecho ambiental, entre otros.

Alfredo Langa Herrero 

Doctor en economía con mención interna-
cional y profesor de la Universidad Alice 
Salomon de Berlín, así como investigador 
del Instituto de Estudios sobre Conflictos y 
Acción Humanitaria (IECAH). Es Colabo-
rador Honorario de la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla, profesor colabora-
dor de la UOC y consultor y docente en 
cooperación internacional al desarrollo, 
acción humanitaria y paz y conflictos. Ha 
sido delegado de Cruz Roja Española en 
Sudán, Etiopía y Guatemala, así como di-
rector de la Escuela Hispano-Marroquí de 
Negocios de Melilla. Actualmente reside 
en Berlín donde compagina labores do-
centes con la consultoría y la paternidad.

Isabel Victoria Lucena Cid 

Profesora Titular del Área de Filosofía del 
Derecho y Política de la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla. Doctora con Sobre-
saliente cum Laude por Universidad Pa-
blo de Olavide de Sevilla, con mención de 

Doctora Europea. Ha coordinado el Docto-
rado de Derechos Humanos y Desarrollo, 
y el Doctorado en Pensamiento Político, 
Democracia y Ciudadanía. Ha sido Res-
ponsable de Calidad del Master Pensa-
miento Político. Responsable de Calidad 
del Master de Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria, FP, Bachillera-
to y Escuela de Idiomas. Es miembro de 
Grupo de Investigación SEJ-277 Derechos 
Humanos. Teoría General del Derecho y 
otros grupos de investigación a nivel nacio-
nal e internacional. Es autora de múltiples 
trabajos en materia de Derechos Huma-
nos, Filosofía del Derecho y Política y Coo-
peración al Desarrollo. Ha participado en 
colecciones de filosofía política y jurídica 
de las editoriales Almuzara y Aconcagua. 
En la actualidad es miembro investigador 
del Laboratorio de Ideas y Prácticas Polí-
ticas (LIPPO), Centro oficial de investiga-
ción de la Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla. Ha completado su formación con 
diversas estancias de investigación en uni-
versidades del Reino Unido, el Institut for 
Development Studies de la Universidad de 
Sussex (2003 y 2014), el Oxford Centre for 
Ethics and Philosophy of Law de la Univer-
sidad de Oxford (2005) y la Universidad de 
Oxford (2015-2016) . Ha sido Visiting Fe-
llow en el Centro Global Governance en la 
London School of Economics and Political 
Science (2010). En Italia ha realizado dis-
tintos trabajos en la Universidad de Pavía, 
Universidad de Milán (2004), el Pontificio 
Istituto di Studi Arabi ed Islamistica de 
Roma (2008) y en L’Istituto di Teoria e Tec-
niche dell’Informazione Giuridica (ITTIG), 
del Consiglio Nazionale delle Ricerche, en 
Florencia (2013). Ha sido Vicedecana de 
Calidad, Estrategia y Nuevas Tecnologías 
de la Facultad de Derecho, Vicesecretaria 
General de la Universidad Pablo de Olavi-
de de Sevilla y en la actualidad Vicerrec-
tora de esta universidad.
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Katleen Marún Uparela 

Magíster en Desarrollo y Cultura por la Uni-
versidad Tecnológica de Bolívar y en Coo-
perazione e Sviluppo por la Università degli 
Studi di Palermo. Docente del Programa de 
Derecho de la Universidad Tecnológica de 
Bolívar. Colombia. Líneas de investigación: 
Derechos Humanos, conflicto armado y 
derecho del consumidor. Publicaciones re-
cientes: “Del desconocimiento a la vulne-
rabilidad jurídica: análisis de la protección 
efectiva de los derechos de los consumido-
res en la costa Caribe colombiana”, Revis-
ta Estudios Socio-Jurídicos, 2018, 20(2), 
77-102; “Una mirada a los derechos de 
las víctimas del conflicto armado y la Ruta 
de reparación colectiva”, en Participación 
y Reparación Colectiva en Bolívar, Magda-
lena y Sucre: Una aproximación desde la 
Ley de Víctimas. Observatorio Regional de 
políticas de atención y reparación para víc-
timas del conflicto armado. 

María Paula Meneses

Mozambiqueña, antropóloga e historiado-
ra de la Universidad de Coimbra. Forma-
da académicamente en la Unión Soviéti-
ca, obtuvo su doctorado en la Universidad 
de Rutgers. Ha sido docente universitaria 
en la Universidad Eduardo Mondlane y, a 
partir de los años noventa, en la Universi-
dad de Coimbra, donde es profesora ac-
tualmente y vicepresidenta científica del 
Centro de Estudios Sociales. Es coordina-
dora junto a los profesores Boaventura de 
Sousa Santos y Antonio Sousa Ribeiro, del 
Programa de Doctorado en Poscolonialis-
mos y Ciudadanía Global. También coor-
dina junto a Boaventura de Sousa Santos 
y a Karina Bidaseca el Curso Internacional 
de especialización en Epistemologías del 

Sur, desarrollado por el Consejo Latinoa-
mericano de Ciencias Sociales (CLACSO). 

Eduardo Molina Campano

Doctor en el programa con mención de 
calidad de Pensamiento y Análisis Políti-
co, Democracia y Ciudadanía de la Uni-
versidad Pablo de Olavide. Ejerció como 
profesor de Relaciones Internacionales y 
Análisis Político en la Universidad de Los 
Andes (Mérida, Venezuela) tanto en pre-
grado como en posgrado. Es Licenciado 
en Historia por la Universidad de Sevilla. 
Tiene un máster en Ciencias Políticas por 
la ULA-Venezuela y está finalizando el de 
Relaciones Internacionales por la Uni-
versidad Internacional de Andalucía. Fue 
coordinador de la Diplomatura en Estudios 
Marxistas impartido en el Centro de Estu-
dios Políticos y Sociales de América Latina 
de Venezuela y actualmente dirige junto 
a Jesús Rodríguez Rojo la línea de inves-
tigación: Economía Política Crítica y Rela-
ciones Internacionales: Hegemonía, Crisis 
Mundial y Conflicto Social. Es autor de tres 
libros y varios artículos y capítulos de libro, 
especialmente sobre temas marxistas.

Cristina Monereo Atienza 

Licenciada en Derecho por la Universidad 
de Granada (2002). Con beca FPU, rea-
lizó sus tesis en la Universidad Carlos III 
de Madrid, donde se doctoró cum lauden 
en 2006. Ha realizado varias estancias de 
docencia e investigación en el extranjero: 
Universiteit Leiden (Holanda), Università 
degli Studi di Parma (Italia), University 
of Berkeley (California, USA), Universi-
ty of London (Warburg Institute, Reino 
Unido). Actualmente es Profesora Titular 
de la Universidad de Málaga, donde im-
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parte clases en la Facultad de Derecho. 
Sus líneas de investigación son derechos 
fundamentales e igualdad, cuestiones de 
género y recientemente Derecho y Artes. 
Tiene siete monografías (entre ellas desta-
can Ideologías jurídicas y cuestión social: 
el origen de los derechos sociales en Es-
paña –Comares, 2007-, Género y capaci-
dades humanas –Comares, 2010-, Hacia 
un concepto complejo de igualdad –Dykin-
son, 2012-, Diversidad de género, mino-
rías sexuales y teorías feministas –Dykin-
son, 2015-, y el más reciente Universos de 
dignidad –Tirant lo Blanch, 2018-) y siete 
co-direcciones del libros colectivos en edi-
toriales prestigiosas como Tirant lo Blanch, 
Dykinson y Comares. Ha publicado más de 
30 capítulos de libro, más de 20 artículos 
y unas 20 reseñas bibliográficas en revis-
tas como Anuario de Filosofía del Derecho, 
Cuadernos Electrónicos de Filosofía del 
Derecho o Derechos y Libertades, y extran-
jeras como Studi Spanici (Italia), Seqüen-
cia (Portugal) o Anamorphosis (Brasil).

Bryan Naranjo Navas

Licenciado en Relaciones Internacionales 
y Licenciado en economía por la Universi-
dad San Francisco de Quito. Ha trabajado 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y en diversas fundaciones sociales en el 
área de convenios internacionales. Ac-
tualmente es autor e investigador en las 
áreas de política internacional y filosofía. 
Sus artículos en ciencias políticas y filo-
sofía han sido publicados en las revistas 
Kairos, Revista de Ciencias Económicas, 
Jurídicas y Administrativas y Revista Cien-
tífica de la Universidad Autónoma de 
Asunción. Sus últimas publicaciones son: 
A Glimpse of the Working Conditions in 
Ecuador y Fundamentos cristianos de la 
filosofía de la no violencia.

Christian Naranjo Navas

Doctor en historia económica por la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona. Especialista 
en filosofía política del Bridgewater College 
(Estados Unidos) y en relaciones interna-
cionales de la Universidad San Francisco 
de Quito. Ha publicado varios estudios en 
las áreas de historia económica, filosofía y 
política regional.  Sus investigaciones han 
sido publicadas en revistas científicas como 
Journal of Iberian and Latin American Eco-
nomic History, Journal of Evolutionary Stu-
dies in Business, IUSTA, Revista de Historia 
Autónoma, Revista de Ciencias Humanísti-
cas y Sociales, Multidisciplinary Journal for 
Education, Social and Technological Scien-
ces. Sus publicaciones se  han desarrolla-
do en tres áreas específicas: historia eco-
nómica, filosofía política y apologética. Sus 
últimas publicaciones son: A Glimpse of the 
Working Conditions in Ecuador; a Biblical 
Interpretation of the Philosophy of Non Vio-
lence; Considerations on Civil Disobedien-
ce; Ecuador Frente a la Crisis internacional, 
1927-1937; Fundación del Banco Central 
del Ecuador; Evolución de Salarios reales 
durante la Gran Depresión; etc. Es miembro 
del comité científico de la Revista de Cien-
cias Sociales y Humanidades, Chakiñan, y 
de la Revista América Latina en la Historia 
Económica. Ha dictado múltiples conferen-
cias en España, Estados Unidos, Uruguay, 
Argentina, Colombia y Ecuador.  Actual-
mente labora como profesor investigador 
en la Universidad Nacional de Chimborazo 
(Ecuador).   

Elena Rosalía Rodríguez Fontenla

Licenciada en Ciencias Políticas (2011), 
máster en Gestión Pública (2013) y Doc-
tora en Ciencia Política con calificación de 
Sobresaliente cum laude (2018). Ha sido 
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investigadora predoctoral de la Xunta de 
Galicia en el Departamento de Ciencia Po-
lítica y de la Administración de la USC. Ha 
impartido docencia en asignaturas rela-
cionadas con la ciencia política, la gestión 
pública, las ideas políticas y los movimien-
tos sociales contemporáneos. Además, ha 
publicado reseñas de libros, material do-
cente y participado en diversos congresos 
y seminarios. Sus principales intereses de 
investigación son, entre otros, el estudio 
de las ideologías políticas, el estudio del 
pensamiento político y de los conceptos 
políticos desde la mirada de la teoría polí-
tica y la filosofía política, así como el aná-
lisis de las ideas políticas implícitas en las 
teorías de la administración y la gestión 
pública. Es autora de La idea de tradición 
en el pensamiento político del conserva-
durismo anglosajón contemporáneo, de 
próxima publicación en la editorial Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales.

Jesús Rodríguez Rojo 

Sociólogo y politólogo por la Universidad 
Pablo de Olavide. Actualmente ejerce como 
investigador en esta misma institución am-
parado en el seno del Laboratorio de Ideas 
y Prácticas Políticas. También se encuentra 
realizando la tesis doctoral en ciencias ju-
rídicas y políticas, en la que trata de com-
prender, a la luz de los acontecimientos 
recientes en el modo de producción capi-
talista, la evolución de las clases sociales y 
sus formas de acción. De entre sus publi-
caciones destaca el reciente libro La revo-
lución en El capital. Significados y potencial 
de la lucha de clases (El Garaje, 2019).

Kirenia Caridad Saborit Valdes

Licenciada en Historia (2006). Máster en 
Ciencias de la Educación Superior de la 

Universidad de Camagüey. Cuba. Profe-
sora de Teoría Sociopolítica. Miembro del 
grupo de trabajo “Didácticas particulares” 
del Centro de Estudios en Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Cama-
güey y de la Cátedra de Género, Familia 
y Sociedad de la Facultad de Ciencias 
Sociales de la Universidad de Camagüey. 
Estudiosa de la categoría sujeto político y 
movimientos sociales. ORCID https://or-
cid.org/0000-0002-4251-9877. 

Raúl Sánchez Gómez

Doctor en Derecho por la Universidad 
Carlos III de Madrid. Profesor Ayudante 
Doctor de Derecho Procesal (acreditado 
a Profesor Contratado Doctor), Universi-
dad Pablo de Olavide. Letrado del Ilustre 
Colegio de Abogados de Sevilla, nº de Co-
legiado 12.723. Director de la Escuela de 
Práctica Jurídica, Universidad Pablo de 
Olavide. Director de Clínica Jurídica, LIP-
PO, Universidad Pablo de Olavide. Asesor 
jurídico en C&T, Florida, USA.

María Sánchez Mellado

Graduada en Periodismo por la Univer-
sidad de Sevilla y Doctoranda en la Uni-
versidad Pablo de Olavide de Sevilla. En 
la actualidad está realizando su Tesis 
Doctoral sobre la cobertura informativa 
de la revolución rusa en los periódicos de 
Sevilla bajo la perspectiva de la teoría de 
la agenda-setting. Su línea de investiga-
ción principal se centra, por tanto, en la 
influencia de las publicaciones periódicas 
en la opinión pública de las primeras dé-
cadas del siglo XX, periodo en los que los 
periódicos eran casi la única fuente con la 
que la población podía conocer qué ocu-
rría más allá de su experiencia directa.
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Rafaela Sayas Contreras 

Docente investigadora de la Universidad 
de Cartagena, Colombia. Ph.D. en So-
ciología por la Universidad de Belgrano 
(Argentina). Líneas de investigación: De-
rechos Humanos. Justicia transicional y 
políticas públicas para la Paz. Publicacio-
nes recientes: “La planeación territorial en 
el posconflicto colombiano: el caso de los 
Montes de María, Bolívar”, en Los desafíos 
sociales y el Derecho como herramienta 
de transformación en Colombia y México, 
Colombia, 2018, pp. 166-181; “Segundos 
ocupantes y su relación con la tierra en 
Colombia”, en Derechos colectivos, tierra 
y extractivismo en Colombia. Instituto La-
tinoamericano de Altos Estudios (ILAE), 
Federación Nacional de Departamentos, 
Colombia, 2018, pp. 175-224. 

Fernando Tula Molina

Doctor en Filosofía (UNLP, 1997). Pos-
Doc. Universidad San Pablo (Br). Investi-
gador Adjunto del Conicet. Profesor Aso-
ciado Ordinario la Universidad Nacional 
Quilmes. Autor del libro: “Eficacia y Legiti-
midad. las Prácticas Científicas”, Eudeba, 
2012. Mención Especial en el Concurso 
Nacional de Ciencia 2006.

Margarita Rosa Vargas Torres

Docente de planta de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas en la 
Facultad de Ciencias y Educación de Bo-
gotá. Actualmente cursa el Doctorado en 
Estudios Sociales de la Universidad Distri-
tal. Licenciada en español- inglés. Magis-
ter en Educación con Énfasis en Docen-
cia Universitaria y Magister en Lingüística 
Aplicada a la Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera. Ha ejercido la docen-
cia en diferentes universidades del país 
donde se ha orientado por el análisis del 
discurso y la argumentación lo cual dio 
origen a la publicación de artículos como 
“Argumentation in Language Teaching”, 
“Towards a Discourse for Criticism in Lan-
guage Teaching: Analysis of Sociocultural 
Representations in Mass Media” y a los 
libros “¿Representación de la realidad o 
la realidad misma?: Reflexiones acerca de 
la competencia sociocultural y los medios 
de comunicación en procesos de forma-
ción docente”; “Los fenómenos comuni-
cacionales mediáticos contemporáneos: 
una perspectiva desde las mediatizacio-
nes y las posibilidades pedagógicas” y 
“Discursos, medios interactivos y políticas 
pedagógicas”.
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1. La Revista Internacional de Pensamiento Político (RIPP) publica artículos que sean 
el resultado de una investigación original sobre aspectos relacionados con el pensa-
miento político. Ello incluye las investigaciones sobre Filosofía Política, Ciencia Política 
o Filosofía Jurídica. La revista tiene una periodicidad anual. Cada año se cierra la 
recepción de colaboraciones en el mes de noviembre y se publica el número corres-
pondiente en los tres primeros meses del siguiente año. Se admiten trabajos en lengua 
inglesa, francesa e italiana, siguiendo los criterios establecidos por el Comité de Redac-
ción y Programación. Las materias propias de la revista son la Filosofía del Derecho, la 
Filosofía Política y la Ciencia Política. La revista tiene como destinatarios a los especia-
listas en estas materias y al público en general interesado por las mismas, que suelen 
estar presentes en la opinión pública y los medios de comunicación

2. Los trabajos enviados habrán de ser originales, no haber sido publicados con ante-
rioridad, ni aceptados para su publicación, ni encontrarse en proceso de evaluación 
en otros medios de difusión. En casos excepcionales, podrán publicarse traducciones 
comentadas de textos significativos dentro del apartado de Estudios. Los artículos se-
rán sometidos a soportes informáticos de control y detección de plagio. Se utilizará de 
forma sistemática la herramienta antiplagio URKUND.

3. Los artículos serán sometidos a dos evaluadores externos (sistema doble ciego). 
Los evaluadores serán designados por el Comité de la revista, absteniéndose en el 
debate y designación quienes estén afectados por relaciones académicas y de pa-
rentesco con determinados autores en aras de la mayor imparcialidad y objetividad. 
Los artículos deben obtener dos informes positivos para su publicación de evalua-
dores externos. En el caso de discrepancia entre los dos informes se acudirá a un 
tercer informe arbitral. Los artículos pueden ser aceptados definitivamente o provi-
sionalmente y condicionados a que los autores/as revisen sus artículos incorporando 
las objeciones y sugerencias de los evaluadores. En tal caso, una vez recibidos y exa-
minados de nuevo podrán ser aceptados definitivamente. El Comité de Redacción y 
Programación de la revista resolverá motivadamente sobre la aceptación del artículo 
para su publicación.
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4. Los artículos deberán enviarse, preferentemente, por correo electrónico a la direc-
ción rlsordia@upo.es (director de la revista) o por correo ordinario a la dirección postal 
de RIPP; en este caso, se remitirá una copia en papel y otra en CD. RIPP mantendrá 
correspondencia con los autores, preferentemente vía correo electrónico, siendo la 
primera comunicación el acuse de recibo del trabajo remitido.

5. Los artículos deberán ir en formato Microsoft Word™, a espacio y medio, letra Ti-
mes New Roman, número 12, con márgenes simétricos de 2,5 cms. y paginados. La 
extensión de los artículos no deberá ser superior a 12.000 palabras ni inferior a 6.000, 
y las reseñas bibliográficas no superarán las 2.500 palabras. Los autores/as enviarán 
una versión anónima de su artículo en el caso de que contenga datos que puedan 
desvelar su identidad. Como se indica, todo el trabajo irá en letra Times New Roman 12 
siempre, a espacio y medio entre líneas (títulos, palabras clave, resúmenes, capítulos, 
epígrafes, texto) a excepción de las notas y citas a pie de página que irán en Times New 
Roman 10, a un espacio. En ningún caso se utilizarán cursivas, comillas, subrayados, 
tabulaciones, cursivas, etc. (excepto citas en el texto de más de tres líneas y epígrafes, 
que podrán ir en cursivas) La bibliografía seguirá las indicaciones del apartado más 
abajo.

6. La primera página del artículo incluirá el título del trabajo en castellano y en inglés, 
el nombre completo del autor o los autores, su adscripción institucional y su correo 
electrónico, un resumen analítico en castellano y en inglés (de unas 100 palabras 
aproximadamente), y palabras clave en castellano y en inglés (entre 4 y 6 palabras). 

7. Las tablas, cuadros, gráficos y figuras que se incluyan deberán integrarse dentro 
del texto debidamente ordenadas y con las referencias de las fuentes de procedencia. 
Cada uno de ellos deberá llevar el tipo (tabla, cuadro, gráfico o figura) acompañado de 
un número y ordenados de menor a mayor. Dichas tablas, cuadros, gráficos o figuras 
deberán enviarse además de forma independiente en formato RTF o JPG. 

8. El autor puede optar por el sistema de citas en el texto, colocando entre paréntesis 
autor, fecha y página en el cuerpo del artículo, o el sistema de citas a pie de página. 
La opción por el sistema de las citas en el texto obligará al autor a colocar al final del 
artículo una bibliografía general en la que aparezcan todos los datos de las obras re-
ferenciadas. 

Igualmente el autor puede optar por el modelo clásico o el modelo moderno de citas

Ejemplos de modelo clásico de citas: 

– Pérez Luño, A.E., Derechos Humanos, Estado de Derecho y Constitución, Tecnos, 
Madrid, 1984

– Alarcón, C., "Análisis comparativo de los sistemas electorales", Revista Internacional 
de Pensamiento Político, vol. 1, 2006, pp. 123-144.

– Mora Molina, J.J., "Democracia, Constitución y Estado de Derecho ¿Hasta dónde nos 
sirve el modelo garantista?", en vol. col. J.J. Mora Molina (coord.) Jaque a la democra-
cia, Sepha, Málaga, 2011, pp. 49-75. 

Ejemplos de modelo moderno de citas: 
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– Pérez Luño, A.E. (1984) Derechos Humanos, Estado de Derecho y Constitución, Ma-
drid, Tecnos. 

– Alarcón, C. (2006) “Análisis comparativo de los sistemas electorales”, Revista Inter-
nacional de Pensamiento Político, vol. 1, pp. 123-144.

– Mora Molina, J.J. (2011) “Democracia, Constitución y Estado de Derecho ¿Hasta 
dónde nos sirve el modelo garantista?”, en vol. col. J.J. Mora Molina (coord.) Jaque a 
la democracia, Málaga, Sepha, pp. 49-75.

9. El autor debe entrar en la web de la revista (www.pensamientopolítico.org) para ver 
el encabezamiento de los artículos del último número en lo que se refiere a sucesión 
de los ítems del encabezamiento de los artículos: título, autor, resúmenes y palabras 
clave, así como la enumeración de los epígrafes. 

Debe adaptar el texto de su artículo a esta sucesión de ítems.

EJEMPLO

Todo el artículo irá en letra Times New Roman 12 y a espacio y medio (títulos, palabras 
clave, resúmenes, capítulos, epígrafes, texto) a excepción de las notas y citas a pie de 
página que irán en Times New Roman 10.

LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA (Título del artículo en mayúsculas y negrita)
TÍTULO EN INGLÉS (en mayúsculas y negrita)

Ramón Luis Soriano Díaz
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
rlsordia@upo.es

Palabras clave (Colocar palabras clave de un artículo: de 4 a 6)
Keywords (Colocar keywords de un artículo: de 4 a 6)

Resumen (Colocar un resumen de un artículo de 100 palabras aproximadamente)
Abstract (Colocar abstract de un artículo de 100 palabras aproximadamente)

1. Argumentos favorables (en minúscula y negrita)
1.1. Primer argumento (en cursiva los epígrafes)
1.2. Segundo argumento (en cursiva los epígrafes) 

2. Argumentos desfavorables (en minúscula y negrita)
2.1. Primer argumento (en cursivas los epígrafes)
2.2. Segundo argumento (en cursiva los epígrafes) 

Los demás apartados menores deben ir siempre en letra minúscula, sin negritas, cur-
sivas y subrayados.

10. El título del archivo del artículo en Word.doc de los autores será el de los apellidos 
de los autores. Ejemplo: Molina Agenjo. Los autores enviarán junto con su trabajo y 
en archivo adjunto Word.doc una breve reseña biográfica suya, de cinco a diez lí-
neas, que será incluida en la sección correspondiente de la revista. El archivo Word.
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doc llevará igualmente como título los apellidos del autor seguido de CV. Ejemplo: 
Molina AgenjoCV

11. Se acusará la recepción de los artículos en el plazo de una semana. Los artículos 
serán evaluados por el sistema de doble ciego en el plazo máximo de dos meses tras 
su recepción, e inmediatamente se comunicará a los autores el resultado de la eva-
luación, que podrá ser: a) aceptación, b) aceptación condicionada al cumplimiento de 
las sugerencias de los evaluadores, y c) no aceptación. La aceptación condicionada 
exigirá a los autores el envío de nuevo del artículo reformado en un plazo máximo de 
una semana. El título del archivo Word reformado llevará los apellidos del autor seguido 
del número dos. Ejemplo: Molina Agenjo.

Compromiso Ético

La Revista Internacional de Pensamiento Político (RIPP) se adhiere a las directrices 
del EASE (European Asociation of Science Editors) y del COPE (Comitee on Publica-
tions Ethics), que registran unas buenas prácticas para la gestión, edición, revisión y 
publicación de resultados científicos en revistas de diferentes áreas de conocimiento. 
En este sentido:

– Respecto a los autores. Los autores se comprometen a enviar trabajos inéditos y 
originales, que no hayan sido publicados anteriormente y que no estén sometidos a 
evaluación por otras revistas académicas. Entregarán un trabajo con sus señas de 
identidad y otro que omita cualquier detalle que pueda llevar a los evaluadores a 
conocer quién es el autor del trabajo. Aceptarán las normas sobre envío de originales 
de los autores de la revista, publicadas en la web de la revista y al final de cada nú-
mero en papel, y su proceso de evaluación, revisión y publicación. 

– Respecto a los evaluadores. Los evaluadores de los trabajos asumen el compromiso 
de llevar a cabo un examen de los trabajos serio y responsable, cumpliendo con 
todos los tramos del informe de los expertos arbitrado por el Consejo de la revista, 
evitando cualquier conflicto de intereses. 

– Respecto al Consejo de Redacción y Programación. El Consejo de Redacción se com-
promete a seleccionar evaluadores competentes en la materia objeto de evaluación 
y a respetar la confidencialidad de los trabajos enviados, sus autores y evaluadores, 
de forma que el anonimato presida todo el proceso de evaluación. Asimismo evitará 
toda clase de conflictos de intereses y cumplirá con los requisitos y los periodos de 
evaluación, edición y publicación, que exigen la periodicidad y las normas para el 
envío de originales a la revista.

Correciones y retractación

En caso de reconocer algún dato o información publicado en la revista como falso, 
erróneo, engañoso o fraudulento, los editores se comprometen a informar a los au-
tores de estas circunstancias y esperar una respuesta de los mismos antes de tomar 
una decisión editorial. En caso de no quedar satisfechos con la respuesta o si no hay 
ninguna, los editores podrán decidir retractarse de lo publicado previo acuerdo del 
Consejo editorial.
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La revista atenderá cualquier reclamación y queja sobre los contenidos publicados a 
través del Contacto de la revista. Los editores se comprometen a hacer un seguimiento 
y proceder a la revisión y, en su caso, retractación si estos son necesarios.

Cuando proceda una retractación o una corrección de lo publicado en la revista, los 
editores se guiarán por los principios con*tenidos en las Guidelines for Retracting Arti-
cles del Committee on Publication Ethics (COPE).

Licencias

Se permite el acceso libre y abierto de cualquier interesado a todos los contenidos de 
los números de la revista, sin costo alguno, pudiendo imprimir y trasladar todos los 
artículos, con la única condición de precisar la fuente y la autoría.

La revista: a) no cobra a los autores costos por el procesamiento de los artículos ni por 
el envío de los mismos, b) mantiene el copyright para los autores sin restricciones, c) 
facilita a los autores conservar sus derechos de publicación sin limitaciones.

La Revista Internacional de Pensamiento Político libera los contenidos de acuerdo a la 
licencia “Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada 4.0 CC BY-NC-ND” del pro-
yecto Creative Commons dispuesta en la siguiente url: https://creativecommons.org/
licenses/by-nc-nd/4.0/legalcode

La Revista Internacional de Pensamiento Político es una obra original del Laboratorio de 
Ideas y Prácticas Políticas de la Universidad Pablo de Olavide. Todos los artículos incluidos 
en la Revista son obra original de sus respectivos autores. Esta Revista se ofrece libremente 
a la comunidad científica y académica sin coste alguno y opera bajo una Licencia Interna-
cional Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada 4.0.

– Puedes acceder a todos los números de la Revista y a sus contenidos a través de 
los enlaces disponibles en esta página web. Puedes compartir y difundir libremente 
este contenido, así como utilizarlo para cualquier trabajo, tesis o artículo, siempre y 
cuando hagas referencia expresa a su autor o autora original, al número de la Revista 
en que aparece y al Laboratorio de Ideas y Prácticas Políticas. Si deseas traducir o 
compilar alguno de los artículos aquí disponibles, por favor ponte en contacto con 
pensamientopoliticorevista@gmail.com

– No puedes apropiarte de este contenido, modificarlo ni emplearlo con fines comercia-
les o lucrativos. No se permite ninguna transformación del contenido disponible en 
esta página ni en la propia Revista. 

Para más información, puedes consultar el contrato de licencia en:

URL: https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/legalcode

Declaración de privacidad

Los nombres y las direcciones de correo electrónico introducidos en esta revista se 
usarán exclusivamente para los fines establecidos en ella y no se proporcionarán a 
terceros o para su uso con otros fines.
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Guidelines for authors, Etical Agreement and Licenses

1. International Journal of Political Thought (IJPT) publishes articles that result from 
an original research on subjects related to political thought. This includes researches 
on Political Philosophy, Political Science and Philosophy of Law. 

The Journal is published yearly. It has both a printed and a digital edition. Articles in 
digital edition can be freely accessed by anyone from the moment they are published, 
to be printed or transmitted freely but never with an aim of commercial profit. Editorial 
deadline ends on November and the correspondent issue is published between 
January and March. Works in English, French and Italian are admitted, following the 
criteria established by the Editorial and Programming Board.

2. Articles must be original and unpublished, and/or neither accepted for publishing 
or being evaluated for publishing in any other medium or journal. In exceptional 
cases, commented translations of significant texts may be published under the section 
Several Studies.

3. Articles will be submitted to two external reviewers (double blind peer review 
system). Reviewers will be designated by the Board, and for further objectivity and 
fairness, those who may have an academic relation, or of kinship, with the authors will 
be excluded from the process. 

Articles must obtain positive reports from both reviewers. In case of discrepancy, a 
third arbitral reviewer may be consulted. Articles may be definitively or provisionally 
accepted, with the condition that authors revise the text incorporating suggestions and/
or corrections indicated by the reviewers. In this case, once received and evaluated for 
a second time, they may be definitively accepted for publishing. 

4. Articles must be submitted, preferably, by e-mail to this direction: rlsordia@upo.es 
(Senior Director); or by post mail to the direction indicated by IJPT. In this case, both 
a paper and a CD copy must be submitted. IJTP will keep in touch with the authors, 
preferably via e-mail, and will communicate first the notification of reception of their works.

5. Articles must be in Microsoft Word™ format, space and a half, Thimes New Roman 
font, size 12, symmetrical margins of 2,5 cm and paginated. The length of articles 
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should not exceed 12,000 words or less than 6,000, and bibliographic reviews shall 
not exceed 2,500 words. Italics are not allowed. All the work will be in times New 
Roman 12 letter always in space and a half between lines (titles, keywords, summaries, 
chapters, epigraphs, text) except for the footnotes and quotations that will go in Times 
New Roman 10, to a space. In no case can you use italics (except epigraphs), quotation 
marks, underlines, tabs (except quotations in text of more than three lines, which may 
be italicized), etc. The bibliography will follow the instructions in the section below.

6. The first page of every article must contain the title in both Spanish and English, the 
name of the author or authors, the institution they belong to and their e-mail address, 
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1. Revista Internacional de 
Pensamiento Político (RIPP)

Esta revista, promovida, dirigida y ges-
tionada por el LIPPO, se publica desde 
2006. Es actualmente la única revista 
universitaria en papel de filosofía política 
de España, tras la desaparición de la Re-
vista Internacional de Filosofía Política de 
la UNED.

RIPP funciona también como revista elec-
trónica, pues en la web de la revista (www.
pensamientopolitico.org) se colocan en 
abierto los números que van saliendo. 
Está depositada en casi todas las biblio-
tecas jurídicas o bibliotecas universitarias 
centrales de las capitales de provincia de 
España (en algunas en varias bibliotecas 
de la capital)

RIPP cuenta con la colaboración de la Uni-
versidad de Huelva, la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla y la Fundación III Mi-
lenio. Es editada por Aconcagua Libros.

Consta de las secciones: Monográficos, 
Estudios varios, Entrevista, El debate de 
RIPP, In memoriam  y/o semblanza, Testi-
monios, Inéditos, Recensiones. 

Temas monográficos editados:

Guerras justas y guerras injustas (2006)
Naciones y Nacionalismo en España 
(2007)

PUBLICACIONES

LABORATORIO DE IDEAS Y PRÁCTICAS POLÍTICAS (LIPPO)

CENTRO OFICIAL DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE DE SEVILLA

Pensamiento político en el Islam (2008)
Republicanismo (2009)
Teorías y modelos de democracia (2010)
Latinoamérica: la democracia por cons-
truir (2010)
La Alianza de Civilizaciones (2011)
La renta básica universal (2011)
La primavera árabe (2012)
Democracia y nuevas tecnologías (2012)
Feminismos periféricos y Feminismos-
Otros (2013)
Internet y los derechos fundamentales 
(2013)
Filosofía jurídico-política y praxis política 
del presidente Barack Obama (2014)
Feminismos periféricos y Feminismos-
Otros II  (2014)

2. Promoción y dirección 
de colecciones de Filosofía 
política en editoriales

Se incluyen solamente libros y volúmenes 
colectivos de miembros del LIPPO. Las 
colecciones que se indican tienen un ma-
yor número de títulos
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2.1. Aconcagua Libros

2.1.1. Colección Cuadernos de Dere-
cho, Política y Sociedad.

Juan Jesús Mora Molina, Derecho a la 
vida y permiso para destruir vidas sin va-
lor,  Aconcagua, Sevilla, 2002.

Rafael Rodríguez, Construyendo demo-
cracia. Una propuesta para el debate: 
Derecho y poder desde una filosofía de la 
democracia, Aconcagua, Sevilla, 2005.

Carlos Alarcón, Historia Electoral de los 
Estados Unidos (I): 1789-1900, Aconca-
gua, Sevilla, 2005.

Ramón Soriano y Jesús Mora, Los neo-
conservadores y la doctrina Bush: Diccio-
nario ideológico crítico, Aconcagua, Sevi-
lla, 2006.

María Luisa Soriano Gonález, La revolu-
ción zapatista de Chiapas. Filosofía Po-
lítica y Derecho Alternativo, Aconcagua, 
Sevilla, 2009.

Isabel V. Lucena Cid, La Promoción de 
los Derechos humanos y la democracia. 
Una revisión de la condicionalidad política 
de la cooperación al desarrollo en la UE, 
Aconcagua, Sevilla, 2011.

José Cepedello Boiso, Laicismo, Islam y 
Democracia, Aconcagua, Sevilla, 2014

Fernando Martínez Cabezudo, Copyright 
and Copyleft, Aconcagua Libros, Sevilla, 
2014.

Carlos Alarcón Cabrera. Creer en Hitler. El 
triunfo de la fe y la sumisión sobre la liber-
tad, Aconcagua, Sevilla, 2016

María Luisa Soriano González. De George 
Bush a Barack Obama. Filosofía jurídico-
política y Política práctica, Aconcagua, 
Sevilla, 2016

Ramón Soriano, El concepto de guerra 
justa de Barack Obama, Aconcagua Li-
bros, Sevilla, 2018.

Manuel Jesús López Baroni, Bioética y 
bioderecho en la era Obama, Aconcagua 
Libros, Sevilla, 2018.

2.1.2. Colección Política y Sociedad 
(volúmenes colectivos)

Ramón Soriano, Carlos Alarcón y Juan 
Jesús Mora (coordinadores), Repensar la 
democracia, Aconcagua, Sevilla, 2004.

José María Seco y David Sánchez 
(coords.), Esferas de Democracia, Acon-
cagua, Sevilla, 2004.

Ramón Soriano (coordinador), Fuentes 
intelectuales de los neoconservadores 
americanos, Aconcagua, Sevilla, 2008.

Ramón Soriano y Gloria Trocello (coordi-
nadores), Calidad democrática e institu-
ciones políticas, Aconcagua Libros, Sevi-
lla, 2011.

Ramón Soriano (coordinador), La Alianza 
de Civilizaciones. Aconcagua Libros, Se-
villa, 2011.

Ramón Soriano y Pilar Cruz (coordinado-
res), Alianza de Civilizaciones, Migracio-
nes y Educación, Aconcagua Libros, Se-
villa, 2014.

Rocío Medina y Ramón Soriano (coordi-
nadores), Activismo académico en la cau-
sa saharaui. Nuevas perspectivas críticas 
en Derecho, Política y Arte, Aconcagua 
Libros, Sevilla,  2014.

Ramón Soriano (coordinador), Barack 
Obama.  Política y Derechos, Aconcagua 
Libros, Sevilla, 2015.
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2.2. Editorial Almuzara

Colección de Pensamiento 
Político

Serie  “Temas de actualidad”.

A) Obras originales:

Rodríguez Prieto, R., Ciudadanos sobera-
nos, Almuzara, Córdoba, 2005.

B) Traducciones:

Kristol, W., & Kagan, R., Contra el eje del 
mal, Almuzara, Córdoba, 2005, traduc-
ción y estudio preliminar de Juan Jesús 
Mora.

Kristol W., & Kagan, R., Peligros presen-
tes, Almuzara, Córdoba, 2005, traducción 
y estudio preliminar de Ignacio de la Ra-
silla del Moral.

Kennedy, D., El lado oscuro de la virtud, 
Almuzara, Córdoba, traducción y estudio 
preliminar de Ignacio de la Rasilla del Mo-
ral.

Serie “Grandes obras contemporá-
neas”

A)Traducciones:

Qubt, S., Justicia Social en el Islam, Almu-
zara, Córdoba, 2007, traducción y estudio 
preliminar de José Cepedello Boiso.

Kegley, Ch.W. & Raymond, G.A., El desa-
fío multipolar, Almuzara, Córdoba, 2008, 
traducción y estudio preliminar de Juan 
Jesús Mora e Ignacio de la Rasilla.

Serie “Cuadernos de Autor”

Obras originales:

Alarcón, C. & Soriano, R.L., Justicia elec-
toral, Almuzara, Córdoba, 2004.

Soriano, R., Interculturalismo, Almuzara, 
Córdoba, 2004.

Seco Martínez, J.M. & Rodríguez Prieto, 
R., ¿Por qué soy de izquierdas?, Almuza-
ra, Córdoba, 2011.

Soriano, R., Por una renta básica univer-
sal. Un mínimo para todos, Almuzara, 
Córdoba (2012)

B) Traducciones:

Elmandjra, N., Humillación, Almuzara, 
Córdoba, 2005, estudio preliminar de 
Ramón Soriano, trad. de María Luisa Gon-
zález.

Kymlicka, W., Estados, Naciones y Cultu-
ras, Almuzara, Córdoba, 2006, traducción 
y estudio preliminar de Juan Jesús Mora.

Kagan, R., La ley del imperio, Almuzara, 
Córdoba, 2008, traducción y estudio pre-
liminar de Ignacio de la Rasilla.
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2.3. Editorial Sepha

Juan Jesús Mora Molina (coord.), Jaque 
a la democracia, Editorial Sepha, Málaga, 
2010.

Isabel Victoria Lucena Cid (coord..) Co-
operación internacional al desarrollo, 
ONGD y derechos humanos. Una refle-
xión proyectada al fututro, Editoril Sepha, 
Málaga, 2013.

Ramón Soriano, Democracia vergonzante. 
Males y remedios para una democracia 
obsoleta, Editorial Sepha, Málaga, 2014 
(Segunda edición revisada y ampliada de   
Democracia vergonzante y ciudadanos de 
perfil, Comares, Granada, 2002)

2.4. Editorial Tecnos

Teoría y Fundamentos del Derecho. Pers-
pectivas críticas, Tecnos, Madrid, 2011, 
Ramón Luis Soriano Díaz y Juan Jesús 
Mora Molina (coords.). Coautores: Ramón 
Soriano, Carlos Alarcón, José María Seco, 
Rafael Rodríguez, Isabel Lucena, José Ce-
pedello, Fernando León, María Luisa So-
riano, Carlos Aguilar, José Mora, Manuel 
Jesús López y Fernando Martínez.

Temas clave de la Filosofía del Derecho 
y Política. Comentarios críticos, Tecnos, 
Madrid, 2019 . Volumen colectivo con los 
coautores: Ramón Soriano, Carlos Alarcón, 
José María Seco, Rafael Rodríguez , Isabel 
Lucena, José Cepedello, Fernando León, 
María Luisa Soriano, Manuel Jesús López, 
Fernando Martínez y Carlos Aguilar.

2.5. Editorial Dykinson

Colección “Derechos Humanos”

En colaboración con el Congreso Interna-
cional Interuniversitario “Derechos huma-
nos y globalización.

Las fronteras de los Derechos Humanos. 
Problemas, debates y soluciones. Coordi-
nadores: Ramón Luis Soriano Díaz, Juan 
Carlos Suárez Villegas y David Sánchez 
Rubio. Coautores: Vladimir Aguilar, Car-
los Alarcón, Manuel Jesús López, Isabel 
Lucena, Fernando Martínez, Rafael Rodrí-
guez, Alejandro Rossillo, David Sánchez, 
José María Seco, Ramón Soriano, María 
Luisa Soriano.
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FORMULARIO PARA EVALUADORES

Artículo: 

 

A) Aspectos a valorar 

1) Originalidad y/o interés científico del tema tratado

2) Bibliografía y citas

3) Planteamiento y redacción

          

4) Contenidos

5) Otros aspectos (especificar)

B) Valoración final acerca de su publicación 

No publicable Publicable con severas
modificaciones

Publicable con leves
modificaciones

Publicable
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Notas al final




